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COntEnIdO

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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XIX

AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, 
denominada "otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su 
octava y Novena partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado 
mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los magistra
dos del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, los magistrados 
integrantes de los plenos de Circuito, además de las listas de los magistrados de 
Circuito y Jueces de distrito que al mes de enero de 2016 integran los órganos 
jurisdiccionales federales.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela



cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.

en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEnO Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnOS dE CIRCuItO

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.

XX



Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuItO

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXV

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPOCAS
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PRIMER PERIOdO
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundO PERIOdO
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXVII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
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en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

VOtO PARtICuLAR QuE FORMuLA EL SEÑOR MInIStRO JuAn n. 
SILVA MEZA En LA COntRAdICCIÓn dE tESIS 56/2011.

en el presente voto expongo las razones por las cuales, respetuosamente, no comparto 
la determinación mayoritaria, en relación con el sentido en que se resuelve la pre
sente contradicción de tesis.

en la sentencia emitida en sesión pública ordinaria de fecha treinta de mayo de dos mil 
trece, en específico, con relación al punto de contradicción, esto es, si la informa ción 
y documentación de índole privada generada por un particular o su auditor durante el 
desarrollo de una auditoría ambiental voluntaria concluida y tramitada conforme a 
la ley General de equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que se encuen
tran en posesión de la procuraduría Federal de protección al ambiente, por haber sido 
entregada por dicho particular, son públicas o no; la mayoría de los señores minis
tros resolvieron, esencialmente, lo siguiente:

1. de conformidad con el artículo 6o. constitucional, el principio rector en el orden jurí
dico mexicano en materia de transparencia e información pública, es el de máxima 
publicidad y disponibilidad y, por ende, toda la información en posesión de las auto
ridades es pública, con independencia de la fuente de la que provenga o la forma en 
que se haya obtenido.

2. Sin embargo, de acuerdo con el propio numeral 6o., relacionado con el 16, párrafo 
segundo, ambos de la ley Fundamental, tratándose de aquella información que las 
personas morales entreguen a la autoridad, podrá negarse su acceso al público, 
cuando tal documentación sea de índole privada, por contener datos que, de alguna 
manera, podrían equipararse a los personales y/o privados, o bien, se actualice 
alguno de los supuestos que prevean las leyes para la reserva temporal.

3. los artículos 1o. y 2o. de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, son acordes con lo anterior, al establecer que constituyen 
información pública todos los datos que se encuentren en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, por lo cual, dicha 
información es susceptible, en principio, de divulgarse a terceros en los términos y 
con las excepciones previstos por el legislador en las leyes que emita, según lo dispone 
la fracción iii del artículo 6o. constitucional.
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4. en consecuencia, se afirma que la información y documentación generada por una 
persona jurídica o moral o su auditor, durante el desarrollo de una auditoría ambiental 
voluntaria, conforme a la ley General de equilibrio ecológico y la protección al ambien
te, y que se encuentra en posesión de la procuraduría Federal de protección al am
bien te, por haber sido entregada por dicha persona, es pública, pero no disponible 
per se, dado que pueden actualizarse excepciones para su divulgación, ya sea por 
razón de interés público, o bien, porque tenga el carácter de confidencial, al corres
ponder a un ámbito privado de la persona jurídica.

5. Se dice que lo anterior, no significa que la información de que se trate, mute su natu
raleza de privada a pública o viceversa, por el solo hecho de que su posesión pase de 
un sujeto a otro, sino que lo que garantiza la norma constitucional es que la informa
ción, por el solo hecho de estar en poder de una autoridad, es en sí misma pública, 
para efectos de la transparencia de la actuación estatal. empero, tan no cambia su 
naturaleza que, precisamente, si la información constituye un dato personal sensi
ble, inherente a lo privado, está protegida de su divulgación de forma permanente.

6. por consiguiente, se concluye que la autoridad ambiental que tenga en su poder infor
mación de cualquier clase de persona (física o moral), deberá analizar si podría 
encuadrar en las categorías de reserva y/o confidencialidad y, en su caso, podrán 
realizar versiones públicas de la información en posesión de la autoridad, en la inteli
gencia de que los casos en que no deberá divulgarse la información son estrictamente 
de carácter excepcional, por lo que deberán interpretarse de manera restrictiva, 
atendiendo al principio de máxima publicidad.

No comparto la opinión de la mayoría de los señores ministros, en el sentido de que toda 
la información que esté en manos de la autoridad es pública, con independencia de la 
fuente de la que provenga o la forma en que se haya obtenido. para fundamentar lo 
anterior, estimo necesario remitirnos a lo dispuesto en el artículo 6o. de la ley Fun
damental, el cual, en su parte conducente, establece lo siguiente:

"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los dere
chos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el derecho a la informa
ción será garantizado por el estado.

"toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión.

"el estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comuni
cación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el 
de banda ancha e internet. para tales efectos, el estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.

"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

"a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los estados y 
el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases:
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"i. toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. en la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la recti
ficación de éstos.

"iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revi
sión expeditos. estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos 
especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.

"V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la infor
mación completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 
recursos públicos.

"Vi. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pú
blica la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas 
o morales.

"Vii. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes."

en mi opinión, lo establecido en la fracción i del precepto transcrito debe interpretarse en 
el sentido de que toda la información en poder de la autoridad debe presumirse 
pública, puesto que tal interpretación admite la posibilidad de demostrar contra 
dicha presunción, que determinados datos son información privada y, por lo tanto, 
sujetos al principio de máxima protección.

en ese sentido, considero que la información que por su naturaleza es privada, conserva 
esta naturaleza, a pesar de la circunstancia fáctica de que la autoridad entre en 
posesión de los objetos que la contienen. Y me parece que la distinción no es de 
importancia menor, por lo siguiente:

en mi opinión, ni la Constitución ni la ley, tendrían por qué crear categorías de informa
ción, o de los distintos datos que la conforman, sino, en todo caso, sólo tomarlos en 
cuenta para establecer el régimen jurídico que debe aplicarles. 

en cambio, la Constitución sí establece derechos fundamentales, de los que aquí nos 
interesan dos: por una parte, el derecho al acceso a la información pública, consa
grado en el artículo 6o. anteriormente transcrito y, por la otra, el derecho a la privaci
dad, consagrado en el artículo 16, y como una especie de este derecho, el de la 
protección de los datos personales. este último precepto establece, en su parte con
ducente, lo siguiente:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o pose
siones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento.



8 ENERO 2016

"toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectifica
ción y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los térmi nos 
que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan 
el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. …"

Considero que para resolver el tema de la presente contradicción de tesis, tendría que 
partirse de la debida ponderación entre estos derechos fundamentales.

en efecto, en primer lugar, me interesa recalcar que el derecho fundamental consagrado 
en el artículo 6o., se refiere al acceso a la información pública, y no a otro tipo de 
información, pues debe interpretarse la fracción i de dicho precepto con la fracción 
iii, donde expresamente se aclara esto. en este punto, coincido con la mayoría, en el 
sentido de que, en relación con la información pública, debe regir como directriz 
fundamental, el principio de máxima publicidad, lo que significa que, salvo que así 
se exceptúe expresamente, toda esta información es divulgable, sobre todo, en 
aras de la transparencia y rendición de cuentas.

por su parte, la interpretación del artículo 16 constitucional conduce a una dinámica 
totalmente inversa. el derecho a la privacidad, y su especie, el derecho a la protec
ción de datos personales, ordena que en torno a la información que pudiera relacio
narse con la privacidad de las personas, esto es, la información privada, debe regir 
el principio contrario, el principio de máxima protección; salvo que así se exceptúe 
expresamente, esta información no debe divulgarse.

así pues, en mi opinión, la interpretación armónica de ambos preceptos constituciona
les nos debe llevar a la correcta interacción entre ambos derechos fundamentales, 
a partir de su ponderación; ponderación de la que se desprende, en mi opinión, que la 
información debe catalogarse conforme a su naturaleza, la cual viene definida por su 
origen y contenido, y no del hecho de que haya entrado en posesión de la autoridad. 
lo anterior, precisamente, porque es la naturaleza de la información la que merece 
un trato jurídico diametralmente distinto: los gobernados tienen derecho a la protec
ción y a la no divulgación de su información privada (datos personales), y también 
tienen derecho al acceso a (y a que se divulgue) la información pública.

es claro que los datos correspondientes a ambas categorías de la información pueden, en 
determinado momento, divulgarse o resguardarse. así, el interés público o el even tual 
daño pueden justificar la divulgación de información privada (excepción al principio de 
máxima protección establecido en el artículo 16) y, de la misma manera, el interés 
público puede justificar que ciertos datos de información pública se resguarden, y el 
particular no pueda tener acceso a ellos (excepción al principio de máxima publici
dad, establecido en el artículo 6o.). la diferencia, sin embargo, consiste en la relación 
de regla a excepción, que en ambos supuestos, funciona de manera inversa, como 
puede apreciarse. No es lo mismo afirmar que la información en principio es prote
gida y, por excepción, puede divulgarse, que afirmar que la información es divulgable, 
pero por excepción puede resguardarse.

por tanto, considero que el criterio sostenido por la mayoría, según el cual, el carácter de 
la información se ve modificado por el simple hecho de estar en poder de la autori
dad, podría tener por consecuencia que ciertas piezas de información que, en manos 
de las empresas, ya tienen cierto régimen jurídico, cambien de régimen sólo por el 
hecho de que ahora es la autoridad quien la posee.
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pero sobre todo, este criterio lleva a la conclusión de que la información privada (incluso, 
los datos personales), en manos de la autoridad, ya no está protegida por el principio 
de máxima protección, esto es, ya no está en la situación jurídica en la que, para su 
divulgación, deba demostrarse el interés público; sino que ahora se rige por el prin
cipio de máxima publicidad, lo que implica que puede estar restringida su divulgación, 
pero para ello debe demostrarse expresamente el interés público de su resguardo, y 
si no se demuestra o deja de demostrarse, o transcurre cierto tiempo, cualquier 
particular, sin tener que justificar sus motivos o intenciones, puede tener acceso 
a esa información.

este extremo, en mi opinión, conllevaría un desequilibrio entre los derechos fundamen
tales descritos y, en específico, produciría una afectación desproporcional al derecho 
a la vida privada y la protección de los datos personales.

No elude mi atención la reserva que se formula en la sentencia mayoritaria, en el sentido 
de que la interpretación que se hace del artículo 6o. constitucional, no implica que 
la información mute de naturaleza por el solo hecho de pasar de un sujeto a otro, 
pues el carácter de pública que se le atribuye a la información en poder de la autori
dad es únicamente para efectos de la transparencia de la actuación estatal, y tan 
no muta que si la información es de índole privada, está protegida su divulgación de 
forma permanente.

Sin embargo, este argumento no me convence, pues aunque, efectivamente, la informa
ción privada en manos de la autoridad se encuentre protegida como información 
confidencial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, implica someter dichos 
datos a las reglas de la información pública y, por ende, de manera primordial, al 
principio de máxima publicidad, circunstancia que no es menor, pues como se ha 
descrito con anterioridad, la reserva o resguardo de la información pública es de ca
rácter excep cional y, por tanto, la protección de esa información deberá interpretar
se en forma restrictiva, tal y como se reconoce en la propia ejecutoria, circunstancia 
que no suce dería si dicha información se considerara de índole privada, pues como 
ya señalé, el artículo 16 constitucional establece como regla general su protección y, 
por excep ción, su divulgación.

por consiguiente, es mi convicción que la información privada que se encuentra en 
posesión de la autoridad, sigue siendo privada y, por ende, se encuentra sujeta a 
la regla general de máxima privacidad, de no divulgación, toda vez que ello genera 
un equilibrio ponderativo entre los derechos fundamentales de acceso a la información 
pública y de protección de la información privada. interpreto el artículo 6o., fracción i, 
de la Constitución, en el sentido de que toda información intrínsecamente pública, 
y que normalmente está en posesión de la autoridad, debe sujetarse al principio de 
máxima publicidad.

insisto, es cierto que conforme a la ley Federal de transparencia y acceso a la informa
ción pública Gubernamental, la "información confidencial", aunque se considera dentro 
de la categoría de "información reservada" (artículo 14, fracción i), no tiene este mismo 
tratamiento, pues siempre debe salvaguardarse (penúltimo párrafo del artículo 14). 
Sin embargo, en mi concepto, la calificación de la información debe realizarse a partir 
de un análisis constitucional, no legal; de suerte que no podemos permitir una clasi
ficación incorrecta, bajo la premisa de que en la ley esta incorrección es inocua, 
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pues en mi opinión, este alto tribunal tendría que sostener ese criterio, aunque la ley 
cambiara. para mayor claridad, se transcribe la disposición en comento:

"artículo 14. también se considerará como información reservada:

"i. la que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental confidencial;

"ii. los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal;

"iii. las averiguaciones previas;

"iV. los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma 
de juicio en tanto no hayan causado estado;

"V. los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se 
haya dictado la resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, o

"Vi. la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte 
del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada 
la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada.

"Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva 
de la información a que se refieren las fracciones iii y iV de este artículo, dicha infor
mación podrá ser pública, protegiendo la información confidencial que en ella se 
contenga.

"No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de vio
laciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad."

por estas razones, no considero que sea obstáculo la redacción de la fracción i del ar
tículo 6o. constitucional, en el sentido de que "toda la información en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es 
pública …", porque me parece que esto debe entenderse en relación con la fracción 
ii del propio precepto, que señala que debe protegerse "la información que se refiere 
a la vida privada y los datos personales …", que como ya señalé, y tal y como se 
establece en la propia resolución mayoritaria, constituye un derecho fundamental 
distinto previsto en el artículo 16 constitucional, que se refiere a la información pri
vada, regida por el principio de no divulgación.

ahora bien, todo lo anterior no significa que toda la información generada o en manos del 
particular, y que entrega a la autoridad, sea privada y, por ende, sea objeto del derecho 
de privacidad. tan es erróneo considerar pública toda la información en manos de la 
autoridad, como lo sería considerar privada toda la información que se encuentre 
en manos del particular. en mi concepto, la razón fundamental que debió tenerse al 
resolver el presente asunto, es que la debida ponderación entre ambos derechos 
fundamentales nos obliga a concluir que la posesión no es lo que le otorga a la infor
mación su naturaleza, sino su propio contenido. 

en ese sentido, la información privada se relaciona con la percepción que tiene el indivi
duo de sí mismo, y la percepción que de él tienen los demás, y que encuentra sentido 
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únicamente en función de esas percepciones del individuo; de tal forma que dicha 
información seguirá siendo privada aun cuando se encuentre en posesión de la auto
ridad, lo que significa que estará regida por el principio de no divulgación. del mismo 
modo, existirá información que se encuentra en manos del particular, ya sea porque 
él mismo la generó o por cualquier otra causa, que no obstante dicha circunstancia 
y con base en su contenido, puede clasificarse como información pública y, por lo 
tanto, estar sujeta al principio de máxima publicidad; un ejemplo en el caso concreto 
lo es la información ambiental.

por tanto, en mi opinión, la interpretación armónica de los artículos 6o. y 16 constitucio
nales, que permita la debida interacción entre los derechos fundamentales que ellos 
se establecen, obliga al intérprete constitucional a reconocer que la posesión no es un 
elemento que determine la naturaleza de la información, pues ello llevaría, en mi opinión 
a una afectación desproporcional al derecho a la vida privada y la protección de los 
datos personales de las personas por el contrario, considero que lo que califica deter
minada información como pública o como privada, es su propio contenido.

por las razones anteriormente expuestas, de manera muy respetuosa me aparto de las 
consideraciones adoptadas por la mayoría de los señores ministros en la resolución 
del presente asunto.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 56/2011, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 5.
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

ACCIÓn dE InCOnStItuCIOnALIdAd. EL SEgundO PÁRRAFO 
dEL ARtÍCuLO 80 dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL EStAdO LIBRE Y 
SOBERAnO dE VERACRuZ dE IgnACIO dE LA LLAVE, REFORMAdO 
MEdIAntE dECREtO 237, PuBLICAdO En LA gACEtA OFICIAL dE 
30 dE ABRIL dE 2008 dE dICHA EntIdAd FEdERAtIVA, AL PREVER 
QuE LOS BIEnES MuEBLES ASEguRAdOS QuE EStén A dISPOSI
CIÓn dEL MInIStERIO PÚBLICO En Su CALIdAd dE AutORIdAd 
InVEStIgAdORA, CuYA REtEnCIÓn nO SEA nECESARIA LEgAL
MEntE Y QuE nO HAYAn SIdO SOLICItAdOS En EL LAPSO dE 
SEIS MESES POR QuIEn tEngA dERECHO A ELLOS, SE AdJudI
CARÁn AL FISCO dEL EStAdO POR COnduCtO dE LA SECREtA
RÍA QuE CORRESPOndA, MEdIAntE ACuERdO dEL AgEntE dEL 
MInIStERIO PÚBLICO QuE SE PuBLICARÁ POR unA SOLA VEZ 
En EL MEnCIOnAdO ÓRgAnO dE dIFuSIÓn, VIOLA LA gARAntÍA dE 
SEguRIdAd JuRÍdICA COntEnIdA En EL ARtÍCuLO 16 dE LA COnS
tItuCIÓn POLÍtICA dE LOS EStAdOS unIdOS MEXICAnOS.

Voto partiCular Que Formula el miNiStro JuaN N. SilVa meZa eN 
la aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 81/2008.

Si bien comparto la declaración de invalidez del precepto combatido, no concuerdo con 
todas las consideraciones en las que se sostiene la misma.

me parece que la adjudicación de bienes asegurados que causen abandono, por parte del 
agente del ministerio público a favor del fisco del estado de Veracruz, además de violar 
la garantía de seguridad jurídica –por el hecho de que la publicación es en un medio 
que no cuenta con suficiente difusión, además de ser en un término excepcional
mente corto: cinco días, y que, es posterior al acuerdo de adjudicación–, viola el ar
tículo 22 constitucional.

el artículo 22 prohíbe las penas de muerte, mutilación, infamia, la marca, los azotes, los 
palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
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ahora, la confiscación es la pérdida de dominio de bienes de una persona a favor del 
estado sin retribución alguna y se encuentra prohibida por numeral en comento, salvo 
seis casos excepcionales en que la pérdida de dicho dominio se encuentra permitida, 
a pesar de constituir materialmente una confiscación, a saber:

la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para:

1. el pago de multas.

2. el pago de impuestos.

3. el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito.

4. el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento 
ilícito en los términos del artículo 109 constitucional.

5. la aplicación a favor del estado de bienes asegurados que causen abandono.

6. Bienes cuyo dominio se declare extinto

en ese sentido, el artículo 80, segundo párrafo, del Código penal para el estado libre y Sobe
rano de Veracruz de ignacio de la llave, permite una de estas figuras, que excepcio
nalmente la Constitución autoriza y que, por ende, jurídicoconstitucionalmente no son 
reputadas como confiscación, esto es, permite que el ministerio público, mediante 
una adjudicación, aplique a favor del fisco del estado de Veracruz los bienes que 
hayan sido asegurados por el ministerio público dentro de una indagatoria, a condi
ción de que su disposición no sea necesaria legalmente y no hayan sido solicitados 
en un lapso de seis meses por quien tenga derecho.

Como lo expresé en las sesiones correspondientes, dicha adjudicación debería provenir 
de una autoridad judicial, en tanto que implica materialmente un supuesto de confis
cación –pérdida de dominio de bienes de una persona a favor del estado sin retribución 
alguna–, por lo que al constituir una de las limitadas excepciones que permite la Cons
titución Federal para la confiscación, es necesario que su correcta aplicación sea 
controlada por una autoridad judicial.

en efecto, la aplicación de bienes no solamente corresponde a la materialidad de la con
fiscación y como ésta, como pena, debe ser impuesta por autoridad judicial, sino 
que en virtud de que su peculiar formato –materialmente confiscación– se encuentra 
prohibido, es imperativo que un Juez sea quien la ejecute. 

Sin que sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que existan sendas figuras, como la apli
cación de bienes de una persona para el pago de multas o impuestos que, aunque 
constituyen excepciones a la prohibición de confiscación, son implementadas por la 
autoridad administrativa, en concreto la fiscal, pues lo cierto es que, los créditos 
fiscales deben encontrarse firmes para poder hacerse efectivos a través del proce
dimiento correspondiente, lo que implica que el ciudadano estuvo en posibilidad de 
audiencia y de defensa en su contra en diversas instancias y con todas las formali
dades que tanto leyes como Constitución exigen para el efecto; lo que no puede decirse 
que así sucede con el aseguramiento de bienes, puesto que, en términos de la legis
lación local, el ministerio público no se encuentra siquiera obligado a notificar a los 
posibles interesados del aseguramiento, simplemente se realiza en la secuela de la 
averiguación, es decir, para la determinación del bien asegurado y abandonado no exis
ten las mismas garantías que para la determinación de una multa o de los impuestos.
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pero aún más, los créditos fiscales no provienen de la comisión de hechos delictivos, a dife
rencia de lo que sucede con el aseguramiento que siempre provendrá de un proce
dimiento penal y, en ese sentido, cualquier pronunciamiento definitivo dentro del 
mismo sólo puede provenir de una autoridad judicial, pues ésta es la encargada de 
ejecutar y disciplinar dicho procedimiento.

por lo antes dicho, con todo respeto, no comparto la decisión adoptada por la mayoría, 
en el sentido de que no se viola el artículo 22 constitucional.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 81/2008, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, 
página 1167. 

I. AgEntES SuBALtERnOS dEL MInIStERIO PÚBLICO En EL ES
tAdO dE PuEBLA. tIEnEn EL CARÁCtER dE SERVIdORES PÚBLI
COS dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE JuStICIA dE LA EntIdAd 
SuJEtOS AL RégIMEn dE RESPOnSABILIdAdES A QuE SE REFIE
RE LA LEY dE RESPOnSABILIdAdES dE LOS SERVIdORES PÚBLI
COS dE LA EntIdAd (ARtÍCuLO 11 dE LA LEY ORgÁnICA dE LA 
PROCuRAduRÍA gEnERAL dE JuStICIA dE LA EntIdAd).

II. AgEntES SuBALtERnOS dEL MInIStERIO PÚBLICO En EL ES
tAdO dE PuEBLA. AL tEnER LA CALIdAd dE SERVIdORES PÚBLICOS 
Su CARgO nO RESuLtA HOnORÍFICO (InCOnStItuCIOnALIdAd 
dEL ARtÍCuLO 111 dE LA LEY ORgÁnICA dE LA PROCuRAduRÍA 
gEnERAL dE JuStICIA dE LA EntIdAd, En LA PORCIÓn nORMA
tIVA QuE IndICA "SERÁ HOnORÍFICO", AdICIOnAdO MEdIAntE 
dECREtO PuBLICAdO EL 29 dE nOVIEMBRE dE 2013, En EL PE
RIÓdICO OFICIAL dE LA EntIdAd Y, En VÍA dE COnSECuEnCIA, 
dEL dIVERSO 42 dEL REgLAMEntO dE dICHA LEY, En LA PORCIÓn 
nORMAtIVA QuE IndICA "SERÁ HOnORÍFICO").

III. AgEntES SuBALtERnOS dEL MInIStERIO PÚBLICO En EL ES
tAdO dE PuEBLA. AL SER tRABAJAdORES dE COnFIAnZA SE RI
gEn POR EL ARtÍCuLO 123, APARtAdO B, FRACCIÓn XIV, dE LA 
COnStItuCIÓn FEdERAL (ARtÍCuLO 111 dE LA LEY ORgÁnICA 
dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE JuStICIA dE LA EntIdAd).

IV. AgEntES SuBALtERnOS dEL MInIStERIO PÚBLICO En EL ES
tAdO dE PuEBLA. EL REQuISItO dE COntAR COn InStRuCCIÓn 
MEdIA BÁSICA PARA Su nOMBRAMIEntO nO VuLnERA EL PRIn
CIPIO dE PROFESIOnALISMO PREVIStO En EL  ARtÍCuLO 21 dE 
LA COnStItuCIÓn POLÍtICA dE LOS EStAdOS unIdOS MEXICA
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nOS (ARtÍCuLO 111 dE LA LEY ORgÁnICA dE LA PROCuRAduRÍA 
gEnERAL dE JuStICIA dEL EStAdO dE PuEBLA).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 3/2014. proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa. 16 de JuNio de 2015. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dieciséis de junio de 
dos mil quince.

VIStOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitu
cionalidad identificada al rubro; y 

primero.—normas impugnadas, autoridades emisoras y pro
mulgadoras. por oficio presentado el dos de enero de dos mil catorce, en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia la Nación, Jesús Murillo Karam, en su carácter de procurador 
general de la república, promovió acción de inconstitucionalidad en la que 
solicitó la invalidez del artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia del estado de puebla, la cual fue publicada en el periódico 
oficial de la entidad el veintinueve de noviembre de dos mil trece, asimismo 
señaló como autoridades emisora y publicadora de la mencionada norma, 
respectivamente, al Congreso y gobernador de dicho estado.

dicho precepto establece lo siguiente:

"artículo 111. el cargo de agente Subalterno del ministerio público 
será honorífico y para ser nombrado como tal, deberá cubrir los requisitos 
siguientes:

"i. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;

"ii. No haber sido condenado por delito doloso;

"iii. Gozar de buena fama en su lugar de residencia;

"iV. tener como mínimo dos años de residencia en la región a que 
pertenezca:

"V. acreditar haber cursado por lo menos la instrucción media básica;
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"Vi. tener un modo honesto de vivir, no ser adicto a estupefacientes, 
enervantes, psicotrópicos o cualquier sustancia que produzca un efecto simi
lar, ni tener el hábito del alcoholismo;

"Vii. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por 
resolución firme como servidor público, en términos de las leyes aplicables;

"Viii. tener veinte años de edad cumplidos al día de su designación;

"iX. aprobar el examen de destrezas y conocimientos a que se refiere el 
artículo anterior;

"X. aceptar ser sujeto de capacitación permanente conforme los cur
sos a los que sean convocados por la procuraduría; y,

"Xi. presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza pre
vistas en las disposiciones aplicables."

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales que se estiman violados 
y conceptos de invalidez. la promovente estimó violados los artículos 5o., 
14, 16, 21 y 127 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, e 
hizo valer los argumentos de invalidez que se sintetizan a continuación:

el primer párrafo del artículo impugnado establece que el cargo de 
agente subalterno del ministerio público es honorífico, lo cual implica que no 
recibirá remuneración alguna por el desempeño de su función y, por ende, 
contraviene los artículos 5o. y 127 de la Constitución Federal que establecen 
que nadie puede ser privado del producto de su trabajo y que todo servidor 
público recibirá una remuneración adecuada e irrenunciable por el servicio 
de su función, empleo, cargo o comisión, la cual deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades.

1o. Violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 

el cargo de agente subalterno del ministerio público no se encuentra 
regulado únicamente por la ley orgánica de la procuraduría General del es
tado de puebla, sino también por la ley orgánica municipal de esa entidad, 
de la que se advierte que dichos agentes actúan en el contexto de la justicia 
municipal y que su función auxiliar se lleva a cabo en comunidades donde no 
hay ministerio público.

lo anterior, cobra relevancia al tomar en cuenta que la entidad federa
tiva en comento cuenta con doscientos diecisiete municipios, sin que exista 
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una agencia formal del ministerio público en todos ellos. en cambio, la red de 
Juzgados municipales y de Jueces de paz alcanza poblados lejanos de difícil 
acceso o comunidades indígenas y, es precisamente, en esas instancias don de 
participan los agentes en cita, los cuales no se limitan a auxiliar en la función 
de procuración de justicia, sino que desempeñan funciones de mediación y 
solución de conflictos. esto es, en la práctica el agente subalterno del minis
terio público ayuda a la solución extrajudicial de conflictos sociales.

empero, el legislador no optó por darle tal carácter formalmente, ni lo 
enmarcó dentro de la resolución de conflictos por usos y costumbres que 
prevé el numeral 2o. constitucional, sino que optó por regularlo en la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del estado de puebla y darle 
el trato de "honorífico".

esta situación viola el principio de seguridad jurídica, ya que no hay 
certeza respecto de la naturaleza y régimen jurídico de tales agentes, pues no se 
permite determinar si se trata de servidores públicos y si éstos deben ser 
sujetos del régimen establecido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, si 
se trata de funcionarios de confianza conforme a la fracción XiV del mismo 
artículo, o bien, si son trabajadores de base. 

esto se agudiza al considerar que, según el desarrollo histórico de la 
figura en comento, esta labor se ha considerado compatible con el desem
peño de alguna otra actividad laboral, lo cual genera dudas sobre el grado de 
responsabilidades que puede exigirse a un agente subalterno del ministerio 
público.

2o. Violación al artículo 21 constitucional. 

la norma impugnada establece como requisito que estos auxiliares del 
ministerio público acrediten haber cursado por lo menos la instrucción media 
básica, lo cual viola el principio de profesionalismo tutelado en el numeral 21 
de la Constitución Federal, pues se establece un estándar educativo que no 
corresponde a la relevancia y naturaleza de las funciones que desempeñan 
los agentes subalternos del ministerio público.

esto es así, porque tales agentes llevan a cabo actos para los cuales se 
requieren conocimientos con cierto grado de complejidad y fundamentos mí
nimos de derecho, por lo que se estima que los temas que puedan tratar, 
acorde a las facultades encomendadas por ley, corresponden a personas que 
tengan un nivel de instrucción superior al de educación secundaria.

terCero.—Admisión de la acción de inconstitucionalidad. me
diante proveído de tres de enero de dos mil catorce, el presidente de esta 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió 
el número 3/2014 y, por razón de turno, designó al ministro alberto pérez dayán 
para que actuara como instructor en el procedimiento.

por auto de siete de enero de dos mil catorce, el ministro instructor 
admitió la acción relativa, ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la 
norma y al ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos 
informes.

Cuarto.—Informes de las autoridades. las autoridades emisora y 
promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes res
pectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente:

El Poder Legislativo del Estado de Puebla, representado por el 
director general de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos 
Legislativos del Congreso del Estado señaló:

1. lo sostenido en el primer concepto de invalidez es inoperante, ya 
que el artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
del estado de puebla, al establecer que el cargo de agente subalterno del 
ministerio público será "honorífico", debe entenderse en el sentido de que sea 
una persona que cuente con honor, sin que sea dable relacionarla con la 
ausencia de una retribución económica.

Y que es falso que exista alguna violación al procedimiento legislativo, 
ya que se llevó a cabo bajo la estricta observancia de los ordenamientos que 
lo rigen.

2. resulta inoperante el segundo concepto de invalidez, en tanto el ar
tículo impugnado de manera alguna viola el principio de seguridad jurídica, 
en virtud de que en el artículo 112 de la ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia del estado de puebla se encuentran contempladas de 
manera expresa las atribuciones del agente subalterno del ministerio públi
co, habida cuenta que el artículo 218 de la ley orgánica municipal de dicha 
entidad federativa, remite a lo que disponga la ley orgánica de la procuradu
ría General de Justicia del estado de puebla, por lo que no existe incertidum
bre en cuanto a las atribuciones con las que cuentan los agentes subalternos 
del ministerio público, tanto en el ámbito de la seguridad pública, como en 
el desarrollo de la justicia municipal.

en el entendido de que los agentes subalternos del ministerio público 
no son servidores públicos, sino particulares desempeñando funciones públi
cas que auxilian al ministerio público.
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3. es falso que el artículo combatido transgreda el principio de profe
sionalismo establecido en el artículo 21 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, ya que dicho precepto de manera alguna resulta 
aplicable a los agentes subalternos del ministerio público, ya que éstos son 
meramente personas con honor que auxilian a los agentes del ministerio públi
co, aunado a que el hecho de establecer que tales agentes subalternos fuesen 
profesionales, implicaría generar una problemática en el estado de puebla, 
pues el exigir un grado académico que corresponda, al menos, a la instruc
ción media superior, como lo pretende el accionante, impediría que diversas 
personas que tienen un alto honor y prestigio en sus comunidades pudiesen 
acceder al puesto de agente subalterno del ministerio público, por lo que re
sulta viable que, atendiendo a la realidad orográfica que presenta el estado 
de puebla, se prevea el requisito de contar únicamente con educación media 
básica, máxime que exigir una educación superior para desempeñar esa fun
ción, conllevaría a que en muchos municipios no se contara ni siquiera con la 
presencia de un agente subalterno del ministerio público.

El Poder Ejecutivo del Estado de Puebla rindió su informe a tra
vés del Consejero Jurídico del gobernador del Estado, en el cual mani
festó lo siguiente: 

1. el hecho de que el artículo combatido prevea que los agentes subal
ternos del ministerio público cuenten con un cargo honorífico, esto es, gra
tuito, no resulta inconstitucional, en virtud de que no se obliga a persona 
alguna a prestar ese servicio, sino que es voluntario, de ahí que se necesite 
del consentimiento del ciudadano para aceptar el cargo referido.

2. el principio de profesionalismo tutelado por el artículo 21 de la Cons
titución Federal se encuentra dirigido a las instituciones de seguridad públi
ca, supuesto en el que no se encuentran los agentes subalternos del ministerio 
público.

aunado a que el principio de profesionalización debe ser entendido 
como un mandato de optimización, por lo que conlleva un deber de llevarse a 
cabo en la medida de lo posible y, por ende, el artículo 111 de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del estado de puebla, no transgrede el 
artículo 21 constitucional.

QuiNto.—Cierre de Instrucción. una vez que se pusieron los autos a 
la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, por acuerdo de 
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veintiséis de febrero de dos mil catorce, se tuvieron éstos por ofrecidos, 
se declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del pro
yecto de resolución correspondiente. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 10, fracción i, toda vez que se plantea la posible con
tradicción entre el artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia del estado de puebla, y la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—Oportunidad. en principio, debe tenerse en cuenta 
que el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción conocerá "de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por 
objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución", las cuales "podrán ejercitarse, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de la publicación 
de la norma" impugnada.

en congruencia con lo anterior, el artículo 60 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, textualmente establece:

"Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados 
en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhá
bil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles".

el análisis armónico de los preceptos constitucional y legal antes 
precisados, permite establecer que tratándose de acciones de inconsti
tucionalidad, el plazo para la interposición de la demanda es de 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se publi
que la norma impugnada en el correspondiente medio oficial, de lo que se 
sigue para efectos del cómputo del plazo aludido, no se deben excluir 
los días inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día hábil siguiente.

al respecto, debe señalarse que el procurador general de la república 
aduce que de acuerdo con lo previsto en el artículo 3o., fracción iii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, los días que comprenden el segundo 
periodo de receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, no deben 
considerarse para efectuar el cómputo del plazo antes referido y, por ende, 
debe estimarse que la acción ejercitada es oportuna.

en tal virtud, previo a determinar si la demanda relativa a la presente 
acción de inconstitucionalidad se presentó dentro del plazo legal previsto para 
ello, es menester analizar si éste debe suspenderse durante los periodos de 
receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que el decreto 
por el que se dio a conocer la norma impugnada fue publicado en el periódico 
oficial del estado de puebla el veintinueve de noviembre de dos mil trece 
y, por tanto, es evidente que dentro del referido plazo queda comprendido el 
segundo periodo de receso de este alto tribunal correspondiente al año dos 
mil trece, el cual transcurrió del catorce de diciembre del año en cita al uno 
de enero de dos mil catorce, de conformidad con lo previsto en el artículo 
3o. de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.1

para ello, es necesario tener en cuenta que el artículo 3o. de la ley de la 
materia, inmerso en el título i denominado "disposiciones generales", 
establece:

"Artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas 
siguientes:

"I. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento;

1 "Artículo 3o. la Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos períodos de sesiones; el prime
ro comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último día hábil de la primera 
quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y termi
nará el último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre."
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"II. Se contarán sólo los días hábiles, y

"III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que 
se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

Como se puede advertir, el precepto legal transcrito constituye una dispo
sición de carácter general, en tanto prevé las reglas aplicables para efectuar 
el cómputo de los plazos que deben observarse dentro de los procedimientos 
relativos a las acciones de inconstitucionalidad –y a las controversias consti
tucionales–, esto es, después de iniciado el procedimiento, tan es así que en su 
fracción i señala que los plazos comenzarán a correr al día siguiente al en que 
surta efectos la notificación, siendo que este acto procesal –la notificación– 
sólo puede verificarse después de presentada la demanda y no antes.

Se afirma lo anterior, toda vez que los artículos 24, 25 y 64 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en su parte conducente, señalan:

"Artículo 24. Recibida la demanda, el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un 
ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución."

"Artículo 25. el ministro instructor examinará ante todo el escrito de 
demanda, y si encontraré motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
la desechará de plano."

"Artículo 64. Iniciado el procedimiento conforme al artículo 24, si 
el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro 
instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. 
una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legis
lativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la 
norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucio
nalidad. …"

del análisis armónico de los numerales transcritos se advierte que, 
el procedimiento relativo a las acciones de inconstitucionalidad inicia con el 
acuerdo que tiene por presentada la demanda y designa al Ministro 
instructor, el que podrá desecharla en caso de encontrar un motivo mani
fiesto e indudable de improcedencia, o bien, dar vista a las autoridades que 
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emitieron y promulgaron la norma impugnada a efecto de que rindan su infor
me respectivo, dentro del plazo de quince días –contados a partir del día si
guiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo respectivo–. 

luego, si el procedimiento relativo a una acción de inconstitucionali
dad inicia con el acuerdo que recae a la presentación de la demanda, es claro 
que las reglas previstas en el artículo 3o. de la ley reglamentaria para efectuar 
el cómputo "de los plazos", no son aplicables tratándose del plazo constitu
cional previsto para el ejercicio de la acción, pues incluso, debe considerar
se que el citado numeral establece que en el cómputo "de los plazos" sólo se 
contarán los días hábiles, mientras que el artículo 60 de la propia ley regla
mentaria, en congruencia con lo previsto en la fracción ii del artículo 105 
constitucional, expresamente señala que, el plazo para ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales, de lo que se sigue que el 
último precepto legal en cita, constituye una disposición especial y, como tal, 
prevalece respecto de aquélla.

en esa tesitura, resulta inconcuso que la regla general que se prevé en 
la fracción iii del artículo 3o. de la ley de la materia, relativa a que los plazos 
se suspenderán durante los periodos de receso de este alto tribunal, no es 
aplicable tratándose del plazo previsto para el ejercicio de la acción de incons
titucionalidad. estimar lo contrario, implicaría sostener, en franca contravención 
al principio de supremacía constitucional, que también deben descontarse 
del referido plazo los días inhábiles, máxime que ni el artículo 105, fracción 
ii, de la Constitución General de la república ni su ley reglamentaria prevé 
disposición alguna que permita establecer que el cómputo del plazo para la 
presentación de la demanda debe realizarse atendiendo las reglas previstas 
para los plazos que deben observarse dentro del procedimiento respectivo.

lo anterior, cobra relevancia al tener en cuenta que el tribunal pleno 
estimó conveniente crear una Comisión de receso –integrada por dos minis
tros o más–, para que en los periodos de receso de la Suprema Corte de 
Justicia, dicte los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya ins
trucción le corresponda a ésta, como es el que debe recaer a la presentación 
de una demanda relativa a una acción de inconstitucionalidad. ello, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los principios de justicia pronta y completa 
que tutela el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, dado que durante los periodos de receso únicamente son inhábiles los 
sábados, domingos y 1o. de enero.

así se desprende de la parte considerativa del acuerdo General ple
nario Número 12/2005 de dieciséis de mayo de dos mil cinco, relativo a la 
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integración y a las atribuciones de la Comisión de receso de este alto tribu
nal, en donde se precisó:

"terCero.—Conforme a lo establecido en el artículo 163 de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación en los respectivos periodos de 
receso únicamente son inhábiles para este Alto tribunal los días sába
dos, domingos y 1o. de enero, por lo que resulta necesario que durante 
esos periodos funcione una comisión de ministros que provea los trámites 
administrativos de carácter urgente, tal como lo dispone la fracción XViii del 
artículo 14 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y dicte los 
acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corres
ponde a la Suprema Corte de Justicia de la nación, para dar cum
plimiento a los principios de justicia pronta y completa garantizados 
en el artículo 17 de la Constitución general de la República.

"Cuarto.—tomando en cuenta lo señalado en el considerando que 
antecede, la Comisión de ministros que funcione durante los periodos de rece
so de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejercerá en casos urgentes las 
facultades de carácter administrativo y las de representación que correspon
den al presidente, en tanto que en el ámbito jurisdiccional gozará de las 
atribuciones a cargo del propio presidente, establecidas en el artículos 
14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
y de los Ministros Instructores previstas en los numerales 14, 25 y 64 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos."

debe precisarse que el mencionado acuerdo General quedó abrogado 
con la emisión del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado en el diario oficial de la Federación el uno de abril de dos 
mil ocho, que en sus artículos 56 y 58 prevé, en lo que interesa, lo siguiente:

"Artículo 56. entre los períodos de sesiones a que se refiere el artículo 
3o. de la ley orgánica, funcionará una Comisión de receso integrada por dos 
o más ministros nombrados por el presidente, previo acuerdo del pleno.

"dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdic
cionales cuya instrucción corresponda a la Suprema Corte y proveerá los trá
mites administrativos de carácter urgente.

"la actuación será colegiada, pero si por cualquier eventualidad faltare 
alguno de sus miembros, él o los presentes podrán actuar válidamente. …"
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"Artículo 58. la Comisión de receso tendrá las siguientes atribucio
nes en materia jurisdiccional:

"i. las que corresponden al presidente, en términos de lo establecido 
en el artículo 14, fracción ii, de la ley orgánica, en relación con los asuntos 
previstos en las fracciones i y X del artículo 10 de ese mismo ordenamiento, y

"ii. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias 
constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad, en juicios de anu
lación de la declaratoria de exclusión de los estados del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal y en juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los esta
dos o el distrito Federal, en términos de lo previsto en los artículos 10, 
fracción X, de la ley orgánica y 14, 25, 26 y 64 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"en los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, la Comisión podrá habilitar días y horas inhábiles, expresando cuál sea 
aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido 
en el artículo 1o. de la referida ley reglamentaria."

Cabe apuntar que los artículos 10, fracción i y 14, fracción ii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen:

"Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en 
pleno:

"i. de las controversias constitucionales y de las acciones de inconsti
tucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos: …"

"Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia: …

"ii. tramitar los asuntos de la competencia del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia y turnar los expedientes entre sus integrantes para que for
mulen los correspondientes proyectos de resolución; …"

de los numerales transcritos se colige que durante los periodos de re
ceso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionará una Comisión 
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de receso integrada por dos ministros o más, la cual dictará, entre otros, los 
acuerdos de trámite que correspondan en las acciones de inconstitucionali
dad que se presenten durante esos periodos, como son el de turno al ministro 
instructor y el de admisión o desechamiento de la demanda, para lo cual po
drá, incluso, habilitar días y horas inhábiles, cuando exista causa urgente que 
así lo amerite. 

en esa tesitura, es dable concluir que el plazo de treinta días naturales 
previsto constitucional y legalmente para el ejercicio de la acción de incons
titucionalidad no se suspende durante los periodos de receso de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tan es así, que la Comisión de receso se creó, 
precisamente, para dictar los acuerdos de trámite que correspondan a las res
pectivas demandas que se presenten durante esos periodos, en aras de tutelar 
el derecho de acceso a la justicia que tutela el artículo 17 de la Constitución 
General de la república, dado que en los periodos de receso únicamente 
son inhábiles los sábados y domingos, así como el uno de enero.

en consecuencia, para determinar si la demanda relativa a la presente 
acción de inconstitucionalidad se presentó oportunamente, deben considerar
se todos los días naturales que transcurrieron a partir del día siguiente al 
en que se publicó la norma impugnada en el correspondiente medio oficial, 
hasta la presentación de la demanda ante esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. en la inteligencia de que si el último día del plazo corresponde a 
un día inhábil, entonces deberá estimarse que su presentación es oportuna 
si ello se realizó al siguiente día hábil.

al efecto, debe señalarse que el precepto legal impugnado se publicó 
en el periódico oficial del estado de puebla el viernes veintinueve de noviem
bre de dos mil trece. por tanto, el plazo para ejercer la acción de inconstitu
cionalidad inició el sábado treinta de noviembre y concluyó el domingo 
veintinueve de diciembre de esa anualidad.

en ese contexto, debe precisarse que la demanda relativa a la presente 
acción de inconstitucionalidad se presentó ante la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación has
ta el jueves dos de enero de dos mil catorce, sin embargo, se estima que 
en el presente caso no debe desecharse por extemporánea la acción intenta
da, toda vez que este tribunal pleno, mediante sesión privada de dos de diciem
bre de dos mil trece, en términos de lo establecido en el punto primero, inciso 
n), del acuerdo General 18/2013, por unanimidad de once votos determinó 
que "únicamente para efectos del cómputo de plazos dentro de los jui
cios de la competencia de este Alto tribunal, con la salvedad de las 
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acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, serán días 
inhábiles los que comprendan el periodo de funcionamiento de la 
Comisión de Receso correspondiente al Segundo Periodo de Sesio
nes del presente año, es decir, del catorce de diciembre de dos mil 
trece al primero de enero de dos mil catorce."

atento a lo anterior, a fin de no transgredir el principio de seguri
dad jurídica en perjuicio del justiciable, lo procedente en la especie es 
considerar oportuna la promoción de la presente acción de inconstitu
cionalidad, en tanto se interpuso el día hábil siguiente al en que feneció el 
plazo referido para ello, a saber, el dos de enero de la presente anualidad.

terCero.—Legitimación. Se procede a analizar la legitimación 
del promovente, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la 
acción.

Suscribe la demanda Jesús Murillo Karam, en su carácter de 
procurador general de la república, lo que acredita con la copia certi
ficada de su designación en ese cargo por parte del presidente de la 
república.

ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción 
ii, inciso c), de la Constitución Federal:

"Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación cono
cerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos si
guientes: ...

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:

"...

"c) El procurador general de la República, en contra de leyes 
de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de trata
dos internacionales celebrados por el estado mexicano; …"

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del ar
tículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
estado de puebla, el procurador general de la república cuenta con la legi
timación necesaria para hacerlo.

apoyan la conclusión anterior, las tesis de jurisprudencia número 
p./J. 98/2001 y p./J.92/2006: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaN
te ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, aSÍ 
Como tratadoS iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, fracción ii, inciso 
c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al 
procurador general de la república para impugnar, mediante el ejercicio 
de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal 
o del distrito Federal, así como tratados internacionales, sin que sea 
indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés gene
ral de preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, 
a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis 
abstracto de la constitucionalidad de la norma. en otras palabras, no es 
necesario que el procurador general de la república resulte agraviado o 
beneficiado con la norma en contra de la cual enderece la acción de in
constitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a 
dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal 
de que se respete la supremacía de la Carta magna."2

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador Ge
Neral de la repÚBliCa eStÁ leGitimado para SoliCitar la iN
ValideZ de uNa leY muNiCipal eXpedida por el CoNGreSo 
loCal.—el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos prevé la facultad del procurador gene
ral de la república para promover acciones de inconstitucionalidad con
tra leyes federales, estatales o del distrito Federal, así como tratados 
internacionales celebrados por méxico. por otra parte, para determinar la 
calidad de la norma general impugnada (federal, estatal o del distrito 
Federal), debe atenderse al órgano que la expidió, no al ámbito espacial 

2 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo XiV, septiembre de 2001. tesis p./J. 98/2001. página 823.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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de aplicación que tenga. en esa virtud, se concluye que el referido procu
rador está legitimado para solicitar la invalidez de una ley de ingresos 
municipal, en tanto es expedida por el Congreso estatal de conformidad 
con el artículo 115, fracción iV, penúltimo párrafo, de la Constitución Fe
deral, pero no respecto de disposiciones generales emitidas por el ayun
tamiento respectivo, como es el Bando de policía municipal."3

Cuarto.—Causas de improcedencia. en virtud de que en este 
asun to no se hace valer causa de improcedencia o motivo de sobreseimien
to, ni este alto tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder 
al estudio de los conceptos de invalidez que hace valer el accionante.

QuiNto.—Estudio. Son parcialmente fundados los conceptos 
de invalidez expuestos por el procurador general de la república, a tra
vés de los cuales sostiene que el artículo 111 de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia del estado de puebla, transgrede los ar
tículos 5o., 14, 16, 21 y 127 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

Como se advierte de los conceptos de invalidez hechos valer por la 
parte actora, la litis en la presente vía se circunscribe a determinar los 
siguientes aspectos:

• Si los agentes subalternos del ministerio público: (i) son servido
res públicos; (ii) cuál es el alcance de las responsabilidades en que pue
den incurrir en el desempeño de sus funciones y; (iii) cuál es la naturaleza 
jurídica de su relación con el estado, esto es, si son trabajadores de base, 
confianza, o en su caso, cuentan con una relación administrativa.

• Si el hecho de que el cargo de agente subalterno del ministerio 
público sea "honorífico", resulta contrario a los preceptos 5o. y 127 de la 
Constitución Federal.

•Si conforme al principio de profesionalismo tutelado en el artícu
lo 21 constitucional, es adecuado que para acceder al cargo de agente 
subalterno del ministerio público, baste con acreditar un nivel de instruc
ción media básica.

3 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo XXiV, julio de 2006. tesis p./J. 92/2006. página 818.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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I. naturaleza jurídica de los agentes subalternos del Ministerio 
Público y el alcance de sus responsabilidades en el desempeño de sus 
funciones. en principio, se procede a resolver si los agentes del ministerio 
público subalternos, son o no servidores públicos y, en esa lógica, si se encuen
tran sujetos al régimen de responsabilidades de servidores públicos que re
gula el estado de puebla.

a fin de dar respuesta a las anteriores consideraciones, resulta indispen
sable analizar la naturaleza jurídica de la figura de los agentes del ministerio 
público Subalternos.

del estudio que se realiza de la ley orgánica de la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado de puebla, se desprende que corresponde al minis
terio público el mando y conducción de la policía encargada de la función de 
investigación de los delitos, quedando bajo su mando "directo e inmediato" 
los servicios periciales y "los agentes del Ministerio Público Subalter
nos".4 esto es, los agentes del ministerio público Subalternos "son auxilia
res directos del Ministerio Público y dependerán de la dirección de 
Agencias del Ministerio Público de su circunscripción."5

por otra parte, los agentes del ministerio público serán nombrados por 
el procurador del estado de puebla, previo examen de destreza y conocimientos 
que aplicará el instituto de Capacitación y profesionalización de la dependen
cia y durarán en su cargo hasta en tanto no sean sustituidos, sin exceder de 
tres años a partir de su designación.6

ahora, el artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del estado de puebla, expresa que el "cargo de agente subalterno del 
ministerio público será honorífico" y para ser nombrado como tal, se deberá 
cubrir los requisitos siguientes: 

4 "Artículo 17. Corresponde al ministerio público el mando y conducción de la policía encargada 
de la función de investigación de los delitos.
"Quedan bajo el mando directo e inmediato del ministerio público los servicios periciales y los 
agentes del ministerio público Subalternos; en el ejercicio de sus funciones se auxiliará de los 
cuerpos de seguridad pública estatal y municipales. "
5 "Artículo 109. los agentes del ministerio público Subalternos son auxiliares directos del minis
terio público y dependerán de la dirección de agencias del ministerio público de su 
circunscripción."
6 "Artículo 110. los agentes del ministerio público Subalternos, serán nombrados por el procu
rador, previo examen de destreza y conocimientos que aplicará el instituto de Capacitación y 
profesionalización de la dependencia y durarán en su cargo hasta en tanto no sean sustituidos 
sin exceder de tres años a partir de su designación."
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"i. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;

"ii. No haber sido condenado por delito doloso;

"iii. Gozar de buena fama en su lugar de residencia;

"iV. tener como mínimo dos años de residencia en la región a que per
tenezca:

"V. acreditar haber cursado por lo menos la instrucción media básica;

"Vi. tener un modo honesto de vivir, no ser adicto a estupefacientes, 
enervantes, psicotrópicos o cualquier sustancia que produzca un efecto simi
lar, ni tener el hábito del alcoholismo;

"Vii. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por 
resolución firme como servidor público, en términos de las leyes aplicables;

"Viii. tener veinte años de edad cumplidos al día de su designación;

"iX. aprobar el examen de destrezas y conocimientos a que se refiere el 
artículo anterior;

"X. aceptar ser sujeto de capacitación permanente conforme los cur
sos a los que sean convocados por la procuraduría; y,

"Xi. presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza pre
vistas en las disposiciones aplicables."

por otra parte, el artículo 112 de la ley referida prevé las atribuciones 
expresas de los agentes del ministerio público subalternos, a saber:

"i. auxiliar a los agentes del ministerio público en el despacho de las 
diligencias urgentes que aquéllos no puedan desahogar en razón de las mo
dalidades de tiempo, lugar y ocasión en que se realizó la conducta delictiva;

"ii. elaborar el acta correspondiente de aquellas conductas que lleguen 
a su conocimiento y puedan ser constitutivas de delito y remitirla inmediata
mente al agente del ministerio público de su adscripción;

"iii. poner inmediatamente a disposición del agente del ministerio pú
blico, a aquellas personas que le sean presentadas por haber sido detenidas 
en flagrante delito;
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"iV. Cumplir las instrucciones que le gire el agente del ministerio público 
de su adscripción, para la práctica de aquellas diligencias urgentes, tenden
tes al aseguramiento del lugar de los hechos, de los indicios, instrumentos 
del delito y protección de las víctimas del mismo;

"V. intervenir en los juicios que se sigan ante los Juzgados de paz, de la 
circunscripción territorial que le corresponda;

"Vi. respetar en el desempeño de sus atribuciones, las garantías indi
viduales de los gobernados;

"Vii. expedir constancias o certificaciones de la denuncia por la pér
dida o extravío de objetos o documentos, sin prejuzgar de la veracidad de los 
hechos asentados; y

"Viii. las demás que mediante acuerdo determine el procurador."

aunado a lo anterior, resulta oportuno tener en cuenta que la ley or
gánica municipal del estado de puebla asigna un papel en el desarrollo de la 
justicia municipal a los agentes del ministerio público subalternos, pues al 
respecto, el artículo 215 prevé que la "justicia municipal se ejercerá por los 
juzgados menores, juzgados de paz, juzgados calificadores y agentes sub
alternos del Ministerio Público, en los términos y plazos que establez
can, además de la presente Ley, las disposiciones legales aplicables."

en el entendido de que "el nombramiento y atribuciones de los agen
tes subalternos del Ministerio Público, se regulará conforme a lo dis
puesto por la Ley Orgánica de la Procuraduría general de Justicia del 
Estado",7 es decir, la ley orgánica municipal remite a los preceptos de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del estado de puebla, para 
efecto de regular las atribuciones que ejercen los agentes del ministerio pú
blico subalternos en el desarrollo de la justicia municipal.

de lo hasta aquí expuesto, es dable colegir que los agentes del minis
terio público subalternos cuentan con el carácter de servidores públicos 
de la Procuraduría general de Justicia del Estado de Puebla, ya que no 

7 "Artículo 218. el nombramiento y atribuciones de los agentes subalternos del ministerio públi
co, se regulará conforme a lo dispuesto por la ley orgánica de la procuraduría General de Justi
cia del estado."



34 ENERO 2016

sólo se encuentran bajo el mando "directo e inmediato" del ministerio públi
co, sino que realizan una función auxiliar de tal institución de seguridad pú
blica, para lo cual la ley les encomienda facultades expresas para coadyuvar 
con la procuración de justicia local, como lo son, elaborar el acta correspon
diente de aquellas conductas que lleguen a su conocimiento y puedan ser 
constitutivas de delito y remitirla inmediatamente al agente del ministerio 
público de su adscripción; poner inmediatamente a disposición del agente del 
ministerio público, a aquellas personas que le sean presentadas por haber 
sido detenidas en flagrante delito y cumplir las instrucciones que le gire el 
agente del ministerio público de su adscripción, para la práctica de aquellas 
diligencias urgentes, tendentes al aseguramiento del lugar de los hechos, de 
los indicios, instrumentos del delito y protección de las víctimas del mismo, 
aunado a que también se les permite intervenir en la justicia municipal.

en ese contexto, es claro que los agentes del ministerio público subal
ternos se constituyen como verdaderas autoridades de la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado de puebla, pues a tales agentes se les otorga un 
nombramiento oficial por parte del procurador general de Justicia de tal enti
dad federativa para que ejerzan facultades previstas en ley, a fin de auxiliar al 
ministerio público en cuestiones relativas a la procuración de justicia y tam
bién se les permite incidir en la justicia municipal, de ahí que resulte innega
ble que cuentan con los elementos y características necesarias que revisten 
a los servidores públicos.

precisado lo anterior, en cuanto a determinar cuál es la responsabili
dad que tienen tales servidores públicos frente a la ciudadanía derivado del 
incumplimiento a sus funciones o su indebido ejercicio, debe precisarse que 
los artículos 66 y 68 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
del estado de puebla, dan respuesta a ello, pues al respecto señalan:

"Artículo 66. Los servidores públicos de la Procuraduría y en ge
neral toda persona que desempeñe un cargo, comisión o empleo de 
cualquier naturaleza en la misma, están sujetos al régimen de respon
sabilidades a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servi
dores Públicos del Estado de Puebla, de conformidad con lo dispuesto en 
el título Noveno, Capítulo i de la Constitución política del estado libre y So
berano de puebla."

"Artículo 68. Se podrán imponer a los servidores públicos de la Pro
curaduría por el incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta 
Ley, las sanciones previstas en la Ley de Responsabilidades de los 
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Servidores Públicos del Estado de Puebla, mediante el procedimien
to establecido en el artículo 73 de esta ley."

atento a lo expuesto, se advierte que, como servidores públicos, 
los agentes del ministerio público subalternos se encuentran sujetos al 
régimen de responsabilidades a que se refiere la ley de responsabilida
des de los Servidores públicos del estado de puebla, y, por tanto, pueden 
ser sancionados por el incumplimiento a las obligaciones que les con
fiere la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del estado de 
puebla.

de ahí que la norma impugnada no transgrede el principio de segu
ridad jurídica, pues como se ha desprendido de la interpretación siste
mática del artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del estado de puebla, los agentes del ministerio público subal
ternos tienen el carácter de servidores públicos y, en esa lógica, se en
cuentran sujetos al régimen de responsabilidades que establece la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de puebla.

Finalmente, en cuanto al argumento del accionante en el sentido 
que existe incertidumbre en cuanto a si los agentes subalternos del mi
nisterio público se encuentran o no impedidos para realizar otras activi
dades, debe tenerse en cuenta que el artículo 53 de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia del estado de puebla, prevé entre otras 
cuestiones, que los integrantes de la procuraduría están impedidos para 
"desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, salvo los 
de carácter docente, honorífico, científico, literario, electoral, de 
asistencia o beneficencia, que no perjudique las funciones de la 
dependencia, sólo por acuerdo del procurador general de Justicia, 
podrán desempeñarse fuera de la institución",8 de ahí que tampoco 
exista la inseguridad jurídica a la que alude la parte actora.

8 "Artículo 53. los integrantes de la procuraduría, están impedidos para: 
"I. desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración 
pública Federal, estatal o municipal, salvo los de carácter docente, honorífico, científico, 
literario, electoral, de asistencia o beneficencia, que no perjudique las funciones de la de
pendencia, sólo por acuerdo del procurador general de Justicia, podrán desempeñarse 
fuera de la institución; 
"II. ejercer la abogacía por sí o por interpósita persona, salvo en causa propia, de su cónyu
ge, concubina o concubinario, de sus ascendientes o descendientes, de sus hermanos, de 
su adoptante o adoptado; 
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II. El cargo "honorífico" de los agentes subalternos del Ministerio 
Público y su conformidad con el artículo 127 constitucional. una vez 
precisado que los referidos agentes tienen la calidad de servidores públicos, 
debe tenerse en cuenta que el primer párrafo del artículo 127 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos establece lo siguiente:

"Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los 
Estados, del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y depen
dencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipa
les, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier 
otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá 
ser proporcional a sus responsabilidades."

el artículo constitucional en cita prevé el derecho a que a todo servidor 
público le sea otorgada una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, la cual deberá ser pro
porcional a sus responsabilidades.

el referido derecho tiene una doble dimensión, por una parte, tiene un 
aspecto individual en tanto tiende a proteger al servidor público y brindarle 
un nivel de vida adecuado y digno, y por otra, atiende a una cuestión social, en 
virtud de que los salarios adecuados tiene como objeto reducir los márgenes 
de corrupción al interior de la administración, al servir como obstáculo para 
que los servidores públicos no exijan contraprestaciones extra legales por 
sus servicios, por lo que implican una protección para la sociedad.

a juicio de la parte actora, tal disposición constitucional es transgredi
da por el artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justi
cia del estado de puebla, al señalar que el "cargo de agente subalterno del 
Ministerio Público será honorífico", pues el vocablo honorífico es utilizado 
para referirse a cargos que no cuentan con remuneración alguna.

resulta fundado el motivo de disenso expuesto, en virtud de que el 
artículo 127 constitucional es claro y categórico al precisar que todos los ser

"III. ejercer las funciones de tutoría, curaduría o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter 
de heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, adoptante o 
adoptado; 
"IV. ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, administra
dor, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, árbitro o arbitrador;..."
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vidores públicos deberán recibir una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, la cual deberá ser proporcional a sus respon
sabilidades, de ahí que no resulta asequible que el cargo de agente subalter
no del ministerio público sea honorífico, máxime que sería desproporcionado 
que dichos servidores públicos cuenten con el cúmulo de obligaciones que 
establece que la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del es
tado de puebla les impone, sin que reciban remuneración alguna por el desem
peño de tales funciones de procuración de justicia, mismas que, como se ha 
señalado, pueden dar lugar, inclusive, a responsabilidad administrativa.

Habida cuenta, que si bien es cierto que los entes demandados sostie
nen que el vocablo "honorífico" no necesariamente debe ser entendido como 
la ausencia de remuneración, sino con el honor que deben desplegar todas las 
personas que asuman el cargo de agente subalterno del ministerio público, 
también lo es que, como se ha precisado, la propia ley orgánica de la procu
raduría General de Justicia del estado de puebla señala en su artículo 53 que 
todos los integrantes de la procuraduría están impedidos para "desempeñar 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal, salvo los de carácter docente, 
honorífico, científico, literario, electoral, de asistencia o beneficencia, 
que no perjudique las funciones de la dependencia, sólo por acuerdo 
del procurador general de Justicia, podrán desempeñarse fuera de la 
Institución."

asimismo, el artículo 60 del referido ordenamiento legal prevé que la 
Comisión de Honor y Justicia, será presidida por el procurador general de 
Justicia, quien tendrá voto de calidad, y estará integrada por los servidores pú
blicos que determine el reglamento; "los cargos de sus integrantes serán 
honoríficos."

en esa tesitura, se advierte que el vocablo honorífico a que se refiere el 
legislador es utilizado comúnmente para referirse, precisamente, a la falta de 
remuneración por el servicio desempeñado, y si bien puede ser entendido 
como una condición de honorabilidad y honradez del funcionario, lo cierto es 
que, en aras de asegurar el cabal cumplimiento a la garantía de remunera
ción adecuada e irrenunciable a que se refiere el artículo 127 de la Consti
tución General de la república, lo procedente es declarar la invalidez del 
artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del es
tado de puebla, únicamente en la parte que señala que el cargo de agente 
subalterno del ministerio público "será honorífico" y, en vía de consecuen
cia, se declara también la invalidez del artículo 42 del reglamento de dicha 
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ley, en la porción normativa que indica que el cargo en comento "será 
honorífico."

a mayor abundamiento, resulta oportuno precisar que las Directri
ces sobre la Función de los Fiscales,9 emitidas por la asamblea General de 
la organización de las Naciones unidas, señalan que, a fin de garantizar 
y promover la eficacia, imparcialidad y equidad de los fiscales del minis
terio público en el procedimiento penal, en "[l]as leyes o las normas o 
reglamentaciones de conocimiento público se establecerán para 
condiciones razonables de servicio, una remuneración adecuada"; 
de ahí que se corrobore la conclusión alcanzada.

III. naturaleza jurídica de la relación de los agentes subalter
nos del Ministerio Público frente al Estado. el accionante señala que 
el artículo impugnado crea incertidumbre jurídica en tanto se descono
ce si los agentes subalternos del ministerio público deben ser sujetos del 
régimen establecido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, si se trata 
de funcionarios de confianza conforme a la fracción XiV del mismo artícu
lo, o bien, si son trabajadores de base.

en aras de dar respuesta a lo anterior, debe tenerse presente lo 
dispuesto en el artículo 36 de la ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia del estado de puebla:

"Artículo 36. el personal de la procuraduría se organizará como 
sigue:

"i. las relaciones jurídicas entre la dependencia y los agentes del 
ministerio público, peritos y policías ministeriales, se rigen por lo estable
cido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, de esta ley, su reglamento y demás 
disposiciones aplicables;

"II. El personal que no forme parte del servicio de carrera; será 
nombrado y removido conforme a los ordenamientos legales apli
cables, se considerarán trabajadores de confianza y los efectos 

9 Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del De
lincuente, celebrado en la Habana (Cuba), del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990, 
oNu doc. a/CoNF.144/28/rev. 1 p. 189 (1990).
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de su nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier mo
mento; y

"iii. el personal contratado para el mejor ejercicio de las funciones del 
ministerio público se regirá por las estipulaciones del contrato correspon
diente y no por los términos de esta ley.

"el reglamento de esta ley señalará a los servidores públicos que, sin 
tener el nombramiento de agente del ministerio público, por la naturaleza de 
sus funciones, deban ejercer dichas atribuciones. los citados servidores pú
blicos quedarán comprendidos en la fracción ii de este artículo."

del precepto en cita, se desprende, entre otras cuestiones, que los agen
tes del ministerio público, peritos y policías ministeriales, se rigen por lo es
tablecido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, siendo que el personal de la procu
raduría General de Justicia del estado de puebla que "no forme parte del 
servicio de carrera" se considerará de confianza y los efectos de su nombra
miento se podrán dar por terminados en cualquier momento. 

en ese orden, el artículo 78 de la ley orgánica de la procuraduría 
General de Justicia del estado de puebla, prevé que el Servicio de Carrera de 
procuración de Justicia "comprenderá lo relativo al Ministerio Público, 
Peritos y Policía Ministerial", siendo que el artículo 37 del citado ordena
miento legal establece lo siguiente:

"Artículo 37. el ministerio público estará integrado por agentes del 
Ministerio Público, agentes del Ministerio Público de carrera y agentes 
del Ministerio Público de designación especial. 

"Los servicios periciales estarán integrados por peritos de carre
ra y peritos de designación especial. 

"la policía ministerial estará integrada por policías, policías de carrera 
y policías de designación especial. ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia del estado de puebla (sic)." 

Como se aprecia, los agentes subalternos del ministerio público no se 
encuentran comprendidos dentro del Servicio de Carrera de procuración 
de Jus ticia, pues éste se circunscribe a los agentes del ministerio público, a los 
peritos y a la policía ministerial, siendo que todos ellos difieren en su natu
raleza de la figura de los agentes subalternos, tanto en los requisitos de su 
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ingreso, como en su designación, funciones y lo relativo a su permanencia 
en el servicio y, por tanto, los agentes subalternos del ministerio público 
deben ser considerados como trabajadores de confianza, conforme al artícu
lo 36, fracción ii, de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
estado de puebla.

máxime que el hecho de que se les excluya del Servicio de Carrera de 
procuración de Justicia, guarda sentido en tanto el cargo de los agentes sub
alternos del ministerio público no podrá "exceder de tres años a partir de 
su designación."

atento a lo anterior, debe colegirse que los agentes subalternos del mi
nisterio público deben ser considerados como trabajadores de confianza y, 
por ende, su relación con el estado se encuentra regida por lo dispuesto en el 
artículo 123, apartado B, fracción XiV, constitucional.

Finalmente, no pasa desapercibido a este tribunal pleno que las frac
ciones X y Xi del artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del estado de puebla, imponen a los referidos agentes la obligación 
de "aceptar ser sujeto de capacitación permanente conforme los cursos 
a los que sean convocados por la Procuraduría", y "presentar y aprobar 
las evaluaciones de control de confianza previstas en las disposiciones 
aplicables", empero, ello no resulta contrario a la naturaleza laboral con la 
que cuentan, sino por el contrario, resulta congruente con las funciones auxi
liares que prestan al ministerio público en su calidad de trabajadores de 
confianza.

al respecto, resulta oportuno tener en cuenta que la primera Sala de 
esta Suprema Corte Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
1000/2004, sostuvo que el ministerio público es una institución que no nada 
más lleva a cabo sus funciones constitucionales con la participación de los 
agentes del ministerio público, sino con la de todos aquellos servidores públi
cos integrantes de esa institución presidida por el procurador general de la 
república, que contribuyen a la realización de la tarea que la norma constitu
cional precisa.

de ahí que si bien existen servidores públicos auxiliares del ministerio 
público que no son los titulares o encargados del ejercicio de la acción penal, 
tal circunstancia no conduce a considerar incongruente el hecho de que los 
someta a los requisitos y procedimientos de actualización y evaluaciones de 
control de confianza y del desempeño, pues de cualquier manera realizan 



41PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tareas delicadas e importantes relacionadas con la procuración de justi
cia federal.

además de que no se debe interpretar literal y limitativamente el 
significado y el alcance del artículo 21 de la Constitución Federal, al grado 
de que no sea funcional, con la pretensión de que nadie más que el procu
rador general de la república o los agentes del ministerio público pueden 
participar en la misión de investigar delitos y perseguir a los responsa
bles, y que los demás empleados no deben someterse a los requisitos y 
procedimientos de actualización y evaluaciones de control de confianza 
y del desempeño.

Habida cuenta que las evaluaciones de control de confianza y del 
desempeño de los servidores públicos, obedece a que también tienen 
como fin el obtener la depuración, desarrollo y dignificación de los respon
sables directa o indirectamente de la procuración de justicia, desde la 
óptica de que no sólo se contribuirá a la profesionalización del personal, 
sino que permitirá reducir los índices de corrupción; además de que las 
propias evaluaciones pretenden garantizar la constante profesionaliza
ción en el servicio de procuración de justicia.

las anteriores consideraciones dieron lugar a la tesis 1a. i/2006 
intitulada: "proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. Su leY or
GÁNiCa No eS iNCoNStituCioNal por CoNSiderar a loS peri
toS tÉCNiCoS empleadoS de CoNFiaNZa, Y autoriZar Que SeaN 
SuJetoS periódiCameNte a laS eValuaCioNeS de CoNtrol de 
CoNFiaNZa Y del deSempeÑo."10

el criterio precedente resulta aplicable en el presente caso, pues si 
bien los agentes subalternos del ministerio público son considerados 
como trabajadores de confianza, ello no impide que la procuraduría Ge
neral de Justicia del estado de puebla pueda someter a dichos servidores 
públicos a evaluaciones de control de confianza y del desempeño, dado 
que tales agentes auxilian en la procuración de justicia y, por tanto, esas 
tareas solamente se pueden confiar a empleados que por sus cualidades 
sean de confianza, no nada más en el sentido laboral, sino en el sentido 
de que tengan atributos personales eficientes y confiables.

10 Visible en la página 637, tomo XXiii, febrero de 2006, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta. Novena Época.
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IV. El grado académico con el que deben contar los agentes subal
ternos del Ministerio Público. Finalmente, la parte actora sostiene que 
el artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del 
estado de puebla resulta inconstitucional, en virtud de que establece como 
requisito que los referidos servidores públicos auxiliares del ministerio públi
co acrediten haber cursado por lo menos la instrucción media básica, lo cual 
viola el principio de profesionalismo tutelado en el numeral 21 de la Constitu
ción Federal, pues se establece un estándar educativo que no corresponde a 
la relevancia y naturaleza de las funciones que desempeñan los agentes sub
alternos del ministerio público.

en principio, debe señalarse que el principio de profesionalismo con
sagrado en el artículo 21 de la Constitución General de la república, ordena 
que los elementos policiales tengan suficiente y amplia capacitación en las 
materias propias de la función pública, que les permita cumplir su actividad 
en las condiciones legales y de facto exigibles, así como distinguir entre las 
opciones de fuerza que están a su alcance y conocer el momento en que es 
necesario aplicar una u otra, de tal manera que puedan reaccionar de forma 
seria, acertada, proporcional y eficiente, a los estímulos externos relaciona
dos con su actividad.

así lo prevé la tesis p. l/2010 que se lee bajo el rubro: "FuerZa pÚ
BliCa. la aCtiVidad de loS CuerpoS poliCiaCoS deBe reGirSe 
por loS priNCipioS de leGalidad, eFiCieNCia, proFeSioNaliSmo Y 
HoNradeZ."11

ahora bien, como se ha señalado, la actuación del agente subalterno 
del ministerio público se circunscribe a los siguientes aspectos: (i) auxiliar a 
los agentes del ministerio público en el "despacho de las diligencias urgen
tes que aquéllos no puedan desahogar en razón de las modalidades de 
tiempo, lugar y ocasión en que se realizó la conducta delictiva"; (ii) ela
borar el acta correspondiente de aquellas conductas que lleguen a su cono
cimiento y puedan ser constitutivas de delito y "remitirla inmediatamente 
al agente del Ministerio Público de su adscripción"; (iii) poner inmediata
mente a disposición del agente del ministerio público, "a aquellas personas 
que le sean presentadas por haber sido detenidas en flagrante delito"; 
(iV) cumplir las instrucciones que le gire el agente del ministerio público de 
su adscripción, "para la práctica de aquellas diligencias urgentes, tenden
tes al aseguramiento del lugar de los hechos, de los indicios, instru

11 Consultable en la página 52, tomo XXXiii, enero de 2011, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Novena Época.
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mentos del delito y protección de las víctimas del mismo"; (V) intervenir 
en los juicios que se sigan ante los Juzgados de paz, de la circunscripción 
territorial que le corresponda; (Vi) respetar en el desempeño de sus atribucio
nes, las garantías individuales de los gobernados; (Vii) expedir constancias o 
certificaciones de la denuncia por la pérdida o extravío de objetos o documen
tos, "sin prejuzgar de la veracidad de los hechos asentados"; y (Viii) las 
demás que mediante acuerdo determine el procurador.

Como se aprecia, las funciones que desempeña el agente subalterno 
del ministerio público tienen como finalidad establecer un vínculo entre los 
agentes del ministerio público y los gobernados, esto es, su participación es 
accesoria o secundaria a la función de tales agentes ministeriales, inclusi
ve, atendiendo a casos de urgencia en los que éstos no puedan participar en 
el desarrollo de la seguridad pública.

en ese tenor, resulta congruente que a los agentes subalternos del mi
nisterio público se les exija un grado académico menor al que se requiere 
para los agentes ministeriales, en tanto sus responsabilidades se encuentran 
acotadas al auxilio de éstos.

en efecto, se estima que no es irrazonable exigir el grado de instrucción 
media básica para poder ser nombrado como agente subalterno del ministe
rio público, pues por una parte, el legislador pretendió "fomentar la partici
pación de los ciudadanos" para coadyuvar en la procuración de justicia a 
través de esta figura, siendo que más que atender a un perfil técnico en este 
encargo, se pretendió privilegiar la honorabilidad y calidad moral como las 
cualidades que se buscan para dicho servicio público y, por otra, tal función 
auxiliar deriva de la necesidad que tiene el estado de puebla para poder atender 
de manera más eficiente la problemática delincuencial en el que se encuen
tra inmerso. en efecto, de la exposición de motivos respectiva, se señaló lo 
siguiente:

"por otra parte, cabe hacer mención que puebla se encuentra como la 
tercera entidad con más delitos del fuero común en el país en 2013, pues tan 
sólo en enero se registraron 7 mil 207 delitos, según cifras del secretario eje
cutivo del Sistema Nacional de Seguridad pública (SNSp) y de la Secretaría 
de Gobernación Federal (SeGoB).

"Hasta el 2010 en el estado de puebla habían aproximadamente 5,779.829 
(cinco, millones setecientos setenta y nueve mil ochocientos veintinueve) 
habitantes, ocupando nuestro estado el quinto lugar a nivel nacional por su 
número de habitantes (iNeGi), los cuales el estado a través de sus dependen
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cias, en este caso la procuraduría General de Justicia, tiene la obligación de 
velar que se respeten los derechos humanos de todos los poblanos.

"Es también por lo que la presente reforma nos obliga tomar en 
consideración lo relacionado con los agentes del Ministerio Público 
subalterno, que es una figura con atribuciones de procuración de jus
ticia, que deberán ser otorgadas por la ley orgánica de la procuraduría Ge
neral de Justicia del estado y su reglamento, siendo de vital importancia 
mejorar los perfiles de quienes participan en ellas."

asimismo, no debe perderse de vista el contexto en el que los referidos 
agentes desarrollan su función, pues como incluso lo sostiene la propia de
mandante, los agentes subalternos del ministerio público desempeñan su 
labor en el ámbito municipal y su función auxiliar se lleva a cabo en comuni
dades donde no hay ministerio público, lo que cobra relevancia al tomar en 
cuenta que "el Estado de Puebla con 217 Municipios. no en todos ellos 
hay una agencia formal del Ministerio Público en todos ellos. En cam
bio, la red de juzgados municipales y de jueces de paz en la entidad 
federativa alcanzan poblados lejanos, de difícil acceso o comunidades 
indígenas. En esas instancias de justicia a nivel comunitario, participa 
el agente del Ministerio Público subalterno."

Como se aprecia, la importancia de los agentes subalternos del minis
terio público, radica en la posibilidad de que los poblados lejanos o comuni
dades indígenas, cuenten con al menos, servidores públicos auxiliares de 
procuración de justicia y, atendiendo a esa realidad, resulta razonable que el 
legislador no haya establecido un requisito mayor a la instrucción media 
básica para poder aspirar a tal cargo.

máxime que la propia ley orgánica de la procuraduría General de Justi
cia del estado de puebla exige como requisito para ingresar como agente 
subalterno del ministerio público "aprobar el examen de destrezas y cono
cimientos" que aplique el instituto de Capacitación y profesionalización de la 
dependencia, aunado a que tal agente debe "aceptar ser sujeto de capaci
tación permanente conforme los cursos a los que sean convocados por 
la Procuraduría", de ahí que el grado de instrucción media básica no basta 
para poder ser nombrado por el procurador de Justicia del estado como 
agente subalterno del ministerio público, sino que los aspirantes deberán 
aprobar un examen de destrezas y conocimientos, aunado a que, una vez en 
el cargo, son sujetos de capacitación conforme a los cursos que establece la 
propia procuraduría, lo que coadyuva a que se atienda al principio de profe
sionalismo que tutela el artículo 21 constitucional.
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atento a las anteriores consideraciones, se estima que el artículo 
111 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del estado 
de puebla, no resulta inconstitucional por el hecho de que establezca, 
como requisito para ser nombrado como agente subalterno del ministe
rio público, acreditar haber cursado por lo menos la instrucción media 
básica.

SeXto.—Efectos. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45, en relación con el 73, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución Federal, esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación está facultada para determinar la fecha en la que pro
ducirán sus efectos las sentencias que dicte en este medio de control 
constitucional.

en consecuencia, se establece que la declaratoria de invalidez del 
artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
del estado de puebla, en la porción normativa que señala que el cargo de 
agente subalterno del ministerio público "será honorífico", surtirá ple
nos efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
de ese estado, en los términos señalados en el considerando quinto.

además, la declaración de invalidez que en vía de consecuencia 
se determinó respecto del artículo 42 del reglamento de dicha ley, en la 
porción normativa que indica "será honorífico", surtirá sus efectos a par
tir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al 
gobernador del estado de puebla.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 111 de la ley or
gánica de la procuraduría General de Justicia del estado de puebla, en la 
porción normativa que indica "será honorífico", contenido en el decreto 
publicado el veintinueve de noviembre de dos mil trece, en el periódico 
oficial del estado de puebla y, en vía de consecuencia, del diverso 42 del 
reglamento de dicha ley, en la porción normativa que indica "será hono
rífico", en los términos precisados en el considerando quinto de esta sen
tencia; en la inteligencia de que las referidas declaraciones de invalidez 
surtirán sus efectos cuando se notifiquen estos puntos resolutivos, respec
tivamente, al Congreso del estado de puebla de Zaragoza la de la porción 
normativa de la referida ley, y al gobernador de esa entidad federativa la 
de la citada porción del mencionado reglamento.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto, parte iV, 
respecto del grado 
académico con el 
que deben contar 
los agentes subal
ternos del ministe
rio público, relativo 
al decreto publi
cado el veintinueve 
de noviembre de 
dos mil trece, en 
el periódico oficial 
del estado de pue
bla, mediante el 
cual se reforman y 
adicionan diversas 
disposiciones de 
la ley orgánica 
de la procuraduría 
General de Justi
cia del estado de 
puebla.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do sexto, respecto 
a los efectos de la 
declaratoria de in
validez del artículo 
111 de la ley or
gánica de la pro
curaduría General 
del estado de pue
bla, en la porción 
normativa que in
dica "será honorí
fico", contenido en 
el decreto publi
cado el veintinueve 
de noviembre de 
dos mil trece, en 
el periódico ofi
cial del estado 
de puebla y, en 
vía de consecuen
cia, del diverso 42 
del reglamento de 
dicha ley, en la 
porción normativa 
que indica "será 
honorífico".
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terCero.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de puebla de Zaragoza y en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales respecto de los considerandos 
primero, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a la competencia, a la legi
timación y a las causas de improcedencia. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando se
gundo, relativo a la oportunidad. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, Franco González Salas y pardo rebolledo anunciaron sendos votos con
currentes.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio, en sus partes i, ii y iV, respectivamente: naturaleza jurídica 
de los agentes subalternos del ministerio público y el alcance de sus respon
sabilidades en el desempeño de sus funciones, el cargo "honorífico" de los 
agentes subalternos del ministerio público y su conformidad con el artículo 
127 constitucional, y el grado académico con el que deben contar los agentes 
subalternos del ministerio público.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando quinto, 
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relativo al estudio, en su parte iii: naturaleza jurídica de la relación de los agen
tes subalternos del ministerio público frente al estado. los ministros Cossío 
díaz, Zaldívar lelo de larrea, Silva meza y medina mora i., anunciaron sendos 
votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando sexto, 
relativo a los efectos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales.

la ministra margarita Beatriz luna ramos no asistió a las sesiones de 
quince y dieciséis de junio de dos mil quince previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 3 de diciembre de 2015. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, en la acción de 
inconstitucionalidad 3/2014, resuelta por el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesión de dieciséis de junio de dos mil quince.

1. Como anuncié en la sesión plenaria de veintiuno de octubre de dos mil catorce,1 desde 
mi entendimiento, la acción de inconstitucionalidad de referencia se hizo valer en 
tiempo, en el entendido de que el plazo de treinta días naturales que establece el 
numeral 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos para su presentación,2 puede que

1 al discutirse el proyecto original sometido a la consideración de este alto tribunal, en el que se 
propuso sobreseer la acción de inconstitucionalidad de referencia al estimarse que su presenta
ción había sido extemporánea.
2 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
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dar sujeto a suspensión, sin que ello implique trastocar los citados días naturales en 
días hábiles.

2. lo anterior, en virtud de que por razones de seguridad jurídica, era inviable apartarse 
del contenido de los acuerdos Generales emitidos por este alto tribunal, específica
mente, el aprobado en sesión privada de dos de diciembre de dos mil trece, en el que 
sustancialmente se determinó que serían inhábiles –no corriendo términos– los días 
en que funcionaría la Comisión de receso correspondiente al segundo periodo de 
sesiones, es decir, del catorce de diciembre de dos mil trece al uno de enero de dos 
mil catorce.

3. Cabe precisar que de esta última determinación sólo quedaron exceptuadas las "ac
ciones de inconstitucionalidad en materia electoral" y la que nos atañe, promovida 
por el procurador general de la república, no era en dicha materia, pues tuvo como 
propósito que se declarara la invalidez del ordinal 111 de la ley orgánica de la pro
curaduría General de Justicia del estado de puebla, reformado mediante decreto 
publicado en el periódico oficial de esa entidad federativa el veintinueve de noviem
bre de dos mil trece.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 3 de diciembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del ministro José ramón Cossío díaz en la acción de inconstituciona
lidad 3/2014 promovida por el procurador general de la república.

tema del voto: ¿Cómo deben computarse los plazos durante el periodo de receso de la 
Suprema Corte para la promoción de acciones de inconstitucionalidad?

el procurador general de la república promovió la acción de inconstitucionalidad 
3/2014,1 en contra del artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
Justicia del estado de puebla, por considerar que transgrede los artículos 5o., 14, 16, 
21 y 127 de la Constitución Federal, bajo los siguientes aspectos:

• Si los agentes subalternos del ministerio público: (i) son servidores públicos; (ii) cuál 
es el alcance de las responsabilidades en que pueden incurrir en el desempeño de 
sus funciones; y, (iii) cuál es la naturaleza jurídica de su relación con el estado, esto 
es, si son trabajadores de base, confianza, o en su caso, cuentan con una relación 
administrativa.

• Si el hecho de que el cargo de agente subalterno del ministerio público sea "honorífi
co", resulta contrario a los preceptos 5o. y 127 de la Constitución Federal.

• Si conforme al principio de profesionalismo tutelado en el artículo 21 constitucional, es 
adecuado que para acceder al cargo de agente subalterno del ministerio público, 
baste con acreditar un nivel de instrucción media básica.

sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles".
1 esta acción se resolvió en sesión pública del tribunal pleno de 16 de junio de 2015.



49PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Sin embargo, en este voto únicamente me referiré a la forma en que debe realizarse el 
cómputo para la presentación de las acciones de inconstitucionalidad en los perio
dos de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.2

la sentencia considera oportuna la presentación de la demanda, y precisamente tomando 
en cuenta que la norma impugnada se publicó el viernes veintinueve de noviembre de 
dos mil trece, el plazo corrió del sábado treinta de dicho mes al veintinueve de diciem
bre siguiente, al haberse presentado el día hábil siguiente, esto es, el dos de enero 
de dos mil catorce, se concluye que la demanda se promovió de manera oportuna.

Si bien, llegó a la misma conclusión que la sentencia, en el sentido de que, en efecto, fue 
oportuna la presentación de la acción de inconstitucionalidad, pienso que de confor
midad con los artículos 3o. y 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal,3 no deberían computarse el plazo en los pe
riodos de receso de este alto tribunal.

Conforme a mi interpretación, el cómputo en la presentación de la demanda debió ha
cerse de la siguiente manera:

la norma impugnada, como ya lo dije, se publicó el veintinueve de noviembre de dos mil 
trece, por lo que el accionante tenía desde el veintinueve de noviembre hasta el inicio 
del periodo de receso, catorce días contados naturalmente a partir del sábado treinta 
hasta el viernes trece de diciembre que fue el último día hábil de la primera quincena 
del mes de diciembre (artículo 3o. de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración); el periodo de receso transcurrió del catorce de diciembre, al primero de 
enero de dos mil catorce, tiempo en el que, en mi opinión, no debieron transcurrir los 
plazos conforme al artículo 3o., fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia, y 
el conteo natural de los días debió retomarse a partir del jueves dos de enero para 
concluir el diecisiete de enero del mismo año. por lo tanto, si la demanda se presentó 
el dos de enero de dos mil catorce, debe ser considerada como presentada en tiem
po, pero con esta interpretación, en el sentido de que, de conformidad con el artículo 
3o. de la ley reglamentaria de la materia, los plazos no deben computarse durante 
los periodos de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

2 el apartado de oportunidad fue aprobado por unanimidad de diez votos de los ministros Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar 
morales. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas y pardo rebolledo 
anunciaron sendos votos concurrentes.
3 "artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes:
"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyéndose 
en ellos el día del vencimiento;
"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y
"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 3 de diciembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 3/2014, promovida por el procurador general de la república.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el dieciséis de junio de dos 
mil quince, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, donde se determinó 
la invalidez del artículo 111 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia 
del estado de puebla.

en tal virtud, si bien comparto el sentido de la resolución, lo cierto es que, me separo de 
diversas consideraciones, específicamente relativas a la oportunidad del presente 
medio de control constitucional, como se expondrá a continuación:

Conforme al considerando SEgundO del proyecto que se consulta, se establece que 
de acuerdo al artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá "de las 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución", las 
cuales "podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de la publicación de la norma" impugnada.

en congruencia con lo anterior, el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
textualmente establece:

"Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado interna
cional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día 
del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

así, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el plazo para la interposición de 
la demanda es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que 
se publique la norma impugnada en el correspondiente medio oficial, de lo que se 
sigue para efectos del cómputo del plazo aludido, no se deben excluir los días 
inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
se podrá presentar al primer día hábil siguiente.

al respecto, el procurador general de la república aduce que, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 3, fracción iii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los días que com
prenden el segundo periodo de receso de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no deben considerarse para efectuar el cómputo del plazo antes referido y, 
por ende, debe estimarse que la acción ejercitada es oportuna.

ahora bien, el decreto por el que se dio a conocer la norma impugnada fue publicado en 
el periódico oficial del estado de puebla el veintinueve de noviembre de dos mil 
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trece y, por tanto, es evidente que dentro del referido plazo queda comprendido el 
segundo periodo de receso de este alto tribunal correspondiente al año dos mil 
trece, el cual transcurrió del catorce de diciembre del año en cita al uno de enero de 
dos mil catorce, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la ley orgánica 
del poder Judicial  de la Federación, denominado "disposiciones Generales", que 
establece:

"Artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes:

"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, inclu
yéndose en ellos el día del vencimiento;

"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y

"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las 
labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación".

dicho precepto prevé las reglas aplicables para efectuar el cómputo de los plazos que 
deben observarse dentro de los procedimientos relativos a las acciones de inconsti
tucionalidad, esto es, después de iniciado el procedimiento, tan es así que en su 
fracción i señala que los plazos comenzarán a correr al día siguiente al en que surta 
efectos la notificación, siendo que este acto procesal –sólo puede verificarse después 
de presentada la demanda y no antes–.

Se afirma lo anterior, toda vez que los artículos 24, 25 y 64 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su parte conducente, señalan:

"Artículo 24. recibida la demanda, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de 
que ponga el proceso en estado de resolución."

"Artículo 25. el ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encon
trare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano."

"Artículo 64. iniciado el procedimiento conforme al artículo 24, si el escrito en que se 
ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al deman
dante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que corres
pondan dentro del plazo de cinco días. una vez transcurrido este plazo, dicho ministro 
dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano eje
cutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan 
un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez 
de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstituciona
lidad. …"

del análisis armónico de los numerales transcritos, se advierte que el procedimiento 
relativo a las acciones de inconstitucionalidad inicia con el acuerdo que tiene por 
presentada la demanda y designa al Ministro instructor, el que podrá dese
charla en caso de encontrar un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, o 
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bien, dar vista a las autoridades que emitieron y promulgaron la norma impugnada 
a efecto de que rindan su informe respectivo, dentro del plazo de quince días –con
tados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo 
respecto–.

en esa tesitura, en la sentencia se estima que, la regla general que se prevé en la frac
ción iii del artículo 3o. de la ley de la materia, relativa a que los plazos se suspenderán 
durante los periodos de receso de este alto tribunal, no es aplicable tratándose del 
plazo previsto para el ejercicio de la acción de inconstitucionalidad.

lo anterior cobra relevancia, al tener en cuenta que el tribunal pleno estimó conveniente 
crear una Comisión de receso –integrada por dos ministros o más–, para que en los 
periodos de receso de la Suprema Corte de Justicia, dicte los acuerdos relativos a 
los asuntos jurisdiccionales, cuya instrucción le corresponda a ésta, como es el que 
debe recaer a la presentación de una demanda relativa a una acción de incons 
titucionalidad. 

por lo que se concluye que, el plazo de treinta días naturales previsto constitucional y 
legalmente para el ejercicio de la acción de inconstitucionalidad no se suspende 
durante los periodos de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tan es 
así, que la Comisión de receso se creó, precisamente, para dictar los acuerdos de trá
mite que correspondan a las respectivas demandas que se presenten durante esos 
periodos, en aras de tutelar el derecho de acceso a la justicia que tutela el artículo 
17 de la Constitución General de la república, dado que en los periodos de receso 
únicamente son inhábiles los sábados y domingos, así como el uno de enero.

por tanto, acorde al estudio, para determinar si la demanda relativa a la presente acción 
de inconstitucionalidad se presentó oportunamente, se consideraron todos los días 
naturales que transcurrieron a partir del día siguiente al en que se publicó la norma 
impugnada en el correspondiente medio oficial, hasta la presentación de la demanda 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. en la inteligencia de que si el último 
día del plazo corresponde a un día inhábil, entonces deberá estimarse que su pre
sentación es oportuna si ello se realizó al siguiente día hábil.

al efecto, debe señalarse que el precepto legal impugnado se publicó en el periódico 
oficial del estado de puebla el viernes veintinueve de noviembre de dos mil trece. por 
tanto, el plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad inició el sábado treinta 
de noviembre y concluyó el domingo veintinueve de diciembre de esa anualidad.

en ese contexto, debe precisarse que la demanda relativa a la presente acción de incons
titucionalidad se presentó ante la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta el jueves dos de enero de 
dos mil catorce, sin embargo, se estimó que en el presente caso no debía desecharse 
por extemporánea la acción intentada, toda vez que este tribunal pleno, mediante 
sesión privada de dos de diciembre de dos mil trece, en términos de lo establecido 
en el punto primero, inciso n), del acuerdo General 18/2013, por unanimidad de once 
votos determinó que "únicamente para efectos del cómputo de plazos dentro de 
los juicios de la competencia de este Alto tribunal, con la salvedad de las ac
ciones de inconstitucionalidad en materia electoral, serán días inhábiles los 
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que comprendan el periodo de funcionamiento de la Comisión de Receso corres
pondiente al Segundo Periodo de Sesiones del presente año, es decir, del 
catorce de diciembre de dos mil trece al primero de enero de dos mil catorce."

desde mi óptica, los periodos de receso no son días inhábiles, sino que dentro de los perio
dos de receso existen días inhábiles, los cuales se establecen en el artículo 163 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Si consideramos inhábiles todos 
los días del periodo de receso, no podría actuar la Comisión de receso en aquellos 
asuntos en donde hay temas urgentes. 

No puedo compartir la aseveración de que todo el periodo de receso sea inhábil, pues 
considero que, en atención a lo que establece el artículo 3o., fracción iii, de la ley 
reglamentaria, el plazo empieza a correr a partir de la notificación del acto que se 
pretende impugnar en la acción de inconstitucionalidad, y no creo que se refiera 
exclusivamente a los plazos que se dan una vez iniciado el procedimiento respectivo, 
ya que dicho numeral no constituye ninguna especificación en ese sentido. desde 
esa perspectiva, me parece, que llegado el periodo de receso, se suspende el plazo 
respectivo, y se reanuda a partir de que termina el periodo de receso, continuando el 
cómputo del plazo respectivo.

así es que, desde mi perspectiva, a partir del dos de enero se reanudó el plazo que quedó 
suspendido el dieciséis de diciembre, día en que entró en receso esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

por ese motivo, considero que la presentación de la acción es oportuna, y mi voto es –con 
todo respeto– en contra de la propuesta del proyecto.

este voto se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

I. APORtACIOnES AL FOndO dE PEnSIOnES A CARgO dE LOS PEn
SIOnIStAS. VIOLACIÓn AL PRInCIPIO dE IguALdAd En RELACIÓn 
COn LOS tRABAJAdORES En ACtIVO (InCOnStItuCIOnALIdAd 
dE LOS ARtÍCuLOS 16 Y 19 dE LA LEY dE PEnSIOnES dEL EStAdO dE 
VERACRuZ).

Voto partiCular Que Formula el miNiStro JuaN N. SilVa meZa eN la 
aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 101/2014.

Formulo el presente voto para expresar las consideraciones que fundamentaron mi posi
cionamiento en la acción de inconstitucionalidad 101/2014, que abordó el análisis en 
torno a la validez constitucional de diversos artículos de la ley de pensiones del 
estado de Veracruz.

en este tenor, expongo, en primer término, las razones que motivaron mi voto en contra 
de la declaratoria de validez del artículo 59 de la ley de pensiones del estado de 
Veracruz. posteriormente, se desarrolla la argumentación propuesta para resolver la 
declaratoria de invalidez de los artículos 16 y 19 del mismo ordenamiento.
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1. Consideraciones de la mayoría en torno a la validez del artículo 59 de la Ley de 
Pensiones del Estado de Veracruz.

la mayoría del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la validez del 
artículo 59 de la ley de pensiones del estado de Veracruz que prevé la prohibición de 
retirar los intereses de las cuotas aportadas por los trabajadores, en caso de retiro 
anticipado.

lo anterior, pues estimaron que el sistema del que forma parte el artículo impugnado no 
es de cuentas individuales, donde las aportaciones de los trabajadores van a una 
cuenta propia, sino de reparto, es decir, está basado fundamentalmente en el concepto 
de solidaridad y, en consecuencia, las aportaciones de todos y cada uno de sus miem
bros integran un mismo fondo, cuya finalidad es financiar la totalidad de la seguridad 
social.

en la misma línea, la mayoría consideró que el pago del monto total de la indemnización 
a que se refiere el artículo 59 de la ley, no genera deuda para el instituto pensionario, 
pues al no insertarse en un sistema de cuentas individuales o de inversión, no genera 
intereses. además, se resolvió que las aportaciones del trabajador al instituto se inte
gran, invierten y administran para garantizar las prestaciones y servicios de seguri
dad social de los trabajadores, no para otorgar una ganancia financiera al trabajador 
que aporta.

1.1 Razones del disenso.

en mi concepto, para abordar el análisis de constitucionalidad que nos ocupa se ha de 
distinguir entre el derecho de seguridad social a una pensión y el derecho de propiedad 
sobre cuotas aportadas y los intereses o beneficios que éstas generan.

el derecho a una pensión está sujeto a ciertas condiciones de ley como la edad o el 
tiempo de cotización y, en este sentido, es dable afirmar, como lo hizo la mayoría, que 
este derecho constituye una expectativa de derecho.

Sin embargo, el artículo 59 de la ley regula precisamente un supuesto en el que el traba
jador no tiene derecho a una pensión, precisamente porque decide retirarse del tra
bajo anticipadamente.

en este contexto, es que considero que el derecho del trabajador de retirar sus cuotas 
anticipadamente se ha de distinguir del derecho o de la expectativa de recibir una 
pensión. el supuesto de retiro anticipado previsto en el artículo 59 implica la "renuncia" 
del trabajador a su pensión. 

así, llego a la convicción de que el trabajador que opta por un retiro anticipado tiene 
derecho de retirar tanto las cuotas que aportó durante su vida laboral, como también 
a los beneficios que éstas generaron. estas cuotas constituyen el patrimonio del 
trabajador y, si bien es cierto que éste se integró, invirtió y administró por el instituto 
de pensiones, esto no implica que sea propiedad de éste.

el artículo 123 constitucional, apartado B, fracción Xi, que sirvió como parámetro para el 
análisis del resto de los conceptos de invalidez, consagra el derecho a la seguridad 
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social como un derecho humano de prevención en favor del trabajador. en este sen
tido, interpreto que las cuotas aportadas por el trabajador al sistema de pensiones 
conforman un ahorro fundamental y que privarlo de los beneficios económicos que 
generaron sus cuotas deviene contrario al texto Constitucional.

en este tenor, a diferencia de la mayoría, concluyo que la limitación establecida por el 
legislador local en el artículo 59 no persigue un fin constitucionalmente válido, pues 
afecta el principio de prevención social que rige los derechos humanos de seguridad 
social, vulnerando además el principio pro persona consagrado en el artículo 1o. 
constitucional.

en el mismo sentido en que me he pronunciado en reiteradas ocasiones, considero que 
la estrategia de financiamiento de los sistemas de seguridad social no constituye una 
justificación constitucionalmente válida para limitar los derechos humanos. en con
secuencia, si bien es cierto que el legislador podría establecer modalidades de entrega 
de las cuotas del trabajador que decide retirarse anticipadamente, en aras de man
tener la estabilidad del instituto de pensiones, también lo es que desconocer el derecho 
de propiedad del trabajador sobre la integridad de sus aportaciones deviene contra
rio al texto Constitucional.

en ese sentido, si un trabajador opta por el retiro de sus cuotas, tiene derecho a disfrutar 
cabalmente de las aportaciones que generó a lo largo de toda su vida laboral, lo que se 
traduce en que éstas no deben sufrir demérito o disminución alguna. en consecuencia, 
se configura la obligación del instituto de reintegrar las cuotas y sus actualizaciones.

en este tenor, en mi concepto, debió declararse la invalidez de la porción normativa que 
dice "lo anterior sin considerar los intereses que generaron dichas cuotas" del primer 
párrafo del artículo 59 de la ley de pensiones del estado de Veracruz.

2. Consideraciones de la mayoría en torno a la invalidez de los artículos 16 y 19 de 
la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz.

por unanimidad el pleno de la Suprema Corte de Justicia determinó que los artículos 16 
y 19 de la ley de pensiones del estado de Veracruz eran inconstitucionales al estimar 
que resulta inequitativo que los pensionados cubran una aportación al sistema de 
pensiones. en este sentido, se analizó la constitucionalidad de los artículos a la luz 
de los principios de equidad y seguridad social.

Se resolvió que la situación que vive un trabajador no es la misma que la de un pensio
nado, pues el primero goza de ciertas características como la percepción de un sala
rio por un trabajo personal subordinado, la potencialidad de ascenso por escalafón, 
la suma de años por antigüedad, así como la expectativa de derecho de que cuando 
se cubran los requisitos de edad y tiempo de cotización pueda acceder a una jubila
ción; mientras que al pensionado ya no se le atribuye ninguna de estas caracterís
ticas, pues su ingreso sólo dependerá de lo fijado por la ley y de los distintos índices 
para su actualización y no de los elementos que componen una relación de trabajo 
subordinada, por lo que ya no espera una mejora o cambio en sus prestaciones.

asimismo, el pleno consideró que la aportación que hace el trabajador en activo al fondo 
de seguridad social se actualiza en el curso de su vida activa y no cuando está jubi
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lado o pensionado; por lo que el artículo impugnado, al obligar a los pensionados o 
jubilados a aportar, ya sea para su propia pensión o jubilación o para los trabaja
dores en activo que en un futuro se jubilen, es contrario a los artículos 1o. y 123 de 
la Constitución.

por otro lado, se resolvió que la distinción entre trabajadores y pensionados se encuentra 
establecida en la propia Constitución, por lo que la igualdad de trato entre ambos 
en cuanto al aporte para el sostenimiento de los sistemas de seguridad social no en
cuentra justificación constitucional.

por tal motivo, el pleno determinó la inconstitucionalidad de los artículos 16 y 19 de la 
ley de pensiones del estado de Veracruz y decretó la invalidez de la porción norma
tiva que indica "pensionistas" del párrafo primero del artículo 16; la porción normativa 
que indica "y pensiones gravables" del segundo párrafo del artículo 16; así como del 
artículo 19 en su totalidad, todos de la ley de pensiones del estado de Veracruz.

2.1. Consideraciones adicionales a la resolución de la mayoría.

Si bien comparto el sentido, así como las consideraciones de la resolución del tribunal 
pleno en cuanto a declarar la invalidez de los artículos de referencia, en mi concepto, 
aunado a la vulneración de los principios de equidad y de seguridad social, también 
se verifica una violación al principio de no regresividad previsto en el artículo 1o. 
constitucional.

en efecto, considero que el cambio que implica mudar de un sistema de seguridad  
social que establecía la obligación de aportar al fondo de pensiones durante la vida 
labo ral activa, a uno que obliga a los pensionados a seguir aportando se traduce en 
una medida regresiva que afecta los derechos de los trabajadores en activo. pues 
éstos, si bien no cumplen las condiciones para pensionarse, lo cierto es que ingre
saron a un régimen de seguridad social que establecía mejores condiciones que las 
actuales.

en este tenor, la medida del legislador estatal implica un menoscabo a un derecho ya 
reconocido a favor de los trabajadores en activo, pues se disminuyen sus prestacio
nes de seguridad social en el momento en que se le obliga, no sólo a aportar mientras 
están activos, sino una vez ya pensionados y, consecuentemente, se disminuye el 
monto de su pensión.

así, considero regresivo al goce de derechos fundamentales que los trabajadores en 
activo entren a un sistema que no contempla que los pensionados tengan que pagar 
algún porcentaje para el sostenimiento del sistema de pensiones y, posteriormente, 
se modifique esta condición, trastocando el principio de solidaridad pensionaria que es 
pilar fundamental de todo sistema de seguridad social.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 101/2014, que contiene 
el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 23, tomo i, octubre de 2015, 
página 635.
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I. COALICIOnES. InCOMPEtEnCIA dE LOS COngRESOS LOCALES 
PARA REguLARLAS (dESEStIMACIÓn dE LA InVALIdEZ dE LOS 
ARtÍCuLOS 35, FRACCIÓn VI, 75, FRACCIÓn I, Y 76 dE LA LEY ELEC
tORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

II. dERECHO AL VOtO ACtIVO. REStRICCIÓn A LAS PERSOnAS 
SuJEtAS A PROCESO PEnAL dESdE EL AutO dE FORMAL PRI
SIÓn, En RELACIÓn COn EL PRInCIPIO dE PRESunCIÓn dE InO
CEnCIA (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 8, FRACCIÓn III, dE LA LEY 
ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn, AL tEnOR dE LA 
IntERPREtACIÓn COnFORME COnSIStEntE En QuE LA RES
tRICCIÓn RESPECtIVA SÓLO OPERA CuAndO EL InCuLPAdO 
EStÁ PRIVAdO dE LA LIBERtAd). 

III. dERECHO AL VOtO ACtIVO. REStRICCIÓn A LAS PERSOnAS 
En EStAdO dE IntERdICCIÓn Y COn EnFERMEdAdES MEntALES 
(InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 8, FRACCIÓn V, dE LA LEY ELECtORAL 
PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

IV. dERECHO AL VOtO ACtIVO. REStRICCIÓn A LAS PERSOnAS 
AISLAdAS En EStABLECIMIEntOS PÚBLICOS O PRIVAdOS PARA 
EnFERMOS MEntALES O EBRIOS COnSuEtudInARIOS (InVALI
dEZ dEL ARtÍCuLO 8, FRACCIÓn V, dE LA LEY ELECtORAL PARA 
EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

V. dERECHO AL VOtO ACtIVO. REStRICCIÓn A LAS PERSOnAS 
AISLAdAS En EStABLECIMIEntOS PÚBLICOS O PRIVAdOS PARA 
tOXICÓMAnOS (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 8, FRACCIÓn V, dE LA 
LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

VI. COMISIÓn EStAtAL ELECtORAL. REQuISItO dEL SECREtA
RIO EJECutIVO dE tEnER MÍnIMO 21 AÑOS dE EdAd CuMPLI
dOS A LA FECHA dE Su dESIgnACIÓn (dESEStIMACIÓn dE LA 
VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 102, FRACCIÓn III, dE LA LEY ELECtORAL 
PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

VII. OBSERVAdORES ELECtORALES. REQuISItO dE nO SER O 
HABER SIdO PARtE dE unA ASOCIACIÓn POLÍtICA PARA PARtI
CIPAR (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 11 dE LA LEY ELECtORAL PARA EL 
EStAdO dE nuEVO LEÓn).
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VIII. ELECCIOnES EXtRAORdInARIAS. REALIZACIÓn En CASO dE 
EMPAtE En LOS RESuLtAdOS dE unA ELECCIÓn (dESEStIMA
CIÓn dE LA InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 15, FRACCIÓn II, dE LA LEY 
ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

IX. ELECCIOnES EXtRAORdInARIAS. COMPEtEnCIA dEL COnSE
JO gEnERAL dE LA COMISIÓn EStAtAL ELECtORAL PARA COn
VOCARLAS (VALIdEZ dE LOS ARtÍCuLOS 16, 96 Y 97 dE LA LEY 
ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

X. PROPAgAndA guBERnAMEntAL. COMPEtEnCIA EXCLuSIVA 
dEL COngRESO dE LA unIÓn PARA REguLARLA (InVALIdEZ dEL 
ARtÍCuLO 23 dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO 
LEÓn). 
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dE QuE SE tRAtA (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 38, FRACCIÓn I, dE LA 
LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

XII. LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA PROHIBICIÓn dE dEnIgRAR A 
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EgRESOS (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 97, FRACCIÓn IV, dE LA LEY 
ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 
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LEÓn). 

XVI. CÓMPutO dE VOtOS. REguLACIÓn dE LAS MESAS AuXILIA
RES dE CÓMPutO (VALIdEZ dE LOS ARtÍCuLOS 108, 109, 110, 111, 
112, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 260 Y 261 dE LA LEY ELECtORAL PARA 
EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

XVII. tOPES dE gAStOS dE CAMPAÑA. InCLuSIÓn dE LA dIStRI
BuCIÓn dE dESPEnSAS Y PROPAgAndA utILItARIA En EStE 
RuBRO (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 175, FRACCIÓn I, dE LA LEY 
ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

XVIII. REPRESEntACIÓn PROPORCIOnAL. dIStRIBuCIÓn dE LA 
PRIMERA Y SEgundA CuRuLES A tOdO PARtIdO CuYA VOtA
CIÓn COntEngA unA O dOS VECES EL PORCEntAJE MÍnIMO 
(VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 266, FRACCIÓn I, dE LA LEY ELECtORAL 
PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn).

XIX. REPRESEntACIÓn PROPORCIOnAL. ASIgnACIÓn dE dIPu
tACIOnES POR EStE PRInCIPIO COnSIdERAndO LA VOtACIÓn 
EFECtIVA Y EL COCIEntE ELECtORAL (VALIdEZ dE LOS ARtÍCu
LOS 265, PÁRRAFO tERCERO, 266, FRACCIÓn II, Y 267 dE LA LEY 
ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

XX. CÓMPutO dE VOtOS. REALIZACIÓn POR PARtE dE LAS CO
MISIOnES MunICIPALES ELECtORALES PARA LA REnOVACIÓn 
dE LOS IntEgRAntES dE LOS AYuntAMIEntOS (VALIdEZ dEL 
ARtÍCuLO 269, FRACCIÓn V, dE LA LEY ELECtORAL PARA EL ES
tAdO dE nuEVO LEÓn). 

XXI. REPRESEntACIÓn PROPORCIOnAL. PORCEntAJE MÍnIMO 
dE tRES POR CIEntO PARA LA ASIgnACIÓn dE REgIduRÍAS 
POR EStE PRInCIPIO PARA MunICIPIOS dE MÁS dE VEIntE MIL 
HABItAntES (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 270, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn, En LA POR
CIÓn nORMAtIVA QuE IndICA "O EL dIEZ POR CIEntO dE LOS 
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VOtOS EMItIdOS SI EL MunICIPIO tIEnE MEnOS dE VEIntE MIL 
HABItAntES").

XXII. IndEPEndEnCIA Y AutOnOMÍA JudICIAL. dISMInuCIÓn 
dE LA REMunERACIÓn dE LOS MAgIStRAdOS dEL tRIBunAL 
ELECtORAL dEL EStAdO (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 278, PÁRRA
FO SEgundO, dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO 
LEÓn).

XXIII. JuRISPRudEnCIA En MAtERIA ELECtORAL EMItIdA POR 
EL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn. PREVISIÓn LEgAL dE Su 
APLICACIÓn SuPLEtORIA (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 288, PÁ
RRAFO SEgundO, dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE 
nuEVO LEÓn, En LA PORCIÓn nORMAtIVA QuE IndICA "Y En EStE 
ORdEn, LAS tESIS JuRISPRudEnCIALES QuE En MAtERIA ELEC
tORAL HAYAn SIdO EMItIdAS POR EL POdER JudICIAL dE LA 
FEdERACIÓn, ASÍ COMO"). 

XXIV. MuLtAS. dESCRIPCIÓn dE LAS COnduCtAS dE PARtIdOS 
POLÍtICOS, COALICIOnES, ASPIRAntES, PRECAndIdAtOS O 
CAndIdAtOS QuE HABRÁn dE SER SAnCIOnAdAS (VALIdEZ dEL 
ARtÍCuLO 347 dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO 
LEÓn).

XXV. REPRESEntACIÓn PROPORCIOnAL. LIBERtAd dE COnFI
guRACIÓn dEL COngRESO LOCAL PARA FIJAR EL PORCEntAJE 
PARA LA ASIgnACIÓn dE dIPutACIOnES POR EStE PRInCIPIO 
(VALIdEZ dE LOS ARtÍCuLOS 263, FRACCIÓn I, Y 265 dE LA LEY 
ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn).

XXVI. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. dEBAtES dE CARÁCtER 
OBLIgAtORIO Y REStRICCIOnES dE dIPutAdOS Y CAndIdAtOS 
IndEPEndIEntES PARA PARtICIPAR En ELLOS (dESEStIMA
CIÓn dE LA InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 153, PÁRRAFO SEgundO, 
dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn).

XXVII. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. REStRICCIÓn tEMPO
RAL dE LOS dIRIgEntES PARtIdIStAS PARA SER REgIStRAdOS 
COMO CAndIdAtOS IndEPEndIEntES (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 
191, FRACCIÓn III, dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE 
nuEVO LEÓn). 
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XXVIII. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. REQuISItO dEL POR
CEntAJE dE LA LIStA nOMInAL PARA EL RESPALdO CIudAdAnO 
RESPECtIVO (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 204 dE LA LEY ELECtORAL 
PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn).

XXIX. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. REQuISItOS PARA LA 
COnCESIÓn dEL uSO dE LOCALES dE PROPIEdAd PÚBLICA (VA
LIdEZ dEL ARtÍCuLO 156, FRACCIOnES I Y II, dE LA LEY ELECtO
RAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

XXX. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. uBICACIÓn dE SuS EM
BLEMAS En LA BOLEtA ELECtORAL (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 188, 
FRACCIÓn III, PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY ELECtORAL PARA 
EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

XXXI. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. dISEÑO dE LA BOLEtA 
ELECtORAL (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 189 dE LA LEY ELECtORAL 
PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn).

XXXII. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. CERtIFICACIÓn dE Su 
InSCRIPCIÓn En LA LIStA nOMInAL (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 200 
dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn).

XXXIII. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. PLAZO PARA LA OBtEn
CIÓn dEL RESPALdO CIudAdAnO (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 203 
dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn).

XXXIV. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. PREVALEnCIA dE LA 
PRIMERA MAnIFEStACIÓn dE RESPALdO CIudAdAnO (VALIdEZ 
dEL ARtÍCuLO 205, FRACCIÓn II, dE LA LEY ELECtORAL PARA EL 
EStAdO dE nuEVO LEÓn).

XXXV. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. OBLIgACIOnES dE LOS 
ASPIRAntES REgIStRAdOS (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 207, FRAC
CIÓn V, dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

XXXVI. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. SuS EMBLEMAS Y CO
LORES nO POdRÁn SER IguALES O SEMEJAntES A LOS utILIZA
dOS POR LOS PARtIdOS POLÍtICOS EXIStEntES (VALIdEZ dEL 
ARtÍCuLO 213, FRACCIÓn IV, dE LA LEY ELECtORAL PARA EL ES
tAdO dE nuEVO LEÓn).
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XXXVII. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. SuPuEStOS PARA 
nEgAR Su REgIStRO (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 215 dE LA LEY 
ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

XXXVIII. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. IMPOSIBILIdAd dE 
SER SuStItuIdOS (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 216, PÁRRAFO tER
CERO, dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

XXXIX. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. dIStRIBuCIÓn dE Su 
FInAnCIAMIEntO PÚBLICO (VALIdEZ dE LOS ARtÍCuLOS 224 Y 
225 dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO dE nuEVO LEÓn). 

XL. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. REStRICCIOnES A Su FI
nAnCIAMIEntO QuE nO PROVEngA dEL ERARIO PÚBLICO (VA
LIdEZ dEL ARtÍCuLO 342 dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO 
dE nuEVO LEÓn). 

XLI. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. COnStItuCIÓn dE unA 
FIAnZA PARA gARAntIZAR EL CuMPLIMIEntO dE LAS OBLIgA
CIOnES QuE SE LES IMPOnE (InVALIdEZ dE LOS ARtÍCuLOS 197, 
FRACCIÓn VIII, 210, En LA PORCIÓn nORMAtIVA QuE SEÑALA "A 
LA COnStItuCIÓn dE LA FIAnZA SEÑALAdA En LA COnVOCAtO
RIA", Y 213, FRACCIÓn II, dE LA LEY ELECtORAL PARA EL EStAdO 
dE nuEVO LEÓn). 

XLII. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. PRERROgAtIVAS Y dE
RECHOS (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 217 dE LA LEY ELECtORAL PARA 
EL EStAdO dE nuEVO LEÓn).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 38/2014 Y SuS aCumuladaS 
91/2014, 92/2014 Y 93/2014. partido Verde eColoGiSta de mÉXiCo, par
tido del traBaJo, moVimieNto CiudadaNo Y partido aCCióN NaCio
Nal. 2 de oCtuBre de 2014. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS. SeCretario: aleJaNdro CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al dos de octubre de dos 
mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—por escritos presentados el veinticuatro de julio y el siete 
de agosto de dos mil catorce, en la oficina de Certificación Judicial y Corres



63PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, diego Guerrero rubio 
y Jorge legorreta ordorica, ostentándose como secretario técnico y secreta
rio ejecutivo del Comité ejecutivo Nacional del partido Verde ecologista de 
méxico, respectivamente; alberto anaya Gutiérrez, maría Guadalupe rodrí
guez, ricardo Cantú Garza, alejandro González Yáñez, pedro Vázquez Gonzá
lez, reginaldo Sandoval Flores, óscar González Yáñez y Francisco amadeo 
espinosa ramos, ostentándose como miembros de la Comisión Coordinadora 
Nacional del partido del trabajo; dante alfonso delgado rannauro, Jaime 
Álvarez Cisneros, Jesús armando lópez Velarde Campa, alejandro Chanona 
Burguete, ricardo mejía Berdeja, José Juan espinosa torres, Juan ignacio 
Samperio montaño y Nelly del Carmen Vargas pérez, así como maría elena 
orantes lópez, ostentándose como miembros de la Comisión operativa Na
cional y de la Coordinadora Ciudadana Nacional de movimiento Ciudadano; y 
Gustavo enrique madero muñoz, ostentándose como presidente del Comité 
ejecutivo Nacional del partido acción Nacional, promovieron acción de incons
titucionalidad en la que solicitaron la invalidez de los artículos: 8, fracciones 
iii y V, 11, 15, párrafo primero, fracción ii, 16, 23, 35, fracción Vi, 38, párrafo 
primero, fracción i, segundo párrafo, 40, fracción Xii, 45, fracción ii, inciso b), 
60, 74, 75, 76, 92, último párrafo, 96, 97, fracción iV, 99 a 101, primer párrafo, 
del artículo 102, fracción iii, 108 a 112, 153, 156, fracciones i y ii, 162, primer 
párrafo, 175, 188, fracción ii, 189, 191, 196, párrafo segundo, fracción iii, 197, 
fracción Viii, 200, párrafo primero, fracción ii, 203, 204, 205, fracción ii, 207, frac
ciones ii y V, 209 a 213, 215, 216, párrafo tercero, 217, 224 y 225, 246 y 247, 254 
a 261, 263, fracción i y 265, 266, fracciones i y ii, 267, 269, fracción V, 270, 
fracción ii y el tercer párrafo, 278, 288, 331, fracción V y 347, todos de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león, emitida y promulgada por el Congreso 
y el gobernador del estado y publicada en el periódico oficial del estado el 
ocho de julio de dos mil catorce. 

2. SeGuNdo.—los partidos políticos impugnantes expusieron los con
ceptos de invalidez que estimaron pertinentes y narraron los antecedentes de 
la impugnación.

3. terCero.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que se estiman violentados son los artículos: 1o., 6o., 7o., 
9o., 14, 16, primer párrafo, 17, 35, fracciones i, ii y iii, 36, fracciones iV y V, 39, 
40, 41, bases i, ii y iii, apartado C, iV y V, 105, fracción ii, 116, fracciones ii y 
iV, 124, 133 y 135, así como el artículo segundo transitorio de la reforma cons
titucional publicada el diez de febrero de dos mil catorce, asimismo, los ar
tículos 14, punto 1, 16, 19, párrafo 3, inciso a) y 25 del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, 11 y 13, párrafo 1, inciso a), 23, 24 y 25 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 6o. y 7o. de la Carta democrática interamericana.
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4. Cuarto.—mediante proveído de veinticinco de julio de dos mil ca
torce, el ministro José Fernando Franco González Salas, integrante de la 
Comisión de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspon
diente al primer periodo de dos mil catorce, ordenó formar y registrar el ex
pediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad bajo el número 
38/2014 y dar vista a los órganos que emitieron y promulgaron las normas 
impugnadas para que rindieran sus respectivos informes.

5. por diverso proveído de cuatro de agosto de dos mil catorce, se orde
nó turnar el asunto a la Ministra Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
para instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo.

6. por acuerdos de once y doce de agosto de dos mil catorce, el presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar los expedientes relativos a las acciones de inconstitucionalidad bajo los 
números 91/2014, 92/2014 y 93/2014, y turnar los asuntos a la ministra olga 
Sánchez Cordero de García Villegas para instruir el procedimiento y formular 
el proyecto de resolución respectivo. asimismo, con fundamento en el artículo 
69, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, se decretó la acu
mulación de las referidas acciones de inconstitucionalidad.

7. QuiNto.—al rendir su informe y contraargumentar las posiciones 
de los partidos impugnantes, el poder legislativo del estado de Nuevo león hizo 
valer sus argumentos para sostener la validez de las normas cuestionadas.

8. SeXto.—el poder ejecutivo del estado de Jalisco, al rendir su informe, 
hizo valer sus argumentos para sostener la validez de la norma impugnada.

9. SÉptimo.—una vez recibidos los informes de las autoridades, los 
alegatos de la procuradora general de la república y, al encontrarse debida
mente instruido el procedimiento, el diecisiete de septiembre de dos mil 
catorce, se cerró la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
en la presente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas. 

CoNSideraNdo:

10. primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
virtud de que se plantea la posible contradicción de diversos artículos de la 
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ley electoral para el estado de Nuevo león y la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

11. SeGuNdo.—Oportunidad. Corresponde determinar si la presente 
acción de inconstitucionalidad fue presentada de manera oportuna. en efec
to, el primer párrafo del artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente."

12. por tanto, el plazo para la presentación de la acción es de treinta 
días naturales y su cómputo correrá a partir del día siguiente de aquel en que 
se hubiere publicado la norma impugnada. así, las normas generales que se 
combaten fueron publicadas mediante el decreto 180, el martes ocho de julio 
de dos mil catorce en el periódico oficial del estado de Nuevo león. por tanto, 
el plazo para la interposición de la presente acción transcurrió del día nueve 
de julio y feneció el jueves siete de agosto de dos mil catorce.

13. en el presente caso, si los escritos de acción de inconstitucionali
dad fueron presentados el veinticuatro de julio y el siete de agosto de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación y Correspondencia de este alto tribu
nal,1 resulta claro que dichos escritos fueron presentados en forma oportuna.

14. ahora bien, este tribunal Constitucional procede a examinar, de 
manera oficiosa, las diversas causas de improcedencia que en su caso pue
dan actualizarse en relación con las normas cuestionadas de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león y que están relacionados con la presentación 
oportuna de la acciones de inconstitucionalidad.

a) Improcedencia respecto de los artículos 60, 74, penúltimo pá
rrafo, 246 y 247 de la Ley Electoral para el Estado de nuevo León.

15. en primer lugar, este tribunal Constitucional debe advertir que el 
estudio de las causas de improcedencia, previstas en la ley reglamentaria de 

1 Véanse los sellos visibles al reverso de las fojas 25, 302 reverso, 631 reverso y 1017 reverso del 
cuaderno principal en que se actúa. 
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las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos es de orden público y su estudio es preferente y oficioso, 
de conformidad con la parte final del artículo 19 de la ley reglamentaria,2 así 
como de lo dispuesto en la tesis P./J. 31/96 de aplicación análoga, de rubro y 
texto siguientes:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. ordeN pÚBliCo. tieNeN 
eSa NaturaleZa laS diSpoSiCioNeS Que preVÉN laS CauSaS de im
proCedeNCia del JuiCio iNStituido eN laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 105 CoNStituCioNal."3

16. en segundo orden, con fundamento en los artículos 25 y 654 de la 
ley de la materia, en relación con los artículos 59 y 605 de dicho ordenamiento, 

2 "artículo 19.
"…
"en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
3 texto: "las disposiciones que establecen las causales de improcedencia, que a su vez generan 
la consecuencia jurídica del sobreseimiento del juicio, tanto en las controversias constituciona
les como en las acciones de inconstitucionalidad, son de orden público en el seno de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de méxico, pues 
por revestir tal carácter es que la parte final del artículo 19 de dicha ley previene que: ‘en todo 
caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio’. Síguese de allí que su invoca
ción, por parte interesada, puede válidamente hacerse en cualquier etapa del procedimiento 
porque, se reitera, son de orden público. por esta razón el legislador no ha establecido algún lími
te temporal para que sean invocadas; y no podría ser de otra manera, dado que, como ya se ha 
visto, se hagan valer o no, el juzgador tiene el deber de analizarlas aun oficiosamente. por eso, si 
no se alegan al tiempo de contestar la demanda, no es correcto afirmar que ha operado la pre
clusión del derecho procesal para invocarlas. además, el precepto que encierra el artículo 297, 
fracción ii, del Código Federal de procedimientos Civiles, que dice: ‘Cuando la ley no señale 
término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: ... tres días para cualquier otro caso’, no es de aplicación supleto
ria por ser ajena al tema que se analiza, pues la institución de la improcedencia de la acción se 
encuentra regulada de manera especial por la ley reglamentaria que señorea este proceso."
4 "artículo 25. el ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano."
"artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causales de sobre
seimiento a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20.
"la (sic) causales previstas en las fracciones iii y iV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando 
los supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de inconstitucio
nalidad."
5 "artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título ii."
"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
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se considera que, en virtud de haberse realizado un estudio integral de los 
escritos a cargo del partido Verde ecologista de méxico, el diverso partido 
acción Nacional y el partido movimiento Ciudadano se advierte que cuestiona
ron la validez constitucional de los artículos 60, 74, párrafo décimo tercero, 
246, 247 y 331, fracción V, de la ley electoral para el estado de Nuevo león. en el 
caso, dichos preceptos normativos son del siguiente contenido:

"Artículo 60. Los gastos genéricos de campaña serán prorratea
dos entre las campañas beneficiadas, en los términos establecidos en 
la Ley general de Partidos Políticos y el Reglamento de Fiscalización.

"Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando concurra 
alguno de los siguientes supuestos:

"a. Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o 
coalición;

"b. Se difunda la imagen del candidato; o

"c. Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa."

"artículo 74.

"…

"independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en 
el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con 
su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; 
los votos se contabilizarán conforme al mismo procedimiento estable
cido en la Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
la Ley general de Partidos Políticos."

"artículo 246. una vez cerrada la votación, únicamente permanecerán 
dentro de la casilla los funcionarios, los representantes acreditados de parti
do y de candidato, y hasta dos observadores electorales. Acto continuo los 
funcionarios procederán al escrutinio y cómputo de las elecciones en 
los términos de la Ley general de Procedimientos e Instituciones Electo
rales y demás ordenamientos aplicables."

"artículo 247. para hacer el cómputo de los votos emitidos, se procede
rá de la siguiente manera:
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"i. Se detectarán y separarán las boletas que correspondan a otra elec
ción tomando en cuenta el color que distinga la boleta;

"ii. los votos emitidos se computarán por fórmulas de candidatos con
tándose un voto por boleta utilizada;

"iii. Si el elector marca más de un emblema o recuadro se anulará el 
voto; en caso de coaliciones el voto será válido y se computará conforme a 
lo establecido por las leyes generales de la materia;

"iV. el voto será válido si el elector marca con una cruz o cualquier señal 
que identifique de manera inequívoca y manifiesta la intención de su voto; y

"V. Si posteriormente y durante el escrutinio de otra elección, aparecen 
boletas depositadas en urna equivocada, se hará la rectificación a la vista de 
los presentes. el cómputo final se hará al final del escrutinio de todas las 
urnas, para que puedan incluirse estos votos."

"artículo 331. una elección será nula:

"…

"V. Cuando existan violaciones graves, dolosas y determinantes en los 
casos previstos en la base Vi del artículo 41 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, de conformidad con lo establecido por la Ley 
general del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Serán consideradas como violaciones graves, dolosas y determinantes las 
siguientes:"

17. así, en los respectivos conceptos de invalidez formulados, los par
tidos políticos6 sostuvieron que la normas combatidas son violatorias de los 
artículos 1o., 14, 16, 35, fracciones i y ii, 40, 41, 105, fracción ii, párrafo cuarto, 
116, fracciones ii y iV, 124, 133 y segundo transitorio de la reforma constitucio
nal publicada en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce.

6 el partido Verde ecologista de méxico elaboró tres conceptos de invalidez en los cuales sostuvo 
la supuesta inconstitucionalidad de la norma, mientras que el partido acción Nacional elaboró 
seis conceptos de invalidez en donde cuestionó el mismo artículo 74, párrafo décimo tercero, de 
la ley electoral para el estado de Nuevo león. por su parte, el partido movimiento Ciudadano 
formuló, en su sexto concepto de invalidez, la impugnación del artículo 60 de la referida ley 
electoral.
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18. en este sentido, puede desprenderse del contenido íntegro de los 
escritos de acción de inconstitucionalidad, a cargo de los partidos políticos pro
moventes, que los mismos se duelen de una remisión de los numerales 60, 
74, párrafo décimo tercero, 246, 247 y 331, fracción V, de legislación comicial 
local hacia la ley General de instituciones y procedimientos electorales, a la 
ley General de partidos políticos y a la ley General del Sistema de medios de 
impugnación.

19. por su parte, la publicación de los cuerpos normativos generales 
tuvo lugar en el diario oficial de la Federación, en las siguientes fechas:

a) El viernes veintitrés de mayo de dos mil de dos mil catorce fue 
publicada en la segunda y tercera secciones del diario Oficial de la Fe
deración la Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales.

b) El viernes veintitrés de mayo de dos mil catorce fue publicada 
en la tercera sección del diario Oficial de la Federación la Ley general 
de Partidos Políticos.

c) El viernes veintidós de noviembre de mil novecientos noventa 
y seis se publicó la Ley general del Sistema de Medios de Impugna
ción con última reforma de veintitrés de mayo de dos mil catorce.

20. en este orden de ideas, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que las impugnaciones de los partidos políticos estuvieron endere
zadas a contradecir los elementos normativos contenidos en las leyes gene
rales previamente señaladas, con lo cual, la pretensión planteada no fue la 
de cuestionar los artículos 60, 74, párrafo décimo tercero y 246, 247 y 331, frac
ción V, de la ley electoral para el estado de Nuevo león por méritos propios, 
sino de diversos artículos contenidos en las leyes generales referidas. de ello 
se puede estimar que en algunos de sus conceptos de invalidez se refirieron 
a lo siguiente:

• "… replicando el procedimiento del artículo 87, numeral 13, de la ley 
General de partidos políticos, el legislador local prevé el mismo método esta
blecido en la ley General de partidos políticos para contabilizar los votos emi
tidos a favor de dos o más partidos coaligados para efectos de la integración 
por la vía de la representación proporcional, conforme al penúltimo párrafo 
del artículo 74 de la ley electoral para el estado de Nuevo león. …"7

7 Foja 9 del escrito de la acción de inconstitucionalidad del partido Verde ecologista de méxico.
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• "… la legislación electoral del estado de Nuevo león se limitó a remi
tir el establecimiento de tales supuestos y reglas para la realización del cómputo 
de votos, se contabilizarán conforme al mismo procedimiento establecido en 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales y la ley General de 
partidos políticos; escrutinio y cómputo de las elecciones en los términos 
de la ley General de procedimientos e instituciones electorales y demás orde
namientos aplicables. …"8

• "en este orden de ideas, encontramos que los artículos 74, 246 y 247, 
en su porción denunciada, de la ley electoral para el estado de Nuevo león 
remite a las leyes generales en materia electoral expedidas por el Congreso 
de la unión. …"9

• "en este sentido, cabe hacer notar que el legislador local remite las 
violaciones graves, dolosas y determinantes a la ley General del Sistema de 
medios de impugnación en materia electoral, lo cierto es que el legislador 
federal omitió establecer la forma de acreditar el carácter subjetivo de la con
ducta del infractor."10

21. en consecuencia, puede señalarse que la impugnación efectiva 
versa con el contenido de los artículos 311 de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales,11 los numerales 83 y 87 de la ley General de 

8 Foja 19 del escrito de la acción de inconstitucionalidad del partido acción Nacional.
9 Foja 25 del escrito de la acción de inconstitucionalidad del partido acción Nacional.
10 Foja 183 del escrito de la acción de inconstitucionalidad del partido del trabajo.
11 "artículo 311.
"1. el cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente:
"a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan mues
tras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta 
de escrutinio y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma 
obre en poder del presidente del Consejo distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, 
se asentará en las formas establecidas para ello;
"b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las 
actas que generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el 
acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del con
sejo, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el 
acta correspondiente. para llevar a cabo lo anterior, el secretario del consejo, abrirá el paquete 
en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los 
votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspon
diente. al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos 
políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado correc
tamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 291 de esta ley. 
los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 
circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objecio
nes que hubiese manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo 
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sus derechos para impugnar ante el tribunal electoral el cómputo de que se trate. en ningún 
caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos;
"c) en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coali
gados y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente 
del acta de escrutinio y cómputo de casilla. la suma distrital de tales votos se distribuirá iguali
tariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspon
dientes se asignarán a los partidos de más alta votación;
"d) el Consejo distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:
"i. existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que pue
dan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado;
"ii. el número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero 
y segundo lugares en votación, y
"iii. todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.
"e) a continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea 
el caso, las operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente 
en el acta circunstanciada respectiva;
"f) la suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos ante
riores, constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en 
el acta correspondiente;
"g) acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas 
especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los inci
sos a) al e) de este párrafo;
"h) durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, 
el presidente o el secretario del consejo distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; 
la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista 
nominal, así como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo 
General en acuerdo previo a la jornada electoral. de la documentación así obtenida, se dará cuenta 
al consejo distrital, debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. las carpetas 
con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para atender los 
requerimientos que llegare a presentar el tribunal electoral u otros órganos del instituto;
"i) el cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcio
nal, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asenta
rá en el acta correspondiente a la elección de representación proporcional;
"j) el consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asi
mismo, que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los 
requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 10 de esta ley, y
"k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los inci
dentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibili
dad de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos.
"2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección 
en el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto 
porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del partido que pos
tuló al segundo de los candidatos antes señalados, el Consejo distrital deberá realizar el recuen
to de votos en la totalidad de las casillas. para estos efectos se considerará indicio suficiente la 
presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido consignados en la copia 
de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito.
"3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente 
ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la peti
ción expresa a que se refiere el párrafo anterior, el consejo distrital deberá proceder a realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas. en todo caso, se excluirán del procedimiento 
anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento.
"4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento 
total de votos respecto de una elección determinada, el Consejo distrital dispondrá lo necesario 
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par tidos políticos12 o del artículo 78 Bis de la ley General del Sistema de me
dios de impugnación en materia electoral;13 por lo que, para este tribunal Cons

para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y con
cluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. para tales efectos, el presidente del 
Consejo distrital dará aviso inmediato al secretario ejecutivo del instituto; ordenará la creación 
de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los representantes de los partidos 
y los vocales, que los presidirán. los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo 
entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. los 
partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respec
tivo suplente.
"5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se 
contabilizarán para la elección de que se trate.
"6. el vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consig
nará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por 
cada partido y candidato.
"7. el presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados 
en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo 
de la elección de que se trate.
"8. los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean 
corregidos por los Consejos distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, 
no podrán invocarse como causa de nulidad ante el tribunal electoral.
"9. en ningún caso podrá solicitarse al tribunal electoral que realice recuento de votos respecto 
de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos distritales."
12 "artículo 83.
"1. los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas beneficiadas, de 
acuerdo con lo siguiente:
"a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en actos de campaña y de 
propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o invite a votar por un conjunto de can
didatos a cargos de elección popular que postulen, siempre y cuando no se especifique el candi
dato o el tipo de campaña;
"b) los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se 
difunda alguna política pública o propuesta del partido o coalición, y
"c) en los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención de lemas con los que se 
identifique al partido, coalición o sus candidatos o los contenidos de sus plataformas electorales.
"2. en los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos de elección popular, 
los gastos de campaña se distribuirán de la siguiente forma:
"a) en el caso de candidato a presidente de la república y un candidato a senador, se distribuirá 
el gasto en un cuarenta por ciento para presidente de la república y un sesenta por ciento al 
candidato a senador;
"b) en el caso de candidato a presidente de la república y un candidato a diputado federal, se 
distribuirá en un sesenta por ciento al candidato a presidente de la república, y un cuarenta por 
ciento al candidato a diputado federal;
"c) en el caso de los candidatos a presidente de la república, senador y diputado federal, se 
distribuirá el gasto en un veinte por ciento al presidente de la república, cincuenta al candidato 
a senador, y en un treinta por ciento al candidato a diputado federal;
"d) en caso de que los gastos de campaña estén integrados para los candidatos a presidente de 
la república, senador, diputado federal y una campaña local, el gasto será distribuido en un quin
ce por ciento al candidato a presidente de la república; un treinta y cinco por ciento al candidato 
a senador; en un veinticinco por ciento al diputado federal y un veinticinco por ciento a la cam
paña local respectiva;
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"e) en los casos en los que intervenga el candidato a presidente de la república y una campaña 
local, se distribuirán en un cuarenta por ciento al candidato a presidente de la república y en un 
sesenta por ciento a la campaña local;
"f) en los casos en que estén integrados por los candidatos a presidente de la república, senador 
y una campaña local; se distribuirá en un veinte por ciento al candidato a presidente de la repú
blica; sesenta por ciento al candidato a senador y un veinte por ciento al candidato de la elección 
local respectivo;
"g) en el caso en el cual intervengan los candidatos a presidente de la república, diputado fede
ral y un candidato en materia local, se distribuirá en un cuarenta por ciento al candidato a presi
dente, en un treinta y cinco al candidato a diputado federal y en un veinticinco al candidato de la 
elección local;
"h) en el caso donde participe un candidato a senador y un candidato a diputado federal, se dis
tribuirá el gasto en un setenta por ciento al candidato a senador y un treinta por ciento al candi
dato a diputado federal;
"i) en el supuesto en el que participe un candidato a senador, un candidato a diputado federal y 
un candidato en materia local, se distribuirá en un cincuenta por ciento al candidato a senador, 
un treinta por ciento al candidato a diputado federal y un veinte por ciento al candidato a la cam
paña local;
"j) en el caso en que participen un candidato a senador, y un candidato de índole local; se distri
buirá, en un setenta y cinco por ciento al candidato a senador y un veinticinco al candidato de la 
elección local respectiva;
"k) en el caso en el que participe un candidato a diputado federal y un candidato relacionado con 
una campaña local; se distribuirá en un cincuenta por ciento, respectivamente, y
"l) en los casos de campaña federal, si se suman más de dos candidatos a senadores o diputados 
que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el porcentaje se dividirá entre los que se involu
cren según la campaña que corresponda. este mismo supuesto será aplicable al caso de las 
campañas locales.
"3. Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando concurra alguno de los siguien
tes supuestos:
"a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o coalición;
"b) Se difunda la imagen del candidato, o
"c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa.
"4. el reglamento de fiscalización desarrollará las normas anteriores y establecerá las reglas para 
el registro contable y comprobación de los gastos a los que se refiere el presente artículo."
"artículo 87.
"1. los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de presidente 
de los estados unidos mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio de ma
yoría relativa.
"2. los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las elecciones de 
gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, así como 
de jefe de Gobierno, diputados a la asamblea legislativa de mayoría relativa y los titulares de los 
órganos políticoadministrativos de las demarcaciones territoriales del distrito Federal.
"3. los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de 
la coalición de la que ellos formen parte.
"4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado 
como candidato por alguna coalición.
"5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido regis
trado como candidato por algún partido político.
"6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará 
esta prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente capítulo o, en 
su caso, en el supuesto previsto en el párrafo 5 del artículo 85 de esta ley.
"7. los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán celebrar y 
registrar el convenio correspondiente en los términos del presente capítulo.
"8. el convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos.
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titucional no es posible estudiar en la presente vía la aludida impugnación 
indirecta, toda vez que se trata de planteamientos realizados de manera ex
temporánea, pues tal como se señaló de los resultandos de la diversa acción 
de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, el plazo de treinta días 

"9. los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral 
federal o local.
"10. los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio de coalición.
"11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senado
res y diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candida
tos, en cuyo caso los candidatos a senadores o diputados de la coalición que resultaren electos 
quedarán comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el 
convenio de coalición.
"12. independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los 
partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, 
según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y con
tarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en esta ley.
"13. los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coaligados, 
serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que pue
dan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas.
"14. en todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candi
datos a diputados por el principio de representación proporcional y su propia lista de candidatos 
a senadores por el mismo principio.
"15. las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de 
una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por 
tipo de elección."
13 "artículo 78 Bis
"1. las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinan
tes en los casos previstos en la base Vi del artículo 41 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.
"2. dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y 
el segundo lugar sea menor al cinco por ciento.
"3. en caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no 
podrá participar la persona sancionada.
"4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que produzcan una afec
tación sustancial a los principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el proceso 
electoral y sus resultados.
"5. Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su 
carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los resultados 
del proceso electoral.
"6. para efectos de lo dispuesto en la base Vi del artículo 41 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se presumirá que se está en presencia de cobertura informativa in
debida cuando, tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente 
que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir 
en las preferencias electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico.
"a fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin de fortalecer el estado de
mocrático, no serán objeto de inquisición judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, editoria
les, y el análisis de cualquier índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia 
opinión o creencias de quien las emite."
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naturales para promover las acciones en contra de las referidas leyes genera
les transcurrió del sábado veinticuatro de mayo y concluyó el lunes veintitrés 
de junio de dos mil catorce siguiente. a mayor abundamiento, resulta aplica
ble el criterio jurisprudencial plenario P./J. 81/2001, de rubro siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. 
el plaZo para promoVer la demaNda reSpeCtiVa FeNeCe a loS 
treiNta dÍaS NaturaleS CoNtadoS a partir del SiGuieNte a la FeCHa 
eN Que la Norma GeNeral CoNtroVertida Sea puBliCada, auN 
CuaNdo el Último dÍa de eSe periodo Sea iNHÁBil."14

22. de igual forma, también puede señalarse que la impugnación indi
recta que pretenden hacer valer los referidos partidos políticos se concibió a 
través de sus escritos presentados en la oficina de Certificación Judicial de 
este alto tribunal los días veinticuatro de julio y siete de agosto de dos mil 
catorce, situación que excede a la fecha para impugnar las leyes generales 
que pretenden cuestionar.

23. Bajo este orden de ideas, este tribunal pleno no podría estudiar 
una supuesta inconstitucionalidad indirecta de leyes que no fueron impugna
das por haber fenecido el plazo para ello y, con mayor razón, dicho estudio no 
podría ser comprendido como parte de sus facultades en materia de suplen
cia en alcance al diverso artículo 71 de la ley reglamentaria.15

14 texto: "al tenor de lo previsto en el artículo 60, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
tratándose de acciones de inconstitucionalidad en las que se impugne una ley en materia elec
toral todos los días son hábiles. en tal virtud, si al realizar el cómputo del plazo para la presenta
ción de la demanda respectiva se advierte que el último día es inhábil, debe estimarse que en 
éste fenece el referido plazo, con independencia de que el primer párrafo del citado artículo 
60 establezca que si el último día del plazo fuese inhábil la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguiente, toda vez que esta disposición constituye una regla general aplicable a las 
acciones de inconstitucionalidad ajenas a la materia electoral, respecto de la cual priva la norma 
especial mencionada inicialmente."
15 "artículo 71. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez 
planteados en la demanda. la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declara
toria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido 
invocado en el escrito inicial.
(adicionado, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de 
leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación de los preceptos expresa
mente señalados en el escrito inicial. ..."
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24. Consecuentemente, con fundamento en los artículos 19, fracción 
Vii, 20 y 60,16 párrafo segundo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se actualiza la causa de improcedencia relativa a la impugnación de normas 
fuera del plazo legal para ello y procede sobreseer respecto de la impug
nación de los artículos 60, 74, párrafo décimo tercero, los artículos 246 
y 247, así como del artículo 331, fracción V, de la Ley Electoral para el 
Estado de nuevo León. 

25. Similar criterio se sostuvo, al resolver la acción de inconstitu
cionalidad 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014, en sesión 
de treinta de septiembre de dos mil catorce.

26. terCero.—Legitimación. el artículo 105, fracción ii, inciso f), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el diverso numeral 
62, párrafo tercero, de la ley reglamentaria disponen lo siguiente: 

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

16 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior; …"
"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
(adicionado, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electo
ral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electora
les Federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través 
de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas 
por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."

"artículo 62. …

"…

"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se considera
rán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes 
electorales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 10 de esta 
ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias na
cionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo 
conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este 
mismo ordenamiento."

27. en este sentido, el mecanismo de control de constitucionalidad de
nominado acción de inconstitucionalidad, podrá ser ejercido por los partidos 
políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales en contra de leyes electorales federales y locales, así 
como los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias 
en contra de leyes electorales locales, tal como se ha señalado en la tesis 
P./J. 41/2009, de rubro siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CoNdiCioNeS CoNStituCio
NaleS Que deBeN Cumplir loS partidoS polÍtiCoS al promoVerla 
CoNtra leYeS eleCtoraleS FederaleS o loCaleS."17

17 texto: "el artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que los partidos políticos tienen legitimación para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes electorales Federales o locales. Sin embargo, esta legitima
ción se actualiza si se cumplen las siguientes condiciones constitucionales: a) tratándose de 
partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, deberán promover la acción 
de inconstitucionalidad por conducto de sus dirigencias nacionales y podrán impugnar leyes 
electorales Federales o locales; y, b) tratándose de partidos políticos con registro estatal, deberán 
promover la acción de inconstitucionalidad por conducto de sus dirigencias y sólo podrán impug
nar leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
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28. en consecuencia, debe procederse al estudio de la preliminar de 
representación de las dirigencias de los siguientes partidos políticos:

a) Partido Verde Ecologista de México

29. ahora bien, es probado y notorio ante este tribunal Constitucional 
que el partido Verde ecologista de méxico es un partido político nacional, mis
mo que cuenta con registro ante el instituto Nacional electoral; de igual 
forma, el escrito de acción de inconstitucionalidad fue interpuesto por el secre
tario técnico y el secretario ejecutivo del Comité ejecutivo Nacional del par
tido Verde ecologista de méxico; lo que fue acreditado mediante la certificación 
del secretario ejecutivo del instituto Nacional electoral de veintiuno de mayo de 
dos mil catorce, en la que se menciona que los accionantes cuentan con los 
caracteres que ostentan, y cuyas copias certificadas también obran agrega
das a fojas del expediente en que se actúa.18

30. Bajo esta misma guisa, el artículo 22, fracción i, inciso g), punto 1, 
del estatuto del partido Verde ecologista de méxico dispone lo siguiente:

"artículo 22. del secretario técnico y el secretario ejecutivo del Comité 
ejecutivo Nacional.

"i. Facultades y atribuciones del secretario técnico y secretario ejecuti
vo del Comité ejecutivo Nacional.

"…

"g) tendrán mancomunadamente, la representación legal del partido 
frente a terceros, así como ante toda clase de autoridades políticas, adminis
trativas y judiciales, y consecuentemente:

"1. podrán celebrar toda clase de convenios, contratos o cualesquiera 
otros actos jurídicos tanto civiles, mercantiles, administrativos o de cualquier 
naturaleza."

31. en consecuencia, es claro que las personas que concurrieron en el 
escrito de acción de inconstitucionalidad cuentan con la legitimación para 
presentar el presente mecanismo de control de constitucionalidad.

18 Visible a foja 1555 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus 
acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.
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b) Partido del trabajo

32. las personas impugnantes del partido del trabajo forman parte de 
su Comisión Coordinadora Nacional; dicho partido cuenta con registro ante 
la autoridad electoral nacional, lo que fue acreditado mediante la certifica
ción del secretario ejecutivo del instituto Nacional electoral, de veintiséis de 
febrero de dos mil catorce, en la que se menciona que los accionantes ocu
pan los cargos que ostentan, y cuyas copias certificadas también obran agre
gadas a fojas del expediente en que se actúa.19

33. por su parte, el artículo 44 de los estatutos del partido del trabajo 
dispone lo siguiente:

"artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinado
ra Nacional:

"…

"c) la Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para interpo
ner, en términos de la fracción ii del artículo 105 constitucional, las acciones 
de inconstitucionalidad en materia electoral que estime pertinentes. …"

34. por lo anterior, es probado que las personas que acudieron a la 
presente acción de inconstitucionalidad cuentan con la legitimación para pro
moverla.

c) Partido Movimiento Ciudadano

35. las personas que acudieron por parte del partido movimiento Ciu
dadano forman parte de la Comisión operativa Nacional; dicho partido político 
cuenta con registro ante la autoridad electoral nacional, lo que fue acreditado 
por medio de la certificación del secretario ejecutivo Nacional electoral de 
quince de julio de dos mil catorce; con la cual, se acredita que los accionan
tes ocupan los cargos que ostentan y cuyas copias certificadas también 
obran agregadas a fojas del expediente en que se actúa.20

19 Visible a foja 1927 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus 
acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.
20 Visible a foja 1932 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus 
acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.
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36. así, el artículo 19 de los estatutos del partido movimiento Ciuda
dano dispone lo siguiente:

"artículo 19

"de la Comisión operativa Nacional

"…

"2. Son atribuciones y facultades de la comisión operativa nacional:

"…

"p) para interponer, en términos de la fracción ii del artículo 105 cons
titucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral."

37. por lo anterior, se encuentra acreditado que las personas que acu
dieron a la presente acción de inconstitucionalidad cuentan con la legitima
ción para promoverla.

d) Partido Acción nacional

38. en el caso del partido acción Nacional, acudió el presidente de su 
respectivo Comité ejecutivo Nacional Gustavo enrique madero muñoz; en el 
caso, también resulta que dicho partido político cuenta con registro ante la auto
ridad electoral. asimismo, de la propia certificación del instituto Nacional 
electoral, de fecha quince de agosto de dos mil catorce, y que obra agregada 
en autos, se desprende que el ciudadano Gustavo enrique madero muñoz 
ostenta el cargo de presidente del Comité ejecutivo Nacional.21

39. en este contexto, el artículo 43 de los estatutos Generales del parti
do acción Nacional dispone lo siguiente:

"artículo 43

"1. Son facultades y deberes del Comité ejecutivo Nacional:

"a) ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que 
estime conveniente designar al efecto, la representación legal de acción Nacio

21 Visible a foja 1923 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus 
acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.
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nal, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en el 
Código Civil para el distrito Federal en materia Común y para toda la repúbli
ca en materia Federal, en la ley General de títulos y operaciones de Crédito y 
ley Federal del trabajo. en consecuencia, el presidente gozará de todas las 
facultades generales y aun las que requieran cláusula especial conforme a la 
ley, para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para 
suscribir títulos de crédito. las disposiciones de tales ordenamientos legales 
se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como los 
relativos de la legislación electoral vigente."

40. por lo anterior, se encuentra acreditado que la persona que acudió 
a interponer la acción de inconstitucionalidad cuenta con la legitimación 
para promoverla.

41. Cuarto.—Causas de Improcedencia. al no haberse hecho valer 
por las partes causales de improcedencia, este tribunal pleno procede, de 
manera oficiosa, a señalar lo siguiente:

42. Se advierte que algunas de las impugnaciones del partido político 
movimiento Ciudadano estuvieron enderezadas a cuestionar las normas del 
título segundo de la legislación comicial que se estudia en la presente vía. 
ahora bien, respecto de los artículos 196, fracción ii, 208, 209, 210, 211, 212 y 
213 de la ley electoral para el estado de Nuevo león, la impugnación del 
partido político se limitó a señalar que dichos artículos "contravienen lo dis
puesto en la Constitución Federal y tratados internacionales suscritos por 
nuestro país". por consiguiente, si de conformidad con la fracción V del artícu
lo 61 de la ley reglamentaria de la materia22 se exige que en la demanda se 
señalen los conceptos de invalidez, y ante la ausencia de los mismos y de 
cualquier causa de pedir, respecto de un precepto reclamado en una acción 
de inconstitucionalidad en materia electoral, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación no puede, oficiosamente, buscar elementos que pudieran gene
rar una condición de inconstitucionalidad, esto es, no puede llevar a cabo una 
proposición de argumentos como si los hubieran elaborado los promoventes, 
aun y cuando el artículo 71 de la misma ley23 obligue a este tribunal pleno a 

22 "artículo 61. la demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá 
contener:
"…
"V. los conceptos de invalidez."
23 "artículo 71. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez plan
teados en la demanda. la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria 
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suplir la deficiencia en la demanda al momento de dictar sentencia. Cobra 
aplicación al caso concreto la tesis P./J. 4/2013 (10a.), de rubro:

"aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. 
lÍmiteS de la SupleNCia de loS CoNCeptoS de iNValideZ. Cuando en 
una acción de inconstitucionalidad en materia electoral se señale de manera 
imprecisa como norma impugnada un decreto en su totalidad mediante el 
cual se hayan reformado diversos preceptos o, incluso, se haya expedido un 
nuevo ordenamiento legal en su integridad, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación debe analizar y tener como preceptos impugnados los que correspon
dan a los argumentos formulados en los conceptos de invalidez, siempre que 
no advierta la posibilidad de suplirlos. lo anterior es así, en virtud de que la 
suplencia de los conceptos de invalidez prevista en el artículo 71 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos no es tan amplia, como para que al no 
existir argumento alguno contra un precepto impugnado puedan crearse en 
su integridad los conceptos de invalidez. así entonces, cuando el promo
vente no hubiese elaborado conceptos de invalidez contra una norma 
general que haya señalado como impugnada y este Alto tribunal no 
advierta la posibilidad de suplirlos, debe sobreseerse en la acción de 
inconstitucionalidad al actualizarse la causa de improcedencia pre vista 
en la fracción VIII del artículo 19 en relación con los diversos 20, frac
ción II y 65 de la ley citada."

43. en consecuencia con lo anterior, lo procedente es sobreseer res
pecto de las impugnaciones a los artículos 196, fracción ii, 208, 209, 210, 
211, 212 y 213 de la ley electoral para el estado de Nuevo león.

44. Finalmente, al no existir más causales de improcedencia para es
tudiar, se examinarán los conceptos de invalidez planteados por los 
accionantes.

45. QuiNto.—Estudio de fondo. Estudio competencial respecto al 
Sistema de Coaliciones derivado de la Ley general de Partidos.

de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invo
cado en el escrito inicial. ...
"las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de 
leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación de los preceptos expresa
mente señalados en el escrito inicial."



83PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

46. mediante sesión de dos de octubre de dos mil catorce, se pro
puso declarar la invalidez de los artículos 35, fracción VI, 75, fracción 
I y 76 de la legislación comicial del Estado de nuevo León, deri
vado de la incompetencia del órgano emisor de los preceptos; sin 
embargo, por votación de siete a cuatro de las señoras y señores 
Ministros, no se alcanzó la mayoría calificada requerida y, en con
secuencia, se desestimó la acción, por cuanto hace a los artículos 
combatidos.

47. SeXto.—Restricción injustificada y arbitraria del derecho 
al voto como elector por diversas categorías sospechosas. por lo que 
hace al presente considerando, se estudiará la constitucionalidad de 
las fracciones III y V del artículo 8 de la Ley Electoral para el Estado 
de nuevo León, cuestionado por el Partido Movimiento Ciudadano 
en su segundo concepto de invalidez, lo cual será motivo de una 
subdivisión por incisos para su debida contestación, toda vez que 
se trata de restricciones a los derechos políticos en hipótesis norma
tivas diferenciadas que versan también con los derechos de igualdad 
y no discriminación, así, la norma impugnada señala lo siguiente: 

"artículo 8. Son impedimentos para ser elector:

"i. No estar inscrito en la lista nominal de electores;

"ii. No poseer credencial para votar con fotografía;

"iii. estar sujeto a proceso penal por delito que merezca pena pri
vativa de la libertad, desde que se dicte el auto de formal prisión;

"iV. estar cumpliendo pena privativa de la libertad;

"V. estar sujeto a interdicción judicial o estar aislado en estable
cimientos públicos o privados para toxicómanos, enfermos mentales o 
ebrios consuetudinarios;

"Vi. estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta la prescripción de la acción penal; y

"Vii. estar condenado por sentencia que haya causado ejecutoria, 
a la suspensión o pérdida de los derechos políticos, en tanto no exista 
rehabilitación."

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
c o n s i d e r a n d o 
quinto, consisten
te en declarar la 
invalidez de los 
artículos 35, frac
ción Vi, 75, fracción 
i, y 76 de la ley 
electoral para el 
estado de Nuevo 
león.
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48. por su parte, el partido movimiento Ciudadano sostuvo, en su se
gundo concepto de invalidez, que ambas fracciones vulneran el contenido del 
artículo 35, fracción i, en relación con el artículo 1o., el artículo 20, el numeral 
11 de la declaración universal de los derechos Humanos, los artículos 14 y 25 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, y los numerales 8 y 
23 de la Convención americana sobre derechos Humanos, cuyo contenido 
es el siguiente:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

(adicionado, d.o.F. 14 de agosto de 2001)
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es

clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na

cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por obje
to anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"i. Votar en las elecciones populares."

"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inme
diación.

"…

"B. de los derechos de toda persona imputada:

"i. a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsa
bilidad mediante sentencia emitida por el Juez de la causa."

declaración universal de los derechos Humanos

"artículo 11

"1. toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio 
público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para 
su defensa."

Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos

"artículo 14

"…

"2. toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley."

"artículo 25

"todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones men
cionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes de
rechos y oportunidades:

"a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libremente elegidos;
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"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expre
sión de la voluntad de los electores;

"c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones 
públicas de su país."

Convención Americana sobre derechos Humanos

"artículo 8. Garantías judiciales

"...

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:"

"artículo 23. derechos políticos

"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades: 

"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos; 

"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realiza
das por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre ex
presión de la voluntad de los electores, y 

"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las fun
ciones públicas de su país. 

"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportuni
dades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, 
o condena, por Juez competente, en proceso penal." 

49. en este orden de ideas, el partido político considera que:

• en el caso de la fracción iii se violenta el principio de presunción de 
inocencia, al impedírsele al gobernado el ejercicio de su derecho al sufragio 
activo sin haber agotado y resuelto el proceso judicial correspondiente. 
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• el legislador local no diferenció entre quien se encuentra sujeto 
a un proceso penal que amerite pena corporal, estando libre o encarce
lado, aun sin que se demuestre su culpabilidad.

• Considera que debe tomarse en consideración la tesis jurispruden
cial plenaria p./J. 33/2011, de rubro: "dereCHo al Voto. Se SuSpeNde 
por el diCtado del auto de Formal priSióN o de ViNCulaCióN 
a proCeSo, Sólo CuaNdo el proCeSado eStÉ eFeCtiVameNte 
priVado de Su liBertad.", así como algunos criterios de la Sala Supe
rior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.24

a) Constitucionalidad de la fracción III de la Ley Electoral 
para el Estado de nuevo León.

50. en el caso, puede considerarse que es infundado el concepto 
de invalidez, respecto a la restricción del derecho al voto activo de los 
ciudadanos sujetos a proceso penal desde el auto de formal prisión, en 
relación con el principio de presunción de inocencia.

51. Sobre el particular, deben advertirse dos cuestiones prelimina
res: en primer término, y tal como fue reconocido por este tribunal pleno, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 21/2013, en el orden jurídico 
del estado de Nuevo león, ya se encuentra en vigor el sistema penal 
acusatorio, pues se advierte así de la declaratoria emitida por el Congre
so estatal, publicada en el periódico oficial de la entidad el veintiséis de 
diciembre de dos mil once. Consecuentemente, de conformidad con el 
artículo segundo transitorio de la reforma a la Constitución Federal de 
dieciocho de junio de dos mil ocho,25 los artículos 19 y 20 de aquella refor
ma se encuentran en vigor en todos sus términos para la referida entidad 
federativa.

52. en segundo lugar, conviene tomar en consideración las hipóte
sis normativas que se contienen en el artículo 38 de la Constitución 
Federal:

24 "SuSpeNSióN de loS dereCHoS polÍtiCoeleCtoraleS del CiudadaNo preViS
ta eN la FraCCióN ii del artÍCulo 38 CoNStituCioNal. Sólo proCede CuaNdo 
Se priVe de la liBertad."
25 "Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos se
gundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de 
la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspon
diente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publica
ción de este decreto."

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
sexto, tema a), 
consistente en re
conocer la validez 
del artículo 8, 
fracción iii, de la 
ley electoral para 
el estado de Nue
vo león, al tenor de 
la interpretación 
conforme consis
tente en que la 
restricción res
pectiva sólo opera 
cuando el incul
pado está privado 
de la libertad.
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"artículo 38. los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 
suspenden:

"i. por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 
obligaciones que impone el artículo 36. esta suspensión durará un año y se 
impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;

"ii. por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 
corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;

"iii. durante la extinción de una pena corporal;

"iV. por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los térmi
nos que prevengan las leyes;

"V. por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y

"Vi. por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.

"la ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se sus
penden los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación."

53. Como puede observarse, el cardinal 38 de la Constitución Federal 
establece como causas de suspensión de los derechos o prerrogativas de los 
ciudadanos, entre otras, las siguientes:

a) la sujeción a un proceso criminal por delito que merezca pena cor
poral, a contar desde la fecha del auto de formal prisión (fracción ii). esta 
suspensión es una consecuencia derivada de la sujeción a un proceso penal, 
esto es, se trata de una sanción accesoria.

b) la imposición de una condena corporal (fracción iii). la suspensión 
durará todo el tiempo de la pena privativa de libertad. esta suspensión es una 
consecuencia necesaria de la imposición de una pena privativa de libertad, 
es decir, es también una sanción accesoria.

c) la imposición como pena de la suspensión de los derechos o prerro
gativas del ciudadano (fracción Vi). esta suspensión se impone como san
ción autónoma, paralelamente o no con una pena privativa de libertad.
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54. en este sentido, debe señalarse que este tribunal pleno considera 
que, de un análisis armónico y sistemático del cardinal 38 de la Constitución 
Federal, en sus fracciones ii, iV y Vi, en relación con los artículos 1o., párrafos 
primeros y segundo, 35, fracción i y 20, apartado B, fracción i, de la misma 
Norma Suprema y de los numerales 14, párrafo segundo y 25 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos, y los artículos 8 y 23 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, puede desprenderse que la norma 
es constitucional si de ella se realiza una interpretación conforme.

55. en efecto, la fracción iii del artículo 38 de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león obedece a que la misma no puede ser entendida en un 
sen tido literal dentro de un contexto de sanción privativa ex ante de una deter
minación judicial, por el contrario, la suspensión de los derechos o prerroga
tivas debe acoger una interpretación en donde dicha restricción opere como 
una medida lo menos lesiva posible y que no haga nugatorio el derecho polí
tico al sufragio activo, en concordancia con el principio pro persona conte
nido como mandato de aplicación en el artículo 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, en virtud del cual, los derechos humanos habrán de 
interpretarse favoreciendo en todo momento la protección más amplia.

56. de igual forma, debido a la naturaleza del nuevo sistema de justicia 
penal vigente en el orden jurídico del estado de Nuevo león, en el que se 
contempla explícitamente y como un principio básico la presunción de inocen
cia y, en específico, por las características del auto de vinculación a proce so, las 
restricciones al derecho al voto que se contiene en el artículo 38, fracción ii, 
de la Constitución Federal, no le son aplicables en ningún caso. de igual ma
nera, este tribunal considera que no sólo deben entenderse excluidos los 
sujetos que se encuentran en libertad material, sino también quienes, con
forme a la ley, tienen derecho a la libertad bajo caución, pero no han podido 
obtenerla por razones de índole económica, pues, de lo contrario, se estaría 
condicionando de manera adicional el derecho a ejercer el voto a la posibili
dad económica del sujeto, y se violaría con ello el principio constitucional de 
no discriminación contenido en el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitu
ción Federal.

57. No pasa desapercibido para esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que las hipótesis normativas del numeral 38 obedecieron a un contexto 
histórico y social determinado durante la primera década del siglo XX, mismo 
que se encuentra diferenciado con las condiciones actuales del estado mexi
cano del siglo XXi; en efecto, hay otros factores a tomar en cuenta, como que 
la restricción prevista en la fracción ii del artículo 38 se encuentra en el texto 
Constitucional desde su promulgación; sin embargo, al día de hoy no es posible 
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leer, interpretar y aplicar la Constitución de la misma manera que se hacía en 
1917, por lo que haciendo una interpretación evolutiva, resulta necesario 
tomar en cuenta las condiciones que rigen actualmente en nuestro país.

58. para ello, es necesario valuar la actual concepción de los derechos 
políticos como derechos humanos (entre ellos, por supuesto, el derecho al 
voto consagrado en el artículo 35, fracción i, constitucional), al momento de 
la incorporación de la restricción constitucional en análisis no se considera
ban con tal carácter. Siendo importante tomar en cuenta que estos derechos 
también se encuentran reconocidos en instrumentos internacionales de los 
que el estado mexicano es parte, como el artículo 23 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos26 y el numeral 25 del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos,27 conforme con los cuales, la suspensión de dere
chos, entre otros, el de votar, no debe ser indebida. así, una lectura actualizada 
de la restricción del artículo 38, fracción ii, de la Constitución General, debe 
hacerse desde la perspectiva de hacerla coexistir con dos derechos funda
mentales: el derecho a votar y el derecho a la presunción de inocencia, a fin 
de hacer la interpretación más favorable para las personas. en estas condi
ciones, la restricción prevista en la fracción ii del artículo 38 constitucional no 
se justifica previo al dictado de una sentencia condenatoria.

59. a mayor abundamiento, debe entenderse que la hermenéutica 
constitucional menos lesiva para ejercer de manera efectiva el derecho polí
tico y, en consecuencia, para no vulnerar el objeto y fin de los cardinales 35, 
fracción i, de la Constitución Federal, 23 del pacto de San José y 25 del pacto 

26 "artículo 23. derechos políticos
"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen
tantes libremente elegidos; 
"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 
"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capaci
dad civil o mental, o condena, por Juez competente, en proceso penal."
27 "artículo 25
"todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representan
tes libremente elegidos; 
"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 
"c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país."
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internacional de derechos Civiles y políticos, es aquella contenida en la frac
ción iV del propio cardinal 38 de la Constitución Federal, esto es, sólo habrá 
lugar a la suspensión del derecho político cuando se cuente con una senten
cia ejecutoriada.

60. por su parte, la jurisprudencia del sistema universal ha sido enfáti
ca en sostener que, por cuanto hace a las restricciones de los derechos polí
ticos contenidos en el artículo 25 del pacto, debe entenderse que:

"el comité advierte que los peticionarios alegaron violación al artículo 
25 y artículo 2o., párrafos 1 a 3 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos y que la sección 32, párrafo tercero de la Constitución [rusa] restrin
ge el derecho a votar a las personas privadas de libertad bajo una sentencia 
judicial, contradice el pacto, en tanto es discriminatoria por condición social 
y no existe un recurso interno para revertirlo. los peticionarios manifestaron 
que la privación de derechos contenida en la Constitución no es necesaria, 
no persigue un fin legítimo y no se encuentra apoyado sobre bases razona
bles. la restricción de derecho no puede ser colocada al mismo nivel que las 
restricciones a la libertad de movimiento u otros derechos los cuales son 
una parte natural e integral de la esencia de la pena y de la privación de la 
libertad.

"el comité también advierte de las consideraciones del estado parte 
que los derechos y libertades de las personas y ciudadanos pueden ser res
tringidos por la legislación en la medida necesaria para la protección del orden 
constitucional, la moral, la salud, los derechos e intereses legales de terce
ros, así como de la seguridad del país. Se argumentó que en el presente caso 
se plantearon cuestiones relacionadas con las limitaciones temporales de los 
derechos, tales como la libertad de movimiento, la libertad de comunicación, 
entre otros, de una cierta categoría de personas aisladas de la sociedad por 
haber actuado en contra de los intereses de la sociedad.

"el comité recuerda su observación General Número 25, la cual esta
blece que el derecho a votar y a ser electo no son derechos absolutos, y 
que las restricciones pueden ser impuestas en ellos si no son discrimi
natorios e irrazonables. también se ha establecido que, si la condena por 
la comisión de un delito es la base para suspender el derecho al sufra
gio, el periodo para tal suspensión debería ser proporcional al delito y 
a la condena. El comité advierte que, en el presente caso, la restricción 
al derecho a votar es coexistente con cualquier pena de prisión y re
cuerda que, de conformidad con el artículo 10, párrafo tercero, del Pacto 
Internacional de derechos Civiles y Políticos, el sistema penitenciario 
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consistirá en un tratamiento de los prisioneros, cuyo objetivo esencial 
será su reinserción y rehabilitación social. también se recuerda que de 
acuerdo con los ‘principios básicos para el tratamiento de los reclusos’ de Nacio
nes unidas, el principio 5 establece que: ‘Con excepción de las limitaciones 
que sean evidentemente necesarias por el hecho del encarcelamiento, 
todos los reclusos seguirán gozando de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales consagrados en la declaración universal de 
derechos Humanos y, cuando el Estado de que se trate sea Parte, … en el 
Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Fa
cultativo, así como de los demás derechos estipulados en otros instru
mentos de las naciones unidas.’."28

"El comité recuerda que el artículo 25 del pacto reconoce y prote
ge el derecho a votar y a ser electo, así como el derecho a tener acceso 
al servicio público. Cualquiera que sea la forma de gobierno o régimen 
constitucional, el ejercicio de estos derechos no puede ser suspendido 
o excluido con excepción de los motivos establecidos por la legislación 

28 United Nations: CCPR/C/101/D/1410/2005, Communication No. 1410/2005, pár. 7.2, 7.3, 7.4: 
Original text:
"7.2. The committee notes the authors’ claims of violation of article 25 and article 2, paragraph 1 and 
3, of the covenant in that section 32, paragraph 3, of the Constitution which restricts the right to 
vote of persons deprived of liberty under court sentence contradicts the covenant is discriminatory 
on the grounds of social status and there is no effective domestic remedy to challenge it. The 
authors contested that disenfranchisement established in the Constitution is not necessary, does 
not pursue a legitimate aim and is not based on reasonable grounds. Disenfranchisement cannot 
be put at the same level as restrictions on freedom of movement and others, which are a natural, 
integral part of the essence of such punishment as deprivation of liberty.
"7.3. The committee also notes the State Party’s submission that the rights and freedoms of persons 
and citizens can be restricted by federal laws to the extent necessary for the protection of constitutional 
order, morality, health, rights and legal interests of others, and the country’s security. It argued that 
the present case raises issues related to required temporary limitation to rights, such as right to 
freedom of movement, freedom of communication etc., of a certain category of persons, isolated 
from the society for acting against the interests of the society.
"7.4. The committee recalls its General Comment No. 25 which states that the right to vote and to 
be elected is not an absolute right, and that the restrictions may be imposed on it provided they 
are not discriminatory or unreasonable. It also states that if conviction for an offence is a basis for 
suspending the right to vote, the period for such suspension should be proportionate to the offence 
and the sentence. The Committee notes that, in the present case, the deprivation of the right to vote 
is coextensive with any prison sentence and recalls that, according to article 10, paragraph 3 of the 
Covenant, the penitentiary system shall comprise treatment of prisoners the essential aim of which 
shall be their reformation and social rehabilitation. It also recalls the United Nations Basic Principles 
for the Treatment of Prisoners. Principle 5 indicates that "except for those limitations that are 
demonstrably necessitated by the fact of incarceration, all prisoners shall retain the human rights 
and fundamental freedoms set out in the Universal Declaration of Human Rights, and, where the 
State concerned is a party … the International Covenant on Civil and Political Rights. …"
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y que los mismos sean objetivos, razonables e incorporen procedimien
tos justos y equitativos."29

"El derecho a votar en elecciones y referendos debe estar estableci
do por la ley y sólo podrá ser objeto de restricciones razonables, como 
la fijación de un límite mínimo de edad para poder ejercer tal derecho. 
no es razonable restringir el derecho de voto por motivos de discapa
cidad física ni imponer requisitos o restricciones relacionados con la 
capacidad para leer y escribir, el nivel de instrucción o la situación eco
nómica. La afiliación a un partido no debe ser condición ni impedimento 
para votar.

"…

"En sus informes, los Estados deben indicar y explicar las dispo
siciones legislativas, en virtud de las que se puede privar del derecho 
de voto a los ciudadanos. Los motivos para privarles de ese derecho de
ben ser objetivos y razonables. Si el motivo para suspender el derecho 
a votar es la condena por un delito, el periodo de tal suspensión debe 
guardar la debida proporción con el delito y la condena. A las personas 
a quienes se prive de libertad pero que no hayan sido condenadas no 
se les debe impedir que ejerzan su derecho a votar."30

61. en esta misma línea argumentativa, podemos considerar que en el 
Sistema interamericano de derechos Humanos se ha señalado, respecto a 
los derechos políticos, lo siguiente:

"… el ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye un fin en sí 
mismo y, a la vez, un medio fundamental que las sociedades democráticas 
tienen para garantizar los demás derechos humanos previstos en la convención 
y que sus titulares, es decir, los ciudadanos, no sólo deben gozar de dere chos, 
sino también de ‘oportunidades’. este último término implica la obligación de 

29 United Nations, CCPR/C/110/D/2155/2012, Communication No. 2155/2012, pár: 8.3 Original Text: 
"The Committee recalls that article 25 of the Covenant recognizes and protects the right of every 
citizen to take part in the conduct of public affairs, the right to vote and to be elected, and the right 
to have access to public service. Whatever form of constitution or government is in force, the 
exercise of these rights by citizens may not be suspended or excluded except on grounds which are 
established by laws that are objective and reasonable, and that incorporate fair procedures."
30 u.N. doc. Hri/GeN/1/rev.7 at 194 (1996), observación General No. 25, Comentarios generales 
adoptados por el Comité de los derechos Humanos, artículo 25  la participación en los asuntos 
públicos y el derecho de voto, 57o. periodo de sesiones, párrafos 10 y 14.
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garantizar con medidas positivas que toda persona que formalmente sea titu
lar de derechos políticos tenga la oportunidad real para ejercerlos."31

62. en vista de lo anterior, es convicción de este tribunal Constitucional 
que la fracción III del artículo 8 de la Ley Electoral para el Estado de 
nuevo León debe ser interpretada de manera conforme con el principio 
de presunción de inocencia, y dicho principio y derecho es aplicable en 
todos los procedimientos, de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena 
o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, inclusive, 
para la restricción o suspensión de derechos políticos; lo anterior, de 
conformidad con los criterios jurisprudenciales plenario P./J. 43/2014 (10a.) 
y P./J. 33/2011 de título, subtítulo, rubro y textos siguientes:

"preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCaBle al 
proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador, CoN matiCeS o modu
laCioNeS. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada p. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y 
sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párra fo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la re
forma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), 
deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se 
contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 2, del pacto in
ternacional de derechos Civiles y políticos; de ahí que, al ser acordes dichos 
preceptos –porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de 
inocencia–, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer 
para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor 
impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. 
Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser apli
cable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar 
alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, 
es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda 
persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a 
un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, sopor
tar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. en ese 
sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimien
to administrativo sancionador –con matices o modulaciones, según el caso– 

31 Corte idH. Caso lópez mendoza Vs. Venezuela. Fondo reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de septiembre de 2011 Serie C No. 233, párrafo 108.
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debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona 
que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera 
surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es des
plazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido 
proceso."

"dereCHo al Voto. Se SuSpeNde por el diCtado del auto de 
Formal priSióN o de ViNCulaCióN a proCeSo, Sólo CuaNdo el 
proCeSado eStÉ eFeCtiVameNte priVado de Su liBertad.—el artículo 
38, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que los derechos o prerrogativas del ciudadano se suspenden, 
entre otros casos, por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca 
pena corporal, a partir de la emisión del auto de formal prisión. por su parte, el 
principio de presunción de inocencia y el derecho a votar constituyen derechos 
fundamentales, cuya evolución y desarrollo constitucional llevan a atemperar 
la citada restricción constitucional. ahora bien, la interpretación armónica de 
tal restricción con el indicado principio conduce a concluir que el derecho al 
voto del ciudadano se suspende por el dictado del auto de formal prisión o de 
vinculación a proceso, sólo cuando el procesado esté efectivamente privado 
de su libertad, supuesto que implica su imposibilidad física para ejercer ese 
derecho, lo que no se presenta cuando está materialmente en libertad, su
puesto en el cual, en tanto no se dicte una sentencia condenatoria, no existe 
impedimento para el ejercicio del derecho al sufragio activo."

63. En consecuencia y, por las razones expuestas, lo procedente 
es reconocer la validez del artículo 8, fracción III, de la Ley Electoral para 
el Estado de nuevo León en su integridad.

b) Inconstitucionalidad del impedimento por sujeción a interdic
ción judicial y para enfermos mentales.

64. en segundo lugar, el partido movimiento Ciudadano impugnó la 
fracción V del artículo 8 de la ley electoral para el estado de Nuevo león, el cual 
es del siguiente tenor:

"artículo 8. Son impedimentos para ser elector:

"…

"V. estar sujeto a interdicción judicial o estar aislado en establecimien
tos públicos o privados para toxicómanos, enfermos mentales o ebrios con
suetudinarios."
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65. en este orden de ideas, el partido político cuestiona:

• Si todos los casos de interdicción judicial tienen los mismos al
cances en la toma de decisiones de la persona incapacitada y si todos 
los trastornos mentales afectan en la misma medida al paciente, si to
das las personas internadas en centros para tratamiento de uso de dro
gas y alcohol tienen un problema serio de la misma agudeza.

• Señala que cada caso es diferente y la distinción entre casos no 
se vio reflejado en la fracción V del artículo 8 de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león.

• Sostiene que se viola el derecho a la igualdad y a la no discrimina
ción, al impedirse a personas declaradas interdictas o a aquellas inter na
das en instituciones para el tratamiento de enfermedades mentales y 
para reformar los hábitos relacionados con el uso de drogas y alcohol, el 
ejercicio de su sufragio activo, sin distinguir las diversidades del ciudadano.

66. así, este tribunal pleno considera que es fundado el argumen
to señalado por el partido político promovente, en el entendido de que la 
fracción V del referido artículo 8 excluye y restringe el derecho al sufragio 
activo, al plantearse generalizaciones en torno al estado de interdicción 
y para las personas con enfermedades mentales.

67. a estas razones, conviene señalar que, por cuanto hace a la 
interdicción judicial, dicha figura se trata de: "… un estado de incapaci
dad para obrar, que es declarado por el Juez familiar respecto de aquellas 
personas mayores de edad que no pueden gobernarse por sí mismas, por 
estar disminuidas o perturbadas en su inteligencia o limitadas físicamente 
para externar su voluntad."32

68. ahora bien, respecto a los derechos con personas con discapa
cidad, conviene acudir, en primer lugar, al contenido del artículo 1o., párra
fos primero, segundo, tercero y quinto, de la Norma Suprema:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así 

32 García Villegas eduardo, La tutela de la propia incapacidad, (Voluntad anticipada, tutor 
cautelar, poder indirecto), editorial porrúa, méxico, 2010, página 144. 

por unanimidad 
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la invalidez del ar
tículo 8, fracción 
V, de la ley electo
ral para el estado 
de Nuevo león.
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como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringir
se ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Consti
tución establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi
bilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"…

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
dicio nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anu lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

69. en segundo orden de ideas, también conviene acudir a los instru
mentos especializados en la materia, a saber: la Convención sobre los dere
chos de las personas con discapacidad de Naciones unidas33 y la Convención 
interamericana para la eliminación de todas las Formas de discrimina
ción contra las personas con discapacidad:34

Convención Interamericana para la Eliminación de todas las For
mas de discriminación contra las Personas con discapacidad

"artículo i

"para los efectos de la presente convención, se entiende por:

33 instrumento publicado en el diario oficial de la Federación, el viernes 2 de mayo de 2008.
34 instrumento publicado en la primera sección del diario oficial de la Federación, el lunes 12 de 
marzo de 2001.
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"1. discapacidad

"el término ‘discapacidad’ significa una deficiencia física, mental o sen
sorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad 
de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser 
causada o agravada por el entorno económico y social.

"2. discriminación contra las personas con discapacidad

"a) el término ‘discriminación contra las personas con discapacidad’ 
significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapaci
dad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o 
percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o pro
pósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las 
personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades funda
mentales.

"b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada 
por un estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo per so
nal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia 
no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con discapaci
dad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal 
distinción o preferencia. en los casos en que la legislación interna prevea la 
figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada 
para su bienestar, ésta no constituirá discriminación."

"artículo ii

"los objetivos de la presente convención son la prevención y elimina
ción de todas las formas de discriminación contra las personas con discapaci
dad y propiciar su plena integración en la sociedad."

"artículo iii

"para lograr los objetivos de esta convención, los estados parte se com
prometen a:

"1. adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral 
o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra 
las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la socie
dad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa:
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"a) medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promo
ver la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades 
privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, pro
gramas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicacio
nes, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia 
y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración;

"b) medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se 
construyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la 
comunicación y el acceso para las personas con discapacidad;

"c) medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos 
arquitectónicos, de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad 
de facilitar el acceso y uso para las personas con discapacidad; y

"d) medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la 
presente convención y la legislación interna sobre esta materia, estén capaci
tados para hacerlo.

"2. trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

"a) la prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;

"b) la detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, 
educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales para 
asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para las per
sonas con discapacidad; y

"c) la sensibilización de la población, a través de campañas de educa
ción encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que 
atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta 
forma el respeto y la convivencia con las personas con discapacidad."

"artículo iV

"para lograr los objetivos de esta convención, los estados parte se com
prometen a:

"1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discrimina
ción contra las personas con discapacidad.
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"2. Colaborar de manera efectiva en:

"a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la preven
ción de las discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la 
sociedad de las personas con discapacidad; y

"b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promo
ver la vida independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones 
de igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad."

"artículo V

"1. los estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible 
con sus respectivas legislaciones nacionales, la participación de represen
tantes de organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no 
gubernamentales que trabajan en este campo o, si no existieren dichas orga
nizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y eva
luación de medidas y políticas para aplicar la presente convención.

"2. los estados parte crearán canales de comunicación eficaces que 
permitan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que trabajan 
con las personas con discapacidad los avances normativos y jurídicos que se 
logren para la eliminación de la discriminación contra las personas con 
discapacidad."

Convención sobre los derechos de las Personas con discapacidad

"artículo 1

"propósito

"el propósito de la presente convención es promover, proteger y asegu
rar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos huma
nos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y 
promover el respeto de su dignidad inherente.

"las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan defi
ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al in
teractuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás."
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"artículo 2

"definiciones

"a los fines de la presente convención:

"la ‘comunicación’ incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el 
braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de 
fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje 
sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos au
mentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la infor
mación y las comunicaciones de fácil acceso.

"por ‘lenguaje’ se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de 
señas y otras formas de comunicación no verbal.

"por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cual
quier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que 
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el recono
cimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, so
cial, cultural, civil o de otro tipo. incluye todas las formas de discriminación, 
entre ellas, la denegación de ajustes razonables.

"por ‘ajustes razonables’ se entenderán las modificaciones y adaptacio
nes necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada 
o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

"por ‘diseño universal’ se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. el ‘di
seño universal’ no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 
personas con discapacidad, cuando se necesiten."

"artículo 3

"principios generales

"los principios de la presente convención serán:
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"a) el respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, inclui
da la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas;

"b) la no discriminación;

"c) la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;

"d) el respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con dis
capacidad como parte de la diversidad y la condición humanas;

"e) la igualdad de oportunidades;

"f) la accesibilidad;

"g) la igualdad entre el hombre y la mujer;

"h) el respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas 
con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad."

"artículo 4

"obligaciones generales

"1. los estados partes se comprometen a asegurar y promover el pleno 
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de dis
capacidad. a tal fin, los estados partes se comprometen a:

"a) adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en la presente convención;

"b) tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existen
tes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;

"c) tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la pro
tección y promoción de los derechos humanos de las personas con disca
pacidad;



103PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"d) abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la pre
sente convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas ac
túen conforme a lo dispuesto en ella;

"e) tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, 
organización o empresa privada discrimine por motivos de discapacidad;

"f) emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, 
servicios, equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la defi
nición del artículo 2 de la presente convención, que requieran la menor adap
tación posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de 
las personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover 
el diseño universal en la elaboración de normas y directrices;

"g) emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la 
disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos 
técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapaci
dad, dando prioridad a las de precio asequible;

"h) proporcionar información que sea accesible para las personas con 
discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías 
de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia 
y servicios e instalaciones de apoyo;

"i) promover la formación de los profesionales y el personal que traba
jan con personas con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en 
la presente convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios 
garantizados por esos derechos.

"2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los 
estados partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus 
recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación 
internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos 
derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente conven
ción que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.

"3. en la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 
efectiva la presente convención, y en otros procesos de adopción de decisio
nes sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los 
estados partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente 
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con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con disca
pacidad, a través de las organizaciones que las representan.

"4. Nada de lo dispuesto en la presente convención afectará a las dis
posiciones que puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los dere
chos de las personas con discapacidad y que puedan figurar en la legislación 
de un estado parte o en el derecho internacional en vigor en dicho estado. 
No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales reconocidos o existentes en los estados partes en la 
presente convención de conformidad con la ley, las convenciones y los conve
nios, los reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en la presente 
convención no se reconocen esos derechos o libertades o se reconocen en 
menor medida.

"5. las disposiciones de la presente convención se aplicarán a todas 
las partes de los estados federales sin limitaciones ni excepciones."

70. en tercer término, debe señalarse que, dentro del orden jurídico 
nacional, existe también legislación especializada emitida por el Congreso de 
la unión, misma que dispone notas sustantivas en torno a los derechos de las 
personas con discapacidad en los siguientes términos:

Ley general para la Inclusion de las Personas con discapacidad

"artículo 1. las disposiciones de la presente ley son de orden público, 
de interés social y de observancia general en los estados unidos mexicanos.

"Su objeto es reglamentar en lo conducente, el artículo 1o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos estableciendo las condicio
nes en las que el estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las perso
nas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un 
marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.

"de manera enunciativa y no limitativa, esta ley reconoce a las perso
nas con discapacidad sus derechos humanos y mandata el establecimiento 
de las políticas públicas necesarias para su ejercicio."

"artículo 2. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…
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"iX. discriminación por motivos de discapacidad. Se entenderá cual
quier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que 
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, eco
nómico, social, cultural, civil o de otro tipo. incluye todas las formas de discri
minación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables."

71. derivado de lo anterior, puede observarse que la Constitución Fe
deral, en su párrafo quinto, inscribe la prohibición de discriminación 
por discapacidades, por condición de salud y cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana; de igual manera, los tratados internaciona
les proscriben la discriminación por discapacidad que den lugar a cual
quier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que 
tengan el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el re
conocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de otro tipo; lo que, en el caso, cons
triñe directamente a todos los operadores jurídicos y, en específico, a los 
juzgadores del Estado Mexicano para realizar un escrutinio cuidadoso 
y detallado de las categorías sospechosas que pretendan menoscabar 
los derechos y libertades de dichas personas e interpretar y aplicar las 
normas en la materia favoreciendo en todo tiempo la protección más am
plia; por tanto, para no menoscabar la igualdad en derechos es necesario 
realizar un análisis o escrutinio de las clasificaciones o categorías sospecho
sas, tal como se desprende del criterio 1a./J. 37/2008, de la primera Sala de 
este tribunal Constitucional de rubro y texto siguientes:

"iGualdad. CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe 
HaCer uN eSCrutiNio eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlati
VaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).—la igualdad es un principio y un 
derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de 
algo, y este referente es relevante al momento de realizar el control de consti
tucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental permite que en algunos 
ámbitos el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor normati
va, mientras que en otros el Juez debe ser más exigente a la hora de determi
nar si aquél ha respetado las exigencias del principio de igualdad. el artículo 
1o. de la Constitución Federal establece varios casos en los que procede 
dicho escrutinio estricto. así, su primer párrafo proclama que todo individuo 
debe gozar de las garantías que ella otorga, las cuales no pueden restringirse 
ni suspenderse sino en los casos y con las condiciones que la misma estable
ce, lo que evidencia la voluntad constitucional de asegurar en los más am
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plios términos el goce de los derechos fundamentales, y de que las limitaciones 
a ellos sean concebidas restrictivamente, de conformidad con el carácter ex
cepcional que la Constitución les atribuye. por ello, siempre que la acción 
clasificadora del legislador incida en los derechos fundamentales garantiza
dos constitucionalmente, será necesario aplicar con especial intensidad las 
exigencias derivadas del principio de igualdad y no discriminación. por su 
parte, el párrafo tercero del citado precepto constitucional muestra la volun
tad de extender la garantía de igualdad a ámbitos que trascienden el campo 
delimitado por el respeto a los derechos fundamentales explícitamente otor
gados por la Constitución, al prohibir al legislador que en el desarrollo gene
ral de su labor incurra en discriminación por una serie de motivos enumerados 
(origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil) o en 
cualquier otro que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. la intención consti
tucional es, por lo tanto, extender las garantías implícitas en el principio de 
igualdad al ámbito de las acciones legislativas que tienen un impacto signifi
cativo en la libertad y la dignidad de las personas, así como al de aquellas que 
se articulan en torno al uso de una serie de criterios clasificatorios menciona
dos en el referido tercer párrafo, sin que ello implique que al legislador le esté 
vedado absolutamente el uso de dichas categorías en el desarrollo de su labor 
normativa, sino que debe ser especialmente cuidadoso al hacerlo. en esos 
casos, el Juez constitucional deberá someter la labor del legislador a un es
crutinio especialmente cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la 
garantía de igualdad."

72. asimismo, ha sido sostenido por la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que cualquier distinción, restricción, exclusión o 
preferencia en el ejercicio de los derechos de igualdad y no discriminación, 
y que se encuentre apoyada en alguna de las categorías prohibidas del 
cardinal 1o., párrafo quinto, de la Norma Suprema, puede dar lugar a una 
violación a los referidos derechos, aunque el órgano legislativo cuente con 
libertad de configuración, lo cual se sustenta de conformidad con el criterio 
1a. CCLVIII/2014 (10a.), de título y subtítulo siguientes:

"liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. eStÁ limitada por 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS a la iGualdad Y No diSCrimiNa
CióN Que operaN de maNera traNSVerSal."35

35 texto: "Si bien los Congresos estatales poseen libertad de configuración para regular el estado 
civil de las personas, dicha facultad se encuentra limitada por los mandatos constitucionales y 
el reconocimiento de derechos humanos desde la Constitución y los tratados internacionales 
suscritos por méxico. el principio de igualdad y no discriminación aplica de manera transversal



107PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

73. ahora bien, como siguiente paso, corresponde determinar si la fi
gura de la interdicción, a la que alude la fracción V del artículo 8 de la ley 
electoral impugnada, violenta el contenido del artículo 1o., párrafo quinto, de 
la Constitución Federal, en relación con los instrumentos internacionales es
pecializados en la materia para los derechos de las personas con discapaci
dad; a estos efectos, puede señalarse que en el estado de Nuevo león la 
institución de la figura de la interdicción se encuentra contemplada en diver
sos artículos del Código Civil: 

"artículo 23 Bis i. la minoría de edad, el estado de interdicción y las 
demás incapacidades establecidas por la ley, son restricciones a la persona
lidad jurídica; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer 
obligaciones por medio de sus representantes."

"artículo 30 Bis i. Salvo disposición legal en contrario, la minoría de edad, 
el estado de interdicción y las demás manifestaciones de incapacidad estable
cidas por la ley, son restricciones a la capacidad de ejercicio. Sin embargo, los 
incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer y cumplir obligaciones 
por medio de sus representantes, quienes los otorgarán en nombre y por 
cuenta de éstos."

"título noveno
"de la tutela

"Capítulo i
"disposiciones generales

"artículo 449. el objeto de la tutela es la guarda de la persona y bienes 
de los que no estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y 
legal, o solamente la segunda, para gobernarse por sí mismos. la tutela puede 
también tener por objeto la representación interina del incapaz en los casos 
especiales que señale la ley.

a los demás derechos humanos, y cualquier distinción, restricción, exclusión o preferencia en el 
ejercicio de dicho derecho que, además, se encuentre basada en alguna de las categorías prohi
bidas, constituye una violación del derecho citado. la discriminación puede operar de manera 
legal o de hecho, por objeto o resultado (directa o indirecta), o a través de la omisión de adoptar 
medidas temporales diferenciadas para responder o evitar perpetuar situaciones de discrimina
ción estructural. además, la discriminación puede tener un efecto único en el tiempo o puede 
operar también de manera continuada. la mera vigencia de una ley puede discriminar directa
mente a una persona o grupo de personas, o bien, puede discriminar indirectamente debido a un 
impacto diferenciado."
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"en la tutela se cuidará preferentemente de la persona de los incapaci
tados. Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los 
menores a las modalidades de que habla la parte final del artículo 413."

"artículo 450. tienen incapacidad natural y legal:

"i. los menores de edad;

(reformada, p.o. 2 de agosto de 1991)
"ii. los mayores de edad, con incapacidad o discapacidad originada 

por enfermedades o deficiencias persistentes de carácter físico, psicológico 
o sensorial que les impida gobernarse por sí mismos o no puedan manifestar 
su voluntad por algún medio;

"iii. los sordomudos que no saben leer ni escribir;

"iV. los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso 
inmoderado de drogas enervantes. …"

"Capítulo XVi
"del estado de interdicción

"artículo 635. Son nulos todos los actos de administración ejecutados 
y los contratos celebrados por los incapacitados, sin la autorización del tutor, 
salvo lo dispuesto en la fracción iV del artículo 537."36

"artículo 636. Son también nulos los actos de administración y los con
tratos celebrados por los menores emancipados, si son contrarios a las 
restricciones establecidas por el artículo 643."

"artículo 637. la nulidad a que se refieren los artículos anteriores, sólo 
puede ser alegada, sea como acción, sea como excepción, por el mismo inca
pacitado o por sus legítimos representantes; pero no por las personas con 
quienes contrató ni por los fiadores que se hayan dado al constituirse la obli
gación, ni por los mancomunados en ella."

36 "artículo 537. el tutor está obligado:
"…
"iV. a administrar el caudal de los incapacitados. el pupilo será consultado para los actos impor
tantes de la administración cuando es capaz de discernimiento y mayor de dieciséis años."
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"artículo 638. la acción para pedir la nulidad, prescribe en los términos 
en que prescriben las acciones personales o reales, según la naturaleza del 
acto cuya nulidad se pretende."

"artículo 639. los menores de edad no pueden alegar la nulidad de que 
hablan los artículos 635 y 636, en las obligaciones que hubieren contraído 
sobre las materias propias de la profesión o arte en que sean peritos."

"artículo 640. tampoco pueden alegarla los menores, si han presenta
do certificados falsos del registro Civil, para hacerse pasar como mayores o 
han manifestado dolosamente que lo eran."

74. Como puede observarse, en la entidad federativa aludida se consi
dera como restricción a la personalidad jurídica el estado de interdicción; sin 
embargo, se advierte de la legislación en comento que pueden ejercerse de
rechos o contraerse obligaciones por conducto de sus representantes y, de igual 
forma, dicho estado de interdicción, así como las manifestaciones de incapa
cidad configuran restricciones a la capacidad de ejercicio.

75. ahora bien, puede arribarse a una primera distinción respecto al 
elemento jurídico enjuiciado, consistente en que, tanto la terminología jurídi
ca empleada por la legislación civil en comento, así como la utilizada en el 
artículo 8, fracción V, de la ley electoral para el estado de Nuevo león se re
fiere a las personas "incapaces" para hacer alusión a la minoría de edad 
y a las personas con discapacidad mental, intelectual sensorial o, in
clusive, con determinadas discapacidades físicas, a las que alude el ar
tículo 1o., párrafo segundo, de la Convención de Naciones unidas y el artículo 
1o. de la Convención del Sistema interamericano de la materia. 

76. asimismo, la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
Nación, al resolver el amparo en revisión 159/2013, determinó específica
mente, respecto al estado de interdicción, lo siguiente:

"… el estado de interdicción, contrario a la forma tradicional en la que 
se le interpretaba, esto es, como una declaración genérica y aplicable por 
igual a toda discapacidad, debe entenderse como la aptitud del juzgador de 
fijar un grado de limitación a la capacidad de ejercicio, cuya magnitud será 
proporcional al nivel de discapacidad de la persona, reiterándose que tal de
cisión deberá realizarse en cada caso concreto, lo cual dará lugar a una gran 
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variedad de posibles hipótesis, mismas que se encontrarán caracterizadas 
por el origen y graduación de la diversidad funcional en específico."37

77. en segundo lugar, derivado del criterio de especificación jurídica, 
debe acudirse a las disposiciones contenidas en el tratado de Naciones uni
das, en su numeral 12, denominado como: "Igual reconocimiento como 
persona ante la ley", el siguiente contenido normativo de derechos huma
nos en beneficio de personas con discapacidad, incluidas aquellas con disca
pacidad mental, intelectual o sensorial:

"artículo 12

"igual reconocimiento como persona ante la ley

"1. los estados partes reafirman que las personas con discapacidad 
tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.

"2. los estados partes reconocerán que las personas con discapacidad 
tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos 
los aspectos de la vida.

"3. los estados partes adoptarán las medidas pertinentes para propor
cionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesi
tar en el ejercicio de su capacidad jurídica.

"4. los estados partes asegurarán que en todas las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y 
efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacio
nal en materia de derechos humanos. esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la 
voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses 

37 Fallado el dieciséis de octubre de dos mil trece, por mayoría de cuatro votos de los ministros: 
arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente, y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo, en contra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, quien se reservó 
su derecho a formular voto particular; los temas que abordó el ministro Cossío en su opinión di
sidente fueron: 1) la inconstitucionalidad de las normas impugnadas, 2) la suplencia de la defi
ciencia de la queja para estudiar toda la figura de la interdicción, 3) el alcance del artículo 4.1, 
inciso b), de la Convención del Sistema universal, 4) el salvamento por interpretación conforme 
de la institución conocida como interdicción y 5) la no compatibilidad del régimen de interdic
ción como un ajuste razonable desde la perspectiva social de la discapacidad.
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ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstan
cias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén 
sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial 
competente, independiente e imparcial. las salvaguardias serán proporcio
nales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de 
las personas.

"5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los estados partes 
tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar 
el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos 
económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos banca
rios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por que 
las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera 
arbitraria."

78. en efecto, el artículo 12 del tratado de Naciones unidas no prevé un 
enfoque restrictivo, sino que reafirma un contenido sustantivo en donde las 
personas con discapacidad [mental, intelectual o sensorial] tienen derecho a 
la personalidad jurídica y a su capacidad jurídica en igualdad de condiciones 
que otras personas en todos los aspectos de la vida. el tratado internacional 
establece un enfoque, en virtud del cual se contará con apoyo y salvaguardias 
para el ejercicio de la capacidad jurídica con determinadas garantías, a saber: 

a) Que se respeten derechos, voluntad y preferencias.

b) Que no existan conflictos de intereses ni influencias indebidas.

c) Que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de 
las personas.

d) Que se encuentren sujetas a exámenes periódicos por una auto
ridad o un órgano judicial cualitativamente competente, independiente 
e imparcial.

e) Que las salvaguardias sean proporcionales en sentido estricto.

79. en consecuencia, puede arribarse a la convicción de que un con
traste entre la norma internacional y el diverso artículo 8, fracción V, de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león impugnado, da lugar a considerar que 
la norma cuestionada no cumple con el estándar mínimo de apoyos y salva
guardas del numeral 12 de la Convención sobre los derechos de las personas 
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con discapacidad y únicamente se limita a restringir como electores a las 
personas interdictas; bajo esta misma argumentación, se estima necesario 
traer a cita el contenido del artículo 29 del referido tratado, mismo que esta
blece derechos de "Participación en la vida política y pública":

"artículo 29

"participación en la vida política y pública

"los estados partes garantizarán a las personas con discapacidad los 
derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condicio
nes con las demás y se comprometerán a:

"a) asegurar que las personas con discapacidad puedan participar 
plena y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones 
con las demás, directamente o a través de representantes libremente elegi
dos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a 
votar y ser elegidas, entre otras formas mediante:

"i) la garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales 
electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;

"ii) la protección del derecho de las personas con discapacidad a emi
tir su voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y 
a presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer car
gos y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles de gobierno, 
facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando 
proceda;

"iii) la garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con 
discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de 
ellas, permitir que una persona de su elección les preste asistencia para votar;

"b) promover activamente un entorno en el que las personas con disca
pacidad puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos 
públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás, y 
fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas:

"i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamen
tales relacionadas con la vida pública y política del país, incluidas las activi
dades y la administración de los partidos políticos;
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"ii) la constitución de organizaciones de personas con discapacidad 
que representen a estas personas a nivel internacional, nacional, regional y 
local, y su incorporación a dichas organizaciones."

80. ahora bien, como un elemento definitorio, es importante vislum
brar que la jurisprudencia internacional en la materia, respecto al tema del 
derecho al sufragio activo de las personas con discapacidad intelectual, men
tal y sensorial, lo constituye el paradigmático caso: Zsolt Bujdosó y otros 
Vs. Hungría; los antecedentes del caso fueron los siguientes:

"los seis autores tienen discapacidad intelectual y fueron puestos bajo 
tutela parcial o total, de conformidad con las correspondientes decisiones 
judiciales. al estar bajo tutela, los nombres de los autores fueron automática
mente eliminados del registro electoral, con arreglo al artículo 70, párrafo 5, 
de la Constitución del estado parte vigente en ese momento, que establecía 
que las personas en régimen de tutela parcial o total no tenían derecho de 
voto. debido a esa limitación de su capacidad jurídica, los autores no pudie
ron participar en las elecciones parlamentarias celebradas en Hungría el 11 
de abril de 2010 ni en las elecciones municipales que tuvieron lugar el 3 de 
octubre de 2010. actualmente siguen privados de su derecho de voto y por 
tanto no pueden participar en las elecciones."38

81. así, el organismo garante del tratado de Naciones unidas sostuvo 
una interpretación ampliaextensiva del cardinal 29 de la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, en los siguientes términos:

"el comité recuerda que el artículo 29 de la convención exige a los es
tados partes que aseguren que las personas con discapacidad puedan parti
cipar plena y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de 
condiciones con las demás, incluido el derecho a votar. el artículo 29 no prevé 
ninguna restricción razonable ni permite excepción alguna con respecto a nin

38 United Nations, CRPD/C/10/D/4/2011, Communication No. 4/2011, Zsolt Bujdosó, Jánosné Ildikó 
Márkus, Viktória Márton, Sándor Mészáros, Gergely Polk and János Szabó (represented by counsel, 
János Fiala, Disability Rights Center) vs. Hungary. Pár: 2. Original text: "All six authors ‘suffer from 
intellectual disability’, and were placed under partial or general guardianship pursuant to judicial 
decisions.38 As an automatic consequence of their placement under guardianship, the authors’ 
names were removed from the electoral register, pursuant to article 70, paragraph 5, of the Consti
tution of the State party that was applicable at the time, which provided that persons placed under 
total or partial guardianship did not have the right to vote. Due to this restriction on their legal capa
city, the authors were prevented from participating in the Hungarian parliamentary elections held on 
11 April 2010 and the municipal elections held on 3 October 2010. They remain disenfranchised to 
date and cannot therefore participate in elections." 
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gún grupo de personas con discapacidad. por lo tanto, la exclusión del derecho 
de voto sobre la base de una discapacidad psicosocial o intelectual percibida 
o real, incluida la restricción derivada de una evaluación individualizada, cons
tituye una discriminación por motivos de discapacidad, en el sentido del artículo 
2 de la convención. el comité se remite a sus observaciones finales sobre 
túnez, en las que recomendó al estado parte que se adoptaran ‘con urgencia 
medidas legislativas’ para que las personas con discapacidad, ‘incluidas las 
que están en régimen de tutela o curatela’, pudieran ejercer su derecho de voto 
y participar en la vida pública en pie de igualdad con las demás (sin cursiva 
en el original). el comité también se remite a sus observaciones finales sobre 
españa, en las que expresó la misma preocupación por el hecho de que se 
pudiera restringir el derecho al voto de las personas con discapacidad intelec
tual o psicosocial si la persona interesada había sido privada de su capacidad 
jurídica o había sido internada en una institución. el comité considera que los 
mismos principios se aplican al presente caso. por consiguiente, el comité con
cluye que el artículo XXiii, párrafo 6, de la ley Fundamental, que permite que 
los tribunales priven a las personas con discapacidad intelectual del derecho 
a votar y a ser elegidas, contraviene el artículo 29 de la convención, al igual que 
el artículo 26, párrafo 2, de las disposiciones transitorias de la ley Fundamental.

"asimismo, el comité recuerda que en virtud del artículo 12, párrafo 2, 
de la convención, los estados partes deben reconocer y proteger la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad ‘en igualdad de condiciones con 
las demás en todos los aspectos de la vida’, incluida la vida política, que abar
ca el derecho de voto. en virtud del artículo 12, párrafo 3, de la convención, los 
estados partes tienen, además, la obligación de adoptar las medidas pertinen
tes para garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio efectivo de su 
capacidad jurídica. por consiguiente, el comité considera que, al privar a los 
autores de su derecho de voto sobre la base de una discapacidad intelectual 
percibida o real, el estado parte ha incumplido las obligaciones que le impo
ne el artículo 29 de la convención, leído por separado y junto con el artículo 
12 de la convención.

"el comité considera discriminatoria la evaluación de la capacidad de 
las personas y señala que no se puede defender la legitimidad de esa medida. 
tampoco es proporcional al objetivo de preservar la integridad del sistema 
político del estado parte. el comité recuerda que, en virtud del artículo 29 de 
la convención, el estado parte debe adaptar sus procedimientos electorales 
para garantizar que sean ‘adecuados, accesibles y fáciles de entender y utili
zar’ y, cuando sea necesario permitir que las personas con discapacidad que 
la soliciten dispongan de asistencia para votar. de esta manera el estado 
parte asegurará que las personas con discapacidad intelectual puedan emitir 
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un voto adecuado, en igualdad de condiciones con las demás, garantizando 
el carácter secreto del voto. 

"por consiguiente, el comité considera que el estado parte ha incum
plido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 29, leído por se
parado y junto con el artículo 12 de la convención."39

82. Como puede observarse, también es convicción jurídica del órgano 
convencional de la materia, que una medida cerrada y generalizada para 
restringir el derecho al voto a las personas con discapacidad intelectual 
y psicosocial, incluidas las que se encuentran en regímenes de tutela o 

39 ibid. original text: "The committee recalls that article 29 of the Ccnvention requires States Parties 
to ensure that persons with disabilities can effectively and fully participate in political and public life 
on an equal basis with others, including by guaranteeing their right to vote. Article 29 does not 
provide for any reasonable restriction or exception for any group of persons with disabilities. Therefore, 
an exclusion of the right to vote on the basis of a perceived or actual psychosocial or intellectual 
disability, including a restriction pursuant to an individualized assessment, constitutes discrimination 
on the basis of disability, within the meaning of article 2 of the convention. The committee refers to 
its concluding observations on Tunisia, in which it recommended ‘the urgent adoption of legislative 
measures to ensure that persons with disabilities, including persons who are currently under 
guardianship or trusteeship, can exercise their right to vote and participate in public life, on an equal 
basis with others’ (emphasis added).39 The committee further refers to its concluding observations 
on spain, in which it expressed similar concern over the fact that the right to vote of persons with 
intellectual or psychosocial disabilities can be restricted if the person concerned has been deprived 
of his or her legal capacity, or has been placed in an institution.39 The committee considers that the 
same principles apply to the present case. Accordingly, the committee concludes that article XXIII, 
paragraph 6, of the Fundamental Law, which allows courts to deprive persons with intellectual 
disability of their right to vote and to be elected, is in breach of article 29 of the convention, as is 
article 26, paragraph 2, of the transitional provisions of the Fundamental Law.
"The committee further recalls that under article 12, paragraph 2, of the convention, States Parties 
must recognize and uphold the legal capacity of persons with disabilities ‘on an equal basis with 
others in all aspects of life’, including political life, which encompasses the right to vote. Under 
article 12, paragraph 3, of the convention, States Parties have a positive duty to take the necessary 
measures to guarantee to persons with disabilities the actual exercise of their legal capacity. 
Accordingly, the committee is of the view that, by depriving the authors of their right to vote, based 
on a perceived or actual intellectual disability, the State Party has failed to comply with its obligations 
under article 29 of the convention, read alone and in conjunction with article 12 of the convention.
"Having found the assessment of individuals capacity to be discriminatory in nature, the committee 
holds that this measure cannot be purported to be legitimate. Nor is it proportional to the aim of 
preserving the integrity of the State party’s political system. The committee recalls that, under article 
29 of the convention, the State Party is required to adapt its voting procedures, by ensuring that they 
are ‘appropriate, accessible and easy to understand and use’, and, where necessary, allowing persons 
with disabilities, upon their request, assistance in voting. It is by so doing that the State Party will 
ensure that persons with intellectual disabilities cast a competent vote, on an equal basis with 
others, while guaranteeing voting secrecy. 
"The Committee therefore finds that the State Party has failed to comply with its obligations under 
article 29, read alone and in conjunction with article 12 of the convention."
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curatela, puede comprometer la responsabilidad internacional de los 
Estados Parte de la Convención de naciones unidas respecto del artículo 
29. esto último es aplicable al caso de la fracción V del artículo 8 de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león en la presente acción de inconstitu
cionalidad, puesto que la norma impugnada no comprende un sistema de 
apoyos o salvaguardias y tiene por finalidad hacer nugatorio el contenido de los 
derechos políticos reconocidos en el artículo 29 del tratado, mismo que no 
permite excepción o restricción alguna respecto de algún grupo de personas 
con discapacidad o enfermedad mental.

83. por otro parte, dentro del Sistema Interamericano de Protección 
de derechos Humanos, existe un conjunto de instrumentos que si bien no 
son estrictamente vinculantes, sí configuran un marco de interpretación sobre 
los derechos humanos de las personas con discapacidad, incluida la disca
pacidad mental o intelectual; en principio, el "Programa de Acción para el 
Decenio de las Américas por los Derechos y la Dignidad de las Personas 
con Discapacidad (2006-2016)",40 cuya misión consiste en: "… adoptar gra
dualmente y dentro de un tiempo razonable, las medidas administrativas, 
legislativas y judiciales, así como las políticas públicas necesarias, para la 
efectiva aplicación del programa de acción en el orden jurídico interno, a fin de que 
las personas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás.".41 
el mencionado programa recoge también las nociones de participación de la 
vida pública y el ejercicio de los derechos políticos en su punto IV sobre 
acciones concretas en materia de participación política: 

"Participación política:

"a. asegurar el ejercicio de los derechos y deberes ciudadanos y liber
tades fundamentales de las personas con discapacidad, facilitando su identi
ficación y registro.

"b. garantizar, en igualdad de condiciones con los demás, la 
plena participación de las personas con discapacidad en el acto del 
sufragio, ya sea como elector o como candidato, considerando los me
canismos de accesibilidad necesarios, incluyendo la modalidad del voto 
asistido por una persona de su propia elección y adecuando los sistemas 
electorales para tal fin. 

40 oea, aG/reS. 2339 (XXXViio/07). aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de 
junio de 2007.
41 ibídem, pp. 4. 
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"c. Promover la participación de las personas con discapacidad 
en las funciones públicas de su país. 

"d. Considerar los aportes y contribuciones de las personas u organiza
ciones de personas con discapacidad, en la elaboración, implementación y 
supervisión de las políticas públicas en la materia, especialmente aquellas 
que les afecten de manera directa. 

"e. promover la coordinación entre las diferentes asociaciones de per
sonas con discapacidad, con el fin de fortalecer su participación en el debate 
de las políticas públicas en todos los niveles, así como para afianzar la defen
sa de sus intereses. 

"f. promover políticas de capacitación orientadas a las personas con 
discapacidad, a fin de desarrollar sus habilidades en la dirección de los asun
tos públicos. 

"g. Fortalecer institucional y administrativamente a los organismos o 
mecanismos gubernamentales de promoción y protección de la dignidad y de
rechos de las personas con discapacidad."

84. estos criterios para respetar y garantizar los derechos políticos de las 
personas con discapacidad, también se encuentran reforzados por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, incluso, tratándose de la dis ca 
pacidad o enfermedades mentales, pues se ha recomendado a los estados 
parte el: 

"tomar medidas de carácter legislativo, judicial, administrativo, edu
cativo y de otra índole para diseminar por medios apropiados y dinámicos 
[entre autoridades gubernamentales, oNGs, profesionales de salud mental, 
abogados, Jueces y otras personas involucradas en la promoción de políticas 
de salud mental] los estándares internacionales y normas convencionales 
de derechos humanos que protegen las libertades fundamentales y de
rechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las per
sonas con discapacidad mental."42

85. en deferencia constitucional al legislador, este tribunal pleno cons
tata que no encontró elementos de razonabilidad o de motivación reforzada 

42 oea, CidH, "recomendación de la Comisión interamericana de derechos Humanos sobre la 
promoción y protección de los derechos de las personas con discapacidad mental", aprobada 
por la comisión en su 111o. periodo extraordinario de sesiones, el 4 de abril de 2001.
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que se contuviesen en el proceso legislativo de la propia norma combatida 
para justificar la persecución de un fin constitucional o convencionalmente 
legítimo, la idoneidad, la necesidad o la proporcionalidad de la restricción al 
sufragio activo de las normas estudiadas y tampoco se desprende alguno 
más allá de la propuesta plasmada en la exposición de motivos de la ley elec
toral para el estado de Nuevo león,43 misma que fue reproducida por la Comi
sión de legislación y puntos Constitucionales del Congreso del estado;44 es 
decir: el legislador debió haber realizado un balance cuidadoso entre los ele
mentos que considera como requisitos necesarios para la emisión de una 
determinada norma, y los fines que pretendió alcanzar. de igual forma, deri
vado de un estudio integral de la legislación electoral del estado de Nuevo 
león, se advierte que sólo el artículo 240 comprende una previsión normativa 
de asistencia para personas con discapacidad visual o física, pero ninguna 
previsión en torno a otro tipo de discapacidades o personas con enfermedades 
mentales;45 por tanto, para determinar si se actualizan categorías sospecho
sas en materia de no discriminación, debe procederse a través de un escruti
nio minucioso, más aún cuando la única defensa aludida para sostener la 
validez de la norma impugnada consistió en señalar que: "… es incuestiona-
ble que una persona sujeta a interdicción judicial, como lo refieren los 
ocursantes, se encuentra impedida para ejercer el derecho al voto, cues-
tión similar se contempla en el artículo 38, IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.".46 así, cobra aplicación el criterio juris
prudencial plenario p./J. 120/2009, de rubro y texto siguientes:

"motiVaCióN leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍSti
CaS.—Los tribunales Constitucionales están llamados a revisar la 
motivación de ciertos actos y normas provenientes de los Poderes Le

43 en fecha de veintiséis de mayo de dos mil catorce se dio trámite al expediente 8753/lXXiii, re
lativo a la: "iniciativa a fin de expedir una nueva ley electoral para el estado de Nuevo león y la 
derogación de la ley actual que consta de 360 artículos dividido en tres partes, con 10 títulos y 40 
capítulos, se turna con carácter de urgente.", visible a fojas 802 a 1002 del tomo i del cuaderno 
de pruebas, presentado por el presidente de la diputación permanente de la lXXiii legislatura del 
Congreso del estado de Nuevo león, en su oficio registrado con el número 52833, de la acción 
de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.
44 Visible a partir de la foja 1008 del referido tomo i del cuaderno de pruebas
45 "artículo 240. Si el elector es invidente o padece de alguna discapacidad física para emitir su 
voto por sí solo, podrá auxiliarse de otra persona para efectuar la votación en los términos y con
diciones que determine la Comisión estatal electoral.
"Si la persona carece de pulgar derecho, se marcará con tinta indeleble la yema del dedo izquier
do. …"
46 Véase foja 1624 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acu
muladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014, relativo al informe del Congreso del estado de Nuevo león 
lXXiii legislatura.
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gislativos. dicha motivación puede ser de dos tipos: reforzada y ordi
naria. La reforzada es una exigencia que se actualiza cuando se emiten 
ciertos actos o normas en los que puede llegarse a afectar algún derecho 
fundamental u otro bien relevante desde el punto de vista constitucional, y 
precisamente por el tipo de valor que queda en juego, es indispensable 
que el ente que emita el acto o la norma razone su necesidad en la con
secución de los fines constitucionalmente legítimos, ponderando es
pecíficamente las circunstancias concretas del caso. tratándose de las 
reformas legislativas, esta exigencia es desplegada cuando se detecta 
alguna ‘categoría sospechosa’, es decir, algún acto legislativo en el que se 
ven involucrados determinados valores constitucionales que eventual
mente pueden ponerse en peligro con la implementación de la reforma 
o adición de que se trate. en estos supuestos se estima que el legislador 
debió haber llevado un balance cuidadoso entre los elementos que con
sidera como requisitos necesarios para la emisión de una determinada 
norma o la realización de un acto, y los fines que pretende alcanzar. 
además, este tipo de motivación implica el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: a) la existencia de los antecedentes fácticos o circunstancias de 
hecho que permitan colegir que procedía crear y aplicar las normas corres
pondientes y, consecuentemente, que está justificado que la autoridad haya 
actuado en el sentido en el que lo hizo; y, b) la justificación sustantiva, expre
sa, objetiva y razonable, de los motivos por los que el legislador determinó la 
emisión del acto legislativo de que se trate. por otra parte, la motivación ordi
naria tiene lugar cuando no se presenta alguna ‘categoría sospechosa’, esto 
es, cuando el acto o la norma de que se trate no tiene que pasar por una pon
deración específica de las circunstancias concretas del caso porque no 
subyace algún tipo de riesgo de merma de algún derecho fundamental o bien, 
constitucionalmente análogo. este tipo de actos, por regla general, ameritan 
un análisis poco estricto por parte de la Suprema Corte, con el fin de no vul
nerar la libertad política del legislador. en efecto, en determinados campos 
–como el económico, el de la organización administrativa del estado y, en 
general, en donde no existe la posibilidad de disminuir o excluir algún dere
cho fundamental– un control muy estricto llevaría al juzgador constitucional 
a sustituir la función de los legisladores a quienes corresponde analizar si ese 
tipo de políticas son las mejores o resultan necesarias. la fuerza normativa 
de los principios democrático y de separación de poderes tiene como conse
cuencia obvia que los otros órganos del estado –y entre ellos, el juzgador 
constitucional– deben respetar la libertad de configuración con que cuentan 
los Congresos locales, en el marco de sus atribuciones. así, si dichas autori
dades tienen mayor discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que en 
esos temas las posibilidades de injerencia del Juez constitucional son meno
res y, por ende, la intensidad de su control se ve limitada. por el contrario, en 
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los asuntos en que el texto Constitucional limita la discrecionalidad del poder 
legislativo, la intervención y control del tribunal Constitucional debe ser mayor, 
a fin de respetar el diseño establecido por ella. en esas situaciones, el escru
tinio judicial debe entonces ser más estricto, por cuanto el orden constitucional 
así lo exige. Conforme a lo anterior, la severidad del control judicial se en
cuentra inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración 
por parte de los autores de la norma."

86. en contraste con lo anterior, debe señalarse que las obligaciones 
del estado mexicano al tratado de Naciones unidas son cualificadas, en con
cordancia con el principio pro persona, pues debe manifestarse que los estados 
unidos mexicanos formularon una "declaración interpretativa" con especifici
dad al artículo 12, párrafo segundo, de la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el dos de mayo de dos mil ocho, misma que fue retirada y publicada 
en el diario oficial de la Federación el ocho de diciembre de dos mil once.47

87. en este orden de ideas, es claro que la fracción V del artículo 8 de la 
ley electoral para el estado de Nuevo león es inconstitucional en su porción 
normativa: "Estar sujeto a interdicción judicial", así como la diversa: "… 
enfermos mentales …", en relación con los artículos 1o., párrafos primero, 
segundo y quinto, 35, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en conexión con el artículo 1o., 12 y 29 de la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad y, lo consecuente: 
es declarar la invalidez y expulsar del orden jurídico dichas porciones 
normativas.

88. de igual manera, conviene señalar que: es juicio de este tribunal 
Constitucional que las normas que establecen criterios discriminatorios apo
yadas en categorías sospechosas no pueden aguardar una interpretación 
conforme, por considerarse abiertamente contrarias a la dignidad de las per

47 "decreto
"la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la unión, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 76, fracción i de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,
"decreta:
"Único. Se aprueba el retiro de la declaración interpretativa a favor de las personas con discapa
cidad, formulada por el Gobierno de los estados unidos mexicanos al depositar su instrumento 
de ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 
‘protocolo facultativo, adoptados por la asamblea General de las Naciones unidas el trece de 
diciembre de 2006’.
"méxico, d.F., a 26 de octubre de 2011.—Sen. José González morfín, presidente.—Sen. arturo 
Herviz reyes, secretario.—rúbricas."
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sonas; lo anterior, de conformidad con el criterio 1a. CCLXI/2014 (10a.), 
de rubro siguiente:

"NormaS diSCrimiNatoriaS. No admiteN iNterpretaCióN 
CoN Forme Y eXiSte oBliGaCióN de reparar."48

89. Finalmente, debe decirse que la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación arribó a similares conside
raciones en su opinión contenida en el oficio: Supop55/2014.49

c) Inconstitucionalidad del impedimento por aislamiento en 
establecimientos públicos o privados para ebrios consuetudinarios.

90. por cuanto hace al criterio de restricción para ser elector, por 
encontrarse aislado en establecimientos públicos o privados para toxicó
manos, enfermos mentales o ebrios consuetudinarios, debe señalarse 
que, de igual forma, es fundado el concepto de invalidez; la norma im
pugnada sostiene lo siguiente:

"artículo 8. Son impedimentos para ser elector:

"…

"V. … estar aislado en establecimientos públicos o privados para 
… ebrios consuetudinarios."

48 texto: "Cuando una norma en sí misma discrimina a una persona o grupo de personas 
que se ubican en una categoría sospechosa, no es posible realizar una interpretación con
forme, pues dicha norma continuaría existiendo en su redacción, aun siendo discriminato
ria y contraria al artículo 1o. constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas 
por méxico en cuanto a no discriminar con base en categorías sospechosas. estas obligacio
nes no pueden cumplirse mediante una interpretación que varíe la base misma del concepto 
impugnado y que no modifique la situación discriminatoria sufrida por dichas personas. 
un planteamiento como ése es incompatible con un estado constitucional de derecho que 
aspira a tratar con igual consideración y respeto a todos sus ciudadanos y ciudadanas. Si se 
considera que una norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repara dicha dis
criminación porque lo que buscan las personas discriminadas es la cesación de la constante 
afectación y su inclusión expresa en el régimen jurídico en cuestión; en otras palabras, no 
sólo acceder a esa institución, sino suprimir el estado de discriminación generada por el 
mensaje transmitido por la norma. así pues, el reconocimiento público del matrimonio 
entre personas del mismo sexo, así como la inconstitucionalidad en la enunciación en caso de 
no preverlo expresamente, sitúa a la dignidad del ser humano más allá de los meros efec
tos restitutivos y articula un entendimiento de dignidad que es fundamentalmente transfor
mativo y sustantivo."
49 Visible a fojas 1974 a 2103 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 
38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
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considerando sex
to, temas b), c) y 
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declarar la inva
lidez del artículo 
8, fracción V, de la 
ley electoral para 
el estado de Nue
vo león.
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91. al respecto, debe mencionarse que, tal como se manifestó en el 
párrafo 98 de esta resolución, el legislador del estado de Nuevo león no expu
so razones suficientes para introducir en la legislación electoral estudiada una 
restricción lesiva al derecho humano al sufragio activo, ni estableció referen
cia alguna sobre qué debe considerarse como "toxicómano" o "ebrio consuetu
dinario" y el porqué de su aislamiento en establecimientos públicos o privados 
da lugar a un impedimento para fungir como elector. No obstante, respecto a 
la expresión: "ebrio consuetudinario", tampoco pasa desapercibido para el 
tribunal pleno que el cardinal 38, fracción iV, de la Constitución Federal men
ciona lo siguiente:

"artículo 38. los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 
suspenden:

"…

"iV. por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los térmi
nos que prevengan las leyes."

92. ahora bien, puede observarse que la ebriedad consuetudinaria 
declarada es una hipótesis constitucional para suspender derechos o prerro
gativas de los ciudadanos y cabe distinguir que la ebriedad, leída como em
briaguez, se refiere a un estado o "turbación pasajera de las potencias, exceso 
con que se ha bebido vino o licor".50 por su parte, la Organización Mundial de 
la Salud estatuye una Clasificación Internacional de Enfermedades 
(ICD), que funge como la herramienta estándar de diagnóstico para epide
miología, gestiones de salud y fines clínicos,51 misma que contempla el con
junto F10 en torno a los "desórdenes mentales y conductuales debido al 
uso del alcohol" con diversas subclasificaciones, dentro de las que se en
cuentra la relativa al F10.2 o "Síndrome de dependencia debido al uso del 
alcohol", el cual se define como: "Un grupo de fenómenos conductuales, cog
nitivos y fisiológicos que se desarrollan después de un uso repetido de sustan
cias y que suelen incluir un fuerte deseo de tomar la droga, dificultades para 
controlar su uso, persistiendo en su uso a pesar de consecuencias dañinas, una 
mayor prioridad dada al uso de drogas que a otras actividades y obligaciones, 
aumento de la tolerancia, y a veces un estado de abstinencia física.—El síndrome 
de dependencia puede estar presente en una sustancia psicoactiva específica 

50 Diccionario de la Lengua Española de la real academia española, 22a. edición, consultado en 
internet en la siguiente liga: http://lema.rae.es/drae/?val=ebriedad 
51 http://www.who.int/classifications/icd/en/ 
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(por ejemplo, tabaco, alcohol, o diazepam), para una clase de sustancias (por 
ejemplo, fármacos opioides), o para una gama más amplia de diferentes sus
tancias psicoactivas farmacológicas.".52 desde luego, conviene señalar que la 
ley General de Salud se limita a establecer un catálogo de enfermedades 
transmisibles y una regulación sobre enfermedades no transmisibles.53

93. en segundo lugar, es preciso advertir que la Constitución Federal úni
camente emplea el término "ebriedad consuetudinaria declarada" en su 
numeral 38, fracción iV, en contraste con la regulación competencial de los 
artículos 4o., 73, fracción XVi, 4a. y 117, último párrafo, para referirse al alcoho
lismo, en los siguientes términos:

"artículo 4o. …

"…

(adicionado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salu
bridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de 
esta Constitución."

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los ex
tranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración 
y salubridad general de la república.

"…

52 puede consultarse en iCd10 Versión 2010 en: http://apps.who.int/classifications/icd10/brow
se/2010/en# original text: "a cluster of behavioural, cognitive, and physiological phenomena that 
develop after repeated substance use and that typically include a strong desire to take the drug, 
difficulties in controlling its use, persisting in its use despite harmful consequences, a higher 
priority given to drug use than to other activities and obligations, increased tolerance, and some
times a physical withdrawal state.—the dependence syndrome may be present for a specific 
psychoactive substance (e.g. tobacco, alcohol, or diazepam), for a class of substances (e.g. 
opioid drugs), or for a wider range of pharmacologically different psychoactive substances."
53 en el artículo 134 de la ley General de Salud, del capítulo ii, del título octavo, se regulan las 
enfermedades trasnmisibles, en contraste, el capítulo iii, que comprende a los artículos 158 a 161, 
regula las enfermedades no transmisibles.
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(adicionada [N. de e. reformada], d.o.F. 6 de julio de 1971)
"4a. las medidas que el consejo haya puesto en vigor en la campaña 

contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o 
degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y com
batir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el Congreso 
de la unión en los casos que le competan."

"artículo 117. …

"…

"el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados dictarán, 
desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo."

94. de lo anterior se desprende que en el texto Constitucional existen 
competencias en virtud de las cuales el Constituyente permanente estableció 
la concurrencia entre la Federación y las entidades del pacto Federal en ma
teria de salubridad general; asimismo, que por conducto del Consejo de Sa
lubridad General se pondrán en vigor campañas contra el alcoholismo sujetas 
a revisión ex post por el Congreso de la unión y como materia concurrente 
compartida por todas las legislaturas de los estados y el Congreso de la unión, 
la facultad para dictar legislación encaminada a combatir el alcoholismo.

95. Como tercer punto, se advierte que la ley General de Salud contem
pla un sistema de competencias complejo en torno a la figura del alcoholis
mo, así como la descripción de conductas preventivas y regulatorias en los 
siguientes términos:

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:

"…

(reformada, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"XiX. el programa contra el alcoholismo."

"artículo 17. Compete al Consejo de Salubridad General:

"i. dictar medidas contra el alcoholismo, venta y producción de sustan
cias tóxicas, así como las que tengan por objeto prevenir y combatir los efec
tos nocivos de la contaminación ambiental en la salud, las que serán revisadas 
después por el Congreso de la unión, en los casos que le competan."
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"Capítulo ii
"programa contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas

(reformado primer párrafo, d.o.F. 27 de mayo de 1987)
"artículo 185. la Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades 

federativas y el Consejo de Salubridad General, en el ámbito de sus respecti
vas competencias, se coordinarán para la ejecución del programa contra el 
alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas que comprenderá, entre otras, 
las siguientes acciones:

"i. la prevención y el tratamiento del alcoholismo y, en su caso, la reha
bilitación de los alcohólicos;

"ii. la educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las relacio
nes sociales, dirigida especialmente a niños, adolescentes, obreros y campe
sinos, a través de métodos individuales, sociales o de comunicación masiva, y

"iii. el fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coad
yuven en la lucha contra el alcoholismo, especialmente en zonas rurales y en 
los grupos de población considerados de alto riesgo."

"artículo 186. para obtener la información que oriente las acciones con
tra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas, se realizarán actividades 
de investigación en los siguientes aspectos:

"i. Causas del alcoholismo y acciones para controlarlas;

"ii. efectos de la publicidad en la incidencia del alcoholismo y en los pro
blemas relacionados con el consumo de bebidas alcohólicas;

"iii. Hábitos de consumo de alcohol en los diferentes grupos de pobla
ción, y

"iV. efectos del abuso de bebidas alcohólicas en los ámbitos familiar, 
social, deportivo, de los espectáculos, laboral y educativo."

(reformado, d.o.F. 27 de mayo de 1987)
"artículo 187. en el marco del Sistema Nacional de Salud, la Secretaría 

de Salud coordinará las acciones que se desarrollen contra el alcoholismo y 
el abuso de bebidas alcohólicas. la coordinación en la adopción de medidas, 
en los ámbitos federal y local, se llevará a cabo a través de los acuerdos de 
coordinación que celebre la Secretaría de Salud con los gobiernos de las en
tidades federativas."
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"Capítulo iii
"Bebidas alcohólicas

(reformado, d.o.F. 7 de mayo de 1997)
"artículo 217. para los efectos de esta ley, se consideran bebidas alco

hólicas aquellas que contengan alcohol etílico en una proporción de 2% y 
hasta 55% en volumen. Cualquiera otra que contenga una proporción mayor 
no podrá comercializarse como bebida."

"artículo 218. toda bebida alcohólica, deberá ostentar en los envases, 
la leyenda: ‘el abuso en el consumo de este producto es nocivo para la salud’, 
escrito con letra fácilmente legible, en colores contrastantes y sin que se in
voque o se haga referencia a alguna disposición legal.

(adicionado, d.o.F. 7 de mayo de 1997)
"la Secretaría de Salud, en su caso, publicará en el diario oficial de la 

Federación el acuerdo mediante el cual podrán establecerse otras leyendas 
precautorias, así como las disposiciones para su aplicación y utilización."

"artículo 219." (derogado, d.o.F. 7 de mayo de 1997)

(reformado, d.o.F. 27 de mayo de 1987)
"artículo 220. en ningún caso y de ninguna forma se podrán expender 

o suministrar bebidas alcohólicas a menores de edad.

(adicionado, d.o.F. 4 de diciembre de 2013)
"la violación a esta disposición será equiparable con el delito de co

rrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que 
no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo."

96. Visto lo anterior, puede constatarse que el estado mexicano cuenta 
con disposiciones constitucionales competenciales para regular el tema del 
alcoholismo y las bebidas alcohólicas, a través del Congreso de la unión en 
una ley general; de igual forma, el Congreso de la unión y las legislaturas de 
las entidades federativas pueden dictar leyes encaminadas a combatir el al
coholismo. ahora bien, debido a la concurrencia de la materia de salubridad 
general y del contenido de las disposiciones de la ley General de Salud, es 
conducente apreciar las disposiciones jurídicas contempladas en la ley de 
Salud para el estado de Nuevo león:
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Ley Estatal de Salud del Estado de nuevo León

"artículo 4o. en los términos de la ley General de Salud y de la presente 
ley, corresponde al estado:

"a. en materia de salubridad general.

"…

"XViii. participar con las autoridades federales en el desarrollo de los 
programas contra el alcoholismo y tabaquismo;

"…

"B. en materia de salubridad local, normar y controlar los aspectos sa
nitarios relativos a:

"…

(reformada, p.o. 28 de septiembre de 2012)
"XXiii. prevención al abuso del consumo de bebidas alcohólicas y el 

tratamiento al alcoholismo;

(reformada, p.o. 28 de septiembre de 2012)
"XXiV. la educación sobre los efectos del alcohol."

"artículo 17 Bis1. el Consejo estatal de Salud contará con las siguien
tes comisiones:

"…

"Vi. Comisión contra el consumo abusivo del alcohol; y …"

(reformado primer párrafo, p.o. 16 de abril de 2014)
"artículo 66. el Gobierno del estado se coordinará con las autoridades 

sanitarias federales para la ejecución en el estado del programa contra el 
alcoholismo, el uso y abuso de bebidas alcohólicas que comprenderá, entre 
otras las siguientes acciones:

"i. la prevención y el tratamiento del alcoholismo y en su caso, la reha
bilitación de los alcohólicos;
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"ii. la educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las rela
ciones sociales, dirigida especialmente a niños, adolescentes y adultos de 
zonas marginadas y rurales, a través de métodos individuales, sociales o 
de comunicación masiva;

"iii. el fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coad
yuven en la lucha contra el alcoholismo, especialmente en zonas y grupos de 
población marginados y rurales.

(adicionada, p.o. 16 de abril de 2014)
"iV. realizar campañas preventivas a fin de informar, concientizar, y evi

tar el consumo de bebidas alcohólicas en mujeres embarazadas y durante la 
lactancia."

"artículo 67. para obtener la información que oriente las acciones contra 
el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas, las autoridades sanitarias 
del estado, en coordinación con otras dependencias y entidades públicas, 
realizarán actividades de investigación en los siguientes aspectos:

"i. Causas del alcoholismo y acciones para controlarlas;

"ii. efectos de la publicidad en la incidencia del alcoholismo y en los 
problemas relacionados con el consumo de bebidas alcohólicas;

"iii. Hábitos de consumo de alcohol en los diferentes grupos de po
blación; y

(reformada, p.o. 16 de abril de 2014)
"iV. efectos del uso y abuso de bebidas alcohólicas en los ámbitos fa

miliar, social, deportivo, de espectáculos, laboral, educativo y del consumo 
de alcohol en mujeres embarazadas, que deseen concebir y en periodos de 
lactancia."

(reformado, p.o. 14 de enero de 2005)
"artículo 73. Se crea el Consejo estatal contra las adicciones, que ten

drá por objeto promover y apoyar las acciones de los sectores público, social 
y privado tendientes a la prevención y combate de los problemas de salud 
pública causados por las adicciones que regula el presente título, así como 
proponer y evaluar los programas en la materia. dicho Consejo estatal se in
tegra por el secretario estatal de salud, quien lo presidirá, por los titulares de 
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las dependencias y entidades de la administración pública estatal cuyas acti
vidades tengan relación con el objeto del consejo y por representantes de or
ganizaciones sociales y privadas relacionadas con la salud y la atención al 
problema social de las adicciones. el secretario estatal de salud deberá 
invitar a los representantes de los ayuntamientos a asistir a las sesiones del 
consejo.

"el Consejo estatal en coordinación con los ayuntamientos, creará en 
todos los municipios de la entidad, Consejos municipales contra las adic
ciones, para la prestación de toda clase de servicios a fin de prevenir, tratar y 
erradicar la farmacodependencia, asimismo la prevención, tratamiento y re
habilitación del alcoholismo y el tabaquismo. el presidente municipal presi
dirá el consejo.

(reformado, p.o. 12 de febrero de 2007)
"la Secretaría de Salud realizará cada dos años una encuesta estatal 

sobre adicciones, para evaluar el impacto de las actividades realizadas contra 
el consumo de drogas, tabaco y alcohol, y se remitirán sus resultados al Con
sejo estatal. Éste creará un centro estatal de atención pública contra las adic
ciones en donde se prestará el servicio de atención, tratamiento y rehabilitación 
de las personas afectadas por adicciones, el cual deberá ser especializado, 
atendido por el personal multidisciplinario y capacitado en los diferentes tipos 
de adicciones, contando además con los programas necesarios para la aten
ción especializada que ofrezca terapia personal, grupal y familiar.

"el Consejo estatal establecerá una coordinación estrecha con la pro
curaduría General de Justicia en el estado y el poder Judicial del estado para 
la atención de toda persona que haya sido detenida bajo el influjo de cual
quier tipo de droga o alcohol, para su tratamiento y rehabilitación, dentro de 
los servicios que presta la Secretaría de Salud en la entidad."

"artículo 104. para determinar la ubicación, funcionamiento y horario 
de los establecimientos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, las au
toridades sanitarias competentes, tomarán en cuenta la distancia establecida 
entre éstos y los centros educativos, fabriles, de recreo, culturales, religiosos 
y otros similares, a efecto de coadyuvar efectivamente en las acciones deriva
das del programa contra el alcoholismo."

97. de lo anterior se aprecia que en la ley estatal de Salud del estado 
de Nuevo león también se encuentran disposiciones y distribuciones compe
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tenciales en materia de programas de prevención, tratamiento, rehabilitación, 
actividades de investigación y la ubicación de los establecimientos dedicados 
a la venta de bebidas alcohólicas. Sin embargo, no se advierte de la legisla
ción en comento que se prevean medidas que tengan por fin el restringir los 
derechos políticos de los ciudadanos, en el caso, para ser electores. por lo que, 
a la luz de las presentes consideraciones, se entiende que, al prever la hipó
tesis normativa en la fracción V del artículo 8 de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león, se introdujo una restricción con características normativas 
similares a las contenidas en el artículo 38, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y de ello también se desprende, por 
parte del informe emitido por el poder legislativo, para sostener la validez de 
la norma impugnada.

98. en este sentido, con la intención de desentrañar el contenido autén
tico y la razón jurídica de la prescripción constitucional para la restricción 
del derecho político, es conveniente acudir a una interpretación histórica de 
la fracción iV del artículo 38 con la intención de averiguar los propósitos que 
tuvo el Constituyente para establecer una determinada norma constitucional; 
lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia plenaria P./J. 61/2000, de rubro 
siguiente:

"iNterpretaCióN HiStóriCa tradiCioNal e HiStóriCa proGre
SiVa de la CoNStituCióN."54

54 texto: "para fijar el justo alcance de una disposición contenida en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ante la insuficiencia de elementos que derivan de su análisis literal, 
sistemático, causal y teleológico, es factible acudir tanto a su interpretación histórica tradicional 
como histórica progresiva. en la primera de ellas, con el fin de averiguar los propósitos que tuvo 
el Constituyente para establecer una determinada norma constitucional, resulta necesario anali
zar los antecedentes legislativos que reflejan con mayor claridad en qué términos se reguló an
teriormente una situación análoga y cuál fue el objeto de tales disposiciones, dado que por lo 
regular existe una conexión entre la ley vigente y la anterior; máxime, si a través de los diversos 
métodos de interpretación del precepto constitucional en estudio se advierte que fue intención 
de su creador plasmar en él un principio regulado en una disposición antes vigente, pues en tales 
circunstancias, la verdadera intención del Constituyente se puede ubicar en el mantenimiento 
del criterio que se sostenía en el ayer, ya que todo aquello que la nueva regulación no varía o 
suprime de lo que entonces era dado, conlleva la voluntad de mantener su vigencia. ahora bien, 
de resultar insuficientes los elementos que derivan de esta interpretación, será posible acudir a la 
diversa histórica progresiva, para lo cual deben tomarse en cuenta tanto las condiciones y nece
sidades existentes al momento de la sanción del precepto constitucional, como las que se advier
ten al llevar a cabo su interpretación y aplicación, ya que toda Norma Fundamental constituye un 
instrumento permanente de gobierno, cuyos preceptos aseguran la estabilidad y certeza necesa
rias para la existencia del estado y del orden jurídico; por tanto, ante un precepto constitucional 
que por su redacción permite la adecuación de su sentido a determinadas circunstancias, ya sea
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99. en atención a lo mencionado, puede considerarse que, como ante
cedente constitucional previo, encontramos las bases de la organización po
lítica de la república mexicana, de doce de junio de mil ochocientos cuarenta 
y tres, misma que dispuso, en su artículo 21, lo siguiente:

"artículo 21. Se pierden los derechos de ciudadano:

"i. por el estado de sirviente doméstico.

"ii. por el de interdicción legal.

"iii. por estar procesado criminalmente, desde el acto motivado de pri
sión, o desde la declaración de haber lugar a formación de causa a los funcio
narios hasta la sentencia, si fuere absolutoria.

"iV. por ser ebrio consuetudinario, o tahúr de profesión, o vago, o tener 
casa de juegos prohibidos.

"V. por no desempeñar las cargas de elección popular careciendo de 
causa justificada, en cuyo caso durará la suspensión el tiempo que debería 
desempeñar el cargo."

100. Como segundo antecedente dentro del constitucionalismo mexi
cano que fue vigente, se encuentre el cardinal 3o. del acta Constitutiva de 
reformas sancionada por el Congreso extraordinario Constituyente, de die
ciocho de mayo de mil ochocientos cuarenta y siete:

"artículo 3o. el ejercicio de los derechos de ciudadano se suspende por 
ser ebrio consuetudinario, o tahúr de profesión, o vago; por el estado religio
so, por el de interdicción legal, en virtud de proceso sobre aquellos delitos por 
los cuales se pierde la calidad de ciudadano, y por rehusarse, sin excusa legí
tima, a servir los cargos públicos de nombramiento popular."

101. por su parte, como tercer antecedente constitucional, se encuen
tra que fue durante la sesión de nueve de septiembre de mil ochocientos cin

jurídicas, o de otra índole, para fijar su alcance, sin imprimirle un cambio sustancial, debe aten
derse precisamente a la estabilidad o modificación que han sufrido esas circunstancias, sin que 
con ello sea válido desconocer o desnaturalizar los propósitos que llevaron al Constituyente a 
establecer la disposición en estudio."
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cuenta y seis, que el poder Constituyente aprobó el texto original del artículo 
38 de la Constitución de 1857; a moción del diputado reyes, se añadió la 
expresión consistente en que la ley fijaría los casos en que se han de perder 
los derechos de ciudadano;55 así, el artículo quedó redactado de la siguiente 
manera:

"artículo 38. la ley fijará los casos y la forma en que se pierden los de
rechos de ciudadano y la manera de hacer la rehabilitación."

102. Como se observa, existió una reserva de ley para establecer las hipó
tesis y modalidades para perder (situación diferenciada a suspender) los dere
chos de los ciudadanos, así como una probable rehabilitación de los mismos. 
actualmente, el referido precepto normativo forma parte del último párrafo del 
artículo 38 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

103. en segundo orden, debe mencionarse que durante los debates del 
Constituyente de 1917 en la Ciudad de Querétaro, algunos diputados Consti
tuyentes ofrecieron las siguientes razones respecto del tema abordado:

"¿Sabéis, señores, que la criminalidad de parís, Viena y Berlín, son me
nores, en conjunto, que la de nuestra Ciudad de méxico? ¿Sabéis, señores, que 
la Ciudad de méxico es quizá la más mortífera del mundo? en méxico, seño
res, es espantoso, como acabo de decir, el número de delitos de sangre, y el 
80 por ciento de ellos son cometidos por personas en estado de ebriedad, y de 
estos delitos una tercera parte se cometen en el primer periodo y las dos ter
ceras en el segundo periodo de embriaguez. a esto tendréis que agregar, se
ñores, los delitos de culpa, que casi todos son cometidos por personas en el 
mismo estado; y como las nueve décimas partes de nuestro pueblo bajo son 
de ebrios consuetudinarios y nuestro pueblo bajo forma las ocho décimas 
partes de la población del distrito Federal, allí tenéis la explicación de lo espan
toso de la cifra de la criminalidad en méxico, comparada con tres de las grandes 
poblaciones del mundo.

"pero no se limitan allí las consecuencias del alcoholismo entre noso
tros; éstas son mucho más graves, porque afectan a la raza toda, y voy a 
demostrarlo.

55 Cfr. Zarco Francisco, Historia del Congreso Constituyente de 1857, ediciones mesa directiva, 
Senado de la república, 2007, página 324.
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"en la estadística sacada por el doctor ruiz, del año de 1875 al de 1895, es 
decir, en un periodo de veinte años, se sepultó la población de méxico. la po
blación de méxico la formaban entonces 350.000 habitantes, y se sepultaron 
350.000 cadáveres en los veinte años y de allí por qué la vida media de méxico 
es una de las más cortas de los que habitan la superficie de la tierra.

"pero esta mortalidad, señores, no viene más que del alcoholismo de 
nuestro pueblo, es fácil comprobarlo. Nuestro méxico, señores, es una de las 
ciudades mejor situadas del mundo; su clima es bellísimo, ¿quién puede du
darlo? es delicioso para cuantos visitantes tienen la fortuna de pisar la tierra 
de moctezuma; su atmósfera es purísima y su cielo es azulado. méxico, con 
las arboledas de sus pueblos, con su extenso valle, con sus sierras perenne
mente cubiertas de nieve, con sus torrentes de agua potable, una de las me
jores, más pura y más abundante que pudiera tener otra de las ciudades mejores 
del mundo, es un paraíso terrenal. pero allí tenéis, señores, a los niños deste
tados con pulque, que crecen y mal se desarrollan embriagados consuetudina
riamente, convirtiéndose después en progenitores alcohólicos, engendrando 
hijos degenerados y de inteligencia obtusa, indiferentes para las cuestiones 
sociales y políticas y sujetos a propósito, con su materia prima admirable
mente dispuesta para la criminalidad y medio de cultivo maravilloso para el 
desarrollo de cuanto microorganismo inventó la naturaleza.

"esos ebrios consuetudinarios de que os hablo son, señores, los albañi
les que se caen de los andamios y se matan o se desquebrajan; son los carre
ros que caen bajo las ruedas de sus carros; son los obscenos cocheros que 
maltratan a sus pacientes bestias, que se insultan y se hieren; son conducto
res de tranvías que no detienen oportunamente sus pesados trenes; son los 
que conducen automóviles vertiginosos y ocasionan accidentes a cada mo
mento, sin que valgan multas y castigos como correctivos; son los obreros que 
golpean a sus mujeres y acuchillan a sus amasias; son las criadas de las casas 
todas; es todo el pueblo de méxico que consume diariamente siete trenes de 
pulque, dando un contingente asombroso a las comisarías, a las cárceles, a 
los hospitales de sangre, a los manicomios, y son, por último, con sus orga
nismos debilitados e incapacitados para el trabajo, pobres miserables física y 
moralmente, el pasto para las enfermedades crónicas, para las agudas y ful
minantes, y para las epidemias también.

"…

"Ciudadanos diputados:
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"los artículos 34, 35, 36 y 37 del proyecto de Constitución son idénticos 
a los de la Constitución de 1857, con ligeras enmiendas; la fracción i del ar
tículo 36 hace obligatoria la inscripción en el catastro y la inscripción en los 
padrones electorales, y las fracciones iV y V aparecen arregladas en conso
nancia con las disposiciones del artículo 5o. la forma definitiva en que este 
último acto sea aprobado por la honorable asamblea puede motivar alguna 
adición más al referido artículo 35.

"el artículo 38 del proyecto establece los principales casos en que se 
suspenden los derechos del ciudadano, dejando a la ley reglamentaria deter
minar los demás que den lugar a la misma pena y a la pérdida de tales dere
chos. la comisión no tiene que hacer ninguna observación sobre los artículos 
objeto de este dictamen, habiéndose limitado tan sólo a hacer una corrección 
de estilo en el último, aparte del artículo 38, y a suprimir las palabras ‘o alter
nativa de pecuniaria o corporal’. en la fracción i del propio artículo, por razones 
análogas a las que expuso para consultar igual supresión en los dictáme
nes so bre los artículos 16 y 18.

"…

"‘al artículo 38. los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 
suspenden:

"‘i. por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 
obligaciones que impone el artículo 36. esta suspensión durará un año, y se 
impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;

"‘ii. por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 
corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;

"‘iii. durante la extinción de una pena corporal;

"‘iV. por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarado en los térmi
nos que prevengan las leyes;

"‘V. por estar prófugo de la justicia desde que se dicte la orden de apre
hensión hasta que prescriba la acción penal, y

"‘Vi. por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.

"‘la ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que se sus
penden los derechos de ciudadano y la manera de hacer la rehabilitación.’
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"está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? (Voces: ¡a 
votar! ¡a votar!)."

104. Como puede deducirse de las discusiones del poder Constituyen
te, se desprende una fuerte preocupación por las condiciones sociales de su 
época en relación a los delitos de sangre con apoyo en elementos estadísti
cos del siglo XiX, los niveles de criminalidad, las tasas de mortalidad relacio
nadas con el alcoholismo, el prejuicio genérico imperante en aquel momento 
en torno a las profesiones u oficios que formaban a los "ebrios consuetudi
narios", la cantidad de alcohol consumida en méxico diariamente en aquel 
entonces y las consecuencias aparejadas en detenciones a comisarías, cár
celes, ingresos a hospitales y manicomios; la preocupación por la salud pú
blica de la población a efecto de generar enfermedades crónicas agudas y 
fulminantes así como las epidemias. asimismo, por cuanto hace al artículo 38, 
el Constituyente determinó fijar taxativamente los casos en los que se suspen
den los derechos del ciudadano y dejar a la ley reglamentaria el determinar 
los demás que den lugar a la misma pena y a la pérdida de tales derechos. de lo 
anterior puede constatarse que en aquel contexto histórico fue moralmente 
reprochable la ebriedad consuetudinaria a grado tal, de que fue una conside
ración normativa para establecerla como una hipótesis de suspensión de los 
derechos y prerrogativas del ciudadano.

105. en este contexto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que, a la luz de las presentes circunstancias constitucionales del 
estado mexicano en el siglo veintiuno, el artículo 38, fracción iV, de la Consti
tución Federal sólo podría tener una aplicación efectiva en el contexto histó
rico que pretendió regular en su momento y no extrapolarse a una época 
diferenciada a circunstancias que hagan nugatorio el ejercicio del derecho al 
sufragio activo so pena, incluso, de violentar la dignidad de las personas por 
condición social o de salud, de acuerdo con el artículo 1o., párrafo quinto, de 
la Constitución Federal vigente,56 máxime que nunca ha existido regulación 
legislativa sobre este punto. Sobre el particular, es aplicable la tesis plenaria 
P. LXV/2009, de rubro y texto siguientes:

"diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNo
Ce Como CoNdiCióN Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNta

56 "artículo 1o.
"…
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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leS.—el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda pre
valecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, 
sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que 
atente contra la dignidad humana y que, junto con los instrumentos interna
cionales en materia de derechos humanos suscritos por méxico, reconocen 
el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay 
una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un 
derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, 
el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, 
y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesarios 
para que los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de 
los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física 
y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre 
desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad 
personal. además, aun cuando estos derechos personalísimos no se enun
cian expresamente en la Constitución General de la república, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por méxico y, en todo caso, deben 
entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a la dig
nidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un 
ser humano en toda su dignidad."

106. a mayor abundamiento, este tribunal pleno goza de una compe
tencia para realizar interpretaciones progresivasevolutivas, para lo cual, 
deben tomarse en cuenta tanto las condiciones y necesidades existentes al 
momento de la sanción del precepto constitucional, como las que se advier
tan al llevar a cabo su interpretación y aplicación en situaciones históricas 
diferenciadas, sirve de apoyo el criterio jurisprudencial plenario P./J. 61/2000, 
previamente citado, de rubro:

"iNterpretaCióN HiStóriCa tradiCioNal e HiStóriCa proGre
SiVa de la CoNStituCióN." 

107. de igual manera, existen opiniones jurídicas en el marco de la 
teoría constitucional mexicana que consideran de difícil aplicación el conte
nido normativo de la fracción iV del artículo 38 de la Constitución Federal:

"la fracción iV es también problemática a causa de la derogación en 1991 
del artículo 255 del Código penal que establecía la figura delictiva de ‘vago’; 
lo mismo sucede con la condición de ‘ebrio habitual’ que se consideraba 
como uno de los malos antecedentes para tipificar la vagancia. así, queda sin 
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determinarse cómo y quién habrá de hacer la calificación de la situación de 
vagancia o ebriedad consuetudinaria para proceder a la suspensión de los 
derechos del ciudadano. en el caso de la ebriedad habitual, se podría recurrir 
para su interpretación a la fracción ii del artículo 450 del Código Civil que 
contempla como causa de incapacidad natural y legal la adicción al alcohol, 
siempre que esto tenga como consecuencia que el individuo no pueda go
bernarse y obligarse por sí mismo o manifestar su voluntad por algún medio. 
en estos casos, la incapacidad tendría que ser declarada judicialmente, lo que 
llevaría a la asignación de un tutor que ejerciera la representación, lo cual 
como ya se había dicho es imposible en los derechos políticos por tratarse de 
derechos que deben ser ejercidos personalmente."57

108. en consecuencia con lo anteriormente expuesto y tal como se ha 
señalado, la fracción V del artículo 8 de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león no puede ser entendida como una reproducción del artículo 38, 
fracción iV, de la Constitución Federal y, desde luego, no puede tener por efecto 
la restricción del sufragio activo de las personas denominadas como "ebrios 
consuetudinarios", toda vez que, al tratarse de una condición de salud, el 
artículo 1o., párrafo quinto, de la Norma Suprema prohíbe la discriminación 
por dicha categoría sospechosa, puesto que, además del alto grado de estig
matización que genera para una persona el hecho de ser considerada como 
"ebrio consuetudinario", se les restringe la posibilidad de ser elector, lo cual 
sería contrario a una lectura evolucionista del texto Constitucional y al objeto 
y fin sobre el respeto y garantía de los derechos humanos, por parte de todas 
las autoridades del estado mexicano.

109. a mayor abundamiento, sólo el poder Constituyente puede prever 
de forma taxativa las restricciones o la suspensión de los derechos recono
cidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, en el entendido de que la regulación normativa que esta
blezca los supuestos por los cuales se restrinjan o suspendan los dere
chos humanos no puede ser arbitraria y de ninguna manera se puede 
delegar, declinar o autorizar dicha competencia sustantiva a los Congre
sos de las entidades federativas; al respecto, puede consultarse el criterio 
1a. CCXV/2013 (10a.), de la primera Sala de este tribunal Constitucional, de 
rubro siguiente:

57 Los Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus Constituciones, tomo iii, Comenta
rios, antecedentes y trayectoria del articulado Constitucional, artículos 3668, Cámara de dipu
tados del H. Congreso de la unión, 2012, octava edición, lXi legislatura, Comentario por mónica 
González Contró, página 80.
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"dereCHoS HumaNoS. reQuiSitoS para reStriNGirloS o SuS
peNderloS CoNForme a loS artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 30 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS."58

110. adicionalmente, debe quedar asentado con claridad que las ante
riores consideraciones no pueden ser entendidas como impedimentos para 
que las autoridades federales o locales, así como el poder legislativo Fede
ral y los poderes legislativos de las entidades federativas dejen de observar 
sus competencias derivadas de los artículos 4o., 73, fracción XVi, 4a. y 117, 
último párrafo, de la Norma Suprema, pues son finalidades constitucionales 
del estado mexicano el llevar a cabo campañas permanentes de prevención 
y combate al alcoholismo, así como la expedición de leyes encaminadas para 
combatirlo.

111. en conclusión, se declara la invalidez de la fracción V del ar
tículo 8 de la Ley Electoral para el Estado de nuevo León en la porción 
normativa a la que alude al impedimento para ser elector por estar aislado en 
establecimientos públicos o privados para ebrios consuetudinarios.

112. Finalmente, debe decirse que la Sala Superior del tribunal electo
ral del poder Judicial de la Federación arribó a similares consideraciones en 
su opinión contenida en el oficio: Supop55/2014.59

58 texto: "esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que no existen derechos hu
manos absolutos, por ello, conforme al artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 10 de junio de 2011, aquéllos pueden restringirse o suspenderse válidamente en 
los casos y con las condiciones que la misma ley Fundamental establece. en este sentido, el 
artículo 30 de la Convención americana sobre derechos Humanos establece que las restriccio
nes permitidas al goce y ejercicio de los derechos y las libertades reconocidas en ésta no pueden 
aplicarse sino conforme a las leyes dictadas en razón del interés general y de acuerdo con el 
propósito para el cual han sido establecidas. Sin embargo, la regulación normativa que establez
ca los supuestos por los cuales se restrinjan o suspendan los derechos humanos no puede ser 
arbitraria, sino que los límites previstos en los invocados ordenamientos sirven como elementos 
que el Juez constitucional debe tomar en cuenta para considerarlas válidas. en ese contexto, de 
la interpretación armónica y sistemática de los artículos citados se concluye que los requisitos 
para considerar válidas las restricciones o la suspensión de derechos, son: a) que se establezcan 
en una ley formal y material (principio de reserva de ley) dictada en razón del interés general o 
público, en aras de garantizar los diversos derechos de igualdad y seguridad jurídica (requisitos 
formales); y, b) que superen un test de proporcionalidad, esto es, que sean necesarias; que per
sigan un interés o una finalidad constitucionalmente legítima y que sean razonables y pondera
bles en una sociedad democrática (requisitos materiales)."
59 Visible a fojas 1974 a 2103 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 38/2014 
y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.
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d) Inconstitucionalidad del impedimento por aislamiento en 
establecimientos públicos o privados para toxicómanos.

113. por cuanto hace al criterio de restricción para ser elector por 
encontrarse aislado en establecimientos públicos o privados para toxi
cómanos, debe señalarse que, de igual forma, es fundado el concepto 
de invalidez; la norma impugnada sostiene lo siguiente:

"artículo 8. Son impedimentos para ser elector:

"…

"V. … estar aislado en establecimientos públicos o privados para 
toxicómanos …"

114. derivado de lo anterior, puede señalarse que el legislador de
mocrático del estado de Nuevo león tampoco argumentó en torno a la 
razonabilidad de la propia norma combatida, ni justificó la persecución 
de un fin constitucional o convencionalmente legítimo, la idoneidad, la 
necesidad o la proporcionalidad de la restricción al sufragio activo de 
la norma estudiada para el caso de las personas aisladas en estable
cimientos públicos o privados para toxicómanos. Sobre dicho punto, es 
conveniente señalar que el referido concepto de: "toxicómano" contiene 
la siguiente acepción: relativa a la persona "Que padece toxicomanía", en 
contraste la toxicomanía se define como un: "Hábito patológico de in
toxicarse con sustancias que procuran sensaciones agradables o que 
suprimen el dolor".60

115. ahora bien, la denominación empleada por el legislador local 
no es acorde con los conceptos que se contemplan en la legislación ge
neral vigente, derivada de las facultades y competencias de los artículos 
4o. y 73, fracción XVi, 4a., de la Constitución Federal. en primer término, 
debe señalarse que actualmente existe una clasificación normativa con 
tres calidades ratione personae, mismas que se encuentran vinculadas 
con el consumo de estupefacientes o psicotrópicos en dos capítulos de 
la Ley general de Salud, el primero denominado: "Programa contra la 
farmacodependencia", y otro diverso capítulo de nombre: "Delitos contra 
la salud en su modalidad de narcomenudeo", mismas que, en resumen, 
serían las siguientes:

60 Véase: Diccionario de la Lengua Española, (drae) Voz: toxicomanía, 22a. edición, consul
table en la siguiente liga: http://lema.rae.es/drae/?val=toxic%C3%B3mano.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, temas b), c) 
y d), consistente 
en declarar la in
validez del artículo 
8, fracción V, de la 
ley electoral para 
el estado de Nuevo 
león.
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"Capítulo iV

"programa contra la 
farmacodependencia

artículo 192 Bis

"Capítulo Vii

"delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo

artículo 473

"artículo 192 Bis. para los efectos del 
programa nacional se entiende por:

i. Farmacodependiente: toda per
sona que presenta algún signo o 
síntoma de dependencia a estupe
facientes o psicotrópicos;

ii. Consumidor: toda persona que 
consume o utilice estupefacientes o 
psicotrópicos y que no presente sig
nos ni síntomas de dependencia;

iii. Farmacodependiente en recu
peración: toda persona que está 
en tratamiento para dejar de utilizar 
narcóticos y está en un proceso de 
superación de la farmacodepen
dencia."

(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 
2009)
"artículo 473. para los efectos de este 
capítulo se entenderá por:

…

ii. Farmacodependencia: es el con 
junto de fenómenos de compor
tamien to, cognoscitivos y fisiológicos, 
que se desarrollan luego del consumo 
repetido de estupefacientes o psico
trópicos de los previstos en los artícu
los 237 y 245, fracciones i a iii, de 
esta ley;

iii. Farmacodependiente: toda 
persona que presenta algún signo o 
síntoma de dependencia a estupe
facientes o psicotrópicos;

iV. Consumidor: toda persona que 
consume o utilice estupefacientes o 
psicotrópicos y que no presente sig
nos ni síntomas de dependencia."

116. Como se observa, la ley General de Salud se refiere sólo a tres 
calidades ratione personae, respecto a aquellas que consumen o utilizan 
estupefacientes o psicotrópicos bajo una perspectiva de gradualidad de con
sumo, en virtud del cual: una persona consumidora no presenta signos o 
síntomas de dependencia; una persona farmacodependiente sí presenta 
algún signo o síntoma; y otra diversa persona farmacodependiente en recu
peración, se encuentra en tratamiento para dejar de utilizar narcóticos y está 
en un proceso de superación de la farmacodependencia, entendida esta últi
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ma, como un conjunto de fenómenos de comportamiento, cognoscitivos y fi
siológicos, que se desarrollan luego del consumo repetido de estupefacientes 
o psicotrópicos.

117. en vista de lo anterior, es claro que el sustantivo: "toxicómano" no 
encuentra apoyo o sustento en la ley General de Salud. ahora bien, en segun
do término, conviene señalar que dentro de las previsiones contenidas en el 
Código Penal Federal y en el Código Federal de Procedimientos Pena
les, dichos conjuntos normativos también guardan relación con el concepto de 
"farmacodependiente" en el artículo 199 del ordenamiento sustantivo, mien
tras que en el ordenamiento procesal se encuentra la prescripción normativa 
en el numeral 523:

(reformado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 199. el ministerio público o la autoridad judicial del conocimien

to, tan pronto conozca que una persona relacionada con algún procedimiento 
por los delitos previstos en los artículos 195 o 195 Bis,61 es farmacodependien

61 (reformado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 195. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta 
días multa, al que posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autorización 
correspondiente a que se refiere la ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la 
finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 194, ambos de este código.
"la posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las 
autoridades del fuero común en los términos de la ley General de Salud, cuando se colmen los su
puestos del artículo 474 de dicho ordenamiento.
"Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla prevista en el artículo 
479 de la ley General de Salud, en cantidad igual o superior a la que resulte de multiplicar por 
mil las ahí referidas, se presume que la posesión tiene como objeto cometer alguna de las con
ductas previstas en el artículo 194 de este código."
(reformado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 195 Bis. Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los narcóti
cos señalados en el artículo 193, sin la autorización a que se refiere la ley General de Salud, no 
pueda considerarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194, 
se aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta 
días multa.
"el ministerio público Federal no procederá penalmente por este delito en contra de la persona 
que posea:
"i. medicamentos que contengan narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a 
requisitos especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos 
sean los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas suje
tas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder.
"ii. peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda pre
sumirse que serán utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y comunida
des indígenas, así reconocidos por sus autoridades propias.
"para efectos de este capítulo se entiende por posesión: la tenencia material de narcóticos o 
cuando éstos están dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona.
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te, deberá informar de inmediato y, en su caso, dar intervención a las autorida
des sanitarias competentes, para los efectos del tratamiento que corresponda.

"en todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al 
farmacodependiente.

"para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la 
libertad preparatoria, cuando procedan, no se considerará como antecedente 
de mala conducta el relativo a la farmacodependencia, pero sí se exigirá en 
todo caso que el sentenciado se someta al tratamiento médico correspon
diente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad ejecutora."

"de los farmacodependientes

(reformado, d.o.F. 20 de agosto de 2009)
"artículo 523. el ministerio público al iniciar la averiguación previa, dará 

aviso a la autoridad sanitaria correspondiente, cuando un farmacodependien
te cometa un delito, a fin de que dicha autoridad intervenga en los términos 
de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 199, 
segundo párrafo, del Código penal Federal."

118. así, también se desprende de los artículos en comento que: cuando 
el ministerio público o la autoridad judicial, en el caso, tengan conocimiento 
de que una persona es farmacodependiente se deberá informar a las autori
dades sanitarias competentes para efectos del tratamiento que corresponda, 
y en el eventual caso de que una persona farmacodependiente cometa un 
delito, también el ministerio público habrá de dar aviso a la autoridad sanita
ria correspondiente, pero de todo este conjunto normativo no se desprende 
que dicha condición de farmacodependencia implique la restricción de sus 
derechos políticos, en lo general, y al sufragio activo, en lo particular. Bajo 
esta misma guisa, la ley General de Salud contempla la habilitación de un 
sistema concurrente entre las entidades de la administración pública en ma
teria de salubridad general, tanto federales como locales, para el tratamiento 
de las personas farmacodependientes contenida en el numeral 192 Quáter:

"artículo 192 Quáter. para el tratamiento de los farmacodependien
tes, las dependencias y entidades de la administración pública en materia de 

"la posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las 
autoridades del fuero común en los términos de la ley General de Salud, cuando se colmen 
los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento."



143PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

salubridad general, tanto federales como locales, deberán crear centros es
pecializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas 
modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la 
integridad y a la libre decisión del farmacodependiente."

119. Como se aprecia, de la sincronía jurídica derivada de los preceptos 
de la ley General de Salud y del Código penal Federal se desprende que el 
tratamiento de la farmacodependencia no implica una restricción a los dere
chos políticos de la persona sujeta a tratamiento, sino que, en todo caso, el 
tratamiento y la rehabilitación deberán encontrar apoyo en el respeto a la inte
gridad, a la libre decisión de la persona farmacodependiente y a su dignidad.

120. en tercer lugar, conviene señalar que el estado mexicano forma 
parte de la triada convencional del Sistema Internacional de ControlFis
calización de drogas de las naciones unidas, a saber, de los siguientes 
instrumentos:

a) Convención Única sobre Estupefacientes de 1961 enmendada 
por el protocolo de 197262

b) Convención sobre Sustancias Psicotrópicas de 197163

c) Convención de las naciones unidas contra el tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 198864

121. ahora bien, puede observarse que este conjunto de instrumentos 
internacionales sí contempla en sus previsiones normativas el criterio "toxi
cómano" en el siguiente sentido:

Convención Única de 1961 sobre estupefacientes

"preámbulo

"las partes,

"preocupadas por la salud física y moral de la humanidad,

"…

62 Convención publicada en el diario oficial de la Federación, el miércoles 31 de mayo de 1967.
63 Convenio publicado en el diario oficial de la Federación, el martes 24 de junio de 1975.
64 Convención publicada en el diario oficial de la Federación, el miércoles 5 de septiembre de 1990.



144 ENERO 2016

"reconociendo que la toxicomanía constituye un mal grave para el indi
viduo y entraña un peligro social y económico para la humanidad,

…

"artículo 38

"tratamiento de los toxicómanos

"1. las partes considerarán especialmente las medidas que puedan 
adoptarse para el tratamiento médico, el cuidado y la rehabilitación de los 
toxicómanos.

"2. Si la toxicomanía constituye un grave problema para una parte y si 
sus recursos económicos lo permiten, es conveniente que dicha parte esta
blezca servicios adecuados para tratar eficazmente a los toxicómanos."

Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas

"artículo 20

"medidas contra el uso indebido de sustancias sicotrópicas

"1. las partes adoptarán todas las medidas posibles para prevenir el 
uso indebido de sustancias sicotrópicas y asegurar la pronta identificación, 
tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación y readaptación social 
de las personas afectadas, y coordinarán sus esfuerzos en este sentido.

"2. las partes fomentarán en la medida de lo posible la formación de 
personal para el tratamiento, postratamiento, rehabilitación y readaptación 
social de quienes hagan uso indebido de sustancias sicotrópicas.

"3. las partes prestarán asistencia a las personas cuyo trabajo así lo 
exija para que lleguen a conocer los problemas del uso indebido de sustan
cias sicotrópicas y de su prevención, y fomentarán asimismo ese conocimien
to entre el público en general, si existe el peligro de que se difunda el uso 
indebido de tales sustancias."

Convención de las Naciones unidas contra el  
tráfico ilícito de estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas

"artículo 3

"delitos y sanciones
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"1. Cada una de las partes adoptará las medidas que sean necesarias 
para tipificar como delitos penales en su derecho interno, cuando se come
tan intencionalmente:

"…

"c) No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, en los casos apro
piados de infracciones de carácter leve, las partes podrán sustituir la declara
ción de culpabilidad o la condena por la aplicación de otras medidas tales 
como las de educación, rehabilitación o reinserción social, así como, cuando 
el delincuente sea un toxicómano, de tratamiento y postratamiento."

122. así, los instrumentos internacionales sí conciben una clasificación 
de, al menos, dos grupos diferenciados de personas que hacen uso de estu
pefacientes o de sustancias psicotrópicas: a) El toxicómano y b) Personas que 
hacen uso indebido de sustancias sicotrópicas. para estos efectos, las previsio
nes de los tratados en materia de fiscalización deben ser leídos en una pers
pectiva que no resulte lesiva de la dignidad de las personas; asimismo, cobra 
particular interés que los referidos instrumentos multilaterales comprenden 
un enfoque de obligaciones para los estados parte de asistencia para el tra
tamiento, la educación, el postratamiento y la readaptación social de las per
sonas que hacen uso de estupefacientes o psicotrópicos, sin que se advierta 
la obligación internacional de restringir sus derechos políticos.

123. a mayor abundamiento, no pasa inadvertido que durante diversas 
épocas históricas, los criterios aislados de este tribunal Constitucional fue
ron muy copiosos65 y se estudiaron los conceptos de "toxicómano" o "toxico

65 pueden consultarse, al respecto, las siguientes: Número de registro digital: 214519, "Salud. 
delito CoNtra la. eN la modalidad poSeSióN, No eS NeCeSaria la eXpediCióN de diC
tameN periCial para CoNFiGurarlo, CuaNdo Se eNCueNtra eXCeSiVa CaNtidad de 
eStupeFaCieNteS.". localización: [ta], octava Época, tribunales Colegiados de Circuito, Semana
rio Judicial de la Federación, tomo Xii, noviembre de 1993, página 434. Número de registro digital: 
219922, "Salud, delito CoNtra la. prueBa de la toXiComaNÍa.". localización: [ta], octa
va Época, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación, tomo iX, abril 
de 1992, página 631. Número de registro digital: 223043, "Salud, delito CoNtra la. CaSo eN 
Que No Se CoNFiGura la CoNduCta preViSta eN el artÍCulo 194, FraCCióN iV, peNÚl
timo pÁrraFo, del CódiGo peNal Federal.". localización: [ta], octava Época, tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación, tomo Vii, mayo de 1991, página 290. 
Número de registro digital: 230695, "toXiComaNÍa, pÉrdida de la CoNCieNCia por la. 
deBe JuStiFiCarSe pleNameNte.". localización: [ta], octava Época, tribunales Colegiados 
de Circuito, Semanario Judicial de la Federación, tomo ii, Segunda parte2, juliodiciembre de 
1988, página 590. Número de registro digital: 235171, "Salud, delito CoNtra la. toXiComaNÍa. 
CarGa proCeSal para aCreditar la CaNtidad mÍNima NeCeSaria de eNerVaNte.". 
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manía" para referirse a las causas absolutorias o acreditación de determinados 
delitos sobre tráfico o posesión de estupefacientes. revisten particular inte
rés las siguientes tesis de la Séptima, Sexta y Quinta Épocas:

"Salud, delito CoNtra la. eXCuSa aBSolutoria iNoperaNte. 
CoNSumidor oCaSioNal o eSporÁdiCo.—La ley equipara al toxicó
mano con el enfermo, y cuando en su poder se encuentra una cantidad de 

localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
9196, Segunda parte, página 81. Número de registro digital: 235319, "Salud, delito CoNtra 
la. poSeSióN. SaNCióN ateNuada.". localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, 
Semana rio Judicial de la Federación, Volumen 85, Segunda parte, página 67. Número de registro 
digital: 235382, "Salud, delito CoNtra la. eXCuSa aBSolutoria. CoNCepto de toXiCo
maNÍa.". localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 83, Segunda parte, página 56. Número de registro digital: 235480, "Salud, delito 
CoNtra la. eXCuSa aBSolutoria.". localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Sema
nario Judicial de la Federación, Volumen 80, Segunda parte, página 55. Número de registro digital: 
235482, "Salud, delito CoNtra la. eXCuSa aBSolutoria.". localización: [ta], Séptima 
Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 80, Segunda parte, página 56. 
Número de registro digital: 235490, "toXiCómaNoS, tratamieNto a loS, eN CaSo de deCla
raCióN de iNoCeNCia.". localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen 80, Segunda parte, página 61. Número de registro digital: 235507, 
"Salud, delito CoNtra la. eXCuSa aBSolutoria. prueBa periCial.". localización: [ta], 
Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 79, Segunda parte, 
página 29. Número de registro digital: 235513, "toXiCómaNoS. eXCuSa aBSolutoria. eS 
iNeXaCto Que la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN HaYa deCidido CuÁl eS la 
CaNtidad de droGa CuYa teNeNCia Se autoriZa.". localización: [ta], Séptima Época, pri
mera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 79, Segunda parte, página 33. Número 
de registro digital: 235530, "Salud, delito CoNtra la. eXCuSa aBSolutoria.". localización: 
[ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 78, Segunda 
parte, página 31. Número de registro digital: 235652, "Salud, delito CoNtra la. eXCuSa 
aBSolutoria iNoperaNte. CoNSumidor oCaSioNal o eSporÁdiCo.". localización: 
[ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 74, Segunda 
parte, página 37. Número de registro digital: 235751, "Salud, delito CoNtra la. eXCuSa 
aBSolutoria." localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federa
ción, Volumen 70, Segunda parte, página 33. Número de registro digital: 235809, "Salud, deli
to CoNtra la. eXCluYeNte de reSpoNSaBilidad apliCaBle.". localización: [ta], Séptima 
Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 68, Segunda parte, página 42. 
Número de registro digital: 235818, "toXiCómaNoS, tratamieNto a loS.". localización: [ta], 
Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 68, Segunda parte, 
página 49. Número de registro digital: 255494, "toXiComaNÍa, prueBa de la, a FiN de Que 
opere la eXCuSa aBSolutoria a Que la leY Se reFiere.". localización: [ta], Séptima 
Época, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 67, Sexta 
parte, página 79. Número de registro digital: 235871, "Salud, delito CoNtra la. eXCluYeNte 
de reSpoNSaBilidad de toXiComaNÍa. determiNaCióN de la CaNtidad de eStupeFa
CieNte.". localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 66, Segunda parte, página 51. Número de registro digital: 235872, "Salud, delito 
CoNtra la. eXimeNte de toXiComaNÍa No operaNte. etapa de iNiCiaCióN.". localiza
ción: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 66, Se
gunda parte, página 51. Número de registro digital: 235873, "toXiComaNÍa. aGeNteS de la
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estupefaciente que es apenas bastante para satisfacer por una sola vez su 
inclinación, lo sustrae al régimen represivo y establece un régimen curativo. 
pero debe precisarse que debe tratarse precisamente de un toxicómano, que 
equivale decir un fármacodependiente; ello es, un individuo en quien el habi
tual uso del estupefaciente le ha creado una necesidad físicopsíquica. dis
tinta es la situación del consumidor esporádico y del ocasional; ellos no 
están comprendidos dentro de la excusa, pues la razón de ser de ésta es la 

poliCÍa JudiCial Federal. CareCeN de CapaCidad tÉCNiCa para CaliFiCarla.". locali
zación: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 66, Se
gunda parte, página 53. Número de registro digital: 235944, "Salud, delito CoNtra la. 
eXCluYeNte No operaNte. CoNSumo diario.". localización: [ta], Séptima Época, primera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 63, Segunda parte, página 39. Número de re
gistro digital: 235959, "mariHuaNa, SemillaS de. poSeSióN. iNoperaNCia de la eXimeN
te de toXiComaNÍa.". localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la 
Federación, Volumen 62, Segunda parte, página 19. Número de registro digital: 236129, "Salud, 
delito CoNtra la. eXimeNte de toXiComaNÍa iNoperaNte.". localización: [ta], Séptima 
Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 56, Segunda parte, página 61. 
Número de registro digital: 236130, "Salud, delito CoNtra la. eXimeNte de toXiComaNÍa 
iNoperaNte.". localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federa
ción, Volumen 56, Segunda parte, página 61. Número de registro digital: 236200, "Salud, deli
to CoNtra la. eXimeNte de toXiComaNÍa iNoperaNte.". localización: [ta], Séptima 
Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 54, Segunda parte, página 77. 
Número de registro digital: 236253, "Salud, delito CoNtra la. eXimeNte de toXiComaNÍa 
No ComproBada.". localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la 
Federación, Volumen 51, Segunda parte, página 30. Número de registro digital: 236298, "Salud, 
delito CoNtra la. eXimeNte de toXiComaNÍa No operaNte.". localización: [ta], Séptima 
Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 49, Segunda parte, página 33. 
Número de registro digital: 236393, "Salud, delito CoNtra la. eXimeNte de toXiComaNÍa 
iNoperaNte.". localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federa
ción, Volumen 46, Segunda parte, página 41. Número de registro digital: 236457, "Salud, deli
to CoNtra la. eXimeNte de reSpoNSaBilidad por toXiComaNÍa. lÍmiteS.". localización: 
[ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 44, Segunda 
parte, página 59. Número de registro digital: 236687, "delito CoNtra la Salud. poSeSióN Y 
SumiNiStro.". localización: [ta], Séptima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federa
ción, Volumen 34, Segunda parte, página 23. Número de registro digital: 236773, "delito CoN
tra la Salud, eXCuSa aBSolutoria eN el.". localización: [ta], Séptima Época, primera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 30, Segunda parte, página 22. Número de 
regis tro digital: 258807, "toXiComaNÍa HaBitual, prueBa de la (leGiSlaCióN peNal Fe
deral).". localización: [ta], Sexta Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen CXXVi, Segunda parte, página 66. Número de registro digital: 259796, "eNerVaN
teS, poSeSióN de.". localización: [ta], Sexta Época, primera Sala, Semanario Judicial de la 
Federación, Volumen lXXVi, Segunda parte, página 19. Número de registro digital: 259903, 
"eNerVaNteS, poSeSióN de.". localización: [ta], Sexta Época, primera Sala, Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen lXXiV, Segunda parte, página 24. Número de registro digital: 800965, 
"droGaS eNerVaNteS (mariHuaNa), CarGa de proBar toXiComaNÍa.". localización: 
[ta], Sexta Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen lii, Segunda 
parte, página 40. Número de registro digital: 262398, "droGaS eNerVaNteS. toXiCómaNoS.". 
localización: [ta], Sexta Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 
XXVi, Segunda parte, página 49. Número de registro digital: 263971, "droGaS eNerVaNteS.
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equiparación del toxicómano al enfermo a virtud de su dependencia, y en el 
consumidor esporádico y en el ocasional no hay tal dependencia. No basta 
demostrar que una cantidad de estupefaciente, aun cuando mínima, que se 
tenga consigo, es para el consumo propio, para que sea de aplicación la excu
sa absolutoria, sino que es indispensable acreditar plenamente la toxico
manía. la aplicación de esta directriz es de gran trascendencia, por razones 
fácilmente asequibles."66

"toXiComaNÍa HaBitual, prueBa de la (leGiSlaCióN peNal Fe
deral).—un toxicómano habitual, debe justificar plenamente qué can
tidad de enervante consume a diario para satisfacer su vicio, mediante 
prueba pericial, de conformidad con los artículos 220 y 221 del Código Federal 
de procedimientos penales, pues a falta de medios probatorios a este respec
to, el juzgador está en lo justo al estimar que una gran cantidad de droga que 
posee el acusado, excede con mucho a la necesaria para su consumo 
inmediato."67

"droGaS eNerVaNteS (toXiCómaNoS).—aunque el uso de ener
vantes no se considera delictuoso, en razón de que la toxicomanía es 
una enfermedad, sin embargo ello no excluye la posibilidad de que el vicioso 
incurra en el delito de posesión de enervantes, en cuanto resulte notoriamente 

toXiCómaNoS.". localización: [ta], Sexta Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federa
ción, Volumen Xii, Segunda parte, página 47. Número de registro digital: 263974, "droGaS 
eNerVaNteS (toXiCómaNoS).". localización: [ta], Sexta Época, primera Sala, Semanario Judi
cial de la Federación, Volumen Xii, Segunda parte, página 47. Número de registro digital: 292647, 
"droGaS eNerVaNteS, delito de poSeSióN de.". localización: [ta], Quinta Época, primera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXXii, página 341. Número de registro digital: 
292907, "trÁFiCo de droGaS, la toXiComaNÍa No releVa del delito de, Si la CuaNtÍa 
de la miSma eS Superior a la reQuerida por el ViCioSo.". localización: [ta], Quinta 
Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXX, página 219. Número de 
registro digital: 293629, "droGaS eNerVaNteS, poSeSióN de. toXiCómaNoS.". localiza
ción: [ta], Quinta Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXViii, página 
625. Número de registro digital: 293663, "droGaS eNerVaNteS, poSeSióN de.". localización: 
[ta], Quinta Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXVii, página 63. 
Número de registro digital: 294324, "toXiCómaNoS, ileGal releGaCióN de loS, a laS iSlaS 
marÍaS.". localización: [ta], Quinta Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, 
tomo CXXV, página 2846. Número de registro digital: 306173, "delitoS CoNtra la Salud 
(poSeSióN de droGaS).". localización: [ta], Quinta Época, primera Sala, Semanario Judicial 
de la Federación, tomo lXXXii, página 3431. Número de registro digital: 313627, "alCoHoliSmo, 
Como eXCluYeNte de reSpoNSaBilidad peNal.". localización: [ta], Quinta Época, primera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXVi, página 1785.
66 "amparo directo 5585/73. edmundo delgado Wislar. 20 de febrero de 1975. mayoría de tres votos. 
disidentes: manuel rivera Silva y ernesto aguilar Álvarez. ponente: abel Huitrón y aguado." 
67 "amparo directo 4203/64. Juventino Vázquez rivera. 29 de octubre de 1965. Cinco votos. ponen
te: mario G. rebolledo Fernández."
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desproporcionada o exagerada, por su cantidad, para la satisfacción indivi
dual del toxicómano."68

"toXiCómaNoS, iNterNaCióN de.—la facultad concedida a la 
Secre taría de Salubridad y asistencia por el artículo 420 del Código Sanitario 
no puede ejercerse sin que previamente y por medio del examen pericial, se 
demuestre debida y legalmente la calidad de toxicómano del que ha de 
ser enviado para su curación, al establecimiento especial para ese efec
to, y si del contenido del informe justificado, no se desprende que se haya 
llenado ese requisito, sino simplemente se afirmó que ha sido identificado 
el quejoso como enfermo toxicómano, sin expresar los medios empleados en 
dicha identificación, debe concluirse que se hizo una indebida aplicación del 
citado artículo 420, que implica la violación a la garantía del artículo 16 cons
titucional."69

"BueNa CoNduCta. el toXiCómaNo No puede CoNSiderarSe 
Como perSoNa de.—no puede decirse que esté justificada la buena 
conducta del quejoso por ser toxicómano, afecto a fumar mariguana, si 
ese hecho fue mencionado por él mismo y corroborado por el dictamen 
pericial que aparece en autos, por lo que no debe considerársele como 
una persona de buena conducta ya que por su inclinación viciosa, re
sulta nocivo a la sociedad, por ser un agente de proselitismo, aparte de 
que bajo los efectos de la droga constituye un serio peligro social pues 
los afectos al enervante dan ocasión a una conducta antisocial y no 
pueden constituir una garantía de un buen comportamiento, propio de 
una persona de buena conducta."70

124. Como se observa, la jurisprudencia histórica compartió ciertas 
notas distintivas sobre la toxicomanía y los toxicómanos, en atención al con
texto jurídico y normativo que tocó resolver, principalmente, porque la figura 
del toxicómano correspondió a una descripción legislativa que estuvo con
tenida en el abrogado Código Sanitario (antecedente de la Ley general de 
Salud) y en el Código Penal Federal, desde la publicación de este último el 
catorce de agosto de mil novecientos treinta y uno, a través del artículo 255, 

68 "amparo directo 455/58. Federico García García. 11 de junio de 1958. Cinco votos. ponente: luis 
Chico Goerne."
69 "amparo penal en revisión 6670/47. patiño Álvarez Juan. 25 de junio de 1948. unanimidad de 
cinco votos. la publicación no menciona el nombre del ponente."
70 "amparo directo 2744/52. por acuerdo de la primera Sala, de fecha 8 de junio de 1953, no se 
menciona el nombre del promovente. 25 de septiembre de 1956. unanimidad de cuatro votos. 
la pu blicación no menciona el nombre del ponente."
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perteneciente al capítulo II "Vagos y malvivientes", del título decimo
cuarto sobre los "delitos contra la economía pública", este último cuerpo 
normativo reguló lo siguiente:

"artículo 255. Se aplicará la sanción de tres meses a un año de relega
ción a los que reúnan las circunstancias siguientes:

"i. No dedicarse a un trabajo honesto sin causa justificada, y

"ii. tener malos antecedentes comprobados por datos de los archivos 
judiciales o de las oficinas policiacas de investigación. Se estimarán como 
malos antecedentes para los efectos de este artículo ser identificado como de
lincuente habitual o peligroso contra la propiedad o explotador de prostitutas, 
o traficante de drogas prohibidas, toxicómano o ebrio habitual, tahúr o mendigo 
simulador y sin licencia."

125. así, el referido artículo 255 del Código penal Federal fue objeto de 
diversas modificaciones a través de las décadas, hasta que, mediante publica
ción de treinta de diciembre de mil novecientos noventa y uno, el Congreso de 
la unión determinó derogar dicha conducta típica bajo las siguientes consi
deraciones:

"CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
unión presentes.

"el pueblo de méxico reclama una mayor eficacia en la aplicación de 
las leyes, basada en el absoluto respeto a los derechos humanos consagrados 
en las garantías individuales y sociales previstas en nuestra Carta magna, las 
cuales marcan claramente el límite de las autoridades frente a las libertades de 
los individuos.

"…

"de entre las conductas que se despenalizarían cabe mencionar las fi
guras de vagancia y malvivencia, con las que se sanciona a desempleados y 
menesterosos. Se ha convertido, así, en delincuentes a quienes en realidad son 
víctimas de una situación social indeseable. Se pretende abatir posturas infa
mes que castigan, no por lo que se hace, sino por lo que se es, lo que resulta 
contrario a la declaración universal de los derechos del Hombre."71

71 exposición de motivos. Cámara de origen: Senado de la república, méxico d.F., a 19 de no
viembre de 1991. 
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126. por su parte, a través de los dictámenes y diversas discusiones 
sobre el tema de la abrogación de las normas se insistió en lo siguiente:

"en el espíritu de la iniciativa, las comisiones coincidieron por ejemplo 
en la derogación de los hasta ahora delitos de violación de los reglamentos de 
tránsito; actuación individual para impedir la ejecución de una obra o trabajo 
público, disparo de arma de fuego y sobre todo los de vagancia, malvivencia y 
mendicidad. Ha sido sentir general en las comisiones que ser pobre no debe 
ser considerado como delito."72

127. así, relacionando este punto de la legislación punitiva federal, con 
la Ley general de Salud, cuyo texto original se publicó el siete de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro en el diario oficial de la Federación, se en
cuentra que la legislación en comento también abandonó el sustantivoadje
tivo de "toxicómano", para acoger la actual regulación de farmacodependencia 
y personas farmacodependientes.73

128. en la actualidad y a mayor abundamiento, es menester recordar 
cuáles fueron las razones que dieron lugar a las reformas legales a la ley Ge
neral de Salud y al Código penal Federal de veinte de agosto de dos mil nueve, 
sobre la interpretación legislativa de la farmacodependencia y de las personas 
farmacodependientes:

"iniciativa

"…

"XXii. A juicio nuestro, partiendo del hecho de que para la legis
lación mexicana y la medicina forense, el farmacodependiente es un 
enfer mo que requiere tratamiento, es inadmisible que su adicción sea 
castigada con una pena, así sean tres o más ocasiones en que se le encuen
tre en posesión del narcótico que sea necesario para su consumo. porque el 
farmacodependiente es un enfermo que requiere de un tratamiento que 
el Estado Mexicano tiene la obligación de proporcionarle, con independen
cia de la lucha que enfrente en contra del narcomenudista y traficantes de la 
droga de la que aquél difícilmente, por sí mismo, podrá sustraerse."74

72 discusión de iniciativa. Cámara de origen, méxico, d.F., a 5 de diciembre de 1991. 
73 en lo particular, el anterior artículo 191 regulaba la prevención y el tratamiento de la farmaco
dependencia y la rehabilitación de los farmacodependientes. 
74 iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
ley General de Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de procedimientos penales, 
Gaceta parlamentaria No. 375, méxico, d.F., martes 28 de abril de 2009.
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129. en vista de todo lo anteriormente señalado, es claro que la evolu
ción jurídica de la legislación mexicana tuvo por finalidades el abandonar el 
resabio histórico de la figura del toxicómano (como elemento normativo de 
la vagancia o malvivencia) para pasar a una regulación y descripción norma
tiva que tuviere un absoluto respeto a los derechos humanos, y que ahora 
considera que las personas farmacodependientes requieren tratamiento sin 
ser castigadas con una pena. de lo cual, indudablemente, la pena tampoco 
puede implicar que dichas personas farmacodependientes tengan restriccio
nes, respecto a sus derechos políticos, tal como se pretende en la previsión 
normativa que se estudia de la legislación comicial del estado de Nuevo león.

130. asimismo, las últimas determinaciones de la primera Sala y del 
pleno de este tribunal Constitucional sobre la materia, han recalcado que la 
farmacodependencia es una enfermedad y, por tanto, constituye una causa 
de exclusión del delito, siempre condicionada a las dosis máximas establecidas 
en el artículo 479 de la ley General de Salud. de igual forma, se ha enfatizado 
que el derecho a la salud de las personas farmacodependientes comprende 
un derecho a ser tratadas con dignidad, lo anterior de conformidad con los 
criterios: 1a./J. 43/2012 (10a.), 1a./J. 74/2010, 1a./J. 73/2010 y P. VII/2010, 
de rubros siguientes:

"FarmaCodepeNdeNCia. CoNStituYe uNa CauSa eXCluYeNte 
del delito preViSta eN el artÍCulo 15, FraCCióN iX, del CódiGo 
peNal Federal, CoNdiCioNada a la poSeSióN de NarCótiCoS Y eN 
laS CaNtidadeS eStaBleCidaS eN la taBla preViSta eN el artÍCulo 
479 de la leY GeNeral de Salud."75

75 texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. Vii/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero 
de 2010, página 19, de rubro: ‘eXCuSa aBSolutoria. el artÍCulo 199, pÁrraFo prime
ro, del CódiGo peNal Federal, al eStaBleCerla para loS FarmaCodepeNdieNteS, 
Viola el dereCHo a la Salud (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 20 de aGoSto de 2009).’, 
sostuvo que la farmacodependencia es una enfermedad y, por tanto, constituye una causa de 
exclusión del delito. ahora bien, la posesión de narcóticos por farmacodependientes no pue
de constituir una acción desmedida, sino que debe sujetarse tanto a la naturaleza de los narcó
ticos, como a las dosis establecidas en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, al tratarse de un sis
tema normativo cerrado creado por el legislador federal que contiene delimitaciones de tipo 
cuantitativo y cualitativo que atienden a la libertad del farmacodependiente, al no restringirle 
el consumo de sustancias que requiere por su problema de salud, así como a la protección a la 
salud de terceros, evitando la posesión indiscriminada de narcóticos. por tanto, la posesión de 
narcóticos diversos o en cantidades distintas a los establecidos en la citada tabla, no actualiza la 
causa de exclusión del delito contemplada en el artículo 15, fracción iX, del Código penal Fede
ral, no obstante que el sujeto activo padezca dicha enfermedad."
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"FarmaCodepeNdeNCia. CoNStituYe uNa CauSa eXCluYeNte del 
delito CoNdiCioNada a laS doSiS mÁXimaS eStaBleCidaS eN el ar
tÍCulo 479 de la leY GeNeral de Salud."76

"iGualdad Y dereCHo a la Salud. el artÍCulo 479 de la leY Ge
Neral de Salud, No eS Violatorio de loS CitadoS priNCipioS 
CoNStituCioNaleS al limitar la CaNtidad de NarCótiCoS Que 
deBe CoNSiderarSe para Su eStriCto e iNmediato CoNSumo per
SoNal."77

"eXCuSa aBSolutoria. el artÍCulo 199, pÁrraFo primero, del 
CódiGo peNal Federal, al eStaBleCerla para loS FarmaCodepeN
dieNteS, Viola el dereCHo a la Salud (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 20 de aGoSto de 2009)."78

76 texto: "el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis p. Vii/2010, 
señaló que la farmacodependencia es una enfermedad y, por tanto, constituye una causa de 
exclu sión del delito. ahora bien, la posesión de narcóticos por parte de farmacodependientes, no 
puede constituir una acción desmedida, sino que debe sujetarse a las dosis máximas estableci
das en la tabla de orientación de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de la 
ley General de Salud. delimitación que atiende a la libertad del farmacodependiente, al no res
tringirle el consumo de sustancias que requiere por el problema de salud que presenta, así como 
la protección a la salud de terceros evitando la posesión indiscriminada de narcóticos. por 
tanto, la posesión de narcóticos en cantidad superior a las establecidas en la tabla de referencia, 
no actualiza la causa de exclusión del delito contemplada en el artículo 15, fracción iX, del Código 
penal Federal, no obstante que el sujeto activo padezca dicha enfermedad."
77 texto: "al analizar el artículo 479 de la ley General de Salud, al cual remite el sistema de previ
sión penal de delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo –artículos 475, 476, 477 
y 478 del mismo ordenamiento legal–, de acuerdo a un escrutinio cuidadoso de igualdad, resulta 
que no vulnera los artículos 1o. y 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, respecto al establecimiento de dosis máximas de narcóticos que se estiman destinados 
para el estricto e inmediato consumo personal. en efecto, la determinación legal de mérito, atien
de a fines constitucionalmente válidos consistentes en respetar un ámbito acotado de libertad 
conferido a los farmacodependientes, así como eficientar el combate al narcomenudeo lo 
cual, constituye un propósito inmediato para alcanzar un fin aun de mayor trascendencia como 
es proteger la salud pública. medida que se manifiesta como necesaria para evitar que una can
tidad superior a la considerada como dosis máxima, pueda llegar a manos de otras personas y 
con ello incentivar o propiciar la inducción al consumo de drogas. asimismo, no puede tildarse 
que la medida no sea proporcional, porque los beneficios que aporta su adopción por parte del 
legislador representan un mayor beneficio en la protección de la sociedad en general, frente a la 
particular libertad del farmacodependiente, de quien no se restringe el consumo de las sustan
cias que requiere por el problema de salud que presenta, sino lo que se evita es que exista una 
posesión indiscriminada de narcóticos que ponga en peligro la salud de terceros."
78 texto: "el citado precepto, al establecer que al farmacodependiente que posea para su estricto 
consumo personal algún narcótico de los señalados en el artículo 193 del Código penal Federal 
no se le aplicará pena alguna, viola el derecho a la salud contenido en el artículo 4o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, pues permite someterlo a un proceso penal 
y, posiblemente, declararlo culpable del delito de posesión de narcóticos, ya que al tratarse de
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131. así, en la hipótesis normativa estudiada de la fracción V del artícu
lo 8 de la ley electoral para el estado de Nuevo león, no se advierte una mo
tivación reforzada por parte del legislador para justificar la exclusión o la 
restricción del derecho al sufragio activo a las personas que presentan una 
enfermedad relacionada con el consumo de estupefacientes y sustancias psi
cotrópicas, y que ha insistido en denominar como "toxicómanos". la categoría 
sospechosa que se actualiza en el caso, es la contenida en el párrafo quinto 
del artículo 1o. de la Constitución Federal, dado que se encuentra prohibida 
toda discriminación por condiciones de salud que tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, vinculado con los de
rechos políticos del artículo 35 de la misma Norma Suprema y los numerales 
23 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 25 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos; de igual manera, ni el orden jurídico 
mexicano ni los instrumentos internacionales en materia de fiscalización de 
las Naciones unidas llegan al extremo de trascender a una restricción del 

un enfermo en nada contribuye a su rehabilitación determinar su responsabilidad en ese delito. 
el derecho a la salud está integrado por diversas acciones positivas y negativas por parte del 
estado, entre las que destacan: 1) la obligación de prevenir la existencia de enfermedades, y 
2) cuando no se ha podido prevenir la enfermedad, debe garantizar el tratamiento y, en caso de 
que el padecimiento lo permita, la rehabilitación del enfermo, para lo cual no puede obstaculizarla. 
esto implicaría que como parte del derecho a la salud debe entenderse que un enfermo tiene el 
derecho a ser tratado con dignidad, pues de lo contrario no se lograría su rehabilitación, violando 
así el contenido básico del propio derecho. Cabe destacar, que el derecho a tratamiento (rehabi
litación) comprende la creación de un sistema de atención médica urgente en los casos de acciden
tes, epidemias y peligros análogos para la salud, así como la prestación de auxilio en casos de 
desastre y de ayuda humanitaria en situaciones de emergencia. la lucha contra las enfermedades 
tiene que ver con los esfuerzos individuales y colectivos de los estados para facilitar, entre otras 
cosas, las tecnologías pertinentes, el empleo y la mejora de la vigilancia epidemiológica y la reu
nión de datos desglosados, la ejecución o ampliación de programas de vacunación y otras estra
tegias de lucha contra enfermedades infecciosas, pero en ningún caso, la prevención, tratamiento 
y lucha de enfermedades puede utilizar como vía para lograr otros fines del derecho penal, por 
compleja o estigmatizada que sea la enfermedad relacionada con el comportamiento del individuo. 
así, cuando a un farmacodependiente –enfermo– se le instaura un proceso penal en su contra y 
se le llega a declarar culpable de un delito con motivo de la posesión de droga para su propio con
sumo, se le estigmatiza y etiqueta, con lo cual no se colabora para su rehabilitación. en otras 
palabras, no puede considerarse que el proceso penal sea la vía correcta para el tratamiento de 
un farmacodependiente, pues puede ser remitido a las autoridades sanitarias para los efectos 
del tratamiento que corresponda, sin utilizar el máximo sistema represor con que cuenta el estado, 
como lo es el derecho penal. por ello, en nada ayuda a la rehabilitación de una persona el hecho 
de que una vez consignada una causa penal por posesión de drogas para consumo personal, se 
tenga que seguir un proceso penal a pesar de que se demuestre que es un farmacodependiente 
y, eventualmente, pueda llegarse a dictar una sentencia en la que se establezca que el inculpado 
es penalmente responsable, aunque no se le aplique pena alguna, pues el solo hecho de con
siderarlo responsable del delito de posesión de droga para el consumo personal, a pesar de 
que se demuestre pericialmente que se trata de un enfermo, constituye una violación al derecho 
a la salud, dado que dicha resolución no ayuda a su rehabilitación."
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sufragio activo o a una violación a la dignidad intrínseca de las personas, 
misma que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un 
derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los de
más derechos de las personas que padecen una enfermedad relaciona
da con el consumo de estupefacientes o psicotrópicos.

132. Consecuentemente, lo procedente es declarar la invalidez 
de la fracción V del artículo 8 de la Ley Electoral para el Estado de 
nuevo León.

133. Finalmente, debe decirse que la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación arribó a similares conside
raciones en su opinión contenida en el oficio Supop55/2014.79

134. SÉptimo.—Edad de veintiún años para formar parte de la 
Secretaría Ejecutiva. en este considerando se estudió la constituciona
lidad del artículo 102, fracción iii,80 y se propuso reconocer la validez de 
la norma impugnada; sin embargo, mediante sesión de dos de octubre 
de dos mil catorce por votación a empate de cinco a cinco de las y los 
señores ministros, no se alcanzó la mayoría calificada respecto a la validez 
o a la invalidez del precepto impugnado, por tanto, lo procedente fue 
desestimar la propuesta original del proyecto.

135. oCtaVo.—Observadores electorales. en el presente consi
derando se estudiará la constitucionalidad del artículo 11 de la ley elec
toral para el estado de Nuevo león, mismo que es motivo de impugnación 
por parte del partido movimiento Ciudadano, en su décimo cuarto concep
to de invalidez; la norma en comento sostiene lo siguiente:

"artículo 11. es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos, 
participar como observadores de los actos de preparación y desarrollo 
electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada electo
ral y de los efectuados hasta la declaración de validez de las elecciones, 
en la forma y términos que establezca la Comisión estatal electoral para 
cada proceso electoral, de acuerdo a las bases siguientes:

79 Visible a fojas 1974 a 2103 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 
38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.
80 "artículo 102. para el desempeño de funciones directivas de la Secretaría ejecutiva se 
requiere reunir los siguientes requisitos:
"…
"iii. tener un mínimo de 21 años de edad cumplidos a la fecha de la designación."

Se presentó un 
empate a cinco 
votos respecto de 
la propuesta del 
c o n s i d e r a n d o 
séptimo, consis
tente en recono
cer la validez del 
artículo 102, frac
ción iii, de la ley 
electoral para el 
estado de Nuevo 
león.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
octavo, consisten
te en reconocer la 
validez del artículo 
11 de la ley elec
toral para el estado 
de Nuevo león.
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"i. los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán 
señalar en el escrito de solicitud, los datos de identificación personal, anexan
do fotografía reciente para la expedición del gafete correspondiente, fotocopia 
certificada de la credencial para votar con fotografía, y la manifestación expre
sa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objeti
vidad, certeza, legalidad, definitividad, máxima publicidad y transparencia; 
manifestando asimismo, los motivos de su participación y la declaración bajo 
protesta de decir verdad, de que no tienen vínculo con partido u asociación 
política alguna.

"Será opcional para el particular presentar la fotocopia certificada a que 
se refiere el párrafo anterior o presentarse personalmente y solicitar la com
pulsa de su credencial de elector ante las autoridades señaladas en la frac
ción iii de este artículo, quienes la certificarán expresando que es copia fiel y 
correcta de su original.

"ii. podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su 
acreditación ante la autoridad electoral;

"iii. la acreditación será otorgada por la Comisión estatal electoral, a 
quienes satisfagan los requisitos establecidos en este capítulo.

"podrá solicitarse en forma personal o a través de la asociación política 
a la que pertenezca, ante la propia Comisión estatal electoral o en su caso, ante 
la Comisión municipal electoral correspondiente a su domicilio, a partir del 
inicio del proceso electoral y hasta el treinta de abril del año de la elección, 
debiéndose dar vista de la solicitud a los partidos políticos. las Comisiones 
municipales electorales darán cuenta de las solicitudes a la Comisión estatal 
electoral para su conocimiento; ésta deberá resolver sobre la acreditación en la 
siguiente sesión que efectúe a partir de la recepción oficial de las solicitudes.

"iV. Se otorgará la acreditación a quien cumpla los requisitos siguientes:

"a. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos;

"b. No ser ni haber sido miembro o representante de un partido político, 
candidato o asociación política, en los últimos tres años anteriores a la elección, 
lo que deberá manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad;

"c. No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los 
últimos tres años anteriores a la elección;
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"d. asistir y aprobar los cursos de preparación o información que impar
tan la Comisión estatal electoral, las Comisiones municipales electorales o las 
propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, 
bajo los lineamientos y contenidos que dicte la Comisión estatal electoral y 
con la supervisión de ésta o de las Comisiones municipales electorales; y

"e. No ser servidor público de la Federación, del estado o de los 
municipios.

"V. los observadores se abstendrán de:

"a. Sustituir, pretender sustituir, u obstaculizar a las autoridades electora
les en el ejercicio de sus funciones, o interferir en el desarrollo de las mismas;

"b. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de par
tido, coalición o candidato alguno;

"c. externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en 
contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos coalicio
nes o candidatos; y

"d. declarar el triunfo de partido político, coalición o candidato alguno, 
así como efectuar cualquier tipo de manifestación que induzca a tal supuesto.

"esta ley sancionará las infracciones a las disposiciones de esta fracción.

"Vi. la observación del proceso electoral podrá realizarse en cualquier 
ámbito territorial del estado;

"Vii. los ciudadanos acreditados como observadores electorales po
drán solicitar por escrito, ante la Comisión estatal electoral, o en su caso, ante 
la Comisión municipal electoral que corresponda, la información electoral que 
requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. dicha información será 
proporcionada siempre que no sea confidencial en los términos fijados por 
la ley, y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega. a la 
negativa de solicitud de información, deberá recaer acuerdo fundado y moti
vado de la autoridad electoral competente, dentro de los 7 días posteriores a 
la presentación formal de la misma;

"Viii. los observadores electorales podrán presentarse el día de la jor
nada electoral, con sus acreditaciones y portando de manera visible sus gafe
tes oficiales, en una o varias casillas, así como en el local de la Comisión 
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estatal electoral o en las Comisiones municipales electorales, pudiendo ob
servar los siguientes actos:

"a. instalación de la casilla;

"b. desarrollo de la votación;

"c. escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;

"d. lectura en voz alta de los resultados en los organismos electorales 
que correspondan;

"e. recepción de escritos de protestas en las mesas directivas de casilla;

"f. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla;

"g. Clausura de la casilla;

"h. las sesiones de cómputo parcial y total en las elecciones de gober
nador y diputados;

"i. las sesiones de cómputo total en las elecciones de ayuntamientos; y

"j. la declaración de validez de las elecciones de gobernador y diputados, 
realizadas por la Comisión estatal electoral y de la elección de ayuntamien
tos, realizadas por las Comisiones municipales electorales.

"los observadores electorales no podrán participar como tales en la 
etapa de lo contencioso electoral.

"iX. podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe por escrito de 
sus actividades dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la elección, 
de los cuales deberá proporcionarse copia con los anexos respectivos a los 
partidos políticos o coaliciones. en ningún caso los informes, juicios, opinio
nes o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el 
proceso electoral y sus resultados; y

"X. No podrán, en ningún momento, permanecer más de dos observa
dores electorales en el interior de una casilla. para determinar cuáles de ellos 
tendrán preferencia, se considerará el orden en que se presentaron en la misma."

136. por su parte, el partido político promovente argumentó lo siguiente:
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• Se le impide al gobernado que fue o es parte de una asociación 
política participar y ser observador de la vida política del estado mexicano.

• Se violan los artículos 35, 39, 40 y 41 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

137. en consecuencia, conviene señalar que el concepto de invali
dez resulta infundado, lo anterior, toda vez que la argumentación del 
partido se enderezó en sostener, de manera genérica, la supuesta viola
ción a las normas constitucionales y por un supuesto impedimento, al 
respecto, y tal como fue mencionado en torno a las candidaturas inde
pendientes, la finalidad de la figura consiste en que los ciudadanos que 
se incorporen como observadores electorales se mantengan neutrales o 
fuera de cualquier vínculo partidista que puede mermar en la objetividad 
y la imparcialidad de la función que realizan. en consecuencia con lo 
anterior, lo procedente es determinar la validez del artículo 11 de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león.

138. NoVeNo.—Elecciones extraordinarias en caso de empa
te. en el presente considerando se estudió la constitucionalidad del ar
tículos 15, fracción ii, de la legislación comicial local de Nuevo león,81 
misma que proponía su invalidez; sin embargo, mediante sesión del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de dos de octubre de dos 
mil catorce, se alcanzó una votación de siete a tres, insuficiente para 
determinar la invalidez de la norma impugnada y, en consecuencia, lo 
procedente es determinar su desestimación.

139. dÉCimo.—Competencia para convocar a elecciones ex
traordinarias. en el presente considerando se estudiará la constitucio
nalidad de los artículos 16, 96 y 97 de la legislación comicial local de 
Nuevo león, mismo que fue cuestionado por el partido movimiento Ciuda
dano; las normas estudiadas establecen lo siguiente:

"artículo 16. las elecciones extraordinarias deberán sujetarse en 
lo conducente a las disposiciones de la presente ley para la elección or
dinaria y a la convocatoria que expida la Comisión estatal electoral des
pués de emitida la declaratoria respectiva.

81 "artículo 15. las elecciones extraordinarias se realizarán en los casos que prevén la Cons
titución política del estado y las leyes que de ella emanen, y además:
"…
"ii. en caso de empate en los resultados de una elección, debiéndose efectuar la elección 
extraordinaria únicamente con la participación de los candidatos que resulten empatados."

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos respecto de 
la propuesta del 
considerando no
veno, consistente 
en declarar la in
validez del artícu
lo 15, fracción ii, 
de la ley electoral 
para el estado de 
Nuevo león.

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razones 
contenidas en  
el considerando 
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validez de los ar
tículos 16, 96 y 97 
de la ley electoral 
para el estado de 
Nuevo león.
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"la convocatoria que expida la Comisión estatal electoral para la cele
bración de elecciones extraordinarias no podrá restringir los derechos de los 
ciudadanos y de los partidos políticos ni alterar las garantías, los procedimien
tos y formalidades que esta ley establece.

"los partidos políticos no podrán cambiar de candidato o candidatos, 
así como los candidatos independientes no podrán ser sustituidos por nin
gún motivo, para la celebración de elecciones extraordinarias que se realicen 
con motivo de lo señalado en las fracciones i y ii del artículo anterior, con excep
ción de lo establecido por el artículo 331 fracción V de esta ley."

"artículo 96. Cuando el tribunal electoral del estado hiciere la declara
toria de nulidad de una elección, el Consejo General de la Comisión estatal 
electoral convocará a elecciones extraordinarias en el plazo previsto por esta 
ley y, en su caso, lo dará a conocer de inmediato, por oficio, a la Comisión mu
nicipal electoral que corresponda, para que ésta proceda a la organización de 
dichos comicios en las condiciones y términos previstos por esta ley."

"Sección 2
"Facultades y obligaciones

"artículo 97. Son facultades y obligaciones de la Comisión estatal 
electoral:

"i. Vigilar el cumplimiento de la legislación electoral y conducir los pro
cesos electorales ordinarios, nombrando las comisiones que sean necesarias 
para tal efecto;

"ii. Convocar, organizar y vigilar las elecciones extraordinarias;

"iii. expedir su propio reglamento, los de sus unidades y aprobar el de 
los organismos electorales municipales;

"iV. realizar auditorías a los partidos políticos y coaliciones; así como 
constituir de entre sus miembros, una Comisión de Vigilancia del Financiamien
to público y privado que tendrá a su cargo la revisión de las auditorías que 
realice la dirección de Fiscalización a fin de vigilar el correcto cumplimiento 
de las formalidades para el ejercicio del financiamiento público y privado de 
los partidos políticos, en los términos de esta ley;

"V. establecer su programa de trabajo, en el que las distintas etapas de 
los procesos electorales se cumplan dentro de los plazos establecidos en la 
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presente ley, así como aprobar los programas de trabajo y proyectos de la 
Secretaría ejecutiva;

"Vi. ejecutar sus actividades permanentes con el apoyo de una estruc
tura técnicoadministrativa que se denominará Secretaría ejecutiva. el Con
sejo General de la Comisión estatal electoral acordará los programas de 
trabajo que desarrollará la Secretaría ejecutiva, la cual le deberá rendir infor
mes mensuales;

"Vii. designar al personal necesario para el apoyo de sus actividades 
permanentes, incluyendo un profesional del derecho para apoyar al conseje
ro instructor en sus funciones jurisdiccionales;

"Viii. Nombrar los auxiliares absolutamente indispensables para realizar 
el día de la jornada electoral las funciones de apoyo administrativo que espe
cíficamente les sean encomendadas por la comisión. en ningún caso podrán 
sustituir a los funcionarios de las mesas directivas de casillas.

"los auxiliares se seleccionarán entre los estudiantes de las institucio
nes de educación Superior registradas en el estado, mediante el procedimien
to de insaculación. las instituciones de educación superior, deberán facilitar 
a la Comisión estatal electoral la información correspondiente para el cum
plimiento de esta función.

"los auxiliares deberán cumplir con los mismos requisitos exigidos para 
ser miembro de la Secretaría ejecutiva excepto los dispuestos por las fraccio
nes iii y iV del artículo 102 de esta ley. deberán portar identificación visible con 
fotografía;

"iX. dar a conocer a los partidos políticos quince días antes de la jornada 
electoral, la lista de los auxiliares designados a fin de que, en su caso, aquéllos 
presenten las impugnaciones correspondientes y éstas sean desahogadas 
sumariamente por la propia comisión;

"X. Celebrar convenios de coordinación y colaboración con el instituto 
Nacional electoral para el intercambio y uso de información común, así como 
para acordar que determinados procedimientos y actividades electorales se 
realicen conjuntamente, cuando esto evite incrementar innecesariamente el 
esfuerzo ciudadano y el gasto de recursos públicos. estos convenios no podrán 
afectar los derechos que esta ley confiere a los partidos políticos, coaliciones, 
candidatos y ciudadanos. 
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"la Comisión estatal electoral podrá solicitar al instituto Nacional elec
toral que asuma la organización integral del proceso electoral correspondien
te, con base en el convenio que celebren, en el que se establecerá de manera 
fehaciente las circunstancias de tiempo, modo y lugar que justifique la solici
tud, en términos de lo establecido por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la Constitución local y la ley general de la materia.

"Xi. establecer, en coordinación con los partidos políticos, centros de 
capacitación electoral para realizar actividades permanentes de divulgación 
de la cultura cívicopolítica, así como para impartir cursos de orientación a los 
funcionarios electorales, representantes de los partidos políticos y a los ciuda
danos en general, a fin de facilitar el desarrollo del proceso electoral;

"Xii. Solicitar mediante petición fundada y motivada al instituto Nacio
nal electoral, ejerza la asunción total o parcial sobre alguna actividad propia 
de la función electoral que le corresponde, de conformidad con lo dispuesto 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Constitución 
local y la ley general de la materia;

"Xiii. ejercer las facultades que le sean delegadas por el instituto Na
cional electoral en los términos que señala la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y la ley general de la materia;

"XiV. delegar fe pública en los servidores públicos de la Comisión esta
tal electoral de conformidad con las leyes generales de la materia y esta ley;

"XV. designar a los integrantes de las Comisiones municipales electora
les y de las mesas auxiliares de cómputo y removerlos cuando hubiere lugar 
a ello, conforme a la ley;

"XVi. registrar subsidiariamente a los representantes que los partidos 
políticos y candidatos independientes hayan designado ante las Comisiones 
municipales electorales;

"XVii. registrar a los representantes de los partidos políticos ante las 
mesas auxiliares de cómputo;

"XViii. entregar a los representantes de los partidos políticos copias de 
las actas de sus sesiones;

"XiX. resolver sobre la solicitud o cancelación de registro de los parti
dos políticos locales en los términos de la ley general de la materia;
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"XX. registrar las candidaturas a los puestos de elección popular en el 
estado, y darlas a conocer publicándolas en el periódico oficial del estado;

"XXi. promover y organizar los debates entre los candidatos que por 
disposición de la Constitución del estado y esta ley deban efectuarse;

"XXii. elaborar anualmente, dentro de la primera quincena del mes de 
octubre, el proyecto de presupuesto de egresos, que será remitido al ejecutivo 
para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos del estado. el pre
supuesto aprobado se ejercerá y administrará en forma autónoma. el presupues
to de la Comisión estatal electoral incluirá también lo relativo al financiamiento 
público para los partidos políticos;

"XXiii. Cuantificar financieramente, mediante disposiciones de carácter 
general, los topes de gastos a las campañas electorales, los cuales serán di
ferentes para cada elección, así como vigilar que el origen y la aplicación del 
financiamiento fuera del erario se ajuste a los límites establecidos en esta ley;

"XXiV. realizar monitoreos de los medios de comunicación referentes a 
noticias de prensa, radio, televisión y en general todo medio de comunicación 
masivo, para conocer el espacio y tiempo dedicado a la cobertura informativa 
de los partidos políticos y de sus candidatos; el resultado de dicho monitoreo 
será dado a conocer por lo menos una vez al mes a los partidos políticos, me
diante informe escrito y a la opinión pública, por medio de la publicación tri
mestral del mismo en algún periódico de los que tengan mayor circulación en 
la entidad;

"XXV. preparar y distribuir a las Comisiones municipales, con la seguridad 
y debida anticipación, el material necesario para la votación y escrutinio, así 
como las listas nominales de electores, recabando recibo circunstanciado de 
esto, debidamente firmado por el presidente de la Comisión municipal elec
toral, pudiendo la Comisión estatal electoral, acordar lo conducente para in
tegrar las actas correspondientes en un solo documento;

"XXVi. difundir ampliamente sus acuerdos entre la ciudadanía y los 
demás organismos electorales e incluirlos como parte del material electoral 
que se entregue a las casillas;

"XXVii. proveer lo necesario a fin de que los funcionarios de casilla, así 
como los representantes de partidos, coaliciones y candidatos, reciban alimen
tación el día de la elección;
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"XXViii. Solicitar a las autoridades competentes poner a su disposición, 
directamente o por medio de sus organismos, los cuerpos de seguridad pú
blica y policía que sean necesarios para garantizar el orden público durante 
el desarrollo de todos los actos de proceso electoral;

"XXiX. implementar, en su caso, un sistema de cómputo y difusión elec
trónica, relativo a la información preliminar de los resultados de las elecciones 
y efectuar el cómputo total de la elección de gobernador y diputados;

"XXX. Hacer la declaratoria de validez de las elecciones de goberna
dor y diputados, así como expedir las constancias de mayoría y validez que 
correspondan;

"XXXi. determinar la asignación de diputados electos por el principio 
de representación proporcional y expedir la constancia correspondiente;

"XXXii. resolver sobre los recursos que se le interpongan y sean de su 
competencia, de acuerdo a la ley; y

"XXXiii. las demás que le confiera la ley general de la materia y la pre
sente ley.

"en relación a las fracciones XXV y XXVii, cuando se celebren elecciones 
concurrentes, se estará a lo dispuesto por el instituto Nacional electoral y 
demás disposiciones aplicables."

140. por su parte, el partido político promovente sostuvo en síntesis lo 
siguiente:

• Que los artículos 16, 96 y 97 de la ley electoral contraviene lo dis
puesto en los artículos 63, párrafo primero y 77, fracción iV, de la Constitución 
Federal, al establecer que la Comisión estatal electoral podrá convocar a 
elecciones extraordinarias, pues ineludiblemente la convocatoria que para el 
caso de elecciones extraordinarias de gobernador, diputados y ayuntamiento 
debe ser emitida por el Congreso del estado.

141. en el caso, se advierte que el argumento planteado es infundado, 
lo anterior, debido a que, tal como fue manifestado en el considerando previo. 
en el artículo 90, párrafo segundo, de la Constitución del estado de Nuevo león 
se reconoce que en el supuesto de convocarse a elecciones extraordinarias, 
éstas se realizarán de conformidad a lo dispuesto por la ley y bajo la dirección 
del órgano electoral estatal, lo que en el presente caso se encuentra regulado 
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en las normas que se pretende combatir, por consiguiente, lejos de desa
pegarse del texto Constitucional, las normas combatidas son válidas, de 
conformidad con los artículos 41 y 116, fracción iV, de la Constitución 
Federal, y lo procedente es reconocer la validez de los artículos 16, 96 y 
97 de la legislación comicial local de Nuevo león, ley electoral para el 
estado de Nuevo león.

142. dÉCimo primero.—difusión de propaganda guberna
mental. en este considerando, se estudiará la constitucionalidad del ar
tículo 23 cuestionado por el partido del trabajo, en su noveno concepto 
de invalidez; en el caso, la norma combatida sostiene lo siguiente:

"artículo 23. durante el tiempo que comprenden las campañas elec
torales federales y locales y hasta la conclusión de la jornada electoral, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes estatales, como 
de los municipios y cualquier otro ente público estatal o municipal. las 
únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de 
las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, 
o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

"el ejecutivo del estado, los titulares de organismos descentraliza
dos, desconcentrados y fideicomisos públicos, los integrantes del poder 
legislativo y Judicial del estado y los miembros de los ayuntamientos, así 
como los principales colaboradores en los organismos señalados suspen
derán, treinta días antes de la elección, los eventos públicos que impliquen 
inauguraciones de obras o entrega de recursos a la ciudadanía, salvo 
que, en este último caso, se trate de programas de ayuda por eventos 
catastróficos."

143. en el caso, el partido político impugnante sostuvo lo condu
cente en su concepto de invalidez:

• Que el artículo impugnado es contrario a los artículos 14, 16, 41, 
párrafos primero, y segundo, base iii, apartado C, segundo párrafo, 116, 
fracción iV, inciso b) y 133 de la Constitución, al establecer una deficiente 
regulación en materia de prohibición.

144. en el caso, este tribunal pleno debe remitirse a sus anteriores 
precedentes, tal como fue resuelto en la acción de inconstitucionalidad 
22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014; la competencia 
para legislar respecto del alcance del artículo 134 de la Constitución Fe
deral se surte en deferencia al Congreso de la unión:

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo primero, 
consistente en de
clarar la invalidez 
del artículo 23 de 
la ley electoral 
para el estado de 
Nuevo león.
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"antes de dar respuesta a los argumentos anteriores, conviene te
ner presente que se encuentra pendiente de emisión la ley reglamentaria 
del párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, en térmi
nos de lo previsto en el artículo tercero transitorio del decreto de reformas 
constitucionales, publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2014, que dispone lo siguiente:

"Constitución Federal

"‘tercero. el Congreso de la unión deberá expedir, durante el se
gundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la 
lXii legislatura, la ley que reglamente el párrafo octavo del artículo 134 
de esta Constitución, la que establecerá las normas a que deberán suje
tarse los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y de cualquier otro ente de los tres 
órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto en comunicación 
social cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transpa
rencia y honradez, así como que respete los topes presupuestales, límites 
y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos 
respectivos.’

"también resulta de interés mencionar que con base en la disposi
ción constitucional transitoria anterior, la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales estableció, en su artículo vigésimo tercero 
transitorio, lo siguiente:

"‘Vigésimo tercero. lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 242 de 
esta ley, en relación con los informes de labores o de gestión de los ser
vidores públicos, deberá ser regulado en la ley que reglamente el párrafo 
octavo del artículo 134 de la Constitución. Continuará en vigor lo previsto en 
el referido párrafo 5 del artículo 242, hasta en tanto no se expida y entre 
en vigor la regulación anterior en dicha ley.’."

145. en consecuencia con lo anterior, debe expulsarse del orden 
jurídico el numeral 23 por falta de competencia, por parte del órgano 
emisor y, en consecuencia, procede declarar la invalidez del artículo 23 
de la ley electoral para el estado de Nuevo león.

146. dÉCimo SeGuNdo.—Pérdida de derechos de representa
ción de los partidos políticos. en este considerando se estudiará la 
constitucionalidad del artículo 38, fracción I, cuestionado por el partido 
movimiento Ciudadano, en su quinto concepto de invalidez; en el caso, la 
norma combatida sostiene lo siguiente:

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do décimo se
gundo, consisten
te en declarar la 
invalidez del artícu
lo 38, fracción i, 
de la ley electoral 
para el estado de 
Nuevo león.
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"artículo 38. durante el periodo de actividad electoral, los partidos po
líticos perderán sus derechos de representación ante los organismos electora
les cuando:

"i. No postulen candidatos para la elección de que se trata."

147. por su parte, el partido político promovente aludió en sus argumen
tos, en síntesis, lo siguiente:

• Que el artículo 38, párrafo primero, fracción i, segundo párrafo, es in
constitucional, pues transgrede lo dispuesto en los artículos 41, 116, fracción 
iV, incisos a), b) y e), y 133 de la Constitución Federal, al establecer que durante 
el periodo de actividad electoral, los partidos políticos perderán sus derechos 
de representación ante los organismos electorales, pues limita la representa
ción efectiva de los partidos políticos y candidatos independientes, a través de 
sus representantes legítimos acreditados en términos de la ley ante las auto
ridades electorales, con la postulación de candidatos, al menos, en la tercera 
parte de los distritos electorales o de los municipios del estado.

148. en razón de lo anterior, conviene mencionar que es fundado el 
concepto de invalidez planteado. ahora bien, este tribunal pleno comparte 
la opinión de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, en su opinión Supop55/2014,82 en el entendido de que la base 
V, apartado a, del mismo precepto constitucional establece que el instituto 
Nacional electoral es un organismo público autónomo dotado de personali
dad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el poder 
legislativo de la unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos.

149. por su parte, el artículo 116, fracción iV, inciso c), apartado 1, esti
pula que, de conformidad con las bases establecidas en la Constitución y en 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados 
en materia electoral, garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo 
la organización de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, y que los organismos públicos locales 
cuenten con un órgano de dirección superior integrado por un consejero presi
dente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario 
ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las se
siones sólo con derecho a voz.

82 Visible a fojas 1974 a 2103 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 38/2014 
y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.



168 ENERO 2016

150. a partir de las disposiciones constitucionales citadas, se ad
vierte con claridad el derecho que asiste a los partidos políticos de nombrar 
representantes ante los órganos de dirección de las autoridades admi
nistrativas electorales, el cual no puede verse restringido ante supuestos 
no contemplados en la propia Constitución Federal.

151. por tanto, el hecho de que no participen con candidatos en de
terminada elección o en cierto número de elecciones, no constituye un 
impedimento para que cuenten con representantes ante el órgano elec to
ral correspondiente, dado que, como se apuntó, sus labores no se circuns
criben a la defensa de intereses particulares, sino que el propio diseño 
constitucional del sistema electoral, les concede funciones adicionales 
que tienden a garantizar la observancia de la propia Norma Fundamental, 
así como de los principios que rigen los comicios.

152. en consecuencia con lo anterior, lo procedente es declarar la 
invalidez de la fracción I del artículo 38 de la ley electoral para el es
tado de Nuevo león.

153. dÉCimo terCero.—Restricciones a la libertad de expre
sión por límites adicionales a los contemplados en la Constitución 
Federal. por lo que hace al presente considerando, se estudiará la cons
titucionalidad de los artículos 40, fracción XII y 162, párrafo primero, 
de la Ley Electoral para el estado de Nuevo león, mismos que fueron 
motivo de cuestionamiento por el partido del trabajo en su segundo concep
to de invalidez; las normas impugnadas son las siguientes:

"artículo 40. Son obligaciones de los partidos políticos con registro:

"…

"Xii. abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier 
expresión que denigre a las instituciones y a los partidos o que calumnie 
a las personas. las quejas por violaciones a este precepto serán presen
tadas ante la Comisión estatal electoral."

"artículo 162. la propaganda que en el curso de una campaña di
fundan por medios gráficos o impresos los partidos políticos, las coalicio
nes y sus candidatos deberán de abstenerse de expresiones que denigren 
a las instituciones, a los propios partidos o que calumnien a las perso
nas. la Comisión estatal electoral está facultada para solicitar al órgano 
competente federal la suspensión inmediata de los mensajes en radio y 

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo tercero, 
consistente en de
clarar la invalidez 
de los artículos 
40, fracción Xii, y 
162, párrafo pri
mero, de la ley 
electoral para el 
estado de Nuevo 
león, en las por
ciones normativas 
correspondientes 
que indican "que 
denigre a las insti
tuciones y a los 
partidos" y "que 
denigren a las ins
tituciones, a los 
propios partidos o".
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televisión contrarios a esta disposición, así como el retiro de cualquier 
otra propaganda por dichos medios."

154. por su parte, el partido político hizo valer los siguientes con
ceptos de invalidez:

• los artículos combatidos transgreden lo estipulado en los artícu
los 1o., 6o., 7o. y 41, base iii, apartado C, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

• las únicas restricciones a la libertad de expresión se encuentran 
establecidas en la Constitución Federal y, en particular, en el artículo 6o., 
así como en la restricción del artículo 41, base tercera, apartado C, en que 
de forma expresa se prohíben expresiones que calumnien a las personas.

• los artículos 40, fracción Xii y 162, primer párrafo, de la ley elec
toral deben declararse inválidos, pues restringen de manera ilegal el de
recho a la libertad de expresión, al incorporar una regla de excepción que 
no se encuentra contenida en los artículos 6o. o 41 de la Constitución 
Federal.

• la libertad de expresión constituye una piedra angular para el 
ejercicio de una gran gama de derechos políticos electorales y para el for
talecimiento y formación de una opinión pública, por lo cual resulta ina
ceptable cualquier tipo de restricción que no se encuentre contemplada 
en nuestra Constitución Federal.

• Ni el artículo 6o. ni el artículo 41, base iii, apartado C, de nuestra 
Constitución Federal prohíben las expresiones que denigren a las institu
ciones y a los partidos, así, es inconcuso que el artículo 40, fracción Xii y 
el 162, primer párrafo, de la ley electoral local. apoyó su argumentación 
en algunos criterios del tribunal electoral del poder Judicial de la Federa
ción y los criterios jurisprudenciales 25/2007 y 24/2007, de este tribunal 
Constitucional. 

155. en el presente caso, conviene señalar que son fundados los 
argumentos planteados por el partido político promovente. así, en primer 
lugar, debe acudirse a las disposiciones constitucionales contenidas en 
los artículos 6o. y 41 de la Constitución Federal, al artículo 13 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y el numeral 19 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos:
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 11 de junio de 2013)
"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado.

(adicionado, d.o.F. 11 de junio de 2013)
"toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y opor

tuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole 
por cualquier medio de expresión."

"artículo 41.

"…

"iii.

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los par

tidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las 
personas."

"artículo 13. libertad de pensamiento y de expresión 

"1. toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expre
sión. este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informa
ciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección. 

"2. el ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 
o la moral públicas. 
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"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel 
para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usa
dos en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encami
nados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

"4. los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censu
ra previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protec
ción moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en 
el inciso 2. 

"5. estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y 
toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones 
a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o 
grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
idioma u origen nacional."

"artículo 19 

"1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

"2. toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

"3. el ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo en
traña deberes y responsabilidades especiales. por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para: 

"a) asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 
o la moral públicas."

156. Así, puede sostenerse que la argumentación del partido pro
movente busca interpretar que los límites a la libertad de expresión, en 
relación a la propaganda política o electoral, comprenda únicamente a 
las personas, por tratarse del límite constitucional expreso, contenido 
en el artículo 41, base tercera, apartado C, y no así a los partidos políti
cos o a las instituciones.
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157. en el caso, es conveniente mencionar que el Constituyente perma
nente no previó cuál o cuáles serían las razones para señalar la modificación 
del referido artículo 41, base tercera, apartado C, para lo cual, es conveniente 
la reproducción del siguiente cuadro comparativo que se incluyó en los dictá
menes de la reforma constitucional en comento:83

texto constitucional previo a la reforma

"artículo 41

…

apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los par
tidos políticos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las institu
ciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas."

reforma constitucional de 10 de febrero de 2014

"artículo 41

…

apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los par
tidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las 
personas."

158. Se advierte así, que el artículo 41, base tercera, apartado C, 
de la Constitución Federal, fue modificado a través de la reforma de 
diez de febrero de dos mil catorce para sustraer de dicha regulación 
constitucional el denigrar a las instituciones y a los partidos políticos, 
y sólo se dejó como límite aquella que calumnie a las personas; asimis
mo, la reforma en comento amplió a los sujetos emisores de la expre
sión para comprender a los candidatos, en virtud de la conjunción 
copulativa "y". Por lo tanto, es mandato claro para los partidos polí
ticos y los candidatos abstenerse de expresiones que calumnien a las 
personas en la propaganda política o electoral.

83 el mismo puede ser consultado a foja 153 del dictamen de las Comisiones unidas de puntos 
Constitucionales; de Gobernación; de reforma del estado, de estudios legislativos, Segunda, en 
relación con las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia políticaelecto
ral, del Senado de la república.
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159. Así, este tribunal Pleno debe señalar que, aun cuando el 
Cons tituyente Permanente no expuso las razones para la modifica
ción constitucional respecto de la previsión normativa del artículo 41, 
base tercera, apartado C, y sólo se ciñó a establecer como límite para 
los partidos políticos y candidatos el abstenerse de expresiones que 
calumnien a las personas en la propaganda política o electoral; ello no 
implica que tanto los partidos políticos, como los candidatos, dejen de 
encontrarse vinculados con los contenidos del artículo 6o. de la misma 
Constitución Federal, así como de las previsiones normativas conteni
das en el artículo 13.5 de la Convención Americana sobre derechos Hu
manos, pues se trata de límites razonables a la libertad de expresión, es 
decir, cuando se ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, se provoque algún delito, o perturbe el orden público y, de igual 
manera, estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la gue
rra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra 
cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive, 
los de raza, color, religión, idioma, origen nacional o cualquier otro que 
atente contra la dignidad intrínseca de las personas.

160. asimismo, es necesario tener presente que, de acuerdo con la ju
risprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos, la libertad de 
expresión protege no sólo las informaciones o ideas que son favorablemen
te recibidas o consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también aque
llas que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una fracción cualquiera 
de la población. tales son las demandas del pluralismo, la tolerancia y el espí
ritu de apertura, sin las cuales no existe una "sociedad democrática".84 (énfa
sis añadido)

161. No existe en la Constitución una finalidad imperiosa que justi
fique excluir de la propaganda política y electoral de los partidos políticos las 
expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos políticos. en pri
mer lugar, porque, como ya se dijo, dicha restricción fue suprimida mediante 
la reforma constitucional del diez de febrero de dos mil catorce al artículo 41, 
base i, apartado C. dicha supresión del texto Fundamental puede, incluso, 
in terpretarse en el sentido de que la limitación del discurso político que 
denigre a las instituciones, ya no es una restricción válida a la libertad de 
expresión.

84 Corte idH. Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile, párr. 69. 
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162. además, en todo caso, la medida no tiene cabida dentro del artícu
lo 6o. constitucional, que prevé como únicas limitaciones posibles a la liber
tad de expresión los ataques a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, que se provoque algún delito, o se perturbe el orden público.

163. en efecto, la propaganda política o electoral que denigre las insti
tuciones o los partidos políticos no ataca per se la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoca algún delito, o perturba el orden público. para 
poder determinar que ése sea el caso, es necesario analizar supuestos con
cretos de propaganda política o electoral. de lo contrario, es decir, justifi
car la obligación de abstenerse de propaganda política o electoral que denigre 
las instituciones o partidos políticos, porque en algún caso futuro puede 
llegar a incurrir en unos de los supuestos de restricción del artículo 6o. cons
titucional, sería tanto como censurar de manera previa la propaganda políti
ca o electoral. 

164. esta conclusión es congruente con lo resuelto por la primera Sala 
en el amparo directo 23/2013, en el que se interpretó que las restricciones a 
la libertad de expresión como los ataques a la moral debían quedar plenamen
te justificados.85 de acuerdo con este precedente, una restricción a la libertad 
de expresión para estar justificada requiere del convencimiento pleno de que 
se presenta uno de los supuestos previstos en el artículo 6o. constitucional. 
en el caso que nos ocupa, esa conclusión no puede darse por adelantado, sin 
analizar un caso concreto de propaganda política o electoral.86 

165. adicionalmente, es conveniente recordar que la libertad de expre
sión, en el ámbito de la democracia, se encuentra sustentada en instru
mentos del Sistema interamericano de derechos Humanos, en lo particular, 
se observa así del contenido de los artículos 4 y 7 de la Carta Democrática 
Interamericana:

"artículo 4.

"Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la 
transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabi
lidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos socia
les y la libertad de expresión y de prensa. …"

85 Foja 91. 
86 por ejemplo, al resolver el amparo directo 28/2010, el veintitrés de noviembre de dos mil once, 
la primera Sala enfatizó la importancia del contexto para definir si estamos ante una expresión 
absolutamente vejatoria, foja 79. 
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"artículo 7.

"la democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las liber
tades fundamentales y los derechos humanos, en su carácter universal, indi
visible e interdependiente, consagrados en las respectivas Constituciones de 
los estados y en los instrumentos interamericanos e internacionales de dere
chos humanos."

166. por su parte, la libertad de expresión y la libertad de prensa se 
manifiestan como una condición necesaria y como componente fundamen
tal del ejercicio de la democracia y para el ejercicio efectivo de las libertades 
fundamentales; por su parte, el contenido del artículo 13 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos se ha interpretado en los siguientes 
términos:

"dicha norma protege el derecho de buscar, recibir y difundir ideas e 
informaciones de toda índole, así como también el de recibir y conocer las 
informaciones e ideas difundidas por los demás. la Corte ha señalado que la 
libertad de expresión tiene una dimensión individual y una dimensión social, 
de las cuales ha desprendido una serie de derechos que se encuentran pro
tegidos en dicho artículo. ambas dimensiones poseen igual importancia y 
deben ser garantizadas plenamente en forma simultánea para dar efectividad 
total al derecho a la libertad de expresión en los términos previstos por el ar
tículo 13 de la convención. así, a la luz de ambas dimensiones, la libertad de 
expresión requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado 
o impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un 
derecho de cada individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho 
colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensa
miento ajeno.

"la dimensión individual de la libertad de expresión comprende el de
recho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir opiniones, ideas e 
información y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios. en este senti
do, la expresión y la difusión son indivisibles, de modo que una restricción de 
las posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma me
dida, un límite al derecho de expresarse libremente."87

87 Corte idH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena 
Mapuche) Vs. Chile. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 
279, párrafos 371 y 372. 
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167. por otro lado, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 45/2006 
y su acumulada 46/2006,88 consideró, sobre la libertad de expresión y la demo
cracia representativa, lo siguiente:

"… la dimensión de la libertad de expresión que resulta pertinente su
brayar sobre cualquier otra es la función estructural que su pleno ejercicio 
despliega en una democracia. Como es generalmente admitido, la garantía 
plena de la libertad de expresión (y del derecho a la información) no cumple 
únicamente la función individual ligada a la autonomía de las personas que 
les asegura un importante espacio de creatividad y desarrollo individual, sino 
que constituye frecuentemente la piedra de toque de la existencia y calidad 
de la vida democrática en un país. debido a que la libre y desinhibida expre
sión de las ideas y la comunicación de las noticias es indispensable para la 
formación de la opinión pública, y dado que la existencia de una opinión pú
blica libre, informada y atenta al comportamiento de los gobernantes es un 
componente necesario para el funcionamiento del sistema de estado que 
rige en nuestro país –la democracia representativa–, el pleno y seguro ejerci
cio de la libertad de expresión forma parte del ‘interés público’, y origina una 
conexión entre derecho individual y sistema político que es mucho más tenue 
en el caso de otras libertades.—la dimensión estructural de la libertad de 
expresión explica, a su vez, dos rasgos centrales del modo en que la misma 
se concibe y protege a nivel del derecho comparado. en primer lugar, explica 
que las libertades de expresión e imprenta salvaguarden de manera especial
mente clara y enérgica el derecho de las personas a expresar sus ideas en 
materia política. el discurso político está más directamente relacionado que 
otros –por ejemplo, el discurso de la publicidad comercial, o el que es propio 
de la industria del entretenimiento–, con la función pública e institucional de 
la libertad de expresión. por lo tanto, garantizar su plena y libre difusión resulta 
especialmente relevante para que la libertad de expresión cumpla cabalmente 
con su posición estratégica en el proceso por el que la opinión pública se forma 
en el marco funcional de la democracia representativa. la posición casi de 
primus inter pares que se le otorga a la libertad de expresión entre los derechos 
consagrados por las Constituciones de las democracias actuales es la respon
sable, como veremos, de que los límites que quieran imponerse a la misma, 

88 así lo resolvió el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión cele
brada el siete de diciembre de dos mil seis. por mayoría de ocho votos de los ministros aguirre 
anguiano, ponente Cossío díaz, luna ramos, Góngora pimentel, Gudiño pelayo, Valls Hernán
dez, Sánchez Cordero y Silva meza, se aprobó el resolutivo tercero que declara la invalidez del 
artículo 55, numeral 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas, los ministros ortiz mayagoitia 
y presidente azuela Güitrón votaron en contra. 
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en aras de la protección de otros bienes y derechos constitucionalmente prote
gidos –en especial cuando se trata de contenidos y debates políticos–, estén 
sometidos a unas condiciones muy exigentes.—en segundo lugar, la dimensión 
estructural de la libre expresión en el contexto de la democracia representati
va explica el papel institucional que despliegan los partidos políticos, como 
entidades de interés público, en la formación de la opinión pública. los parti
dos políticos no son personas jurídicas ordinarias, sino que existen y están 
estructurados para ser precisamente el nexo entre los ciudadanos y los repre
sentantes que ejercen el poder en su nombre. Como tales, no son solamente 
el mecanismo constitucionalmente establecido para integrar a los titulares 
de una amplia gama de instancias de decisión, sino que son agentes centra
les, profesionales y permanentes de formación de la opinión pública. aun
que los derechos a expresarse libremente y a participar políticamente gozan 
de facetas que pueden ser y son individualmente ejercidas, existen otras que 
se ejercen precisamente por medio de los partidos políticos, quienes a su vez, 
por su condición de personas jurídicas, son titulares de los derechos funda
mentales en la medida en que ello sea compatible con su naturaleza.—en el 
caso de los partidos políticos, la expresión y difusión de ideas con el ánimo no 
ya de informar, sino de convencer, a los ciudadanos, con el objeto no sólo de 
cambiar sus ideas, sino incluso sus acciones, es parte de sus prerrogativas 
como personas jurídicas y se relaciona con las razones que justifican su exis
tencia misma. los partidos políticos son actores que, como su nombre indica, 
operan como agentes permanentes de creación de opinión sobre los asuntos 
públicos; su relación con el tipo de discurso que, por su función, la libertad de 
expresión está destinada a privilegiar –el discurso político– es estrecha y, en 
alguna medida, funcionalmente presupuesta."

168. en consecuencia con lo anterior, debe reiterarse que, se observa 
que el contenido de las normas cuestionadas en los artículos 40, fracción Xii y 
162, párrafo primero, de la ley electoral para el estado de Nuevo león, repro
dujeron el diverso contenido normativo que se contenía en el artículo 41 de la 
Constitución Federal previo a la reforma de diez de febrero de dos mil catorce, 
lo cual es claro que ahora no puede subsistir; por tanto, si la legislación comi
cial combatida contempla que la propaganda electoral deberá abstenerse de 
emitir expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos, es claro 
que dichas hipótesis se surten como adicionales respecto al texto Constitucio
nal federal vigente que únicamente prevé que los partidos y candidatos deberán 
abstenerse de emitir expresiones que calumnien a las personas. en consecuen
cia con lo anterior, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 
40, fracción Xii y 162, párrafo primero, de la legislación comicial combatida, en 
las porciones normativas que indican: "… que denigre a las instituciones y 
a los partidos …"
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169. dÉCimo Cuarto.—Periodo ordinario de actividad elec
toral. en el presente considerando se estudiará la constitucionalidad del 
artículo 92, último párrafo, de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león, en virtud del planteamiento del partido del trabajo, en su décimo 
séptimo concepto de invalidez; la norma impugnada es del siguiente tenor:

"artículo 92.

"…

"el periodo ordinario de actividad electoral concluirá el 31 de diciem
bre del año de la jornada electoral."

170. por su parte, el partido político sostuvo, en síntesis, en su 
concepto de invalidez lo siguiente:

• Que el artículo 92, último párrafo, es contrario a los artículos 41, 
apartado a, de la Constitución Federal y 225, numeral 1, de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, al establecer un tiempo deter
minado para la conclusión del proceso electoral ordinario en el estado, 
pues violenta los principios de objetividad, certeza, legalidad y seguridad 
jurídica.

171. al respecto, debe decirse que es infundado el concepto de 
invalidez planteado, ello en atención de que la actividad electoral ordi
naria, particularmente, se refiere a las acciones y medidas que adopta la 
autoridad electoral estatal, a efecto de implementar el proceso electoral 
en el estado, las cuales, no necesariamente concluyen con la culmina
ción del proceso electoral. así, este tribunal pleno comparte el punto de 
vista de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación y, desde esa óptica, no se advierte que la norma cuestionada 
vulnere algún principio o disposición constitucional relativa a los proce
sos electorales y su duración, conforme a los artículos 41 y 116 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. en consonan
cia con lo anterior, debe reconocerse la validez del último párrafo del 
artículo 92 de la ley comicial local.

172. dÉCimo QuiNto.—Auditorías de partidos políticos. en el 
presente considerando se estudiará la constitucionalidad del artículo 97, 
fracción iV, de la ley electoral para el estado de Nuevo león, mismo que 
fue motivo de impugnación por parte del partido del trabajo, en el caso, 
la norma establece lo siguiente:

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las ra zo
nes contenidas en 
el con siderando dé
cimo cuarto, con
sistente en reco 
nocer la validez 
del artículo 92, pá
rrafo último, de la 
ley electoral para 
el estado de Nuevo 
león.

por mayoría de 
siete votos se apro
baron las razo 
nes contenidas en 
el con siderando dé 
cimo quinto, con 
sis tente en reco no
cer la validez del 
artículo 97, frac
ción iV, de la ley 
electoral para el 
estado de Nuevo 
león.
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"artículo 97.

"…

"iV. realizar auditorías a los partidos políticos y coaliciones; así como 
constituir de entre sus miembros, una Comisión de Vigilancia del Finan  ciamien
to público y privado que tendrá a su cargo la revisión de las auditorías que 
realice la dirección de Fiscalización a fin de vigilar el correcto cum plimiento 
de las formalidades para el ejercicio del financiamiento público y privado de 
los partidos políticos, en los términos de esta ley."

173. en el caso, el partido impugnante señaló como argumento lo 
siguiente:

• Se considera que el precepto legal impugnado viola lo dispuesto por 
el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), los numerales 6o. y 73, fracción 
XXiXu, de la Constitución Federal.

174. así, en el caso concreto conviene decir que la impugnación en 
contra de la fracción en comento deviene en infundada, lo anterior, debido 
a que derivado de los contenidos del artículo 116, fracción iV, inciso h), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece que las Cons 
tituciones y leyes de los estados acogerán criterios para establecer los límites a 
las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas 
electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 
militantes y simpatizantes. así, en el caso de la Constitución del estado de 
Nuevo león, el artículo 42, párrafo sexto,89 establece una reserva legal para 
garantizar que los partidos políticos con registro estatal o nacional cuenten 
de manera equitativa y permanente con elementos para la realización de sus 
actividades, siempre y cuando las realicen en el estado. en ella se establecerán 
las reglas para el financiamiento público de sus actividades ordinarias per ma 
nentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electo

89 "artículo 42.
"…
"la ley electoral garantizará que los partidos políticos con registro estatal o nacional cuenten de 
manera equitativa y permanente con elementos para la realización de sus actividades, siempre y 
cuando las realicen en el estado. en ella se establecerán las reglas para el financiamiento público 
de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los pro
cesos electorales y para actividades específicas, relativas a educación, capacitación, investiga
ción socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, que se otorgará a los partidos 
políticos que participen en las elecciones estatales y para la renovación de los integrantes de 
los ayuntamientos de la entidad."
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rales y para actividades específicas, relativas a educación, capacitación, 
investiga ción socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 
que se otor gará a los partidos políticos que participen en las elecciones esta
tales y para la renovación de los integrantes de los ayuntamientos de la 
entidad. en el caso, en la propia le gislación comicial del estado de Nuevo 
león se señala, en su artículo 40, frac ción V,90 que son obligaciones de los 
partidos el permitir la práctica de audi torías y verificaciones por los órganos del 
instituto Nacional electoral facultados para ello, esto es, la norma resulta 
válida, toda vez que se utilizará solamente cuando exista la delegación del 
iNe de dichas facultades o, en su caso, de la Comisión estatal electoral cuando 
se deleguen en ésta las facul tades de fiscalización previstas en el artículo 41 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos para el instituto 
Nacional electoral, así como entregar la documentación que dichos órganos 
les requieran respecto a sus ingresos y egresos.

175. de igual forma, el artículo 51 de la legislación electoral local91 
establece que la Comisión estatal electoral deberá contar con una dirección 
de Fiscalización dependiente de la Secretaría ejecutiva, que tendrá entre sus 
facultades las de ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de 
terceros, a las finanzas de los partidos políticos y presentar a la Comisión 
estatal electoral los informes de resultados y proyectos de resolución sobre 
las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos y candidatos 
independientes. los informes especificarán las irregularidades en que hubie
ren incurrido los partidos políticos y candidatos independientes en el manejo 
de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la 
aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que proce
dan conforme a la normatividad aplicable.

176. Consecuentemente, es claro que los partidos políticos deben 
cumplir con sus obligaciones mandatadas directamente del artículo 116 de la 

90 "artículo 40. Son obligaciones de los partidos políticos con registro:
"…
"V. permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del instituto Nacional elec
toral facultados para ello, o de la Comisión estatal electoral cuando se deleguen en ésta las facul
tades de fiscalización previstas en el artículo 41 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos para el instituto Nacional electoral, así como entregar la documentación que dichos ór
ganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos."
91 "artículo 51. para efectos de ejercer sus facultades de fiscalización, además de las que, en su 
caso, le sean delegadas por el instituto Nacional electoral, la Comisión estatal electoral deberá 
contar con una dirección de Fiscalización dependiente de la Secretaría ejecutiva, que tendrá las 
siguientes facultades:
"…
"V. ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los 
partidos políticos; ..."
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Constitución Federal, la Constitución local y la legislación electoral en comen
to; en virtud de ello, lo procedente es reconocer la validez del artículo 97, 
fracción iV, de la ley electoral para el estado de Nuevo león.

177. dÉCimo SeXto.—Secretaría Ejecutiva de la Comisión 
Estatal Electoral. en el presente considerando se estudiará la constitu
cionalidad de los artículo 99, 100 y 101 de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león, mismo que fue motivo de impugnación por parte del 
partido movimiento Ciudadano, en su décimo primer concepto de invali
dez; en el caso, las normas cuestionadas son las siguientes:

"Sección 3
"de la Secretaría ejecutiva

"artículo 99. la Comisión estatal electoral contará con una Secre
taría ejecutiva que tendrá a su cargo realizar las funciones técnicoadmi
nistrativas necesarias para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones; 
dicha dependencia contará con el personal necesario para su correcto 
funcionamiento y será encabezada por un secretario ejecutivo.

"el Consejo General de la Comisión estatal electoral designará y 
removerá, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, al 
secretario ejecutivo, quien deberá cumplir con los requisitos establecidos 
para ser consejero electoral.

"el secretario ejecutivo durará en su encargo seis años y podrá ser 
reelecto una sola vez."

"artículo 100. la Secretaría ejecutiva estará integrada por las direc
ciones de organización y estadística electoral, Jurídica, de Capacitación 
electoral, de Fiscalización a partidos políticos y de administración, en los 
términos previstos por la legislación aplicable."

"artículo 101. los miembros de la Secretaría ejecutiva serán desig
nados por la Comisión estatal electoral y seleccionados mediante convo
catoria pública y examen de oposición, tomando en cuenta los criterios 
del servicio público de carrera para la función electoral, establecidos en 
la ley General de instituciones y procedimientos electorales, el estatuto 
de Servicio profesional electoral Nacional y demás disposiciones de la 
materia."

178. por su parte, el partido político impugnante sostuvo, en sínte
sis, lo siguiente:

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razo
nes contenidas en 
el considerando dé
cimo sexto, con sis
tente en recono cer 
la validez de los 
artículos 99, 100 y 
101 de la ley elec
toral para el estado 
de Nuevo león.
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• Que los artículos 99, 100 y 101 de la ley electoral, al disponer que la 
Comisión estatal electoral será la encargada de designar a los miembros de 
la Secretaría ejecutiva, misma que sería la encargada de realizar las funciones 
técnicoadministrativas necesarias para el cumplimiento de sus facultades y 
obligaciones, contando con el personal necesario para su correcto funcio
namiento, lo cual contraviene lo dispuesto en el artículo 41 de la ley Suprema, 
al pretender otorgarle a la Comisión estatal electoral una facultad exclusiva 
del instituto Nacional electoral.

179. en este sentido, puede decirse que la argumentación ofrecida por 
el partido político promovente deviene en infundada; para ello, conviene repro
ducir el contenido de los artículos 41, base V, apartado d y sexto transitorio de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos:

"artículo 41

"…

"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se rea
liza a través del instituto Nacional electoral y de los organismos públicos 
locales, en los términos que establece esta Constitución.

"…

"apartado d. el Servicio profesional electoral Nacional comprende la 
selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos 
ejecutivos y técnicos del instituto Nacional electoral y de los organismos públi
cos locales de las entidades federativas en materia electoral. el instituto Nacio
nal electoral regulará la organización y funcionamiento de este servicio."

180. de igual forma, el artículo sexto transitorio dispone lo conducente: 

"Sexto. una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas 
previstas en el transitorio segundo anterior, el instituto Nacional electoral 
deberá expedir los lineamientos para garantizar la incorporación de todos los 
servidores públicos del instituto Federal electoral y de los organismos locales en 
materia electoral, al Servicio profesional electoral Nacional, así como las demás 
normas para su integración total."

181. en este sentido, este tribunal comparte el punto de vista de la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, en el 
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entendido de que las previsiones normativas en el título segundo del 
libro cuarto de la ley General de instituciones y procedimientos electo
rales, no es posible advertir que la designación del secretario ejecutivo de 
los organismos públicos electorales locales, recaiga en el instituto Nacio
nal electoral. esto, porque si bien el estatuto establecerá las bases y 
reglas conforme a las cuales se organice el Servicio profesional electoral 
Nacional, esto no significa que la designación del secretario deba efec
tuarse por la autoridad electoral nacional.

182. en todo caso, los parámetros que se fijen en el estatuto, en su 
caso y siempre que se establezca en esos términos, deberán ser observa
dos por la Comisión estatal electoral de Nuevo león, a efecto de llevar 
a cabo la designación del secretario ejecutivo, sin embargo, ello no implica 
que el legislador local esté impedido para prever que su designación 
será efectuada por el referido órgano colegiado local.

183. en consecuencia con lo anterior, lo procedente es reconocer 
la validez de los artículos 99, 100 y 101 de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león.

184. dÉCimo SÉptimo.—Regulación de las mesas auxiliares 
de cómputo. por lo que hace al presente considerando, se estudiará la 
constitucionalidad de los artículos 108, 109, 110, 111, 112, 254, 255, 256, 
257, 258, 259, 260 y 261, todos de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león, mismos que fueron motivo de cuestionamiento por el partido polí
tico movimiento Ciudadano, en su séptimo concepto de invalidez; las 
normas impugnadas son del siguiente tenor:

"Capítulo segundo
"de las mesas auxiliares de cómputo

"artículo 108. la Comisión estatal electoral designará bajo su 
dependencia una mesa auxiliar de cómputo en cada municipio de la enti
dad, para llevar a cabo exclusivamente el cómputo parcial de las eleccio
nes de diputados y gobernador, con el procedimiento que para el efecto 
señala esta ley."

"artículo 109. las mesas auxiliares de cómputo serán integradas 
por tres ciudadanos y un suplente común, designados por la Comisión 
estatal electoral. Éstos deberán reunir los requisitos que establezcan las 
disposiciones aplicables. los partidos políticos y coaliciones contendientes 
en cada municipio podrán nombrar un representante y un suplente en 

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razo 
nes contenidas en 
el considerando dé
cimo séptimo, con
sistente en reco no
cer la validez de los 
artículos 108, 109, 
110, 111, 112, 254, 
255, 256, 257, 258, 
259, 260 y 261 de la 
ley electoral para 
el estado de Nuevo 
león.



184 ENERO 2016

cada mesa auxiliar de cómputo, por lo menos quince días antes de la jornada 
electoral. los representantes de los partidos políticos y coaliciones deberán 
ser sufragantes en el municipio de que se trate."

"artículo 110. las mesas auxiliares de cómputo se integrarán treinta 
días antes del día de la elección y terminarán sus funciones una vez que haya 
concluido en definitiva la calificación de la elección, por haberse realizado las 
declaraciones de validez correspondientes. la Comisión estatal electoral de
signará de entre los integrantes de la mesa, al presidente, secretario y vocal 
de la misma."

"artículo 111. es obligación de la Comisión estatal electoral notificar a 
los representantes de los partidos políticos al menos quince días antes de la 
elección, el lugar donde serán ubicadas las mesas auxiliares de cómputo, así 
como los nombres y currículum vitae de sus integrantes."

"artículo 112. las mesas auxiliares de cómputo se instalarán en el domi
cilio de la Comisión municipal electoral correspondiente, cuyas instalaciones 
deberán ser lo suficientemente amplias para el depósito y custodia de todos 
los paquetes electorales.

"Cuando por circunstancias especiales, no sea posible instalar las mesas 
auxiliares de cómputo en el mismo inmueble, se instalarán en otro que siendo 
apropiado, sea lo más próximo posible a la Comisión municipal electoral, 
dentro de la cabecera del municipio."

"Capítulo primero
"del cómputo y declaración de validez de las elecciones

para diputados y gobernador

(F. de e., p.o. 11 de agosto de 2014)
"Sección 1

"del cómputo

"artículo 254. las Comisiones municipales electorales, turnarán a las 
mesas auxiliares de cómputo todos los paquetes de las elecciones de dipu
tados y gobernador, dentro de las veinticuatro horas siguientes al término de 
la recepción de paquetes provenientes de las casillas, recabando y conser
vando comprobante de entrega, respecto a cada paquete entregado a la mesa 
auxiliar de cómputo.

"para la custodia y traslado de los paquetes electorales, la comisión 
municipal podrá solicitar el apoyo de las fuerzas de seguridad que estime per



185PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tinentes; los representantes de los partidos políticos que así lo quieran, vigila
rán el desarrollo de este procedimiento."

"artículo 255. las Comisiones municipales electorales extenderán com
probante de la recepción de cada paquete electoral de las elecciones de ayun
tamiento, diputados y gobernador a la mesa directiva de casilla, darán fe del 
estado que guardan cada uno de los paquetes y tomarán nota de los que pre
senten huellas de violación sin destruir éstas, depositándolos con la debida se
paración en estantería instalada para ese propósito y en el orden progresivo 
de las casillas a que correspondan.

"durante la recepción de los paquetes electorales en la Comisión muni
cipal electoral se hará uso del programa de resultados electorales preliminares 
a que se refiere el artículo 253 de esta ley. al efecto, en cada Comisión muni
cipal electoral, la Comisión estatal electoral proveerá el personal y el equipo 
técnico necesario para el eficaz funcionamiento del sistema.

"en el orden en que lleguen los paquetes, se procederá a abrir el sobre 
adherido que contiene el ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo desti
nada a la alimentación del programa de resultados electorales preliminares, 
se registrarán los datos y se conservará dicho ejemplar.

"dentro del periodo de recepción y entrega de los paquetes electorales 
de las elecciones de diputados y gobernador a la mesa auxiliar de cómputo, 
los lugares de depósito quedarán cerrados y sus vías de acceso clausuradas 
con sello que llevarán las firmas de los funcionarios de la Comisión municipal 
electoral y las de los representantes de los partidos políticos que quisieren 
hacerlo."

"artículo 256. a las dieciocho horas del día siguiente al de la jornada 
electoral, las Comisiones municipales electorales procederán a entregar los 
paquetes electorales que hayan recibido hasta esa hora en la elección de dipu
tados y gobernador a las mesas auxiliares de cómputo.

"Cuando hubiere necesidad de trasladar los paquetes electorales por 
haberse instalado en diverso inmueble la mesa auxiliar de cómputo, la Comi
sión municipal electoral deberá levantar acta circunstanciada y solicitar el 
apoyo de los elementos de seguridad pública, así como hacerlo oportunamente 
del conocimiento de los representantes de los partidos políticos, a fin de que 
quienes así lo quieran, presencien el desarrollo de este procedimiento."

"artículo 257. en los municipios de monterrey, San Nicolás de los Garza, 
Guadalupe, apodaca, General escobedo, San pedro Garza García y Santa 



186 ENERO 2016

Catarina, la Comisión estatal electoral designará tantas mesas auxiliares de 
cómputo como distritos electorales existan en ellos."

"artículo 258. en el caso de los municipios de Santa Catarina y San 
Nicolás de los Garza, que tienen secciones electorales que corresponden a los 
distritos de San pedro Garza García y General escobedo respectivamente, 
las Comisiones municipales electorales entregarán los paquetes electorales 
de las elecciones de diputados y gobernador a la mesa auxiliar de cómputo 
correspondiente a la cabecera del distrito."

"artículo 259. los paquetes electorales quedarán bajo la custodia y res
ponsabilidad de las mesas auxiliares de cómputo desde el momento en que 
los reciban. al recibir los paquetes electorales, los ordenarán en los estantes 
colocados para tal efecto, progresivamente de acuerdo al número de cada 
casilla. los lugares de depósito, quedarán cerrados y sus vías de acceso clau
suradas con sellos que llevarán las firmas de los funcionarios de la mesa 
auxiliar de cómputo y las de los representantes de los partidos políticos que 
quisieren hacerlo. darán fe del estado que guardan cada uno de los paquetes; 
tomarán nota de los que presenten huellas de violación sin destruir éstas, y 
notificarán a los representantes de los partidos ante la mesa auxiliar de cómputo 
que estén presentes, levantándose acta circunstanciada.

"en el caso de que faltare la entrega de alguno de los paquetes electo
rales, la mesa auxiliar de cómputo comunicará ese hecho de inmediato a la 
Comisión municipal electoral para que proceda a la localización y entrega de 
dicho paquete. en el evento de que durante el cómputo de los paquetes para 
la elección de diputados y gobernador apareciere documentación correspon
diente a la elección de ayuntamiento, la mesa auxiliar de cómputo la enviará 
de inmediato a la Comisión municipal electoral, asentando este hecho en el 
acta de cómputo respectiva.

"Si durante el periodo de cómputo en la mesa auxiliar, la Comisión mu
nicipal electoral envía los paquetes electorales faltantes a que se refiere el 
párrafo que antecede, se procederá a su cómputo, cotejando el acta que con
tenga con los datos de las actas de los representantes de partido.

"el miércoles posterior a la jornada electoral, a las ocho horas, las mesas 
auxiliares de cómputo procederán a realizar el cómputo parcial de las eleccio
nes de diputados y gobernador, en ese orden, conforme al procedimiento 
siguiente:

"i. el presidente de la mesa auxiliar de cómputo siguiendo el orden numé
rico de las casillas abrirá los sobres adheridos al exterior de cada paquete 
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electoral que no tenga muestras de violación, manifestando en voz alta los 
resultados que consten en cada acta de escrutinio y cómputo, para posterior
mente cotejarla con los resultados de las actas que obren en poder de los 
representantes de los partidos políticos presentes; de no existir diferencia regis
trará los resultados de las actas así computadas en un formato especialmente 
diseñado para ese fin por la Comisión estatal electoral; si subsisten las dife
rencias no se levantará el cómputo del paquete en cuestión y será la Comisión 
estatal electoral la que efectúe el cómputo y decida lo conducente, levantán
dose acta circunstanciada.

"ii. en caso de que alguno de los paquetes electorales tenga señales de 
violación, la mesa auxiliar de cómputo hará constar este hecho y procederá a 
hacer el cómputo si contiene adherido el sobre del acta de resultados, siempre 
y cuando los datos que arroje coincidan con las actas de los representantes 
de partido; en caso de que habiendo acta adherida, no coinciden los datos de 
las actas, no se realizará el cómputo parcial y se enviará a la Comisión estatal 
electoral para que ésta efectúe el cómputo y decida lo conducente;

"iii. en caso de no encontrarse el acta en el sobre adherido al paquete 
electoral, de que no se haya llenado el apartado relativo al escrutinio y cómputo 
en el acta respectiva o de que el acta muestre signos de evidente altera
ción, no se levantará el cómputo del paquete en cuestión y será la Comisión 
estatal electoral la que efectúe el cómputo y decida lo conducente;

"iV. los resultados que arroje el cómputo parcial se asentarán en el 
acta correspondiente, que será firmada por quienes participaron en dicho 
proceso, incluidos los representantes de los partidos políticos o coalición que 
así deseen hacerlo. a los representantes de los partidos políticos, les será 
entregada una copia legible de dichas actas. estos resultados parciales no 
admiten recurso alguno y sólo contra el cómputo total de la Comisión estatal 
electoral procederá en su caso el juicio de inconformidad; y

"V. las mesas auxiliares de cómputo deberán remitir, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a la conclusión del cómputo parcial, todos los paque
tes electorales de las elecciones de diputados y gobernador a la Comisión 
estatal electoral, con los sobres adheridos que contienen copia del acta final 
de escrutinio y cómputo, solicitando apoyo de los elementos de seguridad 
pública para su traslado y haciendo del conocimiento de los representantes de 
los partidos políticos y coaliciones ante dichas mesas auxiliares de esa cir
cunstancia, a efecto de que quienes así lo quieran, participen en la vigilancia 
de este procedimiento.
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"además de los paquetes electorales, las mesas auxiliares de cómputo 
enviarán a la Comisión estatal electoral los resultados que arroje el cómputo par
cial de la elección de diputados y gobernador en el municipio en el cual está 
instalada, así como el acta que contenga el acuerdo de los integrantes de la 
mesa auxiliar de cómputo y la opinión de los representantes de los partidos 
políticos, respecto de los paquetes electorales, el cotejo de las actas y resul
tados que se llevó a cabo."

"artículo 260. la Comisión estatal electoral, con los resultados parciales 
de las mesas auxiliares de cómputo, realizará a partir de las ocho horas del 
viernes siguiente al día de la jornada electoral, el cómputo total de las elecciones 
de diputados y gobernador, en ese orden y bajo el siguiente procedimiento:

"i. abrirá los sobres que contengan los resultados parciales de las mesas 
auxiliares de cómputo en el orden numérico de los distritos y registrará los 
resultados en un formato de concentración.

"la Comisión estatal electoral con la presencia de los representantes 
de los partidos políticos acreditados, procederá hacer el cómputo de la elec
ción de diputados por distrito, para lo cual, con el auxilio de la Secretaría 
eje cutiva y bajo la dirección de cada uno de los consejeros electorales de dicha 
Comisión estatal electoral, se distribuirán las actas que integran cada distrito 
electoral para su cómputo. igual procedimiento se hará en el caso de elec
ción de gobernador del estado.

"ii. en el caso de existir paquetes de los que no fue levantado su cómputo 
parcial por las mesas auxiliares de cómputo, se abrirán los paquetes en cues
tión, procediéndose de la siguiente forma:

"a. existiendo el acta de escrutinio y cómputo dentro del paquete, ésta 
se cotejará con la que obre en poder de los representantes de los partidos 
políticos presentes; de no existir diferencias, el resultado se asentará en el 
acta de cómputo final;

"b. Si dentro del paquete no se encuentra el acta de escrutinio y cómputo, 
se utilizará la que sirvió para el sistema de información preliminar, la cual se 
cotejará con la que obre en poder de los representantes de los partidos polí
ticos presentes; de no existir diferencias, el resultado se asentará en el acta 
de cómputo final;

"c. No existiendo el acta de escrutinio y cómputo dentro del paquete ni 
la copia del acta que sirvió de base para alimentar el sistema de información 
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preliminar, se cotejarán con las actas que obren en poder de al menos tres de 
los partidos políticos presentes; de no existir diferencias ni manifestarse opo
sición alguna, el resultado se asentará en el acta de cómputo final; y

"d. en caso de existir diferencias entre las actas, existiendo oposición 
de uno o varios de los partidos políticos en el caso del inciso c), si el error 
existe en el llenado de las actas y no en la cantidad de votos sufragados, o en 
general ocurriendo cualquier supuesto no contemplado en los incisos ante rio
res, la Comisión estatal electoral procederá al escrutinio y cómputo en presen
cia de los representantes de los partidos políticos y decidirá lo conducente.

"iii. la Comisión estatal electoral deberá realizar nuevamente el escru
tinio y cómputo de una casilla electoral cuando:

"a. existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos 
de las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos; y

"b. todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido 
o coalición.

"iV. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato pre
sunto ganador de la elección de diputado o gobernador, y el que haya obtenido 
el segundo lugar en la votación, es igual o menor a punto cinco por ciento, y al 
inicio de la sesión exista petición expresa del representante del partido o coa
lición que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, en estos 
casos la Comisión estatal electoral deberá realizar el recuento de votos en la 
totalidad de las casillas.

"para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación 
ante la Comisión estatal electoral de la sumatoria de resultados por partido, 
consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de 
todos los distritos en el caso de la elección de gobernador, o del distrito uni
nominal correspondiente en el caso de la elección de diputados.

"V. Conforme a lo establecido en el párrafo inmediato anterior, para rea
lizar el recuento total de votos respecto de una elección determinada, la 
Comisión estatal electoral dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya 
antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. para tales efectos, el 
presidente de la Comisión estatal electoral ordenará la creación de grupos de 
trabajo integrados por los consejeros electorales, los integrantes de las mesas 
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auxiliares de cómputo y los representantes de los partidos. los grupos reali
zarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcio
nal los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. los partidos 
políticos o coalición tendrán derecho a nombrar a un representante en cada 
grupo con su respectivo suplente;

"Vi. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete electo
ral, votos de una elección distinta, se contabilizarán para la elección de que 
se trate;

"Vii. Se levantará un acta circunstanciada en la que se consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma 
de votos por cada partido y candidato;

"Viii. la Comisión estatal electoral computará en sesión plenaria la 
suma de los resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo, y 
asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección 
de que se trate;

"iX. terminado el cómputo de la elección de gobernador, la Comisión 
estatal electoral declarará la validez de la elección y expedirá la constancia 
de mayoría a quien resulte triunfador en los comicios;

"X. una vez realizado lo anterior para el cómputo distrital y terminado 
éste, la Comisión estatal electoral declarará la validez de las elecciones y 
expedirá de inmediato la constancia de mayoría a la fórmula de candidatos 
a diputados que la haya obtenido; y

"Xi. la Comisión estatal electoral conservará todos los paquetes elec
torales de las elecciones de diputados y gobernador hasta que haya concluido 
el procedimiento contencioso electoral."

"Sección 2
"de la calificación

"artículo 261. en caso de presentarse impugnaciones se procederá a 
desahogar el procedimiento contencioso que marca la ley; al efecto, a peti
ción del tribunal electoral del estado, la Comisión estatal electoral hará llegar 
de inmediato al órgano jurisdiccional electoral copias de las actas requeridas del 
resultado del cómputo total, acompañadas de las actas de escrutinio levan
tadas en las casillas electorales; la documentación, estudio y dictamen ela
borado de los paquetes electorales computados por las mesas auxiliares de 
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cómputo o en su caso, por la Comisión estatal electoral en presencia de los 
representantes de los partidos políticos, copia de los escritos de protesta inter
puestos por los mismos partidos políticos y en general, toda documentación 
requerida por el tribunal para la sustanciación del procedimiento contencioso."

185. por su parte, el partido impugnante manifestó en síntesis en su 
concepto de invalidez, lo siguiente:

• Que conforme a lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, base V, 
apartados B, párrafo primero, inciso b), numeral 4 y C, párrafo primero, nume
ral 5, de la Constitución Federal corresponde al instituto Nacional electoral en 
los procesos federales, los escrutinio y cómputos en los términos que señale 
la ley; mismos que en las entidades federativas estarán a cargo de los orga
nismos públicos locales y con la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales.

• Sostiene que las mesas auxiliares de cómputo y su integración no se 
encuentran reconocidas ni en la Constitución Federal ni en la legislación 
general.

186. en este entendido, debe mencionarse que el argumento planteado 
por el partido político promovente es infundado. el artículo 41 establece una 
serie de facultades diferenciadas entre el instituto Nacional electoral y los 
organismo públicos locales:

"artículo 41

"…

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los térmi
nos que establecen esta Constitución y las leyes:

"a) para los procesos electorales federales y locales:

"1. la capacitación electoral;

"2. la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
distritos electorales y división del territorio en secciones electorales;

"3. el padrón y la lista de electores;

"4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios 
de sus mesas directivas;
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"5. las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resulta
dos preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales;

"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y

"7. las demás que determine la ley.

"b) Para los procesos electorales federales:

"1. los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y par
tidos políticos;

"2. la preparación de la jornada electoral;

"3. la impresión de documentos y la producción de materiales electorales;

"4. los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;

"5. la declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 
elecciones de diputados y senadores;

"6. el cómputo de la elección de presidente de los estados unidos 
mexicanos en cada uno de los distritos electorales uninominales, y

"7. las demás que determine la ley.

"El Instituto nacional Electoral asumirá mediante convenio con 
las autoridades competentes de las entidades federativas que así lo 
soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los térmi
nos que disponga la legislación aplicable. a petición de los partidos polí
ticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, 
podrá organizar las elecciones de sus dirigentes.

"la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las cam
pañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del instituto Nacio
nal electoral. la ley desarrollará las atribuciones del consejo para la realización de 
dicha función, así como la definición de los órganos técnicos dependientes 
del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimien
tos para la aplicación de las sanciones correspondientes. en el cumplimiento 
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de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades fede
rales y locales.

"en caso de que el instituto Nacional electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior.

"Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales 
estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias:

"1. derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 
partidos políticos;

"2. Educación cívica;

"3. Preparación de la jornada electoral;

"4. Impresión de documentos y la producción de materiales 
electorales;

"5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;

"6. declaración de validez y el otorgamiento de constancias en 
las elecciones locales;

"7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;

"8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos 
establecidos en el apartado anterior;

"9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resulta
dos en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legis
lación local;

"10. todas las no reservadas al Instituto nacional Electoral; y,

"11. Las que determine la ley."

187. Como se observa, al instituto Nacional electoral le corresponde 
determinar en los procesos federales y locales la ubicación de las casillas. 
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en segundo lugar, el apartado C del artículo 41 de la Constitución Federal en 
comento se establece que las entidades federativas las elecciones locales 
estarán a cargo de organismos públicos locales y ejercerán las funcio
nes en materia de escrutinio y cómputo en los términos que señale la ley; 
lo que en caso se refiere a la ley electoral para el estado de Nuevo león 
así como el diverso cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo.

188. el partido impugnante se duele de la previsión normativa de 
las denominadas "mesas auxiliares de casilla", mismas que tienen por 
objeto únicamente llevar el cómputo parcial de las elecciones de dipu
tados y gobernador. No obstante lo anterior, debe mencionarse que la 
legislación comicial del estado de Nuevo león contempla la previsión de 
las "mesas directivas de casillas" y las mismas se tratan de organismos 
formados por ciudadanos que tienen a su cargo la recepción, escrutinio 
y cómputo del sufragio en las secciones en que se dividen los muni
cipios; coparticipan en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral.92

189. así, en el caso, la creación de las mesas auxiliares de casilla 
se inscribe dentro del ámbito de la libertad de configuración del legis
lador secundario, pues tal como lo indica el artículo 41, base V, apartado C 
y el diverso 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos la ley determinará, entre otras cosas, en la fun
ción electoral, aquella relativa al escrutinio y cómputo de las elecciones 
locales, lo que en nada riñe con el establecimiento de las denominadas 
"mesas auxiliares de casilla" cuya función exclusiva sólo se surte para 
los efectos del cómputo parcial de las elecciones de diputados y gober
nador en el estado de Nuevo león. Consecuentemente, lo procedente es 
reconocer la validez de los artículos 108, 109, 110, 111, 112, 254, 255, 256, 257, 
258, 259, 260 y 261, todos de la ley electoral para el estado de Nuevo león.

190. dÉCimo oCtaVo.—topes de gastos de campaña y distri
bución de despensas. en el presente considerando se estudiará la 
constitucionalidad del artículo 175 impugnado por el partido del trabajo 
en su décimo primer concepto de invalidez; de suyo la norma sostiene lo 
siguiente:

92 "Capítulo cuarto
"de las mesas directivas de casilla
"artículo 125. las mesas directivas de casilla son los organismos formados por ciudadanos 
que tienen a su cargo la recepción, escrutinio y cómputo del sufragio en las secciones en 
que se dividen los municipios; coparticipan en la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando dé
cimo octavo, con
sistente en de cla   
rar la invalidez del 
artículo 175, frac
ción i, de la ley 
electoral para el 
estado de Nuevo 
león.
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"artículo 175. para los efectos de esta ley quedarán comprendidos den
tro de los topes de gastos de campaña los siguientes conceptos:

"i. Gastos de propaganda: son las erogaciones realizadas por la pinta 
de bardas y mantas, impresión de volantes y pancartas, equipos de sonido, 
eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares.

"en el caso de la propaganda utilitaria, su costo no podrá rebasar, por 
unidad, el monto del importe de uno y medio salario mínimo diario vigente en 
la ciudad de monterrey, indexado al Índice Nacional de precios al Consumi
dor. para efectos de precisar la presente disposición, la Comisión estatal 
electoral establecerá mensualmente la cantidad líquida equivalente al monto 
mencionado.

"durante los ocho días previos al de la jornada electoral no se permitirá 
la distribución de despensas.

"ii. Gastos operativos de la campaña: comprenden los sueldos y sala
rios del personal eventual, el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, 
gastos de transporte material y personal, viáticos y otros similares;

"iii. Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 
son los realizados en cualquiera de estos medios por concepto de mensajes, 
anuncios publicitarios y sus similares, tendientes a la obtención del voto; y

"iV. Gastos de producción de los mensajes de radio y televisión que 
comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de 
equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como 
los demás inherentes al mismo objetivo."

191. por su parte, el partido hizo valer como argumento lo siguiente:

• Que la fracción i del artículo 175, es contrario a los artículos 41, párrafo 
segundo, 116, fracción iV, incisos b) y 133 de la Constitución Federal al estable

"la integración y designación de las mesas directivas de casilla a instalar para la recepción de la 
votación, se realizará conforme a lo establecido por la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, así como las disposiciones normativas que al efecto establezcan el instituto 
Nacional electoral y la Comisión estatal electoral.
"en los procesos en que las elecciones del estado sean concurrentes con las elecciones federa
les, el instituto Nacional electoral deberá instalar una mesa directiva de casilla única para ambos 
tipos de elección."
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cer normas permisivas para la distribución de despensas y propaganda utili
taria, so pretexto de que se incluyen para efectos de los topes de campaña.

192. en virtud de lo anterior, debe señalarse que el argumento planteado 
es infundado, toda vez que la Constitución Federal sí contempla la regula ción 
de la propaganda utilitaria en el artículo segundo transitorio, fracción ii, inci
so g), derivado de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil ca
torce, en los siguientes términos:

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"…

"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:

"…

"g) la regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que 
los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con mate
rial textil."

193. Sin embargo, este tribunal pleno advierte que, la cuestión efectiva
mente planteada por parte del partido político, tuvo vinculación con el tercer 
párrafo de la referida fracción i del artículo 175, y en virtud de lo anterior, en 
este caso concreto es pertinente la aplicación análoga del criterio p./J. 79/98, 
de rubro siguiente:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. la SupleNCia de la QueJa 
autoriZa a eXamiNar eN Su CoNJuNto la demaNda a FiN de reSolVer 
la CueStióN eFeCtiVameNte plaNteada, CorriGieNdo loS erroreS 
Que Se adViertaN."93

93 texto: "la amplia suplencia de la queja deficiente que se contempla en el artículo 39 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, autoriza a la Suprema Corte a examinar en su conjunto la demanda de con
troversia constitucional y corregir los errores que advierta, no sólo de los preceptos legales invo
cados, sino también de algunos datos que puedan desprenderse de la misma demanda o de las 
pruebas ofrecidas por las partes, en virtud de que, por la propia naturaleza de esta acción consti
tucional, se pretende que la Suprema Corte de Justicia pueda examinar la constitucionalidad de 
los actos impugnados superando, en lo posible, las cuestiones procesales que lo impidan."
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194. así, este tribunal pleno debe considerar que la previsión con
tenido en el párrafo tercero de la fracción i es inconstitucional, toda vez 
que no puede permitirse la distribución de despensas en ninguna moda
lidad, so pena de inducir a una coacción del voto; en similares términos 
se expresó este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionali
dad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, determinó 
lo siguiente:

"…ya que el ofrecimiento y entrega material de los bienes queda 
sujeto a que ostenten, contengan o lleven adherida propaganda alusiva al 
partido o candidato que con ellas se pretenda promocionar, pues en la redac
ción de la disposición se introdujo la frase condicionante que dice: ‘… que 
contenga propaganda política o electoral de partidos, coaliciones o can
didatos …’; enunciado que, al utilizar el verbo ‘contener’, que gramati
calmente significa ‘llevar o encerrar dentro de sí a otra’; induce a suponer 
que si los bienes trocados por votos no exteriorizan en forma concreta la 
imagen, siglas, o datos que evoquen la propaganda electoral que se quiera 
difundir, entonces no habría forma de sancionar esta modalidad de coac
cionar a los ciudadanos, para que voten en favor de quien les quiere inter
cambiar el sufragio por bienes o servicios.

"en efecto, la razón de la norma se encuentra en el propósito de 
evitar que el voto se exprese, no por los ideales políticos de un partido o 
candidato, sino por las dádivas que, abusando de las penurias económicas 
de la población, influyan de manera decisiva en la emisión del sufragio.

"esa coacción del voto es evidente que en cualquier caso se produce 
aunque los bienes distribuidos no ostenten materialmente propaganda 
electoral, por lo que la redacción de la norma innecesariamente plasmó en 
su texto una condición que hace prácticamente nugatoria la intención 
del precepto, porque bastará con que los bienes y productos entregados al 
electorado no contengan alusiones al partido o candidato respectivo, 
para que, sabiendo quién fue la persona que la distribuyó, se produzca el 
daño que el legislador quiso evitar, pero que no lo hizo en forma eficaz 
en perjuicio de principio de imparcialidad."

195. en consecuencia con lo anterior, lo procedente es declarar la 
inconstitucionalidad del párrafo tercero de la fracción i del artículo 175 de 
la ley electoral para el estado de Nuevo león en su integridad.

196. dÉCimo NoVeNo.—Porcentaje mínimo para primera y 
segunda curules. en el presente considerando se estudiará la constitu
cionalidad del artículo 266, fracción i, impugnado por el partido del trabajo 
en su sexto concepto de invalidez, la norma en comento es la siguiente:

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando dé
cimo noveno, con
sistente en recono 
cer la validez del 
artículo 266, frac
ción i, de la ley 
electoral para el 
estado de Nuevo 
león.
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"artículo 266. los elementos de asignación del artículo anterior se apli
carán de la siguiente manera:

"i. mediante el porcentaje mínimo, se distribuirán la primera y segunda 
curules a todo aquel partido cuya votación contenga una o dos veces dicho 
porcentaje."

197. por su parte, el argumento para cuestionar la norma de la materia 
el partido promovente sostuvo lo siguiente:

• Que el artículo 266, fracción i, de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león contraviene los parámetros y principios establecidos en los 
artículos 40, 41, 54 y 116, fracción ii, de la ley Fundamental.

198. en estos términos, conviene señalar que es infundado el plan
teamiento aducido, toda vez que a decir del accionante, dicha disposición 
viola los principios de pluralidad y proporcionalidad, pues con la fijación de un 
porcentaje tan excesivo para la asignación de diputados por el principio 
de representación proporcional (3% y 6%) se está privando a los partidos, de 
un derecho que garantice que las minorías y mayorías se ven reflejadas en la 
integración de los espacios de representación popular.

199. por tanto, a decir del promovente, el porcentaje se aleja signifi
cativamente de los porcentajes establecidos en la Constitución Federal, consa
grados en su artículo 116, fracción ii, además de que, deja de cumplir con los 
fines y objetivos perseguidos por el principio de representación proporcional.

200. añade el accionante, que el aumento del umbral, al pasar de 2% 
al 3%, aunado a pretender calcular el porcentaje de asignación de la primera 
y segunda curul hasta el 6% sobre bases inexistentes, provoca potenciar la 
sobrerrepresentación en perjuicio al citado principio de pluralidad política.

201. a su favor, invoca la tesis p./J. 74/2003, de rubro: "maYorÍa rela
tiVa Y repreSeNtaCióN proporCioNal. el porCeNtaJe Que deBe 
CorreSpoNder a Cada uNo de eSoS priNCipioS, No deBe aleJarSe 
SiGNiFiCatiVameNte de laS BaSeS GeNeraleS eStaBleCidaS eN la 
CoNStituCióN Federal."

202. en primer lugar, es necesario precisar que la tesis jurisprudencial 
que invoca no es directamente aplicable al caso, en virtud de que en la acción 
de inconstitucionalidad de la que derivó dicho criterio, lo que se juzgó fue 
el límite a la sobrerrepresentación contemplado en el penúltimo párrafo del 



199PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

artículo 229 del Código de instituciones y procedimiento electorales del estado 
de Quintana roo, mientras que en esta acción de inconstitucionalidad lo 
que se impugna es el porcentaje necesario para acceder a los diputados por 
representación proporcional.

203. ahora, por cuanto hace a las consideraciones que hicieron en 
torno al principio de representación proporcional, el tribunal pleno señaló 
que la facultad de reglamentar dicho principio es de las legislaturas estatales, 
las que, conforme al texto expreso del artículo 116 constitucional, sólo deben 
considerar en su sistema ambos principios de elección, sin que se prevea 
alguna disposición adicional al respecto, por lo que la reglamentación espe
cífica en cuanto a porcentajes de votación requerida y fórmulas de asignación 
de diputaciones por el principio de representación proporcional es responsa
bilidad directa de dichas legislaturas, puesto que, a ese respecto, la Consti
tución Federal no establece lineamientos, sino que, por el contrario, establece 
expresamente que deberá hacerse conforme a la legislación estatal corres
pondiente, siempre y cuando no contravenga las bases generales salvaguar
dadas por la Constitución Federal que garantizan la efectividad del sistema 
electoral mixto.

204. asimismo, se dijo que la instrumentación que hagan los estados 
en su régimen interior de los principios de mayoría relativa y de representa
ción proporcional, no transgrede, por sí sola, los lineamientos generales im
puestos por la Carta magna, con tal de que en la legislación local realmente 
se acojan dichos principios; sin embargo, también se señaló que si en la 
demanda se expresan conceptos de invalidez que tiendan a demostrar que 
la fórmula y metodología adoptadas por la legislatura local para la asigna
ción de diputaciones por el principio de representación proporcional son incons
titucionales, porque se alejan de los fines buscados por el Constituyente 
Federal o porque infringen cualquiera otra disposición de la Carta Fundamental, 
debe entonces analizarse la cuestión planteada 

205. de tal manera que ante la falta de disposición constitucional expresa 
que imponga a las entidades federativas reglas específicas para combinar los 
sistemas de elección de mayoría relativa y de representación proporcional, 
este tribunal pleno concluyó que las legislaturas estatales, dentro de esa liber
tad de la que gozan, habrán de ponderar sus propias necesidades y circunstan
cias políticas, a fin de establecer el número de diputados de mayoría relativa 
y de representación proporcional que los integren, pero sin alejarse significa
tivamente de los porcentajes y bases generales establecidas en la Constitución 
Federal, a fin de evitar la sobrerrepresentación de las mayorías y la subrepre
sentación de las minorías, o viceversa.
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206. en consecuencia, siguiendo este sentido, el concepto de 
invalidez resulta infundado, toda vez que el partido político no propor
ciona elementos para demostrar que las necesidades y circunstancias 
políticas del estado de Nuevo león requieran un porcentaje menor al 
señalado en las normas impugnadas, sino que sólo afirma dogmática
mente que "de la simple lectura de la disposición que se tilda de incons
titucional para alcanzar la primera y segunda curul resulta excesiva, 
desproporcional y se aparta de las bases constitucionales".

207. lo anterior, no obstante que señalé que el legislador local 
debió observar la base poblacional del estado de Nuevo león para refor
mar la norma impugnada en la medida que la tendencia de crecimiento 
del estado concuerda con la base poblacional, puesto que dicho argumen
to sólo demuestra que hay más población, pero no prejuzga sobre las 
variaciones en la pluralidad política del mismo estado y las necesida
des de representación de las minorías. en vista de lo anterior, lo pro
cedente es reconocer la validez del artículo 266, fracción i. 

208. ViGÉSimo.—Votación efectiva para asignar diputaciones. 
en el presente considerando, se estudiará la impugnación de los artículos 
265, párrafo tercero, 266, fracción II y 267 de la legislación comicial 
local, así los artículos impugnados son del siguiente tenor:

"artículo 265. para asignar las diputaciones se considerarán los 
siguientes elementos:

"i. porcentaje mínimo;

"ii. Cociente electoral; y

"iii. resto mayor.

"por porcentaje mínimo se entiende el tres por ciento de la vota
ción válida emitida.

"por cociente electoral se entiende el resultado de dividir la vota
ción efectiva, menos los votos utilizados por efecto del porcentaje mínimo, 
entre el número de curules que falten por repartir.

"para efectos del párrafo anterior, la votación efectiva será el total 
de las votaciones obtenidas por los partidos con derecho a diputaciones de 
representación proporcional.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
vigésimo, consis
tente en reconocer 
la validez de los ar
tículos 265, párrafo 
tercero, 266, frac
ción ii, y 267 de la 
ley electoral para 
el estado de Nuevo 
león.
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"por resto mayor se entiende el remanente más alto después de haber 
participado en la distribución del cociente electoral."

"artículo 266. los elementos de asignación del artículo anterior se apli
carán de la siguiente manera:

"i. mediante el porcentaje mínimo, se distribuirán la primera y segunda 
curules a todo aquel partido cuya votación contenga una o dos veces dicho 
porcentaje;

"ii. para las curules que queden por distribuir se empleará el cociente 
electoral. en esta forma se asignarán tantas curules como número de veces 
contenga su votación restante al cociente electoral; y

"iii. Si después de aplicar el cociente electoral quedaren curules por 
repartir, éstas se asignarán por el resto mayor, siguiendo el orden decreciente 
de los restos de votos no utilizados.

"a ningún partido político se le podrán asignar más de veintiséis dipu
taciones por ambos principios, o contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura 
que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. esta base no 
se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura superior a la 
suma del porcentaje de su votación que hubiere recibido más ocho puntos 
porcentuales.

"además, a ningún partido se le podrán asignar más de catorce dipu
taciones por el principio de representación proporcional.

"en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de 
un partido político no podrá ser menor al que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales."

"artículo 267. Si en la aplicación de los diferentes elementos de asigna
ción, algún partido o coalición hubiere alcanzado veintiséis diputaciones, su 
votación dejará de ser considerada al momento de completarlas, rehaciendo 
las operaciones de cálculo de los elementos de asignación a efecto de seguir la 
repartición de las diputaciones restantes entre los demás partidos."

209. en el caso, el partido impugnante sostuvo en síntesis lo siguiente:
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• Que el artículo 265, párrafo tercero, en relación con el numeral 
266, fracción ii y el diverso 267 de la ley electoral son contrarios a la ley 
Suprema en los artículos 1o., 40, 41, 115 y 116, al no establecer un límite real 
a la sobrerrepresentación, impidiendo ajustar el cociente electoral en aquellos 
casos en los que un partido político obtenga más del ocho por ciento de 
sobrerrepresentación, encareciendo el número de votos necesarios para que 
los partidos políticos obtengan una nueva curul después de la asignación por 
porcentaje mínimo.

210. ahora bien, en relación a las normas cuestionadas debe decirse 
que son infundados los argumentos planteados, toda vez que, en primer lugar, 
se advierte que el sistema de asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional se rige por lo establecido en el artículo 263 de la 
ley electoral local: 

"artículo 263. para la asignación de las diputaciones de representación 
proporcional, la Comisión estatal electoral tendrá en cuenta las siguientes 
bases:

"i. tendrán derecho a participar de la asignación de diputados de repre
sentación proporcional todos los partidos políticos que:

"a. obtengan el tres por ciento de la votación válida emitida en el estado; y

"b. No hubieren obtenido la totalidad de las diputaciones de mayoría 
relativa.

"Se entiende por votación válida emitida la que resulte de deducir de la 
votación total, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obte
nido el tres por ciento de dicha votación, los votos emitidos para candidatos 
independientes y los votos nulos;

"ii. las diputaciones de representación proporcional que correspondan 
a cada partido político serán asignadas a los candidatos que, no habiendo 
obtenido mayoría relativa en su distrito, hubieren obtenido el mayor porcen
taje de votos en su distrito a favor de sus partidos. la suplencia será asignada 
a su compañero de fórmula;

"iii. el partido político que hubiere obtenido el mayor número de dipu
taciones de mayoría relativa participará de la asignación de la representación 
proporcional hasta completar un máximo de veintiséis diputados; y
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"iV. Conforme al segundo párrafo del artículo 46 de la Constitución 
polí tica del estado, a ningún partido político se le podrán asignar más de 
veintiséis diputaciones por ambos principios; además tampoco a ningún 
partido se le podrán asignar más de catorce diputaciones por el principio 
de representa ción proporcional."

211. en ese sentido, hay que resaltar que el propio artículo 266 de 
la ley electoral establece que a ningún partido político se le podrán asig
nar más de veintiséis diputaciones por ambos principios, o contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un porcen
taje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que, por 
sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules 
del total de la legislatura superior a la suma del porcentaje de su votación 
que hubiere recibido más ocho puntos porcentuales. además, a ningún 
partido se le podrán asignar más de catorce diputaciones por el principio 
de representación proporcional.

212. en la integración de la legislatura, el porcentaje de representa 
ción de un partido político no podrá ser menor al que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. por tanto, el concepto de invalidez del 
partido accio nante deviene infundado pues el referido límite coincide con 
el previsto a nivel federal, lo cual, sin ser una exigencia constitucional, sí 
proporciona un parámetro confiable en cuanto a los márgenes de sobre
rrepresentación que pueden considerarse aceptables dentro de un sistema 
de representa ción proporcional. 

213. lo que aunado al tope máximo de diputados con que un par
tido puede contar en el Congreso del estado, aseguran que no se menos
cabe la participación política de las minorías en el seno del Congreso 
local, pues éstas cuentan con la posibilidad de impugnar las normas emi
tidas por la mayoría y de participar en la toma de decisiones fundamen
ta les, con lo cual se garantizan la representatividad y la pluralidad política 
de ese órgano legis lativo. por tanto, se reconoce la validez de los artículos 
265, párrafo tercero, en relación con el numeral 266, fracción ii y el di
verso 267 de la ley electoral. Similares consideraciones se sostuvieron 
en la acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumuladas.

214. ViGÉSimo primero.—Cómputo de las elecciones para 
reno vación de Ayuntamientos. en el presente considerando, se estu
diará la constitucionalidad del artículo 269, fracción V, mismo que fue 
impugnado por el partido movimiento Ciudadano en su noveno concepto 
de invalidez, al res pecto la norma en comento señala lo siguiente:

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
vigésimo prime
ro, consistente en 
reconocer la validez 
del artículo 269, 
fracción V, de la 
ley electoral para 
el estado de Nuevo 
león.
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"artículo 269. el cómputo de las elecciones para la renovación de los 
integrantes de los ayuntamientos del estado lo realizarán las Comisiones muni
cipales electorales a partir de las ocho horas del miércoles siguiente a la 
fecha de la jornada electoral en la sede de la propia comisión, debiendo obser
var, en su orden, las operaciones siguientes:

"…

"V. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto 
ganador de la elección de ayuntamiento, y el que haya obtenido el segundo 
lugar en la votación, es igual o menor a punto cinco por ciento, y al inicio de 
la sesión exista petición expresa del representante del partido o coalición que 
postuló al segundo de los candidatos antes señalados, en estos casos la 
Comisión municipal electoral deberá realizar el recuento de votos en la tota
lidad de las casillas.

"para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación 
ante la Comisión municipal electoral de la sumatoria de resultados por partido, 
consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de 
todos los distritos en el caso de la elección de gobernador, o del distrito uninomi
nal correspondiente en el caso de la elección de diputados."

215. en el caso, el partido promovente sostuvo en síntesis lo siguiente:

• Se vulneran los principios de legalidad y certeza, al establecer la 
apertura de paquetes electorales. Sujetar la apertura de los paquetes electo
rales hasta que se cumpla con el parámetro del 5% para llevarse a cabo, no se 
cumple con criterios de proporcionalidad y razonabilidad, ya que ante la clara 
incertidumbre sobre lo que ocurrió en la casilla cuando se detectan anoma
lías, como acontece en el caso, cuando los votos nulos son mayores a la dife
rencia existente entre el primero y segundo lugares.

216. así, en el caso se advierte que la argumentación del partido pro
movente es infundada, en razón de que en este contexto, la fracción que se 
impugna contempla el recuento total de votos en sede administrativa para las 
elecciones de los integrantes de los ayuntamientos. el supuesto para que 
la Comisión estatal electoral lleve a cabo dicho recuento es que la diferencia 
de votos entre el primer y el segundo lugar sea igual o menor a punto cinco 
por ciento.

217. para que el recuento se lleve a cabo, el representante del partido 
o coalición que postuló al candidato que quedó en segundo lugar tendrá que 
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pedirlo, expresamente, al inicio de la sesión en que se haga el cómputo 
total de las elecciones. ahora, el planteamiento de inconstitucionalidad 
primero se hace en tanto no se puede aplicar en otros supuestos, como 
cuando los votos nulos son mayores a la diferencia existente entre el 
primero y segundo lugar, como prevé la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales; y segundo, porque fuera de ese supuesto no habrá 
garantía de audiencia para impugnar el escrutinio y cómputo de votos.

218. por este motivo lo que realmente se impugna es su deficien
cia para abarcar otros supuestos en los cuales puede existir incertidumbre 
respecto al ganador de la elección. Sin embargo, esta circunstancia no 
puede dar lugar por sí sola a la inconstitucionalidad de los artículos 
impugnados, ya que la Constitución Federal no obliga a los estados a prever 
que los recuentos de votos se harán en cualquier supuesto que exista 
incertidumbre respecto a los resultados de las elecciones.

219. por este motivo, aun y cuando existan otras formas de regular 
los recuentos de votos, como lo hace la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, resulta constitucionalmente válido que se 
determine un porcentaje mínimo para llevarlos a cabo. por consiguiente, 
el concepto de invalidez resulta infundado y lo procedente es reconocer la 
validez de la fracción V del artículo 269 de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león.

220. ViGÉSimo SeGuNdo.—Representación proporcional en 
regidurías. en el presente considerando se estudiará la constituciona
lidad del artículo 270, fracción ii y párrafo tercero de la ley electoral para 
el estado de Nuevo león, mismo que fue cuestionado por el partido polí
tico en su octavo concepto de invalidez. la norma cuestionada es del 
siguiente sentido:

"artículo 270. declarada electa la planilla que hubiere obtenido la 
mayoría, se asignarán de inmediato las regidurías de representación pro
porcional que señala el artículo 121 de la Constitución política del estado, 
a los partidos políticos que:

"…

"ii. Hayan obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida 
en los municipios de más de veinte mil habitantes inclusive o el diez por 
ciento de los votos emitidos si el municipio tiene menos de veinte mil 
habitantes.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando vi
gésimo segundo, 
consistente en de
clarar la invali
dez del artículo 
270, frac ción ii, de la 
ley electoral para 
el estado de Nuevo 
león, en la porción 
normativa que in
dica "o el diez por 
ciento de los votos 
emitidos si el mu
nicipio tiene menos 
de veinte mil habi 
tantes".



206 ENERO 2016

"…

"por porcentaje mínimo se entiende el tres por ciento de la votación 
válida emitida en los municipios que tengan más de veinte mil habitantes 
inclusive y el diez por ciento en los que tengan menos de esa cifra."

221. por su parte, el partido político promovente sostuvo lo siguiente:

• Que el artículo 270, fracción ii y el tercer párrafo, de la ley electoral 
local es inconstitucional, al establecer que el porcentaje mínimo de asignación 
de regidurías de representación proporcional es de tres por ciento para muni
cipios de más de veinte mil habitantes, pues deja de cumplir con los fines y 
objetivos perseguidos por el principio de representación proporcional.

222. en el caso, debe decirse que el planteamiento resulta infundado, 
lo anterior en razón de que toda vez que el hecho de que el legislador del 
estado de Nuevo león contemple dicho porcentaje, no afecta la inclusión de las 
minorías en la conformación de los órganos de gobierno municipal, toda vez 
que la propia Constitución Federal y la del estado de Nuevo león establecen que 
además de los regidores de elección directa habrá los de representación pro
porcional en la forma y términos que se establezcan en la ley de la materia. 
esto es, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Constitución 
política del estado de Nuevo león, se puede establecer que la regulación de 
los regidores de representación proporcional se remite a la ley de la materia. 
de igual manera, el artículo 20 de la legislación comicial combatida, contempla 
que la elección de los regidores seguirá el sistema mixto de mayoría relativa y 
de representación proporcional conforme a las bases establecidas en la propia 
ley local. de igual forma, en Nuevo león en la elección de los regidores que 
integraran los ayuntamientos del estado, se usa un sistema mixto de elec
ción, es decir, una parte de los escaños se elige por el principio de mayoría 
relativa y la otra parte, por el principio de representación proporcional, me
diante el registro por una planilla registrada por los partidos políticos, con 
lo cual, en principio, se cumple lo previsto en el artículo 115, párrafo primero, 
fracción Viii,94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
por tanto, en el caso, la facultad de reglamentar dicho principio se concede a 
las legislaturas estatales, mismas que, conforme al texto expreso de la Norma 
Fundamental sólo deben considerar en su sistema ambos principios de elec 

94 "artículo 115
"…
"Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 
elección de los ayuntamientos de todos los municipios."
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ción, sin que esté prevista alguna disposición adicional al respecto, por lo que 
la reglamentación específica en cuanto a la forma de registrar a los candida tos, 
sus sustituciones, los porcentajes de votación requerida y fórmulas de asig
nación de regidores por el principio de representación proporcional, es 
responsabilidad directa de dichas legislaturas puesto que, a ese respecto, la 
Constitución General, en virtud de la libre facultad de configuración de la que 
gozan, de conformidad con los artículos 41 y 116, fracción iV, de la Norma 
Suprema, de igual forma, es procedente citar al caso el criterio jurisprudencial 
plenario p./J. 67/2011 (9a.):

"repreSeNtaCióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la re
GlameNtaCióN de eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador 
eStatal."

223. de lo anterior se desprende que dicho porcentaje no resulta exce
sivo ni es desproporcional en razón de que constituye una medida congruente 
con la finalidad buscada con el principio que subyace en las normas constitu
cionales y legales que regulan el tema, que es permitir la participación de los 
partidos políticos en la asignación de regidurías de representación proporcio
nal que cuenten con un mínimo grado de respaldo legitimador de los ciuda
danos o electores, cuya medida se traduce en porcentajes fijados a través de 
la libertad de configuración legal de las legislaturas estatales.

224. No obstante lo anterior, debe señalarse que en relación al diez por 
ciento establecido en la referida norma, ello resulta excesivo y, por ende, in
constitucional, lo anterior en virtud de que se vulnera la unidad e igualdad del 
sistema de representación proporcional consistente en que, desde un inicio y 
bajo reglas de aplicación general a todos los participantes, intervienen en dicha 
asignación sólo los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el diez 
por ciento de la votación por lo que resulta un porcentaje excesivo, ya que no 
todos los partidos políticos tienen dicha representatividad en dicho municipio 
y aunque puedan obtener el porcentaje mínimo para la asignación de diputados 
locales o para conservar su registro que puede ser del tres por ciento, no se 
les podría asignar un regidor por no cumplir con el parámetro del diez por 
ciento. en efecto, la forma en que se encuentra redactada la porción norma
tiva en comento, sólo permite que los partidos políticos que contendieron en 
el proceso electoral local y obtengan por lo menos un porcentaje del diez por 
ciento de la votación válida emitida tendrán derecho a que se le asigne un 
regidor de representación proporcional, dejando sin representación a los par
tidos minoritarios y no garantiza la pluralidad al no otorgarle representatividad 
a los partidos políticos minoritarios, además de que puede propiciar el 
que los ayuntamientos no queden debidamente integrados al no permitir que 
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todos los partidos políticos puedan participar en dicha asignación no 
obstante que hayan obtenido un mínimo de representatividad de los 
ciudadanos. 

225. en consecuencia, se declara la invalidez de la fracción II 
del artículo 270 en la porción normativa que señala: "o el diez por 
ciento de los votos emitidos si el Municipio tiene menos de veinte 
mil habitantes"; en la inteligencia de que para los Municipios refe
ridos en esa porción les será aplicable el porcentaje del tres por 
ciento indicado en la propia fracción II, en tanto la Legislatura del 
Estado de nuevo León no modifique dicha regulación.

226. ViGÉSimo terCero.—disminución de la remuneración de 
los Magistrados del tribunal Electoral del Estado. por lo que hace 
al presente considerando, se estudiará la constitucionalidad del párrafo 
segundo del artículo 278 de la ley electoral para el estado de Nuevo león, 
mismo que fue motivo de cuestionamiento por el partido político mo
vimiento Ciudadano; la norma impugnada es la siguiente:

"artículo 278. los magistrados del tribunal electoral del estado 
serán electos por el Senado de la república en los términos que establece 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley general 
de la materia.

"durante el periodo electoral, los magistrados del tribunal electo
ral del estado percibirán una remuneración equivalente a la de un magis
trado del poder Judicial del estado. Cuando no sea periodo electoral, su 
remuneración será equivalente a la de un Juez de primera instancia del 
poder Judicial del estado.

"los magistrados no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia."

227. por su parte, el partido promovente sostuvo como conceptos 
de invalidez los siguientes:

• Se contravienen los principios de independencia y autonomía judi
cial previstos en la fracción iii del artículo 116 de la Constitución Federal.

• es inconstitucional la disminución del salario de los magistra 
dos del tribunal electoral del estado, y apoyó su parecer en los criterios 
jurisprudenciales de este pleno, de números 122/2007 y 18/2006.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo tercero, 
consistente en de
clarar la invalidez 
del artículo 278, 
párrafo segundo, 
de la ley electoral 
para el estado de 
Nuevo león.
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228. así, conviene mencionar que es fundado el concepto de invalidez 
planteado, por lo que conviene traer a cita el contenido del numeral 116, 
fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos:

"artículo 116.

"…

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgánicas 
de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, forma
ción y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los estados.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1994)
"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, deberán 

reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de secretario o su equivalente, procurador de Justicia o diputado local, 
en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la designación.

"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo 
que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públicos 
de los estados.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo."

229. Como puede observarse, la Constitución Federal establece en el 
párrafo segundo en su fracción iii del artículo 116 un principio de seguridad 
económica de los magistrados y Jueces para percibir una remuneración ade
cuada e irrenunciable, misma que no podrá ser disminuida durante su encargo. 
asimismo, ha sido criterio reiterado de este tribunal Constitucional que para 
garantizar la independencia judicial en la administración de justicia local, en 
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el referido artículo 116 se previeron diversos principios a favor de los poderes 
Judiciales locales, consistentes en:

• el establecimiento de la carrera judicial, debiéndose fijar las condicio
nes para el ingreso, formación y permanencia de los funcionarios judiciales; 

• la previsión de los requisitos necesarios para ocupar el cargo de 
magistrado así como las características que éstos deben tener, tales como 
eficiencia, probidad y honorabilidad; 

• El derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable 
que no podrá disminuirse durante su encargo; y, 

• la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo, lo que implica la 
fijación de su duración y la posibilidad de que sean ratificados al término del 
periodo para el que fueron designados, a fin de que alcancen la inamovilidad.

230. en razón de lo anterior, este tribunal pleno reitera su jurispruden
cia constante, en el sentido de que dentro de los principios de independencia 
y autonomía judicial queda comprendido el relativo a que la remuneración de los 
juzgadores no podrá disminuirse durante su encargo, aspecto que se ha hecho 
extensivo a los órganos jurisdiccionales en materia electoral. en esa tesitura, 
y atendiendo a que las autoridades que tienen a su cargo la organización de 
las elecciones se rigen bajo los mismos principios que las autoridades juris
diccionales en la materia, los conceptos de autonomía e independencia que 
se han desarrollado en torno a los poderes Judiciales locales y de las autori
dades jurisdiccionales en materia electoral son aplicables a los integrantes 
de los organismos estatales que tengan a su cargo la organización de las elec
ciones, en específico, el relativo al derecho de recibir una remuneración ade
cuada e irrenunciable que no podrá disminuirse durante su encargo, ya que 
el objetivo por alcanzar es que, tanto los funcionarios a quienes se les ha 
encomendado la función de la administración de justicia, como aquellos que 
tienen el encargo de organizar, conducir, y vigilar los comicios estatales, no 
se vean expuestos a influencias extrañas que afecten su imparcialidad, en per
juicio de la sociedad. lo anterior, de conformidad con las tesis jurispruden
ciales plenarias P./J. 122/2007 y P./J. 18/2006, de rubros siguientes:

"iNdepeNdeNCia Y autoNomÍa JudiCial. el artÍCulo 111, FraC
CióN iii, iNCiSo d), SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo eleCtoral del eS
tado de miCHoaCÁN, Viola aQuelloS priNCipioS CoNStituCioNaleS."95

95 texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
dentro de los principios de independencia y autonomía judicial queda comprendido el relativo a 
que la remuneración de los juzgadores no podrá disminuirse durante su encargo, aspecto que se 
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"maGiStradoS de loS podereS JudiCialeS loCaleS. Su SeGu
ridad eCoNómiCa eS uN priNCipio CoNStituCioNal Que GaraNtiZa 
la iNdepeNdeNCia Y autoNomÍa JudiCial.—el principio constitucional 
consagrado en el último párrafo de la fracción iii del artículo 116 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, consistente en que los 
Jueces y magistrados de los poderes Judiciales locales percibirán una remu
neración adecuada e irrenunciable que no podrá ser disminuida durante su 
encargo, garantiza la independencia y autonomía judicial, ya que evita preo
cupaciones de carácter económico y con ello la posibilidad de que sean obje
to de presiones de esa índole en el desempeño de su función jurisdiccional e 
incentiva que profesionales capacitados opten por la carrera judicial."

231. en consonancia con lo anterior, el párrafo segundo del artículo 
278 de la ley electoral para el estado de Nuevo león, introduce una restric
ción en tratándose del periodo electoral para reducir la remuneración a la 
equivalente a la de un Juez de primera instancia del poder Judicial de dicha 
entidad federativa, lo cual, atenta contra la disposición contenida en el se
gundo párrafo de la fracción iii del artículo 116 de la Constitución Federal.

232. a mayor abundamiento, debe manifestarse que en el ámbito de 
las Naciones unidas, los "Principios básicos relativos a la independencia 
de la judicatura" establecen lo siguiente:

"Condiciones de servicio e inamovilidad

"11. La ley garantizará la permanencia en el cargo de los Jueces por los 
periodos establecidos, su independencia y su seguridad, así como una 

ha hecho extensivo a los órganos jurisdiccionales en materia electoral. en esa tesitura, y aten
diendo a que las autoridades que tienen a su cargo la organización de las elecciones se rigen 
bajo los mismos principios que las autoridades jurisdiccionales en la materia, los conceptos de 
autonomía e independencia que se han desarrollado en torno a los poderes Judiciales locales y 
de las autoridades jurisdiccionales en materia electoral son aplicables a los integrantes de los 
organismos estatales que tengan a su cargo la organización de las elecciones, en específico, el 
relativo al derecho de recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá dismi
nuirse durante su encargo, ya que el objetivo por alcanzar es que tanto los funcionarios a quienes 
se les ha encomendado la función de la administración de justicia, como aquellos que tienen el 
encargo de organizar, conducir, y vigilar los comicios estatales, no se vean expuestos a influencias 
extrañas que afecten su imparcialidad, en perjuicio de la sociedad. en consecuencia, el artículo 
111, fracción iii, inciso d), del Código electoral del estado de michoacán, al establecer que los 
consejeros electorales de la entidad recibirán durante los procesos electorales la remuneración 
que se determine en el presupuesto, pero entre procesos recibirán únicamente dietas de asisten
cia a sesión, viola los principios de independencia y autonomía contenidos en los incisos b) y c) de 
la fracción iV del artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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remu neración, pensiones y condiciones de servicio y de jubilación 
adecuadas."96

233. Finalmente, respecto al principio de independencia y el presu
puesto adecuado y suficiente para el poder Judicial en los estados unidos 
mexicanos, de conformidad con el último informe de la 

"un efectivo funcionamiento del Poder Judicial y de la admi
nistración de justicia requiere un presupuesto adecuado y suficiente. 
Existen diversas iniciativas legislativas que plantean que un por
centaje no inferior al 2% de los presupuestos federal y estatal sea 
asignado a los Poderes Judiciales. La relatora especial considera que, 
de aprobarse dichas reformas, se fortalecería la autonomía finan
ciera y presupuestal, y en última instancia, la independencia de los 
Poderes Judiciales y se favorecería la administración de justicia. 
La relatora especial recomienda a los Poderes Judiciales evaluar 
seriamente estas iniciativas; hacer un esfuerzo por racionalizar sus 
gastos; transparentar su actividad administrativa e incrementar la 
eficacia y eficiencia de su función."97

234. en consecuencia, al resultar fundados los conceptos de inva
lidez planteados por el partido político promovente, lo procedente es 
declarar la invalidez del párrafo segundo del artículo 278 de la Ley 
Electoral para el Estado de nuevo León en su integridad.

235. ViGÉSimo Cuarto.—Aplicación supletoria de las tesis ju
risprudenciales del Poder Judicial de la Federación. por lo que hace 
al presente considerando, se estudiará la constitucionalidad del párrafo 
segundo del artículo 288, párrafo segundo, la ley electoral para el estado de 
Nuevo león, mismo que fue motivo de cuestionamiento por el partido 
político movimiento Ciudadano en su décimo tercer concepto de invali
dez; la norma impugnada es la siguiente:

"artículo 288. en la resolución de los medios de impugnación pre
vistos en esta ley, la interpretación de las disposiciones sustantivas y ad
jetivas de esta ley se hará conforme a los criterios gramatical, analó  gico, 
lógico, sistemático, causal, teleológico o funcional, atendiendo a lo 

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zo nes contenidas 
en el considerando 
vi gésimo cuarto, 
consistente en de
clarar la invalidez 
del artículo 288, 
párrafo segundo, 
de la ley electoral 
para el estado de 
Nuevo león, en la 
porción normati
va que indica "y 
en este orden, las 
tesis jurispruden
cia les que en mate
ria elec toral hayan 
sido emitidas por el 
poder Judicial de 
la Federación, así 
como".

96 adopted by the Seventh united Nations Congress on the prevention of Crime and the 
treatment of offenders held at milan from 26 august to 6 september 1985 and endorsed by 
General assembly resolutions 40/32 of 29 november 1985 and 40/146 of 13 december 1985.
97 Naciones unidas, a/HrC/17/30/add.3, informe de la relatora especial sobre la indepen
dencia de los magistrados y abogados. misión a méxico, párrafo 30.
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dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"a falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente y en este 
orden, las tesis jurisprudenciales que en materia electoral hayan sido emitidas 
por el poder Judicial de la Federación, así como la legislación procesal civil 
del estado."

236. por su parte, el partido promovente sostuvo en síntesis lo siguiente:

• Se pretende limitar el uso de las tesis jurisprudenciales emitidas por 
el poder Judicial de la Federación en materia electoral y se viola el artículo 94 
de la Constitución Federal y el diverso 217 de la ley de amparo.

• Se impide la correcta interpretación y aplicación de la jurisprudencia 
a los casos concretos.

237. así, conviene mencionar que es fundado el concepto de invali
dez planteado.

238. en este sentido, este tribunal pleno conviene en reiterar cual es el 
sentido, alcance y significado de la jurisprudencia, en los términos adoptados 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la 
jurisprudencia constante de este tribunal Constitucional. en primer término, 
el término jurisprudencia se encuentra desplegado en diversos artículos de la 
Norma Suprema, a saber los siguientes:

"artículo 94.

"…

(reformado. d.o.F. 6 de junio de 2011)
"el pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir 

acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas 
de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir a los tribuna
les Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 
aquellos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a 
los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una mejor impartición 
de justicia. dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados.

"…

"la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan los tribunales del poder Judicial de la Federación y los plenos de 



214 ENERO 2016

Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así 
como los requisitos para su interrupción y sustitución."

"artículo 99. el tribunal electoral será, con excepción de lo dispuesto 
en la fracción ii del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad juris
diccional en la materia y órgano especializado del poder Judicial de la Federación.

"…

"la organización del tribunal, la competencia de las Salas, los proce
dimientos para la resolución de los asuntos de su competencia, así como los 
mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, 
serán los que determinen esta Constitución y las leyes."

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"ii. las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampa
rarlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda.

"…

"Cuando los órganos del poder Judicial de la Federación establezcan 
jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la inconstitucionalidad 
de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará 
a la autoridad emisora. transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se 
supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando 
menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual 
se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria.

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal gene
ral de la república, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como 
los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales 
y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que los 
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motivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del 
Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito corres
pondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"…

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

239. Como se observa, de origen la Constitución General de la república 
distingue sustantivamente entre tipos de jurisprudencia por razón del órgano 
emisor de la mismas:

a) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la nación.

b) Jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación.

c) Jurisprudencia de los Plenos de Circuito del Poder Judicial de 
la Federación.

d) Jurisprudencia electoral a cargo del tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación por conducto de su Sala Superior y sus Salas 
Regionales.

240. de igual manera, la Constitución Federal ha previsto en el artículo 
94 que la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia 
que establezcan los referidos órganos competentes para emitirla; por 
su parte, la legislación regulatoria de la jurisprudencia del poder Judicial de la 
Federación se encuentra en los siguientes cuerpos normativos:

a) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

b) Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

c) Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos.

241. ahora bien, el primer cuerpo normativo aludido establece lo si
guiente, en relación con la jurisprudencia:
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

"artículo 11. el pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo 
momento por la autonomía de los órganos del poder Judicial de la Federación 
y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones:

"…

"Vi. remitir para su resolución a los tribunales Colegiados de Circuito, 
con fundamento en los acuerdos generales que dicte, aquellos asuntos de su 
competencia en que hubiere establecido jurisprudencia. Si un tribunal Co
legiado estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte 
de Justicia funcionando en pleno, lo hará del conocimiento de este último 
para que determine lo que corresponda;

"…

"XiX. reglamentar el funcionamiento de los órganos que realicen las 
labores de compilación, sistematización y publicación de las ejecutorias, tesis 
y jurisprudencias, así como de las sentencias en contrario que las interrum
pan o las resoluciones que las sustituyan; la estadística e informática de la 
Suprema Corte de Justicia; y el centro de documentación y análisis que com
prenderá la biblioteca central, el archivo histórico, el archivo central y los 
archivos de los tribunales federales foráneos, compilación de leyes y el archi
vo de actas; y cuando lo estime conveniente podrá el pleno convenir con el 
Consejo de la Judicatura Federal las medidas necesarias para lograr una 
eficiente difusión de las publicaciones."

"artículo 22. en términos de los acuerdos generales expedidos por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia, las Salas podrán remitir para su resolución 
a los tribunales Colegiados de Circuito los amparos en revisión ante ellas pro
movidos, siempre que respecto de los mismos se hubiere establecido juris
prudencia. en los casos en que un tribunal Colegiado de Circuito estime que 
un asunto debe resolverse por el pleno o por una Sala, lo hará del conocimiento 
de los mismos para que determinen lo que corresponda."

"artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de 
esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para conocer:

"…

(adicionado, d.o.F. 2 de abril de 2013)
"Cualquiera de los magistrados integrantes de los tribunales Colegiados 

de Circuito podrán denunciar las contradicciones de tesis ante el pleno y las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia y solicitar la sustitución de la jurispru
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dencia así como ante los plenos de Circuito conforme a los procedimientos 
establecidos en la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"artículo 41 ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 
21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para:

"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer;

"ii. denunciar ante el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia, 
según la materia, las contradicciones de tesis de jurisprudencia en las que 
contienda alguna tesis sostenida por ese pleno de Circuito;

"iii. resolver las solicitudes de sustitución de jurisprudencia que reci
ban por parte de los tribunales Colegiados del circuito correspondiente o de 
sus integrantes; y

"iV. Solicitar a la Suprema Corte de Justicia, conforme a los acuerdos 
generales que emita el Consejo de la Judicatura Federal, que inicie el pro
cedimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de 
su circuito se haya emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en 
revisión en la que se declare la inconstitucionalidad de una norma general."

"Capítulo Vii
"de la jurisprudencia

"artículo 177. la jurisprudencia que deban establecer la Suprema Corte 
de Justicia funcionando en pleno, las Salas de la misma y los tribunales Co
legiados de Circuito en las ejecutorias que pronuncien en los asuntos de su 
competencia distintos del juicio de amparo, se regirán por las disposiciones 
de la ley de amparo, salvo en los casos en que la ley de la materia contuviera 
disposición expresa en otro sentido."

"artículo 178. la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, 
será el órgano competente para compilar, sistematizar y publicar las tesis y 
jurisprudencias emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación. 
Su titular deberá satisfacer los requisitos exigidos para ser secretario general de 
acuerdos y tendrá el personal subalterno que fije el presupuesto."

"artículo 179. en términos de la fracción XiX del artículo 11 de esta ley, 
la Suprema Corte de Justicia, cuidará que las publicaciones del Semanario Judi
cial de la Federación se realicen con oportunidad y llevará a cabo todas aquellas 
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tareas que fueren necesarias para la adecuada distribución y difusión de las te
sis y jurisprudencias que hubieren emitido los órganos competentes del poder 
Judicial de la Federación."

"artículo 186. en los términos de lo dispuesto por los artículos 41, base Vi; 
60, párrafos segundo y tercero y 99, párrafo cuarto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el tribunal electoral, de conformidad con lo 
que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables, es compe tente para:

"…

"iV. Fijar jurisprudencia en los términos de los artículos 232 al 235 de 
esta ley."

"artículo 189. la Sala Superior tendrá competencia para:

"…

"iV. Fijar la jurisprudencia obligatoria en los términos de los artículos 
232 al 235 de esta ley;

"…

"XVii. remitir para su resolución a las Salas regionales del tribunal, con 
fundamento en los acuerdos generales que dicte, los asuntos de su compe
tencia en los que hubiere establecido jurisprudencia, atendiendo a un principio 
de racionalidad que privilegie la pronta y expedita impartición de la justicia 
electoral. dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados en el dia
rio oficial de la Federación. la determinación que emita la Sala Superior res
pecto de ejercer o no la facultad de delegación será inatacable."

"Sección 5a.
"de la jurisprudencia

(adicionado, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"artículo 232. la jurisprudencia del tribunal electoral será establecida 

en los casos y de conformidad con las reglas siguientes:

"i. Cuando la Sala Superior, en tres sentencias no interrumpidas por otra 
en contrario, sostenga el mismo criterio de aplicación, interpretación o inte
gración de una norma;

"ii. Cuando las Salas regionales, en cinco sentencias no interrumpidas 
por otra en contrario, sostengan el mismo criterio de aplicación, interpretación 
o integración de una norma y la Sala Superior lo ratifique, y
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"iii. Cuando la Sala Superior resuelva en contradicción de criterios 
sostenidos entre dos o más Salas regionales o entre éstas y la propia Sala 
Superior.

"en el supuesto de la fracción ii, la Sala regional respectiva a través 
del área que sea competente en la materia, comunicará a la Sala Superior las 
cinco sentencias que contengan el criterio que se pretende sea declarado obli
gatorio, así como el rubro y el texto de la tesis correspondiente, a fin de que 
la Sala Superior determine si procede fijar jurisprudencia.

"en el supuesto de la fracción iii, la contradicción de criterios podrá 
ser planteada en cualquier momento por una Sala, por un magistrado elec
toral de cualquier Sala o por las partes, y el criterio que prevalezca será obli
gatorio a partir de que se haga la declaración respectiva, sin que puedan 
modificarse los efectos de las sentencias dictadas con anterioridad.

"en todos los supuestos a que se refiere el presente artículo, para que 
el criterio de jurisprudencia resulte obligatorio, se requerirá de la declaración 
formal de la Sala Superior. Hecha la declaración, la jurisprudencia se notifi
cará de inmediato a las Salas regionales, al instituto Federal electoral y, en 
su caso, a las autoridades electorales locales y las publicará en el órgano de 
difusión del tribunal."

(adicionado, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"artículo 233. la jurisprudencia del tribunal electoral será obligatoria 

en todos los casos para las Salas y el instituto Federal electoral. asimismo, lo 
será para las autoridades electorales locales, cuando se declare jurisprudencia 
en asuntos relativos a derechos políticoelectorales de los ciudadanos o en 
aquellos en que se hayan impugnado actos o resoluciones de esas autori
dades, en los términos previstos por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y las leyes respectivas."

(adicionado, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"artículo 234. la jurisprudencia del tribunal electoral se interrumpirá 

y dejará de tener carácter obligatorio, siempre y cuando haya un pronun
ciamiento en contrario por mayoría de cinco votos de los miembros de la Sala 
Superior. en la resolución respectiva se expresarán las razones en que se funde 
el cambio de criterio, el cual constituirá jurisprudencia cuando se den los 
supuestos previstos por las fracciones i y iii del artículo 232 de esta ley."

(adicionado, d.o.F. 22 de noviembre de 1996)
"artículo 235. la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación será obligatoria para el tribunal electoral, cuando se refiera 
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a la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, y en los casos en que resulte exactamente aplicable."

ley de amparo reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden 
los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, 
serán obligatorias para las Salas, plenos de Circuito, tribunales unitarios y Cole
giados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y judi
ciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos 
y del trabajo, sean éstos federales o locales."

Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"título cuarto
"Jurisprudencia y declaratoria general de inconstitucionalidad

"Capítulo i
"disposiciones generales

"artículo 215. la jurisprudencia se establece por reiteración de criterios, 
por contradicción de tesis y por sustitución."

"artículo 216. la jurisprudencia por reiteración se establece por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, o 
por los tribunales Colegiados de Circuito.

"la jurisprudencia por contradicción se establece por el pleno o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por los plenos de Circuito."

"artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas 
tratándose de la que decrete el pleno, y además para los plenos de Circuito, 
los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tri
bunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria 
para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, 
tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades federativas 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen 
dentro del circuito correspondiente.
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"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Cir
cuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales Colegiados de 
Circuito.

"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna."

"artículo 218. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los ple
nos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circuito establezcan un criterio 
relevante, se elaborará la tesis respectiva, la cual deberá contener:

"i. el título que identifique el tema que se trata;

"ii. el subtítulo que señale sintéticamente el criterio que se sustenta;

"iii. las consideraciones interpretativas mediante las cuales el órgano 
jurisdiccional haya establecido el criterio;

"iV. Cuando el criterio se refiera a la interpretación de una norma, la iden
tificación de ésta; y

"V. los datos de identificación del asunto, el número de tesis, el órgano 
jurisdiccional que la dictó y las votaciones emitidas al aprobar el asunto y, en 
su caso, en relación con el criterio sustentado en la tesis.

"además de los elementos señalados en las fracciones i, ii, iii y iV de 
este artículo, la jurisprudencia emitida por contradicción o sustitución deberá 
contener, según sea el caso, los datos de identificación de las tesis que con
tiendan en la contradicción o de la tesis que resulte sustituida, el órgano que 
las emitió, así como la votación emitida durante las sesiones en que tales contra
dicciones o sustituciones se resuelvan."

"artículo 219. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circuito deberán 
remitir las tesis en el plazo de quince días a la dependencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, 
para su publicación."

"artículo 220. en el Semanario Judicial de la Federación se publicarán 
las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para facilitar su 
conocimiento.
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"igualmente se publicarán las resoluciones necesarias para constituir, 
interrumpir o sustituir la jurisprudencia y los votos particulares. también se 
publicarán las resoluciones que los órganos jurisdiccionales competentes esti
men pertinentes."

"artículo 221. Cuando las partes invoquen tesis de jurisprudencia o pre
cedentes expresarán los datos de identificación y publicación. de no haber 
sido publicadas, bastará que se acompañen copias certificadas de las resolu
ciones correspondientes."

"Capítulo ii
"Jurisprudencia por reiteración de criterios

"artículo 222. la jurisprudencia por reiteración del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se establece cuando se sustente un mismo cri
terio en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, resueltas en 
diferentes sesiones, por una mayoría de cuando menos ocho votos."

"artículo 223. la jurisprudencia por reiteración de las Salas de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación se establece cuando se sustente un 
mismo criterio en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, re
sueltas en diferentes sesiones, por una mayoría de cuando menos cuatro votos."

"artículo 224. para el establecimiento de la jurisprudencia de los tribu
nales Colegiados de Circuito deberán observarse los requisitos señalados en 
este capítulo, salvo el de la votación, que deberá ser unánime."

"Capítulo iii
"Jurisprudencia por contradicción de tesis

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al diluci
dar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales Colegia
dos de Circuito, en los asuntos de su competencia."

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"i. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas;

"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas 
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entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de Circui
to en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribunales de diversa 
especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito; y

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

"artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis 
se ajustará a las siguientes reglas:

"i. las contradicciones a las que se refiere la fracción i del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general 
de la república, o las partes en los asuntos que las motivaron.

"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo an
terior podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por los ministros, los plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de Cir
cuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el procu
rador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron.

"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

242. ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene 
que, derivado de una interpretación armónica y sistemática entre los artícu
los 94, párrafo décimo y 99, fracción X, párrafo quinto, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, así como de los artículos 189, fracción 
iV, 232, fracción iii, párrafos segundo, tercero y cuarto; 233, 234 y 235 de la ley 
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orgánica del poder Judicial de la Federación; el artículo 43, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, así como el artículo 217 de 
la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; la jurisprudencia emitida tanto 
por la Suprema Corte de Justicia de la nación, los órganos del Poder 
Judicial de la Federación con competencia para emitirla (tribunales Cole
giados de Circuito y Plenos de Circuito), la Sala Superior del tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como las Salas Regio
nales del tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es de 
aplicación obligatoria y no supletoria para todos los operadores jurídi
cos del Estado Mexicano, particularmente para los tribunales Colegiados 
y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y 
judiciales del orden común de las entidades federativas, tribunales 
administrativos y del trabajo, locales o federales así como tribunales 
Electorales Locales y órganos constitucionales autónomos.

243. asimismo, por cuanto hace al ámbito de especialidad en materia 
electoral, es indudable que la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su competencia sustantiva para resolver las accio
nes de inconstitucionalidad en materia electoral previstas en el artículo 105, 
fracción ii, de la Constitución Federal, así como las tesis de jurisprudencia emi
tidas por el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación en los términos 
del artículo 99 de la Constitución es de aplicación obligatoria para las autori
dades electorales y tribunales electorales locales.

244. de igual forma, debe advertirse que el legislador local carece de 
facultades para fijar las reglas de aplicación de la jurisprudencia del poder 
Judicial de la Federación, pues sólo el Congreso de la unión puede expedir la 
normatividad en los términos del artículo 94 en relación con el artículo 73, frac
ción XXX, de la Norma Suprema, es decir, únicamente la legislación expedida 
por el Congreso de la unión fijará los términos en que sea obligatoria la ju
risprudencia que establezcan los tribunales del poder Judicial de la Federación 
sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como los 
requisitos para su interrupción y sustitución. por tanto, dicha facultad se 
encuentra vedada a los órganos legislativos locales.

245. en este sentido, la norma combatida en el párrafo segundo del 
artículo 288 establece un método para la resolución de los medios de impug
nación previstos en la ley electoral para el estado de Nuevo león en la inter
pretación de las disposiciones sustantivas y adjetivas de dicha ley, conforme 
a los criterios gramatical, analógico, lógico, sistemático, causal, teleológico 
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o funcional y, en segundo lugar y a falta de disposición expresa, se aplicarán 
supletoriamente las tesis jurisprudenciales que en materia electoral hayan sido 
emitidas por el poder Judicial de la Federación.

246. en el caso, la inconstitucionalidad de la norma en comento se veri
fica dado que el principio de supletoriedad se realiza en segundo lugar en 
relación con el método de interpretación, con la posibilidad de no aplicar 
las tesis de jurisprudencia amparado únicamente en la interpretación gra
matical, analógica, lógica, sistemática, causal, teleológica o funcional; en este 
sentido, la Segunda Sala de este tribunal Constitucional ha sostenido que, para 
que opere la supletoriedad es necesario que: 

a) el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibi
lidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que 
un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera 
supletoria a otros ordenamientos; 

b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desa
rrolle o las regule deficientemente; 

c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria 
de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin 
que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo inten
ción de establecer en la ley a suplir; y, 

d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento 
legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que 
rigen específicamente la institución de que se trate.

247. lo anterior, puede advertirse del criterio jurisprudencial 2a./J. 
34/2013 (10a.), de rubro siguiente:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere."98

98 texto: "la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión 
en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas o principios 
generales contenidos en otras leyes. así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el 
ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o nor
mas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total 
o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la 
institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun establecién 



226 ENERO 2016

248. de igual forma, la norma contenida en el segundo párrafo del ar
tículo impugnado de la ley comicial del estado de Nuevo león se refiere a una 
aplicación supletoria de la jurisprudencia, y, como se ha mencionado, el prin
cipio de supletoriedad se surte a través de otra diversa ley o normas que 
pueden aplicarse por dicha cláusula de supletoriedad; en contraste, la juris
prudencia se refiere a la interpretación jurisdiccional sobre el contenido, 
significado o alcance de una o varias normas interpretadas, lo cual no puede 
llegar al extremo de sustituir una previsión normativa como si se tratara de 
una disposición legal a suplir, esto es, la función y características de la juris
prudencia no la convierten en una norma supletoria por disposición legal, como 
sucede en el caso concreto, dado que la supletoriedad opera entre cuerpos 
normativos legales, pero no entre un cuerpo normativo legal y una interpre
tación normativa del poder Judicial de la Federación, puesto que dichas inter
pretaciones son de carácter obligatorio por mandato expreso de los artículos 
94 y 99 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

249. asimismo, la interpretación y la propia jurisprudencia de este tri
bunal pleno sobre el concepto de "jurisprudencia" es muy enfática en torno a 
la obligatoriedad de la misma; en virtud de lo anterior, conviene reproducir las 
siguientes tesis: 1a. CXXXIX/2014 (10a.), P./J. 94/2011 (9a.), 1a. LI/2004, 
P./J. 38/2002 y 2a./J. 108/2002, de rubros y textos siguientes:

"amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeNte CuaNdo el tri
BuNal ColeGiado iNapliCa uNa JuriSprudeNCia emitida por la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene carácter obligatorio y debe 
ser acatada y aplicada a todos los casos concretos que se adecuen al su
puesto que la misma contemple. lo anterior tiene como finalidad el preservar 
la unidad en la interpretación de las normas que conforman el orden jurídico 
nacional, fijando su verdadero sentido y alcance. en tal sentido, la jurispruden
cia cumple la función de garantizar el principio constitucional de seguridad 
jurídica. además, la obligatoriedad de la jurisprudencia también persigue 
dar vigencia al artículo 1o. constitucional, en su vertiente de igualdad en la 
aplicación de la ley, esto es, en el deber de aplicar la misma solución jurídica 
a casos sustancialmente iguales. por tanto, debe ser procedente el recurso 

dolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga nece
saria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención 
de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente la institución de que se trate."
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de revisión cuando el tribunal Colegiado sustenta en la sentencia recurrida 
un criterio contrario a una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ya que con ello se transgreden los principios de seguri
dad jurídica e igualdad en la aplicación de la ley."

"JuriSprudeNCia. al teNer eSe CarÁCter laS CoNSideraCioNeS 
eXpreSadaS eN laS aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad Y CoNtro
VerSiaS CoNStituCioNaleS, Su apliCaCióN No VulNera el priNCipio 
de irretroaCtiVidad."99

"JuriSprudeNCia del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. tieNeN eSe CarÁCter Y ViNCulaN al triBuNal eleC
toral del poder JudiCial de la FederaCióN laS CoNSideraCio NeS 
SuSteNtadaS eN uNa aCCióN de iNCoNStituCioNalidad CuaNdo Se 
aprueBaN por oCHo VotoS o mÁS."100

99 "el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis p./J. 145/2000 
que la aplicación de la jurisprudencia no viola la garantía de irretroactividad de la ley porque no 
constituye una norma jurídica de carácter general, aunque en ocasiones llene las lagunas de la 
ley, sino que se trata de la interpretación que de ella hacen los tribunales federales, sin que 
constituya una norma jurídica nueva equiparable a la ley con las características de generalidad, 
obligatoriedad y abstracción. asimismo, la primera Sala de este alto tribunal determinó en la 
tesis 1a./J. 2/2004 que las consideraciones que sustentan los puntos resolutivos en las contro
versias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, tienen la misma naturaleza jurídica 
de la jurisprudencia y, en esa medida, es obligatorio acatar el contenido de dichas consideraciones. 
en esa tesitura, el hecho de que en los resolutivos de una acción de inconstitucionalidad se haya 
declarado la invalidez de la disposición impugnada, y que dicha declaratoria tenga efectos gene
rales, no significa que las consideraciones que la sustentan se equiparen a una norma legal, 
en virtud de que si bien es jurídicamente factible resolver con base en las razones y fundamentos 
expresados al fallar la referida acción de inconstitucionalidad, ya que aquéllas se equiparan a la 
jurisprudencia, su aplicación no vulnera el principio de irretroactividad y, por ende, no existe impe
dimento jurídico alguno para resolver con base en el criterio y consideraciones expresados al fallar 
una acción de inconstitucionalidad o una controversia constitucional, aun cuando la disposición 
impugnada se haya aplicado con anterioridad a que éstas hayan sido resueltas."
100 texto: "en términos de lo establecido en el artículo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos las razones con
tenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando 
menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas de esta Suprema Corte, los tribunales uni
tarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de distrito, los tribunales militares, agrarios y judicia
les del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, federales 
o locales, disposición que de conformidad con lo previsto en el artículo 177 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación regula una forma específica de integración de jurisprudencia, 
tal como lo ha reconocido el pleno de esta Suprema Corte al resolver la solicitud de modificación 
de jurisprudencia 5/2007pl y en el acuerdo General 4/1996, así como las Salas de este alto 
tribunal en las tesis 1a./J. 2/2004 y 2a./J. 116/2006 de rubros: ‘JuriSprudeNCia. tieNeN eSe 
CarÁCter laS raZoNeS CoNteNidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSo
lutiVoS de laS SeNteNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de 
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"JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNalidad de uNa leY. 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Se eNCueN
tra oBliGado a apliCarla, Siempre Que Sea proCedeNte, al JuZGar 
la leGalidad de uN aCto o reSoluCióN FuNdadoS eN eSa leY."101

"JuriSprudeNCia. para VeriFiCar la eXiSteNCia Y oBliGato
riedad de la Que Se iNVoCa Como SuSteNtada por la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, loS triBuNaleS ColeGiadoS de 

iNCoNStituCioNalidad, por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS del aCuerdo GeNeral 5/2001 del de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.’ y ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si eN ella Se 
deClara la iNValideZ de NormaS GeNeraleS, loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS deBeN 
apliCar eSe Criterio, auN CuaNdo No Se HaYa puBliCado teSiS de JuriSprudeNCia.’. 
en ese orden de ideas, debe estimarse que las razones contenidas en los considerandos que 
funden los resolutivos de las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad, apro
badas por cuando menos ocho votos, constituyen jurisprudencia obligatoria para el tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación atendiendo a lo establecido en el artículo 235 de 
la referida ley orgánica, sin que obste a lo anterior que dicho órgano jurisdiccional no esté explí
citamente previsto en el referido artículo 43, toda vez que dicha obligatoriedad emana de una 
lectura sistemática de la propia Constitución Federal, y dicha imprevisión podría tener su origen 
en que la ley reglamentaria en comento se publicó en el diario oficial de la Federación el 11 de 
mayo de 1995, mientras que el tribunal electoral se incorporó al poder Judicial de la Federación 
con la reforma constitucional de 22 de agosto de 1996."
101 texto: "de acuerdo con lo establecido por los artículos 94, párrafo octavo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 192 de la ley de amparo, que fijan los términos en 
que será obligatoria la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el tribunal 
jurisdiccional referido debe aplicar la jurisprudencia sustentada sobre la inconstitucionalidad 
de una ley, porque en el último dispositivo citado no se hace ningún distingo sobre su obligato
riedad atendiendo a la materia sobre la que versa; además, si bien es cierto que los tribunales de 
esa naturaleza carecen de competencia para resolver sobre la constitucionalidad de leyes, tam
bién lo es que al aplicar la jurisprudencia sobre esa cuestión se limitan a realizar un estudio de 
legalidad relativo a si el acto o resolución impugnados respetaron el artículo 16 constitucional, 
concluyendo en sentido negativo al apreciar que se sustentó en un precepto declarado inconsti
tucional por jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte, sin que sea aceptable el argumento 
de que al realizar ese estudio se vulnera el principio de relatividad de las sentencias de amparo, 
pues éste se limita a señalar que en las mismas no se podrá hacer una declaración general sobre 
la inconstitucionalidad de la ley o acto que motivare el juicio y que sólo protegerán al individuo 
que solicitó la protección constitucional, ya que en el supuesto examinado el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, al cumplir con la obligación que se le impone de aplicar la juris
prudencia en relación con el caso concreto que resuelve, no invalida la ley ni declara su inapli
cabilidad absoluta. por otro lado la obligatoriedad referida responde al principio de supremacía 
constitucional establecido en el artículo 133 de la Carta Fundamental, conforme al cual no deben 
subsistir los actos impugnados ante un tribunal cuando se funden en preceptos declarados 
jurisprudencialmente por la Suprema Corte como contrarios a aquélla. el criterio aquí sostenido 
no avala, obviamente, la incorrecta aplicación de la jurisprudencia que declara inconstitucional una 
ley, de la misma manera que, guardada la debida proporción, una norma legal no se ve afectada 
por su incorrecta aplicación."
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CirCuito deBerÁN aCudir aNte ÉSta, por CoNduCto de loS ór
GaNoS CorreSpoNdieNteS."102 

250. en consecuencia y al resultar fundados los conceptos de 
invalidez planteados, lo procedente es declarar la inconstitucionalidad 
del segundo párrafo del artículo 288 en la porción normativa que indica: 
"… y en este orden, las tesis jurisprudenciales que en materia elec-
toral hayan sido emitidas por el Poder Judicial de la Federación, así 
como …"

251. ViGÉSimo QuiNto.—Multas para partidos políticos, coali
ciones, aspirantes, o precandidatos o candidatos. en este conside
rando se estudiará la constitucionalidad del artículo 347 de la legislación 
comicial del estado de Nuevo león, mismo que fue motivo de impug
nación por parte del partido político movimiento Ciudadano en su déci
mo quinto concepto de invalidez, así, la norma combatida en comento 
es la siguiente:

"artículo 347. Se impondrá multa de cuatrocientos a seiscientos 
días de salario mínimo general vigente para la ciudad de monterrey al 
militante de un partido político, coalición o al aspirante, precandidato o 
candidato, que:

"i. acepte o proponga su precandidatura o candidatura a sabien
das que no reúne los requisitos de elegibilidad que establece la Consti
tución política del estado;

"ii. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos 
electorales o material electoral;

"iii. obtenga o utilice a sabiendas y en su calidad de precandidato 
o candidato, fondos provenientes de actividades ilícitas para su precam
paña o campaña electoral;

102 "Cuando ante un tribunal Colegiado de Circuito es invocada una jurisprudencia que se 
dice sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que esté reflejada en una 
tesis aprobada y publicada formalmente, debe verificar la existencia del criterio jurídico y 
que reúna los requisitos legales exigidos para ser obligatorio, para lo cual deberá acudir 
ante ese alto tribunal, por conducto de la Coordinación General de Compilación y Siste
matización de tesis."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas 
en el considerando 
vigésimo quinto, 
consistente en  
reconocer la validez 
del artículo 347 de 
la ley electoral 
para el estado de 
Nuevo león.
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"iV. Celebre mítines, reuniones públicas o cualquier otro acto público 
de campaña, o de proselitismo o distribuya, difunda o instale propaganda 
electoral, el día de la elección y los tres que le precedan;

"V. obstaculice o impida mediante violencia o amenazas la instalación, 
apertura o cierre de una casilla;

"Vi. induzca, amenace o ejerza violencia sobre el electorado para que 
se abstenga de votar, o bien para que vote o no en favor de un candidato, 
partido político o coalición, ya sea en el interior de la casilla o en el lugar 
donde los propios electores se encuentren formados;

"Vii. Solicite votos a cambio de dinero, algún estímulo, premio, com
pensación o de la promesa de entregarlo;

"Viii. obstaculice o impida el desarrollo de la votación o de los actos 
posteriores a la elección, o con ese fin amenace o ejerza violencia sobre los fun
cionarios electorales;

"iX. mediante violencia o amenazas obstaculice o impida el libre acceso 
a oficinas o lugares donde se encuentren instalados los organismos electora
les o jurisdiccionales;

"X. incite a la violencia que altere el orden público y afecte cualesquiera 
de las etapas del proceso electoral;

"Xi. Simule hechos, circunstancias o actos de campaña electoral para 
imputarlos a un candidato, partido u organización política distinta a la que 
este pertenece;

"Xii. difunda dolosamente noticias falsas sobre el desarrollo de la jor
nada electoral o respecto de sus resultados;

"Xiii. No participe en los debates que en términos de la Constitución del 
estado libre y Soberano de Nuevo león y esta ley, convoquen los organis
mos electorales respectivos;

"XiV. realice actividades de proselitismo o difusión de propaganda por 
algún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; o

"XV. en caso de que el precandidato ganador rebase el tope de gasto 
de precampaña, además de la multa correspondiente, el excedente se conta
bilizara para efectos del tope de gasto de la campaña que corresponda.
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"los aspirantes, precandidatos o candidatos que sean sancionados con 
la negativa o cancelación del registro de la precandidatura o candidatura, 
según corresponda, quedarán inhabilitados para ser registrados en ese pro
ceso electoral para alguna otra precandidatura o candidatura.

"en caso de pérdida de la candidatura, los partidos conservaran el de
recho de realizar las sustituciones que procedan."

252. en el caso, el partido político promovente sostuvo en su concepto 
de invalidez, lo siguiente:

• Se imponen sanciones frente a la comisión de determinadas conductas 
sin importar circunstancias de modo tiempo y lugar, ni agravantes ni atenuan
tes que pudieran existir en cada caso particular, y así la norma impugnada 
carece de proporción y medida, además de no tener certeza respecto de su 
aplicación a los candidatos independientes.

253. en el caso, este tribunal Constitucional considera que el argumento 
vertido por el partido promovente es infundado, lo anterior, en razón de que 
la norma únicamente se limita describir las conductas que habrán de ser 
sancionadas sin establecer sus consecuencias jurídicas como multas fijas; 
adicionalmente es claro que, toda vez que se trata de una previsión nor ma
tiva que se inscribe en el derecho administrativo sancionador electoral y no de 
carácter penal, debe entenderse que la expresión "candidatos" puede com
prender a los candidatos independientes, lo cual se refuerza con el contenido 
del artículo 333 de la propia legislación comicial103 que establece que la 
contravención a los imperativos de la presente ley por cualquier persona, par
tidos políticos, miembros de éstos, coaliciones y miembros de éstas observa
dores electorales, asociaciones políticas o miembros de éstas, funcionarios 
electorales, aspirantes, precandidatos o candidatos, son infracciones a la misma 
y serán sancionadas conforme se preceptúa en sus disposiciones.

254. Consecuentemente, procede reconocer la validez del artículo 347 
de la ley electoral para el estado de Nuevo león.

103 "artículo 333. la contravención a los imperativos de la presente ley por cualquier persona, 
partidos políticos, miembros de éstos, coaliciones y miembros de éstas observadores electorales, 
asociaciones políticas o miembros de éstas, funcionarios electorales, aspirantes, precandidatos 
o candidatos, son infracciones a la misma y serán sancionadas conforme se preceptúa en sus 
disposiciones."
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255. ViGÉSimo SeXto.—Asignación de diputaciones. en el pre
sente considerando se estudiará la constitucionalidad de los artículos 
263, fracción i y 265 de la ley electoral para el estado de Nuevo león, 
mismos que fueron motivo de cuestionamiento por parte del partido del 
trabajo en su quinto concepto de invalidez, al respecto, las normas enjui
ciadas sostienen lo siguiente:

"artículo 263. para la asignación de las diputaciones de represen
tación proporcional, la Comisión estatal electoral tendrá en cuenta las 
siguientes bases:

"i. tendrán derecho a participar de la asignación de diputados de 
representación proporcional todos los partidos políticos que:

"a. obtengan el tres por ciento de la votación válida emitida en el 
estado; y

"b. No hubieren obtenido la totalidad de las diputaciones de mayoría 
relativa.

"Se entiende por votación válida emitida la que resulte de deducir 
de la votación total, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan 
obtenido el tres por ciento de dicha votación, los votos emitidos para candi
datos independientes y los votos nulos."

"artículo 265. para asignar las diputaciones se considerarán los 
siguientes elementos:

"i. porcentaje mínimo;

"ii. Cociente electoral; y

"iii. resto mayor.

"por porcentaje mínimo se entiende el tres por ciento de la votación 
válida emitida.

"por cociente electoral se entiende el resultado de dividir la vota
ción efectiva, menos los votos utilizados por efecto del porcentaje mínimo, 
entre el número de curules que falten por repartir.

"para efectos del párrafo anterior, la votación efectiva será el total 
de las votaciones obtenidas por los partidos con derecho a diputacio
nes de representación proporcional.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
vigésimo sexto, 
consistente en  
reconocer la validez 
de los artículos 
263, fracción i, y 
265 de la ley elec
toral para el estado 
de Nuevo león.
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"por resto mayor se entiende el remanente más alto después de haber 
participado en la distribución del cociente electoral."

256. en este sentido, el partido promovente sostuvo en síntesis lo 
siguiente:

• dichos preceptos en concepto del partido político violan los artícu
los 1o., 35, fracción ii, 39, 41, párrafo segundo, 116, fracción iV, inciso b), 124 
y 133 de la Constitución Federal, en relación con el artículo 23, párrafo 1, inciso 
b), de la Convención americana sobre derechos Humanos. del contenido de 
la norma citada, se advierte que el Congreso local, asimiló incondicional
mente como propios los elementos contenidos en el artículo 28 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, así como lo dispuesto 
en el artículo 9 de la ley General de partidos políticos, ello porque desde la 
perspectiva del Congreso del estado, supuestamente está obligado a hacerlo, 
reconociendo ese mínimo porcentual y no el que en su libertad de configu
ración legislativa, debió estimar razonable para la asignación de una curul a 
toda fuerza electoral.

257. en el presente caso, este tribunal pleno considera que la argumen
tación vertida por el partido promovente resulta infundada, toda vez que el 
concepto de invalidez resulta infundado, ya que realmente impugna el ar
tículo 28 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, así 
como lo dispuesto en el artículo 9 de la ley General de partidos políticos; 
sin embargo, en virtud de que su impugnación resultaría notoriamente extem
poránea atendiendo a su fecha de publicación (veintitrés de mayo de dos 
mil catorce), ahora, con motivo de la adopción del mismo porcentaje en la ley 
electoral para el estado de Nuevo león trata de cuestionar indirectamente 
aquéllas.

258. en este sentido, considera que el porcentaje del tres por ciento 
contemplado en los artículos 263 y 265 para la asignación de diputados de 
representación proporcional fue incorporado por el legislador local, porque éste 
consideró que "supuestamente estaba obligado a hacerlo". 

259. Sin embargo, tal argumento resulta infundado, ya que no se puede 
hacer depender la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados de 
un error de apreciación de las propias competencias constitucionales para 
legislar. 

260. de tal manera que si el legislador incorporó tal porcentaje por los 
motivos que expresa, en su libertad de configuración que le otorga la fracción 



234 ENERO 2016

iV del artículo 116 constitucional podrá modificarlo, observando la res
tricción que para las reformas sustantivas en materia electoral prevé el 
penúltimo párrafo de la fracción ii del artículo 105 constitucional, pero 
este tribunal pleno no puede declarar su invalidez, con fundamento en ese 
error de apreciación. por consiguiente, es preciso reconocer la validez 
de los artículos 263, fracción i y 265 de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león.

261. Impugnaciones relacionadas con las candidaturas inde
pendientes.

262. ViGÉSimo SÉptimo.—debates de carácter obligatorio y 
restricciones para diputados y candidatos independientes de parti
cipar en debates. en este considerando se estudió la constitucionalidad 
del artículo 153, párrafo segundo, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león,104 cuya propuesta original fue determinar su invalidez; sin 
embargo, mediante sesión del tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación de dos de octubre de dos mil catorce, se alcanzó un 
empate a cinco votos respecto de la propuestas del proyecto y, en nin
guno de los puntos se alcanzó la mayoría de ocho para la validez. por lo 
que se procede a desestimar por cuanto hace a la norma combatida.

263. ViGÉSimo oCtaVo.—Restricción temporal de los dirigentes 
partidistas para ser registrados como candidatos independien
tes. por lo que hace al presente considerando, se estudiará la constitu
cionalidad del artículo 191, en su fracción iii, párrafo segundo, de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león, mismo que fue motivo de cues
tionamiento por los partidos movimiento Ciudadano y del trabajo; la norma 
impugnada es la siguiente:

"artículo 191.

"…

104 "artículo 153.
"…
"la Comisión estatal electoral deberá organizar un debate entre los candidatos a gober
nador, y cada Comisión municipal electoral, entre los candidatos a presidente municipal. 
por lo que hace a los candidatos a diputado, cada partido político o coalición designará 
como representante a un candidato a diputado, a efecto de que éstos participen en un 
debate obligatorio organizado por la Comisión estatal electoral. en el caso de los candida
tos independientes a diputados locales, la Comisión estatal electoral sorteará entre éstos 
a quien deba participar en el debate correspondiente."

Se presentó un em
pate a cinco votos 
respecto de la pro
puesta del consi
derando vigésimo 
séptimo, consis
tente en declarar 
la invalidez del ar
tículo 153, párrafo 
segundo, de la 
ley electoral para 
el estado de Nuevo 
león.
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"para obtener su registro, quienes sean dirigentes de algún partido polí
tico, nacional o local, deberán separarse definitivamente de su cargo al menos 
un año antes de la fecha prevista en la presente ley para el inicio del registro 
de candidatos, según la elección de que se trate. los militantes de los "par
tidos políticos, nacionales o locales, deberán renunciar a su militancia al 
menos treinta días antes del inicio de las precampa ñas, según la elección de 
que se trate."

264. en el caso concreto los partidos impugnantes se limitaron a sos
tener que las normas previstas son inconstitucionales por:

• Coarta y restringe el derecho de ser votado y de acceso al cargo de 
los ciudadanos que deseen postularse como candidatos independientes.

• Se vulnera en perjuicio del dirigente partidista que busque ser can
didato independiente los artículos 1o., 35, fracción ii y 41 de la Constitución 
Federal.

265. en vista de lo anterior, debe manifestarse que son infundados los 
conceptos de invalidez aludidos por los partidos políticos. al respecto conviene 
mencionar que durante la resolución de la acción de inconstitucionalidad 
42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014 se determinó por 
parte del tribunal pleno que la lógica y razón constitucional de las candida
turas independientes, consiste en que sean, en principio, candidaturas, como 
su nombre lo indica, de personas ajenas a los partidos políticos. por tanto, las 
normas como la combatida, establecen un plazo razonable de separación 
de cargos de dirigencia en los partidos políticos o vinculación a los partidos 
políticos para ser candidatos independientes.

266. así, puede sostenerse que las normas que establecen un plazo 
de separación como requisito para registrar una candidatura independiente 
tienen una finalidad constitucionalmente válida de preservar precisamente el 
carácter de candidatura independiente en los términos del artículo 35, fracción 
ii, de la Constitución Federal, y que, por tanto, son razonables dichos plazos. 
en este mismo sentido es claro que una de las características de las candi
daturas independientes es la desvinculación de los partidos políticos, de otra 
manera existiría la posibilidad de incorporar un fraude a la ley o la Consti
tución Federal pues podría desvirtuarse la figura de la candidatura inde
pendientes, ya que los propios partidos políticos, además de registrar a sus 
candidatos de partido podrían abarcar el espacio que le corresponde a los can
didatos independientes con personas que pertenecen al propio partido. a mayor 
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abundamiento, la medida temporal pretenden evitar precisamente, que aten
diendo a circunstancias políticas de los partidos, un miembro de un partido 
político, sea en contubernio con el partido político para que tenga dos can
didatos en el mismo lugar, o a la inversa, un miembro molesto con el partido 
político opte por la vía de la candidatura independiente.

267. asimismo, conviene reproducir el contenido de las razones jurí-
dico-primigenias del Constituyente permanente en torno a las candidaturas 
independientes:

"Candidaturas independientes

"Como se ha expuesto antes en este dictamen, uno de los propósitos 
fundamentales de diversas iniciativas que son objeto de estudio es abrir 
nuevos cauces a la participación ciudadana sin condicionarla a la pertenen
cia, sea por adscripción o por simpatía, a un partido político. estas Comisiones 
unidas coinciden con ese propósito y en la misma línea de razonamiento por 
la que se propone incluir las figuras de la consulta popular y la iniciativa ciu
dadana, consideramos que ha llegado el momento de dar un paso de enorme 
trascendencia para el sistema políticoelectoral de méxico mediante la incorpo
ración en nuestra Carta magna del derecho ciudadano a competir por cargos 
de elección popular sin la obligada postulación por un partido político. … 
pese a los cambios legales para propiciar la democracia interna y la apertura 
de los partidos a la participación de la ciudadanía en sus procesos de selec
ción de candidatos a cargos de elección popular, lo cierto es que en la per
cepción social son los partidos y sus grupos dirigentes lo que deciden en esa 
materia, generando un círculo de desconfianza entre ellos y los ciudadanos, 
que se ha ensanchado de manera creciente.—Con motivo de la reforma elec
toral de 2007 se discutió a profundidad la propuesta de admitir para méxico 
la postulación de candidatos ‘independientes’, es decir, postulados al margen 
de los partidos políticos. Se analizó también la propuesta de llevar a la Cons
titución la exclusividad de los partidos en materia de postulación de candi
datos. ante la falta de consenso, se optó por dejar el asunto para una futura 
reforma. Si bien el texto del artículo 41 de la Constitución fue corregido para que 
el tema siguiese siendo analizado, por un error no se realizó la misma correc
ción en el texto del artículo 116 de la propia Carta magna, de manera tal que 
quedó aprobado y promulgado el derecho exclusivo de los partidos políticos 
para postular candidatos a cargos de elección popular en comicios locales. 
Hasta hoy no ha sido posible armonizar la norma constitucional a ese respecto.

"Sin embargo, la demanda de abrir el sistema electoral a la posibilidad 
de candidaturas independientes sigue presente en sectores representati
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vos de la sociedad civil, que consideran que el derecho al voto pasivo no debe 
tener más restricciones que las establecidas por la ley de manera propor
cional, de forma tal que sea posible que un ciudadano(a) pueda postularse 
y obtener registro para competir por un cargo de elección popular sin tener 
que obtener el respaldo de un partido político.—No escapa a quienes integra
mos las comisiones unidas que ese cambio representaría un viraje radical en 
la configuración que a lo largo de más de medio siglo ha tenido nuestro sis
tema electoral. Supone un nuevo diseño normativo y práctico que haga posible 
la existencia de candidatos independientes (no partidistas) sin tirar por la 
borda el entramado de obligaciones y derechos que nuestra Constitución y 
las leyes electorales disponen para los partidos políticos. en pocas palabras, la 
posible incorporación a nuestro sistema electoral de la posibilidad de candi
datos independientes debe hacerse en armonía con lo que hemos construido 
a lo largo de más de tres décadas.—las candidaturas independientes deben 
ser una fórmula de acceso a ciudadanos sin partido para competir en pro
cesos comiciales, no una vía para la promoción de intereses personales o de 
poderes fácticos que atenten contra la democracia y el propio sistema elec
toral y de partidos políticos. estos últimos deben seguir siendo la columna 
vertebral de la participación ciudadana, los espacios naturales para el agru
pamiento y cohesión de la diversidad que está presente en la sociedad, de forma 
tal que la diversidad encuentra en ellos un cauce democrático para dar lugar 
a la pluralidad de opciones que compiten por el voto ciudadano y hacen posi
ble el acceso de los ciudadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección 
popular.—la solución no está, a juicio de las comisiones dictaminadoras, en 
mantener el estatus quo y preservar el derecho exclusivo de los partidos polí
ticos para la postulación y registro legal de candidatos a cargos de elección 
popular, sino en abrir las puertas a la participación independiente de los ciuda
danos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren 
representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean 
armónicos con las existentes para los partidos políticos, que garanticen trans
parencia y rendición de cuentas, de forma tal que los candidatos indepen
dientes no sean caballo de troya por el que se introduzcan al sistema político 
proyectos ajenos a su base y sentido democrático, y mucho menos para la 
penetración de fondos de origen ilegal en las contiendas electorales.—por 
lo anterior, estas Comisiones unidas proponen introducir en nuestra Consti
tución, en los artículos 35 y 116, la base normativa para la existencia y regulación, 
en la ley secundaria, de las candidaturas independientes, a todos los cargos 
de elección popular, tanto federales como locales."105

105 dictamen de la Cámara de Senadores, méxico, d.F. miércoles 27 de abril de 2011, Gaceta No. 255
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268. en consecuencia con lo anterior, se reitera que es infundada 
la pretensión de los partidos políticos promoventes, pues este tribunal pleno 
considera que las aludidas restricciones contenidas en la norma comba
tida si contemplan una finalidad constitucionalmente legítima, consistente 
en que la figura de la candidatura independiente implica, necesaria
mente, como su nombre lo indica: no sólo el derecho, sino la posibilidad 
de que un ciudadano pueda postularse y obtener el registro para com
petir por un cargo de elección popular sin tener que obtener el respaldo 
directo o encubierto de un partido político; por tanto, lo procedente es 
reconocer la validez de la norma contenida en el artículo 191 de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león.

269. ViGÉSimo NoVeNo.—Porcentajes de apoyo de las candi
daturas independientes en el Estado de nuevo León. en el presente 
considerando, se estudiará la constitucionalidad del artículo 204 de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león, mismo que fue motivo de cues
tionamiento por los partidos movimiento Ciudadano y del trabajo en su 
primer y decimocuarto concepto de invalidez; la norma impugnada es la 
siguiente: 

"artículo 204. para gobernador, la cédula de respaldo que presen
ten los aspirantes a candidatos independientes deberá contener la firma 
de una cantidad de ciudadanos que representen al menos el equivalente 
al tres por ciento de la lista nominal del estado, con corte al treinta de 
septiembre del año previo al de la elección, y dicho respaldo deberá estar 
conformado por electores de por lo menos veintiséis municipios del es
tado, que representen al menos el uno por ciento de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de cada uno de ellos.

"para formula de diputados, la cédula de respaldo que presenten 
los aspirantes a candidatos independientes deberá contener la firma 
de una cantidad de ciudadanos que representen al menos el equivalente 
al dos por ciento de la lista nominal correspondiente al distrito electoral 
respectivo, con corte al treinta de septiembre del año previo al de la elec
ción, y dicho respaldo deberá estar conformado por ciudadanos de por 
lo menos la mitad de las secciones electorales del citado distrito, que 
representen al menos el uno por ciento de ciudadanos que figuren en la 
lista nominal de cada una de ellas.

(F. de e., p.o. 11 de agosto de 2014)
"para planilla de integrantes de los ayuntamientos, la cédula de res

paldo que presenten los aspirantes a candidatos independientes deberá 
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contener la firma de una cantidad de ciudadanos que representen al menos 
el equivalente al porcentaje que según corresponda, conforme a lo siguiente:

(F. de e., p.o. 11 de agosto de 2014)
"i. el veinte por ciento de la lista nominal del municipio cuando ésta no 

exceda de cuatro mil electores;

(F. de e., p.o. 11 de agosto de 2014)
"ii. el quince por ciento de la lista nominal del municipio cuando ésta 

comprenda más de cuatro mil uno electores pero no exceda de diez mil;

(F. de e., p.o. 11 de agosto de 2014)
"iii. el diez por ciento de la lista nominal del municipio cuando ésta 

comprenda más de diez mil uno electores pero no exceda de treinta mil;

(F. de e., p.o. 11 de agosto de 2014)
"iV. el siete por ciento de la lista nominal del municipio cuando ésta 

comprenda más de treinta mil uno electores pero no exceda de cien mil;

(F. de e., p.o. 11 de agosto de 2014)
"V. el cinco por ciento de la lista nominal del municipio cuando ésta 

comprenda más de cien mil uno electores pero no exceda de trescientos mil; y

(F. de e., p.o. 11 de agosto de 2014)
"Vi. el tres por ciento de la lista nominal del municipio cuando ésta 

comprenda más de trescientos mil uno electores.

"en los casos de los incisos (sic) anteriores, se utilizará la lista nominal 
respectiva con corte al treinta de septiembre del año previo al de la elec
ción, y el respaldo señalado deberá estar conformado por ciudadanos de por 
lo menos la mitad de las secciones electorales del municipio que corres
ponda, que representen al menos el dos por ciento de ciudadanos que figu
ren en la lista nominal de cada una de ellas."

270. en el caso concreto, los partidos impugnantes se limitaron a soste
ner que las normas previstas son inconstitucionales en virtud de lo siguiente:

• el artículo excede y desnaturaliza la figura de la candidatura inde
pendiente, pues impone requisitos que van más allá de los establecidos en la 
Constitución y en la ley General de instituciones y procedimientos electores 
y, por tanto, se consideran desproporcionados y constituyen un obstáculo.
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• es desproporcional y excesivo por cuanto hace al porcentaje de res
paldo ciudadano que se requiere para quien aspire a contender a una candi
datura independiente. 

271. así, este tribunal pleno identifica que son infundadas las ale
gaciones vertidas por parte de los partidos políticos impugnantes. esto es, la 
interpretación tanto del artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, 
así como del artículo 23 de la Convención americana a través de la figura de 
las candidaturas independientes, debe permitir no sólo la oportunidad para 
ejercer los derechos políticos, sino que el juego democrático pueda advertir 
las posibilidades reales de que candidatos independientes a los partidos polí
ticos pueden llegar a los cargos a los que aspiran.

272. en primer lugar, la ley electoral para el estado de Nuevo león, intro
duce un sistema de condicionamiento para alcanzar la calidad de candidato 
independiente contenido en el título segundo que abarca a los numerales 191 
al 232 de la ley electoral para el estado de Nuevo león, en segundo lugar, 
si bien es cierto que la Constitución Federal de la república establece una 
reserva de ley en la fracción ii del artículo 35 que alude a los "requisitos, tér
minos y condiciones que determine la legislación". 

273. en la presente acción, se estima que el requisito del porcentaje de 
tres por ciento no resulta desproporcionado. Si el requisito de las cédulas 
de respaldo para el ciudadano independiente es de tres por ciento de la lista 
nominal del estado para los cargos de gobernador y con respaldo de por lo 
menos veintiséis municipios del estado que representen al menos el uno por 
ciento de ciudadanos que figuren en la lista nominal de cada uno de ellos.

274. en contraste para la fórmula de diputados la cédula de respaldo 
deberá ser al menos el equivalente al dos por ciento de la lista nominal corres
pondiente al distrito electoral respectivo, mientras que para la planilla de in
tegrantes de los ayuntamientos deberá contenerse la firma de una cantidad 
de ciudadanos con porcentajes diferenciados de veinte, quince, diez, siete, 
cinco y tres por ciento de la lista nominal del municipio y que va de menos 
de cuatro mil hasta trescientos mil uno electores, lo que en su caso reviste en 
un tratamiento muy diferenciado sobre los porcentajes en municipios.

275. al respecto, resulta aplicable el criterio sustentado por el tribunal 
pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 



241PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

26/2014, 28/2014 y 30/2014,106 en las cuales se analizó la constitucionalidad de 
los distintos porcentajes de respaldo ciudadano exigidos para que las can
didaturas independientes en elecciones federales obtengan su registro, esta
blecidos en el artículo 371, párrafos 1, 2 y 3, de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales.107 

276. el tribunal pleno consideró que dado que la Constitución General no 
establece valor porcentual alguno para que las candidaturas independientes 
demuestren el respaldo ciudadano para poder postularse, el legislador secun
dario cuenta con un amplio margen de libertad para configurar tanto la forma 
como se debe acreditar el apoyo ciudadano a los candidatos sin partido para 
que obtengan su registro, como las cifras suficientes con que se debe de
mostrar documentalmente la existencia de ese apoyo.

277. dicha libertad de configuración encuentra fundamento en el hecho 
de que ni los artículos 35, fracción ii, 41, 116, fracción iV, 122 de la Consti
tución General, ni el artículo segundo transitorio del decreto que reforma la 
Constitución General en materia políticoelectoral de diez de febrero de dos 
mil catorce, en el que se precisaron los lineamientos a los cuales debían suje
tarse dichas candidaturas, profundizan en ningún sentido respecto de los valores 
porcentuales del número de electores que se deben reunir para demostrar 
que cuentan con una aceptable popularidad entre la ciudadanía, que les per
mita participar con una mínima eficiencia competitiva frente a los demás 
partidos políticos.

106 resueltas en sesión de ocho de septiembre de dos mil catorce por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
107 "artículo 371.
"1. para la candidatura de presidente de los estados unidos mexicanos, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la 
lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar inte
grada por electores de por lo menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuando menos 
el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.
"2. para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores 
correspondiente a la entidad federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al 
de la elección, y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos electo
rales que sumen como mínimo el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores 
en cada uno de ellos.
"3. para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de elec
tores correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al 
de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones elec
torales que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electo
res en cada una de ellas."
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278. en atención a lo anterior, el requisito consistente en reunir un deter
minado porcentaje de respaldo ciudadano de la lista nominal de la demarcación 
territorial de la elección correspondiente se encuentra dentro del ámbito de 
libertad de configuración del legislador ordinario dado que no existen límites 
constitucionales que lo vinculen a legislar de una manera determinada.

279. Cabe mencionar que el porcentaje se relaciona con el número de 
apoyos o respaldos que debe reunir un candidato independiente para demos
trar que cuenta con una popularidad aceptable entre la ciudadanía, a partir 
de la cual participa en la contienda con una mínima eficiencia competitiva 
frente a los demás partidos políticos, de forma que se justifique que, en su opor
tunidad, se le otorguen los recursos públicos necesarios para el desarrollo de 
la campaña respectiva.

280. esto significa que el porcentaje de respaldos exigido está encami
nado a constatar, con algún grado razonable de certeza, que los aspirantes 
a ser registrados como candidatos independientes tienen un grado de repre
sentatividad suficiente, que les permitirá participar en condiciones de equi
dad dentro de la contienda electoral, al contar con un respaldo ciudadano 
relevante que haga previsible su posibilidad de triunfar y, consecuentemente, 
justifique que se eroguen recursos estatales a su favor, pues resultaría absurdo 
hacerlo ante su sola intención de participar en un proceso electivo, sin que 
tuvieran el apoyo de un grupo determinado de personas que estimaron con
veniente que lucharan dentro de él de manera individual.

281. adicionalmente, se estima que la medida legislativa en cuestión 
no es desproporcional ni carece de razonabilidad, en tanto satisface un test de 
proporcionalidad, pues (i) persigue un fin legítimo que consiste en asegurar 
que el ciudadano que pretende registrarse como candidato independiente 
cuenta con parámetros mínimos de apoyo ciudadano o respaldo social; (ii) es 
idónea y necesaria porque permite la operatividad de la convivencia del 
modelo de partidos políticos con el de candidaturas independientes y evita 
trastornos al acotar la posibilidad de que un número indeterminado de ciu
dadanos acuda a solicitar el registro respectivo; y, (iii) es proporcional en 
sentido estricto porque asegura que la ciudadanía tenga opciones de can
didatos que sean realmente representativos, auténticos y competitivos sin afec
tar desmedidamente el derecho de ser votado de los ciudadanos en su calidad 
de candidatos independientes. 

282. por tanto, se reconoce la validez del artículo 204 de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león.
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283. triGÉSimo.—Excesos reglamentarios en las candidaturas 
independientes en el Estado de nuevo León. por lo que hace al presente 
considerando, se estudiará la constitucionalidad de los artículos 156, frac
ciones i y ii, 188, fracción ii, 189, 191, párrafo segundo, 196, párrafo segundo, 
fracción iii, 197, fracción Viii, 200, fracción ii, 203, 205, 207, fracción V, 210, 
211, 213, fracción iV, 215, 216, párrafo tercero, 224, 225 y 342 todos, de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león, mismos que fueron motivo de cues
tionamiento por el partido político movimiento Ciudadano; las normas im
pugnadas son del siguiente tenor:

"artículo 156. en aquellos casos en que las autoridades concedan gra
tuitamente a los partidos políticos, coaliciones o candidatos el uso de locales 
cerrados de propiedad pública, deberá estarse a lo siguiente:

"i. los partidos políticos y coaliciones deberán solicitar ante el orga
nismo electoral, el uso de los locales con cuando menos cuarenta y ocho horas 
de anticipación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de 
personas que se estima habrán de concurrir, el tiempo necesario para la pre
paración y realización del evento, los requerimientos necesarios para su buen 
funcionamiento y el nombre del ciudadano autorizado por el partido político, 
la coalición o el candidato en cuestión como responsable del buen uso del local 
y de sus instalaciones;

"ii. la Comisión estatal electoral intervendrá para garantizar que las 
autoridades estatales y municipales otorguen un trato equitativo en el uso de 
los locales públicos a todos los partidos políticos y coaliciones que partici
pen en la elección."

"artículo 188.

"…

"las boletas electorales contendrán por lo menos los datos siguientes:

"…

"iii. …

"los emblemas de los candidatos independientes aparecerán después 
de los de los partidos políticos en el orden en que hubieren sido registrados. 
en la boleta no se incluirá ni la fotografía ni la silueta del candidato."
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"artículo 189. en las boletas para la elección de diputados de mayoría 
relativa o de ayuntamientos se destinará un solo círculo para cada fórmula de 
candidatos a diputados propietarios o suplentes o planilla de ayuntamiento 
postulado por un partido, de manera que baste la emisión de un solo voto para 
sufragar por ambos o por la planilla."

"artículo 191. …

"para obtener su registro, quienes sean dirigentes de algún partido 
político, nacional o local, deberán separarse definitivamente de su cargo al 
menos un año antes de la fecha prevista en la presente ley para el inicio del 
registro de candidatos, según la elección de que se trate. los militantes de los 
partidos políticos, nacionales o locales, deberán renunciar a su militancia 
al menos treinta días antes del inicio de las precampañas, según la elección 
de que se trate."

"artículo 196. …

"dicho procedimiento comprende las siguientes etapas:

"…

"iii. declaratoria de procedencia, en su caso, para quienes tendrán 
derecho a ser registrados como candidatos independientes."

"artículo 197.

"…

"Viii. los plazos, términos y condiciones bajo los cuales deberá cons
tituir una fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que les 
impone esta ley, y hacer frente a las responsabilidades que, en su caso, deri
ven de su incumplimiento."

"artículo 200. para los efectos del artículo anterior, la Comisión esta
tal electoral facilitará los formatos de solicitud de registros respectivos, que 
deberán acompañarse por cada uno de los solicitantes, con la siguiente 
documentación:

"…
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"ii. Copia certificada de la credencial para votar y certificación de que 
se encuentra inscrito en la lista nominal de electores respectiva."

"artículo 203. la etapa de obtención del respaldo ciudadano iniciará 
doce días antes del inicio de las precampañas y los aspirantes a candidatos 
independientes deberán presentar la cédula de respaldo ciudadano ante la 
Comisión estatal electoral a más tardar doce días antes de la fecha estable
cida para la conclusión de las precampañas.

"durante el plazo para la obtención del respaldo ciudadano, los aspiran
tes registrados podrán llevar a cabo acciones para obtener el respaldo de la 
ciudadanía, mediante manifestaciones personales y reuniones públicas, siem
pre y cuando las mismas no constituyan actos anticipados de campaña.

"tales acciones deberán ser financiados (sic) por aportaciones o dona
tivos, en dinero o en especie efectuados a favor de los aspirantes a candi
datos independientes, en forma libre y voluntaria, por las personas físicas 
o morales mexicanas con residencia en el país, distintas a los partidos polí
ticos y a las prohibidas por esta ley, respetando los montos máximos de aporta
ciones para los partidos políticos. las erogaciones estarán sujetas al tope de 
gastos de precampañas a que se refiera esta ley.

"la Comisión estatal electoral aprobará el formato de la cédula de res
paldo ciudadano, la cual deberá contener invariablemente el nombre, firma, 
clave de elector y folio o el número identificador al reverso de la credencial de 
elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (oCr) de la cre
dencial para votar con fotografía vigente sobre la cual el aspirante a candidato 
independiente recabará los apoyos de los ciudadanos.

"el formato de la cédula de respaldo ciudadano será entregado a los 
aspirantes a candidato independiente el día previo al inicio de la etapa de 
obtención de dicho respaldo."

"artículo 205. las manifestaciones de respaldo ciudadano serán nulas 
en los siguientes casos:

"i. Cuando se haya presentado por la misma persona, más de una mani
festación a favor del mismo aspirante, debiendo prevalecer únicamente una 
manifestación de respaldo;
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"ii. Cuando se haya presentado por la misma persona, más de una ma
nifestación a favor respecto a un mismo cargo de elección popular, debiendo 
prevalecer únicamente la primera que haya sido registrada;

"iii. Cuando carezca de la firma, o en su caso, huella o datos de iden
tificación en el formato previsto para tal efecto; o bien, cuando tales datos no 
coincidan o sean localizados con el padrón electoral;

"iV. Cuando los ciudadanos que las expidan hayan sido dados de baja 
del padrón electoral por encontrarse en algunos supuestos señalados en la 
legislación aplicable, y

"V. Cuando los ciudadanos que las expidan no correspondan al ámbito 
estatal, distrital o municipal por el que el aspirante pretenda competir."

"artículo 207. Son obligaciones de los aspirantes registrados:

"i. Conducirse con irrestricto respeto a lo dispuesto en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Nuevo león, la presente ley, así como las demás dispo
siciones de carácter general en la materia.

"ii. abstenerse de solicitar el voto del electorado;

"iii. abstenerse de utilizar en su propaganda cualquier alusión a la 
vida privada, ofensas, difamación o calumnia que denigre a otros aspirantes, 
precandidatos, partidos políticos, instituciones públicas o privadas y ter
ceros, incitar al desorden o utilizar símbolos, signos o motivos religiosos o 
discriminatorios;

"iV. insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: ‘aspirante 
a candidato independiente’;

"V. abstenerse de recibir apoyo en dinero o en especie de organiza
ciones gremiales, de partidos políticos, personas morales y de entes 
gubernamentales;

"Vi. abstenerse de realizar actos de presión o coacción para obtener el 
respaldo ciudadano;

"Vii. retirar la propaganda, dentro de los tres días posteriores a la fina
lización de la etapa de obtención del respaldo ciudadano; y
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"Viii. las demás que establezca esta ley, relativas a las obligaciones 
inherentes a los partidos políticos y coaliciones respecto de las precampañas 
electorales."

"artículo 210. los aspirantes, a los que se les haya notificado la de
claratoria o resolución en la que conste la obtención del respaldo ciudadano 
necesario para ser registrados como candidatos independientes, deberán 
proceder a la constitución de la fianza señalada en la convocatoria, en los 
términos y condiciones que hayan sido establecidos por la Comisión estatal 
electoral."

"artículo 211.

"…

"el aspirante que haya obtenido la declaratoria para registrarse como 
candidato independiente, que no entregue el informe señalado en el primer 
párrafo del presente artículo, que haya rebasado el tope de gastos estable
cido para la obtención del respaldo ciudadano, o que no obtenga el dictamen 
en sentido aprobatorio que confirme la licitud del origen y destino de los recur
sos utilizados para la obtención de dicho respaldo, le será cancelado el registro 
como candidato independiente."

"artículo 213. los ciudadanos que hayan obtenido el derecho a regis
trarse como candidatos independientes, al momento de solicitar el mismo, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

"…

"ii. exhibir la documentación en la que conste la constitución de una 
fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que les impone 
esta ley, y hacer frente a las responsabilidades que, en su caso, deriven de su 
incumplimiento, en los términos y condiciones que hayan sido establecidos 
por la Comisión estatal electoral;

"…

"iV. Señalar los colores, y en su caso, emblema que pretendan utilizar 
en su propaganda electoral, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a 
los utilizados por los partidos políticos ya existentes."
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"artículo 215. el registro como candidato independiente será negado 
en los siguientes supuestos:

"i. Cuando el dictamen a que se refiere el artículo 211, segundo párrafo, 
de esta ley, no permita determinar la licitud de los recursos erogados en la 
etapa de obtención de respaldo ciudadano, o cuando a partir del mismo se 
concluya que el tope de gastos para tal efecto, o el límite de aportaciones 
individuales fue rebasado;

"ii. Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los pla
zos previstos para el registro de candidatos de los partidos políticos o coali
ciones, según la modalidad de la elección de que se trate;

"iii. Cuando no se haya satisfecho cualquiera de los requisitos de pro
cedencia del registro a que se refiere el artículo 213 y los demás que esta
blezca esta ley, ni siquiera con posterioridad al requerimiento que en su caso 
haya formulado la Comisión estatal electoral, o cuando el desahogo a este 
último se haya presentado de manera extemporánea;

"iV. Cuando se demuestre la comisión de actos anticipados de campaña;

"V. Cuando se demuestre la compra o adquisición de tiempos en radio 
o televisión para promocionarse; y

"Vi. Cuando se demuestre que el aspirante a candidato independiente 
presentó información falsa para alcanzar el porcentaje de respaldo ciudada
no correspondiente."

"artículo 216.

"…

"los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán 
ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral."

"artículo 224. los candidatos independientes tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña. para los efectos de la 
distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho 
los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados como un 
partido político de nuevo registro."
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"artículo 225. el monto que le correspondería a un partido de nuevo re
gistro, se distribuirá entre todos los candidatos independientes de la siguiente 
manera:

"i. un treinta y tres punto tres por ciento que se distribuirá de manera 
igualitaria entre los candidatos independientes al cargo de gobernador;

"ii. un treinta y tres punto tres por ciento que se distribuirá de manera 
proporcional entre las fórmulas de candidatos independientes al cargo de dipu
tado; y

"iii. un treinta y tres punto tres por ciento que se distribuirá de manera 
proporcional entre las planillas de candidatos independientes a integrantes 
del ayuntamiento.

"Cuando no se renueve al titular del poder ejecutivo, el monto que le 
correspondería se distribuirá de manera equitativa entre los tipos de elec
ción restantes. Sin embargo, tratándose de los candidatos a diputados o in
tegrantes de los ayuntamientos, ninguna fórmula o planilla podrá recibir, por 
sí misma, más del equivalente a la tercera parte de los porcentajes a que se 
refieren las fracciones ii y iii anteriores."

"artículo 342. a quien viole las disposiciones de esta ley sobre restric
ciones para las aportaciones de financiamiento que no provengan del erario 
público, se le sancionará con multa de hasta el doble del monto aportado in
debidamente. Si se reincide en la falta, el monto de la multa se aumentará 
hasta en dos tantos más."

284. por su parte, el partido promovente sostuvo en su primer concepto 
de invalidez, lo siguiente:

• Que el artículo 156, fracciones i y ii, al establecer el procedimiento a 
seguir para la utilización gratuita de los locales cerrados de propiedad pública 
para los partidos, coaliciones o candidatos, se encuentra desapegado a lo 
establecido en los artículos 35, 39, 40 y 41 de la Constitución pues crea una 
desigualdad e inequidad entre los sujetos aspirantes a un puesto de elección 
popular y los partidos políticos en la contienda electoral. 

• Que la fracción ii del artículo 188 de la misma ley establece una dife
renciación injustificada y arbitraria en perjuicio de los candidatos indepen
dientes, al disponer que aparecerán en las boletas después de los candidatos 
de los partidos. 
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• Que el artículo 189 vulnera los derechos electorales de los candida
tos independientes, consagrados en la fracción ii del artículo 35, 39, 40 y 41 
de la Carta magna, al pretender excluirse sin un motivo constitucionalmente 
válido, a los candidatos independientes de aparecer y ser votados en las bole
tas para la elección de diputados de mayoría relativa de ayuntamientos.

• Que los artículos 191, párrafo segundo, 196, párrafo segundo, frac
ción iii, 208, 209, 210, 211, 212 y 213 de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león contravienen lo dispuesto en la Constitución Federal y tratados 
internacionales suscritos por nuestro país, al establecer prohibiciones que 
coartan la participación efectiva de los ciudadanos que pretendan postularse 
como candidatos independientes y que atentan contra el contenido esencial 
del derecho fundamental de ser votado y acceso al cargo por igual, instituido 
a favor de las candidaturas independientes.

• Que el artículo 200, fracción ii, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león no guarda proporcionalidad frente a los demás requisitos que 
establece la ley para acceder a un cargo de elección popular, al establecer la 
presentación de la certificación de que se encuentra inscrito en la lista nomi
nal de electores respectiva a los aspirantes.

• Que el artículo 203 de la aludida ley vulnera el artículo 35, fracción 
ii, de la Constitución Federal al otorgar sólo cincuenta días para obtener el 
respaldo ciudadano a la elección de gobernador, diputados y ayuntamientos. 

• Que el artículo 204 es contradictorio al orden constitucional, al impo
ner porcentajes excesivos a los aspirantes y virtuales candidatos indepen
dientes en lo que hace a la etapa de obtención del apoyo ciudadano.

• Que el artículo 205, fracción ii, de la ley electoral del estado de Nuevo 
león vulnera lo establecido en los artículos 9o. y 35, fracción iii, así como el 
14 y el 16 de la Constitución Federal, pues transgrede primero a los aspirantes 
a candidatos independientes, pues en nada daña la posibilidad de que un 
mismo ciudadano apoye a más de un candidato independiente, resultando 
además que no debería ser una carga atribuible a los aspirantes a indepen
dientes, el tener que indagar si cada uno de los ciudadanos que está dándole 
su apoyo ha respaldado o no a diverso candidato y, en segundo lugar, cons
tituye una transgresión al derecho de los electores pues si el respaldo ciu
dadano es la vía para que los independientes accedan a una candidatura y 
eventualmente mediante el ejercicio comicial a un cargo de representación 
popular, resulta ilógico impedirle a la ciudadanía que le otorguen su respaldo 
a más de un candidato independiente.
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• el artículo 207, fracción V, vulnera el principio de igualdad estableci
do en los artículos 1o., 41, párrafo segundo, fracción V y 116, fracción iV, in
ciso b), de la Constitución Federal, al permitir que los partidos políticos 
puedan obtener aportaciones de personas físicas o morales, haciéndolo nu
gatorio éste mismo derecho para las candidaturas independientes. 

• Que los artículos 197, fracción Viii, 210 y 213, fracción ii, son contra
rios a los artículos 1o., 22, párrafo primero, 35, fracción ii y 41, bases iii y V, de 
la Constitución al imponer al aspirante a y como eventualmente al candidato 
independiente la obligación de constituir una fianza, en términos y condiciones 
que hayan sido establecidos por la Comisión estatal electoral. Situación que 
resulta tan inédita, como ambigua y excesiva, al legalizar la inequidad redu
ciendo las posibilidades de la participación como candidatos independientes 
a sólo aquellos ciudadanos que tengan un poder adquisitivo suficiente o con
sigan patrocinadores. 

• Que la fracción iV del artículo 213 resulta desapegada al orden cons
titucional al restringir de manera tan amplia y vaga la posibilidad de que los 
candidatos independientes hagan y desarrollen su campaña, se les está si
tuando en un estado de inequidad y desventaja electoral frente a sus oponen
tes lanzados por los partidos, pues resulta contrario pensar que existirá el 
supuesto en el que los candidatos independientes buscarán generar un 
grado de confusión en el electorado, al escoger colores y emblemas "iguales 
o semejantes" a los utilizados por los partidos.

• Que el artículo 215 entraña una violación a las garantías y principios 
de igualdad, equidad en la contienda y acceso al ejercicio del poder público, 
al dejar a los candidatos independientes fuera de diversos supuestos normati
vos reconocidos y consagrados en principio por el artículo 41 constitucional.

• Que el artículo 211, párrafo tercero, de la referida ley deviene incons
titucional, al disponer como obligación de los aspirantes a candidatos inde
pendientes el que presenten la respectiva constancia de cumplimiento.

• Que el artículo 216, párrafo tercero, contraviene lo dispuesto en el 
artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal, al establecer que los candi
datos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en 
ninguna de las etapas del proceso electoral.

• Que los artículos 224 y 225, vulneran el principio de equidad contenido 
en el artículo 116 de nuestra Carta magna porque no se establecen parámetros 
fijos respecto de las cantidades de dinero público que en su caso les corres
ponderían a los candidatos independientes. Ya que al estar supeditado el fi
nanciamiento público al número de candidatos que se registren para cada 
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cargo de elección popular, se trastoca el principio de equidad en la con
tienda, al derivar en menor financiamiento para aquellos cargos de elec
ción popular en el que se inscriban más candidatos independientes, 
además de que son insuficientes en comparación con los que reciben 
los partidos políticos que gozan de prerrogativas desde el inicio del proce
so electoral de que se trate.

• Que el artículo 342 en relación con el artículo 207, fracción V, de
vienen inconstitucional, al no cumplir con los parámetros de proporcio
nalidad, razonabilidad e idoneidad en relación con las candidaturas 
independientes dado que se les restringe el derecho de recibir aportacio
nes en dinero o en especie a través de personas morales, circunstancia 
contraria a las aportaciones en dinero que realicen los simpatizantes a 
los partidos políticos, quienes si pueden recibir dicha aportación por 
parte de personas morales.

uso de locales de propiedad pública

285. dicho lo anterior y en relación con el artículo 156, fracciones 
I y II, debe decirse que es infundada la pretensión del partido promoven
te, en atención a que la norma combatida establece que se establece, que 
tanto los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos independien
tes, tienen el derecho de solicitar ante el organismo electoral local el uso 
de locales de propiedad pública. en el caso, la norma estudiada establece 
una serie de requisitos para que los partidos políticos y coaliciones pueden 
solicitar el uso de los locales con cuando menos cuarenta y ocho horas, 
y señalar la naturaleza del acto a realizar, el número de personas que se 
estima habrán de concurrir, el tiempo necesario para la preparación y 
realización del evento, los requerimientos necesarios para su buen fun
cionamiento y el nombre del ciudadano autorizado por el partido político, 
la coalición o el candidato en cuestión como responsable del buen uso 
del local y de sus instalaciones. asimismo, se señala que la Comisión 
estatal electoral intervendrá para garantizar que las autoridades estata
les y municipales otorguen un trato equitativo en el uso de los locales 
públicos a todos los partidos políticos y coaliciones que participen en la 
elección. 

286. en el caso, el partido promovente se duele de una inadecuada 
regulación y, que por tanto, excluiría a los candidatos independientes; 
sin embargo, la constitucionalidad de las normas combatidas se susten
ta y se salva a través en una interpretación conforme en donde la expre
sión: "candidatos" deba entenderse en un sentido incluyente y no exclu yente 
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para así comprender también a los candidatos independientes. asimis
mo, la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración arribó a similares conclusiones en su opinión Supop55/2014.108

287. en consecuencia, lo procedente es reconocer la validez del 
artículo 156, fracciones i y ii, de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león.

ubicación en la boleta electoral de los emblemas

288. respecto del artículo 188, fracción III, párrafo segundo, de 
la ley comicial combatida, el argumento planteado por el partido político 
es infundado; lo anterior dado que la situación de que la norma comba
tida prevea que los emblemas de los candidatos independientes apare
cerán después de los de los partidos políticos en el orden en que hubieren 
sido registrados, no riñe con los contenidos de los artículos 35, 41 y 116 
de la Constitución Federal. en este sentido, este tribunal Constitucional 
comparte las consideraciones de la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación, en el entendido de que a diferencia de 
los partidos políticos, los candidatos que deciden contender de forma 
independiente no ostentan algún registro previo o gozan de alguna cir
cunstancia que les permita aparecer en la boleta antes que algún partido 
político o coalición, dado que estos últimos precisamente se destacan 
por ser entidades de interés público cuyas actividades, derechos y obli
gaciones no se agotan con la mera participación en los procesos electo
rales, mientras que la figura de la candidatura independiente contempla 
diferencias relacionadas con el ejercicio de un derecho político y, por 
tanto, se trata de figuras jurídicas con regulaciones jurídicas diversas. 
en virtud de lo anterior, lo procedente es reconocer la validez del artículo 
188, fracción iii, párrafo segundo, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león.

diseño de la boleta electoral

289. ahora bien, respecto del planteamiento para combatir el ar
tículo 189 de la legislación comicial del estado de Nuevo león, debe 
decirse que es infundado, toda vez que la norma no debe ser interpreta
da en el sentido de excluir a las candidatos independientes, al contrario, 

108 Visible a fojas 1974 a 2103 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 
38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.
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la expresión "candidatos a" debe ser razonada en el sentido de que com
prende tanto a aquellos candidatos que contienden a través de los par
tidos políticos, como aquellos que han ejercido el derecho contemplado 
en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal; a mayor abun
damiento, el artículo 191 de la ley electoral para el estado de Nuevo león 
establece que los ciudadanos que cumplan con los requisitos constitu
cionales y legales tienen derecho a ser registrados como candidatos in
dependientes dentro del proceso electoral y pueden contender a los 
cargos de gobernador, diputados por el principio de mayoría relativa y 
como integrantes de los ayuntamientos por el principio de mayoría rela
tiva en el contexto del título segundo de la legislación comicial denomi
nada "de los candidatos independientes". a mayor abundamiento, la 
Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
arribó a similares conclusiones en su opinión Supop55/2014;109 en conse
cuencia lo procedente es reconocer la validez del artículo 189 impugnado.

Certificación de inscripción en la lista nominal

290. en relación al artículo 200 de la ley comicial del estado de 
Nuevo león, el planteamiento del partido político es infundado, lo anterior, 
debido a que este tribunal Constitucional, al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014 determinó que 
la certificación en la lista nominal de electores, contrario a lo sostenido 
por el partido impugnante, genera seguridad jurídica y, ello debe alcan
zar un fundamento en la deferencia constitucional relativa a la libre con
figuración de la que goza el Congreso del estado de Nuevo león, a partir 
del artículo 116 constitucional, fracción iV y, por tanto, tal requerimiento 
no resultaría ni excesivo ni injustificado. Consecuentemente se reconoce 
la validez del artículo 200 de la ley electoral para el estado de Nuevo león.

Obtención de respaldo ciudadano

291. en torno al artículo 203 impugnado por el partido político pro
movente, son infundados los argumentos del partido político impugnan
te; respecto a la etapa de obtención del respaldo ciudadano, en atención 
a que dicho plazo se inserta dentro de un procedimiento de selección de 
las candidaturas independientes, lo siguiente, de conformidad con el pro
pio artículo 196 de la ley comicial del estado de Nuevo león, mismo que 

109 Visible a fojas 1974 a 2103 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 
38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.
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comprende una etapa de registro, otra sobre la obtención del respaldo ciuda
dano y, finalmente la relativa a la declaratoria de la procedencia sobre quienes 
tendrán derecho a ser registrados como candidatos independientes.110 así, 
concluido el plazo legal previsto para que los ciudadanos expresen su respal
do a algún aspirante a ser candidato independiente, iniciará la etapa corres
pondiente a la declaratoria de quiénes tendrán derecho a ser registrados con 
ese carácter; de igual forma, este tribunal pleno, al resolver la acción de in
constitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, 
se determinó lo siguiente:

"… la etapa de obtención del respaldo ciudadano es una más de las 
que se siguen en el proceso de selección de candidatos independientes, y se 
lleva a cabo antes de que proceda el registro de éstos.

"(466) (sic) por tanto, es claro que debe quedar sujeta a una tempora
lidad determinada, no sólo para hacerla congruente con las otras que se de
sarrollan dentro del proceso comicial general del estado, sino para permitir la 
eficacia de la etapa posterior, que no podría llevarse a cabo si antes no se ha 
cumplido con ella.

"(467) (sic) al respecto, es importante destacar que, en los términos 
antes desarrollados, los plazos se ajustan a la temporalidad que el propio 
código prevé para el desarrollo del proceso en el que se contienen, por lo que 
su duración resulta congruente con lo establecido al respecto en éste, y no 
podría aumentarse indiscriminadamente, pues entonces desestabilizaría el 
diseño normativo comicial de la entidad que, se insiste, está formado por una 
sucesión de etapas continuas y concatenadas.

"(468) (sic) en efecto, la duración del periodo en el que se persiga la 
obtención del respaldo ciudadano, por parte de quienes aspiren a ser candida
tos independientes, no podría incrementarse sin medida pues, si así fuera, 
entonces afectaría al resto de las etapas determinadas por el legislador estatal, 
que dependen de ella, y esto haría nugatorio el ejercicio del derecho previsto 
en el artículo 35, fracción ii, de la ley Fundamental."

110 "artículo 196. el procedimiento de selección de candidaturas independientes inicia con la 
convocatoria que emita la Comisión estatal electoral y concluye con la declaratoria de candida
tos independientes que serán registrados.
"dicho procedimiento comprende las siguientes etapas:
"i. registro de aspirantes;
"ii. obtención del respaldo ciudadano; y
"iii. declaratoria de procedencia, en su caso, para quienes tendrán derecho a ser registrados 
como candidatos independientes."
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292. en consecuencia con lo anterior, lo procedente es reconocer 
la validez del artículo 203 de la ley electoral para el estado de Nuevo león.

Manifestaciones de respaldo

293. por cuanto hace a la impugnación del artículo 205, fracción 
II, de la legislación electoral de Nuevo león, debe señalarse que son in
fundados los argumentos planteados por el partido político impugnante, 
ello en razón de que no es excesivo establecer que prevalecerá la primera 
manifestación de respaldo ciudadano a un mismo cargo de elección po
pular y sólo deberá prevaler la primera que haya sido registrada, puesto 
que precisamente lo que trata de salvaguardar la norma impugnada es 
el principio de certeza y de equidad en la contienda que rigen los proce
sos electorales. Si bien es cierto, que el legislador neoleonés pudo haberse 
encontrado una medida legislativa menos lesiva, lo cierto es que tampoco 
puede perderse de vista el principio de definitividad que rige esta espe
cialidad, derivado de los tiempos en que se llevan a cabo estos actos, en 
la medida que pueda darse el caso de que buscar la ratificación por parte 
del ciudadano a quien apoya, puede llevar a que los plazos de registro 
fenezcan en contra de quien pretende postularse. a mayor abundamiento, 
este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, sostuvo que 
las normas que establecían la prelación de la primera manifesta
ción de respaldo ciudadano: 

"… tienen el propósito de acreditar, en forma fehaciente, que la 
candidatura independiente alcanzó el respaldo ciudadano suficiente para 
participar en la elección con un mínimo de competitividad que haga pre
visible su posibilidad de triunfar y, consecuentemente, justifique que se 
eroguen recursos estatales a su favor, pues resultaría absurdo hacerlo 
frente a la sola intención de un aspirante para participar en un proceso 
electivo, o sin ofrecer a la ciudadanía las pruebas irrefutables de que un 
importante número de ciudadanos estimaron conveniente que el candi
dato luchara en él sin partido.

"(444) atento a lo desarrollado, se entiende razonable lo previsto 
en la disposición impugnada que, se reitera, establece que ningún ciuda
dano podrá emitir más de una manifestación de apoyo para el mismo 
cargo de elección popular, y que serán nulas las presentadas en un formato 
que no esté requisitado.

"(445) esto, pues en ambos casos se persigue garantizar el fin 
antes señalado, esto es, que sea posible acreditar, de manera certera, 
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que un aspirante alcanzó el respaldo ciudadano suficiente para partici
par en la elección como candidato independiente, pues para ser incorpo
rado en el proceso respectivo, resulta indispensable que cuente con un 
apoyo incontrovertible, que justifique que se eroguen recursos públicos 
a su favor."

294. en consecuencia con lo anterior, lo procedente es reconocer 
la validez de la fracción ii del artículo 205 de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león.

Obligaciones de los aspirantes registrados

295. ahora bien, por cuanto hace al artículo 207, fracción V, 
cuestionado, debe señalarse que los argumentos del partido político son 
infundados; ello en razón de que en la acción de inconstitucionalidad 
42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014 el tribunal pleno 
estimó que las normas que menciona que establecen la abstención de 
recibir apoyo en dinero o en especie son constitucionales, puesto que 
dichas normas están encaminadas a:

"… favorecer el conocimiento certero de los recursos obtenidos 
dentro del financiamiento privado de los aspirantes y candidatos indepen
dientes y, en esta lógica, se previó que esto no será posible en caso de que 
se les permitiera recibir aportaciones o donaciones como las indicadas. 

"(334) en virtud de lo anterior, se limitó su posibilidad de obtenerlo, 
a los casos en que la aportación en dinero o en especie no incluyera el 
efectivo, los metales ni las piedras preciosas, con la intención de conocer 
el origen y monto de los recursos con los que cuentan y que, de esta 
forma, la autoridad pudiera garantizar la eficacia del sistema jurídico 
electoral del estado, en lo relativo a este tópico.

"(335) así las cosas, con independencia del trato diferenciado al 
que alude el accionante, debe concluirse que la medida en comento en
cuentra una justificación razonable, en tanto que es el mecanismo dise
ñado por la legislatura de michoacán, y éste resulta adecuado para 
asegurar la finalidad mencionada y, de esta forma, respetar los princi
pios que deben regir la materia.

"(336) por tanto, contrariamente a lo señalado por el accionante, lo 
establecido en el precepto que ahora se combate resulta razonable, y no 
vulnera el principio de igualdad, así como los demás principios que rigen 
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la materia, sino que se prevé con la intención de que los aspirantes y 
candidatos independientes, y su participación en los procesos electora
les, se ajusten a los criterios de certeza y legalidad necesarios para garan
tizar los principios que rigen la materia."

296. en consecuencia con lo anterior, lo procedente es reconocer 
la validez del artículo 207, fracción V, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león.

Emblemas de candidatos ciudadanos

297. por lo que respecta la impugnación del artículo 213, frac
ción IV, de la legislación en comento, la argumentación para atacar la 
norma del partido político deviene en infundada, en atención a que la frac
ción iV tiene por finalidad generar certeza respecto a los emblemas y/o 
colores que sean utilizados en la propaganda electoral; la norma realiza 
la acotación de que tanto emblemas como colores no podrán ser iguales 
o semejantes a los utilizados por los partidos políticos existentes con la 
finalidad de no causar confusión en el electorado. así, lejos de resultar 
restrictivo la norma busca diferenciar las opciones políticas para que los 
electores puedan discernir y escoger dichas opciones para ejercer su 
derecho al sufragio. en consecuencia, lo procedente es reconocer la va
lidez de la fracción iV del artículo 213 cuestionado.

negativa del registro

298. ahora bien, en relación con el artículo 215 impugnado, debe 
señalarse que es infundada la pretensión del partido político en cuanto 
a que el artículo en su conjunto entraña una violación a los principios de 
igualdad y equidad en la contienda en relación con los supuestos para 
negar el registro como candidato independiente; en efecto, este tribunal 
pleno, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 22/2014 y 
sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, así como la acción de in
constitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 
71/2014 se determinó que el establecimiento de requisitos contemplados 
en la legislación comicial no podía estudiarse en una comparación entre 
partidos políticos y candidatos independientes, pues las razones consti
tucionales son diferenciadas en unos y otros:

"… la obligación de entregar oportunamente los informes financie
ros del proceso para recabar el apoyo ciudadano por parte de los aspiran
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tes a candidatos independientes, constituye la única forma de verificar el 
origen y destino lícito de los recursos económicos utilizados para tal fin, por 
lo que su exigibilidad, so pena de negar el registro o de imponer las sanciones 
que procedan, en su caso, son únicamente los medios coactivos para hacer 
efectiva dicha obligación, sin que ello signifique disuadir las aspiraciones 
de participar en el ejercicio del derecho fundamental de los ciudadanos para 
postularse a un cargo de elección popular en forma independiente, pues para ga
rantizar su eficacia, se requiere que todas las personas que lo intenten ac
túen con transparencia en cuanto al financiamiento que utilicen en cualquiera 
de las fases del procedimiento, para evitar cualquier ventaja artificial produc
to de la aplicación excesiva de recursos, y de la falta de control por parte de la 
autoridad electoral.111

"(488) (sic) de esta forma, es claro que, violada dicha disposición legal, lo 
conducente es que la autoridad imponga la sanción prevista en la propia nor
mativa (negar el registro como candidato independiente) para corregir o dar 
remedio a la conducta infractora.

"489) (sic) Sobre el particular, debe señalarse que la medida correc
tiva establecida en el precepto impugnado encuentra razonabilidad respecto 
de la naturaleza y alcances de las conductas que pueden dar lugar a 
imponerla.

"(490) (sic) esto es así, porque en el supuesto de que no logre determi
nar se la licitud de determinar la licitud de los recursos erogados en la etapa 
precedente, o bien, se concluya que se rebasó el tope de gastos o el límite de 
aportaciones permitidas, la finalidad que se persigue es, por una parte, evitar 
la injerencia de recursos irregulares dentro del financiamiento de los candi
datos ciudadanos y, por otra, garantizar la certeza y equidad de su participa
ción, respecto del resto de los contendientes.

"(491) (sic) lo último justifica también lo relacionado con las conduc
tas relativas a presentar la solicitud de registro en los plazos previstos para 
los candidatos de partidos políticos, y satisfacer los requisitos previstos para la 
procedencia de su registro, pues un proceder distinto, esto es, no sujetarse 

111 resolución de la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 
30/2014.
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a las reglas previstas para la obtención del registro respectivo, afectaría a los 
demás participantes y, consecuentemente, al proceso comicial en su conjunto. 

"(492) (sic) en este sentido, la sanción de negativa de registro ante la 
actualización de las conductas antes referidas, resulta ser una medida ade
cuada para el cumplimiento de los fines antes señalados pues, en términos 
de lo desarrollado con anterioridad, garantiza que se cumpla con los princi
pios de legalidad, equidad y certeza que deben regir en los procesos electorales.

"(493) (sic) así las cosas, contrariamente a lo señalado por el accionante, 
lo establecido en el precepto que ahora se combate no está encaminado a 
restringir los derechos de votar y ser votados de los candidatos independientes, 
sino que se prevé con la intención de que éste se ajuste a los parámetros de 
legalidad necesarios para garantizar los principios que rigen la materia, a los 
que se aludió en párrafos precedentes."112

299. de igual forma, debe señalarse que en relación con las hipótesis 
previstas en el artículo 215 impugnado se trata de condiciones básicas para 
el registro de la figura del candidato independiente para el estado de Nuevo 
león, adicionalmente, por cuanto hace a la negación del registro derivado de 
la compra o adquisición de tiempos en radio o televisión, prevista en la fracción 
V del artículo impugnado, conviene señalar que la prohibición de la misma se 
encuentra de forma expresa en el artículo 41, apartado a, inciso g), penúltimo 
párrafo, de la Constitución Federal en los siguientes términos:

"artículo 41. …

"Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de par
tidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida 
la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el 
extranjero."

300. Como resultado de lo anterior, lo procedente es reconocer la validez 
del artículo 215 de la ley electoral para el estado de Nuevo león.

112 resolución de la acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 y 
71/2014.
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Sustitución de candidatos independientes

301. por su parte, en relación con el párrafo tercero del artículo 
216 cuestionado, se señala que es infundado lo aducido por el partido 
político promovente, pues tal como se señaló por este tribunal pleno, al 
resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumu
ladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, la figura de las candidaturas indepen
dientes se involucran derechos individuales en los siguientes términos:

"(472) (sic) al respecto, debe tomarse en consideración que las 
candidaturas independientes representan el ejercicio de un dere
cho ciudadano y personalísimo y, por tanto, ante la ausencia de la 
persona que haya sido registrada de manera individual para con
tender sin partido, carece de sentido proseguir con la candidatura, 
pues ésta se generó en virtud de un derecho que no puede ni debe 
adscribirse a otro sujeto.

"(473) (sic) lo mismo acontece en el caso de que el registro res
pectivo se haya llevado a cabo mediante fórmula o planilla pues, en estos 
supuestos, siguen involucrados derechos personalísimos que son ejer
cidos de manera conjunta, de forma que la ausencia de alguno de sus 
integrantes no permite hacer una sustitución parcial.

"(474) (sic) de esta suerte, toda vez que, se insiste, en las candida
turas independientes se involucran derechos individuales que se ejercen 
a título personal, no hay forma de que otro ciudadano se haga cargo de 
su postulación, si quienes fueron registrados se ausentan en forma defi
nitiva antes de que se lleve a cabo la elección."

302. en consecuencia con lo anterior, se reconoce la validez del 
pá rrafo tercero del artículo 216 de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león.

Financiamiento de candidaturas independientes

303. respecto de las impugnaciones de los artículos 224 y 225 de 
la ley comicial de Nuevo león, debe decirse que los argumentos del partido 
promovente son infundados, debido a que, las comparaciones a efecto 
de recibir financiamiento público para sus gastos de campaña parte de si
tuaciones diferenciadas; puesto que por un lado, el partido político se 
constituye como una entidad de interés público, de conformidad con el 
artículo 41 de la Constitución Federal, en relación con la figura del candida
to independiente que se trata de un ciudadano en el ejercicio de su dere
cho político reconocido en el artículo 35, fracción ii, de la propia Norma 
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Suprema, por lo que el tratamiento y regulación jurídica para efectos de 
distribución de financiamiento público es diferente; en efecto, el tribunal 
pleno, al resolver la diversa acción de inconstitucional 22/2014 y sus 
acumuladas 26/2014, 28/2014 y 20/2014, se determinó que:

"en efecto, conforme al modelo constitucional establecido, no exis
te inconveniente para que las candidaturas independientes prorratean 
entre sí las prerrogativas que les correspondan en su conjunto, de forma 
tal que entre más se registren postulaciones de esta naturaleza, en la 
misma proporción el apoyo económico estatal se reduce.

"Consecuentemente, si el sistema legal de asignación del finan
ciamiento público para candidatos independientes se programó conforme 
la directriz que el Constituyente configuró para dividir entre ellos las pre
rrogativas gubernamentales, para que quienes opten por esta forma de 
participación política exclusivamente reciban a prorrata los recursos es
tatales, resulta congruente con ese esquema distributivo que, cuando uno 
solo de ellos es el que se registra oficialmente, también en estos supues
tos se aplique una medida que preserve el criterio constitucional de asig
nación de tan sólo una parte alícuota de las prerrogativas estatales, y 
concretamente del financiamiento público, aun a pesar de la unicidad que 
existiera en la propuesta."

304. en segundo lugar, por cuanto hace a la impugnación del artícu
lo 225, la norma establece un porcentaje de treinta y tres por ciento res
pecto al monto que le correspondería a un partido de nuevo registro 
entre todos los candidatos independientes, así, en principio, se trata de 
un porcentaje que responde al propio modelo legal diseñado para distribuir 
esos recursos económicos, pues si se estableció que la suma de lo que 
le correspondería a un partido de nueva creación, sería suficiente para 
abastecer a todos los candidatos registrados sin partido que los postule, 
lo anterior fue materia de análisis del tribunal pleno, al resolver las con
sideraciones de la ya mencionada acción de inconstitucional 22/2014 
y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 20/2014. por tanto, procede reco
nocer la validez de las normas combatidas.

Sanciones respecto del financiamiento

305. ahora bien, por cuanto hace al artículo 342 de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león, debe señalarse que los argumentos del par
tido político son infundados; ello en virtud de que la norma en comen to 
señala que la violación de las disposiciones legales sobre restricciones 
para las aportaciones de financiamiento que no provengan del erario, se 
hará acreedor a una multa de hasta el doble del monto aportado indebida
mente; asimismo, si la conducta fuera reincidente el monto de la multa 
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se aumentará hasta en dos tercios. de igual forma, este tribunal pleno 
comparte el punto de vista de la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación en el sentido de que la norma combatida 
en comento no se centra en sancionar a las personas morales, aspiran
tes o candidatos independientes que se sitúen en ese supuesto, sino 
que, establece un supuesto general respecto a la sanción que podrá im
ponerse a cualquier sujeto que viole las disposiciones sobre el finan
ciamiento no proveniente del erario público, cuestión que incluso abarca 
a los partidos políticos y coaliciones, así como a sus candidatos. por otra 
parte, no se observa que dicha disposición establezca multa fija o que 
transgreda los principios de equidad y certeza. en virtud de lo anterior, lo 
procedente es reconocer la validez del artículo 342 de la legislación co
micial del estado de Nuevo león.

Establecimiento de fianzas para las candidaturas independientes

306. Finalmente y, por cuanto hace a la impugnación de los artícu
los 197, fracción VIII, 210 y 213, fracción II, de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león, debe señalarse que la argumentación vertida 
por el partido político es fundada; los artículos impugnados son del si
guiente tenor:

"artículo 197.

"…

"Viii. los plazos, términos y condiciones bajo los cuales deberá 
constituir una fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
que les impone esta ley, y hacer frente a las responsabilidades que, en su 
caso, deriven de su incumplimiento."

"artículo 210. los aspirantes, a los que se les haya notificado la 
declaratoria o resolución en la que conste la obtención del respaldo ciu
dadano necesario para ser registrados como candidatos independientes, 
deberán proceder a la constitución de la fianza señalada en la convoca
toria, en los términos y condiciones que hayan sido establecidos por la 
Comisión estatal electoral."

"artículo 213. los ciudadanos que hayan obtenido el derecho a 
registrarse como candidatos independientes, al momento de solicitar el 
mismo, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

"…
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"ii. exhibir la documentación en la que conste la constitución de una 
fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que les impone 
esta ley, y hacer frente a las responsabilidades que, en su caso, deriven de su 
incumplimiento, en los términos y condiciones que hayan sido establecidos 
por la Comisión estatal electoral."

307. ahora bien, en primer lugar, conviene señalar que las normas im
pugnadas se inscriben dentro del capítulo segundo y capítulo tercero sobre 
"Selección de candidaturas independientes" y "registro de las candidaturas 
independientes". en el caso, el artículo 35, fracción ii, de la Constitución Fede
ral, los artículos 23 del pacto de San José y el numeral 25 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos, establecen lo siguiente:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

(reformada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"ii. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de candi
datos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cum plan 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."

"artículo 23. derechos políticos 

"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades: 

"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos; 

"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realiza
das por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre ex
presión de la voluntad de los electores, y 

"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funcio
nes públicas de su país. 

"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunida
des a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
con dena, por Juez competente, en proceso penal. "
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"artículo 25

"todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones men
cionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes de
rechos y oportunidades:

"a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libremente elegidos; 

"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expre
sión de la voluntad de los electores; 

"c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funcio
nes públicas de su país."

308. Como puede observarse la Constitución Federal y los tratados del 
Sistema interamericano y universal de protección de derechos Humanos re
conocen el derecho al sufragio activo de manera independiente y la deferen
cia al derecho nacional para reglamentar los derechos y "oportunidades" para 
tener acceso en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas 
del país, así como a participar en la dirección de los asuntos públicos ya sea de 
forma directa o por medio de los representantes libremente elegidos.

309. en el caso de las normas combatidas, es claro que se refieren al 
establecimiento de una "fianza" para garantizar el cumplimiento de las previ
siones normativas de la ley electoral para el estado de Nuevo león, ello impli
ca que el legislador local introdujo un criterio de orden económico tanto para 
la selección como para el registro de las candidaturas independientes, que 
no se contempla en el texto de la Norma Suprema y atenta contra el acceso 
igualitario al derecho humano al sufragio pasivo.

310. de suyo conviene señalar que el establecimiento de una fianza se 
traduce como un requerimiento constitucional no contemplado en la Norma 
Suprema y que mermaría las iguales oportunidades a los ciudadanos neoleo
néses para tener acceso a las funciones públicas. 

311. por su parte, al interpretar los alcances del artículo 25 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, el Comité de derechos Humanos 
ha considerado que los derechos a votar y ser votados no permite hacer dis
tinción entre ciudadanos por una posición económica:
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"a diferencia de otros derechos y libertades reconocidos por el pacto 
(que se garantizan a todas las personas dentro del territorio y sujetos a la ju
risdicción del estado), el artículo 25 protege los derechos de ‘cada uno de los 
ciudadanos’. en sus informes, los estados deben describir las disposiciones ju
rídicas que definen la ciudadanía en el contexto de los derechos amparados 
por ese artículo. No se permite hacer distinción alguna entre los ciudadanos en 
lo concerniente al goce de esos derechos por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."113

312. de igual forma, aceptar una premisa en donde, quede supeditada 
la incorporación de una fianza para la selección y registro de candidaturas 
generaría un efecto inhibitorio de los ciudadanos que pueden costearla, dado 
que no es la capacidad económica ni el dinero el criterio imperante para ejer
cer los derechos contenidos en el artículo 35, fracción ii y numerales 23 y 25 de 
los tratados del Sistema interamericano y universal de protección de dere
chos Humanos. incluso dentro del contexto latinoamericano, múltiples tribu
nales Constitucionales se han pronunciado sobre el tema:

"La creciente participación de grandes sumas de dinero en las 
cam pañas electorales conlleva grandes riesgos para la democracia. 
Estos riesgos se derivan de los intereses económicos de los diversos 
grupos que apoyan las candidaturas, que constituyen verdaderos gru
pos de presión que es necesario controlar con el fin de que no se des
virtúe la verdadera voluntad de los electores, por conducto de diferentes 
mecanismos de sugestión. la distorsión que la necesidad de financiación de 
los partidos genera en la democracia se evidencia desde la disputa por el cargo 
hasta el ejercicio del mismo."114

313. de igual forma, en el contexto de la organización de los estados 
americanos, existe el consenso sobre la influencia del dinero en el origen y 
ejercicio del poder legítimo en un sistema democrático:

"En toda sociedad existen fuertes desigualdades y asimetrías de 
poder. nadie entregaría naturalmente a los otros los beneficios que dis
fruta por su posición económica o de dominación. Los derechos ciuda

113 u.N. doc. CCpr/C/21/rev.1/add.7 (1996), observación General No. 25. la participación en los 
asuntos públicos y el derecho de voto (artículo 25), párrafo 3.
114 Corte Constitucional de Colombia, C1153/05, capítulo iii, Financiación de campañas presiden
ciales, párrafo segundo.
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danos no se hacen efectivos de manera espontánea, sino que han sido 
conquistas sociales. desde esta perspectiva, el sistema democrático 
debe tener la capacidad de redistribuir poder para garantizar a los indi
viduos el ejercicio de sus derechos y reducir los privilegios. Parece ló
gico suponer que si quienes concentran dinero tienen gran capacidad 
de influencia en los mecanismos que establecen quienes ocupan los 
cargos para decidir políticas y normas, éstas servirán principalmente a 
sus intereses y no a la ampliación de la ciudadanía; custodiarán la con
centración de poder existente y no mejorarán su distribución. El aban
dono de la finalidad de ampliación de derechos por parte de funcionarios 
y legisladores será percibido tarde o temprano por los representados y 
afectará su confianza social en el sistema democrático."115

314. en razón de lo anterior, el legislador del estado de Nuevo león 
únicamente sostuvo un criterio genérico a través de sus dictámenes sobre 
razón jurídica del establecimiento del título segundo de la legislación comicial 
regulatoria de los candidatos independientes:

"en esta guisa, este (sic) Comisión dictaminadora, examinó las diferentes 
alternativas regulatorias, a fin de garantizar el derecho efectivo de los ciuda
danos independientes en las elecciones locales que se avecinan.

"por tanto, consideramos indispensable instituir en la ley electoral es
tatal, todo un título segundo denominado ‘de los candidatos independientes’, el 
cual se integra de cuatro capítulos y se compone de los artículos 191 al 232, 
esto con el fin de propiciar igualdad en el proceso electoral, entre los partidos 
políticos y los particulares, generando con ello condiciones de equidad y 
equilibrio, en los derechos, obligaciones y prerrogativas.

"de esta forma, estamos garantizando un modelo constitucional de pa
rámetros mínimos, parejos, uniformes, que ofrecen igualdad en las contiendas 
electorales, de conformidad con el artículo 35, fracción ii, de la ley Funda
mental, así como de todos los numerales correlativos en la materia.

"este derecho fundamental regula y asegura la libre e igual participa
ción de los ciudadanos en la formación de la voluntad política y, aún más, pro te
gen la actividad y la igual oportunidad de las minorías políticas y la formación 

115 organización de los estados americanos, Secretaría General, "política, dinero y poder. un dilema 
para las democracias de américa", 1ra. edición, 2011, coord. de dante Caputo, méxico, página 28. 
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de la opinión pública: en conjunto, la libertad y la apertura del proceso 
político como rasgo decisivo de la democracia que regula la ley 
Fundamental."116

315. así, se observa que la intención del legislador local fue preci
samente garantizar el derecho humano a ser votado con la finalidad de 
propiciar "igualdad en el proceso electoral", a través de "parámetros míni
mos", para regular y asegurar la libre e igual participación de los ciuda
danos en la formación de la voluntad política; sin embargo, no se 
advierten con claridad cuál o cuáles fueron las razones legislativas para 
incorporar un criterio de orden económica para efectos de la selección y 
registro de las candidaturas independientes, tal como se observa de los 
artículos 197, fracción Viii, 210 y 213, fracción ii, de la ley electoral para 
el estado de Nuevo león, por lo que, bajo el riesgo de vedar esa igualdad 
de oportunidades en el ejercicio de los derechos políticos que el legisla
dor pretendió garantizar, este tribunal pleno no puede convalidar un re
quisito de carácter económico que en los hechos impedirá que muchos 
ciudadanos puedan participar por no cubrir con la fianza requisitada en 
las normas combatidas.

316. derivado de lo anterior, lo procedente es declarar la invalidez 
de los artículos 197, fracción Viii, en su totalidad; del artículo 210 en la 
porción normativa que señala: "… a la constitución de la fianza señalada 
en la convocatoria" y 213  fracción ii, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león en su totalidad.

317. triGÉSimo primero.—Prerrogativas y derechos de los 
candidatos independientes. en el presente considerando se estudiará 
la constitucionalidad del artículo 217 en su conjunto, mismo que fue ob
jeto de impugnación por parte del partido del trabajo en su décimo quin
to concepto de invalidez, en este sentido la norma combatida es del 
siguiente tenor:

"artículo 217. Son prerrogativas y derechos de los candidatos inde
pendientes registrados:

"i. participar en la campaña electoral correspondiente y ser electos 
al cargo de elección popular para el que hayan sido registrados;

116 Véase foja 84 del tomo ii del cuaderno de pruebas de la acción de inconstitucionalidad 
39/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 93/2014.
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(F. de e., p.o. 11 de agosto de 2014)
"ii. tener acceso a los tiempos de radio y televisión, de manera conjunta 

con todos los candidatos independientes registrados como si se tratará de un 
partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elec
ción de que se trate, única y exclusivamente en las campañas electorales, de 
conformidad con lo previsto en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, 
esta ley, las demás leyes, así como las disposiciones generales de la materia;

"iii. obtener financiamiento público para la obtención del voto durante 
las campañas electorales, de conformidad con lo dispuesto en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, la Constitución política del 
estado libre y Soberano de Nuevo león, esta ley, las demás leyes, así como 
las disposiciones generales de la materia.

"dicho monto será prorrateado entre el número de candidatos inde
pendientes que participen en cada elección de manera proporcional, y será 
entregado a dichos candidatos una vez que se obtenga su registro ante la 
Comisión estatal electoral;

"iV. obtener financiamiento privado y autofinanciamiento, para la etapa 
de la obtención de respaldo ciudadano, así como para el sostenimiento de sus 
campañas, los cuales no deberán rebasar el que corresponda a un partido 
político de reciente registro, ni provenir de fuentes de financiamiento ilícito;

"V. realizar actos de campañas y difundir propaganda electoral, en los 
términos permitidos para los partidos políticos y coaliciones;

"Vi. designar a un representante propietario y a un representante su
plente ante la Comisión estatal electoral y las Comisiones municipales elec
torales, según corresponda al tipo de elección por el que contiendan, con 
derecho a voz;

"Vii. tener derecho de representación en las mesas directivas de casi
llas, según corresponda al tipo de elección por el que contiendan, en los mis
mos términos que un partido político;

"Viii. recibir el listado nominal de la demarcación territorial correspon
diente a la elección, de conformidad con las leyes de la materia;

"iX. disponer equitativamente de espacios públicos para llevar a cabo 
actos de proselitismo durante el tiempo de campañas electorales;
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"X. participar en los debates que organicen los organismos electorales, 
de conformidad con lo establecido en esta ley y en las demás normas de ca
rácter general;

"Xi. interponer los medios de impugnación establecidos en esta ley;

"Xii. Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación elec
toral, a través de sus representantes acreditados, y

"Xiii. las demás que les otorgue esta ley y las demás normas de carácter 
general de la materia, en lo conducente, a los candidatos de los partidos po
líticos o coaliciones."

318. por su parte, el partido político promovente sostuvo en síntesis el 
siguiente argumento para combatir el artículo en comento:

• Que el artículo 217, resulta contrario a los preceptos constitucionales 
y convencionales constituidos en los artículos 1o., 6o. y 35, fracción ii, de la 
Constitución Federal, 13 y 23, párrafo 1o., incisos b) y c), de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y 25, inciso b), del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, al restringir y no proteger un bien jurídico 
superior y sólo abona en discriminar al ciudadano mexicano que haya deci
dido aspirar a un cargo de elección popular en una vía distinta a la de un partido 
político, sin justificación.

319. en este sentido, debe señalarse que la argumentación del partido 
político promovente es infundada; lo dicho en razón de que respecto del ar
tículo cuestionado sólo se hace una impugnación genérica para considerar 
que se discrimina al ciudadano mexicano que haya decidido ejercer su derecho 
político, al contrario, la impugnación del partido político no puede alcanzar 
para dejar al ciudadano sin prerrogativas, precisamente, respecto de las pre
rrogativas derivadas de la Constitución en el artículo 41, fracción iii, segunda 
parte:

"artículo 41.

"…

"iii. … los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a pre
rrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.

"…
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"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en 
su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos 
conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los par
tidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados fede
rales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos 
independientes en su conjunto;

"apartado B

"…

"c) la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo 
a los de registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuer
do con los criterios señalados en el apartado a de esta base y lo que determine 
la legislación aplicable."

"artículo 116.

"…

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las 
leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"…

"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al fi
nanciamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes."

320. así, que la diferencia sustancial entre los candidatos independientes 
y los partidos políticos, responde a que los últimos son actores políticos insti
tucionalizados, esto es como entidades de interés público, las cuales conlle
van responsabilidades mayores a la participación política electoral a diferencia 
de los candidatos independientes que únicamente participan para un cargo 
específico por un periodo determinado. en tal medida, la medida legal que con
sidera el acceso en radio y televisión de los candidatos independientes con los 
partidos políticos de nuevo registro resulta proporcional atendiendo a la cons
trucción del sistema electoral mexicano. además, no afecta, suprimen, ni 
restringen el derecho de ser votado de los candidatos independientes, ni su 
libertad de expresión.
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321. en segundo lugar, el listado de las prerrogativas y derechos de los 
candidatos independientes se encuentra en los artículos 219 a 232 de la legis
lación comicial del estado de Nuevo león. en virtud de lo señalado, este tribu
nal pleno arriba a la conclusión de que no puede ser inconstitucional la 
previsión contenida en el artículo 217 y, lo procedente es reconocer su validez.

322. triGÉSimo SeGuNdo.—efectos de la declaración de invalidez. 
de conformidad con los artículos 73 y 41 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la presente resolución surtirá sus efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos a los poderes legislativo y ejecutivo del estado 
de Nuevo león. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Son parcialmente procedentes y parcialmente funda
das las presentes acciones de inconstitucionalidad acumuladas.

SeGuNdo.—Se sobreseen en las presentes acciones de inconsti
tucionalidad acumuladas en los términos y para los efectos contenidos 
en los considerandos segundo y cuarto de la presente resolución.

terCero.—Se desestiman las presentes acciones de inconstitu
cionalidad en relación con los artículos 15, fracción II, 35, fracción VI, 75, 
fracción I, 76, 102, fracción III y 153, párrafo segundo, de la Ley Electoral 
para el Estado de nuevo León.

Cuarto.—Se reconoce la validez de los artículos 8o., fracción III, 
al tenor de la interpretación conforme consistente en que la restricción 
respectiva sólo opera cuando el inculpado está privado de la libertad, 
11, 16, 92, último párrafo, 96, 97, fracción IV, 99, 100, 101, 108, 109, 110, 111, 
112, 156, fracciones I y II, 188, fracción III, párrafo segundo, 189, 191, 
fracción III, 200, 203, 204, 205, fracción II, 207, fracción V, 213, fracción 
IV, 215, 216, párrafo tercero, 217, 224, 225, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 
261, 263, fracción I, 265, párrafo tercero, 266, fracciones I y II, 267, 269, 
fracción V, 270, fracción II, en la porción normativa que indica "tres por 
ciento", 342 y 347 de la Ley Electoral para el Estado de nuevo León, en 
los términos de la parte considerativa de esta sentencia.

QuiNto.—Se declara la invalidez de los artículos 8, fracción V, 23, 
38, fracción I, 175, fracción I y 278, párrafo segundo, de la Ley Electoral 
para el Estado de nuevo León, en los términos y para los efectos preci
sados en la parte considerativa de esta resolución.
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SeXto.—Se declara la invalidez de los artículos 40, fracción XII, y 
162, párrafo primero, de la Ley Electoral para el Estado de nuevo León, 
en las porciones normativas correspondientes que indican: "que denigre 
a las instituciones y a los partidos" y "que denigren a las instituciones, a 
los propios partidos o", en los términos y para los efectos precisados en 
el considerando décimo tercero de esta resolución.

SÉptimo.—Se declara la invalidez del artículo 270, fracción II, de 
la Ley Electoral para el Estado de nuevo León, en la porción normativa 
que señala: "o el diez por ciento de los votos emitidos si el Municipio 
tiene menos de veinte mil habitantes", en los términos y para los efectos 
precisados en el considerando vigésimo segundo de esta resolución.

oCtaVo.—Se declara la invalidez del artículo 288, párrafo segundo, 
de la Ley Electoral para el Estado de nuevo León, en la porción normati
va que indica: "y en este orden, las tesis jurisprudenciales que en mate ria 
electoral hayan sido emitidas por el Poder Judicial de la Federación, 
así como", en los términos y para los efectos precisados en el conside
rando vigésimo cuarto de esta resolución.

NoVeNo.—Se declara la invalidez de los artículos 197, fracción 
VIII, en su totalidad, del artículo 210, en la porción normativa que señala: 
"a la constitución de la fianza señalada en la convocatoria" y 213, fracción 
II, en su totalidad, de la Ley Electoral para el Estado de nuevo León, en 
los términos y para los efectos precisados en el considerando trigésimo 
de esta resolución.

dÉCimo.—Las declaraciones de invalidez contenidas en este fallo 
surtirán sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resoluti
vos al Congreso del Estado de nuevo León.

dÉCimo primero.—Publíquese esta sentencia en el diario Ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta y en el Periódico Oficial del Estado de nuevo León.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
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dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero y ter
cero relativos, respectivamente, a la competencia y a la legitimación activa.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos segundo y cuarto 
relativos, respectivamente, a la oportunidad y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, res
pecto de la propuesta del considerando noveno, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 15, fracción ii, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león. los ministros Cossío díaz, aguilar morales y pérez dayán votaron 
en contra.

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta 
del considerando quinto, consistente en declarar la invalidez de los artículos 
35, fracción Vi, 75, fracción i y 76 de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león, dada la falta de competencia del órgano emisor para regular la materia 
de coaliciones. los ministros Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar 
morales votaron en contra.

Se presentó un empate de cinco votos a favor de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y pre
sidente Silva meza, quienes votaron en contra, y cinco votos a favor de los 
ministros luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas y pérez dayán, respecto de la propuesta del considerando 
séptimo, consistente en reconocer la validez del artículo 102, fracción iii, de la 
ley electoral para el estado de Nuevo león.

Se presentó un empate a cinco votos a favor de los ministros luna ramos, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y pre
sidente Silva meza, y cinco votos en contra de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y pérez 
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dayán, respecto de la propuesta del considerando vigésimo séptimo, consis
tente en declarar la invalidez del artículo 153, párrafo segundo, de la ley elec
toral para el estado de Nuevo león, en la porción normativa que alude a la 
organización de un solo debate entre los candidatos a gobernador, presidente 
municipal y diputados.

Se expresó una mayoría de seis votos de los ministros luna ramos salvo 
por lo que se refiere a la porción normativa que dice "o coalición", Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del considerando vi
gésimo séptimo, consistente en declarar la invalidez del artículo 153, párrafo 
segundo, de la ley electoral para el estado de Nuevo león, en la porción nor
mativa que alude a la designación de un representante por cada partido po
lítico o coalición a efecto de que participe en un debate obligatorio organizado 
por la Comisión estatal electoral. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, Franco González Salas y pérez dayán votaron en contra.

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, respecto de la 
propuesta del considerando vigésimo séptimo, consistente en declarar la in
validez del artículo 153, párrafo segundo, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león, en la porción normativa que alude al sorteo del candidato inde
pendiente a diputado local que participe en el debate correspondiente. los mi
nistros Cossío díaz, Franco González Salas y pérez dayán votaron en contra.

dados los resultados obtenidos, el tribunal pleno determinó desestimar 
los planteamientos respectivos, al no alcanzar una mayoría calificada, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales considerando que existen su
puestos adicionales, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, respecto 
de la propuesta del considerando sexto, tema a), consistente en reconocer la 
validez del artículo 8, fracción iii, de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león, al tenor de la interpretación conforme consistente en que la restricción 
respectiva sólo opera cuando el inculpado está privado de la libertad. los 
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ministros Cossío díaz, Franco González Salas (por la validez lisa y llana de la 
norma), Zaldívar lelo de larrea y presidente Silva meza votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea con la salvedad de las porciones normativas referidas a asociaciones 
políticas, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del consi
derando octavo, consistente en reconocer la validez del artículo 11 de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león. el ministro Cossío díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del 
considerando décimo, consistente en reconocer la validez de los artículos 16, 
96 y 97 de la ley electoral para el estado de Nuevo león. los ministros Cossío 
díaz, luna ramos, pérez dayán y presidente Silva meza votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena en el entendido de que la norma se aplicará solamente cuando exista 
la delegación de las facultades del instituto Nacional electoral, Cossío díaz 
en el entendido de que la norma se aplicará solamente cuando exista la dele
gación de las facultades del instituto Nacional electoral, luna ramos en el 
entendido de que la norma se aplicará solamente cuando exista la delegación 
de las facultades del instituto Nacional electoral, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas en el entendido de que la norma se aplicará sola
mente cuando exista la delegación de las facultades del instituto Nacional 
elec toral, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta del 
considerando décimo quinto, consistente en reconocer la validez del artículo 
97, fracción iV, de la ley electoral para el estado de Nuevo león. los ministros 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y pardo rebolledo votaron en 
contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto de las propuestas de los conside
randos décimo cuarto, décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo 
sexto, trigésimo (primer, quinto, octavo, décimo primer y décimo segundo 
temas) y trigésimo segundo, consistentes, correspondientemente, en recono
cer la validez de los artículos 92, párrafo último, 156, fracciones i y ii, 203, 213, 
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fracción iV, 224, 225, 263, fracción i, 265, párrafo tercero, 266, fracciones i y ii, 
267, 269, fracción V, 270, fracción ii, en la porción normativa que indica "tres 
por ciento", y 342 de la ley electoral para el estado de Nuevo león.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de las pro
puestas de los considerandos décimo sexto y vigésimo noveno consistentes, 
correspondientemente, en reconocer la validez de los artículos 99, 100, 101 y 
204 de la ley electoral para el estado de Nuevo león. los ministros Franco 
González Salas y Zaldívar lelo de larrea votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena por la invalidez adicional de las porciones normativas que se refieren a 
coaliciones, Cossío díaz por la invalidez adicional de las porciones normativas 
que se refieren a coaliciones, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas por la invalidez adicional de las porciones 
normativas que se refieren a coaliciones, pérez dayán y presidente Silva meza, 
respecto de la propuesta del considerando décimo séptimo, consistente en re
conocer la validez de los artículos 108, 109, 110, 111, 112, 254, 255, 256, 257, 258, 
259, 260 y 261 de la ley electoral para el estado de Nuevo león. los ministros 
Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo con salvedades, aguilar morales con salvedades, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto 
de las propuestas del considerando trigésimo, segundo y tercero temas, con
sistentes, correspondientemente, en reconocer la validez de los artículos 
188, fracción iii, párrafo segundo y 189 de la ley electoral para el estado de Nue
vo león.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
la propuesta del considerando vigésimo octavo, consistente en reconocer la 
validez del artículo 191, fracción iii, de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león. los ministros Gutiérrez ortiz mena y aguilar morales votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales con salvedades, Sánchez Cordero de García 
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Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de las propuestas del 
considerando trigésimo, cuarto y séptimo temas, consistentes, correspon
dientemente, en reconocer la validez de los artículos 200 y 207, fracción V, de 
la ley electoral para el estado de Nuevo león.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propuesta con
siderando trigésimo, sexto tema, consistente en reconocer la validez del ar
tículo 205, fracción ii, de la ley electoral para el estado de Nuevo león. los 
ministros Gutiérrez ortiz mena, Franco González Salas y pardo rebolledo vo
taron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas salvo por lo que se 
refiere a la cancelación de registro por superar el tope de gastos de campaña, 
Zaldívar lelo de larrea salvo por lo que se refiere a la cancelación de registro 
por superar el tope de gastos de campaña, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, res
pecto de la propuesta del considerando trigésimo, noveno tema, consistente 
en reconocer la validez del artículo 215 de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales aclarando que su voto ha sido en contra de la anulación total 
de la posibilidad de que, tratándose de fórmulas, el suplente pueda sustituir 
al propietario, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza, respecto de la propuesta del considerando trigésimo, décimo tema, 
consistente en reconocer la validez del artículo 216, párrafo tercero, de la ley 
electoral para el estado de Nuevo león. el ministro Gutiérrez ortiz mena votó 
en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con salvedad respecto de la fracción ii, 
Franco González Salas con salvedad respecto de la fracción ii, Zaldívar lelo de 
larrea con salvedad respecto de la fracción ii, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, 
respecto de la propuesta del considerando trigésimo primero, consistente 
en reconocer la validez del artículo 217 de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león.
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena con salvedades en cuanto al tema de coaliciones, Cossío díaz con sal
vedades en cuanto al tema de coaliciones, luna ramos, Franco González 
Salas a favor de la propuesta original y por que se aborden los conceptos de 
invalidez relativos a la imposibilidad de graduación de las sanciones, Zaldívar 
lelo de larrea con salvedades en cuanto al tema de coaliciones, pardo rebo
lledo a favor de la propuesta original y por que se aborden los conceptos de 
invalidez relativos a la imposibilidad de graduación de las sanciones, aguilar 
morales a favor de la propuesta original, Sánchez Cordero de García Villegas 
con salvedades en cuanto al tema de coaliciones, pérez dayán y presidente 
Silva meza, respecto de la propuesta del considerando vigésimo quinto, consis
tente en reconocer la validez del artículo 347 de la ley electoral para el estado 
de Nuevo león.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo con salvedades, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán con salvedades y presidente Silva meza, respecto de la 
propuesta del considerando sexto, temas b), c) y d), consistente en declarar 
la invalidez del artículo 8, fracción V, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, respecto de la 
propuesta del considerando décimo primero, consistente en declarar la inva
lidez del artículo 23 de la ley electoral para el estado de Nuevo león. los mi
nistros Zaldívar lelo de larrea y presidente Silva meza votaron en contra. el 
ministro Cossío díaz anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
la propuesta del considerando décimo segundo, consistente en declarar la in
validez del artículo 38, fracción i, de la ley electoral para el estado de Nuevo 
león. los ministros Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea votaron 
en contra.

Se aprobó mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar 
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lelo de larrea, pardo rebolledo con salvedades, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, respecto de la propuesta 
del considerando décimo octavo, consistente en declarar la invalidez del ar
tículo 175, fracción i, de la ley electoral para el estado de Nuevo león. el mi
nistro pérez dayán votó en contra. la ministra luna ramos anunció voto 
concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas por razones diversas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la pro
puesta del considerando vigésimo tercero, consistente en declarar la invali
dez del artículo 278, párrafo segundo, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena por la invalidez adicional de la porción normativa que se refiere a coali
ciones, Cossío díaz por la extensión de la invalidez a la porción normativa que 
dice "que calumnie a las personas", luna ramos, Franco González Salas, Zaldí
var lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas por la extensión de la invalidez a la porción normativa que dice "que 
calumnie a las personas" y presidente Silva meza, respecto de la propuesta 
del considerando décimo tercero, consistente en declarar la invalidez de los 
artículos 40, fracción Xii y 162, párrafo primero, de la ley electoral para el 
estado de Nuevo león, en las porciones normativas correspondientes que in
dican "que denigre a las instituciones y a los partidos" y "que denigren a las 
instituciones, a los propios partidos o". el ministro pérez dayán votó en contra. 
el ministro Gutiérrez ortiz mena anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea en contra de consideraciones, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
la propuesta del considerando vigésimo segundo, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 270, fracción ii, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león, en la porción normativa que indica "o el diez por ciento de los 
votos emitidos si el municipio tiene menos de veinte mil habitantes".
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En relación con el punto resolutivo octavo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena con salvedades y por la invalidez adicional de la porción normativa que 
dice "se aplicará supletoriamente", Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas con consideraciones adicionales, Zaldívar lelo de larrea, aguilar 
morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva 
meza, respecto de la propuesta del considerando vigésimo cuarto, consistente 
en declarar la invalidez del artículo 288, párrafo segundo, de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león, en la porción normativa que indica "y en este 
orden, las tesis jurisprudenciales que en materia electoral hayan sido emitidas 
por el poder Judicial de la Federación, así como". el ministro pardo rebolledo 
votó en contra y por la interpretación conforme del precepto. la ministra luna 
ramos anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo noveno:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, res pecto 
de la propuesta del considerando trigésimo, décimo tercer tema, consistente 
en declarar la invalidez de los artículos 197, fracción Viii, 210, en la porción 
normativa que señala "a la constitución de la fianza señalada en la convoca
toria" y 213, fracción ii, de la ley electoral para el estado de Nuevo león. los 
ministros luna ramos y aguilar morales votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo décimo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando trigésimo segundo.

En relación con el punto resolutivo décimo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de dos de 
octubre de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.



282 ENERO 2016

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas p./J. 43/2014 (10a.), 1a. CClViii/2014 (10a.), 
1a. CClXi/2014 (10a.), p./J. 67/2011 (9a.), 1a./J. 43/2012 (10a.), p./J. 4/2013 (10a.), 2a./J. 
34/2013 (10a.), 1a. CCXV/2013 (10a.), p./J. 31/96, p./J. 61/2000, p./J. 81/2001, p./J. 74/2003, 
p./J. 18/2006, p./J. 122/2007, 1a./J. 37/2008, p./J. 41/2009, p. lXV/2009, p./J. 120/2009, 
p. Vii/2010, 1a./J. 74/2010, 1a./J. 73/2010 y p./J. 33/2011 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio 
de 2014 a las 12:30 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 41; en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 8, tomo i, julio de 2014, páginas 150 y 155; y en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, 
octubre de 2011, página 304, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 341, libro XVii, 
tomo 1, febrero de 2013, página 196, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1065, libro 
XXii, tomo 1, julio de 2013, página 557; Novena Época, tomo iii, junio de 1996, página 
392, tomo Xi, junio de 2000, página 13, tomo Xiii, junio de 2001, página 353, tomo XViii, 
diciembre de 2003, página 535, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1449, tomo 
XXVi, diciembre de 2007, página 990, tomo XXVii, abril de 2008, página 175, tomo XXiX, 
abril de 2009, página 1098, tomo XXX, diciembre de 2009, pá gi nas 8 y 1255, tomo 
XXXi, febrero de 2010, página 19, tomo XXXiii, febrero de 2011, páginas 368 y 471, y 
tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 6, respectivamente.

las tesis aisladas de rubros: "toXiCómaNoS, iNterNaCióN de.", "BueNa CoNduCta. 
el toXiCómaNo No puede CoNSiderarSe Como perSoNa de.", "droGaS 
eNerVaNteS (toXiCómaNoS).", "toXiComaNÍa HaBitual, prueBa de la (le
GiSlaCióN peNal Federal)." y "Salud, delito CoNtra la. eXCuSa aBSolu
toria iNoperaNte. CoNSumidor oCaSioNal o eSporÁdiCo." citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
tomo XCVi, Número 8, página 2043 y tomo CXXiX, Número 7, página 809; Sexta Época, Vo
lumen Xii, Segunda parte, página 47 y Volumen CXXVi, Segunda parte, página 66 y 
Séptima Época, Volumen 74, Segunda parte, página 37, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
12 de junio de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular y concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz, respecto 
de la acción de inconstitucionalidad 38/2014 y sus acumuladas 91/2014, 92/2014 y 
93/2014.

en sesión del 2 de octubre de 2014, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la consti
tucionalidad de diversos artículos de la ley electoral para el estado de Nuevo león.

Si bien estoy de acuerdo con algunas de las consideraciones plasmadas en la ejecutoria, 
no comparto algunas de las conclusiones y razonamientos relativos a los conside
randos sexto tema a, décimo, décimo primero, décimo séptimo y vigésimo cuarto.
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Voto particular respecto de las restricciones injustificadas y arbitrarias del dere
cho a votar por diversas categorías sospechosas (considerando sexto tema A)

Consideraciones de la mayoría

en este concepto de violación se argumentaba por parte del partido movimiento Ciuda
dano que el artículo 8, fracción iii, era contrario a la Constitución, en virtud de que 
violaba los derechos políticos de aquellos individuos que estén bajo investigación 
penal y que además, constituía una violación al principio de presunción de inocencia.

el artículo en comento dispone lo siguiente:

"artículo 8. Son impedimentos para ser elector:

"…

"iii. estar sujeto a proceso penal por delito que merezca pena privativa de la libertad, 
desde que se dicte el auto de formal prisión."

respecto de este precepto normativo, el partido actor argumentaba que violaba el prin
cipio de presunción de inocencia al impedírsele al individuo ejercer su derecho po
lítico al voto sin haber definido su status jurídico y que solamente se le puede privar 
al individuo del mismo una vez que se le haya privado de la libertad.

al respecto, la sentencia determinó que se debe interpretar el artículo impugnado de 
manera conforme al principio de presunción de inocencia y, por tanto, concluyó que 
el artículo es válido constitucionalmente.

Razones del disenso

desde mi parecer, el artículo 8, fracción iii, impugnado debió haber sido declarado invá
lido ya que su contenido es claramente contrario al mandato constitucional del ar tículo 
38, fracción Vi. al respecto, me parece que no hay ningún punto de armonización 
entre el contenido legal y constitucional y, por tanto, no es posible interpretar el 
contenido del artículo impugnado conforme a las disposiciones constitucionales. en 
este sentido, me parece que la sentencia no justifica de manera suficiente la inter
pretación conforme del artículo 8.iii impugnado con el artículo 38 constitucional.

por tanto, el artículo debió haber sido declarado inválido constitucionalmente.

Voto particular respecto de la competencia de los Consejos Locales Electorales 
para convocar elecciones extraordinarias locales (considerando décimo)

Consideraciones de la mayoría

respecto de lo anterior, la pregunta que el tribunal pleno debía responder, era si la facul
tad de convocar a elecciones extraordinarias locales, es competencia de los Con
sejos electorales locales. 

así, la mayoría determinó: "en el caso se advierte que el argumento planteado es infun
dado, lo anterior debido a que, tal como fue manifestado en el considerando previo. 
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en el artículo 90, párrafo segundo, de la Constitución del estado de Nuevo león, se re
conoce que en el supuesto de convocarse a elecciones extraordinarias, éstas se rea
lizarán de conformidad a lo dispuesto por la ley y bajo la dirección del órgano 
electoral estatal, lo que en el presente caso se encuentra en las normas que se pre
tende combatir, por consiguiente, lejos de desapegarse del texto Constitucional, las 
normas combatidas son válidas de conformidad con los artículos 41 y 116, fracción 
iV, de la Constitución Federal y lo procedente es reconocer la validez de los artículos 
16, 96 y 97 de la legislación comicial local de Nuevo león ley electoral para el estado 
de Nuevo león (sic)." (pp. 136137 de la sentencia)

Razones del disenso

Contrario a lo sustentado por la mayoría en este considerando, considero que la Constitu
ción Federal no faculta a los Consejos electorales para convocar elecciones extraor
dinarias. el sustento de lo anterior, como se señala en los argumentos de los partidos 
promoventes, se encuentra en el primer párrafo de artículo 63 y en el artículo 77.iV, 
de nuestra Carta magna.

adicionalmente, considero preciso distinguir entre la organización de las elecciones ex
traordinarias y la convocatoria de las mismas. al respecto, la primera de ellas es una 
función cuya naturaleza es primordialmente administrativa y, es por ello, que efecti
vamente es una facultad de la autoridad electoral. Contrastantemente, la convocatoria 
de elecciones extraordinarias es una facultad cuya naturaleza es política y, por tanto, 
no puede ser ejecutada por un órgano administrativo especializado como es el Con
sejo electoral local de Nuevo león.

en suma, considero que los argumentos por los cuales los partidos políticos se dolían 
debieron ser declarados fundados y, por tanto, los artículos 16, 96 y 97 de la normativa 
local del estado de Nuevo león debieron ser inconstitucionales.

Voto concurrente respecto de la regulación de las mesas auxiliares de cómputo 
(considerando décimo séptimo)

Consideraciones de la mayoría

respecto del presente considerando, se argumentaba por parte del partido político mo
vimiento Ciudadano que los artículos 108 a 112 y los artículos 254 a 261 que sistémi
camente regulan lo relativo al escrutinio y cómputo de votos además de la ubicación 
de las casillas, son contrarios al artículo 41 de la Carta magna que faculta, a conside
ración del partido actor, al instituto Nacional electoral, en los procesos electorales 
federales, el escrutinio y cómputos en los términos que señale la ley; mismos que en 
las entidades federativas estarán a cargo de los organismos públicos y locales. ade
más argumentan que las mesas auxiliares de cómputo y su integración no se encuen
tran reconocidas ni en la Constitución Federal ni en la legislación general.

así las cosas, los artículos impugnados se declararon válidos y los argumentos infunda
dos ya que se determinó que el sistema competencial electoral constitucional con
tiene lineamientos competenciales diversos a los que el partido actor describe.

en primer lugar, se concluyó que corresponde al iNe, en los procesos locales y federales, 
determinar la ubicación de las casillas, mas no la determinación del escrutinio y 
cómputos de votos, lo cual es facultad constitucional de los organismos públicos 
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locales en los términos que la ley dispone. lo anterior, derivado del mandato literal 
del artículo 41, apartado C, de la Constitución.

en segundo lugar, respecto del concepto de "mesas auxiliares de casilla", que tienen por 
objeto llevar el cómputo parcial de las elecciones de diputados y gobernador única
mente, se dijo que en términos de la ley electoral de Nuevo león, se tratan de organis
mos formados por ciudadanos que tienen a su cargo la recepción, escrutinio y 
cómputo del sufragio en las secciones en que se dividen los municipios; coparticipan 
en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. Como consecuencia de 
lo anterior, y con base en los artículos 41 y 116 constitucional, se concluyó que la 
naturaleza jurídica de las mesas auxiliares para efectos de la ley local objeto de esta 
acción de inconstitucionalidad, permite la libre configuración del legislador secundario 
respecto de la materia. por tanto, se reconoció la validez de los artículos impugnados.

Razones del disenso

ahora bien, mi posición está en sintonía con los argumentos competenciales de la ma
yoría; sin embargo, me parece que en lo relativo a la regulación de coaliciones, el 
criterio debiera cambiar. es mi parecer que todo aquello relativo a la regulación de 
las coaliciones no puede ser emitido por los Congresos locales. lo anterior, al tenor 
de lo resuelto por el tribunal pleno en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas y la acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas en donde 
se sentenció, con base en el artículo 73 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, fracción XXiXu y en el artículo segundo transitorio del decreto 
de reforma respectivo, que todo aspecto relativo al sistema de coaliciones debe ser 
regulado por el Congreso de la unión a fin de obtener uniformidad regulatoria en 
todos los estados de la república.

por un lado, el artículo 73 mencionado establece la facultad del Congreso de la unión 
"para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y 
las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, 
y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución".

por otro lado, el artículo segundo transitorio del decreto de reforma establece las bases mí
nimas que han de contemplar las leyes generales mandatadas por el artículo referido.1 

en este sentido, el mandato del segundo transitorio, numeral 1, es que la ley general 
contemple un "sistema uniforme" sobre la regulación de las coaliciones que deberá, 

1 "Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
"…
"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones, 
conforme a lo siguiente: 
"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y 
locales;
"…
"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las 
modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; …"
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por tanto, ser igual o similar, tanto para la Federación como, para las entidades fede
rativas. además, en específico, en el numeral 4 de ese inciso, se estipula que la ley 
general contemplará las reglas conforme a las cuales aparecerán los emblemas en 
las boletas y el cómputo de los votos en materia de coaliciones. 

en virtud de lo anterior, considero que se las porciones normativas de los artículos im
pugnados debieron haber sido declaradas inválidas. 

Voto concurrente respecto de la difusión de propaganda gubernamental (conside
rando décimo primero)

Consideraciones de la mayoría

en este punto particular el partido actor argumentaba que el artículo 23 de la ley electoral 
para el estado de Nuevo león era contrario al contenido de los artículos 14, 16, 41, 
párrafos primero y segundo, base iii, apartado C, segundo párrafo, 116, fracción iV, 
inciso b) y 133 de la Constitución, al establecer una deficiente regulación en materia 
de prohibición.

al respecto, se sentenció que, al tenor del artículo 134 constitucional y la acción de in
constitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, la materia de propaganda guberna
mental está vedada para los órganos legislativos locales y por falta de competencia 
del órgano emisor en el presente caso el artículo impugnado fue declarado inválido.

Razones del disenso

Coincido con los razonamientos antes expuestos y simplemente considero necesario hacer 
una distinción en cuanto a los supuestos de los informes anuales gubernamentales 
rendidos fuera de los periodos de campaña electoral.

respecto de este tema, primero se debía definir: ¿qué significa propaganda?

en mi opinión, y como premisa para contestar esta pregunta, considero que todo informe que 
no tenga un sustento constitucional es propaganda; en este sentido, los únicos infor
mes previstos por la Constitución son los del presidente de la república y los de los 
gobernadores de los estados, en términos de los artículos 69 y 116, respectivamente. 
así, sólo en la Carta magna se pueden establecer estos informes como mecanismos 
de rendición de cuentas y no como autopromoción personal; así mismo, la excepción 
a ello, debiera estar en el propio texto Constitucional. 

por ello, y tomando en cuenta mi posición en antecedentes como en la acción de inconsti
tucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, considero que el acto de rendición de cuentas 
es el informe mismo y no su anuncio en los siete días anteriores ni su promoción en 
los cinco días posteriores; estos últimos debieran ser considerados propaganda por 
carecer de sustento en la Constitución.

Voto concurrente respecto de la obligatoriedad de la jurisprudencia del Poder 
Judicial de la Federación (considerando vigésimo cuarto)

Consideraciones de la mayoría

el partido actor argumentaba que el artículo 288.ii, de la ley electoral para el estado de 
Nuevo león era contrario al artículo 94 constitucional.

el artículo impugnado prescribe:

"artículo 288
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"…

"ii. a falta de disposición expresa, se aplicaran supletoriamente y en este orden las tesis 
jurisprudenciales que en materia electoral hayan sido emitidas por el poder Judicial 
de la Federación, así como la legislación procesal civil del estado."

respecto de este punto en particular, la mayoría se pronunció en dos aspectos: el compe
tencial y el sustancial. en ambos análisis el artículo impugnado se declaró inválido.

respecto del primer aspecto mencionado se determinó que el legislador local carece de 
facultades constitucionales para elaborar las normas que regulan la jurisprudencia 
del poder Judicial de la Federación y sus efectos. lo anterior con base en el artículo 
73, fracción XXX, de la Constitución Federal que dispone que solamente el Congreso 
de la unión podrá fijar los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que es
tablezcan los tribunales del poder Judicial de la Federación sobre la interpretación 
de la Constitución y normas generales así como los requisitos para su interrupción y 
sustitución. por tanto, desde una perspectiva competencial, el artículo impugnado fue 
declarado inválido.

de igual forma, el tribunal pleno determinó que de una interpretación sistémica de diversos 
artículos constitucionales y de la ley de amparo, es correcto concluir que la jurispru
dencia emitida por el poder Judicial de la Federación es de aplicación obligatoria y 
no supletoria para todos los operadores jurídicos del estado mexicano. adicionalmente, 
en la sentencia se enfatiza: "asimismo, por cuanto hace al ámbito de especialidad en 
materia electoral, es indudable que la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en su competencia sustantiva para resolver las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral previstas en el artículo 105, fracción ii, de la 
Constitución Federal, así como las tesis de jurisprudencia emitidas por el tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación en los términos del artículo 99 de la Cons
titución es de aplicación obligatoria para las autoridades electorales y tribunales electo
rales locales." (pp. 222223)

Razones del disenso

respecto de lo anterior, es menester destacar que comparto todas las consideraciones 
esgrimidas por la mayoría. la razón por la cual me reserve el derecho a voto concurren
te es que, si bien el carácter vinculante de la jurisprudencia del poder Judicial Federal 
es obligatoria, esto no significa que no pueda ser inaplicada, en virtud de un estudio 
casuístico en el cual el Juez constitucional considere que la aplicación del contenido 
jurisprudencial, en ese caso concreto, atentaría en contra de un bien constitucional.

al respecto y al tenor de mi posición en la Ct. 299/2013, conviene tomar en cuenta que el 
artículo 217 de la ley de amparo vigente, no establece ninguna sanción para quien 
incumpla la obligación ahí contenida. tampoco se advierte ningún tipo de conse
cuencia en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, con relación a este 
problema concreto. incluso, si se revisa el artículo 131 de esa ley, relativo a las causas 
de responsabilidad de los servidores públicos, no se advierte ningún supuesto jurídico 
relacionado con la inobservancia de la obligación referida en el artículo antes citado.

 así, dado que no se advierte ninguna norma que establezca alguna sanción para quienes 
no apliquen la jurisprudencia obligatoria, entonces podría decirse que, en principio, una 
eventual inaplicación no podría considerarse como ilícita. Sin embargo, en caso que 
el Consejo de la Judicatura Federal llegara a determinar lo contrario, sería pertinente 
tomar en cuenta lo siguiente:
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la tesis positiva que se ha venido desarrollando en este análisis supone un cambio en el 
entendimiento que hasta ahora se ha tenido con respecto a la obligatoriedad de la 
jurisprudencia. de acuerdo con este cambio, tendría que considerarse que la inapli
cación de la jurisprudencia podría haberse llevado a cabo a partir de una correcta 
observancia de la facultad de inaplicación, o bien, de manera incorrecta. la corrección 
o incorrección podría ser determinada por el órgano revisor. de este modo, por ejemplo, 
podría considerarse que la inaplicación es incorrecta cuando el operador no ofrece 
razones para justificar su decisión, o si se advierte que las razones que aduce son 
claramente inaceptables o irrazonables. 

por otro lado, no se desconoce la figura de la delegación de asuntos de competencia ori
ginaria del pleno de la Corte a las Salas y a los tribunales Colegiados, cuando sobre 
tales asuntos exista jurisprudencia al respecto, de acuerdo con la fracción iii del punto 
segundo del acuerdo General Número 5/2013, emitido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el 13 de mayo de 2013. podría argumentarse que si se admitiera 
la posibilidad de inaplicar la jurisprudencia, entonces la delegación a que se refiere el 
acuerdo General plenario Número 5/2013 quedaría prácticamente anulada, pues la razón 
de esa figura está fundada en la certeza que da el sistema de obligatoriedad de la juris
prudencia, en el sentido de que los tribunales Colegiados resolverán los casos concre
tos observando irrestrictamente la jurisprudencia. No obstante, la inaplicación, lejos 
de anular el espíritu del acuerdo referido, podría racionalizarlo, pues, en este nuevo 
modelo, la Corte ejercerá aquella facultad conociendo de antemano que la autoridad 
de su juris prudencia depende de las razones expresadas en ella y no sólo de la auto
ridad jerárquica que ostenta. Habrá muchos casos en los cuales los tribunales Cole
giados encontrarán buenas razones para seguir la jurisprudencia, pero habrá otros 
casos, seguramen te minoritarios, en los que algún criterio jurisprudencial no sea con
vincente y el tribunal Colegiado considere que resulta inconvencional o inconstitucional.

tampoco se desconoce que mediante la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
–contenida en el artículo 107, fracciones V, último párrafo; y Viii, inciso b), segundo 
párrafo, de la Constitución Federal– sería posible que la Suprema Corte conociera de 
la posible inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la jurisprudencia, por lo cual 
sería innecesaria la inaplicación. al respecto, podría decirse que la solicitud del ejercicio 
de la facultad de atracción no es un deber irrestricto de los tribunales Colegiados, 
pues la propia Constitución establece que se trata de una posibilidad a consideración 
del solicitante (establece que podrá, no que deberá). por tanto, no hay incompatibilidad 
alguna entre ese mecanismo y la facultad de inaplicación de la jurisprudencia. lo 
que sí se genera, a partir de este nuevo modelo es, desde luego, que los tribunales 
Colegiados podrían no sentirse obligados a seguir, sin cuestionamientos, los criterios 
jurisprudenciales que les resulten obligatorios, sino que ahora han de considerarse 
lo suficientemente capaces para criticarlos y, eventualmente, inaplicarlos si tienen 
buenas razones –suficientes para derrotar las razones del criterio jurisprudencial– 
para considerar que tales criterios son violatorios de algún derecho humano de fuente 
constitucional y/o convencional.

por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las considera
ciones de la mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 12 de junio de 2015.

este voto se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V. dIPutAdOS dEL COngRESO LOCAL dE duRAngO. REQuISItO 
dE SABER LEER Y ESCRIBIR PARA SER CAndIdAtO A ESE CARgO 
(ARtÍCuLO 69, FRACCIÓn II, dE LA COnStItuCIÓn POLÍtICA dEL 
EStAdO dE duRAngO).

Voto partiCular Que Formula el miNiStro JuaN N. SilVa meZa, 
eN la aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 27/2013 Y SuS aCumuladaS 
28/2013 Y 29/2013, promoVidaS por el partido aCCióN NaCioNal, el 
proCurador GeNe ral de la repÚBliCa Y el partido del traBaJo. 

en sesiones de ocho y diez de julio de dos mil catorce, el tribunal pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación resolvió las acciones de inconstitucionalidad al 
rubro citadas, en las que se examinó la constitucionalidad de diversos artículos impug
nados de la Constitución política del estado de durango. 

entre otros temas analizados, se presentó el relativo a determinar la constitucionalidad del 
artículo 69, fracción ii, del citado ordenamiento, en tanto que establece como requi
sito para ser diputado local saber leer y escribir. 

la mayoría del tribunal pleno decidió que el precepto impugnado es constitucional, toda 
vez que tiene una justificación objetiva y razonable que persigue una finalidad 
constitucionalmente válida, al buscar asegurar que, con el requisito de saber leer y 
escribir, quienes accedan a un escaño en la Cámara de diputados de la entidad con
tarán con las herramientas necesarias para desempeñar el cargo y representarán así 
adecuadamente a sus electores. 

lo anterior tiene como fundamento la consideración de la importancia y complejidad de 
la función legislativa, que radica en el hecho de que de ella depende la adecuada pro
tección de las prerrogativas y derechos de los gobernados, exige como herramienta 
necesaria el saber leer y escribir para poder desempeñar el cargo. 

además se afirma que el hecho de que quienes no cuenten con el nivel de instrucción 
requerido y, por ello, no puedan acceder al cargo, no significa que no sean represen
tados, pues de conformidad con los artículos 40 y 41 constitucionales encontrarán 
representación en los poderes de la unión y los poderes estatales.

incluso, se apoya tal consideración en cifras del instituto Nacional de estadística y Geogra
fía sobre la analfabetización, por las cuales se concluye que es muy pequeño el por
centaje de analfabetas en el estado y, por tanto, son pocos los ciudadanos que pueden 
verse afectados por la restricción en comento.

Finalmente, la mayoría del tribunal pleno consideró que este requisito, establecido por 
el Constituyente local en ejercicio de su libertad de configuración, es un aspecto supe
rable, ya que saber leer y escribir es una aptitud que puede adquirirse en cualquier 
momento. 

las razones que a continuación expongo señalan algunas singularidades que advierto 
en discrepancia con la opinión mayoritaria con base en la pregunta ¿qué alcances 
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tiene el requisito de saber leer y escribir como limitante al ejercicio del derecho a ser 
votado al cargo de diputado local?

Ha sido criterio de jurisprudencia de este tribunal pleno y de sus Salas, que un trato dife
renciado se encontrará justificado siempre y cuando el mismo se dé "con el fin de 
avanzar en la consecución de objetivos admisibles dentro de los límites marcados por 
las previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en ellas",1 incluso se ha 
dicho que no se pretende llegar al extremo de exigir al legislador que persiga los 
objetivos constitucionalmente admisibles por los mejores medios imaginables, sino 
que basta con que la medida sea instrumentalmente apta para impulsar las cosas 
en algún grado en dirección al objetivo perseguido.2

así, se tiene que el artículo cuya validez se cuestiona establece como requisito para acce
der al cargo de diputado el de saber leer y escribir, con lo que se distingue entre suje tos 
que han adquirido ciertas habilidades correspondientes a la educación básica, de 
las personas que no cuentan con tales conocimientos, impidiéndoles a estos últi
mos la posibilidad de acceder a un cargo de representación pública.

por su parte, el artículo 35 de nuestra Carta magna faculta al legislador ordinario para 
que establezca los requisitos que deben cumplir los aspirantes a cargos de elección 
popular; sin embargo, tal competencia encuentra sus límites en el respeto a las ga
rantías constitucionales, como la de igualdad prevista en el artículo 1o. de la Consti
tución Federal. 

en su último párrafo, el artículo primero de la Constitución Federal prohíbe toda discrimi
nación motivada, entre otras, por la condición social. Sin duda alguna el analfabe
tismo es una condición social ya que en muchos casos está asociada directamente 
a condiciones estructurales como lo son la pobreza, la marginación y, en general, la 
falta de condiciones dignas para que las personas puedan dedicarse a su instrucción 
desde temprana edad. 

en mi opinión resulta impreciso concluir, como se hizo en la sentencia, que sólo aquel 
que sabe leer y escribir puede desempeñar adecuadamente su trabajo como legis
lador y, por consiguiente, que sólo de esta manera se representarán adecuadamente 
los intereses de los ciudadanos.

lo anterior, pues no puede justificarse tal medida bajo el argumento de que el origen de la 
limitante pudiera considerarse útil para obtener un cierto estándar de calidad en 
los servidores públicos, pues, nuestro actual sistema jurídico democrático no exige 
que los aspirantes a cargos de elección popular posean determinadas capacidades 
técnicas o culturales para realizar el servicio, pues ello excluiría de la posibilidad de 
representar en el gobierno a ciertos sectores de la sociedad.

1 tesis jurisprudencial «1a./J. 55/2006» de la primera Sala, de rubro: "iGualdad. CriterioS para 
determiNar Si el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal."
2 tesis p. Viii/2011 emitida por el pleno de este alto tribunal, bajo el rubro: "iGualdad. eN Su 
eSCrutiNio ordiNario, el leGiSlador No tieNe la oBliGaCióN de uSar loS meJoreS 
medioS imaGiNaBleS."
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aunado a ello, tal requisito no resulta idóneo para el fin que persigue, ya que nada ga
rantiza que una persona que sabe leer y escribir, tiene mejores cualidades técnicas, 
administrativas, organizacionales o de cultura en general, que alguien que no posee 
tales conocimientos; en razón de que las condiciones de calidad buscadas pueden 
alcanzarse, entre otras formas, a través de instrumentos como la carrera legislativa 
o distintas exigencias ajenas a la materia de esta acción.

es decir, no debe perderse de vista que la representatividad en una sociedad democrá
tica no requiere de ciertas cualidades que distingan a sus miembros o que los colo
quen en sectores determinados del ámbito técnico o académico, máxime que ello, 
como ya se ha dicho, no garantiza el adecuado desempeño de las funciones que le 
son encomendadas como legisladores, además de que la falta de conocimientos para 
leer y escribir, por lo general, es atribuible a la incapacidad del estado para hacer 
frente adecuadamente al cumplimiento de las obligaciones de educación y no así, a 
los propios ciudadanos que carecen de tales conocimientos.

Sobre estas premisas, estimo que, de acuerdo con nuestro actual sistema jurídico de repre
sentación democrática, el criterio de igualdad que permite comparar a los sujetos 
que pretenden acceder a un cargo de elección popular, no puede ser otro que el de 
su condición como miembros de la sociedad en pleno ejercicio de sus derechos, a 
efecto de que puedan representar a sus semejantes, sin distinguirlos por razón de 
sus conocimientos técnicos.

a mayor abundamiento, cabe señalar también que la medida señalada es discrimina
toria incluso yendo más allá y preguntándonos ¿saber leer y escribir en qué idioma o 
lenguaje? pues si asumimos que la medida se refiere a la lengua castellana ¿dónde 
quedarían las lenguas indígenas o los lenguajes como el de señas o el braille para 
las personas con discapacidad auditiva o visual?

por tanto, el que la Constitución estatal en su artículo 69, fracción ii, prevea que para 
acceder al cargo de diputado se requiere saber leer y escribir, constituye un trato dis
criminatorio prohibido en el artículo 1o. constitucional, pues desde mi perspectiva no 
se persigue una finalidad constitucionalmente válida, en la medida en que nuestro 
sistema constitucional no precisa que los representantes de elección popular posean 
determinados conocimientos técnicos o culturales; además de que no resulta idó
nea para los fines que persigue, pues el saber leer y escribir tampoco garantiza organi
zación, mejoramiento o excelencia en la función legislativa. 

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 27/2013 y sus acumu
ladas 28/2013 y 29/2013, que contiene el criterio respecto del cual se formuló este 
voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de 
junio de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 348.

las tesis de jurisprudencia y aislada 1a./J. 55/2006 y p. Viii/2011 citadas en este voto, apare
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiV, septiembre de 2006, página 75 y tomo XXXiV, agosto de 2011, página 33, 
respectivamente.
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I. EduCACIÓn. LA OMISIÓn dEL COngRESO dEL EStAdO dE 
OAXACA dE EXPEdIR LA LEgISLACIÓn APLICABLE En ESA MAtE
RIA, dE COnFORMIdAd COn LA LEY gEnERAL dEL SERVICIO PRO
FESIOnAL dOCEntE Y LA LEY gEnERAL dE EduCACIÓn, VuLnERA 
EL ARtÍCuLO 3o. COnStItuCIOnAL.

II. COntROVERSIA COnStItuCIOnAL. EFECtOS dE LA dECLARA
CIÓn dE EXIStEnCIA dE LA OMISIÓn LEgISLAtIVA dE un COn
gRESO LOCAL.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 38/2014. poder eJeCutiVo Fede
ral. 24 de SeptiemBre de 2015. poNeNte: JorGe mario pardo reBo
lledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al veinticuatro de septiembre de dos 
mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, poderes demandados y 
actos impugnados. por escrito presentado el catorce de abril de dos mil 
catorce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, alfonso Humberto Castillejos Cervantes, 
en su carácter de consejero jurídico del poder ejecutivo Federal, promovió 
controversia constitucional en representación del presidente Constitucional 
de los estados unidos mexicanos, en la que solicitó la invalidez de los actos 
que más adelante se señalan y emitidos por los órganos que a continuación 
se mencionan:

Entidad, poder u órgano demandado:

a) Gobernador del estado de oaxaca.

b) Congreso del estado de oaxaca.

norma general o acto cuya invalidez se demanda: 

• la omisión de los demandados de armonizar el marco normativo 
estatal en materia educativa, al decreto por el que se reforman los artículos 
3o. en sus fracciones iii, Vii y Viii, y 73, fracción XXV, y se adicionó un párrafo 
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tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción ii y una fracción iX al 
artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes, los siguientes:

1. el diez de diciembre de dos mil doce, el presidente de la república, 
presentó ante el órgano legislativo competente (mesa directiva de la Cámara 
de diputados), iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver
sas disposiciones de la Carta magna.

2. el once de diciembre de dos mil doce, la presidencia de la mesa direc
tiva antes mencionada, turnó la iniciativa a la Comisión de puntos Constitu
cionales, con opinión de las Comisiones de educación pública y Servicios 
educativos, y de equidad y Género.

3. el veintiséis de febrero de dos mil trece, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación el decreto por el que se reforman los artículos 3o. y 7o. del 
pacto Federal, y se adicionaron diversas disposiciones al numeral citado en 
primer término.

4. el once de septiembre de dos mil trece, se publicó en el diario oficial 
de la Federación los decretos por los que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley General de educación, y se expide la ley Gene
ral del Servicio profesional docente, la cual dispone en su artículo tercero 
transitorio, que los gobiernos estatales deberán armonizar su legislación y 
disposiciones aplicables a la materia, conforme al texto de la mencionada ley, 
lo cual deberá hacer dentro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor.

5. el diez de marzo de dos mil catorce, los poderes legislativo y ejecu
tivo del estado de oaxaca, de manera consensada con los afiliados a la sec
ción 22 del Sindicato Nacional de trabajadores de la educación, suscribieron 
un acuerdo en el cual se dio inicio al proceso de reforma de la ley de educa
ción para ese estado.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora esgrimió, en 
síntesis, los siguientes:

Que el Congreso de la unión está facultado para distribuir la función 
social educativa mediante las leyes que expida, proponiendo así un sistema 
de legislación coordinada a efecto de que los gobiernos locales, dentro de los 
lineamientos de carácter general que marquen las leyes expedidas, deberán 
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dictar las normas en materia de educación dentro del territorio nacional, de 
lo que se deduce, que las normas expedidas por las entidades federativas, 
deberán sujetarse a la ley general que en la materia, en especial expida el 
Congreso de la unión.

por tanto, sólo el Congreso de la unión cuenta con las atribuciones 
para determinar la distribución competencial entre órdenes de gobierno de la 
función social educativa y el servicio profesional docente, y cada entidad 
federativa debe regular su legislación a partir de las atribuciones y conteni
dos específicos.

en el presente caso, se tiene que el Congreso de oaxaca no ha realizado 
la armonización de sus leyes al mandato previsto en la ley General del Servi
cio profesional docente, lo cual se traduce en una omisión legislativa, que va 
en detrimento de lo establecido por el Congreso de la unión.

por tanto, de lo que se duele el ejecutivo Federal, es de la omisión por 
parte del Congreso de oaxaca, para expedir las disposiciones legales en el 
ámbito profesional docente, conforme al decreto por el cual se expide la ley 
General del Servicio profesional docente, publicado en el diario oficial de la 
Federación, el once de septiembre de dos mil trece.

así, en el artículo tercero transitorio de la ley General del Servicio pro
fesional docente, se concede a los Congresos estatales un periodo de seis 
meses posteriores a la entrada en vigor del decreto, el cual feneció el doce 
de marzo de dos mil catorce.

el demandante aduce que la omisión legislativa puede producirse cuan
do el legislador no observa en un tiempo razonable, o en el que se haya fijado de 
manera constitucional o legal un mandato concreto de legislar impuesto 
de manera expresa o implícitamente, por la Constitución Federal.

el demandante apoyó su concepto de invalidez en los criterios susten
tados por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
las controversias constitucionales 80/2004, 14/2005 y 88/2010 en los que se tocó 
lo referente a la omisión legislativa.

el ejecutivo Federal arguye que el legislador puede señalar en la ley 
General del Servicio profesional docente, los plazos a efecto de que las entida
des federativas lleven a cabo determinadas acciones legislativas o adminis
trativas, a efecto de garantizar la operación eficaz de la concurrencia en la 
materia educativa y de servicio profesional docente; por tanto, se debe entender 
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que el legislador local no puede violentar los términos de operación de una 
facultad concurrente que se ha definido expresamente por el legislador 
federal.

por lo que, considera que la absoluta falta de legislación estatal en 
oaxaca dentro del término legal que fue expresamente determinado por el 
orden federal, conculca las atribuciones constitucionales de ese nivel de go
bierno, para operar de manera eficaz la concurrencia en la materia educativa 
y del servicio profesional docente, por tanto, al existir tal falta de legislación, 
se está en presencia de una omisión legislativa absoluta, ya que el Congreso 
del estado de oaxaca, pese a la obligación a la que se encuentra sujeto, no 
ha acatado lo estipulado en el transitorio tercero de la ley General del Servicio 
profesional docente, máxime de que se le concedió un periodo de seis meses 
para legislar al respecto.

Se colige que la actitud contumaz del Congreso demandado y el vacío 
legislativo que se genera, actualizan una violación directa a la Constitución 
Federal, ya que se impide el ejercicio eficaz de las atribuciones y contenidos 
constitucionales, en materia educativa y del servicio profesional docente. 

Cuarto.—Artículos constitucionales señalados como violados. 
los preceptos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
la parte actora estima violados son: 3o., fracciones iii y Viii, 73, fracción XXV, 
124 y 133. 

QuiNto.—trámite de la controversia. por acuerdo de catorce de abril 
de dos mil catorce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controver
sia constitucional, a la que le correspondió el número 38/2014, y por razón de 
turno, designó al ministro Jorge mario pardo rebolledo, como instructor del 
procedimiento.

mediante proveído de veintiuno de abril siguiente, el ministro instructor 
admitió la demanda, tuvo por presentado haciendo valer la presente controver
sia constitucional a alfonso Humberto Castillejos Cervantes, consejero jurídico 
del ejecutivo Federal, en representación del presidente de la república; y 
como demandados a los poderes ejecutivo y legislativo, ambos del estado de 
oaxaca, a los cuales ordenó emplazarlos para que formularan su respectiva 
contestación; asimismo, ordenó dar vista al procurador general de la república, 
para que manifestara lo que a su representación correspondiera, quien se abs
tuvo de formular opinión.
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SeXto.—Contestación de la demanda. el Congreso de Oaxaca, en 
su contestación de demanda señaló, en síntesis, lo siguiente:

1. Que si bien el artículo tercero transitorio de la ley General del Servi
cio profesional docente, concede un plazo de seis meses para que los estados 
armonicen su normativa en materia de educación a la ley general de la mate
ria, el mencionado plazo resulta insuficiente, puesto que en el caso de oaxaca, 
debido a que el estado tiene una composición étnica plural, sustentada en la 
presencia y diversidad de los pueblos y comunidades indígenas, debe respe
tarse el derecho de la libre determinación y autonomía de los mismos, pues así 
lo garantiza el artículo 2o. de la Carta magna, el Convenio 169 de la organiza
ción internacional del trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes y la declaración de Naciones unidas sobre pueblos indígenas; 
por lo que, el demandado aduce que considerando esos factores, la emisión 
de la ley educativa, deberá ser emitida con pleno respeto a los derechos de los 
pueblos indígenas de esa ciudad.

Que el poder legislativo de oaxaca, no ha violado los artículos 3o., 
fracciones iii, Vii y Viii, 73, fracción XXV y 133 del pacto Federal, puesto que al 
haber expedido el legislador federal la ley General del Servicio profesional de 
Carrera, tiene incidencia en todos los órdenes jurídicos que integran la Federa
ción, es decir, que el legislador federal ejercitó la potestad distribuidora de 
atribuciones entre las entidades políticas que integran el estado mexicano, 
puesto que se derivó de un mandato constitucional, con lo cual, no se desvir
túa la estructura del sistema federal.

Que no es cierto lo argumentado por la parte actora, puesto que en el 
supuesto caso, de que se haya infringido el artículo tercero transitorio de la ley 
General del Servicio profesional docente, la temporalidad que en el mismo se 
indica, no nace en un mandato constitucional.

Que su representada no está invadiendo las esferas competenciales de 
la Federación, toda vez que, en el caso concreto, se reclama la falta de dar 
trámite y expedir las leyes necesarias para adecuar el sistema educativo local 
a lo dispuesto por la Constitución General, ley General de educación y la ley 
General del Servicio profesional docente.

Que la armonización legislativa debe entenderse como el proceso me
diante el cual el derecho local debe asemejarse a las bases generales fijadas 
por el legislador federal, pero al mismo tiempo conservando la identidad pro
pia como derecho local.
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Que es cierto, que los poderes ejecutivo y legislativo del estado de 
oaxaca, de manera consensada iniciaron el proceso de reforma de la ley estatal 
de educación; sin embargo, el poder demandado arguye que el tiempo con
cedido para tal efecto resulta insuficiente dada la composición étnica plural 
de ese estado, puesto que deben respetarse los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas, que contempla el artículo 2o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

Sin que el retraso demandado, represente la desatención de la fecha 
límite de la expedición de la ley estatal armonizada con la ley general en mate
ria de educación; puesto que el poder legislativo del estado de oaxaca, en 
todo tiempo ha mostrado el interés de armonizar la legislación estatal con los 
estándares constitucionales.

Que si bien es cierto, la parte demandada incumplió con el plazo de seis 
meses para emitir la regulación estatal en materia educativa, la cual será ar
mónica con la ley general, no implica una afectación a la esfera de competen
cia de los órganos del estado, aunado –aduce– a que el sistema educativo 
federal surtirá todos sus efectos hasta el próximo año; asimismo, reitera que 
el supra citado plazo es insuficiente para legislar sobre la materia, sobre todo, 
por el grado de complejidad del territorio, debido a las características pluriétni
cas que predominan en oaxaca, puesto que se conforma por un aproximado de 
dieciséis grupos étnicos.

Que el retraso para legislar sobre la materia a nivel estatal, atiende a la 
mencionada pluralidad étnica; sin embargo, el Congreso local se encuentra 
realizando actividades y gestiones, a fin de elaborar el marco normativo estatal 
en materia educativa. 

2. por su parte, el consejero jurídico del Gobierno del estado de oaxaca, 
en su carácter de representante del gobernador del ese estado, en contesta
ción a la demanda arguyó lo siguiente:

Que el ejecutivo del estado de oaxaca, no ha incurrido en ninguna 
omisión legislativa, por el contrario ha dado cumplimiento a las disposiciones 
constitucionales, en especial en lo que respecta a la consulta de los pueblos 
indígenas que se prevé en los artículos 1o. y 2o. del pacto Federal.

Que el Constituyente Federal, ejerció su facultad de legislar en materia 
educativa, por lo que, modificó y adicionó diversas disposiciones federales, y 
expidió nuevas leyes federales en materia educativa; sin embargo, delegó al 
legislativo local la obligación de consultar a las comunidades indígenas que 
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habitan en oaxaca, puesto que el inciso b) del artículo 2o. de la Carta magna, 
establece los entes jurídicos que tienen la obligación de promover la igualdad 
de oportunidades de los indígenas y eliminar las prácticas de discriminación, 
para lo cual deberán establecer las instituciones y determinar las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas, así 
como el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades.

Que el artículo 2o. constitucional, obliga a todos los niveles de gobierno 
a proporcionar, garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favorecerá 
la educación bilingüe e intercultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes 
de la materia y la consulta de las comunidades indígenas; por tanto, como el 
Congreso Federal, no se reservó la obligación de consultar a los pueblos indí
genas, esta es transmitida al Congreso estatal, por lo que, deben ser las auto
ridades demandadas las que realicen la consulta en el territorio del propio 
estado; sin embargo, –aduce– debido a la complejidad ortográfica, multiétnica 
y multilingüística del estado de oaxaca; aduce que el plazo de seis meses 
para emitir la legislación estatal en materia educativa es insuficiente, puesto que 
en ese estado hay trece lenguas indígenas y de las cuales hay ciento setenta 
y seis variantes.

Niega que el gobernador del estado de oaxaca, haya incumplido con la 
obligación que le fue impuesta en el artículo tercero transitorio de la ley Gene
ral del Servicio profesional docente, puesto que se ha cumplido con todos los 
mandatos previstos en la mencionada ley general, aunado a que se ha rea
lizado una serie de actos positivos tendentes a poner en marcha el servicio 
profesional docente.

SÉptimo.—Audiencia. agotado el trámite respectivo, tuvo verificativo 
la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 Constitucional, en la que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 del propio ordenamiento, se hizo relación de las 
constancias de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas documentales 
ofrecidas por las partes, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución.

oCtaVo.—Solicitud de sobreseimiento. mediante escrito presentado 
el veintinueve de octubre de dos mil catorce Víctor Hugo alejo torres, en su 
carácter de consejero jurídico del Gobierno del estado de oaxaca, en la parte 
que interesa, hizo del conocimiento de esta Suprema Corte que el catorce de 
agosto del año en cita, el titular del poder ejecutivo del referido estado, pre
sentó ante el Congreso del estado "la iniciativa de ley de educación para el 
estado libre y Soberano de oaxaca", para así abrogar la ley estatal de edu
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cación, publicada en el periódico oficial del referido estado, el nueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

en virtud de lo anterior, señala que las prestaciones demandadas 
al gobernador del estado de oaxaca, ya no existen; por lo que, la deman
da de controversia constitucional, por lo que hace al citado gobernador, 
debe desecharse por notoriamente improcedente.

mediante acuerdo, de veintinueve de octubre de dos mil catorce, se 
tuvo por presentado al promovente haciendo las manifestaciones y exhi
biendo las documentales anexas a su escrito en comento.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
105, fracción i, inciso a), de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en virtud de que se plantea un conflicto entre el poder ejecu
tivo Federal y los poderes legislativo y ejecutivo del estado de oaxaca.

SeGuNdo.—Oportunidad en la presentación de la demanda. 
por ser de estudio preferente se procede a analizar si la demanda fue pro
movida en forma oportuna.

del análisis integral del escrito inicial de demanda, se advierte que 
el presidente Constitucional de los estados unidos mexicanos, por medio 
del consejero jurídico Federal, reclama la omisión de los poderes legis
lativo y ejecutivo de oaxaca, en la emisión de legislación estatal en mate
ria educativa, que se armonice a la reforma constitucional en esa materia, 
así como a la ley General del Servicio profesional docente.

al respecto, es necesario señalar que los actos omisivos se generan 
cuando la autoridad no realiza los actos que a su competencia corres
ponde. esta situación permanente de los actos omisivos no se subsana 
mientras no se actúe. es decir, dicha situación se genera y reitera día a 
día mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad, dando lugar así, 
a consecuencias que, constantemente se actualizan.

en este sentido, si el escrito inicial de demanda fue presentado 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el catorce de abril de dos 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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mil catorce, y el plazo para la promoción de la demanda por actos omisi
vos se actualiza día a día, se concluye que, la controversia constitucional 
que nos ocupa, fue presentada oportunamente. al respecto, resulta apli
cable la jurisprudencia de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
CuaNdo Se trate de omiSioNeS, la oportuNidad para Su impuG
NaCióN Se aCtualiZa dÍa a dÍa, mieNtraS aQuÉllaS SuBSiStaN."1

desde esta perspectiva y sólo para el efecto de determinar la opor
tunidad de la demanda, sin prejuzgar sobre el fondo, si a la fecha de la 
presentación de la demanda, la parte actora manifestó que las referidas 
actuaciones de los poderes legislativo y ejecutivo no se habían realizado, 
prevaleciendo un estado de omisión, ésta debe estimarse presentada 
en tiempo, en tanto, se insiste, el plazo para ello, se computa día a día, 
mientras subsista esa situación.

terCero.—Legitimación activa. por la parte actora comparece 
alfonso Humberto Castillejos Cervantes, consejero jurídico del poder 
ejecutivo Federal, en representación del presidente Constitucional de los 
estados unidos mexicanos, quien acreditó su cargo con copia certifica
da del nombramiento de cuatro de diciembre de dos mil doce, otorgado 
por el ejecutivo Federal (foja 19 del expediente), quien cuenta con legiti
mación para promover el presente medio de control constitucional en 
contra de los poderes legislativo y ejecutivo del estado de oaxaca, de 
conformidad con los artículos 6o., apartado a, fracción Viii, párrafo sép
timo,2 90,3 94, párrafo noveno4 y 105, fracción ii, inciso a),5 de la Constitu
ción Federal.

1 Novena Época. registro digital: 183581. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de 2003, materia constitucional, tesis p./J. 43/2003, 
página 1296: "el artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no establece plazo específico 
para la promoción de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose 
por éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista la omisión, de 
tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo que produce consecuencias 
jurídicas que se actualizan de igual forma. esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo 
para su impugnación se actualiza día a día mientras la omisión subsista."
2 "artículo 6o.
"…
"a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los estados y el 
distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases:
"Viii. …

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
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en el considerando 
segundo.
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por tanto, se estima que el poder ejecutivo Federal, cuenta con legiti
mación activa para promover esta controversia constitucional, ya que es uno 
de los órganos legitimados por el artículo 105, fracción i, inciso a), de la Cons
titución Federal, para promover el presente medio de control constitucional, en 
términos de las normas que lo rigen.

Legitimación pasiva. los entes demandados poderes ejecutivo y legis
lativo del estado de oaxaca, cuentan con legitimación pasiva en la presente 
controversia constitucional, de conformidad con el citado artículo 105, inciso 
a) y 1166 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación 
con el artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia.7

en representación del poder ejecutivo, compareció el consejero jurídico 
del Gobierno del estado de oaxaca, lo que acredita con el nombramiento de 

"las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los su
jetos obligados. el consejero jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que 
dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la materia."
3 "artículo 90. la administración pública federal será centralizada y paraestatal conforme a la ley 
orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Fede
ración que estarán a cargo de las Secretarías de estado y definirá las bases generales de creación 
de las entidades paraestatales y la intervención del ejecutivo Federal en su operación.
"la (sic) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el ejecutivo Federal, 
o entre éstas y las Secretarías de estado.
"la función de consejero jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del ejecutivo 
Federal que, para tal efecto, establezca la ley.
"el ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, por con
ducto de la dependencia que tenga a su cargo la función de consejero jurídico del Gobierno o de 
las Secretarías de estado, en los términos que establezca la ley."
4 "artículo 94.
"…
"los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
se sustanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, 
a través de su presidente, o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, 
justifique la urgencia atendiendo al interés social o al orden público, en los términos de lo dis
puesto por las leyes reglamentarias."
5 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"a) la Federación y un estado o el distrito Federal."
6 "artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. …"
7 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"…
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
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uno de diciembre de dos mil diez, otorgado por el Gobernador Constitu
cional del estado de oaxaca (fojas 402 y 403 del expediente), por lo que, 
conforme a lo que establece el artículo 98 Bis8 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de oaxaca, en relación con el artículo 499 de 
la ley orgánica del poder ejecutivo del referido estado, se determina que 
cuenta con la representación que ostenta; y, el poder ejecutivo deman
dado, cuenta con legitimación para comparecer en la presente controver
sia, al ser uno de los poderes, a quien se le atribuyen los actos impugnados.

Y, en representación del poder legislativo, compareció el presiden
te de la Junta de Coordinación política de la Sexagésima Segunda legis
latura del Congreso del estado y consejero jurídico del estado de oaxaca, 
lo que acreditaron con el acta de sesión ordinaria del primer periodo 
ordinario de sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio legal 
de la lXii legislatura Constitucional de veintiuno de noviembre de dos 
mil trece (fojas 163 a 177 del expediente); no obstante ello, el artículo 40 
Bis, fracción ii,10 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
oaxaca, establece que el presidente de la Junta de Coordinación política, 
tiene facultad para representar jurídicamente al Congreso del estado. 
por tanto, se determina que únicamente dicho presidente y no así el con
sejero jurídico, es quien cuenta con la representación que ostenta; y, el 
poder legislativo cuenta con legitimación para comparecer en la pre
sente controversia, al ser uno de los poderes, a quien se atribuyen los actos 
impugnados.

8 "artículo 98 Bis. la función de consejero jurídico del Gobierno del estado estará a cargo 
de la dependencia del ejecutivo que para tal efecto establezca la ley, ejerciendo la represen
tación jurídica del estado, del titular del poder ejecutivo y de la gubernatura, en los términos 
que señala la ley orgánica del poder ejecutivo del estado, así como otorgar apoyo técnico 
jurídico en forma permanente y directa al gobernador del estado.
"Como titular de la dependencia, estará una persona que se denominará consejero jurídico 
del Gobierno del estado, quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos esta
blecidos en la ley."
9 "artículo 49. la Consejería Jurídica prevista en el artículo 98 Bis, de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de oaxaca, estará a cargo del consejero jurídico del Gobierno del 
estado, quien dependerá directamente del ejecutivo estatal y quien ejerce la representa
ción jurídica del estado, del titular del poder ejecutivo y de la gubernatura, así como otorgar 
el apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa al gobernador del estado.
"a la Consejería Jurídica del Gobierno del estado le corresponde el despacho de los siguien
tes asuntos:
"i. representar legalmente al estado de oaxaca, al titular del poder ejecutivo y a la guber
natura en todo juicio, proceso o procedimiento en que sean parte."
10 "artículo 40 Bis. el presidente de la Junta de Coordinación política tendrá las atribucio
nes siguientes:
"…

por unanimidad 
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Cuarto.—Causas de improcedencia. el consejero jurídico del 
Gobierno del estado de oaxaca, mediante escrito presentado el veinti
nueve de octubre de dos mil catorce, señaló que se ha subsanado la 
omisión legislativa reclamada al gobernador del estado de oaxaca, por 
lo que, lo procedentes es desechar por improcedente la presente contro
versia constitucional, en relación con el mencionado ente jurídico.

dicho argumento debe desestimarse, toda vez que, la determina
ción relativa a si existe o no la omisión reclamada es una cuestión que 
involucra el fondo del asunto y, en consecuencia, será al resolver preci
samente el fondo, cuando se determine si existe o no tal omisión. 

lo anterior, debido a que en reiteradas tesis, este alto tribunal ha 
sostenido que las causas de improcedencia propuestas en los juicios 
de amparo, deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que 
si en una controversia constitucional, se hace valer una causal donde se 
involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del nego
cio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro 
motivo de improcedencia, hacer el estudio de los conceptos de invalidez 
relativos a las cuestiones constitucionales propuestas.

lo anterior tiene apoyo en la siguiente tesis de jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 193266
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo X, septiembre de 1999
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 92/99
"página: 710

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sos
tenido que las causales  de improcedencia propuestas en los juicios de 
amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en 
una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involucra 

"ii. tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que 
resulten necesarias; …"

Se expresó una 
mayoría de ocho 
votos respecto de 
la propuesta del 
c o n s i d e r a n d o 
cuarto, relativo a 
las causales de 
improcedencia.



304 ENERO 2016

una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desesti
marse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improce
dencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones 
consti tucionales propuestas."

QuiNto.—Análisis de fondo. el presidente de la república, considera 
que el poder legislativo y el poder ejecutivo, ambos del estado de oaxaca, al 
no emitir la legislación estatal en materia educativa, en el plazo de seis meses, 
de conformidad con el artículo tercero transitorio de la ley General del Servi
cio profesional docente, violan los artículos 3o., 40, 41, 73, fracción XXV, 124 
y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

para examinar los conceptos de invalidez planteados por el actor, es 
necesario precisar el marco jurídico aplicable en materia de educación, dado 
que, en el año dos mil trece se aprobó una importante reforma constitucional 
educativa. 

en efecto, el veintiséis de febrero de dos mil trece, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación, la reforma a los artículos 3o. y 73, fracción XXV, que 
disponen:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de febrero de 2012)
"artículo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el estado 

–Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educación prees
colar, primaria, secundaria y media superior. la educación preescolar, primaria 
y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"la educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armónica

mente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia.

(adicionado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de 

manera que los materiales y métodos educativos, la organización esco
lar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los direc
tivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"i. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación 

será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina 
religiosa;
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(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"ii. el criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados 

del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servi
dumbres, los fanatismos y los prejuicios.

"además:

"a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como 
una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

(reformado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– 

atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento 
de nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al 
aseguramiento de nuestra independencia económica y a la continuidad 
y acrecentamiento de nuestra cultura;

(reformado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer 

el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la perso
na, la integridad de la familia, la convicción del interés general de la 
sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, 
evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos, y

(adicionado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el 

máximo logro académico de los educandos;

(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo 

párrafo y en la fracción II, el ejecutivo Federal determinará los planes y 
programas de estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y nor
mal para toda la república. para tales efectos, el ejecutivo Federal considerará 
la opinión de los Gobiernos de los estados y del distrito Federal, así como de 
los diversos sectores sociales involucrados en la educación, los maestros y los 
padres de familia en los términos que la ley señale. Adicionalmente, el in
greso al servicio docente y la promoción a cargos con funciones de 
dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que 
imparta el Estado, se llevarán a cabo mediante concursos de oposición 
que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades que 
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correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos y con
diciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el 
reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional con pleno res
peto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación. 
Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorgados 
conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las 
instituciones a las que se refiere la fracción VII de este artículo;

(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"iV. toda la educación que el estado imparta será gratuita;

(reformada, d.o.F. 9 de febrero de 2012)
"V. además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y 

media superior, señaladas en el primer párrafo, el estado promoverá y atenderá 
todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la educación inicial y a la 
educación superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la in
vestigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura;

(adicionado [N. de e. reformado] primer párrafo, d.o.F. 12 de noviembre 
de 2002)

"Vi. los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. en los términos que establezca la ley, el estado otorgará y retirará 
el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles 
particulares. en el caso de la educación preescolar, primaria, secundaria y 
normal, los particulares deberán:

"a) impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que 
establecen el segundo párrafo y la fracción ii, así como cumplir los planes y 
programas a que se refiere la fracción iii, y

"b) obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del 
poder público, en los términos que establezca la ley;

(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"Vii. las universidades y las demás instituciones de educación superior 

a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir 
la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad 
de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; deter
minarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. las 



307PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se 
normarán por el apartado a del artículo 123 de esta Constitución, en los tér
minos y con las modalidades que establezca la ley Federal del trabajo conforme 
a las características propias de un trabajo especial, de manera que concuerden 
con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las ins
tituciones a que esta fracción se refiere;

(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"VIII. El Congreso de la unión, con el fin de unificar y coordinar la 

educación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destina
das a distribuir la función social educativa entre la Federación, los Esta
dos y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes 
a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcio
narios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, 
lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan, y

(adicionada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos de cali

dad, se crea el Sistema nacional de Evaluación Educativa. La coordina
ción de dicho sistema estará a cargo del Instituto nacional para la Eva 
luación de la Educación. El Instituto nacional para la Evaluación de la 
Educación será un organismo público autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. Corresponderá al instituto evaluar la cali
dad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la 
educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para ello 
deberá:

"a) diseñar y realizar las mediciones que correspondan a compo
nentes, procesos o resultados del sistema;

"b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades 
educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de evalua
ción que les corresponden, y

"c) generar y difundir información y, con base en ésta, emitir direc
trices que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a 
mejorar la calidad de la educación y su equidad, como factor esencial en 
la búsqueda de la igualdad social.

"La Junta de gobierno será el órgano de dirección del instituto y 
estará compuesta por cinco integrantes. El Ejecutivo Federal someterá 
una terna a consideración de la Cámara de Senadores, la cual, con previa 
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comparecencia de las personas propuestas, designará al integrante que 
deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes 
o, durante los recesos de esta, de la Comisión Permanente, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de integrante de la 
Junta de gobierno aquel que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo 
Federal.

"En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de 
la terna propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los tér
minos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocu
pará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo 
Federal.

"Los integrantes de la Junta de gobierno deberán ser personas 
con capacidad y experiencia en las materias de la competencia del ins
tituto y cumplir los requisitos que establezca la ley, desempeñarán su 
encargo por periodos de siete años en forma escalonada y podrán ser 
reelectos por una sola ocasión. Los integrantes no podrán durar en su 
encargo más de catorce años. En caso de falta absoluta de alguno de 
ellos, el sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. 
Sólo podrán ser removidos por causa grave en los términos del título IV 
de esta Constitución y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comi
sión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del 
instituto y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales o de beneficencia.

"La Junta de gobierno de manera colegiada nombrará a quien la 
presida, con voto mayoritario de tres de sus integrantes quien desem
peñará dicho cargo por el tiempo que establezca la ley.

"La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamien
to del instituto, el cual regirá sus actividades con apego a los principios 
de independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e 
inclusión. 

"La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que 
permitan al instituto y a las autoridades educativas federal y locales una 
eficaz colaboración y coordinación para el mejor cumplimiento de sus 
respectivas funciones."
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"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013) 
"XXV. Para establecer el Servicio Profesional docente en térmi

nos del artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener 
en toda la república escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias 
y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza téc
nica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, 
bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura gene
ral de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas 
instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumen
tos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés 
nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir conve
nientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio 
de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes 
a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en 
toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la 
educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. 
Los títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata 
surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de 
derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relaciona
das con la misma."

es necesario señalar que, además, en los artículos transitorios de 
dicho decreto de reforma, se dispuso lo siguiente: 

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. el ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores las 
ternas para la designación de los integrantes de la Junta de Gobierno del 
instituto Nacional para la evaluación de la educación, en un plazo máximo de 
sesenta días naturales a partir de la publicación del presente decreto en el 
diario oficial de la Federación, que deberá recaer en personas con capacidad 
y experiencia en las materias de la competencia del instituto.

"para asegurar la renovación escalonada de los integrantes, los prime
ros nombramientos se realizarán por los periodos siguientes:

"i. dos nombramientos por un periodo de cinco años;
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"ii. dos nombramientos por un periodo de seis años, y

"iii. un nombramiento por un periodo de siete.

"el ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda a 
cada uno de los miembros, al someter su designación a la aprobación de la 
Cámara de Senadores.

"para la conformación de la primera Junta de Gobierno del instituto, el 
ejecutivo Federal someterá a la aprobación de la Cámara de Senadores cinco 
ternas para que de entre ellas se designen a los cinco integrantes que la 
constituirán. la presentación de ternas en el futuro corresponderá a la reno
vación escalonada que precisa el párrafo segundo de este artículo.

"el primer presidente de la Junta de Gobierno del instituto durará en su 
encargo cuatro años."

"tercero. El Congreso de la unión deberá expedir la Ley del Insti
tuto nacional para la Evaluación de la Educación, así como las reformas 
a la Ley general de Educación correspondientes, a más tardar en un pla
zo de seis meses contado a partir de la fecha de publicación del presente 
decreto."

"en tanto el Congreso de la unión expide la ley del instituto Nacional 
para la evaluación de la educación, el instituto Nacional creado por este 
decreto ejercerá sus atribuciones y competencia conforme al decreto por el 
que se reforma el diverso por el que se crea el instituto Nacional para la eva
luación de la educación, publicado en el diario oficial de la Federación del 16 
de mayo de 2012, en lo que no se oponga al presente decreto. para estos 
efectos, las atribuciones previstas en dicho ordenamiento para el órgano de 
Gobierno y la Junta técnica serán ejercidas por la Junta de Gobierno del insti
tuto, y las de la presidencia por el presidente de la Junta de Gobierno."

"Cuarto. los recursos materiales y financieros, así como los trabajado
res adscritos al organismo descentralizado instituto Nacional para la evaluación 
de la educación, pasan a formar parte del instituto que se crea en los térmi
nos del presente decreto."

"Quinto. para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
3o. y 73, fracción XXV, de esta Constitución, el Congreso de la unión y las auto
ridades competentes deberán prever al menos lo siguiente:
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"i. la creación de un Sistema de información y Gestión educativa. al efec
to, durante el año 2013 el instituto Nacional de estadística y Geografía realizará 
un censo de escuelas, maestros y alumnos, que permita a la autoridad tener en 
una sola plataforma los datos necesarios para la operación del sistema edu
cativo y que, a su vez, permita una comunicación directa entre los directores 
de escuela y las autoridades educativas;

"ii. el uso de la evaluación del desempeño docente para dar mayor per
tinencia y capacidades al sistema nacional de formación, actualización, capa
citación y superación profesional para maestros, en el marco de la creación de 
un servicio profesional docente. la evaluación de los maestros debe tener, 
como primer propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con refe
rentes bien fundamentados para la reflexión y el diálogo conducentes a una 
mejor práctica profesional. el sistema educativo deberá otorgar los apoyos 
necesarios para que los docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus 
fortalezas y superar sus debilidades, y

"iii. las adecuaciones al marco jurídico para:

"a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes 
de Gobierno que corresponda con el objetivo de mejorar su infraestructura, 
comprar materiales educativos, resolver problemas de operación básicos y 
propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y padres 
de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los 
retos que cada escuela enfrenta.

"b) establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia presupues
tal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, 
para aprovechar mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico, 
deportivo y cultural. en aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los 
índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esque
mas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos a los alumnos a par
tir de microempresas locales, y

"c) prohibir en todas las escuelas los alimentos que no favorezcan la 
salud de los educandos.

"al efecto, el poder legislativo hará las adecuaciones normativas con
ducentes y preverá en ellas los elementos que permitan al ejecutivo Federal 
instrumentar esta medida. el ejecutivo Federal la instrumentará en un plazo de 
180 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la entrada en vigor 
de las normas que al efecto expida el Congreso de la unión." 
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"Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 
presente decreto."

Como se aprecia del marco constitucional, la materia de educación 
sufrió una importante reforma, pues, si bien, ya se trataba de una materia concu
rrente entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, a partir 
de dicha reforma se estableció, en el referido artículo 3o., con el fin de uni
ficar y coordinar la educación en toda la República, que el Congreso de 
la unión, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, los estados y los municipios; asimismo, con la 
finalidad de garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se crea 
el Sistema Nacional de evaluación educativa, cuya coordinación estará a cargo 
del instituto Nacional para la evaluación de la educación, el cual, será un orga
nismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
atribuciones para evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema 
educativo nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior; y, se incorporó el servicio profesional docente, otorgando al Congreso 
Federal la facultad para expedir la ley reglamentaria que contenga los crite
rios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la 
promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional con 
pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educa
ción (artículos 3o., fracción iii y 73, fracción XXV). 

en esa medida, es relevante partir de que, como se advierte de su texto 
y se corrobora de la iniciativa, así como de los dictámenes de la Cámara de 
origen (de diputados) y la revisora (de Senadores), que le dieron origen, dicha 
reforma constitucional tuvo como eje primordial una mayor calidad en la edu
cación del país y, para ello, por un lado, se establece el servicio profesional 
docente y, por otro, se fortalece al instituto Nacional para la evaluación de la 
educación. 

en efecto, del proceso legislativo correspondiente se tiene que el presi
dente de la república, envió iniciativa de reforma al artículo 3o. constitucio
nal, para establecer a nivel nacional las bases de creación del servicio profe 
 sional docente, y se otorguen al instituto Nacional para la evaluación de la 
educación, atribuciones de evaluar el desempeño y resultados del Sistema edu
cativo Nacional, para la educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. precisando que, en el marco de la concurrencia, existente en la mate
ria de educación, se faculte al órgano legislativo federal para expedir las leyes 
correspondientes. 

asimismo, del dictamen de la Cámara de origen, se advierte que, se des
taca la importancia de la educación como pilar de la sociedad, por lo que, a lo 
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largo de los años se han aprobado diversas reformas constitucionales, con 
el fin de consolidarla a la educación como un derecho social y más aún, un 
derecho fundamental. en esa medida, en dicho dictamen se señala que: "con la 
presente iniciativa en estudio, el estado mexicano se encuentra ante la res
ponsabilidad y obligación de establecer los mecanismos idóneos para estruc
turar una política educativa que transforme el sistema educativo actual, resol  
viendo y enfrentando los problemas que le aquejan. Con la finalidad de dar un 
paso adelante en el desarrollo de la educación, con la propuesta de modifi
cación al artículo 3o. constitucional, se logra ese objetivo, bajo las siguientes 
directrices: i. Servicio profesional docente. la iniciativa en dictamen contem
pla como eje principal, implementar el servicio profesional docente, la impor
tancia que tiene este punto es la de establecer a nivel nacional las bases del 
ingreso, promoción y permanencia de los docentes en el servicio educativo. 
el crear un servicio profesional es en función del desempeño, la formación, 
capacitación y actualización del docente. … para lograr lo anterior, se tiene que 
realizar toda una estructura de evaluación en la actividad docente, que con
tribuya a incentivar el desarrollo profesional del mismo. Considerando que 
la evaluación es ‘el proceso mediante el cual comparamos lo que queremos (la 
utopía de la calidad) y lo que tenemos (la realidad de calidad que contamos) 
con el fin de tomar decisiones conducentes a alcanzar la calidad.’. esta calidad 
educativa es lo que la sociedad reclama para las nuevas generaciones, eva
luando desde una perspectiva sistemática educativa, a través de la práctica 
cotidiana del ejercicio profesional docente, lo que permitirá una clara proyec
ción educativa. … la iniciativa en estudio, considera que es importante que 
el sistema educativo, permita valorar los conocimientos y las aptitudes del 
docente que se encuentre en activo o sea aspirante, asimismo, bajo el esquema 
de valoración se establecerán las promociones en función del conocimiento, 
aptitudes y antigüedad que reconozcan la labor del encargado de la ense
ñanza de la niñez y la juventud mexicana. … el establecer las bases para la 
creación de un servicio profesional docente consolida la educación de calidad, 
en virtud de que se abren los espacios de crecimiento y desarrollo del profe
sorado. ii. instituto Nacional para la evaluación de la educación. para hacer efec  
tiva la reforma propuesta, se requiere de un instituto dotado de autonomía, que 
se encargue de valorar y adecuar el sistema educativo nacional. en ese orden 
de ideas, para hacer funcional el sistema educativo, se deben considerar los 
parámetros de evaluación que aportarán los conocimientos del educando y 
del docente, así como, la función estatal del desarrollo de políticas educativas. 
el principal fundamento es el desarrollo de las acciones necesarias para ele
var la calidad de la educación, entendida ésta, como una perspectiva relativa 
y dinámica, con una tendencia asociada con la superación y la mejora conti
nua. en esa tesitura, anteriormente se había pensado en crear un organismo 
administrativo, que fungiera como principal instrumentador de esas políticas, 
es así que el 8 de agosto de 2002, se publica en el diario oficial de la Federación, 
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el decreto por el que se creó el instituto Nacional para la evaluación de la edu
cación, para satisfacer la imperiosa necesidad de cumplir con lo estipulado en 
el plan Nacional de desarrollo 20012006. … Si bien, mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 16 de mayo de 2012, se modificó 
al instituto para darle mayores herramientas para el cumplimiento de su objeto, 
es necesario que estas funciones se lleven a cabo con plena autonomía e inde
pendencia, como máxima autoridad en la materia. por ello, esta Comisión 
dictaminadora, coincide con la reforma planteada en la iniciativa en análisis, 
mediante la cual se pretende adicionar una fracción iX al artículo 3o. de nuestra 
Constitución política para efectos de que el instituto Nacional para la eva
luación de la educación, se convierta en un organismo autónomo con perso
nalidad jurídica y patrimonio propio, coadyuvante de las políticas y acciones 
educativas y del diseño de programas. en ese sentido, con la autonomía cons
titucional del instituto se podrá consolidar la política del estado y su rectoría 
en la educación, ya que los estudios e indicadores servirán de sustento en el 
diseño de estrategias, con la finalidad de que se logre la homogeneidad de 
las autoridades educativas federales y locales, consolidando una plena coor
dinación entre estos entes, a fin de cumplir las expectativas de calidad del 
sistema educativo. al dotar de autonomía al instituto Nacional para la evalua
ción de la educación, se le otorgarán las características esenciales de las que 
goza todo órgano constitucional autónomo y que consisten en: * Ser creados de 
forma directa por el texto Constitucional; * Contar con una esfera de atribu
ciones constitucionalmente determinada; * llevar a cabo funciones esenciales 
dentro de los estados modernos; y, * Si bien no se encuentran jerárquicamente 
adscritos o jerárquicamente subordinados a ningún otro órgano o poder, sus 
resoluciones son revisables de acuerdo con lo que establezca la Constitución 
de cada país. en otras palabras, consolidar al instituto como un órgano cons
titucional que fortalezca el Sistema educativo Nacional contribuyendo a mejo
rar la calidad de dicho proceso con la participación de todos los factores que 
intervienen –docentes, educandos, estado, autoridades, programas, métodos 
y financiamiento–. … en ese sentido, era necesario complementar esta reforma 
facultando al Congreso de la unión, para asegurar el cumplimiento de los 
fines de la educación y su mejora continua, a través de la reforma a la fracción 
XXV del artículo 73 de nuestra Constitución política. … Finalmente, para incre
mentar los niveles de calidad y equidad del sistema educativo en méxico, resulta 
fundamental no sólo optimizar los sistemas de formación inicial y permanente 
de los educadores, sino también favorecer la mejora constante de su desem
peño, como una condición para el ejercicio de la profesión. por ello, la impor
tancia de la presente reforma para otorgar las bases constitucionales, que per 
mitirán consolidar la educación en méxico para las generaciones futuras, a 
través de la modificación de los marcos normativos secundarios inherentes 
al proyecto educativo del estado."
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en la misma línea, el dictamen de la Cámara revisora, respecto de la 
minuta enviada por la de origen, señala que: "después de realizar un estudio 
de la minuta en análisis, estas Comisiones dictaminadoras concuerdan con 
el proyecto de decreto de reforma constitucional contenido en la minuta sujeta 
a dictamen, por las razones siguientes: la importancia que para la sociedad 
mexicana tiene la educación, se refleja en cuanto que el derecho a recibirla, 
fue una de las decisiones políticas fundamentales adoptadas por el poder 
Constituyente reunido en Querétaro, como parte de los derechos sociales, 
que finalmente fueron plasmados en el texto original de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos de 1917. … la función social educativa es 
una tarea que debe realizar el estado, donde de manera concurrente partici
pan la Federación, los estados y los municipios, mediante una estructura que 
actualmente involucra los planes, programas y métodos educativos, y la par
ticipación de los educandos, educadores, autoridades educativas, institu
ciones educativas del estado y de particulares, así como las instituciones de 
educación superior a las que la ley les otorga autonomía, que en su conjunto 
constituyen el Sistema educativo Nacional. … elevar la calidad educativa del 
país es una de las principales tareas que el estado mexicano debe atender, 
más cuando según los datos que se desprenden de indicadores internaciona
les como el programa para la evaluación internacional de estudiantes (piSa 
por sus siglas en inglés), el nivel de conocimientos y habilidades de nuestros 
estudiantes, en comparación con sus pares de otros países, indican que es 
impostergable adoptar las medidas necesarias para reducir la alta proporción 
de estudiantes que demuestran un bajo rendimiento en lectura, matemáticas 
y ciencias, situación que resulta particularmente relevante en alumnos que 
provienen de hogares en situación de pobreza. … el compromiso que ahora 
tiene que enfrentar el país del siglo XXi es la calidad educativa, debiéndose 
entender por ésta, la mejora del conjunto de herramientas cognoscitivas y 
culturales que adquieren los alumnos en la escuela, de forma que les permita 
insertarse adecuadamente en el mercado laboral, con la perspectiva de me
jorar progresivamente sus condiciones de vida. … El Instituto nacional para 
la Evaluación de la Educación. en este contexto, resulta evidente que entre 
las medidas que se requieren implementar para abatir el rezago en la calidad 
educativa, comienzan por tener un claro diagnóstico del nivel educativo que 
prevalece en las diversas regiones y estratos del país por lo que es necesario 
que una instancia experta sea quien, con plena autonomía, independencia, 
transparencia, objetividad, pertinencia y atendiendo a los principios de diver
sidad e inclusión, diseñe y realice las mediciones que correspondan, para la 
evaluación de los procesos, componentes y resultados del sistema educativo 
nacional en los diversos niveles de enseñanza obligatoria. en este sentido se 
comparten las razones expuestas en el dictamen que se analiza, por las que 
se estima conveniente que el instituto Nacional para la evaluación de la 
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educación goce de autonomía constitucional para el desarrollo de estas ta
reas. … Sin duda, la labor que desempeñe el instituto Nacional para la eva
luación de la educación, será importante para determinar las fortalezas y 
debilidades del sistema educativo, permitiendo adoptar las acciones necesa
rias para mejorar de manera continua la calidad y equidad en la educación. 
Se coincide con la Colegisladora, en dotar de autonomía constitucional al 
referido instituto, pues se estima que, con ello, se dará orden en el desarrollo 
de la evaluación del sistema, propiciando al mismo tiempo la necesaria co
laboración entre las diversas autoridades que intervienen en el adecuado de
sempeño de la función educativa. … Servicio profesional docente. de igual 
modo, se comparten las consideraciones de la Colegisladora, en cuanto con
ceden especial importancia a la creación de un servicio profesional docente, 
donde el ingreso, permanencia, reconocimiento y promoción del personal 
magisterial, así como del personal directivo y de supervisión que forman parte 
del sistema educativo público, se encuentren regulados mediante normas 
claras, que tomen en cuenta el desempeño, los méritos y las cualidades que 
se necesitan para desempeñar un cargo en el servicio profesional docente, lo 
anterior con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajado
res de la educación. Sin duda la profesionalización del personal magisterial 
se verá fortalecida, en la medida en que el ingreso, permanencia, recono
cimiento y promoción de quienes formen parte del sistema profesional do
cente, sea resultado de procesos de evaluación objetivos, que aseguren la 
satisfacción plena de los requisitos para desempeñar la función magisterial, 
así como los cargos de dirección y supervisión, lo que brindará mayor certeza 
de que los educandos recibirán los conocimientos que requieren para su ade
cuado desarrollo intelectual y físico, por maestros que tendrán el perfil idóneo 
y plena capacidad para impartir educación, de forma que fomenten el desa
rrollo de las capacidades y habilidades de sus alumnos, con lo que se asegura 
el cumplimiento de los objetivos constitucionalmente asignados a la función 
educativa. Se advierte que el sistema de reconocimiento para docentes, basado 
en incentivos económicos y otros que muestren el aprecio social a los maes
tros, así como la posibilidad de acceder a un desarrollo profesional dentro del 
sistema, servirá como un instrumento que estimulará la dedicación de los 
docentes para procurar un aprendizaje efectivo de sus alumnos, lo que sin 
duda redundará en un aumento en la calidad educativa y el mejor desarrollo de 
quienes forman parte del sistema profesional docente. en este sentido se con
cuerda con lo señalado en la minuta en análisis, cuando se dice que: ‘… el 
establecer las bases para la creación de un servicio profesional docente, con
solida la educación de calidad, en virtud de que se abren los espacios de 
crecimiento y desarrollo del profesorado’. por otra parte, se coincide con la 
colegisladora, en cuanto a que debe quedar precisado en la fracción XXV del 
artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
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será facultad del Congreso de la unión, establecer el servicio profesional 
docente, en términos del artículo 3o. de nuestra Carta magna, así como el 
sentido y orientación que el Congreso de la unión debe dar a las leyes que 
distribuyan el ejercicio de la función educativa entre la Federación, estados y 
municipios, pues es menester que dichas leyes aseguren el cumplimiento de 
los fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y 
diversidad, es decir, atendiendo a los objetivos que se precisan en la fracción 
ii del artículo 3o. del texto Fundamental. … iV. Cambios a la minuta. No obs
tante las coincidencias, en cuanto a las propuestas de reforma constitucional 
que en materia educativa han sido aprobadas por la colegisladora, se estima 
pertinente establecer claramente en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la obligación del estado para garantizar la calidad de la edu
cación que se encuentra constreñido a proporcionar en los niveles de educa
ción básica y media superior. en este contexto, es necesario que existan las 
bases constitucionales, que den sustento al sentido que deberán tener los di
versos aspectos que intervienen en la educación, es decir, la infraestructura 
educativa, recursos materiales, recursos humanos, pedagógicos y de organi
zación, los cuales deberán ser orientados por el estado, de forma que se 
garantice el máximo logro académico y de aprendizaje de los alumnos. lo ante
rior no se contrapone con la intención que se advierte en los cambios pro
puestos por la colegisladora, sino por el contrario, robustecen el compromiso 
que el poder legislativo tiene para con todos los usuarios del Sistema educa
tivo Nacional, en el sentido de asegurar que existan las condiciones consti
tucionales y normativas, que sirvan para garantizar los máximos niveles de 
calidad en la educación que tienen el derecho de recibir los alumnos de nuestro 
país, con el fin de que éstos puedan alcanzar los máximos niveles de desa
rrollo académico, cultural, intelectual y profesional, tanto en beneficio pro
pio, como de la sociedad de la que forman parte. por estas razones, se estima 
conveniente adicionar un párrafo tercero al artículo 3o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, donde se consigne expresamente que 
el estado deberá garantizar la calidad en la educación obligatoria, de manera 
que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraes
tructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen 
el máximo logro de aprendizaje de los educandos. de igual modo, se considera 
necesario que en la fracción ii del citado precepto constitucional, se agregue 
un inciso d) donde se disponga como uno más de los criterios que deberá orien
tar la educación, el que ésta sea de calidad, con base en el mejoramiento 
constante y el máximo logro académico de los educandos. asimismo, se es
tima conveniente señalar, que en la determinación de los planes y programas 
de estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para 
toda la república, el ejecutivo Federal considere la opinión de los maestros, 
por lo que se propone incluir a éstos en la parte conducente de la fracción iii 
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del artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
Se propone la creación de un Sistema Nacional de evaluación educativa, que 
coordinará el instituto Nacional para la evaluación de la educación, situación 
que obedece a que la connotación del sistema resulta acorde con las diversas 
partes que definirán la evaluación de los diversos componentes del Sistema 
educativo Nacional, situación que se reflejaría en la fracción iX del artículo 
3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. …" 

ahora bien, en cumplimiento a la reforma constitucional de mérito, el 
Congreso de la unión expidió la ley General del Servicio profesional docente, 
publicada en el diario oficial de la Federación el once de septiembre de dos 
mil trece, de la que destaca, en lo que a este caso interesa, lo siguiente: 

"título primero
"disposiciones generales

"Capítulo i
"objeto, definiciones y principios

"Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de la fracción III del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos, rige el servicio profesional docente y establece los criterios, los tér
minos y condiciones para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y 
la permanencia en el servicio.

"Las disposiciones de la presente ley son de orden público e inte
rés social, y de observancia general y obligatoria en los Estados unidos 
Mexicanos.

"El marco normativo aplicable en las entidades federativas se 
ajustará a las previsiones de esta ley. Los servicios de educación básica 
y media superior que, en su caso, impartan los Ayuntamientos se suje
tarán a la presente ley. Las autoridades educativas locales deberán reali
zar las acciones de coordinación necesarias con los Ayuntamientos.

"la presente ley no será aplicable a las universidades y demás institu
ciones a que se refiere la fracción Vii del artículo 3o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al Consejo Nacional de Fomento educativo 
y organismos que presten servicios equivalentes en las entidades federativas, 
ni a los institutos de educación para adultos, nacional y estatales."
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"artículo 2. esta ley tiene por objeto:

"i. regular el servicio profesional docente en la educación básica y 
media superior;

"ii. establecer los perfiles, parámetros e indicadores del servicio profe
sional docente;

"iii. regular los derechos y obligaciones derivados del servicio profesio
nal docente, y

"iV. asegurar la transparencia y rendición de cuentas en el servicio pro
fesional docente."

adquiere especial relevancia, para resolver el presente asunto, referir 
también lo que, en lo que interesa, se dispone en la normativa transitoria del 
decreto por el que se expidió dicho ordenamiento:

transitorios

"Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario Oficial de la Federación."

"Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a este 
decreto."

"tercero. Los gobiernos Estatales deberán armonizar su legislación 
y demás disposiciones aplicables con base en las disposiciones de 
esta ley, dentro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor."

también el once de septiembre de dos mil trece, se publicaron en el 
diario oficial de la Federación reformas a la ley General de educación, de las 
que destaca: 

"artículo 10. la educación que impartan el estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, es un servicio público.

"Constituyen el sistema educativo nacional:

"…
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(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)

"iii. el servicio profesional docente."

"artículo 11. la aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta ley 
corresponden a las autoridades educativas de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, en los términos que la propia ley establece.

"para efectos de la presente ley, se entenderá por:

"i. autoridad educativa federal, o secretaría, a la Secretaría de educa
ción pública de la administración pública federal;

"ii. autoridad educativa local al ejecutivo de cada uno de los estados 
de la Federación, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para 
el ejercicio de la función social educativa, y (sic)

"iii. autoridad educativa municipal al ayuntamiento de cada municipio;

"iV. (derogada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013).

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"V. instituto Nacional para la evaluación de la educación, al organismo 

constitucional autónomo al que le corresponde:

"a. Coordinar el Sistema Nacional de evaluación educativa;

"b. evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo 
nacional en la educación básica y media superior, y

"c. las demás atribuciones que establezcan la Constitución, su propia 
ley, la ley General del Servicio profesional docente y demás disposiciones 
aplicables;

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Vi. autoridades escolares, al personal que lleva a cabo funciones de 

dirección o supervisión en los sectores, zonas o centros escolares. …"

"Capítulo ii
"del federalismo educativo

"Sección 1. de la distribución de la función social educativa
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"artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educa
tiva federal las atribuciones siguientes:

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"i. determinar para toda la república los planes y programas de estu

dio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y de
más para la formación de maestros de educación básica, a cuyo efecto se 
considerará la opinión de las autoridades educativas locales y de los diver sos 
sectores sociales involucrados en la educación en los términos del artículo 48;

(adicionado, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"para la actualización y formulación de los planes y programas de estu

dio para la educación normal y demás de formación de maestros de educa
ción básica, la secretaría también deberá mantenerlos acordes al marco de 
educación de calidad contemplado en el servicio profesional docente, así 
como a las necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los com
ponentes del sistema educativo nacional;

"…

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Vi. regular un sistema nacional de formación, actualización, capacita

ción y superación profesional para maestros de educación básica. dicho sis
tema deberá sujetarse a los lineamientos, medidas, programas, acciones y 
demás disposiciones generales que resulten de la aplicación de la ley Gene
ral del Servicio profesional docente;

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii. realizar la planeación y la programación globales del sistema edu

cativo nacional atendiendo las directrices emitidas por el instituto Nacional 
para la evaluación de la educación y participar en las tareas de evaluación de 
su competencia de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
emita dicho organismo;

"…

"XiV. las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educa
ción básica, la normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, así como las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras 
disposiciones aplicables."
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"artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades edu
cativas locales, en sus respectivas competencias, las atribuciones siguientes:

"i. prestar los servicios de educación inicial, básica –incluyendo la indí
gena–, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros;

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"ii. proponer a la secretaría los contenidos regionales que hayan de 

incluirse en los planes y programas de estudio para la educación preescolar, 
la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica;

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"iii. ajustar, en su caso, el calendario escolar para cada ciclo lectivo de 

la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, con respeto al calendario fijado 
por la secretaría;

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"iV. prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y su

peración profesional para los maestros de educación básica, de conformidad 
con las disposiciones generales que la secretaría determine, conforme a lo 
dispuesto por la ley General del Servicio profesional docente;

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"V. revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación prees

colar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, de acuerdo con los lineamientos generales 
que la secretaría expida;

(reformada, d.o.F. 28 de enero de 2011)
"Vi. otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impar

tir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica;

(adicionada, d.o.F. 10 de junio de 2013)
"Vi Bis. participar en la integración y operación de un sistema nacional 

de educación media superior que establezca un marco curricular común 
para este tipo educativo, con respeto a la autonomía universitaria y la diversi
dad educativa;



323PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Vii. Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, docentes, insti

tuciones y centros escolares; un registro estatal de emisión, validación e ins
cripción de documentos académicos y establecer un sistema estatal de 
información educativa. para estos efectos las autoridades educativas locales 
deberán coordinarse en el marco del Sistema de información y Gestión edu
cativa, de conformidad con los lineamientos que al efecto expida la secretaría 
y demás disposiciones aplicables.

"las autoridades educativas locales participarán en la actualización e 
integración permanente del Sistema de información y Gestión educativa, mis
mo que también deberá proporcionar información para satisfacer las necesi
dades de operación de los sistemas educativos locales;

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Viii. participar con la autoridad educativa federal en la operación de 

los mecanismos de administración escolar, y

"iX. las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras dispo
siciones aplicables."

"artículo 14. adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se 
refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades educativas fede
ral y locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes:

"i. promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en 
las fracciones i y iV del artículo 13, de acuerdo con las necesidades nacionales, 
regionales y estatales;

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"i Bis. participar en las actividades tendientes a realizar evaluaciones 

para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el ser
vicio profesional docente, de conformidad con lo dispuesto en la ley General 
del Servicio profesional docente;

"ii. determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de 
los previstos en la fracción i del artículo 12;

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"ii Bis. ejecutar programas para la inducción, actualización, capacita

ción y superación de maestros de educación media superior, los que deberán 
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sujetarse, en lo conducente, a lo dispuesto por la ley General del Servicio 
profesional docente;

"…

"Xiii. las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras dispo
siciones aplicables.

"el ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán 
celebrar convenios para coordinar o unificar las actividades educativas a que 
se refiere esta ley, con excepción de aquellas que, con carácter exclusivo, les 
confieren los artículos 12 y 13."

"artículo 15. el ayuntamiento de cada municipio podrá, sin perjuicio de 
la concurrencia de las autoridades educativas federal y locales, promover y 
prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. también podrá 
realizar actividades de las enumeradas en las fracciones V a Viii del artículo 14.

(adicionado, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del perso

nal docente o con funciones de dirección o supervisión en la educación básica 
y media superior que impartan, deberán observar lo dispuesto por la ley Ge
neral del Servicio profesional docente.

"el gobierno de cada entidad federativa promoverá la participación 
directa del ayuntamiento para dar mantenimiento y proveer de equipo básico 
a las escuelas públicas estatales y municipales.

"el gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos podrán 
celebrar convenios para coordinar o unificar sus actividades educativas y 
cumplir de mejor manera las responsabilidades a su cargo."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"artículo 16. las atribuciones relativas a la educación inicial, básica 

–incluyendo la indígena– y especial que los artículos 11, 13, 14 y demás seña
lan para las autoridades educativas locales en sus respectivas competencias, 
corresponderán, en el distrito Federal al gobierno de dicho distrito y a las 
entidades que, en su caso, establezca; dichas autoridades deberán observar 
lo dispuesto por la ley General del Servicio profesional docente. ..."

de igual modo, es pertinente referir, además, en lo que al caso intere
sa, las disposiciones transitorias del decreto de reforma a la ley General de 
educación: 



325PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
decreto."

"tercero. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, las 
entidades federativas tendrán un plazo de seis meses para adecuar su 
legislación respectiva, a lo previsto por el presente ordenamiento."

"Cuarto. la información contenida en el registro Nacional de alumnos, 
maestros y escuelas formará parte, en lo conducente, del Sistema de infor
mación y Gestión educativa.

"la Secretaría de educación pública deberá tomar las medidas conducen
tes para llevar a cabo la migración de la información al citado sistema, mismo 
que se regulará y organizará conforme a las disposiciones y lineamientos que 
expida dicha dependencia." 

"noveno. Con el propósito de dar cumplimiento a la obligación 
de garantizar la calidad en la educación obligatoria, en el marco de las dis
posiciones que regulan el servicio profesional docente, las autoridades 
educativas federal y locales, adecuarán su normativa de naturaleza la
boral y administrativa, debiendo dejar sin efectos la que se oponga o 
limite el cumplimiento de dicha obligación."

"décimo. dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto deberá estar en operación en todo el país el Sistema de 
información y Gestión educativa que incluya, por lo menos, la información 
correspondiente a las estructuras ocupacionales autorizadas, las plantillas 
de personal de las escuelas y los datos sobre la formación y trayectoria del 
personal adscrito a las mismas."

"décimo segundo. a efecto de dar cumplimiento a la obligación de ga
rantizar la calidad en la educación, las autoridades educativas deberán pro
veer lo necesario para revisar el modelo educativo en su conjunto, los planes 
y programas, los materiales y métodos educativos."

así pues, tales ordenamientos constituyen el marco bajo el cual deben 
actuar las autoridades educativas a nivel federal y local, debiendo estas últi
mas, ajustar sus leyes a lo que prevén las Leyes generales del Servicio 
Profesional docente y de Educación, siguiendo lo que, para efectos de 
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la operatividad de esta legislación, se prevé en las disposiciones 
transitorias.  

por tanto, como se advierte, la materia de educación es concurrente, 
correspondiendo al orden federal, con la finalidad de unificar y coordinar la fun
ción educativa en el país, dictar los lineamientos generales, en términos del 
artículo 3o. constitucional, no sólo a través de la expedición de la ley General 
de educación, sino además, actualmente, también de la relativa al servicio 
profesional docente y de la concerniente al instituto Nacional para la evalua
ción de la educación. Siendo que, el orden local debe ajustar sus leyes a 
dichas normas generales. para que, de esta manera, se cuente con un sis
tema educativo nacional, en el que, la calidad de la educación es el eje prin
cipal de todo el sistema.

por otra parte, conviene transcribir los restantes preceptos de la Cons
titución Federal, que el promovente estima vulnerados, los cuales son:

"artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una re
pública representativa, democrática, laica, federal, compuesta de estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una Federación establecida según los principios de esta ley Fundamental."

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los es
tados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal. …"

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXV. para establecer el servicio profesional docente en términos del 
artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la 
república escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesiona
les; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas 
prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 
observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los 
habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas institucio
nes; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueo
lógicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así 
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como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre 
la Federación, los estados y los municipios el ejercicio de la función educativa 
y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, bus
cando unificar y coordinar la educación en toda la república, y para asegurar 
el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco 
de inclusión y diversidad. los títulos que se expidan por los establecimien
tos de que se trata surtirán sus efectos en toda la república. para legislar 
en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual rela
cionadas con la misma; …"

"artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados."

"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, ce
lebrados y que se celebren por el presidente de la república, con aprobación 
del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de cada es
tado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las dispo
siciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 
estados."

los artículos precitados, en esencia, establecen lo siguiente:

• el artículo 40 consagra la voluntad innegable del estado mexicano 
para constituirse como una república representativa, democrática, laica, fede
ral, compuesta de estados libres y soberanos.

• el numeral 41, estipula el ejercicio de su soberanía por medio de los 
poderes de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respec
tivamente establecidos por la Constitución Federal y las particulares de los 
estados.

 
• la fracción XXV del artículo 73, faculta al Congreso de la unión para 

establecer el servicio profesional docente, así como para crear leyes en las 
cuales se distribuya entre los niveles de gobierno el ejercicio de la función 
educativa.

• el artículo 124 estatuye las facultades reservadas al estado.

• por su parte el precepto 133 establece la supremacía constitucional.
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en esta medida, los Congresos estatales deben emitir, en el marco de 
sus competencias, la legislación estatal en materia educativa, cuyo marco 
normativo deberá ser armónico con la reforma constitucional en la materia, 
así como con la Ley general del Servicio Profesional docente y la Ley 
general de Educación. así, la causa esencial que sostiene el reclamo plan
teado consiste en la omisión de expedir las disposiciones estatales en materia 
educativa que cumplan con los parámetros establecidos en la Carta magna y 
en la ley General del Servicio profesional docente. esto, al parecer del poder 
Federal actor, genera la transgresión del propio orden constitucional, ante la 
desatención de la adecuación normativa ahí exigida.

en relación con actos de esa naturaleza, el pleno de este alto tribunal, 
al resolver las controversias constitucionales 80/200411 y 88/2010,12 sostuvo 
que la inconstitucionalidad por omisión legislativa se refiere a las violaciones 
a la Constitución, derivadas no de una acción, sino de una omisión del legis
lador en su función primordial, esto es, expedir leyes.

al respecto, precisó que la inconstitucionalidad por omisión legislativa 
puede producirse cuando el legislador no observa en un tiempo razonable, o 
en el que haya sido fijado constitucionalmente, un mandato concreto de legis
lar impuesto, expresa o implícitamente, por la Constitución, o bien, cuando al 
expedir una ley dicta una regulación no acorde con la Constitución, por haber 
omitido previsiones que la Norma Suprema exigía. por eso señaló que la omi
sión legislativa no existe únicamente cuando el legislador desconoce man
datos concretos de legislar, sino también cuando se regula una materia de 
manera incompleta o deficiente desde el punto de vista constitucional. es decir, 
que la omisión legislativa puede ser absoluta o parcial; la primera, se da ante 
la ausencia total de una ley cuya emisión se prevé en el marco constitucio
nal; la segunda, cuando el legislador al dictar una ley en ejercicio de su facul
tad constitucional, lo hace en forma deficiente o incompleta.

asimismo, esta Suprema Corte expuso que en nuestro sistema jurídi
co, debe estimarse que el legislador ordinario ha recibido del órgano refor
mador de la Constitución, determinados mandatos, contenidos en la Norma 
Constitucional, por lo que, no sólo cuenta con la facultad o autorización, sino 
que está obligado a crear las leyes necesarias para darle plena eficacia a las 
disposiciones constitucionales y, ante su inactividad, debe considerarse que 
se transgrede la supremacía constitucional y, aún más, cuando con ese silencio 

11 resuelta en sesión de catorce de julio de dos mil cinco.
12 resuelta en sesión de al catorce de junio de dos mil doce.
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se llega a originar una situación jurídica contraria a la Constitución, esto es, 
con motivo de las consecuencias que de esa inactividad se deriven.

por tanto, se añadió que la falta de desarrollo de mandatos constitucio
nales, de legislar dentro del plazo que establece el propio órgano reformador 
de la Constitución, incluso sobre la base de plazos razonables, también origi
na una omisión legislativa que transgrede la Constitución, al estarse ante un 
mandato expreso al legislador secundario para expedir una ley que exige ser 
observado, pues de lo contrario, se conculca la supremacía constitucional y 
se impide su plena eficacia.

Consideraciones que, en esencia, se contienen en la resolución relati
va a la controversia constitucional 14/2005, que dio origen a la tesis de juris
prudencia p./J. 11/2006,13 que establece:

"omiSioNeS leGiSlatiVaS. SuS tipoS.—en atención al principio de 
división funcional de poderes, los órganos legislativos del estado cuentan 
con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obliga
torio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. por 
un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no 
han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente 
voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión 
relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial 
o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y 
eficacia de su función creadora de leyes. ahora bien, combinando ambos 
tipos de competencias o facultades –de ejercicio obligatorio y de ejercicio 
potestativo–, y de omisiones –absolutas y relativas–, pueden presentarse las 
siguientes omisiones legislativas: a) absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de ex
pedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) relativas en competencias de 
ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una 
obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta 
o deficiente; c) absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las 
que el órgano legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún man
dato u obligación que así se lo imponga; y, d) relativas en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su 
competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera 
incompleta o deficiente."

13 pleno. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, febrero de 2006, página 1527.
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trasladando esas consideraciones al caso, a efecto de verificar si se 
actualiza o no la omisión legislativa alegada, es necesario reiterar que, median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación, el veintiséis de fe
brero de dos mil trece, se reformaron los artículos 3o., fracciones iii, Vii y 
Viii,14 y 73, fracción XXV,15 se adicionó un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo 
segundo de la fracción ii y una fracción iX al artículo 3o. de la Constitución 
Federal, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la república, 
otorgando al Congreso de la unión, la facultad para expedir las leyes necesa
rias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federación, los 
estados y los municipios; asimismo, con la finalidad de garantizar la presta
ción de servicios educativos de calidad, se crea el Sistema Nacional de eva
luación educativa, cuya coordinación estará a cargo del instituto Nacional 
para la evaluación de la educación.

en este sentido, como se señaló en el artículo tercero transitorio del 
decreto, como parte integrante de la Norma General, se fijó un mandato ex
preso para que el Congreso de la unión, expidiera la ley del instituto Nacional 
para la evaluación de la educación y las reformas a la ley General de educa
ción, para lo cual se otorgó un plazo de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de ese decreto (26 de febrero de 2013).

en cumplimiento a tal obligación, el Congreso de la unión, el once de 
septiembre de dos mil trece, publicó el decreto por medio del cual se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley general de Edu
cación, y se expide la Ley general del Servicio Profesional docente.

en tal sentido, los artículos terceros transitorios, tanto del decreto por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversos preceptos de la ley 
General de educación, como del decreto por el que se expidió la ley General 
del Servicio profesional docente, se obligó a los Congresos locales a legislar 
sobre la materia, para lo cual, el marco normativo de la misma deberá ser 
armónico con la reforma constitucional en materia de educación y las 
leyes generales. los citados transitorios son del siguiente tenor:

ley General de educación

"tercero. a partir de la entrada en vigor del presente decreto, las entida
des federativas tendrán un plazo de seis meses para adecuar su legislación 
respectiva, a lo previsto por el presente ordenamiento."

14 precepto transcrito con anterioridad.
15 precepto transcrito con anterioridad.
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ley General del Servicio profesional docente

"tercero. los Gobiernos estatales deberán armonizar su legislación y 
demás disposiciones aplicables con base en las disposiciones de esta ley, den
tro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor."

de lo anterior, se colige una facultad de ejercicio obligatorio dirigi
da al legislador estatal para adecuar sus ordenamientos y proveer lo 
relativo, respecto a la materia educativa. No obstante, el legislador del 
estado de oaxaca y el ejecutivo de ese estado, a la fecha, no han emitido la 
legislación que le corresponde; por lo que, se advierte un incumplimiento de 
su obligación legal. 

así, dado que a la fecha de resolver la presente controversia constitu
cional, no ha sido expedida por la legislatura local la ley estatal que regla
mente la materia educativa, cuyo marco normativo deberá estar armonizado 
con la reforma constitucional, es evidente que es existente la omisión de 
que se acusa a los demandados y que, esta omisión implica una violación 
al propio artículo 3o. de la Constitución Federal, y a lo dispuesto en los respec
tivos artículos terceros transitorios, de los decretos publicados el once de 
septiembre de dos mil trece, mediante los cuales se expidió la ley General del 
Servicio profesional docente y se reformó la ley General de educación, en 
tanto que dichos transitorios, obligan al legislador local, para que en un plazo 
máximo de seis meses, emita la legislación educativa, la cual, como se ha 
dicho, deberá armonizar su marco normativo con los decretos mencionados; 
por lo anterior, se evidencia la omisión legislativa de la que se duele el actor.

así, se actualiza la omisión legislativa absoluta de competencia obli
gatoria, atribuible en principio al poder legislativo del estado de oaxaca, 
quien interviene de manera determinante en la formación de leyes, en térmi
nos de los artículos 50, fracciones i y ii,16 51, 52, 53, 5817 y 59, fracciones ii, l 

16 "artículo 50. la facultad, atribución y derecho de iniciar leyes y decretos corresponde:
"i. a los diputados;
"ii. al gobernador del estado."
17 "artículo 51. la discusión y aprobación de las leyes se hará con sujeción a las disposiciones de 
esta Constitución y la normatividad del Congreso del estado; todas las iniciativas serán turnadas 
a las comisiones competentes para ser dictaminadas de acuerdo con lo que establezca la ley 
orgánica y el reglamento interior del Congreso.
"el gobernador del estado podrá presentar una iniciativa de reforma constitucional y hasta dos 
iniciativas de ley o decreto con carácter preferente; lo deberá hacer durante los primeros quince 
días naturales de cada periodo ordinario de sesiones del Congreso del estado. dichas iniciativas 
deberán ser dictaminadas y votadas por el pleno antes de que concluya el periodo.
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y liii,18 de la Constitución política del estado libre y Soberano del estado de 
oaxaca. 

"Si las comisiones a las que se turnaron las iniciativas preferentes no presentan el dictamen co
rrespondiente en el plazo de treinta días naturales, la mesa directiva del Congreso formulará 
excitativa pública para que lo hagan en los siguientes diez días. en caso de que no presenten el 
dictamen, la mesa directiva presentará la exposición de motivos de la iniciativa como dictamen 
y lo someterá a consideración del pleno del Congreso del estado, para que éste lo discuta y vote a 
más tardar en la siguiente sesión del mismo periodo ordinario, en los mismos términos y condi
ciones que prevea la ley.
"en el caso de que la mesa directiva no cumpla con lo establecido en el párrafo anterior, sus in
tegrantes dejarán de ejercer ese cargo, con independencia de las sanciones que para los dipu
tados prevé la Constitución."
"artículo 52. en la discusión de los proyectos de leyes y decretos, el ejecutivo tendrá la interven
ción que le asigna la presente Constitución."
(reformado, p.o. 15 de enero de 1983)
"artículo 53. en el proceso de elaboración, promulgación y publicación de las leyes o decretos se 
observarán las reglas siguientes:
(adicionada, p.o. 15 de abril de 2011)
"i. el estudio, dictaminación, discusión y aprobación de una iniciativa se realizará conforme a 
esta Constitución y la normatividad del Congreso;
(reformada, p.o. 15 de abril de 2011)
"ii. aprobado un proyecto de ley o decreto, se remitirá al ejecutivo, quien, si no tuviere observa
ciones, lo publicará inmediatamente, en el periódico oficial del Gobierno del estado;
(reformada, p.o. 15 de abril de 2011)
"iii. Si las tuviere lo devolverá dentro del término de 15 días. de no hacerlo procederá a la promul
gación y publicación inmediatas.
"…
"Si el legislativo insiste en mantener su proyecto original, éste quedará firme con el voto de las 
dos terceras partes de los diputados presentes; el ejecutivo procederá a su promulgación y pu
blicación inmediatamente, de conformidad con lo establecido en esta Constitución.
"el ejecutivo del estado no podrá vetar las resoluciones del Congreso cuando éste ejerza funcio
nes de Colegio electoral o de Gran Jurado, lo mismo que cuando el Congreso del estado declare 
que debe acusarse a uno de los altos funcionarios del estado por delitos oficiales; tampoco 
podrá vetar la legislación orgánica del poder legislativo ni los decretos que convoquen a perio
dos extraordinarios de sesiones; y …"
"artículo 58. todo proyecto que sea aprobado definitivamente será promulgado por el ejecutivo 
en la siguiente forma:
"N.N. Gobernador (aquí el carácter que tenga, si es constitucional, interino, etc.) del estado libre 
y Soberano de oaxaca, a sus habitantes, hace saber:
"Que la legislatura del estado ha tenido a bien aprobar lo siguiente:
"la (aquí el número ordinal que le corresponda) legislatura del estado, decreta:
"(aquí el texto de la ley o decreto).
"lo tendrá entendido el gobernador del estado y hará que se publique y se cumpla. (Fecha y firma 
del presidente y secretarios).
"por tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
"(Fecha y firma del gobernador y el secretario del despacho)".
18 "artículo 59. Son facultades del Congreso del estado:
"…
"ii. expedir leyes reglamentarias y ejercer las facultades que le otorga la Constitución General de 
la república;
"...
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en efecto, el plazo de seis meses otorgados a las entidades federativas, 
para adecuar sus legislaciones a lo que establecen tanto ley General del Ser
vicio profesional docente como la ley General de educación, feneció el doce 
de marzo de dos mil catorce, por lo que, a la fecha de esta resolución, es 
evidente que ha transcurrido en exceso dicho plazo, sin que, de las constancias 
de autos se haya demostrado que se hubiera emitido la legislación correspon
diente; consecuentemente, como ya se adelantó, es existente e inconstitucio
nal la omisión de que se acusa a las autoridades demandadas.

en este sentido, debe hacerse hincapié en que, la omisión que se ha 
acreditado violenta a la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, tal como ya ha sido establecida en diversos asuntos y que dieron lugar 
a las tesis P./J. 13/2006 y P./J. 12/2006, mismas que pueden ser citadas de 
manera análoga y, cuyos rubros son los siguientes:

"FaCultad o CompeteNCia oBliGatoria a CarGo de loS CoNGre
SoS eStataleS. Su omiSióN aBSoluta GeNera uNa ViolaCióN direC
ta a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
(artÍCuloS primero Y SeGuNdo traNSitorioS de la reForma CoNS
tituCioNal de mil NoVeCieNtoS oCHeNta Y Siete)."19

"predial muNiCipal. la omiSióN leGiSlatiVa aBSoluta de loS 
CoNGreSoS loCaleS reSpeCto del CumplimieNto de la oBliGa

"L. Cumplir con las obligaciones legislativas que le impone la Constitución Federal y las 
que le impongan las leyes generales;
"…
"liii. legislar sobre todos los servicios públicos, oficiales y particulares dentro del estado."
19 texto: "la reforma constitucional de mil novecientos ochenta y siete a los artículos 17 y 116, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos tuvo como objetivo primordial el forta
lecimiento de la independencia y autonomía de los poderes Judiciales de los estados de la re
pública. para lograr lo anterior, en los artículos primero y segundo transitorios de dicha reforma 
el poder reformador de la Constitución impuso la obligación, por mandato constitucional, a todos 
los estados de la república, de adecuar sus Constituciones y leyes locales a las disposiciones 
establecidas en la Constitución Federal, a más tardar el dieciocho de marzo de mil novecien
tos ochenta y ocho. en este tenor, todos los estados de la república contaban con una facultad 
o competencia de ejercicio obligatorio a cargo de los órganos legislativos estatales, ya que me
diante la citada reforma constitucional, se les otorgó un mandato de ejercicio expreso, es decir, 
una obligación de realizar determinada conducta –la adecuación de sus Constituciones y leyes 
secundarias–, con la finalidad de lograr un correcto desarrollo de sus funciones. Cabe señalar 
que en este tipo de facultades o competencias los órganos legislativos locales no tienen opción 
de decidir si lo hacen o no, pues existe una obligación expresa en ese sentido. por tanto, el hecho de 
que los indicados órganos no cumplan con ese mandato en el término de un año, computado a 
partir de la vigencia del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, constituye una omisión legislativa absoluta, que genera 
una violación constitucional directa."
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CióN impueSta eN el artÍCulo QuiNto traNSitorio de la reForma 
de 1999, al artÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, VulNera taNto al Citado diSpoSitiVo traNSi
torio Como al propio preCepto CoNStituCioNal."20

No debe pasar desapercibido que las autoridades demandadas han 
señalado la realización de diversas gestiones encaminadas a emitir la legisla
ción local en la materia, siendo las siguientes:

a) del legislativo demandado:

1. Foros de análisis y discusión hacia la construcción de la ley estatal 
educativa; 

2. Convocatoria suscrita por el Gobierno del estado la legislatura local 
y la sección XXii del Sindicato;

3. declaración política del estado, de la legislatura local y de la sec
ción XXii;

4. anteproyecto de la ley de educación del estado de oaxaca;

5. Foros sectoriales.

b) por parte del ejecutivo local:

1. reuniones del subsecretario de educación media Superior y el coor
dinador nacional del Servicio profesional docente, con representantes de 
ieepo;

2. reunión nacional con autoridades educativas estatales sobre eva
luación complementaria o adicional para el concurso de ingreso a la educa
ción básica;

20 texto: "la facultad conferida a las legislaturas estatales en el citado precepto transitorio del decre
to por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de diciembre de 
1999, para que en coordinación y a propuesta de los municipios respectivos adopten las medidas 
conducentes sobre la actualización de los valores unitarios del suelo que sirven de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, antes del inicio del ejercicio fiscal 
de 2002, constituye una facultad de ejercicio obligatorio en tanto deriva de un mandato expreso del 
órgano reformador de la Constitución Federal. en ese sentido, el hecho de que algún Congreso 
local que haya recibido la propuesta relativa no se pronuncie al respecto, vulnera tanto al artículo 
quinto transitorio señalado como al propio 115 constitucional, pues con dicha omisión absoluta 
se impide que las disposiciones de la Carta magna sean plenamente eficaces."
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3. Convocatorias públicas y abiertas a los egresados de las institucio
nes públicas Formadoras de los profesionales;

4. Convocatoria a egresados de escuelas normales.

No obstante lo anterior, este tribunal pleno considera, que si bien se 
han realizado diversas gestiones a efecto de emitir la norma local en materia 
educativa, lo cierto es, como ya se señaló, que no han expedido la norma que 
regirá en materia de educación en el estado de oaxaca, ajustándola a las re
formas constitucionales y legales en la materia, de ahí que, no ha cumplido 
con la obligación, que la legislación general le impuso sobre el particular. por 
tanto, no es dable considerar que las gestiones o trámites realizados sean 
suficientes para tener por cumplida la obligación constitucional del legislador 
local, puesto que la emisión de la norma, a la par, de ser de expedición obli
gatoria, es necesaria para cumplir con el mandato legal a efecto de no con
travenir la Constitución Federal.

tampoco es óbice, lo señalado por el Congreso y gobernador, ambos 
del estado de oaxaca, en el sentido de que en el presente caso, se debe con
sultar a los pueblos indígenas del estado para la emisión de la reforma legal 
a la que está obligado, y que por ello, no le es posible la emisión de la ley re
lativa; toda vez que, precisamente por las cuestiones que pudiera implicar la 
reforma de mérito, en las leyes generales, se estableció un plazo prudente de 
seis meses, para dar cumplimiento con el mandato de emitir legislación esta
tal en materia educativa.

esto, aunado a que, de la fecha en que se vencieron, los seis meses (12 
de marzo de 2014) a la fecha en la que se emite la presente resolución, han 
transcurrido ocho meses, sin que se haya emitido la legislación respectiva; 
esto es, que de la fecha en la que inició su obligación, a la fecha en la que se 
resuelve este asunto, ha transcurrido más de un año (un año seis meses), 
tiempo suficiente para que los poderes demandados hubieran desahogado 
las consultas que señalan y hubieran emitido la legislación correspondiente. 

por otra parte, en atención a lo manifestado por parte del Gobierno del 
estado de oaxaca, mediante escrito de veintiocho de octubre de dos mil ca
tor ce, en el sentido de que ha subsanado la omisión legislativa reclamada, por 
lo que, lo conducente es desechar por improcedente la presente controversia 
constitucional, en relación con el mencionado ente jurídico. 

debe decirse que no se actualiza la aludida cesación de efectos de los 
actos que se le imputan, toda vez que, la iniciativa presentada por parte del 
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gobernador del estado de oaxaca, no provoca tal cesación de efectos de 
los actos impugnados, ya que, la sola presentación de la iniciativa, es el 
inicio del proceso legislativo; sin embargo, si bien al haber presentado 
la iniciativa referida el gobernador del estado, sin ser el único a quien co
rresponde dicha iniciativa, de alguna forma ha realizado el acto que tenía 
a su alcance para subsanar la omisión legislativa impugnada, lo cierto es 
que, para tener por subsanada la omisión que se acusa es necesario expe
dir y publicar la legislación respectiva, a efecto de que entren en vigor 
las reformas en materia educativa, esto es, emitir en su totalidad la ley, 
de acuerdo a los respectivos artículos terceros transitorios de los decre
tos publicados el once de septiembre de dos mil trece, mediante los cuales 
se expidió la ley General del Servicio profesional docente y se reformó la 
ley General de educación, en relación con el decreto de reformas a 
la Constitución General en materia educativa, publicado en el mismo medio 
oficial, el veintiséis de febrero de dos mil trece. 

por tanto, resulta fundado el argumento de la parte actora y se actua
liza una violación a los artículos 3o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con los respectivos artículos ter
ceros transitorios de los decretos publicados el once de septiembre de 
dos mil trece, mediante los cuales se expidió la ley General del Servicio 
profesional docente y se reformó la ley General de educación; lo cual, 
redunda también en una violación al artículo 133 de la Constitución 
Federal.

SeXto.—Efectos. Frente a la conclusión alcanzada, con funda
mento en los artículos 41, fracciones iV y V y 45, último párrafo, de la ley 
reglamentaria de la materia, y con la finalidad de salvaguardar el orden 
jurídico en la entidad federativa, este tribunal pleno tomando en consi
deración que el plazo otorgado para emitir la legislación en materia de 
educación ha transcurrido en exceso, determina que el Congreso del es
tado de oaxaca, a más tardar, en su siguiente periodo de sesiones, que 
inicia el quince de noviembre y concluye el quince de abril, de conformi
dad con los artículos 42 y 46 de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de oaxaca y 7 de la ley orgánica del poder legislativo de ese 
estado, legisle y emita la regulación estatal en materia educativa, con 
la participación que corresponde al ejecutivo del estado, adecuando su 
marco normativo a lo establecido en la ley General del Servicio profesio
nal docente y la ley General de educación; y una vez hecho esto, el eje
cutivo del estado conforme a sus competencias deberá promulgar y 
publicar dicha legislación, esto a fin de subsanar la omisión legislativa.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, relativo al 
análisis de fondo.
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Finalmente, se precisa que la presente ejecutoria surtirá sus efec
tos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al 
Congreso del estado de oaxaca.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se declara fundada la presente controversia consti
tucional, en contra de la omisión legislativa de los poderes ejecutivo y 
legislativo del estado de oaxaca, la cual deberá subsanarse mediante la 
emisión de la regulación correspondiente, a más tardar en el siguiente 
periodo ordinario de sesiones del Congreso del estado de oaxaca que 
inicia el quince de noviembre de dos mil quince, en los términos especifi
cados en el último considerando de la presente ejecutoria, y en la inteligen
cia de que esta declaración surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso de dicho estado.

terCero.—publíquese la presente resolución en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, en el diario oficial de la Federación 
y en el periódico oficial del estado de oaxaca.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán 
y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la opor
tunidad en la presentación de la demanda, y a la legitimación activa y 
pasiva.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do sexto, relativo a 
los efectos.
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meza, medina mora i., pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del 
considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia. los ministros: 
luna ramos y Franco González Salas votaron en contra y por la improceden
cia de la controversia constitucional para impugnar omisiones legislativas.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos apartándose de consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina 
mora i., pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando 
quinto, relativo al análisis de fondo. los ministros: Gutiérrez ortiz mena y Cossío 
díaz anunciaron sendos votos concurrentes. los ministros: Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea y medina mora i. reservaron su derecho de 
formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presidente 
aguilar morales.

la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil quince previo aviso a la pre
sidencia.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados, y reservó el derecho de los ministros de formu
lar los votos que consideren pertinentes. 

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 13/2006 y p./J. 12/2006 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, febrero de 2006, páginas 1365 y 1532, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
8 de diciembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EStAdO REguLAdOR. EL MOdELO COnStItuCIOnAL LO AdOP
tA AL CREAR A ÓRgAnOS AutÓnOMOS En EL ARtÍCuLO 28 dE 
LA COnStItuCIÓn POLÍtICA dE LOS EStAdOS unIdOS MEXICA
nOS. de la exposición de las razones del Constituyente permanente en relación 
con la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013, se observa que el modelo constitucional adopta en su 
artículo 28 la concepción del estado regulador, entendido como el modelo de 
diseño estatal insertado para atender necesidades muy específicas de la so
cie dad postindustrial (suscitadas por el funcionamiento de mercados comple
jos), mediante la creación de ciertas agencias independientes –de los órganos 
políticos y de los entes regulados– para depositar en éstas la regulación de 
ciertas cuestiones especializadas sobre la base de disciplinas o racionalida
des técnicas. este modelo de estado regulador, por regla general, exige la 
convivencia de dos fines: la existencia eficiente de mercados, al mismo tiempo 
que la consecución de condiciones equitativas que permitan el disfrute más 
amplio de todo el catálogo de derechos humanos con jerarquía constitucional. 
ahora, la idea básica del estado regulador, busca preservar el principio de 
división de poderes y la cláusula democrática e innovar en la ingeniería cons
titucional para insertar en órganos autónomos competencias cuasi legisla
tivas, cuasi jurisdiccionales y cuasi ejecutivas suficientes para regular ciertos 
sectores especializados de interés nacional; de ahí que a estos órganos se les 
otorguen funciones regulatorias diferenciadas de las legislativas, propias del 
Congreso de la unión, y de las reglamentarias, concedidas al ejecutivo a través 
del artículo 89, fracción i, constitucional. este diseño descansa en la premi sa de 
que esos órganos, por su autonomía y aptitud técnica, son aptos para pro ducir 
normas en contextos de diálogos técnicos, de difícil acceso para el proceso 
legislativo, a las que puede dar seguimiento a corto plazo para adap tarlas cuando 
así se requiera, las cuales constituyen reglas indispensables para lograr que 
ciertos mercados y sectores alcancen resultados óptimos irrea lizables bajo la 
ley de la oferta y la demanda. pues bien, al introducirse el modelo de estado 
regulador en la Constitución, se apuntala un nuevo parámetro de control para 
evaluar la validez de los actos y normas de los órganos constitucionales autó
nomos, quienes tienen el encargo institucional de regular técnicamente cier
tos mercados o sectores de manera independiente únicamente por referencia 
a racionalidades técnicas especializadas, al gozar de una nómina propia de 
facultades regulatorias, cuyo fundamento ya no se encuentra en la ley ni se 
condiciona a lo que dispongan los poderes clásicos.

P./J. 46/2015 (10a.)

Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la unión por conducto de la Cámara 
de Senadores. 7 de mayo de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, en 
contra de las consideraciones del apartado Xii, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, por razones distintas, Jorge mario pardo rebolledo, 
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Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. Secretario: david García Sarubbi.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por nueve votos, con
tenidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 24, tomo i, página 382 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 30 de noviembre de 2015.

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 46/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

I. FACuLtAd dE dIStRItACIÓn. ES COMPEtEnCIA EXCLuSIVA dEL 
InStItutO nACIOnAL ELECtORAL (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO 19, nu
MERAL 2, dE LA LEY ELECtORAL dEL EStAdO dE ZACAtECAS). 

II. PARIdAd dE génERO En MAtERIA ELECtORAL. LAS LEgISLAtu
RAS EStAtALES EStÁn OBLIgAdAS A dESARROLLAR LOS PRIn
CIPIOS RELAtIVOS En LA POStuLACIÓn dE CAndIdAtOS A 
LEgISLAdORES LOCALES E IntEgRAntES dE LOS AYuntAMIEn
tOS, En téRMInOS dE LA COnStItuCIÓn FEdERAL Y dE LA LEY 
gEnERAL dE InStItuCIOnES Y PROCEdIMIEntOS ELECtORA
LES, SIn COnStREÑIRLAS A un dISEÑO dEtERMInAdO (VALIdEZ 
dE LOS ARtÍCuLOS 23, nuMERAL 2, Y 140, nuMERALES 2 Y 3, dE LA 
LEY ELECtORAL dEL EStAdO dE ZACAtECAS).

III. SIStEMA ELECtORAL MIXtO dE MAYORÍA RELAtIVA Y dE REPRE
SEntACIÓn PROPORCIOnAL. LA COnStItuCIÓn FEdERAL PREVé 
LA OBLIgACIÓn dE LOS EStAdOS dE IntEgRAR SuS LEgISLAtu
RAS COn dIPutAdOS ELECtOS POR AMBOS PRInCIPIOS, ASÍ 
COMO LAS BASES, LAS REgLAS Y LOS LÍMItES dE SOBRE Y SuB
REPRESEntACIÓn (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 25 dE LA LEY ELEC
tORAL dEL EStAdO dE ZACAtECAS).

IV. COALICIOnES. LOS COngRESOS LOCALES CARECEn dE COMPE
tEnCIA PARA REguLARLAS (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 117, nu
MERAL 1, dE LA LEY ELECtORAL dEL EStAdO dE ZACAtECAS).

V. CAPACItACIÓn ELECtORAL, IntEgRACIÓn Y uBICACIÓn dE 
CASILLAS, ASÍ COMO dESIgnACIÓn dE FunCIOnARIOS dE LAS 
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MESAS dIRECtIVAS. LAS FunCIOnES RELAtIVAS CORRESPOndEn 
A LOS ORgAnISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECtORALES, En VIR
tud dE LA COMPEtEnCIA dELEgAdA COnStItuCIOnALMEntE, 
HAStA En tAntO nO SEAn REASuMIdAS POR EL InStItutO 
nACIOnAL ELECtORAL (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO nOVEnO tRAn
SItORIO dE LA LEY ELECtORAL dEL EStAdO dE ZACAtECAS).

VI. dERECHO dE RéPLICA En MAtERIA ELECtORAL. LAS LEgISLA
tuRAS EStAtALES SÓLO tIEnEn COMPEtEnCIA COnStItuCIO
nAL PARA REguLAR Su EJERCICIO duRAntE un PROCESO 
ELECtORAL En MEdIOS dE COMunICACIÓn LOCALES (PERIÓdI
COS O REVIStAS) Y PARA LAS CuEStIOnES Y PROCESOS 
ELECtO RALES LOCALES (VALIdEZ dEL ARtÍCuLO déCIMO tRAn
SItORIO dE LA LEY ELECtORAL dEL EStAdO dE ZACAtECAS).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 36/2015 Y SuS aCumuladaS 
37/2015, 40/2015 Y 41/2015. partido de la reVoluCióN demoCrÁtiCa, 
diputadoS iNteGraNteS de la SeXaGÉSima primera leGiSlatura 
del eStado de ZaCateCaS Y moreNa. 31 de aGoSto de 2015. poNeNte: 
eduardo mediNa mora iCaZa. SeCretario: etieNNe luQuet FarÍaS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión de treinta y uno de 
agosto de dos mil quince. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escritos recibidos el dos y tres de julio de dos mil quin
ce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; el cuatro de julio de dos mil quince, en el domi
cilio particular del funcionario autorizado para recibir promociones de término 
fuera del horario de labores de esta Suprema Corte; y el seis de julio de dos 
mil quince, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal; Carlos Navarrete ruiz, presidente del Comité ejecutivo Nacional 
del partido de la revolución democrática, diversos diputados integrantes de la 
Sexagésima primera legislatura del estado de Zacatecas y martí Batres Gua
darrama, presidente del Comité ejecutivo Nacional de morena, promovieron 
acción de inconstitucionalidad, solicitando la invalidez de la norma general 
que más adelante se señala, emitida y promulgada por las autoridades que a 
continuación se precisan:

autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada:
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a) poder legislativo del estado de Zacatecas.

b) poder ejecutivo del estado de Zacatecas.

Norma general impugnada:

la ley electoral del estado de Zacatecas, expedida mediante decreto 
Número 383, publicado en el suplemento 3 al Número 45 del periódico oficial 
del Gobierno del estado el seis de junio de dos mil quince, específicamente, 
los artículos 19, numeral 2, 23, numeral 2, 25, numeral 1, fracciones ii y iii, 
117, numeral 1, y 140, numerales 2 y 3, así como los artículos noveno y décimo 
transitorios.

SeGuNdo.—los conceptos de invalidez que hacen valer los accionan
tes son, en síntesis, los siguientes:

a) Inconstitucionalidad del artículo 19, numeral 2, de la Ley Elec
toral del Estado de Zacatecas (Morena)

el precepto impugnado, al establecer que "de conformidad con la ley 
General de instituciones, la distritación electoral deberá ser aprobada por el 
Consejo General del instituto Nacional, antes de que inicie el proceso electoral", 
transgrede lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución 
Federal, pues el Congreso del estado invade la competencia del Congreso de 
la unión para expedir leyes generales que distribuyan competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en materia de partidos políticos, orga
nismos electorales y procesos electorales, conforme a las bases previstas en 
la propia Constitución.

del mismo modo, resulta violatorio de los artículos 41, base V, apartado 
B, inciso a), numeral 2, y 116, fracciones ii y iV, inciso b), de la Constitución 
Federal, que facultan al instituto Nacional electoral para determinar la geo
grafía electoral.

b) Inconstitucionalidad de los artículos 23, numeral 2 (Partido de 
la Revolución democrática, diputados integrantes de la Sexagésima 
Primera Legislatura del Estado y Morena), y 140, numerales 2 y 3 (Mo
rena), de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

los preceptos impugnados resultan violatorios del artículo 1o. de la 
Constitución Federal, que establece los principios de igualdad y no discrimi
nación, pro persona y progresividad, al tiempo que obliga al ejercicio de un 
control de convencionalidad, conforme a los cuales debe interpretarse siste
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mática y funcionalmente el derecho a la participación política; pues no garan
tizan el principio de paridad de género horizontal a nivel de ayuntamientos.

el artículo 9 de la Carta democrática interamericana prevé que "la eli
minación de toda forma de discriminación, especialmente, la discriminación 
de género, étnica y racial, y de las diversas formas de intolerancia, así como la 
promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas y 
los migrantes, y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa de las 
américas, contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación 
ciudadana."

el principio de paridad de género tiene su origen en la adopción de ac
ciones afirmativas y medidas antidiscriminatorias por parte del estado mexi
cano, como consecuencia del reconocimiento de las enormes diferencias 
que persisten en el acceso de las mujeres a la representación política en los 
poderes públicos y del cumplimiento de compromisos internacionales res
pecto de los derechos de las mujeres, los cuales responden a un principio de 
justicia social y a una lógica redistributiva del poder formal en razón del 
género.

en este contexto, el Congreso del estado de Zacatecas pretende retro
ceder en el avance que ha tenido la entidad en relación con los derechos de 
las mujeres, sin argumentar por qué la paridad horizontal no se contempla en la 
etapa de postulación y registro de candidaturas del proceso electoral. al no 
encontrarse obligados por una norma, los partidos políticos inobservarán, 
como hasta ahora, tales derechos, lo cual incidirá en el número de candida
tas en los ayuntamientos.

la paridad vertical y horizontal a nivel municipal es un mandato cons
titucional y convencional ineludible; su efectividad debe ser garantizada, sin 
cuestionamientos, en el próximo proceso electoral local.

Como resultado de un proceso de lucha y pugna histórica de las orga
nizaciones de mujeres en el estado desde el proceso de reforma dos mil dos
dos mil trece, la ley electoral estatal, en dos mil nueve, previó la alternancia 
en el registro de candidaturas en un porcentaje de sesenta sobre cuarenta –lo 
cual constituye un antecedente directo de la paridad vertical–, así como las 
fórmulas de postulación y sustitución por género, tanto para diputados, como 
para ayuntamientos, y la negativa de registro por incumplimiento a estos 
postulados.

Sin embargo, ello no redundó en un incremento de la presencia de las 
mujeres en los Gobiernos municipales, pues, a la fecha, sólo uno de los cin
cuenta y ocho ayuntamientos que conforman el estado cuenta con una pre
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sidenta municipal, lo que equivale al uno punto setenta y dos por ciento de 
representatividad femenina en el principal cargo a este nivel, y es indicativo 
de que el principio de paridad entre los géneros no se ve reflejado de manera 
sustantiva.

el criterio seguido por el legislador local es discriminatorio para las 
mujeres, particularmente, porque, de forma consuetudinaria, los partidos po
líticos han desarrollado prácticas de exclusión hacia ellas en este rubro; sin 
que pueda aducirse como argumento que, en todo caso, la Sala Superior del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación ha emitido jurispruden
cia al respecto, y que sólo resta hacerla efectiva al momento del registro, pues, 
con ello, el estado mexicano incumple con la obligación de promover, respe
tar, proteger y garantizar, en sus tres órdenes y niveles de gobierno, los dere
chos humanos, en especial, el derecho de las mujeres a ser votadas en un 
cincuenta por ciento de las candidaturas a presidencias municipales en alter
nancia horizontal.

de igual forma, los preceptos impugnados transgreden el artículo 4o. 
de la Constitución Federal, que prevé el derecho a la igualdad entre hombres 
y mujeres –a que se refieren las tesis 1a. Xli/2014 (10a.) y 1a. ClXXVi/2012 
(10a.), de rubros: "dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. reCo
NoCimieNto de Su dimeNSióN SuStaNtiVa o de HeCHo eN el orde
NamieNto JurÍdiCo meXiCaNo." y "dereCHo HumaNo a la iGualdad 
eNtre el VaróN Y la muJer. Su alCaNCe CoNForme a lo preViSto eN 
el artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS."–, y asegura 
con ello el cumplimiento del principio de paridad entre los géneros en candi
daturas federales y locales, establecido en el párrafo segundo de la base i del 
artículo 41 de la propia Constitución.

esta última disposición, por lo mismo, también se ve vulnerada, sin 
que pueda entenderse limitada a la postulación de candidatos a legisladores 
y no a presidentes municipales y demás integrantes de los ayuntamientos, 
dado que la paridad entre los géneros conlleva la adopción de medidas eficaces 
para alcanzar un plano de igualdad en la participación política de hombres y 
mujeres, perceptible desde cualquier punto de vista bajo el que se examine 
la postulación y el registro de candidaturas a los diversos cargos de elección 
popular.

en este sentido, el voto particular formulado por la magistrada maría 
del Carmen alanís Figueroa, en el expediente identificado con el número 
SupreC36/2013, señala que la paridad de género en la postulación de can
didatos al cargo de presidente municipal, desde un punto de vista horizontal 
o transversal, encuentra respaldo en los tratados internacionales de dere
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chos humanos de los que el estado mexicano es parte, pues la participación 
de las mujeres en los asuntos públicos y la igualdad en el acceso a los cargos 
públicos han sido reconocidas tanto en el sistema universal, como en el inte
ramericano de protección de derechos humanos.

la omisión en que incurre el Congreso del estado de Zacatecas, al no 
prever expresamente en los artículos que se combaten la paridad horizontal, 
no garantiza la postulación paritaria de las candidaturas en sus dos dimen
siones, impidiendo hacer efectivo el acceso al ejercicio del poder público de 
ambos géneros en auténticas condiciones de igualdad, a efecto de preservar 
un modelo plural e incluyente de participación política en los distintos ám
bitos de gobierno, tal como lo ha reconocido la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación en las tesis 6/2015 y 7/2015, de 
rubros: "paridad de GÉNero. deBe oBSerVarSe eN la poStulaCióN 
de CaNdidaturaS para la iNteGraCióN de órGaNoS de repreSeN
taCióN popular FederaleS, eStataleS Y muNiCipaleS." y "paridad de 
GÉNero. dimeNSioNeS de Su CoNteNido eN el ordeN muNiCipal."

Conforme a la última de las tesis, el derecho a la participación política 
debe ejercerse en condiciones de igualdad, en términos de los artículos 1o. y 
4o. de la Constitución; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la eliminación de 
todas las Formas de discriminación contra la mujer; i, ii y iii de la Convención 
de los derechos políticos de la mujer; y, 1, 23 y 24 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos; 4, inciso j), y 5 de la Convención interamericana para 
prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer; de tal modo que 
los partidos y las autoridades garanticen la paridad de género en la postula
ción de candidaturas municipales desde una doble dimensión: por una parte, 
deben asegurar la paridad vertical, con la postulación de candidatos de un 
mismo ayuntamiento para presidente, regidores y síndicos municipales 
en igual proporción de géneros y, por otra, desde un enfoque horizontal, deben 
asegurar la paridad en el registro de esas candidaturas entre los diferentes 
ayuntamientos que conforman un estado. a través de esta perspectiva dual, 
se logra un efecto útil y material del principio de paridad de género, lo que 
permite cumplir, de manera efectiva e integral, con las obligaciones de pro
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las mujeres.

por tanto, el Congreso estatal no emitió las normas impugnadas confor
me al control de constitucionalidad y de convencionalidad a que se encuen
tra obligado el poder legislativo, a fin de dar a los términos de una disposición 
jurídica un significado acorde con las normas de superior jerarquía.

en efecto, además de los preceptos de la Constitución Federal y los 
tratados internacionales, referidos en la tesis de la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, el artículo 28 de la Carta demo
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crática interamericana obliga a que los estados promuevan "la plena e iguali
taria participación de la mujer en las estructuras políticas de sus respectivos 
países, como elemento fundamental para la promoción y ejercicio de la cul
tura democrática".

a su vez, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos obliga a 
cada uno de los estados parte a respetar y garantizar a los individuos todos 
los derechos humanos sin distinción alguna, de ahí que, por un lado, el ar
tículo 3, los comprometa a asegurar a hombres y mujeres la igualdad formal 
y sustantiva y, por otro, el artículo 26 establezca que "todas las personas son 
iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la 
ley. al respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las 
personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por mo
tivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual
quier otra condición social."

el Comité para eliminar la discriminación contra la mujer, en la reco
mendación general 23, señaló que las mujeres se ven excluidas de la vida 
política y del proceso de adopción de decisiones públicas. en dos mil seis, 
manifestó su preocupación por el reducido número de mujeres en cargos de 
dirección municipales y recomendó a méxico fortalecer acciones para aumen
tarlo e introducir "medidas especiales de carácter temporal, a fin de acelerar 
las gestiones para facilitar el ascenso de las mujeres a puestos de liderazgo". 
en dos mil doce, reconoció los avances del estado mexicano para que las 
mujeres participen en la vida política y recomendó dar cumplimiento al marco 
jurídico electoral en el plano estatal, derogando las disposiciones discrimina
torias y sancionando la inobservancia de las cuotas de género.

Como puede advertirse, la obligación de los órganos electorales de ins
trumentalizar la paridad vertical y horizontal a nivel municipal es correlativa 
del derecho a la participación política en condiciones de igualdad. para cum
plir con el deber constitucional y convencional de construir una democracia 
incluyente, es necesario tutelar el principio de paridad de género.

la Sala regional monterrey del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, en el expediente identificado con el número SupreC85/2015, 
sostuvo: "al no encontrarse obligados por las reglas que rigieron la obligación 
de los partidos políticos locales a postular candidaturas al cargo de presiden
cia municipal, la Comisión local (Comisión estatal electoral de Nuevo león) 
estaba impedida para rechazar solicitudes de registro que no se ajustaran a 
alguna medida de paridad horizontal y, como consecuencia lógica, también 
lo está para obligar a los institutos políticos a ajustar sus postulaciones a la 
paridad horizontal con reglas que no fueron jurídicamente preestablecidas.". 
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de este modo, al no garantizarse en la legislación electoral del estado de 
Zacatecas la paridad horizontal, la autoridad estará impedida para hacerla 
efectiva y, con ello, vulnerará el principio de equidad en las candidaturas a 
presidencias municipales con enfoque paritario.

por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 35/2014 y acumuladas, indicó que la paridad constituye 
un fin no sólo constitucionalmente válido, sino constitucionalmente exigido y, 
al efecto, precisó que "para el debido cumplimiento de dicho mandato, es 
factible el establecimiento de acciones afirmativas, las cuales son medidas 
de carácter administrativo y/o legislativo que implican un tratamiento prefe
rente a un cierto grupo o sector que se encuentra en desventaja o es discrimi
nado y que, por su naturaleza, deben ser de carácter temporal."

en virtud de lo anterior, deben invalidarse los preceptos que se impug
nan, por violación al principio de alternancia y paridad de género, y ordenarse 
el establecimiento de acciones afirmativas en el marco de la nueva ley elec
toral estatal, en términos de las tesis p./J. 68/2009, p./J. 15/2010 y p./J. 16/2010, de 
rubros: "reCueNto de VotoS eN SedeS admiNiStratiVa Y JuriSdiCCio
Nal. la omiSióN leGiSlatiVa Que iNCumple el maNdato preViSto 
eN el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo l), CoNStituCioNal, aCtuali
Za la proCedeNCia de la aCCióN de iNCoNStituCioNalidad Y oBli
Ga al leGiSlador ordiNario a SuBSaNar la deFiCieNCia de la 
leGiSlaCióN eleCtoral eStatal."; "omiSióN leGiSlatiVa. la Falta de 
reGulaCióN del lÍmite de SoBrerrepreSeNtaCióN del partido 
domiNaNte eN el CoNGreSo del eStado de tamaulipaS eS uNa 
omiSióN ClaSiFiCaBle Como relatiVa eN CompeteNCia de eJerCi
Cio oBliGatorio."; y, "omiSióN leGiSlatiVa. la Falta de preViSióN de 
laS SaNCioNeS Que deBaN impoNerSe aNte laS FaltaS eN materia 
eleCtoral eS uNa omiSióN ClaSiFiCaBle Como relatiVa eN Compe
teNCia de eJerCiCio oBliGatorio."

c) Inconstitucionalidad del artículo 25, numeral 1, fracciones II y 
III, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas (Morena)

el precepto impugnado transgrede lo dispuesto por los artículos 54, 
fracción V, y 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, en 
relación con los artículos 15, numeral 3, 17, numeral 2, y 28, numeral 2, incisos 
a), b) y c), de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, al 
establecer que al partido político que hubiese participado con candidatos, 
cuando menos, en trece distritos electorales uninominales, así como en las 
fórmulas por listas plurinominales, y haya obtenido la mayoría de la votación 
estatal emitida, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 
que hubiesen alcanzado sus candidatos, le será asignado por el principio de 
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representación proporcional el número de curules necesarias hasta que el 
porcentaje de representación de diputados por ambos principios en la legis
latura sea equivalente al porcentaje de votación estatal emitida que haya 
obtenido, adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, sin que en ningún 
caso exceda de dieciocho diputados del mismo partido; así también que, en 
la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido me
nos ocho puntos porcentuales, deduciéndose el número de diputados de re
presentación proporcional necesario para asignar diputados a los partidos 
políticos que se encuentren en este supuesto.

Como puede advertirse, se imponen mayores requisitos que los previs
tos en la Constitución para que un partido político pueda contar con un nú
mero de diputados por ambos principios que represente un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida.

d) Inconstitucionalidad del artículo 117, numeral 1, de la Ley Elec
toral del Estado de Zacatecas (diputados integrantes de la Sexagésima 
Primera Legislatura del Estado)

en el artículo segundo transitorio, fracción i, incisos a) y f), del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Cons
titución Federal en materia políticoelectoral, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 10 de febrero de 2014, se facultó al Congreso de la unión para 
expedir la ley general que regulara los partidos políticos nacionales y locales, 
en la que se establecerían las normas, plazos y requisitos para su registro 
legal, y su intervención en los procesos electorales federales y locales, así 
como el sistema de participación electoral de los partidos políticos, a través de 
la figura de coaliciones.

al respecto, la ley General de partidos políticos que, de conformidad 
con su artículo 1, es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplica
bles a los partidos políticos nacionales y locales, y distribuir las competencias 
entre la Federación y las entidades federativas, entre otros, respecto de for
mas de participación electoral a través de la figura de las coaliciones, prevé, 
en su artículo 85, numeral 4, que los partidos de nuevo registro no podrán 
convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de 
la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior a su 
registro, según corresponda.

en este sentido, el Congreso del estado de Zacatecas, al establecer en 
el artículo 117, numeral 1, de la ley electoral, que los partidos políticos nacio
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nales o estatales con registro, que participen por primera vez en una elección 
local, no podrán hacerlo en coalición, se excedió en el rango de prohibición y lo 
empató sin distingo a los partidos políticos nacionales con registro ante el ins
tituto Nacional electoral y a los partidos políticos con registro ante el instituto 
electoral estatal, violando con ello los derechos y prerrogativas que, conforme 
al artículo 41, párrafo segundo, base i, de la Constitución, derivan del registro 
como partido político nacional, así como los derechos políticoelectorales de 
los ciudadanos a participar en los procesos electorales a través de los parti
dos políticos nacionales bajo la figura de coalición para todos los cargos de 
elección popular que encuentran sustento, además, en diversos instrumen
tos internacionales de los que méxico es parte, como la declaración universal 
de los derechos Humanos (artículos 2 y 21); la Carta democrática interame
ricana (artículos 3, 6, 7, 23 y 26); la Convención americana sobre derechos 
Humanos (artículos 16, numerales 1 y 2, y 23, numerales 1, incisos a) y c), y 2); 
la declaración para el reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la 
Corte interamericana de derechos Humanos (artículo 1); la "declaración del 
milenio" (artículos i, numeral 1, y V); la "declaración de Quebec"; y, el acuerdo 
de Constitución del instituto internacional para la democracia y la asistencia 
electoral, en relación con los estatutos de dicho instituto [artículo iV, numeral 
2, inciso b)].

en relación con lo anterior, la Comisión interamericana de derechos 
Humanos, en el informe número 48/00, relativo al caso 11.166, Walter Humberto 
Vásquez Vejarano contra Perú, ha señalado que la participación de los ciudada
nos en el gobierno constituye el fundamento y soporte sin los cuales la demo
cracia no puede existir; que el derecho de participación política permite una 
gran variedad de formas de gobierno; y que una sociedad política que permita 
la plena realización de los derechos humanos no puede existir sin una estruc
tura democrática. del mismo modo, la Corte interamericana de derechos 
Huma nos, en el Caso Yatama contra Nicaragua, destacó la importancia de la 
participación política y sostuvo la existencia de un vínculo inextricable entre 
el principio de legalidad, las instituciones democráticas y el estado de derecho.

este último criterio resulta obligatorio para el estado mexicano, confor
me a la tesis p./J. 21/2014 (10a.), de rubro: "JuriSprudeNCia emitida por 
la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte 
para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle a la 
perSoNa."

Sin embargo, el Congreso del estado de Zacatecas incumplió con su 
responsabilidad de interpretar los derechos humanos bajo los principios de 
indivisibilidad y progresividad, en perjuicio de la libre participación de los parti
dos políticos nacionales, los cuales tienen derecho a formar alguna de las coa li
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ciones que autoriza la ley (parciales, totales o mixtas), al imponer una prohibición 
carente de razonabilidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad.

el precepto impugnado también vulnera el principio de igualdad en la 
contienda, conforme al cual deben celebrarse elecciones libres y justas, me
diante el sufragio universal, libre, secreto y directo, y sin mayor obstáculo que 
el cumplimiento de los requisitos previamente establecidos, en las mismas con
diciones, de acuerdo con el carácter que ostente cada una de las opciones 
políticas. así pues, en términos de la tesis p./J. 92/2009, de rubro: "partidoS 
polÍtiCoS CoN reGiStro eStatal. el artÍCulo 69 a de la leY eleCto
ral del eStado de NaYarit, Que leS proHÍBe CoaliGarSe o FuSio
NarSe duraNte Su primera eleCCióN iNmediata poSterior a Su 
reGiStro, No Viola el priNCipio de iGualdad eN la CoNtieNda.", sólo 
debe aplicar a los partidos políticos con registro estatal.

durante la próxima contienda electoral, al momento de solicitar el re
gistro de la participación bajo la figura de coalición, los actuales partidos 
políticos de reciente creación habrán cumplido, en su caso, con lo que esta
blece la ley General de partidos políticos, pues, de acuerdo con los plazos del 
proceso electoral federal, éste concluirá, a más tardar, la última semana del mes 
de agosto del año de la elección.

de esta forma, la armonización de la normativa electoral estatal a la 
reforma constitucional en materia políticoelectoral fue hecha de manera par
cial, ya que el Congreso del estado sólo acató lo dispuesto en el artículo cuarto 
transitorio de la ley General en materia de delitos electorales, al derogar los 
artículos correspondientes del Código penal local.

Sin perjuicio de lo expuesto, se solicita hacer una interpretación con
forme del artículo que se combate, de modo que la prohibición o limitante 
que prevé no implique menoscabo a la libertad, pluralidad y democracia.

e) Inconstitucionalidad de los artículos noveno y décimo transi
torios de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas (Morena)

de acuerdo con el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numerales 
1o. y 4o., de la Constitución Federal, corresponde al instituto Nacional electo
ral, en los términos que establecen la Constitución y las leyes, para los proce
sos electorales federales y locales, la capacitación electoral, la ubicación de 
las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas.

a medida que los procesos electorales se han institucionalizado, la capa
citación ha ido ocupando un lugar importante en las actividades de los orga



351PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nismos electorales. Cada elección implica la movilización de vastos recursos 
humanos, permanentes y no permanentes, sin cuyo concurso no sería posi
ble la realización de un proceso electoral.

el objetivo de la capacitación es mejorar el desempeño de los operado
res electorales. un indicador importante de la situación en que se encuentran 
los procesos electorales en nuestro país y del nivel de institucionalización de los 
organismos electorales son los cursos de especialización en temas cada vez 
más específicos y técnicos, desde reformas electorales hasta informática 
electoral.

pues bien, el Congreso del estado de Zacatecas, al establecer, en el 
artículo noveno transitorio de la ley electoral, que las funciones de capacita
ción electoral de integración y ubicación de las casillas, así como la desig
nación de los funcionarios de las mesas directivas, en el proceso electoral de 
dos mil dieciséis, delegadas al instituto electoral local, en virtud del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Cons
titución Federal en materia políticoelectoral, se mantendrán de esta forma 
hasta en tanto no sean reasumidas por el instituto Nacional electoral, se ex
cede en el ejercicio de sus atribuciones para legislar sobre esta materia, pues 
dicha disposición ya se encuentra prevista en el artículo octavo transitorio del 
referido decreto.

lo mismo ocurre con el artículo décimo transitorio de la citada ley 
electoral, pues, en relación con el derecho de réplica, el artículo 6o., párrafo 
primero, de la Constitución Federal, reformado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, sujeta su 
ejercicio a los términos que disponga la ley, correspondiendo al Congreso de 
la unión, conforme a la fracción iV del artículo tercero transitorio de dicho 
decreto, legislar al respecto; sin que el que esto último se encuentre pendien
te, faculte al Congreso estatal para emitir regulación sobre el particular.

terCero.—los preceptos que se estiman infringidos son los artículos 
1o., 2o., 4o., 6o., 9o., 14, 16, párrafo primero, 17, 35, fracciones i, ii y iii, 36, 
fracción iii, 39, 40, 41, 54, fracción V, 73, fracción XXiXu, 115, párrafo primero, 
base i, 116, fracciones ii y iV, incisos a), b), c), d), g), h), i) y j), 124 y 133 de la 
Constitución Federal; 1, numerales 1 y 3, 2, 3, 14, 16, 21, 22, 25 y 26 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención 
sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer; 
i, ii y iii de la Convención sobre los derechos políticos de la mujer; 1, 2, 3, 4, 
5, 6 y 7 de la Carta democrática interamericana; 1, 2, 8, 16, numeral 1, 23, 24 
y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos; y, 4, inciso j), y 5 
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de la Convención interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar la Vio
lencia contra la mujer.

Cuarto.—mediante proveído de tres de julio de dos mil quince, el 
ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
promovida por el partido de la revolución democrática, a la que correspon
dió el número 36/2015 y, por razón de turno, designó al ministro eduardo 
medina mora icaza para que actuara como instructor en el procedimiento.

por acuerdos de tres y seis de julio de dos mil quince, ordenó formar y 
registrar los expedientes relativos a las acciones de inconstitucionalidad 
37/2015, 40/2015 y 41/2015, promovidas por diputados integrantes de la Sexa
gésima primera legislatura del estado de Zacatecas y morena, y tomando en 
consideración que, entre estas últimas y la mencionada en primer término, 
existe coincidencia en cuanto a la norma general impugnada, ordenó turnar 
los expedientes al citado ministro y hacer la acumulación correspondiente.

en auto de siete de julio de dos mil quince, el ministro instructor admi
tió a trámite las acciones de inconstitucionalidad; ordenó dar vista a los po
deres legislativo y ejecutivo del estado de Zacatecas para que rindieran sus 
informes, así como a la procuradora general de la república para que formu
lara el pedimento correspondiente; y solicitó al presidente de la Sala Superior 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación su opinión en rela
ción con las acciones.

QuiNto.—el poder legislativo del estado de Zacatecas, en su informe, 
expuso, esencialmente, lo siguiente:

a) En relación con la inconstitucionalidad de los artículos 23, nu
meral 2, y 140 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

resultan infundados los conceptos de invalidez planteados por los 
accionantes, pues el Congreso del estado no sólo cumplió con el artículo 41, 
base i, párrafo segundo, de la Constitución Federal, sino también con los ar
tículos 3, numerales 3, 4 y 5, y 25, numeral 1, inciso r), de la ley General de 
partidos políticos, y 232, numeral 3, de la ley General de instituciones y pro
cedimientos electorales –este último en relación con el artículo segundo 
transitorio, fracción ii, inciso h), del decreto de reformas a la Constitución, en 
materia políticoelectoral, publicado en el diario oficial de la Federación el 
diez de febrero de dos mil catorce–, los cuales obligan a los partidos políticos 
a garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores fede
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rales y locales –no así respecto de ayuntamientos–, y a determinar y hacer 
públicos los criterios que adopten para tal efecto.

en la especie, no se actualizan los supuestos de una omisión legislati
va, derivados de las tesis i.4o.a.24 K (10a.), i.4o.a.63 a (10a.) y i.4o.a.21 K 
(10a.), de títulos y subtítulos: "iNCoNStituCioNalidad por omiSióN le
GiSlatiVa. elemeNtoS Que deBeN aCreditarSe para Su CoNFiGu
raCióN."; "omiSióN leGiSlatiVa. la CoNSiSteNte eN la Falta de 
CreaCióN de uN meCaNiSmo de deFeNSa al iNterior de la Comi
SióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS para impuGNar eXpreSa
meNte el aSeGuramieNto preCautorio de CueNtaS BaNCariaS, eS 
CoNStituCioNal."; y, "omiSióN leGiSlatiVa. Su CoNCepto.", ya que:

1. No existe mandato constitucional, convencional o legal específico 
que obligue a las legislaturas de los estados a establecer un parámetro o 
mecanismo distinto al que se ha referido.

2. en el artículo 43, párrafo sexto, de la Constitución política del estado 
de Zacatecas, se prevén las bases generales del principio de paridad en los 
procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de 
elección popular, las cuales se desarrollan, entre otros, en los artículos 7, nu
meral 4, 18, 28, numeral 1, 36, numeral 7, 52, numeral 1, fracción XXVi, 140, 149, 
numeral 3, 153, numeral 1, fracción i, 315, numerales 1 y 2, y 339, numeral 3, de 
la ley electoral local, que no sólo garantizan la paridad en las candidaturas a 
legisladores locales, sino también a los ayuntamientos, al tiempo que esta
blecen reglas claras para que los partidos salvaguarden este principio; al igual 
que en diversos preceptos de la ley orgánica del instituto electoral estatal, como 
el artículo 27, fracción lXXXVii, que faculta a dicho instituto para hacer cum
plir las disposiciones legales relacionadas con la paridad entre los géneros 
en las postulaciones de candidaturas a cargos de elección popular hechas 
por los partidos políticos.

Sin que pase inadvertido el contenido de las tesis 6/2015 y 7/2015, emiti
das por la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración, de rubros: "paridad de GÉNero. deBe oBSerVarSe eN la 
poStulaCióN de CaNdidaturaS para la iNteGraCióN de órGaNoS 
de repreSeNtaCióN popular FederaleS, eStataleS Y muNiCipa
leS." y "paridad de GÉNero. dimeNSioNeS de Su CoNteNido eN el 
ordeN muNiCipal.", pues éstas sólo obligan a aplicar el principio de pari
dad en el registro de las candidaturas respectivas, mas no a legislar sobre 
paridad horizontal o transversal, al no existir disposición constitucional o legal 
en este sentido para el ámbito municipal.
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la intención del Constituyente, desde la reforma de dos mil dos –que 
impuso una cuota de género en un porcentaje de setenta sobre treinta–, la 
reforma de dos mil siete –que elevó dicho porcentaje a sesenta sobre cuaren
ta– y, finalmente, la reforma de dos mil catorce –que obligó a garantizar 
la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y loca
les–, fue que existiera paridad de género en la integración de órganos de 
gobierno, como el Congreso Federal, las legislaturas locales y los ayun
tamientos; no obstante, en todo momento, se ha referido a una dimensión 
vertical y no horizontal. 

en el caso de los ayuntamientos, dada su naturaleza, no sería factible 
aplicar la paridad en la postulación de las candidaturas, sino hasta su inte
gración por un determinado número de funcionarios electos, pues, a diferen
cia de lo que sucede con los Congresos, no debe aplicarse como si cada uno 
de ellos conformara un mismo órgano de gobierno.

3. al no haberse incumplido algún mandato, no se vulneran los princi
pios de igualdad, no discriminación y paridad de género, establecidos en la 
Constitución Federal y en diversos instrumentos internacionales suscritos 
por el estado mexicano.

b) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 117, nume
ral 1, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

resultan infundados los argumentos de invalidez hechos valer por los 
promoventes, pues el precepto impugnado es resultado de la armonización 
de la normativa electoral local a la reforma constitucional en materia político
electoral de dos mil catorce.

en efecto, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
de reformas a la Constitución Federal en materia políticoelectoral, publicado 
en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, el 
Congreso de la unión emitió la ley General de partidos políticos, a fin de re
gular tanto a los partidos políticos nacionales, como locales, previendo, entre 
otros aspectos, un sistema uniforme de coaliciones a nivel federal y estatal.

de conformidad con el artículo tercero transitorio de la referida ley 
General, el Congreso del estado de Zacatecas adecuó el marco jurídico elec
toral local, reformando, primero, diversos preceptos de la Constitución políti
ca del estado, mediante decreto publicado en el periódico oficial el doce de 
julio de dos mil catorce y, posteriormente, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo tercero transitorio de este decreto, expidiendo la ley electoral estatal, 
publicada en el mismo órgano de difusión el seis de junio de dos mil quince, 
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esto es, noventa días antes del inicio del próximo proceso electoral –en aca
tamiento al antepenúltimo párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Federal–.

de este modo, los accionantes confunden competencias con conteni
dos, pues, como se advierte, el Congreso local sólo cumplió con el mandato 
de adecuar la legislación electoral a la Constitución Federal y a las leyes ge
nerales en esta materia. específicamente, el artículo 117, numeral 1, de la ley 
electoral del estado, se adecuó a lo dispuesto por los artículos segundo tran
sitorio, fracción i, inciso f), numeral 5, del decreto de reformas a la Constitu
ción Federal –al que anteriormente se hizo referencia–, y 85, numeral 4, de la 
ley General de partidos políticos, contemplando, respecto de procesos elec
torales locales, la misma restricción para que los partidos políticos de nueva 
creación puedan coaligarse en la primera elección en que participen.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desde las reformas electo
rales posteriores a la de mil novecientos noventa y seis, se ha pronunciado en 
torno a esta restricción, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
20/2002 y acumuladas, 6/2004 y acumuladas, 14/2004 y acumuladas, 170/2007, 
61/2008 y acumuladas, 60/2009 y acumulada, y 26/2010, en el sentido de que 
el artículo 9o. constitucional, no establece un derecho a formar coaliciones 
partidarias, debiendo distinguir el derecho de asociación del individuo como 
tal, del de los partidos políticos a recurrir a determinadas formas asociativas, 
como la coalición, el frente y la fusión, a efecto de cumplir con los fines que 
la Constitución les impone, de acuerdo con los términos, condiciones y mo
dalidades que establezca el legislador ordinario, siempre que no sean arbitra
rios, irracionales, desproporcionados o hagan nugatorio el contenido esencial de 
la posibilidad normativa que tienen de participar en el proceso electoral; en 
relación con esto último, se sostuvo que la referida restricción no limita la parti
cipación efectiva de los partidos de reciente creación, por lo que tampoco 
contraviene el artículo 41, base i, constitucional.

de esta forma, la medida establecida en el precepto impugnado cons
tituye una limitante razonable y proporcional al derecho de los partidos políti
cos a formar coaliciones, pues sólo aplica en el primer proceso electoral en que 
participen con posterioridad a su constitución, y su finalidad es que aquellos 
de nueva creación demuestren tener cierto grado de representatividad y 
apoyo ciudadano, a efecto de que, como entidades de interés público, se eri
jan en cauces legales de la participación política de la ciudadanía, haciendo 
posible el acceso de ésta al poder público.

a través de la coalición, dos o más partidos unen fuerzas para postular 
candidatos comunes y buscar el apoyo del electorado. en un partido de nueva 
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creación, ello impediría apreciar con objetividad su fuerza política, al permitir 
que se valga de la fuerza y presencia de otros partidos para alcanzar el apoyo 
necesario en aras de conservar el registro recientemente obtenido.

en tales condiciones, contrario a lo que aducen los accionantes, al tra
tarse de una medida tendiente a armonizar la forma en que los partidos polí
ticos participan en el proceso electoral, no incide en el modo como los 
ciudadanos ejercen sus derechos políticoelectorales. 

efectivamente, cualquier ciudadano tiene expedito su derecho a parti
cipar como candidato a un cargo de elección popular, siempre que cumpla 
con los requisitos constitucionales y legales correspondientes; sin que sea 
óbice que determinados partidos políticos –aquellos de nueva creación– se 
encuentren impedidos para formar coaliciones en un proceso electoral espe
cífico –el primero en el que participen–.

lo anterior ha sido reconocido por la Sala Superior del tribunal electo
ral del poder Judicial de la Federación, al emitir, entre otras, las opiniones 
Supop2/2014, Supop4/2014 y Supop5/2014, así como por la Suprema Corte, 
en la tesis p./J. 92/2009, de rubro: "partidoS polÍtiCoS CoN reGiStro 
eStatal. el artÍCulo 69 a de la leY eleCtoral del eStado de NaYarit 
Que leS proHÍBe CoaliGarSe o FuSioNarSe duraNte Su primera 
eleCCióN iNmediata poSterior a Su reGiStro, No Viola el priNCipio 
de iGualdad eN la CoNtieNda.", invocada por los propios promoventes.

c) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 19, nume
ral 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

resulta infundado el concepto de invalidez formulado por el accionante, 
pues el Congreso del estado de Zacatecas únicamente adecuó la ley electoral 
estatal a la ley General de instituciones y procedimientos electorales, respe
tando, en todo momento, la facultad del Consejo General del instituto Nacio
nal electoral para llevar a cabo la distritación y determinar en qué momento 
debe hacerse.

Conforme a la tesis p./J. 5/2010, de rubro: "leYeS loCaleS eN mate
riaS CoNCurreNteS. eN ellaS Se puedeN aumeNtar laS proHiBi
CioNeS o loS deBereS impueStoS por laS leYeS GeNeraleS.", las leyes 
estatales que se emitan en ejercicio de facultades concurrentes, como ocurre 
en el caso, pueden prever mayores obligaciones o prohibiciones que las esta
blecidas en la Constitución Federal o las leyes generales, siempre que su finali
dad sea desarrollar una determinada actividad; sin que, en ningún caso, puedan 
reducirlas. 
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No obstante, el precepto impugnado sólo reproduce el contenido del 
artículo 214, numerales 1 y 2, de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales; por lo que, en modo alguno, vulnera el ámbito de com
petencia del instituto Nacional electoral.

d) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 25, fraccio
nes II y III, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

resulta infundado el concepto de invalidez planteado por el promoven
te, pues el Congreso del estado de Zacatecas legisló sobre la asignación de 
diputaciones de representación proporcional, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, 
que otorga a las legislaturas de los estados libertad de configuración para 
regular la forma como se integrarán con diputados electos por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional, atendiendo a las necesidades 
de cada entidad federativa.

a su vez, el artículo 9, numeral 1, inciso c), de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales reconoce la facultad de los Congresos de 
los estados para legislar respecto de la manera como estarán integrados.

al respecto, resulta aplicable la tesis XXVii/2014, emitida por la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, de rubro: 
"repreSeNtaCióN proporCioNal. el SiStema de miNorÍa para lle
Var a CaBo la aSiGNaCióN de diputadoS No CoNtraVieNe eSe priN
Cipio (leGiSlaCióN de SoNora Y SimilareS)."

el texto de la fracción ii del artículo 25 de la ley electoral del estado de 
Zacatecas, es similar al de la base i del artículo 54 de la Constitución Federal, 
pues, para la asignación de diputaciones de representación proporcional, exige 
que los partidos políticos hayan participado con candidatos de mayoría rela
tiva en un mínimo de distritos uninominales.

en todo caso, la Constitución sólo prevé un mínimo de votación que 
cada partido político debe obtener para acceder a diputaciones de represen
tación proporcional a nivel federal que, por lo mismo, no es aplicable en el 
ámbito estatal, correspondiendo al legislador local regular tales cuestiones.

de esta forma, no se vulnera precepto constitucional alguno, puesto 
que, contrario a lo señalado por el accionante, no se imponen mayores requi
sitos que los establecidos en la Norma Fundamental, sino sólo se adecua el 
contenido de la ley electoral estatal a las reformas a la Constitución Federal 
en materia políticoelectoral.
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en este orden de ideas, la única disposición a la que deben sujetarse 
las legislaturas estatales en el ejercicio de dicha facultad es la relativa a los 
límites de sobrerrepresentación y subrepresentación previstos en el propio 
artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución –antes citado–, de 
acuerdo con la tesis Xl/2015, de rubro: "repreSeNtaCióN proporCio
Nal. la apliCaCióN de loS lÍmiteS de SoBre Y SuBrepreSeNtaCióN 
eN la iNteGraCióN de laS leGiSlaturaS loCaleS Se riGe por loS 
priNCipioS de la CoNStituCióN GeNeral."

la ley electoral del estado de Zacatecas, en el artículo que se comba
te, respeta estos límites, al establecer que ningún partido tendrá un número 
de diputaciones mayor en un ocho por ciento a la votación estatal emitida por 
ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), ni menor en 
el mismo porcentaje a su representación en espacios de diputaciones locales.

luego, el Congreso estatal ejerció su libertad de configuración legisla
tiva, al emitir reglas específicas sobre el principio de asignación de curules 
conforme al cual, se atribuye a cada partido o coalición un número de esca
ños proporcional al número de votos emitidos en su favor, apegándose al 
sistema electoral mixto y a las bases generales que deben observar las legis
laturas locales para cumplir con el sistema de proporcionalidad electoral.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p./J. 69/98, de rubro: "materia 
eleCtoral. BaSeS GeNeraleS del priNCipio de repreSeNtaCióN pro
porCioNal."

e) En relación con la inconstitucionalidad de los artículos noveno 
y décimo transitorios de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

resulta infundado el concepto de invalidez hecho valer por el accio
nante, pues el Congreso del estado de Zacatecas sólo adecuó la ley electoral 
estatal a lo dispuesto por el artículo octavo transitorio del decreto de refor
mas a la Constitución Federal, en materia políticoelectoral, publicado en el 
diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce.

Conforme al artículo noveno transitorio impugnado, las funciones de 
capacitación electoral, integración y ubicación de las casillas y designación 
de funcionarios de las mesas directivas quedan a cargo del instituto electoral 
estatal, siempre y cuando no se ejerzan por el instituto Nacional electoral; 
si este último determina reasumir tales funciones, el citado precepto transito
rio dejará de tener vigencia, en atención al principio de jerarquía normativa.
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así pues, contrario a lo señalado por el promovente, el Congreso del 
estado, en modo alguno, pretende atribuir al organismo público local electo
ral facultades que corresponden en exclusiva al instituto Nacional electoral, 
sino únicamente armonizar la legislación estatal y la federal, evitando generar 
lagunas legales que pudieran afectar a los destinatarios de la norma.

por otro lado, tampoco tiene razón el accionante cuando afirma que en 
el artículo décimo transitorio que combate, el Congreso local legisló sobre el 
derecho de réplica, pues, en todo momento, reconoce que es competencia del 
Congreso de la unión, y su único propósito es garantizar su ejercicio.

en efecto, a diferencia de lo que hizo el Congreso del estado de mi
choacán, en los artículos 9, 10, 11 y 12 del Código electoral local, que fueron 
materia de análisis en la acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumu
ladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, e invalidados por reglamentar el derecho de 
réplica; en el caso, el Congreso del estado de Zacatecas sólo salvaguarda 
este derecho establecido en el párrafo primero del artículo 6o. de la Constitu
ción Federal.

incluso, el texto del artículo 165, numeral 4, de la ley electoral estatal, 
es similar al del artículo 247, numeral 3, de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales.

SeXto.—al rendir su informe, el poder ejecutivo del estado de Zacate
cas señaló que la promulgación y la publicación de la ley electoral estatal en 
el suplemento 3 al Número 45 del periódico oficial del Gobierno del estado el 
seis de junio de dos mil quince, se efectuó de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 82, fracción ii, de la Constitución local y la tesis p. C/97, de 
rubro: "promulGaCióN de leYeS. FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de 
eSte aCto.". acto seguido, hizo valer los mismos argumentos que el poder 
legislativo.

SÉptimo.—la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación, en la opinión que rindió en relación con las acciones de in
constitucionalidad, manifestó, en síntesis, lo siguiente:

a) En relación con la inconstitucionalidad de los artículos 23, nu
meral 2, y 140 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

1. La paridad de género en el sistema electoral mexicano

la paridad es un principio constitucional y convencional que debe ser 
garantizado para cumplir con la responsabilidad de todos los poderes públi
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cos de asegurar el ejercicio de los derechos de hombres y mujeres en condi
ciones de igualdad.

dado el contexto político, social, económico y cultural en el que las 
mujeres han visto disminuido el ejercicio de sus derechos políticoelectora
les, se han adoptado diversas medidas tendientes a garantizar el ejercicio 
efectivo de estos derechos, entre las que se encuentra el reconocimiento de la 
paridad de género, como postulado fundamental que protege el derecho 
de participación en los asuntos públicos y la igualdad de hombres y mujeres 
en el acceso a los cargos públicos, establecidos tanto en el sistema universal 
como en el interamericano de derechos humanos.

en el artículo 41, base i, párrafo segundo, de la Constitución Federal, se 
instituye la paridad como un parámetro de validez para garantizar la participa
ción de hombres y mujeres, en condiciones de igualdad, en el acceso a los 
cargos públicos, a fin de construir un modelo plural e incluyente de partici
pación política en los distintos ámbitos de gobierno.

a efecto de hacer efectivo el principio constitucional de igualdad y cum
plir con las obligaciones establecidas en diversos instrumentos internaciona
les, en el sistema electoral mexicano se ha impuesto a las autoridades el deber 
de garantizar que la paridad de género se aplique tanto en la postulación de 
candidaturas, como en la integración de los órganos de representación popu
lar a nivel federal, estatal y municipal, y se ha considerado que dichas autori
dades están facultadas para remover todos los obstáculos que impidan la plena 
observancia de la paridad de género en la conformación de tales órganos.

al respecto, resultan aplicables la jurisprudencia 6/2015 y la tesis 
Xli/2013, de rubros: "paridad de GÉNero. deBe oBSerVarSe eN la poS
tulaCióN de CaNdidaturaS para la iNteGraCióN de órGaNoS de 
repreSeNtaCióN popular FederaleS, eStataleS Y muNiCipaleS." y 
"paridad de GÉNero. deBe priVileGiarSe eN la iNteGraCióN de 
aYuNtamieNtoS (leGiSlaCióN de CoaHuila)."

así también, con la finalidad de lograr el ejercicio efectivo de los de
rechos políticoelectorales de las mujeres, en cumplimiento al deber de pro
moción, respeto, protección y garantía, previstos en el artículo 1o. de la Cons titución 
Federal, se ha reconocido la transversalidad de la paridad de género en la 
postulación de candidaturas, imponiendo a los partidos políticos la obliga
ción de incorporar los enfoques vertical y horizontal de dicho principio, cumplir 
con la alternancia de género en la conformación de listas o planillas y pos
tular fórmulas de candidaturas del mismo género para evitar que se rompa 
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la integración paritaria de los órganos de elección popular en caso de ausen
cia o renuncia del propietario.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 7/2015, de rubro: "pari
dad de GÉNero. dimeNSioNeS de Su CoNteNido eN el ordeN mu
NiCipal."

en este orden de ideas, los principios de igualdad y paridad de género 
constituyen las bases sobre las que descansa la garantía del ejercicio efectivo 
de los derechos políticoelectorales de las mujeres, entre los que se encuen
tra el acceso a los cargos de elección popular.

las consideraciones previas se han orientado por la doctrina judicial 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, a través de sus resolu
ciones, ha avanzado en la emisión de los siguientes criterios fundamentales: la 
necesidad de que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justi
cia con perspectiva de género y la importancia de distinguir las modalidades 
del principio de igualdad jurídica.

así, por un lado, del reconocimiento del principio de igualdad y no discri
minación por razones de género, deriva la obligación de todo órgano jurisdic
cional de impartir justicia con perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las par
tes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o vul
nerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera 
completa e igualitaria.

por otro lado, el referido principio de igualdad se configura, como prin
cipio adjetivo, por distintas facetas que, aunque interdependientes y comple
mentarias entre sí, pueden clasificarse conceptualmente en dos modalidades: 
(i) la igualdad formal o de derecho; y, (ii) la igualdad sustantiva o de hecho.

la primera protege contra distinciones o tratos arbitrarios y se divide, 
a su vez, en igualdad ante la ley, como uniformidad en la aplicación de la 
norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la ley, dirigi
da a la autoridad materialmente legislativa y relacionada con el control del 
contenido de las normas, a fin de evitar diferenciaciones que no encuentran 
justificación constitucional o son transgresoras del principio de proporciona
lidad en sentido amplio.

las violaciones a esta faceta del principio de igualdad dan lugar a 
actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación o en la 
ley obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado constitucio
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nalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que surgen cuando la aplica
ción de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su 
resultado conlleva una diferenciación o exclusión de cierto grupo social, sin 
que exista una justificación objetiva para ello.

la segunda consiste en alcanzar paridad de oportunidades en el goce y 
ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo cual 
implica, en algunos casos, remover y/o disminuir obstáculos sociales, políti
cos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impidan a los inte
grantes de determinados grupos vulnerables gozar y ejercer tales derechos.

la violación a esta faceta del principio de igualdad surge cuando existe 
una discriminación estructural en contra de un grupo social o de sus integran
tes individualmente considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones 
necesarias para eliminar y/o revertir tal situación. también puede reflejarse 
en omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley, o en un efecto 
adverso y desproporcional de cierto contenido normativo en contra de un 
grupo social relevante o de sus integrantes; con la diferencia de que, respecto 
a la igualdad formal, los elementos para verificar la violación dependerán de 
las características del propio grupo y de la existencia acreditada de la discri
minación estructural y/o sistemática.

por tanto, la omisión en la adopción o realización de acciones podrá 
dar lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, por ejemplo, a través 
de la vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal de
manda será que la persona pertenezca a un grupo social que sufra o haya 
sufrido una discriminación estructural o sistemática, y que la autoridad se 
encuentre efectivamente obligada a tomar determinadas acciones a favor del 
grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendientes a alcanzar 
la igualdad de hecho, valorando, a su vez, el amplio margen de apreciación 
del legislador, si es el caso. tal situación deberá entonces ser argumentada y 
probada por las partes o, en su caso, el Juez podrá identificarla o justificarla 
a partir de medidas para mejor proveer.

lo anterior encuentra sustento en las tesis 1a. C/2014 (10a.), 1a. 
lXXiX/2015 (10a.), 1a. XCiX/2014 (10a.) y 1a. XliV/2014 (10a.), de títulos y sub
títulos: "aCCeSo a la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de iGualdad. elemeN
toS para JuZGar CoN perSpeCtiVa de GÉNero."; "impartiCióN de 
JuStiCia CoN perSpeCtiVa de GÉNero. deBe apliCarSe eSte mÉto
do aNalÍtiCo eN todoS loS CaSoS Que iNVoluCreN relaCioNeS 
aSimÉtriCaS, preJuiCioS Y patroNeS eStereotÍpiCoS, iNdepeNdieN
temeNte del GÉNero de laS perSoNaS iNVoluCradaS."; "aCCeSo a 
la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de iGualdad. todoS loS órGaNoS Ju



363PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

riSdiCCioNaleS del paÍS deBeN impartir JuStiCia CoN perSpeCtiVa 
de GÉNero."; y, "dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. diFereN
CiaS eNtre SuS modalidadeS CoNCeptualeS."

2. La equidad y paridad de género en el sistema electoral del Es
tado de Zacatecas

Conforme al artículo 21, párrafos primero, tercero y cuarto, de la Cons
titución del estado, todas las personas gozan de los derechos humanos reco
nocidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano es parte, la propia Constitución estatal y las leyes que de 
ella emanen, así como de las garantías para su protección; estando obligadas 
las autoridades, en sus respectivos ámbitos de competencia, a promover, res
petar, proteger y garantizar tales derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; quedando 
prohibida toda forma de discriminación motivada, entre otros, por razón de 
género, que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.

el artículo 22 de la Constitución local establece la igualdad del hom
bre y la mujer ante la ley y la equidad entre los géneros, y dispone que el es
tado debe promover estos postulados en orden a lograr una sociedad más 
justa y equitativa; dejando a la legislación secundaria la determinación de 
las acciones que deben llevarse a cabo para tal fin.

por su parte, el artículo 43, párrafo primero, de la Constitución del es
tado define a los partidos políticos como entidades de interés público con 
derecho a participar en las elecciones de los poderes legislativo y ejecutivo y de 
los ayuntamientos, cuya finalidad es promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representa
ción política, y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público; asimismo, señala que la ley determina
rá los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.

en lo que al caso interesa, el párrafo sexto del propio artículo obliga 
a que, en los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, se garantice la paridad entre los géneros y que el 
veinte por ciento tenga la calidad de joven.

Como se advierte, la Constitución estatal considera a la igualdad y a la 
equidad de género como ejes principales para el desarrollo de la sociedad 
zacatecana y como derechos de las personas, prohibiendo cualquier forma 
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de discriminación que tenga por efecto anular o menoscabar sus derechos y 
libertades. de igual forma, impone a los partidos políticos la obligación de 
garantizar la paridad entre los géneros en la postulación de candidaturas y al 
estado el deber de promover la equidad de género y proteger y garantizar los 
derechos humanos de las personas; dejando a las leyes la determinación de 
las medidas que deberán implementarse para cumplir dichos propósitos.

en relación con lo anterior, la ley electoral del estado, en su artículo 7, 
numeral 4, prevé, como derecho de las y de los ciudadanos, y como obligación 
de los partidos políticos y candidatos independientes, garantizar la igualdad de 
oportunidades y la paridad entre los géneros para el acceso a los cargos 
de elección popular.

en este sentido, en su artículo 18, obliga a los partidos a integrar fórmu
las del mismo género para ser postuladas en candidaturas a las diputaciones 
por el principio de mayoría relativa y, al efecto, dispone que la relación total 
de candidaturas debe estar integrada de manera paritaria entre los géneros. del 
mismo modo, les impone el deber de determinar y hacer públicos los criterios 
para garantizar la paridad de género en las candidaturas, los cuales tienen 
que ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre los géneros.

respecto de las diputaciones por el principio de representación pro
porcional, el artículo 24, numeral 2, de la ley electoral establece que cada 
partido podrá solicitar el registro de una lista de candidatos propietarios y 
suplentes, la cual deberá estar integrada de manera paritaria y alternada entre 
los géneros; así también, que las fórmulas de propietarios y suplentes deben 
ser del mismo género.

en cuanto a la elección de los integrantes de los ayuntamientos por el 
principio de mayoría relativa, el artículo 23 señala que las candidaturas deben 
integrarse en una planilla que comprenda todos los cargos (presidente muni
cipal, síndico y regidores), incluyendo propietarios y suplentes, de manera 
paritaria y alternada entre los géneros, y que las fórmulas de propietarios y 
suplentes serán de un mismo género.

a su vez, en la integración de la lista de candidaturas a regidores por el 
principio de representación proporcional, el artículo 28 obliga a que se garan
tice la paridad entre los géneros.

Finalmente, el artículo 36, numeral 7, reitera la obligación de los parti
dos de determinar y hacer públicos los criterios para garantizar la paridad de 
género en las candidaturas que postulen.
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de acuerdo con lo expuesto, en el sistema electoral del estado de Zaca
tecas, el legislador impuso a los partidos políticos el deber de garantizar la 
paridad de género en la postulación de candidaturas y asegurar condiciones 
de igualdad entre los géneros, reconociendo, como derecho tanto de hom
bres como de mujeres, participar bajo las mismas condiciones y gozar de igua
les oportunidades; como norma directiva para la postulación de candidaturas, el 
principio de equidad entre los géneros; y como elemento fundamental de 
la postulación e integración de los órganos de representación popular, la pa
ridad de género.

este reconocimiento es suficiente para activar la obligación de las auto
ridades y los partidos de observar puntualmente las reglas establecidas para 
garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a los car
gos de elección popular y la integración de los órganos de gobierno, dado que 
constituyen la base fundamental para la aplicación del conjunto de normas 
que rigen el sistema; sin que resulte inconstitucional un desarrollo legisla
tivo que no aluda de modo expreso a las dimensiones de la paridad, las cuales 
se encuentran integradas a la cláusula general no restrictiva prevista para 
alcanzar la postulación equilibrada de los géneros.

en efecto, por lo que hace a las candidaturas a diputaciones, desde el 
momento en que la legislación exige que la relación total de candidaturas se 
integre de manera paritaria, alternando los géneros, con fórmulas compues
tas con personas del mismo género, se obliga tanto a los partidos como a las 
autoridades a garantizar la postulación equilibrada de los géneros, atendien
do, al mismo tiempo, a todas las demás reglas previstas en el sistema para 
garantizar la participación efectiva de las mujeres, aun cuando la ley no lo 
contemple de forma expresa; activándose, por ejemplo, el deber de los parti
dos de cumplir con lo dispuesto por el artículo 3, numeral 5, de la ley General 
de partidos políticos, en cuanto a que los criterios que determinen para ga
rantizar la paridad de género no pueden tener como resultado que a alguno 
de los géneros le sean asignados exclusivamente distritos en los que el parti
do haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso elec
toral anterior.

lo mismo acontece respecto de la postulación de candidaturas a miem
bros de los ayuntamientos, pues, desde el momento en que la ley electoral 
del estado establece que las planillas deberán estar integradas de manera 
paritaria, alternando los géneros, con fórmulas del mismo género, se activa la 
obligación de los partidos políticos de materializar la igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres en la postulación de las candidaturas, por lo que deberán 
atender a las pautas establecidas en el sistema para alcanzar la paridad no 
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sólo en la postulación de las candidaturas en cada ayuntamiento (paridad 
vertical), sino en la integración total de los municipios (paridad horizontal), de 
modo que hombres y mujeres estén en aptitud de ejercer materialmente cada 
uno de los cargos (presidente municipal, síndico y regidores). de igual forma, 
surge el deber de las autoridades de verificar que, en todo momento, se cum
pla lo anterior y, en su caso, se remuevan obstáculos que impidan hacer 
efectiva la observancia del principio de paridad de género.

esto último se corrobora con lo exigido en el artículo 140 de la ley elec
toral local, en el sentido de salvaguardar la paridad entre los géneros en la 
totalidad de las solicitudes de registro de candidaturas a las diputaciones y 
los ayuntamientos, sin distinguir alguno de los enfoques en que puede apli
carse el principio de paridad, pues se parte del supuesto de que la salvaguar
da exigida es total.

No pasa inadvertido que, en ejercicio de su potestad legislativa y a fin 
de dotar de mayor certeza a la ciudadanía, el legislador está en condiciones de 
redactar las disposiciones legales de una manera más clara y específica, desa
rrollando el alcance de los derechos y principios constitucionales conforme a 
los criterios jurisprudenciales, con objeto de evitar dudas al momento de su 
aplicación; sin embargo, el hecho de que la labor legislativa no se lleve a cabo 
de esa manera resulta insuficiente para declarar la inconstitucionalidad de 
una ley, pues basta el reconocimiento amplio de tales derechos y principios, 
sin restricciones indebidas, para que todas las reglas operativas que los mate
rializan deban ser cumplidas cabalmente por las autoridades y los partidos.

por consiguiente, no asiste razón a los promoventes, cuando afirman 
que la omisión de desarrollar expresamente las reglas para hacer efectiva la 
paridad de género, en su dimensión horizontal, para la postulación de candi
daturas, vulnera el principio de igualdad y no discriminación por razón de 
género, al dejar al arbitrio de los partidos su cumplimiento; pues, como se ha 
señalado, la ley electoral estatal reconoce el principio de igualdad entre hom
bres y mujeres, prohíbe la discriminación, entre otras causas, por razón de 
género, y establece las bases fundamentales para garantizar la paridad de gé
nero en la postulación de candidaturas para todos los cargos de elección 
popular –incluidos los correspondientes a los ayuntamientos–, las cuales se 
reflejan en reglas de cumplimiento obligatorio no sólo para los partidos políti
cos, sino también para las autoridades encargadas de verificar su observancia.

en suma, la regulación prevista en la ley electoral del estado de Zaca
tecas resulta suficiente para garantizar la aplicación de la paridad de género 
en la postulación de las candidaturas a miembros de los ayuntamientos, en 
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sus dos dimensiones, pues reconoce ampliamente, sin restricciones, dere
chos y principios que obligan a los partidos a materializar la igualdad de opor
tunidades de ambos géneros para participar de manera efectiva en el acceso 
a los cargos públicos. esta amplitud puede constituir una ventaja, al permitir 
la implementación de medidas especiales para elevar la participación de las 
mujeres cuando el contexto fáctico resulte adverso para garantizar el ejerci
cio efectivo de sus derechos políticoelectorales; ello, en atención al principio 
de progresividad y al deber de las autoridades de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos fundamentales, sin perjuicio de que el legislador 
local adopte otro tipo de medidas para lograr eficazmente la participación efec
tiva de las mujeres en la representación popular.

b) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 117, nume
ral 1, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

Como se argumentó en las opiniones Supop4/2014 y Supop5/2014, 
disposiciones como la combatida encuentran sustento en el mandato esta
blecido en el artículo segundo transitorio, fracción i, inciso f), numeral 5, del 
decreto de reformas a la Constitución Federal, en materia políticoelectoral, 
publicado en el diario oficial el diez de febrero de dos mil catorce.

en este sentido, contrario a lo manifestado por los accionantes, no 
puede considerarse que la prohibición que prevé vulnere el derecho de partici
pación de los partidos en coalición, ni que limite o restrinja, de manera inde
bida, irracional o desproporcionada, el derecho de asociación, pues, en todo 
caso, sólo establece una modalidad para su ejercicio, con independencia de 
que se refiera a los partidos políticos nacionales o estatales que contienden 
por primera ocasión en una elección en el estado de Zacatecas.

Sobre el particular, se ha estimado que el derecho de asociarse y reu
nirse pacíficamente con fines lícitos no se confiere a los partidos políticos, 
sino a los ciudadanos, quienes pueden asociarse o reunirse al amparo del 
partido que participe por primera vez en una elección federal o local, sin que 
deba hacerlo a través de coalición o mediante la postulación de un candidato 
común; de ahí que, con la referida prohibición, no se transgreda el marco cons
titucional relativo, ni se afecten los derechos políticos de votar y ser votado.

al respecto, como se razonó, entre otras, en las opiniones Supop 
14/2014, Supop15/2014, Supop18/2014, Supop23/2014, Supop32/2014, 
Supop36/2014, Supop39/2014 y Supop40/2014, respecto de disposiciones 
emitidas por Congresos de otros estados que guardan identidad sustancial 
con la que se impugna, éstas tienen por objeto conocer la fuerza real que 
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tiene un partido de reciente creación o acreditación para intervenir en un 
proceso electoral y demostrar si tiene el suficiente apoyo electoral en lo indi
vidual para obtener un porcentaje que le permita, al menos, conservar el re
gistro, acceder a las prerrogativas federales o estatales e, incluso, a un cargo 
de elección popular por el principio de representación proporcional; lo que se 
distorsionaría en un escenario como el planteado por quienes promueven la 
acción, en el que, desde su primera incursión en una elección, participe en 
coalición o postule con otros institutos políticos a un candidato común.

Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver las acciones de inconstitucionalidad 17/2014 y acumuladas, y 23/2014 y 
acumuladas, reconoció la validez de normas que prohíben que un partido 
político se coaligue en el primer proceso electoral en que participe, entre 
otras razones, sobre la base de que, si bien ya cumplió con los requisitos que 
le permitieron superar su condición de agrupación política, debe demostrar 
en la confrontación electoral que alcanza la votación legal mínima y, con ello, 
representa efectivamente una corriente democrática importante.

c) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 19, nume
ral 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

acorde con el nuevo marco de atribuciones de las autoridades electo
rales administrativas, el instituto Nacional electoral es el único órgano encar
gado de diseñar y determinar los distritos y las secciones electorales tanto en 
el orden federal como local.

de los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2, y 73, frac
ción XXiXu, de la Constitución Federal, y 44, inciso hh), y 214, numerales 1 y 
2, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, se despren
de que el Congreso del estado de Zacatecas invade la esfera competencial del 
Congreso de la unión y el instituto Nacional electoral, pues, en el precepto 
impugnado impone a este último un plazo para aprobar la distritación electoral 
de dicha entidad federativa, atribución que los ordenamientos citados confie
ren a tal órgano en exclusiva; de ahí que aquél resulte inconstitucional.

d) En relación con la inconstitucionalidad del artículo 25, fraccio
nes II y III, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

Como ha señalado el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el principio de representación proporcional tiene como finalidad 
atribuir a cada partido político el número de curules que corresponda a los 
votos emitidos a su favor, con miras a lograr una representación más adecuada 



369PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y garantizar, de manera efectiva, el derecho de participación política de las 
minorías; estando facultadas las legislaturas locales para reglamentarlo, de 
conformidad con el artículo 116 de la Constitución Federal.

en este punto, es preciso tener en cuenta los valores que articulan dicho 
principio, obligatorio para los estados, conforme al citado precepto constitu
cional, particularmente, la transformación proporcional de los votos de la ciu
dadanía en curules, la pluralidad de las fuerzas políticas y la representatividad 
en la integración de los órganos legislativos de las entidades federativas, 
pues lo contrario conllevaría una aplicación fragmentada y, por ende, asiste
mática de los mandatos constitucionales relativos, contraria a la lógica interna 
del sistema de representación proporcional.

pues bien, el párrafo tercero de la fracción ii del artículo 116 de la 
Constitución establece que las legislaturas locales se integrarán con dipu
tados electos por los principios de mayoría relativa y de representación propor
cional, en los términos que señalen sus leyes; que, en ningún caso, un partido 
político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
represente un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho pun
tos su porcentaje de votación emitida, aunque esto no se aplicará a aquel 
que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de 
curules del total de la legislatura superior a la suma del porcentaje de su 
votación emitida más el ocho por ciento; y que, en la integración de la legis
latura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiese obtenido menos ocho puntos 
porcentuales.

de lo anterior se advierten las siguientes cláusulas:

1. Reserva de ley, para que sean las propias legislaturas de los esta
dos las que desarrollen, de acuerdo con sus necesidades y circunstancias 
políticas, la reglamentación específica.

2. Límite de sobrerrepresentación, esto es, un tope máximo de dipu
taciones por ambos principios que puede alcanzar un partido político, el cual 
puede también expresarse de esta forma: la diferencia entre el porcentaje de 
curules y el de votos de cada partido no puede ser mayor a ocho puntos por
centuales, con la salvedad siguiente.

3. Excepción expresa al límite de sobrerrepresentación, si un par
tido político excede con sus diputaciones de mayoría relativa la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento.
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4. Límite de subrepresentación, el cual puede expresarse de esta 
forma: la diferencia entre el porcentaje de representación y el de votación de 
un partido no debe ser menor a ocho por ciento.

asimismo, resulta importante señalar, como se hizo en la opinión Sup
op4/2014, que los artículos 52 y 54 de la Constitución Federal, han dejado de 
constituir pautas obligatorias de control para analizar la constitucionalidad 
de leyes electorales locales, pues únicamente son aplicables al ámbito fede
ral; siendo el citado artículo 116 constitucional, el que rige a nivel estatal y 
establece las bases a las que deberán sujetarse las entidades federativas, tal 
como sostuvo el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver las acciones de inconstitucionalidad 2/2009 y acumulada –de la 
que derivó la tesis p./J. 67/2011 (9a.), de rubro: "repreSeNtaCióN propor
CioNal eN materia eleCtoral. la reGlameNtaCióN de eSe priNCipio 
eS FaCultad del leGiSlador eStatal."–, y 39/2014 y acumuladas.

luego, siempre que respete los parámetros constitucionales apunta
dos, el legislador local tiene libertad para regular la forma como operará el 
principio de representación proporcional en el Congreso estatal.

en este orden de ideas, el artículo 25, fracciones ii y iii, de la ley elec
toral del estado de Zacatecas, que se impugna, establece que al partido que 
hubiese participado, cuando menos, en trece distritos electorales uninomina
les y haya obtenido la mayoría de la votación estatal emitida, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría que hubiesen alcanzado sus 
candidatos, le serán asignadas por el principio de representación proporcio
nal las curules necesarias hasta que el porcentaje de representación de dipu
tados por ambos principios sea equivalente al porcentaje de votación estatal 
emitida que haya obtenido, adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, 
sin que, en ningún caso, exceda de dieciocho diputados del mismo partido, 
quedando incluido aquel candidato que tuviere la calidad de binacional o 
migrante; así también que, en ningún caso, el porcentaje de representación 
para integrar la legislatura podrá ser inferior al que hubiese obtenido el par
tido en la votación estatal emitida y que, en la integración de la legislatura, el 
porcentaje de representación de un partido no podrá ser menor al porcentaje 
de votación que hubiese recibido menos ocho puntos porcentuales, previendo, 
en su caso, la forma de hacer los ajustes necesarios para aplicar el referido 
límite de subrepresentación.

Si bien, en ejercicio de la potestad de configuración legislativa que 
le otorga la Constitución Federal, la legislatura estatal regula el sistema de 
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representación proporcional, estableciendo expresamente los límites de so
brerrepresentación y subrepresentación; lo cierto es que, sin justificación váli
da alguna prevé una fórmula o mecanismo que atenta contra la pluralidad y 
la representatividad en la integración de todo órgano legislativo local, pues 
indebidamente contempla, en favor del partido que haya obtenido "la mayoría 
de la votación estatal emitida", que, independiente y adicionalmente a las cons
tancias de mayoría que hubiesen alcanzado sus candidatos, le sean asigna
das por el principio de representación proporcional las curules necesarias 
hasta que el porcentaje de representación de diputados por ambos principios 
sea equivalente al porcentaje de votación estatal emitida que haya obtenido, 
adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, sin que, en ningún caso, 
exceda de dieciocho diputados del mismo partido.

esto produce una distorsión en el sistema de representación, toda vez 
que, al estar integrada la legislatura por un total de treinta diputados, se con
ceden automáticamente al partido mayoritario hasta dieciocho, lo que repre
senta, en términos relativos, el sesenta por ciento, en detrimento de otros 
partidos.

en efecto, como lo ha determinado el pleno de la Suprema Corte, si bien 
las legislaturas locales gozan de cierta libertad para moverse dentro del 
compás de formas de representación proporcional, no debe llegarse al extremo 
de que la forma minimice el principio y lo coloque en una situación meramen
te simbólica y carente de importancia en el Congreso o lo aleje significativa
mente del centro de gravedad de la proporcionalidad natural, al permitir, por 
ejemplo, que, con un número reducido de votos, se obtenga una cantidad con
siderable de escaños o que, con un amplio número de votos, se consigan tan 
sólo unas cuantas curules.

en el caso, aun cuando la fracción ii del artículo 25 impugnado esta
blece el límite constitucional de sobrerrepresentación y un tope de dieciocho 
diputados, estas cláusulas sólo tienen un carácter nominal, ya que no atienden 
a los valores de pluralidad y representatividad, consustanciales al sis tema de 
representación proporcional; de ahí que dicha fracción resulte inconstitucional. 

al respecto, resulta aplicable la tesis p./J. 70/98, de rubro: "materia 
eleCtoral. el priNCipio de repreSeNtaCióN proporCioNal Como 
SiStema para GaraNtiZar la pluralidad eN la iNteGraCióN de 
loS órGaNoS leGiSlatiVoS."
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en cambio, la fracción iii del citado artículo 25, que prevé el límite 
constitucional de subrepresentación, incluso con mecanismos de ajuste, es 
acorde con lo dispuesto por el artículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal.

e) En relación con la inconstitucionalidad del artículo noveno 
transitorio de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

de los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 4, y 73, frac
ción XXiXu, de la Constitución Federal, octavo transitorio del decreto de re
formas a la Constitución, en materia políticoelectoral, publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, y 44, inciso gg), 
de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, en relación 
con el "acuerdo del Consejo General del instituto Nacional electoral por el 
que se reasumen las funciones correspondientes a la capacitación electoral, 
así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la 
mesa directiva en los procesos electorales locales, delegada a los organismos 
públicos locales" (iNe/CG100/2014), podría concluirse, en principio, que el pre
cepto transitorio impugnado regula una situación jurídica inexistente, pues, a 
partir del citado acuerdo, los organismos públicos locales no estarían desem
peñando funciones delegadas.

No obstante, la interpretación sistemática de los puntos 20 y 22 del 
propio acuerdo permite sostener que el instituto Nacional electoral reasumió 
las funciones mencionadas sólo respecto de las elecciones locales concu
rrentes con las federales, inmediatamente posteriores a su firma, dejando a 
la emisión de disposiciones reglamentarias la regulación de la reasunción de 
tales funciones respecto de elecciones locales no concurrentes. de esta forma, 
el artículo que se combate no resulta inválido, pues tiene una función norma
tiva transitoria que no se ha agotado con la entrada en vigor del referido 
acuerdo, al subsistir la necesidad de regular las funciones delegadas en pro
cesos electorales no concurrentes.

f) En relación con la inconstitucionalidad del artículo décimo 
transitorio de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas

Como se sostuvo, al resolver el recurso de apelación Suprap451/2011, 
el derecho de réplica es un derecho humano de carácter fundamental en el 
sistema jurídico; es un mandato de optimización para la protección de la dig
nidad de la persona frente a injerencias arbitrarias en su vida privada o fami
liar y ataques ilegales a su honra o reputación; implica que toda persona 
afectada por información inexacta o agraviante emitida en su perjuicio, a través 
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de los medios de difusión dirigidos al público en general, tiene derecho a que 
se publique su respuesta o rectificación en el mismo órgano de difusión, bajo 
las condiciones que establezca la ley; y tiene fundamento en los artículos 1o., 
párrafos primero a tercero, 6o., párrafo primero, y 133 de la Constitución 
Federal, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, y 11 y 14 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos.

el derecho de réplica en materia electoral constituye un derecho huma
no con ciertas particularidades en razón de la especificidad de la materia, que 
debe ser promovido, respetado, protegido y garantizado en el orden jurídico. 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 6o., párrafo primero, de la Cons
titución, y 247, numerales 3 y 4, de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, será ejercido en términos de ley y sin perjuicio de 
aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se oca
sione, de conformidad con la ley que regula la materia de imprenta y las dis
posiciones civiles y penales aplicables.

en el contexto político, el derecho de réplica cobra importancia, por
que, cuando se busca el apoyo o el rechazo del electorado hacia determinado 
partido político, precandidato o candidato, eventualmente es difundida infor
mación inexacta o errónea respecto de los sujetos mencionados, con lo que 
resulta necesario que dicha información sea rectificada para que los votantes 
cuenten con los mejores elementos para emitir el sufragio y el principio de 
equidad en el derecho a ser votado no sea vulnerado.

Bajo las premisas anteriores, el precepto transitorio impugnado, en 
principio, sería inconstitucional tratándose del derecho de réplica en medios 
de comunicación electrónicos (por ejemplo, radio y televisión), pues, de confor
midad con los artículos 27, párrafo cuarto, 28, párrafo décimo, 42, fracción 
Vi, y 73, fracción XVii, de la Constitución Federal, 1o., 2o., 3o., 5o., párrafo 
primero, 6o., fracciones Viii, iX, Xii, Xiii, XiV, XXi, liV y lXV, y 256, fracción Vi, 
de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, es atribución exclu
siva del Congreso de la unión legislar en esta materia y de jurisdicción federal 
todo lo relativo a estos medios.

Sin que sea óbice el hecho de que el Congreso Federal no haya expe
dido la ley reglamentaria del artículo 6o. constitucional, conforme al mandato 
establecido en el decreto de reformas a la Constitución, en materia de tele
comunicaciones, publicado en el diario oficial el once de junio de dos mil 
trece, pues, en todo caso, es facultad de éste y no del Congreso del estado de 
Zacatecas legislar al respecto.
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No obstante lo anterior, el artículo combatido podría admitir una inter
pretación conforme a la Constitución, en términos de la tesis p. iV/2008, de 
rubro: "iNterpretaCióN CoNForme eN aCCioNeS de iNCoNStituCioNa
lidad. CuaNdo uNa Norma admita VariaS iNterpretaCioNeS, deBe 
preFerirSe la CompatiBle CoN la CoNStituCióN.", si se entiende que 
la expresión "medios de comunicación", en él contenida, se refiere exclusiva
mente a medios impresos y no electrónicos, pues no existe disposición cons
titucional que faculte en exclusiva al Congreso de la unión para legislar sobre 
éstos; por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124 de la Norma 
Fundamental, las legislaturas de los estados cuentan con atribuciones para 
regular el derecho de réplica respecto de aquella información que se difun
da a través de tales medios, gozando de amplia libertad de configuración 
normativa, al no existir base alguna a la que deban sujetarse.

además, en la especie, el Congreso del estado de Zacatecas estableció 
un principio de regulación para ejercer el derecho humano previsto en el ar
tículo 6o. de la Constitución Federal, en cumplimiento al principio pro persona 
y a las obligaciones impuestas a todas las autoridades en el artículo 1o. del 
propio ordenamiento, en cuanto a promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos y, dado el valor normativo de la Constitución, éstos 
son, en principio, inmediata y directamente exigibles.

Similar criterio se sostuvo en las opiniones Supop1/2013, en relación 
con la acción de inconstitucionalidad 71/2012 y acumulada, y Supop29/2014, 
en relación con la acción de inconstitucionalidad 24/2014 y acumuladas, ambas 
vinculadas con el Código electoral del estado de michoacán.

oCtaVo.—la procuradora general de la república no formuló pedi
mento en el presente asunto.

NoVeNo.—recibidos los informes de las autoridades y la opinión de la 
Sala Superior del tribunal electoral, formulados los alegatos y encontrándose 
instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali
dad y sus acumuladas, conforme a lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
ii, incisos d) y f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que se plantea la posible contradicción entre algunos artículos de la ley 
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electoral del estado de Zacatecas y la Constitución Federal y diversos trata
dos internacionales de derechos humanos de los que el estado mexicano es 
parte.

SeGuNdo.—por cuestión de orden, se debe primero analizar si la 
acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas fueron presentadas opor
tunamente.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el corres
pondiente medio oficial, si el último día del plazo fuere inhábil la demanda 
po drá presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir 
del día siguiente al en que se hubiese publicado la norma impugnada, con
siderando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

en el caso, el decreto Número 383, por el que se expide la ley electoral 
del estado de Zacatecas, fue publicado en el suplemento 3 al Número 45 del 
periódico oficial del Gobierno del estado, el sábado seis de junio de dos mil 
quince, por lo que el plazo de treinta días naturales para promover la acción 
inició el domingo siete de junio y venció el lunes seis de julio.

las acciones de inconstitucionalidad se presentaron el jueves dos, el 
viernes tres, el sábado cuatro y el lunes seis de julio de dos mil quince (según 
consta al reverso de las fojas veinte, quinientos treinta y tres, setecientos no
venta y cuatro, y mil cincuenta y cuatro del tomo i del expediente), por lo que 
fueron presentadas en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artícu
lo 60 de la ley reglamentaria de la materia.

terCero.—acto continuo, se procede a analizar la legitimación de los 
promoventes.

a) respecto de las acciones de inconstitucionalidad 36/2015 y 41/2015:
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los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución Federal, y 62, 
último párrafo, de la ley reglamentaria de la materia disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electo
ral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electora
les federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de 
sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por 
el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."

"artículo 62. …

"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se conside
rarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes 
electorales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 10 de esta 
ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias na
cionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo 
conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este 
mismo ordenamiento."

de conformidad con los artículos citados, los partidos políticos podrán 
promover acciones de inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfacer los 
siguientes extremos:

• Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente.
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• Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia na
cional o estatal, según sea el caso.

• Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello.

• Que se impugnen normas de naturaleza electoral.

1. el partido de la revolución democrática es un partido político nacio
nal, con registro ante el instituto Nacional electoral, según certificación expe
dida por el secretario ejecutivo de dicho instituto (foja mil seiscientos setenta 
y uno del tomo ii del expediente); asimismo, de las constancias que obran en 
autos, se advierte que Carlos Navarrete ruiz, quien suscribe el escrito rela
tivo a nombre y en representación del mencionado partido, se encuentra 
registrado como "presidente del Comité ejecutivo Nacional" y "presidente na
cional" (fojas veintiuno del tomo i y mil seiscientos setenta y tres del tomo ii 
del expediente).

de acuerdo con los artículos 101, inciso a), y 104, incisos a) y e), de los 
estatutos del partido de la revolución democrática, el presidente nacional 
es, a su vez, presidente del Comité ejecutivo Nacional y cuenta con la facul
tad de representarlo legalmente:

"artículo 101. el comité ejecutivo nacional se integrará por:

a) un titular de la presidencia nacional."

"artículo 104. el titular de la presidencia nacional tendrá las siguientes 
funciones y atribuciones:

"a) presidir el comité ejecutivo nacional y conducir los trabajos de éste;

"…

"e) representar legalmente al partido y designar apoderados de tal 
representación."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido de la revolución democrática fue hecha valer por parte legitimada 
para ello, toda vez que: (i) se trata de un partido político nacional, con registro 
acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, y, (ii) fue sus
crita por el presidente nacional, quien cuenta con facultades para tal efecto, 
en términos de los estatutos que rigen al partido.
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2. en cuanto a la acción de inconstitucionalidad 41/2015: morena es un 
partido político nacional, con registro ante el instituto Nacional electoral, 
según certificación expedida por el secretario ejecutivo de dicho instituto (foja 
mil seiscientos setenta y dos del tomo ii del expediente); asimismo, de las 
constancias que obran en autos, se advierte que martí Batres Guadarrama, 
quien suscribe el escrito relativo a nombre y en representación del mencionado 
partido, se encuentra registrado como "presidente del comité ejecutivo nacio
nal" y "presidente" (fojas mil cincuenta y cinco del tomo i y mil seiscientos 
setenta y cuatro del tomo ii del expediente).

de acuerdo con el artículo 38o., inciso a), de los estatutos de morena, 
el presidente del comité ejecutivo nacional cuenta con la facultad de repre
sentarlo legalmente:

"artículo 38o. el comité ejecutivo nacional conducirá a nuestro partido 
en el país entre sesiones del consejo nacional. durará en su cargo tres años, 
salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de mandato, en que 
se procederá de acuerdo con el artículo 40o. del presente estatuto. Será res
ponsable de emitir los lineamientos para las convocatorias a congresos mu
nicipales; así como las convocatorias para la realización de los congresos 
distritales y estatales, y del congreso nacional. encabezará la realización de 
los acuerdos del congreso nacional, así como la implementación del plan 
de acción acordado por el consejo nacional. Se reunirá de manera ordinaria 
una vez por semana, y de manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera 
parte de los y las consejeros y consejeras nacionales. Se instalará y sesio
nará con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará 
acuer dos por mayoría de los presentes. estará conformado por veintiún per
sonas, cuyos cargos y funciones serán los siguientes:

"a. presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su re
presentante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar en la secreta
ria general en sus ausencias; coordinará la elaboración de la convocatoria a 
los congresos distritales, estatales y nacional."

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por mo
rena, fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que: (i) se trata 
de un partido político con registro acreditado ante las autoridades electorales 
correspondientes; y, (ii) fue suscrita por el presidente del comité ejecutivo 
nacional, quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos de los es
tatutos que rigen al partido.
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Finalmente, debe señalarse que los partidos políticos antes menciona
dos promovieron la acción de inconstitucionalidad en contra del decreto Nú
mero 383, por el que se expide la ley electoral del estado de Zacatecas, norma 
de naturaleza electoral que pueden impugnar los institutos políticos a tra
vés de este medio de control.

b) respecto de las acciones de inconstitucionalidad 37/2015 y 40/2015:

los artículos 105, fracción ii, inciso d), de la Constitución Federal, y 62, 
primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"d) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de algu
no de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el 
propio órgano."

"artículo 62. en los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la 
fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por 
cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspon
dientes órganos legislativos."

de los citados preceptos, se desprende que la acción de inconstitucio
nalidad podrá promoverse por el equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de los Congresos de los estados, en contra de leyes expedidas por 
los propios órganos legislativos locales.

por tanto, en el caso, deben verificarse los extremos siguientes:
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• Que los promoventes sean integrantes del Congreso del estado de 
Zacatecas.

• Que representen, cuando menos, el equivalente al treinta y tres por 
ciento de los integrantes del Congreso estatal.

• Que la acción de inconstitucionalidad se plantee en contra de una ley 
expedida por el Congreso local.

1. Suscriben el escrito relativo once diputados, carácter que acreditan 
con las certificaciones expedidas por el secretario ejecutivo del instituto elec
toral del estado de Zacatecas (fojas quinientos treinta y cuatro a quinientos 
cuarenta y cuatro del tomo i del expediente), así como con la copia certificada 
de las constancias de mayoría y validez y de asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional (fojas quinientos cuarenta y cinco a 
quinientos cincuenta y dos bis del tomo i del expediente), en las que se hace 
constar que fueron electos para ocupar tal cargo por el periodo dos mil tre cedos 
mil dieciséis.1

2. Suscriben el escrito relativo trece diputados, carácter que acreditan 
con la copia certificada de las constancias de mayoría y validez y de asigna
ción de diputados por el principio de representación proporcional (fojas se
tecientos noventa y seis a ochocientos cinco del tomo i del expediente), en las 
que se hace constar que fueron electos para ocupar tal cargo por el periodo 
dos mil trecedos mil dieciséis.2

el artículo 51, párrafo primero, de la Constitución política del estado de 
Zacatecas establece:

"artículo 51. la legislatura del estado se integra con dieciocho dipu
tados electos por el principio de votación de mayoría relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales, y por doce diputados electos 
según el principio de representación proporcional, conforme al sistema de 
lista plurinominal votada en una sola circunscripción electoral. de estos últi
mos, dos deberán tener al momento de la elección, la calidad de migrantes o 
binacionales, en los términos que establezca la ley."

del precepto transcrito se advierte que el Congreso del estado de Zaca
tecas está integrado por un total de treinta diputados, por lo que los once y los 

1 en el escrito aparece el nombre, pero no la firma, del diputado J. Guadalupe Hernández ríos.
2 en el escrito aparece el nombre de los treinta diputados, pero sólo las firmas de trece de ellos.
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trece diputados que suscriben las acciones de inconstitucionalidad equi
valen al treinta y siete, y cuarenta y tres por ciento, respectivamente, de 
los integrantes de dicho órgano legislativo.

por último, debe señalarse que, en la especie, se impugna el decreto 
Número 383, por el que se expide la ley electoral del estado de Zacate
cas, aprobado por el Congreso estatal, al que pertenecen los promoven
tes; de ahí que deba concluirse que éstos cuentan con legitimación para 
promover las acciones de inconstitucionalidad.

Cuarto.—al no haberse hecho valer por las partes causales de 
improcedencia, ni advertirse de oficio alguna por este alto tribunal, se 
examinarán los conceptos de invalidez planteados por los accionantes.

a) artículo 19, numeral 2, de la ley electoral del estado de 
Zacatecas 

morena impugnó el citado artículo, por considerar que resulta vio
latorio del artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución Federal, pues 
el Congreso del estado invade la competencia del Congreso de la unión 
para expedir leyes generales que distribuyan competencias entre la Fede
ración y las entidades federativas en materia de partidos políticos, orga
nismos electorales y procesos electorales, conforme a las bases previstas 
en la propia Constitución; así como de los artículos 41, base V, apartado 
B, inciso a), numeral 2, y 116, fracciones ii y iV, inciso b), constituciona
les, que facultan al instituto Nacional electoral para determinar la geo
grafía electoral.

para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco 
normativo aplicable:

la fracción XXiXu del artículo 73 de la Constitución Federal, fue adi
cionada mediante decreto publicado en el diario oficial el diez de febrero 
de dos mil catorce. en ella se establece lo siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan compe
tencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de par
tidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme 
a las bases previstas en esta Constitución."

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
cuarto, inciso a), 
consistente en re
conocer la validez 
del artículo 19, nu
meral 2, de la ley 
electoral del es
tado de Zacatecas.
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las bases a que se refiere la citada fracción se prevén en los artículos 
35, fracciones i, ii y iii, 39, 40, 41, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 59, 60, 81, 83, 99, 115, 
fracción i, 116, fracciones i, ii (parte relativa), y iV, y 122, apartado C, base 
primera, fracciones i, ii, iii (parte relativa), y V, inciso f), y base segunda, frac
ción i (parte relativa), de la Constitución; así también, en el artículo segundo 
transitorio del propio decreto publicado en el diario oficial el diez de febrero 
de dos mil catorce, en el que el Constituyente permanente determinó el con
tenido de las leyes generales a que hace referencia la fracción XXiXu del 
artículo 73 constitucional.

en lo que a este punto interesa, debe destacarse el contenido de los 
artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2 y segundo transitorio, 
fracción ii, de la Constitución Federal:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los es
tados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"…

"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se rea
liza a través del instituto Nacional electoral y de los organismos públicos loca
les, en los términos que establece esta Constitución.

"…

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los térmi
nos que establecen esta Constitución y las leyes:

"a) para los procesos electorales federales y locales:

"…

"2. la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
distritos electorales y división del territorio en secciones electorales."
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artículo transitorio

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"…

"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:

"a) la celebración de elecciones federales y locales el primer domingo 
de junio del año que corresponda, en los términos de esta Constitución, a 
partir del 2015, salvo aquellas que se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán 
a cabo el primer domingo de julio;

"b) los mecanismos de coordinación entre los órganos del ejecutivo 
Federal en materia de inteligencia financiera y el instituto Nacional electoral, 
que permitan reportar a éste las disposiciones en efectivo que realice cualquier 
órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se 
consideren relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos 
aplicables;

"c) las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la meto
dología y los resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las 
preferencias electorales, así como las fechas límite para llevar a cabo su 
difusión;

"d) los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obli
gatorio entre candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las 
reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los medios de comunicación 
para organizar y difundir debates entre candidatos a cualquier cargo de elec
ción popular. la negativa a participar de cualquiera de los candidatos en nin
gún caso será motivo para la cancelación o prohibición del debate respectivo. 
la realización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba en 
contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como 
propaganda encubierta;

"e) las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda 
electoral para efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión;

"f) las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. para 
tales efectos se entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva 
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respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de prue
ba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se sus
tente la queja o denuncia;

"g) la regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que 
los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con ma
terial textil;

"h) las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas 
a legisladores federales y locales, e

"i) las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar 
violaciones en los procedimientos electorales."

en relación con los citados preceptos constitucionales, la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, publicada en el diario oficial 
el veintitrés de mayo de dos mil catorce, establece:

"artículo 1

"1. la presente ley es de orden público y de observancia general en el terri
torio nacional y para los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en 
terri torio extranjero. tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables 
en ma teria de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competen
cias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la 
relación entre el instituto Nacional electoral y los organismos pú blicos locales.

"2. las disposiciones de la presente ley son aplicables a las elecciones 
en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que esta
blece la Constitución.

"3. las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la 
Constitución y en esta ley.

"4. la renovación de los poderes ejecutivo y legislativo de la Federación, 
así como las correspondientes a los poderes ejecutivo, legislativo y de los 
ayuntamientos en los estados de la Federación, y del jefe de Gobierno, dipu
tados a la asamblea legislativa y los jefes delegacionales del distrito Federal, 
se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo."

"artículo 2

"1. esta ley reglamenta las normas constitucionales relativas a:
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"a) los derechos y obligaciones políticoelectorales de los ciudadanos;

"b) la función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de 
los poderes legislativo y ejecutivo de la unión;

"c) las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y

"d) la integración de los organismos electorales."

"artículo 3

"1. para los efectos de esta ley se entiende por:

"…

"g) instituto: el instituto Nacional electoral; …."

"artículo 32

"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:

"a) para los procesos electorales federales y locales:

"…

"ii. la geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos 
electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de 
las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras; …."

"artículo 44.

"1. el consejo general tiene las siguientes atribuciones:

"…

"l) dictar los lineamientos relativos al registro Federal de electores y 
ordenar a la junta general ejecutiva hacer los estudios y formular los proyec
tos para la división del territorio de la república en 300 distritos electorales 
uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para deter
minar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurino
minales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de 
ellas; así como la división territorial de los distritos en el ámbito local y, en su 
caso, aprobarlos; 
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"…

"gg) aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos para 
ejercer las facultades previstas en el apartado B de la base V del artículo 41 
de la Constitución; 

"hh) aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federati
vas, de conformidad con los resultados del censo nacional de población; …."

"artículo 214

"1. la demarcación de los distritos electorales federales y locales será 
realizada por el instituto con base en el último censo general de población y 
los criterios generales determinados por el consejo general.

"2. el consejo general del instituto ordenará a la junta general ejecutiva 
los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. la distritación 
deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que 
vaya a aplicarse. …"

Como se advierte, por disposición constitucional, corresponde al instituto 
Nacional electoral la geografía electoral, así como el diseño y determinación 
de los distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales, 
respecto de procesos electorales federales y locales; lo que comúnmente se 
conoce como "distritación electoral". 

Conforme a la ley general que distribuye competencias entre la Federa
ción y las entidades federativas en materia de organismos y procesos elec
torales, el instituto ejerce la referida función a través del consejo general y la 
junta general ejecutiva, con base en el último censo general de población y 
los propios criterios generales que emite y, por tratarse de un acto preparato
rio de la elección,3 debe llevarse a cabo antes de que inicie el proceso elec
toral en que vaya a aplicarse.

3 "Artículo 207
"1. el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta ley, realiza
dos por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por 
objeto la renovación periódica de los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo tanto 
federal como de las entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados 
de la república y los jefes delegacionales en el distrito Federal."
"Artículo 208
"1. para los efectos de esta ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes:
"a) preparación de la elección;
"b) Jornada electoral;
"c) resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y
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ahora bien, el precepto combatido a la letra establece:

"artículo 19

"…

"2. de conformidad con la ley General de instituciones, la distritación 
electoral deberá ser aprobada por el Consejo General del instituto Nacional, 
antes de que inicie el proceso electoral. …"

de lo anterior, se desprende que el Congreso del estado de Zacatecas 
reconoce la competencia del instituto Nacional electoral, a través del consejo 
general, para aprobar la distritación electoral a nivel estatal antes de que 
inicie el proceso electoral local, conforme a las reglas establecidas por el 
Congreso de la unión en la ley General de instituciones y procedimientos 
electorales; por lo que, contrario a lo señalado por el promovente, en modo 
alguno, invade la esfera de atribuciones de dichos órganos, sino simplemente 
adecua el marco jurídico electoral local a la reforma constitucional en ma
teria políticoelectoral, de febrero de dos mil catorce.4

en este sentido, que el artículo impugnado determine que será el Conse
jo General del instituto Nacional electoral el que apruebe la distritación elec
toral en el estado y que deberá hacerlo antes de que inicie el proceso electoral, no 
es sino reiterativo de las atribuciones y obligaciones que el Congreso Fede
ral, en la ley general antes citada, confiere al mencionado órgano; sin que 
exista impedimento para que la ley estatal prevea estos aspectos, sino, por el 
contrario, debe el legislador local de ajustarse a los mismos.

Se debe señalar que esta problemática es distinta de la que se verifica 
en las leyes generales penales en materia de secuestro, desaparición forzada de 
personas, otras formas de privación de la libertad de las personas, trata, tor
tura y electoral previstas en el artículo 73, fracción XXi, inciso a), constitucional, 
puesto que respecto de las mismas existen contenidos mínimos específicos 
de tipos penales y sanciones que no pueden ser materia de regulación por 
parte de las entidades federativas. 

"d) dictamen y declaraciones de validez de la elección.
"2. la etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y con
cluye con la clausura de casilla."
4. ley General de partidos políticos
transitorio
"tercero. el Congreso de la unión, los Congresos locales y la asamblea legislativa del distrito 
Federal deberán adecuar el marco jurídicoelectoral, a más tardar, el 30 de junio de 2014."
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por tanto, en el caso electoral se pueden hacer remisiones o repe
tir contenidos propios de la ley general, pero en el caso de las leyes genera
les en materia penal, esta condición no aplica, ya que existe una reserva 
expresa de fuente.

Consecuentemente, resulta infundado el concepto de invalidez 
que se analiza y debe reconocerse la constitucionalidad del artículo 19, 
numeral 2, de la ley electoral del estado de Zacatecas.

b) Artículos 23, numeral 2, y 140, numerales 2 y 3, de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas 

el partido de la revolución democrática y diversos diputados inte
grantes de la Sexagésima primera legislatura del estado de Zacatecas, 
impugnaron el artículo 23, numeral 2, por considerar que vulnera lo 
dispuesto por los artículos 1o., 4o. y 41, párrafo segundo, base i, de la Cons
titución Federal, en relación con diversos tratados internacionales de 
derechos humanos de los que el estado mexicano es parte, pues no ga
rantiza el principio de paridad de género, en su dimensión horizontal, a 
nivel de ayuntamientos, impidiendo hacer efectivo el acceso al ejercicio 
del poder público de ambos géneros en auténticas condiciones de igual
dad. morena, además de impugnar el precepto citado combatió, por las 
mismas razones, el artículo 140, numerales 2 y 3, referido, de manera ge
neral, a la totalidad de las solicitudes de registro, tanto de las candidatu
ras a las diputaciones como a los ayuntamientos.

para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco 
normativo aplicable:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los pode
res de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respec
tivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del pacto Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las si
guientes bases:

"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
es pecíficas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les corresponden.

por cinco votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto, inciso 
b), consistente en 
declarar infundada 
la omisión alega
da atinente a los 
artículos 23, nume
ral 2, y 140, numera
les 2 y 3, de la ley 
electoral del es
tado de Zacatecas.
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"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pue
blo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de re
presentación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afilia
ción corporativa.

"las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asun
tos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Cons
titución y la ley.

"los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. el partido político na
cional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renova
ción del poder ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la unión, le será 
cancelado el registro. …"

artículo transitorio

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"…

"ii. la ley general que regule los procedimientos electorales:

"…

"h) las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas 
a legisladores federales y locales, e …"

las bases constitucionales en materia de paridad se encuentran en el 
artículo 41, base i, que establece como obligación de los partidos políticos 
prever en sus programas reglas para garantizar la paridad entre los géneros, 
en candidaturas a legisladores federales y locales.
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el artículo segundo transitorio del decreto de reforma publicado el diez 
de febrero de dos mil catorce, en la fracción ii, inciso h), en relación con la 
equidad de género, fijó como contenido mínimo para la ley general que regu
lara los procedimientos electorales, el establecimiento de "reglas para garan
tizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales y 
locales."

por su parte, la ley General de instituciones y procedimientos electora
les, en desarrollo del tema, de forma genérica establece, en los artículos 14, 
numerales 4 y 5, 232, numerales 2, 3 y 4, 233, 234, 241, numeral 1, inciso a),5 
ciertas reglas conforme a las cuales deben presentarse las candidaturas para 
diputados y senadores del Congreso de la unión.

5 "Artículo 14.
"…
"4. en las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden 
en que deban aparecer las fórmulas de candidatos. en las fórmulas para senadores y diputados, 
tanto en el caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, los partidos políticos 
deberán integrarlas por personas del mismo género.
"5. en el caso de las candidaturas independientes las fórmulas deberán estar integradas por 
personas del mismo género."
"Artículo 232.
"…
"2. las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y por 
el principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayo
ría relativa y por el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, 
fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación.
"3. los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postu
lación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la 
unión, los Congresos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal.
"4. el instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facul
tades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, 
fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. en caso de que no 
sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. ..."
"Artículo 233.
"1. de la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de se
nadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el instituto, deberán integrar
se salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta ley."
"Artículo 234.
"1. las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compues
tas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista."
"Artículo 241.
"1. para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito 
al consejo general, observando las siguientes disposiciones:
"a) dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, 
debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 
3 del artículo 232 de esta ley; …"
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6 "Artículo 3.
"…
"4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de 
género en las candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y ase
gu rar condiciones de igualdad entre géneros.
"5. en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros 
le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcen
tajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior."
"Artículo 25.
"1. Son obligaciones de los partidos políticos:
"…
"r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales; …"

dicha obligación de garantizar la paridad entre los géneros en las can 
didaturas a legisladores federales y locales, se encuentra también prevista 
en los artículos 3, numerales 4 y 5, y 25, inciso r), de la ley General de partidos 
políticos.6

Sin embargo, para las entidades federativas no hay ninguna norma 
expresa de conformación de las candidaturas; únicamente se da una directriz 
en el artículo 232, numerales 3 y 4, en el sentido de que los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la paridad de géneros en la postulación de candi 
datos a los cargos de elección popular para la integración de los órganos de 
representación y que los institutos electorales, en el ámbito de sus competen 
cias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de candidaturas 
que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la susti 
tución de las mismas. 

de acuerdo con lo anterior, las entidades federativas, de manera resi 
dual, tienen competencia para legislar en materia de paridad de género, sin 
obligación de regular en los mismos términos que las normas aplicables para 
las elecciones federales.

en ejercicio de su facultad legislativa, el estado de Zacatecas se encuen 
tra obligado a desarrollar los principios de equidad, a que lo obligan tanto la 
Constitución como la ley General de instituciones y procedimientos electo 
rales, pues, si bien, como se dijo, no se le constriñe al seguimiento de un diseño 
determinado, el que elija debe satisfacer el requerimiento constitucional.

por otra parte, de conformidad con lo resuelto por este tribunal pleno 
en las acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 
76/2014 y 83/2014; y 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014, 
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corresponde a las legislaturas estatales emitir leyes que garanticen el absoluto 
respeto al principio de paridad de género, en la postulación de las candidaturas 
tanto para legisladores, como para integrantes de los ayuntamientos, haciendo 
con ello una interpretación extensiva para estos órganos de gobierno, en tanto su 
natu raleza plural y popular lo permite.

en efecto, la paridad de género es un principio constitucional que se 
hace extensivo a todo aquel órgano gubernamental que integre representa ción 
popular, como los órganos legislativos y los ayuntamientos, pero sin que esto 
signifique que dicho principio resulta aplicable a cualquier tipo de cargo de 
elección popular o designación de funcionarios. así, se puede concluir que 
nues tro principio constitucional de paridad de género no resulta aplicable res
pecto de cargos de carácter unipersonal.

por tanto, el principio de paridad en materia de candidaturas a cargos 
de elección popular siempre se debe extender a las planillas que se presentan 
para la integración de ayuntamientos. ahora bien, la paridad exigida consti
tucionalmente es aquella que permite avanzar una integración paritaria de los 
órganos, mediante la presentación y participación del mismo número de muje
res y de hombres para los cargos de elección a órganos de representación 
popular. a esto se le puede denominar como paridad vertical, mediante la 
cual, se busca intercalar de forma paritaria a los candidatos de distintos género y 
garantizar que cada suplente sea del mismo género que el candidato pro
pie  ta rio a efecto de generar integraciones legislativas o de Cabildos más 
equitativas. 

la aplicación de la paridad de género a los ayuntamientos se debe 
hacer tomando en consideración el órgano constitucional de que se trate, el 
tipo de elección de sus integrantes y la salvaguarda de otro tipo de principios 
constitucionales en materia electoral.

en la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 
66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014, el tribunal pleno determinó que el 
principio de paridad de género, contenido en el segundo párrafo de la base i 
del artículo 41 constitucional establece un principio de igualdad sustantiva 
en materia electoral, un derecho humano que el legislador deberá tomar en 
cuenta al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas tanto para 
legisladores federales como locales. así, este tribunal pleno determinó que, 
si bien este derecho constituye un mandato de optimización, es susceptible de 
ser modulado por un interés o razón opuesta, como otros principios rectores en 
materia electoral, por ejemplo, el democrático o la efectividad del sufragio.
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en el caso concreto, no resulta posible aplicar un principio de paridad 
de género horizontal respecto de uno de los cargos que integran el órgano, tal 
como la presidencia municipal, puesto que el principio constitucional de 
paridad de género lo que pretende es que se tengan las mismas oportunida
des de acceso para la integración del órgano representativo, mas no el acceso 
a un cargo específico. 

por tanto, es necesario determinar la configuración constitucional de los 
ayuntamientos, así como los mecanismos para su integración, a efecto de 
definir si es posible que les resulte aplicable el principio de paridad de género 
horizontal. 

el artículo 115, fracción i, de la Constitución Federal establece que cada 
municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, 
el cual estará integrado por un presidente municipal y el número de regido
res y síndicos que la ley determine. para efectos constitucionales, se en
tiende que es el ayuntamiento, en su carácter de órgano colegiado, el que 
ejerce las funciones de gobierno. 

asimismo, para efectos electorales, se entiende que se vota por una 
planilla de candidatos para integrar el ayuntamiento, y no de forma individual 
por cada una de las personas que integran dicha planilla. por tanto, no se trata 
de la nominación o elección a un cargo de carácter unipersonal en el que se 
vote por una persona en específico, sino de la elección entera de un órgano 
de gobierno mediante una planilla predefinida.

los preceptos impugnados contemplan la existencia de reglas para 
garantizar la paridad de género vertical, con lo cual se asegura que el cin
cuenta por ciento de las candidaturas de cada una de las planillas y de la lista 
corresponda a mujeres, en un esquema de alternancia, en el que se coloque, 
en forma sucesiva, una mujer seguida de un hombre o viceversa, de modo 
que el mismo género no se encuentre en dos lugares consecutivos (aplicable 
a la postulación de candidaturas por los principios de mayoría relativa y repre
sentación proporcional).

No obstante, se reclama que la normatividad electoral es omisa en 
contemplar la paridad horizontal, consistente en garantizar que el cincuenta 
por ciento de las candidaturas a un mismo cargo en todas las planillas recaiga 
en mujeres, de manera que exista igual porcentaje de candidaturas a presiden
cias municipales, sindicaturas y regidurías en todos los ayuntamientos de un 
estado (aplicable únicamente a la postulación de candidaturas por el principio 
de mayoría relativa).
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ahora bien, el principio de paridad horizontal no resulta aplicable res
pecto de planillas de candidatos para la elección de ayuntamientos, pues la 
paridad de género es exigible para garantizar la posibilidad paritaria de parti
cipación en candidaturas a cargos de elección popular en órganos legisla
tivos y ayuntamientos, y no propiamente la participación en candidaturas para 
cargos específicos dentro de dichos órganos.

en efecto, en el caso de los ayuntamientos, se emite un voto por una 
planilla de funcionarios que debe estar conformada de manera paritaria, pero sin 
que sea posible distinguir la existencia de una votación específica por alguno 
de los candidatos que integran la misma, es decir, no existe una votación por un 
cargo unipersonal, sino por un Cabildo.

en este orden de ideas, el exigir paridad específica respecto de presi
den cias municipales, no tiene ninguna repercusión de carácter representativo, 
pues éstas no integran un órgano de representación superior al ayuntamiento 
del municipio. Como ya se dijo, los órganos de gobierno de los municipios son 
los ayuntamientos, los cuales se encuentran conformados por diversos cargos 
de presidente municipal, síndico y regidores, que cuentan con competencias 
diferenciadas, pero que no son en sí mismos instancias de gobierno. el ór
gano de gobierno es el ayuntamiento, dentro del cual, todos estos cargos tienen 
la posibilidad de votar en igualdad de condiciones.

de esta forma, la paridad de género no puede ser extendida respecto 
de la posibilidad de integrar cargos en específico, sino sólo en relación con el 
acceso paritario a las candidaturas que permitan la integración de órganos 
representativos legislativos o municipales. 

en este orden de ideas, no se puede sostener que exista alguna omi
sión legislativa por no preverse a nivel legal el principio de paridad de género 
horizontal, máxime que el Constituyente permanente previó la observancia 
del principio de paridad de género única y exclusivamente para los órganos 
legislativos o de carácter plural, como expresamente lo señaló; de haber sido 
su voluntad incluirlo en otros órganos, estuvo en posibilidad de plasmarlo 
y no lo hizo, lo que se corrobora no sólo con la iniciativa que dio lugar a tal 
reforma, sino con el proceso legislativo del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en materia políticaelectoral, pues es, precisamente, 
durante el debate en la Cámara de Senadores, en la que a solicitud expresa 
de incorporar a la discusión el tema de la paridad de género para la designa
ción de titulares de la administración pública estatal, así como de los poderes 
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ejecutivo Federal, estatal o municipal, los senadores manifestaron su nega
tiva, lo que deja en evidencia la voluntad del Constituyente de no ampliar, 
por ahora, dicho principio para otros órganos de gobierno de naturaleza 
electoral. 

en virtud de la competencia residual de la que goza el legislador 
local, no le está permitido ir más allá de lo ya expresado por la Constitución 
Federal, pues de lo contrario, no sólo desbordaría su competencia, sino 
también desconocería el derecho de los partidos a su autodetermina
ción, provocando con ello el rompimiento de otros principios democráti
cos fundamentales, como lo es la libertad de postulación y el respeto al 
sufragio público. 

en tales condiciones, resulta infundado el reclamo de que las normas 
impugnadas fueron omisas en regular lo relativo a la paridad horizontal 
en candidaturas a municipios.

c) Artículo 25, fracciones II y III, de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas 

morena impugnó el citado artículo, por considerar que transgrede 
lo dispuesto por los artículos 54, fracción V, y 116, fracción ii, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal, en relación con los artículos 15, nume
ral 3, 17, numeral 2, y 28, numeral 2, incisos a), b) y c), de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, pues impone mayores requi
sitos que los previstos en la Constitución, para que un partido político 
pueda contar con un número de diputados por ambos principios que 
represente un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida.

este tribunal pleno, en diversos precedentes, se ha pronunciado 
en torno al sistema electoral mexicano.7 al respecto, aun con la reforma 
constitucional de febrero de dos mil catorce, se destacan los siguientes 
puntos que en la actualidad continúan vigentes:

• los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, integran el marco general bajo el 

7 entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 
16/2010 y 17/2010; 26/2011 y su acumulada 27/2011; y, 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 
43/2012 y 45/2012.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto, inciso c), 
consistente en de
clarar la invalidez 
del artículo 25 de la 
ley electoral del es
tado de Zacatecas.
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que se regula el sistema electoral mexicano, previendo en diversas dispo
siciones los principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno. así, 
los artículos 52, 54 y 56 de la Constitución prevén, en el ámbito federal, los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, los cuales 
tienen como antecedente relevante la reforma de mil novecientos setenta y siete, 
conocida como "reforma política", mediante la cual, se introdujo el sistema 
electoral mixto que prevalece en nuestros días.

• Conforme a la teoría, el principio de mayoría, consiste en asignar 
cada una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad 
de votos en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide 
un país. este sistema expresa, como característica principal, el fincar una 
victoria electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del 
candidato más aventajado. este escrutinio mayoritario puede ser uninominal 
o plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o calificada.

• la representación proporcional es el principio de asignación de 
curules por medio del cual, se atribuye a cada partido o coalición un número 
de escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor. la repre
sentación proporcional pura es muy difícil de encontrar, pues la mayor parte 
de los sistemas que utilizan este tipo de representación lo hacen en forma 
aproximada y combinándolo con el sistema de mayoría. la introducción del 
principio de proporcionalidad obedece a la necesidad de dar una representa
ción más adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se mani
fiestan en la sociedad, así como garantizar, en forma más efectiva, el derecho 
de participación política de la minoría y, finalmente, evitar los efectos extre
mos de distorsión de la voluntad popular que se pueden producir en un sistema 
de mayoría simple.

• los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de 
mayoría y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas 
proporciones. el sistema puede ser de dominante mayoritario o proporcional, 
dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión y 
relevancia.

• en méxico, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde 
las Constituciones de mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos 
diecisiete. la reforma constitucional de mil novecientos sesenta y tres intro
dujo una ligera variante llamada de "diputados de partidos", que consistió en 
atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que hubieran 
obtenido un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, aumentando 
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sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicional de votos obte
nidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo. en la reforma de mil 
novecientos setenta y dos, se introdujo una pequeña modificación, que con
sistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y aumentar 
el límite máximo establecido para ello; sin embargo, el sistema de integración 
de la Cámara de diputados siguió siendo de carácter mayoritario.

• el sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la 
identificación del candidato y, además, la elección por mayoría propicia el acer
camiento entre candidato y elector. la propia identificación establecida entre 
electores y candidatos puede permitir al votante una elección más informada 
con respecto a la persona del candidato y menos sujeta a la decisión de 
un partido.

• el sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar 
que la cantidad de votos obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa 
proporción, al número de curules a que tenga derecho cada uno de ellos y, de 
esta forma, facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de signi
ficación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de dipu
tados, que permita reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes 
corrientes de opinión.

• la decisión del órgano reformador de la Constitución de adoptar el 
sistema mixto con predominante mayoritario a partir de mil novecientos 
setenta y siete, ha permitido que este sistema mayoritario se complemente 
con el de representación proporcional, ante lo cual, los partidos deben presen
tar candidatos en los distritos electorales uninominales y listas de candidatos 
en las circunscripciones plurinominales. el término "uninominal", significa que 
cada partido político puede postular un solo candidato por cada distrito en 
el que participa, y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y vali dez) 
de diputado, será el que obtenga la mayoría relativa de los votos emiti dos den
tro del distrito electoral de que se trate. por su parte, el término "circunscripción 
plurinominal", aparece con la citada reforma de mil novecientos setenta y 
siete, cuando surge la figura de la representación proporcional mediante 
un sistema de listas regionales que debía presentar cada uno de los partidos 
políticos, puesto que, en cada una de las circunscripciones, se eligen varios can
didatos; de ahí que se utilice el término "plurinominal" (significando más de 
uno). Con la reforma de quince de diciembre de mil novecientos ochenta y 
seis, se determinó que "se constituirán cinco circunscripciones electorales 
plurinominales en el país".

por lo que se refiere a las entidades federativas, en el artículo 116, frac
ción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, se prevé la obligación de 
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integrar sus legislaturas con diputados electos por ambos principios (mayoría 
relativa y representación proporcional), en los términos que señalen las leyes 
locales y, a partir de la reforma constitucional de dos mil catorce, aunque se 
mantiene la libertad de configuración normativa referida, se sujeta su ejercicio 
a ciertas bases, con la fijación de reglas y límites de sobre y subrepresenta
ción; en tanto la fracción iV establece las normas que en materia electoral rigen 
en los estados, entre las que se encuentran las relacionadas con las eleccio
nes locales, las autoridades electorales locales, los partidos políticos –sólo 
determinadas cuestiones en materia de conformación, derechos, autonomía 
interna, cancelación de registro, financiamiento, límites a las erogaciones y 
montos máximos de aportaciones, acceso a radio y televisión–, los candida
tos independientes y los medios de impugnación.

de esta forma, para efectos del análisis del artículo impugnado, debe 
atenderse únicamente a lo dispuesto por el artículo 116, fracción ii, de la Cons
titución, que rige para el ámbito estatal; no así al diverso 54, que no resulta 
obligatorio para las legislaturas locales, por ser sólo aplicable al ámbito fede
ral, al referirse expresamente a la Cámara de diputados del Congreso de la unión:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior 
a esta última cifra.

"las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecu
tiva de los diputados a las legislaturas de los estados, hasta por cuatro perio
dos consecutivos. la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato.
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"las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes. en ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcen 
taje de votación emitida. esta base no se aplicará al partido político que por 
sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del 
total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. asimismo, en la integración de la legislatura, el porcen
taje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje 
de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.»"

del precepto constitucional citado, se desprenden las siguientes bases:

• Obligación de incorporar en la legislación estatal los principios 
de mayoría relativa y representación proporcional y libertad de confi
guración normativa. los Congresos de los estados deben integrarse por 
diputados electos conforme a los principios de mayoría relativa y representa
ción proporcional, de acuerdo con lo que establezcan las leyes locales.

• Límite de sobrerrepresentación. la diferencia entre el porcentaje 
de diputaciones que por ambos principios corresponda a un partido político 
y el porcentaje de votos que hubiese obtenido no puede ser mayor a ocho 
por ciento.

• Excepción al límite de sobrerrepresentación. esta diferencia 
puede ser mayor si el porcentaje de diputaciones que por el principio de mayo
ría relativa corresponde a un partido político excede en más de ocho por ciento 
el porcentaje de votos que hubiese obtenido.

• Límite de subrepresentación. la diferencia entre el porcentaje de 
diputaciones que por ambos principios corresponda a un partido político y 
el porcentaje de votos que hubiese obtenido no puede ser menor a ocho por 
ciento.

ahora bien, los artículos 51 y 52 de la Constitución política, y 17 y 24 de 
la ley electoral, ambas del estado de Zacatecas establecen:

"artículo 51. la legislatura del estado se integra con dieciocho diputados 
electos por el principio de votación de mayoría relativa, mediante el sistema 
de distritos electorales uninominales, y por doce diputados electos según el 
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principio de representación proporcional, conforme al sistema de lista pluri
nominal votada en una sola circunscripción electoral. de estos últimos, dos 
deberán tener al momento de la elección, la calidad de migrantes o binacio
nales, en los términos que establezca la ley.

"las elecciones de diputados por ambos sistemas se sujetarán a las 
bases establecidas en esta Constitución y a las disposiciones de la ley elec
toral. los diputados de mayoría relativa y los de representación proporcional 
tendrán los mismos derechos y obligaciones.

"por cada diputado propietario se elegirá un suplente. los diputados 
podrán ser electos consecutivamente por un periodo adicional. la postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renun
ciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato."

"artículo 52. la demarcación territorial de los dieciocho distritos electo
rales uninominales será la que resulte de dividir la población total del estado 
entre los distritos señalados, tomando en cuenta el último censo de población 
y los criterios generales que determine el Consejo General del instituto Nacional 
electoral.

"la facultad de asignar diputados de representación proporcional 
corres ponderá al Consejo General del instituto electoral del estado, el que 
deberá ejercerla en la sesión de cómputo estatal que para el efecto prevenga 
la ley electoral, de conformidad con la convocatoria emitida por el consejo 
para esa elección.

"para la asignación de diputados de representación proporcional se 
seguirá el orden que tuvieren los candidatos en la lista correspondiente, a 
excepción de los dos que tengan la calidad de migrantes o binacionales, los 
que serán asignados a los dos partidos políticos que obtengan el mayor por
centaje en la votación. al efecto, se aplicará una fórmula de proporcionalidad 
pura, integrada con los siguientes elementos: cociente natural y resto mayor. 
Ningún partido podrá tener más de dieciocho diputados en la legislatura, 
por ambos principios.

"los partidos políticos podrán coaligarse o celebrar alianzas conforme 
a la ley.

"para que un partido tenga derecho a participar en la asignación de dipu
tados por el principio de representación proporcional, deberá de acreditar:
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"i. Que participa con candidatos cuando menos en trece distritos elec
torales uninominales así como en la totalidad de las fórmulas por lista pluri
nominal; y

ii. Que obtuvo por lo menos el tres por ciento de la votación válida emi
tida en el estado.

"en la asignación de diputados por el principio de representación pro
porcional, se estará a lo que disponga la ley electoral local."

"artículo 17

"1. los miembros de la legislatura del estado serán 18 diputados de 
mayoría relativa, electos en distritos uninominales, y 12 diputados de represen
tación proporcional electos en una sola circunscripción electoral, de estos 
últimos, dos deberán tener al momento de la elección, la calidad de migrantes 
o binacionales. en ambos casos, por cada diputado propietario se elegirá a un 
suplente, mediante fórmulas integradas por personas del mismo género.

"2. los diputados podrán ser electos consecutivamente por un periodo 
adicional por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, 
con excepción de aquellos que tengan el carácter de independientes. la postu
lación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubiere postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

"3. Ningún partido podrá tener más de dieciocho diputados en la legis
latura por ambos principios."

"artículo 24

"1. para la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional habrá una sola circunscripción plurinominal correspondiente a 
todo el territorio del estado.

"2. las diputaciones que deberán asignarse a los partidos políticos 
serán 12. Cada partido político podrá solicitar se registre una lista de candi
datos propietarios y suplentes, cuyos integrantes podrán ser los mismos que le 
hayan registrado en las fórmulas por el principio de mayoría relativa. la lista 
deberá estar integrada de manera paritaria y alternada entre los géneros. del 
total de candidaturas, el 20% tendrá calidad de joven. las fórmulas de propie
tarios y suplentes serán de un mismo género.
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"3. la asignación de las diputaciones será en el orden de prelación que 
tuviesen los candidatos en la lista estatal registrada por cada partido político, 
con excepción de los dos que tengan la calidad de migrantes o binaciona
les, hasta completar el número a que tengan derecho de conformidad con las 
reglas que la Constitución local y esta ley establecen.

"4. las listas de candidatos a diputados por el principio de representa
ción proporcional que registre cada partido político, deberán integrar una 
fórmula de candidato propietario y suplente con carácter de migrante.

"5. el lugar que ocupe esta fórmula de candidatos con carácter migrante, 
deberá ser la última de la lista que por ese concepto obtenga cada partido 
político y a la que tengan derecho de conformidad con las reglas que esta ley 
establece.

"6. la asignación de diputados con carácter migrante corresponderá a 
los dos partidos políticos que logren en su favor, respectivamente, los mayores 
porcentajes de votación estatal emitida. en caso de que un partido político 
obtenga por el principio de mayoría relativa el triunfo en los 18 distritos elec
torales uninominales, los diputados que tengan el carácter de migrantes o 
binacionales se asignarán a la primera y segunda minorías.

"7. las disposiciones relativas al género de los candidatos, el registro 
de los candidatos que ostenten el carácter de migrante o joven, se aplicarán 
sin perjuicio de los mayores avances que en esta materia señalen la normativi
dad interna y los procedimientos de cada partido político."

por su parte, el artículo que se combate dispone:

"artículo 25

"1. para la asignación de los doce diputados electos por el principio de 
representación proporcional, el consejo general aplicará las siguientes bases:

"i. determinará la votación estatal emitida, que para este propósito será 
el resultado de restar, de la votación total emitida, los votos siguientes:

"a) aquellos que fueron declarados nulos;

"b) los alcanzados por los partidos políticos que no hubieren postulado 
candidatos a diputados en por lo menos trece distritos uninominales y en la 
totalidad de la circunscripción plurinominal; 
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"c) los de los partidos políticos que no hubieren alcanzado el 3% de la 
votación valida emitida; y

"d) los votos emitidos para candidatos independientes.

"ii. al partido político que hubiere participado con candidatos, cuando 
menos en trece distritos electorales uninominales, así como en las fórmulas 
por listas plurinominales, y haya obtenido la mayoría de la votación estatal 
emitida, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría que 
hubiesen alcanzado sus candidatos, le serán asignados por el principio de 
representación proporcional el número de curules necesarias, hasta que el por
centaje de representación de diputados por ambos principios en la legislatura, 
sea equivalente al porcentaje de votación estatal emitida que haya obtenido, 
adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, sin que en ningún caso se 
exceda del número de dieciocho diputados del mismo partido. en esta dispo
sición queda incluido aquel candidato que tuviere la calidad de binacional o 
migrante.

"Conforme a esta fracción, en ningún caso el porcentaje de representa
ción para integrar la legislatura; podrá ser inferior al porcentaje que tal partido 
obtuvo en la votación estatal emitida;

"iii. en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación 
de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales; en este caso, se deducirá el número 
de diputados de representación proporcional que sean necesarios para asig
nar diputados a los partidos políticos que se encuentren en este supuesto;

"iV. las diputaciones por el principio de representación proporcional 
que resten después de asignar las que correspondan a los partidos que 
se encuentre en los supuestos anteriores, y una vez que se ajuste la vota
ción estatal emitida, se asignarán a los demás partidos políticos con derecho 
a ello, en proporción directa con sus respectivas votaciones estatales;

"V. para los efectos anteriores, se procederá a la aplicación de una 
fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los siguientes elementos:

"a) Cociente natural; y

"b) resto mayor.

"Vi. en primer término se determinarán los diputados que se asignarán 
al partido político que se encuentre en la hipótesis prevista en la fracción ii de 
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este artículo. Se procederá a efectuar una división simple del porcentaje 
de votación estatal emitida que haya obtenido, adicionado para efectos de asig 
nación de diputados por este principio, entre el factor 3.333, a fin de determinar 
el número de diputados que le serán asignados. de resultar un número com
puesto por enteros y fracciones, deberá elevarse al entero inmediato mayor;

"Vii. en segundo término se determinarán los diputados que se asigna
rán al partido político que se encuentre en la hipótesis prevista en la fracción iii 
de este artículo;

"Viii. Hecho lo anterior, se ajustará la votación estatal emitida, restán
dole la votación total del partido que obtuvo la mayor votación y los votos que 
representaron triunfos por el principio de mayoría relativa en los distritos uni
nominales de los partidos que participan en la asignación;

"iX. el resultado obtenido se dividirá entre el número de curules a asig
nar para obtener el cociente natural. las diputaciones de representación pro
porcional se asignarán a los partidos con derecho a ello conforme a sus 
respectivas votaciones estatales ajustadas; y

"X. Si aún quedaren curules por repartir se utilizará el método de resto 
mayor, en el que participarán todos los partidos políticos que cumplan con 
estas bases para el reparto plurinominal.

"2. una vez que se haya cumplido el procedimiento previsto en las 
bases anteriores, se procederá a lo siguiente:

"i. para la asignación a que se refieren los numerales 5, 6 y 7 del artículo 
anterior, relativos a la fórmula de candidatos con carácter migrante, el consejo 
general aplicará, al caso de cada uno de los dos partidos que hubiesen obte
nido, respectivamente, los mayores porcentajes de votación estatal emitida, los 
criterios que a continuación se indican:

"a) Si tuviere derecho a la asignación de dos diputados, el primero será, 
el que ocupe tal lugar en la lista estatal registrada, y el segundo, el candidato 
con carácter migrante;

"b) Si tuviere derecho a la asignación de tres diputados el primero y el 
segundo serán, el primero y segundo de la lista estatal registrada, y el tercero, 
el candidato con carácter migrante;

"c) Si tuviere derecho a la asignación de cuatro diputados el primero, 
segundo y tercero serán, el primero, segundo y tercero de la lista estatal regis
trada, y el cuarto, el candidato con carácter migrante; y
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"d) Si tuviere derecho a la asignación de cinco diputados, el primero, 
segundo, tercero y cuarto serán, el primero, segundo, tercero y cuarto de la 
lista estatal registrada, y el quinto, el candidato con carácter migrante."

de lo anterior se advierte, en lo que interesa, que:

• el Congreso del estado se integra por un total de treinta diputados, 
de los cuales dieciocho son electos por el principio de mayoría relativa, me
diante el sistema de distritos electorales uninominales, y doce por el principio de 
representación proporcional, conforme al sistema de lista plurinominal votada 
en una sola circunscripción electoral.

• para la asignación de los doce diputados electos por el principio de 
representación proporcional, los partidos políticos deben acreditar haber parti
cipado con candidatos, cuando menos, en trece distritos electorales unino
minales, así como en las fórmulas por listas plurinominales.

• Al partido político que hubiese obtenido la mayoría de la vota
ción estatal emitida, independiente y adicionalmente a las constancias de 
mayoría que hubiesen alcanzado sus candidatos, le será asignado por el 
principio de representación proporcional el número de curules necesa
rias hasta que el porcentaje de representación de diputados por ambos 
principios sea equivalente al porcentaje de la votación estatal emitida 
que haya obtenido, adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, 
sin que pueda exceder de dieciocho diputados.

En ningún caso, el porcentaje de representación de dicho partido 
podrá ser inferior al porcentaje que hubiese obtenido en la votación 
estatal emitida.

• el porcentaje de representación de un partido político no puede ser 
menor al porcentaje de votación que hubiese obtenido menos ocho puntos 
porcentuales; de ser necesario, se harán las adecuaciones correspondientes.

• una vez que se ajuste la votación estatal emitida, las diputaciones de 
representación proporcional que resten se asignarán a los demás partidos polí
ticos con derecho a ello, en proporción directa con sus respectivas votaciones.

Como se observa, el artículo impugnado, en su fracción ii, obliga a asig
nar al partido que hubiese obtenido la mayoría de la votación estatal emitida el 
número de diputaciones necesarias para que su porcentaje de representación 
en la legislatura sea equivalente al porcentaje de votos que haya obtenido 
más el ocho por ciento, sin que pueda exceder de dieciocho diputaciones.
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lo anterior resulta violatorio de la base segunda establecida en el párrafo 
tercero de la fracción ii del artículo 116 constitucional, que prevé un tope 
máximo de diputaciones que puede obtener un partido por ambos principios, 
conforme a su porcentaje de votación emitida, pues no se atiende a estos pará
metros, sino que se obliga a otorgar a la primera fuerza política el número de 
diputaciones necesarias para llegar a dicho tope, con lo cual se distorsiona la 
proporcionalidad que debe existir entre el número de votos obtenido y la repre
sentatividad al interior del órgano legislativo.

en este sentido, no podría actualizarse el supuesto previsto en el segundo 
párrafo de la fracción ii del precepto combatido, dado que el porcentaje de 
representación de la primera fuerza política nunca sería inferior al porcentaje 
de votación que hubiese obtenido.

Consecuentemente, resulta fundado el concepto de invalidez que plan
tea el accionante, suplido en su deficiencia,8 en relación con la fracción ii del 
artículo 25 de la ley electoral del estado de Zacatecas, pues ésta resulta incons
titucional, no por imponer mayores requisitos que los establecidos en la Norma 
Fundamental para la asignación de diputaciones de representación propor
cional, sino porque, al prever el límite de sobrerrepresentación, favorece injus
tificadamente al partido político que hubiese obtenido la mayoría de la votación 
estatal emitida, haciéndolo llegar al tope máximo fijado, sin que el número de 
curules asignadas para tal efecto sea reflejo del número de votos recibidos.

en cambio, el artículo impugnado, en su fracción iii, reproduce la base 
cuarta establecida en el párrafo tercero de la fracción ii del artículo 116 de la Cons
titución, relativa al límite de subrepresentación, previendo, incluso, mecanis
mos de ajuste, a efecto de salvaguardar el porcentaje mínimo de re presentación de 
un partido en el Congreso, en función del porcentaje de votos obtenido; razón 
por lo cual, no resulta inconstitucional.

de esta forma, procedería, en principio, declarar la invalidez de la frac
ción ii del artículo 25 de la referida ley electoral y, por extensión, la de las 

8 ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos
"artículo 71. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez plan
teados en la demanda. la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria 
de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invo
cado en el escrito inicial. ...
"las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de 
leyes electorales a la Constitución sólo podrán referirse a la violación de los preceptos expresa
mente señalados en el escrito inicial."
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fracciones Vi y Viii del propio artículo, por su estrecha relación con aquélla;9 
sin embargo, la expulsión de tales porciones normativas torna disfuncional 
el sis tema de asignación de diputaciones de representación proporcional en el 
estado, previsto en el citado artículo, por lo que este tribunal pleno estima 
necesario declarar, como efecto de la sentencia,10 la invalidez total del precepto.

9 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eXteNSióN de loS eFeCtoS de la deClaraCióN 
de iNValideZ de uNa Norma GeNeral a otraS Que, auNQue No HaYaN Sido impuG
NadaS, SeaN depeNdieNteS de aQuÉlla.—Conforme al artículo 41, fracción iV, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar la invalidez de una 
norma general, deberá extender sus efectos a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada, sean de igual o menor jerarquía que la de la combatida, si regulan o se 
relacionan directamente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impug
nadas, pues el vínculo de dependencia que existe entre ellas determina, por el mismo vicio que 
la invalidada, su contraposición con el orden constitucional que debe prevalecer. Sin embargo, lo 
anterior no implica que este alto tribunal esté obligado a analizar exhaustivamente todos los orde
namientos legales relacionados con la norma declarada inválida y desentrañar el sentido de sus 
disposiciones, a fin de determinar las normas a las que puedan hacerse extensivos los efectos de 
tal declaración de invalidez, sino que la relación de dependencia entre las normas combatidas y 
sus relacionadas debe ser clara y se advierta del estudio de la problemática planteada." (Novena 
Época, registro digital: 176056, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero 
de 2006, tesis p./J. 32/2006, página 1169)
"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. CriterioS 
para determiNar la iNValideZ iNdireCta de laS NormaS.—para declarar la invalidez 
de una norma jurídica puede acudirse al modelo de ‘invalidación directa’, en el cual el órgano 
constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas 
por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no 
es el único modelo, pues existe el de ‘invalidación indirecta’, en el cual la invalidez de una norma 
o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. este 
modelo está previsto en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. la condición nece
saria para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la rela
ción de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes 
criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende 
de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada 
afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, 
de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la ‘remi 
sión expresa’, el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya 
sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe 
obtener su contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que resul
ten implicados en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande 
sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una 
norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterio
ridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general declarada 
inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven." (Novena Época, 
registro digital: 164820, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, 
tesis p./J. 53/2010, página 1564)
10 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos
"Artículo 41. las sentencias deberán contener:
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en consecuencia, dada la trascendencia para el desarrollo del respec
tivo proceso electoral, y en virtud de que de conformidad a lo previsto en el 
artículo 145 de la ley electoral del estado de Zacatecas,11 el registro de can di
datos a diputados por ambos principios debe tener lugar del trece al veinti siete 
de marzo de dos mil dieciséis, se vincula al Congreso del estado de Zacate
cas para que dentro de los sesenta días naturales siguientes al día siguiente 
al surtimiento de efectos de este fallo, dentro de su próximo periodo ordinario 
de sesiones que inicia el día ocho de septiembre de dos mil quince y con

"…
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada; …"
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
CueNta CoN ampliaS FaCultadeS para determiNar loS eFeCtoS de laS SeNteNCiaS 
eStimatoriaS.—de conformidad con el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, las facultades del máximo tribunal del país 
para determinar los efectos de las sentencias estimatorias que emite, por un lado, comprenden 
la posibilidad de fijar ‘todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito 
que corresponda’; por otro lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del cual 
derivan. ese estado de cosas implica que el alto tribunal cuenta con un amplio margen de apre 
ciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pudieran verse afecta
dos positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada inconstitucional 
en el caso de su conocimiento, de tal suerte que a través de los efectos que imprima a su senten
cia debe salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, evitando, al mismo 
tiempo, generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica 
que la ocasionada por las normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio 
establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o muni
cipales)." (Novena Época, registro digital: 170879, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, diciembre de 2007, tesis p./J. 84/2007, página 777)
11 "artículo 145.
"1. el registro de candidaturas deberá hacerse en el año de la elección y dentro de los plazos 
siguientes:
"i. para gobernador del estado, del trece al veintisiete de marzo, ante el consejo general del 
instituto;
"ii. para diputados por el principio de mayoría relativa, del trece al veintisiete de marzo, ante los 
correspondientes consejos distritales, y de manera supletoria ante el consejo general;
"iii. para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, del trece al 
veintisiete de marzo, ante el consejo general;
"iV. para ayuntamientos por el principio de mayoría relativa del trece al veintisiete de marzo, ante 
los consejos municipales y de manera supletoria ante el consejo general; y
"V. para regidores por el principio de representación proporcional, del trece al veintisiete de marzo, 
ante el consejo general.
"2. el consejo general podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de 
garantizar los plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo esta
blecido en el artículo 158 de esta ley."
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cluye el quince de diciembre del mismo año,12 legisle lo conducente con el 
objeto de subsanar exclusivamente el problema de constitucionalidad rela
tivo a la regla de sobrerrepresentación que fue invalidada atendiendo a las 
razones expresadas en esta sentencia. en este sentido, no se deberá replan
tear todo el sistema de representación proporcional, sino únicamente se debe
rán hacer las modificaciones que sean pertinentes a efecto de exclusivamente 
subsanar la inconstitucionalidad advertida.

No es óbice a lo anterior que la nueva legislación se emita y entre en 
vigor dentro del proceso electoral correspondiente, en razón de que la modifi
cación solicitada se realizará en cumplimiento a una sentencia de este tribunal 
pleno, siendo aplicable, por analogía, el siguiente criterio que lleva por rubro: 
"CerteZa eN materia eleCtoral. eXCepCióN al priNCipio relatiVo eN 
relaCióN CoN la modiFiCaCióN a laS leYeS Que riGeN el proCeSo 
uNa VeZ Que Ha iNiCiado."13 

12 el artículo 57 de la Constitución política del estado de Zacatecas dispone: "la legislatura del 
estado se instalará el siete de septiembre del año de su elección y tendrá durante cada año 
de ejercicio dos periodos ordinarios de sesiones. el primero iniciará el ocho de septiembre y con
cluirá el quince de diciembre pudiéndose prorrogar hasta el día treinta del mismo mes; el segundo 
comenzará el primero de marzo y terminará el treinta de junio."
13 "CerteZa eN materia eleCtoral. eXCepCióN al priNCipio relatiVo eN relaCióN 
CoN la modiFiCaCióN a laS leYeS Que riGeN el proCeSo uNa VeZ Que Ha iNiCiado.—
el principio de certeza en materia electoral contenido en el artículo 41, fracción iii, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consiste en que al iniciar el proceso 
electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del 
procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público, con la segu
ridad de que previamente tanto los partidos políticos como las minorías parlamentarias, e incluso 
el procurador general de la república, tuvieron la oportunidad de inconformarse con las modifi
caciones legislativas de último momento, las cuales podrían haber trastocado alguno de los 
derechos que por disposición constitucional asisten a los mencionados institutos políticos, a sus 
candidatos o a los mismos electores. Sin embargo, el mencionado principio tiene como excep
ciones: a) que las citadas modificaciones legislativas no sean de naturaleza trascendental para 
el proceso electoral, pues si su carácter es accesorio o de aplicación contingente, la falta de 
cumplimiento del requisito formal de su promulgación y publicación sin mediar el plazo de 90 días 
a que alude el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal no producirá 
su invalidez, pues aun en el supuesto de que rompieran con la regularidad constitucional por 
diversos motivos, su reparación bien podría ordenarse sin dañar alguno de los actos esenciales 
del proceso electoral, aunque éste ya hubiera comenzado; y b) si la modificación a las leyes elec
torales se hace indispensable por una declaración de invalidez que hubiese hecho la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y ya haya iniciado el proceso electoral, pues en tal caso la creación 
de nuevas normas tiene como sustento posteriores circunstancias fácticas que demandan la gene
ración de disposiciones jurídicas complementarias, o la reforma de las existentes, para garanti
zar el pleno ejercicio de los derechos políticos de los participantes, pues sería igualmente ilógico 
que por la exigencia de un requisito formal, el trabajo parlamentario quedara inmovilizado cuando 
los propios acontecimientos exigen su intervención, siempre que se atiendan y preserven los prin
cipios rectores de la materia electoral." (Novena Época, registro digital: 174536, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, agosto de 2006, tesis p./J. 98/2006, página 1564)
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es necesario tomar en consideración que para lograr el debido 
cum plimiento de esta sentencia, ante cualquier exceso o defecto, resulta 
proce dente el recurso de queja previsto en el artículo 55 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, en 
términos del criterio cuyo rubro dispone: "aCCióN de iNCoNStituCio
Nalidad. proCede el reCurSo de QueJa por eXCeSo o deFeCto 
eN la eJeCuCióN de la SeNteNCia diCtada eN eSe medio de CoN
trol CoNStituCioNal."14 

d) Artículo 117, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas 

diversos diputados integrantes de la Sexagésima primera legisla
tura del estado de Zacatecas impugnaron el citado artículo, por considerar 
que regula cuestiones relativas a la prohibición de que partidos naciona
les y locales de nuevo registro participen en coalición en las elecciones, 
cuando la regulación de las coaliciones es una competencia exclusiva 
del orden federal.

para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco 
constitucional aplicable:

14 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. proCede el reCurSo de QueJa por eXCeSo 
o deFeCto eN la eJeCuCióN de la SeNteNCia diCtada eN eSe medio de CoNtrol 
CoNS tituCioNal.—de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 105 de la Constitu
ción Federal, se advierte que las sentencias dictadas en las acciones de inconstitucionalidad 
tienen ejecución y que ante su incumplimiento la propia ley Fundamental regula proce
dimientos para imponer el respeto a la sentencia invalidante; por tanto, todas las disposi
ciones relativas al cumplimiento de las sentencias que prevé la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons titución política de los estados unidos mexicanos 
son aplicables a dichas acciones, tanto por aplicación directa del citado precepto constitu
cional como por interpretación del artículo 59 de la indicada ley reglamentaria, que prevé 
la aplicabilidad de las disposiciones del título ii cuando sea conducente. en consecuencia, 
procede el recurso de queja por exceso o defecto en el cum plimiento de una sentencia, con
signado en el artículo 55, fracción ii, de la mencionada ley, ya que es un punto estructural 
para el cumplimiento efectivo de la resolución invalidante con efectos generales dictada en 
tales acciones y para conseguir el respeto pleno a la Constitución Federal. además, esperar 
que el control de constitucionalidad se realice a través de nuevas acciones de inconstitu
cionalidad, juicios electorales, o bien juicios de amparo, significaría reducir tal sentencia 
a una mera declaración sin eficacia y hacer nugatorio su efecto general, pues su cum
plimiento quedaría a merced de las autoridades demandadas, con lo que se burlaría la 
fina lidad del artículo 105 constitucional y la autoridad de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación." (Novena Época. registro digital: 182050. instancia: pleno. tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, marzo de 2004, materia 
constitucional, tesis p./J. 15/2004, página 956)

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto, inciso d), 
consistente en de
clarar la invalidez 
del artículo 117, 
numeral 1, de la 
ley electoral del es
tado de Zacatecas.
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transitorio

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previs
tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas estable
cerán, al menos, lo siguiente:

"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:

"…

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través 
de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electorales federales y locales;

"2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas;

"3. la ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. por 
coalición total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral fede
ral o local, bajo una misma plataforma electoral. por coalición parcial se 
entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos 
el cincuenta por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral 
federal o local, bajo una misma plataforma. por coalición flexible se entenderá 
la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el veinticinco 
por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, 
bajo una misma plataforma electoral;

"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las 
boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos;

"5. en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, 
no podrá coaligarse, y …"

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 73, fracción XXiXu, 
y segundo transitorio, fracción i, inciso f), de la Constitución Federal, corres
ponde al Congreso de la unión regular, a través de leyes generales, el sistema 
de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de 
coaliciones.
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por tanto, la regulación de todo lo relativo a coaliciones de partidos 
políticos nacionales o locales se encuentra reservado de forma exclusiva al 
orden federal, sin que sea posible que las entidades federativas puedan regular 
aspecto alguno de esta materia.

ahora bien, el precepto combatido a la letra establece:

"artículo 117

"1. los partidos políticos nacionales o estatales con registro, que parti
cipen por primera vez en una elección local, no podrán hacerlo en coalición. 

"2. Concluido el proceso electoral, automáticamente la coalición que
dará disuelta, para efectos de esta ley, excepto para rendición de informes, 
fiscalización y sus consecuencias."

el concepto de invalidez es fundado, toda vez que las entidades federa
tivas no puede regular cuestiones relativas a las coaliciones entre partidos 
políticos nacionales o locales.

el artículo impugnado regula las coaliciones entre partidos políticos, 
señalando, por una parte, que los partidos nacionales o estatales de nuevo 
registro no podrán participar en coalición en su primera elección, así como 
que toda coalición quedará disuelta una vez que concluya el proceso elec
toral, salvo para cuestiones de fiscalización. 

en atención a lo resuelto por este tribunal pleno en las acciones de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, 
así como 86/2014 y su acumulada 88/2014, las entidades federativas no pueden 
regular las coaliciones de partidos políticos nacionales o locales, ya que es 
una materia que corresponde legislar de forma exclusiva al orden federal.

en la materia electoral opera una concurrencia competencial específica, 
en la cual la Federación determina a través de leyes generales las materias 
que son federales y estatales en atención a las bases constitucionales, en el 
entendido de aquello que no haya sido reservado al orden federal corresponde 
al orden local. 

existen contenidos mínimos que han sido federalizados directamente 
desde el texto Constitucional, tal como sucedió con las materias contenidas 
en el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional, incluyendo la 
regulación de coaliciones de partidos políticos nacionales y locales.
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por tanto, existe disposición constitucional expresa que señala que 
la regulación de las coaliciones de partidos políticos deberá ser realizada en 
exclusiva por el orden federal, y que la misma será aplicable directamente a 
los partidos locales. Claramente, toda cuestión relativa a las coaliciones entre 
partidos políticos nacionales o locales debe ser regulada por el Congreso 
Federal.

asimismo, en esta norma transitoria se señala que la ley general en la 
materia debe contener una prohibición para que partidos políticos de nueva 
creación puedan coaligarse. así, el artículo 85, numeral 4, de la ley General 
de partidos políticos15 dispone que los partidos de nuevo registro no podrán 
convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de 
la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior a 
su registro según corresponda. por su parte, el artículo 87, numeral 11, de la 
misma ley16 dispone que la coalición termina automáticamente una vez que 
haya concluido la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elec
ciones de senadores y diputados.

tenemos entonces que la ley General de partidos políticos ya regula de 
forma expresa las cuestiones relativas a la participación de partidos de nueva 
creación en una coalición, así como la duración de las mismas.

en conclusión, el artículo impugnado es inconstitucional, puesto que 
el Congreso de Zacatecas carece de competencia para regular cuestiones 

15 "Artículo 85.
"1. los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes.
"2. los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los 
mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos estable
cidos en esta ley.
"3. dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incor
porarse en uno de ellos.
"4. los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro 
partido político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior 
a su registro según corresponda.
"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones locales otras 
formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos. 
..."
16 "Artículo 87. 
"…
"11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores 
y diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, 
en cuyo caso los candidatos a senadores o diputados de la coalición que resultaren electos queda
rán comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el con
venio de coalición."
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relativas a las coaliciones de partidos políticos nacionales o locales, al ser 
una competencia exclusiva del orden federal.

e) Artículo noveno transitorio de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas 

morena impugnó el artículo noveno transitorio de la ley electoral 
del estado de Zacatecas, por considerar que el Congreso local se excede 
en sus atribuciones, al establecer que las funciones se mantendrán dele
gadas al organismo público electoral local hasta en tanto el instituto Nacio
nal electoral no decida reasumirlas, pues el artículo octavo transitorio del 
decreto de reformas a la Constitución Federal en materia políticoelectoral 
dispone que las funciones de capacitación electoral, ubicación de casillas 
y designación de funcionarios de mesas directivas se entenderán delega
das a los organismos públicos electorales locales, pero el instituto Nacio
nal electoral podrá reasumirlas.

para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco 
constitucional aplicable:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los pode
res de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos res
pectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las par
ticulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del pacto Federal.

"…

"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del instituto Nacional electoral y de los organismos públi
cos locales, en los términos que establece esta Constitución.

"…

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los tér
minos que establecen esta Constitución y las leyes:

"a) para los procesos electorales federales y locales:

"1. la capacitación electoral;

por mayoría de 
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"2. la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
distritos electorales y división del territorio en secciones electorales;

"3. el padrón y la lista de electores;

"4. la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de 
sus mesas directivas;

"5. las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; con
teos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales;

"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y

"7. las demás que determine la ley. …"

transitorios

"octavo. una vez integrado el instituto Nacional electoral y a partir de 
que entren en vigor las normas previstas en el transitorio segundo anterior, 
las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubica
ción de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en 
los procesos electorales locales, se entenderán delegadas a los organismos 
públicos locales.

"en este caso, el instituto Nacional electoral podrá reasumir dichas 
funciones, por mayoría del consejo general.

"la delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se someterá 
a lo dispuesto en la base V, apartado C del artículo 41 de esta Constitución."

el artículo octavo transitorio del decreto de reformas a la Constitución 
Federal en materia políticoelectoral señala que, una vez integrado el instituto 
Nacional electoral y a partir de que entren en vigor las leyes generales de 
partidos, procedimientos electorales y delitos electorales, las funciones corres
pondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y 
la designación de funcionarios de las mesas directivas en los procesos elec
torales estatales, se entenderán delegadas a los organismos públicos locales 
electorales.

este dispositivo transitorio delegó en estos últimos el ejercicio de una 
competencia que constitucionalmente corresponde al instituto Nacional elec
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toral, de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del apartado B de la 
base V del artículo 41 constitucional.

ahora bien, el precepto combatido a la letra establece:

"Noveno. las funciones correspondientes a la capacitación electoral, la 
integración y ubicación de las casillas, así como la designación de funcionarios 
de la mesa directiva, en el proceso electoral del 2016, delegadas al instituto 
electoral del estado de Zacatecas por virtud de la publicación del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en materia políticoelectoral, se 
mantendrán delegadas hasta en tanto no sean reasumidas por instituto Nacio
nal electoral."

el concepto hecho valer es infundado. 

el hecho de que una legislación local reitere el contenido de una reforma 
constitucional no representa en sí mismo el uso de una competencia del orden 
federal y, por tanto, un problema de constitucionalidad. 

el artículo impugnado establece que las cuestiones de capacitación elec
toral, ubicación de casillas y designación de funcionarios para la jornada electoral 
corresponden al órgano electoral local, en atención a que le han sido delegadas 
expresamente por el artículo transitorio constitucional ya referido. asimismo, 
establece que dichas atribuciones pueden ser reasumidas por el instituto 
Nacional electoral. 

ahora bien, el artículo octavo transitorio de la reforma constitucional 
en materia electoral determinó delegar el ejercicio de las atribuciones de capa
citación, así como de designación y ubicación de mesas directivas de casilla al 
orden local, salvo que exista una determinación de reasunción competencial por 
parte del órgano administrativo electoral nacional.

de esta forma, se trata de una competencia que ha sido delegada al 
orden estatal por la Constitución General, razón que justifica la facultad de las 
entidades federativas para legislar sobre esta materia, al existir una habilitación 
constitucional expresa para tal efecto.

por tanto, se reconoce la validez del artículo noveno transitorio de la ley 
electoral del estado de Zacatecas.
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f) Artículo décimo transitorio de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas 

morena impugnó el artículo décimo transitorio de la ley electoral 
del estado de Zacatecas, por considerar que el Congreso local carece de 
competencia para legislar en materia de derecho de réplica, al ser una 
cuestión que compete en exclusiva al Congreso de la unión, de confor
midad con lo dispuesto por el artículo tercero transitorio, fracción iV, del 
decreto de reformas a la Constitución Federal en materia de telecomuni
caciones, publicado en el diario oficial de la Federación el once de junio 
de dos mil trece, que dispone que el Congreso de la unión deberá regular 
el derecho de réplica.

para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco 
constitucional aplicable:

"artículo 41. …

"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de 
manera permanente de los medios de comunicación social. los candidatos 
independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las cam
pañas electorales en los términos que establezca la ley.

"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que esta
blezcan las leyes:

"a) a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada 
electoral quedarán a disposición del instituto Nacional electoral cuarenta 
y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos 
por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televi
sión, en el horario referido en el inciso d) de este apartado. en el periodo 
comprendido entre el fin de las precampañas y el inicio de las campañas, 
el cincuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará 
a los fines propios de las autoridades electorales, y el resto a la difusión 
de mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que esta
blezca la ley;

"b) durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en 
conjunto de un minuto por cada hora de transmisión en cada estación 
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de radio y canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo 
que determine la ley;

"c) durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el 
derecho de los partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco 
por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este 
apartado;

"d) las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas;

"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en 
su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos con
forme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los partidos 
políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados federa
les inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candida
tos independientes en su conjunto;

"f) a cada partido político nacional sin representación en el Congreso 
de la unión se le asignará para radio y televisión solamente la parte correspon
diente al porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior, y

"g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados a y B de esta 
base y fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales fede
rales, al instituto Nacional electoral le será asignado hasta el doce por ciento 
del tiempo total de que el estado disponga en radio y televisión, conforme a 
las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el instituto distribuirá 
entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por 
ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades 
electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido 
político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en 
los formatos que establezca la ley. en todo caso, las transmisiones a que 
se refiere este inciso se harán en el horario que determine el instituto con
forme a lo señalado en el inciso d) del presente apartado. en situaciones espe
ciales, el instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes 
partidistas a favor de un partido político, cuando así se justifique.

"los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier moda
lidad de radio y televisión.

"Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
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en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohi
bida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contrata
dos en el extranjero.

"las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán 
ser cumplidas en el ámbito de los estados y el distrito Federal conforme a la 
legislación aplicable.

"apartado B. para fines electorales en las entidades federativas, el ins
tituto Nacional electoral administrará los tiempos que correspondan al estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley:

"a) para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comi
ciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad fede 
rativa estará comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos 
a), b) y c) del apartado a de esta base;

"b) para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los 
términos de la ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y

"c) la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a 
los de registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuer do 
con los criterios señalados en el apartado a de esta base y lo que determine 
la legislación aplicable.

"Cuando a juicio del instituto Nacional electoral el tiempo total en radio 
y televisión a que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente 
para sus propios fines, los de otras autoridades electorales o para los candi
datos independientes, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, 
conforme a las facultades que la ley le confiera.

"apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los 
partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a 
las personas. durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes Federales y estatales, como 
de los municipios, órganos de Gobierno del distrito Federal, sus delegaciones 
y cualquier otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servi
cios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos 
de emergencia.



420 ENERO 2016

"apartado d. el instituto Nacional electoral, mediante procedimientos 
expeditos en los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto 
en esta base e integrará el expediente para someterlo al conocimiento y reso
lución del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. en el proce
dimiento, el instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden 
de suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y 
televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. …"

"artículo 116. ...

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"…

"i) los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a 
las normas establecidas por el apartado B de la base iii del artículo 41 de esta 
Constitución;

"...

"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; …"

de conformidad con la base tercera del artículo 41 constitucional, co
rresponden en exclusiva al orden federal las cuestiones relativas al uso de 
medios de radiodifusión. por su parte, la fracción iV del artículo 116 constitu
cional establece que las entidades federativas deberán garantizar, de acuerdo 
con las bases constitucionales correspondientes y las leyes generales que 
expida el Congreso de la unión, el acceso de los partidos políticos, candidatos 
y candidatos independientes a la radio y televisión.

en este sentido, en materia electoral, la Constitución es muy clara en 
definir que las cuestiones de comunicación electoral relativas a la radio y te
levisión son de carácter estrictamente federal, sin que sea posible algún tipo 
de intervención por parte de las entidades federativas.

ahora bien, el precepto combatido a la letra establece:
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"décimo. en tanto el Congreso de la unión expida la ley en materia de 
réplica, los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el 
derecho de réplica que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Cons
titución Federal y las leyes respectivas, respecto de la información que presen ten 
los medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado 
hechos o situaciones referentes a sus actividades. este derecho se ejercerá 
sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño 
moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de impren ta 
y de las disposiciones civiles y penales aplicables. para los efectos de esta ley, 
el titular del derecho de réplica deberá agotar primeramente la instancia ante el 
medio de comunicación respectivo, o demostrar que lo solicitó a su favor y le 
fue negado. las autoridades electorales deberán velar oportunamente por 
la efectividad del derecho de réplica durante los procesos electorales, y en 
caso de ser necesario deberá instaurar el procedimiento especial sanciona
dor previsto en esta ley."

el concepto de invalidez es infundado.

la norma impugnada establece un supuesto en el cual se pretende 
regular el derecho de réplica en materia electoral, hasta en tanto se expida la 
normativa federal correspondiente. 

la posibilidad de que una entidad federativa pueda legislar respecto de 
una competencia federal si ésta no ha sido ejercida es una problemática re
currente en el federalismo de otros países.17 

No obstante, de conformidad con la interpretación constitucional de 
este tribunal pleno, los órdenes de gobierno sólo pueden ejercer las compe
tencias que les han sido conferidas de forma expresa o residual, sin que sea 
posible que puedan ejercer competencias de otro orden de gobierno, salvo en 
los supuestos de permisión establecidos en la propia Constitución.18 

en este sentido, no resulta posible analizar el hecho de que esta regula
ción se encuentra condicionada al ejercicio de una competencia federal, puesto 
que es necesario determinar si el estado de Zacatecas tiene competencia para 

17 en el caso de los estados unidos de Norteamérica se permite que los estados regulen cuestiones 
del orden federal siempre y cuando la Federación no haya regulado la materia. 
18 el artículo 116, fracción Vii, constitucional contempla la posibilidad de que la Federación y los 
estados contemplen la asunción por parte de éstos de las funciones y servicios federales. a su 
vez, los estados pueden hacer lo mismo respecto de los municipios.
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regular cuestiones relativas al derecho de réplica o si se trata de una cuestión 
que sólo compete al orden federal.

el artículo 6o. constitucional establece que el derecho de réplica, dentro 
del contexto de la libre expresión, será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley.19 de esta forma, se establece un principio de legalidad, en el sentido 
de que la reglamentación de este derecho humano se debe hacer mediante una 
ley en sentido formal y material, pero sin que sea posible advertir que se trate de 
una competencia de reglamentación que competa en exclusiva al orden federal.

el artículo tercero transitorio del decreto de reformas a la Constitu
ción Federal en materia de telecomunicaciones señala que el Congreso de la 
unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al 
citado decreto dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su 
entrada en vigor y que deberá regular el derecho de réplica.20 así, este tran
sitorio es una disposición genérica sobre la regulación de este derecho, que 
no determina que el mismo deba ser regulado por algún orden normativo en 
específico.

en la materia de regulación de derechos humanos, existe concurrencia 
pura entre Federación y estados. Cualquier ley que prevea derechos humanos, 
expedida por la Federación, únicamente regula a este orden en su propio ejer
cicio competencial, pero no a los estados en el ejercicio de sus atribuciones, salvo 
que exista alguna modalidad expresa de concurrencia a nivel constitucio
nal, tal como sucede con determinados derechos, como el derecho al medio 
ambiente. 

así, un derecho fundamental no otorga per se competencia a un deter
minado orden de gobierno para su reglamentación, salvo que exista disposición 
expresa que así lo determine, ya que, conforme a la cláusula residual pre
vista en el artículo 124 constitucional, el orden federal debe tener una com
petencia expresa para legislar sobre una materia determinada.

19 "Artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terce
ros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado."
20 "tercero. el Congreso de la unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al presente decreto dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada 
en vigor, y deberá:
"…
"iV. regular el derecho de réplica; …"
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Cabe señalar que esta Suprema Corte se ha manifestado en el sentido 
de que la reglamentación de los derechos fundamentales es una cuestión que 
compete por igual a los estados o al orden federal, dependiendo de la juris
dicción que se trate.21

de esta forma, la federalización de una materia determinada pasa por el 
establecimiento de una competencia legislativa expresa para el Congreso de 
la unión a nivel constitucional. máxime que el párrafo tercero del artículo 1o. 
de la Constitución Federal determina que las obligaciones de promover, res
petar, proteger y garantizar los derechos humanos están previstas para todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, es decir, para todos los ór
denes de gobierno. 

No existe una disposición expresa que conceda sólo facultades al Con
greso de la unión en toda la materia de réplica. la regulación del derecho de 
réplica no compete en exclusiva al orden federal, ni éste puede generar bases o 
contenidos que limiten la posibilidad de legislar para las entidades federativas.

Sin embargo, es necesario considerar si el ejercicio del derecho humano 
se relaciona, de alguna manera, con materias, espacios o medios que se en
cuentran sujetos a una regulación que compete, en específico, a un orden 
competencial. 

en este caso concreto, es necesario determinar si se está regulando el 
derecho de réplica en la materia electoral, en atención a la distribución com
petencial entre el orden federal y las entidades federativas, de conformidad 
con los artículos 41 y 116 constitucionales.

Se trata del derecho de réplica en la materia electoral, que involucra a 
todos los medios de comunicación, pero las entidades federativas sólo podrán 
intervenir y legislar, de conformidad con su competencia constitucional, para 
regular los medios de comunicación locales en cuestiones electorales.

21 "GaraNtÍaS iNdiVidualeS, leYeS reGlameNtariaS de laS.—Si bien la Constitución Ge
neral, en su artículo 16, transitorio, parece atribuir al Congreso Federal la facultad de expedir las 
leyes orgánicas de la Constitución, tratándose de garantías individuales, también debe entenderse 
que esa facultad está subordinada a la naturaleza de la materia sobre la cual versan esas garan
tías, según lo previene el artículo 124 de la misma Constitución, y por tanto la reglamentación de 
dichas garantías corresponderá al Congreso de la unión cuando se trate de materias que atañen 
a la jurisdicción federal, y a las legislaturas locales, en caso contrario." (tesis aislada, Quinta Época, 
primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo Xl, página 3328)
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ahora bien, la norma impugnada reglamenta el derecho de réplica de 
los partidos, precandidatos y candidatos en los medios de comunicación por 
cuestiones electorales y durante los procesos electorales. Se debe interpretar 
que el artículo sólo puede regular el ejercicio del derecho de réplica durante 
un proceso electoral en medios de comunicación que pueden ser reglamen
tados por las entidades federativas, tales como periódicos y revistas, sin que 
esto se pueda hacer extensivo a otros medios de comunicación que sólo pue
den ser regulados a nivel federal, tales como la televisión o la radio. 

en este sentido, si bien es cierto que el precepto hace referencia a medios 
de comunicación, no resulta posible considerar que este solo hecho genere 
que la norma comprenda medios que sólo pueden ser regulados a nivel fede
ral;22 por tanto, el término "medio de comunicación", utilizado por el artículo 
impugnado, no da cabida a hacer una extensión por analogía a la radio y te
levisión, por lo que aquél debe entenderse como cualquier medio en general 
que pueda ser regulado por el estado dentro de un contexto electoral.

es por lo anterior que se reconoce la validez del artículo décimo transi
torio de la ley electoral del estado de Zacatecas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad y sus acumuladas.

22 "radio Y teleViSióN eN materia eleCtoral. loS artÍCuloS 188 B, FraCCióN ii, Y 198, 
FraCCióN iii, de la leY de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS del eStado 
de YuCatÁN, No traNSGredeN laS atriBuCioNeS CoNStituCioNaleS Que poSee el 
iNStituto Federal eleCtoral.—los artículos 41, base iii, apartado a, y 116, fracción iV, inciso 
i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establecen que corresponde en 
exclusiva al instituto Federal electoral administrar el acceso de los partidos políticos a los tiem
pos oficiales de radio y televisión, tanto a nivel federal como en las entidades federativas. en ese 
sentido, los artículos 188 B, fracción ii, y 198, fracción iii, de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales del estado de Yucatán, no transgreden esa atribución, al disponer lo que 
se entenderá por actos de precampaña y regular lo relativo al tope de gastos de campaña, exclu
sivamente en lo concerniente a diarios, revistas y otros medios impresos y electrónicos, dentro 
de los que no se ubica la radio ni la televisión, pues en todo momento se refieren a inserciones 
pagadas, anuncios publicitarios y similares, difundidos sólo por tales medios. por tanto, el térmi
no ‘medio electrónico’, utilizado en la fracción iii del artículo 198, no da cabida a una analogía de las 
connotaciones radio y televisión, por lo que aquélla debe comprenderse como cualquier medio 
electrónico en general, exceptuando, desde luego, a los citados en último término."(Novena Época, 
registro digital: 164942, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 
2010, tesis p./J. 27/2010, página 2590)
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SeGuNdo.—Se reconoce la validez de los artículos 19, numeral 2, y 
noveno y décimo transitorios de la ley electoral del estado de Zacatecas, expe
dida mediante decreto Número 383, publicado en el suplemento 3 al Número 
45 del periódico oficial del Gobierno del estado el seis de junio de dos mil 
quince, de acuerdo con los incisos a), e) y f) del considerando cuarto de esta 
sentencia.

terCero.—Se declara la invalidez de los artículos 25 y 117, numeral 1, 
de la ley electoral del estado de Zacatecas, expedida mediante decreto Nú
mero 383, publicado en el suplemento 3 al Número 45 del periódico oficial 
del Gobierno del estado el seis de junio de dos mil quince, de acuerdo con los 
incisos c) y d) del considerando cuarto de esta sentencia.

 
Cuarto.—Se declara infundada la omisión alegada respecto de los 

artículos 23, numeral 2, y 140, numerales 2 y 3, de la ley electoral del estado 
de Zacatecas, expedida mediante decreto Número 383, publicado en el suple
mento 3 al Número 45 del periódico oficial del Gobierno del estado el seis de 
junio de dos mil quince, de acuerdo con el inciso b) del considerando cuarto 
de esta sentencia.

QuiNto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Zacatecas y en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta; en la inteligencia de que la declaración de inva
lidez de los artículos 25, y 117, numeral 1, de la ley electoral del estado de Za
catecas, expedida mediante decreto Número 383, publicado en el suplemento 
3 al Número 45 del periódico oficial del Gobierno del estado el seis de junio 
de dos mil quince, de acuerdo con los incisos c) y d) del considerando cuarto de 
esta sentencia, surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolu
tivos de la presente ejecutoria al Congreso estatal.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

en relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de la señora y los señores minis
tros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez 
dayán y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportuni
dad y a la legitimación activa. 
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la ministra Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión 
de veintisiete de agosto de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que 
integró la comisión de receso correspondiente al primer periodo de sesiones 
de dos mil quince.

en relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de la señora y los señores mi nistros 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
medina mora i. y presidente aguilar morales, respecto del considerando cuar
to, relativo al análisis de los conceptos de invalidez, en su inciso a), consistente 
en el reconocimiento de validez del artículo 19, numeral 2, de la ley electoral 
del estado de Zacatecas. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Silva 
meza y pérez dayán votaron en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena y 
Cossío díaz anunciaron sendos votos particulares. 

la ministra Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión 
de veintisiete de agosto de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que 
integró la comisión de receso correspondiente al primer periodo de sesiones 
de dos mil quince.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de la señora y los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, medina mora i., pérez dayán y presidente aguilar morales, 
respecto del considerando cuarto, relativo al análisis de los conceptos de 
inva lidez, en su inciso e), consistente en el reconocimiento de validez del ar
tículo noveno transitorio de la ley electoral del estado de Zacatecas. la mi
nistra Sánchez Cordero de García Villegas y el ministro Cossío díaz votaron 
en contra. la ministra luna ramos anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de la señora y los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas 
y pérez dayán, respecto del considerando cuarto, relativo al análisis de los 
conceptos de invalidez, en su inciso f), consistente en el reconocimiento de 
validez del artículo décimo transitorio de la ley electoral del estado de Zaca
tecas. la ministra luna ramos y el ministro presidente aguilar morales vota
ron en contra. el ministro pérez dayán anunció voto concurrente. 

el ministro Silva meza no asistió a la sesión de treinta y uno de agosto 
de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que integró la comisión de 
receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil quince.
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en relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras y señores mi
nistros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando cuarto, relativo al análisis de los conceptos de invalidez, en su inciso 
c), consistente en la declaración de invalidez del artículo 25 de la ley electoral 
del estado de Zacatecas. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras y los señores mi
nistros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas 
con reservas en virtud de existir un precedente que coincide con la propuesta, 
aprobado por mayoría calificada, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo 
con reservas en virtud de existir un precedente que coincide con la propuesta, 
aprobado por mayoría calificada, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales con reservas en virtud de 
existir un precedente que coincide con la propuesta, aprobado por mayoría 
calificada, respecto del considerando cuarto, relativo al análisis de los con
ceptos de invalidez, en su inciso d), consistente en la declaración de invalidez 
del artículo 117, numeral 1, de la ley electoral del estado de Zacatecas. 

por mayoría de nueve votos de las señoras y los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente aguilar morales, se aprobaron los efectos de la declaración de 
invalidez decretada. el ministro Cossío díaz votó en contra y anunció voto 
particular. 

el ministro Silva meza no asistió a la sesión de treinta y uno de agosto 
de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que integró la comisión de 
receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil quince.

en relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de la señora y los señores minis
tros Gutiérrez ortiz mena en contra de consideraciones, Cossío díaz, luna ramos 
apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea en contra de consideraciones y por razones distintas, pardo 
rebolledo, Silva meza en contra de consideraciones, medina mora i., pérez 
dayán y presidente aguilar morales apartándose de algunas consideraciones, 
respecto del considerando cuarto, relativo al análisis de los conceptos de 
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invalidez, en su inciso b), consistente en declarar infundada la omisión alega
da atinente a los artículos 23, numeral 2, y 140, numerales 2 y 3, de la ley 
electoral del estado de Zacatecas. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Zaldívar 
lelo de larrea y presidente aguilar morales, anunciaron sendos votos concu
rrentes. los ministros Cossío díaz y Franco González Salas reservaron su de
recho a formular sendos votos concurrentes. 

la ministra Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión 
de veintisiete de agosto de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que 
integró la comisión de receso correspondiente al primer periodo de sesiones 
de dos mil quince.

en relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras y los señores mi
nistros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro Silva meza no asistió a la sesión de treinta y uno de agosto 
de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que integró la comisión de 
receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil quince.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 17 de noviembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, respecto 
de la resolución pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción en la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 
y 41/2015. 

en el considerando cuarto, inciso b), de la ejecutoria correspondiente se analizó la omisión 
de la legislatura local de garantizar el principio de paridad de género, en su dimi
sión horizontal, a nivel de ayuntamientos; en ese sentido, se determinó, esencial
mente, que no existía dicha omisión, pues el principio de paridad horizontal no es 
aplicable en la integración de dichos órganos colegiados.

a pesar de que comparto, en lo general, lo resuelto por este tribunal pleno, respecto a la 
inexistencia de la omisión reclamada, considero que el principio de paridad horizontal 
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sí resulta aplicable a la integración de los ayuntamientos, como a continuación se 
explica:

en primer lugar, me refiero a las acciones de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumu
ladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014;1 y, 35/2014 y sus acumula
das 74/2014, 76/2014 y 83/2014,2 donde el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó, en esencia, lo siguiente:

• el principio de paridad de género contenido en el segundo párrafo de la fracción i del 
artículo 41 constitucional establece un principio de igualdad sustantiva en materia 
electoral, un derecho humano que el legislador deberá tomar en cuenta al diseñar las 
reglas para la presentación de candidaturas tanto para legisladores federales como 
locales.

• Si bien para las entidades federativas no hay ninguna norma expresa de conformación 
de las candidaturas; a partir del contenido del artículo 232, numeral 3 y 4,3 de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, se debe entender que las en
tidades federativas de manera residual tienen libertad para establecer sus propias 
reglas sobre dicho aspecto, sin que haya una obligación de uniformidad, siempre y 
cuando cumplan con el principio de paridad.

• el derecho de paridad es un mandato de optimización, por lo que en la medida en que 
no sea desplazado por una razón opuesta (otro principio rector en materia electoral), 
este principio será la medida para garantizar la igualdad sustancial entre los géneros, 
tanto en las candidaturas como en la integración de los órganos de representación.

• la obligación de garantizar la paridad entre los géneros para la conformación de los 
órganos de representación popular no se agota en la postulación de candidatos por 
parte de los partidos políticos, sino que el estado se encuentra obligado a establecer 
medidas que cumplan con el mandato constitucional, sin que la implementación de 
estas medidas puedan ser arbitrarias, pues las mismas se encuentran sujetas a un 
análisis de razonabilidad por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

1 aprobado por el tribunal pleno el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, por mayoría 
de seis votos de los Ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Aguilar 
Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva meza. los ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas, pardo rebolledo y pérez dayán votaron en contra. 
2 aprobada por el tribunal pleno el dos de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de diez 
votos, de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero, pérez dayán y Silva 
meza, aprobó por mayoría de ocho votos, con voto en contra de los ministros luna ramos y 
Franco González Salas.
3 "artículo 232.
"… 
"3. los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postula
ción de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la unión, 
los Congresos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal.
"4. el instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán fa
cultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la pari
dad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. en caso de que 
no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. …"
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en segundo lugar, me refiero a la acción de inconstitucionalidad 39/2014 y sus acumuladas 
44/2014, 54/2014 y 84/2014,4 donde se determinó, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

• las legislaciones locales deberán establecer en sus Constituciones y legislaciones lo
cales reglas para garantizar la paridad entre géneros en la postulación de las candi
daturas a legisladores locales e integrantes de los ayuntamientos, en términos del 
artículo 41, fracción i, de la Constitución Federal; así como del artículo 232, numera
les 3 y 4, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales.

de las anteriores premisas, se puede advertir que la paridad es un principio de igualdad 
sustantiva en materia electoral y un mandato de optimización que se erige como uno 
de los grandes pilares constitucionales, cuya finalidad es reducir la desigualdad histó
rica de las mujeres frente a los hombres en el acceso a los cargos de elección popular, 
situación que, hasta la fecha, impera en nuestra sociedad.

este principio pretende, entonces, aumentar la postulación y registro de mujeres a cargos 
públicos; y que esa postulación y registro se traduzcan en un acceso real, efectivo y 
competitivo a los puestos de representación popular.

en ese sentido, para que el principio de paridad sea realmente efectivo y cumpla con la 
finalidad constitucional de lograr una igualdad sustantiva en el acceso de las mujeres 
a cargos públicos, resulta indispensable que este principio, en el caso de la elección 
de los ayuntamientos, se entienda en dos dimensiones: vertical y horizontal.

en efecto, la aplicación del principio de paridad en la integración de los ayuntamientos, 
no sólo puede mirar al interior del órgano y exigir paridad en sus integrantes; sino que 
obliga a que esa paridad permee de manera transversal u horizontal a todos los car
gos que lo integran (síndicos, regidores y presidentes municipales) en todos los 
ayuntamientos; de manera que las postulaciones y registro de los candidatos para 
ocupar esos cargos deberán estar repartidos de forma paritaria en todos los munici
pios de la entidad federativa de que se trate; lo que se traduce en una posibilidad real y 
no ilusoria de que las mujeres puedan ocupar una presidencia municipal, una sin di ca
tura o una regiduría en el cincuenta por ciento de los casos dentro de sus municipios.

en ese sentido, contrario a lo que determinó la mayoría, no puede resultar un obstáculo en 
la aplicación del principio de paridad, en su dimensión horizontal, que el ayuntamien
to sea un órgano colegiado y que la emisión del voto no esté dirigida a una persona 
en específico. aceptar una interpretación en ese sentido, restringiría la eficacia del 
principio reduciéndolo a un mandato meramente formal que seguiría impidiendo 
que las mujeres tuvieran igualdad de oportunidades en el acceso a cargos públicos 
de alta dirección, como son las presidencias municipales.

por lo antes expuesto, se concluye que, en términos del artículo 1o., 4o. y 41, base i, de la 
Constitución Federal, el principio de paridad en la integración de los ayuntamientos 

4 resuelta por el tribunal pleno el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, en el sentido de 
aprobar, por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Zaldívar 
lelo de larrea, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza. 
los ministros Cossío díaz, Franco González Salas, pardo rebolledo y pérez dayán votaron en 
contra.
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deberá ser aplicado en sus dos dimensiones: horizontal y vertical; ello, con la fina
lidad de erradicar la discriminación de la participación de la mujer en la vida política; 
y lograr su empoderamiento a través de un acceso real y efectivo en el desempeño 
de los cargos de elección popular.

ahora bien, bajo este entendimiento, se puede concluir que los artículos 23, numeral 2,5 y 
140, numerales 2 y 3,6 de la ley electoral del estado de Zacatecas, no son omisos en 
establecer la paridad horizontal en la integración de los ayuntamientos, siempre y 
cuando se interpreten, como ya se estableció, en el sentido de que el principio de pari
dad previsto en ellos implica tanto la paridad vertical (paridad al interior del ayun
tamiento), como la paridad horizontal (paridad en todos los cargos que integran el 
ayuntamiento, en relación con la totalidad de los municipios) en la integración de 
los ayuntamientos.

en mérito de las razones expuestas, si bien comparto el sentido de la presente ejecutoria, 
sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso disentimiento por cuanto hace a las 
consideraciones plasmadas en la sentencia.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 17 de noviembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro alberto pérez dayán, en la acción de inconsti
tucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, resuelta por el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta y 
uno de agosto de dos mil quince.

el tribunal pleno, en sesión de treinta y uno de agosto de dos mil quince, resolvió la ac
ción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas, en la cual se analizaron di
versas disposiciones de la ley electoral del estado de Zacatecas, que involucraban 
distintos problemas jurídicos en esa materia.

uno de los temas que fue objeto de análisis en esa acción, se refirió a lo dispuesto en el 
artículo décimo transitorio del decreto 383, publicado en el periódico oficial del Go
bierno del estado de Zacatecas, por el cual se expidió la ley combatida, en cuanto 

5 "Artículo 23
"…
"2. las planillas deberán estar integradas de manera paritaria y alternada entre los géneros. del 
total de candidaturas, el 20% tendrá la calidad de joven. las fórmulas de propietarios y suplentes 
serán de un mismo género."
6 "Artículo 140
"…
"2. Se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un su
plente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio 
de paridad hasta agotar cada lista.
"3. en las sustituciones que realicen los partidos o coaliciones, deberán respetar el principio de 
paridad entre los géneros y alternancia de género. de la totalidad de las candidaturas, el 20% 
tendrá la calidad de joven."
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regula el derecho de réplica, y que fue impugnado bajo el argumento de que se trata 
de una cuestión que compete legislar en exclusiva al Congreso de la unión, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo tercero transitorio, fracción iV, del decreto 
de reformas a la Constitución Federal en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece.

la disposición que fue materia de análisis, es del tenor siguiente:

"décimo. en tanto el Congreso de la unión expida la ley en materia de réplica, los partidos 
políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que 
establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución Federal y las leyes res
pectivas, respecto de la información que presenten los medios de comunicación, cuan
do consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus 
actividades. este derecho se ejercerá sin perjuicio de aquellos correspondientes a las 
responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule 
la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables. para los 
efectos de esta ley, el titular del derecho de réplica deberá agotar primeramente la 
instancia ante el medio de comunicación respectivo, o demostrar que lo solicitó a su 
favor y le fue negado. las autoridades electorales deberán velar oportunamente por 
la efectividad del derecho de réplica durante los procesos electorales, y en caso de ser 
necesario deberá instaurar el procedimiento especial sancionador previsto en esta ley."

en la ejecutoria respectiva la mayoría de los señores ministros determinamos que la dis
posición impugnada no es inconstitucional, en virtud de que establece un supuesto 
en el cual se pretende regular el derecho de réplica en materia electoral, hasta en 
tanto se expida la normatividad federal correspondiente; así como que no existe una 
disposición expresa que conceda sólo facultades al Congreso de la unión en toda la 
materia de réplica, es decir, que la regulación de ese derecho no compete en exclu
si va al orden federal, ni éste puede generar bases o contenidos que limiten la posibi
lidad de legislar para las entidades federativas. así como que, en el caso, se está ante 
el de recho de réplica en materia electoral que involucra a todos los medios de co
muni cación, pero las entidades federativas sólo podrán legislar de conformidad con 
su competencia constitucional para regular los medios de comunicación locales en 
cuestiones electorales.

en ese contexto, se expresó que el artículo debía interpretarse en el sentido de que sólo 
puede regular el ejercicio del derecho de réplica durante un proceso electoral en medios 
de comunicación que pueden ser reglamentados por las entidades federativas, tales 
como periódicos y revistas, en los siguientes términos:

"ahora bien, la norma impugnada reglamenta el derecho de réplica de los partidos, pre
candidatos y candidatos en los medios de comunicación por cuestiones electorales 
y durante los procesos electorales. Se debe interpretar que el artículo sólo puede re
gular el ejercicio del derecho de réplica durante un proceso electoral en medios de 
comunicación que pueden ser reglamentados por las entidades federativas, tales como 
periódicos y revistas, sin que esto se pueda hacer extensivo a otros medios de comuni
cación que sólo pueden ser regulados a nivel federal, tales como la televisión o la radio. 

"en este sentido, si bien es cierto que el precepto hace referencia a medios de comuni
cación, no resulta posible considerar que este solo hecho genere que la norma com
prenda medios que sólo pueden ser regulados a nivel federal; por tanto, el término 
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‘medio de comunicación’, utilizado por el artículo impugnado, no da cabida a hacer 
una extensión por analogía a la radio y televisión, por lo que aquél debe entenderse 
como cualquier medio en general que pueda ser regulado por el estado dentro de 
un con texto electoral."

al respecto, tal como me permití expresarlo en la sesión del tribunal pleno, estoy de acuer
do en que la disposición examinada es válida, en el entendido de que, interpretada de 
conformidad con el sistema constitucional que le rige, el derecho de réplica se en
tiende relacionado única y exclusivamente con aquellos medios de comunicación que 
correspondan a la competencia de la entidad federativa y no así a los medios de co
municación nacional, ya que éstos escapan a la facultad legislativa que tiene el Congreso 
del estado de Zacatecas; es decir, medios de comunicación local y no a todos, inde
pen diente de que el Congreso de la unión aún no haya expedido la ley que regule este 
derecho.

en ese sentido, considero respetuosamente, que en la ejecutoria se debió acotar la com
petencia del Congreso del estado de Zacatecas a la materia que regula a los medios 
de comunicación de carácter local, para así entender que la regulación no comprende 
medios nacionales, propios de una regulación federal, pues en los términos propues
tos, extiende esa competencia a los medios de comunicación cuya regulación es propia 
del Congreso de la unión; en otras palabras, estimo que en forma categórica se debió 
haber acotado la competencia a que me refiero, pues de otra manera el derecho de 
réplica en este tipo de medios de comunicación nacional, pudiera quedar supedita
da a las disposiciones que, en la materia, establezca el instituto electoral del estado de 
Zacatecas.

Cabe agregar que, al discutirse la diversa acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus 
acumuladas 55/2014, 61/2014 y 71/2014, en sesión de veinticinco de septiembre de dos 
mil catorce, se cuestionó precisamente la facultad de los Congresos de los estados para 
regular el derecho de réplica y que, en todo caso, podrían hacerlo sólo en relación 
con los medios de comunicación locales y no nacionales, cuya titularidad en cuanto 
a la concesión respectiva, no pasa por la competencia de las legislaturas locales; 
sin embargo, la propuesta sometida a consideración no alcanzó la votación necesaria 
para la declaratoria de invalidez, por lo que en ese aspecto de la litis, se desestimó la 
acción de inconstitucionalidad.

por tanto, estoy de acuerdo en que la disposición es válida, sin embargo, su interpretación 
debió, en mi opinión, acotarse de manera precisa, a los medios de comunicación que 
a nivel local concierne regular a las entidades federativas.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 17 de noviembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea en la acción de 
inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015. promovida 
por el partido de la revolución democrática, morena y diversos diputados integrantes 
de la Sexagésima primera legislatura del estado de Zacatecas. 
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Con motivo de la resolución del presente asunto, la Suprema Corte analizó, por primera 
ocasión, la figura de la "paridad horizontal" en las candidaturas a presidencias muni
cipales, a partir de la impugnación en contra de los artículos 23, numeral 2, y 140, 
numerales 2 y 3, de la ley electoral del estado de Zacatecas, respecto de los cuales 
el partido de la revolución democrática argumentó que omitían incorporar el principio 
constitucional de paridad. 

el tribunal pleno, por unanimidad de diez votos, determinó que el planteamiento era in
fundado, lo cual comparto, pero por razones diferentes a las que informan el fallo. 

I. Argumentos de la sentencia

el análisis del concepto de invalidez relativo a la omisión de incorporar el principio de pa
ridad horizontal –por el cual se sostiene que debería existir un mismo número de 
candidaturas de hombres y de mujeres al cargo presidente municipal–, se realizó 
en torno a los siguientes argumentos: 

– las bases constitucionales en materia de paridad se encuentran en el artículo 41, base 
i, de la Constitución General, que establece la obligación de los partidos de establecer 
en sus programas reglas para garantizar la paridad de género en candidaturas a legis
ladores federales y locales; así como en la ley General de instituciones y proce dimientos 
electorales1 y la ley General de partidos políticos,2 las cuales prevén determinadas 
reglas para cumplir la obligación constitucional aludida; sin embargo, dichos orde
namientos no contienen norma expresa para la conformación de las candidaturas 
para las entidades federativas; únicamente el artículo 232, numerales 3 y 4, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales establecen, por una parte, la 
directriz relativa a que los partidos promoverán y garantizarán la paridad de género 
en la postulación de candidatos para la integración de los órganos de representación 
y, por otra, que los institutos electorales pueden rechazar el registro de candidaturas 
que exceda la paridad. por tanto, las entidades federativas de manera residual pueden 
legislar en materia de paridad de género, sin obligación de seguir un diseño determi
nado, pero el que elijan debe satisfacer el requerimiento constitucional.

– al resolver las acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas, y 39/2014 y 
sus acumuladas, se concluyó que corresponde a las legislaturas estatales garan tizar 
el absoluto respeto al principio de paridad de género en la postulación de candidaturas 
para legisladores, así como para los integrantes de los ayuntamientos, haciendo con 
ello una interpretación extensiva para estos órganos de gobierno, al ser los ayun
tamientos órganos de carácter representativo, sin que resulte aplicable el principio 
de paridad a cargos de carácter unipersonales; y, por su parte, en la acción de incons
titucionalidad 45/2014 y sus acumuladas, se determinó que el principio de paridad 
establece un principio de igualdad sustantiva en materia electoral que el legislador 
debe considerar al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas a legis

1 en los artículos 14, numerales 4 y 5, 232, numerales 2, 3 y 4, 233, 234, 241, numeral 1, inciso a).
2 en los artículos 3, numerales 4 y 5, y 25, inciso r).
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ladores federales y locales. Si bien este derecho constituye un mandato de optimiza
ción, es susceptible de ser modulado por un interés o razón opuesta, como lo son 
otros principios rectores en materia electoral, tales como, el democrático o la efecti
vidad del sufragio.

– en el caso concreto, no resulta aplicable el principio de paridad de género horizontal 
respecto de los cargos que integran el ayuntamiento, pues dicho principio lo que 
pretende es que se tengan las mismas oportunidades de acceso para la integración 
del órgano representativo, mas no el acceso a un cargo específico.

– lo anterior encuentra su razón de ser en la configuración constitucional de los ayun
tamientos, así como de los mecanismos para su integración. el artículo 115, fracción i, 
constitucional establece que el municipio será gobernado por un ayuntamiento que 
se integra por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. por su parte, para su integración se vota por una planilla de can didatos 
y no de forma individual por cada una de las personas que integran dicha planilla 
predefinida.

– esto es, en el caso de los ayuntamientos se emite un voto por una planilla de funciona
rios que debe estar conformada de manera paritaria, pero sin que sea posible distin
guir una votación específica por alguno de los candidatos que integran la misma, por 
lo que el exigir paridad respecto de presidencias municipales, no tiene ninguna reper
cusión de carácter representativo, pues éstas no integran un órgano de representación 
superior al ayuntamiento del municipio. 

– de esta forma, la paridad no puede ser extendida respecto de la posibilidad de integrar 
cargos específicos, sino sólo en relación con el acceso paritario a las candidaturas 
que permitan la integración de órganos representativos (legislativos o municipales), 
máxime porque la Constitución prevé la observancia del principio de paridad de géne
ro únicamente para los órganos legislativos o de carácter plural, pues de haber sido su 
voluntad de incluir otros órganos, estuvo en posibilidad de plasmarlo aunque no lo 
hizo, lo cual se corrobora en el proceso legislativo del decreto de reforma constitucio
nal en materia políticaelectoral, del que se advierte que durante el debate en la Cá
mara de Senadores se solicitó expresamente incorporar a la discusión el tema de la 
paridad de género para la designación de titulares de la administración pública es
tatal, así como de los poderes ejecutivo Federal, estatal o municipal, a lo cual los 
senadores manifestaron su negativa, lo que deja en evidencia la voluntad del Consti
tuyente de no ampliar, por ahora, sido principio para otros órganos de gobierno.

– así, al legislador local no le está permitido ir más allá de lo dispuesto por la Constitución 
Federal, pues de lo contrario no sólo desbordaría su competencia, sino también des
conocería el derecho de los partidos a su autodeterminación, provocando con ello el 
rompimiento de otros principios democráticos fundamentales, como lo es la libertad 
de postulación y el respeto al sufragio público.

II. Razones del disenso

Comparto el sentido del fallo en cuanto a lo infundado del reclamo consistente en que 
las normas controvertidas eran inconstitucionales por no establecer el principio de 
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paridad de género horizontal en candidaturas al cargo de presidente municipal, pero 
me aparto en su totalidad de las consideraciones que lo sustentan, pues a mi juicio, 
la cuestión debió abordarse estrictamente en términos de libertad de configuración 
de las entidades federativas para establecer el principio de paridad en casos distintos 
a los constitucionalmente exigidos.

la sentencia de la Corte establece que el principio de paridad horizontal no tiene ninguna 
repercusión de carácter representativo, pues al interior del ayuntamiento todos los 
miembros tienen posibilidad de votar en igualdad de condiciones; que el principio 
constitucional de paridad no puede extenderse a la posibilidad de ocupar cargos 
específicos, y que el Congreso local no podía ir más allá de lo dispuesto en la Cons
titución Federal para los órganos legislativos o de carácter plural, pues con ello desbor
daría su competencia y atentaría contra otros principios democráticos fundamentales.

No suscribo ninguna de dichas afirmaciones. 

a mi juicio, la argumentación debió necesariamente partir del derecho a la igualdad y no 
discriminación por razón de género, previsto en los artículos 1o. y 4o. constitucio nales;3 
así como en los artículos 2 y 3 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos;4 

3 "Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
"…
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
"Artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá la organización y el desa
rrollo de la familia. ..."
4 "Artículo 2
"1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete a respetar y a garan
tizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien
to o cualquier otra condición social.
"2. Cada estado parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucio
nales y a las disposiciones del presente pacto, las medidas oportunas para dictar las disposi
ciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en el presente pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legis
lativas o de otro carácter. ..."
"Artículo 3
"los estados partes en el presente pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente pacto."
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1, 2 y 3 de la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discrimi
nación contra la mujer;5 así como 1o. y 24 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos.6

de dicho marco normativo y convencional deriva un deber de igualdad sustantiva, por 
el que no solamente están prohibidos los actos directa o indirectamente discrimina
torios en contra de las mujeres, sino que es necesario además tomar medidas posi
tivas adecuadas, incluyendo de carácter legislativo, para garantizarles el ejercicio y 
goce de los derechos humanos en condiciones de igualdad con el hombre.

5 "Artículo 1
"a los efectos de la presente convención, la expresión ‘discriminación contra la mujer’ denotará toda 
distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menos
cabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera."
"Artículo 2
"los estados partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen 
en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:
"a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus Constituciones nacionales y en cualquier otra le
gislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros 
medios apropiados la realización práctica de ese principio;
"b) adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la mujer;
"c) establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con 
los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;
"d) abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y velar porque 
las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;
"e) tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;
"f) adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;
"g) derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la 
mujer."
"Artículo 3.
"los estados partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, 
económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar 
el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre."
6 "Artículo 1. obligación de respetar los derechos
"1. los estados partes en esta convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.
"2. para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano."
"Artículo 24. igualdad ante la ley
"todas las personas son iguales ante la ley. en consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, 
a igual protección de la ley."
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adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de la Convención 
sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer,7 los es
tados tienen la posibilidad de implementar medidas especiales de carácter temporal 
tendientes a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer, las cuales están 
llamadas a cesar cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportuni
dad y trato.

ahora bien, este derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de género se ma
nifiesta en el ámbito de la política como el derecho de las mujeres a participar en la 
vida pública del país, cuyo contenido está determinado por los artículos 25 y 26 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos,8 i, ii y iii, de la Convención de los 
derechos políticos de la mujer,9 4, inciso j), y 5 de la Convención interamericana para 
prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la mujer,10 así como 7 de la Con

7 "Artículo 4.
"1. la adopción por los estados partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas 
a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la 
forma definida en la presente convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, 
el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.
"2. la adopción por los estados partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la pre
sente convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discriminatoria."
8 "Artículo 25.
"todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos;
"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;
"c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país."
"Artículo 26.
"todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección 
de la ley. a este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, na
cimiento o cualquier otra condición social."
9 "Artículo I
"las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones con los 
hombres, sin discriminación alguna."
"Artículo II
"las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por la 
legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna."
"Artículo III
"las mujeres tendrán a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas estableci
das por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación 
alguna."
10 "Artículo 4.
"toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. estos derechos comprenden, entre otros:
"…
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vención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer,11 
y comprende, entre otras cuestiones, el derecho de las mujeres a ser votadas a los 
cargos de elección popular en condiciones de igualdad con los hombres, ocupar car
gos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales.

en la medida en que los derechos de participación política de la mujer se insertan en el 
contexto del derecho a la igualdad y no discriminación, su implementación requiere 
la adopción de medidas positivas tendientes a garantizar su pleno goce y ejercicio, así 
como de la implementación de medidas especiales temporales cuando sea necesario 
para obtener la igualdad de hecho en este terreno.

en este sentido, el Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer en la 
recomendación general 23 sostuvo que:

"15. la eliminación oficial de barreras y la introducción de medidas especiales de carácter 
temporal para alentar la participación, en pie de igualdad, tanto de hombres como 
de mujeres en la vida pública de sus sociedades son condiciones previas indispen
sables de la verdadera igualdad en la vida política. No obstante, para superar siglos 
de dominación masculina en la vida pública, la mujer necesita también del estímulo 
y el apoyo de todos los sectores de la sociedad si desea alcanzar una participación 
plena y efectiva, y esa tarea deben dirigirla los estados partes en la convención, así 
como los partidos políticos y los funcionarios públicos. los estados partes tienen la 
obligación de garantizar que las medidas especiales de carácter temporal se orienten 
claramente a apoyar el principio de igualdad y, por consiguiente, cumplan los principios 
constitucionales que garantizan la igualdad de todos los ciudadanos."

Sin embargo, el concepto de paridad que se ha venido introduciendo principalmente a los 
sistemas políticoelectorales de américa latina,12 parece no identificarse con el con
cepto de medidas especiales de carácter temporal, sino que empieza a caracterizar
se como una medida permanente, esencial para la legitimidad de la democracia. la 
idea de democracia paritaria se inserta así "en un proyecto cuya meta es la desarticu

"j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los 
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones."
"Artículo 5.
"toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. los estados partes reconocen que la 
violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos."
11 "Artículo 7.
"los estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en igualdad de con
diciones con los hombres el derecho a:
"a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;
"b) participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;
"c) participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país."
12 Véase piscopo, Jennifer m., Rights, Equality and Democracy: The Shift from Quotas to Parity in 
Latin America, EUI Working Paper rSCaS 2014/87.
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lación cultural de los sexos en clave de asignación de roles … tanto en el espacio 
público como en el privado",13 lo que pasa necesariamente por el concepto de paridad 
electoral. 

así lo sostuvieron los gobiernos que participaron en la décima Conferencia regional de 
la mujer de américa latina y el Caribe en el contexto de la Cepal, de la cual emanó el 
Consenso de Quito, en el que se señala:

"… que la paridad es uno de los propulsores determinantes de la democracia, cuyo fin es 
alcanzar la igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los meca
nismos de participación y representación social y política, y en las relaciones familiares 
al interior de los diversos tipos de familias, las relaciones sociales, económicas, po
líticas y culturales y que constituye una meta para erradicar la exclusión estructural 
de las mujeres."

en este sentido, los gobiernos participantes convinieron:

"ii) adoptar todas las medidas de acción positiva y todos los mecanismos necesarios, 
incluidas las reformas legislativas necesarias y las asignaciones presupuestarias, 
para garantizar la plena participación de las mujeres en cargos públicos y de represen
tación política con el fin de alcanzar la paridad en la institucionalidad estatal (poderes 
ejecutivo, legislativo, Judicial y regímenes especiales y autónomos) y en los ámbitos 
nacional y local, como objetivo de las democracias latinoamericanas y caribeñas;

"…

"viii) desarrollar políticas electorales de carácter permanente que conduzcan a los partidos 
políticos a incorporar agendas de las mujeres en su diversidad, el enfoque de género 
en sus contenidos, acciones y estatutos y la participación igualitaria, el empoderamien
to y el liderazgo de las mujeres con el fin de consolidar la paridad de género como 
política de estado."

todo lo cual se reiteró en el Consenso de Brasilia, en el que se comprometieron a:

"d) promover la creación de mecanismos y apoyar los que ya existen para asegurar la 
participación políticopartidaria de las mujeres que, además de la paridad en los regis
tros de candidaturas, aseguren la paridad de resultados, garanticen el acceso iguali
tario al financiamiento de campañas y a la propaganda electoral, así como su inserción 
en los espacios de decisión en las estructuras de los partidos políticos. de la misma 
forma, crear mecanismos para sancionar el incumplimiento de las leyes en este 
sentido."

en este sentido, considero que la descripción del principio de paridad que hace la senten
cia, como la mera posibilidad de acceder a los órganos legislativos o de carácter 
plural, no es acorde con este entendimiento mucho más amplio de la paridad, como 
política encaminada a una participación igualitaria de la mujer en todos los ámbitos y a 
todos los niveles, y como condición necesaria para hacer realidad la igualdad sus
tantiva y fortalecer la democracia.

13 rodríguez ruiz y rubio marín, De la paridad, la igualdad y la representación en el Estado Demo
crático, revista española de derecho Constitucional, 2007, página 157.
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No puedo aceptar, como lo señala el fallo, que la participación igualitaria se satisfaga 
con el solo hecho de que las mujeres puedan participar paritariamente en los Cabildos, 
sin importar que no tengan el cargo de presidentas municipales, bajo el argumento 
de que su voto al interior del órgano tiene el mismo valor que el de los otros ediles, 
pues dicha postura pasa por alto el hecho de que ostentar el cargo de presidente 
municipal conlleva competencias ejecutivas específicas, mayor visibilidad en la vida 
pública, e incluso una mayor remuneración.

ahora bien, el hecho de que la paridad constituya una meta para todos los ámbitos de la 
vida pública como una implicación necesaria del derecho a la igualdad y a la no dis
criminación por razón de género, no significa que el artículo 41 constitucional deba 
ser interpretado en el sentido de que ordena la paridad horizontal en la conformación 
de planillas para la elección de ayuntamientos, de manera que los partidos no puedan 
postular más de un 50% de candidatos del mismo género para ocupar el cargo de 
presidente municipal.

el citado precepto constitucional incorpora el principio de paridad de género para las can
didaturas a legisladores federales y locales, y si bien la interpretación que al respecto 
ha hecho el pleno ha sido extensiva,14 no ha llegado al grado de considerar que la pari
dad constituya un mandato que deba observarse en todas las candidaturas a cargos 
públicos.

a mi juicio, el texto expreso del artículo 41 constitucional, no otorga un margen de interpre
tación que permita la introducción, por la vía jurisprudencial, de la paridad horizontal 
para la postulación de candidaturas a presidente municipal en los ayuntamientos. 

Sin embargo, lo anterior no significa que las entidades federativas no puedan establecer 
sus propios mecanismos tendientes a la paridad. el artículo 41 constitucional contiene 
un mandato para la integración de las candidaturas a legisladores locales y federa
les; no una reserva competencial a la Federación en esta materia. Se trata de la medida 
mínima que debe prevalecer a nivel nacional para garantizar la igualdad sustantiva 
entre el hombre y la mujer en el ámbito políticoelectoral, sin perjuicio de que el legis
lador secundario pueda adoptar otras medidas encaminadas a ese fin.

así, las legislaturas locales no sólo están facultadas sino obligadas a adoptar sus propios 
mecanismos para dar a las mujeres una participación cada vez mayor y más signifi
cativa en la vida pública de las entidades federativas, pero gozan de una amplia liber
tad de configuración para diseñar los mecanismos, los cuales, en todo caso deben 
atender la realidad social imperante en su localidad.

en estas condiciones, si bien comparto la determinación relativa a calificar de infundado 
el concepto de invalidez en cuestión, lo hago por la sola razón de que la paridad ho
rizontal en el ámbito municipal no constituye un mandato constitucional, sino que 
las entidades federativas, además de la paridad que deben garantizar en las candi
daturas a diputaciones locales, deben adoptar las medidas legislativas adicionales 
que estimen convenientes para lograr la plena participación de las mujeres en la 
vida política y pública de los estados, pero sin que necesariamente deban ceñirse a 
un modelo específico.

14 en la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas, relativas a la legislación del 
distrito Federal, se extendió el concepto de paridad para darle efectividad más allá de la etapa 
de postulación de candidaturas; posteriormente, en la acción de inconstitucionalidad 39/2014, se 
amplió el concepto de paridad a la conformación de los ayuntamientos.



442 ENERO 2016

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 17 de noviembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del ministro José ramón Cossío díaz en la acción de inconstitucionalidad 
36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015.

tema del voto: efectos de la sentencia dictada en una acción de inconstitucionalidad en 
materia electoral, en un tema trascendental para el proceso electoral.

en esta acción y sus acumuladas,1 los partidos políticos de la revolución democrática 
y morena, así como diversos diputados integrantes del poder legislativo del es
tado de Zacatecas, impugnaron diversos artículos de la ley electoral del estado de 
Zacatecas.2

el voto particular que aquí elaboro se refiere a los efectos que otorga la sentencia al re
solver el planteamiento del partido morena respecto de la impugnación del artículo 
25, fracciones ii y iii, de la ley comicial, donde, supliendo la deficiencia del concepto 
de invalidez, se declaró la invalidez de la citada fracción ii, por ser contraria al texto 
constitucional,3 ya que se consideró al prever el límite de sobrerrepresentación fa
vorece injustificadamente al partido político que hubiese obtenido la mayoría de la vo
tación estatal emitida, haciéndolo llegar al tope máximo fijado, sin que el número de 
curules asignadas para tal efecto sea reflejo del número de votos recibidos.

por su parte, respecto de la fracción iii, se consideró que no era inconstitucional, porque 
reproducía la base cuarta establecida en el párrafo tercero de la fracción ii del artículo 
116 de la Constitución Federal, relativa al límite de subrepresentación, previendo inclu
so, mecanismos de ajuste a efecto de salvaguardar el porcentaje mínimo de represen
tación de un partido en el Congreso, en función del porcentaje de votos obtenido.

además, en la resolución se agregó que derivado de la declaratoria de invalidez de la 
fracción ii del artículo 25, se debería extender la misma a las fracciones Vi y Viii del 
propio artículo, por su estrecha relación con aquélla, sin embargo, al advertirse que 
la expulsión de tales proporciones normativas tornaría disfuncional el sistema de 
asignación de diputados de representación proporcional en el estado, se estimó ne
cesario declarar la invalidez total del precepto.

Como consecuencia de la citada declaratoria de invalidez y en virtud de que el registro de 
candidatos a diputados por ambos principios debe tener lugar del trece al veintisiete 

1 la sentencia fue dictada en sesión pública del tribunal pleno de 31 de agosto de 2015.
2 esta norma legal fue publicada por decreto 383, publicado en el periódico oficial de la entidad 
de 6 de junio de 2015.
3 Cabe señalar que la votación por la invalidez del artículo 25 de la ley electoral del estado de 
Zacatecas, fue aprobada por unanimidad de 10 votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, medina mora 
i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.
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de marzo de dos mil dieciséis, se vinculó al Congreso del estado de Zacatecas para 
que dentro del plazo de sesenta días naturales al día siguiente al surtimiento de 
efectos del fallo y dentro de su próximo periodo ordinario de sesiones –que inició el 
ocho de septiembre de dos mil quince y concluye el quince de diciembre del mismo 
año–, legisle lo conducente con objeto de subsanar exclusivamente el problema de 
constitucionalidad relativo a la regla de sobrerrepresentación que fue invalidada aten
diendo a las razones expresadas en la sentencia. aclarándose que no se debía replan tear 
todo el sistema de representación proporcional, sino únicamente se de berían hacer 
las modificaciones que fueran pertinentes a efecto de subsanar la inconstitucionali
dad advertida.4

estoy en contra únicamente de los efectos, por las siguientes razones:

a) Si bien, la asignación de diputados por representación proporcional es una fase del pro
ceso electoral posterior a la jornada electoral, ésta es una cuestión trascendental para 
el proceso electoral, ya que la asignación de diputados por representación propor
cional juega un papel de suma importancia para el proceso y, por ello, los participantes 
y actores del proceso deben conocer con plena certeza, desde el inicio, las reglas 
que se les aplicarán.

b) autorizar al legislador local a subsanar esta deficiencia dentro del plazo de noventa 
días establecido en el artículo 105 constitucional, cuya finalidad es propiamente ase
gurar la certeza y la posibilidad de control de las normas electorales, con la debida 
antelación a su aplicación, resultará en una permisión en el ejercicio legislativo que 
generará normas que ya no podrán ser controladas de manera previa a su aplicación 
en el proceso, siendo que no habría seguridad de que la norma resultante fuera mejor 
que la norma invalidada, ya que podría contener los mismos o aun mayores vicios que 
la norma que ahora se invalida, lo que también violaría el principio de certeza en 
materia electoral, ya que los actores políticos no conocerían las reglas de asignación 
de curules de representación proporcional desde el inicio del proceso electoral.

c) por otro lado, la opción de la reviviscencia de la norma anterior tampoco es una opción 
viable para este caso, ya que el artículo equivalente al vigente, que era el artículo 26 
de la ley electoral abrogada, tiene exactamente el mismo vicio que el que se examinó 
e invalidó, por lo que su aplicación causaría las mismas distorsiones en el sistema 
de representación proporcional que la disposición que se invalidó.

por estas razones, y frente a una situación donde es imposible encontrar una solución 
óptima al problema que se nos presenta, en mi opinión, la única alternativa de efectos 
posible sería permitir la aplicación de la norma invalidada en el proceso electoral 
que está por comenzar y postergar los efectos de la invalidez hasta que el mismo 
concluya, tal como lo ha hecho este tribunal en diversos precedentes.

4 estos efectos fueron aprobados por mayoría de 9 votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, medina mora i., 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales. el ministro Cossío 
díaz votó en contra y anunció voto particular.
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nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 17 de noviembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItutO FEdERAL dE tELECOMunICACIOnES (IFt). nO EXIS
tE RAZÓn PARA AFIRMAR QuE AntE LA AuSEnCIA dE unA LEY 
nO SEA dABLE COnStItuCIOnALMEntE QuE EMItA REguLACIÓn 
AutÓnOMA dE CARÁCtER gEnERAL, SIEMPRE Y CuAndO SEA 
EXCLuSIVAMEntE PARA CuMPLIR Su FunCIÓn REguLAdORA 
En EL SECtOR dE Su COMPEtEnCIA. los artículos 89, fracción i, y 92 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen la 
facultad reglamentaria del poder ejecutivo, la que, en diversos precedentes, ha 
sido confinada a límites precisos, concluyendo que el principio de división 
de poderes prescribe una cierta forma de distribución de competencias de pro
ducción normativa entre el legislativo y el ejecutivo, el cual claramente se 
pronuncia por depositar en el primero las principales decisiones de política 
pública, reservando al segundo exclusivamente una facultad de ejecución y 
desarrollo, no de innovación o configuración normativa, lo que implica que 
sólo cuando el legislador lo decida, respondiendo a los resultados del proceso 
democrático y en representación de la ciudadanía, pueden emitirse reglas que 
tengan sobre el ordenamiento jurídico el efecto configurador acordado por su 
jerarquía superior al resto de fuentes subordinadas, porque el proceso demo
crático deliberativo es el foro apropiado y apto para resolver sobre la suerte de 
los bienes de las personas. así, no pudiendo el reglamento más que ejecutar 
y desarrollar la ley, sin la cual no podría existir, la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la ley y el reglamento se rela
cionan mediante dos principios que dan cuenta no sólo de la superioridad 
jerárquica de la ley, sino también de la imposibilidad de los reglamentos de 
producir innovaciones de contenidos en el ordenamiento jurídico, esto es, los 
principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. ahora bien, cuan
do el principio de división de poderes se proyecta sobre la relación entre el iFt 
y el Congreso de la unión, se rechaza que estos dos principios –en todo su 
alcance– constituyan un parámetro de control constitucional de las normas 
generales emitidas por aquél con fundamento en la fracción iV del párrafo 
vigésimo del artículo 28 constitucional, pues la racionalidad que sustenta el 
diseño de los reglamentos no es transportable a esta relación, ya que respon
de a una narrativa estatal diversa, que justamente busca el fortalecimiento de 
un órgano regulador autónomo con el poder suficiente de regulación que innove 
el ordenamiento jurídico. así, los precedentes referidos a la facultad regla
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mentaria del ejecutivo, conforme al artículo 89, fracción i, constitucional, no 
son aplicables a las disposiciones de carácter general del mencionado órga
no constitucional autónomo por una razón de diseño institucional, que con
siste en que el Constituyente reservó para éste un balance de distribución de 
poder público distinto ya que, a diferencia del reglamento, en las normas 
administrativas de carácter general del regulador sí se deposita un umbral de 
poderes de decisión que invisten a ese órgano de un poder de innovación o 
configuración normativa ausente en el ejecutivo. dicha facultad es regulato
ria y constituye una instancia de producción normativa diferenciada de la legis
lación, conforme al artículo 73 constitucional, de los reglamentos del ejecutivo 
del artículo 89, fracción i, de la ley Suprema, y de las cláusulas habilitantes 
que el alto tribunal ha reconocido que puede establecer el Congreso de la 
unión para habilitar a ciertos órganos administrativos para emitir reglamen
tación, con fundamento en los artículos 73, fracción XXX, y 90 de la Constitu
ción Federal. por tanto, en principio, no existe razón para afirmar que ante la 
ausencia de una ley no sea dable constitucionalmente que el órgano consti
tucional autónomo emita regulación autónoma de carácter general, siempre 
y cuando sea exclusivamente para cumplir su función reguladora en el sector 
de su competencia.

P./J. 47/2015 (10a.)

Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la unión por conducto de la Cámara 
de Senadores. 7 de mayo de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, en 
contra de las consideraciones del apartado Xii, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, por razones distintas, Jorge mario pardo rebolledo, 
Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. Secretario: david García Sarubbi.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por nueve votos, con
tenidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 24, tomo i, página 382 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 30 de noviembre de 2015.

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 47/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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I. PROCEdIMIEntO dE REFORMA A LA COnStItuCIÓn LOCAL. 
SuPuEStO En EL QuE LA dISPEnSA dE tRÁMItES LEgISLAtIVOS 
nO ACtuALIZA Su VIOLACIÓn COn POtEnCIAL InVALIdAntE 
(VALIdEZ dEL dECREtO no. 289 MEdIAntE EL CuAL SE REFOR
MAn LOS ARtÍCuLOS 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 Y 81; Y SE AdICIOnA 
un SEgundO PÁRRAFO, RECORRIéndOSE LOS SuBSECuEntES, 
AL ARtÍCuLO 14, dE LA COnStItuCIÓn POLÍtICA dEL EStAdO dE 
BAJA CALIFORnIA; SE SuPRIME LA EXPRESIÓn "tÍtuLO QuIntO" 
En EL CAPÍtuLO III dE dICHO tÍtuLO Y SE AdICIOnA AL MISMO 
CAPÍtuLO IV dEnOMInAdO dEL MInIStERIO PÚBLICO, PuBLICA
dO En EL PERIÓdICO OFICIAL dE ESA EntIdAd EL dOCE dE Ju
nIO dE dOS MIL QuInCE). 

II. PROCEdIMIEntO dE REFORMA A LA COnStItuCIÓn LOCAL. 
ES InnECESARIA LA APROBACIÓn EXPRESA dE POR LO MEnOS LA 
MItAd MÁS unO dE LOS AYuntAMIEntOS dEL EStAdO, CuAn
dO nO LO EXIJA ASÍ AQuELLA nORMA (VALIdEZ dEL dECREtO 
no. 289 MEdIAntE EL CuAL SE REFORMAn LOS ARtÍCuLOS 5, 12, 
15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 Y 81; Y SE AdICIOnA un SEgundO PÁRRAFO, 
RECORRIéndOSE LOS SuBSECuEntES, AL ARtÍCuLO 14, dE LA 
COnStItuCIÓn POLÍtICA dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA; SE 
SuPRIME LA EXPRESIÓn "tÍtuLO QuIntO" En EL CAPÍtuLO III 
dE dICHO tÍtuLO Y SE AdICIOnA AL MISMO CAPÍtuLO IV dEnO
MInAdO dEL MInIStERIO PÚBLICO, PuBLICAdO En EL PERIÓdI
CO OFICIAL dE ESA EntIdAd EL dOCE dE JunIO dE dOS MIL 
QuInCE).

III. PROCEdIMIEntO dE REFORMA A LA COnStItuCIÓn LOCAL. 
LA PROMuLgACIÓn Y PuBLICACIÓn REALIZAdAS POR PERSO
nAS dIVERSAS A LAS FACuLtAdAS COnStItuCIOnALMEntE nO 
LO InVALIdAn SI FuEROn HECHAS POR SuS SuStItutOS POR 
MInIStERIO dE LEY (VALIdEZ dEL dECREtO no. 289, MEdIAntE EL 
CuAL SE REFORMAn LOS ARtÍCuLOS 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 Y 
81; Y SE AdICIOnA un SEgundO PÁRRAFO, RECORRIéndOSE LOS 
SuBSECuEntES, AL ARtÍCuLO 14, dE LA COnStItuCIÓn POLÍtI
CA dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA; SE SuPRIME LA EXPRE
SIÓn "tÍtuLO QuIntO" En EL CAPÍtuLO III dE dICHO tÍtuLO Y 
SE AdICIOnA AL MISMO CAPÍtuLO IV dEnOMInAdO dEL MInIS
tERIO PÚBLICO, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dE ESA 
EntIdAd EL dOCE dE JunIO dE dOS MIL QuInCE). 

IV. PROCEdIMIEntO dE REFORMA A LA COnStItuCIÓn LOCAL. 
LA IntEgRACIÓn dE ELEMEntOS dE un dICtAMEn dIVERSO QuE 
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nO COnCLuYÓ EL PROCEdIMIEntO RELAtIVO nO LO InVALIdA 
SI FuE EnVIAdO A LOS AYuntAMIEntOS PARA Su APROBACIÓn 
Y nO SE EMItIÓ OPInIÓn En COntRA dE ELLO O LOS dIPutAdOS 
ASIStEntES A LA SESIÓn RESPECtIVA nO SE MAnIFEStAROn 
En COntRA (VALIdEZ dEL dECREtO no. 289 MEdIAntE EL CuAL 
SE REFORMAn LOS ARtÍCuLOS 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 Y 81; Y SE 
AdICIOnA un SEgundO PÁRRAFO, RECORRIéndOSE LOS SuB
SECuEntES, AL ARtÍCuLO 14, dE LA COnStItuCIÓn POLÍtICA 
dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA; SE SuPRIME LA EXPRESIÓn 
"tÍtuLO QuIntO" En EL CAPÍtuLO III dE dICHO tÍtuLO Y SE AdI
CIOnA AL MISMO CAPÍtuLO IV dEnOMInAdO dEL MInIStERIO 
PÚBLICO, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dE ESA EntIdAd 
EL dOCE dE JunIO dE dOS MIL QuInCE). 

V. PROCEdIMIEntO dE REFORMA A LA COnStItuCIÓn LOCAL. 
LA PuBLICACIÓn dE dIVERSOS dECREtOS EL MISMO dÍA En EL 
PERIÓdICO OFICIAL dE LA EntIdAd Y EL InICIO dE Su VIgEnCIA 
SIMuLtÁnEAMEntE nO LO InVALIdA (VALIdEZ dEL dECREtO no. 
289 MEdIAntE EL CuAL SE REFORMAn LOS ARtÍCuLOS 5, 12, 15, 
17, 27, 28, 59, 64, 79 Y 81; Y SE AdICIOnA un SEgundO PÁRRAFO, 
RECORRIéndOSE LOS SuBSECuEntES, AL ARtÍCuLO 14, dE LA 
COnStItuCIÓn POLÍtICA dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA; SE 
SuPRIME LA EXPRESIÓn "tÍtuLO QuIntO" En EL CAPÍtuLO III dE 
dICHO tÍtuLO Y SE AdICIOnA AL MISMO CAPÍtuLO IV dEnOMI
nAdO dEL MInIStERIO PÚBLICO, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO 
OFICIAL dEL EStAdO EL dOCE dE JunIO dE dOS MIL QuInCE). 

VI. dIStRItOS ELECtORALES unInOMInALES En LOS EStAdOS. 
LAS LEgISLAtuRAS LOCALES tIEnEn LA FACuLtAd PARA dEtER
MInAR Su nÚMERO, AtEndIEndO A LA dEnSIdAd POBLACIOnAL 
Y nO A OtROS CRItERIOS (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 14, PÁRRAFO 
SEgundO, dE LA COnStItuCIÓn POLÍtICA dEL EStAdO dE BAJA 
CALIFORnIA).

VII. SIStEMA MIXtO dE MAYORÍA RELAtIVA Y REPRESEntACIÓn 
PROPORCIOnAL. EL ARtÍCuLO 116, FRACCIÓn II, PÁRRAFO tER
CERO, dE LA COnStItuCIÓn POLÍtICA dE LOS EStAdOS unIdOS 
MEXICAnOS OBLIgA A LOS EStAdOS A IntEgRAR SuS LEgISLA
tuRAS COn dIPutAdOS ELECtOS POR AMBOS PRInCIPIOS, 
AunQuE nO A REgLAMEntARLOS dE unA FORMA ESPECÍFICA 
dICHOS PRInCIPIOS, SIEMPRE QuE AtIEndAn RAZOnABLEMEn
tE A LOS PARÁMEtROS dEL SIStEMA IntEgRAL PREVIStO POR 



448 ENERO 2016

LA LEY FundAMEntAL Y A Su FInALIdAd [VALIdEZ dE LOS AR
tÍCuLOS 15, FRACCIOnES I, InCISO C), Y II, 79, FRACCIOnES II, 
InCISO B), Y III, InCISOS C), nuMERAL 2, Y F), PÁRRAFO ÚLtIMO, dE 
LA COnStItuCIÓn POLÍtICA dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA 
Y 32, FRACCIÓn II, dE LA LEY ELECtORAL dEL EStAdO dE BAJA 
CALIFORnIA].

VIII. REPRESEntACIÓn PROPORCIOnAL. LA FALtA dE COnCEP
tuALIZACIÓn Y dEFInICIÓn dE LOS PARÁMEtROS dE VOtACIÓn 
PARA dIPutAdOS POR EStE PRInCIPIO nO InVALIdA LOS PRE
CEPtOS QuE PREVén LA ASIgnACIÓn RELAtIVA SI SE IntER
PREtA EL SIStEMA ELECtORAL LOCAL En EL SEntIdO dE QuE LA 
"VOtACIÓn EStAtAL EMItIdA" O "VOtACIÓn VÁLIdA" O "VOtA
CIÓn VÁLIdA EMItIdA" RESuLtA dE SuMAR LA OBtEnIdA En 
LAS CASILLAS ESPECIALES, A LA SuMA OBtEnIdA En LA ELEC
CIÓn dE dIPutAdOS POR EL PRInCIPIO dE MAYORÍA RELAtIVA 
dE CAdA dIStRItO ELECtORAL, dEduCIEndO LOS VOtOS nu
LOS Y LOS CORRESPOndIEntES A LOS CAndIdAtOS nO REgIS
tRAdOS Y LA dE LOS PARtIdOS QuE nO ALCAnZAROn EL tRES 
POR CIEntO [VALIdEZ dE LOS ARtÍCuLOS 15, FRACCIOnES I, In
CISO C), Y II, 79, FRACCIOnES II, InCISO B), Y III, InCISOS C), nu
MERAL 2, Y F), PÁRRAFO ÚLtIMO, dE LA COnStItuCIÓn POLÍtICA 
dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA Y 32, FRACCIÓn II, dE LA LEY 
ELECtORAL, dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA].

IX. COALICIOnES. LAS EntIdAdES FEdERAtIVAS CARECEn dE FA
CuLtAdES PARA REguLARLAS (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 59 dE LA 
LEY dE PARtIdOS POLÍtICOS dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA).

X. RAdIO Y tELEVISIÓn. EL InStItutO nACIOnAL ELECtORAL 
tIEnE LA FACuLtAd EXCLuSIVA PARA AdMInIStRAR Y ASIgnAR 
LOS HORARIOS dE tRAnSMISIÓn A LOS PARtIdOS POLÍtICOS 
nACIOnALES Y EStAtALES (InVALIdEZ dEL ARtÍCuLO 41 dE LA LEY 
dE PARtIdOS POLÍtICOS dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA).

XI. CAPACItACIÓn ELECtORAL, uBICACIÓn dE CASILLAS Y dE
SIgnACIÓn dE FunCIOnARIOS dE LAS MESAS dIRECtIVAS. EL 
InStItutO nACIOnAL ELECtORAL tIEnE LA FACuLtAd EXCLu
SIVA PARA LLEVAR A CABO EStAS FunCIOnES (InVALIdEZ dEL 
ARtÍCuLO 172 dE LA LEY ELECtORAL dEL EStAdO dE BAJA 
CALIFORnIA).
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 42/2015 Y SuS aCumuladaS 
43/2015 Y 44/2015. partidoS polÍtiCoS NaCioNaleS de la reVoluCióN 
demoCrÁtiCa, NueVa aliaNZa Y moreNa. 3 de SeptiemBre de 2015. po
NeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretarioS: laura patriCia roJaS 
Zamudio Y raÚl maNuel meJÍa GarZa 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día tres de septiembre de dos 
mil quince, por el que se emite la siguiente:

Sentencia

mediante la que se resuelven las presentes acciones de inconstitucio
nalidad promovidas por los partidos políticos nacionales: de la revolución 
democrática (42/2015), Nueva alianza (43/2015) y morena (44/2015), respecti
vamente, en contra de diversas normas generales de la Constitución política 
del estado de Baja California, así como de la ley electoral y de la ley de par
tidos políticos del mismo estado.

I. trámite 

1. Presentación de los escritos, autoridades (emisoras y promul
gadoras) y normas impugnadas. las presentes acciones de inconstitucio
nalidad se presentaron de la siguiente manera:

Fecha de presentación y lugar: Promovente y acción

Ocho de julio de dos mil quince. 
oficina de Certificación Judicial y Co
rrespondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

Partido de la Revolución democrá
tica, por conducto de Carlos Nava
rrete ruiz, quien se ostentó como 
presidente nacional del partido de la 
revolución democrática.

Acción de inconstitucionalidad 
42/2015.

diez de julio de dos mil quince. ofi
cina de Certificación Judicial y Co
rrespondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

Partido nueva Alianza, por con
ducto de luis Castro obregón, quien 
se ostentó como presidente del Co
mité de dirección Nacional del parti
do Nueva alianza.

Acción de inconstitucionalidad 
43/2015.



450 ENERO 2016

doce de julio de dos mil quince. 
domicilio particular del funcionario 
autorizado para recibir promociones 
de término fuera del horario de labo
res de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

Partido Morena, por conducto de 
martí Batres Guadarrama, quien se 
ostentó como presidente del Comité 
ejecutivo Nacional del partido morena. 

Acción de inconstitucionalidad 
44/2015.

2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron 
las normas impugnadas: poderes legislativo y ejecutivo del estado de Baja 
California.

3. normas generales impugnadas. en las acciones de inconstitucio
nalidad se impugnaron las siguientes normas generales: 

Acción de 
inconstitucionalidad 

normas impugnadas Publicadas en el 
Periódico Oficial de la 

entidad de fecha:

42/2015
partido de la revolución 
democrática

decreto No. 289, por el que 
se modificó la Constitu
ción política del estado de 
Baja California.

específicamente impugna 
el artículo 14, párrafo se
gundo.

doce de junio de dos mil 
quince.

43/2015
partido Nueva alianza

decretos No. 289, No. 290, 
291, 292 y 293, por los que 
se realizaron reformas a la 
Constitución política del 
estado de Baja California 
y a diversas leyes locales 
en materia electoral.

Se hacen valer violaciones 
al procedimiento legislati
vo y también se impugnan 
los artículos: 

doce de junio de dos mil 
quince.
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14, segundo párrafo; 15, 
fracción i, inciso c); 79, frac
ción ii, inciso b) y fracción 
iii, inciso c), numeral 2, e 
inciso f), último párrafo, 
todos de la Constitución 
local.

44/2014
partido movimiento Ciu
dadano

decreto No. 289, por el que 
se modificó la Constitu
ción política del estado de 
Baja California, así como la 
ley electoral y la ley de 
partidos políticos de la mis
ma entidad. 

de la Constitución local 
se impugnan los artículos: 
14, párrafo segundo; 15, 
fracción ii; y, 79, fracción 
ii, inciso b).

de la ley electoral local se 
impugnan los artículos: 
32, fracción ii; y, 172

de la ley de partidos polí
ticos local se impugnan 
los artículos: 41 y 59

doce de junio de dos mil 
quince.

4. Conceptos de invalidez. los partidos promoventes en sus concep
tos de invalidez, manifestaron, en síntesis, que:

I. Partido de la Revolución democrática (acción 42/2015). Señala 
como artículos constitucionales violados el 35, fracciones i y ii; el 41, fracción 
ii; y, el 116, fracción ii, y elabora un único concepto de invalidez. 

tema: demarcación de los distritos electorales para la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa bajo un criterio geográ
fico. Se impugna el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 
Política del Estado de Baja California. el artículo impugnado no respeta el 
principio de igualdad del voto bajo el aforismo "un ciudadano, un voto". tampo
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co respeta el equilibrio demográfico en la representación política, porque se 
atiende a un criterio geográfico para la demarcación de los distritos electora
les para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa. 

los artículos 41, 35 y 116 constitucionales establecen la característi
ca del sufragio igual, y el 116, fracción ii, establece como criterio único para 
la demarcación de los distritos de las entidades federativas, que será propor
cional en habitantes, es decir, sólo bajo un criterio demográfico y de equilibrio 
en el número de habitantes. 

la norma impugnada además de ser contraria al criterio demográfico 
y de equilibrio en el número de habitantes previsto en el artículo 116, fracción 
ii, de la Constitución Federal, también es contraria al principio de certeza en 
materia electoral, porque pretende contradecir y afectar el proceso de redis
tritación hecho ya por el instituto Nacional electoral desde noviembre de dos 
mil catorce, agregando de manera artificial un elemento de incertidumbre que 
debe ser expulsado del sistema jurídico electoral que se aplicará en las elec
ciones de dos mil quince. Cita en apoyo a sus argumentos las tesis de juris
prudencia p./J. 2/2002 y p./J. 4/2002, de rubros: "diStritoS eleCtoraleS 
uNiNomiNaleS eN loS eStadoS. para eFeCtoS de Su demarCaCióN 
deBe ateNderSe al Criterio poBlaCioNal Que preVÉ el artÍCulo 
116, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN Federal." y "diStritoS eleCtora
leS uNiNomiNaleS. el artÍCulo 31, SeGuNdo pÁrraFo de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa del eStado de CampeCHe, CoNtraVieNe lo diSpueSto 
eN el Numeral 116, FraCCióN ii, primer pÁrraFo, de la CoNStitu
CióN Federal, al ateNder a uN Criterio GeoGrÁFiCo para la de
marCaCióN de aQuÉlloS."

II. Partido nueva Alianza (acción 43/2015). aduce como violados los 
artículos constitucionales 14, 16, 41, base V, apartado B), inciso a), numeral 2, 
70, 71, 72, 116, fracción ii, y 135.

tema 1. Violaciones al procedimiento de reforma. en cuanto a este 
tema, el partido promovente indica que durante el procedimiento de reformas 
a la Constitución local que dio lugar a la emisión del decreto No. 289, se 
violaron los artículos 14, 16, 70, 71, 72, 116, fracción ii, y 135 de la Constitución 
Federal, ya que en su discusión, aprobación, promulgación y publicación se 
incurrió en diversas violaciones al procedimiento que vulneran el principio 
de legalidad y trastocan los valores democráticos que deben privilegiarse en 
nuestro sistema constitucional. 

1.1. Violación al principio de legalidad y democracia deliberati
va. Haber realizado la dispensa de trámites legislativos en la aprobación del 
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dictamen 02 impidió que los diputados tuvieran tiempo de conocer, analizar 
y discutir el dictamen correspondiente. en la sesión del pleno del Congreso 
celebrada el veintitrés de abril de dos mil quince, el diputado Fausto Gallardo 
García –presidente de la Comisión de reforma del estado–, solicitó la dispen
sa de trámite relativa a la distribución del dictamen 02 e hizo la petición para 
que solamente se leyeran los puntos resolutivos del mismo. Si bien, esta soli
citud se votó por unanimidad, esta dispensa incumplió con lo previsto por el 
artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado, 
que otorga a los diputados "el derecho" a conocer la materia misma del debate 
y el documento sometido a su consideración, lo que, además, adminiculado 
con la dispensa a la lectura íntegra del dictamen para sólo leer los puntos 
resolutivos, restringió a los diputados la oportunidad de asimilar y entender el 
contenido y los alcances ciertos de la reforma propuesta, con lo que se impi
dió que se diera un debate verdadero e informado.1

Cabe señalar que, en el caso, no se acreditó ninguna causa de urgen
cia por la que resultara procedente la dispensa de los trámites. Cita en apoyo 
a sus argumentos, las tesis de jurisprudencia p./J. 33/2007, p./J. 35/2007, p./J. 
36/2009 y p./J. 37/2009, de rubros: "proCedimieNto leGiSlatiVo. CoNdi
CioNeS para Que pueda aCtualiZarSe la urGeNCia eN la apro
BaCióN de leYeS Y deCretoS (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia)."; "leY de iNStituCioNeS Y proCeSoS eleCtoraleS Y Có
diGo peNal del eStado de BaJa CaliForNia. el deCreto por el Que 
Se reFormaroN diCHoS CuerpoS leGaleS Fue emitido ViolaNdo 
loS ValoreS de la demoCraCia repreSeNtatiVa (deCreto 253 pu
BliCado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 16 de oCtuBre 
de 2006)."; "diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Co
lima. para Su proCedeNCia deBeN motiVarSe laS raZoNeS Que 
lleVaN a CaliFiCar uN aSuNto Como urGeNte."; y, "diSpeNSa de 
trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. Su Falta de motiVa
CióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la maYorÍa o uNaNimi
dad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura."

1.2. Violación al procedimiento de reforma por la falta de aproba
ción expresa de por lo menos la mitad más uno de los Ayuntamientos del 
Estado en contravención al artículo 135 de la Constitución Federal. el de
creto No. 289, únicamente fue aprobado en forma expresa por dos ayuntamien
tos –tijuana y tecate– de un total de cinco y, por ende, no fue aprobado por la 

1 indica el partido promovente que esto se advierte de las páginas 957 y 958 de la versión esteno
gráfica correspondiente a la citada sesión del pleno del Congreso local. 
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mitad más uno de los ayuntamientos, por lo que no se cumplió con lo previs
to por el artículo 135 de la Constitución Federal, ni lo establecido en el 112 de 
la Constitución local. esto se confirma con la declaratoria de procedencia 
publicada el once de junio de dos mil quince en la Gaceta parlamentaria del 
Congreso del estado de Baja California –considerando quinto–, por lo que se 
violó el principio de legalidad. No obsta a lo anterior, la regla de afirmativa 
ficta prevista en el párrafo segundo del citado artículo 112 de la Constitución 
local, pues ésta no puede interpretar ni asumir las facultades constituciona
les que asisten a los ayuntamientos como partes integrantes del poder refor
mador de la Constitución local de aprobar, en su caso, las reformas a la 
citada Constitución. además, esta previsión de afirmativa ficta establecida en 
el párrafo segundo del citado artículo 112, es diversa a la prevista por el ar
tículo 135 de la Constitución Federal, pues sólo exige el transcurso del tiempo 
–un mes–, siendo irrelevante si los ayuntamientos sesionaron o no con la fi
nalidad de conocer, discutir y aprobar o rechazar las reformas propuestas, lo 
cual no sólo afecta el principio de legalidad, sino también la división de ámbitos 
de gobierno, ya que se diluye el eventual equilibrio y control político derivado del 
voto ciudadano. Cita en apoyo a sus argumentos, la tesis de jurisprudencia 
p./J. 34/2004, de rubro: "CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de SoNo
ra. para Que SuS reFormaS Y adiCioNeS FormeN parte de ella, eS 
NeCeSario Que la aproBaCióN por la maYorÍa de loS muNiCipioS 
de la eNtidad CoNSte de maNera FeHaCieNte, Y No iNFerirSe."

1.3. Violación al principio de legalidad derivada de la promulgación 
y publicación realizada por una persona diversa a la facultada consti
tucionalmente para ello. el decreto No. 289, fue promulgado y publicado en 
suplencia del gobernador del estado por el secretario general de Gobierno sin 
contar con atribuciones para ello, ni con la posibilidad de ejercer en suplencia 
una atribución constitucionalmente conferida al titular del poder ejecutivo del 
estado, por tanto, se violenta el principio de legalidad. los artículos 33, 34 y 
49, fracción i, de la Constitución local, otorgan al poder ejecutivo del estado 
una serie de facultades, tales como, que promulgue las iniciativas aprobadas 
por el Congreso del estado; que formule observaciones a los proyectos apro
bados por el Congreso; que apruebe, sancione, promulgue, publique, ejecute 
y haga cumplir las leyes o decretos emitidos por el Congreso del estado, sin 
que de dichas disposiciones se pueda inferir o desprender que dichas atribu
ciones otorgadas al ejecutivo puedan realizarse por sustitución o ausencia por 
otro servidor público, como el secretario de Gobierno. asimismo, las fraccio
nes i y ii del artículo 52 de la Constitución local disponen que el secretario de 
Gobierno tiene, entre sus atribuciones, la de autorizar con su firma las leyes y 
decretos que promulgue el ejecutivo, facultad restringida y muy diversa al 
ejercicio directo de la atribución de promulgar que le corresponde al ejecutivo.
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1.4. Violación a los principios de legalidad y certeza al integrar 
elementos de un diverso dictamen –el número 03– que no concluyó el 
procedimiento de reforma. el decreto No. 289, al haber incluido elementos 
del diverso dictamen Número 03, viola los principios de legalidad y certeza, 
pues no existen constancias que acrediten que este dictamen haya sido some
tido a la aprobación de los ayuntamientos, que éstos hayan dado respuesta 
favorable, que se haya formulado la declaratoria de incorporación constitucio
nal respectiva y que, consecuentemente, se haya promulgado y publicado por 
una autoridad competente. en el decreto No. 289, que tuvo como origen el 
dictamen Número 02, aparecen impactadas las reformas que fueron materia 
del dictamen Número 03, relacionadas con: a) la homologación en la fecha de 
inicio de los trabajos del proceso electoral en el segundo domingo de sep
tiembre del año anterior a la elección; y, b) que cada municipio del estado 
deberá tener por lo menos un distrito en su demarcación territorial, reformas 
que corresponden a ciertas porciones normativas de los artículos 5o. y 14 de 
la Constitución local. Si bien el dictamen Número 02 adolece de ciertos vi
cios en el procedimiento de reforma, mismos que han quedado referidos en 
los conceptos de invalidez aducidos, respecto del dictamen Número 03, úni
camente existen elementos para acreditar que fue dictaminado en comisiones 
y aprobado por el pleno del Congreso del estado mediante un procedimiento 
urgente de dispensa de trámites no justificado, sin que se tenga conocimien
to del cumplimiento dado a las etapas posteriores del procedimiento de reforma 
–aprobación por los ayuntamientos; declaratoria de incorporación constitu
cional; y, su promulgación, publicación y vigencia–. de este modo, el decreto 
No. 289, es inválido en las porciones normativas de los artículos 5o. y 14 deri
vadas del dictamen Número 03, ya que éste no concluyó el procedimiento de 
reforma necesario para su aprobación e inserción en el texto Constitucional. 

1.5. Invalidez de los decretos no. 290, 291, 292 y 293, por ser depen
dientes del decreto no. 289. al considerar que son fundadas las violacio
nes procesales respecto del decreto No. 289, se debe extender su declaración 
de invalidez a los decretos No. 290, 291, 292 y 293, ya que estos últimos de
penden jerárquica y temporalmente del primero, al constituir normas reglamen
tarias de la Constitución local. adicionalmente, tanto el decreto No. 289, como 
los demás fueron publicados en el periódico oficial de la entidad el mismo día 
(doce de junio de dos mil quince), e iniciaron su vigencia en forma simultánea, 
lo cual, no puede ser, ya que los decretos No. 290, 291, 292 y 293, contienen la 
creación de normas reglamentarias de las diversas aprobadas mediante el 
decreto No. 289 y, por tanto, éste debió haber entrado en vigor previamente.

Ya en cuanto a los conceptos de invalidez relativos al fondo, el partido 
promovente hizo valer, esencialmente, los siguientes: 
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tema 2. demarcación de los distritos electorales como atribu
ción del Instituto nacional Electoral. Se impugna el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de Baja California. 
el precepto impugnado viola los artículos 14, 16, 41, base V, apartado b), inci
so a), numeral 2, y 54, fracciones ii y iii, de la Constitución Federal, ya que el 
instituto Nacional electoral es el órgano competente para realizar en los pro
cesos electorales; federales y locales, los trabajos relacionados con la geo
grafía electoral y el diseño y determinación de los distritos electorales, así 
como la división del territorio en secciones electorales; sin embargo, con el 
artículo impugnado, el poder reformador de la Constitución del estado de Baja 
California, pretende asumir esta facultad del instituto Nacional electoral, ya 
que fijó un lineamiento genérico que no resulta obligatorio ni observable para 
la autoridad constitucional competente en la materia, al no contar con atribu
ciones para legislar al respecto, y con ello violenta el principio de supremacía 
constitucional y genera incertidumbre tanto para las autoridades, como para 
los gobernados.

tema 3. Falta de definición de los parámetros de votación a con
siderarse para la asignación de diputados y regidores electos por el 
principio de representación proporcional. Se impugnan los artículos 
15, fracción I, inciso c), y 79, fracción II, inciso b), y fracción III, inciso 
c), numeral 2, e inciso f), último párrafo, de la Constitución Política del 
Estado de Baja California. los preceptos impugnados violan los artículos 
14, 16, 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2, y 54, fracciones ii y iii, de 
la Constitución Federal, porque no existe la conceptualización y definición 
debidas de los parámetros de votación que habrán de considerarse en las 
diversas etapas del procedimiento de asignación de diputados y regidores 
electos por el principio de representación proporcional, por lo que deberá 
declararse su invalidez, así como la de todos los preceptos relativos a los 
procedimientos de asignación previstos tanto en la Constitución local, como 
en la ley electoral del estado. 

las reformas realizadas a los artículos 15 y 79 de la Constitución local 
inciden en la regulación del sistema de representación proporcional tanto 
para la integración del Congreso como de los ayuntamientos del estado, me
diante la asignación de diputados y regidores por dicho principio, sin embar
go, en el artículo 79, se insertó una regla que dispone la aplicación de los 
conceptos previstos para el desarrollo de la fórmula de diputados en la fórmu
la de asignación de regidores de representación proporcional, lo cual genera 
una antinomia normativa, ya que la porción normativa reformada del artículo 
15, refiere el concepto legal de "porcentaje de votación válida", sin precisar 
cuáles son los elementos a considerar en dicho tipo de votación, siendo que 
del contenido del artículo 79, se advierten tres conceptos legales relaciona
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dos con la votación en la elección de regidores por el principio de representa
ción proporcional: a) votación emitida en la elección de munícipes; b) la 
votación municipal de cada partido político; y, c) la suma de los votos de los 
partidos políticos o coaliciones participantes; sin embargo, ninguno se encuen
tra definido en los elementos que deben considerarse para su conformación 
y no coinciden con el concepto legal previsto por el artículo 15. de hecho, en 
la regulación legal del tema, tampoco se advierten definiciones conceptuales 
que permitan tener la certeza debida al momento de realizar la asignación, tanto 
para diputados como para regidores, por el principio de representación 
proporcional.

así, del artículo 22, fracción ii, de la ley electoral del estado de Baja 
California, se colige que uno de los requisitos que deben cumplir los partidos 
políticos para acceder a la asignación de diputados por el principio de repre
sentación proporcional, es el de haber obtenido por lo menos el tres por ciento 
de la votación válida emitida, sin que en dicha disposición ni en alguna otra, 
se señalen los elementos componentes de dicha votación. 

de igual forma, del último párrafo del mismo artículo 22, se observa la 
referencia a un concepto legal diverso que no tiene soporte constitucional 
la "votación estatal emitida", el cual, a diferencia de la "votación válida emiti
da", sí se define como aquella que resulta de sumar la votación obtenida en 
las casillas especiales a la suma obtenida en la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa en cada uno de los distritos electorales, deducien
do los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados. 

por su parte, en el artículo 26, fracción i, inciso a), de la ley señalada, 
se establece como parámetro para asignar diputados la cantidad obtenida de 
la sumatoria de votos de los partidos políticos en la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional que reúnan los requisitos. 

asimismo, en el artículo 27, fracción ii, segundo párrafo, del mismo orde
namiento legal, se define a la "votación válida" –concepto diverso a la votación 
válida emitida–, como la sumatoria de los votos obtenidos por los partidos 
políticos en el ámbito territorial de que se trate. 

Finalmente, en el artículo 31, fracción ii, de dicho ordenamiento, relativo 
a la asignación de regidores electos por el principio de representación pro
porcional, se establece como requisito para acceder a dicha distribución, el 
haber obtenido por lo menos "el tres por ciento de la votación emitida en la elec
ción de munícipes", sin que tal concepto se encuentre definido y mucho menos 
relacionado o derivado de alguno de los conceptos constitucionales y legales 
previstos para el procedimiento de asignación de diputados por el principio 
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de representación proporcional, razón por la cual, la aplicación de los mis
mos en el desarrollo de las fórmulas de asignación respectiva no sólo resulta 
confuso e incierto, sino que material y legalmente hace nugatoria la remisión 
normativa conceptual prevista en el último párrafo del inciso f) del artículo 79 
de la Constitución política del estado de Baja California. 

así, ante la falta de conceptualización y definición debidas de los pará
metros de votación que habrán de considerarse en las diversas etapas del 
procedimiento de asignación de diputados y regidores electos por el principio 
de representación proporcional, se debe declarar la invalidez de la totalidad de 
las disposiciones relativas a los procedimientos de asignación, tanto de dipu
tados como de regidores, previstos tanto en la Constitución local como en la 
ley electoral del estado.

III. Partido Morena (acción 44/2015). aduce violación a los artículos 
1o., 4o., 9o., 35, fracciones i, ii y iii, 39, 40, 41, 54, fracción V, 116, fracción iV, 
incisos b), c), d), g), h), i) y j), y 133 de la Constitución Federal, así como al artículo 
tercero transitorio del decreto de reformas a la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos publicado el nueve de agosto de dos mil doce. 

tema 1: demarcación de los distritos electorales para la elección 
de diputados por el principio de mayoría relativa bajo un criterio geo
gráfico. Se impugna el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 
Política del Estado de Baja California. el artículo impugnado viola los ar
tículos 1o., 41, 116, fracciones ii y iV, y 133 de la Constitución Federal, al esta
blecer que cada municipio deberá tener, por lo menos, un distrito, pues esto 
vulnera el principio de distribución poblacional. Ya la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha señalado que el criterio de densidad poblacional es el 
fundamental y el que deberá tomarse en cuenta para la distritación, ello para 
garantizar que el voto de cada uno de los ciudadanos tenga el mismo valor. 

el precepto impugnado, al no establecer para la demarcación de los 
distritos electorales un criterio poblacional, además de violar la fracción ii del 
artículo 116 constitucional, contraviene también la fracción iV, incisos a) y b), 
del mismo precepto, ya que al establecerse un criterio de territorialidad se 
impedirá a la autoridad electoral y, en general, a todos los participantes en el 
proceso electoral, contar con la certidumbre necesaria para llevar a cabo los 
trabajos de distritación electoral. Cita en apoyo a sus argumentos, las tesis de 
jurisprudencia p./J. 2/2002, p./J. 4/2002 y p./J. 60/2001, de rubros: "diStritoS 
eleCtoraleS uNiNomiNaleS eN loS eStadoS. para eFeCtoS de Su 
demarCaCióN deBe ateNderSe al Criterio poBlaCioNal Que preVÉ 
el artÍCulo 116, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN Federal."; "diStri
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toS eleCtoraleS uNiNomiNaleS. el artÍCulo 31, SeGuNdo pÁrraFo 
de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de CampeCHe, CoN tra
VieNe lo diSpueSto eN el Numeral 116, FraCCióN ii, primer pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN Federal, al ateNder a uN Criterio GeoGrÁFiCo 
para la demarCaCióN de aQuÉlloS."; y, "materia eleCtoral. priN
CipioS reCtoreS. eN laS CoNStituCioNeS Y leYeS de loS eStadoS 
deBe GaraNtiZarSe, eNtre otroS, el de CerteZa eN el deSempe
Ño de la FuNCióN eleCtoral."

tema 2. Sistema de representación proporcional para la asigna
ción de diputados y regidores. Se impugnan los artículos 15, fracción II, 
y 79, fracción II, inciso b), de la Constitución Política del Estado de Baja 
California, y el 32, fracción II, de la Ley Electoral de la entidad. los 
preceptos impugnados violan los artículos 1o., 41, 116, fracción ii y iV, y 133 de la 
Cons titución Federal, porque la integración constitucional de las legislaturas 
locales debe ser plural y diseñada bajo un sistema mixto de elección a través 
de los principios de mayoría relativa y representación proporcional, ya que 
éstos de manera conjunta procuran que cada voto ciudadano válido esté de
bidamente representado en la integración del Congreso local –ya sea por un 
diputado de mayoría relativa o bien por uno de representación proporcional–; 
sin embargo, esto se impide con el sistema de asignación directa a quien re
gistre y obtenga un 3%, desnaturalizando así la representación proporcional, ya 
que podría ser el caso de que se asignen regidores y diputados a partidos 
subrepresentados, lo que sería contrario al artículo 116, fracción iV, incisos a) 
y b), que prevén el principio de certeza, así como al artículo 116, fracción ii, y al 
115 que establecen una representación directa del pueblo en dichos poderes.

además, el requisito combatido del 3% del total de la votación válida 
emitida es desproporcional y no tiene razonabilidad alguna respecto a la asig
nación de diputados y regidores de representación proporcional, ya que si 
bien, la Constitución Federal estableció este umbral para que los partidos 
políticos nacionales conserven su registro, en ningún momento dispuso que 
ese mismo porcentaje fuera el suficiente para la obtención de una diputación 
de representación proporcional a nivel local, sino que, exclusivamente, así lo 
ordenó para la integración de la Cámara de diputados, en términos de la frac
ción ii del artículo 54 de la Constitución Federal. 

la falta de razonabilidad y proporcionalidad deriva esencialmente en 
que, dependiendo la elección, el porcentaje correspondiente para la asigna
ción de diputaciones no será exactamente del 3%, lo que también implica que 
las bases de sobrerrepresentación del 8%, se vean igualmente modificadas, 
puesto que se puede llegar a asignar una diputación cuando ya se haya reba
sado el tope de sobrerrepresentación y también se puede restar dicha votación 
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al tope de sobrerrepresentación de manera artificiosa, al asignar una dipu
tación sobrevaluada respecto del cociente de votación, estableciéndose así 
una base desproporcional y sin sustento constitucional en el artículo 54 de la 
Constitución Federal.

tema 3. Invasión de facultades exclusivas del Instituto nacional 
Electoral. en cuanto a este tema general se hacen valer dos argumentos de 
impugnación que se expresan en los siguientes subtemas:

3.1. Invasión de facultades exclusivas del Instituto nacional Elec
toral en materia de radio y televisión. Se impugna el artículo 41 de la 
Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. el precepto im
pugnado viola los artículos 1o., 41, 116, fracciones ii y iV, y 133 de la Constitución 
Federal, ya que invade facultades exclusivas del instituto Nacional electoral 
en materia de radio y televisión. los artículos 116, fracción iV, en sus incisos 
i) y k), y 41 constitucionales establecen como autoridad única en materia de 
radio y televisión al instituto Nacional electoral, siendo que la facultad otorga
da al instituto local para señalar horarios y asignarlos no es competencia del 
legislador local. 

3.2. Invasión de facultades exclusivas del Instituto nacional Elec
toral en cuanto a la capacitación y organización electoral en elecciones 
extraordinarias. Se impugna el artículo 172 de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California. el precepto impugnado invade facultades exclusivas de 
capacitación y organización electoral en elecciones extraordinarias, lo cual es 
contrario a la Constitución Federal y a los acuerdos del instituto Nacional 
elec toral de asunción de dichas facultades, concretamente al acuerdo iNe/
CGe100/2014. Conforme al artículo 41, fracción V, apartado B, de la Constitu
ción Federal, corresponde al instituto Nacional electoral la capacitación elec
toral, la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 
mesas directivas, por lo que el artículo impugnado invade estas facultades 
exclusivas del instituto Nacional electoral aun tratándose de elecciones extra
ordinarias locales. 

tema 4. Regulación insuficiente en materia de coaliciones. Se im
pugna el artículo 59 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California, así como el resto de dicho ordenamiento jurídico por la insu
ficiente regulación en la materia. el precepto impugnado regula de mane
ra insuficiente la materia de coaliciones, y con ello se vulnera el artículo se gundo 
transitorio, inciso f), del decreto de reforma a la Constitución Federal publica
do el diez de febrero de dos mil quince, pues no se establece en el estado un 
sistema uniforme de coaliciones (sobre la misma línea aduce un argumento 
de omisión legislativa en torno al resto del ordenamiento).
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5. Artículos constitucionales que los promoventes señalan como 
violados. Quedaron precisados en cada apartado de los conceptos de invalidez.

6. Admisiones y trámite. mediante proveído de nueve de julio de dos 
mil quince, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstituciona
lidad 42/2015, promovida por el partido de la revolución democrática, y tur
nar el asunto al ministro José ramón Cossío díaz. asimismo, por auto de 
trece de julio del mismo año, ordenó formar y registrar los expedientes relati
vos a las acciones de inconstitucionalidad 43/2015 y 44/2015, promovidas por 
los partidos políticos Nacionales Nueva alianza y morena, respectivamente, 
acordando su acumulación a la acción 42/2015.

7. por auto de catorce de julio de dos mil quince, el ministro José ramón 
Cossío díaz admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad, ordenó 
dar vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Baja California 
para que rindieran sus informes, por ser quienes, respectivamente, emitieron 
y promulgaron las normas impugnadas. también solicitó a la Sala Superior 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y a la procuradora 
general de la república sus opiniones.

8. Informes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad. 
los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Baja California señalaron, 
de manera coincidente, lo siguiente, destacando en algunos puntos, las 
cuestiones distintas:

a) es infundada la impugnación del artículo 14, segundo párrafo, de la 
Constitución estatal, relativo a la distritación electoral para elegir a los dipu
tados por el principio de mayoría relativa que atiende a un criterio geográfico. 
ello, porque no se advierte que el distrito electoral de cada municipio deba 
ser exclusivo de éste, ni tampoco distinto al de los demás municipios, como 
lo interpreta el promovente, por lo que la norma impugnada no limita las atri
buciones del instituto Nacional electoral, ni tampoco adiciona elemento 
ajeno al poblacional para la distritación o redistritación electoral.

es un hecho público y notorio que el instituto electoral Nacional emitió 
el acuerdo iNe/CG402/2015, por el que se aprueba la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales en que se divide el estado de Baja 
California y sus respectivas cabeceras distritales, sin que la norma impugnada 
fuera un obstáculo para que la citada autoridad realizara la nueva conforma
ción de los distritos electorales aplicables al proceso electoral 20152016, y 
que se basó en el criterio poblacional que refiere el artículo 116 constitucional.
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Corresponde al instituto Nacional electoral la delimitación de los distri
tos electorales y las secciones electorales en las que dichos distritos se subdi
viden. No corresponde a dicho instituto la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales, ya que ese establecimiento forma parte de la configuración 
del sistema de representación proporcional que constitucionalmente se le 
confiere a los estados; y tampoco le corresponde al citado instituto la deter
minación del número de los distritos electorales en que se divide la entidad 
federativa para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, 
pues el establecimiento forma parte de la configuración de los sistemas de 
mayoría relativa y representación proporcional en la conformación de los 
Congresos de los estados.

asimismo, la norma impugnada cuenta con asidero constitucional, 
porque no se limita el criterio poblacional contenido en el artículo 116 de la 
Constitución Federal, tampoco se limita la atribución del instituto Nacional 
electoral para la realización de procesos de redistritación en la entidad y, ade
más, no establece que el municipio, con independencia de su población, con
tará de manera exclusiva, por lo menos con un distrito electoral, ni tampoco 
que éste deba ser distinto al de los demás municipios. la norma en esencia 
pretende que en la totalidad de los municipios se cuente con una verdadera 
representación en el Congreso del estado, que en los hechos y acorde a los 
índices poblacionales, habrá municipios con un distrito electoral compartido 
con algún otro, y municipios con hasta ocho distritos electorales, tal como 
sucedió con el acuerdo del instituto Nacional electoral.

el hecho de que el citado instituto hubiera iniciado a principios del año 
los trabajos de redistritación en el estado de Baja California, por sí solo no 
limita al Constituyente permanente a planear y legislar en la materia electoral, 
siempre y cuando lo ejecute hasta el plazo tope que se contemple en el artículo 
105 constitucional, esto es, noventa días antes de que inicie el proceso elec
toral en el que habrá de aplicarse la reforma de que se trate.

en la acción de inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 
15/2014 y 16/2014 se estableció, entre otras cosas, la libertad a las legislaturas 
locales para determinar el número de distritos electorales en que se divida la 
entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la asignación de dipu
taciones de representación proporcional, estando obligadas a contemplar en 
las normas electorales locales los límites a la sobre y subrepresentación, que 
es una de las bases fundamentales indispensables para la observancia del 
principio.

por su parte, el poder legislativo adicionó que, al resolver tanto las ci
tadas acciones de inconstitucional, como la diversa 51/2014 y sus acumuladas 
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77/2014 y 79/2014, se precisó que con fundamento en una interpretación sis
temática y funcional de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción ii, de la 
Constitución Federal, respecto a la geografía electoral de los procesos electo
rales tanto federales como locales, el poder para diseñar y determinar la tota
lidad de los distritos electorales y la división del territorio en secciones 
electorales le corresponde en única instancia al instituto Nacional electoral.

asimismo, indicó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta
bleció los ámbitos de aplicación de la distritación y del diseño del resto de la 
geografía electoral, con el objetivo de clarificar el alcance específico de las 
facultades del instituto Nacional electoral y la normatividad que debe tomar
se en cuenta para efectuarla, puntualizando que el instituto fijará cómo se 
conforma el distrito electoral, pero no podrá delimitar su número ni para los 
procesos electorales federales ni para los estatales, ya que dicho lineamiento 
se encuentra previsto en el texto constitucional o tal competencia le corres
ponde a las entidades federativas. 

de ahí que en el marco de los trabajos de distritación en el ámbito 
local, el instituto Nacional electoral aprobó los criterios y las reglas operati
vas que se aplicaron para la nueva distritación en las entidades federativas 
con proceso electoral local, a fin de contar con parámetros para la construc
ción de los escenarios de distribución donde para la definición de los criterios 
aludidos, se tomaron en consideración diversos factores como la población, 
las condiciones geográficas y los tiempos de traslado prevalecientes en las 
distintas zonas de la entidad. de esa manera fueron establecidos los siguien
tes criterios para la distritación: el equilibrio poblacional; los distritos integrados 
con municipios de población indígena; la integridad municipal; la compaci
dad; los tiempos de traslado; la continuidad geográfica; así como los factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos.

B) Son infundadas las violaciones procesales, puesto que no se trasto
có el principio de legalidad o el de democracia deliberativa, ni se impidió o 
restringió a los legisladores conocer, analizar y discutir la medida legislativa 
sometida a su consideración, toda vez que los diputados tuvieron la oportuni
dad de participar a lo largo del procedimiento legislativo, interviniendo en 
distintas etapas del mismo, según consta en la versión estenográfica de vein
titrés de abril de dos mil quince, así como del dictamen 02 de la Comisión de 
reforma de estado, expedido por dicho órgano en sesión ordinaria de veinte 
de abril del mismo año. 

lo anterior, porque del análisis del proceso legislativo del decreto im
pugnado, se advierte que inicialmente se presentaron diversas iniciativas a la 
Constitución del estado en materia electoral, las cuales se turnaron a la Comi
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sión de reforma de estado para su estudio y dictamen, se convocó debida
mente a la sesión para la discusión del proyecto de dictamen, se otorgó la 
oportunidad para su discusión y el proyecto fue aprobado por unanimidad de 
sus integrantes sin ninguna abstención ni voto en contrario. asimismo, se 
convocó a la sesión de pleno del Congreso en la que se abordaría dicho do
cumento legislativo, se llevó a cabo la sesión plenaria habiendo quórum de 
ley, se desarrolló la sesión en términos de ley, dando lectura a los puntos reso
lutivos del dictamen (parte medular del mismo), se generó el espacio en el seno 
de la sesión plenaria para el debate y deliberación parlamentaria del dicta
men y se obtuvo una votación aprobatoria del mismo por unanimidad.

resulta inexacto que se hayan violado los principios de legalidad y de
mocracia deliberativa, pues no se aprecia que se haya mermado el derecho 
de participación de los legisladores; por el contrario, existieron espacios para 
que tanto las mayorías como las minorías parlamentarias pudieran expresar 
y defender su postura.

es inexacto que no haya razón que justifique la urgencia para la dis
pensa de los trámites del proceso legislativo, porque del contenido del dicta
men que fue circulado desde la comisión de reforma del estado, inclusive antes 
de celebrarse ésta, el dictamen fue puesto a la consideración del pleno leyendo 
únicamente y por economía procesal los puntos resolutivos del mismo, parte 
fundamental del dictamen, y que por sí solos constituyen lo sustancial de 
cualquier dictamen que se va a convertir en una norma general, pues en éstos 
se contienen las normas jurídicas que eventualmente se aplicarán. 

Sin embargo, suponiendo sin conceder que se hubiera incumplido con 
lo previsto en el artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legisla
tivo, dicha situación no tiene un potencial invalidatorio de la disposición nor
mativa ni genera un impacto invalidante que trascienda a la norma general, ya 
que durante el proceso legislativo existió la oportunidad para que intervinie
ran los legisladores que quisieran hacerlo y se observaron las formalidades 
esenciales del procedimiento como el desarrollo en apego a las reglas para la 
integración del quórum y toma de votaciones, lo que respeta el principio de 
legalidad.

aun en el extremo de que se hubiera actualizado la irregularidad pro
cedimental, la eventual reposición del procedimiento no produciría un cambio 
sustancial en el sentido de la voluntad parlamentaria, la cual fue por la apro
bación unánime de la medida legislativa, sin que exista constancia que algún 
diputado haya aducido alguna irregularidad durante el proceso legislativo, ni 
mucho menos que derivado de ésta se le haya violentado su derecho de par
ticipación a lo largo del mismo.
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el Congreso estatal adoptó la decisión de dispensar el trámite parla
mentario apuntado, debido a la necesidad de entrar lo más pronto posible a 
la discusión de fondo del dictamen a nivel pleno, dada la trascendencia jurí
dica de los temas objetos de la medida legislativa impugnada.

B.1) en relación con la falta de aprobación expresa de por lo menos la 
mitad más uno de los ayuntamientos, el decreto No. 289, si se ajustó al pro
cedimiento legislativo previsto en la ley orgánica del poder legislativo, así 
como en el artículo 112 de la Constitución estatal, porque dicho decreto fue 
remitido a los cinco ayuntamientos del estado, mediante los oficios números 
001524, 01525, 001526, 001527 y 001528, todos expedidos el siete de mayo de 
dos mil quince, suscritos por el presidente y secretaria de la mesa directiva 
en turno, oficios que fueron recibidos en su totalidad el ocho de mayo del 
mismo año, lo cual se puede constatar en los archivos del poder legislativo 
estatal e inclusive se puede consultar en la página del Congreso estatal. los 
ayuntamientos de tijuana y tecate remitieron en tiempo y forma (primero y ocho 
de junio de dos mil quince, respectivamente), el sentido de su voto a favor del 
dictamen 02 de la Comisión de reforma del estado (decreto No. 289). por lo 
que hace al resto de los ayuntamientos, transcurrido el plazo que establece 
el artículo 112 constitucional, en su párrafo segundo, no se recibió postura en 
relación con dicho dictamen. en ese sentido, al haber acreditado que trans
currió un mes sin que el resto de los ayuntamientos expresaran el sentido de 
su voto, por disposición constitucional se actualizó la aceptación de la refor
ma, procediendo en consecuencia, a declarar formalmente la incorporación 
constitucional de la misma, publicado el decreto No. 289, en el periódico 
oficial del estado el doce de junio de dos mil quince. 

No existe la obligación constitucional o legal ni interpretación del poder 
Judicial de la Federación, en el sentido de que el proceso legislativo de los 
estados tenga que ser idéntico para leyes o reformas a la Constitución.

B. 2) en relación con la legalidad de la publicación y promulgación del 
decreto No. 289, el secretario de Gobierno del estado atendió lo dispuesto en 
el artículo 45 de la Constitución estatal, pues estaba a cargo del despacho 
con las atribuciones inherentes al cargo que suplía. dicho funcionario actuó en 
suplencia por ausencia, en virtud de que el gobernador se encontraba tempo
ralmente fuera de la entidad federativa, por tanto, se advierte en el decreto el 
señalamiento de que se encontraba en carácter de encargado del despacho 
del ejecutivo local por ministerio de ley y, por ende, debe considerarse que se 
encuentra investido del cúmulo de atribuciones que le corresponden al man
datario estatal, entre ellas, la promulgación de las leyes y decretos. 

el decreto modificó la fecha de inicio del proceso electoral ordinario, 
por ello, en atención a que en el próximo año se llevarán a cabo elecciones 
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ordinarias para renovar a los integrantes del poder legislativo y ayuntamientos 
estatales, era inminente que la fecha de su publicación debía ser a más tardar 
el catorce de junio del año en curso para poder dar cumplimiento a la voluntad 
del Constituyente local, así como a lo dispuesto por el penúltimo párrafo de 
la fracción ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

B. 3) en relación con la impugnación de que un dictamen no concluyó 
el procedimiento legislativo, se puntualiza que en realidad se impugna el dic
tamen Número 03, concerniente a la reforma de los artículos 5 y 14 de la Cons
titución estatal, el cual, una vez seguido el proceso legislativo hasta la emisión 
de la declaratoria de incorporación constitucional de dicho dictamen, se inte
gró en un solo decreto, precisamente al decreto No. 289, publicado el doce 
de junio de dos mil quince.

el dictamen 03 deriva de un proceso legislativo constitucional y legal
mente válido, porque seguido en su fase ordinaria hasta su aprobación en el 
pleno del Congreso el primero de junio de dos mil quince, dicho documento 
fue remitido a los cinco ayuntamientos del estado, en observancia al artículo 
112 constitucional, y para efectos de solicitarles el sentido de su voto, median
te oficios números 001911, 001912, 001913, 001914 y 001915, todos de fecha 
dos de junio de dos mil quince, suscritos por el presidente y secretaria de la 
mesa directiva en turno, oficios que fueron recibidos por los ayuntamientos 
de tijuana y ensenada el dos de junio del mismo año, y por los ayuntamientos de 
tecate, mexicali y playas de rosarito el tres de junio de dos mil quince.

en consecuencia, los ayuntamientos que emitieron su voto a favor fue
ron tecate, el ocho de junio y, por su parte, playas de rosarito y mexicali el 
once de junio de dos mil quince, por lo que, al acreditarse una mayoría a favor 
de la reforma constitucional, se declaró formalmente la incorporación consti
tucional de la misma el once de junio del mismo año, incluyéndose el conte
nido del dictamen en el decreto No. 289. declaratoria que se puede consultar 
en la página electrónica del Congreso del estado: http://www.Congresobc.
gob.mx/Parlamentarias/Documento/DECLARATORIA2 11JUN15.pdf 

el proceso legislativo del dictamen 03, se ajustó al marco constitucio
nal y legal local, por lo cual, no se actualiza la violación a los principios de 
legalidad y certeza.

B. 4) en relación con la invalidez de los decretos No. 290, 291, 292 y 293, 
por ser dependientes del decreto No. 289, no existe dependencia jerárquica de 
los primeros con el último, pues si bien pueden constituir normas reglamen
tarias de algunos de los preceptos contenidos en el último de los mencionados, 
su emisión obedece principalmente a lo dispuesto en el artículo 116, fracción 
iV, de la Constitución Federal, a la ley General de instituciones y procedimien
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tos electorales, a la ley de partidos políticos y al decreto 112, publicado el die ci
siete de octubre de dos mil catorce, que reforma y adiciona diversos preceptos 
de la Constitución estatal, en sintonía con los anteriores ordenamientos cons
titucionales y legales.

No existe impedimento legal o de facto alguno que imposibilite la pu
blicación en el periódico oficial del estado en un mismo día de los decretos 
impugnados, máxime que el decreto No. 289, no es pilar para la emisión de 
los ordenamientos secundarios, y si bien hay relación por ser normas electo
rales el que inicie vigencia el mismo día, ello no genera violación al proceso 
legislativo, por el contrario, se da certeza sobre el contenido definitivo de las 
reglas a aplicar en el proceso electoral respectivo.

C) en relación con la impugnación de los artículos 15, fracción i, inciso 
c), y 79, fracción ii, inciso b), y fracción iii, inciso c), numeral 2, e inciso f), 
último párrafo, de la Constitución estatal, de la lectura integral de los nume
rales del citado artículo 15, correlacionados con los preceptos 22 al 27 de la 
ley electoral, relativo a la asignación de diputados por el principio de mayo
ría relativa, y del artículo 79 constitucional, con los numerales 29 al 32 de la 
citada ley, referente a la asignación de regidores por el mencionado principio, 
es válido concluir que las fórmulas se encuentran desarrolladas en armonía 
para definir las posiciones que le corresponderá a cada partido político con
forme a la votación obtenida en las elecciones de diputados por el principio 
de representación proporcional y la respectiva a munícipes.

el legislador consideró los parámetros establecidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para el sistema de representación proporcional. 
máxime que las legislaturas estatales tienen un amplio margen de actuación 
para su reglamentación.

las fórmulas contenidas en los artículos 15 y 79, conforme al decreto 
No. 289, esencialmente, son las mismas que se contenían en la Constitución 
local para el proceso electoral local de dos mil trece, en donde sin contra
tiempo se realizaron las asignaciones respectivas. 

la reforma al artículo 79, sólo tuvo como propósito fundamental supri
mir la figura del "síndico social", retomando en su integridad la composición 
de la fórmula para la asignación de regidores por el principio de representa
ción proporcional. 

el hecho de que en algunos casos no se conceptualicen los conceptos a 
que alude el accionante, no implica violación a principio constitucional alguno; 
de hecho el accionante es omiso en señalar la situación jurídica que se lesiona.
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respecto a los conceptos de la fórmula para asignación de regidores, 
tampoco se vislumbra irregularidad u omisión alguna, ya que en su confor
mación se narran los pasos a seguir para determinar el número de regidores 
que le corresponden a cada partido político. 

No se genera una antinomia entre el último párrafo del artículo 79 y el 
15 constitucionales, porque este último no establece concepto u operación 
alguna para el desarrollo de la fórmula de asignación de regidores por el prin
cipio de representación proporcional, debiendo interpretarse dicho reenvío 
sólo para el caso de que fuera insuficiente la reglamentación atinente.

No se advierte cual sería la incompatibilidad de los artículos 15 y 79 de 
la Constitución local, pues ambos regulan hipótesis y consecuencias distin
tas, si bien con el fin coincidente de asignar cargos de elección popular, éstas 
son con variaciones particulares para cada uno de los casos.

d) en cuanto a la impugnación de los artículos 15, fracción ii, y 79, 
fracción ii, inciso b), de la Constitución local, así como el artículo 32, fracción 
ii, de la ley electoral del estado, el esquema de representación proporcional 
para la integración del Congreso del estado y de los ayuntamientos, se en
cuentra apegado al artículo 116 de la Constitución Federal.

el legislador consideró los parámetros establecidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para el sistema de representación proporcio
nal, tomando en consideración que las legislaturas de los estados tienen un 
amplio margen de actuación para su reglamentación. 

lo impugnado por la parte promovente, en el sentido de que el sistema de 
asignación directa a quien registre y tenga en caso de diputados y regidores 
un tres por ciento, desnaturaliza la representación proporcional generando 
sobrerrepresentación, se encuentra descontextualizado porque un mecanis
mo similar está previsto en el numeral 54 constitucional, en su fracción ii, al 
regular la representación proporcional en la Cámara de diputados, institu
yendo que todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida para las listas regionales de las circuns
cripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados 
según el principio de representación proporcional.

primera asignación de diputados por dicho principio, que está condi
cionada, conforme lo indica el artículo 24 de la ley electoral, a que ningún par
tido político podrá tener más de diecisiete diputados por ambos principios, en 
ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputados 
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por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legisla
tura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Base que 
no se aplicará al partido que por sus triunfos en distritos uninominales obten
gan un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento.

el umbral determinado para tener derecho a la asignación de diputa
dos por el principio de representación proporcional, es de libre configuración 
de las entidades federativas, conforme al 116, fracción iV, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal. por su parte, el umbral del tres por ciento que obedece 
al decreto Número 12, mediante el cual se reformaron diversos artículos de la 
Constitución local, entre ellos su artículo 15, ya que dicho porcentaje era del 
cuatro por ciento, permite a las minorías la posibilidad de acceso a la repre
sentación proporcional, en el supuesto de alcanzar el primer porcentaje 
referido.

respecto a la asignación de regidores por el principio de representa
ción proporcional, el promovente pasa por alto que resulta imposible que se 
genere una sobrerrepresentación de los partidos políticos, en primer lugar, 
porque los partidos políticos que obtienen la constancia de mayoría no tienen 
derecho a participar en tal sistema. esto es, la asignación de regidores se rea
liza exclusivamente con los partidos políticos que: (i) registrado planilla comple
ta de candidatos a munícipes en el municipio que corresponda; (ii) obtuvieron 
por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la elección de muní
cipes; y, (iii) no obtuvieron la constancia de mayoría respectiva. Con lo cual 
se cumplen las reglas señaladas por la Constitución Federal en el sistema de 
representación proporcional contenido en la Constitución local y la ley elec
toral, al limitar a quien obtuvo la constancia de mayoría participar en la asigna
ción de regidores, permitiendo así a los demás partidos contar con posibilidad 
de acceder al órgano de Gobierno municipal, siempre y cuando cumpla con 
los requisitos estipulados. 

e) No se invaden las facultades del instituto Nacional electoral, habida 
cuenta que con lo dispuesto por el artículo 41 de la ley electoral, no se otor
gan facultades de administración a la autoridad electoral local, ya que su 
aplicación está sujeta a que la aprobación o propuesta de la pauta sea cuan
do corresponde a la misma, es decir, cuando con base en la ley general y 
disposiciones reglamentarias de la autoridad federal se le solicite la propues
ta respectiva. 

lo establecido en el artículo 41 impugnado se considera constitucio
nal, al estar referido en forma genérica, al no otorgarse facultades de admi
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nistración a la autoridad electoral local en materia de acceso de los partidos 
políticos a los tiempos respectivos, es decir, no hay una invasión de esferas, 
ni tampoco se otorgan facultades de sanción respecto de las infracciones come
tidas en torno a los tiempos oficiales que los concesionarios o permisionarios 
de la radio y televisión deben destinar para fines electorales. 

Cita en apoyo a su argumentación, la tesis de rubro: "radio Y teleVi
SióN eN materia eleCtoral. loS artÍCuloS 68, FraCCioNeS ii a iV, 70, 
primer pÁrraFo, 73, 76, terCer pÁrraFo Y 80, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY eleCtoral del eStado de taBaSCo, SoN CoNStituCioNaleS."

agrega el poder legislativo que la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales prevé la participación de los organismos públicos elec
torales locales en dicha materia, al establecer el artículo 176, que el instituto 
Nacional electoral pondrá a disposición de la autoridad local tiempo en cada 
estación de radio y televisión para que, aplicando las reglas establecidas en 
dicha ley, se asignen a los partidos conforme a los procedimientos que deter
mine la legislación local aplicable. 

además, que la norma local en modo alguno contraviene el principio 
de reserva de ley que evita que se aborden novedosamente materias reserva
das exclusivamente para el legislador federal, pues el artículo impugnado no 
contempla facultades de administración de los tiempos en radio y televisión 
de la autoridad electoral del estado, ya que, precisamente, con base en una 
propuesta de la autoridad local se aprobaran las pautas por parte del instituto 
Nacional electoral. 

F) en relación con la impugnación del artículo 59 de la ley de partidos 
políticos del estado de Baja California, no existe la omisión legislativa impug
nada, ni insuficiente regulación en materia de coaliciones, sino un respeto al 
marco constitucional que regula la competencia en dicha materia, ya que 
se determinó la obligación de establecer un sistema uniforme de coaliciones 
para los procesos electorales federales y locales, como una obligación para 
el Congreso de la unión, y no para las legislaturas locales, de conformi
dad con el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución Federal. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó lo anterior, al resolver la acción de 
institucionalidad 22/2014 y acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014.

adicionalmente, agrega el poder legislativo, que el régimen de coalicio
nes aplicable tanto para elecciones locales como federales debe regularse 
por el Congreso de la unión mediante la ley General de partidos políticos, de 
manera que el estado de Baja California o cualquier otra entidad federativa 
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no está autorizada para legislar sobre dicha figura, de ahí que, precisamente, 
el partido advierta una insuficiencia para normar la materia.

G) en lo referente a la impugnación del artículo 172 de la ley electoral 
del estado, por invadir facultades exclusivas de capacitación y organización 
electorales en elecciones extraordinarias, el promovente realiza una interpre
tación aislada del segundo párrafo del artículo impugnado, el cual no vulnera 
las facultades exclusivas del instituto Nacional electoral, al estar acotado con 
lo dispuesto en el párrafo in fine del mismo numeral, es decir, que la función que 
se prevé para la autoridad local queda sin efecto, en el caso de que el instituto 
Nacional ejerza de manera exclusiva las funciones de la capacitación elec
toral, así como la ubicación de casillas y la designación de los funcionarios 
de la mesa directiva de casillas en los procesos electorales locales, se estará 
a lo dispuesto en la ley general.

la capacitación electoral e integración de casillas en los procesos elec
torales extraordinarios será ejercida bajo las condiciones de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales, aunado al acuerdo iNe/CG100/2014, 
del Consejo General del instituto Nacional electoral por el que se reasumen 
las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubica
ción de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en 
los procesos electorales locales, delegada a los organismos públicos locales.

de dicho acuerdo resalta el considerando 22, referente a que: "las con
sideraciones precedentes no son óbice para que el consejo general determi
ne en el reglamento correspondiente, el alcance de las facultades de asunción 
y delegación en materia de capacitación electoral, ubicación de casillas y de
signación de funcionarios de las mesas directivas de casilla en las eleccio
nes no concurrentes.". Supuesto normativo que guarda armonía con la norma 
impugnada, al ser obvio que un proceso electoral extraordinario se realiza en 
elecciones no concurrentes, existiendo la posibilidad, con base en los acuer
dos de la autoridad competente, que el instituto estatal electoral asuma me
diante delegación las funciones referidas.

9. Opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del Poder Ju
dicial de la Federación. la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación opinó, en síntesis, lo siguiente:

a) en cuanto a la impugnación del artículo 14, párrafo segundo, de la 
Constitución local, relativa al tema de la inconstitucionalidad por atender a 
un criterio geográfico relacionado con la demarcación de distritos electorales 
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para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, opinó que 
ya la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en la demar
cación de los distritos electorales uninominales en los estados de la república 
debe prevalecer un criterio poblacional, lo que comparte. 

Cita en apoyo las tesis de rubros: "diStritoS eleCtoraleS uNiNo
miNaleS. el artÍCulo 31, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa del eStado de CampeCHe, CoNtraVieNe lo diSpueSto 
eN el Numeral 116, FraCCióN ii, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
Fe deral. al ateNder a uN Criterio GeoGrÁFiCo para la demarCa
CióN de aQuÉlloS." y "diStritoS eleCtoraleS uNiNomiNaleS eN loS 
eStadoS. para eFeCtoS de Su demarCaCióN deBe ateNderSe al 
Criterio poBlaCioNal Que preVÉ el artÍCulo 116, FraCCióN ii, de 
la CoNStituCióN Federal."

B) en el tema de violaciones al procedimiento legislativo advierte que 
no son materia de opinión, porque no son temas exclusivos del derecho elec
toral, sino que pertenecen a la ciencia del derecho en general y del derecho 
parlamentario en lo particular.

C) en relación con la impugnación de los artículos 15, fracción i, inciso 
c), y 79, fracción ii, inciso b), y fracción iii, inciso c), numeral 2, e inciso f), últi
mo párrafo, de la Constitución estatal; así como el artículo 32, fracción ii, de 
la ley electoral del estado de Baja California, relativos al tema de asignación 
de diputados y regidores por el principio de representación proporcional, se
ñala que la disposición impugnada no es contraria a las bases establecidas 
en el artículo 54 de la Constitución Federal. 

los términos "votación estatal emitida" y "votación válida" en la elec
ción de diputados por el principio de representación proporcional, son con
ceptos que permiten definir la votación base que se tomará en cuenta para la 
asignación de legisladores y regidores por el principio de representación. 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 22 de la ley electoral, la vota
ción estatal emitida "… es aquella que resulte de sumar la que se obtuviere 
en las casillas especiales para esta elección, a la suma obtenida en la elec
ción de diputados por el principio de mayoría relativa en cada uno de los 
distritos electorales, deduciendo los votos nulos y los correspondientes a 
los candidatos no registrados."

Señala que el artículo 27 de la ley electoral del estado de Baja California, 
por votación válida entiende "… la sumatoria de los votos obtenidos por los 
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partidos políticos en el ámbito territorial de que se trate …". esto es, de las 
disposiciones referidas se advierte que, para efectos de determinar los parti
dos políticos con derecho a participar en la asignación de curules o, en su 
caso, de regidurías por el principio de representación proporcional, se deben 
tomar en cuenta la totalidad de los votos válidos depositados en las urnas a 
favor de cada partido político, pues los votos nulos y los correspondientes 
a los candidatos no registrados, se deducen de la totalidad de los votos depo
sitados en las urnas, para este efecto. 

lo que la norma electoral toma en consideración a fin de que los par
tidos políticos tengan derecho a la asignación de diputados por el principio 
de representación proporcional, es la totalidad de los votos válidos otorga
dos en favor de cada partido político, pues los votos nulos y los correspondien
tes a los candidatos no registrados, se deducen de la totalidad de los votos 
extraídos de las urnas. 

Sin embargo, como lo señalan los partidos políticos promoventes, en los 
apartados de los preceptos de la legislación local, no se conceptúa para efec
tos de la votación que será tomada en cuenta para la asignación de curules y 
regidurías por el principio de representación proporcional, si la cantidad de 
votos válidos otorgados a los partidos políticos que no alcanzaron el tres por 
ciento de la votación también se debería deducir para obtener la totalidad de 
los partidos con derecho a participar en la asignación por el principio de repre
sentación proporcional. 

empero, ello es insuficiente para opinar que se contraría a la Constitu
ción General, en la medida en que la votación necesaria para determinar los 
partidos políticos que tienen derecho a ello, pues, tal porcentaje representa el 
punto de partida para permitir una mejor proporción entre los votos obteni
dos por los partidos políticos con derecho a ello y los diputados o regidores de 
representación proporcional que le sean asignados.

por tanto, una interpretación conforme del artículo 22 de la ley electo
ral local llevará a entenderlo, como que la votación estatal emitida o votación 
válida o válida emitida "… es aquella que resulte de sumar la que se obtuviere 
en las casillas especiales para esta elección, a la suma obtenida en la elec
ción de diputados por el principio de mayoría relativa en cada uno de los dis
tritos electorales, deduciendo los votos nulos y los correspondientes a los 
candidatos no registrados." y la de los partidos políticos que no alcanzaron el 
tres por ciento de esa votación. 
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lo anterior permite establecer de manera adecuada cada uno de los con
ceptos de votación que se utilizarán en la asignación de diputados y regidores 
por el principio de representación proporcional. por lo que opina que la norma 
impugnada es conforme con la Constitución. 

por otra parte, como lo ha señalado reiteradamente el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siempre que se respeten los 
parámetros constitucionales apuntados, el legislador local tiene libertad para 
regular la forma en que operará el principio de representación proporcional 
en el Congreso estatal. 

en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, la Su
prema Corte de Justicia determinó respecto de la asignación de curules por 
el principio de representación proporcional, entre otras cuestiones, que se 
invadía la esfera de atribuciones de las entidades federativas, ya que la Cons
titución Federal en ningún momento autorizó que la legislación general en 
materia fuera la que estableciera algún mecanismo para la asignación de dipu
taciones de representación proporcional local. 

de esta norma se advierte que existe disposición constitucional expre
sa, en el sentido de que son las leyes de las entidades federativas las que 
deberán establecer las fórmulas para la asignación de diputados de represen
tación proporcional respetando los límites a la sobrerrepresentación o sub 
representación correspondientes.

además, el requisito de que obtengan a su favor en el municipio corres
pondiente, al menos el tres por ciento de la votación válida emitida es razona
ble, pues asegura un mínimo de representatividad de los partidos en el municipio 
en el que pretenden obtener regidurías por el principio de representación 
proporcional.

d) en cuanto a la inconstitucionalidad por invasión de facultades ex
clusivas del instituto Nacional electoral en materia de radio y televisión, en 
donde se cuestiona la constitucionalidad del artículo 41 de la ley de partidos 
políticos de Baja California, opina que no vulnera el artículo 41, base iii, apar
tados a y B, de la Constitución Federal, toda vez que sólo concede una facultad 
al instituto local para proponer el pautado, pero la autoridad que lo válida 
es el instituto Nacional electoral, quien conserva la competencia exclusiva para 
cualquier regulación sobre la materia.

e) en lo relativo al tema de la regulación deficiente en materia de coa
liciones, opina que el promovente no hace valer una deficiencia legislativa 
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acerca de la disposición normativa tildada de inconstitucional, pues sólo se 
centra en señalar la supuesta deficiencia regulatoria en que incurrió el legis
lador, sin especificar en qué supuestos o referente a qué situaciones se en
cuentra dicha deficiencia regulatoria.

la reforma constitucional en materia político electoral publicada en el 
diario oficial de la Federación de diez de febrero de dos mil catorce, estable
ció en los artículos 73, fracción XXiXu, así como en el segundo transitorio, 
fracción i, inciso f), numerales 1 y 4, que el Congreso de la unión en la ley 
General de partidos políticos regularía, entre otros temas, un sistema unifor
me de coaliciones para los procesos electorales federales y locales.

en concordancia con lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 23/2014 y sus acumu
ladas, el régimen de coaliciones aplicable tanto a procesos federales como 
locales, por disposición constitucional, debe ser regulado por el Congreso de 
la unión en la ley general que expida en materia de partidos políticos, sin que las 
entidades federativas cuenten, por tanto, con atribuciones para legislar sobre 
dicha figura. 

Consecuentemente, las entidades federativas no se encuentran facul
tadas, ni por la Constitución ni por la ley general, para regular cuestiones re
lacionadas con las coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislación 
disposiciones establecidas en tales ordenamientos sobre esta figura, ya que 
el deber de adecuar su marco jurídico electoral, impuesto por el artículo ter
cero transitorio del decreto por el que se expidió la ley General de partidos, no 
requiere la reproducción de dichas disposiciones a nivel local, si se considera 
que la citada ley es de observancia general en todo el territorio nacional. 

por tanto, toda regulación sobre coaliciones que se contenga en las 
leyes de las entidades federativas será inválida desde un punto de vista formal, 
por incompetencia de los órganos legislativos locales para regular al respecto.

lo anterior no impide a los estados y al distrito Federal legislar sobre 
aspectos electorales que se relacionen de manera indirecta con el tema de 
coaliciones, como la forma en que operará el principio de representación pro
porcional al interior de los órganos legislativos locales, en términos de los 
artículos 116, fracción ii, y 122, apartado C, base primera, fracción iii, de la 
Constitución Federal, por lo que en cada caso concreto deberá definirse qué 
es lo que regula la norma, a fin de determinar, si la autoridad que la emitió es 
o no competente para tales efectos. 
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F) en el tema de la inconstitucionalidad de invasión de funciones del 
instituto Nacional electoral relativa a la capacitación electoral y organización 
electoral en elecciones extraordinarias que se impugna, el artículo 172 de la 
ley electoral del estado de Baja California opina que la norma no es incom
patible con la Constitución Federal, porque el instituto reasumió las funcio
nes atinentes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas 
y la designación de funcionarios de la mesa directiva en procesos electorales 
locales, sólo respecto de elecciones concurrentes y respecto de las inmedia
tas posteriores a la firma del acuerdo, dejando para ser regulada mediante 
disposiciones reglamentarias, la asunción de dichas funciones cuando se 
trate de elecciones no concurrentes con las de orden federal, con lo cual, el 
artículo tildado de inconstitucional rige una situación jurídica que no se ha 
extinguido, como es el caso de una elección extraordinaria.

acorde con lo anterior, estima que la norma impugnada no resulta invá
lida, ya que expresamente prevé que en las elecciones extraordinarias locales, 
la integración, ubicación y designación de integrantes de las mesas directivas 
de casilla a instalar para la recepción de la votación se realizará por los con
sejos electorales correspondientes en los términos de la ley.

Sin embargo, la circunstancia de que el instituto Nacional electoral 
reasumió las facultades respecto de funciones correspondientes a la capaci
tación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de 
funcionarios de la mesa directiva en los proceso electorales locales, trae 
como consecuencia jurídica que el párrafo tercero del artículo 172 de la ley 
electoral del estado de Baja California, sea el que rija para interpretar el alcan
ce de la referida norma. 

lo anterior, pues el citado precepto establece una remisión a la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, en el caso de que el 
instituto Nacional ejerza de manera exclusiva las funciones de la capacitación 
electoral, así como la ubicación de casillas, de ahí que al cumplirse la condi
ción en el sentido de que el instituto Nacional electoral ejerciera las referidas 
funciones, en las elecciones extraordinarias se estaría a lo que establezca la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales.

10. Opinión de la procuradora general de la República. en estas 
acciones de inconstitucionalidad, este funcionario no emitió opinión alguna. 

11. Cierre de instrucción. una vez cerrada la instrucción en este 
asunto, se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente.
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II. Competencia

12. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver las presentes acciones de inconstitucionalidad, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,2 toda vez que se plantea la 
posible contradicción entre diversos preceptos de la ley electoral, de la ley 
de partidos políticos y de la Constitución política, todas del estado de Baja 
California, y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

III. Oportunidad

13. el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución Federal3 dispone que el plazo para promover una 
acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente al en que se haya publicado en el correspondiente medio 
oficial, la norma general o tratado internacional impugnados, consideran
do para el cómputo cuando se trate de materia electoral, todos los días como 
hábiles.

14. el decreto No. 289, mediante el que se reformó la Constitución po
lítica del estado libre y Soberano de Baja California, se publicó en el periódico 

1 indica el partido promovente que esto se advierte de las páginas 957 y 958 de la versión esteno
gráfica correspondiente a la citada sesión del pleno del Congreso local. 
2 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"...
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución. las acciones de inconstituciona
lidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: 
"...
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus diri
gencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos 
con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales 
expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: 
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
3 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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oficial de la entidad el doce de junio de dos mil quince.4 por su parte, los de
cretos No. 290, 291, 292, y 293 por los que se emitieron y reformaron diversas 
leyes electorales del estado, también se publicaron en el periódico oficial de 
la entidad el doce de junio de dos mil quince.5

15. tomando en cuenta la fecha precisada –doce de junio–, el primer 
día del plazo para efectos del cómputo respectivo fue el trece de junio, de lo 
que resulta que el plazo de treinta días naturales venció el doce de julio de 
dos mil quince.

16. en el caso, las demandas de los partidos políticos de la revolución 
democrática y Nueva alianza, correspondientes a las acciones de inconstitu
cionalidad 42/2015 y 43/2015, en las que se impugnaron, en la primera sólo 
las reformas a la Constitución local, y en la segunda además diversas refor
mas a leyes electorales locales, fueron presentadas el ocho y el diez de julio 
de dos mil quince, respectivamente, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.6

17. por lo que respecta a la acción de inconstitucionalidad 44/2015, 
promovida por el partido político morena, en contra de diversos artículos de 
la Constitución local, de la ley electoral y de la ley de partidos políticos del 
estado de Baja California, también se presentó de manera oportuna, pues la 
demanda se entregó el doce de julio de este año, en el domicilio del funciona
rio autorizado para recibir promociones de término fuera del horario normal 
de labores de este alto tribunal.7

4 página 85 y siguientes del expediente principal.
5 mediante decreto No. 289, se reformaron los artículos 5o., 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81, y se 
adicionó un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 14 de la Constitución 
política del estado de Baja California; se suprimió la expresión "título quinto" en el capítulo iii de 
dicho título, y se adicionó al mismo el capítulo iV, denominado del ministerio público. página 85 
y siguientes del expediente principal.
mediante decreto No. 290, se emitió la ley del tribunal de Justicia electoral del estado de Baja 
California. página 91 y siguientes del expediente principal.
mediante decreto No. 291, se expidió la ley que reglamenta las Candidaturas independientes en 
el estado de Baja California. página 110 y siguientes del expediente principal.
mediante decreto No. 292, se emitió la ley de partidos políticos del estado de Baja California. 
página 127 y siguientes del expediente principal.
mediante decreto No. 293, se expidió la ley electoral del estado de Baja California. página 147 y 
siguientes del expediente principal.
6 esto se constata de los sellos estampados al reverso de las fojas 12 y 39 del expediente 
principal.
7 esto se constata de la leyenda que obra al reverso de la hoja 82 del expediente principal.
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18. de este modo, las demandas de acción se presentaron dentro de 
los plazos respectivos y, por ende, las impugnaciones resultan oportunas.

IV. Legitimación

19. los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria8 
disponen que los partidos políticos con registro podrán ejercer la acción de 
inconstitucionalidad para lo cual deben satisfacer los siguientes extremos:

a) el partido político cuente con registro definitivo ante la autoridad 
electoral correspondiente.

b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local, según 
sea el caso).

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello.

d) las normas deben ser de naturaleza electoral.

20. ahora procederemos al análisis de los documentos y estatutos 
con base en los cuales los promoventes de las acciones acreditan su 
legitimación.

21. Partido de la Revolución democrática. el partido de la revolu
ción democrática es un partido político nacional con registro ante el instituto 
Nacional electoral, cuyo presidente del Comité ejecutivo Nacional es Carlos Na
varrete ruiz, según consta en las certificaciones expedidas por el secretario 
ejecutivo del instituto Nacional electoral.9

8 el primer artículo constitucional ya fue transcrito en el capítulo de la competencia en este 
documento.
"artículo 62. …
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos 
por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 
10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o 
estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los 
dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."
9 Fojas 13 y 305 del expediente principal.
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22. el artículo 104, inciso e), de los estatutos del partido de la revolu
ción democrática10 establece que la presidencia nacional del partido cuenta 
con facultades para representar al partido.

23. de lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad 
promovida por el partido de la revolución democrática, fue hecha valer por 
parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con regis
tro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la demanda 
presentada en su nombre fue suscrita por Carlos Navarrete ruiz, presidente 
del Comité ejecutivo Nacional quien cuenta con facultades para tal efecto en 
términos de los estatutos que rigen dicho partido político.

24. Partido nueva Alianza. el partido Nueva alianza es un partido 
político nacional con registro ante el instituto Nacional electoral, cuyo presi
dente del Comité de dirección Nacional es luis Castro obregón, según consta 
en las certificaciones expedidas por el secretario ejecutivo del instituto Nacio
nal electoral.11

25. el artículo 58 de los estatutos del partido Nueva alianza12 establece 
que la presidencia nacional del partido cuenta con facultades para represen
tar al partido.

26. de lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad pro
movida por el partido Nueva alianza, fue hecha valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante 
las autoridades electorales correspondientes, la demanda presentada en su 
nombre fue suscrita por luis Castro obregón, presidente del Comité de direc
ción Nacional, quien cuenta con facultades para tal efecto en términos de los 
estatutos que rigen dicho partido político.

27. Partido Morena. el partido morena es un partido político nacional 
con registro ante el instituto Nacional electoral, cuyo presidente del Comité 

10 los estatutos obran a fojas 253 y siguientes del expediente principal.
"artículo 104. el titular de la presidencia nacional tendrá la siguientes funciones y atribuciones:
"…
"e) representar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación."
11 Fojas 40 y 354 del expediente principal.
12 los estatutos obran a fojas 306 y siguientes del expediente principal.
"artículo 58. el presidente nacional de Nueva alianza es el representante legal y político del par
tido, obligado a velar por la observancia de sus documentos básicos y el cumplimiento de sus 
objetivos, para asegurar la unidad de acción de todos sus afiliados y aliados, mediante proce
dimientos democráticos."



481PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ejecutivo Nacional es martí Batres Guadarrama, según consta en las certifica
ciones expedidas por el secretario ejecutivo del instituto Nacional electoral.13

28. el artículo 38o., numeral a, de los estatutos del partido morena14 
establece que el presidente del Comité ejecutivo Nacional será el represen
tante legal del partido.

29. de lo que se desprende que la acción de inconstitucionalidad pro
movida por el partido morena, fue hecha valer por parte legitimada para ello, 
toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes, la demanda presentada en su nom
bre fue suscrita por martí Batres Guadarrama, presidente del Comité ejecuti
vo Nacional, quien cuenta con facultades para tal efecto en términos de los 
estatutos que rigen dicho partido político.

30. Corresponde ahora analizar, si las normas impugnadas son de natu
raleza electoral o no, ya que de acuerdo con el artículo 105, fracción ii, inciso 
f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los partidos 
políticos sólo pueden promover acción de inconstitucionalidad cuando lo que 
pretendan impugnar sean normas de naturaleza electoral, pues en caso de 
que no sea así, éstos carecen de legitimación para combatir leyes a través 
de este tipo de medio de control constitucional.15

31. en la especie, los partidos políticos promoventes están legitimados 
para promover las presentes acciones de inconstitucionalidad, ya que las nor
mas constitucionales y legales que se combaten son de carácter electoral, 
toda vez que se refieren a temas como: a) la distritación electoral; b) sistema 
de representación proporcional para la asignación de diputados y regidores; 
c) invasión a la facultad del instituto Nacional electoral en materia de tiempos 
de radio y televisión; d) omisión legislativa en materia de coaliciones; y, e) inva
sión a la facultad del instituto Nacional electoral en materia de capacitación 
y organización electoral en elecciones extraordinarias, entre otros temas.

13 Fojas 83 y 84 del expediente principal.
14 los estatutos obran a fojas 333 y siguientes del expediente principal.
"artículo 38o. …
"a. presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el 
país, responsabilidad que podrá delegar en la secretaría general en sus ausencias; coordinará 
la elaboración de la convocatoria a los congresos distritales, estatales y nacional."
15 Cabe señalar que es criterio de este tribunal pleno que en este tipo de acciones de inconstitucio
nalidad se analice, caso por caso, si las normas impugnadas son de naturaleza electoral o no, dado 
que esta exigencia es de rango constitucional. Sobre este punto podemos citar los prece dentes 
de las acciones de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 41/2009, resuelta el 19 de enero de 
2010, por unanimidad de votos, así como la diversa acción de inconstitucionalidad 98/2008, re
suelta el 22 de septiembre de 2008, por mayoría de 6 votos, entre otros precedentes.
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32. Por tanto, este Tribunal Pleno considera que los partidos políticos 
promoventes sí tienen legitimación para impugnar mediante esta vía las nor
mas señaladas, dado que éstas son de naturaleza electoral para los efectos 
de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, además, de que se 
trata de partidos políticos con registros acreditados ante las autoridades elec
torales correspondientes, y, como ya dijimos, fueron suscritas por las perso
nas que cuentan con facultades para tal efecto en términos de los estatutos 
que rigen a dichos partidos políticos.

V. Causas de improcedencia

33. En estas acciones de inconstitucionalidad no se hicieron valer cau
sas de improcedencia, y este Tribunal Pleno no advierte de oficio que se ac
tualice alguna diversa a las ya analizadas, por tanto, lo procedente es entrar 
al estudio de los conceptos de invalidez planteados.

VI. Consideraciones y fundamentos

34. Del análisis de los conceptos de invalidez formulados por los parti
dos políticos promoventes, se advierten los siguientes temas sobre los que 
este Pleno se pronunciará:

Temas relativos a las 
violaciones al proce-
dimiento de reforma 
de la Constitución 

Local

Normas impugnadas Acción y partido 
promovente

Tema 1. 
Violación al principio de 
legalidad y democracia 
deliberativa

Acción 43/2015, del Par
tido Nueva Alianza

Tema 2.
Violación al procedimien
to de reforma por la falta 
de aprobación expresa de 
por lo menos la mitad 
más uno de los Ayun
tamientos del Estado, en 
contravención al artícu
lo 135 de la Constitución 
Federal

Acción 43/2015, del Par
tido Nueva Alianza
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Tema 3.
Violación al principio de 
legalidad derivada de la 
promulgación y publi
ca ción realizada por una 
per sona diversa a la fa
cultada constitucional
mente para ello

Acción 43/2015, del Par
tido Nueva Alianza

Tema 4.
Violación a los principios 
de legalidad y certeza al 
integrar ele men tos de 
un diverso Dictamen –el 
Número 03– que no 
concluyó el procedimien
to de reforma

Acción 43/2015, del Par
tido Nueva Alianza

Tema 5.
Invalidez de los Decre
tos No. 290, 291, 292 y 
293, por ser dependien
tes del Decreto No. 289

Acción 43/2015, del Par
tido Nueva Alianza

Temas relativos a las 
impugnaciones de 

fondo

Normas impugnadas Acción y partido 
promovente

Tema 1. 
Demarcación de los dis
tritos electorales para la 
elección de diputados 
por el principio de ma
yoría relativa bajo un cri
terio geográfico y como 
atribución del Instituto 
Nacional Electoral

Artículo 14, párrafo se
gundo, de la Constitu
ción Política del Estado 
de Baja California

Acción 42/2015, del Par
tido de la Revolución 
Democrática

Acción 43/2015, del Par
tido Nueva Alianza

y

Acción 44/2015, del Par
tido Morena

Tema 2.
Sistema de representa
ción proporcional para 
la asignación de dipu
tados y regidores; y falta

Artículos 15, fracción I, 
inciso c), y fracción II, 
79, fracción II, inciso b), 
y fracción III, inciso c), 
numeral 2, e inciso f), 

Acción 43/2015, del Par
tido Nueva Alianza

y 
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de definición de los pa
rámetros de votación a 
considerarse para estas 
asignaciones

último párrafo, de la 
Constitución política del 
estado de Baja Califor
nia, y 32, fracción ii, de 
la ley electoral de la 
entidad

acción 44/2015, del par
tido morena

tema 3.
regulación insuficiente 
en materia de coalicio
nes

artículo 59 de la ley de 
partidos políticos del 
estado de Baja Califor
nia, así como el resto 
de dicho ordenamiento 
jurídico por la insufi
ciente regulación en la 
materia.

acción 44/2015, del par
tido morena

tema 4. 
temas relacionados con 
la invasión de faculta
des exclusivas del insti
tuto Nacional electoral

acción 44/2015, del par
tido morena

tema 4.1.
invasión de facultades 
exclusivas del instituto 
Nacional electoral en 
materia de radio y tele
visión

artículo 41 de la ley de 
partidos políticos del 
estado de Baja Califor
nia

tema 4.2.
invasión de facultades 
exclusivas del instituto 
Nacional electoral en 
cuanto a la capacitación 
y organización electoral 
en elecciones extraordi
narias.

artículo 172 de la ley 
electoral del estado de 
Baja California

35. Análisis de los planteamientos respecto de las violaciones 
al procedimiento de reforma de la Constitución Local. a continuación, 
se procede al análisis temático de los planteamientos de invalidez, en el en
tendido de que, en primer término, analizaremos las violaciones hechas valer 
en contra del procedimiento de reforma a la Constitución local, pues de re
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sultar fundadas se tornaría innecesario el estudio del análisis del fondo del 
asunto.16

36. Cabe señalar que, si bien las reformas impugnadas se refieren tanto 
a la Constitución local –decreto No. 289–, como a la ley electoral –decre
to 293– y a la ley de partidos políticos –decreto 292–, todas del estado de 
Baja California, los argumentos del partido político Nueva alianza,17 única
mente se refieren a irregularidades presentadas en el procedimiento de refor
ma constitucional y no en el procedimiento legislativo ordinario, pues respecto 
de este último no se hacen valer argumentos de invalidez de manera desta
cada, ni de la lectura de la demanda se evidencia alguno que deba ser con
siderado en suplencia de concepto, dado que únicamente se impugnan los 
decretos de los que derivaron las leyes secundarias por una supuesta depen
dencia del diverso decreto No. 289. 

37. para llevar a cabo este estudio, en primer lugar, expondremos el 
marco constitucional federal aplicable para el análisis de procedimientos 
legislativos junto con la identificación del criterio relevante para advertir una 
violación procesal teniente a invalidar las normas impugnadas en una acción 
de inconstitucionalidad; posteriormente, precisaremos cuáles son los argu
mentos que hace valer el partido político Nueva alianza, en relación con las 
irregularidades en el procedimiento de reforma a la Constitución local; y, final
mente, se hará una narrativa del proceso que se siguió para emitir el decreto 
por el que se reformó la Constitución local, valorando la existencia en tal 

16 así lo ha resuelto este tribunal pleno, en la tesis de jurisprudencia número p./J. 32/2007, de 
rubro y texto: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. laS ViolaCio
NeS proCeSaleS deBeN eXamiNarSe preViameNte a laS ViolaCioNeS de FoNdo, por
Que puedeN teNer uN eFeCto de iNValidaCióN total SoBre la Norma impuGNada, Que 
HaGa iNNeCeSario el eStudio de ÉStaS.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 6/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, marzo de 2003, página 915, sostuvo que en acción 
de inconstitucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el análisis de los conceptos de 
invalidez referidos al fondo de las normas generales impugnadas, y sólo en caso de que resulten 
infundados deben analizarse aquellos en los que se aduzcan violaciones en el desarrollo del 
procedimiento legislativo originó a la norma general impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión 
sobre el tema conduce a apartarse de la jurisprudencia citada para establecer que la acción de 
inconstitucionalidad es un medio de control abstracto, cuando se hagan valer violaciones al 
procedimiento legislativo que dio origen a la norma general impugnada, éstas deberán analizar
se en primer término, ya que, de resultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores democráti
cos que deben privilegiarse en nuestro sistema constitucional, su efecto de invalidación será 
total, siendo, por tanto, innecesario ocuparse de los vicios de fondo de la ley impugnada que, a 
su vez, hagan valer los promoventes." (Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 776)
17 este fue el único partido promovente que hizo valer argumentos de invalidez en contra del 
procedimiento de reforma.
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procedimiento de reforma de violaciones e irregularidades procesales, tanto 
en atención a los conceptos de invalidez planteados por el partido promo
vente como a los artículos relevantes de la normatividad aplicable al proce
dimiento de reforma constitucional local.

38. Marco constitucional general. los artículos 14, segundo párrafo, 
y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal establecen el derecho funda
mental al debido proceso, consistente en que se cumplan las formalidades 
esenciales de todo procedimiento, así como el principio de legalidad, a tra
vés del cual se protege todo el sistema jurídico mexicano, desde la propia 
Constitución Federal hasta cualquier disposición general secundaria. en efec
to, al señalar el artículo 16 constitucional, que la autoridad correspondiente 
"funde y motive la causa legal del procedimiento", se refiere a que el acto 
de afectación debe no sólo tener una causa o elemento determinante, sino 
que éste ha de ser legal, es decir, fundado y motivado en una disposición 
normativa.18 luego, de acuerdo con estos derechos, las autoridades sólo pue
den actuar cuando la ley se los permite, en la forma y términos que la propia 
normatividad determine. 

39. así pues, tomando en consideración que los poderes públicos están 
sujetos a la ley en sentido material, es claro que el principio de legalidad se 
extiende también al poder legislativo, pues éste también se encuentra sujeto 
a normas de rango constitucional y legal. por tanto, el órgano legislativo lejos 
de ser ilimitado, encuentra también sus límites constitucionales y en caso de 
transgredirlos, sus actuaciones serán inválidas.

40. en esta línea, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus
tentado reiteradamente que tratándose del análisis del procedimiento legisla
tivo en acción de inconstitucionalidad, ya sea este ordinario o de reformas a 
la Constitución local, no son parámetro de validez los fundamentos y motivos 
en que se sustentan, dada su propia y especial naturaleza sino que, por lo 
general, en el análisis de las violaciones de procedimiento, estos requisitos se 
satisfacen cuando el Congreso que expide la ley actúa conforme a las normas 
que lo facultan para ello en la normatividad aplicable (fundamentación) y 

18 "Artículo 14. …
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me
diante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho."
"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. …"



487PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cuando las leyes que emiten se estiman necesarias por el propio órgano 
legislativo para regular determinadas relaciones sociales (motivación).19

41. lo anterior no precluye la posibilidad de analizar la fundamentación 
y motivación de las leyes impugnadas cuando así lo requiera el estudio de 
fondo, las violaciones alegadas y la existencia de derechos fundamentales 
limitados o regulados por éstas. 

42. además, esta Suprema Corte de Justicia ha establecido ciertos es
tándares relacionados con la estructura democrática del estado de derecho 
que deben ser utilizados como contraste al momento de analizar y valorar las 
irregularidades que efectivamente se presenten en el procedimiento legislati
vo; estándares que derivan de valores o principios democráticos que sostie
nen el sistema constitucional mexicano, y que concretamente se encuentran 
en los artículos 39, 40, 41 primer párrafo, así como su fracción i, 116 de la 
Constitución Federal.

43. los preceptos constitucionales establecen lo siguiente: 

a) la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pue
blo; todo poder público dimana del pueblo, a quien corresponde en todo mo
mento el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

b) Que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 
representativa, democrática y Federal. 

c) el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, 
en los casos de la competencia de éstos y por los de los estados, en lo que co
rresponde a sus regímenes interiores, en los términos que establezcan la 
Constitución Federal y las de los estados. 

d) los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representa
ción nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público. 

e) los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobier
no republicano, representativo y popular.

19 este criterio se ha sostenido, entre otras, en las recientes acciones de inconstitucionalidad: 
5/2009, fallada el 25 de enero de 2010, por mayoría de 10 votos; 87/2009 y su acumulada 88/2009, 
fallada el 15 de febrero de 2010, por unanimidad de once votos. 
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f) Que los poderes de los estados se dividen para su ejercicio, en legisla
tivo, ejecutivo y Judicial, los cuales se organizarán de acuerdo con la Constitu
ción de cada estado, con sujeción a las bases que prevé la propia Constitución 
Federal.

g) las facultades que no estén expresamente concedidas a la Federa
ción, se entienden reservadas a los estados. 

44. así, conforme al texto de la Constitución Federal, el pueblo mexica
no constituye una república representativa, democrática y federal, compues
ta de estados libres y soberanos, en lo relativo a su régimen interior, pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Norma Fun
damental, para lo cual los estados adoptarán, en su ámbito interno, la forma 
de gobierno republicano, representativo y popular.

45. de lo anterior es claro que el pueblo mexicano adoptó el sistema 
federal, por virtud del cual, las funciones estatales son distribuidas conforme 
a una delimitación de competencias entre los poderes federales y las autori
dades locales, estableciéndose que las facultades que no están expresa
mente concedidas a la Federación, se entienden reservadas a los estados. 

46. por lo que se refiere a la forma de gobierno en tanto debe ser repre
sentativo y democrático, del texto constitucional deriva que son conceptos 
estrechamente vinculados ya que la democracia es una forma de gobierno 
que se caracteriza por el hecho de que el pueblo o los ciudadanos pueden 
participar en la toma de decisiones con su voz y voto, directamente o a través 
de sus representantes bajo la regla de la mayoría. 

47. en efecto, la democracia puede ser directa o indirecta; en la primera, 
el pueblo ejerce de modo inmediato y directo las funciones públicas que se le 
atribuyen y, por ende, no ha lugar a la representación mientras que la demo
cracia indirecta o representativa que es la que establece la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, según se desprende de los artículos 
reproducidos, es aquella en que el pueblo ejerce su poder de manera mediata 
a través de sus representantes. 

48. la democracia representativa tiene lugar en virtud de que un gran 
número de ciudadanos hace imposible su reunión conjunta en una asam
blea, por lo que es preciso que el pueblo elija a unos cuantos cuya voluntad 
valga por la de ellos; sólo un pequeño número de representantes tiene capa
cidad para discutir los asuntos, esto es, la capacidad de una decisión reflexiva 
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y la complejidad y oposición de intereses, sólo puede hallar equilibrio en el 
seno de una auténtica asamblea deliberante. 

49. por consiguiente en la forma de gobierno democrática, los titulares 
del poder público son representantes del pueblo designados por el cuerpo 
electoral mediante el sistema de sufragio directo, universal y secreto, como 
se desprende de los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal. 

50. así pues del contenido de las aludidas disposiciones constituciona
les se desprende que éstas atienden a un concepto de representación jurídi
copolítica en virtud de que existe un grupo de personas que actúa en nombre 
e interés de otros, además de que tales representantes, están dotados de 
autoridad y la representación tiene lugar en la esfera del derecho público, es 
decir, tiene publicidad y está vinculada a la función de gobernar. 

51. luego de lo anteriormente expuesto deriva que uno de los elemen
tos esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno es la delibe
ración pública, esto es, los ciudadanos a través de sus representantes sólo 
pueden tomar decisiones colectivas después de haber tenido la oportunidad 
de participar en un debate abierto a todos, durante el cual se equilibraron las 
razones a favor y en contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta ma
nera puede tener lugar la democracia, en razón de que esta forma de gobierno 
se basa en el principio de igual consideración y respeto a todas las opiniones, 
corrientes e ideas, cuya expresión culminatoria se da en la regla del acatamien
to a la mayoría. 

52. por tanto en un estado democrático, la Constitución impone ciertos 
requisitos de publicidad y participación para la creación, reforma, modifica
ción o supresión de las normas sin los cuales no pueden éstas considerarse 
válidas, de modo que para lograr el respeto de los principios de democracia y 
representatividad que consagra la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, no sólo reviste importancia el contenido de las leyes, sino 
además, la forma en que son creadas o reformadas en virtud de que las forma
lidades esenciales del procedimiento legislativo resguardan o aseguran el 
cumplimiento de los principios democráticos.

53. en los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal se ponderan 
tales aspectos al establecerse que la renovación de los poderes legislativo y 
ejecutivo se realizará mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; que 
los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y, 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejer
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cicio del poder público; así también se prevé que los órganos legislativos se 
integren con diputados electos según los principios de mayoría relativa y re
presentación proporcional.

54. el artículo 116 de la Constitución Federal únicamente establece las 
bases para la integración y elección de los miembros de los poderes legisla
tivos de los estados, tales como el número mínimo de integrantes en función 
de la población de cada estado, el principio de la elección consecutiva de los 
diputados a las legislaturas de los estados hasta por cuatro periodos conse
cutivos, y la elección de diputados mediante los principios de mayoría relativa 
y representación proporcional sin prever reglas que deben aplicarse al proce
dimiento legislativo que en sus leyes se contenga; por tanto, de acuerdo con 
el artículo 116 constitucional, es facultad de las legislaturas estatales regu
lar estos aspectos sin más limitación que las disposiciones que se encuen
tran en el mismo texto del artículo 116. de este marco constitucional general 
es desde donde se desprenderá posteriormente el estándar de evaluación 
para el presente caso donde, a partir de la narrativa del procedimiento de re
formas a la Constitución local, se valorará si existen violaciones con poten
cial invalidatorio o no.

55. lo anterior se vincula estrechamente con las consideraciones que 
este tribunal pleno sostuvo, al resolver las diversas acciones de inconstitucio
nalidad 9/2005 y 52/2006, 53/2006 y 54/2006, en el sentido de que la violación 
a las formalidades del procedimiento legislativo no puede abordarse en esta 
sede constitucional, sino desde la consideración de las premisas básicas en 
las que se asienta la democracia representativa, elegida como modelo de 
estado de acuerdo con los artículos 39, 40, 41 y 116 de la Constitución Fede
ral, por lo que la evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularida
des procedimentales, debe intentar equilibrar dos principios distintos que se 
encuentran en natural tensión: por un lado, un principio que este tribunal ha 
denominado de economía procesal que apunta a la necesidad de no reponer 
innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no pudiera tener 
como resultado un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresa
da; y, por otro, un principio de equidad en la deliberación parlamentaria que 
apunta a una necesidad contraria, el no considerar automáticamente irrele
vantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan en una 
trami tación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma me
diante una votación que respeta las previsiones legales al respecto.20

20 el criterio sostenido en estos precedentes, se ha aplicado posteriormente en las siguientes 
acciones: Acción de inconstitucionalidad 9/2005, promovida por el partido revolucionario 
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56. es este último principio el que está estrechamente vinculado con la 
esencia y valor mismo de la democracia como sistema de adopción de deci
siones públicas en contextos caracterizados por el pluralismo político. la de

institucional, resuelta el 13 de junio de 2005, por mayoría de 6 votos. ministros disidentes: luna 
ramos, díaz romero, Góngora pimentel, Sánchez Cordero y Silva meza. Acción de inconstitu
cionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, promovida por diputados de la déci
ma octava legislatura del estado de Baja California y partidos políticos revolucionario 
institucional y del trabajo, resuelta el 4 de enero de 2007, por mayoría de 8 votos. ministros disi
dentes: Franco, Gudiño y Valls. Acción de inconstitucionalidad 2/2007, promovida por diputa
dos de la Quincuagésima Novena legislatura del estado de aguascalientes, resuelta el 7 de 
agosto de 2007, por votos mayoría de 9 votos. ministros disidentes: luna ramos y Franco González 
Salas. Acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumuladas 42/2008 y 57/2008, promo
vidas por los partidos políticos Nacionales del trabajo, Convergencia y acción Nacional, resuelta 
el 8 de abril de 2008, por mayoría de 6 votos. ministros disidentes: aguirre anguiano, Cossío díaz, 
Gudiño pelayo, Sánchez Cordero y Silva meza. Acción de inconstitucionalidad 170/2007, pro
movida por el partido político del trabajo, resuelta el 10 de abril de 2008, por "unanimidad de 10 
votos", se determinó que las violaciones en el procedimiento legislativo no eran invalidantes. 
ministros disidentes: Cossío díaz, Gudiño pelayo y Silva meza. Cabe precisar que si bien en la 
declaratoria de resolución se dice que la votación es unanimidad de 10 votos, más adelante se 
indica que los ministros disidentes "manifestaron su inconformidad con la primera parte del 
considerando sexto, relativa al estudio de las violaciones procedimentales en el proceso legisla
tivo, y reservaron su derecho para formular voto de minoría". Acción de inconstitucionalidad 
61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, promovidas por los partidos 
políticos Nacionales Convergencia, del trabajo, Nueva alianza, alternativa Socialdemócrata y 
Campesina y Verde ecologista de méxico, resuelta el 8 de julio de 2008, por unanimidad de 11 
votos. Acción de inconstitucionalidad 69/2008, promovida por el partido político Nacional 
Convergencia, resuelta el 22 de septiembre de 2008, por unanimidad de 11 votos. Acción de in
constitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/2008, promovida por diputados 
integrantes de la Quincuagésima Quinta legislatura del Congreso del estado de Colima, partido 
de la revolución democrática y partido acción Nacional, resuelta el 20 de noviembre de 2008, 
por mayoría de 8 votos. ministros disidentes: luna ramos, Franco González Salas y Gudiño pela
yo. Acción de inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 9/2009, promovidas 
por los partidos políticos Nacionales Convergencia, acción Nacional y de la revolución demo
crática, resueltas el 24 de septiembre de 2009, por unanimidad de 10 votos. Acción de incons
titucionalidad 126/2008 y sus acumuladas 127/2008 y 128/2008, promovidas por el partido 
acción Nacional, diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta legislatura del Congreso del 
estado de durango y partido de la revolución democrática, resuelta el 28 de septiembre de 2009, 
por unanimidad de 10 votos. Acción de inconstitucionalidad 129/2008 y su acumulada 
131/2008, promovidas por el diputados de la Sexagésima Cuarta legislatura del estado de du
rango y el partido de la revolución democrática, resuelta el 5 de octubre de 2009, por mayoría de 
7 votos. Acción de inconstitucionalidad 130/2008, promovida por diputados de la Sexagésima 
Cuarta legislatura del estado de durango, resuelta el 19 de octubre de 2009, por unanimidad de 
11 votos. Acción de inconstitucionalidad 71/2009 y sus acumuladas 72/2009, 73/2009, 
75/2009, 76/2009 y 78/2009, promovida por diputados de la Novena legislatura del estado de 
Sinaloa y partidos políticos del trabajo, de la revolución democrática, acción Nacional, Conver
gencia y procurador General de la república, resueltas el 1o. de diciembre de 2009, por unanimidad 
de 10 votos. Acción de inconstitucionalidad 80/2009 y sus acumuladas 81/2009 y 82/2009, 
promovidas por los partidos de la revolución democrática y del trabajo y por diputados de la 
Sexagésima legislatura del Congreso del estado de Hidalgo, resuelta el 3 de diciembre de 2009,
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mocracia representativa es un sistema político en el que las decisiones se 
toman por una mayoría determinada de los votos de los representantes de 
los ciudadanos, en donde aquello que se somete a votación ha podido ser 
objeto de deliberación por parte no sólo de las mayorías, sino también de las 
minorías políticas. es precisamente el peso representativo y la naturaleza de 
la deliberación pública lo que otorga todo su sentido a la reglamentación 
del procedimiento legislativo –y a la necesidad de imponer su respeto, 
incluso a los legisladores mismos cuando actúen como órgano de reforma 
constitucional–.

57. Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera 
convalidar cualquier desconocimiento de las reglas que rigen el proce
dimiento legislativo, la dimensión deliberativa de la democracia carecería de 
sentido, precisamente porque las minorías, por su propia naturaleza, están 
predestinadas a no imponerse en la votación final a menos que su opinión 
coincida con un número suficiente de integrantes de otras fuerzas políticas; 
por tanto es aquí donde cobran toda su importancia las reglas que garantizan la 
participación efectiva de las minorías, al regular, por citar algunos ejemplos, 
la conformación del orden del día, las convocatorias a las sesiones, las reglas 
de integración de la cámara, la estructuración del proceso de discusión o el 
reflejo de las conclusiones en los soportes documentales correspondientes.

58. así en conclusión, el órgano legislativo antes de ser un órgano de
cisorio, tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de ex
presión las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los 
minoritarios. lo anterior es así porque las reglas que disciplinan el proce
dimiento legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear en 
el transcurso de la deliberación pública aquello que va a ser objeto de la vota
ción final, y por tanto otorga pleno sentido a su condición de representantes 
de los ciudadanos.

por unanimidad de 11 votos. Acción de inconstitucionalidad 5/2009, promovida por diputados 
de la Sexagésima Cuarta legislatura del estado de durango, resuelta el 25 de enero de 2010, por 
mayoría de 10 votos. ministro disidente: Cossío díaz. Acción de inconstitucionalidad 87/2009 
y su acumulada 88/2009, promovidas por el partido revolucionario institucional y el procurador 
General de la república, resuelta el 15 de febrero 2010, por unanimidad de 11 votos. Acción de 
inconstitucionalidad 19/2010, promovida por diputados integrantes de la Sexagésima legisla
tura del estado de oaxaca, resuelta el 25 de octubre de 2010, por unanimidad de 9 votos. Acción 
de inconstitucionalidad 26/2010 y sus acumuladas 27/2010, 28/2010 y 29/2010, promovidas 
por los partidos políticos de la revolución democrática, del trabajo, Convergencia y acción Na
cional, fallada el 29 de noviembre de 2010, por unanimidad de 10 votos; entre otras.
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59. de conformidad con lo expuesto, para determinar si en un caso 
concreto las violaciones al procedimiento legislativo redundan en violación a 
las garantías de debido proceso y legalidad consagradas en los artículos 14, 
segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, y provocan 
la invalidez de la norma emitida o si, por el contrario, no tienen relevancia 
inva lidatoria por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la 
deci sión es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares: 

a) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en con
diciones de libertad e igualdad. en otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permitan tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de delibera
ción pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y desarrollo de los 
debates. 

b) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas. 

c) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas. 

60. así, en atención a los criterios antes expuestos, siempre debe eva
luarse el procedimiento legislativo en su integridad puesto que de lo que se 
trata es precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregularida
des procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la decisión 
final. los anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse por su 
propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones que se lleven a cabo 
en el desarrollo del procedimiento legislativo, puesto que su función es precisa
mente ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas actua
ciones a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la existencia de 
una normativa que discipline su desarrollo. 

61. lo anterior se refleja en los siguientes criterios aislados de este 
tribunal:

"proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto 
Se deBe VeriFiCar eN Cada CaSo CoNCreto para la determiNa
CióN de la iNValidaCióN de aQuÉl.—para determinar si las violaciones 
al procedimiento legislativo aducidas en una acción de inconstitucionalidad 
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infringen las garantías de debido proceso y legalidad contenidas en la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y provocan la invalidez 
de la norma emitida, o si por el contrario no tienen relevancia invalidatoria de 
esta última, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la 
decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares: 
1) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de 
todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en condiciones 
de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los cauces que 
permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y 
defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga 
relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras y 
a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates; 2) el procedimiento 
deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas de vota
ción establecidas; y, 3) tanto la deliberación parlamentaria como las votacio
nes deben ser públicas. el cumplimiento de los criterios anteriores siempre 
debe evaluarse a la vista del procedimiento legislativo en su integridad, pues 
se busca determinar si la existencia de ciertas irregularidades procedimen
tales impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. así, estos 
criterios no pueden proyectarse por su propia naturaleza sobre cada una de 
las actuaciones llevadas a cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, 
pues su función es ayudar a determinar la relevancia última de cada actua
ción a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la existencia de 
una normativa que discipline su desarrollo. además, los criterios enunciados 
siempre deben aplicarse sin perder de vista que la regulación del proce
dimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes 
y modalidades que responden a la necesidad de atender a las vicisitudes pre
sentadas en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como por ejemplo, la 
entrada en receso de las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas 
con extrema urgencia, circunstancias que se presentan habitualmente. 
en este contexto, la evaluación del cumplimiento de los estándares enunciados 
debe hacerse cargo de las particularidades de cada caso concreto, sin que 
ello pueda desembocar en su final desatención."21

"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNValida
torio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los con
ceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del procedimiento 

21 tesis p. l/2008, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 717. acción de inconstitucionalidad 
9/2005. partido revolucionario institucional. 13 de junio de 2005. 
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legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premisas bási
cas en las que se asienta la democracia liberal representativa como modelo 
de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a partir de ahí, debe 
vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la evaluación del 
potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el de eco 
nomía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente 
etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial 
de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto invali 
datorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales identificables 
en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que 
apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente 
irrelevantes todas las infracciones procedimentales producidas en una trami
tación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante 
una votación que respeta las previsiones legales al respecto."22

62. en suma, con el cumplimiento de estos presupuestos se asegura 
que todos los representantes populares tengan una participación activa y eficaz 
en el procedimiento legislativo, con el fin de respetar los principios de igual 
consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, cuya mani
festación culmina en el acatamiento de la decisión de la mayoría.

63. en conclusión, en un estado democrático es imprescindible que la 
Constitución imponga ciertos requisitos de forma, publicidad y participación 
para la creación, reforma o modificación de las distintas normas del ordenamien
to jurídico. Son estos límites o formalidades esenciales del procedimiento legis
lativo los que aseguran la participación de las minorías y el cumplimiento de 
los principios democráticos.

64. Argumentos que se hacen valer en relación a las irregularidades 
en el procedimiento de reforma a la Constitución Local. el partido Nueva 
alianza indica que durante el procedimiento de reformas a la Constitución 
local que dio lugar a la emisión del decreto No. 289 se violaron los artículos 
14; 16; 70; 71; 72; 116, fracción ii; y, 135 de la Constitución Federal, ya que en 
su discusión, aprobación, promulgación y publicación se incurrió en diversas 
violaciones al procedimiento que vulneran el principio de legalidad y trastocan 

22 tesis p. XliX/2008, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 709. acción de inconstitucio
nalidad 9/2005. partido revolucionario institucional. 13 de junio de 2005. 
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los valores democráticos que deben privilegiarse en nuestro sistema consti
tucional. los argumentos relativos a esta impugnación se pueden agrupar en 
cinco temas de invalidez en los que, esencialmente, se plantea lo siguiente: 

65. tema 1. Violación al principio de legalidad y democracia delibe
rativa. el partido Nueva alianza indica que haber realizado la dispensa de 
trámites legislativos en la aprobación del dictamen 02 impidió que los diputados 
tuvieran tiempo de conocer, analizar y discutir el dictamen correspondiente. 
en la sesión del pleno del Congreso celebrada el veintitrés de abril de dos 
mil quince, el diputado Fausto Gallardo García –presidente de la Comisión de 
reforma del estado–, solicitó la dispensa de trámite relativa a la distribución 
del dictamen 02, e hizo la petición para que solamente se leyeran los puntos 
resolutivos del mismo. Si bien, esta solicitud se votó por unanimidad, esta 
dispensa incumplió con lo previsto por el artículo 18, fracción Vii, de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado, que otorga a los diputados "el 
derecho" a conocer la materia misma del debate y el documento sometido a 
su consideración, lo que además, adminiculado con la dispensa a la lectura 
íntegra del dictamen para sólo leer los puntos resolutivos, restringió a los 
diputados la oportunidad de asimilar y entender el contenido y los alcances 
ciertos de la reforma propuesta, con lo que se impidió que se diera un debate 
verdadero e informado.23 agrega que, en el caso, no se acreditó ninguna causa 
de urgencia por la que resultara procedente la dispensa de los trámites y cita 
en apoyo a sus argumentos las tesis de jurisprudencia p./J. 33/2007; p./J. 
35/2007; p./J. 36/2009; y, p./J. 37/2009 de rubros: "proCedimieNto leGiSla
tiVo. CoNdiCioNeS para Que pueda aCtualiZarSe la urGeNCia eN 
la aproBaCióN de leYeS Y deCretoS (leGiSlaCióN del eStado de 
BaJa CaliForNia)."; "leY de iNStituCioNeS Y proCeSoS eleCtoraleS 
Y CódiGo peNal del eStado de BaJa CaliForNia. el deCreto por el 
Que Se reFormaroN diCHoS CuerpoS leGaleS Fue emitido ViolaNdo 
loS ValoreS de la demoCraCia repreSeNtatiVa (deCreto 253 puBli
Cado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 16 de oCtuBre de 
2006)."; "diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
para Su proCedeNCia deBeN motiVarSe laS raZoNeS Que lleVaN 
a CaliFiCar uN aSuNto Como urGeNte."; y, "diSpeNSa de trÁmiteS 
leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. Su Falta de motiVaCióN No 
Se CoNValida por la VotaCióN de la maYorÍa o uNaNimidad de loS 
iNteGraNteS de la leGiSlatura."

23 indica el partido promovente que esto se advierte de las páginas 957 y 958 de la versión esteno
gráfica correspondiente a la citada sesión del pleno del Congreso local. 



497PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

66. tema 2. Violación al procedimiento de reforma por la falta de 
aprobación expresa de por lo menos la mitad más uno de los Ayun
tamientos del Estado en contravención al artículo 135 de la Constitu
ción Federal. el decreto No. 289 únicamente fue aprobado en forma expresa 
por dos ayuntamientos –tijuana y tecate– de un total de cinco, y por ende, no fue 
aprobado por la mitad más uno de los ayuntamientos, por lo que no se cum
plió con lo previsto por el artículo 135 de la Constitución Federal ni lo estable
cido en el 112 de la Constitución local. esto se confirma con la declaratoria 
de procedencia publicada el once de junio de dos mil quince en la Gaceta 
parlamentaria del Congreso del estado de Baja California –considerando 
quinto–, por lo que se violó el principio de legalidad. No obsta a lo anterior la 
regla de afirmativa ficta prevista en el párrafo segundo del citado artículo 112 
de la Constitución local, pues ésta no puede interpretar ni asumir las facul
tades constitucionales que asisten a los ayuntamientos como partes inte
grantes del poder reformador de la Constitución local de aprobar, en su caso, 
las reformas a la citada Constitución. además, esta previsión de afirmativa 
ficta establecida en el párrafo segundo del citado artículo 112, es diversa a la 
prevista por el artículo 135 de la Constitución Federal, pues sólo exige el trans
curso del tiempo –un mes–, siendo irrelevante si los ayuntamientos sesionaron 
o no con la finalidad de conocer, discutir y aprobar o rechazar las reformas 
propuestas, lo cual no sólo afecta el principio de legalidad, sino también la divi
sión de ámbitos de gobierno ya que se diluye el eventual equilibrio y control 
político derivado del voto ciudadano. Cita en apoyo a sus argumentos la tesis 
de jurisprudencia p./J. 34/2004 de rubro: "CoNStituCióN polÍtiCa del eS
tado de SoNora. para Que SuS reFormaS Y adiCioNeS FormeN 
parte de ella, eS NeCeSario Que la aproBaCióN por la maYorÍa 
de loS muNiCipioS de la eNtidad CoNSte de maNera FeHaCieNte, Y 
No iNFerirSe."

67. tema 3. Violación al principio de legalidad derivada de la 
promul gación y publicación realizada por una persona diversa a la facul
tada constitucionalmente para ello. el decreto No. 289 fue promulgado y 
publicado en suplencia del Gobernador del estado por el Secretario General 
de Gobierno sin contar con atribuciones para ello, ni con la posibilidad de 
ejercer en suplencia una atribución constitucionalmente conferida al titular 
del poder ejecutivo del estado, por tanto, se violenta el principio de legalidad. 
los artículos 33, 34 y 49, fracción i, de la Constitución local, otorgan al poder 
ejecutivo del estado una serie de facultades, tales como, que promulgue las 
iniciativas aprobadas por el Congreso del estado; que formule observaciones 
a los proyectos aprobados por el Congreso; que apruebe, sancione, promulgue, 
publique, ejecute y haga cumplir las leyes o decretos emitidos por el Congreso 
del estado, sin que de dichas disposiciones se pueda inferir o desprender que 
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dichas atribuciones otorgadas al ejecutivo puedan realizarse por sustitución 
o ausencia por otro servidor público, como el Secretario de Gobierno. asimismo, 
las fracciones i y ii del artículo 52 de la Constitución local disponen que el 
secretario de Gobierno, tiene entre sus atribuciones, las de autorizar con su firma 
las leyes y decretos que promulgue el ejecutivo, facultad restringida y muy 
diversa al ejercicio directo de la atribución de promulgar que le corresponde 
al ejecutivo.

68. tema 4. Violación a los principios de legalidad y certeza al 
integrar elementos de un diverso dictamen –el número 03– que no con
cluyó el procedimiento de reforma. el decreto No. 289 al haber incluido 
elementos del diverso dictamen Número 03 viola los principios de legalidad y 
certeza, pues no existen constancias que acrediten que este dictamen haya 
sido sometido a la aprobación de los ayuntamientos, que éstos hayan dado 
respuesta favorable, que se haya formulado la declaratoria de incorporación 
constitucional respectiva y que, consecuentemente se haya promulgado y 
publicado por una autoridad competente. en el decreto No. 289, que tuvo 
como origen el dictamen Número 02, aparecen impactadas las reformas que 
fueron materia del dictamen Número 03 relacionadas con: a) la homologa
ción en la fecha de inicio de los trabajos del proceso electoral en el segundo 
domingo de septiembre del año anterior a la elección; y, b) que cada municipio 
del estado deberá tener por lo menos un distrito en su demarcación territorial, 
reformas que corresponden a ciertas porciones normativas de los artículos 5 
y 14 de la Constitución local. Si bien el dictamen Número 02 adolece de ciertos 
vicios en el procedimiento de reforma, mismos que han quedado referidos en 
los conceptos de invalidez aducidos, respecto del dictamen Número 03, única
mente existen elementos para acreditar que fue dictaminado en comisiones 
y aprobado por el pleno del Congreso del estado mediante un procedimiento 
urgente de dispensa de trámites no justificado, sin que se tenga conocimien
to del cumplimiento dado a las etapas posteriores del procedimiento de reforma 
–aprobación por los ayuntamientos; declaratoria de incorporación constitu
cional; y, su promulgación, publicación y vigencia–. de este modo, el decreto 
No. 289 es inválido en las porciones normativas de los artículos 5 y 14 deriva
das del dictamen Número 03, ya que éste no concluyó el procedimiento de 
reforma necesario para su aprobación e inserción en el texto Constitucional.

69. tema 5. Invalidez de los decretos no. 290, 291, 292 y 293 por 
ser dependientes del decreto no. 289. al considerar fundadas las violacio nes 
procesales respecto del decreto No. 289, se debe extender su declaración de 
invalidez a los decretos No. 290, 291, 292 y 293 ya que estos últimos depen
den jerárquica y temporalmente del primero, al constituir normas reglamentarias 
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de la Constitución local. adicionalmente, tanto el decreto No. 289 como 
los demás fueron publicados en el periódico oficial de la entidad el mismo día 
(doce de junio de dos mil quince), e iniciaron su vigencia en forma simul
tánea, lo cual no puede ser ya que los decretos No. 290, 291, 292 y 293 contienen 
la creación de normas reglamentarias de las diversas aprobadas mediante el 
decreto No. 289 y por tanto, éste debió haber entrado en vigor previamente. 

70. narrativa del procedimiento como se acredita en autos. 
en este apartado relataremos brevemente el desarrollo del procedimiento de 
reforma.

A) Reformas a los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81 de la 
Constitución del Estado de Baja California y el artículo cuarto transito
rio del decreto 112 publicado en el Periódico Oficial del Estado de dieci
siete de octubre de dos mil catorce.

Se presentaron diversas iniciativas de reforma a la Constitución política 
del estado de Baja California, que se turnaron a la Comisión de reforma del 
estado, órgano que emitió el dictamen 02.24

dictamen 02. este dictamen se presentó en la sesión del pleno del 
Congreso de veintitrés de abril de dos mil quince25 y se solicitó la dispensa 
del trámite de distribución del referido dictamen, así como dar lectura única men
te a los puntos resolutivos, lo cual fue aprobado según se advierte de la parti
cipación de la secretaria escrutadora del Congreso local.26

enseguida, se declaró abierto el debate de dicho dictamen y tomó la 
palabra el diputado Fausto Gallardo García, quien leyó los puntos resolutivos 
aludidos y no habiendo más oradores anotados para participar, se tomó vota
ción nominal respecto del dictamen 02, obteniéndose veintidós votos a favor, 
cero en contra y cero abstenciones.27 Sin embargo, el diputado José roberto 
dávalos Flores, manifestó una reserva respecto del tema del Síndico Social, y 

24 páginas 51 a la 211 del tomo iV del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo 
del estado de Baja California. 
25 la versión estenográfica de la sesión de 23 de abril de 2015 obra de las páginas 603 a 1898 del 
tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el partido Nueva alianza. 
26 esto se encuentra concretamente en las páginas 1559 y 1560 del tomo ii del cuaderno de prue
bas presentadas por el partido político Nueva alianza. No se advierte la votación específica de 
este punto.
27 páginas 1707 del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el partido político Nueva 
alianza y páginas 855 y siguientes del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder 
legislativo de Baja California.
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el presidente del Congreso, puso a debate el tema de esta reserva, y tomaron la 
palabra varios diputados para manifestar su opinión, y posteriormente se puso 
a votación dicha reserva, obteniéndose un voto a favor de la misma y veinte 
votos en contra, con cero abstenciones.28

Oficios remitidos a los ayuntamientos. mediante oficios números 
001524, 001525, 001526, 001527 y 001528, todos de siete de mayo de dos mil 
quince, dirigidos a los ayuntamientos de tecate, mexicali, playas de rosarito, 
ensenada y tijuana, recibidos el ocho siguiente, el presidente y la secretaria 
de la mesa directiva del Congreso estatal remitieron copia certificada del dic
tamen Número 02 a los municipios de la entidad, para los efectos de lo dis
puesto por el artículo 112 de la Constitución política del estado.29

Oficio remitido al Congreso Estatal por el Ayuntamiento de tecate. 
el secretario del municipio de tecate del estado, por oficio número 583/2015 
de ocho de junio de dos mil quince, recibido en esta misma fecha en el Con
greso local, envió las actas de sesión de cabildo celebradas el cinco de junio 
de dos mil quince, de las que se advierte que el municipio se manifestó a 
favor de la reforma a los artículos de la Constitución estatal que derivan del 
decreto 02.30

28 página 1708 a 1717 del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el partido político 
Nueva alianza.
29 páginas 1016, 1020, 1021, 1022 y 1023 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el 
poder legislativo de Baja California.
"artículo 112. esta Constitución sólo podrá adicionarse o reformarse con los siguientes requisi
tos: cuando la iniciativa de adición o reforma haya sido aprobada por acuerdo de las dos tercias 
partes del número total de diputados, se enviará ésta a los ayuntamientos, con copia de las actas de 
los debates que hubiere provocado; y si el cómputo efectuado por la Cámara, de los votos de los 
ayuntamientos, demuestra que hubo mayoría en favor de la adición o reforma, la misma se decla
rará parte de esta Constitución.
"Si transcurriere un mes después de que se compruebe que ha sido recibido el proyecto de que se 
trata, sin que los ayuntamientos remitieran al Congreso el resultado de la votación, se entenderá 
que aceptan la adición o reforma.
"las reformas o adiciones efectuadas a esta Constitución, aprobadas de conformidad al proce
dimiento señalado, podrán ser sometidas a referéndum, de conformidad a las disposiciones que 
la ley establezca.
"las adiciones o reformas a la Constitución política de los estados unidos mexicanos que afecten 
a esta Constitución, serán inmediatamente adoptadas por el Congreso del estado, mediante dic
tamen, referente a la afectación del texto de ésta, y a la parte de su cuerpo en que deba de incor
porarse, aprobado por mayoría calificada, produciendo una declaratoria de reforma o adición 
constitucional, que deberá promulgarse sin necesidad de ningún otro trámite."
30 páginas 1017 y 1018 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo 
de Baja California. Cabe señalar que en el mismo oficio, también se manifestó a favor de las refor
mas a la Constitución local derivadas del dictamen 03, sin embargo, esto se narra más adelante.
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declaratoria de procedencia. en la sesión del pleno del Congreso local 
celebrada el once de junio de dos mil quince,31 se dio cuenta al Congreso 
local con la declaratoria de procedencia, mediante la cual se reformaban los 
artículos 5, 12, 15, 17, 27, 59, 64, 79 y 81, se suprime la expresión "título quinto" 
en el capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo un capítulo iV denomi
nado "del ministerio público", de la Constitución estatal; así como también se 
reformaba el artículo cuarto transitorio del decreto Número 112, publicado 
en el periódico oficial del estado de Baja California de diecisiete de octubre de 
dos mil catorce, en materia político electoral.32

del considerando Quinto de esta declaratoria, se advierte lo siguiente: 
"en consecuencia, únicamente el ayuntamiento de tijuana en fecha primero de 
junio y el ayuntamiento de tecate en fecha 08 de junio del 2015, respectiva
mente, remitieron en tiempo y forma el sentido de su voto donde se declaran 
a favor del dictamen Número dos de la Comisión de reforma del estado, por lo 
que se tiene por aceptada la reforma que contiene dicho dictamen, en apego 
al artículo 112 del ordenamiento Constitucional local."33

B) Reformas a los artículos 5 y 14 de la Constitución Política del 
Estado de Baja California.

Se presentaron diversas iniciativas de reforma a la Constitución política 
del estado de Baja California, que se turnaron a la Comisión de reforma del 
estado, órgano que emitió el dictamen 03.34

dictamen 03. la Comisión de reforma del estado elaboró este dicta
men 03 relativo a la reforma a los artículos 5 y 14 de la Constitución local. 
este dictamen se presentó en la sesión del pleno del Congreso de primero de 
junio de dos mil quince y se solicitó la dispensa del trámite de circulación 
del referido dictamen, así como de su lectura íntegra para leer únicamente el 
proemio y punto resolutivo.35

31 el acta de la sesión del pleno del Congreso de este día obra en las páginas 365 y siguientes del 
tomo iV del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja California.
32 el documento relativo a la declaratoria de procedencia obra en las páginas 993 y siguientes del 
tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja California.
33 página 1000 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
34 todas las iniciativas relativas a las reformas a la Constitución local obra de las páginas 51 a la 
211 del tomo iV del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo del estado de Baja 
California, tanto las que dieron origen al dictamen 02 como al 03.
35 el acta de sesión de esta fecha obra de las páginas 20 a la 44 del tomo i del cuaderno de prue
bas presentadas por el poder legislativo de Baja California. lo que aquí precisamos se advierte 
concretamente en la página 38 de este tomo.
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posteriormente, el diputado presidente cedió el uso de la voz a la dipu
tadas laura luisa torres ramírez y margarita macrina Corro arámbula, quienes 
dieron lectura al dictamen 03, y enseguida se declaró abierto el debate de 
la dispensa del trámite del dictamen y no habiendo diputados que quisieran 
intervenir, se sometió a votación en forma económica resultando aprobado 
por unanimidad de los diputados presentes.36

enseguida el presidente declaró abierto el debate del dictamen 03 y 
no habiendo solicitud de ningún diputado para intervenir, se tomó votación en 
forma nominal, resultando aprobado por veintitrés votos a favor y, se declaró 
aprobado en lo general y en lo particular dicho dictamen.37

Oficios remitidos a los Ayuntamientos. mediante oficios números 
001911, 001912, 001913, 001914 y 001915, todos de dos de junio de dos mil 
quince, dirigidos a los ayuntamientos de tecate, mexicali, ensenada, playas 
de rosarito y tijuana, respectivamente, recibidos el dos y tres del mismo mes 
y año, el presidente de la mesa directiva del Congreso estatal remitió copia 
certificada del dictamen Número 03 a los municipios de la entidad para los 
efectos establecidos en el artículo 112 de la Constitución del estado.38

Oficio remitido al Congreso Estatal por el Ayuntamiento de tecate. 
el secretario del municipio de tecate del estado, por oficio número 583/2015 
de ocho de junio de dos mil quince, recibido en esta misma fecha en el Con
greso local, envió las actas de sesión de cabildo celebradas el cinco de junio 
de dos mil quince, de las que se advierte que dicho municipio se manifestó a 
favor de la reforma a los artículos de la Constitución estatal que derivan del 
decreto 03.39

declaratoria de procedencia. en la sesión del pleno del Congreso del 
estado celebrada el once de junio de dos mil quince, se señaló que: "Conse

36 páginas 39 a 41 del tomo i del cuaderno de pruebas en copias certificadas presentadas por el 
poder legislativo de Baja California.
37 páginas 41 y 42 del tomo i del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de 
Baja California y páginas 1955 vuelta y siguientes del tomo V del cuaderno de pruebas presenta
das por el poder legislativo de la entidad.
38 páginas 2 a 6 del tomo i del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
39 páginas 1017 y 1019 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo 
de Baja California. Ya habíamos señalado que a través de este mismo oficio, este municipio informó 
que estaba de acuerdo con las reformas a la Constitución local, derivadas tanto del dictamen 02 
como del 03.
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cuentemente, en vista de que los ayuntamientos de tecate, playas de rosarito 
y mexicali remitieron en tiempo y forma ante esta Soberanía el sentido de su 
voto, declarándose a favor del dictamen Número 03 de la Comisión de reforma 
del estado, se tiene por aceptada la reforma que contiene dicho dictamen, en 
apego al artículo 112 del ordenamiento Constitución local."40

esto se corrobora con el acta de dicha sesión en la que se advierte que 
el presidente cedió el uso de la voz al diputado rodolfo olimpo Hernández 
Bojórquez para dar lectura a la declaratoria de procedencia, mediante la 
que se reforma el artículo 5 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 14, 
ambos de la Constitución local. posteriormente el presidente menciona que 
la asamblea queda enterada.41

Oficio por el que se solicita la publicación del decreto no. 289. 
mediante oficio número 002096 de once de junio de dos mil quince, el presi
dente y el secretario de la mesa directiva del Congreso estatal, solicitaron al 
Gobernador del estado la publicación del decreto No. 289.42 en dicho oficio 
se expresó lo siguiente:

"de conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 de la ley orgánica 
del poder legislativo del estado de Baja California y 3, fracción i de la ley del 
periódico oficial del estado de Baja California, se remite en ocho (8) fojas 
útiles. decreto No. 289, mediante el cual Se reformaron los artículos 5, 12, 15, 
17, 27, 28, 59, 64, 79 Y 81; y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes, al artículo 14, de la constitución política del estado de baja 
california; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho título, 
y se adiciona al mismo un capítulo iv denominado del ministerio público, así 
mismo se reforma el artículo cuarto transitorio del decreto Número 112, publi
cado en el periódico oficial del estado de baja california, de fecha 17 de octu
bre de 2014.

40 la versión estenográfica de la sesión del pleno del Congreso celebrada en esta fecha obra de 
las páginas 1228 a 1982 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo 
de Baja California. la declaratoria a la que aquí nos referimos, obra concretamente en las páginas 
1955 vuelta y siguientes. Sin embargo, cabe señalar que en autos, no obra constancia alguna de 
los supuestos oficios de los municipios de playas de rosarito y de mexicali aludidos.
41 esto se desprende del acta de la sesión parlamentaria celebrada el 11 de junio de 2015, la cual 
obra de las fojas 363 a 854 del tomo iV del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legis
lativo y la declaratoria aquí aludida se advierte concretamente de las páginas 839 a 841. 
42 este oficio obra en la página 1024 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el 
poder legislativo.
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"los presentes ordenamientos fueron aprobados en sesiones ordina
rias de la XXi legislatura Constitucional del estado, celebradas el día 23 de 
abril de 2015 y 1o. de junio de 2015, y declarados procedentes conforme al pro
cedimiento establecido en el artículo 112 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de B.C., en sesión ordinaria de la XXi legislatura Constitu
cional del estado, celebrada el día 11 de junio de 2015."

Publicación. el doce de junio de dos mil quince fue publicado el citado 
decreto No. 289.43

C) decreto no. 290 relativo a la Ley del tribunal de Justicia Elec
toral del Estado de Baja California.

Iniciativa. el veinticuatro de octubre de dos mil catorce el presidente 
del tribunal de Justicia electoral del poder Judicial del estado de Baja California 
presentó iniciativa de ley del tribunal de Justicia electoral del estado, ante 
el presidente de la mesa directiva del Congreso de la entidad, la cual se turnó 
a la Comisión de reforma del estado, órgano que emitió el dictamen 04.44

dictamen 04. en sesión de once de junio de dos mil quince se solicitó 
la dispensa de trámite correspondiente a la distribución de este dictamen, se 
abrió a debate dicha dispensa y en votación económica se dispensó dicho 
trámite por mayoría de los diputados presentes.45

posteriormente luego de darle lectura al dictamen 04 e insertar el con
tenido de la iniciativa, se puso a debate y en virtud de que no hubo oradores, 
se sometió a votación, aprobándose en sesión de once de junio de dos mil 
quince, por dieciocho votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, rela
tivo a la creación de la ley del tribunal de Justicia electoral para el estado de 
Baja California y se reforman y derogan diversos artículos de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado.46

Publicación. por oficio de once de junio de dos mil quince, recibido el 
doce siguiente, el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado y 

43 páginas 1033 y siguientes del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legis
lativo de Baja California.
44 página 47 del tomo i del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
45 página 1333 vuelta del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo 
de Baja California.
46 páginas 76 y siguientes del tomo i, y 1333 a 1464 del tomo V de los cuadernos de pruebas pre
sentadas por el poder legislativo de Baja California.
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su Secretario, remitieron al Gobernador del estado de Baja California el decreto 
No. 290 para efectos de su publicación.47 en esta misma fecha se llevó a cabo su 
publicación en el periódico oficial de la entidad.48

d) decreto 291 relativo a la Ley que Reglamenta las Candidaturas 
Independientes en el Estado de Baja California. 

Iniciativa. el cuatro de junio de dos mil quince, el diputado rodolfo 
olimpo Hernández Bojórquez presentó iniciativa de decreto para la expedición 
de la ley que reglamenta las Candidaturas independientes en el estado, 
la cual se turnó a la Comisión de reforma del estado, órgano que emitió el 
dictamen 05.49

dictamen 05. en sesión de once de junio de dos mil quince se solicitó 
la dispensa del trámite correspondiente a la distribución del dictamen 05, se 
abrió a debate dicha dispensa, votándose con once votos a favor y dos en 
contra.50

Cabe señalar que cuando se abrió el debate de la dispensa del trámite 
aludido, participó del diputado Juan manuel molina García, para manifestar, 
entre otras cosas, que el documento era muy extenso y que se estaba dando 
una rapidez inusitada, pues en la Comisión tenía dos días que habían repar
tido dicho documento y en la sesión sólo un día.51 al no haber solicitado ningún 
otro diputado la palabra se sometió a votación esta dispensa, obteniéndose 
once votos a favor y dos en contra. 

enseguida, el presidente de la mesa directiva sometió a debate el refe
rido dictamen 05 y solicitó al diputado rodolfo olimpo Hernández Bojórquez 
que lo leyera. luego de la lectura del dictamen, participó el diputado Juan 
manuel molina García manifestándose en contra del dictamen y posteriormente 

47 página 440 del tomo i del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
48 página 511 del tomo i del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
49 página 948 y siguientes del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legisla
tivo de Baja California.
50 página 1464 vuelta del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo 
de Baja California.
51 página 1465 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
52 página 1545 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
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participó el diputado Cuauhtémoc Cardona Benavides "en contra pero del dic 
tamen a favor".52 al no haber más oradores anotados, se sometió a votación 
nominal el dictamen y éste fue aprobado por diecisiete votos a favor, dos en 
contra y cero abstenciones, en lo general, y en lo particular. posteriormente 
se presentó una reserva por el diputado rené adrián mendívil acosta, la que se 
votó con dieciséis votos a favor, cero en contra y dos abstenciones; asimismo 
se votó la reserva presentada por el diputado Cuauhtémoc Cardona Benavides 
con quince votos a favor, cero en contra y dos abstenciones.53

Publicación. por oficio de once de junio de dos mil quince, recibido el 
doce siguiente, el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado y 
su secretario, remitieron al gobernador del estado de Baja California el decreto 
291 para efectos de su publicación.54 en esta misma fecha se llevó a cabo su 
publicación en el periódico oficial de la entidad.55

E) decreto 292 referente a la Ley de Partidos Políticos del Estado 
de Baja California.

Iniciativas. el veintiuno de mayo de dos mil quince, las diputadas 
laura luisa torres ramírez, integrante del Grupo parlamentaria del partido 
revolucionario institucional, rosalba lópez delgado y mónica Bedoya Serna, 
del Grupo parlamentario del partido acción Nacional, entre otras, presentaron 
iniciativa para la reforma de las fracciones i y ii del artículo 254, del artículo 
257 y la supresión del tercer párrafo del artículo 258, todos de la ley de insti
tuciones y procedimientos electorales de Baja California.56

asimismo, los diputados rené mendívil acosta, del Grupo parlamen
tario del partido revolucionario institucional y Fausto Gallardo García del partido 
Verde ecologista de méxico, presentaron iniciativa de decreto para la reforma 
de la ley de partidos políticos del estado de Baja California.57

estas iniciativas se turnaron a la Comisión de reforma del estado, la 
que emitió el dictamen 06.

53 página 1546 y siguientes del tomo V y página 986 y siguientes del tomo ii de los cuadernos de 
pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja California.
54 página 1156 del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
55 páginas 1221 y siguientes del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legis
lativo de Baja California.
56 página 534 del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
57 página 575 del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.



507PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dictamen 06. en sesión de once de junio de dos mil quince se solicitó 
la dispensa de trámite correspondiente a la distribución de este dictamen 06, 
se abrió a debate dicha dispensa y por catorce votos a favor, dos en contra y 
cero abstenciones se dispensó dicho trámite.58

Cabe señalar que existió la participación del diputado Juan manuel 
molina García quien desde su curul se manifestó en contra y porque se dicta
minaba muy rápido un documento muy extenso que se había turnado a los 
integrantes un día antes de la sesión.59

en seguida el presidente de la mesa directiva declaró abierto el debate 
e indicó que se le diera lectura al dictamen. luego de su lectura se sometió a 
votación y se aprobó por dieciocho votos a favor, cero en contra y cero absten
ciones, este dictamen relativo a la creación de la ley de partidos políticos del 
estado de Baja California.60

Publicación. por oficio de once de junio de dos mil quince, recibido el 
doce siguiente, el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado 
y su secretario, remitieron al gobernador del estado de Baja California el 
decreto 292 para efectos de su publicación.61 en esta misma fecha se llevó a 
cabo su publicación en el periódico oficial de la entidad.62

F) decreto 293 que corresponde a la Ley Electoral del Estado de 
Baja California.

Iniciativas. el cuatro de junio de dos mil quince, los diputados Gustavo 
Sánchez Vásquez, Cuauhtémoc Cardona Benavides, Gerardo Álvarez Hernán
dez, mario osuna Jiménez, mónica Bedoya Serna, rosalba lópez regalado y 
rosa isela peralta Casillas presentaron iniciativa de la ley electoral del estado 
de Baja California, la cual se turnó a la Comisión de reforma del estado, la 
que emitió el dictamen 07.63

58 páginas 1555 y siguientes del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legis
lativo de Baja California.
59 páginas 1555 vuelta del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo 
de Baja California.
60 páginas 1651 y 1652 del tomo V y página 609 del tomo ii de los cuadernos de pruebas presen
tadas por el poder legislativo de Baja California.
61 página 846 del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
62 páginas 925 y siguientes del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legis
lativo de Baja California.
63 página 1240 y siguientes del tomo iii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legis
lativo de Baja California.
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dictamen 07. en sesión de once de junio de dos mil quince se 
solicitó la dispensa de trámite correspondiente a la distribución de este 
dictamen 07 y se le dio lectura íntegra al mismo. enseguida se sometió 
a votación esta dispensa de trámite y se obtuvo mayoría. posteriormente, 
el diputado rené adrián mendívil acosta solicitó un receso para preparar 
algunas reservas y el presidente decreta el receso. al reanudarse la sesión, 
el diputado Gustavo Sánchez Vázquez tomó la palabra para solicitar que 
se votara en lo general la ley electoral y se quedará pendiente la reserva 
que se estaba preparando. Se declaró abierto el debate del dictamen 07 
y al no haber oradores fue aprobado en lo general por diecisiete votos a 
favor, cero en contra y cero abstenciones.64

posteriormente se retomó la reserva que había quedado pendiente 
y fue presentada dándosele lectura, siendo ya doce de junio de dos mil 
quince. al no haber participación alguna, se sometió a votación y se 
aprobó por dieci siete votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.65

Publicación. por oficio de once de junio de dos mil quince, reci
bido el doce siguiente, el presidente de la mesa directiva del Congreso 
del estado y su secretario, remitieron al gobernador del estado de Baja 
California el decreto 293 para efectos de su publicación.66 en esta misma 
fecha se llevó a cabo su publicación en el periódico oficial de la entidad.67

71. Análisis de las violaciones al procedimiento de reforma 
constitucional aducidas por el partido político nueva Alianza y 
valoración del potencial invalidatorio. 

72. tema 1. Violación al principio de legalidad y democracia 
deliberativa. el partido Nueva alianza indica que la dispensa de trámites 
legislativos en la aprobación del dictamen 02 impidió que los diputados 
tuvieran tiempo de conocer, analizar y discutir el dictamen correspon
diente. Que en la sesión del pleno del Congreso celebrada el veintitrés 
de abril de dos mil quince, el presidente de la Comisión de reforma del 

64 páginas 1652 vuelta y siguientes del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el 
poder legislativo de Baja California.
65 páginas 1969 y siguientes del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder 
legis lativo de Baja California.
66 páginas 1995 y siguientes del tomo iii de los cuadernos de pruebas presentadas por el 
poder legislativo de Baja California.
67 páginas 2166 y siguientes del tomo iii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder 
legis lativo de Baja California.
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estado, solicitó la dispensa de trámite relativa a la distribución del dicta
men 02 e hizo la petición para que solamente se leyeran los puntos reso
lutivos del mismo. Se indica que si bien, esta solicitud se votó por 
unanimidad, esta dispensa incumplió con lo previsto por el artículo 18, 
fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado, que otorga 
a los diputados "el derecho" a conocer la materia misma del debate y el 
documento sometido a su consideración, lo que además, adminiculado 
con la dispensa a la lectura íntegra del dictamen para sólo leer los puntos 
resolutivos, restringió a los diputados la oportunidad de asimilar y enten
der el contenido y los alcances ciertos de la reforma propuesta, con lo que 
se impidió que se diera un debate verdadero e informado. agrega que en 
el caso, no se acreditó ninguna causa de urgencia por la que resultara 
procedente la dispensa de los trámites. 

73. es infundado este argumento de invalidez. en efecto, del desa
rrollo de la sesión del pleno del Congreso celebrada el veintitrés de abril 
de dos mil quince68 se advierte que se presentó el dictamen 02 y se solicitó 
la dispensa de su trámite de distribución, así como dar lectura únicamente 
a los puntos resolutivos, lo cual fue aprobado sin incidencia alguna 
según se advierte de la participación de la secretaria escrutadora del Con
greso local.69 enseguida se declaró abierto el debate de dicho dictamen 
y tomó la palabra el diputado Fausto Gallardo García, quien leyó los puntos 
resolutivos aludidos y no habiendo oradores anotados para participar, se 
tomó votación nominal respecto del dictamen 02, obteniéndose veinti
dós votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.70 Sin embargo, 
el diputado José roberto dávalos Flores, manifestó una reserva respecto 
del tema del síndico Social, y el presidente del Congreso puso a debate el 
tema de esta reserva, tomaron la palabra varios diputados para manifes
tar su opinión, y posteriormente se puso a votación dicha reserva, obte
niéndose un voto a favor de la misma y veinte votos en contra, con cero 
abstenciones.71

dicho título y se 
adiciona al mismo 
capítulo iV denomi
nado del ministerio 
público, pu blicado 
en el periódico ofi
cial del estado el 
doce de junio de dos 
mil quince.

68 la versión estenográfica de la sesión de 23 de abril de 2015 obra de las páginas 603 a 
1898 del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el partido Nueva alianza. 
69 esto se encuentra concretamente en las páginas 1559 y 1560 del tomo ii del cuaderno de 
prue bas presentadas por el partido político Nueva alianza. No se advierte la votación espe
cífica de este punto.
70 páginas 1707 del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el partido político 
Nueva alianza y páginas 855 y siguientes del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas 
por el poder legislativo de Baja California.
71 página 1708 a 1717 del tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el partido polí
tico Nueva alianza.
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74. Como se advierte, si bien es cierto que se solicitó la dispensa de 
trámite de distribución del referido dictamen, así como dar lectura únicamente 
a los puntos resolutivos, este tribunal pleno considera que esta situación no 
tiene un potencial invalidante del procedimiento de reforma aquí analizado, 
puesto que ninguno de los diputados solicitó el uso de la palabra para mani
festarse en contra de esta solicitud de dispensa de trámite, lo cual hace 
evidente que todos los integrantes del Congreso estuvieron de acuerdo con la 
misma, lo que se corrobora posteriormente cuando después de haberse some
tido a debate y votación ya el dictamen en sí mismo tampoco ningún diputado 
hace uso de la palabra obteniéndose veintidós votos a favor, cero en contra y 
cero abstenciones, no fue sino hasta el debate de la reserva planteada por el 
diputado José roberto dávalos Flores, que al ponerse a debate tomaron la pala
bra varios diputados para manifestar su opinión, votándose posteriormente 
ésta reserva y obteniéndose un voto a favor de la misma y veinte votos en 
contra, con cero abstenciones. de lo anterior entonces, se advierte claramente 
que los diputados estuvieron completamente de acuerdo con la solicitud de 
dispensa del trámite de distribución del dictamen 02, ya que ninguno mani
festó oposición a ello, aun habiendo tenido la oportunidad para manifestar su 
opinión al respecto.

75. ahora, si bien el artículo 31 de la Constitución local indica que "en 
los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos, de los dipu
tados presentes, el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios 
para la aprobación de leyes y decretos", y en el caso, no se advierte de la sesión 
celebrada por el Congreso local que se hubiese señalado de manera expresa 
una causa de urgencia notoria, esta situación no resulta suficiente ni tiene la 
entidad para considerar que se actualiza una violación en el procedimiento 
de reforma con potencial invalidante del mismo, ya que como lo hemos seña
lado, la solicitud de dispensa del trámite de distribución del dictamen 02, se 
sometió a consideración de los miembros del Congreso y fue aprobada por 
éstos, sin que ninguno de los diputados se hubiese manifestado en contra. 

76. esto demuestra que los diputados presentes en la sesión del Con
greso, estuvieron completamente de acuerdo tanto en aprobar la solicitud de 
dispensa de trámite de distribución del dictamen, como finalmente de apro
barlo en cuanto a su contenido en lo general y en lo particular.

77. Si bien podría pensarse que los casos de urgencia notoria a los que 
alude el artículo 31 de la Constitución local antes referido, deben manifestarse 
expresamente, este entendimiento no puede desprenderse de la redacción 
de dicha norma, pues basta que dicha urgencia notoria sea calificada por la 
mayoría de votos de los diputados presentes, tal como sucedió en el caso. 
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78. de este modo, este tribunal pleno estima que en el caso no se actua
liza una violación al procedimiento de reforma con potencial invalidante, pues 
tal como se ha señalado, quedó acreditada de manera manifiesta, la voluntad 
de los legisladores locales de aprobar dicho trámite de dispensa pues, al some
terse a debate esta consulta, ninguno se registró como orador, lo que evidencia 
que se permitió la participación de todas las fuerzas parlamen tarias en el Con
greso, siendo que ninguna de ellas se manifestó en contra. 

79. a la misma conclusión se llega, respecto de los argumentos en el 
sentido de que esta dispensa incumplió con lo previsto por el artículo 18, 
fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado,72 pues inde 
pendientemente de que no se haya distribuido el dictamen, ello no impidió 
que se diera un debate verdadero e informado, pues tanto la solicitud de dis 
pensa de trámite como ya propiamente el dictamen 02, fueron puestos a 
debate después de la lectura de sus puntos resolutivos, sin que en el desa 
rrollo de dicha sesión se advierta que algún diputado haya tenido interés en 
manifestarse al respecto, pues ninguno se anotó como orador, con lo que 
se corrobora que no se impidió un debate.

80. por tanto, resulta infundado este argumento de invalidez, pues como 
se ha advertido de la narrativa del procedimiento de reforma, no se acre ditó 
una violación a los principios de legalidad y de democracia deliberativa, pues 
todos los diputados tuvieron la oportunidad de debatir y expresar su opinión 
durante el desarrollo de la sesión.73

81. No pasa desapercibido para este tribunal que existen diversos pre
cedentes en los que este tribunal pleno ha invalidado ciertas reformas, tanto 
a Constituciones como a leyes locales, por considerar que los procesos de 

72 "artículo 18. Son derechos de los diputados: …
"Vii. recibir por lo menos tres días antes de la discusión en Comisiones y en el pleno, los proyectos 
de dictámenes, los dictámenes de las Comisiones y opiniones de los órganos técnicoadminis
trativos, que vayan a ser objeto de debate; …"
73 Cabe señalar que en este tema el partido político promovente únicamente hizo valer violaciones 
al procedimiento de reforma a la Constitución local derivadas del dictamen 02, y no impugnó 
aquí las derivadas del dictamen 03, por ello el estudio se limita al aludido dictamen 03. Sin em
bargo, las mismas razones y conclusión aquí dadas, resultan aplicables al procedimiento llevado 
a cabo para la emisión del dictamen 03, ya que del análisis del mismo también se advierte que 
la solicitud de dispensa del trámite de circulación y la petición de únicamente leer el proemio y 
los puntos resolutivos del dictamen 03, fue aprobado por unanimidad de los diputados sin que 
hubiese habido ninguna participación en contra de alguno de los diputados, pues ninguno soli
citó el uso de la palabra. asimismo, ya en el análisis del propio dictamen 03 tampoco se advierte 
que algún diputado hubiere solicitado el uso de la palabra, siendo que este se aprobó por 23 
votos a favor en lo general y en lo particular.
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reforma contenían algún vicio con potencial invalidante por haberse trans
gredido las reglas de la democracia deliberativa; sin embargo, cabe señalar 
que dichos precedentes no resultan aplicables a este caso por tratarse de 
situaciones diversas. 

82. en el precedente de la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus 
acumuladas 53/2006 y 54/2006, por ejemplo, se resolvió una impugnación del 
procedimiento legislativo del mismo estado de Baja California en el que se 
declaró inválido el procedimiento en razón de una dispensa de trámite de turno 
a comisión, mientras que en el presente caso estamos frente a una situación 
diversa por lo que dicho precedente no resulta aplicable. así es, en el caso 
que ahora se analiza la dispensa no fue de turno a comisión, regulada de 
manera expresa en el artículo 119 de la ley orgánica del poder legislativo 
del estado de Baja California, sino que se trató de una dispensa de trámite 
genérica regulada por el artículo 31 de la Constitución del estado, por lo que 
su exigencia de justificación conforme a las disposiciones constitucionales y 
legales del propio estado, es justificada por la misma votación mayoritaria de 
los diputados presentes en sesión. además, en dicho precedente hubo obje
ción de algunos diputados sobre esta dispensa de turno, mientras que en el 
que ahora analizamos no hubo ninguna objeción por parte de ninguno de los 
diputados presentes y no se presentó incidencia alguna, situación que sin 
lugar a dudas evidencia su conformidad absoluta con la dispensa solicitada, 
máxime que a pesar de que se dio la oportunidad para que los diputados pre
sentes manifestaran su opinión, ninguno de ellos solicitó el uso de la palabra. 
Finalmente, en el precedente aludido la iniciativa se votó el mismo día en el 
que se presentó, lo que no sucedió en este caso, ya que aquí no se dispensó 
el turno a comisión y no se votó la iniciativa directamente, sino el dictamen 
hecho por la comisión correspondiente.74

83. también podemos ejemplificar con el precedente de la acción de 
inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/2008, en la que 
también se declaró la invalidez del procedimiento de reformas legales por 
considerar que existió una violación con potencial invalidante, sin embargo, 
este precedente tampoco resulta aplicable a este caso ya que en aquel prece
dente, el Congreso del estado de Colima se encontraba en receso y las iniciati
vas fueron presentadas ante la Comisión permanente y, si bien dichas iniciativas 
se turnaron a la comisión correspondiente para su dictamen, la Comisión 
permanente ese mismo día sesionó a fin de convocar a una sesión extraordi

74 la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006 se resolvió en 
sesión de 4 de enero de 2007 por mayoría de 8 votos.
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naria para el día siguiente. en esa sesión por mayoría de quince votos a 
favor en contra de ocho y una abstención, se aprobaron los dictámenes 
dispensando su lectura y sin justificar la urgencia, de lo que se evidencia 
que en este precedente sí existió una oposición de ciertos integrantes del 
órgano legislativo.75

84. de este modo, dichos precedentes no resultan aplicables al 
caso que aquí hemos analizado. lo que este tribunal pleno debe calificar 
en este tipo de planteamientos son las violaciones a las normas locales 
del procedimiento legislativo y no si el procedimiento mismo se da real 
mente con pleno conocimiento y conciencia de lo que los diputados votan; la 
dispensa de los trámites y sus requisitos son elementos del procedimiento 
definidos en las Constituciones y leyes de los estados, y su vulneración 
es lo que permite evaluar si existió o no una exclusión en el procedimiento 
deliberativo de alguna de las minorías o de los participantes en el proce 
dimiento legislativo, aunado a que no se les coarte la oportunidad de poder 
participar y expresarse sobre cualquiera de los puntos del propio proce 
dimiento, siendo que si del desarrollo del mismo se advierte que los inte 
grantes del órgano legislativo no solicitaron el uso de la palabra para 
opinar, ya sea a favor o contra del punto sometido a consideración, resulta 
válido concluir que estuvieron conformes con la situación puesta a su 
consideración.

85. de este modo, se reitera que es infundado el argumento de 
invalidez planteado, dado que no se acreditó una violación a los prin 
cipios de legalidad y democracia deliberativa, ya que todos los diputados 
tuvieron la oportunidad de debatir, expresar su opinión e incluso oponerse 
durante el desarrollo de la sesión, sin embargo, no lo hicieron. 

86. tema 2. Violación al procedimiento de reforma por la falta 
de aprobación expresa de por lo menos la mitad más uno de los 
Ayuntamientos del Estado en contravención al artículo 135 de la 
Constitución Federal. el decreto No. 289 únicamente fue aprobado 
en forma expresa por dos ayuntamientos –tijuana y tecate– de un total 
de cinco, y por ende, no fue aprobado por la mitad más uno de los ayun
tamientos, por lo que no se cumplió con lo previsto por el artículo 135 de 
la Constitución Federal ni lo establecido en el 112 de la Constitución 

75 la acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/2008, se 
resolvió en sesión pública del tribunal pleno de 20 de noviembre de 2008 por mayoría de 
8 votos. 
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local. esto se confirma con la declaratoria de procedencia publicada el 
once de junio de dos mil quince en la Gaceta parlamentaria del Congreso 
del estado de Baja California –considerando quinto–, por lo que se violó 
el principio de legalidad. No obsta a lo anterior la regla de afirmativa ficta 
prevista en el párrafo segundo del citado artículo 112 de la Constitución 
local, pues ésta no puede interpretar ni asumir las facultades constitu
cionales que asisten a los ayuntamientos como partes integrantes del 
poder reformador de la Constitución local de aprobar, en su caso, las 
reformas a la citada constitución. además, esta previsión de afirmativa 
ficta establecida en el párrafo segundo del citado artículo 112, es diversa 
a la prevista por el artículo 135 de la Constitución Federal, pues sólo 
exige el transcurso del tiempo –un mes–, siendo irrelevante si los ayun
tamientos sesionaron o no con la finalidad de conocer, discutir y apro
bar o rechazar las reformas propuestas, lo cual no sólo afecta el prin cipio 
de legalidad, sino también la división de ámbitos de gobierno ya que 
se diluye el eventual equilibrio y control político derivado del voto 
ciudadano. 

87. es infundado este argumento de invalidez. en principio debe 
precisarse que el artículo aplicable para el procedimiento de reforma a la 
Constitución local es el artículo 112 de la misma y no así el artículo 135 
de la Constitución Federal, como lo aduce el partido promovente de este 
modo, el hecho de que el primero no sea coincidente con el segundo, de 
ningún modo resulta indebido, ya que el poder reformador de la Constitu
ción local, estableció en el artículo 112 de su Constitución, el procedimiento 
que consideró conveniente para llevar a cabo las reformas a su máximo 
ordenamiento local, lo que sin lugar a dudas se encuentra dentro de su 
ámbito de regulación. 

88. ahora bien, el citado artículo 112 de la Constitución del estado 
de Baja California prevé el procedimiento de reforma a la constitución 
local y señala que la misma sólo podrá adicionarse o reformarse cuando: 
a) la iniciativa de adición o reforma haya sido aprobada por acuerdo de 
las dos terceras partes del número total de diputados; b) una vez aprobada 
en los términos citados, se envíe a los ayuntamientos, con copia de las 
actas de los debates que hubiere provocado, y si el cómputo de los votos 
de los ayuntamientos, demuestra que hubo mayoría en favor de la adición 
o reforma, la misma se declarará parte de esta Constitución. Sin embargo, 
se prevé una regla en el sentido de que si en un mes después de que 

estado de Baja Ca
lifornia; se supri me 
la expresión "tÍ
tulo QuiNto" en 
el capítulo iii de 
dicho título y se 
adi ciona al mismo 
capítulo iV deno
minado del minis
terio público, publi 
cado en el periódico 
oficial del estado 
el doce de junio de 
dos mil quince.



515PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

hubiere recibido el proyecto aludido, los ayuntamientos no remitan al Con
greso del estado su opinión, se entenderá que aceptaron la adición o 
reforma.76

89. ahora bien, conviene recordar que el decreto No. 289 fue resultado 
de las reformas a la Constitución local realizadas mediante los dictámenes 
02 y 03. en efecto, del oficio número 002096 de once de junio de dos mil quince, 
a través del cual el presidente y el secretario de la mesa directiva del Con
greso estatal, solicitaron al gobernador del estado la publicación del decreto 
No. 289, se advierte lo siguiente:77

"de conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 de la ley orgáni
ca del poder legislativo del estado de Baja California y 3, fracción i de la ley 
del periódico oficial del estado de Baja California, se remite en ocho (8) fojas 
útiles. decreto No. 289, mediante el cual se reformaron los artículos 5, 12, 15, 
17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución política del estado de Baja 
California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo iii de dicho 
título, y se adiciona al mismo un capítulo iV denominado del ministerio públi
co, así mismo se reforma el artículo cuarto transitorio del decreto No. 112, 
pu blicado en el periódico oficial del estado de Baja California, de fecha 17 de 
octubre de 2014.

"los presentes ordenamientos fueron aprobados en sesiones ordina
rias de la XXi legislatura Constitucional del estado, celebradas el día 23 de 
abril de 2015 y 1o. de junio de 2015, y declarados procedentes conforme al 

76 "artículo 112. esta Constitución sólo podrá adicionarse o reformarse con los siguientes requi
sitos: cuando la iniciativa de adición o reforma haya sido aprobada por acuerdo de las dos tercias 
partes del número total de diputados, se enviará ésta a los ayuntamientos, con copia de las actas de 
los debates que hubiere provocado; y si el cómputo efectuado por la Cámara, de los votos de los 
ayuntamientos, demuestra que hubo mayoría en favor de la adición o reforma, la misma se decla
rará parte de esta Constitución.
"Si transcurriere un mes después de que se compruebe que ha sido recibido el proyecto de que se 
trata, sin que los ayuntamientos remitieran al Congreso el resultado de la votación, se entenderá 
que aceptan la adición o reforma.
"las reformas o adiciones efectuadas a esta Constitución, aprobadas de conformidad al proce
dimiento señalado, podrán ser sometidas a referéndum, de conformidad a las disposiciones que 
la ley establezca.
"las adiciones o reformas a la Constitución política de los estados unidos mexicanos que afec
ten a esta Constitución, serán inmediatamente adoptadas por el Congreso del estado, mediante 
dictamen, referente a la afectación del texto de ésta, y a la parte de su cuerpo en que deba de 
incorporarse, aprobado por mayoría calificada, produciendo una declaratoria de reforma o adición 
constitucional, que deberá promulgarse sin necesidad de ningún otro trámite."
77 este oficio obra en la página 1024 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el 
poder legislativo.
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procedimiento establecido en el artículo 112 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de B.C., en sesión ordinaria de la XXi legislatura 
Constitucional del estado, celebrada el día 11 de junio de 2015".

90. en el caso, del análisis del procedimiento de reforma a la Constitu
ción local, se advierte que por lo que respecta al dictamen 02 por el que se 
reformaron los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79, y 81 de la Constitución 
local, el cual como hemos visto fue aprobado en sesión del Congreso local 
celebrada el veintitrés de abril de dos mil quince por veintidós votos a favor, cero 
en contra y cero abstenciones, mediante oficios números 001524, 001525, 
001526, 001527 y 001528, todos de siete de mayo de dos mil quince, dirigidos 
a los ayuntamientos de tecate, mexicali, playas de rosarito, ensenada y tijuana, 
recibidos el ocho siguiente, el presidente y la Secretaria de la mesa directiva 
del Congreso estatal remitieron copia certificada del aludido dictamen 02 a los 
municipios de la entidad, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 112 
de la Constitución política del estado78.

91. ahora, si bien en autos sólo obra el oficio número 583/2015 de ocho 
de junio de dos mil quince suscrito por el secretario del municipio de tecate del 
estado, por el que envió al Congreso del estado las actas de sesión de cabildo 
celebradas el cinco de junio de dos mil quince, de las que se advierte que el 
municipio se manifestó a favor de la reforma a los artículos de la Constitución 
estatal que derivan del decreto 02,79 y no obra la existencia de algún otro oficio 
similar de los restantes municipios, ello no genera una violación con poten 
cial invalidante del procedimiento de reformas a la Constitución local, ya que 
el artículo 112 de la Constitución local en ningún momento señala que la 
aprobación de los ayuntamientos debe realizarse de manera expresa, sino 
que por el contrario, prevé una regla de "afirmativa ficta" una vez que hubiere 
transcurrido un mes y los ayuntamientos no se hubiesen pronunciado.

92. en el caso del dictamen 02 se advierte que los ayuntamientos reci
bieron el ocho de mayo de dos mil quince, los oficios aludidos y fue hasta 
la sesión de once de junio dos mil quince, que el Congreso local emitió la 
declaratoria de procedencia correspondiente, esto es, había transcurrido 
ya el mes requerido conforme al artículo 112 de la Constitución local, por lo 
que de ninguna manera se actualiza una violación al procedimiento de reforma 
a la Constitución local, tal como lo aduce el partido político promovente.

78 páginas 1016,1020, 1021, 1022 y 1023 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el 
poder legislativo de Baja California.
79 páginas 1017 y 1018 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo 
de Baja California. Cabe señalar que en el mismo oficio, también se manifestó a favor de las re
formas a la Constitución local derivadas del dictamen 03, sin embargo, esto se narra más 
adelante.
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93. Cabe señalar que si bien del considerando Quinto de esta declara 
toria de procedencia, se advierte lo siguiente: "en consecuencia, únicamente 
el ayuntamiento de tijuana en fecha primero de junio y el ayuntamiento de 
tecate en fecha 08 de junio del 2015, respectivamente, remitieron en tiempo 
y forma el sentido de su voto donde se declaran en favor del dictamen número 
dos de la Comisión de reforma del estado, por lo que se tiene por aceptada 
la reforma que contiene dicho dictamen, en apego al artículo 112 del orde
namiento Constitucional local",80 de lo que se advierte que al parecer fueron 
dos ayuntamientos los que se pronunciaron expresamente a favor –tijuana y 
tecate–, ello de ningún modo trasciende a la determinación alcanzada, pues 
como hemos dicho, el artículo 112 de la Constitución local, en ningún 
momento exige la manifestación expresa de los ayuntamientos, además de 
que en el caso había transcurrido el mes exigido por el propio precepto cons
titucional local. por tanto resulta infundado este argumento de invalidez. 

94. por lo que respecta al dictamen 03 por el que se reformaron los 
artículos 5 y 14 de la Constitución local, el cual fue aprobado en sesión del 
Congreso local de primero de junio de dos mil quince por veintitrés votos a 
favor,81 mediante oficios números 001911, 001912, 001913, 001914 y 001915, 
todos de dos de junio de dos mil quince, dirigidos a los ayuntamientos de 
tecate, mexicali, ensenada, playas de rosarito y tijuana, respectivamente, 
recibidos el dos y tres del mismo mes y año, el presidente de la mesa directiva 
del Congreso estatal remitió copia certificada de este dictamen Número 03 a 
los municipios de la entidad para los efectos establecidos en el artículo 112 
de la Constitución del estado y, al respecto, en autos obran copias certifica
das de los siguientes oficios: a) oficio número 583/2015 de ocho de junio de dos 
mil quince suscrito por el secretario del municipio de tecate del estado, por 
el que envió al Congreso del estado las actas de sesión de cabildo celebradas el 
cinco de junio de dos mil quince, de las que se advierte que el municipio se 
manifestó a favor de la reforma a los artículos de la Constitución estatal que deri
van del decreto 03,82 b) oficio suscrito por el secretario del ayuntamiento de 
mexicali, Baja California, en el que informa al Congreso local que en sesión 
ordinaria de cabildo dicho ayuntamiento aprobó el dictamen 03; y, c) oficio 
número SGa/0420/Vi/2015 suscrito por el secretario general del ayuntamiento 

80 página 1000 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de Baja 
California.
81 páginas 41 y 42 del tomo i del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo de 
Baja California y páginas 1955 vuelta y siguientes del tomo V del cuaderno de pruebas presenta
das por el poder legislativo de Baja California.
82 páginas 1017 y 1018 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo 
de Baja California. Cabe señalar que en el mismo oficio, también se manifestó a favor de las re for
mas a la Constitución local derivadas del dictamen 03, sin embargo, esto se narra más adelante.
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de playas de rosarito, en el que informa al Congreso local que dicho ayun
tamiento aprobó, por unanimidad de votos, el dictamen 03.83 

95. Cabe señalar que en el caso de este dictamen 03, si bien claramente 
no había transcurrido el plazo de un mes previsto en el artículo 112 de la 
Constitución local, ello resulta irrelevante ya que tres de los cinco municipios 
del estado de Baja California –tecate, mexicali y playas de rosarito–, se mani
festaron a favor del dictamen 03, de ahí que en la sesión del pleno del Con
greso del estado celebrada el once de junio de dos mil quince, se emitió la 
declaratoria de procedencia de estas reformas constitucionales, derivadas del 
dictamen 03 y se señaló lo siguiente: "Consecuentemente, en vista de que los 
ayuntamientos de tecate, playas de rosarito y mexicali remitieron en tiempo 
y forma ante esta Soberanía el sentido de su voto, declarándose a favor del 
dictamen Número 03 de la Comisión de reforma del estado, se tiene por 
aceptada la reforma que contiene dicho dictamen, en apego al artículo 112 
del ordenamiento Constitución local,"84

96. esto se corrobora con el acta de dicha sesión en la que se advierte 
que el presidente cedió el uso de la voz al diputado rodolfo olimpo Hernán
dez Bojórquez para dar lectura a la declaratoria de procedencia, mediante la 
que se reformó el artículo 5 y se adicionó un segundo párrafo al artículo 14, 
ambos de la Constitución local. posteriormente el presidente menciona que 
la asamblea queda enterada.85

97. de lo anterior se advierte que, al haberse aprobado el dictamen 03 
por la mayoría de los municipios del estado de Baja California –tecate, pla
yas de rosarito y mexicali–, en la sesión del pleno del Congreso del estado 
celebrada el once de junio de dos mil quince, se emitió la declaratoria de 
procedencia correspondiente.

98. por estas razones, este tribunal pleno estima que en el caso no se 
actualiza una violación al procedimiento de reforma con potencial invalidante, 

83 Copia certificada de estos oficios obran de las páginas 794 a 815 del tomo ii del expediente 
principal. 
84 la versión estenográfica de la sesión del pleno del Congreso celebrada en esta fecha obra de 
las páginas 1228 a 1982 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo 
de la entidad. la declaratoria a la que aquí nos referimos obra concretamente en las páginas 
1955 vuelta y siguientes. Sin embargo, cabe señalar que en autos, no obra constancia alguna de 
los supuestos oficios de los municipios de playas de rosarito y de mexicali aludidos.
85 esto se desprende del acta de la sesión parlamentaria celebrada el 11 de junio de 2015, la cual 
obra de las fojas 363 a 854 del tomo iV del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legis
lativo y la declaratoria aquí aludida se advierte concretamente de las páginas 839 a 841. 
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ya que como se ha precisado, fueron tres los municipios que se pronuncia
ron en favor de las reformas constitucionales, derivadas del dictamen 03, 
por lo que se concluye que podía emitirse la declaratoria de procedencia 
correspondiente, puesto que en la aludida sesión del Con greso del esta
do, se manifestó que se contaba con la mayoría de los ayuntamientos del 
estado en favor –tecate, playas de rosarito y mexicali–, y esto se acredita 
con las constancias de autos. por tanto, este tribunal pleno considera 
que los argumentos de invalidez planteados por el partido político promo
vente, son infundados.

99. tema 3. Violación al principio de legalidad derivada de la 
promulgación y publicación realizada por una persona diversa a 
la facultada constitucionalmente para ello. el decreto No. 289 fue 
promulgado y publicado en suplencia del gobernador del estado por el 
secretario general de Gobierno sin contar con atribuciones para ello, ni 
con la posibilidad de ejercer en suplencia una atribución constitucional
mente conferida al titular del poder ejecutivo del estado, por tanto, se 
violenta el principio de legalidad. 

100. Son infundados estos argumentos de invalidez formulados 
por el partido político promovente. es cierto que el decreto No. 289 fue 
publicado por el secretario general de Gobierno del estado de Baja Cali
fornia, en suplencia del Gobernador de dicho estado, y firmado por el 
oficial mayor de Gobierno, en suplencia del secretario general de Gobierno, 
sin embargo, ello de ningún modo genera una violación al procedimiento 
de reforma. en efecto, de la publicación del aludido decreto No. 289 en 
el periódico oficial del estado de Baja California, se advierte, en lo que al 
caso interesa:86

"Francisco rueda Gómez, Secretario General de Gobierno, en suplen
cia del Gobernador del estado de Baja California, Francisco arturo Vega 
de lamadrid, anuncio que el Congreso del estado ha dirigido al suscrito 
para su publicación, el decreto No. 289 cuyo texto es el siguiente:

"la H. XXi legislatura Constitucional del estado libre y Soberano 
de Baja California, en uso de las facultades que le confiere el artículo 27, 
fracción i de la Constitución política local, expide el siguiente:

"decreto No. 289

"…

86 página 86 y siguientes del expediente principal.
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"de conformidad con lo dispuesto por la fracción i del artículo 49 de la 
Constitución política del estado, imprímase y publíquese.

"mexicali, Baja California, a los doce días de junio del año dos mil 
quince.

"Francisco rueda Gómez, Secretario General de Gobierno, en suplencia 
por la ausencia del Gobernador del estado, con fundamento en los artículos 
45 y 52, Fracción ii de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Baja California. rúbrica

"loreto Quintero Quintero, oficial mayor de Gobierno, en suplencia del 
secretario general de Gobierno, con fundamento en el artículo 54 de la Cons
titución política del estado libre y Soberano de Baja California."

101. de conformidad con los artículos 45 y 52, fracción ii de la Consti
tución política del estado de Baja California, el gobernador podrá ausentarse 
del territorio del estado o separarse de sus funciones hasta por treinta días, 
dando aviso al Congreso y en esos casos el secretario de gobierno lo sustitui
rá y se hará cargo del despacho con las atribuciones que establezca la ley 
orgánica de la administración pública del estado de Baja California. por su 
parte, el mismo artículo 52, en su fracción i indica que es atribución del se
cretario de Gobierno autorizar con su firma las leyes y decretos que promul
gue el ejecutivo; asimismo, el artículo 54 de la Constitución local dispone 
que el oficial mayor del Gobierno del estado, suplirá las faltas del secretario 
de gobierno.87

102. de este modo, el hecho de que el decreto No. 289 haya sido publi
cado por el secretario general de Gobierno del estado de Baja California por 
ausencia del gobernador y firmado por el oficial mayor de Gobierno en su
plencia del secretario general de Gobierno, de ningún modo genera una vio
lación al procedimiento de reforma y por tanto, resultan infundados los 
argumentos de invalidez planteados por el partido político promovente.

87 "artículo 45. el gobernador podrá ausentarse del territorio del estado o separarse de sus fun
ciones hasta 30 días, dando aviso al Congreso y en esos casos el secretario de Gobierno se hará 
cargo del despacho con las atribuciones que establezca la ley orgánica de la administración 
pública del estado de Baja California".
"artículo 52. Son atribuciones del secretario de Gobierno:
"i. autorizar con su firma las leyes y decretos que promulgue el ejecutivo, así como las disposi
ciones y acuerdos que éste dicte en el uso de sus facultades;
"ii. Sustituir al gobernador en los casos que esta Constitución indique; …"
"artículo 54. las faltas del secretario de Gobierno, serán suplidas por el oficial mayor del Gobierno 
del estado".
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103. tema 4. Violación a los principios de legalidad y certeza 
al integrar elementos de un diverso dictamen –el número 03– que 
no concluyó el procedimiento de reforma. el decreto No. 289 al haber 
incluido elementos del diverso dictamen Número 03 viola los principios 
de legalidad y certeza, pues no existen constancias que acrediten que este 
dictamen haya sido sometido a la aprobación de los ayuntamientos, que 
estos hayan dado respuesta favorable, que se haya formulado la declara
toria de incorporación constitucional respectiva y que, consecuentemente 
se haya promulgado y publicado por una autoridad competente. en el 
decreto No. 289, que tuvo como origen el dictamen Número 02, aparecen 
impactadas las reformas que fueron materia del dictamen Número 03 
relacionadas con: a) la homologación en la fecha de inicio de los traba
jos del proceso electoral en el segundo domingo de septiembre del año 
anterior a la elección; y, b) que cada municipio del estado, deberá tener por 
lo menos un distrito en su demarcación territorial, reformas que corres
ponden a ciertas porciones normativas de los artículos 5 y 14 de la 
Constitución local. Si bien el dictamen Número 02 adolece de ciertos 
vicios en el procedimiento de reforma, mismos que han quedado referidos 
en los conceptos de invalidez aducidos, respecto del dictamen Número 
03 únicamente existen elementos para acreditar que fue dictaminado en 
comisiones y aprobado por el pleno del Congreso del estado mediante 
un procedimiento urgente de dispensa de trámites no justificado, sin que 
se tenga conocimiento del cumplimiento dado a las etapas posteriores 
del procedimiento de reforma –aprobación por los ayuntamientos; decla
ratoria de incorporación constitucional; y, su promulgación, publicación 
y vigencia–. de este modo, el decreto No. 289 es inválido en las porciones 
normativas de los artículos 5 y 14 derivadas del dictamen Número 03, ya 
que éste no concluyó el procedimiento de reforma necesario para su apro
bación e inserción en el texto constitucional.

104. también son infundados estos argumentos de invalidez. tal 
como lo señalamos al estudiar el tema 2 que antecede, de la narrativa del 
procedimiento de reformas se advierte que el decreto No. 289, fue resul
tado de las reformas a la Constitución local realizadas mediante los 
dictámenes 02 y 03, lo que se corrobora con el oficio número 002096 de 
once de junio de dos mil quince, a través del cual el presidente y el secre
tario de la mesa directiva del Congreso estatal, solicitaron al goberna
dor del estado la publicación del decreto No. 289, del que se advierte lo 
siguiente:88

88 este oficio obra en la página 1024 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por 
el poder legislativo.
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"de conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 de la ley or
gánica del poder legislativo del estado de Baja California y 3, fracción i, de la 
ley del periódico oficial del estado de Baja California, se remite en ocho (8) 
fojas útiles. decreto No. 289, mediante el cual se reformaron los artículos 
5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un segundo párrafo, reco
rriéndose los subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución política del es
tado de Baja California; se suprime la expresión ‘título quinto’ en el capítulo 
iii de dicho título, y se adiciona al mismo un capítulo iv denominado del minis
terio público, así mismo se reforma el artículo cuarto transitorio del decreto 
No. 112, publicado en el periódico oficial del estado de Baja California, de fecha 
17 de octubre de 2014.

"los presentes ordenamientos fueron aprobados en sesiones ordina
rias de la XXi legislatura Constitucional del estado, celebradas el día 23 de 
abril de 2015 y 1o. de junio de 2015, y declarados procedentes conforme al pro
cedimiento establecido en el artículo 112 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de B.C., en sesión ordinaria de la XXi legislatura Constitu
cional del estado, celebrada el día 11 de junio de 2015.".

105. ahora bien, es inexacto que el dictamen 03 no haya concluido el 
procedimiento de reforma necesario para su aprobación e inserción en el texto 
constitucional ya que, como lo señalamos a detalle en el estudio del tema 2, 
sí fue enviado a los ayuntamientos para efectos del artículo 112 de la Cons
titución local89 y si bien en autos sólo obra el oficio número 583/2015 de ocho 
de junio de dos mil quince suscrito por el secretario del municipio de tecate del 
estado, por el que envió al Congreso del estado las actas de sesión de cabildo 
celebradas el cinco de junio de dos mil quince, de las que se advierte que el 
municipio se manifestó a favor de la reforma a los artículos de la Constitu
ción estatal que derivan del decreto 03,90 y no obra la existencia de algún otro 
oficio similar de los restantes municipios, en la sesión del pleno del Congreso 

89 mediante oficios números 001911, 001912, 001913, 001914 y 001915, todos de dos de junio de 
dos mil quince, dirigidos a los ayuntamientos de tecate, mexicali, ensenada, playas de rosarito 
y tijuana, respectivamente, recibidos el dos y tres del mismo mes y año, el presidente de la 
mesa directiva del Congreso estatal remitió copia certificada de este dictamen Número 03 a los 
municipios de la entidad para los efectos establecidos en el artículo 112 de la Constitución del 
estado.
90 páginas 1017 y 1018 del tomo V del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legisla
tivo de Baja California. Cabe señalar que en el mismo oficio, también se manifestó a favor de 
las reformas a la Constitución local derivadas del dictamen 03, sin embargo, esto se narra más 
adelante.
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del estado celebrada el once de junio de dos mil quince, se emitió la decla 
ratoria de procedencia de estas reformas constitucionales derivadas del 
dictamen 03, sesión de la que se advierte que se hizo alusión a que tres 
ayuntamientos enviaron en "tiempo y forma el sentido de su voto a favor" 
–ayuntamien tos de tecate, playas de rosarito y mexicali–, sin que algún 
diputado hubiera manifestado su opinión en contra de ello, conclu yén
dose con la emisión de la declaratoria de procedencia correspondiente.

106. de este modo, resultan infundados los argumentos de invalidez 
que el partido político hace valer.

107. tema 5. Invalidez de los decretos no. 290, 291, 292 y 293 
por ser dependientes del decreto no. 289. al considerar fundadas las 
violaciones procesales respecto del decreto No. 289, se debe extender su 
declaración de invalidez a los decretos No. 290, 291, 292 y 293 ya que estos 
últimos dependen jerárquica y temporalmente del primero, al constituir 
normas reglamentarias de la Constitución local. adicionalmente, tanto 
el decreto No. 289 como los demás fueron publicados en el periódico ofi
cial de la entidad el mismo día (doce de junio de dos mil quince), e iniciaron 
su vigencia en forma simultánea, lo cual no puede ser, ya que los de
cretos No. 290, 291, 292 y 293 contienen la creación de normas reglamen
tarias de las diversas aprobadas mediante el decreto No. 289 y, por tanto, 
éste debió haber entrado en vigor previamente.

108. Finalmente por lo que se refiere a este tema, este tribunal pleno 
estima que los argumentos de invalidez formulados por el partido político 
promovente también resultan infundados, ya que únicamente los hace 
depender de la invalidez que pretendía respecto del decreto No. 289, el 
cual como se ha visto no contiene vicio alguno. el hecho de que tanto 
el decreto No. 289 como los demás hubieran sido publicados en el perió
dico oficial de la entidad del mismo día (doce de junio de dos mil quince), 
y hayan iniciado su vigencia en forma simultánea, no genera ningún vicio 
de invalidez, pues ello de ningún modo transgrede ningún dispositivo 
legal que regule el procedimiento de reformas constitucionales y legales. 
por tanto, resultan infundados los argumentos de invalidez hechos valer.

109. Análisis de los temas de fondo. una vez analizados los temas 
de violaciones al procedimiento de reformas y toda vez que resultaron 
infundados los conceptos de invalidez hechos valer al respecto, procede 
estudiar los temas relativos a las impugnaciones de fondo. 
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110. tema 1. demarcación de los distritos electorales para la 
elección de diputados por el principio de mayoría relativa bajo un 
criterio geográfico y como atribución del Instituto nacional Elec
toral. (artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política del estado 
de Baja California).

111. el artículo impugnado indica: 

"artículo 14.—el Congreso del estado estará integrado por dipu
tados que se elegirán cada tres años; electos mediante sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible; diecisiete serán electos 
en forma directa mediante el principio de mayoría relativa, uno por cada 
distrito electoral en que se divida el territorio del estado, y en su caso, 
hasta ocho diputados electos por el principio de representación propor
cional en una circunscripción estatal. por cada diputado propietario se 
elegirá un suplente.

"Cada Municipio que integra el Estado, deberá tener por lo 
menos un distrito electoral en su demarcación territorial.

"todos los diputados tendrán idéntica categoría e igualdad de obli
gaciones y gozarán de las mismas prerrogativas.

"los diputados, como representantes del pueblo, podrán auxiliar a sus 
representados y a las comunidades del estado en sus demandas socia
les y de orden administrativo de interés general, a fin de lograr su opor
tuna solución, por lo que las autoridades administrativas del estado y los 
ayuntamientos deberán atender su intervención y ver por la oportuna reso
lución de sus promociones."

112. en sus argumentos de invalidez, los partidos políticos de la revo
lución democrática, Nueva alianza y morena, de manera coincidente, 
impugnaron el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política del 
estado de Baja California y señalaron que este precepto viola los artícu
los 1o.; 14; 16; 35, fracciones i y ii; 41, fracción ii y base V, apartado b), 
inciso a), numeral 2; 54, fracciones ii y iii; 116, fracciones ii y iV, incisos a) y 
b); y, 133 de la Constitución Federal, porque no respeta el principio de 
igualdad del voto bajo el aforismo "un ciudadano, un voto"; tampoco 
respeta el equilibrio demográfico en la representación política, porque se 
atiende a un criterio geográfico, siendo que el criterio para la demar
cación de los distritos de las entidades federativas debe ser demográfico 
–proporcional al número de habitantes–, para garantizar que el voto de 
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cada uno de los ciudadanos tenga el mismo valor. al establecer que cada 
municipio deberá tener, por lo menos, un distrito se vulnera este principio de 
distribución poblacional.91

113. además señalan que la norma impugnada también resulta in
constitucional, porque el instituto Nacional electoral es el órgano competen
te para realizar en los procesos electorales, federales y locales, los trabajos 
relacionados con la geografía electoral y el diseño y determinación de los 
distritos electorales, así como la división del territorio en secciones electora
les, sin embargo, con el artículo impugnado, el poder reformador de la Cons
titución del estado de Baja California, pretende asumir esta facultad del 
instituto Nacional electoral, ya que fijó un lineamiento genérico que no resul
ta obligatorio ni observable para la autoridad constitucional competente en la 
materia, al no contar con atribuciones para legislar al respecto, y con ello 
violenta el principio de supremacía constitucional y genera incertidumbre 
tanto para las autoridades como para los gobernados.

114. Finalmente aducen que la norma impugnada también es contraria 
al principio de certeza en materia electoral, porque pretende contradecir y 
afectar el proceso de redistritación hecho ya por el instituto Nacional electo
ral desde noviembre de dos mil catorce, agregando de manera artificial un 
elemento de incertidumbre que debe ser expulsado del sistema jurídico elec
toral que se aplicará en las elecciones de dos mil quince.

115. pues bien, este tribunal pleno, al resolver la acción de inconstitu
cionalidad 13/2014 y sus acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, en sesión 
pública de once de septiembre de dos mil catorce,92 precisó que el artículo 41, 

91 Citan en apoyo a sus argumentos las tesis de jurisprudencia p./J. 2/2002; p./J. 4/2002; y, p./J. 
60/2001 de rubros: "diStritoS eleCtoraleS uNiNomiNaleS eN loS eStadoS. para eFeC
toS de Su demarCaCióN deBe ateNderSe al Criterio poBlaCioNal Que preVÉ el 
artÍCulo 116, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN Federal."; "diStritoS eleCtoraleS 
uNiNomiNaleS. el artÍCulo 3 1, SeGuNdo pÁrraFo de la CoNStituCióN polÍtiCa del 
eStado de CampeCHe, CoNtraVieNe lo diSpueSto eN el Numeral 116, FraCCióN 
ii, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, al ateNder a uN Criterio GeoGrÁ
FiCo para la demarCaCióN de aQuÉlloS."; y, "materia eleCtoral. priNCipioS reC
toreS. eN laS CoNStituCioNeS Y leYeS de loS eStadoS deBe GaraNtiZarSe, eNtre 
otroS, el de CerteZa eN el deSempeÑo de la FuNCióN eleCtoral.".
92 por mayoría de 7 votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos en contra 
de algunas consideraciones, Franco González Salas en contra de algunas consideraciones, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza 
en contra de algunas consideraciones, respecto del considerando sexto relativo al estudio de los 
conceptos de invalidez, en relación con los temas 1: establecimiento e integración de las cuatro 
circunscripciones plurinominales para la elección de diputados por el sistema de representación
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base V, apartado B, inciso a), de la Constitución Federal confiere atribuciones 
al instituto Nacional electoral (en adelante iNe), en los procesos electorales fe
derales y locales, únicamente respecto a la geografía electoral y a la delimi
tación de los distritos electorales y las secciones electorales en las que dichos 
distritos se subdividan, más no para el establecimiento del número de distri
tos electorales y circunscripciones electorales en los que se dividirá el territo
rio estatal para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, pues esto dependerá del número de diputados 
que por dichos principios deban elegirse para la conformación de los Con
greso locales, lo cual corresponde determinar a los Congresos locales por 
disposición expresa de la fracción ii del artículo 116 de la propia Constitución 
Federal. esta conclusión, además, derivó del estudio sistemático que llevó a 
cabo de los artículos constitucionales citados y de los diversos preceptos 32, 
punto 1, inciso a), fracción ii; 44, punto 1, inciso l), y 214 de la ley General de 
instituciones y procedimientos electorales.93

proporcional, y 2: falta de fundamentación y motivación de la reforma al artículo 27, párrafo se
gundo, del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas. los señores 
ministros Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea y pérez dayán votaron en contra. los señores minis
tros Franco González Salas, aguilar morales y Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su 
derecho de formular votos concurrentes. los señores ministros Cossío díaz y Zaldívar lelo de 
larrea anunciaron votos particulares.
93 Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos
"Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:…
"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del instituto 
Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"…
"Apartado B. Corresponde al Instituto nacional Electoral en los términos que establecen 
esta Constitución y las leyes:
"a) Para los procesos electorales federales y locales:
"1. la capacitación electoral;
"2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales 
y división del territorio en secciones electorales;
"3. el padrón y la lista de electores;
"4. la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas;
"5. las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas 
o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y pro
ducción de materiales electorales;
"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y
"7. las demás que determine la ley. …"
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116. de este modo, la determinación o establecimiento del número de 
los distritos electorales en que se deba dividir la entidad federativa para la 
elección de diputados por el principio de mayoría relativa, es una facultad 

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o cor
poración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: …
"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al de habi
tantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de 
este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior 
a esta última cifra. …"
"Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales: (Cabe señalar que esta ley tuvo 
su fundamento en el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución Federal que otorgó compe
tencia al Congreso de la unión para expedir las leyes generales que distribuyan competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos elec
torales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en la propia Constitución). 
"Artículo 32.
"1. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:
"a) Para los procesos electorales federales y Locales:
"i. la capacitación electoral;
"II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su 
división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras;
"iii. el padrón y la lista de electores;
"iV. la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas;
"V. las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encues
tas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales, y
"Vi. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. …"
"Artículo 44.
"‘1. el Consejo General tiene las siguientes atribuciones: ...
"l) dictar los lineamientos relativos al registro Federal de electores y ordenar a la Junta General 
ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la república 
en 300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y 
la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos; …".
"Artículo 214.
"1. la demarcación de los distritos electorales federales y Locales será realizada por el insti
tuto con base en el último censo general de población y los criterios generales determinados por 
el Consejo General.
"2. el Consejo General del instituto ordenará a la Junta General ejecutiva los estudios conducen
tes y aprobará los criterios generales. la distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que 
inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse.
"3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez establecida la demarcación 
territorial de los 300 distritos electorales uninominales, basada en el último censo general de 
población, el Consejo General, aprobará, en su caso, la distribución de los distritos electorales
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que le corresponde al legislador local, pues dicho establecimiento forma 
parte de la configuración de los sistemas de mayoría relativa y representación 
proporcional en la conformación de los Congresos de los estados (artículo 
116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, en concordancia 
con lo que establecen los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), consti
tucional y 32, punto 1, inciso a), fracción ii, 44, punto 1, inciso l), y 214 de la 
ley General de instituciones y procedimientos electorales).

117. retomando estas razones dadas en el precedente citado, resulta 
infundado el argumento de invalidez en el sentido de que el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución local invade las facultades del iNe "en materia 
de geografía electoral y diseño y determinación de los distritos electorales", 
pues este órgano, en lo que aquí se analiza, únicamente está facultado para de
limitar los distritos electorales y las secciones electorales en las que dichos 
distritos se subdividan, y son las legislaturas estatales, las competentes para 
determinar el número de distritos electorales en que se divida la entidad fede
rativa, dado que esta determinación forma parte de la configuración de los 
sistemas de mayoría relativa y representación proporcional en la conforma
ción de los Congresos de los estados, lo cual también es competencia de las 
legislaturas locales.

118. ahora bien, en cuanto a esta facultad de las legislaturas locales 
para la determinación del número de distritos electorales en los que se divida 
la entidad federativa, también ya este tribunal pleno, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 35/2001, en sesión pública de tres de enero de dos 
mil dos,94 se pronunció en el sentido de que de conformidad con el artículo 
116, fracción ii, de la Constitución Federal, la distribución de los distritos elec
torales debe hacerse, necesariamente, atendiendo a la densidad poblacional 
y no a otros criterios –como el geográfico o de territorialidad–, pues sólo así 
se da congruencia al principio de proporcionalidad previsto en el citado pre
cepto constitucional, de tal modo que cada voto emitido tenga el mismo 
valor. de este precedente resultaron las tesis p./J. 2/2002 y p./J. 4/2002, de rubros: 
"diStritoS eleCtoraleS uNiNomiNaleS eN loS eStadoS. para eFeCtoS 
de Su demarCaCióN deBe ateNderSe al Criterio poBlaCioNal Que 
preVÉ el artÍCulo 116, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN Federal" y 

entre las entidades federativas, asegurando que la representación de un estado sea al menos 
de dos diputados de mayoría.
"4. para la elección de los 200 diputados elegidos por el principio de representación proporcional, 
el Consejo General aprobará, en su caso, previo al inicio del proceso electoral, la conformación 
de las cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país."
94 por unanimidad de 10 votos.
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"diStritoS eleCtoraleS uNiNomiNaleS. el artÍCulo 31, SeGuNdo 
pÁ rraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de CampeCHe, 
CoNtraVieNe lo diSpueSto eN el Numeral 116, FraCCióN ii, primer 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, al ateNder a uN Criterio 
GeoGrÁFiCo para la demarCaCióN de aQuÉlloS."95

119. de este modo y aplicando este precedente, resulta inconstitucio
nal el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución local que establece 
que cada municipio que integra el estado "deberá tener por lo menos un dis
trito electoral en su demarcación territorial", ya que transgrede lo dispuesto 
por el artículo 116, fracción ii, de la Constitución Federal, al dejar sin efecto y 
sin valor el principio de proporcionalidad ahí previsto, pues con una disposición 

95 "diStritoS eleCtoraleS uNiNomiNaleS eN loS eStadoS. para eFeCtoS de Su 
demarCaCióN deBe ateNderSe al Criterio poBlaCioNal Que preVÉ el artÍCulo 116, 
FraCCióN ii, de la CoNStituCióN Federal.—el artículo 53 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece que la demarcación de los trescientos distritos electorales 
uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados y 
que la distribución de éstos entre las entidades federativas se hará con base en el último censo 
general de población, sin que en ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de 
dos diputados de mayoría, esto es, dicho precepto acoge tanto un principio poblacional, como uno 
geográfico, para la división territorial de los distritos electorales; sin embargo, conforme al sistema 
normativo que prevé la propia Constitución Federal, se concluye que la citada disposición sólo 
tiene aplicación en el ámbito federal, es decir, para la integración de la Cámara de diputados 
del Congreso de la unión y no así para las entidades federativas, cuya reglamentación está pre
vista expresamente en el artículo 116, fracción ii, de la Constitución Federal, que para efectos 
de la división de los distritos electorales uninominales establece únicamente el criterio poblacio
nal." tesis p./J. 2/2002. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo XV. Febrero de 2002. página 591. 
"diStritoS eleCtoraleS uNiNomiNaleS. el artÍCulo 31, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de CampeCHe, CoNtraVieNe lo diSpueSto eN 
el Numeral 116, FraCCióN ii, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, al ateN
der a uN Criterio GeoGrÁFiCo para la demarCaCióN de aQuÉlloS.—el artículo 31, 
segundo párrafo, de la Constitución política del estado de Campeche, al señalar expresamente 
que la distribución de los distritos uninominales entre los municipios se hará teniendo en cuenta 
el último censo general de población y que la demarcación de los aludidos distritos será la que 
resulte de dividir la población total del estado entre dichos distritos, acoge un criterio poblacional, 
que es al que, en términos de lo previsto en el artículo 116, fracción ii, párrafo primero, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, debe atenderse para la distribución de los 
citados distritos; sin embargo, el hecho de que el propio artículo 31 establezca que, en ningún 
caso, alguno de los municipios del estado puede quedar sin representación particular ante el Con
greso, por no contar cuando menos con un diputado de mayoría relativa, transgrede el citado 
precepto de la Constitución Federal. ello es así porque, conforme al referido artículo 31, la asignación 
de los diputados elegidos por mayoría relativa no se basa en el número de electores existentes 
en el distrito uninominal, sino en el número de municipios existentes en la entidad, es decir, para 
la distribución se atiende al criterio geográfico y no poblacional como lo exige el señalado numeral 
de la ley Fundamental." tesis p./J. 4/2002. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta. tomo XV. Febrero de 2002. página 590. 
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como la aquí impugnada, la asignación de los diputados electos por 
mayoría relativa, no se realizaría con base en el número de electores en 
cada distrito unino minal, sino bajo un criterio geográfico, ya que se toma
ría como base el número de municipios existentes en la entidad. por 
tanto, resulta fundado el argumento de invalidez de los partidos promo
ventes y por consiguiente procede declarar la invalidez del párrafo segundo 
del artículo 14 de la Constitución política del estado de Baja California.

120. derivado de esta declaratoria de invalidez del párrafo 2o. del 
ar tículo 14 de la Constitución del estado de Baja California, por única oca
sión y con el fin de salvaguardar el principio de certeza en materia electo
ral, la distritación que deberá aplicarse en el inminente proceso electoral, 
será la que estaba en vigor antes de junio de dos mil quince, ya que ésta 
no adolece del vicio de inconstitucionalidad que aquí se ha invalidado, 
puesto que únicamente se basa en un criterio poblacional; dicha ultra 
actividad tiene como fin el salvaguardar la certeza en el desarrollo del 
siguiente proceso electoral, en el entendido de que esta distritación man
tiene el mismo número de distritos –diecisiete– y está basada en el censo 
de población de dos mil diez. 

121. tema 2. Sistema de representación proporcional para la 
asignación de diputados y regidores; y falta de definición de los pará
metros de votación a considerarse para estas asignaciones (artícu
los 15, fracción i, inciso c); y, fracción ii; 79, fracción ii, inciso b); y, fracción 
iii, inciso c), numeral 2, e inciso f), último párrafo de la Constitución polí
tica del estado de Baja California y 32, fracción ii, de la ley electoral de 
la entidad). 

122. los artículos impugnados prevén: 

Constitución Política del Estado de Baja California:

"Artículo 15. la asignación de los diputados por el principio de re
presentación proporcional que le correspondan a cada partido político, 
se hará por el instituto estatal electoral de acuerdo con el procedimiento 
que se establezca en la ley, y atendiendo lo siguiente:

"I. Para que los partidos políticos tengan este derecho deberán:

"a) participar con candidatos a diputados por el principio de ma
yoría relativa en por lo menos el cincuenta por ciento de los distritos 
electorales;

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vi, 
tema 2 de impug
naciones de fon
do, en cuanto al 
reconocimiento 
de validez de los 
artículos 15, frac
ciones i, inciso c); 
y ii, 79, fracciones 
ii, inciso b); y iii, 
incisos c), nume
ral 2; y f), párrafo 
último, de la Cons
titución política del 
estado de Baja Cali
fornia y 32, fracción 
ii, de la ley elec
toral del estado de 
Baja California.
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"b) Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en la elección de diputados por el principio de representación propor
cional, y

"c) Haber obtenido el registro de la lista de cuatro candidatos a 
diputados por el principio de representación proporcional. Correspon
de a cada partido político o coalición, en su caso, determinar si la pri
mera asignación que le corresponda por este principio, será con base 
en la lista registrada o por porcentaje de votación válida, especificán
dolo en el periodo de registro de la lista de candidatos o en su caso, en 
el convenio de coalición, ante el Instituto Estatal Electoral.

"II. El Instituto Estatal Electoral una vez verificados los requisitos 
de la fracción anterior, asignará un diputado a cada partido político que 
tenga derecho a ello. Esta primera asignación corresponderá a los can
didatos a diputados de las listas previamente registradas ante la autori
dad electoral o los que tengan mayor porcentaje de votación válida en 
el distrito y que no hayan obtenido constancia de mayoría.

"En caso de que el número de partidos políticos sea mayor que el 
de diputaciones por asignar, éstas se otorgarán a los que tengan mayor 
porcentaje en orden descendente hasta agotarse;

"…"

"Artículo 79. los ayuntamientos se integrarán por un presidente 
municipal, un síndico procurador y por regidores de mayoría relativa y de re
presentación proporcional, en el número que resulte de la aplicación a cada 
municipio de las siguientes bases:

"i. el número de regidores de mayoría relativa y de representación pro
porcional será:

"a) los municipios cuya población sea menor de doscientos cincuenta 
mil habitantes, tendrán cinco regidores electos según el principio de mayoría 
relativa y hasta cinco regidores de representación proporcional;

"b) los municipios cuya población se encuentre en el rango compren
dido de doscientos cincuenta mil a quinientos mil habitantes, tendrán siete 
regidores electos según el principio de mayoría relativa y hasta seis de repre
sentación proporcional;
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"c) los municipios cuya población exceda de quinientos mil habi
tantes, tendrán ocho regidores electos según el principio de mayoría relativa 
y hasta siete regidores de representación proporcional.

"II. Para que los partidos políticos o coaliciones tengan derecho 
a la asignación de regidores por el principio de representación propor
cional, deberán cumplir los siguientes requisitos:

"a) Haber obtenido el registro de planilla completa de candidatos a muní
cipes en el municipio que corresponda;

"b) Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación 
emitida en la elección de munícipes correspondientes; y

"c) No haber obtenido la constancia de mayoría respectiva, y

"III. La asignación de regidores mediante el principio de represen
tación proporcional se sujetará, a lo que disponga la Ley respectiva y 
mediante el siguiente procedimiento:

"a) el instituto estatal electoral determinará qué partidos políticos o coali
ciones cumplen con lo estipulado en la fracción anterior;

"b) primeramente asignará un regidor a cada partido político o coalición 
con derecho a la representación proporcional.

"en caso de que el número de partidos políticos sea mayor que el de 
regidurías por asignar, éstas se otorgarán a los que tengan mayor porcentaje 
en orden descendente hasta agotarlas;

"c) Si después de efectuada la operación indicada en el inciso 
anterior aún hubiera regidurías por asignar, se realizarán las siguientes 
operaciones:

"1. Se sumarán los votos de los partidos políticos o coaliciones con dere
cho a la representación proporcional, que servirá como base para obtener los 
nuevos porcentajes de participación a que se refiere el numeral siguiente:

"2. Se deberá obtener el nuevo porcentaje de cada partido político 
o coalición, que tenga derecho a la asignación mediante el cociente natu
ral que se obtiene multiplicando la votación municipal de cada partido 
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político o coalición por cien, y dividiendo el resultado entre la suma de 
los votos de los partidos políticos o coaliciones participantes;

"3. Se obtendrá la expectativa de integración al ayuntamiento de cada 
partido político o coalición, con derecho a ello mediante el cociente natural 
que se obtiene multiplicando el porcentaje obtenido en el numeral anterior de 
cada partido político o coalición por el número de regidurías de representación 
proporcional que corresponda, según la fracción i de este artículo, dividién
dolo entre cien, y

"4. Se le restará de la expectativa de integración al ayuntamiento a cada 
partido político o coalición, la asignación efectuada en los términos del inciso 
b) de esta fracción;

"d) Se asignará a cada partido político o coalición alternadamente, 
tantas regidurías como números enteros se hayan obtenido de la operación 
realizada en el numeral 4 del inciso anterior;

"e) en caso de que aún hubieren más regidurías por repartir, se asigna
rán a los partidos políticos o coaliciones que conserven los restos mayores, 
después de deducir las asignaciones efectuadas en el inciso anterior, y

"f) La asignación de las regidurías de representación proporcional 
que correspondan a cada partido político o coalición, la hará el Instituto 
Estatal Electoral de la lista de candidatos a Regidores que haya regis
trado cada partido político o coalición, en el orden que los mismos fueron 
registrados.

"los integrantes de los ayuntamientos contarán con sus respectivos 
suplentes.

"los conceptos que señala el artículo 15 de esta Constitución, serán 
aplicables para el desarrollo de la fórmula de asignación aquí prevista."

Ley Electoral del Estado de Baja California:

"Artículo 32. el Consejo General, hará la asignación de regidores 
mediante el principio de representación proporcional, conforme al siguiente 
procedimiento:

"i. determinará qué partidos políticos, en lo individual o en coalición, 
cumplen con lo establecido en el artículo anterior;
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"II. Primeramente asignará un Regidor a cada partido político con 
derecho.

"en el caso que el número de partidos políticos sea mayor que el de 
regidurías por asignar, éstas se otorgarán a los que tengan mayor porcentaje 
en orden descendente hasta agotarlas; …"

123. en sus argumentos de invalidez el partido Nueva alianza señala 
que los preceptos impugnados violan los artículos 14, 16, 41, base V, apartado 
B), inciso a), numeral 2; y, 54, fracciones ii y iii, de la Constitución Federal 
porque no existe la conceptualización y definición debidas de los parámetros 
de votación que habrán de considerarse en las diversas etapas del proce
dimiento de asignación de diputados y regidores electos por el principio de 
representación proporcional. indica que las reformas realizadas a los artículos 
15 y 79 de la Constitución local inciden en la regulación del sistema de repre
sentación proporcional, tanto para la integración del Congreso como de los 
ayuntamientos del estado, mediante la asignación de diputados y regidores por 
dicho principio, sin embargo, en el artículo 79 se insertó una regla que dis
pone la aplicación de los conceptos previstos para el desarrollo de la fórmula 
de diputados en la fórmula de asignación de regidores de representación pro
porcional, lo cual genera una antinomia normativa, ya que la porción norma
tiva reformada del artículo 15 refiere el concepto legal de "porcentaje de votación 
válida" sin precisar cuáles son los elementos a considerar en dicho tipo de 
votación, siendo que del contenido del artículo 79 se advierten tres conceptos 
legales relacionados con la votación en la elección de regidores por el prin
cipio de representación proporcional: a) la votación emitida en la elección de 
munícipes; b) la votación municipal de cada partido político; y, c) la suma 
de los votos de los partidos políticos o coaliciones participantes; sin embargo, 
ninguno se encuentra definido en los elementos que deben considerarse para 
su conformación y no coinciden con el concepto legal previsto por el artículo 
15. de hecho en la regulación legal del tema, tampoco se advierten defini
ciones conceptuales que permitan tener la certeza debida al momento de 
realizar la asignación, tanto para diputados como para regidores, por el prin
cipio de representación proporcional.

124. ejemplifica señalando que del artículo 22, fracción ii, de la ley 
elec toral del estado de Baja California, se colige que uno de los requisitos 
que deben cumplir los partidos políticos para acceder a la asignación de 
dipu tados por el principio de representación proporcional, es el de haber ob
tenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida, sin que en 
dicha dis posición, ni en alguna otra, se señalen los elementos componentes 
de dicha votación. 
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125. de igual forma, señala que del último párrafo del mismo artículo 
22 se observa la referencia a un concepto legal diverso que no tiene soporte 
constitucional la "votación estatal emitida", el cual a diferencia de la "votación 
válida emitida" sí se define como aquella que resulta de sumar la votación obte
nida en las casillas especiales a la suma obtenida en la elección de diputados 
por el principio de mayoría relativa en cada uno de los distritos electorales, 
deduciendo los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados. 

126. Continúa ejemplificando y precisa que en el artículo 26, fracción i, 
inciso a), de la ley señalada, se establece como parámetro para asignar dipu
tados la cantidad obtenida de la sumatoria de votos de los partidos políticos 
en la elección de diputados por el principio de representación proporcional que 
reúnan los requisitos. 

127. asimismo, señala que en el artículo 27, fracción ii, segundo párrafo, 
del mismo ordenamiento legal, se define a la "votación válida" –concepto di
verso a la votación válida emitida–, como la sumatoria de los votos obtenidos 
por los partidos políticos en el ámbito territorial de que se trate. 

128. Finalmente, en el artículo 31, fracción ii, de dicho ordenamiento, 
relativo a la asignación de regidores electos por el principio de representación 
proporcional, se establece como requisito para acceder a dicha distribución el 
haber obtenido por lo menos "el tres por ciento de la votación emitida en la elec
ción de munícipes", sin que tal concepto se encuentre definido y mucho menos 
relacionado o derivado de alguno de los conceptos constitucionales y legales 
previstos para el procedimiento de asignación de diputados por el principio 
de representación proporcional, razón por la cual, la aplicación de los mismos 
en el desarrollo de las fórmulas de asignación respectiva no sólo resulta 
confuso e incierto, sino que material y legalmente hace nugatoria la remisión 
normativa conceptual prevista en el último párrafo del inciso f) del artículo 79 
de la Constitución política del estado de Baja California.

129. por su parte, el partido morena en sus conceptos de invalidez 
señala que: los preceptos impugnados violan los artículos 1o., 41, 116, fraccio
nes ii y iV; y, 133 de la Constitución Federal porque la integración constitucional 
de las legislaturas locales debe ser plural y diseñada bajo un sistema mixto de 
elección a través de los principios de mayoría relativa y representación pro
porcional, ya que éstos de manera conjunta, procuran que cada voto ciuda
dano válido esté debidamente representado en la integración del Congreso 
local –ya sea por un diputado de mayoría relativa o bien por uno de represen
tación proporcional–, sin embargo, esto se impide con el sistema de asignación 
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directa a quien registre y obtenga un 3%, desnaturalizando así la representa
ción proporcional ya que podría ser el caso de que se asignen regidores y dipu
tados a partidos subrepresentados, lo que sería contrario al artículo 116, fracción 
iV, incisos a) y b), que prevén el principio de certeza, así como a la frac ción ii 
del mismo artículo 116 y al 115 que establecen una representación directa del 
pueblo en dichos poderes.

130. agrega que el requisito combatido del 3% del total de la votación 
válida emitida es desproporcional y no tiene razonabilidad alguna respecto 
a la asignación de diputados y regidores de representación proporcional, ya 
que si bien, la Constitución Federal estableció este umbral para que los parti
dos políticos nacionales conserven su registro, en ningún momento dispuso 
que ese mismo porcentaje fuera el suficiente para la obtención de una dipu
tación de representación proporcional a nivel local, sino que exclusivamente 
así lo ordenó para la integración de la Cámara de diputados en términos de la 
fracción ii del artículo 54 de la Constitución Federal.

131. la falta de razonabilidad y proporcionalidad deriva esencialmente 
en que, dependiendo la elección, el porcentaje correspondiente para la asig
nación de diputaciones no será exactamente del 3%, lo que también implica 
que las bases de sobrerrepresentación del 8% se vean igualmente modifi
cadas, puesto que se puede llegar a asignar una diputación cuando ya se haya 
rebasado el tope de sobrerrepresentación y también se puede restar dicha 
votación al tope de sobrerrepresentación de manera artificiosa al asignar 
una diputación sobrevaluada respecto del cociente de votación, establecién
dose así una base desproporcional y sin sustento constitucional en el artículo 
54 de la Constitución Federal.

132. en principio conviene precisar que, si bien el partido morena indica 
en su demanda que impugna el artículo 15, fracción ii, de la Constitución 
local, lo cierto es que de sus conceptos de invalidez se advierte que también 
impugna la fracción i, inciso b), de dicho precepto ya que en sus conceptos 
de invalidez hace valer argumentos en contra del requisito de la obtención del 
3% del total de la votación válida emitida para la asignación de diputados, 
lo que se encuentra regulado en esta fracción e inciso citados. de este modo, en 
atención a lo previsto en el artículo 71 de la ley reglamentaria de la materia, y 
derivado de los argumentos de invalidez planteados por el partido morena, 
este tribunal pleno también tiene como precepto impugnado en este apar
tado al artículo 15, fracción i, inciso b), de la Constitución política del estado 
de Baja California. 
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133. ahora bien, para contestar los argumentos de invalidez plantea
dos, es necesario precisar que este tribunal pleno en diversos precedentes,96 

se ha pronunciado en torno al sistema electoral mexicano, respecto del cual, 
entre otras cuestiones, y en lo que al caso interesa, ha señalado lo siguiente:

134. los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, integran el marco general por el que 
se regula el sistema electoral mexicano, y prevén en diversas disposiciones los 
principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno; 

135. los artículos 52 y 54 de la Constitución Federal contemplan, en el 
ámbito Federal, los principios de mayoría relativa y de representación pro
porcional, los cuales tienen como antecedente relevante la reforma de mil 
novecientos setenta y siete, conocida como "reforma política", mediante la 
cual se introdujo el sistema electoral mixto que prevalece en nuestros días;

136. Conforme a la teoría, el principio de mayoría, consiste en asignar 
cada una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de 
votos en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide un 
país; la característica principal de este sistema es fincar una victoria electo
ral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del candidato más 
aventajado, y este escrutinio mayoritario puede ser uninominal o pluri nomi
nal; de mayoría absoluta, relativa o calificada;

137. la representación proporcional, es el principio de asignación de 
curules por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición un número 
de escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor; es muy 
difícil encontrarlo de manera pura, pues la mayor parte de los sistemas que 
lo utilizan, lo hacen en forma aproximada y combinándolo con el sistema 
de mayoría; la introducción de este principio obedece a la necesidad de dar 
una representación más adecuada a todas las corrientes políticas relevantes 
que se manifiestan en la sociedad, así como para garantizar, en una forma 
más efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, 
para evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que 
se pueden producir en un sistema de mayoría simple;

96 entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 
17/2010; 26/2011 y su acumulada 27/2011; y 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012. 
estas consideraciones se retomaron en la acción de inconstitucionalidad 65/2014 y su acumu
lada 81/2014. 
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138. los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de 
mayoría y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas 
proporciones, por lo que pueden ser de dominante mayoritario o proporcional, 
dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión y 
relevancia;

139. en méxico, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó 
desde las Constituciones de mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil nove
cientos diecisiete; la reforma constitucional de mil novecientos sesenta y tres 
introdujo una ligera variante llamada de "diputados de partidos", que con
sistió en atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos 
que hubieran obtenido un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, 
aumentando sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicional de 
votos obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo, y la diversa 
reforma de mil novecientos setenta y dos introdujo una pequeña modificación, 
que consistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y 
aumentar el límite máximo fijado para ello, pero el sistema de integración de 
la Cámara de diputados siguió siendo de carácter mayoritario;

140. el sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la 
identificación del candidato y, además, propicia el acercamiento entre candi
dato y elector, con lo que puede permitirse al votante una elección más infor
mada con respecto de la persona del candidato y menos sujeta a la decisión 
de un partido;

141. el sistema de representación proporcional tiene por objeto pro
curar que la cantidad de votos obtenidos por los partidos corresponda, en 
equitativa proporción, al número de curules a que tenga derecho cada uno 
de ellos y de esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un 
mínimo de significación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la 
Cámara de diputados para reflejar de la mejor manera el peso electoral de las 
diferentes corrientes de opinión;

142. la decisión del órgano reformador de la Constitución de adoptar el 
sistema mixto con predominante mayoritario a partir de mil novecientos se
tenta y siete ha permitido que este último se complemente con el de repre
sentación proporcional, ante lo cual, los partidos deben presentar candidatos 
tanto en los distritos electorales uninominales, como listas de candidatos en 
las circunscripciones plurinominales;

143. el término "uninominal" significa que cada partido político puede 
postular un solo candidato por cada distrito en el que participa, y el acreedor 
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de la constancia (constancia de mayoría y validez) de diputado será el que 
obtenga la mayoría relativa de los votos emitidos dentro del distrito electo
ral de que se trate, por su parte, el de "circunscripción plurinominal" aparece 
con la citada reforma de mil novecientos setenta y siete, cuando surge la fi
gura de la representación proporcional, mediante un sistema de listas regio
nales que debían presentar cada uno de los partidos políticos, puesto que en 
cada una de las circunscripciones se eligen varios candidatos, de ahí que 
se utilice el término de plurinominal (que significa más de uno);

144. Con la reforma del quince de diciembre de mil novecientos ochenta 
y seis se determinó que se constituirían cinco circunscripciones electorales 
plurinominales en el país;

145. por lo que se refiere a las entidades federativas, el artículo 116, frac
ción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, obliga a los estados a integrar 
sus legislaturas con diputados electos por ambos principios (mayoría relativa 
y representación proporcional), en tanto que la fracción iV del mismo disposi
tivo jurídico, establece las bases o parámetros que regirán en los estados 
en materia electoral, entre los que se encuentran las reglas aplicables a las 
elecciones locales, a las autoridades electorales estatales, a los partidos 
políticos en materia de financiamiento, uso de medios de comunicación social, 
límites y revisión de los recursos a los partidos políticos, y las relativas a las 
sanciones y faltas;

146. las legislaturas de los estados deben introducir la representación 
proporcional en su sistema electoral local, aunque no tienen la obligación de 
adoptar, tanto para los Estados como para los Municipios, reglas espe
cíficas a efecto de reglamentar los aludidos principios de mayoría rela
tiva y de representación proporcional, sino sólo de establecerlos dentro 
del ámbito local, de manera que cumplirán y se ajustarán al artículo 116 cons
titucional, antes mencionado, si adoptan los citados principios en su sistema 
electoral local;

147. Si bien el artículo 52 de la Constitución Federal establece el número 
de miembros que integrarán la Cámara de diputados del Congreso de la unión 
conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcio
nal, que equivalen a un sesenta y cuarenta por ciento, respectivamente, dicho 
dispositivo es aplicable únicamente al ámbito federal, pues se refiere 
de manera expresa a ese órgano legislativo, mientras que el artículo 
116 de la propia Ley Fundamental es el que rige para el ámbito estatal 
y, por tanto, en él se establecen las bases a las que deben ceñirse las 
entidades federativas, y



540 ENERO 2016

148. lo anterior no implica, de ningún modo, que ante la falta de una 
disposición expresa y tajante, los estados tengan libertad absoluta para es
tablecer barreras legales, pues deben atender al sistema integral previsto 
por la ley Fundamental y a su finalidad, por lo que deben tomar en cuenta la 
necesidad de las organizaciones políticas con una representación minoritaria 
pero suficiente para ser escuchadas, para que puedan participar en la vida po
lítica, aunque cada entidad debe valorar, de acuerdo con sus condiciones par
ticulares, cuál es un porcentaje adecuado al efecto, siempre y cuando no se 
haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de 
votación, reflejen una verdadera representatividad, cuestión que, en cada 
caso concreto, corresponderá determinar a la Suprema Corte mediante un 
juicio de razonabilidad, para verificar si el establecimiento de un porcentaje 
determinado es constitucional o no.

149. pues bien, de lo señalado hay que resaltar para la resolución de este 
tema, básicamente lo precisado en los últimos cuatro párrafos precedentes, 
esto es, que la facultad de reglamentar los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional corresponde a las legislaturas estatales, las que, 
conforme al texto expreso del artículo 116 de la Constitución Federal, deben con
siderar en su sistema ambos principios de elección.

150. ahora, conviene referir que el diez de febrero de dos mil catorce, 
se introdujeron trascendentes reformas a la Constitución Federal, en las 
que se modificaron diversas estipulaciones del sistema electoral en nuestro 
país, a esta reforma se le conoce también como la reforma políticoelectoral; 
entre tales reformas destaca la realizada al artículo 116, en donde se modifi
caron diversas disposiciones en el ámbito estatal, destacando –en lo que nos 
ocupa– la reforma a la fracción ii, en lo tocante al principio de representación 
proporcional en la integración de los Congresos de los estados.

151. en efecto, el artículo 116, fracción ii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos vigente, señala: 

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: ...
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"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea supe
rior a esta última cifra.

"(reFormado, d.o.F. 10 de FeBrero de 2014)
"Las Constituciones Estatales deberán establecer la elección con

secutiva de los diputados a las Legislaturas de los Estados, hasta por 
cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

"(reFormado, d.o.F. 10 de FeBrero de 2014)
"Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elec

tos, según los principios de mayoría relativa y de representación propor
cional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un 
partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base 
no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos unino
minales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje 
de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

"(adiCioNado, d.o.F. 24 de aGoSto de 2009)
"Corresponde a las legislaturas de los estados la aprobación anual del 

presupuesto de egresos correspondiente. al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 
de esta Constitución.

"(adiCioNado, d.o.F. 24 de aGoSto de 2009)
"los poderes estatales legislativo, ejecutivo y Judicial, así como los or

ganismos con autonomía reconocida en sus constituciones locales, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosa
dos de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
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de los presupuestos de egresos de los estados, establezcan las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables.

"(adiCioNado, d.o.F. 7 de maYo de 2008)
"las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 

fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización inter
na, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. 
la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de pos
terioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

"(adiCioNado, d.o.F. 7 de maYo de 2008)
"el titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será 

electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en las legisla
turas locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.

"(adiCioNado, d.o.F. 9 de aGoSto de 2012)
"las legislaturas de los estados regularán los términos para que los 

ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso."

152. en lo que al caso interesa, el citado precepto constitucional señala 
que el número de representantes en las legislaturas de los estados será pro
porcional al de habitantes de cada uno; que dichas legislaturas se integrarán 
con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de represen
tación proporcional, en los términos que señalen sus leyes; que en ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. esta base no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del por
centaje de su votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, indica que 
en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un par
tido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido, 
menos ocho puntos porcentuales.

153. de la exposición de motivos que dio origen a la reforma constitu
cional de diez de febrero de dos mil catorce, se advierte que el Constituyente 
permanente tomó en cuenta los criterios antes referidos y, al respecto, consi
deró necesario que todos los elementos de la proporcionalidad electoral se 
consagren en forma expresa y amplia en el texto mismo de la fracción ii del 
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artículo 116 de la Constitución Federal. para que, la presencia de este sistema 
electoral se haga efectiva de forma clara y perceptible, como uno de los dos 
integrantes de la formación de los cuerpos legislativos locales, con peso es
pecífico en los mismos e influencia real de representación y no meramente 
simbólica. asimismo, que si bien las legislaturas estatales gozan de cierta 
libertad para moverse dentro del compás de formas de representación pro
porcional, lo cierto es que, no se debe llegar al extremo de que la forma acep
tada minimice el principio y lo coloque en situación meramente simbólica o 
carente de importancia en la legislatura, como mera figura decorativa, o lo 
aleje considerablemente del centro de gravedad de la proporcionalidad natu
ral, al permitir, por ejemplo, que con un pequeño número de votos se alcance 
una cantidad considerable de escaños, o que con gran cantidad de votos sólo 
se consigan unas cuantas curules. así entonces, si bien al regular un sistema 
electoral mixto, las legislaturas de los estados tendrían la facultad absoluta 
para combinar los sistemas de elección de mayoría relativa y de represen
tación proporcional, para determinar los porcentajes de votación, el número 
de dipu tados de mayoría relativa y de representación proporcional que inte
gren los Congresos locales, el número de distritos electorales en que se di
vida la entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la asignación 
de diputaciones de representación proporcional; también estarían obligadas 
a contemplar en las normas electorales locales un límite a la sobrerrepresen
tación, que incuestionablemente es una de las bases fundamentales indis
pensables para la observancia del principio.97

97 "del contenido del artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
derivan una serie de principios básicos que deben inspirar y determinar la conformación de 
los poderes locales y el orden constitucional de las entidades federativas. en particular, se des
prende como principio fundamental en las elecciones estatales, el de representación propor
cional como sistema electoral, adicional al de mayoría relativa en los términos de las propias 
disposiciones, para la elección de los representantes populares.
"la reforma al párrafo tercero de la fracción ii del artículo 116, que obligó a los estados para que 
sus legislaturas se integren con diputados elegidos por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, responde al espíritu del constituyente permanente de dar una repre
sentación más adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la 
sociedad, así como para garantizar, en una forma más efectiva, el derecho de participación polí
tica de la minoría y evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden 
producir en un sistema de mayoría simple.
"es decir, que por cuanto hace a las entidades federativas, con el artículo 116, fracción ii, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal, se instituye la obligación para integrar sus legislaturas con 
diputados electos por ambos principios, mayoría relativa y representación proporcional.
"en este sentido, es indudable que para efectos de desarrollar las legislaciones locales de la 
materia, esta disposición debe ubicarse, por razón de su contenido, en relación directa con el sus
trato normativo de los artículos 52 y 54 también de nuestra ley Fundamental, que prevén en el 
ámbito federal los principios de mayoría relativa y de representación proporcional para la inte
gración de la Cámara de diputados del Congreso de la unión.
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154. Señalado lo anterior, en lo que al caso interesa debe destacarse, 
por una parte, que el principio de representación proporcional tiene la finali
dad de atribuir a cada partido político el número de escaños que corresponda 

"así lo ha interpretado la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, que al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 6/98 promovida por el partido de la revolución democrática, 
en contra del decreto Número 138, emitido por la legislatura local de Quintana roo, que re
formó, adicionó y derogó diversas disposiciones del Código de instituciones y procedimientos 
electorales del estado de esa entidad federativa, llegó a la conclusión de que el artículo 54 de la 
ley Fundamental contiene bases generales que tienen también que observar las legislaturas 
de los estados para cumplir con el establecimiento del principio de proporcionalidad electoral 
en la integración de los órganos legislativos locales.
"para arribar a esa deducción, nuestro más alto tribunal se fundó en que el principio de repre
sentación proporcional, como garante de pluralismo político, tiene como objetivos primordiales: 
la participación de todos los partidos políticos en la integración del órgano, siempre que tengan 
cierta representatividad; que cada partido alcance, en el seno del Congreso o la legislatura corres
pondiente, una representación aproximada al porcentaje de su votación total; y evitar un alto 
grado de sobrerrepresentación de los partidos dominantes.
"Consideró también, que la abundancia de criterios doctrinarios y de modelos para desarrollar 
el principio de proporcionalidad, ponían de manifiesto que sería difícil intentar definir la manera 
precisa en que las legislaturas locales debían desarrollarlo en sus leyes electorales, pero que esa 
dificultad se allanaba si se atendía a la finalidad esencial del pluralismo político, y a las dispo
siciones con que el propio poder revisor de la Constitución ha desarrollado ese principio para su 
aplicación en las elecciones federales.
"es decir, la posición de la suprema corte consiste en que todas las legislaciones de los estados, 
al desarrollar el principio de representación proporcional, deben igualmente contemplar de manera 
obligatoria las bases previstas en el artículo 54 de la Carta magna.
"No obstante está clara y acertada interpretación, al resolver diversos juicios de revisión consti
tucional electoral, la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación ha 
sustentado tesis contrarias a la emitida por la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
argumenta la Sala Superior que no existe sustentó suficiente para considerar que las bases 
establecidas en el artículo 54, sean el producto de la aplicación de principios generales del orden 
constitucional, que resulten aplicables a las demás clases de elecciones que son objeto de alguna 
regulación en la propia Carta magna. es decir, sostiene nuestro máximo tribunal electoral que 
el hecho de que el mencionado artículo 54 constitucional establezca determinadas bases 
que regular la elección y asignación de diputados de representación proporcional en el ámbito 
federal, no implica que las legislaturas de las entidades Federativas deban ceñirse a éstas, toda 
vez que según la Sala Superior, con base en la facultad de los estados concedida en el pacto 
federal de darse sus propias leyes, el artículo 116 reservó a las entidades federativas la facultad 
de precisar las normas que rigen tal elección, disposición que tiene preeminencia sobre el conte
nido del artículo 54, al ser una norma específica que contiene los lineamientos que deben seguir 
los estados en la conformación del poder legislativo local, pues si el constituyente hubiera 
pretendido que el sistema de representación proporcional en las entidades federativas se regu
lara de manera idéntica a lo previsto a nivel federal, así lo habría señalado en el texto mismo 
de la fracción ii del artículo 116.
"el resultado práctico de esta contradicción de tesis ha sido muy grave. en entidades federativas 
donde sus normas electorales no establecen límites similares a los previstos en la base estatuida 
en la fracción V del referido artículo 54, los órganos legislativos locales se integran, sin ninguna 
posibilidad de remedio jurisdiccional, con altos grados de sub y sobrerrepresentación a favor de
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a los votos emitidos a su favor, para lograr una representación más adecua
da y garantizar, de forma adecuada, el derecho de participación política de 
las minorías y, por otra, que las legislaturas locales tienen la facultad de re
glamentarlo, conforme al texto expreso del artículo 116 de la Constitución 
Federal.

155. el precepto constitucional en cita, pone de relieve que las legisla
turas de los estados se integrarán con diputados electos por los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que seña
len sus leyes; en ningún caso, un partido político podrá contar con un núme
ro de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total 
de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emi
tida, aunque esto no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en 
distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la legis
latura superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho 
por ciento y, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representa
ción de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

los partidos políticos dominantes. reduciendo en forma irremediable la proporcionalidad natu
ral y, con ello, desnaturalizando el sistema mismo de representación proporcional, al colocarlo 
en situación meramente simbólica y carente de importancia en la conformación de las legislaturas.
"entonces, es evidente que para poder cumplir con el espíritu del poder revisor de la Constitución 
que introdujo la representación proporcional como forma de garantizar el pluralismo político, se 
hace necesario que todos los elementos de la proporcionalidad electoral se consagren en forma 
expresa y amplia en el texto mismo de la fracción ii del artículo 116. para que la presencia de este 
sistema electoral se haga efectiva de forma clara y perceptible, como uno de los dos integran
tes de la formación de los cuerpos legislativos locales, con peso específico en los mismos e in
fluencia real de representación y no meramente simbólica.
"Que las legislaturas estatales gocen sí de cierta libertad para moverse dentro del compás de 
formas de representación proporcional, pero sin llegar en modo alguno al extremo de que la for
ma aceptada minimice el principio y lo coloque en situación meramente simbólica o carente de 
importancia en la legislatura, como mera figura decorativa, o lo aleje considerablemente del cen
tro de gravedad de la proporcionalidad natural, al permitir, por ejemplo, que con un pequeño 
número de votos se alcance una cantidad considerable de escaños, o que con gran cantidad de 
votos sólo se consigan unas cuantas curules.
"así, si bien al regular un sistema electoral mixto, las legislaturas de los estados tendrían facultad 
absoluta para combinar los sistemas de elección de mayoría relativa y de representación propor
cional, para determinar los porcentajes de votación, el número de diputados de mayoría relativa 
y de representación proporcional que integren los Congresos locales, el número de distritos 
electorales en que se divida la entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la asig
nación de diputaciones de representación proporcional; también estarían obligadas a contempla r 
en las normas electorales locales un límite a la sobre representación, que incuestionablemente es 
una de las bases fundamentales indispensables para la observancia del principio."
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156. así, siempre que respete los parámetros apuntados, el legislador 
local tiene libertad para regular la forma en que operará el principio de repre
sentación proporcional al interior del Congreso estatal.

157. precisado lo anterior, debe señalarse que el artículo 13, primer pá
rrafo, de la Constitución política del estado de Baja California, establece que 
el Congreso del estado estará integrado por diputados que se elegirán cada 
tres años y que serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, direc
to, personal e intransferible. diecisiete diputados serán electos en forma 
directa mediante el principio de mayoría relativa, uno por cada distrito elec
toral en que se divida el territorio del estado, y en su caso, hasta ocho diputados 
electos por el principio de representación proporcional en una circunscrip
ción estatal. Se prevé también que por cada diputado propietario se elija un 
suplente.

158. por su parte, el artículo 79, fracción i, de la Constitución local es
tablece que, los ayuntamientos se integrarán por un presidente municipal, un 
síndico procurador y por regidores de mayoría relativa y de representación pro
porcional, en el número que resulte de la aplicación a cada municipio de las 
siguientes bases: a) los municipios cuya población sea menor de doscientos 
cincuenta mil habitantes, tendrán cinco regidores electos por el principio 
de mayoría relativa y hasta cinco regidores de representación proporcional; 
b) los municipios cuya población se encuentre en el rango comprendido de 
doscientos cincuenta mil a quinientos mil habitantes, tendrán siete regidores 
electos por el principio de mayoría relativa y hasta seis de representación propor
cional; y, c) los municipios cuya población exceda de quinientos mil habitantes, 
tendrán ocho regidores electos por el principio de mayoría relativa y hasta siete 
regidores de representación proporcional.

159. ahora bien, los artículos 15 y 79 de la Constitución local impug
nados establecen el procedimiento para la asignación, tanto de los diputados 
electos por el principio de representación proporcional (artículo 15), como de 
los regidores electos por el mismo principio (artículo 79) y, entre otras cosas 
establecen para ello, una barrera legal del tres por ciento para que los parti
dos políticos tengan derecho a este tipo de asignaciones, cuestión ésta que 
es justamente la impugnada por el partido morena. 

160. en efecto, por lo que se refiere a la asignación de diputados, el 
artículo 15, en su fracción i, inciso b), precisa que para que los partidos polí
ticos tengan derecho a la asignación de diputados por el principio de repre
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sentación proporcional deberán, entre otras cosas "b) haber obtenido por lo 
menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional"; y, del mismo modo, el artículo 
79, fracción ii, inciso b), exige a los partidos políticos para este tipo de asig
nación en el caso de regidores "b) haber obtenido por lo menos el tres por 
ciento de la votación emitida en la elección de munícipes correspondientes." 

161. pues bien, en opinión de este tribunal pleno, este porcentaje exigido 
por la Constitución política del estado de Baja California, para la asignación, 
tanto de diputados como de regidores, por el principio de representación pro
porcional resulta razonable, ya que el tres por ciento referido, no impide una 
representación real ni en el Congreso ni en los ayuntamientos. 

162. en efecto, si se toma en cuenta que en el estado de Baja Califor
nia se eligen hasta ocho diputados por dicho principio, cada uno de ellos 
debería representar aproximadamente el doce punto cinco por ciento de la 
votación válida emitida en la elección, por lo que el límite impuesto a los par
tidos políticos para tener derecho a dicha asignación está muy por debajo de 
ese porcentaje. 

163. por su parte, tratándose de los ayuntamientos, si se toman en 
cuenta los cinco regidores electos por el principio de representación propor
cional en los municipios cuya población sea menor a doscientos cincuenta 
mil habitantes, cada regidor debería representar aproximadamente el veinte 
por ciento; si se toman en cuenta los seis regidores electos por el principio 
de representación proporcional en los municipios cuya población oscile entre 
doscientos cincuenta mil y quinientos mil habitantes, cada regidor debería re
presentar aproximadamente el dieciséis punto seis por ciento; y finalmente, 
si se toman en cuenta los siete regidores electos por el principio de represen
tación proporcional en los municipios cuya población sea mayor a quinientos 
mil habitantes, cada regidor debería representar aproximadamente el catorce 
punto veintiocho por ciento, con lo que de igual forma, el límite impuesto a 
los partidos políticos para tener derecho a dichas asignaciones está muy por 
debajo del porcentaje del tres por ciento previsto en la norma impugnada. 

164. de este modo, los artículos impugnados no hacen nugatorio el acceso 
a partidos políticos que, en atención a su porcentaje de votación, reflejen una 
verdadera representatividad, sino que pretende que no se aleje considera
blemente del centro de gravedad de la proporcionalidad natural, al permitir, 
por ejemplo, que con un pequeño número de votos se alcance una cantidad 
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considerable de escaños; por tanto, el tres por ciento exigido es una exigencia 
razonable en el marco del principio de representación proporcional, dado que 
además es acorde con el porcentaje requerido a los partidos políticos para 
conservar su registro.98

165. por tanto, resultan infundados los conceptos de invalidez hechos 
valer por el partido morena en contra de los artículos 15 y 79 de la Constitu
ción política del estado de Baja California y por los mismos motivos también 
es infundada la impugnación que al respecto hace en relación con el artículo 
32, fracción ii, de la ley electoral de la entidad, ya que este precepto única
mente refiere que el Consejo General del instituto estatal electoral, hará la 
asignación de regidores por el principio de representación proporcional, 
entre otras cosas, a cada partido político con derecho a ello, es decir, a aquellos 
que hubiesen alcanzado el tres por ciento aludido.

166. Cabe señalar que similares consideraciones sostuvo este tribu
nal pleno, al resolver en sesión pública de once de septiembre de dos mil 
catorce, por unanimidad de diez votos, la acción de inconstitucionalidad 13/2014 
y sus acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014 .99

98 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal.
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"(reFormado primer pÁrraFo, d.o.F. 10 de FeBrero de 2014)
"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requi
sitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden…
"(adiCioNado, d.o.F. 10 de FeBrero de 2014)
"los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entida
des federativas y municipales. el partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por 
ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren 
para la renovación del poder ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la unión, le será can
celado el registro.
"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legisla
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes norma:…
"(reFormado primer pÁrraFo, d.o.F. 10 de FeBrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:…
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167. por lo que se refiere a los conceptos de invalidez que hace valer 
el partido Nueva alianza, en contra de los artículos 15, fracción i, inciso c) y 
79, fracción ii, inciso b) y fracción iii, inciso c), numeral 2 e inciso f), último 
párrafo, de la Constitución local, esencialmente por la falta de conceptuali
zación y definición debidas de los parámetros de votación, así como de la 
supuesta antinomia entre el citado artículo 15 y el 79, este tribunal pleno 
estima que también resultan infundados por lo siguiente.

168. en principio, debe señalarse que no existe la supuesta "antinomia" 
señalada entre los artículos 15 y 79 de la Constitución política del estado de 
Baja California porque ambos preceptos se refieren a supuestos diversos, 
el primero al procedimiento para la asignación de los diputados electos por el 
principio de representación proporcional y el segundo a la mecánica de asig
nación de los regidores electos por el citado principio, por lo que, de ningún 
modo puede sostenerse que exista la antinomia alegada ya que ambos precep
tos regulan supuestos diversos. 

169. por lo que se refiere a la falta de conceptualización y definición 
debidas de los parámetros de votación, este tribunal pleno estima que los ar
gumentos de invalidez también devienen infundados por lo siguiente:

170. los términos "votación estatal emitida" y "votación válida" en la elec
ción de diputados por el principio de representación proporcional, son con
ceptos que permiten definir la votación base que se tomará en cuenta para 
la asignación de legisladores y regidores por el principio de representación 
proporcional. 

"(reFormado, d.o.F. 13 de NoViemBre de 2007)
"f) las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los par
tidos en los términos que expresamente señalen;
"(adiCioNado, d.o.F. 10 de FeBrero de 2014)
"el partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del poder ejecutivo 
o legislativo locales, le será cancelado el registro. 
"esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las 
elecciones locales; …"
99 en estas acciones fue ponente el ministro pardo rebolledo, y en cuanto a este punto la vota
ción fue por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea en contra de las consideraciones, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva 
meza, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de los conceptos de invalidez, en relación 
con el tema 4: porcentaje mínimo requerido para la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional. el ministro Zaldívar lelo de larrea anunció voto concurrente.
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171. el artículo 22 de la ley electoral del estado define a la "votación 
estatal emitida" como aquella que resulte de sumar la que se obtuviere en las 
casillas especiales para esta elección, a la suma obtenida en la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa en cada uno de los distritos 
electorales, deduciendo los votos nulos y los correspondientes a los candida
tos no registrados.100 por su parte, el segundo párrafo de la fracción ii del ar
tículo 27 del mismo ordenamiento legal, define a la "votación válida" como la 
sumatoria de los votos obtenidos por los partidos políticos en el ámbito terri
torial de que se trate.101

172. de las disposiciones referidas se advierte que, para efectos de de ter
minar los partidos políticos con derecho a participar en la asignación de curules 
o en su caso, de regidurías por el principio de representación proporcional, se 
deben tomar en cuenta la totalidad de los votos válidos depositados en las urnas 
a favor de cada partido político, pues los votos nulos y los correspondientes a 
los candidatos no registrados, se deducen de la totalidad de los votos deposi
tados en las urnas, para este efecto.

173. de este modo, lo que la norma electoral toma en consideración a 
fin de que los partidos políticos tengan derecho a la asignación de diputados por 
el principio de representación proporcional, es la totalidad de los votos válidos 
otorgados en favor de cada partido político, pues los votos nulos y los corres
pondientes a los candidatos no registrados, se deducen de la totalidad de los 
votos extraídos de las urnas.

174. ahora, si bien como lo señala el partido político promovente, en los 
apartados de los preceptos de la legislación local no se define si la cantidad 
de votos válidos otorgados a los partidos políticos que no hubieren alcanzaron 
el tres por ciento de la votación, también se deberá deducir para obtener la 

100 "artículo 22. para que los partidos políticos tengan derecho a la asignación de diputados por 
el principio de representación proporcional, deberán reunir los siguientes requisitos:
"i. participar con candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en por lo menos el 
cincuenta por ciento de los distritos electorales;
"ii. Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación valida emitida en la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional, y
"iii. Haber obtenido el registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de representa
ción proporcional.
"la votación estatal emitida en la elección de diputados por el principio de representación pro
porcional, es aquella que resulte de sumar la que se obtuviere en las casillas especiales para esta 
elección, a la suma obtenida en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en 
cada uno de los distritos electorales, deduciendo los votos nulos y los correspondientes a los can
didatos no registrados."
101 "artículo 27. …
"Se entenderá por votación valida, la sumatoria de los votos obtenidos por los partidos políticos 
en el ámbito territorial de que se trate; …"
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totalidad de los partidos con derecho a participar en la asignación por el 
principio de representación proporcional, esto no es suficiente para con
siderar que se contraría a la Constitución Federal, pues tal porcen taje re
presenta el punto de partida para permitir una mejor proporción entre los 
votos obtenidos por los partidos políticos con derecho a ello y los diputa
dos o regidores de representación proporcional que le sean asignados.

175. por tanto, una interpretación del sistema electoral local a par
tir del artículo 22 de la ley electoral local, llevará a entenderlo como que 
la "votación estatal emitida" o "votación válida" o "votación válida emitida" 
es aquella que resulte de sumar la que se obtuviere en las casillas espe
ciales para esta elección, a la suma obtenida en la elección de diputados 
por el principio de mayo ría relativa en cada uno de los distritos electorales, 
deduciendo los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no re
gistrados y la de los partidos políticos que no alcanzaron el tres por ciento 
de esa votación, máxime que el propio artículo 22 en su fracción ii establece 
esto como uno de los requisitos para acceder a la asignación de diputados 
por el principio de representación proporcional. 

176. esto permite establecer de manera adecuada cada uno de los 
conceptos de votación que se utilizarán en la asignación de diputados y 
regidores por el principio de representación proporcional. por tanto, al resul
tar infundados también estos conceptos de invalidez formulados por el par
tido Nueva alianza, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 
15, fracción i, inciso c) y 79, fracción ii, inciso b), y fracción iii, inciso c), 
numeral 2, e inciso f), último párrafo, de la Constitución local.

177. de este modo, al haber resultado infundados todos los argu
mentos de invalidez analizados en este tema, lo procedente es reconocer 
la validez de los artículos 15, fracción i, inciso c) y fracción ii; 79, fracción ii, 
inciso b) y fracción iii, inciso c), numeral 2, e inciso f), último párrafo, de 
la Constitución política del estado de Baja California y 32, fracción ii, de la 
ley electoral de la entidad. 

178. tema 3. Regulación insuficiente en materia de coaliciones 
(ar tículo 59 de la ley de partidos políticos del estado de Baja California, 
así como el resto de dicho ordenamiento jurídico por la insuficiente regu
lación en la materia). 

179. el artículo impugnado indica: 

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Vi, tema 3 
de impugnaciones 
de fondo, en cuan
to a la declaración 
de invalidez del ar
tículo 59 de la ley 
de partidos políti
cos del estado de 
Baja California.
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"artículo 59. los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar 
coaliciones para postular los mismos candidatos en las elecciones locales, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ley general y en 
los lineamientos que en su caso emita el instituto Nacional electoral.

"los partidos políticos nacionales y locales de nuevo registro no podrán 
convenir coaliciones, con otro partido político antes de la conclusión de la 
primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según 
corresponda.

"los partidos políticos que busquen coaligarse para el proceso electo
ral respectivo, deberán presentar la solicitud de registro del convenio al con
se jero presidente del consejo general, y en ausencia de éste, al secretario 
ejecutivo, hasta un día antes de que inicien las precampañas electorales es
tablecidas en la ley electoral.

"Cuando dos o más partidos se coaligan en forma total para las elec cio
nes de diputados locales, deberán también coaligarse para la elección de 
gobernador.

"en todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar 
listas propias de cuatro candidatos a diputados por el principio de represen
tación proporcional, observando las reglas de paridad de género.

"en el convenio de coalición, se deberá determinar por cada partido 
político que la integra, si la primera asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional, será con base en la lista registrada o por por
centaje de votación válida, conforme lo dispuesto en la Constitución del estado, 
la ley electoral y este ordenamiento".

180. en su argumento de invalidez el partido morena señala que el 
precepto impugnado regula de manera insuficiente la materia de coaliciones 
y con ello se vulnera el artículo segundo transitorio, inciso f), del decreto de 
reforma a la Constitución Federal publicado el diez de febrero de dos mil quince, 
pues no se establece en el estado un sistema uniforme de coaliciones. Sobre 
la misma línea aduce un argumento de omisión legislativa en torno al resto 
del ordenamiento.

181. para resolver la cuestión planteada es necesario precisar que el 
artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, dispone que es facultad del Congreso de la unión expedir las leyes 
generales que distribuyan competencias entre la Federación y los estados en 
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lo relativo a los partidos políticos; organismos electorales, y procesos electo
rales, conforme a las bases establecidas en la propia ley Fundamental.102

182. en relación con lo apuntado, y en lo que ahora interesa destacar, 
el artículo Segundo transitorio del decreto de reformas a la Constitución Fe
de ral de diez de febrero de dos mil catorce, determina que en la ley general que 
regule a los partidos políticos nacionales y locales se establecerá un sistema 
uniforme de coaliciones para los procesos federales y locales, en el que se 
incluirán las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las 
boletas electorales y las modalidades de escrutinio y cómputo de los votos. 

183. lo anterior, se expresó en los términos siguientes:

"SEgundO. el Congreso de la unión deberá expedir las normas 
previs tas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 
73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. 

"dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:

"i. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y 
Locales:

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a tra
vés de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los pro
cesos electorales federales y locales; ...

"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las 
boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 
…"103

184. ahora bien, en relación con las cuestiones relativas a la figura de las 
coaliciones, es necesario tener presente que, al resolverse la acción de incons

102 "artículo 73. el Congreso tiene facultad: …
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución…"
103 Cabe señalar que respecto de este artículo segundo transitorio, el tribunal pleno al resolver 
las acciones 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014 señaló que su obligatoriedad 
es de idéntico valor al del propio articulado constitucional.
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titucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014,104 en se
sión de nueve de septiembre de dos mil catorce, este tribunal pleno determinó 
que con fundamento en el artículo 73, fracción XXiXu, de la Constitución Fede
ral y, el diverso segundo transitorio fracción i, inciso f), del decreto de reforma 
de diez de febrero de dos mil catorce, a los que se aludió con anterioridad, las 
entidades federativas no se encuentran facultadas para regular cuestiones 
relacionadas con las coaliciones. este criterio de incompetencia de los legis
ladores locales se reiteró en diversos precedentes posteriores en los que se 
desestimaban las impugnaciones ya que únicamente se alcanzaba una ma
yoría de siete votos; sin embargo, al resolverse la acción de inconstitucionali
dad 86/2014 y su acumulada 88/2014, en sesión de nueve de junio de dos mil 
quince, estas razones ya obtuvieron una votación idónea de ocho votos para 
declarar la invalidez respectiva.105

185. en los citados precedentes se indicó que ni siquiera incorporando 
en su legislación disposiciones establecidas en la ley General de partidos po
líticos respecto de esa figura, pues el deber de adecuar su marco jurídico or
denado por el artículo tercero transitorio del decreto por el que se expidió la 
normativa referida, no requiere la reproducción de dichas disposiciones a nivel 
local, si se considera que la citada ley es de observancia general en todo el te
rritorio nacional.

186. de este modo, aplicando el precedente citado, el artículo 59 impug
nado resulta inconstitucional, en virtud de que, independientemente de que 
el Congreso del estado de Baja California haya regulado de manera "suficiente 
o insuficiente" esta cuestión, tal como lo hace valer el partido promovente en 

104 Fallada en sesión de 9 de septiembre de 2014, bajo la ponencia de la ministra margarita Beatriz 
luna ramos. en cuanto al tema de la incompetencia de los legisladores locales para legislar en 
materia de coaliciones se obtuvo una mayoría de 9 votos con salvedades de los ministros Franco 
González Salas, aguilar morales y pardo rebolledo; el ministro pérez dayán precisó que sólo 
como marco referencial; y la ministra luna con precisiones sobre que es por suplencia de la 
queja y no como marco regulatorio. Cabe señalar que con posterioridad a este precedente en las 
subsecuentes acciones de inconstitucionalidad en las que se analizó este tema y se aplicó el 
aludido criterio, las votaciones si bien fueron mayoritarias –7 votos–, no se alcanzaba la votación 
mínima de 8 votos para declarar la invalidez por razón de incompetencia del legislador local, por 
lo que las acciones se desestimaban. Fue hasta que se resolvió la acción de inconstitucionalidad 
86/2014 y su acumulada 88/2014, en sesión de 9 de junio de 2015, y ya con una nueva integración 
de este tribunal pleno dado que se incorporó el señor ministro eduardo medina mora, que al re to
marse las razones de incompetencia del legislador local para legislar en materia de coaliciones, se 
alcanzó una votación mayoritaria de 8 votos a favor de la invalidez por incompetencia de las le
gislaturas locales.
105 así entonces, por la incompetencia de las legislaturas locales para legislar en el tema de coa
liciones, votaron los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de 
larrea, Silva meza, medina mora, Sánchez Cordero y pérez dayán. Votaron en contra los ministros 
Franco González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales.
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su concepto de invalidez, lo cierto es que dicho órgano legislativo local 
no se encuentra facultado para regular cuestiones relacionadas con las 
coaliciones, pues de acuerdo con el criterio de este tribunal pleno, no se 
asignó a las entidades federativas facultad alguna para legislar en torno 
a los aspectos que, en materia de coaliciones, enumeró la norma de tránsi
to indicada con antelación, pues ésta es clara en ordenar que corresponde 
al legislador federal el establecimiento de un sistema uniforme para los 
procesos electorales federales y locales en materia de coaliciones.

187. por tanto, si el artículo 59 impugnado establece la figura de la 
coalición y las reglas sobre cómo los partidos políticos podrán aliarse de esa 
forma, debe concluirse que dicha disposición es inconstitucional, en vir
tud de que el Congreso local no tiene facultades para legislar al respecto, es 
decir, no existe competencia residual de los estados en cuanto a este tópico.

188. en efecto, si por disposición transitoria de un decreto de refor
ma constitucional se determinó que será en la ley general en la que se 
regule este aspecto del proceso electoral, debe concluirse que las en ti
dades federativas no pueden reproducir ni, mucho menos, contrariar lo 
que ha sido previsto en ella, por tratarse de un régimen excepcional en 
el que sólo cuentan con competencia residual para normar los aspectos 
que no hayan sido previstos en la propia legislación general y, por tanto, 
en los tópicos que ya hayan sido abordados por ella, claramente, no ten
drán libertad configurativa, pues deben sujetarse a lo que ésta prevé.

189. en virtud de lo anterior, y toda vez que por disposición constitu
cional el régimen de coaliciones debe ser regulado por el Congreso de la 
unión, lo que implica que el Congreso del estado de Baja California no 
podía legislar sobre ese particular, procede declarar la invalidez del ar
tículo 59 de la ley de partidos políticos del estado de Baja California.

190. tema 4. temas relacionados con la invasión de facultades 
exclusivas del Instituto nacional Electoral. 

191. tema 4.1 Invasión de facultades exclusivas del Instituto 
nacional Electoral en materia de radio y televisión (artículo 41 de la 
ley de partidos políticos del estado de Baja California). 

192. el artículo impugnado establece: 

"artículo 41. para los efectos de asignación del tiempo en radio y 
televisión, cuando corresponda al instituto estatal aprobar o proponer la 
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pauta respectiva, los horarios de transmisión se asignarán conforme al por
centaje de votación en la elección inmediata anterior de diputados por el prin
cipio de mayoría relativa, que hubieren obtenido los partidos políticos.

"los horarios se asignarán en estricto orden de prelación en forma des
cendente, iniciando con el partido político con mayor porcentaje, repitiéndose 
la operación las veces que sea necesaria hasta agotarse el número de horario 
a distribuirse. la asignación se hará en forma progresiva a partir de las seis y 
hasta las veinticuatro horas.

"los partidos políticos de nueva acreditación o registro, según sea el 
caso, en este procedimiento serán considerados en forma posterior al partido 
de menor porcentaje."

193. en su argumento de invalidez el partido morena aduce que el pre
cepto impugnado viola los artículos 1o., 41, 116, fracciones ii y iV; y 133 de la 
Constitución Federal, ya que invade facultades exclusivas del instituto Nacio
nal electoral en materia de radio y televisión. los artículos 116, fracción iV, 
en sus incisos i) y k) y 41 constitucionales, establecen como autoridad única en 
materia de radio y televisión al instituto Nacional electoral, siendo que la fa
cultad otorgada al instituto local para señalar horarios y asignarlos no es 
competencia del legislador local.

194. para analizar este planteamiento de invalidez, debe atenderse al 
siguiente marco constitucional aplicable:

"artículo 41. …

"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social. los candidatos indepen
dientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas elec
torales en los términos que establezca la ley.

"apartado a. el instituto Nacional electoral será autoridad única para 
la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 
nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

"a) a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada 
electoral quedarán a disposición del instituto Nacional electoral cuarenta y 
ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por 
cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en 
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el horario referido en el inciso d) de este apartado. en el período comprendido 
entre el fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por 
ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines propios de 
las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes genéricos de los 
partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley;

"b) durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en con
junto de un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y 
canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine 
la ley;

"c) durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el 
derecho de los partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco 
por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este 
apartado;

"d) las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas;

"e) el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en 
su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos 
conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los par
tidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para diputados fede
rales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos 
independientes en su conjunto;

"f) a cada partido político nacional sin representación en el Congreso de 
la unión se le asignará para radio y televisión solamente la parte correspon
diente al porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior, y

"g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados a y B de esta 
base y fuera de los períodos de precampañas y campañas electorales federales, 
al instituto Nacional electoral le será asignado hasta el doce por ciento del 
tiempo total de que el estado disponga en radio y televisión, conforme a las 
leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el instituto distribuirá 
entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por 
ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades 
electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido 
político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en 
los formatos que establezca la ley. en todo caso, las transmisiones a que se 
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refiere este inciso se harán en el horario que determine el instituto conforme 
a lo señalado en el inciso d) del presente apartado. en situaciones especiales, 
el instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes par
tidistas a favor de un partido político, cuando así se justifique.

"los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier mo
dalidad de radio y televisión.

"Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en 
las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 
transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en 
el extranjero.

"las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán 
ser cumplidas en el ámbito de los estados y el distrito Federal conforme a la 
legislación aplicable.

"apartado B. para fines electorales en las entidades federativas, el ins
tituto Nacional electoral administrará los tiempos que correspondan al estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley:

"a) para los casos de los procesos electorales locales con jornadas 
comiciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad 
federativa estará comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos 
a), b) y c) del apartado a de esta base;

"b) para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los 
términos de la ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y

"c) la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo 
a los de registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuer
do con los criterios señalados en el apartado a de esta base y lo que determine 
la legislación aplicable.

"Cuando a juicio del instituto Nacional electoral el tiempo total en radio 
y televisión a que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente 
para sus propios fines, los de otras autoridades electorales o para los candida
tos independientes, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, 
conforme a las facultades que la ley le confiera.
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"apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los par
tidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las 
personas.

"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales 
y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá sus
penderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los muni
cipios, órganos de gobierno del distrito Federal, sus delegaciones y cualquier 
otro ente público. las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas 
de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 
y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

"apartado d. el instituto Nacional electoral, mediante procedimientos 
expeditos en los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto 
en esta base e integrará el expediente para someterlo al conocimiento y resolu
ción del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. en el proce
dimiento, el instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden 
de suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y 
televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. ..."

"artículo 116. …

"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que: ...

"i) los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a 
las normas establecidas por el apartado B de la base iii del artículo 41 de esta 
Constitución; ...

"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 
obli gaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; ..."

195. de conformidad con la base tercera del artículo 41 constitucional, 
corresponden en exclusiva al orden federal las cuestiones relativas al uso de los 
medios de radiodifusión. es el instituto Nacional electoral la autoridad única 
para la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televi
sión, destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos nacionales y estatales.
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196. en el mismo sentido, la fracción iV del artículo 116 constitu
cional establece que las entidades federativas deberán garantizar, de 
acuerdo con las bases constitucionales correspondientes y las leyes ge
nerales que expida el Congreso de la unión, el acceso de los partidos 
políticos, candidatos y candidatos independientes a la radio y televisión.

197. así, la Constitución política de los estados unidos mexicanos es 
muy clara en definir que las cuestiones de comunicación electoral relativas 
a la radio y televisión son de carácter estrictamente federal, sin que sea posi
ble ningún tipo de intervención por parte de las entidades federativas.106

198. Conforme a lo anterior, el artículo 41 impugnado de la ley de 
partidos políticos del estado de Baja California, al regular cuestiones re
lativas a la asignación de tiempos en radio y televisión, por conducto del 
instituto estatal electoral, facultándolo para aprobar o proponer la pauta 
respectiva y la asignación de horarios de transmisión, resulta inconstitu
cional, ya que transgrede lo dispuesto por los artículos 41, fracción iii y 
116, fracción iV, incisos k) e i), ya que invade facultades exclusivas del 
instituto Nacional electoral al ser éste, la autoridad única para la admi
nistración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión. 

199. por tanto, resultan fundados los conceptos de invalidez hechos 
valer por el partido político promovente y lo conducente es declarar la 
invalidez del artículo 41 de la ley de partidos políticos del estado de Baja 
California, por invadir el ámbito competencial exclusivo del instituto Na
cional electoral en materia de radio y televisión. 

200. tema 4.2 Invasión de facultades exclusivas del Instituto 
nacional Electoral en cuanto a la capacitación y organización elec
toral en elecciones extraordinarias (artículo 172 de la ley electoral 
del estado de Baja California). 

201. el artículo impugnado señala:

"artículo 172. en las elecciones locales concurrentes con la fede
ral, la integración, ubicación y designación de integrantes de las mesas 

106 estas consideraciones se sostuvieron por este tribunal pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, en sesión pública 
de 31 de agosto de dos mil quince, bajo la ponencia del ministro eduardo medina mora 
icaza. también se puede citar como precedente la acción de inconstitucionalidad 35/2014 
y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, resuelta en sesión pública de 27 de mayo de 
2015, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea. 
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directivas de casilla a instalar para la recepción de la votación, se realizará 
con base en las disposiciones de la ley General.

"tratándose de elecciones locales extraordinarias la integración, ubica
ción y designación de integrantes de las mesas directivas de casilla a instalar 
para la recepción de la votación se realizará por los consejos electorales co
rrespondientes en los términos de esta ley.

"en el caso de que el instituto Nacional ejerza de manera exclusiva las 
funciones de la capacitación electoral, así como la ubicación de casillas y la 
designación de los funcionarios de la mesa directiva de casillas en los procesos 
electorales locales, se estará a lo dispuesto en la ley general."

202. en su argumento de invalidez el partido morena indica que el pre
cepto impugnado invade facultades exclusivas de capacitación y organización 
electoral en elecciones extraordinarias, lo cual es contrario a la Constitu
ción Fe deral y a los acuerdos del instituto Nacional electoral de asunción de 
dichas facultades, concretamente al acuerdo iNe/CG/00/2014. Conforme al ar
tículo 41, fracción V, apartado B, de la Constitución Federal, corresponde al 
instituto Nacional electoral la capacitación electoral, la ubicación de las casi
llas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, por lo que 
el artículo impugnado invade estas facultades exclusivas del instituto Nacional 
electoral aun tratándose de elecciones extraordinarias locales.

203. pues bien, a efecto de responder este planteamiento de invalidez 
debe atenderse al siguiente marco constitucional aplicable:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente estable
cidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los estados, 
las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal. ...

"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se rea
liza a través del instituto Nacional electoral y de los organismos públicos lo
cales, en los términos que establece esta Constitución. ...

"apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos 
que establecen esta Constitución y las leyes:

"a) para los procesos electorales federales y locales:

"1. la capacitación electoral;
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"2. la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
distritos electorales y división del territorio en secciones electorales;

"3. el padrón y la lista de electores;

"4. la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de 
sus mesas directivas;

"5. las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; con
teos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales;

"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y

"7. las demás que determine la ley. ...

"transitorios

"….

"oCtaVo. una vez integrado el instituto Nacional electoral y a partir de 
que entren en vigor las normas previstas en el transitorio Segundo anterior, 
las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación 
de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los pro
cesos electorales, se entenderán delegadas a los organismos públicos locales.

"en este caso, el instituto Nacional electoral podrá reasumir dichas 
funciones, por mayoría del Consejo General.

"la delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se someterá 
a lo dispuesto en la base V, apartado C del artículo 41 de esta Constitución."

204. el artículo octavo transitorio del decreto de reformas a la Consti
tución Federal en materia políticoelectoral publicada en el diario oficial de la 
Federación de diez de febrero de dos mil catorce, señala que una vez integrado 
el instituto Nacional electoral y a partir de que entren en vigor las leyes gene
rales de partidos, procedimientos electorales y delitos electorales, las funcio
nes correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las 
casillas y la designación de funcionarios de las mesas directivas, en los pro
cesos electorales estatales, se entenderán delegadas a los organismos pú
blicos locales electorales. 

205. así, este dispositivo transitorio delegó en estos últimos el ejercicio 
de una competencia que constitucionalmente corresponde al instituto Nacional 
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electoral, de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del apartado B de 
la Base V del artículo 41 constitucional, contemplando también la posibi lidad 
de que dicho instituto Nacional pueda reasumir dichas funciones por mayo
ría de su Consejo General.107

206. Si bien, tomando como base estas consideraciones, este tribunal 
pleno podría estimar, en principio, que el artículo 172 de la ley electoral del 
estado de Baja California impugnado no invade las facultades exclusivas del ins
tituto Nacional electoral, ya que el propio artículo octavo transitorio del de
creto de reformas a la Constitución Federal en materia políticoelectoral delegó 
a los organismos públicos locales electorales el ejercicio de estas competen
cias y, por tanto, los institutos electorales locales sí están facultados para 
realizar dichas funciones, aun tratándose de elecciones extraordinarias, puesto 
que dicho dispositivo transitorio constitucional no hace distinción alguna entre 
procesos electorales ordinarios y extraordinarios; lo cierto es que, es un hecho 
notorio para este alto tribunal que en el diario oficial de la Federación de 
veintinueve de mayo de dos mil quince, se publicó el acuerdo iNe/CG/00/2014 
aprobado en lo general por el Consejo General del instituto Nacional electoral, 
en sesión extraordinaria celebrada el catorce de julio de dos mil catorce, median
te el que determinó reasumir las funciones correspondientes a la capacitación 
electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funciona
rios de la mesa directiva que habían sido delegadas a los organismos públicos 
locales electorales.108

107 estas consideraciones se sostuvieron por este tribunal pleno al resolver la acción de inconsti
tucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015, en sesión pública de 31 de agosto 
de 2015, bajo la ponencia del ministro eduardo medina mora icaza.
108 este acuerdo es del tenor siguiente:
"aCuerdo.
"primero.—el instituto Nacional electoral reasume las funciones correspondientes a la capaci
tación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa 
directiva, delegados a los organismos públicos locales.
"SeGuNdo.—el presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo Ge
neral del instituto Nacional electoral. 
"terCero.—Se instruye al Secretario ejecutivo para que comunique el presente acuerdo a los 
Consejeros presidentes de las autoridades electorales locales en tanto concluya la designación 
de Consejeros presidentes y Consejeros electorales de los organismos públicos locales.
"Cuarto.—publíquese en el diario oficial de la Federación.
"el presente acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 14 de julio de dos mil catorce, por votación unánime de los consejeros electorales, 
licenciado enrique andrade González, maestro marco antonio Baños martínez, maestra adriana 
margarita Favela Herrera, maestra Beatriz eugenia Galindo Centeno, doctor Ciro murayama rendón, 
doctor Benito Nacif Hernández, doctor José roberto ruiz Saldaña, licenciada alejandra pamela 
San martín ríos y Valles, maestro arturo Sánchez Gutiérrez, licenciado Javier Santiago Castillo 
y del consejero presidente, doctor lorenzo Córdova Vianello."
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207. por tanto, la emisión de este acuerdo iNe/CG/00/2014 por parte 
del instituto Nacional electoral ha superado la delegación en favor de los orga
nismos públicos locales electorales contenida en el artículo octavo tran sitorio 
citado, lo que provoca la inconstitucionalidad de la norma impugnada, pues 
el instituto Nacional electoral, órgano constitucionalmente competente para 
llevar a cabo las funciones de capacitación electoral, así como la ubicación 
de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, ha deci
dido reasumir sus competencias, por lo que el legislador local no puede dispo
ner de este tipo de competencias a favor de los órganos electorales locales, ni 
aun tratándose de elecciones extraordinarias ya que, como lo hemos señalado, 
dicho dispositivo transitorio constitucional no hace distinción alguna entre 
procesos electorales ordinarios y extraordinarios.

208. por tanto, procede declarar la invalidez del artículo 172 de la ley 
electoral del estado de Baja California, dado que invade el ámbito de compe
tencias previsto para el instituto Nacional electoral en el artículo 41, fracción 
V, apartado B), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

VII. EFECtOS

209. de conformidad con los artículos 73 y 41 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,109 la presente 
resolución surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolu
tivos de esta sentencia al Congreso del estado de Baja California.

210. asimismo, con fundamento en el artículo 41 de la ley reglamenta
ria de la materia, y derivado de la declaratoria de invalidez decretada respecto 

109 "artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley".
"artículo 41. las sentencias deberán contener: 
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
"ii. los preceptos que la fundamenten; 
"iii. las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se 
estimaren violados; 
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados 
a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elemen
tos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare 
la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada; 
"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
"Vi. en su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación".
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del párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución del estado de Baja Ca
lifornia, por única ocasión y con el fin de salvaguardar el principio de certeza 
en materia electoral, la distritación que deberá aplicarse en el inminente pro
ceso electoral, será la que estaba en vigor antes de junio de dos mil quince, ya 
que ésta no adolece del vicio de inconstitucionalidad invalidado en esta sen
tencia, puesto que únicamente se basa en un criterio poblacional; dicha ultra 
actividad tiene como fin el salvaguardar la certeza en el desarrollo del siguien
te proceso electoral, en el entendido de que esta distritación mantiene el mismo 
número de distritos –diecisiete– y está basada en el censo de población de 
dos mil diez. 

211. por lo expuesto y fundado. 

SE RESuELVE:

primero.—es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 
42/2015 promovida por el partido de la revolución democrática.

SeGuNdo.—es procedente, pero parcialmente fundada la acción de 
inconstitucionalidad 43/2015 promovida por el partido Nueva alianza. 

terCero.—es procedente, pero parcialmente fundada la acción de 
inconstitucionalidad 44/2015 promovida por el partido morena. 

Cuarto.—Se reconoce la validez del decreto No. 289 mediante el cual 
se reforman los artículos 5, 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81; y se adiciona un se
gundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 14, de la Constitución 
política del estado de Baja California; se suprime la expresión "tÍtulo QuiN
to" en el Capítulo iii de dicho título y se adiciona al mismo Capítulo iV deno
minado del ministerio público, publicado en el periódico oficial del estado el 
doce de junio de dos mil quince, en términos del apartado Vi de este fallo.

QuiNto.—Se reconoce la validez de los artículos 15, fracciones i, inciso 
c) y ii, 79, fracciones ii, inciso b) y iii, incisos c), numeral 2 y f), párrafo último, 
de la Constitución política del estado de Baja California, así como del artículo 
32, fracción ii, de la ley electoral del estado de Baja California, en términos 
del apartado Vi de esta sentencia.

SeXto.—Se declara la invalidez del párrafo segundo del artículo 14 de 
la Constitución política del estado de Baja California; de los artículos 41 y 59 
de la ley de partidos políticos del estado de Baja California; y, del artículo 172 de 
la ley electoral del estado de Baja California en términos del apartado Vi de esta 
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sentencia, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del estado de Baja California.

SÉptimo.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta así como en el pe
riódico oficial del estado de Baja California.

notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero, segundo y tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los apartados i, ii, iii, iV 
y V relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a 
la legitimación y a las causas de improcedencia.

el ministro Juan N. Silva meza no asistió a la sesión de primero de sep
tiembre de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que integró la Comisión 
de receso correspondiente al primer periodo de Sesiones de dos mil quince.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, pardo rebolledo, medina mora i., 
Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, respecto del apartado Vi, 
relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1 de las violaciones 
al procedimiento de reforma de la Constitución local: violación al principio de 
legalidad y democracia deliberativa. los ministros luna ramos, Zaldívar lelo 
de larrea y presidente aguilar morales votaron en contra. el ministro Zaldívar 
lelo de larrea anunció voto particular.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos obligada por la mayoría, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea obligado por la mayoría, pardo rebolledo, medina mora 
i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales 
obligado por la mayoría, respecto del apartado Vi, relativo a las consideracio
nes y fundamentos, en su tema 2 de las violaciones al procedimiento de refor
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ma de la Constitución local: violación al procedimiento de reforma por la falta 
de aprobación expresa de por lo menos la mitad más uno de los ayuntamien
tos del estado en contravención al artículo 135 de la Constitución Federal.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente aguilar morales, respecto del apartado Vi, relativo a las con
sideraciones y fundamentos, en su tema 3 de las violaciones al procedimiento 
de reforma de la Constitución local: violación al principio de legalidad deri
vada de la promulgación y publicación realizada por una persona diversa a la 
facultada constitucionalmente para ello, y en su tema 4 de las violaciones al pro
cedimiento de reforma de la Constitución local: violación a los principios de 
legalidad y certeza al integrar elementos de un diverso dictamen –el Número 
03– que no concluyó el procedimiento de reforma. la ministra luna ramos 
anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos obligada por la mayoría, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea obligado por la mayoría, pardo rebolledo, medina 
mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar 
morales obligado por la mayoría y por algunas consideraciones diversas, res
pecto del apartado Vi, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 
5 de las violaciones al procedimiento de reforma de la Constitución local: vali
dez de los decretos No. No. 290, 291, 292 y 293 por ser dependientes del de
creto No. 289. los señores ministros Zaldívar lelo de larrea y presidente 
aguilar morales anunciaron sendos votos concurrentes.

el ministro Juan N. Silva meza no asistió a la sesión de primero de sep
tiembre de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que integró la Comisión 
de receso correspondiente al primer periodo de Sesiones de dos mil quince.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de algunas consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea por consideraciones distintas, pardo 
rebolledo, medina mora i. apartándose de algunas consideraciones, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto 
del apartado Vi, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2 de 
las impugnaciones de fondo: sistema de representación proporcional para la 
asignación de diputados y regidores, y falta de definición de los parámetros 
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de votación a considerarse para estas asignaciones, consistente en reconocer 
la validez de los artículos 15, fracciones i, inciso c) y ii, 79, fracciones ii, inciso 
b) y iii, incisos c), numeral 2 y f), párrafo último, de la Constitución política del 
estado de Baja California y 32, fracción ii, de la ley electoral del estado de 
Baja California. los ministros Zaldívar lelo de larrea y medina mora i. anun
ciaron sendos votos concurrentes.

el ministro Juan N. Silva meza no asistió a la sesión de primero de sep
tiembre de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que integró la Comi
sión de receso correspondiente al primer periodo de Sesiones de dos mil quince.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena en contra de consideraciones, Cossío díaz con salvedades en cuanto al 
tema de competencia, luna ramos separándose de las consideraciones relati
vas al principio de proporcionalidad y razonabilidad, Zaldívar lelo de larrea con 
salvedades en cuanto al tema de competencia, medina mora i., Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán únicamente por la incompetencia y presidente 
aguilar morales, respecto del apartado Vi, relativo a las consideraciones y 
fundamentos, en su tema 1 de las impugnaciones de fondo: demarcación de 
los distritos electorales para la elección de diputados por el principio de ma
yoría relativa bajo un criterio geográfico y como atribución del instituto Nacio
nal electoral, consistente en la declaración de invalidez del artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución política del estado de Baja California. los minis
tros Franco González Salas y pardo rebolledo votaron en contra de la declara
ción de invalidez y anunciaron sendos votos particulares. el ministro Gutiérrez 
ortiz mena anunció voto concurrente.

el ministro Juan N. Silva meza no asistió a la sesión de primero de sep
tiembre de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado que integró la Comisión 
de receso correspondiente al primer periodo de Sesiones de dos mil quince.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, medina mora i., Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto 
del apartado Vi, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 3 de 
las impugnaciones de fondo: regulación insuficiente en materia de coaliciones, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 59 de la ley de partidos políticos 
del estado de Baja California, y en su tema 4.1 de las impugnaciones de 
fondo: invasión de facultades exclusivas del instituto Nacional electoral en 
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materia de radio y televisión, consistente en declarar la invalidez del artículo 
41 de la ley de partidos políticos del estado de Baja California. el ministro 
Franco González Salas votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena apartándose de algunas consideraciones, Cossío díaz, luna ramos 
apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente aguilar morales, respecto del apartado Vi, relativo a las conside
raciones y fundamentos, en su tema 4.2 de las impugnaciones de fondo: inva
sión de facultades exclusivas del instituto Nacional electoral en cuanto a la 
capacitación y organización electoral en elecciones extraordinarias, consis
tente en declarar la invalidez del artículo 172 de la ley electoral del estado de 
Baja California. el ministro Gutiérrez ortiz mena anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas con reservas al 
haber votado por la validez del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 
política del estado de Baja California, Zaldívar lelo de larrea, medina mora i., 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, 
respecto del apartado Vii, relativo a los efectos de la declaración de invali dez 
decretada.

los ministros Jorge mario pardo rebolledo y Juan N. Silva meza no 
asistieron a la sesión de tres de septiembre de dos mil quince, el primero por 
desempeñar una comisión de carácter oficial, y el segundo por gozar de vaca
ciones, dado que integró la Comisión de receso correspondiente al primer 
periodo de Sesiones de dos mil quince.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales.

los ministros Jorge mario pardo rebolledo y Juan N. Silva meza no asis tie
ron a la sesión de tres de septiembre de dos mil quince, el primero por desem
peñar una comisión de carácter oficial, y el segundo por gozar de vacaciones, 
dado que integró la Comisión de receso correspondiente al primer periodo 
de Sesiones de dos mil quince.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.
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nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 15 de octubre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea relativo a la acción 
de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015.

en la sesión del tribunal pleno de primero de septiembre de dos mil quince discutimos 
las violaciones a los principios de legalidad y democracia deliberativa en el proce
dimiento de reforma a la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California, consistentes en la falta de justificación para la dispensa por causa de urgen
cia de la distribución del dictamen 02, previo a la sesión y de su lectura íntegra durante 
la misma. 

I. Resolución de la mayoría

en la sentencia se declaran infundados los argumentos relativos, pues se sostiene que, 
si bien es cierto que se solicitó una dispensa de trámite de distribución del dictamen 
02,1 así como de dar lectura únicamente a los puntos resolutivos, tal circunstancia no 
tiene potencial invalidante de la reforma constitucional analizada, puesto que ningu
no de los diputados solicitó el uso de la palabra para manifestarse en contra de la 
misma y al momento de la votación se obtuvieron veintidós votos en favor, cero en 
contra y cero abstenciones, lo cual hace evidente que todos los integrantes del Con
greso estuvieron de acuerdo. 

además, la sentencia precisa que el artículo 31 de la Constitución del estado2 indica que 
en los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos de los diputados pre
sentes el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación 
de leyes y decretos, y en el caso, si bien se advierte que no se señaló un motivo de 
urgencia notoria, tal situación no es suficiente para considerar que se actualiza una 
violación en el procedimiento de reforma con potencial invalidante, pues fue apro
bada por unanimidad sin que algún diputado se hubiere manifestado en contra. 

asimismo, la sentencia señala que la falta de distribución del dictamen previo a la sesión 
como lo manda el artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo 
del estado,3 no impidió que se diera un debate verdadero o informado, pues tanto la 

1 relativo a las reformas a los artículos 5o., 12, 15, 17, 27, 28, 59, 64, 79 y 81 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California y el artículo cuarto transitorio del decreto 
No. 112, publicado en el periódico oficial del estado el dieciséis de octubre de dos mil catorce. 
2 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
"Artículo 31. en los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos, de los diputados 
presentes, el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación de las 
leyes y decretos."
3 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California 
"Artículo 18. Son derechos de los diputados:
"...
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solicitud de dispensa de trámite como el dictamen 02, fueron puestos a debate después 
de la lectura de sus puntos resolutivos, sin que en el desarrollo de la sesión se advier
ta que diputado alguno haya tenido interés en manifestarse al respecto, pues ningu
no se anotó como orador, con lo que se corrobora que no se impidió un debate. 

Finalmente, en relación con los criterios contenidos en las acciones de inconstituciona
lidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, la sentencia considera que los 
mismos no resultan aplicables, porque se refieren a una dispensa de trámite de turno 
a comisión, en la que además hubo objeción de algunos diputados y se votó el 
mismo día en que se presentó. por su parte, la acción 107/2008 y sus acumuladas 
108/2008 y 109/2009, en la que se declaró la invalidez de reformas legales, tampoco 
resulta aplicable, ya que en aquel precedente el Congreso del estado de Colima se 
encontraba en receso y las iniciativas fueron presentadas ante la Comisión perma
nente, en la cual se sesionaron ese mismo día, a fin de convocar a una sesión extra
ordinaria para el día siguiente, en la que se aprobaron las iniciativas dispensando la 
lectura y sin justificar urgencia por mayoría de quince votos en favor y ocho en contra. 

II. Razones del disenso

Como expresé en su momento, en las sesiones del tribunal pleno en que se discutió este 
asunto, la dispensa de trámite por causa de urgencia sin una justificación expresa 
basada en hechos y razones no se compadece con el carácter eminentemente de
liberante del Congreso, por lo que en mi opinión debe exigirse esa justificación, aten
diendo a los razonamientos que se exponen a continuación:

la Constitución del estado de Baja California y la ley orgánica del poder legislativo es
tablecen procesos con el fin de garantizar la calidad deliberativa en la produc
ción de normas, es decir, un debate público e informado en condiciones de 
libertad e igualdad entre todos los representantes. estos debates se estructuran, 
entre otros mecanismos, a través de la elaboración de dictámenes en comisiones4 y 
el derecho de los diputados de recibir por lo menos tres días antes de la discusión en 

"Vii. recibir por lo menos tres días antes de la discusión en Comisiones y en el pleno, los proyectos 
de dictámenes, los dictámenes de las comisiones y opiniones de los órganos técnicoadministrati
vos, que vayan a ser objeto de debate;"
4 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California
"Artículo 29. las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los trámites siguientes:
"i. dictamen de comisiones;
"ii. discusión;
"iii. Votación."
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California 
"Artículo 122. los dictámenes deberán contener:
"i. Nombre de la comisión o comisiones de dictamen;
"ii. Número de dictamen;
"iii. antecedentes del asunto;
"iV. análisis y estudio de la iniciativa;
"V. Considerandos tomados en cuenta para el apoyo, modificación o rechazo de la iniciativa o asunto;
"Vi. Conclusiones o puntos resolutivos; y,
"Vii. Fecha y espacio para la firma de los diputados."
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comisiones y en pleno los proyectos de dictamen, los dictámenes de las comisiones 
y opiniones de los órganos técnicoadministrativos que vayan a ser objeto de debate.5

también es cierto que previendo alguna eventualidad el artículo 31 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California dispone que en casos de ur
gencia notoria calificada por mayoría de votos de los diputados presentes, el Congreso 
puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación de las leyes y decre
tos.6 esto significa que la dispensa de trámites es excepcional y es procedente aten
diendo a las circunstancias del caso, como puede ser la urgencia justificada.7

ahora bien, que la urgencia deba ser justificada y no sólo aprobada, incluso por unanimi
dad, es una exigencia que se compadece con el carácter deliberante del Congreso. en 
otras palabras, es contrario al principio deliberativo estimar que basta con la unani
midad de votos para que se obvie el requisito de dar razones que justifiquen la urgencia, 
pues, precisamente, el carácter deliberativo del Congreso implica que sean razones 
las que guíen la decisión. esta exigencia además tiene fundamento en una interpreta
ción literal de la norma citada y en nuestros precedentes,8 pues lo que hace la mayo
ría es "calificar" la urgencia notoria, es decir, declara un juicio sobre la urgencia, para 
lo cual requiere de argumentos que así lo demuestren.9 lo mismo se desprende del 
artículo 119, segundo párrafo, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
Baja California, que establece que para la procedencia de la dispensa de trámite re
sultará necesario cuando menos la existencia de determinados hechos que generen 
una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o 
decreto, que de no realizarse traería consecuencias negativas para la sociedad, debiendo 
evidenciar la necesidad de omitir los trámites parlamentarios correspondientes.10

5 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California 
"Artículo 18. Son derechos de los diputados:
"Vii. recibir por lo menos tres días antes de la discusión en comisiones y en el pleno, los proyectos 
de dictámenes, los dictámenes de las comisiones y opiniones de los órganos técnicoadministra
tivos, que vayan a ser objeto de debate."
6 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
"Artículo 31. en los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos, de los diputados 
presentes, el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación de las leyes 
y decretos."
7 Sobre la condición de urgencia como razón para modular la deliberación, véase Conrado Hübner 
mendes, Constitutional Couts and Deliberative Democracy, oxford university press, 2013, páginas 
35 a 39.
8 Véase la acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/2008, fojas 
85 a 86.
9 los significados de calificar, según la real academia española relevantes para nuestros efectos 
son: 1. tr. apreciar o determinar las cualidades o circunstancias de alguien o de algo. 2. tr. expresar 
o declarar este juicio. 3. tr. Juzgar el grado de suficiencia o la insuficiencia de los conocimientos 
demostrados por un alumno u opositor en un examen o ejercicio.
10 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California
"Artículo 119. Sólo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una iniciativa o proposición de 
acuerdo económico a la comisión competente, en los asuntos que por acuerdo del pleno del 
Congreso del estado, por mayoría simple y en votación económica, se califiquen de urgente y de 
obvia resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución local, la presente ley y su 
reglamento.
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de acuerdo con la interpretación hecha por esta Suprema Corte del artículo 31 de la 
Constitución del estado de Baja California11 y disposiciones similares de otros 

"además de lo señalado en el párrafo anterior, para la procedencia de la dispensa de trámite re
sultará necesario cuando menos la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto, que de no realizarse 
traería consecuencias negativas para la sociedad. asimismo, la condición de urgencia deberá 
evidenciar la necesidad de omitirse los trámites parlamentarios correspondientes, sin que esto 
implique la afectación a principios o valores democráticos."
11 tesis p./J. 33/2007, Novena Época, pleno, rubro y texto: "proCedimieNto leGiSlatiVo. CoN
diCioNeS para Que pueda aCtualiZarSe la urGeNCia eN la aproBaCióN de leYeS Y 
deCretoS (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).—el artículo 31 de la Constitu
ción política del estado de Baja California prevé que en los casos de urgencia notoria, calificada 
por mayoría de votos de los diputados presentes, el Congreso puede dispensar los trámites regla
mentarios para la aprobación de las leyes y decretos, de lo que se colige que tal disposición es 
de naturaleza extraordinaria, por lo que no debe utilizarse de forma que permita a las mayorías 
parlamentarias aprobar una norma general sin la debida intervención de las minorías, pretextan
do o apoyándose en esa supuesta urgencia pues, eventualmente, dicha circunstancia puede 
provocar la anulación del debate de todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso 
estatal que todo procedimiento legislativo debe respetar en condiciones de libertad e igualdad. 
Por lo que deben existir, cuando menos, las siguientes condiciones para considerar que, 
en un determinado caso, se actualiza dicha urgencia: 1. La existencia de determinados he
chos que generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa 
de ley o decreto. 2. La relación mediofin, esto es, que tales hechos necesariamente gene
ren la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues, de 
no hacerse de esta forma, ello traería consecuencias negativas para la sociedad, y, 3. Que 
la condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites parla
mentarios, sin que esto se traduzca en afectación a principios o valores democráticos."
tesis 2a./J. 19/2011, Novena Época, Segunda Sala, rubro y texto: "diSpeNSa de trÁmiteS le
GiSlatiVoS por urGeNCia. la motiVaCióN de la iNiCiatiVa de reForma al artÍCulo 
75 BiS B de la leY de HaCieNda muNiCipal del eStado de BaJa CaliForNia JuStiFiCa 
Su aCtualiZaCióN (reForma puBliCada eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 8 
de aGoSto de 2008).—de la motivación plasmada en la iniciativa de reforma al indicado precepto 
se justifica la dispensa de trámites legislativos por caso de urgencia a que se refieren los artícu
los 31 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California y 119 de la ley 
orgánica del poder legislativo de esa entidad, según las condiciones que para esos casos esta
bleció el pleno de este alto tribunal en las jurisprudencias p./J. 33/2007 y p./J. 36/2009, de rubros: 
‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CoNdiCioNeS para Que pueda aCtualiZarSe la ur
GeNCia eN la aproBaCióN de leYeS Y deCretoS (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia).’ y ‘diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. para 
Su proCedeNCia deBeN motiVarSe laS raZoNeS Que lleVaN a CaliFiCar uN aSuNto 
Como urGeNte.’. Lo anterior es así, pues en ella se cumplieron los requisitos para justi
ficar la dispensa referida, a saber: se expusieron razones objetivas orientadas a evidenciar 
que con motivo de los hechos materiales que imperaban en esa entidad, como la negativa 
situación financiera y jurídica por el dictado de sentencias que declararon la inconstitucio
nalidad del artículo 75 Bis B de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, 
en contraste con la prevaleciente demanda de necesidades básicas, se generaba una 
condición de urgencia para su solución a través de la pronta aprobación de su reforma, con
cretamente la inmediata necesidad de captar recursos para el municipio y el sostenimiento de 
un sistema contributivo legalmente válido, existiendo la relación mediofin al darse una razona
ble coincidencia entre la contingencia jurídicofinanciera y el remedio legislativo propuesto; sin 
que ello se tradujera en un acto atentatorio de los principios democráticos."
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estados,12 las razones que lleven a calificar un asunto como urgente deben contener 
argumentos objetivos encaminados a reforzar la dispensa de trámites. así, para con
siderar que en determinado caso se actualiza un caso de urgencia en la aprobación 
de leyes y decretos es necesario que concurran:

1) la existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la 
discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto; 

2) la relación medio fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia 
en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues de no hacerse 
de esta forma, ello traería consecuencias negativas para la sociedad; y, 

3) Que la condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites 
parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectación a principios o valores 
democráticos. 

en conclusión, toda vez que la falta de motivación de una dispensa de trámite no justifi
cada incide negativamente en los principios democráticos que deben sustentar el 
actuar del poder legislativo, no es suficiente que se hubiere aprobado por unani
midad de votos. así lo sostuvimos en la acción de inconstitucionalidad 107/2008 y 
sus acumuladas 108/2008 y 109/2008. 

este voto se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea relativo a la acción de in
constitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015.

en la sesión del tribunal pleno de primero de septiembre de dos mil quince discutimos 
la invalidez de los decretos No. 290, 291, 292 y 293 por los cuales fueron publicadas la 
ley del tribunal de Justicia electoral, ley que reglamenta las Candidaturas indepen
dientes, ley de partidos políticos y ley electoral, todas del estado de Baja California, 
respectivamente, derivada de la invalidez del decreto No. 289 de reforma a la Cons

12 tesis p./J. 36/2009, Novena Época, pleno, de rubro y texto: "diSpeNSa de trÁmiteS leGiSla
tiVoS eN el eStado de Colima. para Su proCedeNCia deBeN motiVarSe laS raZo
NeS Que lleVaN a CaliFiCar uN aSuNto Como urGeNte.—el artículo 48 de la Constitución 
política del estado de Colima prevé la dispensa de trámites legislativos en caso de notoria urgencia, 
la cual debe calificarse por las votaciones que para cada caso establece el capítulo XiV del re
glamento de la ley orgánica del poder legislativo de la entidad. Sin embargo, no basta la apro
bación de la moción de dispensa por la votación requerida para que ésta proceda, pues acorde 
con el principio democrático que debe informar la labor legislativa, es necesario que se expongan 
las razones que llevan a calificar un asunto como urgente, las cuales no pueden considerarse 
como sustento del actuar de los legisladores si no contienen argumentos objetivos encaminados 
a reforzar la dispensa de trámites, debiendo existir, cuando menos, las siguientes condiciones: a) 
la existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y 
aprobación de una iniciativa de ley o decreto; b) la relación mediofin, esto es, que tales hechos 
necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se 
trate, pues de no hacerse así, ello traería consecuencias negativas para la sociedad; y, c) que tal 
condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, 
sin que en ningún caso ello se traduzca en afectación a principios o valores democráticos."
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titución del estado de Baja California; así como la conceptualización de las bases de 
votación para asignar diputados y regidores por el principio de representación pro
porcional en el estado de Baja California.

I. Invalidez de los decretos no. 290, 291, 292 y 293 derivada de la invalidez del 
decreto no. 289.

la sentencia reconoce la validez de los decretos No. 290, 291, 292 y 293 al haberse reco
nocido la validez del decreto No. 289 de reforma a la Constitución del estado. Como 
expuse en el voto particular que formulé en el presente asunto, el procedimiento de 
reforma a la Constitución del estado de Baja California se encuentra viciado en virtud 
de que hubo una dispensa de trámite no justificada por causa de urgencia de la dis
tribución del dictamen 02 y de su lectura íntegra en la sesión de 23 de abril de 2015. 
la consecuencia de tal vicio de inconstitucionalidad es la declaración de invalidez de las 
normas jerárquicamente inferiores, como son las emitidas mediante los decretos 
No. 290, 291, 292 y 293.

ahora bien, obligado por el voto de la mayoría de este tribunal pleno que reconoció la 
validez del decreto No. 289, comparto el sentido de la mayoría de reconocer la validez 
de los decretos No. 290, 291, 292 y 293.

II. Conceptualización de los parámetros de votación para la asignación de dipu
tados y regidores por el principio de representación proporcional.

a. Resolución de la mayoría. en relación con la conceptualización de las bases de vo
tación para la asignación de diputados y regidores por el principio de representación 
proporcional previstas en los artículos 15, fracción i, inciso c) y 79, fracción ii, inciso 
b) y fracción iii, inciso c), numeral 2 e inciso f), último párrafo, de la Constitución del 
estado de Baja California, la sentencia propone hacer una interpretación del sistema 
electoral a la luz del artículo 22 de la ley electoral del estado de Baja California.1 tal 
interpretación dispone que "votación estatal emitida" o "votación válida" o "votación 
válida emitida" es aquella que resulte de sumar la que se obtuviere en las casillas 
especiales para esta elección, a la suma obtenida en la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa en cada uno de los distritos electorales, deduciendo los 
votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados, así como la de 
los partidos políticos que no alcanzaron el tres por ciento de esta votación.

b. Motivo del disenso. Como expresé en su momento en las sesiones del tribunal pleno 
estimo que son infundados los conceptos de invalidez hechos valer por los partidos 

1 Ley Electoral del Estado de Baja California
"Artículo 22. para que los partidos políticos tengan derecho a la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional, deberán reunir los siguientes requisitos:
"i. participar con candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en por lo menos el 
cincuenta por ciento de los distritos electorales;
"ii. Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional, y
"iii. Haber obtenido el registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de representa
ción proporcional.
"la votación estatal emitida en la elección de diputados por el principio de representación propor
cional, es aquella que resulte de sumar la que se obtuviere en las casillas especiales para esta 
elección, a la suma obtenida en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa 
en cada uno de los distritos electorales, deduciendo los votos nulos y los correspondientes a los 
candidatos no registrados."
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Nueva alianza y movimiento regeneración Nacional en las acciones de inconstitu
cionalidad 43/2015 y 44/2015 en relación con la falta de definición de las bases de 
votación a considerarse para estas asignaciones; sin embargo, no comparto la inter
pretación que realiza la sentencia del sistema electoral a la luz del artículo 22 de la 
ley electoral del estado de Baja California.

a diferencia de lo que propone en la sentencia, considero que la solución debe partir del 
análisis de lo dispuesto por los artículos 15, fracción i, inciso c),2 y 79, fracción ii, 
inciso b)3 y fracción iii, inciso c), numeral 2, e inciso f), último párrafo, de la Consti

2 Constitución Política del Estado de Baja California
"Artículo 15. la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional que 
le correspondan a cada partido político, se hará por el instituto estatal electoral de acuerdo con 
el procedimiento que se establezca en la ley, y atendiendo lo siguiente:
"i. para que los partidos políticos tengan este derecho deberán:
"a) participar con candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en por lo menos el 
cincuenta por ciento de los distritos electorales;
"b) Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional, y
"c) Haber obtenido el registro de la lista de cuatro candidatos a diputados por el principio 
de representación proporcional. Corresponde a cada partido político o coalición, en su 
caso, determinar si la primera asignación que le corresponda por este principio, será con 
base en la lista registrada o por porcentaje de votación válida, especificándolo en el pe
riodo de registro de la lista de candidatos o en su caso, en el convenio de coalición, ante 
el Instituto Estatal Electoral."
3 Constitución Política del Estado de Baja California
"Artículo 79. los ayuntamientos se integrarán por un presidente municipal, un Síndico procu
rador y por regidores de mayoría relativa y de representación proporcional, en el número que re
sulte de la aplicación a cada municipio de las siguientes bases:
"…
"ii. para que los partidos políticos o coaliciones tengan derecho a la asignación de regidores por 
el principio de representación proporcional, deberán cumplir los siguientes requisitos:
"a) Haber obtenido el registro de planilla completa de candidatos a munícipes en el municipio 
que corresponda;
"b) Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la elección 
de munícipes correspondientes; y
"c) No haber obtenido la constancia de mayoría respectiva, y
"iii. la asignación de regidores mediante el principio de representación proporcional se sujetará, 
a lo que disponga la ley respectiva y mediante el siguiente procedimiento:
"…
"c) Si después de efectuada la operación indicada en el inciso anterior aún hubiera regi
durías por asignar, se realizarán las siguientes operaciones:
"1. Se sumarán los votos de los partidos políticos o coaliciones con derecho a la representación 
proporcional, que servirá como base para obtener los nuevos porcentajes de participación a que 
se refiere el numeral siguiente:
"2. Se deberá obtener el nuevo porcentaje de cada partido político o coalición, que tenga 
derecho a la asignación mediante el cociente natural que se obtiene multiplicando la 
votación municipal de cada partido político o coalición por cien, y dividiendo el resultado 
entre la suma de los votos de los partidos políticos o coaliciones participantes;
"3. Se obtendrá la expectativa de integración al ayuntamiento de cada partido político o coalición, 
con derecho a ello mediante el cociente natural que se obtiene multiplicando el porcentaje obteni
do en el numeral anterior de cada partido político o coalición por el número de regidurías de re
presentación proporcional que corresponda, según la fracción i de este artículo, dividiéndolo 
entre cien, y
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tución local; y los artículos 22, 26, 27 y 31 de la ley electoral del estado de Baja 
California.4.

el artículo 15 de la Constitución local distingue entre "votación válida emitida" prevista en 
el inciso b), fracción i y "porcentaje de votación válida" prevista en el inciso c), fracción i.

"4. Se le restará de la expectativa de integración al ayuntamiento a cada partido político o coalición, 
la asignación efectuada en los términos del inciso b) de esta fracción;
"…
"f). La asignación de las regidurías de representación proporcional que correspondan a 
cada partido político o coalición, la hará el Instituto Estatal Electoral de la lista de candi
datos a Regidores que haya registrado cada partido político o coalición, en el orden que 
los mismos fueron registrados.
"Los integrantes de los ayuntamientos contarán con sus respectivos suplentes.
Los conceptos que señala el Artículo 15 de esta Constitución, serán aplicables para el de
sarrollo de la fórmula de asignación aquí prevista."
4 Ley Electoral del Estado de Baja California
"Artículo 26. Si después de asignadas las diputaciones señaladas en artículo 23 de esta ley, aún 
quedasen diputaciones por asignar, se otorgarán a los partidos políticos, en los siguientes términos:
"i. Se obtendrá el porcentaje de votación de los partidos políticos que reúnan los requisitos que 
señala el artículo 22 de esta ley, mediante el siguiente procedimiento:
"a) realizará la sumatoria de los votos obtenidos por los partidos políticos, en la elección de dipu
tados por el principio de representación proporcional, que reúnan los requisitos, y
"b) la votación de cada partido se dividirá entre la sumatoria obtenida en el inciso anterior y se 
multiplicará por cien;
"ii. Se procederá a multiplicar el porcentaje de votación obtenido en la elección de diputados por 
el principio de representación proporcional de cada partido político, por veinticinco;
"iii. al resultado obtenido en la fracción anterior se le restarán las diputaciones obtenidas de 
mayoría y la asignada conforme al artículo anterior;
"iV. Se asignará una diputación de representación proporcional por cada número entero que se 
haya obtenido en la operación señalada en la fracción anterior, procediendo en estricto orden 
de prelación conforme al porcentaje obtenido por cada partido político, éstas se otorgarán a los 
que tengan mayor porcentaje en orden descendente hasta agotarse el número de enteros que 
corresponda al partido político, en los términos de la fracción i de este artículo, y
"V. Hechas las asignaciones anteriores, si aún existieren diputaciones por asignar, éstas se otor
garán a los que conserven los restos mayores, una vez deducidas las que se asignaron en la 
fracción anterior."
"Artículo 27. el Consejo General hará la asignación de diputados a cada partido político conforme 
al resultado obtenido en los artículos anteriores, en los siguientes términos:
"i. determinará que candidatos a diputados de cada partido político no obtuvieron la constancia 
de mayoría; debiendo identificar, en el caso de coalición, a qué partido político pertenece el candi
dato en coalición.
"ii. elaborará una lista en orden descendente de cada partido político con los candidatos que no 
hayan obtenido la constancia de mayoría, de acuerdo a su porcentaje de votación válida en el 
distrito respectivo. el porcentaje se tomará hasta diezmilésimas, sin redondear la última cifra.
"Se entenderá por votación valida, la sumatoria de los votos obtenidos por los partidos políticos 
en el ámbito territorial de que se trate;
"iii. Si dos o más candidatos de un partido político tienen el mismo porcentaje en la lista, hasta 
antes del séptimo lugar, el Consejo General le solicitará al partido político, para que dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que sea notificado, determine el lugar que le corresponderá;
"iV. Si dentro del plazo señalado en la fracción anterior el partido político no da respuesta, el Consejo 
General procederá a determinarlo mediante sorteo;
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de acuerdo con el artículo 15, fracción i, inciso b) "la votación válida emitida" es "la 
votación" de la cual un partido político debe tener por lo menos el 3% para tener 
derecho a la asignación de diputados por el principio de representación proporcional. 
esta "votación válida emitida" está definida por el artículo 22, fracción iii, inciso (sic) 
párrafo segundo, de la ley electoral con un nombre ligeramente distinto, a saber, 
"votación estatal emitida". de acuerdo con el artículo 22 citado la "votación estatal 
emitida" en la elección de diputados por el principio de representación proporcional es 
aquella que resulte de sumar la que se obtuviere en las casillas especiales para esta 
elección, a la suma obtenida en la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa en cada uno de los distritos electorales, deduciendo los votos nulos y los 
correspondientes a los candidatos no registrados.5

"V. una vez determinada la lista anterior se procederá a su intercalación con la que hubiere registra
do cada partido político por el principio de representación a que se refiere el inciso c) de la frac
ción i del artículo 15 de la Constitución del estado; atendiendo lo siguiente:
"a) la intercalación iniciará con el que ocupe el primer lugar de acuerdo a la lista registrada por 
el principio de representación proporcional, si así lo hubiera determinado el partido político en 
los plazos y condiciones previstos en esta ley, seguido de quien ocupe el primer lugar en la lista 
obtenida de la fracción ii de este artículo, continuando de manera alternada en el orden de prela
ción resultante, en cada caso, para lograr una lista de hasta ocho diputaciones a asignar.
"b) Si el partido político no hubiere realizado la determinación a que se refiere el inciso anterior, 
la intercalación iniciará con el que ocupe el primer lugar en la lista obtenida de la fracción ii de 
este artículo, seguido de quien ocupe el primer lugar de acuerdo a la lista registrada por el prin
cipio de representación proporcional, continuando de manera alternada en el orden de prelación 
resultante, en cada caso, para lograr una lista de hasta ocho diputaciones a asignar.
"c) en los casos, de partidos políticos que hubieren participado coaligados, y sus candidatos que 
conformen la lista en base al porcentaje de votación valida no fueran suficientes para la interca
lación de hasta ocho diputaciones, la intercalación se hará hasta donde fuera posible continuado 
con los de la lista de representación proporcional registrada.
"d) en los casos, de partidos políticos que hubieren participado coaligados, y no cuenten con 
candidatos para integrar la lista en base al porcentaje de votación valida, la asignación que les 
corresponda se hará de la lista de representación proporcional registrada en términos de ley.
"en caso de que un partido político obtenga trece o más diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, la lista se integrará sólo con aquellos candidatos que no obtengan constancia de mayo
ría, junto con los registrados en la lista de representación proporcional, respetando en todo mo
mento lo señalado en los incisos anteriores, con excepción de los lugares que no podrán ser 
ocupados por aquéllos, recorriendo en dichos espacios a éstos, y
"Vi. en caso de que la asignación recaiga en quien este inhabilitado o no reúna los requisitos 
para ser electo la asignación deberá ser cubierta por el suplente de la fórmula respectiva. Si éste 
último también resulta inhabilitado o no reúne los requisitos para ser electo, se asignará aquella 
fórmula de candidatos del mismo partido político que siga en el orden de la lista.
"las vacantes de propietarios de diputados por el principio de representación proporcional, de
berá (sic) ser cubiertas por los suplentes de la fórmula respectiva. Si la vacante se presenta res
pecto de la fórmula completa será cubierta por aquella fórmula del mismo partido que sigue en 
el orden de la lista que para efectos de asignación haya elaborado el Consejo General."
"Artículo 31. para que los partidos políticos o coaliciones tengan derecho a la asignación de re
gi dores por el principio de representación proporcional, deberán cumplir los siguientes presupuestos:
"i. Haber registrado planilla completa de candidatos a munícipes en el municipio que corresponda;
"ii. Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la elección de munícipes 
correspondiente, y
"iii. No haber obtenido la constancia de mayoría respectiva."
5 en mi opinión, en el caso de Baja California "votación válida emitida" es igual a "votación estatal 
emitida", pues antes de la reforma de la Constitución local de 17 de octubre de 2014 el artículo 
15, fracción i, inciso b), se refiere a "votación estatal emitida", sin que en la Constitución o en la 



579PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por su parte, el artículo 15, fracción i, inciso c), se refiere al "porcentaje de votación válida" 
como uno de los criterios que pueden escoger los partidos políticos o coalicio nes 
para determinar la primer asignación que en su caso se haga de los diputados 
de representación proporcional. el otro criterio que pueden escoger es seguir el 
orden de la lista registrada. de acuerdo con el artículo 27 de la ley electoral este 
porcentaje de la votación válida se obtiene para elaborar la lista en orden descenden
te de cada partido político con los candidatos que no hayan obtenido la constancia 
de mayoría. esta lista se intercala con la que hubiere registrado cada partido político 
por el principio de representación para efectos de asignar diputados de representa
ción proporcional. además define "votación válida" como la sumatoria de los votos 
obtenidos por los partidos políticos en el ámbito territorial de que se trate.

así, la "votación válida emitida" (inciso b, fracción i, del artículo 15 de la Constitución 
local) o "votación estatal emitida" como la denomina la ley electoral tiene una fun
ción distinta al "porcentaje de votación válida" prevista en el inciso c), fracción i, 
del artículo 15 de la Constitución local. la "votación válida emitida" es la votación de 
la cual hay que obtener el 3% para tener derecho a la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional. el "porcentaje de votación válida" es 
uno de los criterios para hacer la primera asignación. en esta tesitura, no pueden 
interpretarse de la misma manera, como lo hace la sentencia.

ahora bien, si lo que el partido político accionante reclama es la falta de certeza en la in
terpretación de estos conceptos, en mi opinión se deben hacer dos interpretaciones. la 
primera interpretación es entender por "votación válida emitida" prevista en el artículo 
15, fracción i, inciso b), de la Constitución lo que dispone el 22 de la ley electoral local 
por "votación estatal emitida", sin que sea necesario adicionar nada a dicha definición.

por otro lado, estimo que el artículo 27 de la ley electoral que define la votación válida como 
"la sumatoria de los votos obtenidos por los partidos políticos en el ámbito terri to rial 
de que se trate", debe ser interpretado de la siguiente manera; votación válida es "la su
matoria de los votos obtenidos por los partidos políticos en el ámbito territorial de que se 
trate deduciendo los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados".

por lo que hace a la interpretación de los artículos 79, fracción ii, inciso b), y 31, fracción ii, 
de la ley electoral de Baja California que disponen que para que los partidos políti cos 
o coaliciones tengan derecho a la asignación de regidores por el principio de repre
sentación proporcional deberán, entre otros requisitos, haber obtenido por lo menos el 
tres por ciento de la votación emitida en la elección de munícipes correspondientes, es
timo que por "votación emitida" también debe entenderse votación válida emitida, esto 
es, restarle a la votación emitida los votos nulos y la correspondiente a candidatos no 
registrados.

ley electoral haya una definición de "votación válida emitida". de hecho, en la iniciativa presen
tada para dicha reforma de la Constitución local se señala que el término "votación estatal emiti
da" sería sustituida por "votación estatal válida" con el fin de referirse a la votación total menos 
los votos nulos. en ese sentido, la definición prevista en el artículo 22 de la ley electoral de la 
"votación estatal emitida" se compadece con el significado que se le quiso dar a la" votación válida 
emitida" con la reforma al artículo 15 de la Constitución local. Cuestión distinta sucede a nivel 
federal, pues en el artículo 54 de la Constitución Federal y en el artículo 15 de la ley general de 
instituciones y procedimientos electorales sí se distingue entre votación válida emitida y votación 
nacional emitida. de hecho, la definición que se hace en la ley electoral de Baja California de la 
votación estatal emitida es muy similar a la que hace la leGipe de la votación válida emitida.
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en estas condiciones, si bien comparto la determinación de calificar como infundados los 
conceptos de invalidez encaminados a demostrar una violación al principio de certe
za derivada de la falta de conceptualización y definición debidas de las bases de vo
tación, considero que la interpretación que realiza la sentencia de los términos 
"votación estatal emitida", "votación válida" y "votación emitida" es incorrecta.

este voto se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro presidente luis maría aguilar morales, res
pecto de la ejecutoria pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 
44/2015.

al resolver este asunto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró 
infundado el concepto de invalidez en el que se sostuvo que los decretos No. 290, 
291, 292 y 293, por los que se expidieron diversas leyes en materia electoral del estado de 
Baja California, eran inválidos, al depender jerárquica y temporalmente del diverso 
decreto No. 289, por el que se reformó la Constitución local, cuyo procedimiento se 
alegaba viciado.

esta determinación tuvo sustento en que el procedimiento legislativo del decreto No. 289 
había sido declarado válido; además, en que el hecho de que los decretos se hayan 
publicado en el periódico oficial de la entidad en la misma fecha e iniciado su vigen
cia de forma simultánea, no transgredía las disposiciones que regulan el procedimien to 
de reformas constitucionales y legales en el estado de Baja California.

aunque comparto la conclusión consistente en que el concepto de invalidez es infundado, 
lo hago por razones distintas, toda vez que, contrario a lo sostenido por la mayoría 
de los integrantes del pleno de este alto tribunal, estimo que el procedimiento legis
lativo que dio lugar al decreto No. 289, resultaba inválido.

 
en efecto, como lo manifesté en la sesión correspondiente, considero que la aprobación 

de la dispensa de trámites legislativos respecto del dictamen 02, sin que se hayan 
expresado las razones por las que el asunto revestía el carácter urgente que la justi
ficara, se traduce en una violación al procedimiento con potencial invalidante; de ahí 
que mi votación en este punto fue en contra del proyecto.

Con independencia de ello, considero que dicha violación al procedimiento, no implica que 
la invalidez se deba extender a las leyes secundarias expedidas por el Congreso del 
estado que, además, derivaron de decretos diversos, máxime que la facultad legisla
tiva de ese órgano legislativo no se encontraba controvertida.

asimismo, porque las leyes expedidas por el Congreso local en ejercicio de sus facultades 
no constituyen elementos accesorios a las normas constitucionales, sino que se trata 
de ordenamientos independientes, cuya validez constitucional amerita un estudio 
específico, que no puede derivar de la actualización de las violaciones procesales de 
la reforma constitucional. además, la distribución de competencia entre la Federa
ción y las entidades federativas en materia electoral no sólo encuentra sustento en 
la Constitución local, sino en las leyes generales de la materia y en la propia Consti
tución Federal.

Bajo este entender es que, coincidiendo con la decisión destacada de declarar infundado 
el concepto de invalidez, respetuosamente me aparto de las consideraciones.

este voto se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. PROCEdIMIEntO LEgISLAtIVO dE REFORMA Y/O MOdIFICA
CIÓn A LA COnStItuCIÓn Y A LAS LEYES LOCALES. Su REgu
LACIÓn CORRESPOndE A LA LEY SuPREMA LOCAL.

II. PROCEdIMIEntO dE REFORMA A LA COnStItuCIÓn POLÍtICA 
dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA. EtAPAS QuE LO COnFORMAn.

III. dECREtOS dE REFORMA Y/O AdICIÓn A LA COnStItuCIÓn PO
LÍtICA dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA. Su PuBLICACIÓn dEBE 
REALIZARSE En EL PERIÓdICO OFICIAL dE LA EntIdAd (InCOnS
tItuCIOnALIdAd dEL ARtÍCuLO SEgundO tRAnSItORIO dEL 
dECREtO POR EL CuAL SE dECLARA FORMALMEntE LA InCORPO
RACIÓn COnStItuCIOnAL RELAtIVA A LA REFORMA A LOS AR
tÍCuLOS 69 Y 70 dE LA LEY SuPREMA LOCAL Y SE REFORMA EL 
tERCERO tRAnSItORIO dEL dECREtO nÚMERO 342, POR EL QuE 
SE AdICIOnAn un SEgundO PÁRRAFO AL ARtÍCuLO 69 Y LOS 
PÁRRAFOS SEgundO A SEXtO AL ARtÍCuLO 70, Y SE REFORMAn 
LOS ARtÍCuLOS 93 Y 94 dEL MISMO ORdEnAMIEntO, PuBLICAdO 
En LA gACEtA PARLAMEntARIA dEL POdER LEgISLAtIVO dE 
LA EntIdAd EL 13 dE JunIO dE 2013).

IV. COntROVERSIA COnStItuCIOnAL. EFECtOS dE LA dECLARA
CIÓn dE InVALIdEZ dE unA nORMA tRAnSItORIA QuE dA VALI
dEZ A unA REFORMA A LA COnStItuCIÓn POLÍtICA dE BAJA 
CALIFORnIA (InCOnStItuCIOnALIdAd dEL ARtÍCuLO SEgundO 
tRAnSItORIO dEL dECREtO POR EL CuAL SE dECLARA FORMAL
MEntE LA InCORPORACIÓn COnStItuCIOnAL RELAtIVA A LA 
REFORMA A LOS ARtÍCuLOS 69 Y 70 dE LA LEY SuPREMA LOCAL 
Y SE REFORMA EL tERCERO tRAnSItORIO dEL dECREtO nÚMERO 
342, POR EL QuE SE AdICIOnAn un SEgundO PÁRRAFO AL AR
tÍCuLO 69 Y LOS PÁRRAFOS SEgundO A SEXtO AL ARtÍCuLO 70, Y 
SE REFORMAn LOS ARtÍCuLOS 93 Y 94 dEL MISMO ORdEnAMIEn
tO, PuBLICAdO En LA gACEtA PARLAMEntARIA dEL POdER LEgIS
LAtIVO dE LA EntIdAd EL 13 dE JunIO dE 2013).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 81/2013. poder eJeCutiVo del 
eStado de BaJa CaliForNia. 24 de marZo de 2015. poNeNte: alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario adJuNto: JuaN JoSÉ ruiZ CarreóN.

méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en sesión correspondiente al día veinticuatro de marzo de 
dos mil quince, emite la siguiente:
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Sentencia

mediante la que se resuelve la controversia constitucional 81/2013, 
promovida por el poder ejecutivo del estado de Baja California en contra 
del decreto mediante el cual se aprobó la reforma y adición a los artícu
los 69 y 70 de la Constitución política de dicha entidad, así como la refor
ma al transitorio tercero del diverso decreto Número 342; publicado en 
la Gaceta parlamentaria del poder legislativo del estado de Baja Califor
nia, el trece de junio de dos mil trece; y la convocatoria para designar al 
titular de la Fiscalía especializada para la atención de delitos electora
les, emitida el trece de junio de dos mil trece por el Congreso de dicha 
entidad federativa, publicada el catorce de junio siguiente, en el periódico 
"el mexicano".

I. Antecedentes

1. el once de junio de dos mil trece, se celebró sesión de la Comisión 
de Gobernación, legislación y puntos Constitucionales de la XX legisla
tura del Congreso del estado de Baja California, en la que se aprobó, por 
cuatro votos a favor, el dictamen número 205, relativo a la reforma y adición 
de los artículos 69 y 70 de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de Baja California, así como la reforma del artículo tercero transito
rio del diverso decreto Número 342.

2. en la misma fecha, el pleno de la XX legislatura del Congreso 
del estado de Baja California aprobó, por mayoría de votos, el decreto de 
la iniciativa relacionada en el párrafo inmediato anterior.

3. el trece de junio de dos mil trece, en sesión extraordinaria de la XX 
legislatura del Congreso del estado de Baja California, se emitió la decla
ratoria de incorporación del decreto de mérito, con motivo de la aproba
ción por la mayoría de los ayuntamientos que conforman aquella entidad 
–Ensenada, Mexicali, Playas de Rosarito y Tecate–, declaratoria que fue publi
cada en esa misma fecha en la Gaceta parlamentaria del poder legisla
tivo del estado de Baja California.

4. en esa misma fecha, se aprobó, por mayoría, la convocatoria 
pública para la designación del titular de la Fiscalía especializada para la 
atención de delitos electorales, la cual fue publicada el catorce del mes 
y año indicados en el periódico "el mexicano".

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado i.
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II. trámite de la demanda

5. Presentación de la demanda, autoridades demandadas y norma 
general impugnada. por escrito recibido en la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el catorce 
de junio de dos mil trece, Francisco antonio García Burgos, quien se ostentó 
como secretario general de Gobierno del estado de Baja California, en repre
sentación del poder ejecutivo de esa entidad, promovió controversia constitu
cional en contra de la Vigésima legislatura del Congreso del estado de Baja 
California, así como de los ayuntamientos de mexicali, ensenada, tecate y 
playas de rosarito, todos del estado de Baja California, en su calidad de poder 
Constituyente de la citada entidad federativa, demandando la invalidez del 
decreto mediante el cual se aprobó la reforma y adición a los artículos 69 y 70 de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California, asi
mismo, del artículo tercero transitorio del diverso decreto 342, mediante el 
cual, entre otras cosas, se aprobó la adición de un segundo párrafo al artículo 
69 y la adición de los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto al ar
tículo 70, ambos de la Constitución política estatal, además de la omisión de 
remitirlos para su promulgación al gobernador de la entidad federativa en 
cuestión.

6. Preceptos violados y conceptos de invalidez. en la demanda, el 
promovente señaló como preceptos violados los artículos 14, 16, 39, 40, 41, 49 
y 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y formuló 
los conceptos de invalidez que a continuación se sintetizan:

a. en el primero de ellos, el poder ejecutivo actor sostiene que el decreto 
impugnado, en concreto, la reforma de los artículos 69 y 70 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California, contravienen lo previsto 
en los diversos numerales 14, 16, 39, 40, 41 y 116 de la Constitución Federal, 
dado que el Congreso local desatendió los principios de debido proceso, lega
lidad, invasión de esferas competenciales, así como los de unidad, indivisibili
dad y jerarquía que rigen al ministerio público.

Que lo anterior es así, puesto que de la simple lectura del decreto cues
tionado, se advierte que es incongruente y que carece de justificación y moti
vación, tanto en la creación y regulación de la Fiscalía contra delitos electorales, 
como en la designación de su titular, por parte del Congreso del estado de Baja 
California, ya que, en atención a lo previsto en el artículo 21 de la Constitución 
Federal, la investigación y persecución de los delitos incumben sólo al minis
terio público; quien, conforme al diverso numeral 5o. de la ley orgánica de la 
procuraduría General de Justicia de esa entidad federativa, dicha institución 
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es única, indivisible y jerárquica en su organización, cuyas funciones no podrán 
ser influidas ni restringidas por alguna otra autoridad.

por tanto, que la creación de la Fiscalía para la atención de delitos elec
torales, al dotarla, por una parte, de autonomía e independencia y, por otra, al 
adscribirla a la procuraduría General de Justicia de dicha entidad, rompe con 
el sistema de seguridad pública a nivel estatal, puesto que, por razón de sus 
funciones, no puede ser autónoma a la procuraduría General de Justicia del 
estado de Baja California.

Continúa diciendo que el Congreso estatal invadió la esfera de compe
tencias del poder ejecutivo del estado de Baja California, al atribuirse la facul
tad de nombrar al titular de la Fiscalía contra delitos electorales, así como la 
determinación del proceso de su selección, ya que, de conformidad con los 
artículos 40, 49, 72 y 110 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Baja California; así como los diversos numerales 1o., 2o., 3o., 17, 18 y 23 de 
la ley orgánica de la administración pública de esa entidad federativa; 3o., 
15, 18 y 19 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia de esa 
entidad federativa; y 3o. de la ley de Seguridad pública estatal; se advierte 
que es facultad exclusiva del gobernador del estado nombrar y remover, libre
mente, a los funcionarios que integran la administración pública estatal, entre 
otros, al procurador general de Justicia del estado, a los subprocuradores y a 
los agentes del ministerio público.

Que en ese orden de ideas, el Congreso local no puede arrogarse la 
facultad para nombrar al titular de la Fiscalía especializada para la atención 
de delitos electorales, ya que ello se traduce en una subordinación del poder 
ejecutivo al poder legislativo, lo cual es violatorio de lo previsto en el artículo 
116 de la Constitución Federal, sin que sea óbice a lo anterior, lo señalado por 
este alto tribunal, en relación con la división funcional de atribuciones de los 
poderes, dado que en la especie no se limita a una simple colaboración o coor
dinación en éstos, sino que el poder legislativo se arroga facultades propias 
del poder ejecutivo local, siendo aplicable lo sostenido en la jurisprudencia 
p./J. 51/2006, de rubro: "FiSCalÍa CoNtra delitoS eleCtoraleS del eStado 
de NaYarit. loS artÍCuloS 112 Y 112 BiS de la leY orGÁNiCa del 
poder leGiSlatiVo de eSa eNtidad, Que eStaBleCeN la FaCultad de 
diCHo poder para deSiGNar al titular de la Citada FiSCalÍa, SoN 
ViolatorioS del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

Finalmente sostiene que el decreto impugnado, en relación con el pro
cedimiento de elección del titular de la Fiscalía especializada para la atención 
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de delitos electorales, también es contrario al principio de división de pode
res, porque de conformidad con lo previsto en la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública, reglamentaria del artículo 21 de la Constitu
ción Federal, puesto que los numerales 7o., fracción Vi, 8o., 10 y 12, confieren 
directamente la atribución de regular dicho procedimiento a las instituciones 
de seguridad pública en el ámbito de su competencia; esto es, el Congreso del 
estado de Baja California no tiene en sus atribuciones la posibilidad de deter
minar el procedimiento de elección.

b. en el segundo concepto de invalidez, el poder ejecutivo actor sostiene 
que la declaratoria de incorporación del decreto impugnado, así como la omi
sión del envío del decreto para su promulgación por parte del ejecutivo esta
tal, son violatorios del marco constitucional y legal que rige a nivel federal y 
en aquella entidad.

Que lo anterior es así, porque en atención a lo previsto en los artículos 
14, 16, 39, 40, 41, 49 y 116 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 40, 49, 52 y 112 de la Constitución polí
tica del estado libre y Soberano de Baja California; 160, 161, 162, 163 y 164 de 
la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California; y 2, 17, 19 
y 20, de la ley orgánica de la administración pública del estado de Baja Cali
fornia, las autoridades estatales deben respetar los procedimientos formales 
y materiales para la creación, reforma y adición de la ley Suprema de aquella 
entidad, ya que, en términos de los preceptos citados, la iniciativa y forma
ción de las leyes y decretos deben culminar con la promulgación y publicación 
de tales por parte del poder ejecutivo, así como, en su caso, de los titulares de 
las secretarías estatales que tengan injerencia en el ramo, pues de lo contra
rio dichas normas no se apegarían al proceso de creación y, por ende, no serían 
obligatorias para sus destinatarios; salvo el caso de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Baja California, en términos de lo señalado en el 
artículo 34, inciso H, de la ley Suprema de dicha entidad.

en efecto, para que las leyes y decretos sean obligatorios para sus des
tinatarios deben, además, publicarse en el medio de difusión oficial, que en 
el caso concreto lo es el periódico oficial del estado de Baja California, por lo 
que la determinación del Congreso estatal, al señalar que el decreto impugnado 
entrará en vigor una vez que se haga la declaratoria de incorporación condu
cente y su publicación en la Gaceta parlamentaria de dicho poder legislativo, 
contraviene los preceptos federales y locales citados.

Finalmente, sostiene que la convocatoria para designar al titular de la 
Fiscalía especializada para la atención de delitos electorales, así como los 
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actos que en su caso se llegaran a emitir por dicho órgano, sean declarados invá
lidos, puesto que si bien derivan de una norma en sentido material, lo cierto 
es que formalmente no tienen el carácter de ley por carecer de promulgación 
para ello.

c. en el tercer concepto de invalidez, el poder ejecutivo actor sostiene 
que el decreto impugnado es contrario a lo dispuesto en el artículo 105 de la 
ley Fundamental –que establece que las leyes en materia electoral deberán 
promulgarse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse, asimismo, que durante el mismo lapso no 
podrá haber "modificaciones legales fundamentales"–, pues otorga al poder legis
lativo local una facultad que de origen le corresponde al poder ejecutivo estatal, 
lo que constituye una modificación del tipo a las que se refiere ese numeral.

asimismo, aduce que el decreto reclamado transgrede el principio de divi
sión de poderes, al otorgar al poder legislativo demandado, la facultad de nom
brar a un fiscal especializado para delitos electorales, quien al realizar sus 
funciones –persecución de delitos en materia electoral–, por los vicios cons
titucionales de su designación, influiría en el proceso electoral; por tanto, al 
haberse efectuado la aludida reforma sin que hubieran mediado los noventa 
días a que se refiere el aludido artículo 105 de la Constitución Federal, se estima 
que violentó dicho mandamiento constitucional.

Finalmente, sostiene que el decreto impugnado transgrede lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Constitución Federal, por invasión de esferas competen
ciales, en relación con el nombramiento del fiscal especializado en delitos 
electorales; lo que a su vez es violatorio del citado artículo 105, fracción ii, de la 
ley Suprema, toda vez que no fue promulgado ni publicado al menos noventa 
días antes del inicio del proceso electoral.

7. Admisión y trámite. por acuerdo de diecisiete de junio de dos mil 
trece, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia cons
titucional, a la que le correspondió el número 81/2013 y, por razón de turno, 
designó al ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena para que instruyera el proce
dimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo.

8. mediante proveído de misma fecha, el ministro instructor admitió a 
trámite la demanda, ordenó emplazar a las autoridades demandadas para 
que formularan su contestación y dar vista al procurador general de la repú
blica para que manifestara lo que a su representación correspondiera.
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9. Contestación de la demanda. el síndico procurador del XX ayun
tamiento del municipio de mexicali, Baja California, al rendir su contestación, 
señaló lo siguiente:

a. Que el decreto impugnado pertenece a la materia electoral, puesto 
que se trata de la creación de la fiscalía especializada para conocer en forma 
exclusiva de los delitos electorales, por lo que la presente controversia cons
titucional resulta improcedente en términos de lo previsto en el artículo 105, 
fracción i, de la Constitución Federal; y, para ello, cita como apoyo la tesis 
aislada 1a. C/2010, sustentada por la primera Sala de este alto tribunal, de 
rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CoNtra 
NormaS eleCtoraleS, auN CuaNdo Su iNCoNStituCioNalidad pre
teNda SoSteNerSe eN aSpeCtoS preSupueStaleS."

b. Que no existe controversia constitucional entre los poderes ejecutivo 
y legislativo de dicho estado, por contar el poder legislativo con facultades 
expresas y porque en el presente asunto, debe observarse que el Congreso del 
estado actuó con sujeción a la norma establecida en la fracción V del artículo 
27 de la Constitución política del estado de Baja California, de crear y suprimir 
empleos públicos.

c. Que la demanda promovida por el secretario de Gobierno en repre
sentación del poder ejecutivo, resulta improcedente, ya que en ningún caso 
en el precepto que invoca aquél, se le confiere tal representación legal con la 
que se ostenta; y, para ello, cita el artículo 19, fracción XXiii, de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de Baja California, en donde se esti
pulan las atribuciones que le corresponden a la Secretaría General de Gobierno, 
así como las jurisprudencias p./J. 84/2000 y p./J. 77/2001, sustentadas por este 
tribunal pleno, cuyos rubros, respectivamente, son los siguientes: "leGitima
CióN paSiVa eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CareCeN de ella 
loS órGaNoS SuBordiNadoS." y "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si 
Se eVideNCia Que CoNForme a la leGiSlaCióN ordiNaria apliCaBle, 
NiNGuNo de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que CompareCieroN a iN
terpoNerla tieNe FaCultadeS para repreSeNtar al eNte pÚBliCo 
leGitimado eN la CauSa, deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio."

d. Finalmente, sostiene que, en todo caso, el decreto impugnado se 
encuentra debidamente fundado y motivado; citando para ello, la diversa tesis 
jurisprudencial p./J. 48/2006, sustentada por este tribunal pleno, cuyo rubro 
es: "FiSCalÍa CoNtra delitoS eleCtoraleS del eStado de NaYarit. 
el deCreto 8592 emitido por el CoNGreSo loCal, Que Creó aQuÉlla, 
Se eNCueNtra deBidameNte FuNdado Y motiVado."
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10. por su parte, el poder legislativo del estado de Baja California, al 
rendir su contestación, señaló, en síntesis, lo siguiente:

a. Que la aprobación del dictamen 205 por parte de la Comisión de 
Gobernación, legislación y puntos Constitucionales, sobre las reformas y adi
ciones a la Constitución local, se encuentra ajustada a derecho, ya que la 
Comisión legislativa es la competente para ello.

b. Que en sesión plenaria de once de junio de dos mil trece, se aprobó 
el decreto de reforma a los numerales constitucionales locales señalados, 
por mayoría calificada de diecisiete votos, misma que es la votación requerida 
para reformas de esta índole.

c. Que el decreto en comento fue emitido conforme a derecho, en tér
minos de lo previsto en los numerales 27, fracción i, 28 y 29 de la Constitución 
política del estado de Baja California.

d. Que en sesión extraordinaria de trece de junio de dos mil trece, se 
emitió la declaratoria de incorporación relativa a las reformas de los artículos 
69 y 70 de la Constitución política de Baja California, y que en esa misma 
fecha se aprobó la convocatoria pública para el nombramiento del fiscal espe
cializado para la atención de delitos electorales.

e. Que no le asiste la razón al actor, al señalar que el Congreso del estado 
de Baja California, invade su esfera competencial al pretender que el nom
bramiento del fiscal especializado para la atención de delitos electorales sea 
a través de dicho órgano legislativo.

f. Que el contenido del decreto 342, en particular el cuarto párrafo del 
artículo 70, establece que el fiscal especializado para la atención de delitos 
electorales, será nombrado por el Congreso del estado, mediante un proce
dimiento de consulta pública en los términos, requisitos y condiciones que 
establecen las leyes, en el que durará en su cargo cuatro años y podrá ser 
reelecto por una sola ocasión.

g. Que el objetivo del fiscal especializado para la atención de delitos 
electorales, será la investigación y persecución de delitos electorales, con 
autonomía técnica y operativa, contará con personalidad jurídica y patrimo
nio propio; sin embargo, se dispuso que la Fiscalía y la procuraduría General 
de Justicia del estado se coordinen para la investigación de los delitos electo
rales, con auxilio de peritos y técnicos, así como de la policía ministerial, por 
lo que se ordenó reformar también la ley orgánica de la procuraduría General 
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de Justicia del estado de Baja California y la ley de la policía estatal preven
tiva del estado de Baja California.

h. Que con la creación de dicha fiscalía, se busca privilegiar la inves
tigación de los delitos electorales y enfocarse de manera privilegiada a la 
ciudadanía; a la participación electoral; y, a la vigilancia de los derechos ciu
dadanos; asimismo, se consolida y fortalece la cultura de la legalidad en los 
comicios electorales estatales.

11. el síndico procurador del XX ayuntamiento del municipio de ense
nada, Baja California, al rendir su contestación, señaló lo siguiente:

a. Sostuvo que los hechos alegados por el poder actor no le eran pro
pios, por lo que no podía afirmar ni negar algo al respecto, salvo que dicho 
municipio aprobó la reforma a la Constitución local el trece de junio de dos 
mil trece.

b. Que respecto de los conceptos de invalidez hechos valer por el poder 
actor, tampoco se pronunciaba, porque en ellos no se controvirtieron las inter
venciones de los municipios del estado de Baja California en el proceso legis
lativo que dio origen al decreto impugnado.

12. Opinión de la Procuraduría general de la República. el procu
rador general de la república, al formular su opinión, manifestó, en lo esen
cial, lo siguiente:

a. Que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
sustanciar y resolver la presente controversia constitucional, en términos del 
artículo 105, fracción i, incisos h) e i), de la Constitución Federal.

b. Que en el caso se impugnan: el decreto 342, mediante el cual se apro
bó la adición de un segundo párrafo al artículo 69, la adición de los párrafos 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 70 y la reforma a los artícu
los 93 y 94 de la Constitución política del estado de Baja California, publicado 
en el periódico oficial del estado el treinta de noviembre de dos mil doce; la 
declaratoria de incorporación emitida por el Congreso del estado en sesión 
extraordinaria de trece de junio de dos mil trece, con motivo de la aproba
ción por la mayoría de los ayuntamientos del decreto mencionado; y, la omisión 
de remitirlo para promulgación del gobernador del estado.

c. Que en relación con el decreto 342, la demanda es extemporánea, 
considerando la fecha de publicación de las normas, esto es, el treinta de 
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noviembre de dos mil doce; por lo que si la demanda se presentó hasta 
el catorce de junio de dos mil trece, resulta que ello aconteció fuera del 
plazo que concede la ley; asimismo, resalta que debido a que el actor ya 
había impugnado las normas atendiendo la fecha de su publicación, lo 
cual se formuló en la diversa controversia constitucional 124/2012, ante 
este máximo tribunal, ya no estaba en aptitud de controvertir dichas nor
mas alegando su primer acto de aplicación; en todo caso, debieron com
batirse mediante una ampliación de demanda en la citada controversia 
constitucional.

d. Que debe desestimarse la causal de improcedencia que hace 
valer el municipio de mexicali, Baja California, consistente en que la per
sona que compareció en representación del poder ejecutivo no está debi
damente legitimada, conforme a lo manifestado en el apartado denominado 
"ii. legitimación procesal de la actora".

e. estima de infundada la causal de improcedencia que hace valer 
el municipio de mexicali, Baja California, toda vez que no se cuestionan 
normas de carácter electoral, sino que se trata de una reforma a la Cons
titución local, a través de la cual se crea una Fiscalía especializada para 
la atención de delitos electorales, en esa entidad.

f. en las disposiciones del decreto impugnado, en cuanto a la desig
nación del titular de la Fiscalía contra delitos electorales, que éste será 
nombrado por el Congreso del estado, no sólo constituye una subordina
ción del poder ejecutivo, por parte del legislativo, sino que también es 
incongruente con el resto del diseño previsto en la Constitución de Baja 
California, y lo que es violatorio del artículo 116 de la Constitución Fede
ral; esto mismo sirve para sostener la inconstitucionalidad de la convo
catoria pública emitida por el Congreso del estado en sesión extraordinaria 
de trece de junio de dos mil trece, publicada en el periódico "el mexicano", 
acto emitido como parte de la aplicación de las normas que se prevé en la 
figura de la Fiscalía especializada en delitos electorales.

13. Cierre de instrucción. agotado en sus términos el trámite 
respectivo, el veintidós de octubre de dos mil trece se celebró la audien
cia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en la que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de ese 
mismo ordenamiento legal, se hizo relación de las constancias de autos, 
se tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por presen
tados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado ii.
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III. Competencia

14. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer del presente asunto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción i, incisos h) e i), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; y, 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que se plantea 
un conflicto entre los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Baja 
California.

IV. Precisión de los actos impugnados

15. previamente a analizar los aspectos procesales de oportunidad 
y legitimación, es necesario fijar de manera precisa los actos cuya invali
dez demanda el poder ejecutivo actor, de conformidad con lo sustentado 
por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia p./J. 98/2009,1 de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStitu
CioNaleS. reGlaS a laS Que deBe ateNder la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN para la FiJaCióN de la Norma GeNe
ral o aCto CuYa iNValideZ Se demaNda eN el diCtado de la 
SeNteNCia."

16. de acuerdo con la jurisprudencia citada, para fijar los actos o 
normas impugnadas en una controversia constitucional, este alto tribunal 
debe armonizar los datos de la demanda con la totalidad de la informa

1 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "el artículo 41, fracción i, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, establece que las sentencias deberán contener la fijación breve y precisa 
de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las 
pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra 
de la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos que en su 
enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad en virtud de que 
tales aspectos son materia de los conceptos de invalidez. Sin embargo, en algunos casos 
ello resulta insuficiente y ante tal situación deben armonizarse, además, los datos que sobre 
los reclamos emanen del escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con 
todos sus elementos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, 
de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la resolución sea razonable y 
apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe atenderse preferentemente a la 
intención del promovente y descartando manifestaciones o imprecisiones que generen oscu
ridad o confusión. esto es, el tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la 
parte promovente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de este 
modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto." (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 2009, página 1536, regis
tro digital: 166985)

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iii.



592 ENERO 2016

ción que se desprenda de las constancias de autos, de manera que se advier
ta la intención del promovente y se resuelva la litis constitucional efectivamente 
planteada.

17. así, en el apartado primero de esta ejecutoria, se indicó que los actos 
impugnados por el poder ejecutivo actor, conforme al capítulo correspondien
te de su escrito de demanda, consisten en:

a. el decreto mediante el cual se aprobó la reforma a los artículos 69 y 
70 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California, 
así como del tercero transitorio del diverso decreto Número 342 –mediante el 
cual se aprobó la adición de un segundo párrafo al artículo 69; la adición de los 
párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 70; y la reforma a 
los artículos 93 y 94, todos de la Constitución Política de dicha entidad federativa–; 
publicado en la Gaceta parlamentaria del poder legislativo de dicha entidad 
federativa el trece de junio de dos mil trece;

b. la declaratoria de incorporación del mencionado decreto, publicada 
en la Gaceta parlamentaria del poder legislativo del estado de Baja California, 
el trece de junio de dos mil trece;

c. la omisión de promulgación de las citadas reformas constituciona
les locales por parte del poder ejecutivo actor; 

d. la convocatoria pública para la designación del titular de la Fiscalía 
especializada para la atención de delitos electorales, emitida por el Congreso 
de estado de Baja California, el trece de junio de dos mil trece, publicada el 
catorce de junio siguiente, en el periódico "el mexicano"; y,

e. todos los actos que se hayan realizado en aplicación del decreto 
impugnado.

18. empero, del análisis de la demanda se desprende que el poder eje
cutivo actor plantea la inconstitucionalidad del decreto impugnado dado que, 
tanto el procedimiento legislativo que le dio origen como el resultado del mismo, 
a su parecer, resultan violatorios del marco constitucional federal y local, por no 
haber seguido el trámite de reforma constitucional en los términos y formas 
adecuadas, además de invadir su esfera competencial.

19. por tanto, este alto tribunal considera que los actos reclamados 
deben precisarse en:

a. el decreto de trece de junio de dos mil trece, publicado en la Gaceta 
parlamentaria del Congreso del estado de Baja California en la misma fecha, 
así como el procedimiento legislativo que dio origen al citado decreto; y,
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b. la convocatoria pública para la designación del titular de la Fis
calía especializada para la atención de delitos electorales, emitida el 
trece de junio de dos mil trece por el Congreso de dicha entidad federativa, 
publicada el catorce de junio siguiente, en el periódico "el mexicano".

V. Oportunidad

20. procede examinar, si la demanda de controversia constitucional 
se presentó dentro del plazo legal, por ser una cuestión de orden público 
y de estudio preferente.

21. el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal establece:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día si
guiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notifi
cación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente 
sabedor de los mismos;

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar 
a la controversia."

22. esto es, que en el caso de normas generales,2 el referido artícu
lo señala que el plazo para la presentación de la demanda transcurrirá del 
día siguiente a la fecha de su publicación o, según sea el caso, a partir 
del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia.

23. en ese contexto, en relación con el decreto reclamado –por el 
que se reformaron los artículos 69 y 70 de la Constitución Política de dicha 
entidad federativa, así como del tercero transitorio del diverso Decreto Nú

2 al respecto, puede consultarse la tesis p./J. 65/2009, aprobada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1535, de rubro: "CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal. tratÁNdoSe de NormaS GeNeraleS, al eStudiarSe eN la SeNteNCia 
la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de la demaNda relatiVa deBerÁ aNali
ZarSe Si la impuGNaCióN de aQuÉllaS Se HaCe CoN motiVo de Su puBliCaCióN 
o de Su primer aCto de apliCaCióN."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iV.
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mero 342–, la fecha que deberá de tomarse en cuenta para hacer el cómputo 
de la presentación de la demanda es el trece de junio de dos mil trece, día en 
que se publicó el decreto impugnado en la Gaceta parlamentaria del Congreso 
del estado de Baja California.

24. en consecuencia, el plazo de treinta días previsto en la fracción ii del 
artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, respecto al decreto impugnado, 
transcurrió del catorce de junio –día hábil siguiente al de la aprobación de decla
ratoria de incorporación– al doce de agosto de dos mil trece, ya que deben des
contarse los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta 
de junio, seis, siete, trece y catorce de julio, tres, cuatro, diez y once de agosto de 
dos mil trece, por haber sido inhábiles, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia,3 159 y 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;4 así como del dieciséis al treinta 
y uno de julio de dos mil trece, por haber correspondido al primer periodo de 
receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto es, inhábiles, en tér
minos del numeral 3o. de la citada ley orgánica, y del acuerdo Número 2/2006, 
del pleno de este alto tribunal.

25. por tanto, si la demanda se recibió en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
catorce de junio de dos mil trece, es evidente que su presentación resulta 
oportuna.

26. a la misma conclusión se llegaría si se tomara en cuenta la fecha 
en que el poder ejecutivo actor se ostentó como sabedor del acto; ya que en el 
escrito de demanda, se señaló que se desconocía a ciencia cierta el contenido 

3 "artículo 2o. para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que deter
mine la ley orgánica del poder Judicial de la Federación."
"artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes:
"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyéndose 
en ellos el día del vencimiento;
"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y
"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
4 "artículo 159. los servidores públicos y empleados de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura Federal, disfrutarán de dos periodos de vacaciones al año entre los periodos de 
sesiones a que se refieren los artículos 3o. y 70 de esta ley.
"los funcionarios designados para cubrir los recesos disfrutarán de las correspondientes vaca
ciones dentro de los dos primeros meses siguientes al del periodo inmediato de sesiones."
"artículo 163. en los órganos del poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhá
biles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de sep
tiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en 
los casos expresamente consignados en la ley."
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del decreto impugnado, pero que fue hasta el trece de junio de la anualidad 
citada, que se tuvo noticia de que en la Gaceta parlamentaria del Congreso 
del estado de Baja California se publicó el citado decreto reclamado;5 por 
tanto, el plazo para interponer la presente controversia transcurrió del catorce 
de junio –día hábil siguiente al que se ostentó como sabedor el Poder Ejecutivo 
actor– al doce de agosto de dos mil trece, ya que deben descontarse los días 
quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de junio, seis, siete, 
trece y catorce de julio, y tres, cuatro, diez y once de agosto de dos mil trece, 
así como del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil trece, por haber 
correspondido al primer periodo de receso de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, esto es, inhábiles, de conformidad con las normas legales y regla
mentarias, supra citadas.

27. asimismo, para el caso de actos, el artículo supra transcrito señala 
que el plazo para la presentación de la demanda transcurrirá del día siguiente 
a la fecha al que conforme a la ley del propio acto surta efectos o, según sea 
el caso, a partir del día siguiente al en que se haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución, o al en que el actor se ostente sabedor de aquéllos.

28. dicho lo anterior, se tiene que en relación con la convocatoria pú
blica para la designación del titular de la Fiscalía especializada para la aten
ción de delitos electorales del estado de Baja California, al ser un acto del poder 
legislativo de aquella entidad federativa, la fecha que deberá tomarse en 
cuenta para hacer el cómputo de la presentación de la demanda es el catorce 
de junio de dos mil trece, día en que el poder ejecutivo actor se ostentó como 
sabedor del acto; ya que en el escrito de demanda, se señaló que fue el cator
ce de junio de la anualidad citada, que se tuvo noticia de que en el periódico 
"el mexicano", se publicó el referido acto reclamado.6

29. en consecuencia, el plazo de treinta días previsto en la fracción i 
del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, respecto a la convocato
ria impugnada, transcurrió del diecisiete de junio –día hábil siguiente al de la 
publicación de la convocatoria pública– al trece de agosto de dos mil trece, ya 
que deben descontarse los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veinti
nueve y treinta de junio, seis, siete, trece y catorce de julio, y tres, cuatro, diez 
y once de agosto de dos mil trece, así como del dieciséis al treinta y uno de 
julio de dos mil trece, por haber correspondido al primer periodo de receso 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto es, inhábiles, de confor
midad con las normas legales y reglamentarias, supra citadas.

5 Véase, el escrito de demanda, hojas 5 a 12 del cuaderno de la controversia constitucional 81/2013.
6 Ídem.
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30. por tanto, si la demanda se recibió en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción el catorce de junio de dos mil trece, es evidente que su presentación 
resulta oportuna, puesto que se efectuó aun antes de que iniciara el plazo, 
siendo aplicable para ello, lo sustentado por este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 114/2010,7 cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No eS eXtemporÁNea auN 
CuaNdo Se preSeNte el miSmo dÍa eN Que el promoVeNte 
teNGa CoNoCimieNto, Se oSteNte SaBedor o HuBiere Sido No
tiFiCado reSpeCto del aCto, o BieN, Se puBliQue la Norma o 
Se produZCa Su primer aCto de apliCaCióN.—Conforme al artícu
lo 21, fracciones i y ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la 
controversia constitucional puede interponerse, tratándose de actos, den
tro del plazo de 30 días contados a partir del siguiente al en que confor
me a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o 
acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de ellos; mien
tras que tratándose de normas generales, el plazo será de 30 días conta
dos a partir del siguiente a la fecha de su publicación o del siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar 
a la controversia; sin embargo, si dicho medio de control constitucional se 
interpone antes de que inicie dicho plazo para hacerlo, es decir, el mismo 
día en que el promovente hubiere tenido conocimiento, se ostente sabe
dor, o sea notificado del acto, o bien, se publique la norma o se produzca 
su primer acto de aplicación, su presentación no resulta extemporánea, 
toda vez que el citado numeral sólo pretende que el aludido medio de con
trol no se haga valer después de concluido el plazo, pero no impide que 
pueda presentarse antes de que inicie, máxime que no existe disposición 
legal que lo prohíba expresamente, ni que señale que por ello sea extem
poránea su interposición."

VI. Legitimación

31. Legitimación activa. Se procede a analizar la legitimación de 
quien ejercita la acción de controversia constitucional.

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXiii, enero 
de 2011, materia constitucional, tesis p./J. 114/2010, página 2811, registro digital: 163193.
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32. Conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria de la materia,8 el actor deberá comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rijan, estén faculta
dos para representarlos; además, se presumirá, en todo caso, que quien com
parezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario.

33. en la presente controversia constitucional, promovió la demanda 
el poder ejecutivo del estado de Baja California, por conducto de Francisco 
antonio García Burgos, en su carácter de secretario general de Gobierno de 
dicha entidad federativa, carácter que acreditó con la copia certificada de su 
nombramiento que obra a foja ciento dos de autos, del que se advierte que 
se le designó en el puesto de secretario general de Gobierno adscrito a la Se
cretaría General de Gobierno con la categoría de confianza.

34. de acuerdo con la constancia reseñada, el secretario general de 
Gobierno se encuentra facultado para representar al poder ejecutivo estatal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52, fracción iii, de la Consti
tución local,9 en relación con las fracciones XXii y XXiii del artículo 19 de la 
ley orgánica de la administración pública del estado de Baja California;10 
por tanto, tiene legitimación procesal para promover la presente controversia 
constitucional.

35. Legitimación pasiva. por acuerdo de diecisiete de junio de dos 
mil trece, se reconoció el carácter de autoridades demandadas en este proce
dimiento al poder legislativo y a los municipios de mexicali, tijuana, ensenada, 

8 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
9 "artículo 52. Son atribucines (sic) del secretario de Gobierno:
"…
"iii. las demás que le confiera la ley orgánica de la administración pública del estado de Baja 
California."
10 "artículo 19. a la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que expresamen
te le confiere la Constitución política del estado, le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:
"…
"XXii. ejercer la representación legal del estado, en el ámbito que corresponde al poder ejecutivo 
estatal;
"XXiii. asistir y representar legalmente al poder ejecutivo del estado, en las acciones y controver
sias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicano (sic)."
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tecate y playas de rosarito, todos del estado de Baja California, en su calidad 
de poder Constituyente de dicha entidad federativa.

36. estos órganos jurídicos cuentan con legitimación pasiva en la causa 
para comparecer a juicio, en términos de lo previsto en los artículos 10, fracción 
ii, y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, de los cuales se 
advierte que tendrán el carácter de demandado la entidad, poder u órgano que 
hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, quienes deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente se en
cuentren facultados para representarlos; por lo que en el caso, tienen esa legi
timación el poder legislativo y los municipios de mexicali, tijuana, ensenada, 
tecate y playas de rosarito, todos del estado de Baja California, en su calidad 
de poder Constituyente de dicha entidad federativa, porque aprobaron y expidie
ron, respectivamente, el decreto impugnado.

37. el poder legislativo del estado de Baja California fue representado 
por Gregorio Carranza Hernández y marco antonio Vizcarra Calderón, en su 
carácter de presidente y secretario, respectivamente, de la mesa directiva de 
la XX legislatura Constitucional del estado de Baja California, según lo acredi
taron con las documentales que obran en este expediente,11 de las que se 
observa que fueron designados con dicho carácter para el tercer periodo ordi
nario del tercer año de ejercicio constitucional, comprendido del uno de junio 
al treinta de septiembre de dos mil trece. luego, si de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 38, primer párrafo, de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Baja California,12 corresponde al presidente y secretario de la mesa 
directiva la representación legal del poder legislativo de esa entidad federativa, 
es claro que las personas que comparecieron en su representación en la pre
sente controversia, se encuentran legitimadas para ello.

38. por su parte, el municipio de mexicali, Baja California, fue represen
tado por César alfredo ascolani Cuevas, en su carácter de síndico procurador, 
quien acreditó su personalidad con la copia certificada del bando solemne 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintiséis de 
noviembre de dos mil diez.13 entonces, si en términos de lo previsto en los 

11 Véanse hojas doscientos veintiocho a doscientos treinta y ocho del cuaderno de esta controver
sia constitucional.
12 "artículo 38. al órgano de gobierno, denominado mesa directiva, le corresponde la conducción 
del Congreso, que es ejercida por su presidente y secretario quienes tendrán la representa
ción legal del Congreso ante todo género de autoridades."
13 Véanse hojas ciento setenta y cinco a ciento ochenta y nueve del cuaderno de esta controversia 
constitucional.
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artículos 6, segundo párrafo, y 8, fracción i, de la ley del régimen muni
cipal para el estado de Baja California;14 y 8o., fracción i, del reglamento 
interior del ayuntamiento de mexicali, Baja California,15 corresponde al 
síndico procurador del municipio de mexicali, Baja California, la repre
sentación jurídica de dicho órgano en los asuntos litigiosos, es evidente 
que se encuentra legitimado para tal efecto.

39. en suma, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que el poder legislativo y el síndico procurador del 
municipio de mexicali, ambos del estado de Baja California, cuentan con 
legitimación pasiva para comparecer al presente juicio, toda vez que a 
ellos se les imputa el acto impugnado y ha quedado demostrado que los 
funcionarios que comparecen cuentan con facultades para representar 
a dicho poder y municipio, respectivamente.

VII. Causas de improcedencia

40. el municipio de mexicali, Baja California, sostiene que la pre
sente controversia constitucional es improcedente, pues se trata de la 
materia electoral, por lo que, en términos de lo previsto en la fracción i 
del artículo 105 de la Constitución Federal, esta Suprema Corte de Justi
cia la Nación carece de competencia para conocer de ella.

41. lo anterior resulta infundado, porque no es cierto que la pre
sente controversia sea de naturaleza electoral, ya que si bien se impugnó 

14 "artículo 6. …
"el reglamento mediante el cual se otorguen facultades de representación legal y poderes, 
o el acuerdo del ayuntamiento que las contenga, debidamente certificado por el secretario 
fedatario municipal y publicado en el periódico oficial del estado, tendrá en todo caso la 
naturaleza de documento público en los procedimientos administrativos y judiciales."
"artículo 8. del síndico procurador.—el síndico procurador tendrá a su cargo la función de 
contraloría interna y la procuración de la defensa de los intereses del ayuntamiento, osten
tando en todo caso, las siguientes atribuciones:
"i. ejercer la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales y en 
las negociaciones relativas a la hacienda municipal pudiendo nombrar apoderado legal, 
con arreglo a las facultades específicas que el ayuntamiento le delegue."
"…"
15 "artículo 8. atribuciones del síndico procurador.—el síndico procurador tendrá a su 
cargo la procuración de la defensa de los intereses del ayuntamiento, así como la función 
de contraloría interna, por lo que tendrá las siguientes atribuciones:
"i. ejercer la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales y en 
las negociaciones relativas a la hacienda municipal, asimismo para asistir al Congreso del 
estado en todos aquellos asuntos concernientes al régimen municipal, pudiendo nombrar 
apoderado legal, con arreglo a las facultades específicas que el ayuntamiento le delegue."

por unanimidad de 
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el decreto mediante el cual se aprobó la reforma y adición a los artículos 69 y 
70 de la Constitución política de dicha entidad; así como el tercero transitorio 
del diverso decreto Número 342 –mediante el cual se aprobó la adición de un 
segundo párrafo al artículo 69; la adición de los párrafos segundo, tercero, cuar
to, quinto y sexto al artículo 70; y, la reforma a los artículos 93 y 94, todos de la 
Constitución Política de dicha entidad federativa–; a través del cual, el Congre
so del estado de Baja California determinó que la persecución de los delitos 
en materia electoral se encargara de manera exclusiva a la Fiscalía especiali
zada para la atención de delitos electorales, dotándola de autonomía técnica 
y operativa, con personalidad jurídica y patrimonio propio, independiente del 
diverso órgano estatal encargado de la persecución de los delitos en general, 
esto es, del ministerio público de aquella entidad; ello en modo alguno supone 
que se trate de actos de naturaleza electoral.

42. lo anterior es así, pues de conformidad con lo sustentado por este 
tribunal pleno en la diversa controversia constitucional 99/2004, resuelta por 
unanimidad de once votos, en sesión de nueve de enero de dos mil seis, la 
labor de las procuradurías o fiscalías de justicia en materia electoral, no influye 
directa o indirectamente en el desarrollo y resultado de las elecciones, ya que 
las sanciones penales tienen primordialmente efectos punitivos o represivos, 
no correctivos o invalidantes, como ocurre con otros medios de impugnación 
y las nulidades en materia electoral; de ahí que no le asista la razón al muni
cipio citado.

43. asimismo, dicho municipio sostiene que la presente controversia 
constitucional también es improcedente, porque el secretario de Gobierno del 
estado de Baja California, quien promovió la demanda en nombre del poder 
ejecutivo de dicha entidad, carece de facultades para ello.

44. lo anterior también resulta infundado, porque tal como se acreditó 
en el apartado sexto de esta ejecutoria, el mencionado secretario de Gobierno 
del estado cuenta con legitimación activa para denunciar la presente controver
sia constitucional, ya que en términos de lo previsto en el artículo 52, fracción 
iii, de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California, 
en relación con las fracciones XXii y XXiii del numeral 19 de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de Baja California –supra transcritos–; 
se encuentra legitimado para promover la presente controversia constitucio
nal; de ahí que deba desestimarse lo alegado por dicho municipio.

45. el citado municipio aduce una causal de improcedencia más, esto 
es, que el actor carece de interés legítimo para promover la presente contro
versia constitucional, en virtud de que los actos impugnados no afectan en 
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forma alguna las atribuciones conferidas al gobernador constitucional del 
estado, ni tampoco inciden en su facultad para decidir sobre el funcionamien
to de la administración gubernamental en esa entidad, por lo que no existe 
materia en la presente controversia, ya que no se actualiza algún agravio o 
perjuicio en contra de aquél, al no vulnerarse su esfera competencial.

46. procede desestimar los argumentos precisados, en virtud de que la 
determinación de si la norma impugnada incide o no en alguna facultad del 
poder ejecutivo estatal y, por ende, si vulnera o no su esfera competencial, cons
tituye una cuestión propia del análisis de fondo del asunto, a la luz de los 
conceptos de invalidez planteados y, por tanto, no puede ser materia de la 
procedencia o improcedencia de la acción; además de que, como lo ha sos
tenido este alto tribunal en reiteradas ocasiones, la normatividad constitucio
nal tiende a preservar no sólo la esfera competencial de los sujetos previstos 
en la fracción i del artículo 105 de la Constitución Federal, sino también el ejer
cicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de aquéllos, 
las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia 
Norma Fundamental, por lo que tales cuestiones también son objeto de estu
dio en este medio de control constitucional.

47. Son aplicables a lo anterior, en lo conducente, las jurisprudencias 
p./J. 92/9916 y p./J. 112/2001,17 sustentadas por este tribunal pleno, cuyos rubros 
y textos, respectivamente, son los siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación 
en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse 
la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estu
dio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas."

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la 
Su prema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para 

16 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo X, septiembre de 
1999, tesis p./J. 92/99, página 710, registro digital: 193266.
17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre de 
2001, tesis p./J. 112/2001, página 881, registro digital: 188857.
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dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN 
Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Compe
teNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.—Si bien el medio 
de control de la constitucionalidad denominado controversia constitucional 
tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos origi
narios del estado para resguardar el sistema federal, debe tomarse en cuenta 
que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad 
en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de 
tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos 
en la propia Constitución Federal y, por ende, cuando a través de dicho medio 
de control constitucional se combate una norma general emitida por una auto
ridad considerada incompetente para ello, por estimar que corresponde a otro 
órgano regular los aspectos que se contienen en la misma de acuerdo con el 
ámbito de atribuciones que la ley Fundamental establece, las transgresiones 
invocadas también están sujetas a ese medio de control constitucional, siem
pre y cuando exista un principio de afectación."

48. asimismo, no pasa desapercibido para este alto tribunal, que el 
procurador general de la república, en el oficio pGr/623/2013, de dieciocho 
de octubre de dos mil trece, sostiene que la presente controversia constitucio
nal resulta extemporánea, sólo respecto del decreto Número 342, ya que fue 
publicado en el periódico oficial del estado de Baja California el treinta de no
viembre de dos mil doce; sin embargo, ello debe desestimarse, puesto que el 
poder ejecutivo de aquella entidad no señala como acto reclamado el decre
to Número 342 citado, sino el diverso decreto mediante el cual se aprobó la 
reforma a los artículos 69 y 70 de la Constitución política de dicha entidad 
federativa, así como del tercero transitorio del diverso decreto Número 342 
–mediante el cual se aprobó la adición de un segundo párrafo al artículo 69; la 
adición de los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 70; y, 
la reforma a los artículos 93 y 94, todos de la Constitución Política de dicha en
tidad federativa–, publicado en la Gaceta parlamentaria del poder legislativo 
del estado de Baja California, el trece de junio de dos mil trece.18

49. en esa tesitura, procede desestimar la extemporaneidad hecha valer 
por el procurador general de la república, pues es evidente que su planteamien
to parte de una premisa errónea, al sostener que el poder actor demandó la 

18 Cabe recordar que el decreto Número 342, publicado en el periódico oficial del estado de Baja 
California el treinta de noviembre de dos mil doce, se encuentra impugnado por parte del poder 
ejecutivo de dicha entidad en la diversa controversia constitucional 124/2012.
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constitucionalidad, entre otros, del decreto Número 342, del estado de Baja Ca
lifornia, pues ello no ocurrió así; máxime que, en todo caso, si bien los precep
tos constitucionales locales reformados y adicionados mediante el citado 
decreto 342, ya regulaban, en su texto anterior, la creación de la Fiscalía es
pecializada para la atención de delitos electorales, así como la designación 
de su titular, lo cierto es que la reforma aprobada de dichos numerales me
diante el decreto publicado el trece de junio de dos mil trece modificó sustan
cialmente su contenido y, por ende, constituye un nuevo acto legislativo, por lo 
que no era procedente su impugnación mediante ampliación de demanda en 
la diversa controversia constitucional 124/2012, del índice de este alto tribunal.

50. apoya a la consideración anterior, por las razones jurídicas que la 
informan, la jurisprudencia p./J. 51/2011 (9a.),19 sustentada por este pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el deCreto NÚmero 525 pu
BliCado el 5 de diCiemBre de 2007 eN el periódiCo oFiCial del eS
tado de moreloS, mediaNte el Cual Se reFormó el artÍCulo 32 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de eSa eNtidad, CoNStituYe uN NueVo 
aCto leGiSlatiVo para eFeCtoS de la oportuNidad de Su impuG
NaCióN. Si bien es cierto que el referido precepto ya regulaba, en su texto 
anterior a la entrada en vigor del citado decreto, que ante la falta de aprobación 
de la ley de ingresos y del presupuesto de egresos de un ayuntamiento se
rían aplicables los aprobados para el ejercicio fiscal anterior hasta en tanto no 
se aprobaren los correspondientes, también lo es que la reforma al artículo 32 
de la Constitución política del estado de morelos resulta ser de naturaleza esen
cial, en tanto que modificó sustancialmente su contenido y, por ende, consti
tuye un nuevo acto legislativo, cuya impugnación resulta oportuna dentro del 
plazo de treinta días contado a partir del día siguiente a su publicación o a su 
primer acto de aplicación, en términos del artículo 21 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos."

51. Finalmente, es necesario señalar que tampoco pasa desapercibido 
para este alto tribunal que el decreto impugnado no fue publicado en el pe
riódico oficial del estado de Baja California, sino sólo en el medio de difusión 
oficial del poder legislativo de aquella entidad, esto es, en la Gaceta parlamen

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, pleno, libro i, tomo 1, octubre 
de 2011, materia constitucional, tesis p./J. 51/2011 (9a.), página 281, registro digital: 160924.



604 ENERO 2016

taria del Congreso del estado de Baja California; ello, porque así lo determinó 
dicho órgano legislativo, pues en el artículo segundo transitorio del dictamen 
Número 205 de la Comisión de Gobernación, legislación y puntos Constitu
cionales, sostuvo que: "Las presentes reformas entrarán en vigor una vez que 
se realice por el Poder Legislativo la declaratoria de incorporación, respectiva y se 
publique en la Gaceta Parlamentaria, órgano informativo oficial del Congreso del 
Estado."

52. en ese orden de ideas, este máximo tribunal estima que, si bien, en 
principio, podría argumentarse que el decreto impugnado, al no haber sido 
publicado en el medio de difusión oficial del estado de Baja California –perió
dico oficial del estado de Baja California–,20 no ha alcanzado definitividad al
guna,21 por lo que procedería sobreseer en la especie; lo cierto es que esa es 

20 de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 2, 3, 4 y 4 BiS de la ley del periódico oficial 
del estado de Baja California; así como por lo sustentado por este alto tribunal en la tesis aislada 
p. liV/2009, «Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre 
de 2009, página 16», cuyos rubro y texto son los siguientes: "proCeSo leGiSlatiVo. la auSeN
Cia de la eXpreSióN ‘órGaNo del GoBierNo CoNStituCioNal del eStado de BaJa 
CaliForNia’ eN el eNCaBeZado del periódiCo oFiCial de 2 de FeBrero de 2007, 
Que CoNtieNe el deCreto 274 de reFormaS a la CoNStituCióN loCal, No traSCieN
de al priNCipio de CerteZa JurÍdiCa Ni aFeCta la ValideZ CoNStituCioNal de la 
puBliCaCióN.—la publicidad de leyes y demás ordenamientos jurídicos constituye un medio 
para dar certeza jurídica a los gobernados y entes de gobierno de conocer con precisión y opor
tunidad las modificaciones al ámbito legal, lo que conlleva a que el contenido de tales normas 
deba difundirse a través de un periódico estatal con alcance general –ya que de nada sirve la 
publicación si las personas y autoridades no tienen acceso a ella–, cuyo documento o medio 
empleado sea fácilmente identificado como ‘periódico oficial’, que no pueda confundirse con 
otros instrumentos informativos no sólo privados sino también gubernamentales, ya que la pala
bra ‘oficial’ implica que tiene autenticidad, que emana de una autoridad derivada del estado y 
que es el único en que pueden publicarse las normas generales para su debida aplicación y ob
servancia. en ese tenor, la ausencia de la expresión ‘órgano del Gobierno Constitucional del 
estado de Baja California’ en el encabezado del periódico oficial de 2 de febrero de 2007, que 
contiene el decreto 274 de reformas a la Constitución de esa entidad federativa, no trasciende al 
principio de certeza jurídica que debe imperar en toda publicación oficial, ni afecta la validez 
constitucional de ésta, porque aun ante la falta de ese elemento, exigido en el artículo 5 de la ley 
del periódico oficial del estado de Baja California, es posible concluir que se trata de un ‘perió
dico oficial’ en tanto que el encabezado tiene ese nombre en fiel cumplimiento al inciso a), pri
mera parte, del indicado precepto legal, situación de la que se infiere que emana de un órgano 
del propio estado; incluso, cumple con los restantes requisitos mínimos de seguridad jurídica 
porque además de especificar el tomo, la fecha, el número de publicación y el índice del conte
nido, incluye la leyenda ‘las leyes y demás disposiciones obligan por el solo hecho de publicarse 
en este periódico.’"
21 de conformidad con lo sustentado por este alto tribunal en las jurisprudencias p./J. 129/2001, 
p./J. 130/2001 y p./J. 67/2003, cuyos rubros y textos, respectivamente, son los siguientes: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. loS ViCioS del proCedimieNto leGiSlatiVo Sólo puedeN 
impuGNarSe a partir de Que eS puBliCada la Norma GeNeral.—Si se toma en consi
deración, por un lado, que los actos que integran el procedimiento legislativo constituyen una
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una de las cuestiones torales a resolverse en el presente medio de control 
constitucional, esto es, si la modificación de la Constitución política del esta
do libre y Soberano de Baja California, surte efectos sólo con el decreto de 
incorporación conducente y su publicación, en todo caso, en la Gaceta parla
mentaria del Congreso de dicha entidad federativa, o bien, si dicha publica
ción debe tener verificativo en el periódico oficial de referencia; de ahí que, lo 

unidad indisoluble con la norma general emanada de ese procedimiento, de tal forma que no es 
posible jurídicamente impugnar cada acto legislativo individualmente, ya que no puede quedar 
subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos 
con motivo de la emisión de la norma general, y por otro, que tratándose de controversias cons
titucionales, el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, prevé que la impugnación de 
actos en esa vía puede llevarse a cabo dentro de los treinta días contados a partir del día siguien
te: a) al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación del acto que se re
clame; b) al en que se haya tenido conocimiento de éste; o, c) al en que el actor se ostente 
sabedor de él, resulta inconcuso que la impugnación de los actos que integran el procedimiento 
legislativo únicamente puede realizarse a partir de que es publicada la norma general emanada 
de dicho procedimiento, porque es en ese momento cuando los mencionados actos adquieren 
definitividad."; "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo eN la demaNda Sólo Se im
puGNaN loS aCtoS del proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN a uNa Norma 
GeNeral Que No Ha Sido puBliCada, deBe deSeCHarSe por eXiStir uN motiVo maNi
FieSto e iNdudaBle de improCedeNCia.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la impugnación de actos en vía de controversia cons
titucional sólo puede llevarse a cabo dentro de los treinta días, contados a partir del día siguiente: 
a) al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación del acto que se recla
me; b) al en que se haya tenido conocimiento de éste; o, c) al en que el actor se ostente sabedor 
de él. en congruencia con lo anterior, si en la demanda de controversia constitucional sólo se 
impugnan actos del procedimiento legislativo que dio origen a una norma general que no ha sido 
publicada, es claro que debe desecharse al existir un motivo manifiesto e indudable de improce
dencia, en términos del artículo 25 de la ley citada, ya que para poder impugnar tales actos, es 
requisito indispensable que dicha norma esté publicada, porque es hasta ese momento en que 
los actos que integran el procedimiento legislativo adquieren definitividad."; y, "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. eS improCedeNte CoNtra uN deCreto de preSupueSto de eGre
SoS Que No Ha Sido promulGado Ni puBliCado.—Si en la demanda de controversia 
constitucional se impugna el decreto legislativo del presupuesto de egresos para un ejercicio 
fiscal que aún no ha sido promulgado ni publicado, debe considerarse actualizada la causal de 
improcedencia establecida en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud 
de que el decreto del presupuesto de egresos constituye un acto formalmente legislativo que se 
encuentra sujeto a las diversas etapas que componen el procedimiento que le da origen y con el 
que conforma una unidad indisoluble, de tal forma que su impugnación sólo puede realizarse a 
partir de que concluye dicho procedimiento con su promulgación y publicación porque es hasta 
ese momento cuando adquiere definitividad, constituyendo su publicación el conocimiento del 
acto para efectos del cómputo del término para la promoción de la controversia constitucional, 
conforme al artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria citada y, por tanto, el plazo para la 
promoción de la controversia constitucional será de treinta días contados a partir del día siguien
te a su publicación."; así como la tesis aislada 1a. CClXViii/2012 (10a.), de la primera Sala de esta
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procedente sea emprender su estudio en el fondo del asunto, de confor
midad con lo sustentado por este pleno en las jurisprudencias p./J. 92/99 
y p./J. 112/2001, supra transcritas.

53. No existiendo alguna otra causa de improcedencia o motivo de 
sobreseimiento que aleguen las partes, ni alguno que de oficio se advier
ta, se procede al estudio de fondo del asunto.

VIII. Estudio de fondo

54. en la presente controversia constitucional, el poder ejecutivo 
del estado de Baja California demanda, a través de sus conceptos de in
validez, la inconstitucionalidad del decreto de trece de junio de dos mil 
trece, por medio del cual se reformaron los artículos 69 y 70 de la Consti
tución política del estado libre y Soberano de Baja California; así como 
del tercero transitorio del diverso decreto Número 342; pues considera 
que tanto el procedimiento legislativo que le dio origen, así como el con
tenido del mismo, transgreden lo previsto en los diversos numerales 14, 
16, 39, 40, 41, 49 y 116 de la Constitución Federal y 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 40, 49, 52 y 112 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Baja California; asimismo, sostiene que el Congreso estatal 
carece de facultades para dividir las funciones de persecución de los 
delitos encargada al ministerio público, al crear y regular la Fiscalía es
pecializada para la atención de delitos electorales, así como estable
cer el procedimiento para designar a su titular, por corresponder dicha 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son los siguientes: "proCe
dimieNto leGiSlatiVo. momeNtoS eN Que puedeN impuGNarSe loS aCtoS Que 
lo iNteGraN tratÁNdoSe de uNa CoNtroVerSia CoNStituCioNal o uNa aC
CióN de iNCoNStituCioNalidad.—en la jurisprudencia p./J. 35/2004, de rubro: ‘aCCióN 
de iNCoNStituCioNalidad. loS aCtoS Que iNteGraN el proCedimieNto leGiS
latiVo Sólo puedeN impuGNarSe a partir de Que eS puBliCada la Norma Ge
Neral.’, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que en 
la acción de inconstitucionalidad los actos integrantes del procedimiento legislativo cons
tituyen una unidad indisoluble con la norma general resultante, por lo que es improcedente 
impugnar individualmente cada fase de éste, pues no puede quedar subsistente o insubsis
tente aisladamente, sino sólo a través de su análisis conjunto con motivo de la publicación 
de la norma, porque es hasta ese momento cuando los actos adquieren definitividad. 
ahora bien, a diferencia de lo anterior, en la controversia constitucional las fases del proce
dimiento legislativo pueden reclamarse sin que pueda alegarse falta de definitividad, ya 
que en este medio de control no hay limitación a la impugnación de normas generales, lo que 
permite atacar actos concretos que integran cada una de las fases del procedimiento legis
lativo, siempre que lo hagan los poderes legitimados por el artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y éstos aleguen una transgresión a su ámbito 
constitucional de competencias asignado."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vii.
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atribución al poder ejecutivo, en términos de lo establecido en la Constitución 
local y en la ley orgánica de la administración pública del estado de Baja 
California; así como que la reforma contenida en el decreto impugnado carece 
de fundamentación y motivación.

55. en efecto, en el primer concepto de invalidez, el gobernador de 
aquella entidad sostiene que el Congreso estatal carece de facultades para 
dividir las funciones de persecución de los delitos encargada al ministerio 
público, al crear y regular la Fiscalía especializada para la atención de deli
tos electorales, así como establecer el procedimiento para designar a su titu
lar, por corresponder dicha atribución al poder ejecutivo, en términos de la 
Constitución local y de la ley orgánica de la administración pública del es
tado de Baja California; así como, que la reforma contenida en el decreto 
impugnado carece de fundamentación y motivación, con lo que se violaron 
los artículos 14, 16, 41 y 116 de la Constitución Federal; además, de que no se 
promulgó ni se publicó por el ejecutivo estatal.

56. en el segundo motivo, afirma que el decreto impugnado es violato
rio de los artículos 14, 16, 39, 40, 41, 49 y 116 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 40, 49, 52 y 112 de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California; 160, 
161, 162, 163 y 164 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja 
California; y, 2, 17, 19 y 20 de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de Baja California, ya que las autoridades estatales deben respetar los 
procedimientos formales y materiales para la creación, reforma y adición de la 
ley Suprema de aquella entidad, pues en términos de los preceptos citados, 
la iniciativa y formación de las leyes y decretos debe culminar con la promulga
ción y publicación de tales por parte del poder ejecutivo local, así como, en 
su caso, de los titulares de las Secretarías estatales que tengan injerencia 
en el ramo, pues, de lo contrario, dichas normas no se apegarían al proceso 
de creación y, por ende, no serían obligatorias para sus destinatarios; salvo el 
caso de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California, en 
términos de lo señalado en el artículo 34, inciso H), de la ley Suprema de 
dicha entidad.

57. Finalmente, en el tercer concepto de invalidez aduce que el decreto 
impugnado es violatorio del marco constitucional y legal que rige en aquella 
entidad, porque transgrede el principio de división de poderes, al otorgar al 
poder legislativo demandado la facultad de nombrar a un fiscal especializado 
para delitos electorales, quien, al realizar sus funciones –persecución de deli
tos en materia electoral–, por los vicios constitucionales de su designación, 
influiría en el proceso electoral; por tanto, al haberse efectuado la aludida 
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reforma sin que hubieran mediado los noventa días a que se refiere el aludido 
artículo 105 de la Constitución Federal, se estima que violentó tal prohibición.

58. precisado lo anterior, en primer término, por cuestión de método, 
se procederá al estudio de los argumentos tendentes a evidenciar que el de
creto impugnado, así como el procedimiento legislativo que le dio origen, al no 
haber sido publicado en el medio de difusión oficial del estado de Baja Cali
fornia, es violatorio de los artículos 14, 16, 39, 40, 41, 49 y 116 de la Constitu
ción Federal y 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 40, 49, 52 y 112 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California.

59. esto es, el problema a dilucidar consiste, esencialmente, en si la 
reforma y/o modificación de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de Baja California, surte efectos sólo con el decreto de incorporación 
conducente y su publicación, en todo caso, en la Gaceta parlamentaria del Con
greso de dicha entidad federativa o, si para ello es necesario, imperativamente, 
que la publicidad de dicha reforma tenga verificativo en el periódico oficial del 
estado de Baja California.

60. por tanto, para estar en posibilidad de resolver la cuestión plantea
da, es necesario efectuar el análisis de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Baja California, en relación con la reforma de ésta y de 
las leyes estatales emanadas del Congreso de aquella entidad federativa; no 
sin antes señalar que, en términos de lo previsto en los artículos 39, 40, 41, 49 
y 116 de la Constitución Federal, en lo que interesa, es posible concluir que 
cada una de las partes de la Federación se erige como una entidad soberana 
y autónoma; que en el ámbito estatal cada una de las partes de la Federación 
deberá ejercer el poder público a través de la división de funciones que el pacto 
Federal dispone, pero podrá organizarse de la forma que estime más conve
niente a sus condiciones y siguiendo los lineamientos que marca la Carta 
magna; sin que deba reproducirse o adoptarse, de manera idéntica, el mode
lo federal.

61. por tanto, a nivel estatal, las entidades de la Federación únicamente 
se encuentran obligadas a respetar el principio de división de poderes –porque 
así lo establece la Norma Fundamental–, sin que esta situación implique, en lo 
que se refiere a la materia de la controversia, que deban reproducir, en sus 
respectivos órdenes jurídicos, los estándares que se establecen a nivel fede
ral; por tanto, la soberanía que la Constitución Federal confiere a cada una de 
las entidades federativas, se refleja en la libertad para configurar las leyes 
que las rigen; sin que el modelo federal deba ser replicado necesariamente 
en las prácticas legislativas ordinarias ni en el proceso legislativo local.
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62. en esa tesitura, corresponde a la propia ley Suprema local del es
tado de Baja California establecer el procedimiento de su reforma y/o modifi
cación, así como el de las leyes estatales emanadas del Congreso de aquella 
entidad federativa, por ser un aspecto inherente a su soberanía estatal.

63. por tanto, lo procedente es analizar el artículo 112 de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de Baja California, el cual establece 
lo siguiente:

"artículo 112. esta Constitución sólo podrá adicionarse o reformarse 
con los siguientes requisitos: cuando la iniciativa de adición o reforma haya sido 
aprobada por acuerdo de las dos tercias (sic) partes del número total de dipu
tados, se enviará ésta a los ayuntamientos, con copia de las actas de los de
bates que hubiere provocado; y si el cómputo efectuado por la Cámara, de los 
votos de los ayuntamientos, demuestra que hubo mayoría en favor de la adi
ción o reforma, la misma se declarará parte de esta Constitución.

"Si transcurriere un mes después de que se compruebe que ha sido 
recibido el proyecto de que se trata, sin que los ayuntamientos remitieran al 
Congreso el resultado de la votación, se entenderá que aceptan la adición o 
reforma.

"las reformas o adiciones efectuadas a esta Constitución, aprobadas de 
conformidad al procedimiento señalado, podrán ser sometidas a referéndum, 
de conformidad a las disposiciones que la ley establezca.

"las adiciones o reformas a la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos que afecten a esta Constitución, serán inmediatamente adop
tadas por el Congreso del estado, mediante dictamen, referente a la afectación 
del texto de ésta, y a la parte de su cuerpo en que deba de incorporarse, apro
bado por mayoría calificada, produciendo una declaratoria de reforma o adi
ción constitucional, que deberá promulgarse sin necesidad de ningún otro 
trámite."

64. del precepto anterior se advierte, medularmente, que el procedimien
to para reformar y/o adicionar la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de Baja California, debe ceñirse a la iniciativa aprobada por dos terceras 
partes de los integrantes del poder legislativo de aquella entidad federativa, 
así como de la mayoría de los ayuntamientos que conforman dicho estado, a 
menos de que, pasado un mes de haberse enviado dicha reforma para su vota
ción a los ayuntamientos, éstos no hubieren remitido el resultado, ésta se 
entenderá en sentido positivo.
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65. asimismo, establece que cualquier reforma y/o adición a dicha 
Norma Suprema estatal será incorporada al texto de la Constitución mediante 
declaratoria, con lo que se entenderá que ha concluido el procedimiento de 
reforma y/o adición, sin que se haga mención expresa a la necesidad de algún 
otro trámite, como, por ejemplo, su publicación.

66. en cambio, la normas estatales, siguen el procedimiento de reforma 
y/o adición previsto en los artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Consti
tución política del estado libre y Soberano de Baja California; esto es, siguen 
el trámite de iniciativa, discusión, aprobación, sanción y publicación, en el 
que participan los sujetos legitimados para presentar iniciativas, es decir, los 
diputados del Congreso del estado de Baja California, el gobernador, el tribu
nal Superior de Justicia en ciertos asuntos, los ayuntamientos, el instituto 
estatal electoral en ciertos temas, y los ciudadanos residentes en el estado, en 
los términos que fije la ley.

67. dichos preceptos estatales, establecen lo siguiente:

"artículo 28. la iniciativa de las leyes y decretos corresponde:

"i. a los diputados; 

"ii. al gobernador; 

"iii. al tribunal superior en asuntos relacionados con la organización y 
funcionamiento de la administración de justicia; así como al tribunal de Jus
ticia electoral en asuntos inherentes a la materia electoral; 

"iV. a los ayuntamientos. 

"V. al instituto estatal electoral, exclusivamente en materia electoral; y

"Vi. a los ciudadanos residentes en el estado, en los términos que esta
blezca la ley."

"artículo 29. las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los 
trámites siguientes: 

"i. dictamen de comisiones; 

"ii. discusión; 

"iii. Votación."
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"artículo 30. las comisiones de dictamen legislativo anunciarán al eje
cutivo del estado, cuando menos con cinco días de anticipación, la fecha de 
la sesión cuando haya de discutirse un proyecto, a fin de que pueda enviar un 
representante que, sin voto tome parte en los trabajos. reforma

"el mismo procedimiento se seguirá con: 

"i. el poder Judicial, cuando la iniciativa se refiere a asuntos relativos a 
la organización, funcionamiento y competencia del ramo de la administración 
de justicia; y 

"ii. los ayuntamientos, cuando la iniciativa se refiera a los asuntos de 
carácter municipal, en los términos de esta Constitución." 

"artículo 31. en los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de 
votos, de los diputados presentes, el Congreso puede dispensar los trámites 
reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos." 

"artículo 32. desechada una iniciativa no podrá volver a presentarse en 
el mismo periodo de sesiones.

"en la reforma, derogación o abrogación de las leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites establecidos para su formación."

"artículo 33. las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean 
aprobadas por el Congreso y promulgadas por el ejecutivo, salvo lo previsto 
en el artículo 34 de esta Constitución.

"Si la ley no fija el día en que deba comenzar a observarse, será obliga
toria en todo el estado tres días después de la fecha de su publicación en el 
periódico oficial del estado."

"artículo 34. Si el ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a 
un proyecto aprobado por el Congreso, podrá negarle su sanción y devolverlo 
con sus observaciones a este poder dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que se le haga saber, o para que tomadas en consideración, se exa
mine y se discuta de nuevo. reforma 

"a. Se reputará aprobado por el ejecutivo todo proyecto que no se de
vuelva con observaciones al Congreso dentro de los mencionados términos. 
Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el ejecutivo dispondrá de 
diez días para promulgar y publicar la ley o decreto. transcurrido este segundo 
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plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el presidente del Con
greso ordenará dentro de los quince días siguientes su publicación en el pe
riódico oficial del estado, sin que se requiera refrendo.

 
"B. el proyecto de decreto o de ley al que se hubieren hecho observacio

nes, será promulgado y publicado si el Congreso en un plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente a que reciba las observaciones, vuelve a 
aprobarlo por dos tercios del número total de sus miembros. Vencido este 
plazo, se tendrá por no ratificado el proyecto de que se trate. 

"los proyectos de decreto o de ley que hubieren sido objetados por el 
ejecutivo, conforme a esta Constitución, y que hayan sido ratificados por el Con
greso en el plazo indicado en el párrafo anterior, deberán ser promulgados y 
publicados en un término que no exceda de cinco días, contados a partir de la 
fecha en que hayan sido remitidos nuevamente al ejecutivo.

"C. los proyectos de ley y los decretos aprobados por el Congreso, se 
remitirán al ejecutivo firmados por el presidente y el secretario del Congreso, 
en un plazo máximo de diez días a su aprobación. en un plazo similar, se debe
rán remitir a los ayuntamientos, las iniciativas de adición o reforma a esta 
Constitución, que haya sido aprobada por acuerdo de las dos tercias partes 
del número total de diputados, para los efectos previstos en el artículo 112 de 
esta Constitución. 

"las leyes, ordenamientos y disposiciones de observancia general que 
hayan sido aprobados por el Congreso del estado y sancionadas por el ejecuti
vo deberán ser promulgados y publicados en el periódico oficial del estado. 

"d. Si los reglamentos, circulares y demás disposiciones de observan
cia general, no fijan el día en que deben comenzar a observarse, serán obliga
torias tres días después de su publicación en el periódico oficial del estado. 

"e. las leyes que expida el Congreso del estado, excepto las de índole 
tributario o fiscal, podrán ser sometidas a referéndum, conforme lo dispon
ga la ley. 

"F. los asuntos que sean materia de acuerdo, se sujetarán a los trámites 
que fije la ley. 

"G. el gobernador del estado no podrá hacer observaciones sobre los 
decretos que manden abrir o cerrar sesiones del Congreso, los emitidos por 
éste cuando actúe en funciones de jurado de sentencia y las reformas cons
titucionales aprobadas en los términos del artículo 112 de esta Constitución. 
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"H. el Congreso del estado tendrá facultades plenas para expedir, refor
mar, adicionar o abrogar la ley que regulará su estructura y funcionamiento 
internos. esta ley o las reformas a la misma no podrán ser sujetas a observa
ciones, ni necesitarán de sanción, promulgación y publicación del ejecutivo 
del estado para tener vigencia." 

"artículo 35. Cuando en esta Constitución o en la ley, se señale que una 
atribución que ejerza el Congreso del estado debe ser aprobada por mayoría 
calificada o por dos terceras partes de sus integrantes, se entenderá que se 
requieren por lo menos diecisiete votos de los diputados."

68. en ese contexto, el procedimiento de reforma de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California y de las leyes de dicha 
entidad federativa, no tienen el mismo origen ni tramitación, por tanto, es 
evidente que las reformas, modificaciones y/o adiciones a la ley Suprema 
estatal siguen un procedimiento especial, el cual debe culminar con la incor
poración al texto constitucional, en términos de lo previsto en el artículo 112 
supra transcrito.

69. Consecuentemente, al haberse agotado el procedimiento previsto en 
el artículo 112, puede afirmarse que la Constitución política del estado libre 
y Soberano de Baja California ha sido reformada, sin la necesidad de llevar a 
cabo trámite ulterior alguno; sin embargo, con miras a que la citada reforma 
y/o adición a la ley Suprema estatal se autentifique en relación con sus des
tinatarios –los gobernados y los órganos del Estado de Baja California–, se re
quiere que se publique en un medio de difusión fehaciente.22

22 Se afirma lo anterior, ya que la publicación de un decreto de reformas constitucionales es, en 
primer lugar, una garantía objetiva del propio ordenamiento, destinada a fijar de forma auténtica 
y permanente el contenido de una norma y, en segundo, de garantizar, en consecuencia, la se
guridad y certeza jurídica de sus destinatarios; ello, en términos de la tesis aislada 1a. XXVii/2004, 
sustentada por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación –en lo conducente–, 
cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes: "reFormaS a la CoNStituCióN 
Federal. No reQuiereN de VACATIO LEGIS Y aNte la auSeNCia de diSpoSiCióN eXpre
Sa SoBre Su FeCHa de eNtrada eN ViGor, deBe eStarSe a la de Su puBliCaCióN eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN, SalVo Que por Su CoNteNido No SeaN eXiGi
BleS de maNera iNmediata.—para que una reforma constitucional tenga tal carácter, basta 
con incorporarla al texto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos con base 
en el procedimiento establecido en su artículo 135, de manera que para autentificarla en relación 
con sus destinatarios –los gobernados y los órganos del estado–, se requiere su publicación en 
un medio fehaciente, lo cual se logra con la inserción del decreto respectivo en el diario oficial 
de la Federación; esto es, una vez satisfecho el procedimiento establecido en el citado precepto
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70. en esa tesitura, ahora procede analizar si la Gaceta parlamentaria 
del Congreso del estado de Baja California es un medio de publicación feha
ciente, suficiente para tener por cumplimentado el requisito de publicación 
–como se ordenó en el artículo segundo transitorio del decreto impugnado– 
o, si bien, como lo argumenta el poder ejecutivo actor, es necesario que tal 
publicidad deba efectuarse en el medio de difusión oficial del estado de Baja 
California, esto es, en el periódico oficial de dicha entidad federativa.

71. el artículo segundo transitorio del decreto impugnado, es del tenor 
literal siguiente:

"Segundo. las presentes reformas entraran en vigor una vez que se rea
lice por el poder legislativo la declaratoria de incorporación respectiva y se 
publique en la Gaceta parlamentaria, órgano informativo oficial del Congreso 
del estado."

72. de la transcripción anterior se advierte que el decreto impugnado 
entraría en vigor una vez que se efectuara la declaratoria de incorporación 
correspondiente y se publicara en la Gaceta parlamentaria del Congreso del 
estado de Baja California.

constitucional, el decreto respectivo se remite al ejecutivo para efectos de su publicación inme
diata. ahora bien, la publicación en dicho medio de los decretos de reforma constitucional emi
tidos por el Congreso tiene dos finalidades: 1) la de hacer saber a los gobernados y a los demás 
órganos del estado, de manera auténtica, que el orden jurídico ha sido modificado por virtud del 
acto legislativo –en sentido lato–, y 2) la de hacer exigible el acatamiento del nuevo ordenamiento, 
en tanto se ha perfeccionado la voluntad del Constituyente permanente en ese sentido. es decir, 
la publicación de un decreto de reformas constitucionales es una garantía objetiva del propio 
ordenamiento, destinada a fijar de forma auténtica y permanente el contenido de una norma y 
garantizar, en consecuencia, la seguridad y certeza jurídicas, por lo que la propia Constitución 
dispone que la publicación se haga ‘inmediatamente’, en aras de que la voluntad del Constitu
yente permanente –en el sentido de que se ha reformado el texto constitucional– no se diluya ni 
obstaculice en el tiempo, sino que de manera objetiva y pronta empiece a tener efectividad. 
de lo anterior puede derivarse el principio siguiente: las reformas constitucionales tienen voca
ción de regir, esto es, de cobrar vigencia inmediatamente, sin demora, una vez publicadas en el 
diario oficial, acorde con los principios de supremacía y eficacia inmediata de la Constitución, 
según los cuales las disposiciones que la conforman son la ley Suprema de la unión y deben ser 
atendidas por todos los operadores jurídicos. en congruencia con lo antes expuesto, se concluye 
que la regla en materia del inicio de vigencia de las reformas y adiciones a la Constitución es que 
rijan a partir del mismo día de su publicación en el diario oficial y la excepción es que empiecen 
a regir en fecha posterior, siempre que el propio Constituyente así lo hubiese determinado me
diante disposiciones transitorias, o que por su contenido mismo no puedan ser exigibles desde 
ya, por lo que no es necesario un periodo de vacatio legis para que inicie la vigencia de una refor
ma constitucional." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera 
Sala, tomo XiX, marzo de 2004, materia constitucional, tesis 1a. XXVii/2004, página 309, registro 
digital: 181875)
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73. al respecto, es necesario señalar que la Gaceta parlamentaria del Con
greso del estado de Baja California, es el órgano informativo oficial de dicho 
Congreso, en la cual se publican, entre otros: los citatorios del Congreso, el 
proyecto de la orden del día de las sesiones, las comunicaciones oficiales 
del Congreso, las solicitudes de licencia de los diputados, los proyectos de 
ley, las actas, dictámenes y registros de asistencia, etcétera; ello en términos 
de lo previsto en el artículo 171 de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Baja California, el cual es del tenor siguiente:

"artículo 171. ‘la Gaceta’ es el órgano informativo oficial del Congreso 
del estado. depende de la mesa y cuenta con un consejo directivo, formado por 
los propios miembros de la mesa y por los secretarios de servicios parlamen
tarios y de servicios administrativos; el presidente de la mesa lo es del consejo.

"la Gaceta está a cargo de la Secretaría de Servicios parlamentarios. 
los procedimientos previstos para su elaboración y difusión se desarrollan en 
esta ley, en el reglamento y en el estatuto de los Servicios parlamentarios, 
administrativos y técnicos del Congreso del estado.

"la Gaceta publica en medios impresos o en la página de internet del 
Congreso del estado, lo siguiente:

"i. los citatorios a las diversas actividades del Congreso;

"ii. el proyecto de orden del día de las sesiones del pleno;

"iii. las comunicaciones oficiales dirigidas al Congreso;

"iV. las solicitudes de licencia de los diputados;

"V. las comunicaciones de particulares dirigidas al Congreso;

"Vi. los proyectos de ley iniciados por los ciudadanos o los ayuntamien
tos, y los proyectos de ley o decreto remitidos por el gobernador del estado;

"Vii. las proposiciones con punto de acuerdo o los acuerdos sobre el 
régimen interior del Congreso que presentan sus órganos de gobierno;

"Viii. los cambios aprobados en la integración de las comisiones y los 
comités;

"iX. las proposiciones con punto de acuerdo que presentan los 
legisladores;
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"X. las observaciones sobre proyectos de ley o decreto enviadas por el 
titular del poder ejecutivo estatal;

"Xi. las actas, informes, resoluciones, acuerdos, declaraciones y pro
nunciamientos del pleno, la mesa, la junta, las comisiones y los comités;

"Xii. los dictámenes de las comisiones y los votos particulares;

"Xiii. los informes de las representaciones y delegaciones del Congreso 
que asistan a reuniones interparlamentarias o internacionales;

"XiV. la información sobre administración y los servicios del Congreso;

"XV. las convocatorias y los proyectos de orden del día de las reuniones 
de comisiones y de comités;

"XVi. el registro de asistencia e inasistencia de los diputados a las 
sesiones del pleno;

"XVii. el registro de asistencia e inasistencia de los diputados a las reu
niones de comisiones y de comités;

"XViii. las reformas a los ordenamientos que rigen la vida interna del 
poder legislativo una vez aprobadas por el pleno; y,

"XiX. los demás documentos oficiales que dispongan la mesa y la junta.

"la Gaceta se publica los días cuando sesiona el pleno y podrá publi
carse los demás días hábiles."

74. esto es, se trata de un medio de publicación oficial cuya finalidad 
consiste en difundir, hacia el interior del Congreso del estado de Baja Cali
fornia, todas las actuaciones referentes a su función legislativa.

75. en cambio, el periódico oficial del estado de Baja California es un 
órgano del Gobierno estatal, de carácter permanente y de interés público, 
cuya función consiste en publicar los actos expedidos por los tres poderes del 
estado, en sus respectivos ámbitos de competencia, consistentes, entre otros, 
en: leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, convenios del estado 
de Baja California, a fin de que éstos sean aplicados y observados debida
mente por sus destinatarios; ello, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 1, 2, 3, 4 y 4 BiS de la ley del periódico oficial del estado de Baja 
California.
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76. en efecto, los citados preceptos legales prevén lo siguiente:

"artículo 1. la presente ley tiene por objeto reglamentar la publicación 
del periódico oficial del estado."

"artículo 2. el periódico oficial, es un órgano del gobierno de carácter 
permanente e interés público, cuya función consiste en publicar los actos 
que se encuentran comprendidos en el artículo siguiente, que sean expedi
dos por los tres poderes del estado en sus respectivos ámbitos de competen
cia, a fin de que estos sean aplicados y observados debidamente."

"artículo 3. Serán materia de publicación en el periódico oficial del 
estado:

"i. las leyes, decretos, iniciativas al Congreso de la unión y acuerdos 
expedidos por el Congreso del estado;

"ii. los decretos, reglamentos y acuerdos del ejecutivo que sean de 
interés general;

"iii. los acuerdos de interés general emitidos por el pleno del tribunal 
Superior de Justicia del estado;

"iV. los decretos, reglamentos, presupuestos y demás acuerdos de los 
ayuntamientos, que sean de interés general;

"V. los acuerdos y circulares de las dependencias del ejecutivo del 
estado que sean de interés general;

"Vi. los convenios celebrados por el Gobierno del estado de Baja 
California;

"Vii. los edictos, convocatorias, avisos, balances, estados financieros, 
resultados financieros o inserciones similares, y 

"Viii. los actos y resoluciones que la Constitución política del estado 
de Baja California y las leyes, ordenen se publiquen en el periódico oficial; y

"iX. aquellos actos o resoluciones que por su propia importancia así lo 
determine el gobernador del estado."

"artículo 4. es obligación del gobernador del estado, como lo establece 
el artículo 49 fracción i de la Constitución política del estado, publicar en el 
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periódico oficial del estado, los ordenamientos y disposiciones a que se refiere 
el artículo anterior."

"artículo 4 BiS. en los casos, en que las leyes y decretos no sean obser
vadas ni publicadas por el ejecutivo del estado en los plazos a que se refiere 
el primer párrafo y el apartado a del artículo 34 de la Constitución política del 
estado, corresponderá al presidente del Congreso del estado dentro de los 
quince días siguientes a que venzan los plazos para ello, ordenar su publica
ción en el periódico oficial del estado sin que se requiera refrendo."

77. asimismo, es necesario recordar que, este tribunal pleno, al resol
ver el amparo en revisión 341/2008, en sesión de veintidós de enero de dos mil 
nueve, por unanimidad de diez votos, determinó, entre otros puntos, que el 
medio de difusión oficial en aquella entidad lo es el periódico oficial del estado 
de Baja California, ya que, si bien existen otros medios de difusión públicos y 
privados en dicho estado, lo cierto es que aquél es el único que tiene auten
ticidad en sus publicaciones, ya que emana de una autoridad derivada del 
estado en el que se publican las normas generales y actos para su debida 
aplicación y observancia en términos de ley.

78. resulta aplicable a lo anterior, en lo conducente, la tesis aislada 
p. liV/2009,23 sustentada por este tribunal pleno, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"proCeSo leGiSlatiVo. la auSeNCia de la eXpreSióN ‘órGaNo 
del GoBierNo CoNStituCioNal del eStado de BaJa CaliForNia’ eN el 
eNCaBeZado del periódiCo oFiCial de 2 de FeBrero de 2007, Que 
CoNtieNe el deCreto 274 de reFormaS a la CoNStituCióN loCal, 
No traSCieNde al priNCipio de CerteZa JurÍdiCa Ni aFeCta la ValideZ 
CoNStituCioNal de la puBliCaCióN.—la publicidad de leyes y demás 
ordenamientos jurídicos constituye un medio para dar certeza jurídica a los 
gobernados y entes de gobierno de conocer con precisión y oportunidad 
las modificaciones al ámbito legal, lo que conlleva a que el contenido de tales 
normas deba difundirse a través de un periódico estatal con alcance general 
–ya que de nada sirve la publicación si las personas y autoridades no tienen 
acceso a ella–, cuyo documento o medio empleado sea fácilmente identificado 
como ‘periódico oficial’, que no pueda confundirse con otros instrumentos 

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 
2009, materia constitucional, tesis p. liV/2009, página 16, registro digital: 165707.
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infor mativos no sólo privados sino también gubernamentales, ya que la pala 
bra ‘oficial’ implica que tiene autenticidad, que emana de una autoridad deri 
vada del estado y que es el único en que pueden publicarse las normas 
generales para su debida aplicación y observancia. en ese tenor, la ausencia de 
la expresión ‘órgano del Gobierno Constitucional del estado de Baja California’ 
en el encabezado del periódico oficial de 2 de febrero de 2007, que contiene el 
decreto 274 de reformas a la Constitución de esa entidad federativa, no tras
ciende al principio de certeza jurídica que debe imperar en toda publicación 
oficial, ni afecta la validez constitucional de ésta, porque aun ante la falta de 
ese elemento, exigido en el artículo 5 de la ley del periódico oficial del estado 
de Baja California, es posible concluir que se trata de un ‘periódico oficial’ en 
tanto que el encabezado tiene ese nombre en fiel cumplimiento al inciso a), 
primera parte, del indicado precepto legal, situación de la que se infiere que 
emana de un órgano del propio estado; incluso, cumple con los restantes requi
sitos mínimos de seguridad jurídica porque además de especificar el tomo, la 
fecha, el número de publicación y el índice del contenido, incluye la leyenda 
‘las leyes y demás disposiciones obligan por el solo hecho de publicarse en 
este periódico’."

79. en esa tesitura, los decretos de reforma y/o adición a la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de Baja California deben publicarse 
en el periódico oficial del estado de Baja California, para cumplimentar la fina
lidad de que sus destinatarios –los gobernados y los demás órganos del Estado 
de aquella entidad federativa–, de manera auténtica, conozcan que el orden 
jurídico ha sido modificado en virtud del acto legislativo y sea exigible el aca
tamiento del nuevo ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad 
del Constituyente permanente estatal en ese sentido.

80. lo anterior es así, ya que la Gaceta parlamentaria del poder legis
lativo del estado de Baja California no cumple con el fin de que los destinata
rios de una reforma constitucional –los gobernados y los demás órganos del 
Estado de aquella entidad federativa–, conozcan de manera auténtica tal reforma 
y/o adición de la ley Suprema estatal, dado que su publicidad no tiene el 
alcance necesario para dar certeza y seguridad jurídica a los gobernados y 
demás entes de Gobierno estatal, pues su ámbito de aplicación se reduce 
hacia al interior del poder legislativo de aquella entidad.

81. en cambio, el periódico oficial del estado de Baja California, al ser 
un órgano estatal, cuya finalidad por ley consiste en que las normas genera
les y actos sean publicados para su debida aplicación y observancia, cumple 
con el imperativo propio de toda publicación, esto es, que sea una garan
tía objetiva del propio ordenamiento, destinada a fijar de forma auténtica y 
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permanente el contenido de una norma y garantizar, en consecuencia, la se
guridad y certeza jurídica de sus destinatarios.

82. de ahí que el periódico oficial del estado de Baja California sea el 
único medio de difusión "oficial" y suficiente para:

a. Hacer saber a los gobernados y a los demás órganos del estado de 
Baja California, de manera auténtica, que el orden jurídico ha sido modifica
do en virtud del acto legislativo; y,

b. Hacer exigible el acatamiento del nuevo ordenamiento, en tanto se 
ha perfeccionado la voluntad del Constituyente permanente en ese sentido.

83. Consecuentemente, para que las leyes, decretos, reglamentos y 
demás disposiciones generales sean obligatorias para sus destinatarios, es 
necesario que se publiquen en el periódico y/o gaceta oficial de cada entidad 
federativa; en la especie, en el periódico oficial del estado de Baja California; 
ello de conformidad con lo sustentado por este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas cuyos rubros y textos, 
respectivamente, son los siguientes:

"promulGaCióN de laS leYeS.—Si no consta que las leyes o regla
mentos han sido publicados en el periódico oficial respectivo, sus disposicio
nes carecen de fuerza obligatoria, y no pueden ser invocados por las 
autoridades, para fundar sus determinaciones."24

"promulGaCióN de laS leYeS.—los periódicos oficiales son los ór
ganos de los respectivos gobiernos, para hacer del conocimiento del público 
las leyes; y si la publicación de éstas no se ha hecho en ellos, su aplicación 
importa el quebrantamiento de las garantías que conceden los artículos 14 y 
16 constitucionales."25 

84. en ese orden de ideas, el decreto impugnado, si bien, en principio, 
cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 112 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California supra transcrito, lo 
cierto es que, al sólo haberse publicado en la Gaceta parlamentaria del Con

24 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, pleno, tomo XXii, materia administrativa, 
tesis aislada, página 493, registro digital: 280168.
25 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, pleno, tomo XVii, materia común, tesis 
aislada, página 1352, registro digital: 284109.
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greso del estado de Baja California, en términos de su artículo segundo 
transitorio –supra transcrito–, es contrario a lo desarrollado en párrafos 
precedentes, esto es, que al no haberse publicado en el medio de difu
sión oficial de dicha entidad –Periódico Oficial del Estado de Baja California–, 
carece de obligatoriedad para sus destinatarios.

85. por tanto, lo procedente, en la especie, es declarar la invalidez 
del citado artículo segundo transitorio del decreto impugnado, publicado 
en la Gaceta parlamentaria del poder legislativo del estado de Baja Cali
fornia el trece de junio de dos mil trece, que le daba vigencia al mismo.

86. Con base en lo anterior, y al haber resultado fundado el ar
gumento de invalidez en estudio, en lo relativo a la falta de publicación 
en el periódico oficial del estado de Baja California, deviene innecesario 
ocuparse de los restantes, ya que a ningún fin práctico conduciría, pues 
en nada variaría la conclusión alcanzada, de conformidad con lo susten
tado –en lo conducente– en la jurisprudencia p./J. 100/99,26 sustentada 
por este tribunal pleno, cuyos rubro y texto, son los siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNNeCeSario de 
CoNCeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impug
nado en una controversia constitucional, por haber sido fundado uno de 
los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, situación que 
cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, 
resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos de queja rela
tivos al mismo acto."

87. Finalmente, cabe recordar que el poder ejecutivo actor, además 
del decreto impugnado, reclamó la inconstitucionalidad de la convocatoria 
pública para la designación del titular de la Fiscalía especializada para la 
atención de delitos electorales del estado de Baja California; sin embargo, 
su estudio se torna innecesario dado que, al haberse determinado la inva
l idez del artículo segundo transitorio que le dio vigencia al decreto que 
dio origen a la convocatoria de mérito,27 dicha declaratoria trasciende 
a aquélla y, por ende, sus consecuencias ya no seguirán rigiendo en el 
mundo jurídico.

26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo X, septiem
bre de 1999, tesis p./J. 100/99, página 705, registro digital: 193258.
27 la convocatoria pública para designar al titular de la Fiscalía especializada para la aten
ción de los delitos electorales del estado de Baja California, aprobada por el Congreso de 
dicho entidad el trece de junio de dos mil trece, tuvo como origen el decreto mediante el 
cual se aprobó la reforma a los artículos 69 y 70 de la Constitución política del estado libre 
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IX. Efectos de la declaratoria de invalidez

88. en las relatadas condiciones, lo procedente es declarar la inva
lidez del artículo segundo transitorio del decreto impugnado, publicado el 
trece de junio de dos mil trece, en la Gaceta parlamentaria del Congreso 
del estado de Baja California, en la inteligencia de que, el poder legisla
tivo de dicha entidad federativa deberá remitir al Gobernador Constitucio
nal del estado de Baja California el multicitado decreto para su publicación 
en el periódico oficial del estado de Baja California, determinando previa
mente a partir de cuándo entrará en vigor el mismo.

89. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional promovida por el poder ejecutivo del estado de Baja 
California.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo segundo transi
torio del decreto por el cual se declara formalmente la incorporación 
constitucional relativa a la reforma a los artículos 69 y 70 de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de Baja California, y reforma el 
transitorio tercero del decreto No. 342, por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 69, la adición de los párrafos segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto al artículo 70; reforma a los artículos 93 y 94, publicados en 
el periódico oficial No. 53, sección ii, tomo CXiX, de fecha 30 de noviem 
bre de 2012, expedido por la H. XX legislatura, publicado en la Gaceta 
parlamentaria del poder legislativo del estado de Baja California el trece 
de junio de dos mil trece; para los efectos precisados en la parte final de 
este fallo y en la inteligencia de que esta declaración surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al citado Congreso 
estatal.

terCero.—Se declara la invalidez de la convocatoria pública 
para la designación del titular de la Fiscalía especializada para la aten
ción de los delitos electorales del estado de Baja California, aprobada 
por el Congreso de dicha entidad el trece de junio de dos mil trece, en la 

y Soberano de Baja California; así como del tercero transitorio del diverso decreto Número 
342, tal como se advierte del acuerdo publicado el citado trece de junio de dos mil trece, 
en la Gaceta parlamentaria del Congreso del estado de Baja California –páginas 7 a 10 de 
dicha publicación–. 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iX.
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inteligencia de que esta declaración surtirá sus efectos a partir de la notifica
ción de estos puntos resolutivos al citado Congreso estatal.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Baja California y en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

en relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los 
apartados i, ii, iii, iV, Vi y Vii relativos, respectivamente, a los antecedentes, al 
trámite de la demanda, a la competencia, a la precisión de los actos impug
nados, a la legitimación y a las causas de improcedencia.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz por consideraciones diferentes, luna ramos, Franco 
González Salas, por consideraciones diferentes, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas 
por consideraciones diferentes, pérez dayán y presidente aguilar morales, 
respecto del apartado V, relativo a la oportunidad.

en relación con los puntos resolutivos segundo y tercero:

Se aprobaron por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos por el estudio de los conceptos de invalidez 
restantes, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo 
por el estudio de los conceptos de invalidez restantes y con aclaraciones del 
sentido de su voto, Silva meza con precisiones, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales por el estudio de los con
ceptos de invalidez restantes, respecto del apartado Viii, relativo al estudio de 
fondo. el ministro medina mora i., votó en contra y por la invalidez total 
del decreto impugnado. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, 
luna ramos y presidente aguilar morales anunciaron sendos votos concu
rrentes. los ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y Silva 
meza reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.



624 ENERO 2016

Se aprobaron por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del apartado 
iX, relativo a los efectos de la referida declaratoria de invalidez.

en relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 129/2001, p./J. 130/2001, p./J. 67/2003 y 
1a. CClXViii/2012 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, 
páginas 804 y 803 y tomo XViii, noviembre de 2003, página 433, así como décima Época, 
libro XV, tomo 1, diciem bre de 2012, página 580, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
27 de octubre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2016, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula la señora ministra margarita Beatriz luna ramos en la 
controversia constitucional 81/2013, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil quince.

tema: Validez del dictamen Número 205, relativo a la reforma y adición a los artículos 
69 y 70 de la Constitución política de dicha entidad; así como la reforma al transitorio 
tercero del diverso decreto Número 342, publicado en la Gaceta parlamentaria del 
poder legislativo del estado de Baja California el trece de junio de dos mil trece; y, 
la convocatoria para designar al titular de la Fiscalía especializada para la aten
ción de delitos electorales, emitida el trece de junio de dos mil trece por el Congreso 
de dicha entidad federativa, publicada el catorce de junio siguiente, en el "periódico 
el mexicano".

decisión mayoritaria: declarar fundado el primer concepto de invalidez, porque en el 
proceso de reforma constitucional local no se siguió el procedimiento establecido 
para tal modificación, ya que si bien se cumplieron las fases de iniciativa, discusión, 
aprobación y sanción, lo cierto es que no se cumplió con el diverso de promulgación y 
publicación y, por tanto, carece de obligatoriedad para sus destinatarios.

Se determinó que, ante lo fundado del concepto de invalidez arriba precisado, era inne
cesario analizar el relativo a la inconstitucionalidad de la convocatoria publicada 
para la designación del titular de la Fiscalía especializada para la atención de los 



625PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

delitos electorales del estado de Baja California, dado que al haberse determinado 
la inconstitucionalidad del diverso acto que le dio origen, dicha declaratoria trascien
de a aquélla y, por ende, sus consecuencias ya no seguirían rigiendo en el mundo 
jurídico.

el efecto de lo resuelto es la declaración de invalidez, únicamente, del artículo segundo 
transitorio del decreto de trece de junio de dos mil trece, según el cual, las reformas 
entrarían en vigor una vez que se realizara, por el poder legislativo estatal, la decla
ratoria de incorporación respectiva y se publicaran en la Gaceta parlamentaria, órgano 
informativo oficial del Congreso del estado; lo anterior, a fin de que se cumpla lo 
ordenado y se remita al ejecutivo y que éste haga la publicación correspondiente.

Razones de mi disenso. en primer término, reitero mi posición en cuanto a que la 
presente controversia constitucional debiera declararse improcedente, toda vez que 
no se aducen violaciones directas a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, sino violaciones indirectas, pues se confronta la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Baja California, con lo dispuesto en la Constitución de dicha 
entidad federativa.

Coincido con los señores ministros que en esta ocasión conformaron la mayoría, en el 
sentido de que la falta de publicación del decreto impugnado, sí constituye una 
violación al proceso legislativo estatal.

mi disenso estriba, específicamente, en que desde mi perspectiva, una vez ordenada la 
publicación del decreto impugnado para salvar la omisión de completar el proceso 
legislativo estatal, lo procedente sería estudiar los demás conceptos de invalidez, en 
que se hacen valer dos situaciones formales más: la primera, que se analice por qué 
en estos casos no se le da derecho de veto al poder ejecutivo del estado; y la otra, 
si el tiempo establecido en la reforma constitucional para el referéndum, es suficiente 
o no para cumplir con su objetivo.

en esencia, en los conceptos de invalidez a que hago referencia, el poder ejecutivo del 
estado de Baja California sostuvo: en uno, que el Congreso estatal invadió la esfera 
de competencias del poder ejecutivo actor, al atribuirse la facultad de nombrar al 
titular de la Fiscalía contra delitos electorales, así como la determinación del pro
ceso de su selección, ya que esta facultad es exclusiva del gobernador del estado; y, 
en otro, que el decreto impugnado es contrario a lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque llevó a cabo una 
reforma para otorgar al poder legislativo demandado la facultad de nombrar a un 
fiscal especializado para delitos electorales, sin que hubieran mediado los noventa 
días a que se refiere el aludido artículo 105 de la Constitución Federal.

en la hipótesis de que tales conceptos de invalidez, referidos a violaciones de carácter 
formal, resultaran infundados, procedería entrar al estudio de la cuestión de fondo; 
donde se analizaría incluso si hay o no violación al principio de división de poderes.

por las razones expuestas difiero de algunas de las consideraciones expuestas en la 
mencionada sentencia.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 27 de octubre de 2015.

este voto se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



626 ENERO 2016

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, en la con
troversia constitucional 81/2013.

en sesión de veinticuatro de marzo de dos mil quince, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al conocer de la controversia constitucional 81/2013, 
determinó, entre otras cuestiones, declarar la invalidez del artículo segundo transito
rio del decreto por el cual se declara formalmente la incorporación constitucional 
relativa a la reforma a los artículos 69 y 70 de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de Baja California, y reforma el transitorio tercero del decreto No. 342, 
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 69, la adición de los párrafos 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 70; reforma a los artículos 93 y 94, 
publicados en el periódico oficial No. 53, sección ii, tomo CXiX, de fecha 30 de 
noviembre de 2012, expedido por la H. XX legislatura, publicado en la Gaceta par
lamentaria del poder legislativo del estado de Baja California el trece de junio de dos 
mil trece.

la razón que llevó a la mayoría a optar por esa decisión se centró en el hecho que la 
publicación del decreto que lo contenía no se había realizado en el medio idóneo de 
difusión oficial de aquella entidad (periódico oficial del estado de Baja California) 
sino en la Gaceta parlamentaria del poder legislativo del estado, lo que, por ende, no 
lograba satisfacer la certeza y seguridad jurídica buscadas con esa exigencia cons
titucional (conocimiento del contenido de una reforma constitucional por parte de 
sus destinatarios)

ahora, a pesar de que compartí la invalidez señalada, y éste es el motivo de la emisión 
del presente voto, encuentro que, como en su momento lo manifesté en la sesión 
correspondiente, en el caso, frente a la presencia de otros motivos de invalidez que 
hubieran podido trascender hacia la existencia de otros vicios atinentes a la totali
dad del decreto impugnado, éstos debieron analizarse de manera preferente con el 
ánimo de dotar de exhaustividad al fallo, más allá del vicio relativo a su publicación.

de esa manera, así lo creo, en el fondo podría haberse declarado la invalidez íntegra del 
decreto citado y no sólo del artículo transitorio, pues nada impediría que una vez 
subsanado el aspecto de forma éste contuviera los mismos vicios controvertidos en 
el fondo.

por eso, considero que, en la parte revelada, así debió enfrentarse la solución del caso.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 27 de octubre de 2015.

este voto se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en la controversia 
constitucional 81/2013, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión de veinticuatro de marzo de dos mil quince.

1. la presente controversia constitucional ha traído a la discusión varios temas de espe
cial relevancia en relación con la validez y vigencia del decreto de reforma y/o adición 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California, publicado 
en la Gaceta parlamentaria del Congreso de dicha entidad el 13 de junio de 2013. 
exhibo el presente voto concurrente para abundar en la decisión de la mayoría.

2. aunque coincido con el sentido de la ejecutoria en cuanto a que el decreto impugnado 
al sólo haber sido publicado en la Gaceta parlamentaria del Congreso del estado de 
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Baja California, por haberlo ordenado así el artículo segundo transitorio, debe decla
rase inválido, no comparto del todo sus consideraciones y efectos.

3. en principio, desde mi perspectiva, considero que la falta de publicación del decreto 
mediante el cual se aprobó la reforma a los artículos 69 y 70 de la Constitución polí
tica del estado libre y Soberano de Baja California; así como del tercero transitorio 
del diverso decreto Número 342; publicado en la Gaceta parlamentaria del poder 
legislativo del estado de Baja California, el trece de junio de dos mil trece, en el 
medio de difusión oficial de dicha entidad –Periódico Oficial del Estado de Baja California–, 
carece de obligatoriedad para sus destinatarios y, por ende, dicha omisión conlleva
ría no sólo la invalidez del citado numeral segundo transitorio, sino de todo el 
decreto.

4. lo anterior es así, ya que, en términos de lo previsto en el artículo 112 de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de Baja California,1 se advierte que el pro
ce dimiento para reformar y/o adicionar la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Baja California, debe ceñirse a la iniciativa aprobada por dos terceras 
partes de los integrantes del poder legislativo de aquella entidad federativa, así 
como de la mayoría de los ayuntamientos que conforman dicho estado, a menos 
de que, pasado un mes de haberse enviado dicha reforma para su discusión sin 
que se hubiere remitido la votación a los ayuntamientos, ésta se entenderá en sentido 
positivo. 

5. en ese contexto, es evidente que las reformas, modificaciones y/o adiciones a la Consti
tución política del estado libre y Soberano de Baja California siguen un proce
dimiento especial, el cual debe culminar con la incorporación al texto constitucional.

6. Consecuentemente, al haberse agotado el procedimiento previsto en el artículo 112, 
puede afirmarse que la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California ha sido reformada; sin embargo, la declaración de incorporación debe 
promulgarse; ello, con miras a que esto se autentifique en relación con sus destina
tarios –los gobernados y los órganos del Estado de Baja California–, por lo que se 
requiere la publicación cierta en un medio de publicación fehaciente.

1 "esta Constitución sólo podrá adicionarse o reformarse con los siguientes requisitos: cuando la 
iniciativa de adición o reforma haya sido aprobada por acuerdo de las dos tercias (sic) partes del 
número total de diputados, se enviará ésta a los ayuntamientos, con copia de las actas de los 
debates que hubiere provocado; y si el cómputo efectuado por la Cámara, de los votos de 
los ayuntamientos, demuestra que hubo mayoría en favor de la adición o reforma, la misma 
se declarará parte de esta Constitución.
"Si transcurriere un mes después de que se compruebe que ha sido recibido el proyecto de que se 
trata, sin que los ayuntamientos remitieran al Congreso el resultado de la votación, se entenderá 
que aceptan la adición o reforma.
"las reformas o adiciones efectuadas a esta Constitución, aprobadas de conformidad al proce
dimiento señalado, podrán ser sometidas a referéndum, de conformidad a las disposiciones que 
la ley establezca.
"las adiciones o reformas a la Constitución política de los estados unidos mexicanos que afec
ten a esta Constitución, serán inmediatamente adoptadas por el Congreso del estado, mediante 
dictamen, referente a la afectación del texto de ésta, y a la parte de su cuerpo en que deba de 
incorporarse, aprobado por mayoría calificada, produciendo una declaratoria de reforma o adi
ción constitucional, que deberá promulgarse sin necesidad de ningún otro trámite."
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7. asimismo, es necesario recordar que, este tribunal pleno, al resolver el amparo en 
revisión 341/2008, en sesión de veintidós de enero de dos mil nueve, por unanimidad 
de diez votos, determinó, entre otros puntos, que el medio de difusión oficial en aquella 
entidad lo es el periódico oficial del estado de Baja California, ya que, si bien existen 
otros medios de difusión públicos y privados en dicho estado, lo cierto es que aquél 
es el único que tiene autenticidad en sus publicaciones, ya que emana de una auto
ridad derivada del estado en el que se publican las normas generales y actos para su 
debida aplicación y observancia en términos de ley.

8. resulta aplicable a lo anterior, en lo conducente, la tesis aislada p. liV/2009,2 susten
tada por este tribunal pleno, de rubro: "proCeSo leGiSlatiVo. la auSeNCia de la 
eXpreSióN ‘órGaNo del GoBierNo CoNStituCioNal del eStado de BaJa 
CaliForNia’ eN el eNCaBeZado del periódiCo oFiCial de 2 de FeBrero de 
2007, Que CoNtieNe el deCreto 274 de reFormaS a la CoNStituCióN 
loCal, No traSCieNde al priNCipio de CerteZa JurÍdiCa Ni aFeCta la 
ValideZ CoNStituCioNal de la puBliCaCióN."

9. en esa tesitura, es claro que, para que el procedimiento de reforma y/o adición a la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California se estime debi
damente cumplimentado, es necesario, no sólo seguir el trámite establecido en el 
artículo 112 de dicho cuerpo normativo, sino que, además, es imperativo que dicho 
decreto de reforma sea publicado en el periódico oficial del estado de Baja Califor
nia, con la finalidad de que sus destinatarios –los gobernados y los demás órganos 
del Estado de aquella entidad federativa–, de manera auténtica, conozcan que el 
orden jurídico ha sido modificado en virtud del acto legislativo y sea exigible el aca
tamiento del nuevo ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad del 
Constituyente permanente estatal en ese sentido.

10. en ese orden de ideas, el decreto impugnado en cuanto que sólo fue publicado en la 
Gaceta parlamentaria del Congreso del estado de Baja California, es incongruente 
con la ingeniería Constitucional Federal y de dicha entidad federativa, pues si bien 
cumplió, en principio, con el procedimiento establecido en el artículo 112 de la Cons
titución política del estado libre y Soberano de Baja California supra transcrito, lo 
cierto es que, al no haberse publicado en el medio de difusión oficial de dicha enti
dad –Periódico Oficial del Estado de Baja California–, carece de obligatoriedad para 
sus destinatarios en términos de lo desarrollado en los párrafos anteriores; de ahí 
que lo procedente era declarar la invalidez de todo el decreto mediante el cual se 
aprobó la reforma a los artículos 69 y 70 de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de Baja California; así como del tercero transitorio del diverso decreto 
Número 342; publicado en la Gaceta parlamentaria del poder legislativo del estado de 
Baja California el trece de junio de dos mil trece, y no sólo de su artículo segundo 
transitorio.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 27 de octubre de 2015.

este voto se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 
2009, materia constitucional, tesis p. liV/2009, página 16, registro digital: 165707.
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I. SERVICIO PROFESIOnAL dOCEntE. Su REguLACIÓn ES COM
PEtEnCIA EXCLuSIVA dE LA FEdERACIÓn.

II. EduCACIÓn. Su REguLACIÓn COnStItuYE unA FACuLtAd 
COnCuRREntE EntRE LA FEdERACIÓn Y LOS EStAdOS. 

III. EXPEndIO Y dIStRIBuCIÓn dE ALIMEntOS Y BEBIdAS PRE
PARAdOS Y PROCESAdOS En PLAntELES EduCAtIVOS –FEdERA
LES Y LOCALES–. Su REguLACIÓn ES FACuLtAd EXCLuSIVA dE 
LA SECREtARÍA dE EduCACIÓn PÚBLICA (InCOnStItuCIOnALI
dAd dEL ARtÍCuLO 14 BIS dE LA LEY dE EduCACIÓn dEL EStAdO 
dE MORELOS).

IV. PROMOCIÓn A CARgOS dIRECtIVOS Y dE SuPERVISIÓn En 
EduCACIÓn BÁSICA. Su REguLACIÓn ES FACuLtAd EXCLuSIVA 
dE LA FEdERACIÓn (InCOnStItuCIOnALIdAd dEL ARtÍCuLO 22 
QuIntuS dE LA LEY dE EduCACIÓn dEL EStAdO dE MORELOS). 

V. SERVICIO PROFESIOnAL dOCEntE. FACuLtAd EXCLuSIVA dE 
LA FEdERACIÓn PARA REguLAR LOS dERECHOS dE LOS tRABA
JAdORES dE LA EduCACIÓn AL SERVICIO dEL EStAdO (InCOnS
tItuCIOnALIdAd dEL ARtÍCuLO CuARtO tRAnSItORIO dEL 
dECREtO nÚMERO 1297 POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn 
Y dEROgAn dIVERSAS dISPOSICIOnES dE LA LEY dE EduCA
CIÓn dEL EStAdO dE MORELOS).

VI. SERVICIO PROFESIOnAL dOCEntE. FACuLtAd EXCLuSIVA 
dE LA FEdERACIÓn PARA REguLAR LA REAdSCRIPCIÓn dE LOS 
tRABAJAdORES dE LA EduCACIÓn AL SERVICIO dEL EStAdO 
(InCOnStItuCIOnALIdAd dEL ARtÍCuLO SEXtO tRAnSItORIO 
dEL dECREtO nÚMERO 1297 POR EL QuE SE REFORMAn, AdI
CIOnAn Y dEROgAn dIVERSAS dISPOSICIOnES dE LA LEY dE 
EduCACIÓn dEL EStAdO dE MORELOS).

VII. COntROVERSIA COnStItuCIOnAL. dECLARACIÓn dE InVA
LIdEZ dE nORMAS gEnERALES En VÍA dE COnSECuEnCIA [In
COnStItuCIOnALIdAd dE LOS ARtÍCuLOS 2, ÚLtIMO PÁRRAFO, 
19, 20, InCISOS d) Y J), 22 BIS, 22 tER, 22 QuÁtER, 22 SEXtuS, 22 
SEPtIMuS, 22 OCtAVuS, 22 nOnuS, 22 dECIMuS, 22 undECIMuS, 
22 duOdECIMuS, 22 tERtIuS dECIMuS, 82, FRACCIÓn III, 85, 86 Y 
87 dE LA LEY dE EduCACIÓn dEL EStAdO dE MORELOS].
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CoNtroVerSia CoNStituCioNal 63/2014. la FederaCióN por 
CoNduCto del poder eJeCutiVo Federal. 13 de oCtuBre de 2015. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretariaS: FaBiaNa 
eStrada teNa Y maKaWi StaiNeS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al trece de octubre de dos mil 
quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridad demandada 
y acto impugnado. por escrito presentado el veinte de mayo de dos mil cator
ce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, alfonso Humberto Castillejos Cervantes, en 
su carácter de consejero jurídico del poder ejecutivo Federal y en representa
ción del presidente de la república, promovió controversia constitucional en 
la que señaló como autoridades demandadas a los poderes ejecutivo y le
gislativo del estado de morelos, y solicitó la invalidez del decreto mil doscien
tos Noventa y Siete, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley de educación del estado de morelos, publicado en el 
periódico oficial del estado el dos de abril de dos mil catorce; en específico, 
los artículos 14 Bis, 22 Quintus, y los artículos transitorios cuarto y sexto.

SeGuNdo.—Antecedentes. en el escrito de demanda, se narraron, en 
síntesis, los siguientes:

1. el diez de diciembre de dos mil doce, el presidente de la república 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
materia de educación, ante la mesa directiva de la Cámara de diputados.

2. el once de diciembre de dos mil doce, el presidente de la mesa di
rectiva de la Cámara de diputados turnó la iniciativa a la Comisión de puntos 
Constitucionales, con opinión de las Comisiones de educación pública y Ser
vicios educativos, y de equidad y Género.

3. el veintiséis de febrero de dos mil trece, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación el decreto por el que se reforman los artículos 3o., en sus 
fracciones iii, Vii y Viii; y 73, fracción XXV; y se adiciona un párrafo tercero, un 
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inciso d) al párrafo segundo de la fracción ii y una fracción iX al artículo 3o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en los artículos tercero y quinto transitorios de dicho decreto se dispu
so que el Congreso de la unión debía expedir las leyes respectivas para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3o. y 73 constitucionales.

4. el once de septiembre de dos mil trece, se publicaron en el diario 
oficial de la Federación los decretos por los que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley General de educación; se expide la 
ley General del Servicio profesional docente; y, se expide la ley del instituto 
Nacional para la evaluación de la educación.

en el artículo tercero transitorio del decreto por el cual se expidió la ley 
General del Servicio profesional docente, se dispuso que los Gobiernos esta
tales debían, dentro de los seis meses siguientes, armonizar su legislación y 
demás disposiciones aplicables con base en las disposiciones de dicha ley.

5. el dos de abril de dos mil catorce, se publicó en el periódico oficial 
del estado de morelos el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley de educación del estado de morelos.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora esgrimió en sín
tesis los siguientes:

1. el artículo 14 Bis de la ley de educación del estado de morelos viola 
dichos preceptos constitucionales, pues dota a la Secretaría de educación 
del estado de morelos de atribuciones en materia de regulación de alimentos 
y bebidas en escuelas, en concreto de la facultad de emitir lineamientos res
pecto, al expendio y distribución de alimentos en las escuelas, que son exclu
sivas de la Secretaría de educación pública de la administración pública 
federal, de acuerdo con el artículo 24 Bis de la ley General de educación. 

2. el artículo 22 Quintus de la ley de educación del estado de morelos 
violenta los artículos constitucionales mencionados, dado que regula los me
canismos de promoción de docentes a cargos con funciones de dirección y 
supervisión en la educación básica; sin embargo, omite hacerlo respecto a la 
educación media superior, lo cual implica una omisión legislativa parcial del 
Congreso de morelos, puesto que incumplió con el mandato expreso en el ar
tículo tercero transitorio del decreto por el que se expide la ley General del 
Servicio profesional docente, publicado en el diario oficial de la Federación el 
once de septiembre de dos mil trece, consistente en armonizar la legislación 
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estatal conforme a lo dispuesto en dicha ley general en un plazo de seis 
meses. lo anterior, en razón de que los artículos 3o., fracción iii, de la Constitu
ción General y 26 de la ley General del Servicio profesional docente, disponen 
textualmente que la promoción a cargos con funciones de dirección y super
visión se llevará a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la 
idoneidad de los conocimientos y capacidades necesarias. asimismo, el ar
tículo 32 de la ley General del Servicio profesional docente prohíbe cualquier 
mecanismo de promoción a cargos con funciones de dirección o de supervi
sión distinto al establecido en dicha ley. 

3. el artículo cuarto transitorio de la ley de educación del estado de 
morelos transgrede los preceptos constitucionales mencionados, puesto que 
el legislador local pretende que se reconozcan y apliquen en los procesos 
de evaluación de docentes los derechos de índole laboral, prestacional, sindi
cal y asistencial, a pesar de que no fueron establecidos por el Congreso de la 
unión en la ley General del Servicio profesional docente, con lo cual el legis
lador local invade la competencia federal de definir las normas que resultarán 
aplicables para regular el servicio profesional docente, al intentar incluir tales 
derechos a dicho servicio en el estado. 

al respecto, señala que el artículo 3o., fracción iii, de la Constitución Ge
neral establece que los criterios circunstanciales al mecanismo evaluatorio 
inherente al servicio profesional docente serán fijados en la ley reglamenta
ria. en este sentido, el Congreso Federal emitió la ley General del Servicio 
profesional docente para regir el servicio profesional docente y establecer los 
criterios, términos y condiciones para el ingreso, promoción, reconocimiento 
y permanencia en el servicio. el artículo 83 de la ley mencionada, dispone que 
las relaciones de trabajo del personal docente con las autoridades educativas 
y organismos descentralizados se regirán por la legislación laboral aplicable, 
salvo por lo dispuesto en esa ley.

4. el artículo sexto transitorio de la ley de educación del estado de 
morelos es contrario a los artículos constitucionales aludidos, ya que modifi
ca la fecha de entrada en vigor del sistema profesional docente y las reglas de 
readscripción previstas en la ley General del Servicio profesional docente 
para aquellos docentes que no aprueben las evaluaciones de permanencia, 
específicamente por las razones siguientes:

a) extensión indebida del beneficio de readscripción en caso de no 
aprobar las evaluaciones. el artículo impugnado establece que los docentes 
que se encuentran en activo y con nombramiento definitivo antes de la entra
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da en vigor de dicha ley que no alcancen un resultado suficiente en la tercera 
evaluación podrán exigir su readscripción, por lo que sujeta las medidas refe
rentes a los concursos y evaluaciones del personal docente a la entrada en 
vigor de la ley de educación local. lo anterior, es contrario a lo dispuesto en el 
artículo octavo transitorio de la ley General del Servicio profesional docente, 
que dispone que la obligación de las evaluaciones para el ingreso, promoción 
y permanencia surtirá efectos a partir de dicha ley. en este sentido, el artículo 
impugnado extiende indebidamente el beneficio de readscripción a los docen
tes que hayan obtenido el nombramiento definitivo hasta la publicación de la 
ley local, cuando dicha posibilidad sólo debe aplicar a los docentes que hayan 
obtenido dicho nombramiento antes de la entrada en vigor de la ley General 
del Servicio profesional docente.

b) Se modifican los términos de readscripción de docentes dentro del 
servicio público, al permitir que las personas sean reasignadas a funciones 
educativas. el artículo impugnado va más allá de lo establecido en el artículo 
octavo transitorio de la ley General del Servicio profesional docente, toda vez 
que prevé que el personal docente que no alcance el resultado aprobatorio en 
la tercera evaluación no será separado de la función pública y será readscrito 
para continuar en otras tareas educativas dentro del servicio profesional do
cente. en efecto, el artículo mencionado de la ley general dicta una directiva 
expresa para que las autoridades educativas locales lleven a cabo la readscrip
ción dentro de la función pública pero fuera de tareas de carácter educativo 
para quienes tengan nombramiento definitivo antes de la entrada en vigor de 
la ley, tal cuestión es una excepción al artículo 53 de la ley General del Servi
cio profesional docente que obliga a la separación del personal docente que 
no apruebe las evaluaciones por tercera vez. en el caso concreto, el Congreso 
local determinó la posibilidad de readscripción del personal docente en fun
ciones educativas, cuestión que contradice lo dispuesto en la ley General del 
Servicio profesional docente, lo cual representa una invasión de la esfera fe
deral, al tratarse el Congreso de la unión del único encargado de regular el 
servicio profesional docente.

c) la readscripción dentro del servicio público se condiciona al respeto 
de las condiciones y prestaciones laborales adquiridas previamente. la nor
ma impugnada modifica los términos en que se regula la readscripción de 
docentes en el artículo octavo transitorio de la ley General del Servicio pro
fesional docente, al disponer que el personal docente que no obtenga un re
sultado aprobatorio en la tercera evaluación no será apartado de su función 
sino que será readscrito, respetando sus derechos y prestaciones laborales 
adquiridas. 
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Cuarto.—Artículos constitucionales que el actor aduce viola
dos. los preceptos que se indicaron como vulnerados son los artículos 3o., 
40, 41, 73, fracción XXV, 120, 124 y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de veintiuno de mayo de 
dos mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia cons
titucional y determinó turnarla conforme a la certificación correspondiente, en 
la que se indicó que correspondía al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

mediante proveído de veintidós de mayo de dos mil catorce, el ministro 
instructor admitió a trámite la demanda y tuvo como demandado al estado de 
morelos por conducto de sus poderes legislativo y ejecutivo; tuvo como ter
ceros interesados a las Cámaras de diputados y de Senadores del Congreso 
de la unión, así como al instituto Nacional para la evaluación de la educa
ción, y ordenó dar vista al procurador general de la república para que mani
festara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—Contestaciones a la demanda. en el escrito respectivo, el 
poder ejecutivo del estado de morelos señaló lo siguiente:

el actor carece de legitimación ad causam, toda vez que el poder eje
cutivo de morelos no ha realizado acto alguno que invada o afecte su esfera 
de competencias, por lo que carece del derecho de demandar la invalidez del 
acto impugnado efectuado por el poder ejecutivo del estado de morelos. al res
pecto, considera aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "leGitimaCióN proCeSal 
aCtiVa. CoNCepto.". asimismo, considera que el poder ejecutivo de morelos 
carece de legitimación pasiva ad causam, en razón de que éste no ha realiza
do acto alguno que constituya una invasión o afectación a la esfera de com
petencias del promovente.

el actor únicamente le atribuye al poder ejecutivo la promulgación y 
publicación del decreto impugnado, los cuales se realizaron con estricto ape
go al artículo 70, fracción XVii, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de morelos. además, los actos que le fueron atribuidos no violan 
los dispositivos constitucionales que señala el actor, únicamente llevó a cabo 
la promulgación y publicación del decreto impugnado, por lo que estima que 
se le tiene como autoridad demandada en el caso para cumplir con el requi
sito formal de tener por demandadas a las autoridades que expidan o promul
guen la ley. 
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de igual forma, solicita que se declaren inatendibles e inoperantes los 
conceptos de invalidez, toda vez que son ambiguos y superficiales o se trata 
de descalificaciones aisladas, sin que el actor logre construir una causa de 
pedir dirigida a evidenciar la inconstitucionalidad del acto reclamado y des
truir su presunción de legalidad, pues elude referirse al fundamento, argu
mentos y al porqué de su reclamación.

en lo que respecta al primer concepto de invalidez, considera infunda
do que se violen los artículos 3o., 73, fracción XXV y 124 constitucionales, 
pues ni el artículo 14 Bis de la ley local cuestionado, ni el artículo 24 Bis de la 
ley General de educación contra el que se confronta regulan una cuestión 
directamente educativa, sino un tema de salubridad pública consistente en 
los alimentos y bebidas que pueden venderse y distribuirse en las escuelas. 
en todo caso, podría caer en la materia de educación alimentaria que se en
cuentra fuera de la educación académica. por tanto, no existe una invasión de 
esfera de competencias en materia educativa.

en cuanto al segundo concepto de invalidez, señala que el artículo 22 
Quintus de la ley de educación del estado de morelos, interpretado de forma 
armónica y sistemática con su universo normativo, no es contrario a los artícu
los 3o., 73, fracción XXV y 124 constitucionales. Con excepción del artículo 
impugnado, la ley local hace referencia tanto a la educación básica como la 
media superior, por lo que debe entenderse como una omisión textual que no 
se opone al régimen competencial, ni a la obligación inexcusable de que los 
docentes de educación media superior de cumplir con los requisitos del pro
cedimiento para ocupar cargos de dirección y supervisión, regido de forma 
indivisible por la ley de educación estatal, la ley General de educación y los 
artículos 3o., 73, fracción XXV y 124 de la Constitución General. 

respecto al tercer concepto de invalidez, estima que el artículo cuarto 
transitorio de la ley de educación del estado de morelos no contradice los 
artículos 3o., 73, fracción XXV y 124 de la Constitución General, al reconocer 
derechos adquiridos laborales, prestacionales, sindicales, asistenciales y pro
fesionales. lo contrario sí sería inconstitucional al desconocer los derechos 
adquiridos por los docentes. es criterio reiterado del poder Judicial de la Fe
deración que, es deber inexcusable respetar los derechos adquiridos, sin que 
ello implique que no les sean aplicables a los docentes las normas del servi
cio profesional de carrera. Si bien el Congreso Federal es el facultado para 
regular el servicio profesional docente, no puede desconocerse el criterio que 
rige el respeto a los derechos adquiridos con anterioridad a la entrada en 
vigor de normas que establecen un nuevo sistema.
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por último, señala al respecto del cuarto concepto de invalidez, que el 
artículo sexto transitorio no infringe los artículos 3o., 73, fracción XXV y 124 
de la Constitución General, dado que no modifica las reglas de readscripción 
previstas en la ley General del Servicio profesional docente para los docen
tes que no aprueben sus evaluaciones de permanencia. en cuanto al inciso 
a) advierte que, es claro que el sistema concurrente en materia educativa, en 
particular la permanencia y promoción de docentes a cargos de dirección o 
supervisión entró en vigor con la ley General de educación y no con la ley de 
educación estatal, y que rige categóricamente el principio de reserva de ley. 
por otra parte, respecto al inciso b), considera que, es incorrecto estimar que 
los docentes que no aprueben la tercera evaluación podrán continuar en fun
ciones educativas. la opción prevista en el artículo impugnado de readscripción 
es una actividad administrativa que, es parte del conjunto de actividades del 
sistema educativo. Finalmente, sobre el inciso c), considera que tampoco 
asiste la razón al actor, puesto que no puede desconocerse el criterio que rige 
el respeto a los derechos adquiridos.

por su parte, el poder legislativo del estado de morelos señaló lo 
siguiente:

las leyes generales son parámetros de validez, que pueden utilizarse 
como parámetros de contraste cuando se impugne la incompetencia de una 
autoridad legislativa para normar algún aspecto determinado de una materia 
concurrente. Sin embargo, no puede considerarse al Congreso del estado de 
morelos de incurrir en omisión legislativa por no adecuar la ley de educación 
del estado de morelos con la ley General del Servicio profesional docente, ya 
que como lo marca en su artículo 1o., dicha ley general es reglamentaria del 
artículo 3o., fracción iii, de la Constitución General, que rige el servicio profe
sional docente y establece los criterios, los términos y condiciones para el 
ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio.

asimismo, los artículos cuarto y sexto transitorios del decreto 1297 
impugnado, que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
ley de educación del estado de morelos, no se contraponen a la ley General 
del Servicio profesional docente, pues dicha norma general no aborda en ab
soluto el tema de los derechos adquiridos de los trabajadores de la educación. 
al respecto, para el caso concreto, considera aplicable la jurisprudencia del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "leYeS 
loCaleS eN materiaS CoNCurreNteS. eN ellaS Se puedeN aumeN
tar laS proHiBiCioNeS o loS deBereS impueStoS por laS leYeS 
GeNeraleS."
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la norma impugnada contempla derechos de los trabajadores de la 
educación en el estado de morelos; sin embargo, no debe interpretarse ais
ladamente, sino que la norma está motivada por una finalidad específica de 
protección de derechos. Con ello no se pretende regular el ingreso, la promo
ción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional docente, 
sino proteger los derechos laborales, prestacionales, sindicales, asistenciales 
y profesionales de los trabajadores de la educación.

las leyes generales o marco establecidas por el Congreso de la unión 
son bases legislativas que no pretenden agotar en sí mismas la regulación de una 
materia, sino que buscan ser una plataforma mínima respecto de las cua les 
las entidades federativas partan para emitir normas acordes con su propia 
realidad social. las leyes locales no tendrían razón de ser si no pudieran hacer 
innovaciones respecto de la ley general, pues únicamente se limitarían a repe
tir lo establecido en la ley general. en este sentido, las leyes estatales pueden 
aumentar las obligaciones o las prohibiciones que se establecen en la ley ge
neral en materia de derechos de los trabajadores, aunque no pueden reducirlas.

de esta forma, el Congreso del estado de morelos está facultado para 
variar las condiciones y para ampliar los derechos de los trabajadores en ma
teria de educación, por lo que no estaba obligado a regularlos en idénticos tér
minos a los de la ley general, y únicamente se limita a otorgar mayores bene ficios 
a los trabajadores de la educación que no aprueben sus evaluaciones de per
manencia. No es obstáculo a lo anterior, lo dispuesto en el artículo tercero 
transitorio del decreto por el que se expidió la ley General del Servicio profe
sional docente, respecto a que los Gobiernos estatales deberán armonizar su 
legislación y demás disposiciones aplicables con base en las que establece 
esa ley, pues no puede entenderse como una obligación de reproducir a nivel 
local los preceptos de la ley general, sino como el deber de incorporar el mí
nimo de protección que ésta garantiza. 

la interpretación anterior se corrobora con lo dispuesto en el propio 
artículo sexto transitorio, que señala que, en tanto se tienen debidamente 
implementados y en operación los concursos y los procesos de evaluación a 
que se refiere el artículo anterior se estará a lo previsto en las disposiciones 
aplicables hasta antes de la publicación del presente decreto, sin perjuicio de 
que las autoridades educativas y los organismos descentralizados, en el ám
bito de sus competencias realicen todas las acciones que determinen como 
necesarias para que desde la entrada en vigor de esta ley, trabajen y modifi
quen sus disposiciones para que converjan con lo previsto en el título segundo 
del presente ordenamiento, lo que deja a las entidades federativas en posibi
lidad de legislar en el ámbito de su competencia, siempre que lo hagan en 
congruencia con las medidas mínimas que prevé la ley general. 
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lo anterior no genera incertidumbre alguna para los destinatarios 
de la norma, pues el propio artículo tercero transitorio del decreto por el 
que se expidió la ley General del Servicio profesional docente, prevé que 
la concurren cia entre la Federación y las entidades federativas en la ma
teria de educación se hará conforme a las disposiciones correspon
dientes de la ley General del Ser vicio profesional docente.

SÉptimo.—Manifestaciones de los terceros interesados y 
opinión del procurador general de la República. el Senado de la 
república, a través del presidente de la mesa directiva y la Cámara de 
diputados, por medio del presidente de la mesa directiva, expresaron 
manifestaciones. el procurador general de la república no formuló opi
nión en el presente asunto.

oCtaVo.—Solicitud de ampliación de la demanda. el instituto 
Nacional para la evaluación de la educación, por conducto de la conse
jera presidenta de la Junta de Gobierno, al presentar sus manifestacio
nes, solicitó ampliar la demanda respecto del artículo 22 octavus de la 
ley de educación del estado de morelos, por considerar que invade su 
ámbito de competencias. por auto de ocho de julio de dos mil catorce el 
instructor desechó la ampliación al no tener el referido instituto carácter 
de actor en la controversia. dicho auto fue confirmado por la primera 
Sala, al resolverse el recurso de reclamación 38/2014Ca en sesión de 
once de febrero de dos mil quince.

NoVeNo.—Cierre de la instrucción. agotado el trámite respecti
vo, el veintitrés de abril de dos mil quince, se celebró la audiencia prevista 
en el ar tículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución y se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente con
troversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
105, fracción i, inciso a), de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Ju dicial de 
la Federación, así como con el punto segundo, fracción i, del acuerdo Gene
ral plenario Número  5/2013, emitido el trece de mayo de dos mil trece, por 
tratarse de una controversia constitucional entre la Federación y el estado 
de morelos, en la que se combaten normas de carácter general.

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do primero.
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SeGuNdo.—Oportunidad. el artículo 21, fracción ii, de la ley re
glamen taria de la materia1 señala que tratándose de normas generales, 
el plazo para la promoción de la demanda será de treinta días contados 
a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar 
a la controversia.

en el caso, se impugnan varios artículos de la ley de educación 
del estado de morelos, reformados y adicionados mediante el decreto 
1297, con motivo de su publicación en el periódico oficial del estado el 
dos de abril de dos mil catorce, por lo que el plazo de treinta días hábiles 
para promover la acción transcurrió del tres de abril al veintiuno de 
mayo de dos mil catorce, debiéndose descontar los días cinco, seis, 
doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de abril y tres, cua
tro, diez, once, diecisiete y dieciocho de mayo por corresponder a sábados 
y domingos, y los días dieciséis a dieciocho de abril, uno y cinco de mayo 
de dos mil catorce de conformidad con el acuerdo General plenario 
Número 18/2013, por lo que al haberse presentado el veinte de mayo de 
dos mil catorce, la demanda resulta oportuna.

terCero.—Legitimación activa. de conformidad con el artícu
lo 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia,2 el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de 
las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. asimismo, 
conforme al tercer párrafo del citado precepto, el presidente de los esta
dos unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, por 

1 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"II. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplica
ción de la norma que dé lugar a la controversia."
2 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán com
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facul tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien compa
rezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
"…
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de 
estado, por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, 
conforme lo determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las compe
tencias establecidas en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores 
públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos inte
riores que correspondan."

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do segundo.
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el jefe de departamento administrativo o por el consejero jurídico del Go
bierno, conforme lo determine el propio presidente. 

en el caso, la demanda de controversia constitucional fue suscrita 
por alfonso Humberto Castillejos Cervantes, en su carácter de consejero 
jurídico del ejecutivo Federal, cargo que acreditó con copia certificada de 
su nombramien to por el presidente de los estados unidos mexicanos 
de cuatro de diciembre de dos mil doce,3 lo que acredita la representa
ción del mismo en términos del párrafo tercero del artículo 11 de la ley 
reglamentaria, en relación con el artícu lo 43, fracción X, de la ley orgáni
ca de la administración pública Federal4 y el punto único del acuerdo por 
el que se establece que el consejero jurídico del ejecutivo Federal tendrá la 
representación del presidente de los estados unidos mexicanos en los 
asuntos que se mencionan,5 publicado el nueve de enero de dos mil uno 
en el diario oficial de la Federación.

asimismo, la Federación por conducto del poder ejecutivo Fede
ral cuen ta con legitimación para promover el presente medio de control 
cons titucional, de conformidad con el artículo 105, fracción i, inciso a), 
de la Constitución General.6 Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de rubro: 

3 Foja 37 del expediente principal.
4 "Artículo 43. a la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal corresponde el despacho de 
los asuntos siguientes:
"…
"X. representar al presidente de la república, cuando éste así lo acuerde, en las acciones 
y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como en los demás juicios en que el titular del ejecutivo Federal 
intervenga con cualquier carácter. la representación a que se refiere esta fracción com
prende el desahogo de todo tipo de pruebas."
5 "ÚnICO. el consejero jurídico del ejecutivo Federal tendrá la representación del presiden
te de los estados unidos mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artícu
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en las que el titular del 
ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las que 
expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público.
"la representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acre
ditar delegados que hagan promociones, concurran a audiencias, rindan pruebas, formu
len alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda 
clase de notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo pá
rrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."
6 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre:
"a) la Federación y un estado o el distrito Federal."

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do tercero.
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el titular del poder eJeCutiVo 
Federal eStÁ leGitimado para promoVerla eN NomBre de la Fe
deraCióN."7

Cuarto.—Legitimación pasiva. el poder legislativo del estado de 
morelos compareció por conducto de Juan Ángel Flores Bustamante, ostentán
dose como presidente de la mesa directiva del honorable Congreso del estado 
de morelos, carácter que acreditó con copia certificada del acta de sesión 
ordinaria de once de julio de dos mil trece de la Quincuagésima Segunda 
legislatura de dicho Congreso, en la que consta su designación.8 

dicho funcionario se encuentra facultado para representar al poder le
gislativo del estado de morelos, de conformidad con el artículo 36, fracción XVi, 
de la ley orgánica del Congreso del estado de morelos.9

por su parte, el poder ejecutivo del estado de morelos compareció por 
conducto de ignacio Burgoa llano, ostentándose como consejero jurídico y 
representante legal del poder ejecutivo del estado de morelos, carácter que 
acreditó con copia certificada de su nombramiento por el gobernador del es
tado libre y Soberano de morelos de primero de octubre de dos mil doce.10 

dicho funcionario se encuentra facultado para acudir a esta vía en re
presentación del poder ejecutivo del estado de morelos, de conformidad con 
el artículo 74, párrafo primero, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de morelos11 y el artículo 38, fracciones i y ii, de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de morelos.12

7 tesis aislada, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XVii, abril de 2003, página 862, 2a. XlVii/2003.
8 Fojas 29 a 31 del cuaderno de pruebas presentadas por el poder ejecutivo del estado de morelos.
9 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:
"…
"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del estado."
10 Foja 325 del expediente de controversia constitucional.
11 "Artículo 74. para el despacho de las facultades encomendadas al ejecutivo, habrá secretarios 
de despacho, un consejero jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la que deter
minará su competencia y atribuciones."
12 "Artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"I. representar y constituirse en asesor jurídico del gobernador del estado, en todos los actos en 
que éste sea parte;
"II. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y contro
versias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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en tal virtud, de conformidad con los preceptos antes citados, debe 
reconocérsele legitimación pasiva a los poderes ejecutivo y legislativo 
locales.

QuiNto.—Causas de improcedencia. el poder ejecutivo del es
tado de morelos señala como causas de improcedencia la falta de legi
timación activa y la falta de legitimación pasiva, lo cual sustenta en el 
hecho de que el poder ejecutivo de morelos no ha realizado acto alguno 
que invada o afecte la esfera de competencias de la parte actora. por 
tanto, considera que debe sobreseerse en la controversia constitucional, 
en virtud de que no ha realizado acto alguno que invada o afecte el ámbito 
de competencias del poder ejecutivo Federal, por lo que éste carece de 
interés legítimo en el presente asunto. esti ma que el acto que se le atri
buye, consistente en la promulgación y publicación del decreto impug
nado, fue realizado con estricto apego a sus facultades de conformidad 
con el artículo 70, fracción XVii, de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de morelos, y que únicamente fue llamado a juicio para 
cumplir con el requisito formal de tener por demandados a los órganos 
que hubiesen expedido o promulgado la ley impugnada, de acuerdo con 
la tesis «p. XV/2007» de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para 
eStudiar la CoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral por eSa 
VÍa, deBe llamarSe a JuiCio Como demaNdadoS taNto al ór
GaNo Que la eXpidió Como al Que la promulGó, auNQue No Se 
atriBuYaN ViCioS propioS a Cada uNo de eStoS aCtoS, SalVo 
CuaNdo Se reClame uNa omiSióN leGiSlatiVa." 

tales argumentos deben desestimarse, ya que involucran el fondo 
del asunto, el cual consiste precisamente en determinar si los preceptos 
impugnados invaden la esfera de competencias de la Federación en ma
teria de educación.13 

SeXto.—Estudio de fondo. los conceptos de invalidez que la parte 
actora plantea en esta controversia se encaminan a demostrar que el 
estado de morelos legisló en materia de educación sin respetar el orden 
de competencias establecido en la Constitución y en las leyes gene rales 
que delimitan las competencias de los distintos órdenes de gobierno 
en esta materia, por lo que, para estar en posibilidad de examinarlos, es 

13 Sirve de apoyo la tesis número p./J. 92/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de 
FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto.

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto.
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ne cesario precisar el marco jurídico aplicable, máxime que, en el año dos mil 
trece se aprobó una importante reforma constitucional en esa materia. 

el veintiséis de febrero de dos mil trece, se publicó en el diario oficial de 
la Federación la reforma a los artículos 3o. y 73, fracción XXV, que disponen:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de febrero de 2012)
"Artículo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el estado 

–Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educación prees
colar, primaria, secundaria y media superior. la educación preescolar, primaria 
y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias.

(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"la educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armónica

mente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidari
dad internacional, en la independencia y en la justicia.

(adicionado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"el estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera 

que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestruc
tura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el 
máximo logro de aprendizaje de los educandos.

(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"i. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación 

será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina 
religiosa;

(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"ii. el criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados 

del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidum
bres, los fanatismos y los prejuicios.

"además:

"a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como 
una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

(reformado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– aten

derá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nues
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tros recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento 
de nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura;

(reformado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 

aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la inte
gridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los idea
les de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de 
razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y

(adicionado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo 

logro académico de los educandos;

(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"iii. para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo 

y en la fracción ii, el ejecutivo Federal determinará los planes y programas de 
estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda 
la república. para tales efectos, el ejecutivo Federal considerará la opinión de 
los Gobiernos de los estados y del distrito Federal, así como de los diversos 
sectores sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de 
familia en los términos que la ley señale. adicionalmente, el ingreso al servi
cio docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de super
visión en la educación básica y media superior que imparta el estado, se 
llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idonei
dad de los conocimientos y capacidades que correspondan. la ley reglamen
taria fijará los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria 
para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servi
cio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los traba
jadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que 
no sean otorgados conforme a la ley. lo dispuesto en este párrafo no será apli
cable a las instituciones a las que se refiere la fracción Vii de este artículo;

(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"iV. toda la educación que el estado imparta será gratuita;

(reformada, d.o.F. 9 de febrero de 2012)
"V. además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y 

media superior, señaladas en el primer párrafo, el estado promoverá y atende
rá todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la educación inicial 
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y a la educación superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará 
la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difu
sión de nuestra cultura;

(adicionado [N. de e. reformado] primer párrafo, d.o.F. 12 de noviem
bre de 2002)

"Vi. los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. en los términos que establezca la ley, el estado otorgará y retirará 
el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles 
particulares. en el caso de la educación preescolar, primaria, secundaria y 
normal, los particulares deberán:

"a) impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que 
establecen el segundo párrafo y la fracción ii, así como cumplir los planes y 
programas a que se refiere la fracción iii, y

"b) obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder 
público, en los términos que establezca la ley;

(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"Vii. las universidades y las demás instituciones de educación superior 

a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir 
la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la liber
tad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; de
terminarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. las 
relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, 
se normarán por el apartado a del artículo 123 de esta Constitución, en los 
términos y con las modalidades que establezca la ley Federal del trabajo confor
me a las características propias de un trabajo especial, de manera que con
cuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de 
las instituciones a que esta fracción se refiere;

(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"Viii. el Congreso de la unión, con el fin de unificar y coordinar la edu

cación en toda la república, expedirá las leyes necesarias, destinadas a 
distri buir la función social educativa entre la Federación, los estados y los 
mu nicipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese ser
vicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cum
plan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos 
aquellos que las infrinjan, y
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(adicionada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"iX. para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se 

crea el Sistema Nacional de evaluación educativa. la coordinación de dicho 
sistema estará a cargo del instituto Nacional para la evaluación de la edu
cación. el instituto Nacional para la evaluación de la educación será un orga
nismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
Corresponderá al instituto evaluar la calidad, el desempeño y resultados del 
sistema educativo nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria 
y media superior. para ello deberá:

"a) diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componen
tes, procesos o resultados del sistema;

"b) expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades edu
cativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les 
corresponden, y

"c) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices 
que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la 
calidad de la educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de 
la igualdad social.

"la Junta de Gobierno será el órgano de dirección del instituto y estará 
compuesta por cinco integrantes. el ejecutivo Federal someterá una terna a con
sideración de la Cámara de Senadores, la cual, con previa comparecencia de 
las personas propuestas, designará al integrante que deba cubrir la vacan
te. la designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los inte
grantes de la Cámara de Senadores presentes o, durante los recesos de ésta, de 
la Comisión permanente, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la 
Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo 
de integrante de la Junta de Gobierno aquel que, dentro de dicha terna, desig
ne el ejecutivo Federal.

"en caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 
terna propuesta, el ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del 
párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la 
persona que dentro de dicha terna designe el ejecutivo Federal.

"los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas con ca
pacidad y experiencia en las materias de la competencia del instituto y cumplir 
los requisitos que establezca la ley, desempeñarán su encargo por periodos 
de siete años en forma escalonada y podrán ser reelectos por una sola ocasión. 
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los integrantes no podrán durar en su encargo más de catorce años. en caso 
de falta absoluta de alguno de ellos, el sustituto será nombrado para concluir 
el periodo respectivo. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los térmi
nos del título iV de esta Constitución y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación 
del instituto y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, cul
turales o de beneficencia.

"la Junta de Gobierno de manera colegiada nombrará a quien la presi
da, con voto mayoritario de tres de sus integrantes quien desempeñará dicho 
cargo por el tiempo que establezca la ley.

"la ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del 
instituto, el cual regirá sus actividades con apego a los principios de indepen
dencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. 

"la ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que permi
tan al instituto y a las autoridades educativas federal y locales una eficaz co
laboración y coordinación para el mejor cumplimiento de sus respectivas 
funciones."

"Artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013) 
"XXV. para establecer el servicio profesional docente en términos del 

artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la re
pública escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; 
de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas 
prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, ob
servatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitan
tes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para 
legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para 
dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federa
ción, los estados y los municipios el ejercicio de la función educativa y las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando 
unificar y coordinar la educación en toda la república, y para asegurar el cum
plimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco de 
inclusión y diversidad. los títulos que se expidan por los establecimientos 
de que se trata surtirán sus efectos en toda la república. para legislar en ma
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teria de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacio
nadas con la misma."

es necesario señalar que, además, en los artículos transitorios de dicho 
decreto de reforma, se dispuso lo siguiente: 

"Primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. el ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores 
las ternas para la designación de los integrantes de la Junta de Gobierno del 
instituto Nacional para la evaluación de la educación, en un plazo máximo de 
sesenta días naturales a partir de la publicación del presente decreto en el 
diario oficial de la Federación, que deberá recaer en personas con capacidad 
y experiencia en las materias de la competencia del instituto.

"para asegurar la renovación escalonada de los integrantes, los prime
ros nombramientos se realizarán por los periodos siguientes:

"i. dos nombramientos por un periodo de cinco años;

"ii. dos nombramientos por un periodo de seis años, y

"iii. un nombramiento por un periodo de siete.

"el ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda a cada 
uno de los miembros, al someter su designación a la aprobación de la Cáma
ra de Senadores.

"para la conformación de la primera Junta de Gobierno del instituto, el 
ejecutivo Federal someterá a la aprobación de la Cámara de Senadores cinco 
ternas para que de entre ellas se designen a los cinco integrantes que la 
constituirán. la presentación de ternas en el futuro corresponderá a la reno
vación escalonada que precisa el párrafo segundo de este artículo.

"el primer presidente de la Junta de Gobierno del instituto durará en su 
encargo cuatro años."

"tercero. el Congreso de la unión deberá expedir la ley del instituto 
Nacional para la evaluación de la educación, así como las reformas a la ley 
General de educación correspondientes, a más tardar en un plazo de seis 
meses contado a partir de la fecha de publicación del presente decreto.
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"en tanto el Congreso de la unión expide la ley del instituto Nacional 
para la evaluación de la educación, el instituto Nacional creado por este decre
to ejercerá sus atribuciones y competencia conforme al decreto por el que se 
reforma el diverso por el que se crea el instituto Nacional para la evaluación 
de la educación, publicado en el diario oficial de la Federación del 16 de 
mayo de 2012, en lo que no se oponga al presente decreto. para estos efectos, 
las atribuciones previstas en dicho ordenamiento para el órgano de Gobierno 
y la Junta técnica serán ejercidas por la Junta de Gobierno del instituto, y las 
de la presidencia por el presidente de la Junta de Gobierno."

"Cuarto. los recursos materiales y financieros, así como los trabajadores 
adscritos al organismo descentralizado instituto Nacional para la evaluación 
de la educación, pasan a formar parte del instituto que se crea en los térmi
nos del presente decreto."

"Quinto. para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
3o. y 73, fracción XXV, de esta Constitución, el Congreso de la unión y las auto
ridades competentes deberán prever al menos lo siguiente:

"i. la creación de un Sistema de información y Gestión educativa. al efec
to, durante el año 2013 el instituto Nacional de estadística y Geografía realiza
rá un censo de escuelas, maestros y alumnos, que permita a la autoridad 
tener en una sola plataforma los datos necesarios para la operación del sistema 
educativo y que, a su vez, permita una comunicación directa entre los direc
tores de escuela y las autoridades educativas;

"ii. el uso de la evaluación del desempeño docente para dar mayor per
tinencia y capacidades al sistema nacional de formación, actualización, ca
pacitación y superación profesional para maestros, en el marco de la creación 
de un servicio profesional docente. la evaluación de los maestros debe tener, 
como primer propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con referen
tes bien fundamentados para la reflexión y el diálogo conducentes a una mejor 
práctica profesional. el sistema educativo deberá otorgar los apoyos necesa
rios para que los docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas 
y superar sus debilidades, y

"iii. las adecuaciones al marco jurídico para:

"a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes 
de gobierno que corresponda con el objetivo de mejorar su infraestructura, 
comprar materiales educativos, resolver problemas de operación básicos y 
propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y padres 
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de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los 
retos que cada escuela enfrenta.

"b) establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia presupues
tal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para 
aprovechar mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo 
y cultural. en aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de 
pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficien
tes para el suministro de alimentos nutritivos a los alumnos a partir de micro
empresas locales, y

"c) prohibir en todas las escuelas los alimentos que no favorezcan la 
salud de los educandos.

"al efecto, el poder legislativo hará las adecuaciones normativas con
ducentes y preverá en ellas los elementos que permitan al ejecutivo Federal 
instrumentar esta medida. el ejecutivo Federal la instrumentará en un plazo 
de 180 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la entrada en 
vigor de las normas que al efecto expida el Congreso de la unión."

"Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 
presente decreto."

de esta transcripción se tiene que, como adelantábamos, la materia de 
educación fue objeto de una importante reforma y, si bien, ya se trataba de una 
materia concurrente entre la Federación, las entidades federativas y los muni
cipios, también es cierto que, a partir de dicha reforma y con el fin de unificar 
y coordinar la educación en toda la República, se estableció en el artículo 
3o. que el Congreso de la unión, expedirá las leyes necesarias, destinadas a 
distribuir la función social educativa entre la Federación, los estados y los mu
nicipios; que, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios educa
tivos de calidad, se crea el Sistema Nacional de evaluación educativa, cuya 
coordinación estará a cargo del instituto Nacional para la evaluación de la edu
cación, el cual, será un organismo público autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con atribuciones para evaluar la calidad, el desempeño y 
resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, prima
ria, secundaria y media superior; se incorpora además el servicio profesional 
docente, otorgando al Congreso Federal la facultad para expedir la ley regla
mentaria que contenga los criterios, los términos y condiciones de la evaluación 
obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia 
en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de 
los trabajadores de la educación (artículos 3o., fracción iii y 73, fracción XXV). 
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así pues, en términos del texto vigente del artículo 73, fracción XXV, 
constitucional, y del artículo quinto transitorio del decreto de reforma que le 
dio origen, tratándose del servicio profesional docente, es una competencia 
exclusiva de la Federación que no corresponde regular a las entidades fede
rativas más que en los aspectos operativos que la ley establezca. 

Sobre esto dan cuenta, además, la iniciativa y los dictámenes de las 
Cámaras de origen (de diputados) y revisora (de Senadores), conforme a los cua
les, la reforma constitucional en cuestión tuvo como eje primordial la mayor 
calidad en la educación del país y, para ello, por un lado, se establece el servi
cio profesional docente y, por otro, se fortalece al instituto Nacional para la 
evaluación de la educación, que ya existía pero como organismo descen
tralizado. 

en efecto, del procedimiento legislativo correspondiente se tiene que el 
presidente de la república envió iniciativa de reforma al artículo 3o. constitu
cional, para establecer a nivel nacional las bases de creación del servicio 
profesional docente, y se otorguen al instituto Nacional para la evaluación de 
la educación atribuciones de evaluar el desempeño y resultados del sistema 
educativo nacional, para la educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. precisando que, en el marco de la concurrencia existente en la mate
ria de educación, se faculte al órgano legislativo federal para expedir las leyes 
correspondientes. 

por otra parte, del dictamen de la Cámara de origen, se advierte que, se 
destaca la importancia de la educación como pilar de la sociedad, por lo que, 
a lo largo de los años se han aprobado diversas reformas constitucionales, con 
el fin de consolidar a la educación como un derecho social y más aún, un de
recho fundamental. en esa medida, en dicho dictamen se señala que:

"Con la presente iniciativa en estudio, el estado mexicano se encuentra 
ante la responsabilidad y obligación de establecer los mecanismos idóneos 
para estructurar una política educativa que transforme el sistema educativo 
actual, resolviendo y enfrentando los problemas que le aquejan. Con la finali
dad de dar un paso adelante en el desarrollo de la educación, con la propuesta 
de modificación al artículo 3o. constitucional, se logra ese objetivo, bajo las 
siguientes directrices: I. Servicio profesional docente. la iniciativa en dic
tamen contempla como eje principal, implementar el servicio profesional do
cente, la importancia que tiene este punto es la de establecer a nivel nacional 
las bases del ingreso, promoción y permanencia de los docentes en el servicio 
educativo. el crear un servicio profesional es en función del desempeño, la 
formación, capacitación y actualización del docente. … para lograr lo anterior, 
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se tiene que realizar toda una estructura de evaluación en la actividad docente, 
que contribuya a incentivar el desarrollo profesional del mismo. Consideran
do que la evaluación es ‘el proceso mediante el cual comparamos lo que quere
mos (la utopía de la calidad) y lo que tenemos (la realidad de calidad que 
contamos) con el fin de tomar decisiones conducentes a alcanzar la calidad.’. 
esta calidad educativa es lo que la sociedad reclama para las nuevas gene
raciones, evaluando desde una perspectiva sistemática educativa, a través de 
la práctica cotidiana del ejercicio profesional docente, lo que permitirá una 
clara proyección educativa. … la iniciativa en estudio, considera que es im
portante que el sistema educativo, permita valorar los conocimientos y las 
aptitudes del docente que se encuentre en activo o sea aspirante, asimismo, 
bajo el esquema de valoración se establecerán las promociones en función 
del conocimiento, aptitudes y antigüedad que reconozcan la labor del encar
gado de la enseñanza de la niñez y la juventud mexicana. … el establecer las 
bases para la creación de un servicio profesional docente consolida la educación 
de calidad, en virtud de que se abren los espacios de crecimiento y desarrollo del 
profesorado. ii. instituto Nacional para la evaluación de la educación. para 
hacer efectiva la reforma propuesta, se requiere de un instituto dotado de 
autonomía, que se encargue de valorar y adecuar el sistema educativo nacio
nal. en ese orden de ideas, para hacer funcional el sistema educativo, se deben 
considerar los parámetros de evaluación que aportarán los conocimientos 
del educando y del docente, así como, la función estatal del desarrollo de 
políticas educativas. el principal fundamento es el desarrollo de las acciones 
necesarias para elevar la calidad de la educación, entendida ésta, como una 
perspectiva relativa y dinámica, con una tendencia asociada con la supera
ción y la mejora continua. en esa tesitura, anteriormente se había pensado en 
crear un organismo administrativo, que fungiera como principal instrumenta
dor de esas políticas, es así que el 8 de agosto de 2002, se publica en el diario 
oficial de la Federación, el decreto por el que se creó el instituto Nacional 
para la evaluación de la educación, para satisfacer la imperiosa necesidad de 
cumplir con lo estipulado en el plan Nacional de desarrollo 20012006. … Si 
bien, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 16 de 
mayo de 2012, se modificó al instituto para darle mayores herramientas para 
el cumplimiento de su objeto, es necesario que estas funciones se lleven a cabo 
con plena autonomía e independencia, como máxima autoridad en la mate
ria. por ello, esta Comisión dictaminadora, coincide con la reforma planteada 
en la iniciativa en análisis, mediante la cual se pretende adicionar una frac
ción iX al artículo 3o. de nuestra Constitución política para efectos de que el 
instituto Nacional para la evaluación de la educación, se convierta en un orga
nismo autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, coadyuvante 
de las políticas y acciones educativas y del diseño de programas. en ese sen
tido, con la autonomía constitucional del instituto se podrá consolidar la polí
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tica del estado y su rectoría en la educación, ya que los estudios e indicadores 
servirán de sustento en el diseño de estrategias, con la finalidad de que se 
logre la homogeneidad de las autoridades educativas federales y locales, con
solidando una plena coordinación entre estos entes, a fin de cumplir las expec
tativas de calidad del sistema educativo. al dotar de autonomía al instituto 
Nacional para la evaluación de la educación, se le otorgarán las características 
esenciales de las que goza todo órgano constitucional autónomo y que con
sisten en: * Ser creados de forma directa por el texto Constitucional; * Contar 
con una esfera de atribuciones constitucionalmente determinada; * llevar a 
cabo funciones esenciales dentro de los estados modernos, y * Si bien no se 
encuentran jerárquicamente adscritos o jerárquicamente subordinados a nin
gún otro órgano o poder, sus resoluciones son revisables de acuerdo con lo 
que establezca la Constitución de cada país. en otras palabras, consolidar 
al instituto como un órgano constitucional que fortalezca el sistema educa
tivo nacional contribuyendo a mejorar la calidad de dicho proceso con la parti
cipación de todos los factores que intervienen –docentes, educandos, estado, 
autoridades, programas, métodos y financiamiento–. … En ese sentido, era 
necesario complementar esta reforma facultando al Congreso de la unión, 
para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora 
continua, a través de la reforma a la fracción XXV del artículo 73 de 
nuestra Constitución Política. … Finalmente, para incrementar los niveles 
de calidad y equidad del sistema educativo en méxico, resulta fundamental 
no sólo optimizar los sistemas de formación inicial y permanente de los edu
cadores, sino también favorecer la mejora constante de su desempeño, como 
una condición para el ejercicio de la profesión. por ello, la importancia de la 
presente reforma para otorgar las bases constitucionales, que permitirán con
solidar la educación en méxico para las generaciones futuras, a través de la 
modificación de los marcos normativos secundarios inherentes al proyecto 
educativo del estado."

en la misma línea, el dictamen de la Cámara revisora, respecto de la 
minuta enviada por la de origen, señala: 

"después de realizar un estudio de la minuta en análisis, estas Comisio
nes dictaminadoras concuerdan con el proyecto de decreto de reforma cons
titucional contenido en la minuta sujeta a dictamen, por las razones siguientes: 
la importancia que para la sociedad mexicana tiene la educación, se refleja 
en cuanto que el derecho a recibirla, fue una de las decisiones políticas funda
mentales adoptadas por el poder Constituyente reunido en Querétaro, como 
parte de los derechos sociales, que finalmente fueron plasmados en el texto 
original de la Constitución política de los estados unidos mexicanos de 1917. 
… la función social educativa es una tarea que debe realizar el estado, donde 
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de manera concurrente participan la Federación, los estados y los municipios, 
mediante una estructura que actualmente involucra los planes, programas 
y métodos educativos, y la participación de los educandos, educadores, auto
ridades educativas, instituciones educativas del estado y de particulares, así 
como las instituciones de educación superior a las que la ley les otorga auto
nomía, que en su conjunto constituyen el sistema educativo nacional. … ele
var la calidad educativa del país es una de las principales tareas que el estado 
mexicano debe atender, más cuando según los datos que se desprenden de 
indicadores internacionales como el programa para la evaluación internacio
nal de estudiantes (pisa por sus siglas en inglés), el nivel de conocimientos y 
habilidades de nuestros estudiantes, en comparación con sus pares de otros 
países, indican que, es impostergable adoptar las medidas necesarias para 
reducir la alta proporción de estudiantes que demuestran un bajo rendimien
to en lectura, matemáticas y ciencias, situación que resulta particularmente 
rele vante en alumnos que provienen de hogares en situación de pobreza. … 
el compromiso que ahora tiene que enfrentar el país del siglo XXi es la calidad 
educativa, debiéndose entender por ésta, la mejora del conjunto de herramien
tas cognoscitivas y culturales que adquieren los alumnos en la escuela, de 
forma que les permita insertarse adecuadamente en el mercado laboral, con 
la perspectiva de mejorar progresivamente sus condiciones de vida. … el ins
tituto Nacional para la evaluación de la educación. en este contexto, resulta 
evidente que entre las medidas que se requieren implementar para abatir el 
rezago en la calidad educativa, comienzan por tener un claro diagnóstico 
del nivel educativo que prevalece en las diversas regiones y estratos del país 
por lo que, es necesario que una instancia experta sea quien, con plena auto
nomía, independencia, transparencia, objetividad, pertinencia y atendiendo a 
los principios de diversidad e inclusión, diseñe y realice las mediciones que 
correspondan, para la evaluación de los procesos, componentes y resultados 
del sistema educativo nacional en los diversos niveles de enseñanza obligato
ria. en este sentido se comparten las razones expuestas en el dictamen que 
se analiza, por las que se estima conveniente que el instituto Nacional para la 
evaluación de la educación goce de autonomía constitucional para el desa
rrollo de estas tareas. … Sin duda, la labor que desempeñe el instituto Nacio
nal para la evaluación de la educación, será importante para determinar las 
fortalezas y debilidades del sistema educativo, permitiendo adoptar las accio
nes necesarias para mejorar de manera continua la calidad y equidad en la 
educación. Se coincide con la Colegisladora, en dotar de autonomía cons
ti tucional al referido instituto, pues se estima que con ello se dará orden en 
el desarrollo de la evaluación del sistema, propiciando al mismo tiempo la 
nece sa ria colaboración entre las diversas autoridades que intervienen en 
el adecuado desempeño de la función educativa. … Servicio profesional 
docente. de igual modo, se comparten las consideraciones de la Cole
gisladora, en cuanto conceden especial importancia a la creación de un 
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servicio profesional docente, donde el ingreso, permanencia, recono
cimiento y promoción del personal magisterial, así como del personal 
directivo y de supervisión que forman parte del sistema educativo pú
blico, se encuentren regulados mediante normas claras, que tomen en 
cuenta el desempeño, los méritos y las cualidades que se necesitan 
para desempeñar un cargo en el servicio profesional docente, lo ante
rior con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabaja
dores de la educación. Sin duda la profesionalización del personal 
magisterial se verá fortalecida, en la medida en que el ingreso, perma
nencia, reconocimiento y promoción de quienes formen parte del sis
tema profesional docente, sea resultado de procesos de evaluación 
objetivos, que aseguren la satisfacción plena de los requisitos para 
desempeñar la función magisterial, así como los cargos de dirección y 
supervisión, lo que brindará mayor certeza de que los educandos reci
birán los conocimientos que requieren para su adecuado desarrollo 
intelectual y físico, por maestros que tendrán el perfil idóneo y plena 
capacidad para impartir educación, de forma que fomenten el desarrollo 
de las capacidades y habilidades de sus alumnos, con lo que se asegu
ra el cumplimiento de los objetivos constitucionalmente asignados a la 
función educativa. Se advierte que el sistema de reconocimiento para 
docentes, basado en incentivos económicos y otros que muestren el 
aprecio social a los maestros, así como la posibilidad de acceder a un 
desarrollo profesional dentro del sistema, servirá como un instrumento 
que estimulará la dedicación de los docentes para procurar un aprendi
zaje efectivo de sus alumnos, lo que sin duda redundará en un aumento 
en la calidad educativa y el mejor desarrollo de quienes forman parte 
del sistema profesional docente. En este sentido se concuerda con lo 
señalado en la Minuta en análisis, cuando se dice que: ‘… el establecer 
las bases para la creación de un servicio profesional docente, consoli
da la educación de calidad, en virtud de que se abren los espacios de 
crecimiento y desarrollo del profesorado.’. Por otra parte, se coinci
de con la Colegisladora, en cuanto a que debe quedar precisado en la 
fracción XXV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, que será facultad del Congreso de la unión, esta
blecer el servicio profesional docente, en términos del artículo 3o. de 
nuestra Carta Magna, así como el sentido y orientación que el Congre
so de la unión debe dar a las leyes que distribuyan el ejercicio de la 
función educativa entre la Federación, Estados y Municipios, pues es 
menester que dichas leyes aseguren el cumplimiento de los fines de la 
educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad, 
es decir, atendiendo a los objetivos que se precisan en la fracción II del 
artículo 3o. del texto Fundamental. … iV. Cambios a la minuta. No obstante 
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las coincidencias, en cuanto a las propuestas de reforma constitucional que 
en materia educativa han sido aprobadas por la Colegisladora, se estima per
tinente establecer claramente en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la obligación del estado para garantizar la calidad de la educa
ción que se encuentra constreñido a proporcionar en los niveles de educación 
básica y media superior. en este contexto, es necesario que existan las bases 
constitucionales, que den sustento al sentido que deberán tener los diversos 
aspectos que intervienen en la educación, es decir, la infraestructura educa
tiva, recursos materiales, recursos humanos, pedagógicos y de organización, 
los cuales deberán ser orientados por el estado, de forma que se garantice el 
máximo logro académico y de aprendizaje de los alumnos. lo anterior no se 
contrapone con la intención que se advierte en los cambios propuestos por 
la Colegisladora, sino por el contrario, robustecen el compromiso que el poder 
legislativo tiene para con todos los usuarios del sistema educativo nacio
nal, en el sentido de asegurar que existan las condiciones constitucionales y 
norma tivas, que sirvan para garantizar los máximos niveles de calidad en la 
educación que tienen el derecho de recibir los alumnos de nuestro país, con 
el fin de que éstos puedan alcanzar los máximos niveles de desarrollo acadé
mico, cultural, intelectual y profesional, tanto en beneficio propio, como de la 
sociedad de la que forman parte. por estas razones, se estima conveniente 
adicionar un párrafo tercero al artículo 3o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, donde se consigne expresamente que el estado 
deberá garantizar la calidad en la educación obligatoria, de manera que los 
materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura 
educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo 
logro de aprendizaje de los educandos. de igual modo, se considera nece
sario que en la fracción ii del citado precepto constitucional, se agregue un 
inciso d) donde se disponga como uno más de los criterios que deberá orien
tar la educación, el que ésta sea de calidad, con base en el mejoramiento 
constante y el máximo logro académico de los educandos. asimismo, se es
tima conveniente señalar, que en la determinación de los planes y programas 
de estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda 
la república, el ejecutivo Federal considere la opinión de los maestros, por lo 
que se propone incluir a éstos en la parte conducente de la fracción iii del 
artículo 3 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Se pro
pone la creación de un Sistema nacional de Evaluación Educativa, que 
coordinará el Instituto nacional para la Evaluación de la Educación, 
situación que obedece a que la connotación del sistema resulta acorde 
con las diversas partes que definirán la evaluación de los diversos com
ponentes del sistema educativo nacional, situación que se reflejaría en 
la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos. …"
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por consiguiente, los trabajos legislativos refuerzan que lo relativo al 
servicio profesional docente compete sólo al orden federal, en cuanto a que, es 
el Congreso de la unión el que deberá regularlo, asimismo, se crea un órgano 
constitucional autónomo denominado instituto Nacional para la evaluación 
de la educación, además que, es el poder ejecutivo Federal, al que compete 
instrumentar las medidas a que se refiere el artículo quinto transitorio de la 
reforma. 

ahora bien, para dar cumplimiento a esta reforma constitucional, el 
Congreso de la unión expidió la ley General del Servicio profesional docente, 
publicada en el diario oficial de la Federación el once de septiembre de dos 
mil trece, de la que destaca, en principio, lo siguiente: 

"título primero
"disposiciones generales

"Capítulo I
"Objeto, definiciones y principios

"Artículo 1. la presente ley es reglamentaria de la fracción iii del artícu
lo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, rige el 
servicio profesional docente y establece los criterios, los términos y condicio
nes para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el 
servicio.

"las disposiciones de la presente ley son de orden público e interés so
cial, y de observancia general y obligatoria en los estados unidos mexicanos.

"el marco normativo aplicable en las entidades federativas se ajustará 
a las previsiones de esta ley. los servicios de educación básica y media supe
rior que, en su caso, impartan los ayuntamientos se sujetarán a la presente 
ley. las autoridades educativas locales deberán realizar las acciones de coor
dinación necesarias con los ayuntamientos.

"la presente ley no será aplicable a las universidades y demás institu
ciones a que se refiere la fracción Vii del artículo 3o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al Consejo Nacional de Fomento educativo 
y organismos que presten servicios equivalentes en las entidades federativas, 
ni a los institutos de educación para adultos, nacional y estatales."

"Artículo 2. esta ley tiene por objeto:

"i. regular el servicio profesional docente en la educación básica y 
media superior;
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"ii. establecer los perfiles, parámetros e indicadores del servicio profe
sional docente;

"iii. regular los derechos y obligaciones derivados del servicio profesio
nal docente, y

"iV. asegurar la transparencia y rendición de cuentas en el servicio pro
fesional docente."

"Artículo 3. Son sujetos del servicio que regula esta ley los docentes, el 
personal con funciones de dirección y supervisión en la Federación, los es ta
dos, el distrito Federal y municipios, así como los asesores técnico pedagógi
cos, en la educación básica y media superior que imparta el estado."

"Artículo 4. para los efectos de la presente ley se entenderá por:

"i. actualización: a la adquisición continua de conocimientos y capacida
des relacionados con el servicio público educativo y la práctica pedagógica;

"…

"iii. autoridades educativas: a la Secretaría de educación pública de la 
administración pública federal y a las correspondientes en los estados, el dis
trito Federal y municipios;

"iV. autoridad educativa local: al ejecutivo de cada uno de los estados 
de la Federación y del distrito Federal, así como a las entidades que, en su 
caso, establezcan para la prestación del servicio público educativo;

"…

"iX. evaluación del desempeño: a la acción realizada para medir la ca
lidad y resultados de la función docente, directiva, de supervisión, de asesoría 
técnica pedagógica o cualquier otra de naturaleza académica;

"…

"XV. instituto: al instituto Nacional para la evaluación de la educación;

"XVi. ley: al presente ordenamiento;

"XVii. marco general de una educación de calidad: al conjunto de perfi
les, parámetros e indicadores que se establecen a fin de servir como referentes 
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para los concursos de oposición y la evaluación obligatoria para el ingreso, la 
promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio, con pleno respe
to a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación;

"…

"XXX. Secretaría: a la Secretaría de educación pública de la adminis
tración pública federal;

"…

"XXXii. Servicio profesional docente o servicio: al conjunto de activi
dades y mecanismos para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la 
permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la formación con
tinua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capa
cidades del personal docente y del personal con funciones de dirección y de 
supervisión en la educación básica y media superior que imparta el estado 
y sus organismos descentralizados."

"título segundo
"del servicio profesional docente

"Capítulo I
"de los propósitos del servicio

"Artículo 12. las funciones docentes, de dirección de una escuela o de 
supervisión de la educación básica y media superior impartida por el estado 
y sus organismos descentralizados deberán orientarse a brindar educación de 
calidad y al cumplimiento de sus fines. Quienes desempeñen dichas tareas 
deben reunir las cualidades personales y competencias profesionales para 
que dentro de los distintos contextos sociales y culturales promuevan el máximo 
logro de aprendizaje de los educandos, conforme a los perfiles, parámetros e 
indicadores que garanticen la idoneidad de los conocimientos, aptitudes y ca
pacidades que correspondan."

"Artículo 13. el servicio profesional docente tiene los propósitos 
siguientes:

"i. mejorar, en un marco de inclusión y diversidad, la calidad de la edu
cación y el cumplimiento de sus fines para el desarrollo integral de los educan
dos y el progreso del país;
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"ii. mejorar la práctica profesional mediante la evaluación en las escue
las, el intercambio de experiencias y los apoyos que sean necesarios;

"iii. asegurar, con base en la evaluación, la idoneidad de los conocimien
tos y capacidades del personal docente y del personal con funciones de direc
ción y de supervisión;

"iV. estimular el reconocimiento de la labor docente mediante opciones 
de desarrollo profesional;

"V. asegurar un nivel suficiente de desempeño en quienes realizan fun
ciones de docencia, de dirección y de supervisión;

"Vi. otorgar los apoyos necesarios para que el personal del servicio pro
fesional docente pueda, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y superar 
sus debilidades;

"Vii. Garantizar la formación, capacitación y actualización continua del 
personal del servicio profesional docente a través de políticas, programas y 
acciones específicas, y

"Viii. desarrollar un programa de estímulos e incentivos que favorezca 
el desempeño eficiente del servicio educativo y contribuya al reconocimiento 
escolar y social de la dignidad magisterial.

"las autoridades educativas, los organismos descentralizados y el ins
tituto, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que la eva
luación del personal docente y del personal con funciones de dirección y de 
supervisión contribuya con la calidad de la educación y sea congruente con 
los objetivos del sistema educativo nacional y con la evaluación de los edu
candos y de las escuelas."

"Artículo 14. para alcanzar los propósitos del servicio profesional do
cente deben desarrollarse perfiles, parámetros e indicadores que sirvan de 
referente para la buena práctica profesional. para tal efecto, es necesario que 
los perfiles, parámetros e indicadores permitan, al menos, lo siguiente:

"i. Contar con un marco general de una educación de calidad y de norma
lidad mínima en el desarrollo del ciclo escolar y la escuela, cuyo cumplimiento 
sea obligatorio para las autoridades educativas, organismos descentraliza
dos y miembros del servicio profesional docente;
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"ii. definir los aspectos principales que abarcan las funciones de docen
cia, dirección y supervisión, respectivamente, incluyendo, en el caso de la 
función docente, la planeación, el dominio de los contenidos, el ambiente en 
el aula, las prácticas didácticas, la evaluación de los alumnos, el logro de 
aprendizaje de los alumnos, la colaboración en la escuela y el diálogo con los 
padres de familia o tutores;

"iii. identificar características básicas de desempeño del personal del 
servicio profesional docente en contextos sociales y culturales diversos, para 
lograr resultados adecuados de aprendizaje y desarrollo de todos en un marco 
de inclusión;

"iV. Considerar la observancia de los calendarios y el debido aprove
chamiento del tiempo escolar, y

"V. establecer niveles de competencia para cada una de las categorías 
que definen la labor de quienes realizan las funciones de docencia, dirección 
y supervisión, a efecto de que dicho personal, las escuelas, las zonas escola
res y, en general, los distintos responsables de la educación en el sistema edu
cativo cuenten con referentes para la mejora continua y el logro de los perfiles, 
parámetros e indicadores idóneos.

"los perfiles, parámetros e indicadores deberán ser revisados perió
dicamente."

además, la normatividad transitoria del decreto por el que se expidió 
dicho ordenamiento general dispone:

"Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a este 
decreto."

"tercero. los Gobiernos estatales deberán armonizar su legislación y 
demás disposiciones aplicables con base en las disposiciones de esta ley, den
tro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor."

"Cuarto. dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en 
vigor de la presente ley, el instituto solicitará a las autoridades educativas y a 
los organismos descentralizados, las propuestas de parámetros e indicadores 
en términos de lo previsto en el título tercero de la ley."
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"Quinto. Conforme a las disposiciones de esta ley, el instituto, la secre
taría, las autoridades educativas locales y los organismos descentralizados 
deberán realizar durante el mes de julio del año 2014 los concursos que para 
el ingreso al servicio en la educación básica y media superior establece el 
capítulo iii, del título segundo de esta ley.

"dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
de la presente ley, el instituto deberá publicar un calendario en el que se pre
cisen las fechas, plazos o ciclos escolares durante los cuales se tendrán, confor
me a las disposiciones de esta ley, debidamente implementados y en operación 
los concursos y los procesos de evaluación que para cada tipo educativo es
tablecen los capítulos iV, V, Vi, Vii y Viii del título segundo de esta ley."

"Sexto. en tanto se tienen debidamente implementados y en operación 
los concursos y los procesos de evaluación a que se refiere el artículo ante
rior, se estará a lo previsto en las disposiciones aplicables hasta antes de la 
publicación del presente decreto, sin perjuicio de que las autoridades educa
tivas y los organismos descentralizados, en el ámbito de sus respectivas com
petencias, realicen todas las acciones que determinen como necesarias para 
que desde la entrada en vigor de esta ley trabajen y los modifiquen hacia la 
convergencia de lo previsto en el título segundo del presente ordenamiento.

"los procedimientos y los dictámenes escalafonarios quedarán supedi
tados a las fechas o plazos que para la promoción se establezcan en el calenda
rio que publique el instituto, conforme a lo previsto en el artículo anterior."

"Séptimo. en concordancia con el artículo cuarto transitorio del de
creto por el que se expide la ley General de educación, las atribuciones en la 
educación básica que la presente ley señala para las autoridades educativas 
locales corresponderán, en el distrito Federal, a la secretaría, hasta la conclu
sión del proceso a que se refiere dicho precepto. la secretaría actuará por 
conducto de la administración federal de servicios educativos en el distrito 
Federal."

"Octavo. el personal que a la entrada en vigor de la presente ley se 
encuentre en servicio y cuente con nombramiento definitivo, con funciones 
de docencia, de dirección o de supervisión en la educación básica o media 
superior impartida por el estado y sus organismos descentralizados, se ajus
tará a los procesos de evaluación y a los programas de regularización a que 
se refiere el título segundo, capítulo Viii de esta ley. el personal que no alcance 
un resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 
de la ley, no será separado de la función pública y será readscrito para conti
nuar en otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo que determine la 
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autoridad educativa o el organismo descentralizado correspondiente, o bien, 
se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se autoricen.

"el personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se in
corpore a los programas de regularización del artículo 53 de la ley, será sepa
rado del servicio público sin responsabilidad para la autoridad educativa o el 
organismo descentralizado, según corresponda."

"noveno. el personal docente y el personal con funciones de dirección 
o de supervisión en la educación básica o media superior impartida por el 
estado y sus organismos descentralizados que a la entrada en vigor de esta 
ley tenga nombramiento provisional, continuará en la función que desempe
ña y será sujeto de la evaluación establecida en el artículo 52 de la presente 
ley. al personal que obtenga resultados suficientes en dicha evaluación, se le 
otorgará nombramiento definitivo y quedará incorporado al servicio profesio
nal docente conforme a lo dispuesto en esta ley.

"Será separado del servicio público sin responsabilidad para la autoridad 
educativa o el organismo descentralizado, según sea el caso, el personal que:

"i. Se niegue a participar en los procesos de evaluación;

"ii. No se incorpore al programa de regularización correspondiente cuan
do obtenga resultados insuficientes en el primer o segundo proceso de eva
luación a que se refiere el artículo 53 de la ley, o

"iii. obtenga resultados insuficientes en el tercer proceso de evalua
ción previsto en el artículo 53."

"décimo. dentro de los dieciocho meses siguientes a la entrada en 
vigor de la presente ley, las autoridades educativas y los organismos descen
tralizados deberán haber cumplido con la obligación prevista en el párrafo 
tercero del artículo 18 de esta ley.

"para dichos efectos, las autoridades educativas locales y los organis
mos descentralizados deberán implementar un programa integral que orga
nice y estructure debidamente las funciones y la adscripción del personal con 
funciones de asesoría técnica pedagógica en servicio.

"dicho programa deberá contemplar como primera acción prioritaria 
que el personal en servicio que, a la entrada en vigor de esta ley, desempeñe 
funciones de asesoría técnica pedagógica, se reintegre a la función docente.
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"una acción subsecuente del programa integral será que sólo el personal 
que cumpla con los requisitos que las autoridades educativas u organismos 
descentralizados determinen expresamente podrá continuar temporalmente 
con las funciones de asesoría técnica pedagógica, sujetándose a los proce
dimientos que establece la presente ley. en ningún caso podrán desempeñar 
funciones administrativas.

"en la implementación del programa integral, la secretaría propiciará 
la coordinación necesaria con las autoridades educativas locales y los orga
nismos descentralizados."

"décimo primero. el programa de carrera magisterial continuará en 
funcionamiento hasta en tanto entre en vigor el programa a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley, cuya publicación deberá hacerse a más tardar el 31 de 
mayo del año 2015.

"lo anterior, sin perjuicio de que antes de esa fecha la secretaría ajuste 
los factores, puntajes e instrumentos de evaluación de carrera magisterial y, 
en general, realice las acciones que determine necesarias para transitar al pro
grama a que se refiere el artículo 37 de esta ley.

"los beneficios adquiridos por el personal que participa en carrera ma
gisterial no podrán ser afectados en el tránsito al programa a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley.

"la XXii etapa de carrera magisterial para los docentes de educación 
básica se desahogará en los términos señalados por la convocatoria corres
pondiente a dicha etapa."

"décimo segundo. las autoridades educativas y los organismos des
centralizados iniciarán el proceso de compactación a que se refieren los ar
tículos 42 y 63 del presente ordenamiento, conforme a los lineamientos que 
al efecto determinen, en tanto se encuentre en operación el sistema de eva
luación del desempeño en términos de lo previsto por esta ley."

"décimo tercero. dentro de los dos años siguientes a la entrada en 
vigor de la presente ley deberá estar en operación en todo el país el Sistema 
de información y Gestión educativa que incluya, por lo menos, la información 
correspondiente a las estructuras ocupacionales autorizadas, las plantillas 
de personal de las escuelas y los datos sobre la formación y trayectoria del 
personal adscrito a las mismas."
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"décimo cuarto. la secretaría y las autoridades educativas locales dise
ñarán un programa, que estas últimas llevarán a cabo, para la regularización 
progresiva de las plazas con funciones de dirección que correspondan a las 
estructuras ocupacionales de las escuelas de educación básica, de conformi
dad a la disponibilidad presupuestal, conforme a lo siguiente:

"i. Quienes a la entrada en vigor de esta ley ejerzan funciones de direc
ción sin el nombramiento respectivo seguirán en dichas funciones y serán 
sujetos de la evaluación del desempeño establecida en el artículo 52 de esta 
ley. lo anterior, para determinar si dicho personal cumple con las exigencias de 
la función directiva;

"ii. de obtener un resultado suficiente en la evaluación del desempeño 
el personal recibirá el nombramiento definitivo y quedará incorporado al ser
vicio profesional docente conforme a lo dispuesto en esta ley, y

"iii. el personal que incumpla con la obligación de evaluación o cuando 
en ésta se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de la función 
de dirección, volverá a su función docente en la escuela en que hubiere estado 
asignado u otra conforme a las necesidades del servicio, quedando sujeto a 
lo dispuesto por el artículo octavo transitorio o noveno transitorio de esta ley, 
según sea el caso."

"décimo quinto. el personal que a la entrada en vigor de la presente 
ley se encuentre en servicio y cuente con nombramiento definitivo para desem
peñar funciones de dirección o de supervisión en la educación media supe
rior impartida por el estado y sus organismos descentralizados, continuará 
en el desempeño de dichas funciones conforme a lo previsto en esta ley."

"décimo sexto. dentro de los noventa días hábiles siguientes al inicio 
de la vigencia de esta ley, los Gobiernos de los estados entregarán a la secre
taría el analítico de plazas del personal docente y del personal con funciones 
de dirección y supervisión en la educación básica y media superior. lo ante
rior para efectos de que la secretaría concilie dicha información con la parti
cipación que a la Secretaría de Hacienda y Crédito público corresponda en 
términos de las disposiciones aplicables."

"décimo séptimo. dentro de los noventa días hábiles siguientes al ini
cio de la vigencia de esta ley, los Gobiernos de los estados, con copia a la 
secretaría, entregarán al instituto la plantilla ocupacional del total del perso
nal en la educación básica y media superior, federalizado y de origen estatal, 
adscrito en la entidad."
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"décimo octavo. el ejecutivo Federal, en un plazo no mayor de cuaren
ta y cinco días hábiles contado a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, tomará las medidas administrativas necesarias para crear un órgano des
concentrado, dependiente de la Secretaría de educación pública, al que fa
cultará para ejercer las atribuciones de esta secretaría en materia del servicio 
profesional docente."

"décimo noveno. las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor de la presente ley se realizarán con cargo a la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para tal fin al sector educativo para el ejerci
cio fiscal de que se trate, lo cual se llevará a cabo de manera progresiva con 
el objeto de cumplir con las obligaciones que tendrán a su cargo las autorida
des competentes, derivadas de la presente ley."

"Vigésimo. en la determinación de los perfiles, parámetros, indicado
res e instrumentos de evaluación aplicables al personal docente y al personal 
con funciones de dirección y de supervisión, en la educación media superior 
impartida por el instituto politécnico Nacional deberá considerarse la norma
tiva propia de dicho instituto."

"Vigésimo primero. el artículo 24 de la presente ley entrará en vigor 
para la educación básica a los dos años siguientes a su publicación en el dia
rio oficial de la Federación, entre tanto, las convocatorias para concursos de 
oposición para el ingreso a la educación básica serán sólo para los egresados 
de las normales y sólo en el caso de que no se cubran las vacantes mediante 
dichos concursos, se emitirán convocatorias públicas abiertas."

"Vigésimo segundo. la secretaría formulará un plan integral para ini
ciar a la brevedad los trabajos formales, a nivel nacional, de diagnóstico, re
diseño y fortalecimiento para el Sistema de Normales públicas a efecto de 
asegurar la calidad en la educación que imparta y la competencia académica 
de sus egresados, así como su congruencia con las necesidades del sistema 
educativo nacional."

destaca de las normas transitorias, la relativa a que, los Gobiernos es
tatales deberán armonizar su legislación y demás disposiciones aplicables 
con base en las disposiciones de esa ley, en el plazo que ahí se señala (artícu
lo tercero), lo cual va en la línea de lo ya precisado en cuanto que, los estados 
no tienen facultad de regular lo relativo al servicio profesional docente, sino 
únicamente para armonizar su orden jurídico a la ley general, lo que incluye 
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la posibilidad de legislar en los aspectos necesarios para el cumplimiento de 
sus atribuciones operativas en la materia.

por otro lado, a fin de cumplimentar también la reforma constitucional 
de mérito, el once de septiembre de dos mil trece se publicaron en el diario 
oficial de la Federación, reformas a la ley General de educación –que, ade
más, posteriormente fue objeto de otras modificaciones publicadas en el diario 
oficial de la Federación de veinte de mayo y diecinueve de diciembre de dos 
mil catorce–, de este ordenamiento destacan para nuestro estudio las siguien
tes disposiciones: 

"Artículo 10. la educación que impartan el estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, es un servicio público.

"Constituyen el sistema educativo nacional:

"…

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"iii. el servicio profesional docente; …"

"Artículo 11. la aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta ley 
corresponden a las autoridades educativas de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, en los términos que la propia ley establece.

"para efectos de la presente ley, se entenderá por:

"i. autoridad educativa federal, o secretaría, a la Secretaría de educa
ción pública de la administración pública federal;

"ii. autoridad educativa local al ejecutivo de cada uno de los estados 
de la Federación, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para 
el ejercicio de la función social educativa, y (sic)

"iii. autoridad educativa municipal al ayuntamiento de cada municipio;

"iV. (derogada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"V. instituto Nacional para la evaluación de la educación, al organismo 

constitucional autónomo al que le corresponde:
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"a. Coordinar el Sistema Nacional de evaluación educativa;

"b. evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo 
nacional en la educación básica y media superior, y

"c. las demás atribuciones que establezcan la Constitución, su propia 
ley, la ley General del Servicio profesional docente y demás disposiciones 
aplicables;

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Vi. autoridades escolares, al personal que lleva a cabo funciones de 

dirección o supervisión en los sectores, zonas o centros escolares."

"Capítulo II
"del federalismo educativo

"Sección 1. de la distribución de la función social educativa

"Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educa
tiva federal las atribuciones siguientes:

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"i. determinar para toda la república los planes y programas de estudio 

para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica, a cuyo efecto se considerará la 
opinión de las autoridades educativas locales y de los diversos sectores so
ciales involucrados en la educación en los términos del artículo 48;

(adicionado, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"para la actualización y formulación de los planes y programas de estu

dio para la educación normal y demás de formación de maestros de educa
ción básica, la secretaría también deberá mantenerlos acordes al marco de 
educación de calidad contemplado en el servicio profesional docente, así 
como a las necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los com
ponentes del sistema educativo nacional;

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"ii. establecer el calendario escolar aplicable en toda la república para 

cada ciclo lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica;
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"iii. elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, me
diante procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación;

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"iV. autorizar el uso de libros de texto para la educación preescolar, la 

primaria y la secundaria;

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"V. Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para 

la educación preescolar, primaria y la secundaria;

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"V Bis. emitir, en las escuelas de educación básica, lineamientos gene

rales para formular los programas de gestión escolar, mismos que tendrán 
como objetivos: mejorar la infraestructura; comprar materiales educativos; 
resolver problemas de operación básicos y propiciar condiciones de partici
pación entre los alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del 
director.

"en las escuelas que imparten la educación media superior, la secreta
ría establecerá los mecanismos de colaboración necesarios para que los pro
gramas de gestión escolar formulados por las autoridades educativas y los 
organismos descentralizados, en el ámbito de sus atribuciones, propicien el 
mantenimiento de elementos comunes.

(adicionada, d.o.F. 19 de diciembre de 2014)
"V ter. emitir los lineamientos generales para el uso responsable y se

guro de las tecnologías de la información y la comunicación en el sistema 
educativo;

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Vi. regular un sistema nacional de formación, actualización, capacita

ción y superación profesional para maestros de educación básica. dicho sis
tema deberá sujetarse a los lineamientos, medidas, programas, acciones y 
demás disposiciones generales que resulten de la aplicación de la ley Gene
ral del Servicio profesional docente;

"Vii. (derogada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
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(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"Viii. Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y programas de edu

cación inicial que, en su caso, formulen los particulares;

"iX. regular un sistema nacional de créditos, de revalidación y de equi
valencias, que faciliten el tránsito de educandos de un tipo o modalidad edu
cativo a otro;

(adicionada, d.o.F. 10 de junio de 2013)
"iX Bis. Coordinar un sistema de educación media superior a nivel nacio

nal que establezca un marco curricular común para este tipo educativo, con 
respeto al federalismo, la autonomía universitaria y la diversidad educativa;

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"X. Crear, regular, coordinar, operar y mantener actualizado el Sistema 

de información y Gestión educativa, el cual estará integrado, entre otros, por el 
registro nacional de emisión, validación e inscripción de documentos acadé
micos; las estructuras ocupacionales; las plantillas de personal de las escuelas; 
los módulos correspondientes a los datos sobre la formación, trayectoria y 
desempeño profesional del personal, así como la información, elementos y me
canismos necesarios para la operación del sistema educativo nacional. este 
sistema deberá permitir a la secretaría una comunicación directa entre los 
directores de escuela y las autoridades educativas;

"Xi. Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban 
ajustarse la constitución y el funcionamiento de los consejos de participación 
social a que se refiere el capítulo Vii de esta ley;

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii. realizar la planeación y la programación globales del sistema edu

cativo nacional atendiendo las directrices emitidas por el instituto Nacional 
para la evaluación de la educación y participar en las tareas de evaluación de 
su competencia de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
emita dicho organismo;

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii Bis. Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que 

deban ajustarse las escuelas públicas de educación básica y media superior 
para el ejercicio de su autonomía de gestión escolar, en los términos del ar
tículo 28 Bis;
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"Xiii. Fomentar, en coordinación con las demás autoridades competen
tes del ejecutivo Federal, las relaciones de orden cultural con otros países, e 
intervenir en la formulación de programas de cooperación internacional en 
materia educativa, científica, tecnológica, artística, cultural, de educación fí
sica y deporte, y

"XiV. las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educa
ción básica, la normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, así como las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras 
disposiciones aplicables."

"Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades edu
cativas locales, en sus respectivas competencias, las atribuciones siguientes:

"i. prestar los servicios de educación inicial, básica –incluyendo la indí
gena–, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros;

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"ii. proponer a la secretaría los contenidos regionales que hayan de in

cluirse en los planes y programas de estudio para la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica;

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"iii. ajustar, en su caso, el calendario escolar para cada ciclo lectivo de 

la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, con respeto al calendario fijado 
por la secretaría;

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"iV. prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y su

peración profesional para los maestros de educación básica, de conformidad 
con las disposiciones generales que la secretaría determine, conforme a lo 
dispuesto por la ley General del Servicio profesional docente;

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"V. revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preesco

lar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maes
tros de educación básica, de acuerdo con los lineamientos generales que la 
secretaría expida;
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(reformada, d.o.F. 28 de enero de 2011)
"Vi. otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impar

tir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica;

(adicionada, d.o.F. 10 de junio de 2013)
"Vi Bis. participar en la integración y operación de un sistema nacional 

de educación media superior que establezca un marco curricular común 
para este tipo educativo, con respeto a la autonomía universitaria y la diversi
dad educativa;

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Vii. Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, docentes, insti

tuciones y centros escolares; un registro estatal de emisión, validación e ins
cripción de documentos académicos y establecer un sistema estatal de 
información educativa. para estos efectos las autoridades educativas locales 
deberán coordinarse en el marco del sistema de información y gestión educa
tiva, de conformidad con los lineamientos que al efecto expida la secretaría y 
demás disposiciones aplicables.

"las autoridades educativas locales participarán en la actualización e 
integración permanente del Sistema de información y Gestión educativa, 
mismo que también deberá proporcionar información para satisfacer las ne
cesidades de operación de los sistemas educativos locales;

(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Viii. participar con la autoridad educativa federal en la operación de los 

mecanismos de administración escolar, y

"iX. las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras dispo
siciones aplicables."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 17 de abril de 2009)
"Artículo 14. adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se 

refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades educativas fede
ral y locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes:

"i. promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en 
las fracciones i y iV del artículo 13, de acuerdo con las necesidades nacionales, 
regionales y estatales;
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(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"i Bis. participar en las actividades tendientes a realizar evaluaciones 

para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el ser
vicio profesional docente, de conformidad con lo dispuesto en la ley General 
del Servicio profesional docente;

"ii. determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de 
los previstos en la fracción i del artículo 12;

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"ii Bis. ejecutar programas para la inducción, actualización, capacitación 

y superación de maestros de educación media superior, los que deberán su
jetarse, en lo conducente, a lo dispuesto por la ley General del Servicio profe
sional docente;

"iii. revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los men
cionados en la fracción V del artículo 13, de acuerdo con los lineamientos 
generales que la secretaría expida;

(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"iV. otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios 

distintos de los de preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica que impartan los particulares;

"V. editar libros y producir otros materiales didácticos, distintos de los 
señalados en la fracción iii del artículo 12;

"Vi. prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas, a fin 
de apoyar al sistema educativo nacional, a la innovación educativa y a la inves
tigación científica, tecnológica y humanística;

"Vii. promover permanentemente la investigación que sirva como base 
a la innovación educativa;

(reformada, d.o.F. 20 de mayo de 2014)
"Viii. promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnolo

gía y la innovación, y fomentar su enseñanza, diseminación en acceso abierto 
y su divulgación, cuando el conocimiento científico y tecnológico sea finan
ciado con recursos públicos o que se haya utilizado infraestructura pública 
en su realización, sin perjuicio de las disposiciones en materia de patentes, 
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protección de la propiedad intelectual o industrial, seguridad nacional y dere
chos de autor, entre otras, así como de aquella información que, por razón de 
su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada;

"iX. Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico
deportivas en todas sus manifestaciones;

(adicionada, d.o.F. 17 de abril de 2009)
"X. promover e impulsar en el ámbito de su competencia las activida

des y programas relacionados con el fomento de la lectura y el libro, de acuerdo 
a lo establecido en la ley de la materia;

(adicionada, d.o.F. 19 de diciembre de 2014)
"X Bis. Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la 

información y la comunicación en el sistema educativo, para apoyar el apren
dizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer 
su inserción en la sociedad del conocimiento;

(reformada, d.o.F. 2 de junio de 2006)
"Xi. Vigilar el cumplimiento de esta ley y de sus disposiciones regla

mentarias;

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xi Bis. participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de 

exámenes de evaluación a los educandos, así como corroborar que el trato 
de los educadores hacia aquéllos corresponda al respeto de los derechos con
sagrados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
tratados internacionales ratificados por el estado mexicano y demás legisla
ción aplicable a los niños y jóvenes;

(adicionada, d.o.F. 2 de junio de 2006)
"Xii. promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consumo, 

de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia y el reglamento de Coope
rativas escolares, y

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii Bis. diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación que conside

ren necesarios para garantizar la calidad educativa en el ámbito de su com
petencia, atendiendo los lineamientos que en ejercicio de sus atribuciones 
emita el instituto Nacional para la evaluación de la educación;
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(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii ter. Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento 

a las escuelas públicas de educación básica y media superior, como apoyo a 
la mejora de la práctica profesional, bajo la responsabilidad de los superviso
res escolares;

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii Quáter. promover la transparencia en las escuelas públicas y par

ticulares en las que se imparta educación obligatoria, vigilando que se rinda 
ante toda la comunidad, después de cada ciclo escolar, un informe de sus 
actividades y rendición de cuentas, a cargo del director del plantel;

(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii Quintus. instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y do

centes para la presentación y seguimiento de quejas y sugerencias respecto 
del servicio público educativo, y

"Xiii. las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras dispo
siciones aplicables.

"el ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán 
celebrar convenios para coordinar o unificar las actividades educativas a que 
se refiere esta ley, con excepción de aquellas que, con carácter exclusivo, les 
confieren los artículos 12 y 13."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Artículo 16. las atribuciones relativas a la educación inicial, básica 

–incluyendo la indígena– y especial que los artículos 11, 13, 14 y demás seña
lan para las autoridades educativas locales en sus respectivas competencias, 
corresponderán, en el distrito Federal al gobierno de dicho distrito y a las 
entidades que, en su caso, establezca; dichas autoridades deberán observar 
lo dispuesto por la ley General del Servicio profesional docente."

"Artículo 20. las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, constituirán el sistema nacional de formación, actualización, 
capacitación y superación profesional para maestros que tendrá las finalida
des siguientes:

"i. la formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación ini
cial, básica –incluyendo la de aquéllos para la atención de la educación indíge
na– especial y de educación física;
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(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"ii. la formación continua, la actualización de conocimientos y supera

ción docente de los maestros en servicio, citados en la fracción anterior. el cum
plimiento de estas finalidades se sujetará, en lo conducente, a los lineamientos, 
medidas y demás acciones que resulten de la aplicación de la ley General del 
Servicio profesional docente;

"iii. la realización de programas de especialización, maestría y doctora
do, adecuados a las necesidades y recursos educativos de la entidad, y

"iV. el desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cul
tura educativa.

(reformado, d.o.F. 28 de enero de 2011)
"las autoridades educativas locales podrán coordinarse para llevar a cabo 

actividades relativas a las finalidades previstas en este artículo, cuando la 
calidad de los servicios o la naturaleza de las necesidades hagan recomen
dables proyectos regionales. asimismo, podrán suscribir convenios de colabo
ración con instituciones de educación superior nacionales o del extranjero para 
ampliar las opciones de formación, actualización y superación docente."

(reformado, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Artículo 21. para ejercer la docencia en instituciones establecidas 

por el estado, los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, 
señalen las autoridades competentes y, para la educación básica y media 
superior, deberán observar lo dispuesto por la ley General del Servicio profesio
nal docente.

"…

"las autoridades educativas, de conformidad con lo que establece la 
ley General del Servicio profesional docente, establecerán la permanencia 
de los maestros frente a grupo, con la posibilidad para éstos de ir obteniendo 
mejores condiciones y mayor reconocimiento social.

"las autoridades educativas otorgarán reconocimientos, distinciones, 
estímulos y recompensas a los educadores que se destaquen en el ejercicio 
de su profesión y, en general, realizarán actividades que propicien mayor apre
cio social por la labor desempeñada por los maestros. además, establecerán 
mecanismos de estímulo a la labor docente con base en la evaluación.
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"el otorgamiento de los reconocimientos, distinciones, estímulos y re
compensas que se otorguen al personal docente en instituciones establecidas 
por el estado en educación básica y media superior, se realizará conforme a 
lo dispuesto en la ley General del Servicio profesional docente."

"Artículo 48. la secretaría determinará los planes y programas de es
tudio, aplicables y obligatorios en toda la república mexicana, de la educa
ción preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica, de conformidad a los princi
pios y criterios establecidos en los artículos 7 y 8 de esta ley.

(reformado, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"para tales efectos la secretaría considerará las opiniones de las auto

ridades educativas locales, y de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación, los maestros y los padres de familia, expresadas a través del 
Consejo Nacional de participación Social en la educación a que se refiere 
el artículo 72, así como aquellas que en su caso, formule el instituto Nacional 
para la evaluación de la educación.

(reformado, d.o.F. 2 de noviembre de 2007)
"las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo estatal 

técnico de educación correspondiente, propondrán para consideración y, en su 
caso, autorización de la secretaría, contenidos regionales que –sin mengua 
del carácter nacional de los planes y programas citados– permitan que los edu
candos adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las cos
tumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de la 
entidad y municipios respectivos.

(reformado, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"la secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas y conti

nuas de los planes y programas a que se refiere el presente artículo, para 
mantenerlos permanentemente actualizados. en el caso de los programas de 
educación normal y demás para la formación de maestros de educación bási
ca serán revisados y evaluados, al menos, cada cuatro años, y deberán man
tenerse actualizados conforme a los parámetros y perfiles a los que se refiere 
la ley General del Servicio profesional docente.

(reformado, d.o.F. 28 de enero de 2011)
"los planes y programas que la secretaría determine en cumplimiento 

del presente artículo, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el 
diario oficial de la Federación y en el órgano informativo oficial de cada enti
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dad federativa y, previo a su aplicación, se deberá capacitar a los maestros 
respecto de su contenido y métodos."

de igual modo, es importante considerar, en lo que al caso interesa, 
las disposiciones transitorias del decreto de reforma a la ley General de 
educación: 

"Primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
decreto."

"tercero. a partir de la entrada en vigor del presente decreto, las enti
dades federativas tendrán un plazo de seis meses para adecuar su legislación 
respectiva, a lo previsto por el presente ordenamiento."

"Cuarto. la información contenida en el registro Nacional de alumnos, 
maestros y escuelas formará parte, en lo conducente, del Sistema de informa
ción y Gestión educativa.

"la Secretaría de educación pública deberá tomar las medidas conducen
tes para llevar a cabo la migración de la información al citado sistema, mismo 
que se regulará y organizará conforme a las disposiciones y lineamientos que 
expida dicha dependencia."

"noveno. Con el propósito de dar cumplimiento a la obligación de ga
rantizar la calidad en la educación obligatoria, en el marco de las disposiciones 
que regulan el servicio profesional docente, las autoridades educativas fede
ral y locales, adecuarán su normativa de naturaleza laboral y administrativa, 
debiendo dejar sin efectos la que se oponga o limite el cumplimiento de dicha 
obligación."

"décimo segundo. a efecto de dar cumplimiento a la obligación de 
garantizar la calidad en la educación, las autoridades educativas deberán 
proveer lo necesario para revisar el modelo educativo en su conjunto, los pla
nes y programas, los materiales y métodos educativos."

Se advierte que, a diferencia de lo que ocurre tratándose del servicio 
profesional docente, en el caso de la función social educativa si se mandata 
a las legislaturas locales adecuar su normatividad a la ley General de edu
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cación, pues, como se ha establecido, tal función es concurrente entre los 
distintos niveles de gobierno, no así lo relativo a aquel servicio. por lo que, sólo 
en el caso de la función educativa los órganos legislativos locales podrán le
gislar, en el ámbito de su respectiva competencia. 

en conclusión, si bien el nuevo marco constitucional conserva la mate
ria de educación como concurrente, ello no implica una concurrencia en lo 
relativo al servicio profesional docente, ya que, como se expuso, esta materia 
se federalizó totalmente, dejando a los estados una intervención operativa en 
los términos de lo que la normatividad federal indique, según se desprende 
del propio texto del artículo 3o. constitucional, así como de la normatividad 
transitoria que ha quedado transcrita. 

es pues, a la luz de este marco jurídico, que se examinarán los argumen
tos de invalidez que la parte actora esgrime respecto de determinados nume
rales de la ley de educación del estado de morelos.

• Primer concepto de invalidez. inconstitucionalidad del artículo 14 Bis 
de la ley de educación del estado de morelos, relativo a la facultad de la Se
cretaría de educación local para emitir lineamientos en materia de expendio 
y distribución de alimentos y bebidas.

la parte actora argumenta que el artículo 14 Bis de la ley de educación 
del estado de morelos dota a la Secretaría de educación local de atribucio
nes en materia de alimentos y bebidas en escuelas que son exclusivas de la 
Secretaría de educación pública.

el precepto impugnado establece lo siguiente:

"Artículo 14 Bis. las autoridades educativas estatales, mediante dispo
siciones de carácter general que se publiquen en el periódico oficial ‘tierra y 
libertad’ y sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que resulten 
aplicables, establecerán conforme a los índices de pobreza, marginación y 
condición alimentaria, los lineamientos a que deberán sujetarse el expendio 
y distribución de los alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro de 
todo plantel, en cuya elaboración se cumplirán los criterios nutrimentales 
que para tal efecto determine la autoridad de salud competente.

"estas disposiciones de carácter general, comprenderán las regulacio
nes de los alimentos que no favorezcan la salud de los educandos y fomenten 
aquellos de carácter nutrimental."
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la parte actora considera que el artículo impugnado invade el ámbito de 
competencias de la Federación, al facultar a la Secretaría de educación del 
estado para establecer lineamientos generales en materia de expendio y dis
tribución de alimentos y bebidas en todo plantel educativo, pues argumenta 
que en términos del artículos 24 Bis de la ley General de educación, es a la 
Secretaría de educación pública Federal a la que corresponde dicha facultad 
regulatoria. el citado precepto señala:

"Artículo 24 Bis. la secretaría, mediante disposiciones de carácter 
general que se publiquen en el diario oficial de la Federación y sin perjuicio del 
cumplimiento de otras disposiciones que resulten aplicables, establecerá los 
lineamientos a que deberán sujetarse el expendio y distribución de los ali
mentos y bebidas preparados y procesados, dentro de toda escuela, en cuya 
elaboración se cumplirán los criterios nutrimentales que para tal efecto de
termine la Secretaría de Salud.

"estas disposiciones de carácter general comprenderán las regulacio
nes que prohíban los alimentos que no favorezcan la salud de los educandos 
y fomenten aquellos de carácter nutrimental."

al caso vale recordar que, tratándose de la función social educativa, los 
estados están facultados para legislar conforme a la distribución que al efecto 
realice el Congreso de la unión, como lo hizo en la ley General de educación, 
y como también se ha puntualizado, conforme a la normatividad transitorio 
del decreto por el que se reformó dicha ley general, los estados deben ade
cuar su legislación a la misma. 

asimismo, en términos del artículo quinto transitorio de la reforma 
constitucional en materia educativa, es al poder ejecutivo Federal al que com
pete instrumentar la medida atinente a que las escuelas no den alimentos 
que no favorezcan la salud de los educandos.

en ese sentido, del contraste entre la norma general impugnada y lo 
ordenado en la ley general, se desprende que la legislación local faculta a la Se
cretaría de educación del estado a emitir los lineamientos a que deberán 
sujetarse el expendio y distribución de los alimentos y bebidas preparados y 
procesados, dentro de toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los 
criterios nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de Salud.

es evidente, por tanto, que la legislación local invade la esfera compe
tencial federal, dado que, de la redacción del numeral invocado se desprende 
que se pretende asignar a la Secretaría de educación pública local una atri
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bución que se confirió a su símil del orden federal, conforme a la distribución 
competencial hecha por el Congreso de la unión, es decir, es la secretaría 
fe deral a la que se ha facultado para expedir las disposiciones de carácter 
general sobre alimentos y bebidas preparados y procesados dentro de las 
escuelas, a que deberán sujetarse todas las autoridades educativas –federa
les y locales–; de ahí que, en la ley general se establece que estos lineamien
tos deberán publicarse en el diario oficial de la Federación. 

así, el legislador estatal no está facultado para establecer la misma 
atribución tratándose de la dependencia educativa de la entidad, esto es, 
para expedir normas de carácter general en las que se regule lo relativo al 
expendio y distribución de los alimentos y bebidas preparados y procesados, 
y que, además, pretende se publiquen en el periódico oficial de la entidad. 
Sin que sea obstáculo a lo anterior la salvedad prevista en la ley general en el 
sentido de que la aplicación de los lineamientos será "sin perjuicio del cum
plimiento de otras disposiciones que resulten aplicables", ya que ello no se 
refiere a que las autoridades locales puedan emitir sus propios lineamientos, 
sino a otro tipo de disposiciones en materia de alimentos y bebidas, como 
pueden ser las normas oficiales mexicanas.

por tanto, debe invalidarse el artículo 14 Bis de la ley de educación del 
estado de morelos.

• Segundo concepto de invalidez. inconstitucionalidad del artículo 
22 Quintus de la ley de educación del estado de morelos por la omisión de 
establecer como condición para la promoción a cargos de dirección o super
visión de docentes de educación media superior la presentación de exámenes 
de oposición.

la parte actora impugna el citado precepto por considerar que si bien 
regula los mecanismos de promoción de docentes a cargos con funciones de 
dirección y supervisión en la educación básica, omite hacerlo respecto a la 
educación media superior, lo cual implica una omisión legislativa parcial del 
Congreso de morelos, puesto que incumplió con el mandato expreso en el ar
tículo tercero transitorio del decreto por el que se expide la ley General del 
Servicio profesional docente, publicado en el diario oficial de la Federación 
el once de septiembre de dos mil trece, consistente en armonizar la legisla
ción estatal conforme a lo dispuesto en dicha ley general en un plazo de seis 
meses. 

lo anterior, en razón de que los artículos 3o., fracción iii, de la Constitu
ción General y 26 de la ley General del Servicio profesional docente, disponen 
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textualmente que la promoción a cargos con funciones de dirección y super
visión se llevará a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la 
idoneidad de los conocimientos y capacidades necesarias. asimismo, el ar
tículo 32 de la ley General del Servicio profesional docente prohíbe cualquier 
mecanismo de promoción a cargos con funciones de dirección o de supervi
sión distinto al establecido en dicha ley.

el artículo impugnado establece:

"Artículo 22 Quintus. la promoción a cargos con funciones de direc
ción y de supervisión en la educación básica que imparta la autoridad educa
tiva estatal, se llevará a cabo mediante concursos de oposición que garanticen 
la idoneidad de los conocimientos y las capacidades necesarias, además de 
haber ejercido como docente un mínimo de dos años y con sujeción a los 
términos y criterios señalados en la legislación federal aplicable.

"Cuando en la evaluación se identifique la insuficiencia en el nivel de 
desempeño de las funciones de dirección, el personal promovido en el con
curso de oposición, volverá a desempeñar su función docente en la escuela 
en que hubiere estado asignado o en el nombramiento inmediato anterior."

el concepto de invalidez resulta esencialmente fundado, pues como ha 
quedado establecido, tratándose del servicio profesional docente, el facultado 
en exclusiva para regularlo es el Congreso Federal, en términos de los artícu
los 73, fracción XXV, en relación con el 3o., fracciones iii y iX, de la Constitu
ción General, siendo a la ley reglamentaria a la que corresponde establecer los 
criterios, términos y condiciones para el ingreso, promoción, reconocimiento 
y permanencia en el mismo.

en tal sentido, el legislador local no tiene competencia para legislar en 
torno a los requisitos para la promoción a cargos con funciones de dirección 
y de supervisión en la educación básica que imparta la autoridad educativa 
estatal como lo hace el precepto impugnado, pues ello, constituye una regu
lación directa del servicio profesional docente y no una mera armonización ni 
cuestión operativa tendiente al ejercicio de las competencias que la ley Ge
neral del Servicio profesional docente confiere a las entidades federativas.

por tanto, debe declararse la invalidez del artículo 22 Quintus de la ley 
de educación del estado de morelos.

• tercer concepto de invalidez. inconstitucionalidad del artículo cuar
to transitorio, relativo a la aplicación al servicio profesional docente de nor
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mas ajenas a las previstas en el artículo 3o. constitucional y la ley General del 
Servicio profesional docente.

la Federación impugna el citado precepto por considerar que indebi
damente regula derechos de índole laboral, prestacional, sindical y asisten
cial, a pesar de que no fueron establecidos por el Congreso de la unión en la 
ley General del Servicio profesional docente, con lo cual el legislador local 
invade la competencia federal de definir las normas que resultarán aplicables 
para regular el servicio profesional docente, al intentar incluir tales derechos 
a dicho servicio en el estado. Señala que el artículo 3o., fracción iii, de la 
Constitución General establece que los criterios circunstanciales al mecanis
mo evaluatorio inherente al servicio profesional docente serán fijados en la 
ley reglamentaria. en este sentido, el Congreso Federal emitió la ley General 
del Servicio profesional docente para regir el servicio profesional docente y 
establecer los criterios, términos y condiciones para el ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio. asimismo, el artículo 83 de la 
ley mencionada, dispone que las relaciones de trabajo del personal docente 
con las autoridades educativas y organismos descentralizados se regirán por 
la legislación laboral aplicable, salvo por lo dispuesto en esa ley.

la regla transitoria cuya inconstitucionalidad se aduce, señala:

"Cuarta. el Gobierno del estado, respetará los derechos adquiridos: 
laborales, prestacionales, sindicales, asistenciales y profesionales de los tra
bajadores de la educación."

Conforme al marco jurídico educativo que hemos referido, resulta fun
dado el argumento de invalidez planteado, pues, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3o., fracción iii, constitucional, deriva que, es el orden 
federal el encargado de regular el servicio profesional docente, previendo las 
condiciones y términos en que operará. 

así pues, la legislatura local no tiene la atribución de señalar aspec
tos atinentes a dicho servicio, sino únicamente de armonizar su legislación al 
marco normativo general y legislar en los aspectos operativos que éste auto
riza, sin que pueda, por tanto, reconocer derechos "adquiridos" de los trabaja
dores de la educación, que provengan de acuerdos o convenios previos, pues 
al efecto, en el artículo décimo primero transitorio del decreto mediante el 
cual se expidió la ley general en cuestión, se establece lo relativo a beneficios 
adquiridos de quienes cuenten con la carrera magisterial, por lo que, en todo 
caso, a tal dispositivo deberán sujetarse, sin que la legislatura estatal tenga 
facultad para regularlo.
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por tanto, procede declarar la invalidez de la regla cuarta transitoria del 
decreto de reformas a la ley de educación del estado de morelos, publicado 
en el periódico oficial de la entidad de dos de abril de dos mil catorce.

• Cuarto concepto de invalidez. inconstitucionalidad del artículo sexto 
transitorio del decreto impugnado, relativo a la modificación de las reglas de 
readscripción de docentes previstas en la ley General del Servicio profesional 
docente.

el artículo cuya inconstitucionalidad se aduce, señala:

"Sexta. en concordancia con el artículo 22 Nonus, los trabajadores de 
la educación que se encuentren en activo y con nombramiento definitivo, 
hasta antes de la entrada en vigor de esta ley, tendrá las opciones de 
entrar al programa de retiro voluntario, a ejercer su derecho de jubilación o 
pensión, o continuar en el servicio con las siguientes garantías:

"i. el programa de retiro voluntario será establecido por la autoridad 
educativa, de conformidad con la disponibilidad presupuestal;

"ii. la jubilación o pensión, se otorgará en términos de la ley del Servi
cio Civil o de las leyes de Seguridad Social aplicables a cada caso;

"iii. Será readscrito para continuar dentro del servicio educativo, 
conforme a lo que determine la autoridad competente; y,

"iV. Será con pleno respeto a los derechos constitucionales y labo
rales de los trabajadores de la educación, sin modificar sus condiciones 
contractuales ni ocasionar perjuicio alguno a otros derechos laborales."

más allá de si el referido precepto modifica los términos del artículo oc
tavo transitorio del decreto por el que se expidió la ley General del Servicio 
profesional docente, el concepto de invalidez es fundado, pues como puede 
apreciarse, el artículo transitorio impugnado regula un aspecto relativo a los 
términos y condiciones del servicio profesional docente como es la readscrip
ción de los docentes en funciones a la entrada en vigor del ordenamiento 
local, lo que invade la esfera competencial de la Federación a la que correspon
de en exclusiva regular los criterios, términos y condiciones para el ingreso, 
promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente 
en términos de los artículos 3o., fracción iii y 73, fracción XXV, de la Constitu
ción General de la república.
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es en ejercicio de dicha facultad que el legislador federal en el ar
tículo octavo transitorio de la ley General del Servicio profesional docen
te14 estable ció el régimen aplicable a quienes a la entrada en vigor de 
dicho ordenamiento tuvieran nombramientos definitivos con funciones 
de docencia, de dirección o de supervisión en la educación básica o media 
superior y que no obtuvieran resultados satisfactorios en la evaluación 
en tres ocasiones, cuestión que no puede ser reiterada ni mucho menos 
modulada en función de derechos adquiridos y prestaciones laborales 
como lo hace el precepto impugnado.

por tanto, debe declararse la invalidez de la regla sexta transitoria 
del decreto mil doscientos Noventa y Siete, por el que se reforman, adi
cionan y de rogan diversas disposiciones de la ley de educación del estado 
de morelos, publicado en el periódico oficial del estado el dos de abril de 
dos mil catorce.

SÉptimo.—Extensión de invalidez y efectos. Con fundamento 
en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la declaración de invalidez de los artículos 14 Bis y 22 Quin
tus de la ley de educa ción del estado de morelos, así como de las reglas 
cuarta y sexta transitorias del decreto mil doscientos Noventa y Siete, 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
ley de educación del estado de morelos, publicado en el periódico ofi
cial del estado el dos de abril de dos mil catorce, debe extenderse a los 
artículos 2, último párrafo, 19, 20, incisos d) y j), 22 Bis, 22 ter, 22 Quáter, 
22 Sextus, 22 Septimus, 22 octavus, 22 Nonus, 22 decimus, 22 undeci
mus, 22 duodecimus, 22 tertius decimus, 82, fracción iii, 85, 86 y 87 de la 
ley de educación del estado de morelos, reformados mediante el decre
to mil doscientos Noventa y Siete.

14 "Octavo. el personal que a la entrada en vigor de la presente ley se encuentre en servicio 
y cuente con nombramiento definitivo, con funciones de docencia, de dirección o de super
visión en la educación básica o media superior impartida por el estado y sus organismos 
descentra lizados, se ajustará a los procesos de evaluación y a los programas de regulariza
ción a que se refiere el título segundo, capítulo Viii de esta ley. el personal que no alcance 
un resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 de la ley, no 
será separado de la función pública y será readscrito para continuar en otras tareas dentro 
de dicho servicio, conforme a lo que determine la autoridad educativa o el organismo des
centralizado correspondiente, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro 
que se autoricen.
"el personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incorpore a los programas 
de regularización del artículo 53 de la ley, será separado del servicio público sin responsabi
lidad para la autoridad educativa o el organismo descentralizado, según corresponda."

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
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artículos 14 Bis y 
22 Quintus de la 
ley de educación 
del estado de mo
relos, así como de 
las reglas cuarta y 
sexta transitorias 
del decreto mil 
doscientos Noven
ta y Siete, por el 
que se reforman, 
adicionan y dero
gan diversas dispo
siciones de dicha 
ley, publicada en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
dos de abril de dos 
mil catorce.
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la invalidez de tales preceptos surtirá sus efectos con motivo de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
estado de morelos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 14 Bis y 22 Quin tus 
de la ley de educación del estado de morelos, así como de las reglas cuar
ta y sexta transitorias del decreto mil doscientos Noventa y Siete, por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicha ley, publi
cado en el periódico oficial del estado el dos de abril de dos mil catorce.

terCero.—Se hace extensiva la invalidez a los artículos 2, último 
párrafo, 19, 20, incisos d) y j), 22 Bis, 22 ter, 22 Quáter, 22 Sextus, 22 Sep
timus, 22 octavus, 22 Nonus, 22 decimus, 22 undecimus, 22 duodeci
mus, 22 tertius decimus, 82, fracción iii, 85, 86 y 87 de la ley de educación 
del estado de mo relos, reformados mediante el decreto mil doscientos 
Noventa y Siete, publicado en el periódico oficial del estado el dos de abril 
de dos mil catorce.

Cuarto.—las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo 
surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso del estado de morelos.

QuiNto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Fede
ración, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como 
en el periódico oficial del estado de morelos.

notifíquese; haciendo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los ministros: Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
aguilar morales, respecto de los considerandos primero, segundo, terce
ro, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la opor
tunidad, a la legi timación activa, a la legitimación pasiva y a las causas de 
improcedencia.

por mayoría de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en  
el considerando 
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to a la declaración 
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dos de abril de dos 
mil catorce.
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los ministros: José Fernando Franco González Salas, eduardo medina 
mora i. y alberto pérez dayán no asistieron a la sesión de ocho de octubre de 
dos mil quince por desempeñar una comisión de carácter oficial.

En relación con los puntos resolutivos segundo:

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con salvedades, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
aguilar morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo. 
los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de 
larrea y presidente aguilar morales anunciaron sendos votos concurrentes.

los ministros: José Fernando Franco González Salas, eduardo medina 
mora i. y alberto pérez dayán no asistieron a la sesión de ocho de octubre de 
dos mil quince por desempeñar una comisión de carácter oficial.

En relación con los puntos resolutivos tercero y cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas salvando sus 
criterios en la votación de fondo en la que no participó, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo separándose de la declaración de invalidez de los artículos 
20, 22 Septimus, 22 octavus, 22 Nonus, 22 decimus, 22 tertius decimus, 85 y 
86, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando séptimo, rela
tivo a la extensión de invalidez y efectos.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 2a./J. 75/95, p./J. 5/2015, p./J. 92/99 y p. XV/2007 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, página 180, en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas; en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, tomo i, abril 
de 2015, página 8 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo X, septiembre de 1999, página 710 y tomo XXV, mayo de 2007, página 1534, 
respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
11 de diciembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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I. SERVICIO PROFESIOnAL dOCEntE. Su REguLACIÓn ES COMPE
tEnCIA EXCLuSIVA dE LA FEdERACIÓn.

II. FACuLtAd COnCuRREntE EntRE LA FEdERACIÓn Y LOS EStA
dOS En MAtERIA EduCAtIVA. nO InCLuYE LA REguLACIÓn dEL 
SERVICIO PROFESIOnAL dOCEntE.

III. EXPEndIO Y dIStRIBuCIÓn dE ALIMEntOS Y BEBIdAS En PLAn
tELES EduCAtIVOS. Su REguLACIÓn ES FACuLtAd EXCLuSIVA 
dE LA SECREtARÍA dE EduCACIÓn PÚBLICA (InCOnStItuCIO
nALIdAd dEL ARtÍCuLO 14 dE LA LEY dE EduCACIÓn PARA EL 
EStAdO dE CHIAPAS).

IV. FunCIÓn SOCIAL EduCAtIVA. LOS COngRESOS LOCALES CARE
CEn dE FACuLtAdES PARA REguLAR dICHA MAtERIA (InCOnS
tItuCIOnALIdAd dEL ARtÍCuLO 15 dE LA LEY dE EduCACIÓn 
PARA EL EStAdO dE CHIAPAS).

V. SERVICIO PROFESIOnAL dOCEntE. ES FACuLtAd EXCLuSIVA 
dE LA FEdERACIÓn REguLAR LOS PROgRAMAS dE CAPACItA
CIÓn dE LOS tRABAJAdORES dE LA EduCACIÓn AL SERVICIO 
dEL EStAdO (InCOnStItuCIOnALIdAd dEL ARtÍCuLO 17 dE LA 
LEY dE EduCACIÓn PARA EL EStAdO dE CHIAPAS).

VI. PROgRAMAS dE gEStIÓn ESCOLAR. ES FACuLtAd EXCLuSIVA 
dE LA SECREtARÍA dE EduCACIÓn dEL EStAdO dE CHIAPAS 
OtORgAR RECuRSOS PARA Su IMPLEMEntACIÓn (ARtÍCuLO 23 
dE LA LEY dE EduCACIÓn PARA LA EntIdAd).

VII. SERVICIO PROFESIOnAL dOCEntE. FACuLtAd EXCLuSIVA 
dE LA FEdERACIÓn PARA REguLAR LA EVALuACIÓn dE LA Edu
CACIÓn A nIVEL EStAtAL (InCOnStItuCIOnALIdAd dE LOS AR
tÍCuLOS 10 –En LA PORCIÓn nORMAtIVA QuE SEÑALA "Y EVA 
LuACIÓn"– Y 25 dE LA LEY dE EduCACIÓn PARA EL EStAdO dE 
CHIAPAS).

VIII. SERVICIO PROFESIOnAL dOCEntE. FACuLtAd EXCLuSIVA 
dE LA FEdERACIÓn PARA REguLAR Y VIgILAR LOS PROCESOS dE 
EVALuACIÓn dOCEntE (InCOnStItuCIOnALIdAd dEL ARtÍCu
LO 26 dE LA LEY dE EduCACIÓn PARA EL EStAdO dE CHIAPAS).

IX. SERVICIO PROFESIOnAL dOCEntE. FACuLtAd EXCLuSIVA dE 
LA FEdERACIÓn PARA REguLAR LA REAdSCRIPCIÓn dE LOS tRA
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BAJAdORES dE LA EduCACIÓn AL SERVICIO dEL EStAdO (InCOnS
tItuCIOnALIdAd dEL ARtÍCuLO tERCERO tRAnSItORIO dEL 
dECREtO 440 PuBLICAdO EL dOCE dE MARZO dE dOS MIL CAtOR
CE EXPEdIdO POR EL COngRESO dEL EStAdO dE CHIAPAS).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 37/2014. la FederaCióN por CoN
duCto del poder eJeCutiVo Federal. 13 de oCtuBre de 2015. po
NeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretariaS: FaBiaNa 
eStrada teNa Y maKaWi StaiNeS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al trece de octubre de dos 
mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridad demandada 
y acto impugnado. por escrito presentado el catorce de abril de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, alfonso Humberto Castillejos Cervantes, 
en su carácter de consejero jurídico del poder ejecutivo Federal y en represen
tación del presidente de la república, promovió controversia constitucional 
en la que señaló como autoridades demandadas a los poderes ejecutivo y legis
lativo del estado de Chiapas, y solicitó la invalidez del "decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley de educación para el 
estado de Chiapas", publicado en el periódico oficial del estado el doce de 
marzo de dos mil catorce; en específico, los artículos 10, 14, 15, 17, 23, 25, 26 
y tercero transitorio.

SeGuNdo.—Antecedentes. en el escrito de demanda, se narraron, en 
síntesis, los siguientes:

1. el diez de diciembre de dos mil doce, el presidente de la república 
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
materia de educación, ante la mesa directiva de la Cámara de diputados.

2. el once de diciembre de dos mil doce, el presidente de la mesa direc
tiva de la Cámara de diputados turnó la iniciativa a la Comisión de puntos 
Constitucionales, con opinión de las Comisiones de educación pública y Ser
vicios educativos, y de equidad y Género.
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3. el veintiséis de febrero de dos mil trece, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación el decreto por el que se reforman los artículos 3o., en sus 
fracciones iii, Vii y Viii; y 73, fracción XXV; y se adiciona un párrafo tercero, un 
inciso d) al párrafo segundo de la fracción ii y una fracción iX al artículo 3o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en los artículos tercero y quinto transitorios de dicho decreto se dispuso 
que, el Congreso de la unión debía expedir las leyes respectivas para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los artículos 3o. y 73 constitucionales.

4. el once de septiembre de dos mil trece, se publicaron en el diario 
oficial de la Federación los decretos por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la ley General de educación; se expide la ley 
General del Servicio profesional docente y; se expide la ley del instituto Nacio
nal para la evaluación de la educación, respectivamente.

en el artículo tercero transitorio del decreto por el cual se expidió la ley 
General del Servicio profesional docente, se dispuso que los Gobiernos esta
tales debían, dentro de los seis meses siguientes, armonizar su legislación y 
demás disposiciones aplicables con base en las disposiciones de dicha ley.

5. el doce de marzo de dos mil catorce, se publicó en el periódico oficial 
del estado de Chiapas el decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley de educación para el estado de Chiapas.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora esgrimió, en sín
tesis, los siguientes:

1. el artículo 14 de la ley de educación para el estado de Chiapas invade 
la esfera de competencias de la Federación, pues le da a la Secretaría de edu
cación del estado de Chiapas facultad para emitir lineamientos generales para 
regular la venta o consumo de alimentos y bebidas en las escuelas, lo cual es 
una atribución reservada exclusivamente a la autoridad federal de acuerdo con 
los artículos 24 Bis y 33, fracción XVii, de la ley General de educación.

2. el artículo 15 de la ley de educación para el estado de Chiapas, al 
prever que los ayuntamientos de la entidad podrán promover y prestar los ser
vicios educativos de cualquier tipo, nivel o modalidad en el ámbito de su com
petencia, previa autorización de la Secretaría de Educación Local, contraviene lo 
dispuesto en el artículo 15 de la ley General de educación, el cual faculta a 
los ayuntamientos para promover y prestar los servicios educativos de cual
quier tipo o modalidad, sin señalar que para ello sea necesaria la autorización 
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de las autoridades federales y estatales, pues la propia Constitución General le 
otorga a los municipios la potestad de impartir educación.

3. el artículo 17, fracción iii, de la ley de educación para el estado de 
Chiapas, permite la participación de organizaciones sindicales en la realiza
ción de programas de capacitación para los docentes, lo que es contrario al 
artículo 59 de la ley General del Servicio profesional docente, el cual prevé 
que corresponde de forma exclusiva a las autoridades educativas locales dar 
opciones de formación continua, actualización, desarrollo profesional y avance 
cultural para lo cual ofrecerán programas y cursos, pudiendo suscribir conve
nios de colaboración con instituciones dedicadas a la formación pedagógica, 
pero sin que se prevea la intervención de los sindicatos.

Si bien los artículos 33 de la ley General del Servicio profesional docente 
y 72 de la ley General de educación establecen distintas formas de colabora
ción de las organizaciones sindicales con las autoridades educativas, en nin
guno de éstos se prevé una forma de participación similar a la del precepto 
impugnado.

4. el artículo 23 de la ley de educación para el estado de Chiapas faculta 
a la Secretaría de educación del estado de Chiapas a otorgar a las escuelas 
públicas los recursos para implementar los programas de gestión escolar, pero 
sin precisar que las autoridades educativas de la entidad deberán observar 
los lineamientos que emita la Secretaría de educación pública al respecto, 
como lo prevé el artículo 28 Bis de la ley General de educación. de este modo, 
el legislador local otorga a una dependencia estatal una atribución para otorgar 
recursos para la implementación de programas de gestión escolar, sin vincu
larla a los lineamientos que emita la Secretaría de educación pública, en 
términos de una facultad que le fue reservada en exclusiva.

5. los artículos 10 y 25 de la ley de educación para el estado de Chiapas 
regulan el proceso de evaluación de la educación básica y media superior, 
atribuyéndole objetivos específicos a partir de los cuales se da forma a una 
especie de evaluación del sistema educativo estatal. lo anterior, invade la facul
tad del instituto Nacional para la evaluación de la educación, de expedir los 
lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas para realizar 
las funciones de evaluación que les correspondan, de conformidad con los 
artículos 3o., fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 25, 27, fracciones Vi y Vii, y 28, fracción iii, de la ley del instituto Nacio
nal para la evaluación de la educación; y, 7, fracciones i y iii, de la ley General 
del Servicio profesional docente. 
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Se precisa que tales argumentos se hacen valer bajo el entendido de 
que el instituto Nacional para la evaluación de la educación, en su carácter 
de órgano constitucional autónomo del orden Federal no puede promover una 
controversia en contra de invasiones competenciales de una entidad federa
tiva, de conformidad con lo señalado por el artículo 105, fracción i, inciso l), 
de la Constitución General.

6. el artículo 26 de la ley de educación para el estado de Chiapas faculta 
a la Secretaría de educación del estado a establecer un comité de transpa
rencia con la función de observar los procesos de evaluación dispuestos por 
la ley General del Servicio profesional docente, para que se lleven a cabo 
conforme a los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad y 
transparencia, así como detectar y recibir inconformidades, lo cual invade la 
competencia exclusiva del instituto Nacional para la evaluación de la educa
ción, de vigilar los procesos de evaluación en términos del artículo 11 de la ley 
General del Servicio profesional docente, el cual únicamente prevé la coad
yuvancia de las autoridades educativas y dispone que en caso de irregularida
des, determinará las medidas correctivas pertinentes, las cuales deberán ser 
ejecutadas por las autoridades educativas y organismos descentralizados.

además, la norma impugnada crea un órgano con autonomía técnica 
y le otorga una atribución para intervenir en el diseño de los procesos de eva
luación de los docentes, a pesar de ser una atribución exclusiva del instituto 
Nacional para la evaluación de la educación de conformidad con los artícu
los 3o., fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 7, fracciones i, iii, iV y V; 8, fracción V; y, 9, fracción iV, de la ley General 
del Servicio profesional docente.

una vez más, el actor precisa que tales argumentos se hacen valer bajo 
el entendido de que el instituto Nacional para la evaluación de la educación, 
en su carácter de órgano constitucional autónomo del orden Federal no puede 
promover una controversia en contra de invasiones competenciales de una 
entidad federativa, de conformidad con lo señalado por el artículo 105, frac
ción i, inciso l), de la Constitución General.

7. el artículo 26 de la ley de educación para el estado de Chiapas, seña
la que en la evaluación docente se aplicarán leyes Federales y tratados inter
nacionales, lo cual invade el ámbito de competencias del Congreso de la 
unión, pues corresponde a éste en exclusiva determinar los términos en que 
se ejercerá la concurrencia en materia educativa, incluyendo cuáles serán las 
normas específicas que resultarán aplicables.
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así, los artículos 1 y 83 de la ley General del Servicio profesional docen
te, establecen que dicha ley es reglamentaria del artículo 3o. constitucional y 
que las relaciones del personal docente con las autoridades educativas y orga
nismos descentralizados se regirán por la legislación aplicable, salvo lo dis
puesto por la misma ley. en este sentido, el legislador local no puede establecer 
la posibilidad de aplicar normas internacionales para regular una materia con
currente como el servicio profesional docente.

además, permitir la aplicación de ciertas leyes o tratados equivaldría a 
someter la evaluación a procedimientos que no resultan aplicables al caso o 
contradictorios con los mecanismos de evaluación para el ingreso, promoción 
y permanencia de los docentes ya previstos a nivel constitucional y legal. 

8. el artículo tercero transitorio de la reforma publicada el doce de marzo 
de dos mil catorce a la ley de educación para el estado de Chiapas, modifica 
las reglas de readscripción del personal docente al prever la posibilidad de 
que éste se dé respecto de funciones educativas, cuando el Congreso de la 
unión dispuso en el artículo octavo transitorio de la ley General del Servicio 
profesional docente, que la no aprobación de la evaluación por parte de quien 
haya tenido nombramiento definitivo antes de la entrada en vigor de dicha ley 
en funciones de docencia, dirección y supervisión, tendrá como efecto la 
readscripción en funciones distintas a las educativas. 

el legislador local, al establecer que la readscripción se hará preferen
temente en alguno de los programas educativos que la Secretaría de educa
ción ejecute o al interior de los organismos públicos educativos del estado, 
determinó la posibilidad de readscripción dentro de servicios u órganos con 
funciones educativas, cuestión que claramente contradice lo establecido en 
la ley General del Servicio profesional docente.

Cuarto.—Artículos constitucionales que el actor aduce violados. 
los preceptos que se indicaron como vulnerados son los artículos 3o., 73, 
fracción XXV, 116, 124 y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de catorce de abril de dos 
mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucio
nal y determinó turnarla conforme a la certificación correspondiente, en la 
que se indicó que correspondía al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

mediante proveído de veintiuno de abril de dos mil catorce, el ministro 
instructor admitió a trámite la demanda y tuvo como demandado al estado de 
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Chiapas por conducto de sus poderes legislativo y ejecutivo, a quienes mandó 
emplazar para que formularan su contestación; tuvo como terceros interesa
dos a las Cámaras de diputados y de Senadores del Congreso de la unión, así 
como al instituto Nacional para la evaluación de la educación, y ordenó dar 
vista al procurador general de la república para que manifestara lo que a su 
representación correspondiera.

SeXto.—Contestaciones a la demanda. los poderes ejecutivo y legis
lativo del estado de Chiapas contestaron la demanda en términos idénticos, 
señalando lo siguiente: 

1. Si bien el artículo 24 de la ley General de educación establece que, 
la Secretaría de educación Federal fijará los lineamientos para el expendio y 
dis tribución de alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro de toda 
escuela, en cuya elaboración se cumplirá con los criterios nutrimentales que 
determine la Secretaría de Salud, la legislatura local al armonizar la ley de 
educación local consideró otros aspectos fundamentales para garantizar la 
calidad de la educación, como es el fomentar en el educando el consumo de 
alimentos con alto valor nutricional también dentro del seno familiar y la prác
tica de ejercicio saludable, por ello, dotó de facultades para controlar, super
visar, vigilar y fomentar dicho consumo responsable.

Si bien de la interpretación aislada del precepto impugnado podría supo
nerse una invasión de competencias de la Secretaría de educación pública, 
lo cierto es que, de un estudio sistemático de los artículos 14, fracción Vi, 18, 
párrafo tercero, fracción Vi y 91, fracción XXii, de la ley de educación local, se 
advierte que el poder legislativo estatal pretendió con ello garantizar el pleno 
ejercicio de las atribuciones de la Secretaría de educación local.

así, el poder legislativo local determinó que el rol de la Secretaría de 
educación local es esencialmente la promoción, coordinación y colabora
ción activa con la autoridad educativa federal, a fin de que los planes, programas 
y demás lineamientos que ésta expida se apliquen en la entidad. así como 
vigilar el expendio y distribución de los alimentos y bebidas preparados y pro
cesados en cuya elaboración se cumplirán los criterios nutrimentales que deter
mine la Secretaría de Salud. lo que significa que los lineamientos que pudiera 
emitir la Secretaría de educación estatal necesariamente deben ajustarse a los 
de la Secretaría de educación pública y la Secretaría de Salud.

Con ello, no se soslaya la concurrencia de los niveles de gobierno en la 
materia educativa establecida en la Constitución General, ya que el artículo 
33 de la ley General de educación, establece que, "para cumplir con lo dis
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puesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias llevaran a cabo las actividades siguientes: … XVii. 
impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos 
para alumnos, a partir de microempresas locales, en aquellas escuelas que 
lo necesiten, conforme a los índices de pobreza, marginación y condición ali
mentaria. el estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas 
alimenticias, campañas de salubridad y demás medidas tendientes a contra
rrestar las condiciones señaladas que inciden en la efectiva igualdad de opor
tunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos."

2. el artículo 15 de la ley de educación para el estado de Chiapas no 
fue modificado a través del decreto No. 440 que se impugna, ya que dicho pre
cepto conservó la redacción del artículo 14 anterior a la reforma, por lo que 
únicamente se recorrió en cuanto al orden numérico y se adicionó que los 
ayuntamientos deberán observar lo dispuesto por la ley General del Servicio 
profesional docente para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanen
cia del personal docente o con funciones de dirección o supervisión en la edu
cación básica y media superior que impartan.

por otro lado, el Congreso de la unión no modificó el artículo 3o. de la 
Constitución General ni el artículo 15 de la ley General de educación, en lo 
relativo a que los ayuntamientos pueden prestar servicios educativos de cual
quier tipo o modalidad, por lo que, lo previsto en el artículo 15 de la ley de edu
cación local quedó fuera del alcance del artículo tercero transitorio del decreto 
por el que se reformó la ley General de educación.

3. el tercer concepto de invalidez, en el que se cuestiona la participa
ción sindical en la formulación de programas de capacitación, es infundado 
por las siguientes razones: 

a) los programas de especialización, maestría y doctorado previstos en 
el artículo impugnado son distintos a los que lleva a cabo el instituto Nacio
nal para la evaluación de la educación de conformidad con la ley General del 
Servicio profesional docente.

b) la formación continua, la actualización de conocimientos y desarrollo 
profesional de los maestros de educación inicial, básica –incluyendo la indí
gena–, especial y de educación física, citados en el artículo impugnado y en 
el artículo 12, fracción Vi, de la ley General de educación, se sujetarán, en lo 
conducente, a los lineamientos, medidas y demás acciones que resulten de 
la aplicación de la ley General del Servicio profesional docente.
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c) los programas de capacitación previstos en el artículo impugnado 
son de carácter opcional, distintos a los de carácter obligatorio que formule 
el instituto Nacional para la evaluación de la educación, en coordinación con la 
autoridad educativa estatal. Sin que ello implique que la autoridad educativa 
no deba o pueda tomar en cuenta los programas y sus contenidos emitidos 
por el referido instituto, con base en la ley General del Servicio profesional 
docente.

d) la realización de los programas obedecerá a las necesidades y recur
sos educativos de la entidad, como una posibilidad de elevar la profesionali
zación de los trabajadores de la educación del estado y como una alternativa 
adicional de capacitación.

e) los programas están orientados a todos los trabajadores de la edu
cación independientemente del nivel educativo al que pertenezcan o a la acti
vidad que desarrollen (docencia, directiva, técnico, pedagógico, administrativa, 
investigadora o de supervisión). lo cual es distinto a lo establecido en el artículo 
12, fracción Vi, de la ley General de educación que sólo se refiere a la educa
ción básica.

f) existen facultades concurrentes respecto a la materia en disputa de 
acuerdo con los artículos 13, fracción iV, 14, fracción ii Bis, 20, fracción iii, de la 
ley General de educación. en el último precepto citado no se establece que 
los programas deban ajustarse necesariamente a lo que establezca el instituto 
Nacional para la evaluación de la educación, ni a la ley General del Servicio 
profesional docente, ni que se dirija exclusivamente a los docentes de los nive
les educativos básico o medio superior, pues sólo refiere que deberán ade
cuarse a las necesidades y recursos educativos de la entidad.

g) el legislador federal otorgó a la autoridad local atribuciones para que 
en el ámbito de la educación básica pueda "ofrecer programas y cursos gra
tuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que 
se desea alcanzar, para la formación continua, actualización de conocimien
tos y desarrollo profesional del personal docente y del personal con funciones 
de dirección o de supervisión que se encuentra en servicio"; así como "ofrecer 
al personal docente y personal con funciones de dirección o de supervisión 
programas de desarrollo de capacidades para la evaluación interna a que se 
refiere la ley General del Servicio profesional docente". asimismo, en el ámbito 
de la educación media superior estableció que corresponde a las autoridades 
educativas y a los organismos descentralizados, respecto de las escuelas a 
su cargo, "ofrecer programas y cursos para la formación continua del personal 
docente y del personal con funciones de dirección o de supervisión que se 
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encuentre en servicio" y "ofrecer al personal docente y del personal con funcio
nes de dirección o de supervisión programas de desarrollo de capacidades 
para la evaluación", lo anterior de acuerdo con los artículos 8, fracciones Viii 
y iX; y, 9, fracciones Xii y Xiii, de la ley General del Servicio profesional docente.

h) la participación de la representación sindical en el diseño y realiza
ción de este tipo de programas no es de carácter impositivo o vinculatorio para 
la autoridad educativa estatal, toda vez que claramente el artículo 17, fracción 
iii, de la ley de educación del estado establece que "podrán implementarse 
de manera conjunta entre la Secretaría de educación del estado y la repre
sentación sindical de los trabajadores de la educación."

4. Contrario a lo que se afirma en la demanda, los artículos 21, párrafos 
segundo y tercero, 23, párrafos tercero y cuarto, y 25, párrafo primero, frac
ción V, de la ley de educación del estado, establecen que la gestión escolar 
se efectuará conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de educación 
pública y se regulará por la ley General de educación y demás disposiciones 
aplicables.

en la legislación estatal, la gestión escolar no solamente sí está vincu
lada a los lineamientos del orden federal, sino que además, reconoce la com
petencia de la Secretaría de educación pública como la instancia facultada 
para emitir los lineamientos y formular los programas de gestión escolar en 
términos de lo previsto en el artículo 12, fracciones V Bis y Xii Bis, de la ley 
General de educación.

en efecto, conforme al artículo 21, párrafo primero, de la ley de educa
ción del estado, tanto el ejecutivo estatal como los ayuntamientos al formular 
sus presupuestos de egresos deberán necesariamente considerar las parti
das anuales suficientes para el sostenimiento de la educación pública y el 
fortalecimiento de la autonomía de la gestión escolar prevista en la ley Gene
ral de educación, la ley de educación del estado y demás disposiciones apli
cables. por su parte, el párrafo segundo del mismo artículo, establece que: la 
autoridad educativa estatal y municipal, en el ámbito de sus atribuciones, debe
rán ejecutar programas y acciones tendientes a fortalecer la autonomía de 
gestión de las escuelas de educación básica, de conformidad con los lineamien
tos que para tal efecto emita la Secretaría de educación pública, con lo cual 
el Congreso del estado al armonizar la ley de educación del estado fue acorde 
con el contenido y alcance legal de la reforma educativa federal, pues esta
bleció expresamente que tanto la autoridad estatal como municipal deberán 
observar y respetar los lineamientos que en materia de gestión escolar dicte 
la Secretaría de educación pública.



698 ENERO 2016

Si bien es cierto, el artículo impugnado establece que las escuelas pú
blicas del estado tendrán autonomía de gestión, también prevé que ello debe 
hacerse conforme a la legislación aplicable, entendiéndose por ello todas 
aquellas disposiciones normativas que las autoridades competentes en la 
materia emitan dentro del ámbito de sus atribuciones y competencia.

por otra parte, es importante señalar que en esta materia existen facul
tades concurrentes según se desprende del contenido del artículo 28 Bis de 
la ley General de educación.

5. es infundado el concepto de invalidez en el que se argumenta que 
los artículos 10 y 25 impugnados regulan aspectos relacionados con la eva
luación de la educación invadiendo con ello la atribución exclusiva del insti
tuto Nacional para la evaluación de la educación para expedir los lineamientos 
a los que se sujetarán las autoridades educativas, por lo siguiente:

la Constitución General, la ley General de educación, la ley General 
del Servicio profesional docente y la ley General del instituto Nacional para 
la evaluación educativa, reconocen facultades concurrentes, que son aque
llas que pueden desplegarse tanto por la autoridad federal, como por la auto
ridad estatal.

el artículo 3o. de la Constitución General establece las características, 
criterios y propósitos fundamentales bajo los cuales se orientará y sujetará la 
educación que imparta el estado, entendiendo como estado, todos los nive
les de gobierno. 

las entidades federativas tienen facultades en materia de evaluación 
educativa y servicio profesional docente de conformidad con los artículos 13, 
fracciones i, ii, iV, Vi Bis, Vii y iX, 14, fracciones i Bis, ii, ii Bis, V, Vii, Viii, iX, X, Xi, 
Xi Bis, Xii Bis, Xii ter, Xii Quintus y Xiii, 21 y 29 de la ley General de educación, 
y los artículos 8, 9, fracciones i al X, XVii, XX y XXi, 10, fracciones i, ii, X, Xi, Xiii y 
XiV, de la ley General del Servicio profesional docente.

por su parte, el artículo 27, fracción Vi, de la ley del instituto Nacional 
para la evaluación de la educación, establece que corresponde al instituto 
formular, en coordinación con las autoridades educativas, una política nacio
nal de evaluación de la educación encauzada a mejorar la calidad del sistema 
educativo estatal. 

ahora bien, de la interpretación de los artículos 10 y 25 de la ley de 
educación del estado, se desprende que el legislador local no atribuyó ele
mentos distintos ni discordantes con los criterios, objetivos y características 
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fundamentales, bajo los cuales se orientará y sujetará la educación que im
parta el estado dispuestos en el artículo 3o. de la Constitución General. 

tampoco los elementos previstos en el artículo 25 de la ley de educa
ción del estado se contraponen a lo señalado en la ley General de educación 
y la ley del Servicio profesional docente, en los que se establece que la eva
luación educativa será sistemática, permanente, obligatoria, periódica (calenda
rizada), integral, así como los elementos endógenos y exógenos que inciden 
en la educación y, los factores y características particulares y específicas de 
cada región del país, atendiendo a la pluralidad y a la diversidad cultural de nues
tra nación, de ahí que la propia Constitución y las leyes secundarias reconoz
can estas características. por el contrario, la legislatura estatal reconoce a la 
Secretaría de educación pública, como el órgano rector en materia de evalua
ción educativa, pues en dicho artículo se establece que los procesos evaluati
vos en el estado se realizarán cumpliendo las formalidades, procedimientos 
y lineamientos que para tal efecto expida el instituto Nacional para la evalua
ción de la educación en los términos de la ley respectiva.

aunando a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sos
tenido el siguiente criterio, de rubro: "leYeS loCaleS eN materiaS CoN
CurreNteS. eN ellaS Se puedeN aumeNtar laS proHiBiCioNeS o 
loS deBereS impueStoS por laS leYeS GeNeraleS."

6. Si bien es cierto que el artículo 26, párrafo quinto, de la ley de edu
cación del estado, prevé que la Secretaría de educación del estado podrá in
tegrar un Comité de transparencia que tendrá por objeto observar los procesos 
de evaluación establecidos en la ley General del Servicio profesional docente, 
ello no implica que tenga facultades para revisar los mismos, pues dicha comi
sión no tiene el carácter de autoridad y sus opiniones sólo tienen el carácter 
de informativas.

Con independencia de lo anterior, de una interpretación funcional de 
los artículos 8, fracción XiX, 9, fracción XX y 10, fracción Xiii, de la ley General 
del Servicio profesional docente, se advierte que la autoridad local tiene facul
tades para establecer o convenir los mecanismos, mediante los cuales, los 
representantes de organizaciones no gubernamentales y padres de familia 
participarán como observadores en los procesos de evaluación de educación 
básica y media superior que al efecto el instituto Nacional para la evaluación de 
la educación determine. 

7. el artículo 26 de la legislación local no invade la competencia federal, 
al establecer que, en el desarrollo de los procesos de evaluación deberán respe
tarse además de los derechos consagrados en la Constitución General, aquellos 
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establecidos en los tratados internacionales, toda vez que la jerarquía de los 
tratados internacionales se encuentra establecida en el artículo 133 de la 
Constitución General.

por su parte, el artículo 14, fracción Xi Bis, de la ley General de educa
ción reconoce la aplicación en materia educativa del contenido de los trata
dos internacionales ratificados por méxico, como una medida protectora de 
los derechos inherentes a los educandos y obliga a que la autoridad educativa 
se rija bajo ese marco protector de derechos humanos.

asimismo, el artículo 3o., fracción iii, de la Constitución General esta
blece como imperativo para el Congreso de la unión, emitir la ley reglamen
taria del Servicio profesional docente, y en ella fijar los criterios, términos y 
condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reco
nocimiento y la permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a 
los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación, lo que in
cluye los derechos contenidos en los tratados internacionales. Como se puede 
apreciar, la Constitución General reconoce a los tratados como parte del sis
tema jurídico nacional. 

8. el artículo tercero transitorio, fracción V, incisos C) y d), de la ley de 
educación del estado no se contrapone al artículo octavo transitorio de la ley 
General del Servicio profesional docente, pues no modifica las reglas de re
adscripción de docentes en el sentido de que deban realizar funciones de 
docencia.

el artículo octavo transitorio de la ley General del Servicio profesional 
docente, establece que la readscripción del trabajador se hará conforme a lo 
que determine la autoridad educativa estatal o el organismo descentralizado 
correspondiente. es decir, se otorgó a la autoridad estatal la facultad para que, 
en el ámbito de sus atribuciones y competencia, determine lo relativo a la 
readscripción del personal que no alcance un resultado suficiente en la tercera 
evaluación a que se refiere el artículo 53 de la ley mencionada. por tanto, el 
legislador chiapaneco a efecto de dar certeza jurídica necesaria al trabajador 
que se ubique en dicho supuesto, lo que hizo fue establecer las bases míni
mas conforme a las cuales, la autoridad educativa estatal deberá proceder para 
determinar la readscripción de un trabajador, sin que esas bases mínimas 
lleven implícito que el personal readscrito estará de nuevo desempeñando 
actividades docentes.

por último, consideran que debe sobreseerse en la controversia consti
tucional, al ser notoriamente improcedente, en virtud de que el acto reclama
do fue emitido por autoridad competente y facultada para ello, y siguiendo las 
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formalidades esenciales del procedimiento, en concordancia con los ar
tículos 15, 16, 18 y 30, fracciones i y XXXViii, de la Constitución política 
del estado de Chiapas y los artículos 1o., 3o., 40, 41, 49, 73, 116, 124 y 133 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

SÉptimo.—Manifestaciones de los terceros interesados y opi
nión del procurador general de la República. el instituto Nacional para 
la evaluación de la educación, por conducto de la consejera presidenta 
de la Junta de Gobierno, el Senado de la república, a través del presiden
te de la mesa directiva y la Cámara de diputados, por medio del presidente 
de la mesa direc tiva, expresaron sus manifestaciones. el procurador gene
ral de la república no formuló opinión en el presente asunto. 

oCtaVo.—Cierre de la instrucción. agotado el trámite respectivo, 
el catorce de agosto de dos mil catorce, se celebró la audiencia prevista 
en el ar tículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución y se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente con
troversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 105, fracción i, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, así como con el punto segundo, fracción i, del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, emitido el trece de mayo de dos mil trece, 
por tratarse de una controver sia constitucional entre la Federación y el 
estado de Chiapas, en la que se combaten normas de carácter general.

SeGuNdo.—Oportunidad. el artículo 21, fracción ii, de la ley re
glamen taria de la materia,1 señala que tratándose de normas generales, 
el plazo para la promoción de la demanda será de treinta días contados 
a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia.

1 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"II. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplica
ción de la norma que dé lugar a la controversia, y …"

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenida 
en el consideran
do primero.
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en el caso, se impugnan varios artículos de la ley de educación 
para el estado de Chiapas, reformados y adicionados mediante el decreto 
No. 440, con motivo de su publicación en el periódico oficial del estado el 
doce de marzo de dos mil catorce, por lo que el plazo de treinta días hábi
les para promover la acción transcurrió del trece de marzo al treinta de 
abril de dos mil catorce, debiéndose descontar los días quince, dieciséis, 
veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de marzo; y, cinco, seis, doce, 
trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de abril por corresponder 
a sábados y domingos; y los días diecisiete y veintiuno de marzo, y dieci
séis a dieciocho de abril de dos mil catorce de conformidad con el acuer
do General plenario Número 18/2013, por lo que al haberse presentado el 
catorce de abril de dos mil catorce, la demanda resulta oportuna.

terCero.—Legitimación activa. de conformidad con el artícu
lo 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia,2 el actor debe
rá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos 
de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. asimismo, 
conforme al tercer párrafo del citado precepto, el presidente de los estados 
unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe 
de departamento administrativo o por el consejero jurídico del gobierno, 
conforme lo determine el propio presidente.

en el caso, la demanda de controversia constitucional fue suscrita 
por alfonso Humberto Castillejos Cervantes, en su carácter de consejero 
jurídico del ejecutivo Federal, cargo que acreditó con copia certificada 
de su nom bramiento por el presidente de los estados unidos mexicanos de 
cuatro de diciembre de dos mil doce,3 lo que acredita la representación 
del mismo, en términos del párrafo tercero del artículo 11 de la ley reglamen
taria, en relación con el artículo 43, fracción X, de la ley orgánica de la 
administración pública Federal4 y el punto único del acuerdo por el que 

2 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compa
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facul  tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien com
parezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
"…
"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de es
tado, por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del gobierno, 
conforme lo determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las compe
tencias establecidas en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores 
públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos inte
riores que correspondan."
3 Foja 40 del expediente principal.
4 "Artículo 43. a la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal corresponde el despacho de los 
asun tos siguientes:

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenida 
en el consideran
do segundo.
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se establece que el consejero jurídico del ejecutivo Federal tendrá la 
representación del presidente de los estados unidos mexicanos en los 
asuntos que se mencionan,5 publicado el nueve de enero de dos mil uno en 
el diario oficial de la Federación. 

asimismo, la Federación por conducto del poder ejecutivo Federal 
cuenta con legitimación para promover el presente medio de control cons
titucional de conformidad con el artículo 105, fracción i, inciso a), de la 
Constitución General.6 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. el titular del poder eJeCutiVo Fe
deral eStÁ leGitimado para promoVerla eN NomBre de la 
FederaCióN."7

Cuarto.—Legitimación pasiva. el poder legislativo del estado 
de Chiapas compareció por conducto de mirna lucrecia Camacho pedrero, 
osten tándose como presidenta de la mesa directiva del Honorable Congre
so del estado libre y Soberano de Chiapas, carácter que acreditó con copia 
certificada del decreto 456 de uno de abril de dos mil catorce, en la que 
consta su designación.8

dicha funcionaria se encuentra facultada para representar al poder 
legislativo del estado de Chiapas, de conformidad con el artículo 24, nu

"…
"X. representar al presidente de la república, cuando éste así lo acuerde, en las acciones 
y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como en los demás juicios en que el titular del ejecutivo Federal in
tervenga con cualquier carácter. la representación a que se refiere esta fracción comprende 
el desahogo de todo tipo de pruebas;"
5 "ÚnICO.—el Consejero Jurídico del ejecutivo Federal tendrá la representación del presi
dente de los estados unidos mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en las que el titu
lar del ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las 
que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público.
"la representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acre
ditar delegados que hagan promociones, concurran a audiencias, rindan pruebas, formu
len alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda 
clase de notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo pá
rrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."
6 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre:
"a). la Federación y un estado o el distrito Federal;"
7 [ta]; Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVii, abril de 2003, página 862, 2a. XlVii/2003.
8 Foja 376 del expediente.

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do tercero.
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meral 1, inciso k), de la ley orgánica del H. Congreso del estado libre y 
Soberano de Chiapas.9

por su parte, el poder ejecutivo del estado de Chiapas compareció 
por conducto de Vicente pérez Cruz, ostentándose como consejero jurí
dico del poder ejecutivo del estado de Chiapas, carácter que acreditó 
con copia certificada de su nombramiento por el Gobernador del estado 
de Chiapas de doce de diciembre de dos mil doce.10

dicho funcionario se encuentra facultado para acudir a esta vía en 
repre sentación del poder ejecutivo del estado de Chiapas, de conformi
dad con el artículo 45, párrafo quinto, de la Constitución política del estado 
de Chiapas11 y el artículo 44, fracciones iX y XiV, de la ley orgánica de la 
administración pública de esa entidad federativa.12

en tal virtud, de conformidad con los preceptos antes citados, debe 
reco nocérsele legitimación pasiva a los poderes ejecutivo y legislativo 
locales.

QuiNto.—Causas de improcedencia. las autoridades demanda
das, coinciden en señalar que debe sobreseerse en la controversia cons

9 "Artículo 24.
"1. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva las siguientes: 
"…
"k) tener la representación legal del Congreso del estado y delegarla en la persona o perso
nas que resulte necesario;"
10 Foja 446 del expediente.
11 "Artículo 45. …
"el Consejero Jurídico del Gobernador, estará a cargo de los asuntos que deban ventilarse 
ante las autoridades jurisdiccionales, para que ejercite ante ellos la representación del go
bernador del estado, a excepción de lo relativo a la materia penal. asimismo, intervendrá 
personalmente en representación del titular del poder ejecutivo del estado, en las contro
versias y acciones a que se refiere el título octavo de esta Constitución. …"
12 "Artículo 44. al titular del instituto de la Consejería Jurídica y de asistencia legal, le co
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:
"…
"IX. representar al gobernador del estado, en las acciones y controversias a que se refiere el 
artículo 63, de la Constitución política del estado, y en los juicios en que el titular del ejecuti
vo estatal, intervenga con cualquier carácter. la representación a que se refiere esta fracción, 
comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la presenta
ción de recur sos o medios de impugnación, y constituye una representación amplísima;
"…
"XIV. Sustituir al ejecutivo estatal, exclusivamente para presentar demandas o su desistimien
to, rendir informes, ofrecer pruebas, formular alegatos y presentar recursos en los juicios de 
amparo y demás medios de control constitucional Federales y locales, en los que este apa
rezca, como autoridad responsable, tercero perjudicado, o tenga interés jurídico; …"

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto.
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titucional al ser notoriamente improcedente, en virtud de que el acto 
reclamado fue emitido por autoridad competente y facultada para ello, y 
siguiendo las formalidades esenciales del procedimiento, en concordancia 
con los ar tículos 15, 16, 18 y 30, fracciones i y XXXViii, de la Constitución 
política del estado de Chiapas y los artículos 1o., 3o., 40, 41, 49, 73, 116, 124 
y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

Señalan que su actuación ha sido con estricto apego a las dispo
siciones constitucionales, además de que se otorgó mayor protección al 
derecho humano a la educación, estableciendo mejores mecanismos de 
protección y regulación de la educación, ponderando el mayor beneficio 
a las personas, lo cual es la finalidad de la reforma constitucional a los ar
tículos 3o. y 73 constitucionales, por lo que no existe ninguna invasión a la 
esfera de competencia, como de manera equivocada lo aprecia la parte 
ac tora, ya que el decreto com batido armoniza la legislación local con la 
Federal.

tales argumentos deben desestimarse, ya que involucran el fondo 
del asunto, el cual consiste precisamente en determinar si los preceptos 
impugnados invaden la esfera de competencias de la Federación.13

SeXto.—Estudio de fondo. los conceptos de invalidez que la parte 
actora plantea en esta controversia se encaminan a demostrar que el es
tado de Chiapas legisló en materia de educación sin respetar el orden de 
competencias establecido en la Constitución y en las leyes generales que 
delimitan las competencias de los distintos órdenes de gobierno en esta 
materia, por lo que, para estar en posibilidad de examinarlos, es necesa
rio precisar el marco jurídico aplicable, máxime que, en el año dos mil 
trece se aprobó una importante reforma constitucional en esa materia. 

el veintiséis de febrero de dos mil trece, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación la reforma a los artículos 3o. y 73, fracción XXV, que 
disponen:

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de febrero de 2012)
"Artículo. 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el es

tado –Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá edu
cación prees colar, primaria, secundaria y media superior. la educación 
preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias.

13 Sirve de apoyo la tesis número p./J. 92/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de 
FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."

por unanimidad 
de ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto.
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"(reformado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"la educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armónica

mente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidari
dad internacional, en la independencia y en la justicia.

"(adicionado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"el estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera 

que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraes
tructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen 
el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

"(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"i. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educa

ción será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doc
trina religiosa;

"(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"ii. el criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados 

del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servi
dumbres, los fanatismos y los prejuicios.

"además:

"a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como 
una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

"(reformado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– aten

derá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros 
recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de 
nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nues
tra cultura;

"(reformado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el apre

cio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad 
de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, 
de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y

"(adicionado, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo 

logro académico de los educandos;
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"(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"iii. para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo 

y en la fracción ii, el ejecutivo Federal determinará los planes y programas de 
estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la 
república. para tales efectos, el ejecutivo Federal considerará la opinión de los 
Gobiernos de los estados y del distrito Federal, así como de los diversos sec
tores sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de fami
lia en los términos que la ley señale. adicionalmente, el ingreso al servicio 
docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión 
en la educación básica y media superior que imparta el estado, se llevarán a 
cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades que correspondan. la ley reglamentaria fijará 
los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el 
ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio pro
fesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajado
res de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean 
otorgados conforme a la ley. lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a 
las instituciones a las que se refiere la fracción Vii de este artículo;

"(reformada, d.o.F. 5 de marzo de 1993)
"iV. toda la educación que el estado imparta será gratuita;

"(reformada, d.o.F. 9 de febrero de 2012)
"V. además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y 

media superior, señaladas en el primer párrafo, el estado promoverá y atenderá 
todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la educación inicial y a la 
educación superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la inves
tigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura;

"(adicionado [N. de e. reformado] primer párrafo, d.o.F. 12 de noviembre 
de 2002)

"Vi. los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades. en los términos que establezca la ley, el estado otorgará y reti
rará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en plan
teles particulares. en el caso de la educación preescolar, primaria, secundaria 
y normal, los particulares deberán:

"a) impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que 
establecen el segundo párrafo y la fracción ii, así como cumplir los planes y 
programas a que se refiere la fracción iii, y

"b) obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del 
poder público, en los términos que establezca la ley;
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"(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"Vii. las universidades y las demás instituciones de educación superior 

a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir 
la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la liber
tad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; de
terminarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. las 
relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se 
normarán por el apartado a del artículo 123 de esta Constitución, en los tér
minos y con las modalidades que establezca la ley Federal del trabajo conforme 
a las características propias de un trabajo especial, de manera que concuer
den con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere;

"(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"Viii. el Congreso de la unión, con el fin de unificar y coordinar la educa

ción en toda la república, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir 
la función social educativa entre la Federación, los estados y los municipios, 
a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a 
señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan 
cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las 
infrinjan, y

"(adicionada, d.o.F. 26 de febrero de 2013)
"iX. para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se 

crea el Sistema Nacional de evaluación educativa. la coordinación de dicho 
sistema estará a cargo del instituto Nacional para la evaluación de la educa
ción. el instituto Nacional para la evaluación de la educación será un organis mo 
público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Correspon
derá al instituto evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema 
educativo nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. para ello deberá:

"a) diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, 
procesos o resultados del sistema;

"b) expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades edu
cativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les 
corresponden, y

"c) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices 
que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la 
calidad de la educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de 
la igualdad social.
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"la Junta de Gobierno será el órgano de dirección del instituto y estará 
compuesta por cinco integrantes. el ejecutivo Federal someterá una terna a con
sideración de la Cámara de Senadores, la cual, con previa comparecencia de 
las personas propuestas, designará al integrante que deba cubrir la vacante. 
la designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
de la Cámara de Senadores presentes o, durante los recesos de ésta, de la Comi
sión permanente, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara 
de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de inte
grante de la Junta de Gobierno aquel que, dentro de dicha terna, designe el 
ejecutivo Federal.

"en caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 
terna propuesta, el ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del 
párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la 
persona que dentro de dicha terna designe el ejecutivo Federal.

"los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas con capa
cidad y experiencia en las materias de la competencia del instituto y cumplir 
los requisitos que establezca la ley, desempeñarán su encargo por períodos de 
siete años en forma escalonada y podrán ser reelectos por una sola ocasión. 
los integrantes no podrán durar en su encargo más de catorce años. en caso 
de falta absoluta de alguno de ellos, el sustituto será nombrado para concluir 
el periodo respectivo. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los tér
minos del título iV de esta Constitución y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación 
del instituto y de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 
culturales o de beneficencia.

"la Junta de Gobierno de manera colegiada nombrará a quien la presida, 
con voto mayoritario de tres de sus integrantes quien desempeñará dicho cargo 
por el tiempo que establezca la ley.

"la ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del 
instituto, el cual regirá sus actividades con apego a los principios de indepen
dencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. 

"la ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que per
mitan al instituto y a las autoridades educativas Federal y locales una eficaz 
colaboración y coordinación para el mejor cumplimiento de sus respectivas 
funciones."

"Artículo. 73. el Congreso tiene facultad:

"…
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"(reformada, d.o.F. 26 de febrero de 2013) 
"XXV. para establecer el Servicio profesional docente en términos del 

artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la 
república escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesio
nales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escue
las prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 
observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los 
habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; 
para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológi
cos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como 
para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Fede
ración, los estados y los municipios el ejercicio de la función educativa y las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando 
unificar y coordinar la educación en toda la república, y para asegurar el cum
plimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco de 
inclusión y diversidad. los títulos que se expidan por los establecimientos 
de que se trata surtirán sus efectos en toda la república. para legislar en 
materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual rela
cionadas con la misma;"

es necesario señalar que, además, en los artículos transitorios de dicho 
decreto de reforma, se dispuso lo siguiente: 

"Primero.—el presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

"Segundo.—el ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores 
las ternas para la designación de los integrantes de la Junta de Gobierno del 
instituto Nacional para la evaluación de la educación, en un plazo máximo de 
sesenta días naturales a partir de la publicación del presente decreto en el 
diario oficial de la Federación, que deberá recaer en personas con capacidad 
y experiencia en las materias de la competencia del instituto.

"para asegurar la renovación escalonada de los integrantes, los prime
ros nombramientos se realizarán por los periodos siguientes:

"i. dos nombramientos por un periodo de cinco años;

"ii. dos nombramientos por un periodo de seis años, y

"iii. un nombramiento por un periodo de siete.

"el ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda 
a cada uno de los miembros, al someter su designación a la aprobación de la 
Cámara de Senadores.
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"para la conformación de la primera Junta de Gobierno del instituto, el 
ejecutivo Federal someterá a la aprobación de la Cámara de Senadores cinco 
ternas para que de entre ellas se designen a los cinco integrantes que la cons
tituirán. la presentación de ternas en el futuro corresponderá a la renovación 
escalonada que precisa el párrafo segundo de este artículo.

"el primer presidente de la Junta de Gobierno del instituto durará en su 
encargo cuatro años.

"tercero.—el Congreso de la unión deberá expedir la ley del instituto 
Nacional para la evaluación de la educación, así como las reformas a la ley 
General de educación correspondientes, a más tardar en un plazo de seis meses 
contado a partir de la fecha de publicación del presente decreto.

"en tanto el Congreso de la unión expide la ley del instituto Nacional 
para la evaluación de la educación, el instituto Nacional creado por este de
creto ejercerá sus atribuciones y competencia conforme al decreto por el que 
se reforma el diverso por el que se crea el instituto Nacional para la evalua
ción de la educación, publicado en el diario oficial de la Federación del 16 de 
mayo de 2012, en lo que no se oponga al presente decreto. para estos efectos, 
las atribuciones previstas en dicho ordenamiento para el órgano de Gobierno 
y la Junta técnica serán ejercidas por la Junta de Gobierno del instituto, y las 
de la presidencia por el presidente de la Junta de Gobierno.

"Cuarto.—los recursos materiales y financieros, así como los trabaja
dores adscritos al organismo descentralizado instituto Nacional para la eva
luación de la educación, pasan a formar parte del instituto que se crea en los 
términos del presente decreto.

"Quinto.—para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artícu
los 3o. y 73, fracción XXV, de esta Constitución, el Congreso de la unión y las 
autoridades competentes deberán prever al menos lo siguiente:

"i. la creación de un Sistema de información y Gestión educativa. al efec
to, durante el año 2013 el instituto Nacional de estadística y Geografía realizará 
un censo de escuelas, maestros y alumnos, que permita a la autoridad tener en 
una sola plataforma los datos necesarios para la operación del sistema edu
cativo y que, a su vez, permita una comunicación directa entre los directores 
de escuela y las autoridades educativas;

"ii. el uso de la evaluación del desempeño docente para dar mayor per
tinencia y capacidades al sistema nacional de formación, actualización, capa
citación y superación profesional para maestros, en el marco de la creación 
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de un servicio profesional docente. la evaluación de los maestros debe tener, 
como primer propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con refe
rentes bien fundamentados para la reflexión y el diálogo conducentes a una 
mejor práctica profesional. el sistema educativo deberá otorgar los apoyos 
necesarios para que los docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus 
fortalezas y superar sus debilidades, y

"iii. las adecuaciones al marco jurídico para:

"a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes 
de gobierno que corresponda con el objetivo de mejorar su infraestructura, 
comprar materiales educativos, resolver problemas de operación básicos y 
propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y padres 
de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los 
retos que cada escuela enfrenta.

"b) establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia presu
puestal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas dia
rias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico, 
deportivo y cultural. en aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los 
índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esque
mas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos a los alumnos a par
tir de microempresas locales, y

"c) prohibir en todas las escuelas los alimentos que no favorezcan la 
salud de los educandos.

"al efecto, el poder legislativo hará las adecuaciones normativas con
ducentes y preverá en ellas los elementos que permitan al ejecutivo Federal 
instrumentar esta medida. el ejecutivo Federal la instrumentará en un plazo 
de 180 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la entrada en 
vigor de las normas que al efecto expida el Congreso de la unión.

"Sexto.—Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan 
el presente decreto."

de esta transcripción se tiene que, como adelantábamos, la materia de 
educación fue objeto de una importante reforma y, si bien, ya se trataba de una 
materia concurrente entre la Federación, las entidades federativas y los muni
cipios, también es cierto que, a partir de dicha reforma y con el fin de unificar 
y coordinar la educación en toda la República, se estableció en el artículo 
3o. que el Congreso de la unión, expedirá las leyes necesarias, destinadas a 
distribuir la función social educativa entre la Federación, los estados y los 
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municipios; que, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios edu
cativos de calidad, se crea el Sistema Nacional de evaluación educativa, cuya 
coordinación estará a cargo del instituto Nacional para la evaluación de la 
educación, el cual, será un organismo público autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con atribuciones para evaluar la calidad, el desem
peño y resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, 
primaria, secundaria y media superior; se incorpora además el servicio profe
sional docente, otorgando al Congreso Federal la facultad para expedir la ley 
reglamentaria que contenga los criterios, los términos y condiciones de la eva
luación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la per
manencia en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos cons 
titucionales de los trabajadores de la educación (artículos 3o., fracción iii y 
73, fracción XXV).

así pues, en términos del texto vigente del artículo 73, fracción XXV, cons
titucional, y del artículo quinto transitorio del decreto de reforma que le dio 
origen, tratándose del servicio profesional docente, es una competencia exclu
siva de la Federación que no corresponde regular a las entidades federativas 
más que en los aspectos operativos que la ley establezca. 

Sobre esto dan cuenta, además, la iniciativa y los dictámenes de las 
Cámaras de origen (de diputados) y revisora (de Senadores), conforme a los cua
les, la reforma constitucional en cuestión tuvo como eje primordial la mayor 
calidad en la educación del país y, para ello, por un lado, se establece el ser
vicio profesional docente y, por otro, se fortalece al instituto Nacional para la 
evaluación de la educación, que ya existía pero como organismo descen 
tralizado.

en efecto, del procedimiento legislativo correspondiente, se tiene que 
el presidente de la república envió iniciativa de reforma al artículo 3o. consti
tucional, para establecer a nivel nacional las bases de creación del servicio 
profesional docente, y se otorguen al instituto Nacional para la evaluación de 
la educación atribuciones de evaluar el desempeño y resultados del Sistema 
educativo Nacional, para la educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. precisando que, en el marco de la concurrencia existente en la ma
teria de educación, se faculte al órgano legislativo federal para expedir las 
leyes correspondientes. 

por otra parte, del dictamen de la Cámara de origen, se advierte que, 
se destaca la importancia de la educación como pilar de la sociedad, por lo 
que, a lo largo de los años se han aprobado diversas reformas constituciona
les, con el fin de consolidar a la educación como un derecho social, y más aún, 
un derecho fundamental. en esa medida, en dicho dictamen se señala que:
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"Con la presente iniciativa en estudio, el estado mexicano se encuentra 
ante la responsabilidad y obligación de establecer los mecanismos idóneos 
para estructurar una política educativa que transforme el sistema educativo 
actual, resolviendo y enfrentando los problemas que le aquejan. Con la finali
dad de dar un paso adelante en el desarrollo de la educación, con la propuesta 
de modificación al artículo 3o. constitucional, se logra ese objetivo, bajo las 
siguientes directrices: I. Servicio profesional docente. la iniciativa en dicta
men contempla como eje principal, implementar el servicio profesional do
cente, la importancia que tiene este punto es la de establecer a nivel nacional 
las bases del ingreso, promoción y permanencia de los docentes en el servi
cio educativo. el crear un servicio profesional es en función del desempeño, la 
formación, capacitación y actualización del docente. … para lograr lo ante
rior, se tiene que realizar toda una estructura de evaluación en la actividad 
docente, que contribuya a incentivar el desarrollo profesional del mismo. Con
siderando que la evaluación es 'el proceso mediante el cual comparamos lo 
que queremos (la utopía de la calidad) y lo que tenemos (la realidad de cali
dad que contamos) con el fin de tomar decisiones conducentes a alcanzar la 
calidad.'. esta calidad educativa es lo que la sociedad reclama para las nue
vas generaciones, evaluando desde una perspectiva sistemática educativa, a 
través de la práctica cotidiana del ejercicio profesional docente, lo que permi
tirá una clara proyección educativa. … la iniciativa en estudio, considera que 
es importante que el sistema educativo, permita valorar los conocimientos y 
las aptitudes del docente que se encuentre en activo o sea aspirante, asimis
mo, bajo el esquema de valoración se establecerán las promociones en fun
ción del conocimiento, aptitudes y antigüedad que reconozcan la labor del 
encargado de la enseñanza de la niñez y la juventud mexicana. … el establecer 
las bases para la creación de un servicio profesional docente consolida la 
educación de calidad, en virtud de que se abren los espacios de crecimiento 
y desarrollo del profesorado. ii. instituto Nacional para la evaluación de la edu
cación. para hacer efectiva la reforma propuesta, se requiere de un instituto 
dotado de autonomía, que se encargue de valorar y adecuar el sistema edu
cativo nacional. en ese orden de ideas, para hacer funcional el sistema educa
tivo, se deben considerar los parámetros de evaluación que aportarán los 
conocimientos del educando y del docente, así como, la función estatal del 
desarrollo de políticas educativas. el principal fundamento es el desarrollo de 
las acciones necesarias para elevar la calidad de la educación, entendida 
ésta, como una perspectiva relativa y dinámica, con una tendencia asocia
da con la superación y la mejora continua. en esa tesitura, anteriormente se 
había pensado en crear un organismo administrativo, que fungiera como 
principal instrumentador de esas políticas, es así que el 8 de agosto de 2002, 
se publica en el diario oficial de la Federación, el decreto por el que se creó 
el instituto Nacional para la evaluación de la educación, para satisfacer la 
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imperiosa necesidad de cumplir con lo estipulado en el plan Nacional de desa
rrollo 20012006. … Si bien, mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 16 de mayo de 2012, se modificó al instituto para darle 
mayores herramientas para el cumplimiento de su objeto, es necesario que 
estas funciones se lleven a cabo con plena autonomía e independencia, como 
máxima autoridad en la materia. por ello, esta Comisión dictaminadora, coin
cide con la reforma planteada en la iniciativa en análisis, mediante la cual se 
pretende adicionar una fracción iX al artículo 3o. de nuestra Constitución polí
tica para efectos de que el instituto Nacional para la evaluación de la edu
cación, se convierta en un organismo autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, coadyuvante de las políticas y acciones educativas y del 
diseño de programas. en ese sentido, con la autonomía constitucional del ins
tituto se podrá consolidar la política del estado y su rectoría en la educación, ya 
que los estudios e indicadores servirán de sustento en el diseño de estrategias, 
con la finalidad de que se logre la homogeneidad de las autoridades educa
tivas Federales y locales, consolidando una plena coordinación entre estos 
entes, a fin de cumplir las expectativas de calidad del sistema educativo. al do
tar de autonomía al instituto Nacional para la evaluación de la educación, se 
le otorgarán las características esenciales de las que goza todo órgano cons
titucional autónomo y que consisten en: * Ser creados de forma directa por el 
texto constitucional; * Contar con una esfera de atribuciones constitucional
mente determinada; * llevar a cabo funciones esenciales dentro de los estados 
modernos, y * Si bien no se encuentran jerárquicamente adscritos o jerárqui
camente subordinados a ningún otro órgano o poder, sus resoluciones son 
revisables de acuerdo con lo que establezca la Constitución de cada país. 
en otras palabras, consolidar al instituto como un órgano constitucional que 
fortalezca el Sistema educativo Nacional contribuyendo a mejorar la calidad 
de dicho proceso con la participación de todos los factores que intervie
nen –docentes, educandos, estado, autoridades, programas, métodos y finan
ciamien to–. … En ese sentido, era necesario complementar esta reforma 
facultando al Congreso de la unión, para asegurar el cumplimiento de 
los fines de la educación y su mejora continua, a través de la reforma a 
la fracción XXV, del artículo 73 de nuestra Constitución Política. … Final
mente, para incrementar los niveles de calidad y equidad del sistema educativo 
en méxico, resulta fundamental no sólo optimizar los sistemas de formación 
inicial y permanente de los educadores, sino también favorecer la mejora 
constante de su desempeño, como una condición para el ejercicio de la pro
fesión. por ello, la importancia de la presente reforma para otorgar las bases 
constitucionales, que permitirán consolidar la educación en méxico para las 
generaciones futuras, a través de la modificación de los marcos normativos se
cundarios inherentes al proyecto educativo del estado."
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en la misma línea, el dictamen de la Cámara revisora, respecto de la 
minuta enviada por la de origen, señala:

"después de realizar un estudio de la minuta en análisis, estas Comi
siones dictaminadoras concuerdan con el proyecto de decreto de reforma 
constitucional contenido en la minuta sujeta a dictamen, por las razones si
guientes: la importancia que para la sociedad mexicana tiene la educa
ción, se refleja en cuanto que el derecho a recibirla, fue una de las decisiones 
políticas fundamentales adoptadas por el poder Constituyente reunido en Que
rétaro, como parte de los derechos sociales, que finalmente fueron plasmados 
en el texto original de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos de 1917. … la función social educativa es una tarea que debe realizar el 
estado, donde de manera concurrente participan la Federación, los estados y 
los municipios, mediante una estructura que actualmente involucra los pla
nes, programas y métodos educativos, y la participación de los educandos, 
educadores, autoridades educativas, instituciones educativas del estado y de 
particulares, así como las instituciones de educación superior a las que la ley 
les otorga autonomía, que en su conjunto constituyen el Sistema educativo 
Nacional. … elevar la calidad educativa del país es una de las principales ta
reas que el estado mexicano debe atender, más cuando según los datos que 
se desprenden de indicadores internacionales como el programa para la eva
luación internacional de estudiantes (piSa por sus siglas en inglés), el nivel 
de conocimientos y habilidades de nuestros estudiantes, en comparación con 
sus pares de otros países, indican que es impostergable adoptar las medidas 
necesarias para reducir la alta proporción de estudiantes que demuestran un 
bajo rendimiento en lectura, matemáticas y ciencias, situación que resulta 
particularmente relevante en alumnos que provienen de hogares en situación 
de pobreza. … el compromiso que ahora tiene que enfrentar el país del siglo 
XXi es la calidad educativa, debiéndose entender por ésta, la mejora del con
junto de herramientas cognoscitivas y culturales que adquieren los alumnos 
en la escuela, de forma que les permita insertarse adecuadamente en el mer
cado laboral, con la perspectiva de mejorar progresivamente sus condiciones 
de vida. … el instituto Nacional para la evaluación de la educación. en este 
contexto, resulta evidente que entre las medidas que se requieren implemen
tar para abatir el rezago en la calidad educativa, comienzan por tener un claro 
diagnóstico del nivel educativo que prevalece en las diversas regiones y estra
tos del país, por lo que es necesario que una instancia experta sea quien, con 
plena autonomía, independencia, transparencia, objetividad, pertinencia y 
atendiendo a los principios de diversidad e inclusión, diseñe y realice las me
diciones que correspondan, para la evaluación de los procesos, componentes 
y resultados del sistema educativo nacional en los diversos niveles de enseñan
za obligatoria. en este sentido, se comparten las razones expuestas en el dic
tamen que se analiza, por las que se estima conveniente que el instituto 
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Nacional para la evaluación de la educación goce de autonomía constitucio
nal para el desarrollo de estas tareas. … Sin duda, la labor que desempeñe el 
instituto Nacional para la evaluación de la educación, será importante para 
determinar las fortalezas y debilidades del sistema educativo, permitiendo 
adoptar las acciones necesarias para mejorar de manera continua la calidad 
y equidad en la educación. Se coincide con la colegisladora, en dotar de auto
nomía constitucional al referido instituto, pues se estima que con ello se dará 
orden en el desarrollo de la evaluación del sistema, propiciando al mismo 
tiempo la necesaria colaboración entre las diversas autoridades que intervie
nen en el adecuado desempeño de la función educativa. … Servicio Profe
sional docente. de igual modo, se comparten las consideraciones de la 
colegisladora, en cuanto conceden especial importancia a la creación 
de un Servicio Profesional docente, donde el ingreso, permanencia, reco
nocimiento y promoción del personal magisterial, así como del personal 
directivo y de supervisión que forman parte del sistema educativo pú
blico, se encuentren regulados mediante normas claras, que tomen en 
cuenta el desempeño, los méritos y las cualidades que se necesitan para 
desempeñar un cargo en el Servicio Profesional docente, lo anterior 
con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores 
de la educación. Sin duda la profesionalización del personal magisterial 
se verá fortalecida, en la medida en que el ingreso, permanencia, reco
nocimiento y promoción de quienes formen parte del Sistema Profe
sional docente, sea resultado de procesos de evaluación objetivos, que 
aseguren la satisfacción plena de los requisitos para desempeñar la 
fun ción magisterial, así como los cargos de dirección y supervisión, 
lo que brindará mayor certeza de que los educandos recibirán los co
nocimientos que requieren para su adecuado desarrollo intelectual y 
físico, por maestros que tendrán el perfil idóneo y plena capacidad para 
impartir educación, de forma que fomenten el desarrollo de las capaci
dades y habilidades de sus alumnos, con lo que se asegura el cum
plimiento de los objetivos constitucionalmente asignados a la función 
educativa. Se advierte que el sistema de reconocimiento para docen
tes, basado en incentivos económicos y otros que muestren el aprecio 
social a los maestros, así como la posibilidad de acceder a un desarrollo 
profesional dentro del sistema, servirá como un instrumento que estimu
lará la dedicación de los docentes para procurar un aprendizaje efectivo 
de sus alumnos, lo que sin duda redundará en un aumento en la cali
dad educativa y el mejor desarrollo de quienes forman parte del siste
ma profesional docente. En este sentido, se concuerda con lo señalado 
en la minuta en análisis, cuando se dice que: ‘… el establecer las bases 
para la creación de un servicio profesional docente, consolida la educa
ción de calidad, en virtud de que se abren los espacios de crecimiento 
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y desarrollo del profesorado’. Por otra parte, se coincide con la colegis
ladora, en cuanto a que debe quedar precisado en la fracción XXV del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos, que será facultad del Congreso de la unión, establecer el Servicio 
Profesional docente, en términos del artículo 3o. de nuestra Carta Magna, 
así como el sentido y orientación que el Congreso de la unión debe dar 
a las leyes que distribuyan el ejercicio de la función educativa entre la 
Federación, Estados y Municipios, pues es menester que dichas leyes 
aseguren el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora con
tinua en un marco de inclusión y diversidad, es decir, atendiendo a los 
objetivos que se precisan en la fracción II del artículo 3o. del texto 
Fundamental. … iV. Cambios a la minuta. No obstante las coincidencias, en 
cuanto a las propuestas de reforma constitucional que en materia educativa 
han sido aprobadas por la colegisladora, se estima pertinente establecer cla
ramente en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la obli
gación del estado para garantizar la calidad de la educación que se encuentra 
constreñido a proporcionar en los niveles de educación básica y media supe
rior. en este contexto, es necesario que existan las bases constitucionales, que 
den sustento al sentido que deberán tener los diversos aspectos que inter vie
nen en la educación, es decir, la infraestructura educativa, recursos materia
les, recursos humanos, pedagógicos y de organización, los cuales deberán ser 
orientados por el estado, de forma que se garantice el máximo logro acadé
mico y de aprendizaje de los alumnos. lo anterior no se contrapone con la 
intención que se advierte en los cambios propuestos por la colegisladora, 
sino por el contrario, robustecen el compromiso que el poder legislativo tiene 
para con todos los usuarios del Sistema educativo Nacional, en el sentido de 
asegurar que existan las condiciones constitucionales y normativas, que sir
van para garantizar los máximos niveles de calidad en la educación que tie
nen el derecho de recibir los alumnos de nuestro país, con el fin de que éstos 
puedan alcanzar los máximos niveles de desarrollo académico, cultural, inte
lectual y profesional, tanto en beneficio propio, como de la sociedad de la que 
forman parte. por estas razones, se estima conveniente adicionar un párrafo 
tercero al artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, donde se consigne expresamente que el estado deberá garantizar la 
calidad en la educación obligatoria, de manera que los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idonei
dad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje 
de los educandos. de igual modo, se considera necesario que en la fracción 
ii del citado precepto constitucional, se agregue un inciso d) donde se dis
ponga como uno más de los criterios que deberá orientar la educación, el que 
ésta sea de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro 
académico de los educandos. asimismo, se estima conveniente señalar, que 
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en la determinación de los planes y programas de estudio de la educación 
preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la república, el ejecutivo 
Federal considere la opinión de los maestros, por lo que se propone incluir a 
éstos en la parte conducente de la fracción iii del artículo 3o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos. Se propone la creación de 
un Sistema nacional de Evaluación Educativa, que coordinará el Insti
tuto nacional para la Evaluación de la Educación, situación que obe
dece a que la connotación del Sistema resulta acorde con las diversas 
partes que definirán la evaluación de los diversos componentes del 
Sistema Educativo nacional, situación que se reflejaría en la fracción 
IX del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos. …"

por consiguiente, los trabajos legislativos refuerzan que lo relativo al 
Servicio profesional docente compete sólo al orden federal, en cuanto que es 
el Congreso de la unión el que deberá regularlo, asimismo, se crea un órgano 
constitucional autónomo denominado instituto Nacional para la evaluación 
de la educación, además que, es el poder ejecutivo Federal al que compete 
instrumentar las medidas a que se refiere el artículo quinto transitorio de la 
reforma. 

ahora bien, para dar cumplimiento a esta reforma constitucional, el 
Congreso de la unión expidió la ley General del Servicio profesional docente, 
publicada en el diario oficial de la Federación el once de septiembre de dos 
mil trece, de la que destaca, en principio, lo siguiente: 

"título primero
"disposiciones generales

"Capítulo i
"objeto, definiciones y principios

"Artículo 1. la presente ley es reglamentaria de la fracción iii del ar
tículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, rige el 
Servicio profesional docente y establece los criterios, los términos y condicio
nes para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el 
Servicio.

"las disposiciones de la presente ley son de orden público e interés so
cial, y de observancia general y obligatoria en los estados unidos mexicanos.

"el marco normativo aplicable en las entidades federativas se ajustará 
a las previsiones de esta ley. los servicios de educación Básica y media Su
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perior que, en su caso, impartan los ayuntamientos se sujetarán a la presente 
ley. las autoridades educativas locales deberán realizar las acciones de coor
dinación necesarias con los ayuntamientos.

"la presente ley no será aplicable a las universidades y demás institucio
nes a que se refiere la fracción Vii del artículo 3o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al Consejo Nacional de Fomento educativo 
y organismos que presten servicios equivalentes en las entidades federativas, 
ni a los institutos de educación para adultos, nacional y estatales."

"Artículo 2. esta ley tiene por objeto:

"i. regular el Servicio profesional docente en la educación Básica y 
media Superior;

"ii. establecer los perfiles, parámetros e indicadores del Servicio profe
sional docente;

"iii. regular los derechos y obligaciones derivados del Servicio profe
sional docente, y

"iV. asegurar la transparencia y rendición de cuentas en el Servicio 
profesional docente."

"Artículo 3. Son sujetos del servicio que regula esta ley los docentes, 
el personal con funciones de dirección y supervisión en la Federación, los 
estados, el distrito Federal y municipios, así como los asesores técnico peda
gógicos, en la educación Básica y media Superior que imparta el estado."

"Artículo 4. para los efectos de la presente ley se entenderá por:

"i. actualización: a la adquisición continua de conocimientos y capaci
dades relacionados con el servicio público educativo y la práctica pedagógica;

"…

"iii. autoridades educativas: a la Secretaría de educación pública de la 
administración pública Federal y a las correspondientes en los estados, el dis
trito Federal y municipios;

"iV. autoridad educativa local: al ejecutivo de cada uno de los estados 
de la Federación y del distrito Federal, así como a las entidades que, en su 
caso, establezcan para la prestación del servicio público educativo;
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"…

"iX. evaluación del desempeño: a la acción realizada para medir la cali
dad y resultados de la función docente, directiva, de supervisión, de asesoría 
técnica pedagógica o cualquier otra de naturaleza académica;

"…

"XV. instituto: al instituto Nacional para la evaluación de la educación;

"XVi. ley: al presente ordenamiento;

"XVii. marco General de una educación de Calidad: al conjunto de per
files, parámetros e indicadores que se establecen a fin de servir como refe
rentes para los concursos de oposición y la evaluación obligatoria para el 
ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el Servicio, 
con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la 
educación;

"…

"XXX. Secretaría: a la Secretaría de educación pública de la adminis
tración pública Federal;

"…

"XXXii. Servicio profesional docente o Servicio: al conjunto de activi
dades y mecanismos para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la 
permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la formación con
tinua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capa
cidades del personal docente y del personal con Funciones de dirección y de 
Supervisión en la educación Básica y media Superior que imparta el estado 
y sus organismos descentralizados."

"título segundo
"del Servicio profesional docente

"Capítulo i
"de los propósitos del servicio

"Artículo 12. las funciones docentes, de dirección de una escuela o de 
supervisión de la educación Básica y media Superior impartida por el estado 



722 ENERO 2016

y sus organismos descentralizados deberán orientarse a brindar educación 
de calidad y al cumplimiento de sus fines. Quienes desempeñen dichas tareas 
deben reunir las cualidades personales y competencias profesionales para 
que dentro de los distintos contextos sociales y culturales promuevan el máxi
mo logro de aprendizaje de los educandos, conforme a los perfiles, parámetros 
e indicadores que garanticen la idoneidad de los conocimientos, aptitudes y 
capacidades que correspondan."

"Artículo 13. el Servicio profesional docente tiene los propósitos 
siguientes:

"i. mejorar, en un marco de inclusión y diversidad, la calidad de la edu
cación y el cumplimiento de sus fines para el desarrollo integral de los educan
dos y el progreso del país;

"ii. mejorar la práctica profesional mediante la evaluación en las escue
las, el intercambio de experiencias y los apoyos que sean necesarios;

"iii. asegurar, con base en la evaluación, la idoneidad de los cono
cimientos y capacidades del personal docente y del personal con Funciones 
de dirección y de Supervisión;

"iV. estimular el reconocimiento de la labor docente mediante opciones 
de desarrollo profesional;

"V. asegurar un nivel suficiente de desempeño en quienes realizan fun
ciones de docencia, de dirección y de supervisión;

"Vi. otorgar los apoyos necesarios para que el personal del Servicio 
profesional docente pueda, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y su
perar sus debilidades;

"Vii. Garantizar la formación, capacitación y actualización continua del 
personal del Servicio profesional docente a través de políticas, programas y 
acciones específicas, y

"Viii. desarrollar un programa de estímulos e incentivos que favorezca 
el desempeño eficiente del servicio educativo y contribuya al reconocimiento 
escolar y social de la dignidad magisterial.

"las autoridades educativas, los organismos desentralizados y el instituto, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que la evaluación 
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del personal docente y del personal con Funciones de dirección y de Super
visión contribuya con la calidad de la educación y sea congruente con los 
objetivos del sistema educativo nacional y con la evaluación de los educan
dos y de las escuelas."

"Artículo 14. para alcanzar los propósitos del Servicio profesional do
cente deben desarrollarse perfiles, parámetros e indicadores que sirvan de 
referente para la buena práctica profesional. para tal efecto, es necesario que 
los perfiles, parámetros e indicadores permitan, al menos, lo siguiente:

"i. Contar con un marco General de una educación de Calidad y de 
normalidad mínima en el desarrollo del ciclo escolar y la escuela, cuyo cum
plimiento sea obligatorio para las autoridades educativas, organismos desen
tralizados y miembros del Servicio profesional docente;

"ii. definir los aspectos principales que abarcan las funciones de docen
cia, dirección y supervisión, respectivamente, incluyendo, en el caso de la 
función docente, la planeación, el dominio de los contenidos, el ambiente 
en el aula, las prácticas didácticas, la evaluación de los alumnos, el logro de 
aprendizaje de los alumnos, la colaboración en la escuela y el diálogo con los 
padres de familia o tutores;

"iii. identificar características básicas de desempeño del personal del 
Servicio profesional docente en contextos sociales y culturales diversos, para 
lograr resultados adecuados de aprendizaje y desarrollo de todos en un marco 
de inclusión;

"iV. Considerar la observancia de los calendarios y el debido aprove
chamiento del tiempo escolar, y

"V. establecer niveles de competencia para cada una de las categorías 
que definen la labor de quienes realizan las funciones de docencia, dirección 
y supervisión, a efecto de que dicho personal, las escuelas, las zonas escola
res y, en general, los distintos responsables de la educación en el sistema 
educativo cuenten con referentes para la mejora continua y el logro de los 
perfiles, parámetros e indicadores idóneos.

"los perfiles, parámetros e indicadores deberán ser revisados periódi
camente."

además, la normatividad transitoria del decreto por el que se expidió 
dicho ordenamiento general dispone:
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"Primero.—la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo.—Se derogan las disposiciones que se opongan a este 
decreto."

"tercero.—los gobiernos estatales deberán armonizar su legislación y 
demás disposiciones aplicables con base en las disposiciones de esta ley, den
tro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor."

"Cuarto.—dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada 
en vigor de la presente ley, el instituto solicitará a las autoridades educativas 
y a los organismos desentralizados, las propuestas de parámetros e indicado
res en términos de lo previsto en el título tercero de la ley."

"Quinto.—Conforme a las disposiciones de esta ley, el instituto, la se
cretaría, las autoridades educativas locales y los organismos descentraliza
dos deberán realizar durante el mes de julio del año 2014 los concursos que 
para el ingreso al Servicio en la educación Básica y media Superior establece 
el capítulo iii, del título segundo de esta ley.

"dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
de la presente ley, el instituto deberá publicar un calendario en el que se pre
cisen las fechas, plazos o ciclos escolares durante los cuales se tendrán, 
conforme a las disposiciones de esta ley, debidamente implementados y en 
operación los concursos y los procesos de evaluación que para cada tipo edu
cativo establecen los capítulos iV, V, Vi, Vii y Viii del título segundo de esta ley."

"Sexto.—en tanto se tienen debidamente implementados y en operación 
los concursos y los procesos de evaluación a que se refiere el artículo ante
rior, se estará a lo previsto en las disposiciones aplicables hasta antes de la 
publicación del presente decreto, sin perjuicio de que las autoridades educa
tivas y los organismos desentralizados, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, realicen todas las acciones que determinen como necesarias para 
que desde la entrada en vigor de esta ley trabajen y los modifiquen hacia la 
convergencia de lo previsto en el título segundo del presente ordenamiento.

"los procedimientos y los dictámenes escalafonarios quedarán supedi
tados a las fechas o plazos que para la promoción se establezcan en el calen
dario que publique el instituto, conforme a lo previsto en el artículo anterior."

"Séptimo.—en concordancia con el artículo cuarto transitorio del de
creto por el que se expide la ley General de educación, las atribuciones en la 
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educación Básica que la presente ley señala para las autoridades educativas 
locales corresponderán, en el distrito Federal, a la secretaría, hasta la conclu
sión del proceso a que se refiere dicho precepto. la secretaría actuará por 
conducto de la administración Federal de Servicios educativos en el distrito 
Federal."

"Octavo.—el personal que a la entrada en vigor de la presente ley se 
encuentre en servicio y cuente con Nombramiento definitivo, con funciones 
de docencia, de dirección o de supervisión en la educación Básica o media 
Superior impartida por el estado y sus organismos descentralizados, se ajus
tará a los procesos de evaluación y a los programas de regularización a que 
se refiere el título segundo, capítulo Viii de esta ley. el personal que no alcance 
un resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 
de la ley, no será separado de la función pública y será readscrito para conti
nuar en otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo que determine la 
autoridad educativa o el organismo descentralizado correspondiente, o bien, 
se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se autoricen.

"el personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incor
pore a los programas de regularización del artículo 53 de la ley, será separado 
del servicio público sin responsabilidad para la autoridad educativa o el orga
nismo descentralizado, según corresponda."

"noveno.—el personal docente y el personal con Funciones de direc
ción o de Supervisión en la educación Básica o media Superior impartida por 
el estado y sus organismos descentralizados que a la entrada en vigor de esta 
ley tenga nombramiento provisional, continuará en la función que desempeña 
y será sujeto de la evaluación establecida en el artículo 52 de la presente ley. 
al personal que obtenga resultados suficientes en dicha evaluación, se le 
otorgará nombramiento definitivo y quedará incorporado al Servicio profesio
nal docente conforme a lo dispuesto en esta ley.

"Será separado del servicio público sin responsabilidad para la auto
ridad educativa o el organismo descentralizado, según sea el caso, el perso
nal que:

"i. Se niegue a participar en los procesos de evaluación;

"ii. No se incorpore al programa de regularización correspondiente 
cuando obtenga resultados insuficientes en el primer o segundo proceso de eva
luación a que se refiere el artículo 53 de la ley, o



726 ENERO 2016

"iii. obtenga resultados insuficientes en el tercer proceso de evalua
ción previsto en el artículo 53."

"décimo.—dentro de los dieciocho meses siguientes a la entrada en 
vigor de la presente ley, las autoridades educativas y los organismos des
centralizados deberán haber cumplido con la obligación prevista en el párrafo 
tercero del artículo 18 de esta ley.

"para dichos efectos, las autoridades educativas locales y los organis
mos descentralizados deberán implementar un programa integral que orga
nice y estructure debidamente las funciones y la adscripción del personal 
con Funciones de asesoría técnica pedagógica en servicio.

"dicho programa deberá contemplar como primera acción prioritaria 
que el personal en servicio que, a la entrada en vigor de esta ley, desempeñe 
funciones de asesoría técnica pedagógica, se reintegre a la función docente.

"una acción subsecuente del programa integral será que sólo el personal 
que cumpla con los requisitos que las autoridades educativas u organismos 
descentralizados determinen expresamente podrá continuar temporalmente 
con las funciones de asesoría técnica pedagógica, sujetándose a los proce
dimientos que establece la presente ley. en ningún caso podrán desempeñar 
funciones administrativas.

"en la implementación del programa integral, la secretaría propiciará 
la coordinación necesaria con las autoridades educativas locales y los organis
mos descentralizados."

"décimo Primero.—el programa de Carrera magisterial continuará 
en funcionamiento hasta en tanto entre en vigor el programa a que se refiere 
el artículo 37 de esta ley, cuya publicación deberá hacerse a más tardar el 31 
de mayo del año 2015.

"lo anterior, sin perjuicio de que antes de esa fecha la secretaría ajuste 
los factores, puntajes e instrumentos de evaluación de Carrera magisterial y, 
en general, realice las acciones que determine necesarias para transitar al pro
grama a que se refiere el artículo 37 de esta ley.

"los beneficios adquiridos por el personal que participa en Carrera ma
gisterial no podrán ser afectados en el tránsito al programa a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley.
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"la XXii etapa de Carrera magisterial para los docentes de educación 
Básica se desahogará en los términos señalados por la convocatoria corres
pondiente a dicha etapa."

"décimo Segundo.—las autoridades educativas y los organismos des
centralizados iniciarán el proceso de compactación a que se refieren los ar
tículos 42 y 63 del presente ordenamiento, conforme a los lineamientos que 
al efecto determinen, en tanto se encuentre en operación el sistema de eva
luación del desempeño en términos de lo previsto por esta ley."

"décimo tercero.—dentro de los dos años siguientes a la entrada en 
vigor de la presente ley deberá estar en operación en todo el país el Sistema 
de información y Gestión educativa que incluya, por lo menos, la información 
correspondiente a las estructuras ocupacionales autorizadas, las plantillas 
de personal de las escuelas y los datos sobre la formación y trayectoria del 
personal adscrito a las mismas."

"décimo Cuarto.—la secretaría y las autoridades educativas locales 
diseñarán un programa, que estas últimas llevarán a cabo, para la regulariza
ción progresiva de las plazas con funciones de dirección que correspondan a 
las estructuras ocupacionales de las escuelas de educación Básica, de con
formidad a la disponibilidad presupuestal, conforme a lo siguiente:

"i. Quienes a la entrada en vigor de esta ley ejerzan funciones de direc
ción sin el nombramiento respectivo seguirán en dichas funciones y serán 
sujetos de la evaluación del desempeño establecida en el artículo 52 de esta 
ley. lo anterior, para determinar si dicho personal cumple con las exigencias 
de la función directiva;

"ii. de obtener un resultado suficiente en la evaluación del desempeño 
el personal recibirá el Nombramiento definitivo y quedará incorporado al Ser
vicio profesional docente conforme a lo dispuesto en esta ley, y

"iii. el personal que incumpla con la obligación de evaluación o cuando 
en ésta se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de la función 
de dirección, volverá a su función docente en la escuela en que hubiere estado 
asignado u otra conforme a las necesidades del Servicio, quedando sujeto a 
lo dispuesto por el artículo octavo transitorio o Noveno transitorio de esta ley, 
según sea el caso."

"décimo Quinto.—el personal que a la entrada en vigor de la presente 
ley se encuentre en Servicio y cuente con Nombramiento definitivo para de
sempeñar funciones de dirección o de supervisión en la educación media 
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Superior impartida por el estado y sus organismos descentralizados, continua
rá en el desempeño de dichas funciones conforme a lo previsto en esta ley."

"décimo Sexto.—dentro de los noventa días hábiles siguientes al inicio 
de la vigencia de esta ley, los Gobiernos de los estados entregarán a la secre
taría el analítico de plazas del personal docente y del personal con funciones 
de dirección y supervisión en la educación Básica y media Superior. lo ante
rior para efectos de que la secretaría concilie dicha información con la parti
cipación que a la Secretaría de Hacienda y Crédito público corresponda en 
términos de las disposiciones aplicables."

"décimo Séptimo.—dentro de los noventa días hábiles siguientes al 
inicio de la vigencia de esta ley, los Gobiernos de los estados, con copia a 
la secretaría, entregarán al instituto la plantilla ocupacional del total del per
sonal en la educación básica y media superior, federalizado y de origen esta
tal, adscrito en la entidad."

"décimo Octavo.—el ejecutivo Federal, en un plazo no mayor de cua
renta y cinco días hábiles contado a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, tomará las medidas administrativas necesarias para crear un órgano des
concentrado, dependiente de la Secretaría de educación pública, al que fa
cultará para ejercer las atribuciones de esta secretaría en materia del Servicio 
profesional docente."

"décimo noveno.—las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor de la presente ley se realizarán con cargo a la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para tal fin al sector educativo para el ejerci
cio fiscal de que se trate, lo cual se llevará a cabo de manera progresiva con 
el objeto de cumplir con las obligaciones que tendrán a su cargo las autorida
des competentes, derivadas de la presente ley."

"Vigésimo.—en la determinación de los perfiles, parámetros, indicado
res e instrumentos de evaluación aplicables al personal docente y al personal 
con Funciones de dirección y de Supervisión, en la educación media Supe
rior impartida por el instituto politécnico Nacional deberá considerarse la 
normativa propia de dicho instituto."

"Vigésimo Primero.—el artículo 24 de la presente ley entrará en vigor 
para la educación Básica a los dos años siguientes a su publicación en el 
diario oficial de la Federación, entre tanto, las convocatorias para concursos 
de oposición para el ingreso a la educación Básica serán sólo para los egre
sados de las Normales y sólo en el caso de que no se cubran las vacantes 
mediante dichos concursos, se emitirán convocatorias públicas abiertas."
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"Vigésimo Segundo.—la secretaría formulará un plan integral para 
iniciar a la brevedad los trabajos formales, a nivel nacional, de diagnóstico, 
rediseño y fortalecimiento para el Sistema de Normales públicas a efecto de 
asegurar la calidad en la educación que imparta y la competencia académica 
de sus egresados, así como su congruencia con las necesidades del sistema 
educativo nacional."

destaca de las normas transitorias, la relativa a que, los Gobiernos es
tatales deberán armonizar su legislación y demás disposiciones aplicables 
con base en las disposiciones de esa ley, en el plazo que ahí se señala (artículo 
tercero), lo cual va en la línea de lo ya precisado en cuanto que, los estados 
no tienen facultad de regular lo relativo al servicio profesional docente, sino 
únicamente para armonizar su orden jurídico a la ley general, lo que incluye 
la posibilidad de legislar en los aspectos necesarios para el cumplimiento de 
sus atribuciones operativas en la materia.

por otro lado, a fin de cumplimentar también la reforma constitucional 
de mérito, el once de septiembre de dos mil trece se publicaron en el diario 
oficial de la Federación, reformas a la ley General de educación –que, ade
más, posteriormente fue objeto de otras modificaciones publicadas en el dia
rio oficial de la Federación de veinte de mayo y diecinueve de diciembre de dos 
mil catorce–, de este ordenamiento destacan para nuestro estudio las siguien
tes disposiciones: 

"Artículo 10. la educación que impartan el estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, es un servicio público.

"Constituyen el sistema educativo nacional:

"…

"(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"iii. el Servicio profesional docente;"

"Artículo 11. la aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta ley 
corresponden a las autoridades educativas de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, en los términos que la propia ley establece.

"para efectos de la presente ley, se entenderá por:

"i. autoridad educativa federal, o secretaría, a la Secretaría de educa
ción pública de la administración pública Federal;
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"ii. autoridad educativa local al ejecutivo de cada uno de los estados de 
la Federación, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el 
ejercicio de la función social educativa, y (sic)

"iii. autoridad educativa municipal al ayuntamiento de cada municipio;

"iV. (derogada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013).

"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"V. instituto Nacional para la evaluación de la educación, al organismo 

constitucional autónomo al que le corresponde:

"a. Coordinar el Sistema Nacional de evaluación educativa;

"b. evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo 
nacional en la educación básica y media superior, y

"c. las demás atribuciones que establezcan la Constitución, su propia 
ley, la ley General del Servicio profesional docente y demás disposiciones 
aplicables;

"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Vi. autoridades escolares, al personal que lleva a cabo funciones de 

dirección o supervisión en los sectores, zonas o centros escolares."

Capítulo ii

del federalismo educativo

Sección 1. de la distribución de la función social educativa

"Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educa
tiva federal las atribuciones siguientes:

"(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"i. determinar para toda la república los planes y programas de estu

dio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y de más 
para la formación de maestros de educación básica, a cuyo efecto se consi
derará la opinión de las autoridades educativas locales y de los diversos sec
tores sociales involucrados en la educación en los términos del artículo 48;
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"(adicionado, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"para la actualización y formulación de los planes y programas de estu

dio para la educación normal y demás de formación de maestros de educa
ción básica, la secretaría también deberá mantenerlos acordes al marco de 
educación de calidad contemplado en el Servicio profesional docente, así como 
a las necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componen
tes del sistema educativo nacional;

"(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"ii. establecer el calendario escolar aplicable en toda la república para 

cada ciclo lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica;

"iii. elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, me
diante procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación;

"(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"iV. autorizar el uso de libros de texto para la educación preescolar, la 

primaria y la secundaria;

"(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"V. Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para 

la educación preescolar, primaria y la secundaria;

"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"V Bis. emitir, en las escuelas de educación básica, lineamientos gene

rales para formular los programas de gestión escolar, mismos que tendrán 
como objetivos: mejorar la infraestructura; comprar materiales educativos; 
resolver problemas de operación básicos y propiciar condiciones de partici
pación entre los alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del 
director.

"en las escuelas que imparten la educación media superior, la secreta
ría establecerá los mecanismos de colaboración necesarios para que los pro
gramas de gestión escolar formulados por las autoridades educativas y los 
organismos descentralizados, en el ámbito de sus atribuciones, propicien el 
mantenimiento de elementos comunes.

"(adicionada, d.o.F. 19 de diciembre de 2014)
"V ter. emitir los lineamientos generales para el uso responsable y se

guro de las tecnologías de la información y la comunicación en el sistema 
educativo;
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"(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Vi. regular un sistema nacional de formación, actualización, capacita

ción y superación profesional para maestros de educación básica. dicho sis
tema deberá sujetarse a los lineamientos, medidas, programas, acciones y 
demás disposiciones generales que resulten de la aplicación de la ley Gene
ral del Servicio profesional docente;

"Vii. (derogada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)

"(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"Viii. Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y programas de edu

cación inicial que, en su caso, formulen los particulares;

"iX. regular un sistema nacional de créditos, de revalidación y de equi
valencias, que faciliten el tránsito de educandos de un tipo o modalidad 
educativo a otro;

"(adicionada, d.o.F. 10 de junio de 2013)
"iX Bis. Coordinar un sistema de educación media superior a nivel nacio

nal que establezca un marco curricular común para este tipo educativo, con 
respeto al federalismo, la autonomía universitaria y la diversidad educativa;

"(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"X. Crear, regular, coordinar, operar y mantener actualizado el Sistema 

de información y Gestión educativa, el cual estará integrado, entre otros, por 
el registro nacional de emisión, validación e inscripción de documentos aca
démicos; las estructuras ocupacionales; las plantillas de personal de las 
escuelas; los módulos correspondientes a los datos sobre la formación, tra
yectoria y desempeño profesional del personal, así como la información, ele
mentos y mecanismos necesarios para la operación del sistema educativo 
nacional. este sistema deberá permitir a la secretaría una comunicación di
recta entre los directores de escuela y las autoridades educativas;

"Xi. Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que de
ban ajustarse la constitución y el funcionamiento de los consejos de partici
pación social a que se refiere el capítulo Vii de esta ley;

"(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii. realizar la planeación y la programación globales del sistema edu

cativo nacional atendiendo las directrices emitidas por el instituto Nacional 
para la evaluación de la educación y participar en las tareas de evaluación de 
su competencia de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita 
dicho organismo;
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"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii Bis. Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que 

deban ajustarse las escuelas públicas de educación básica y media superior 
para el ejercicio de su autonomía de gestión escolar, en los términos del ar
tículo 28 Bis;

"Xiii. Fomentar, en coordinación con las demás autoridades competen
tes del ejecutivo Federal, las relaciones de orden cultural con otros países, e 
intervenir en la formulación de programas de cooperación internacional en 
materia educativa, científica, tecnológica, artística, cultural, de educación física 
y deporte, y

"XiV. las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educa
ción básica, la normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, así como las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras 
disposiciones aplicables."

"Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades edu
cativas locales, en sus respectivas competencias, las atribuciones siguientes:

"i. prestar los servicios de educación inicial, básica –incluyendo la indí
gena–, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros;

"(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"ii. proponer a la secretaría los contenidos regionales que hayan de 

incluirse en los planes y programas de estudio para la educación preescolar, 
la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica;

"(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"iii. ajustar, en su caso, el calendario escolar para cada ciclo lectivo de 

la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, con respeto al calendario fijado 
por la secretaría;

"(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"iV. prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y su

peración profesional para los maestros de educación básica, de conformidad 
con las disposiciones generales que la secretaría determine, conforme a lo 
dispuesto por la ley General del Servicio profesional docente;

"(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"V. revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación pre

escolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de 
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maestros de educación básica, de acuerdo con los lineamientos generales 
que la secretaría expida;

"(reformada, d.o.F. 28 de enero de 2011)
"Vi. otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impar

tir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica;

"(adicionada, d.o.F. 10 de junio de 2013)
"Vi Bis. participar en la integración y operación de un sistema nacional 

de educación media superior que establezca un marco curricular común 
para este tipo educativo, con respeto a la autonomía universitaria y la diversi
dad educativa;

"(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Vii. Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, docentes, insti

tuciones y centros escolares; un registro estatal de emisión, validación e 
inscripción de documentos académicos y establecer un sistema estatal de 
información educativa. para estos efectos las autoridades educativas locales 
deberán coordinarse en el marco del Sistema de información y Gestión edu
cativa, de conformidad con los lineamientos que al efecto expida la secretaría 
y demás disposiciones aplicables.

"las autoridades educativas locales participarán en la actualización e 
integración permanente del Sistema de información y Gestión educativa, mismo 
que también deberá proporcionar información para satisfacer las nece sida
des de operación de los sistemas educativos locales;

"(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Viii. participar con la autoridad educativa federal en la operación de 

los mecanismos de administración escolar, y

"iX. las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras dispo
siciones aplicables."

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 17 de abril de 2009)
"Artículo 14. adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se 

refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades educativas Fede
ral y locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes:

"i. promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en 
las fracciones i y iV del artículo 13, de acuerdo con las necesidades nacio
nales, regionales y estatales;
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"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"i Bis. participar en las actividades tendientes a realizar evaluaciones 

para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el Ser
vicio profesional docente, de conformidad con lo dispuesto en la ley General 
del Servicio profesional docente;

"ii. determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de 
los previstos en la fracción i del artículo 12;

"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"ii Bis. ejecutar programas para la inducción, actualización, capacita

ción y superación de maestros de educación media superior, los que deberán 
sujetarse, en lo conducente, a lo dispuesto por la ley General del Servicio 
profesional docente;

"iii. revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los men
cionados en la fracción V del artículo 13, de acuerdo con los lineamientos 
generales que la secretaría expida;

"(reformada, d.o.F. 10 de diciembre de 2004)
"iV. otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios 

distintos de los de preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica que impartan los particulares;

"V. editar libros y producir otros materiales didácticos, distintos de los 
señalados en la fracción iii del artículo 12;

"Vi. prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas, a 
fin de apoyar al sistema educativo nacional, a la innovación educativa y a la 
investigación científica, tecnológica y humanística;

"Vii. promover permanentemente la investigación que sirva como base 
a la innovación educativa;

"(reformada, d.o.F. 20 de mayo de 2014)
"Viii. promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnolo

gía y la innovación, y fomentar su enseñanza, diseminación en acceso abierto 
y su divulgación, cuando el conocimiento científico y tecnológico sea finan
ciado con recursos públicos o que se haya utilizado infraestructura pública 
en su realización, sin perjuicio de las disposiciones en materia de patentes, 
protección de la propiedad intelectual o industrial, seguridad nacional y dere
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chos de autor, entre otras, así como de aquella información que, por razón de 
su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada;

"iX. Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico
deportivas en todas sus manifestaciones;

"(adicionada, d.o.F. 17 de abril de 2009)
"X. promover e impulsar en el ámbito de su competencia las activida

des y programas relacionados con el fomento de la lectura y el libro, de acuerdo 
a lo establecido en la ley de la materia;

"(adicionada, d.o.F. 19 de diciembre de 2014)
"X Bis. Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la 

información y la comunicación en el sistema educativo, para apoyar el apren
dizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer 
su inserción en la sociedad del conocimiento;

"(reformada, d.o.F. 2 de junio de 2006)
"Xi. Vigilar el cumplimiento de esta ley y de sus disposiciones regla

mentarias;

"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xi Bis. participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de 

exámenes de evaluación a los educandos, así como corroborar que el trato 
de los educadores hacia aquéllos corresponda al respeto de los derechos con
sagrados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
tratados internacionales ratificados por el estado mexicano y demás legisla
ción aplicable a los niños y jóvenes;

"(adicionada, d.o.F. 2 de junio de 2006)
"Xii. promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consu

mo, de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia y el reglamento de 
Cooperativas escolares, y

"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii Bis. diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación que conside

ren necesarios para garantizar la calidad educativa en el ámbito de su com
petencia, atendiendo los lineamientos que en ejercicio de sus atribuciones 
emita el instituto Nacional para la evaluación de la educación;

"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii ter. Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento 

a las escuelas públicas de educación básica y media superior, como apoyo a 
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la mejora de la práctica profesional, bajo la responsabilidad de los superviso
res escolares;

"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii Quáter. promover la transparencia en las escuelas públicas y par

ticulares en las que se imparta educación obligatoria, vigilando que se rinda 
ante toda la comunidad, después de cada ciclo escolar, un informe de sus 
actividades y rendición de cuentas, a cargo del director del plantel;

"(adicionada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Xii Quintus. instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y do

centes para la presentación y seguimiento de quejas y sugerencias respecto 
del servicio público educativo, y

"Xiii. las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras dispo
siciones aplicables.

"el ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán 
celebrar convenios para coordinar o unificar las actividades educativas a que 
se refiere esta ley, con excepción de aquella que, con carácter exclusivo, 
les con fieren los artículos 12 y 13."

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Artículo 16. las atribuciones relativas a la educación inicial, básica 

–incluyendo la indígena– y especial que los artículos 11, 13, 14 y demás señalan 
para las autoridades educativas locales en sus respectivas competencias, 
corres ponderán, en el distrito Federal al gobierno de dicho distrito y a las en
tida des que, en su caso, establezca; dichas autoridades deberán observar lo 
dispuesto por la ley General del Servicio profesional docente."

"Artículo 20. las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, constituirán el sistema nacional de formación, actualización, 
capacitación y superación profesional para maestros que tendrá las finalida
des siguientes:

"i. la formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación 
inicial, básica –incluyendo la de aquéllos para la atención de la educación in
dígena– especial y de educación física;

"(reformada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"ii. la formación continua, la actualización de conocimientos y supera

ción docente de los maestros en servicio, citados en la fracción anterior. el cum
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plimiento de estas finalidades se sujetará, en lo conducente, a los lineamientos, 
medidas y demás acciones que resulten de la aplicación de la ley General del 
Servicio profesional docente;

"iii. la realización de programas de especialización, maestría y docto
rado, adecuados a las necesidades y recursos educativos de la entidad, y

"iV. el desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cul
tura educativa.

"(reformado, d.o.F. 28 de enero de 2011)
"las autoridades educativas locales podrán coordinarse para llevar a 

cabo actividades relativas a las finalidades previstas en este artículo, cuando 
la calidad de los servicios o la naturaleza de las necesidades hagan recomen
dables proyectos regionales. asimismo, podrán suscribir convenios de colabo
ración con instituciones de educación superior nacionales o del extranjero 
para ampliar las opciones de formación, actualización y superación docente."

"(reformado, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"Artículo 21. para ejercer la docencia en instituciones establecidas 

por el estado, los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, 
señalen las autoridades competentes y, para la educación básica y media 
superior, deberán observar lo dispuesto por la ley General del Servicio profesio
nal docente.

"…

"las autoridades educativas, de conformidad con lo que establece la 
ley General del Servicio profesional docente, establecerán la permanencia 
de los maestros frente a grupo, con la posibilidad para éstos de ir obteniendo 
mejores condiciones y mayor reconocimiento social.

"las autoridades educativas otorgarán reconocimientos, distinciones, 
estímulos y recompensas a los educadores que se destaquen en el ejercicio 
de su profesión y, en general, realizarán actividades que propicien mayor apre
cio social por la labor desempeñada por los maestros. además, establecerán 
mecanismos de estímulo a la labor docente con base en la evaluación.

"el otorgamiento de los reconocimientos, distinciones, estímulos y recom
pensas que se otorguen al personal docente en instituciones establecidas 
por el estado en educación básica y media superior, se realizará conforme a 
lo dispuesto en la ley General del Servicio profesional docente."
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"Artículo 48. la secretaría determinará los planes y programas de es
tudio, aplicables y obligatorios en toda la república mexicana, de la educa
ción preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica, de conformidad a los princi
pios y criterios establecidos en los artículos 7 y 8 de esta ley.

"(reformado, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"para tales efectos la secretaría considerará las opiniones de las auto

ridades educativas locales, y de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación, los maestros y los padres de familia, expresadas a través del 
Consejo Nacional de participación Social en la educación a que se refiere 
el artículo 72, así como aquellas que en su caso, formule el instituto Nacional 
para la evaluación de la educación.

"(reformado, d.o.F. 2 de noviembre de 2007)
"las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo estatal 

técnico de educación correspondiente, propondrán para consideración y, en 
su caso, autorización de la secretaría, contenidos regionales que –sin mengua 
del carácter nacional de los planes y programas citados– permitan que los 
educandos adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las cos
tumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de la 
entidad y municipios respectivos.

"(reformado, d.o.F. 11 de septiembre de 2013)
"la secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas y conti

nuas de los planes y programas a que se refiere el presente artículo, para 
mantenerlos permanentemente actualizados. en el caso de los programas de 
educación normal y demás para la formación de maestros de educación básica 
serán revisados y evaluados, al menos, cada cuatro años, y deberán mante
nerse actualizados conforme a los parámetros y perfiles a los que se refiere la 
ley General del Servicio profesional docente.

"(reformado, d.o.F. 28 de enero de 2011)
"los planes y programas que la secretaría determine en cumplimiento 

del presente artículo, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el 
diario oficial de la Federación y en el órgano informativo oficial de cada enti
dad federativa y, previo a su aplicación, se deberá capacitar a los maestros 
respecto de su contenido y métodos."

de igual modo, es importante considerar, en lo que al caso interesa, 
las disposiciones transitorias del decreto de reforma a la ley General de 
educación: 



740 ENERO 2016

"Primero.—el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo.—Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
decreto."

"tercero.—a partir de la entrada en vigor del presente decreto, las enti
dades federativas tendrán un plazo de seis meses para adecuar su legislación 
respectiva, a lo previsto por el presente ordenamiento."

"Cuarto.—la información contenida en el registro Nacional de alumnos, 
maestros y escuelas formará parte, en lo conducente, del Sistema de informa
ción y Gestión educativa.

"la Secretaría de educación pública deberá tomar las medidas conducen
tes para llevar a cabo la migración de la información al citado Sistema, mismo 
que se regulará y organizará conforme a las disposiciones y lineamientos que 
expida dicha dependencia."

"…

"noveno.—Con el propósito de dar cumplimiento a la obligación de ga
rantizar la calidad en la educación obligatoria, en el marco de las disposiciones 
que regulan el Servicio profesional docente, las autoridades educativas Fede
ral y locales, adecuarán su normativa de naturaleza laboral y administrativa, 
debiendo dejar sin efectos la que se oponga o limite el cumplimiento de dicha 
obligación."

"...

"décimo Segundo.—a efecto de dar cumplimiento a la obligación de 
garantizar la calidad en la educación, las autoridades educativas deberán pro
veer lo necesario para revisar el modelo educativo en su conjunto, los planes 
y programas, los materiales y métodos educativos."

Se advierte que, a diferencia de lo que ocurre tratándose del servicio pro
fesional docente, en el caso de la función social educativa si se mandata a las 
legislaturas locales adecuar su normatividad a la ley General de educación, 
pues, como se ha establecido, tal función es concurrente entre los distintos 
niveles de gobierno, no así lo relativo a aquel servicio. por lo que, sólo en el caso 
de la función educativa los órganos legislativos locales podrán legislar, en el 
ámbito de su respectiva competencia. 
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en conclusión, si bien el nuevo marco constitucional conserva la mate
ria de educación como concurrente, ello no implica una concurrencia en lo 
relativo al servicio profesional docente, ya que, como se expuso, esta materia 
se federalizó totalmente, dejando a los estados una intervención operativa en 
los términos de lo que la normatividad federal indique, según se desprende del 
propio texto del artículo 3o. constitucional, así como de la normatividad transi
toria que ha quedado transcrita. 

es pues, a la luz de este marco jurídico, que se examinarán los argumen
tos de invalidez que la parte actora esgrime respecto de determinados nume
rales de la ley de educación del estado de Chiapas.

• Primer concepto de invalidez. inconstitucionalidad del artículo 14 
de la ley de educación para el estado de Chiapas, relativo a la facultad de la 
Secretaría de educación local para emitir lineamientos en materia de consu
mo y expendio de alimentos y bebidas.

la parte actora argumenta que el artículo 14 de la ley de educación para 
el estado de Chiapas dota a la Secretaría de educación del estado de Chiapas 
de atribuciones en materia de alimentos y bebidas en escuelas que son exclu
sivas de la Secretaría de educación pública.

el precepto impugnado establece lo siguiente:

"Artículo 14. la Secretaría de educación del estado asumirá un papel de 
promoción, coordinación y colaboración activa con la autoridad educativa fe
deral a fin de que los planes, programas y demás lineamientos que esta expida 
se apliquen adecuadamente en la entidad; en todo caso la secretaría tendrá, 
además de las atribuciones que le confiere la ley General de educación, ley 
General del Servicio profesional docente y la ley del instituto Nacional para la 
evaluación de la educación las siguientes:

"…

"VI. Coordinarse con la Secretaría de Salud para implementar las polí
ticas públicas que conformen los educandos y sus familias en el consumo de 
alimentos con alto valor nutricional, la práctica de ejercicio saludable así como 
también establecer lineamientos generales para regular y en su caso, evitar la 
venta o consumo de alimentos y bebidas con bajo o nulo valor nutricional en 
las tiendas escolares y, en general en los espacios donde expenden alimentos 
en las instituciones de nivel básico. así mismo realizar las inspecciones nece
sarias afines de vigilar el cumplimiento de las disposiciones relativas procu
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rando coadyuvar a una dieta balanceada y con alto valor nutricional para los 
educandos; …"

la porción normativa que a juicio de la actora invade la esfera de com
petencias de la Federación es la que faculta a la Secretaría de educación del 
estado en la fracción Vi del precepto impugnado, de establecer lineamientos 
generales en materia de venta y consumo de alimentos y bebidas en las tien
das escolares, pues argumenta que en términos de los artículos 24 Bis y 33, 
fracción XVii, de la ley General de educación, es a la Secretaría de educación 
pública Federal a la que corresponde dicha facultad regulatoria. los citados 
preceptos señalan:

"Artículo 24 Bis. la Secretaría, mediante disposiciones de carácter ge
neral que se publiquen en el diario oficial de la Federación y sin perjuicio del 
cumplimiento de otras disposiciones que resulten aplicables, establecerá los 
lineamientos a que deberán sujetarse el expendio y distribución de los alimen
tos y bebidas preparados y procesados, dentro de toda escuela, en cuya elabo
ración se cumplirán los criterios nutrimentales que para tal efecto determine 
la Secretaría de Salud.

"estas disposiciones de carácter general comprenderán las regulacio
nes que prohíban los alimentos que no favorezcan la salud de los educandos 
y fomenten aquellos de carácter nutrimental."

"Artículo 33. para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las 
autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas competencias lleva
rán a cabo las actividades siguientes:

"…

"XVII. impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos 
nutritivos para alumnos, a partir de microempresas locales, en aquellas escue
las que lo necesiten, conforme a los índices de pobreza, marginación y condi
ción alimentaria.

"el estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas 
alimenticias, campañas de salubridad y demás medidas tendientes a contra
rrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva igualdad de opor
tunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos."

al caso vale recordar que, tratándose de la función social educativa los 
estados están facultados para legislar conforme a la distribución que al efecto 
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realice el Congreso de la unión, como lo hizo en la ley General de educación, 
y como también se ha puntualizado, conforme a la normatividad transitoria 
del decreto por el que se reformó dicha ley general, los estados deben adecuar 
su legislación a la misma. 

asimismo, en términos del artículo quinto transitorio de la reforma cons
titucional en materia educativa, es al poder ejecutivo Federal al que compete 
instrumentar la medida atinente a que las escuelas no den alimentos que no 
favorezcan la salud de los educandos.

en ese sentido, del contraste entre la norma general impugnada y lo 
ordenado en la ley general, se desprende que la legislación local faculta a la Se
cretaría de educación del estado a establecer lineamientos generales para 
regular y, en su caso, evitar la venta o consumo de alimentos y bebidas con 
bajo o nulo valor nutricional en las tiendas escolares y, en general, en los es
pacios donde expenden alimentos en las instituciones de nivel básico.

es evidente, por tanto, que la legislación local invade la esfera compe
tencial Federal, dado que, de la redacción del numeral invocado se desprende 
que se pretende asignar a la Secretaría de educación pública local una atri
bución que se confirió a su símil del orden Federal, conforme a la distribución 
competencial hecha por el Congreso de la unión, es decir, es la Secretaría 
Federal a la que se ha facultado para expedir las disposiciones de carácter 
general sobre alimentos y bebidas preparados y procesados dentro de las 
escuelas, a que deberán sujetarse todas las autoridades educativas –federa
les y locales–, de ahí que, en la ley general se establece que estos lineamien
tos deberán publicarse en el diario oficial de la Federación. 

así, el legislador estatal no está facultado para establecer la misma 
atribución tratándose de la dependencia educativa de la entidad, esto es, 
para expedir normas de carácter general en las que se regule lo relativo a las 
bebidas y alimentos preparados o procesados en las escuelas, sin que sea 
obstáculo a lo anterior la salvedad prevista en la ley general en el sentido de que 
la aplicación de los lineamientos será "sin perjuicio del cumplimiento de otras 
disposiciones que resulten aplicables", ya que ello no se refiere a que las auto
ridades locales puedan emitir sus propios lineamientos, sino a otro tipo de 
disposiciones en materia de alimentos y bebidas, como pueden ser las Normas 
oficiales mexicanas.

por tanto, debe invalidarse la fracción Vi del artículo 14 de la ley de edu
cación para el estado de Chiapas.
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• Segundo concepto de invalidez. inconstitucionalidad del artículo 
15 de la ley de educación para el estado de Chiapas, relativo a la autorización 
que da la Secretaría de educación local a los ayuntamientos para promover 
y prestar servicios educativos

la parte actora sostiene que, el artículo 15 de la ley de educación para 
el estado de Chiapas, al prever que los ayuntamientos de la entidad podrán 
promover y prestar los servicios educativos de cualquier tipo, nivel o modali
dad en el ámbito de su competencia, previa autorización de la Secretaría de 
Educación local, contraviene lo dispuesto en el artículo 15 de la ley General 
de educación, el cual faculta a los ayuntamientos para promover y prestar los 
servicios educativos de cualquier tipo o modalidad, sin señalar que para ello sea 
necesaria la autorización de las autoridades federales y estatales, pues la 
propia Constitución General le otorga a los municipios la potestad de impartir 
educación.

el artículo impugnado establece:

"Artículo 15. los ayuntamientos tendrán en materia educativa, las fa
cultades y obligaciones siguientes: 

"i. promover y vigilar el cumplimiento de la obligatoriedad de la educa
ción preescolar, primaria, y secundaria entre los habitantes de su municipio; 

"ii. en concordancia con la ley General de educación y sin perjuicio 
de la concurrencia de las autoridades educativas Federal y estatal, previa 
auto rización de la Secretaría de educación, podrán promover y prestar servi
cios educativos de cualquier tipo, nivel o modalidad, en el ámbito de su com
petencia; 

"iii. donar de su patrimonio inmuebles o infraestructuras adecuados 
para la construcción de edificios e instalaciones educativas y de apoyo, previa 
autorización del Congreso del estado;

"iV. Coadyuvar en el equipamiento, mantenimiento y reparación del mo
biliario, así como en la conservación y vigilancia de los edificios escolares, sin 
menoscabo de la colaboración que aporte el estado, cualquier otro organismo 
o los particulares; 

"V. editar libros y producir otros materiales didácticos, además de los 
señalados en la ley General de educación; 
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"Vi. prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas, a 
fin de apoyar al Sistema educativo estatal; 

"Vii. promover permanentemente la investigación que sirva como base 
a la innovación educativa;

"Viii. impulsar el desarrollo de la enseñanza tecnológica y de la investi
gación científica y tecnológica; y, 

"iX. Cumplir con las atribuciones que le otorga la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, la Constitución política del estado, la ley Gene
ral de educación, la presente ley y demás ordenamientos legales aplicables. 

"para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del perso
nal docente o con funciones de dirección o supervisión en la educación básica 
y media superior que impartan, deberán observar lo dispuesto por la ley Gene
ral del Servicio profesional docente. 

"la autoridad educativa municipal podrán celebrar convenios de coor
di nación entre sí, o con otras autoridades educativas estatales y federales, 
para el mejor desarrollo de las actividades educativas, de acuerdo con las com
peten cias que les otorga la ley General de educación, esta ley y demás 
ordenamien tos legales aplicables."

dicho artículo prevé que, para promover y prestar servicios educativos 
de cualquier tipo, nivel o modalidad, los ayuntamientos deberán contar con una 
autorización de la Secretaría de educación local. al respecto, cabe apuntar 
que dicha previsión estaba anteriormente contenida en el artículo 14 la ley de 
educación para el estado de Chiapas y con motivo de la reforma impugnada, 
su contenido normativo fue reubicado; no obstante, al haberse reiterado 
dicha disposición, ahora en el artículo 15 de la ley combatida, constituye un acto 
legislativo nuevo que puede ser impugnado por la Federación con motivo de 
la publicación del decreto No. 440.

ahora, el artículo 3o. constitucional, establece en su primer párrafo que 
el estado –Federación, estados, distrito Federal y municipios– impartirá edu
cación preescolar, primaria, secundaria y media superior, de lo que deriva que 
todos los órdenes normativos del estado mexicano tienen un ámbito propio de 
competencia en materia educativa, delimitado en términos de los artículos 12, 
13, 14 y 15 de la ley General de educación, los que prevén las facultades exclu
sivas y concurrentes de las autoridades federal y locales, así como las facul
tades de los ayuntamientos.
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en este mismo sentido, la ley General de educación, en su artículo 11,14 
reconoce como autoridades educativas tanto a la Federal como a las locales 
y municipales, las cuales forman parte del sistema educativo nacional previsto 
en el artículo 10,15 y a las cuales corresponde la aplicación y vigencia del cum
plimiento del propio ordenamiento.

así, las entidades federativas no tienen asignada una competencia para 
regular la función educativa a cargo de los municipios; éstos tienen un ám
bito de competencia propio, regulado en términos de la Constitución y 
las leyes generales aplicables.

14 "Artículo 11. la aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta ley corresponden a las auto
ridades educativas de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, en los tér
minos que la propia ley establece.
"para efectos de la presente ley, se entenderá por:
"i. autoridad educativa federal, o secretaría, a la Secretaría de educación pública de la adminis
tración pública Federal;
"ii. autoridad educativa local al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación, así como 
a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa, y
"iii. autoridad educativa municipal al ayuntamiento de cada municipio;
"iV. (derogada, d.o.F. 11 de septiembre de 2013).
"V. instituto Nacional para la evaluación de la educación, al organismo constitucional autónomo 
al que le corresponde:
"a. Coordinar el Sistema Nacional de evaluación educativa;
"b. evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educación 
básica y media superior, y
"c. las demás atribuciones que establezcan la Constitución, su propia ley, la ley General del 
Servicio profesional docente y demás disposiciones aplicables;
"Vi. autoridades escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en 
los sectores, zonas o centros escolares."
15 "Artículo 10. la educación que impartan el estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, es un servicio 
público.
"Constituyen el sistema educativo nacional:
"i. los educandos, educadores y los padres de familia;
"ii. las autoridades educativas;
"iii. el Servicio profesional docente;
"iV. los planes, programas, métodos y materiales educativos;
"V. las instituciones educativas del estado y de sus organismos descentralizados;
"Vi. las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 
de estudios;
"Vii. las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía;
"Viii. la evaluación educativa;
"iX. el Sistema de información y Gestión educativa, y
"X. la infraestructura educativa;
"las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita 
al educando incorporarse a la sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una actividad productiva 
y que permita, asimismo, al trabajador estudiar.
"para los efectos de esta ley y las demás disposiciones que regulan al sistema educativo nacio
nal, se entenderán como sinónimos los conceptos de educador, docente, profesor y maestro."
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las únicas autorizaciones que las autoridades locales están facultadas 
para expedir, son las previstas en el artículo 13, fracción Vi, de la ley General 
de educación,16 relativas a la impartición de educación por los particulares.

el concepto de invalidez resulta por tanto fundado, ya que el legislador 
estatal condicionó el ejercicio de la función pública educativa correspondien
te a los municipios, a la autorización que otorgue la Secretaría de educación 
local, lo que no se compadece con el modelo de federalismo educativo que 
prevé la ley General de educación, en el que los municipios tienen un ámbi
to pro pio de competencias en materia educativa.

en estas condiciones, debe declararse la invalidez del artículo 15 de la 
ley de educación para el estado de Chiapas en su totalidad, ya que el Congreso 
estatal no tiene competencia para regular la función social educativa a cargo 
de los municipios.

• tercer concepto de invalidez. inconstitucionalidad del artículo 17, 
fracción iii, relativo a la intervención de organizaciones sindicales en la reali
zación de programas de capacitación para los docentes.

el actor aduce que, el artículo 17, fracción iii, de la ley de educación para 
el estado de Chiapas, al permitir la participación de organizaciones sindicales 
en la realización de programas de capacitación para los docentes, contraria 
lo dispuesto por el artículo 59 de la ley General del Servicio profesional do
cente, el cual prevé que corresponde de forma exclusiva a las autoridades 
educativas locales dar opciones de formación continua, actualización, desa
rrollo profesional y avance cultural para lo cual ofrecerán programas y cursos, 
pudiendo suscribir convenios de colaboración con instituciones dedicadas a 
la formación pedagógica, pero sin que se prevea la intervención de los sindica
tos. Y que si bien los artículos 33 de la ley General del Servicio profesional 
docente y 72 de la ley General de educación establecen distintas formas de 
colaboración de las organizaciones sindicales con las autoridades educati
vas, en ninguno de éstos se prevé una forma de participación similar a la del 
precepto impugnado.

16 "Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus 
respectivas competencias, las atribuciones siguientes:
"…
"VI. otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación preesco
lar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica;"
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el artículo cuya inconstitucionalidad se aduce, señala:

"Artículo 17. la autoridad educativa estatal, constituirá el sistema es
tatal para la formación, actualización, capacitación y desarrollo profesional 
para maestros que tendrá las finalidades siguientes:

"i. la formación, con nivel de licenciatura, de maestros de educación ini
cial, básicaincluyendo la de aquellos para la atención de la educación indígena 
especial y de educación física;

"ii. la formación continua, la actualización de conocimientos y desarrollo 
profesional de los maestros en servicio, citados en la fracción anterior. el cum
plimiento de estas finalidades se sujetara, en lo conducente, a los lineamien
tos, medidas y demás acciones que resulten de la aplicación de la ley General 
del Servicio profesional docente;

"iii. La realización de programas de especialización, maestría y 
doctorado, adecuados a las necesidades y recursos educativos de la 
entidad, los cuales podrán implementarse de forma conjunta entre la Se
cretaría de Educación del Estado y la representación sindical de los tra
bajadores de la educación;

"iV. el desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cul
tura educativa; y,

"V. el aplicar evaluación diagnostica que permita identificar las forta
lezas, debilidades y limitaciones del personal docente, a fin de diseñar los 
procesos de capacitación atendiendo el entorno sociocultural, económico y de 
salud de cada región del estado.

"podrá coordinarse para llevar a cabo actividades relativas a las finali da
des previstas en este artículo, cuando la calidad de los servicios o la naturale
za de las necesidades hagan recomendables proyectos regionales. asimismo, 
podrá suscribir convenios de colaboración con instituciones de educación 
superior nacionales o del extranjero para ampliar las opciones de formación, ac
tualización y superación docente."

el precepto en cuestión regula un sistema estatal para la formación, 
actualización, capacitación y desarrollo profesional para maestros y prevé que 
la realización de programas de especialización, maestría y doctorado pueda 
implementarse de forma conjunta entre la Secretaría de educación del esta
do y la representación sindical de los trabajadores de la educación.
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al respecto, se advierte que en términos del artículo 12, fracción Vi, de 
la ley General de educación, corresponde en exclusiva a la autoridad educa
tiva federal:

"Vi. regular un sistema nacional de formación, actualización, capacita
ción y superación profesional para maestros de educación básica. dicho sis
tema deberá sujetarse a los lineamientos, medidas, programas, acciones y 
demás disposiciones generales que resulten de la aplicación de la ley Gene
ral del Servicio profesional docente."

por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, fracción 
iV, de dicha ley general, corresponde de manera exclusiva a las autoridades 
educativas locales:

"iV. prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y su
peración profesional para los maestros de la educación básica, de conformi
dad con las disposiciones generales que la Secretaría determine, conforme a 
lo dispuesto por la ley General del Servicio profesional docente."

Y, en términos del artículo 14, fracción ii Bis, corresponde a las autori
dades educativas federal y locales de manera concurrente:

"ii Bis. ejecutar programas para la inducción, actualización, capacita
ción y superación de maestros de educación media superior, los que deberán 
sujetarse, en lo conducente, a lo dispuesto por la ley General del Servicio 
profesional docente."

de lo anterior se advierte que, la ley General de educación le da a la 
autoridad Federal una facultad regulatoria para el establecimiento de un sis
tema nacional de formación, actualización, capacitación y superación profe
sional en la educación básica, mientras que a las autoridades locales se les 
confiere una facultad operativa de ese sistema, así como una facultad concu
rrente en el ámbito de la educación media superior remitiendo en todos los 
casos –tanto para la regulación como la operación del sistema en la educa
ción básica, así como en la educación media superior– a lo dispuesto por la 
ley General del Servicio profesional docente, cuyos artículos 8, fracción Viii, 
9, fracción Xii, 59 y 60 indican:

"Artículo 8. en el ámbito de la educación Básica corresponden a las 
autoridades educativas locales las atribuciones siguientes:
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"VIII. ofrecer programas y cursos gratuitos, idóneos, pertinentes y con
gruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la forma
ción continua, actualización de conocimientos y desarrollo profesional del 
personal docente y del personal con funciones de dirección o de supervisión 
que se encuentren en servicio;"

"Artículo 9. en el ámbito de la educación media Superior corresponden 
a las autoridades educativas y a los organismos descentralizados, respecto de 
las escuelas a su cargo, las atribuciones siguientes:

"Xii. ofrecer programas y cursos para la formación continua del perso
nal docente y del personal con Funciones de dirección y de Supervisión que 
se encuentren en servicio:"

"Artículo 59. el estado proveerá lo necesario para que el personal do
cente y el personal con Funciones de dirección y de Supervisión en servicio 
tengan opciones de formación continua, actualización, desarrollo profesional 
y avance cultural.

"para los efectos del párrafo anterior, las autoridades educativas y los 
organismos desentralizados ofrecerán programas y cursos. en el caso del per
sonal docente y del personal con Funciones de dirección los programas 
combinarán el Servicio de asistencia técnica en la escuela con cursos, inves
tigaciones aplicadas y estudios de posgrado.

"las autoridades educativas y los organismos desentralizados podrán 
suscribir convenios de colaboración con instituciones dedicadas a la forma
ción pedagógica de los profesionales de la educación e instituciones de edu
cación superior nacionales o extranjeras, para ampliar las opciones de 
formación, actualización y desarrollo profesional.

"las autoridades educativas y los organismos desentralizados estimula
rán los proyectos pedagógicos y de desarrollo de la docencia que lleven a cabo 
las organizaciones profesionales de docentes."

"Artículo 60. la oferta de formación continua deberá:

"i. Favorecer el mejoramiento de la calidad de la educación;

"ii. Ser gratuita, diversa y de calidad en función de las necesidades de 
desarrollo del personal;
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"iii. Ser pertinente con las necesidades de la escuela y de la zona escolar;

"iV. responder, en su dimensión regional, a los requerimientos que el 
personal solicite para su desarrollo profesional;

"V. tomar en cuenta las evaluaciones internas de las escuelas en la re
gión de que se trate, y

"Vi. atender a los resultados de las evaluaciones externas que apliquen 
las autoridades educativas, los organismos descentralizados y el instituto.

"el personal elegirá los programas o cursos de formación en función de 
sus necesidades y de los resultados en los distintos procesos de evaluación 
en que participe.

"el instituto emitirá los lineamientos conforme a los cuales las autori
dades educativas y los organismos desentralizados llevarán a cabo la evaluación 
del diseño, de la operación y de los resultados de la oferta de formación conti
nua, actualización y desarrollo profesional, y formulará las recomendaciones 
pertinentes.

"las acciones de formación continua, actualización y desarrollo profe
sional se adecuarán conforme a los avances científicos y técnicos."

de lo anterior, se advierte que la competencia de las entidades federa
tivas en relación con la formación, actualización, capacitación y superación 
profesional se limita a operar el sistema nacional regulado por la Secretaría 
de educación pública para la educación básica, así como ofrecer programas y 
cursos en la educación media superior, pero siempre conforme a los lineamien
tos de los artículos 59 y 60 de la ley General del Servicio profesional docente, 
los cuales no contemplan la posibilidad de que los cursos se ofrezcan conjun
tamente con la representación sindical.

más aún, del marco normativo en cita, no se advierte que las entidades 
federativas puedan regular un sistema local de formación, actualización, ca
pacitación y desarrollo profesional, que incluya la formación de maestros de 
educación básica, pues para dicho nivel educativo deben ceñirse al sistema 
nacional respectivo.

en estas condiciones, el concepto de invalidez resulta fundado, por lo 
que debe declararse la invalidez del artículo 17 de la ley de educación para 
el estado de Chiapas en su integridad.
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• Cuarto concepto de invalidez. inconstitucionalidad del artículo 23 
de la ley de educación para el estado de Chiapas, relativo a la formulación de 
programas de gestión escolar.

la parte actora señala que el referido precepto faculta a la Secretaría 
de educación del estado de Chiapas a otorgar a las escuelas públicas, los 
recursos para implementar los programas de gestión escolar, pero sin precisar 
que las autoridades educativas de la entidad deberán observar los lineamien
tos que emita la Secretaría de educación pública al respecto, como lo prevé el 
artículo 28 Bis de la ley General de educación. a su juicio, el legislador local 
otorga a una dependencia estatal una atribución para otorgar recursos para la 
implementación de programas de gestión escolar, sin vincularla a los lineamien
tos que emita la Secretaría de educación pública.

el artículo impugnado, señala lo siguiente:

"Artículo 23. los recursos federales, transferidos al estado y a los mu
nicipios para este fin, deberán aplicarse exclusivamente en la prestación de 
servicios y demás actividades educativas. 

"las aportaciones económicas destinadas al Sistema educativo estatal, 
no podrán ser utilizadas en otros rubros distintos a su objeto, prevaleciendo 
en su ejercicio la transparencia y la rendición de cuentas, por parte de la auto
ridad educativa responsable. 

"Corresponde a la Secretaría de educación, a través de los recursos es
tatales o federales que se le asignen para tal efecto, otorgar a las escuelas 
públicas los recursos para implementar los programas de gestión escolar. 

"las escuelas públicas tendrán autonomía de gestión, entendida como 
el conjunto de acciones que permite a estas tomar decisiones para su mejor 
funcionamiento, conforme a la legislación aplicable. en este sentido debe
rán administrar en forma transparente y eficiente los recursos que reciban del 
estado, con base en su planeación anual de actividades. 

"los maestros, padres de familia, alumnos y la comunidad en general, 
vigilaran que los recursos sean distribuidos con transparencia y equidad. 

"la autonomía de gestión no implica la privatización de las escuelas ni 
de elemento alguno del Sistema educativo. 

"en ninguno caso las autoridades educativas podrán obligar a los pa
dres de familia, alumnos o maestros a realizar trabajos de mantenimiento en 
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los centros escolares, así como tampoco exigir pago alguno que condicione 
el acceso a la educación. 

"el ejecutivo del estado prestará todas las facilidades y colaboración 
para que, en su caso, el ejecutivo Federal verifique la correcta aplicación de 
dichos recursos.

"en el caso de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se pro
cederá a lo previsto en la legislación aplicable sobre las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales que procedan."

la porción normativa impugnada es el párrafo cuarto, el cual prevé la 
autonomía de gestión de las escuelas y la obligación de administrar en forma 
transparente y eficiente los recursos que reciban del estado, con base en su 
planeación anual de actividades, respecto de lo cual, la Federación argumen
ta que existe una omisión del legislador local de vincular dicha autonomía de 
gestión a los lineamientos emitidos por la Secretaría de educación pública 
en los términos de los artículos 28 Bis de la ley General de educación, que 
señala:

"Artículo 28 Bis. las autoridades educativas Federal, locales y munici
pales, en el ámbito de sus atribuciones, deberán ejecutar programas y accio
nes tendientes a fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas.

"en las escuelas de educación básica, la secretaría emitirá los lineamien
tos que deberán seguir las autoridades educativas locales y municipales para 
formular los programas de gestión escolar, mismos que tendrán como objetivos:

"i. usar los resultados de la evaluación como retroalimentación para la 
mejora continua en cada ciclo escolar;

"ii. desarrollar una planeación anual de actividades, con metas verifica
bles y puestas en conocimiento de la autoridad y la comunidad escolar, y

"iii. administrar en forma transparente y eficiente los recursos que reci
ba para mejorar su infraestructura, comprar materiales educativos, resolver pro
blemas de operación básicos y propiciar condiciones de participación para 
que alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director, se 
involucren en la resolución de los retos que cada escuela enfrenta."

por su parte, el artículo 12, fracción V Bis, de la ley en cita, señala:
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"Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educa
tiva federal las atribuciones siguientes:

"…

"V Bis. emitir, en las escuelas de educación básica, lineamientos genera
les para formular los programas de gestión escolar, mismos que tendrán como 
objetivos: mejorar la infraestructura; comprar materiales educativas; resolver 
problemas de operación básicos y propiciar condiciones de participación entre 
los alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director.

"en las escuelas que imparten la educación media superior, la secreta
ría establecerá los mecanismos de colaboración necesarios para que los pro
gramas de gestión escolar formulados por las autoridades educativas y los 
organismos descentralizados, en el ámbito de sus atribuciones, propicien el 
mantenimiento de elementos comunes."

lo dispuesto en los artículos anteriores, en torno a la autonomía de ges
tión de las escuelas, es de aplicación directa, de modo que es por virtud de 
ellos que dicha autonomía se debe ejercer en los términos de los lineamien
tos emitidos por la Secretaría de educación pública, sin que esta vinculación 
deba necesariamente reiterarse en la legislación local.

No obstante, en el caso del precepto impugnado se advierte que el legis
lador local precisó que la autonomía de gestión debe ejercerse "conforme 
a la legislación aplicable", siendo ésta precisamente lo dispuesto en el artículo 28 
Bis de la ley General de educación por lo que no se actualiza violación alguna 
al citado precepto.

en estas condiciones, el concepto de invalidez debe declararse infun
dado y reconocerse la validez del artículo 23 de la ley de educación para el 
estado de Chiapas. 

• Quinto concepto de invalidez. inconstitucionalidad de los artícu
los 10 y 25 de la ley de educación para el estado de Chiapas, que regulan la 
evaluación de la educación a nivel estatal.

la parte actora señala que los artículos 10 y 25 de la ley de educación 
para el estado de Chiapas regulan el proceso de evaluación de la educa
ción bá sica y media superior, atribuyéndole objetivos específicos a partir de 
los cuales, se da forma a una especie de evaluación del sistema educativo 
estatal. lo anterior a su juicio invade la facultad del instituto Nacional para la 



755PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

evaluación de la educación de expedir los lineamientos a los que se sujetarán 
las autoridades educativas para realizar las funciones de evaluación que les 
correspondan, de conformidad con los artículos 3o., fracción iX, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 25, 27, fracciones Vi y Vii, y 28, 
fracción iii, de la ley del instituto Nacional para la evaluación de la educación, 
y 7, fracciones i y iii, de la ley General del Servicio profesional docente. 

este tribunal pleno estima que, ante todo es necesario precisar que, más 
allá de si se invade o no una esfera competencial propia del instituto en cues
tión, lo que debe verificarse en el caso es la afectación o no al orden Federal, 
en cuanto se vulneren las competencias del mismo, en el caso, las de índole 
legislativo, en cuyo ejercicio el Congreso Federal distribuyó la función educati
va, y reguló lo relativo al servicio profesional docente, por lo que, los planteamien
tos de invalidez se examinarán bajo esta premisa, y no así desde la defensa de 
las atribuciones del mencionado instituto a la luz de la ley que lo rige, pues, 
el contraste que debe hacer este tribunal es eminentemente constitucional. 

los preceptos que se impugnan señalan:

"Artículo 10. la planeación, organización, regulación, coordinación, 
di rección y evaluación de la educación y de todos sus componentes, será a 
través de un solo Sistema educativo integrado, garantizando la cobertura 
estatal. …"

"Artículo 25. para los efectos de esta ley, la evaluación de la educación 
básica y media superior es esencial en todos los procesos educativos que se 
desarrollan en el Sistema educativo estatal, mismos que se desarrollaran en 
el marco de lo previsto en la ley General de educación, la ley General del 
Servicio profesional docente, esta ley y demás disposiciones legales aplica
bles, y tendrá como propósito los siguientes:

"i. Conocer el nivel, las condiciones bajo las cuales se realiza la presta
ción del servicio educativo y el desempeño de todos los participantes e insti
tuciones del Sistema educativo estatal; 

"ii. orientar la direccionalidad y significancia de la educación para me
jorar la calidad; 

"iii. Contribuir a la formulación de políticas educativas y el diseño e 
implementación de los planes y programas que de ellas deriven; 

"iV. ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objeti
vos de mejora establecidos por las autoridades educativas; 
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"V. mejorar la gestión escolar y los procesos educativos; y, 

"Vi. Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas del Sistema 
educativo estatal. 

"el proceso de evaluación deberá ser sistemático, integral, obligatorio, 
científico y periódico; deberá promover la participación de todos los actores 
educativos y se realizará cumpliendo las formalidades, procedimientos y li
neamientos que para tal efecto expida el instituto en términos de la ley res
pectiva. los resultados serán objetivos, observables, transparentes, ciertos y 
públicos.

"la autoridad educativa estatal deberá evaluar el desempeño docente y 
de quienes ejerzan funciones de dirección o de supervisión en la educación 
básica y media superior que se imparta en el estado. la evaluación a la que 
se refiere este párrafo será obligatoria, el instituto determinara su periodici
dad. los evaluadores que participen en la evaluación deberán ser evaluados 
y certificados por el instituto. 

"el personal docente y el personal con función de dirección o de super
visión en la educación básica y media superior tendrán los derechos y obli
gaciones previstos en los artículos 68 y 69 de la ley General del Servicio 
profesional docente, así como los demás que señalen otras disposiciones 
legales aplicables."

el primero de los artículos, en lo que interesa, prevé que la evaluación 
de la educación será parte del sistema educativo estatal, en el que la planea
ción se orientará al establecimiento de un servicio educativo equitativo y de 
calidad. el segundo, establece los propósitos que tendrá la evaluación de la 
educación en el marco del referido sistema, así como sus características, 
precisando que se realizará cumpliendo las formalidades, procedimientos y 
lineamientos que para tal efecto expida el instituto en términos de la ley res
pectiva. asimismo, establece que la autoridad educativa estatal deberá eva
luar el desempeño docente con la periodicidad que el instituto determine y 
mediante evaluadores que éste certifique.

de lo anterior se advierte que, el legislador estatal pretende establecer 
los contornos de una política de evaluación de la educación a nivel estatal, a 
la vez que otorga a las autoridades locales la facultad de evaluar el desempeño 
docente, y si bien todo ello se sujeta a los lineamientos que expida el instituto 
Nacional para la evaluación de la educación, lo cierto es que, tales normas sí 
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son inconstitucionales, derivado de lo establecido, en lo conducente, en el 
artículo 3o., fracción iX, de la Norma Fundamental, a saber: 

"iX. para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se 
crea el Sistema Nacional de evaluación educativa. la coordinación de dicho 
sistema estará a cargo del instituto Nacional para la evaluación de la educa
ción. el instituto Nacional para la evaluación de la educación será un organis
mo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

"Corresponderá al instituto evaluar la calidad, el desempeño y resulta
dos del sistema educativo nacional en la educación preescolar, primaria, se
cundaria y media superior. para ello deberá:

"a) diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, 
procesos o resultados del sistema;

"b) expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades edu
cativas Federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les 
corresponden, y

"c) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir directrices 
que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la 
calidad de la educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de 
la igualdad social. …"

en esa medida, está claro que, para lograr la calidad en el servicio edu
cativo, se establece un sistema nacional de evaluación educativa, cuya imple
mentación normativa es estrictamente Federal. 

por consiguiente, se debe declarar la invalidez del artículo 10 en la por
ción normativa que señala "y evaluación", así como del artículo 25 de la ley de 
educación para el estado de Chiapas.

• Sexto y séptimo conceptos de invalidez. inconstitucionalidad del 
artículo 26 de la ley de educación para el estado de Chiapas.

la parte actora en su sexto concepto de invalidez impugna el artículo 
26 de la ley de educación para el estado de Chiapas, en la parte que faculta a 
la Secretaría de educación del estado a establecer un comité de transparen
cia con la función de observar los procesos de evaluación dispuestos por la 
ley General del Servicio profesional docente, para que se lleven a cabo con
forme a los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad y trans



758 ENERO 2016

parencia, así como detectar y recibir inconformidades, lo que a su juicio 
invade la competencia exclusiva del instituto Nacional para la evaluación de la 
educación de vigilar los procesos de evaluación en términos del artículo 11 
de la ley General del Servicio profesional docente, el cual únicamente prevé la 
coadyuvancia de las autoridades educativas y dispone que en caso de irregu
laridades, determinará las medidas correctivas pertinentes, las cuales deberán 
ser ejecutadas por las autoridades educativas y organismos descentralizados.

además, argumenta que la norma impugnada crea un órgano con auto
nomía técnica y le otorga una atribución para intervenir en el diseño de los 
procesos de evaluación de los docentes, a pesar de ser una atribución exclu
siva del instituto Nacional para la evaluación de la educación, de conformi
dad con los artículos 3o., fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 7, fracciones i, iii, iV y V, 8, fracción V, y 9, fracción iV, de la 
ley General del Servicio profesional docente.

por su parte, en el séptimo concepto de invalidez, se combate también 
el artículo 26 en la parte que señala que, en la evaluación docente se aplicarán 
leyes federales y tratados internacionales. a su juicio, lo anterior invade el 
ámbito de competencias del Congreso de la unión, pues corresponde a éste, 
en exclusiva determinar los términos en que se ejercerá la concurrencia en 
materia educativa, incluyendo cuáles serán las normas específicas que resul
tarán aplicables. 

el artículo cuya inconstitucionalidad se aduce establece, lo siguiente:

"Artículo 26. en el marco de las disposiciones que la Secretaría de edu
cación pública establezca sobre la materia, la evaluación del Sistema educa
tivo estatal, en los términos del artículo 25 de esta ley, comprenderá, entre 
otros, los aspectos siguientes:

"i. aprovechamiento escolar; 

"ii. proceso educativo; 

"iii. planes y programas de estudio; 

"iV. personal docente; 

"V. administración educativa; 
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"Vi. participación Social; y, 

"Vii. política educativa. 

"en los procesos de evaluación del personal docente y directivos debe
rán observarse los principios y derechos laborales que la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, los tratados internacionales de la materia 
y la ley Federal del trabajo, les confieren a los trabajadores de la educación.

"la evaluación consiste en la acción de emitir juicios de valor que resul
tan de comparar los resultados de una medición u observación de competen
tes, procesos o resultados del Sistema educativo Nacional con un referente 
previamente establecido. esta constituye un elemento fundamental para me
jorar la calidad y la equidad en la educación; también permite ordenar y pro
ceder a la mejora de la calidad, diseñar políticas educativas, con base en 
evidencias y planear con visión de mediano y largo plazo.

"la evaluación que lleve a cabo la Secretaría de educación al docente 
y a los directivos tiene como propósito su profesionalización; deberá concebir 
el trabajo docente como complejo, por lo cual debe ser integral. la misma, 
incluirá las condiciones de trabajo y considerara el contexto geográfico, socio
económico y cultural en que se trabaja, así como las necesidades educativas 
especiales, con o sin discapacidad, que puedan presentar los alumnos.

"la Secretaría de educación del estado podrá integrar un comité de 
transparencia, que tendrá por objeto, observar los procesos de evaluación 
dispuestos por la ley General del Servicio profesional docente y esta ley, para 
que se lleven a cabo conforme a los principios de legalidad, certeza, imparcia
lidad, objetividad, y transparencia, así como detectar y recibir inconformidades 
de los evaluados y turnarlas a la autoridad competente para su conocimiento 
y resolución respectiva. las observaciones que en su caso emita sólo tendrán 
el carácter de informativas con el propósito de mejorar los procesos y los 
procedimientos de evaluación del servicio docente que se preste en el esta
do. la conformación y funciones del comité de transparencia se establecerán 
en la reglamentación interna de la Secretaría.

"Corresponde al poder ejecutivo del estado coadyuvar con el instituto 
en el diseño, instrumentación y vigilancia de los procesos de evaluación de
sarrollados en el marco del servicio, a través de un organismo con autonomía 
técnica y administrativa que para tal efecto cree."

el citado precepto, en su primer párrafo y fracciones i a Vii, establece 
los aspectos que comprenderá la evaluación del sistema educativo estatal; en 
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su párrafo segundo, establece principios y normas aplicables a los procesos 
de evaluación del personal docente y directivo; en su párrafo tercero, se re
fiere a las características de la evaluación en general; en su párrafo cuarto, se 
regulan las finalidades y características de la evaluación al docente y a los 
directivos; el párrafo quinto crea un comité de transparencia para observar 
los procesos de evaluación, así como para detectar y recibir inconformidades 
de los evaluados y emitir observaciones con carácter informativo, mientras 
que el último párrafo establece la creación de un organismo técnico y admi
nistrativo para coadyuvar con el instituto Nacional para la evaluación de la 
educación en el diseño, instrumentación y vigilancia de los procesos de 
evaluación.

de lo anterior, este tribunal pleno advierte que, el precepto en su tota
lidad invade la esfera de competencias Federal, pues por un lado, el legislador 
local establece los aspectos que comprenderá la evaluación del sistema 
educativo estatal, lo que en términos del artículo 3o., fracción iX, constitu
cional corresponde implementar legislativamente al ámbito Federal y, por 
otro lado, regula diversos aspectos de la evaluación al personal docente y 
directivo, incluyendo los principios y normas que le son aplicables, lo cual 
corresponde en exclusiva al legislador Federal, de conformidad con la frac
ción iii del citado precepto constitucional.

lo anterior, en modo alguno se traduce en que no se respeten los princi
pios constitucionales, sino que al tratarse de un modelo educativo nacional, 
es precisamente la propia Norma Fundamental, la que ha fijado los térmi
nos en que habrá de efectuarse, y a los que están sujetos indefectiblemente 
los docentes.

en estas condiciones, el concepto de invalidez resulta fundado, por lo 
que debe declararse la invalidez del artículo 26 de la ley de educación para 
el estado de Chiapas. 

• Octavo concepto de invalidez. inconstitucionalidad del artículo 
tercero transitorio del decreto No. 440, publicado el 12 de marzo de 2014, re
lativo a las reglas de readscripción del personal docente.

la Federación argumenta que el artículo tercero transitorio de la refor
ma publicada el doce de marzo de dos mil catorce a la ley de educación para 
el estado de Chiapas, modifica las reglas de readscripción del personal do
cente al prever la posibilidad de que éste se dé respecto de funciones educa
tivas, cuando el Congreso de la unión dispuso en el artículo octavo transitorio 
de la ley General del Servicio profesional docente, que la no aprobación de la 
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evaluación por parte de quien haya tenido nombramiento definitivo antes de 
la entrada en vigor de dicha ley en funciones de docencia, dirección y super
visión, tendrá como efecto la readscripción en funciones distintas a las edu
cativas. el legislador local –aducen–, al establecer que la readscripción se 
hará preferentemente en alguno de los programas educativos que la Secreta
ría de educación ejecute o al interior de los organismos públicos educativos 
del estado, determinó la posibilidad de readscripción dentro de servicios u 
órganos con funciones educativas, cuestión que claramente contradice lo 
establecido en la ley General del Servicio profesional docente.

el artículo impugnado señala lo siguiente:

"tercero.—de conformidad con lo dispuesto por el artículo octavo tran
sitorio de la ley General del Servicio profesional docente el personal que no 
alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el 
artículo 53 de la mencionada ley, no será separado de la función pública y 
será readscrito para continuar en otras tareas dentro de dicho servicio, con
forme a lo que determine la autoridad educativa estatal, o bien, se le ofrecerá 
incorporarse a los programas de retiro que se autoricen.

"en la readscripción a que se refiere este artículo se observará lo 
siguiente:

"i. Se hará con pleno respeto de los derechos constitucionales del per
sonal docente;

"ii. Se respetarán sueldo, prestaciones y demás derechos adquiridos 
por el personal docente; así como el derecho a los incrementos salariales que 
le corresponda;

"iii. No se ocasionará perjuicio a otros derechos laborales como antigüe
dad, vacaciones, pensión, jubilación, seguridad social, cambios geográficos, 
así como a otros beneficios adquiridos que legalmente le corresponda;

"iV. Se determinará tomando en cuenta el perfil del personal docente;

"V. Se hará preferentemente dentro de:

"a) otro centro de trabajo en el mismo municipio o zona escolar de su 
centro de trabajo anterior;

"B) la unidad administrativa de la Secretaría de educación más cerca
na a su anterior centro de adscripción;
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"C) alguno de los programas educativos que la Secretaría de educa
ción ejecute;

"d) al interior de los organismos públicos educativos del estado al que 
pertenezcan.

"la autoridad educativa estatal, en todo caso, velando por el interés 
público del estado, previa garantía del derecho de audiencia, resolverá lo pro
cedente conforme a sus atribuciones."

Como puede apreciarse, el artículo transitorio impugnado regula un 
aspecto relativo a los términos y condiciones del servicio profesional docente, 
como es la readscripción de los docentes en funciones a la entrada en vigor 
de la ley General del Servicio profesional docente que no acrediten en tres 
ocasiones la evaluación a que se refiere el artículo 53 de dicho ordenamiento, 
lo que invade la esfera competencial de la Federación a la que corresponde 
en exclusiva regular los criterios, términos y condiciones para el ingreso, pro
moción, reconocimiento y permanencia en el servicio profesional docente, en 
términos de los artículos 3o., fracción iii, y 73, fracción XXV, de la Constitución 
General de la república.

es en ejercicio de dicha facultad que el legislador Federal en el artículo 
octavo transitorio de la ley General del Servicio profesional docente17 estable
ció el régimen aplicable a quienes a la entrada en vigor de dicho ordenamiento 
tuvieran nombramientos definitivos con funciones de docencia, de dirección 
o de supervisión en la educación básica o media superior y que no obtuvieran 
resultados satisfactorios en la evaluación en tres ocasiones, cuestión que no 
puede ser reiterada ni mucho menos modulada en función de derechos ad
quiridos y prestaciones laborales como lo hace el precepto impugnado.

17 "octavo.—el personal que a la entrada en vigor de la presente ley se encuentre en servicio y 
cuente con Nombramiento definitivo, con funciones de docencia, de dirección o de supervisión 
en la educación Básica o media Superior impartida por el estado y sus autoridades educativas, 
se ajustará a los procesos de evaluación y a los programas de regularización a que se refiere el 
título segundo, capítulo Viii de esta ley. el personal que no alcance un resultado suficiente en 
la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 de la ley, no será separado de la función pú
blica y será readscrito para continuar en otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo que 
determine la autoridad educativa o el organismo descentralizado correspondiente, o bien, se le 
ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se autoricen.
"el personal que no se sujete a los procesos de evaluación o no se incorpore a los programas de 
regularización del artículo 53 de la ley, será separado del servicio público sin responsabilidad 
para la autoridad educativa o el organismo descentralizado, según corresponda."
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en estas condiciones, debe declararse la invalidez del artículo ter
cero transitorio del decreto No. 440 publicado el doce de marzo de dos 
mil catorce.

SÉptimo.—Extensión de invalidez y efectos. Con fundamento 
en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, la declaración de invalidez de los artículos 14, fracción Vi, 15, 17, 10 
en la porción normativa que dice "y evaluación", 25 y 26 debe extenderse 
a los artículos 2o., fracciones Xii, XVi, XVii, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, 
XXVii, XXiX, XXX, XXXi, XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXV, XXXVi, XXXVii, XXXViii 
y XXXiX; 11, fracciones iX y X; 13, fracción ii, del apartado relativo a las fa
cultades del ejecutivo del estado; y, 19 de la ley de educación para el 
estado de Chiapas.

la invalidez de tales preceptos surtirá sus efectos con motivo de la 
no tificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
estado de Chiapas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente con
troversia constitucional.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo 23 de la ley de 
educación para el estado de Chiapas.

terCero.—Se declara la invalidez de los artículos 10 en la porción 
normativa que dice "y evaluación", 14, fracción Vi, 15, 17, 25 y 26 de la ley 
de educación para el estado de Chiapas, así como del artículo tercero 
transitorio del decreto No. 440, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley de educación para el estado de Chiapas, 
publicado en el periódico oficial del estado el doce de marzo de dos mil 
catorce. 

Cuarto.—Se hace extensiva la invalidez a los artículos 2o., fraccio
nes Xii, XVi, XVii, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXVii, XXiX, XXX, XXXi, 
XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXV, XXXVi, XXXVii, XXXViii y XXXiX; 11, fracciones 
iX y X; 13, fracción ii, del apartado relativo a las facultades del ejecutivo 
del estado; y, 19 de la ley de educación para el estado de Chiapas.

QuiNto.—las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo 
surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso del estado de Chiapas.

por unanimidad 
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SeXto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federación, 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como en el perió
dico oficial del estado de Chiapas.

notifíquese; haciendo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente aguilar morales, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto re
lativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación 
activa, a la legitimación pasiva y a las causas de improcedencia.

los ministros José Fernando Franco González Salas, eduardo medina 
mora i. y alberto pérez dayán no asistieron a la sesión de ocho de octubre de 
dos mil quince por desempeñar una comisión de carácter oficial.

En relación con los puntos resolutivos segundo y tercero:

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con salvedades, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
aguilar morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo. 
los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de 
larrea y presidente aguilar morales anunciaron sendos votos concurrentes.

los ministros José Fernando Franco González Salas, eduardo medina 
mora i. y alberto pérez dayán no asistieron a la sesión de ocho de octubre de 
dos mil quince por desempeñar una comisión de carácter oficial.

En relación con los puntos resolutivos cuarto y quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz inclusive por la extensión de invalidez al artículo 2, fraccio
nes XViii, XiX y XX, luna ramos, Franco González Salas salvando sus criterios 
en la votación de fondo en la que no participó, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo separándose de la declaración de invalidez en vía de consecuencia 
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de los artículos 11 y 15, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas inclusive por la extensión de invalidez al artículo 2, fracciones 
XViii, XiX y XX, pérez dayán inclusive por la extensión de invalidez al artículo 
2, fracciones XViii, XiX y XX y presidente aguilar morales inclusive por la exten
sión de invalidez al artículo 2, fracciones XViii, XiX y XX, respecto del conside
rando séptimo, relativo a la extensión de invalidez y efectos.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 92/99 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiem
bre de 1999, página 710.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
14 de diciembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 de a  las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente del ministro José ramón Cossío díaz en la controversia constitucio
nal 37/2014 promovida por la Federación por conducto del poder ejecutivo Federal.

tema del voto: ¿el artículo 15 de la ley de educación para el estado de Chiapas es incons
titucional al establecer que los ayuntamientos podrán promover y prestar servicios 
educativos, previa autorización de la Secretaría de educación local? 

el consejero jurídico del poder ejecutivo Federal promovió, en representación del presiden
te de la república, una controversia constitucional1 en la que señaló como autoridades 
demandadas a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Chiapas, y solicitó la 
invalidez del "decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la ley de educación para el estado de Chiapas", publicado en el periódico oficial del 
estado el doce de marzo de dos mil catorce, en específico los artículos 10, 14, 15, 17, 23, 
25, 26 y tercero transitorio, por considerar que transgrede los artículos 3o., 73, frac
ción XXV, 116, 124 y 133 de la Constitución Federal, bajo los siguientes aspectos:

• el artículo 14, fracción Vi, de la ley de educación para el estado de Chiapas es incons
titucional, al prever que la Secretaría de educación local podrá emitir lineamientos 
en materia de consumo y expendio de alimentos y bebidas.

• el artículo 15 de la ley de educación para el estado de Chiapas es inconstitucional, al 
prever que los ayuntamientos podrán promover y prestar servicios educativos, previa 
autorización de la Secretaría de educación local.

1 esta controversia se resolvió en sesión pública del tribunal pleno de 13 de octubre de 2015.
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• el artículo 17, fracción iii, de la ley de educación para el estado de Chiapas es incons
titucional, al prever la intervención de organizaciones sindicales en la realización de 
programas de capacitación para los docentes.

• el artículo 23, párrafo cuarto, de la ley de educación para el estado de Chiapas es in
constitucional, al permitir que la Secretaría de educación local otorgue a las escuelas 
públicas los recursos para implementar los programas de gestión escolar, sin preci
sar que deberá observar los lineamientos que emita la Sep, tal y como lo dispone el 
artículo 28 de la lGe.

• los artículos 10 y 25 de la ley de educación para el estado de Chiapas son inconstitu
cionales, al regular una especie de evaluación del sistema educativo estatal.

• el artículo 26 de la ley de educación para el estado de Chiapas es inconstitucional, al 
establecer la creación de un comité de transparencia con la función de observar los 
procesos de evaluación previstos en la lGSpd y por prescribir que en los procesos de 
evaluación se aplicarán las leyes Federales y tratados internacionales.

• el artículo tercero transitorio del decreto No. 440, publicado el 12 de marzo de 2014 es 
inconstitucional, al modificar las reglas de readscripción del personal docente y per
mitir que ésta opere o de funciones educativas.

Sin embargo, en este voto únicamente me referiré a la forma en que el artículo 15 de la ley 
de educación para el estado de Chiapas prevé que los ayuntamientos podrán pro
mover y prestar servicios educativos, previa autorización de la Secretaría de educa
ción local.

la sentencia considera que el legislador estatal condicionó el ejercicio de la función 
pública educativa correspondiente a los municipios, a la autorización que otorgue la 
Secretaría de educación local, lo que no se compadece con el modelo de federalis
mo educativo previsto en la ley General de educación, en el que los municipios tienen 
un ámbito propio de competencias en materia educativa. lo anterior, pues conforme 
al artículo 13, fracción Vi, de este último ordenamiento, las únicas autorizaciones que 
las autoridades locales están facultadas para expedir son las relativas a la imparti
ción de educación por los particulares. 

Si bien, llego a la misma conclusión que la sentencia, en el sentido de que, en efecto, el 
artículo 15 de la ley de educación para el estado de Chiapas2 es inconstitucional, al 
prever que los ayuntamientos podrán promover y prestar servicios educativos, previa 
autorización de la Secretaría de educación local, pienso que la inconstitucionalidad 
del precepto impugnado obedece a que la legislatura local está modificando los 

2 "artículo 15. los ayuntamientos tendrán en materia educativa, las facultades y obligaciones 
siguientes:
"i. promover y vigilar el cumplimiento de la obligatoriedad de la educación preescolar, primaria, 
y secundaria entre los habitantes de su municipio;
"ii. en concordancia con la ley General de educación y sin perjuicio de la concurrencia de las 
autoridades educativas Federal y estatal, previa autorización de la secretaria de educación, po
drán promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo, nivel o modalidad, en el ámbito 
de su competencia;
"iii. donar de su patrimonio inmuebles o infraestructuras adecuados para la construcción de 
edificios e instalaciones educativas y de apoyo, previa autorización del Congreso del estado;
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términos de la concurrencia en la función educativa previstos en el artículo 3o. de la 
Constitución Federal y la Ley General de Educación.

Conforme al artículo 15 de la Ley General de Educación,3 el Ayuntamiento de cada Muni
cipio puede, sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas Federal y 
locales, promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad, esto 
es, la ley general referida no condiciona la competencia de que se trata a la autoriza
ción previa de alguna autoridad local.

Por ello, si bien comparto la declaración de invalidez del artículo 15 de la Ley de Educa
ción para el Estado de Chiapas, tal conclusión obedece a que la Legislatura Local 
está modificando los términos de la concurrencia en la función educativa, pues la ley 
general no condiciona la competencia de los Municipios para el ejercicio de la fun
ción pública educativa a la autorización de alguna autoridad local, incluida desde 
luego, la Secretaría de Educación Estatal.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 14 de diciembre de 2015.

Este voto se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"IV. Coadyuvar en el equipamiento, mantenimiento y reparación del mobiliario, así como en la 
conservación y vigilancia de los edificios escolares, sin menoscabo de la colaboración que aporte 
el Estado, cualquier otro organismo o los particulares;
"V. Editar libros y producir otros materiales didácticos, además de los señalados en la Ley General 
de Educación;
"VI. Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas, a fin de apoyar al sistema 
educativo estatal;
"VII. Promover permanentemente la investigación que sirva como base a la innovación educativa;
"VIII. Impulsar el desarrollo de la enseñanza tecnológica y de la investigación científica y tecnoló
gica; y,
"IX. Cumplir con las atribuciones que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley General de Educación, la presente ley y 
demás ordenamientos legales aplicables.
"Para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del personal docente o con funcio
nes de dirección o supervisión en la educación básica y media superior que impartan, deberán 
observar lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente.
"La autoridad educativa municipal podrá celebrar convenios de coordinación entre sí, o con otras 
autoridades educativas estatales y federales, para el mejor desarrollo de las actividades educa
tivas, de acuerdo con las competencias que les otorga la Ley General de Educación, esta ley y 
demás ordenamientos legales aplicables."
3 "Artículo 15. El Ayuntamiento de cada Municipio podrá, sin perjuicio de la concurrencia de las 
autoridades educativas Federal y locales, promover y prestar servicios educativos de cualquier 
tipo o modalidad. También podrá realizar actividades de las enumeradas en las fracciones V a VIII 
del artículo 14.
"Para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del personal docente o con funciones 
de dirección o supervisión en la educación básica y media superior que impartan, deberán obser
var lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente.
"El gobierno de cada entidad federativa promoverá la participación directa del Ayuntamiento para 
dar mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas públicas estatales y municipales. 
El gobierno de cada entidad federativa y los Ayuntamientos podrán celebrar convenios para coor
dinar o unificar sus actividades educativas y cumplir de mejor manera las responsabilidades a su 
cargo."
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I. tRAtA dE PERSOnAS. LA COMPEtEnCIA EXCLuSIVA dE LA FEdE
RACIÓn PARA REguLAR En MAtERIA dE ESE dELItO, dERIVAdA 
dE LO PREVIStO En LA LEY gEnERAL dE LA MISMA, IMPIdE A LOS 
EStAdOS REguLAR En RELACIÓn COn AQuéL LAS FACuLtAdES 
InVEStIgAtORIAS dEL MInIStERIO PÚBLICO Y LOS BEnEFI
CIOS QuE AL RESPECtO PuEdEn OtORgARSE A LOS SEntEnCIA
dOS POR ESA COnduCtA dELICtIVA (InCOnStItuCIOnALIdAd 
dE LOS ARtÍCuLOS 27 Y 37 dE LA LEY PARA PREVEnIR, COMBAtIR 
Y SAnCIOnAR LA tRAtA dE PERSOnAS En EL EStAdO dE QuERé 
tARO). 

II. ACCIÓn dE InCOnStItuCIOnALIdAd. EFECtOS dE LA dECLA
RACIÓn dE InVALIdEZ dE unA nORMA PEnAL POR PROVEnIR dE 
un ÓRgAnO InCOMPEtEntE PARA EMItIRLA (InCOnStItuCIO
nALIdAd dE LOS ARtÍCuLOS 27 Y 37 dE LA LEY PARA PREVEnIR, 
COMBAtIR Y SAnCIOnAR LA tRAtA dE PERSOnAS En EL EStAdO 
dE QuERétARO).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 10/2013. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 28 de aBril de 2014. poNeNte: JuaN N. 
SilVa meZa. SeCretariaS: taNia marÍa Herrera rÍoS Y euGeNia taNia 
CataliNa Herreramoro ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día veintiocho 
de abril de dos mil catorce.

Vistos; y,
Resultando:

1. primero.—por escrito recibido el ocho de abril de dos mil trece, en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, 
raúl plascencia Villanueva, en su carácter de presidente de la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la 
que solicitó la invalidez de las normas que más adelante se señalan, atribuidas 
a las autoridades que a continuación se precisan:

"ii. los órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las 
normas generales impugnadas:

"a. órgano legislativo: Congreso del estado de Querétaro. 

"B. órgano ejecutivo: Gobernador del estado de Querétaro.
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"iii. la norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que 
se publicó:

"los artículos 27, fracciones i, ii y iii, y 37, fracción ii, de la ley para pre
venir, Combatir y Sancionar la trata de personas en el estado de Querétaro, 
expedidos mediante el decreto por el cual: 

"‘Se expide la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de perso
nas en el estado de Querétaro.’"

2. SeGuNdo.—el promovente invocó como violados los artículos 1o., 
14, 16, 20, apartado a, fracción Vii, y apartado B, fracción iii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 1o. y 11 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, 17 y 26 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos, así como 7 y 12 de la declaración universal de los derechos Huma
nos; narró los antecedentes de las normas impugnadas; y formuló los siguien
tes conceptos de invalidez:

3. – el artículo 27, fracciones i, ii y iii, de la ley para prevenir, Combatir 
y Sancionar la trata de personas en el estado de Querétaro es violatorio del 
derecho humano a la privacidad o vida privada, reconocido en el artículo 11 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, 12 y 17 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos y 12 de la declaración universal de 
los derechos Humanos, además de ser contrario a los principios de legalidad 
y seguridad jurídica, establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal.

4. – la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido el derecho 
a la privacidad, intimidad o vida privada, como aquel que legitima al titular para 
exigir respeto a su vida privada y repudiar toda intromisión o molestia que por 
cualquier medio pueda realizarse en el ámbito reservado de su vida, por lo que 
en ese contexto el derecho humano a la privacidad o intimidad tiene su fun
damento en el artículo 16 de la Constitución y deriva del derecho a la inviola
bilidad del domicilio, cuya finalidad es el respeto al ámbito de la vida privada 
personal, excluida del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás.

5. – el alto tribunal también ha reconocido que el mencionado derecho 
se encuentra protegido y reconocido en declaraciones y tratados de derechos 
humanos, los cuales son parte integral del ordenamiento jurídico mexicano, 
como la declaración de los derechos Humanos, el pacto internacional de los 
derechos Civiles y políticos y la Convención americana sobre derechos Huma
nos; y que la noción de lo privado se encuentra vinculada con aquello que no 
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constituye vida pública, lo que se reserva frente a la acción y conocimiento de 
los demás, lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige, las 
actividades de las personas en la esfera particular relacionadas con el honor 
y la familia o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de ser
vidores públicos. 

6. – la Suprema Corte ha destacado que la protección constitucional 
del derecho a la vida privada implica protegerla de injerencias de terceros y 
salvaguardar los derechos conexos, como lo son la libertad de decidir el pro
yecto personal de vida, de constatar la protección de los manifestantes de la 
integridad física y moral, del honor y reputación, no ser presentado bajo una 
falsa apariencia, impedir la divulgación de hechos o publicaciones no autoriza
das de fotografías, protección contra el espionaje y el uso abusivo de las comu
nicaciones privadas o la protección contra la divulgación de informes comuni 
cados o recibidos confidencialmente por un particular.

7. – el artículo 27, fracción i, de la ley para prevenir, Combatir y Sancio
nar la trata de personas en el estado de Querétaro, otorga al ministerio público 
la facultad de solicitar la intervención de comunicaciones, sin que medie autori
zación del Juez, lo cual deviene inconstitucional, pues el artículo 16 de la Carta 
magna establece literalmente la autorización de esa medida cautelar, supe
ditada a que el ministerio público lo solicite al Juez, como ha reconocido la 
Suprema Corte en la jurisprudencia número 1a./J. 115/2012 (10a.), de la pri
mera Sala, de rubro: "dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNiCa
CioNeS priVadaS. Su ÁmBito de proteCCióN Se eXtieNde a loS datoS 
almaCeNadoS eN el telÉFoNo móVil aSeGurado a uNa perSoNa 
deteNida Y SuJeta a iNVeStiGaCióN por la poSiBle ComiSióN de 
uN delito."; criterio que parte de la premisa de que, en el artículo 16 consti
tucional, se reconoció como bien esencial la protección a las comunicaciones 
privadas, desde la perspectiva de que son inviolables y cualquier acto que las 
vulnere será sancionado con la máxima expresión del ius puniendi, por lo cual, 
compete en exclusiva a la autoridad judicial autorizar su intervención.

8. – la intervención e investigación de comunicaciones, al tratarse de 
una medida extremadamente invasiva del derecho a la privacidad, requieren 
incluir una serie de candados y límites para garantizar que los derechos de los 
particulares sujetos a ella sean lesionados en su mínima expresión; por lo que 
si en la fracción i del artículo 27 de la ley cuestionada, el legislador fue omiso 
en incluir expresamente para la intervención de comunicaciones, la autorización 
judicial, a solicitud del ministerio público, donde se funde y motive la causa 
legal, expresando el tipo de intervención, los sujetos de ésta y su duración, es 
claro que se aparta de los principios de legalidad y seguridad jurídica conte
nidos en el artículo 16 constitucional.
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9. – en cuanto a la fracción ii del artículo 27 de la ley para prevenir, 
Combatir y Sancionar la trata de personas en el estado de Querétaro, debe 
tomarse en cuenta que en la jurisprudencia número 1a./J. 115/2012 (10a.), de la 
primera Sala antes citada se determinó que toda la información contenida en 
cualquier dispositivo fruto de la evolución tecnológica, como lo es el teléfono, 
conserva la calidad de inviolable, por lo que, en una sana lógica, debe exigirse 
necesariamente respecto de cualquier información requerida a empresas tele
fónicas y de comunicación, que se soporte con la respectiva autorización judi
cial; en virtud de lo cual, como en la referida fracción se establece la posibilidad 
de solicitar información a las empresas telefónicas y de comunicación, con 
remisión expresa a las disposiciones federales o locales, entonces se puntua
liza que esa Comisión Nacional promovió la acción de inconstitucionalidad 
radicada bajo el número 32/2012, en la cual, se reclama la invalidez de diversos 
artículos de orden federal de la ley de geolocalización, por considerarlos viola
torios de los principios de legalidad, certeza, seguridad jurídica y del derecho 
a la privacidad o vida privada, lo que se trae a colación, toda vez que la norma 
impugnada puede servir de fundamento para solicitar la figura de la geoloca
lización, que se estimó inconstitucional. tal y como se apuntó en la demanda 
de la referida acción de inconstitucionalidad 32/2012, aquellas medidas que 
tengan como finalidad limitar un derecho reconocido en el ámbito constitu
cional, como lo es la vida privada, deben tener límites proporcionales, idóneos 
y necesarios.

10. – en la fracción ii del artículo 27 de la ley para prevenir, Combatir y 
Sancionar la trata de personas en el estado de Querétaro, la permisión de que 
el ministerio público, sin fundar y motivar la causa legal, tenga facultades 
ilimitadas para solicitar información a las empresas telefónicas y de comuni
cación, implica una verdadera violación a la intervención en la vida privada de 
las personas.

11. – desde la perspectiva de los derechos humanos, es de suma impor
tancia que la ley regule, clara y detalladamente, medidas de esa naturaleza, 
atendiendo, entre otros, al principio de legalidad, en caso contrario se generan 
normas abiertas y, con ello, discrecionalidad en su aplicación, lo que es jurí
dicamente inadmisible; por tanto, si la ley que previene una facultad lesiva de 
los derechos fundamentales es discrecional u omisa respecto de los alcances 
y límites de la figura, serán transgredidos los derechos de las personas que en 
determinado momento puedan ser sujetas a una medida de esa naturaleza.

12. – Si una medida restringe o limita de manera grave un derecho fun
damental, como sucede en el particular, indefectiblemente deberá contar con 
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límites y alcances claros y precisos, además de perseguir un fin constitucional 
y legítimo.

13. – en el caso, la ausencia de una autoridad judicial que apruebe la 
medida impugnada, de manera fundada y motivada, la supervise y revoque en 
el momento oportuno, revela la inconstitucionalidad de la norma, pues facul
ta al ministerio público para ejercer una facultad discrecional e ilimitada que 
puede emplear de manera arbitraria, en perjuicio de los particulares; en vir
tud de lo cual, esa disposición legal, además de contravenir el derecho a la 
intimidad, carece de certeza y seguridad jurídica, pues su destinatario no 
cuenta con una garantía (en este caso, una autoridad judicial) de que sus dere
chos serán respetados en todo momento y no será objeto de arbitrariedades.

14. – además, la referida fracción ii es abierta, pues no establece con 
exactitud quiénes podrán ser sujetos de la medida; por el contrario, se limita 
a establecer la posibilidad de solicitar información a las empresas telefónicas y 
de comunicación, en términos de la legislación federal o local, indicativo de que 
la disposición puede aplicarse incluso a todos aquellos que sean o no parte 
del círculo cercano del investigado, por estar relacionados o asociados.

15. – además, un acto de autoridad que violenta los derechos huma
nos siempre debe estar regulado de manera clara y, desde luego, ser espe
cifica en cuanto a sus alcances y límites, es decir, debe ser exhaustiva res 
pecto de las circunstancias de su aplicación, lo que incluye la consignación 
legal de un límite temporal en la medida, el cual no se contempla en la frac
ción impugnada.

16. – en virtud de lo anterior, las omisiones mencionadas impiden que 
la fracción ii del artículo 27 de la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la 
trata de personas en el estado de Querétaro pueda cumplir con los requisitos 
de legalidad, certeza y seguridad jurídica que exige la Norma Fundamental, lo 
que la convierte en una disposición abierta y completamente contraria a los 
derechos humanos, por lo que debe ser expulsada del ordenamiento jurídico.

17. – por lo que hace a la fracción iii del artículo 27 de la ley para pre
venir, Combatir y Sancionar la trata de personas en el estado de Querétaro, 
en ella se otorgó al ministerio público la facultad ilimitada y discrecional para 
autorizar el seguimiento de personas durante la fase investigadora por el perio
do de un mes, prorrogable siempre y cuando existan motivos suficientes, sin 
que exceda de seis meses; lo que es inconstitucional, toda vez que deja en 
manos de la autoridad investigadora una herramienta que, por su naturaleza, 
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transgrede el derecho humano a la privacidad o vida privada, lo que se traduce, 
además, en una violación a los principios de legalidad y seguridad jurídica.

18. – es así, pues la facultad del ministerio público para autorizar el 
seguimiento de personas, sin que medie autorización judicial y sin especificar 
que dicha persona se encuentre relacionada con alguna averiguación previa 
respecto de delitos de trata de personas, implica un ilimitado acceso a la priva
cidad de las personas, además de constituir una intromisión en su vida privada, 
pues la posibilidad de seguir a las personas permite a la autoridad obtener 
importantes detalles sobre su vida personal, familiar, política, religiosa y social.

19. – por ello, la aludida medida es violatoria de las principios de lega
lidad y seguridad jurídica, al no respetar el derecho de las personas a que tanto 
ellas mismas, como su familia, domicilio, papeles, bienes, posesiones y dere
chos, queden a salvo de indagaciones y aprehensiones arbitrarias, sin que medie 
mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa 
legal, como expresamente lo ordena la Constitución en el primer párrafo del 
artículo 16; principios que se ven infringidos cuando el estado, a través del mini
sterio público, viola la expectativa razonable de privacidad con que cuenta 
toda persona, por lo cual la utilización de esa medida indiscriminada y sin lími
tes en la investigación relacionada con delitos de trata de personas, no debe ser 
aceptable.

20. – es cierto que el grado de inseguridad que se vive en la actualidad 
ha generado la necesidad de implementar nuevas técnicas para llevar a cabo 
la investigación de conductas antijurídicas, pero tal circunstancia no debe 
traducirse en pasar por alto los requisitos mínimos y constitucionales a los 
cuales deben supeditarse medidas de la naturaleza que se examina, pues es 
menester, siempre, actuar bajo el más estricto apego al respeto de los dere
chos humanos, en específico, a la expectativa razonable de privacidad que por 
excelencia debe evaluar una autoridad judicial.

21. – en esta tesitura, nos encontramos ante una medida inconstitucio
nal y violatoria de derechos humanos, cuenta habida que es de suma impor
tancia que la ley regule medidas de esa envergadura, empero, deben ser claras, 
detalladas y exhaustivas, pues en caso contrario, resultan normas abiertas.

22. – lo relevante en cuanto a la posibilidad de que el ministerio público 
ordene el seguimiento de personas en la vía pública, es que debe partirse del 
presupuesto esencial de que la vida íntima, al margen del lugar (público o pri
vado), es un derecho humano inherente a toda persona.
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23. – la fracción iii del artículo 27 de la ley para prevenir, Combatir y 
Sancionar la trata de personas en el estado de Querétaro es una disposición 
arbitraria, al no ajustarse a los principios de legalidad y seguridad jurídica, así 
como acatar el derecho humano a la privacidad o vida privada, por los siguien
tes motivos:

24. a) Falta de participación de la autoridad judicial en la autorización, 
supervisión y revocación de la autorización para el seguimiento de personas: 
existen en nuestro sistema jurídico otras herramientas de persecución del 
delito que podrían considerarse de naturaleza invasiva de la privacidad de las 
personas, que para su procedencia sí requieren de autorización y supervisión 
judicial, como el caso de la intervención de comunicaciones y la figura del 
cateo, para los cuales la legislación estableció límites para respetar las prin
cipios del ciudadano, de inicio la obligación para la fiscalía de solicitar esas 
medidas al Juez, quien podrá autorizarlas siempre y cuando existan indicios 
suficientes que acrediten la probable responsabilidad en la comisión de deli
tos graves, requisitos que, por identidad, deben exigirse en la norma impug
nada. la ausencia de una autoridad judicial que autorice la medida, de manera 
fundada y motivada, la supervise y revoque en el momento oportuno, torna 
inconstitucional a la norma, pues otorga al ministerio público una herramienta 
discrecional e ilimitada, que puede emplear de manera arbitraria, en perjuicio 
de los particulares.

25. b) Falta de precisión en el alcance de la medida, en cuanto a quié
nes serán los sujetos destinatarios de la norma: tratándose de preceptos que 
contienen una medida lesiva de los derechos humanos, es importante que la 
ley que la regula sea clara y detallada en cuanto a sus alcances y limitaciones, 
lo que implica que deban precisarse de manera exacta todas y cada una de las 
circunstancias y condiciones que deben concurrir para que proceda, lo que 
incluye un señalamiento preciso sobre las personas que podrán ser sujetas de 
la medida; lo cual no se hace en el numeral 27, fracción iii, referido, pues se 
trata de una norma abierta e ilegal, ya que sólo refiere que el ministerio público 
podrá autorizar el seguimiento de personas en general, omitiendo establecer 
de manera clara, si se trata de cualquier individuo o si se refiere a personas 
que necesariamente tengan nexo con alguna averiguación previa por la posi
ble comisión de delitos de trata de personas, o incluso si se refiere a cualquier 
persona que sea o no parte del círculo cercano del investigado, por estar rela
cionados o asociados con él. así, lo dispuesto por la norma invocada, no satis
face los requisitos de legalidad, certeza y seguridad jurídica que exige la 
Norma Fundamental, pues la noción escueta de "seguimiento de personas" es 
sumamente amplia, ya que podría comprender un rango de personas indeter
minado, de manera que un tercero no sospechoso en la investigación también 
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podría ser sujeto de la vigilancia, como los familiares del acusado, sus amis
tades, sus colegas, en pocas palabras, cualquiera que de una manera u otra 
tenga o hubiese tenido una comunicación o vínculo con el investigado. al res
pecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha planteado interesan
tes criterios sobre el tema, en el Caso de Escher y otros vs. Brasil, donde si bien 
la controversia versó sobre la intercepción de comunicaciones privadas, sus 
criterios pueden ser aplicados en el presente caso, al representar figuras de 
esa naturaleza, herramientas gubernamentales invasivas del derecho a la pri
vacidad que se utilizan para combatir el crimen. en dicho precedente internacio
nal, esa comisión mencionó que estas herramientas pueden llegar a constituir 
verdaderos instrumentos de espionaje de la vida privada de la ciudadanía si 
no son utilizados y regulados con responsabilidad y precisión.

26. – el artículo 37, fracción ii, de la ley para prevenir, Combatir y San
cionar la trata de personas en el estado de Querétaro señala como requisito 
para la colocación de un dispositivo de localización, el pago del costo de su 
operación y mantenimiento, lo que es violatorio de los artículos 1o., quinto 
párrafo y 20, apartado a, fracción Vii, de la Constitución Federal, pues condi
ciona la aplicación de un beneficio a un supuesto que depende de la capaci
dad de pago, lo que resulta discriminatorio. 

27. – dicha norma establece la imposibilidad de que los sentenciados 
por los delitos que allí se refieren, tengan derecho a los beneficios de la liber
tad preparatoria, sustitución, conmutación de la pena o cualquier otro que 
implique reducción de la condena; con excepción de aquellos sentenciados 
que colaboren en la investigación y persecución de otros miembros de la delin
cuencia organizada o de personas dedicadas a la comisión de delitos en materia 
de trata de personas y para la localización y liberación de las víctimas, siempre 
que concurran diversas condiciones, dentro de las cuales se encuentra la 
colocación de un dispositivo de localización por el tiempo que falte cumplir 
la pena de prisión, cuyo costo de operación y mantenimiento queda a cargo 
del sentenciado colaborador.

28. – esa condición del pago por la colocación del dispositivo de locali
zación, se estima inconstitucional, pues el simple hecho de sujetar un bene
ficio de la libertad preparatoria, sustitución, conmutación de la pena o cualquier 
otro que implique reducción de la condena, a cubrir el costo de operación y 
mantenimiento del dispositivo, se traduce en una discriminación, en razón del 
nivel económico de quienes no cuenten ni puedan contar con recursos para 
cubrirlo, por lo que para ellos, aun cuando cumplieran con los otros requisitos, 
el beneficio sería inaccesible.
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29. – la disposición en comento, actualiza una violación al derecho fun
damental a la igualdad y no discriminación, establecido en los artículos 1o. de 
la Constitución política, 1o. de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, 26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 7 de la declara
ción universal de los derechos Humanos, pues establece que una persona que 
no pueda cubrir el costo de la operación y mantenimiento del dispositivo de 
localización, no podrá acceder a un beneficio penitenciario, pese a tratarse 
de un sentenciado colaborador; de manera que éste, aunque se coloque en 
todos los supuestos necesarios para acceder a los beneficios contemplados 
por ella, tendrá una condición extraordinaria que le será imposible cumplir si 
no cuenta con los recursos económicos necesarios para costear la operación 
y mantenimiento del dispositivo de localización, lo que es inequitativo.

30. – Si bien el establecimiento de beneficios penitenciarios representa 
una facultad de libre configuración para el legislador, esto se encuentra con
dicionado al estricto apego a los derechos fundamentales establecidos en la 
Constitución; por lo que, una vez que el legislador regula la materia de los 
beneficios penitenciarios, debe apegarse al margen de los derechos fundamen
tales, pues el hecho de que constituya una materia de libre configuración legis
lativa, de ninguna manera exenta al legislador de realizar su tarea con respeto 
y apego a los derechos humanos.

31. – incluso el artículo 20, apartado a, fracción Vii y el último párrafo de la 
fracción iii apartado B de la Constitución Federal refieren con claridad la per
misión de otorgar beneficios al inculpado, procesado o sentenciado que cola
bore de manera eficaz en delitos de delincuencia organizada, sin que lo condi 
cione a requisitos de naturaleza económica, por lo que esa inclusión de pago 
por sí sola torna ilegal la norma que se impugna, ya que el Congreso del estado 
de Querétaro actuó fuera del marco constitucional que le ha sido trazado en 
materia de beneficios penitenciarios y derechos humanos.

32. – Si bien los sentenciados se encuentran sujetos a una condición 
excepcional y un régimen jurídico especial, cuya esfera de derechos se condi
ciona a múltiples restricciones, sin embargo la propia Constitución previene 
beneficios para aquellos que confiesen y los que colaboren en la investiga
ción de delitos, entre ellos de delincuencia organizada; de allí que si la norma 
impugnada impone un requisito adicional consistente en el pago del disposi
tivo de control, ello es indicativo de que el sentenciado colaborador debe con
tar con los medios económicos necesarios para cubrir el costo de operación y 
mantenimiento de un dispositivo de localización, lo que implica sujetarlo a fac
tores externos y ajenos que podrían imposibilitar su cumplimiento, al supedi
tarlo a los recursos económicos con que cuente.
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33. – Si bien la condición económica no se encuentra dentro de los 
supuestos expresamente establecidos en el artículo 1o. constitucional, res
pecto de los cuales procede un escrutinio estricto para verificar si violan los 
principios de igualdad y no discriminación, lo cierto es que sí se inscribe en la 
cláusula de apertura, puesto que la distinción tiene como efecto menoscabar 
el acceso a los beneficios penitenciarios.

34. – la Convención americana sobre derechos Humanos prohíbe de 
manera expresa la discriminación por motivos de posición económica, en su 
artículo 1.1., lo cual de igual manera es violentado por la norma impugnada 
de que se trata.

35. terCero.—mediante proveído de nueve de abril de dos mil trece, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a 
la que correspondió el número 10/2013 y, por razón de turno, designó como 
instructor al ministro luis maría aguilar morales.

36. por auto de diez de abril siguiente, el ministro instructor admitió la 
acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que 
emitió la norma impugnada y al ejecutivo que la promulgó, para que rindieran 
sus respectivos informes, así como al procurador general de la república, para 
que formulara el pedimento correspondiente.

37. Cuarto.—los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Queré
taro, al rendir los informes que les fueron solicitados, sostuvieron argumentos 
prácticamente iguales, esencialmente en los siguientes términos:

38. – esa autoridad es respetuosa e impulsora de la protección de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución, así como las convencio
nes internacionales suscritas por el estado mexicano, especialmente del dere
cho a la privacidad reconocido como uno de los pilares fundamentales para 
el ejercicio de la libertad y la democracia, siendo prioridad del Gobierno del 
estado de Querétaro implementar políticas públicas eficaces para su protec
ción y pleno ejercicio; sin embargo, esa autoridad también es consciente de los 
problemas que aquejan a nuestro país en materia de combate a la delincuen
cia organizada y la proliferación de conductas lacerantes para la sociedad que 
pervierten la integridad del ser humano, como es la trata de personas, de 
manera que es obligación del estado mexicano y de las entidades que lo con
forman adoptar medidas legislativas y ejecutivas eficientes que avalen la debida 
prevención, persecución, investigación y erradicación de ese delito; de ahí que 
sea indispensable que las instituciones del estado encargadas de realizar tan 
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notable labor, cuenten con las herramientas necesarias para cumplir tales 
objetivos, especialmente cuando los integrantes de la delincuencia organiza
da emplean todos los medios que tienen a su alcance para realizar sus activida
des ilícitas. 

39. – la Constitución General de la república reconoce la existencia de 
dos sistemas normativos que estructuran al derecho penal, con notas carac
terísticas y finalidades diferentes entre sí, que hacen constitucionalmente exi
gible dar un trato distinto y desigual a los derechos fundamentales de los 
gobernados, a saber: a) el sistema penal de excepción o extraordinario, que 
tiene por objeto todos aquellos delitos de delincuencia organizada o relacio
nados con ella, y; b) el sistema penal general, relativo a los restantes delitos, es 
decir, los delitos ordinarios. 

40. – la distinción primordial entre los sistemas mencionados radica 
en que los delitos que atañen al sistema penal general afectan a la seguridad 
pública, mientras que en el sistema penal de excepción, los delitos relativos van 
más allá de ese tema, pues no sólo afectan a la seguridad pública sino que 
comprometen y hacen peligrar la existencia y permanencia misma del estado 
y su población, de tal suerte que el impacto en el núcleo social que genera 
uno u otro tipo de delitos tiene un grado de intensidad diferente o desigual de 
mayor o menor gravedad. 

41. – así, en el sistema penal ordinario, los derechos fundamentales 
del acusado reciben un tratamiento tutelar de protección más amplia, flexible 
y generosa, sin soslayar la protección debida a los derechos de la sociedad y 
de los ofendidos; mientras que en el sistema penal de excepción, los derechos 
fundamentales del acusado o sentenciado reciben un trato más limitado, seve
ro, restringido y rígido e, inversamente, los derechos relativos de la sociedad 
y al ofendido se acrecientan y multiplican; de ahí que el sistema penal de excep
ción constituya una de las expresiones del "derecho penal del enemigo" como 
se ha sostenido en la doctrina, de manera que la comisión de conductas delic
tivas del más alto impacto social que implican un peligro y ataque a la integri
dad, existencia y permanencia del estado, motivan la supresión o restricción de 
varios derechos individuales del acusado. 

42. – en los últimos decenios ese tipo de fenómenos delictivos, como lo 
es la trata de personas, se han venido multiplicando, lo que ha ocasionado 
que el sistema penal de excepción se haya venido ensanchando, recrudecien
do y endureciendo en su ámbito de aplicación, primordialmente en lo relativo 
al abatimiento o restricción de los derechos fundamentales de los acusados; 
motivo por el cual, el sistema penal de excepción o derecho penal del enemigo 
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ha motivado la adopción de convenciones internacionales tendientes a miti
gar la existencia de las conductas de que se trata, como la Convención de las 
Naciones unidas contra la delincuencia organizada transnacional y sus pro
tocolos, también conocida como Convención de palermo, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el once de abril de dos mil tres. en congruencia con 
dicha convención, y ante la proliferación de las asociaciones delictivas en nues
tro país, responsables de delitos como el secuestro, la trata de personas y la 
delincuencia organizada, motivaron a que el poder Constituyente permanen
te decidiera uniformar el sistema penal de excepción mexicano, federalizando 
esos delitos mediante sendas reformas al artículo 73, fracción XXi, de la Cons
titución General de la república, publicadas en el diario oficial de la Federa
ción, el dieciocho de junio de dos mil ocho, cuatro de mayo de dos mil nueve 
y catorce de julio de dos mil once, respectivamente, siendo en la segunda de 
ellas donde se reconoce expresamente al derecho penal del enemigo, como 
uno de los antecedentes o estándares internacionales que la motivaron.

43. – mediante los procesos legislativos que sustentaron las reformas 
mencionadas, es posible determinar las circunstancias que tomó en cuenta 
el legislador para atacar dichas conductas, reconociendo al efecto que éstas: 
a) Corroen el tejido social y afectan a la estructura del estado mexicano; b) No 
son eventos aislados o circunstanciales, sino fenómenos criminales que han 
proliferado de manera alarmante y exponencial en nuestro país, y; d) por ende, 
para su eficaz combate, debe abandonarse una legislación penal insuficiente 
y débil hasta ahora imperante, y fortalecerla para que sea acorde a la realidad 
social del país. 

44. – en los delitos de trata de personas subyace de manera innegable 
e implícita el propósito de explotar y lucrar comercialmente con el ser huma
no, como si fuera un esclavo o un siervo, una cosa o mercancía de cambio. 
Se cosifica y mercantiliza al ser humano, como una mercancía que genera 
miles de millones de dólares anuales. 

45. – actualmente, dicha actividad se ubica como el segundo negocio 
ilícito a nivel mundial que más ganancias reporta a las mafias del crimen orga
nizado, recaudando alrededor de treinta mil millones de dólares anuales. Sólo 
en américa latina, la trata de personas mueve más de seis mil seiscientos 
millones de dólares americanos anuales, siendo este ilícito junto con el tráfico 
de armas, quienes se disputan los primeros lugares en la escala de los más 
redituables, sólo por debajo del tráfico de drogas. 

46. – los delitos de trata de personas usualmente descansan en dos 
mecanismos de ejecución que se complementan lógica y cronológicamente 
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entre sí, y tienen como finalidad esencial evitar que el ofendido pueda huir de 
sus explotadores, lo que implica una violación crítica a los derechos funda
mentales de dichas víctimas. por consiguiente, dada la inhumanidad y la 
gravedad de los atentados a los derechos fundamentales de los ofendidos 
que conlleva, la trata de personas ha sido equiparada a los delitos de alto 
impacto como el tráfico de indocumentados y el secuestro, asociada a la delin
cuencia organizada como el móvil que permite su ejecución impune. 

47. – en este contexto, la trata de personas genera consecuencias terri
bles y devastadoras, tanto físicas como psicológicas, a las víctimas que la pade
cen, pues es una forma extrema de violencia delictiva contra mujeres, niñas 
y niños, que trunca y quebranta sus vidas, al grado tal que, de lograr escapar 
del cautiverio y explotación al que estaban sometidos, tienen que rehacer o 
reiniciar sus vidas, lo que implica para el ofendido la pérdida irreparable de 
múltiples oportunidades; de ahí que la reparación del daño en ese delito tenga 
que ser amplísima y cubrir aspectos muy vastos, porque se requiere recons
truir la vida que las víctimas perdieron, tal como puede apreciarse del artículo 
48 de la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en mate
ria de trata de personas y para la protección y asistencia a las Víctimas de estos 
delitos, que es de aplicación general en la materia. 

48. – por consiguiente, este régimen o tratamiento normativo de excep
ción al que deben someterse los delitos de alto impacto, como la trata de per
sonas, se proyecta desde el inicio del procedimiento penal hasta su conclusión, 
durante todas las fases o etapas de su ejecución; de tal suerte que tanto el 
Constituyente permanente como el legislador ordinario, federal o local, deben 
actuar en consecuencia a esas diferencias sustanciales en que se sustentan 
uno u otro sistema, a fin de solucionar los problemas sociales de diferente 
manera, mediante la adopción de regulaciones normativas proporcionales a 
ellas.

49. – de esta manera, en atención al alto impacto social que tiene dicho 
ilícito, el grado de reprochabilidad que debe de atribuirse a los sujetos activos 
es mayor, dada la magnitud del daño que infieren a los bienes jurídicos de 
las víctimas, al extremo de trastocar su esfera vital y privarlas de oportuni
dades de vida, las que incluso en ocasiones, deben reiniciar o rehacer total
mente; motivo por el que el poder Constituyente decidió destinar en la Norma 
Fundamental un tratamiento normativo penal que responda en forma más 
severa, razonable y proporcional a todos los factores y repercusiones que ge
nera tal delito, restringiendo o disminuyendo sensiblemente los derechos 
fundamentales de los inculpados, sin que por tal razón dicho tratamiento sea 
infamante, cruel, excesivo, inusitado, trascendental o contrario a la dignidad 
del ser humano.
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50. – las motivaciones anteriores fueron las que impulsaron al legisla
dor secundario a emitir la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de 
personas en el estado de Querétaro, siendo necesario que su análisis se rea
lice conforme a los principios de proporcionalidad y razonabilidad jurídica que 
sustentan las razones por las que el legislador optó por establecer regímenes 
penales de excepción que procuran evitar la proliferación de conductas de alto 
impacto social, como la trata de personas; imperativos constitucionales que, 
en el marco del sistema de atribuciones concurrentes establecido por el ar
tículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal, obligan y exigen al legislador 
local imponer un tratamiento penal más severo por esos delitos, que deben ser 
tratados de forma diversa a los que conforman el sistema penal ordinario.

51. – de esta manera, suponiendo sin conceder que las disposiciones 
impugnadas sean restrictivas de derechos humanos, ello es permisible y jus
tificable ante la necesidad de seguridad social que enfrenta el estado. en este 
sentido, el derecho penal de excepción mencionado en párrafos anteriores, 
responde a la necesidad de garantizar el goce de derechos por parte de los 
gobernados frente a las conductas transgresoras que vulneran la dignidad del 
ser humano, siendo necesario adoptar medidas eficientes que garanticen su 
desaparición y desincentiven su ejecución. 

52. – por ello, contrario a la visión del ombudsman, dichos derechos no 
son absolutos y pueden ser limitados proporcionalmente en aras de preservar 
los intereses de la colectividad, bajo la premisa de que el interés individual no 
puede estar por encima del general, dado que lo contrario trae implícito el 
desconocimiento de derechos propios de terceros que son ajenos al de la per
sona protegida, pero que de forma directa o indirecta, resultan afectados en 
su esfera jurídica. 

53. – la disminución o restricción de un derecho humano, es propor
cional al motivo que justifica su necesidad y que tenga por efecto proteger en 
mayor grado el orden público y el interés general, sin que ello implique su total 
desconocimiento o supresión, pues para ello es necesario adoptar las medi
das establecidas en el artículo 29 de la Norma Fundamental y de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, lo que se aprecia con claridad de los 
artículos 30 y 32, numeral 2, de la citada convención, que reconocen la restric
ción de los derechos humanos a favor del interés general y las justas exigencias 
de la comunidad, conforme han sido interpretados por la Corte interamerica
na de derechos Humanos a través de la opinión consultiva emitida el nueve 
de mayo de mil novecientos ochenta y seis.

54. – en este contexto, los derechos humanos son susceptibles de restrin
girse conforme a las necesidades del interés general y el orden público, pues 
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aseverar lo contrario implicaría subordinar los derechos colectivos a intere
ses particulares que si bien son respetables y jurídicamente protegibles, no 
es viable elevarlos a un plano superior a los de la comunidad, máxime cuando 
su existencia está en peligro mediante la realización de conductas reprocha
bles que ponen en peligro la estabilidad del estado. 

55. – por esas razones, en casos excepcionales como el que nos ocupa, 
es permisible que el legislador establezca situaciones particulares que permi
tan el actuar eficaz de las autoridades frente a aquellas situaciones fácticas 
que ponen en peligro la estabilidad de la sociedad y del mismo estado, tal y 
como sucede con los delitos de alto impacto social, expuesta en la teoría del 
derecho penal del enemigo, en el que, por el grado de reprochabilidad, vulne
rabilidad y gravedad de las conductas delictivas, lesionan severamente la 
integridad de la población y ponen en riesgo la estabilidad de la comunidad. 

56. – por ello, en el caso no concedido, que las disposiciones impugna
das fueran restrictivas de derechos fundamentales, este alto tribunal Consti
tucional deberá tener en cuenta el fin social y político que buscó la ley materia 
de esta acción, las razones que tuvo el legislador para emitirla y el grado de 
reprochabilidad de las conductas que se pretenden evitar, en aras de ponderar 
el bienestar de la comunidad con relación a intereses individuales, que si bien 
deben respetarse, en ocasiones deben restringirse ante la necesidad apre
miante de seguridad que reclama la población. 

57. – Suponiendo sin conceder que el artículo 27, fracciones i, ii y iii, de 
la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de personas en el estado 
de Querétaro afecte el derecho a la privacidad, ello es permisible dado que, 
como los demás derechos fundamentales, tienen limitantes que dicta el inte
rés público a favor de la estabilidad social, las que deben ser proporcionales 
a los objetivos que se pretenden conseguir. 

58. – Conforme a lo que ha expuesto el jurista argentino ernesto Gar
zón Valdés, el punto de diferencia entre los ámbitos de la intimidad, el público 
y el privado, redunda en el grado de conocimiento que terceras personas ten
gan respecto a las acciones, tendencias, visiones, ideologías y demás aptitu
des del sujeto, en el entendido que mientras mayor sea la publicidad de tales 
aspectos, menor intimidad existirá a favor del individuo. 

59. – Si bien el ámbito privado se ejerce de manera personal y exclusiva, 
no guarda el mismo nivel de opacidad que el íntimo, pues mientras éste es 
intrínseco y personalísimo, el privado influye en el entorno que rodea al sujeto, 
dado que su ejercicio implica la exteriorización del pensamiento, materiali
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zándolo en acciones u omisiones que repercuten hacía el exterior, de ahí que 
su conocimiento por parte de terceros sea más accesible que el íntimo y, por 
ello, sea necesario sujetarlo a normas que regulen su ejercicio en sociedad, 
tal y como sucede con la moral o el derecho. 

60. – en cambio, el ámbito público implica total transparencia y acce
sibilidad, donde el conocimiento de terceras personas es absoluto e incluso 
obligatorio, como es el caso del derecho a la información gubernamental, 
diferenciándolo de lo privado, en el sentido que su acceso es absoluto y com
pleto, es decir, sin sujeción a condiciones ni limitaciones. 

61. – ahora bien, constantemente tales ámbitos tienden a implicarse 
mutuamente, influyendo uno sobre el otro positiva o negativamente, siendo 
en ocasiones viable que lo íntimo se vuelva público o viceversa, aun en contra 
de la voluntad del sujeto, pues el grado de publicidad muchas veces no de
pende de la decisión de éste, sino más bien del conocimiento que adquieran 
terceras personas por otras vías de información. 

62. – Conforme al autor citado, algo que caracteriza al estado social de 
derecho, es la regulación de acciones individuales con miras a garantizar la 
estabilidad social. el grado de conocimiento por parte de terceras perso
nas respecto a la privacidad de un determinado sujeto, depende de la fijación 
de reglas de comportamiento que procuren la sana convivencia social; exis
tiendo reglas suaves, que pretenden normar el actuar del sujeto con base en 
el repudio social, como sucede con los convencionalismos sociales, y reglas 
fuertes, que obligan al sujeto a comportarse de determinada manera ante la 
amenaza de una sanción impuesta aún en contra de su voluntad, como sucede 
con las jurídicas. 

63. – así, la intromisión del sector público al ámbito privado se justifica 
cuando el actuar del sujeto pone en riesgo la estabilidad de la sociedad, ya 
sea quebrantando el orden jurídico aplicable o transgrediendo en beneficio 
propio la esfera privada de terceros, de manera que la limitante que encuentra 
la privacidad es el perjuicio social, siendo inadmisible que el estado tolere la 
proliferación de acciones que, bajo el velo de la privacidad, pongan en riesgo 
a la estabilidad de la comunidad, tal y como sucede en la comisión de delitos, 
donde las instituciones preventivas no sólo tienen la obligación de evitar la 
conducta, sino incluso de emplear las medidas necesarias para encontrar 
al responsable y someterlo a juicio. 

64. – en este contexto, el derecho a la privacidad encuentra su límite en 
la sana convivencia social, donde el coto privado debe responder al principio 
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de no afectación del entorno, entendido como el deber que tiene toda perso
na de procurar que sus acciones privadas no trastoquen la estabilidad social 
y los derechos de terceros, siendo admisible en esos casos la intromisión del 
sector público para garantizar la paz y estabilidad de la comunidad. 

65. – en el caso que nos ocupa, las atribuciones otorgadas al ministe
rio público investigador en los numerales impugnados, son reflejo de la nece
sidad de dotar a dicha institución de todos los elementos necesarios para 
combatir el delito de trata de personas, cuya realización normalmente es clan
destina y oculta al conocimiento público, siendo indispensable que en la inves
tigación de los hechos y búsqueda de probables responsables, el coto privado 
se vea disminuido por la vigilancia de la autoridad, permitiendo que ciertas 
actividades disimulas salgan a la luz pública y permitan conocer la ejecución 
de conductas reprobables que corrompen la integridad del ser humano. 

66. – tales aspectos responden a los compromisos adquiridos por el 
estado mexicano, mediante la suscripción de la Convención de las Naciones 
unidas contra la delincuencia organizada transnacional, celebrada el quince 
de noviembre del año dos mil en la Ciudad de Nueva York, estados unidos de 
Norteamérica, también conocida como Convención de palermo; así como de su 
respectivo protocolo para prevenir, reprimir y Sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y Niños, suscrito en el mismo lugar y fecha de la men
cionada convención. mediante tales instrumentos internacionales, el estado 
mexicano se comprometió a emplear medidas legislativas eficientes que 
hagan posible la prevención, persecución y erradicación de dichas conduc
tas, siendo admisible, en su caso, el empleo de técnicas de investigación que 
permitan conocer la ejecución de aquéllas, así como la identidad de sus respec
tivos autores. 

67. – así, en el asunto que nos ocupa, se contraponen dos derechos 
humanos fundamentales que resulta necesario ponderar, el derecho a la pri
vacidad como principio básico de seguridad jurídica y pleno ejercicio de liber
tad individual, y la eficacia en la persecución de conductas delictivas, propio de 
la obligación del estado a garantizar la estabilidad social y el pleno ejercicio 
de la tutela judicial a favor de las víctimas, ambos reconocidos y protegidos 
por la Carta magna, así como en diversas convenciones internacionales. 

68. – Conforme al autor alemán robert alexy, el ejercicio de pondera
ción de principios de igual valor jurídico trae implícito el principio de proporcio
nalidad, entendido como el grado de afectación o limitación que sufre un 
determinado principio elemental de derecho frente al diverso que lo contra
pone, la que debe ser equitativa y acorde a los fines propuestos. dicho princi
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pio a su vez se compone de tres subprincipios a saber: a) adecuación: donde 
la afectación de un principio debe estar plenamente ligada a la protección 
de otro, cuya promoción es indispensable; b) Necesidad: por el que, si es indis
pensable elegir entre dos medios que permitan la obtención del objetivo pro
puesto, debe elegirse el que afecte en menor medida el principio que será 
disminuido; y c) proporcionalidad en estricto sensu: donde el grado de incum
plimiento o perjuicio de un principio, tanto tiene que ser la importancia de la 
realización del otro. 

69. – Con base en tales directrices, es menester verificar si en la espe
cie es justificable y admisible restringir el derecho a la privacidad en beneficio 
de la eficacia en la persecución del delito de trata de personas, partiendo del 
fin último que persiguió el legislador para incluir en el marco jurídico las dis
posiciones que ahora se combaten. 

70. – Conforme a la exposición de motivos de la norma en comento, el 
objetivo que impulsó al legislador para dotar al ministerio público de las atri
buciones que se tildan de inconstitucionales, fue que éste contará con los 
elementos suficientes para hacer frente a las organizaciones delincuenciales 
en materia de trata de personas, las que en gran parte se aprovechan de la 
clandestinidad y uso de tecnologías de la información que complican su detec
ción, investigación y seguimiento por parte de las autoridades del estado.

71. – en este contexto, es necesario determinar si es justificable que el 
derecho a la privacidad se vea en su caso afectado por la necesidad de dotar 
a las instituciones de procuración de justicia, de las herramientas suficientes 
para combatir la trata de personas, conforme al procedimiento de pondera
ción previamente expuesto. 

72. – en cuanto a la adecuación, las atribuciones que fueron otorgadas 
a las instituciones de procuración de justicia, en su caso, afectan mínima
mente al derecho de privacidad, en comparación con los beneficios que persi
gue el legislador, en virtud que están acotadas a la investigación de conductas 
presumiblemente delictivas relacionadas con la trata de personas. en este 
sentido, las investigaciones que realice el ministerio público en dicha mate
ria, son propias de las funciones que le encomienda el artículo 21 constitucio
nal, al ser el órgano del estado encargado de indagar respecto a la comisión 
de delitos e identificar a los probables responsables de éstos, con el objeto de 
ponerlos a disposición de las autoridades jurisdiccionales competentes. así, 
el grado de afectación a dicho derecho es mínimo, dado que los datos obtenidos 
por tales indagatorias no trascenderán al conocimiento público, vulnerando 
el honor, decoro o dignidad de la persona, sino que ello se circunscribe exclu
sivamente a la investigación de los hechos por los que sea procesado, cuyo 
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conocimiento será exclusivo de las partes que intervienen en el proceso, 
así como del órgano jurisdiccional. de igual manera, la intervención y se
guimiento de la autoridad no vulnera el derecho a la intimidad del sujeto, pues 
la investigación se limita a vigilar su actuar hacia el exterior, especialmente 
en relación con terceras personas, y no así por lo que ve a su ámbito interior o 
personalísimo que trastoque su integridad personal. Con base en lo anterior, 
en caso de existir el grado de afectación al derecho de privacidad, es menor en 
comparación con el objetivo propuesto por el legislador, pues para ser sujeto 
de dicha investigación es necesario que existan elementos indiciarios que 
hagan presumible su participación en tales conductas ilícitas; pues sólo de esa 
manera la autoridad ministerial tendrá los elementos suficientes para orde
nar el ejercicio de la acción penal. por ello, la afectación que en su caso reci
be el derecho a la privacidad, se acota al campo de acción del sujeto frente a 
terceras personas, donde las acciones, motivos y circunstancias de modo, 
tiempo y lugar son los que determinan el grado de intervención de la autori
dad ministerial, quedando en manos del sujeto en cuestión decidir si participa 
o no en la ejecución de la conducta reprochable. 

73. – por lo que hace a la necesidad, la medida adoptada es indispen
sable para cumplir los objetivos propuestos por el legislador, en virtud de que, 
como se señaló en la exposición de motivos referida, la clandestinidad con 
que se desarrollan tales conductas delictivas, así como el acceso ilimitado a 
recursos financieros y tecnológicos por parte de la delincuencia organizada, 
hace necesario adoptar medidas más eficaces para descubrir la forma como 
operan dichos grupos delictivos, así como las redes de corrupción y delin
cuencia que las conforman. de esta manera, la intervención de comunicacio
nes oficiales, el seguimiento de personas presuntamente relacionadas con 
dichas actividades, así como la obtención de información que los agentes 
resguarden en la confidencialidad son elementos mínimos necesarios que 
permiten a las autoridades investigadoras conocer la manera como operan 
dichos grupos delincuenciales, así como la identidad, ubicación y caracterís
ticas de los sujetos involucrados en su funcionamiento, a efecto de contar con 
los elementos probatorios suficientes que permitan elementar la indagatoria 
correspondiente y sustentarla ante el órgano jurisdiccional. en razón de ello, 
es que la medida adoptada es necesaria para cumplir con el objetivo propuesto, 
pues el hecho que los probables responsables de ese tipo de conductas no 
sean juzgados debidamente, porque la autoridad ministerial no aportó los 
medios probatorios necesarios que acrediten el cuerpo del delito o su proba
ble responsabilidad, es signo de la impunidad que aqueja a nuestro país; 
cuestión que en ocasiones no es imputable a la ineficacia investigadora de la 
autoridad, sino a la clandestinidad con que tales conductas se desarrollan y 
a la prohibición legal de emplear ciertas técnicas que hagan posible el cono
cimiento completo de los hechos. 
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74. – en relación con la proporcionalidad, la limitación al derecho de 
privacidad es justificada frente a las exigencias que imperan en materia de pro
curación de justicia, máxime cuando las víctimas son personas vulnerables 
en estado de indefensión que no pueden evitar la ejecución del acto, tal y 
como sucede con menores de edad, mujeres maltratadas, personas con dis
capacidad, entre otras. de esta manera, las atribuciones concedidas a la auto
ridad ministerial para solicitar la intervención de comunicaciones privadas, 
así como el seguimiento de personas, no afectan desproporcionalmente el 
derecho a la privacidad, en razón que ello no invade la intimidad de la persona 
ni mucho menos hace del conocimiento general la información obtenida y, 
por el contrario, los beneficios obtenidos con tales atribuciones son amplísimos, 
pues no solamente se dan a la autoridad investigadora las atribuciones nece
sarias para elementar la averiguación, sino que también garantiza el principio 
de tutela judicial a favor de las víctimas, quienes en la mayoría de los casos 
son los que resienten con mayor fervor la indolencia de la impunidad. de esta 
manera, los beneficios que se obtienen con tales facultades son amplísimos, 
en contraposición a la afectación que, en su caso, pudiera sufrir el derecho 
individual de privacidad, en virtud que ello no sólo permitirá atacar aquellas 
conductas prohibidas de gran impacto social y cuya propagación pone en 
riesgo a la sociedad, sino también establecer los elementos básicos por los 
que la autoridad puede indagar en la particularidad del gobernado, pues tales 
atribuciones no son absolutas, sino que responden a la investigación de conduc
tas delictivas de alto impacto social, como el caso de la trata de personas.

75. – el ejercicio de ponderación antes efectuado nos permite entender 
el grado de eficiencia que las medidas adoptadas por el legislador proporcio
nan a la difícil tarea de combatir la delincuencia organizada y en especial la 
comisión del delito de trata de personas, y cómo la limitante que en su caso 
se pudiera dar al derecho de privacidad es mínima en comparación con los 
beneficios que tales atribuciones les proporcionan a las autoridades de justi
cia en el estado. 

76. – en este orden de ideas, es posible abordar las siguientes conclu
siones: a) el derecho a la privacidad es un ámbito intermedio entre lo íntimo 
y lo público, que está regulado por normas de conducta que garantizan la 
estabilidad y convivencia social; b) el derecho a la privacidad no es absoluto, 
sino que está sujeto a las restricciones y condiciones que dicte el interés pú
blico, en especial cuando el actuar de ciertos sujetos pone en riesgo la integri
dad de terceras personas; c) la esfera privada no puede ser un coto reservado 
para la comisión de delitos; d) el estado tiene el deber de proteger la privacidad 
de cada uno de los gobernados, pero también tiene la obligación de salva
guardar la integridad de aquellos que han sido víctimas de algún ilícito, máxime 
si son personas en estado de vulnerabilidad, y; e) ante la convergencia entre 
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un derecho individual y una necesidad social que pone en peligro la estabilidad 
de la comunidad, es plausible ponderar el interés general sobre el particular, 
máxime cuando está en peligro la seguridad de los integrantes del conglome
rado social. 

77. – en virtud de lo anterior, es que la determinación del legislador, en 
el sentido de facultad al ministerio público a solicitar ciertas atribuciones que le 
permitan investigar y combatir el delito de trata de personas, no sólo es justi
ficable sino necesario, dado el avance que han mostrado los grupos delincuen
ciales organizados en materia de disposición de recurso y clandestinidad; de 
ahí que las disposiciones que ahora se atacan de inconstitucionales no sólo 
cumplen con los principios primordiales de la Carta magna, sino que también 
se ajustan a los compromisos internacionales adquiridos por el estado mexi
cano en materia de derechos humanos y combate a la delincuencia organizada, 
como la Convención de palermo y sus respectivos protocolos. 

78. – por lo que hace en particular a la impugnación a la fracción i del 
artículo 27 de ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de personas en 
el estado de Querétaro, en que se establece la atribución del ministerio público 
para solicitar la intervención de comunicaciones, en términos de la legislación 
federal o local aplicable, es infundado que violente la garantía de inviolabili
dad de las comunicaciones privadas que establece el artículo 16 constitucional, 
en relación con los numerales 11 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 12 
de la declaración universal de los derechos Humanos, toda vez que el legisla
dor local fue omiso en incluir expresamente para la intervención de comuni
caciones, la autorización judicial. 

79. – al respecto, es de mencionar que el artículo 16 constitucional 
contempla la existencia de la figura jurídica relativa a la intervención de comu
nicaciones privadas, como una excepción al principio de privacidad, que fue 
integrada al texto constitucional con la finalidad de combatir a la delincuen
cia y conceder a las autoridades investigadoras mayores mecanismos para 
elementar las indagatorias correspondientes, principios intrínsecos que el 
legislador local de igual manera protegió mediante la norma que ahora se 
cuestiona, tal y como se puede apreciar de los dictámenes emitidos por las 
Comisiones de puntos Constitucionales y de Justicia de las Cámaras de dipu
tados y Senadores.

80. – en el precepto constitucional en comento, parte de la regla general 
que las comunicaciones privadas son inviolables, pero a su vez autoriza cier
tas excepciones en donde es permisible; excepción que sujeta al cumplimiento 
de diversos requisitos, entre ellos el requisito toral de que sea una autoridad 
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judicial del fuero federal la que expida la autorización; siendo revelador el 
empleo que el poder Constituyente hizo del vocablo "exclusivamente", en forma 
previa a aclarar que será "la autoridad judicial federal" la única competente 
para emitir tales autorizaciones. No obstante lo anterior, igualmente enérgico 
y categórico resulta dicho artículo por cuanto ve a que la autoridad judicial 
federal no puede oficiosamente autorizar u ordenar la intervención de comu
nicaciones privadas, sino mediante petición que realice la autoridad federal 
que faculte la ley o el titular del ministerio público de la entidad federativa 
correspondiente.

81. – Consecuentemente, el requisito constitucional ineludible de la peti
ción que formule al Juez Federal el titular del ministerio público de la entidad 
federativa correspondiente, constituye una atribución propia de la represen
tación social estatal que pueda ser ejercida directamente por ésta sin restric
ción alguna.

82. – asimismo, el propio artículo 16 constitucional, en su párrafo décimo 
quinto, contiene una cláusula de remisión o reenvío legislativo, en la medida 
en que no todos los requisitos y límites a los que debe sujetarse la autoriza
ción de tales intervenciones se encuentren contemplados en dicha norma 
primaria, sino que, por orden del poder Constituyente permanente, correspon
de al legislador secundario emitir las leyes en que se prevean los restantes 
requisitos y límites aplicables, los que no podrán contravenir los fijados en la 
propia base constitucional.

83. – de tal suerte, en ejercicio de dicha facultad constitucional, el 
Congreso de la unión he expedido la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, la que en sus artículos 50, párrafo primero, fracción iii, 50 Bis y 50 ter, 
se establece sustancialmente: 1) Que corresponde a los Jueces Federales 
penales conocer de las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación 
privada; 2) Que cuando la solicitud de autorización de intervención de comu
nicaciones privadas sea formulada en los términos previstos en las legislacio
nes locales, por el titular del ministerio público de alguna entidad federativa, 
exclusivamente se concederá si se trata de los delitos de homicidio, asalto en 
carreteras o caminos, robo de vehículos, privación ilegal de la libertad secues
tro o esclavitud, trata de personas o explotación, previstos en el Código penal 
Federal, en la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro o la ley General para Combatir y erradicar los delitos en materia 
de trata de personas y para la protección y asistencia a las Víctimas de estos de
litos, respectivamente, o sus equivalentes en las legislaciones penales loca
les; 3) la autorización se otorgará únicamente al titular del ministerio público 
de la entidad federativa, cuando se constate la existencia de indicios suficien
tes que acrediten la probable responsabilidad en la comisión de esos delitos.
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84. – en este contexto, la disposición combatida no es violatoria de lo esta
blecido en tal precepto constitucional, en virtud de que al acotar en su última 
parte que dicha atribución se ejercerá en términos de la legislación federal o 
local aplicable, evidentemente la está sujetando a las disposiciones constitu
cionales y federales que regulan dicha actividad; máxime que en dicho artículo 
la atribución que se le concede al ministerio público está limitada a solicitar la 
intervención de las comunicaciones privadas, mas no que éste se entrometa 
sin que medie autorización judicial, pues por ese motivo el legislador local 
estableció el reenvío legislativo a las disposiciones federales o locales que regu
len dicha figura. 

85. – de esta forma, la Comisión Nacional de derechos Humanos plan
tea una interpretación superficial, aislada e incompleta del marco normativo 
constitucional y legislativo que regula la figura de la intervención de comuni
caciones privadas, porque el marco normativo de dicha institución jurídica no 
se agota en el párrafo décimo tercero del artículo 16 constitucional, en rela
ción con los numerales 11 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 12 de la 
declaración universal de los derechos Humanos, sino que comprende tam
bién los párrafos décimo segundo y décimo quinto del mismo artículo consti
tucional, así como a los diversos 50, párrafo primero, fracción iii, 50 Bis y 50 
ter de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; de manera que 
tales disposiciones establecen un sistema normativo unificado que autoriza 
al ministerio público local a solicitar dicha intervención a la autoridad judicial 
competente, por lo que la porción normativa de competencia que el régimen 
jurídico aplicable confiere al legislador local es muy acotado, puesto que no 
es viable regular la intervención de comunicaciones en el orden estatal local, 
cuando ello ya ha sido abordado por el legislador federal; de suerte tal que es 
acertado el reenvío que realizó el legislador estatal, dado que la competencia 
residual que le resta en la materia se limita a mencionar en sus leyes que el 
titular del ministerio público de dicha entidad federativa tendrá la atribución 
de solicitar la intervención de comunicaciones privadas en términos de la legis
lación federal o local aplicable. 

86. – por tanto, es factible apreciar que el artículo 27, fracción i, del de 
la ley local impugnada, es respetuoso y se apega al marco constitucional apli
cable a la intervención de comunicaciones privadas, entre otras razones por
que confiere al ministerio público de esta entidad federativa una facultad que 
le concede la Norma Fundamental y que se supedita a solicitar la autoriza
ción de intervención de comunicaciones privadas, y por otra, sujeta su ejercicio 
a las disposiciones legales aplicables, ya sea del ámbito federal o local. 

87. – así, el acto de "solicitud" implica necesariamente la existencia de 
una bilateralidad de cuando menos dos sujetos procesales en la relación jurí
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dicoconstitucional de la intervención de comunicaciones privadas: uno soli
citante y otro que decide conceder o no la autorización solicitada por aquél; 
de tal suerte que el ministerio público de esta entidad federativa, al sólo estar 
facultado para solicitar, actúa como parte y no como autoridad procesal, por 
lo que tal carácter no le asiste ni le permite decidir por sí mismo, ni le confiere 
soberanía o imperium para otorgar o ejercer unilateralmente dicha autorización, 
ya que necesariamente tiene que acudir a la autoridad judicial competente.

88. – asimismo, al remitirse dicho precepto a las disposiciones legales 
aplicables, invariablemente se está sujetando a la autoridad ministerial al pro
cedimiento y condiciones que se establezcan en las leyes federales aplicables, 
como las disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

89. – por las razones anteriores, se demuestra que al emitir el artículo 
27, fracción i, de la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de perso
nas en el estado de Querétaro el legislador local estaba consciente del ámbito 
normativo que regula tal figura, así como de lo acotado de la competencia 
legislativa en el tema, sujetándose en consecuencia a las disposiciones nor
mativas aplicables a nivel federal; por lo que es innecesario que el legislador 
local precisara que dicha intervención se realizaría previa autorización de la 
autoridad judicial, en razón que ello se infiere ante el reenvío legislativo que 
efectuó a las disposiciones federales aplicables, de ahí lo infundado del con
cepto de invalidez expuesto por el órgano público denunciante.

90. – en cuanto a la fracción ii del artículo 27 de la ley para prevenir, 
Combatir y Sancionar la trata de personas en el estado de Querétaro que 
establece la atribución del ministerio público para solicitar información a las 
empresas telefónicas y de comunicación en términos de la legislación federal 
y local aplicable, también son infundados los argumentos del promovente, 
puesto que dicho precepto, al someter la atribución del ministerio público a 
las disposiciones legales federales y locales aplicables, invariablemente está 
sujetando su ejercicio a las condiciones establecidas en la Constitución Ge
neral de la república y demás disposiciones aplicables a nivel nacional.

91. – al respecto, es importante mencionar que el artículo 28, párrafo 
cuarto, de la Constitución General de la república, establece que las áreas estra
tégicas de telégrafos, radiotelegrafía y comunicación vía satélite, son de juris
dicción federal, en la medida que corresponde legislar sobre dichas actividades 
al Congreso de la unión; que la Federación, al ejercer en ellas su rectoría, prote
gerá la seguridad y la soberanía de la nación; y al otorgar concesiones o permi
sos, mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación 
de acuerdo con las leyes federales de la materia. en este sentido, conforme a 
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dicho precepto constitucional, queda clara la jurisdicción federal en materia de 
telecomunicaciones, la que se robustece con el diverso 73, fracciones XVii y 
XXiX, numeral 4, de la Constitución Federal, que dispone que el Congreso de 
la unión es competente para establecer contribuciones sobre servicios públi
cos concesionados o explotados directamente por la Federación, entre los que 
destacan las telecomunicaciones, así como para dictar leyes sobre vías gene
rales de comunicación. 

92. – Conforme a ello, los artículos 5 y 6 de la ley Federal de telecomu
nicaciones establecen que las vías generales de comunicación materia de 
dicha ley y los servicios que en ésas se presten son de jurisdicción federal, y 
corresponde a los tribunales federales conocer de las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de aquélla; de manera que los servicios 
de telecomunicaciones y telefonía fija o móvil no dejan de ser competencia 
federal por el hecho que estén concesionados a particulares: pues corresponde 
a las autoridades federales, primordialmente a la Secretaría de Comunicacio
nes y transportes y a la Comisión Federal de telecomunicaciones ejercer sus 
atribuciones regulatorias y demás conexas o relacionadas con la materia, que 
rigen los servicios concesionados a las empresas respectivas. 

93. – Son incorrectas las manifestaciones de la accionante en el sentido 
de que la disposición de que se trata puede servir de fundamento para que se 
lleve a cabo la geolocalización de personas, figura que a su juicio transgrede 
el derecho a la privacidad, y que no está condicionada a la autorización de un 
Juez, ni establece parámetros específicos que determinen la temporalidad de 
la medida ni las personas a las que va dirigida, por lo que es inconstitucional. 
lo anterior, pues el precepto legal que nos ocupa no autoriza por sí mismo la 
figura de la geolocalización, ya que la información que puede ser solicitada a 
las empresas telefónicas puede ser de diversa índole, aunado a que, al remitir 
dicho artículo a las disposiciones legales federales o locales aplicables, así 
como al establecer que el ministerio público únicamente podrá solicitar dicha 
medida, indudablemente se está sujetando a lo que determinen las autorida
des federales competentes en la materia. 

94. – los dispositivos en que se establece la figura de la localización 
geográfica de personas son materia a su vez de la acción de inconstituciona
lidad número 32/2012, promovida por la propia Comisión Nacional de los dere
chos Humanos, lo que no prejuzga respecto a su validez, toda vez que hasta 
en tanto no exista una declaratoria de inconstitucionalidad, las disposiciones en 
que se sustenta dicha figura son válidas y eficaces en el marco jurídico 
nacional. 
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95. – No obstante que la disposición impugnada de que se trata no se 
refiere directamente a la localización geográfica de personas, sino que la infor
mación que se solicite a las empresas telefónicas puede ser de índole diversa, 
se considera que aun así ello no es inconstitucional, toda vez que al ser las 
telecomunicaciones un área estratégica de la Nación, en términos del artícu
lo 28 de la Norma Fundamental, ésta ejerce en ella su rectoría, a efecto de 
proteger la seguridad y soberanía de la Nación; mandato constitucional que 
sin lugar a dudas obliga a los concesionarios y permisionarios de dichos ser
vicios a prestar auxilio y apoyo a las autoridades competentes en materia de 
seguridad. 

96. – por ese motivo, es acertada la decisión del legislador local en remi
tir dicha facultad a las disposiciones legales, federales o locales, aplicables, 
pues en su caso son éstas las que regulan a detalle lo relativo a tales activida
des; siendo incorrecto el criterio del promovente, en el sentido que la disposi
ción en estudio sea ambigua o arbitraria, pues la facultad que se le confirió a 
la autoridad ministerial está sujeta a las disposiciones constitucionales y lega
les aplicables en el ámbito federal, de manera que no implica necesariamente 
que la información que la autoridad ministerial solicite a dichas empresas 
será en materia de geolocalización, ni mucho menos que se ejerza de forma 
arbitraria e ilegal, toda vez que está acotada a las disposiciones normativas 
aplicables en materia federal. 

97. – por otra parte son infundados los argumentos con los que el pro
movente combate la fracción iii del artículo 27 de la ley para prevenir, Com
batir y Sancionar la trata de personas en el estado de Querétaro, relativo a la 
facultad que se concede al ministerio público para autorizar el seguimiento 
de personas hasta por un periodo de un mes, la que podrá ser prorrogada 
siempre que existan motivos suficientes, sin que tenga duración mayor a seis 
meses, en términos de la normatividad aplicable. lo anterior, pues dicha fa
cultad es acorde a las disposiciones constitucionales aplicables en materia 
de seguridad pública, las que guardan un equilibrio con los derechos funda
mentales reconocidos por la misma Norma Fundamental y que permiten el ac
tuar eficiente de las autoridades en el combate a conductas delictivas que 
transgreden la estabilidad del estado y la sociedad. 

98. – en ciertas ocasiones, es necesario limitar proporcionalmente deter
minados derechos fundamentales en beneficio del bienestar general, pues 
ello es lo que permite la cohesión y estabilidad del estado, siendo en el caso 
particular justificable que el derecho a la privacidad se vea disminuido, en 
beneficio de la eficiencia en la investigación de conductas delictivas que lace
ran la integridad de la sociedad.
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99. – así, los artículos 1o., 20, apartado a, fracciones i, V y X, 21 y 102a, 
de la Constitución General de la república establecen: 1) Que el goce de 
los derechos humanos en los estados unidos mexicanos, puede restringirse 
en los casos de salvedad y bajo las condiciones que la misma Constitución 
establece; 2) Que existe una división de funciones adjetivas en el procedimien
to penal, conforme a la cual: a) la investigación de los delitos corresponde al 
ministerio público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y 
mando de aquél en el ejercicio de esta función; b) la persecución de delitos 
ante los tribunales corresponde al ministerio público; c) las funciones de 
investigación y persecución de los delitos son una expresión de la atribución 
que en materia de seguridad pública le corresponde a los ministerios públicos 
de la Federación, del distrito Federal y los estados, en los términos de la ley 
y en las respectivas competencias que la Constitución señala; d) la imposición 
de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la auto
ridad judicial, y; e) el procedimiento penal se regirá por los principios de ver
dad histórica o esclarecimiento de los hechos. 

100. – Conforme a las disposiciones expuestas, las violaciones que 
expone la Comisión Nacional de los derechos Humanos parten de una interpre
tación superficial, aislada e incompleta del marco normativo constitucional 
aplicable a los derechos humanos de a la privacidad e intimidad, así como de 
legalidad y seguridad jurídica, los que efectivamente no pueden ser objeto 
de injerencias e indagaciones arbitrarias y abusivas sin que medie mandato de 
autoridad competente que funde y motive la causa legal de tal proceder. lo ante
rior, en virtud que dicho órgano protector de derechos humanos estima 
de manera incorrecta que el marco normativo antes precisado es absoluto, 
ilimitado, sin restricciones y que se agota en los artículos 16 constitucional, 
así como 11 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 17 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 12 de la declaración 
universal de los derechos Humanos.

101. – Contrario a lo pretendido por dicha institución, en el marco jurí
dico mexicano, la tutela, ejercicio y comprensión de los derechos humanos a 
la privacidad e intimidad no puede sustraerse ni ser ajena o extraña a las 
funciones de investigación y persecución de los delitos que incumbe al minis
terio público, como ente garante de la procuración de justicia penal en el 
estado mexicano.

102. – el accionante pasa por alto que las funciones de investigación 
y persecución de los delitos que incumbe al ministerio público en el proce
dimiento penal, no pertenecen a un cuerpo normativo ajeno o diferente al 
sistema constitucional mexicano, por lo que de manera lógica, necesaria 
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e ineludible, el ejercicio de tales funciones ministeriales y policíacas pueden 
llegar a incidir, desde luego válidamente, en cierta gama de derechos funda
mentales que es indispensable ponderar en beneficio de la colectividad.

103. – de esta manera, ante la realidad social que se vive en nuestro 
país, principalmente en el combate a la delincuencia organizada, el poder 
Constituyente instituyó en el texto de la Carta magna una serie de restric
cio nes proporcionales a los derechos fundamentales de los gobernados, en 
beneficio del sistema jurídico en materia penal, que son necesarias para el cum
plimiento de las funciones de investigación y persecución de los delitos.

104. – en este sentido, ni la Constitución General de la república ni los 
tratados internacionales incorporados a nuestro sistema jurídico en materia 
de derechos humanos prohíben al estado mexicano ejercer funciones de inves
tigación y persecución de los delitos, ni tampoco le prohíben que en el desem
peño de éstas puedan realizar injerencias e indagaciones que lleguen a causar 
molestias a los gobernados en su persona, familia, domicilio, papeles o pose
siones, o incluso privarlos de algunos de esos derechos, siempre que se haga 
mediante mandato de autoridad competente que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 

105. – por tal motivo, los artículos 1o., 20, apartado a, fracciones i, V y 
X, 21, 102a de nuestra Carta magna, con relación a los diversos 14 y 16 fun
damentales, establecen que la autoridad competente para ejercer en nuestro 
país las funciones de investigación y persecución de los delitos, es el minis
terio público, auxiliado en la primer faceta de sus actividades por las policías 
que están bajo su mando. 

106. – así, las indagaciones e injerencias que el ministerio público 
puede realizar en el desempeño de las funciones de investigación y persecu
ción de los delitos no son por sí mismas arbitrarias ni abusivas, sino que 
están sometidas a las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, 
las que en todo los casos deben cumplir y que van implícitas en el ejercicio 
de sus atribuciones, por el simple hecho de ser autoridad. 

107. – de esta manera, conforme a la primera de las funciones minis te
riales en estudio, la investigación de delitos se traduce en el imperativo u obliga
ción constitucional para el ministerio público de practicar en la averigua ción 
previa todas las diligencias necesarias para acreditar los elementos del cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad del inculpado, pues sobre él pesa otra 
gran obligación constitucional, íntimamente vinculada a aquélla: la carga de 
la prueba de comprobar tales extremos y lograr el debido esclarecimiento de los 
hechos investigados. 
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108. – así pues, dicha institución debe realizar las diligencias necesa
rias para acreditar los elementos del cuerpo del delito y la probable respon
sabilidad de las personas sospechosas, situación que implica que debe practicar 
en la averiguación previa todas las diligencias necesarias para descubrir y acla
rar los hechos, dentro de las que se encuentran diversas acciones. 

109. – de esta manera, las funciones de investigación que deben prac
ticarse en la averiguación previa, comprenden ineludiblemente ejecutar una 
pluralidad de acciones por las que dicha institución hará el seguimiento de 
personas y cosas; por lo que, contrario a lo pretendido por la comisión denun
ciante, dentro de las funciones de investigación de los delitos que debe prac
ticar en la averiguación previa el ministerio público, quedan comprendidas 
dichas acciones que permitirán indagar sobre los hechos y elementar debi
damente la averiguación correspondiente. 

110. – por consiguiente, resulta de lo más lógico que el seguimiento de 
personas y de cosas, al tenor de la función de investigación de los delitos de una 
averiguación previa, es susceptible de generar molestias y afectaciones en los 
derechos de privacidad e intimidad de las personas; sin embargo, tales moles tias 
son justificables y razonables, pues el objeto del seguimiento es constitucional
mente válido y queda comprendido dentro de las funciones de investigación 
de los delitos, de ahí que dicha facultad no es novedosa, pues implícitamente 
se encuentra contenida en las funciones primordiales de tal autoridad, toda 
vez que en la averiguación previa es necesario localizar, seguir, ubicar, observar 
a las personas y cosas que impliquen la comisión de ilícitos, máxime cuando 
éstas se ejecutan en la clandestinidad y opacidad de la privacidad. 

111. – Con base a lo expuesto, se concluye que el seguimiento de per
sonas que el artículo 27, fracción iii, de la norma impugnada, faculta al minis
terio público, conlleva una restricción mínima y válida constitucionalmente al 
derecho a la privacidad, que es jurídica y objetivamente justificable, dado el obje
tivo que con ella se persigue, consistente en garantizar la eficiencia en la inves ti
gación de conductas delictivas que vulneran el bienestar de la sociedad.

112. – ante la ponderación de ambos principios, es constitucionalmente 
válido que uno de ellos, el individual, ceda ante el segundo, por ser la investiga
ción de los delitos una cuestión de interés general y orden público que concierne 
a toda la colectividad; más tratándose de ilícitos de alto impacto social, como 
la trata de personas, lo que no concierne únicamente a individuos aislados 
sino a la sociedad en su conjunto, dado que cualquier persona puede ser 
sujeto de tales conductas. 
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113. – en este contexto, queda desvirtuada la premisa planteada por el 
accionante, relativa a que el artículo en cuestión es inconstitucional, porque 
omite establecer que una autoridad judicial autorice y revoque la orden de 
dar seguimiento a personas, cuando para ello basta que se funde en una 
orden emitida por autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimiento, cuestión que cumple cabalmente el ministerio público, 
al ser el ente encargado de realizar la investigación de los delitos. lo contrario 
equivaldría a otorgarle facultades indagatorias a las autoridades jurisdicciona 
les, situación que es contraria a la esencia del sistema penal acusatorio que 
fue integrado al orden jurídico mexicano en el dos mil ocho. 

114. – No debe soslayarse que en el derecho penal mexicano existen deli 
tos de alto impacto, como la trata de personas, que no son regulados mediante 
condiciones ordinarias, sino que responden a un sistema penal de excepción, 
que necesariamente conlleva restringir proporcionalmente ciertos derechos 
fundamentales, en la medida de ello propicie la erradicación de tales conduc
tas, en beneficio de la integridad, existencia y permanencia de la sociedad misma.

115. – en consecuencia el artículo 27, fracción iii, de la ley para preve
nir, Combatir y Sancionar la trata de personas en el estado de Querétaro, al 
permitir el seguimiento de personas y cosas, está implementando la utilización 
de técnicas especiales de investigación que son necesarias para combatir la 
comisión de aquellas conductas delictivas que ponen en peligro la estabilidad 
del estado mismo; situación que es acorde a las directrices y compromisos 
adquiridos por el estado mexicano mediante la suscripción de la Convención 
de palermo y sus respectivos protocolos; de ahí que los argumentos expuestos 
por el denunciante sean infundados y carentes de sustento.

116. – por otra parte, son infundados los argumentos esgrimidos por el 
promovente en el sentido de que el artículo 37, fracción ii, de la ley impugnada 
vulnera los derechos fundamentales de igualdad y no discriminación estable
cidos en los artículos 1o., quinto párrafo, y 20, apartado a, fracción Vii, de la 
norma fundamental, así como los diversos 1 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, 26 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos y 7 de la declaración universal de los derechos Humanos, al condicio
nar un beneficio penitenciario a la capacidad económica del sentenciado, ya 
que señala que éste debe pagar el costo de operación y mantenimiento de un 
dispositivo para su localización. 

117. – Se dice que son infundados dichos argumentos, en razón de 
que la disposición impugnada parte de la base del sistema penal excepcional que 
establece la Constitución General de la república para el castigo de delitos 



798 ENERO 2016

de alto impacto social, así como de la viabilidad para que un sujeto determi
nado tenga acceso a un beneficio que en primera instancia no le correspondía.

118. – de acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución Federal, en 
nuestro país todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos 
por dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea 
parte, cuyo ejercicio no podrá restringirse salvo en los casos y bajo las condi
ciones que la misma Constitución establece. 

119. – el artículo 18 constitucional establece, en lo que interesa, que el 
sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para éste, la educación, la salud y el 
deporte, como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad 
y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él 
prevé la ley. asimismo señala que en el caso de delincuencia organizada 
se destinarán centros especiales donde se podrá restringir la comunicación de 
los inculpados e imponer medidas de vigilancia especiales a quiénes se encuen
tren internos en esos establecimientos. 

120. – por su parte, el diverso 73, fracción XXi, primer párrafo, de la 
Norma Constitucional, establece la facultad del Congreso de la unión para 
emitir las bases fundamentales para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, las que responden a la Convención de las Naciones unidas contra 
la delincuencia organizada transnacional y el protocolo correspondiente 
para erradicar dichos ilícitos, siendo tales preceptos fundamentales los que 
sustentan la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de personas en 
el estado de Querétaro que nos ocupa. 

121. – las medidas preventivas establecidas en la norma analizada, 
responden al sistema penal de excepción expuesto con anterioridad, en el que 
es palpable la preocupación y voluntad del poder Constituyente por recupe
rar la estabilidad que el ofendido y las víctimas perdieron ante la ejecución 
de tales conductas. 

122. – la actora pasa por alto que, buscando la equivalencia adecuada 
que debe de existir entre los derechos fundamentales del activo y el pasivo, 
constitucionalmente es dable darles una prelación o preferencia a los derechos 
de uno sobre el otro, en forma ponderada y lógica, bajo estrictos parámetros con
gruentes de proporcionalidad y razonabilidad que respondan a los objetivos 
planteados por el legislador constitucional. 

123. – por tanto, las medidas aplicables en materia penitenciaria a los 
sujetos que sean sentenciados con motivo de la comisión de conductas graves 
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como la trata de personas están sometidos a un sistema excepcional de rein
serción social que hace imposible tratarlos de igual manera que al común de 
la población, dada su peligrosidad, así como la reprochabilidad que la socie
dad les demanda por la comisión de sus acciones. 

124. – de esta manera la norma fundamental, así como la Convención 
de palermo y sus protocolos, permiten un trato diferenciado a los activos de 
dichos delitos, en razón de la afectación que han provocado con su actuar 
hacia la sociedad. en materia de reinserción social y ejecución de penas es 
constitucionalmente válida la restricción de dichas personas a los beneficios 
que en general establecen las normas ordinarias, específicamente en materia 
de libertad condicional y sustitución, remisión o conmutación de la pena, así 
como cualquier otra que implique la reducción de la condena. Sin embargo, 
en aras de fortalecer la eficiencia en la investigación de tales delitos, y toda 
vez que en la mayoría de los casos éstos se desarrollan mediante redes delin
cuenciales que operan a razón de asociaciones criminales que involucran a 
varias personas en su ejecución; el estado permite que los sentenciados 
obtengan ciertos beneficios que de origen no les corresponde, y que se otorgan 
por su colaboración y aporte de datos y elementos suficientes que apoyen a la 
autoridad para la investigación y persecución de otros miembros de la organi
zación criminal. 

125. – en este sentido, el estatus jurídico en que se posiciona a dichas 
personas es diverso al aplicable a la población en general, siendo admisible que 
los beneficios que le concede el estado sean condicionados al cumplimiento 
de determinados requisitos; lo que tiene sustento en el artículo 26 de la Con
vención de palermo en materia de Combate a la delincuencia organizada.

126. – por otra parte, los principios de igualdad y no discriminación que 
efectivamente consagra la Constitución política de los estados unidos mexi
canos parten de la existencia de un requisito de comparación por el que sea 
justificable que el trato dado a una persona, en paralelo a otra que está en un 
mismo supuesto jurídico, sea apto para conducir al fin u objetivo que el legis
lador pretende alcanzar. 

127. – de esta manera, tales principios parten de la necesidad de realizar 
una comparación con una situación jurídica particular de iguales caracterís
ticas y condiciones, pues sólo de esa manera es posible identificar si existe 
un trato inequitativo o discriminatorio entre ambas personas; de manera que 
para que sea posible realizar el ejercicio comparativo, es menester partir 
de un supuesto específico, donde las condiciones sean idénticas al caso en estu
dio, sin que sea viable pretender aplicar las mismas condiciones a supuestos 
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jurídicos distintos, pues ello en lugar de fortalecer el principio de igualdad lo 
nulifica, en virtud que se daría un trato igual en condiciones desiguales y se 
concedería mayores beneficios a un determinado sujeto, en perjuicio de otro 
que tal vez estaría en una situación jurídica de mayor privilegio. 

128. – de esta manera, tanto el principio de igualdad como el de no 
discriminación, parten de la necesidad de un ejercicio de comparación, en donde 
la autoridad debe garantizar un trato idéntico a todas las personas ubicadas 
en las mismas circunstancias, siendo admisible establecer supuestos de excep
ción que justifiquen las razones que tuvo el legislador para dar un trato especial 
a sujetos que están en situaciones jurídicas distintas. 

129. – es incorrecta la apreciación del accionante en el sentido de que 
la disposición impugnada es contraria a los principios mencionados, al con
dicionar un beneficio que otorga el estado a favor de ciertas personas, al 
pago del costo de operación y mantenimiento de un artefacto que será colo
cado voluntariamente al sentenciado. lo anterior, pues dicho beneficio única
mente está dirigido a sujetos determinados que se encuentran en un estado 
de excepción y que no pueden ser comparados con otros que están en situa
ciones jurídicas distintas, pues si bien el estado proporciona ciertos beneficios 
en la compurgación de la pena, éstos se ven restringidos en los casos de deli
tos graves que ponen en peligro a la sociedad, como es la trata de personas; 
siendo admisible entonces que el legislador local imponga ciertas condiciones 
de acceso a dichos beneficios cuando ello pertenece a un estado de excep
ción como el que nos ocupa. 

130. – No debe perderse de vista que la finalidad que persigue dicho 
dispositivo legal, es asegurar que el individuo que fue beneficiado con la libertad 
preparatoria o conmutación de la pena no se sustraiga de la vigilancia de las 
autoridades encargadas de procurar la administración de justicia, pues dada 
la gravedad del ilícito cometido por el sujeto es claro que existe la posibili
dad latente que éste se sustraiga de la acción de la justicia o incluso vuelva a 
realizar dichas conductas y ponga en riesgo la eficacia de la investigación, 
que se instrumente hacia los demás integrantes del grupo delictivo. 

131. – de esta manera, el hecho que se condicione al sentenciado dicho 
beneficio a que pague el costo de operación y mantenimiento del artefacto, 
no es violatorio de su derecho a la no discriminación e igualdad, pues es el 
costo mínimo que le exige el estado para que tenga acceso a dicho beneficio. 

132. – tal situación es equivalente a la fianza que se exige al reo cuando se 
le concede la libertad bajo caución, o en el caso de los sentenciados cuando 
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tienen acceso a la libertad preparatoria; siendo una medida cautelar que 
evita que el sujeto se sustraiga de la acción de la justicia o incumpla con 
sus obligaciones impuestas por el órgano jurisdiccional, cuestiones que 
al igual que el caso que nos ocupa, tiene una íntima relación con la capa
cidad económica del sujeto, sin que ello implique que éstas vulneren su 
derecho a la igualdad y a la no discriminación. 

133. – por ese motivo, dado el régimen excepcional con el que 
dicho sujeto encuadra en el sistema jurídico penal, es evidente que no 
puede ser tratado con las mismas condiciones que los sujetos ordina
rios, pues ello no solamente vulneraría el principio de igualdad a favor de 
terceros, sino que se le estaría dando un trato preferencial cuando éste 
ha realizado acciones que pusieron en riesgo la estabilidad e integridad 
de la sociedad en su conjunto. 

134. – por ello, no es posible realizar el ejercicio de comparación 
que exige el análisis que nos ocupa, pues no existe un punto de referen
cia por el que pueda considerarse que la hipótesis normativa en comento 
dé un trato desigual a personas en idénticas circunstancias, pues el legis
lador determinó establecer disposiciones especiales aplicables única
mente a los sujetos que encuadren en dicho supuesto; de suerte tal que 
las violaciones que expone el órgano denunciante son incorrectas, pues 
parten de presunciones infundadas, sustentadas en apreciaciones subje
tivas que no son aplicables a supuestos jurídicos distintos. 

135. QuiNto.—recibidos los informes de las autoridades, formu
lados los alegatos de las partes, y encontrándose instruido el procedimiento, 
se cerró la instrucción mediante proveído de diez de junio de dos mil trece.

COnSIdERAndO:

136. primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 10, fracción i, en relación con el punto se
gundo, fracción ii, del acuerdo General plenario Número 5/2013 de trece 
de mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea la posible contradic
ción entre los artículos 27, fracciones i, ii y iii, y 37, fracción ii, de la ley 
para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de personas en el estado de 
Querétaro, y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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137. SeGuNdo.—Legitimación del promovente.

138. el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, dispone:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...

"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes 
de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados inter
nacionales celebrados por el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Consti
tución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los 
estados de la república, en contra de leyes expedidas por las legislaturas 
locales y la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, en contra de 
leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal."

139. el numeral transcrito faculta a la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos para ejercitar la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes 
estatales, entre otras.

140. dicha legitimación, sin embargo, está circunscrita a que tales 
ordenamientos "vulneren los derechos humanos consagrados en esta Consti
tución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte", lo cual es 
acorde con la función primordial que tienen encomendada dichos organismos. 

141. al respecto, debe tenerse en cuenta, tal como se sostuvo por este 
pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2009, que la legitimación 
solamente determina la posibilidad de ejercicio de la acción –en el sentido 
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procesal–, mientras que la existencia o no de las violaciones a derechos fun
damentales por parte de las normas cuya validez se controvierte, constituye 
una cuestión que atañe al fondo del asunto.

142. analizar, aun someramente, los méritos de los argumentos que, 
en torno a la violación de derechos fundamentales, hagan valer los organismos 
de protección de los derechos humanos, obligaría a adentrarse en cuestiones 
propias del fondo que, según la reiterada jurisprudencia de este pleno, no 
deben abordarse al pronunciarse sobre la procedencia de la acción.

143. por tanto, para efectos de la legitimación, basta con que en los con
ceptos de invalidez se plantee algún tipo de violación a los derechos humanos 
que la Constitución y los tratados internacionales de los que méxico es parte 
tutelan –cualquiera de ellos, aun los que surjan de la interpretación–, sin definir, 
en este apartado, si las normas controvertidas vulneran o no derechos funda
men tales o si realmente la acción ejercida se refiere a un derecho fundamental.

144. lo anterior, por supuesto, sin perjuicio de que, al analizar la legiti
mación, se desvirtúen los argumentos que, en torno a esa cuestión, hayan 
planteado las autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada 
–siempre y cuando no estén referidos al fondo del asunto– y sin perjuicio 
también de que, siendo evidente la falta de legitimación, así se pueda decretar 
en el considerando respectivo.

145. ahora bien, en la especie, la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos promueve acción de inconstitucionalidad en contra de diversos ar
tículos de la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de personas en 
el estado de Querétaro, por violación a los artículos 1o., 14, 16, 20, apartado a, 
fracción Vii, y apartado B, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 1o. y 11 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos; 17 y 26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; así como 
7 y 12 de la declaración universal de los derechos Humanos.

146. por otro lado, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, 
de la ley reglamentaria de la materia, establece que las partes deben compa
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
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caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sen tación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. …"

"artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán 
en todo aquello que no se encuentre previsto en este título, en lo condu
cente, las disposiciones contenidas en el título ii."

147. en el caso, suscribe el escrito respectivo raúl plascencia 
Villanueva, en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los 
derechos Huma nos, lo que acredita con copia de simple del acuerdo 
expedido el 5 de noviembre de dos mil nueve por la Cámara de Senadores 
del Congreso de la unión, por el que se le designa para ocupar tal cargo 
por un periodo de cinco años, con tados a partir del dieciséis de noviembre 
de dos mil nueve al quince de noviem bre de dos mil catorce.

148. al efecto, debe precisarse que aunque la constancia con la 
que el compareciente acredita su personalidad se presenta en copia sim
ple, el hecho de que raúl plascencia Villanueva tiene el carácter de pre
sidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos constituye 
un hecho notorio que puede ser invocado por este alto tribunal de con
formidad con el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley reglamen taria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, según su artículo 1o.; además de que en térmi nos del artículo 11 de 
la ley reglamentaria de la materia se presume que el promovente cuenta 
con la representación legal de la actora.

149. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15, fracción i, 
de la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, corres
ponde al presi dente de la referida comisión su representación legal:

"artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones:

"i. ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;…"

150. en consecuencia, debe estimarse que la Comisión Nacional 
de los derechos Humanos se encuentra legitimada para promover la pre
sente acción de inconstitucionalidad y que su presidente, que sus
cribe el escrito respectivo, es en quien recae la representación legal de 
dicha comisión.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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151. terCero.—Oportunidad. 

152. el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados 
en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuere inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente..."

153. del escrito por el que se promueve la acción, se advierte que 
el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos impugna 
diversos artículos de la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata 
de personas en el estado de Querétaro, publicada en el periódico oficial del 
estado el ocho de marzo de dos mil trece.

154. por consiguiente, el plazo de treinta días para promover la 
acción transcurrió del nueve de marzo al siete de abril ambos del dos mil 
trece; sin embargo, dado que el último día del plazo fue inhábil, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 3o., fracción iii, de la ley reglamen
taria de la materia, en relación con el artículo 3o. de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el escrito relativo podía presentarse el primer 
día hábil siguiente, esto es, el ocho de abril de dos mil trece.

155. luego, al haberse recibido la demanda de acción de inconsti
tucionalidad precisamente en esta última fecha, debe concluirse que fue 
promovida de manera oportuna.

156. Cuarto.—Estudio de fondo. 

157. ante todo, a fin de determinar cuáles son las normas constitu
cionales y legales aplicables al caso, debe tomarse en cuenta, entre otras 
cuestiones, que conforme al artículo segundo transitorio del decreto de 
reformas a la Constitución Federal publicado el dieciocho de junio de dos 
mil ocho, el sistema procesal penal acusatorio entrará en vigor cuando lo 
establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo 
de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación del 
propio decreto. asimismo, que la Federación, los estados y el distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir 
y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio, y adoptarán 
el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o 
por tipo de delito; debiendo, en el momento en que se publiquen los orde
namientos legales referidos, emitir una declaratoria que se publicará en los 
órganos de difusión oficiales, en la que se señale expresamente que el sis tema 
procesal penal acusatorio, ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, 
en consecuencia, que las garantías que consagra la Constitución Federal empe
zarán a regular la forma y términos en que se sustanciarán los procedimien
tos penales. 

158. el artículo cuarto transitorio de dicho decreto establece que los 
procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
sistema procesal penal acusatorio, serán concluidos conforme a las disposi
ciones vigentes con anterioridad a dicho acto.

159. asimismo, debe tenerse en cuenta que, conforme a la reforma de 
ocho de octubre de dos mil trece al artículo 73, fracción XXi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se facultó al Congreso de la unión para 
expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá 
en la república en el orden federal y en el fuero común.

160. el artículo segundo transitorio del decreto por el que se estableció 
la atribución citada, dispone que la legislación única antes referida entrará en 
vigor en toda la república a más tardar el dieciocho de junio de dos mil dieci
séis, y que la legislación vigente en las materias procedimental penal, de meca
nismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas 
expedida por el Congreso de la unión, las legislaturas de los estados y la 
asamblea legislativa del distrito Federal, continuará en vigor hasta que inicie 
la vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias 
expida el Congreso de la unión conforme al propio decreto. asimismo, el 
artículo tercero transitorio establece que los procedimientos penales inicia
dos con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación procedimental 
penal de que se trata, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes 
al momento de iniciarse dichos procedimientos.

161. Con fecha cinco de marzo de dos mil catorce fue expedido por el 
Congreso de la unión el Código Nacional de procedimientos penales, cuyo 
artículo segundo transitorio establece que ese ordenamiento entrará en vigor 
a nivel federal gradualmente, en los términos previstos en la declaratoria que al 
efecto emita el Congreso de la unión previa solicitud conjunta del poder Judi
cial de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la procuraduría General 
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de la república, sin que pueda exceder del dieciocho de junio de dos mil 
dieciséis; y que en el caso de las entidades federativas y del distrito Federal, 
entrará en vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la decla
ratoria que al efecto emita el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud 
de la autoridad encargada de la implementación del Sistema de Justicia penal 
acusatorio en cada una de ellas. asimismo, que en todos los casos, entre la 
declaratoria a que se hace referencia y la entrada en vigor del código deberán 
mediar sesenta días naturales.

162. el artículo tercero transitorio del decreto referido establece que 
el Código Federal de procedimientos penales publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, y los de 
las respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del propio 
decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales iniciados 
por hechos que ocurran a partir de la entrada en vigor del Código Nacional de 
procedimientos penales, quedarán abrogados, pero que respecto a los proce
dimientos penales que a la entrada en vigor de este último ordenamiento 
se encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad con la 
legislación aplicable en el momento de su inicio.

163. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil catorce, se publicó en el 
periódico oficial del Gobierno del estado de Querétaro, el decreto por el que 
la Quincuagésima Séptima legislatura de esa entidad, declara que en la 
legislación local ha quedado incorporado el sistema procesal penal acusato
rio y declara el inicio de vigencia del Código Nacional de procedimientos pena
les; decreto en el que, en lo que interesa, se establece lo siguiente: 

"artículo primero. la Quincuagésima Séptima legislatura del estado 
de Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo segundo transi
torio, párrafo tercero, del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
declara que el Sistema procesal penal acusatorio, previsto en los artículos 16, 
párrafos segundo y decimotercero, 17, párrafos tercero, cuarto y sexto, 19, 20 
y 21, párrafos tercero y séptimo, de la Constitución General de la república, 
ha quedado incorporado en la Constitución política del estado de Querétaro 
y en la legislación local secundaria aplicable en la materia.

"en consecuencia de lo anterior, las garantías que consagran los ar
tículos antes indicados, regulan la forma y términos en que se sustanciarán 
los procedimientos penales, referentes a los hechos que ocurran con poste
rioridad a la entrada en vigor del Sistema procesal penal acusatorio, bajo 
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una modalidad gradual y regional, conforme a la vigencia y aplicación progre
siva siguiente:

"a) el 02 de junio de 2014: en los distritos Judiciales de San Juan del 
río, que comprende los municipios de San Juan del río, tequisquiapan y 
pedro escobedo; y amealco de Bonfil, integrado por los municipios de amealco 
de Bonfil y Huimilpan, 

"b) el 29 de septiembre de 2014: en los distritos Judiciales de Cadereyta 
de montes, que comprende los municipios de Cadereyta de montes, ezequiel 
montes y San Joaquín; tolimán, que abarca los municipios de tolimán, Colón 
y peñamiller; y Jalpan de Serra, que está integrado por los municipios de Jalpan 
de Serra, pinal de amoles, landa de matamoros y arroyo Seco.

"e) el 30 de marzo de 2015: en el distrito Judicial de Querétaro, que 
comprende los municipios de Querétaro, el marqués y Corregidora.

"artículo segundo. la Quincuagésima Séptima legislatura del estado 
de Querétaro, observando lo mandatado por el artículo segundo transitorio, 
párrafo segundo, de la ley que reforma los artículos 2 y 24 de la Constitución 
política del estado de Querétaro, declara que el Sistema procesal penal acu
satorio previsto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ha quedado incorporado en la Constitución política del estado de Querétaro 
y en la legislación local secundaria aplicable en la materia.

"la vigencia y aplicación de la mencionada legislación secundaria, se 
llevará a cabo de manera progresiva, bajo una modalidad gradual y regional, 
acorde a la calendarización establecida en los incisos a), b) y c) del párrafo 
segundo, del artículo primero de este decreto.

"artículo tercero. la Quincuagésima Séptima legislatura del estado de 
Querétaro, declara el inicio de la vigencia del Código Nacional de proce
dimientos penales en la entidad, a partir del 02 de junio de 2014, por lo que 
sus disposiciones regirán la sustanciación de los procedimientos penales, 
respecto de los hechos que ocurran con posterioridad a la entrada en vigor 
del Sistema procesal penal acusatorio; vigencia que operará de manera pro
gresiva en el estado, bajo una modalidad gradual y regional, en las fechas y 
territorios siguientes:

"a) el 02 de junio de 2014: en los distritos Judiciales de San Juan del 
río, que comprende los municipios de San Juan del río, tequisquiapan y 
pedro escobedo; y amealco de Bonfil, integrado por los municipios de amealco 
de Bonfil y Huimilpan.
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"b) el 29 de septiembre de 2014: en los distritos Judiciales de Cadereyta 
de montes, que comprende los municipios de Cadereyta de montes, ezequiel 
montes y San Joaquín; tolimán, que abarca los municipios de tolimán, Colón, 
peñamiller; y Jalpan de Serra, que está integrado por los municipios de Jalpan 
de Serra, pinal de amoles, landa de matamoros y arroyo Seco.

"e) el 30 de marzo de 2015: en el distrito Judicial de Querétaro, que 
comprende los municipios de Querétaro, el marqués y Corregidora.

"traNSitorioS

"...

"artículo segundo. dado el inicio de vigencia del Código Nacional de 
procedimientos penales en la entidad, el Código de procedimientos penales 
para el estado de Querétaro actualmente en vigor, quedará abrogado a partir 
del 02 de junio de 2014; no obstante, seguirá rigiendo en lo conducente, con
forme a la gradualidad establecida en el artículo tercero de este decreto, res
pecto de los procedimientos iniciados durante su vigencia y hasta en tanto 
queden concluidos, debiendo observarse para ellos las disposiciones proce
sales vigentes al momento de la comisión de los hechos."

164. Como se observa, la legislatura del estado de Querétaro realizó la 
declaratoria de que el Sistema procesal penal acusatorio ha quedado incor
porado en la Constitución política de la entidad y en la legislación local secun
daria aplicable en la materia, precisando que las garantías que consagran los 
artículos constitucionales relativos, regulan la forma y términos en que se 
sustanciarán los procedimientos penales referentes a los hechos que ocurran 
con posterioridad a la entrada en vigor del Sistema procesal penal acusa
torio, bajo una modalidad gradual y regional, conforme a una vigencia y apli
cación progresiva en los diversos distritos judiciales del estado, con fechas 
dos de junio y veintinueve de septiembre de dos mil catorce, así como treinta 
de marzo de dos mil quince.

165. asimismo, la legislatura del estado de Querétaro declaró el inicio 
de la vigencia en la entidad del Código Nacional de procedimientos penales, 
a partir del dos de junio de dos mil catorce, aclarando que sus disposiciones 
regirán la sustanciación de los procedimientos penales respecto de los hechos 
que ocurran con posterioridad a la entrada en vigor del Sistema procesal penal 
acusatorio; vigencia que operará de manera progresiva en el estado, bajo 
una modalidad gradual y regional, en las fechas antes referidas.
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166. en esa medida, en el estado de Querétaro las normas constitu
cionales y legales relativas al Sistema penal acusatorio, incluyendo el Código 
Nacional de procedimientos penales, serán aplicables gradualmente en los 
diversos distritos de la entidad, en las fechas y términos establecidas en el 
decreto antes transcrito; en el entendido que a los procedimientos pena les ini
ciados con anterioridad, les serán aplicables las normas procedimen tales vigen
tes a la fecha de su inicio. 

167. precisado lo anterior, procede entrar al estudio de constitucionalidad 
de las normas controvertidas.

168. resulta innecesario pronunciarse sobre los conceptos de invalidez 
planteados en la demanda de la que deriva la presente acción de inconstitu
cionalidad, ya que en términos de lo previsto en el artículo 71 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al dictar una sentencia en este medio de con
trol de constitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá 
corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y su
plirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda, pudiendo fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto de la 
ley Fundamental, haya o no sido invocado en el escrito inicial; suplencia que, 
según ha determinado este alto tribunal, opera aun ante la carencia absoluta 
de argumentos, según se advierte de la jurisprudencia que se transcribe a 
continuación:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la SupleNCia de loS CoN
Cep toS de iNValideZ opera auN aNte la auSeNCia de loS miSmoS.—
Conforme al primer párrafo del artículo 71 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados 
y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda, y podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto 
constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. esto significa que 
no es posible que la sentencia sólo se ocupe de lo pedido por quien promueve 
la acción, pues si en las acciones de inconstitucionalidad no existe equilibrio 
procesal que preservar –por constituir un examen abstracto de la regularidad 
constitucional de las leyes ordinarias– y la declaratoria de invalidez puede 
fundarse en la violación de cualquier precepto de la Norma Fundamental, 
haya o no sido invocado en el escrito inicial, hecha excepción de la materia 
electoral, por mayoría de razón ha de entenderse que aun ante la ausencia de 
exposición respecto de alguna infracción constitucional, este alto tribunal 
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está en aptitud legal de ponerla al descubierto y desarrollarla, ya que no hay 
mayor suplencia que la que se otorga aun ante la carencia absoluta de argumen
tos, que es justamente el sistema que establece el primer párrafo del artículo 
71 citado, porque con este proceder solamente se salvaguardará el orden 
constitucional que pretende restaurar a través de esta vía, no únicamente 
cuando haya sido deficiente lo planteado en la demanda sino también en el 
supuesto en que este tribunal pleno encuentre que por un distinto motivo, 
ni siquiera previsto por quien instó la acción, la norma legal enjuiciada es vio
latoria de alguna disposición de la Constitución Federal. Cabe aclarar que la 
circunstancia de que se reconozca la validez de una disposición jurídica ana
lizada a través de la acción de inconstitucionalidad, tampoco implica que 
por la facultad de este alto tribunal de suplir cualquier deficiencia de la 
demanda, la norma en cuestión ya adquiera un rango de inmunidad, toda vez 
que ese reconocimiento del apego de una ley a la Constitución Federal no 
implica la inatacabilidad de aquélla, sino únicamente que este alto tribunal, 
de momento, no encontró razones suficientes para demostrar su inconstitucio
na lidad." (Novena Época, registro digital: 174565, pleno, jurisprudencia p./J. 
96/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, agosto de 
dos mil seis, página 1157). 

169. en congruencia con lo anterior, en el presente asunto, del análisis 
del marco constitucional y legal que rige la materia en la que inciden los precep
tos impugnados, se advierte la existencia de un vicio de inconstitucionalidad.

170. ante todo, resulta pertinente transcribir en su integridad los artículos 
27 y 37 de la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de personas en 
el estado de Querétaro:

"artículo 27. el ministerio público, además de las facultades que le 
confieren otros ordenamientos, durante la fase de investigación tendrá las 
siguientes:

"i. Solicitar la intervención de comunicaciones, en términos de la legis
lación federal o local aplicable;

"ii. Solicitar información a las empresas telefónicas y de comunicación, 
en términos de la legislación federal o local aplicable;

"iii. autorizar el seguimiento de personas hasta por un periodo de un 
mes, el cual podrá ser prorrogado siempre que existan motivos suficientes, 
sin que la misma tenga una duración mayor a seis meses, en términos de la 
normatividad aplicable;



812 ENERO 2016

"iV. Solicitar información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
sobre la actividad financiera de las personas sujetas a investigación, en tér
minos de la legislación federal o local aplicable;

"V. autorizar la colaboración de informantes, en los términos de los lineamien
tos mínimos que emita el Sistema Nacional de Seguridad pública, así como 
demás disposiciones;

"Vi. autorizar la utilización de cualquier medio, instrumentos o herramien ta 
para la obtención de pruebas, siempre que ésta no contravenga los derechos 
humanos ni violente el orden jurídico; y

"Vii. todas aquellas que determinen las leyes aplicables."

"artículo 37. los sentenciados por los delitos a que se refiere la presente 
ley, no tendrán derecho a los beneficios de la libertad preparatoria, sustitución, 
conmutación de la pena o cualquier otro que implique reducción de la condena.

"Quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes 
elementos de convicción a la autoridad en la investigación y persecución de 
otros miembros de la delincuencia organizada o de bandas de personas dedi
cadas a la comisión de delitos en materia de trata de personas y para la localiza
ción y liberación de las víctimas, conforme al Código penal Federal y la ley 
que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentencia
dos, tendrán derecho a los beneficios citados en el primer párrafo del presente 
artículo, siempre que concurran todas las condiciones siguientes:

"i. el sentenciado haya cometido uno de los delitos sancionados con 
una pena que no exceda de cuatro años de prisión;

"ii. el sentenciado acepte voluntariamente la colocación de un disposi
tivo de localización por el tiempo que falte cumplir la pena de prisión y pague 
el costo de su operación y mantenimiento;

"iii. el sentenciado sea primodelincuente;

"iV. en su caso, cubra la totalidad de la reparación del daño o de manera 
proporcional, cuando haya sido condenado en forma solidaria y mancomunada 
y sea determinada dicha reparación;

"V. Cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice 
a la autoridad penitenciaria el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por el sentenciado;
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"Vi. Compruebe fehacientemente contar con un oficio, arte o profesión o 
exhiba las constancias adecuadas que acrediten que continuará estudiando; y

"Vii. Se obligue a no molestar a la víctima y a los testigos que depusieron 
en su contra, así como a sus parientes o personas vinculadas a éstos."

171. Como se advierte, el artículo 27 del ordenamiento impugnado esta
blece diversas facultades que tendrá el ministerio público durante la fase de 
investigación relativa a los delitos en materia de trata de personas. en las frac
ciones i, ii y iii, que son las que específicamente combate la actora, se esta
blecen las consistentes en: solicitar la intervención de comunicaciones, en 
términos de la legislación federal o local aplicable; solicitar información a las 
empresas telefónicas y de comunicación, en términos de la legislación federal 
o local aplicable; y autorizar el seguimiento de personas hasta por un periodo 
de un mes, el cual podrá ser prorrogado siempre que existan motivos sufi
cientes, sin que ésta tenga una duración mayor a seis meses, en términos de 
la normatividad aplicable.

172. por lo que hace al artículo 37 de la ley para prevenir, Combatir y 
Sancionar la trata de personas en el estado de Querétaro, dispone de manera 
general que los sentenciados por los delitos a que se refiere la propia ley –en 
materia de trata de personas–, no tendrán derecho a los beneficios de la liber
tad preparatoria, sustitución, conmutación de la pena o cualquier otro que 
implique reducción de la condena, pero establece una excepción tratándose 
de quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes elemen
tos de convicción a la autoridad en la investigación y persecución de otros 
miembros de la delincuencia organizada o de bandas de personas dedicadas 
a la comisión de delitos en materia de trata de personas y para la localización y 
liberación de las víctimas, conforme al Código penal Federal y la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, 
los cuales tendrán derecho a los beneficios antes referidos, siempre que con
curran todas las condiciones establecidas en la propia norma, entre ellas la 
contenida en la fracción ii que impugna específicamente la actora, relativa 
a que el sentenciado acepte voluntariamente la colocación de un dispositivo 
de localización por el tiempo que falte cumplir la pena de prisión y pague el 
costo de su operación y mantenimiento. 

173. pues bien, este tribunal pleno advierte que los preceptos referidos 
son violatorios de lo establecido en los artículos 16 y 73, fracción XXi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con la ley 
General para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata 
de personas y para la protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos, 
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en tanto que por su materia de regulación deben estimarse emitidos por una 
autoridad incompetente.

174. Cabe apuntar que el análisis correspondiente se hace a la luz del 
artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal actualmente vigente, 
de conformidad con el siguiente criterio jurisprudencial: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el eStudio de loS CoNCep
toS de iNValideZ Que Se HaGaN Valer deBe eFeCtuarSe a la luZ 
de laS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN Federal ViGeNteS al 
momeNto de reSolVer.—al ser la acción de inconstitucionalidad un medio 
de control de la constitucionalidad de normas generales, emitidas por alguno de 
los órganos que enuncia el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el estudio de los conceptos de invalidez 
que se hagan valer debe efectuarse a la luz de las disposiciones constitucio
nales vigentes en el momento de resolver, aun cuando la presentación de la 
demanda sea anterior a la publicación de reformas o modificaciones a la Norma 
Fundamental, ya que a nada práctico conduciría examinar la constitucionalidad 
de la ley impugnada frente a disposiciones que ya dejaron de tener vigencia." 
(Novena Época, registro digital: 187883, pleno, jurisprudencia p./J. 12/2002, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, febrero de dos mil 
dos, página 418)

175. el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal, actualmente 
en vigor, dispone lo siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"(reformada, d.o.F. 8 de octubre de 2013)
"XXi. para expedir:

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"a) las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas y 

delitos electorales, que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones.

"las leyes generales contemplarán también la distribución de competen
cias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, 
el distrito Federal y los municipios;
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"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Fede
ración y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legis
lar en materia de delincuencia organizada;

"c) la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá 
en la república en el orden federal y en el fuero común.

"las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodis
tas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho 
a la información o las libertades de expresión o imprenta.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales;"

176. Como se advierte, el precepto constitucional transcrito establece, en 
lo que interesa, que el Congreso de la unión deberá expedir leyes generales, 
entre otras, en materia de trata de personas, que establezcan como mínimo, 
los tipos penales y sus sanciones; y que dichas leyes generales contemplarán 
también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre 
la Federación, las entidades federativas, el distrito Federal y los municipios.

177. en relación con el delito de trata de personas, este tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido,1 que la naturaleza 
y gravedad de la problemática reseñada en el proceso legislativo correspon
diente a la reforma a la fracción XXi del artículo 73 constitucional, publicada en 
el diario oficial de la Federación el catorce de julio de dos mil once, en la que 
se destacó la circunstancia de que al momento de discutirse la reforma cons
titucional, sólo cinco entidades federativas habían legislado para erradicar y 
prevenir la trata de personas, permite concluir que fue voluntad manifiesta 
del Constituyente permanente facultar al Congreso de la unión para expedir 
una ley general en la materia, que fijara las bases para el establecimiento 
de una política criminal integral en materia de trata de personas, con el 
objeto de lograr una acción efectiva y coordinada del estado mexicano en la pre
vención, la persecución, la sanción y el combate en su más amplia extensión 

1 Según se advierte de la acción de inconstitucionalidad 12/2013, resuelta el cuatro de noviembre 
de dos mil trece.
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de este delito, incluyendo en ello la decisión expresa de reservar al Congreso de 
la unión la facultad de establecer, en la propia ley general, los tipos penales 
y las sanciones en materia de trata de personas.

178. en ese sentido, el propio tribunal pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 21/2013, sostuvo que al facultarse constitucionalmente 
al Congreso de la unión para establecer como mínimo, mediante una ley 
general, los tipos y las penas en materia de trata de personas, se privó a los 
estados de la atribución con que contaban, en términos del artículo 124 consti
tucional, para legislar en materia del delito de trata de personas, manteniendo, 
sin embargo, facultades para prevenir, investigar y castigar el referido delito 
conforme al régimen de concurrencia de facultades, derivado de lo estable
cido en la fracción XXi del artículo 73 constitucional.

179. ahora, la ley General correspondiente, al distribuir competencias 
en el artículo 5o.,2 estableció que la Federación será competente para investigar, 
perseguir y sancionar los delitos establecidos en esa ley, cuando se apliquen 
las reglas de competencia de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción; el delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre que se 
produzca o se pretenda que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando 
se inicie, prepare o cometa en el territorio nacional, siempre y cuando produzca 
o se pretenda que tengan efectos en el extranjero; en términos del artículo 10 del 

2 "artículo 5o. la Federación será competente para investigar, perseguir y sancionar los delitos 
establecidos en esta ley cuando:
"i. Se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.
"ii. el delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando produzca o se pretenda 
que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio 
nacional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero, en térmi
nos de los artículos 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del Código penal Federal;
"iii. lo previsto en el artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales;
"iV. el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de una entidad 
federativa la atracción del asunto, atendiendo a las características propias del hecho, así como 
las circunstancias de ejecución o a la relevancia social del mismo.
"V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada, en los términos de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada.
"para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo momento con la autoridad federal en 
la integración de la investigación por delincuencia organizada.
"el distrito Federal y los estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los 
delitos establecidos en esta ley cuando no se den los supuestos previstos anteriormente.
"la ejecución de las penas por los delitos previstos en esta ley se regirán conforme a los orde
namientos aplicables en la Federación, el distrito Federal y los estados, en lo que no se oponga 
a la presente ley."
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Código Federal de procedimientos penales; el ministerio público de la Federación 
solicite la atracción del asunto; o sean cometidos por la delincuencia organi
zada. Cuando no se den los supuestos anteriores, el distrito Federal y los estados 
serán competentes para investigar, procesar y sancionar los delitos previstos en 
esa ley.

180. Sin embargo, a diferencia de lo que sucede con la materia de secues
tro, también incluida en la fracción XXi, inciso a), del artículo 73 constitucional, 
en materia de trata de personas, no hay aplicación de normas locales, pues el 
artículo 93 de la ley General en materia de trata establece que en lo no previsto 
en materia de investigación, procedimientos y sanciones de los delitos ahí 
contenidos, las autoridades federales, estatales y del distrito Federal, aplica
rán supletoriamente las disposiciones del Código penal Federal, del Código 
Federal de procedimientos penales, de la ley Federal contra la delincuencia 
organizada, del Código Fiscal de la Federación, de la ley Federal de extinción 
de dominio y de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública.

181. así, aun en los supuestos de competencia local para la investigación 
y el proceso penal, serán aplicables supletoriamente a la ley general las cita
das disposiciones federales, por lo que no se deja ningún margen de regu
lación siquiera de carácter procesal para las entidades federativas.

182. por tanto, si bien como se advierte del texto de los artículos 27 y 37 
combatidos, no se refieren a tipos o sus sanciones en materia de trata de 
personas, sino a las facultades del ministerio público en su investigación y a los 
beneficios pre liberatorios a los sentenciados por tales delitos, lo cierto tam
bién es que, como ya se ha determinado por este tribunal, en el momento en 
que la ley General en materia de trata de personas, ordena la aplicación 
supletoria de la legislación federal a todas las autoridades, tanto federales 
como locales, ya no dejó margen de regulación a la entidad, aun cuando se 
trate de cuestiones procesales como las referidas. por lo que, el Congreso 
de Querétaro se encontraba imposibilitado para emitir las disposiciones 
analizadas.

183. Cabe mencionar, que si bien las anteriores argumentaciones pudie
ran llevar a la extensión de invalidez respecto de la totalidad de la ley para 

3 "artículo 9o. en todo lo no previsto en materia de investigación, procedimientos y sanciones de 
los delitos materia de esta ley, las autoridades federales, estatales y del distrito Federal, apli
carán supletoriamente las disposiciones del Código penal Federal, del Código Federal de proce
dimientos penales, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, del Código Fiscal de la 
Federación, de la ley Federal de extinción de dominio y de la ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad pública."
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prevenir, Combatir y Sancionar la trata de personas en el estado de Queré
taro, lo cierto es que dicha invalidez no alcanzó los ocho votos necesarios para 
el efecto y, por ende, fue desestimada por este tribunal pleno.

184. por tanto procede declarar la invalidez de los artículos 27, fracciones 
i, ii y iii, y 37, fracción ii, de la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata 
de personas en el estado de Querétaro, combatidos, invalidez que se hace 
extensiva a los preceptos en su totalidad, dada la estrecha relación que existe 
entre las distintas fracciones de dichas normas; máxime que, en caso contrario, 
al eliminarse de los requisitos para la procedencia de los beneficios en tratán
dose de sentenciados por estos delitos, únicamente la fracción relativa a la 
colocación de un dispositivo de localización, el pago del costo de su operación 
y mantenimiento, entonces la consecuencia sería permitir la aplicación de 
los beneficios de que se trata sin cumplir con uno de los requisitos que esta
blece para tal efecto la ley general de la materia, lo que, no es el objeto de la 
declaratoria de invalidez.

185. Sirve de apoyo a la determinación anterior la siguiente juris 
prudencia:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eXteNSióN de loS eFeCtoS 
de la deClaraCióN de iNValideZ de uNa Norma GeNeral a otraS 
Que, auNQue No HaYaN Sido impuGNadaS, SeaN depeNdieNteS de 
aQuÉlla.—Conforme al artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar 
la invalidez de una norma general, deberá extender sus efectos a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, sean de igual 
o menor jerarquía que la de la combatida, si regulan o se relacionan directa
mente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impug
nadas, pues el vínculo de dependencia que existe entre ellas determina, por 
el mismo vicio que la invalidada, su contraposición con el orden constitucional 
que debe prevalecer. Sin embargo, lo anterior no implica que este alto tribu
nal esté obligado a analizar exhaustivamente todos los ordenamientos legales 
relacionados con la norma declarada inválida y desentrañar el sentido de sus 
disposiciones, a fin de determinar las normas a las que puedan hacerse exten 
sivos los efectos de tal declaración de invalidez, sino que la relación de 
dependencia entre las normas combatidas y sus relacionadas debe ser clara 
y se advierta del estudio de la problemática planteada." (Novena Época, regis
tro digital: 176056, pleno, jurisprudencia p./J. 32/2006, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de dos mil seis, página 1169)
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186. en esa medida, se declara la invalidez de los artículos 27 y 37 
de la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de personas en el 
estado de Querétaro.

187. QuiNto.—Efectos de la declaratoria de invalidez. 

188. en términos de lo dispuesto en el artículo 45 de ley reglamen
taria de la materia, la declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
estado de Querétaro, sin perjuicio de que pueda tener efectos retroacti
vos en casos concretos, en el entendido de que en esos supuestos serán 
aplicables las disposiciones conducentes de la ley General para preve
nir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y 
para la protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de incons  
titucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 27 y 37 de la 
ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de personas en el estado 
de Querétaro.

terCero.—la invalidez surtirá sus efectos una vez que se notifi
quen los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de esa entidad, 
sin perjuicio de que pueda tener efectos retroactivos en casos concretos, en 
el entendido de que en esos supuestos serán aplicables las disposicio
nes conducentes de la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar los 
delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia 
a las Víctimas de estos delitos.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de Querétaro y en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto, en cuanto 
a la declaración de 
invalidez de los ar
tículos 27 y 37 de 
la ley para prevenir, 
Combatir y Sancio 
nar la trata de per
sonas en el es tado 
de Querétaro, publi  
cada en el perió
dico oficial de la 
entidad, "la som
bra de arteaga", el 
8 de marzo de 2013.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.
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de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos prime
ro, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la legiti
mación del pro movente y a la oportunidad.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz en contra de las consideraciones, luna ramos, Franco 
González Salas en contra de consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales, respecto de la inconstitucionalidad de los artículos 
27 y 37 de la ley para prevenir, Combatir y Sancionar la trata de personas en 
el estado de Querétaro, contenida en el punto resolutivo segundo de la pro
puesta. el ministro Cossío díaz anunció voto concurrente. el ministro Franco 
González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez de votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando quinto, 
relativo a los efectos de la declaratoria de invalidez. los ministros Cossío díaz 
y luna ramos anunciaron sendos votos concurrentes. el ministro Zaldívar 
lelo de larrea reservó su derecho de formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro eduardo medina mora i. no asistió a las sesiones de veinti
siete y veintiocho de abril de dos mil quince previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados. 

nota: la presente ejecutoria aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
6 de enero de 2016.

esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de enero de 2016 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 2 de febrero de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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VOtO COnCuRREntE QuE FORMuLA EL SEÑOR MInIStRO JuAn 
n. SILVA MEZA En LA COntROVERSIA COnStItuCIOnAL 74/2011.

en el presente voto expongo las razones por las cuales, respetuosamente, comparto la 
determinación mayoritaria, pero me aparto de las consideraciones en que se funda
menta, así como de los efectos que fueron establecidos para la presente controver
sia constitucional.

en el presente asunto, el municipio de San pedro Garza García acudió ante este alto 
tribunal, reclamando la omisión legislativa en la que incurrió el poder legislativo 
del estado de Nuevo león, al no haber emitido la ley reglamentaria del artículo 95 de 
la Constitución del estado, por considerar que dicha circunstancia transgredió el 
último párrafo de la fracción ii del artículo 115 constitucional, en relación con el ar
tículo segundo transitorio del decreto de reformas constitucionales de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, que obligan a las legislaturas locales 
a emitir las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resol
verán los conflictos que se presenten entre los municipios y el Gobierno del estado, 
o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) de dicha 
fracción.

a partir de dicho planteamiento, este tribunal pleno, por mayoría de ocho votos, resolvió 
fundada la presente controversia constitucional, por considerar que, efectivamente, 
se incurrió en una omisión legislativa relativa, porque en los artículos 108 Bis de la 
ley orgánica de la administración pública municipal y 95, párrafo primero, de la Cons
titución, ambos ordenamientos del estado de Nuevo león, el Congreso local esta
bleció el procedimiento que debe seguirse para la celebración de los convenios entre 
los ayuntamientos y el Gobierno estatal para la prestación de servicios públicos de 
competencia municipal, y en dicho procedimiento se otorga al poder legislativo la 
atribución de resolver los casos y modalidades en los que el ejecutivo local asumirá 
una función o servicio municipal, estableciéndose, además, que la resolución del 
Congreso podría ser impugnada en los términos del artículo 95 de la Constitución 
del estado, es decir, por medio de la controversia de inconstitucionalidad local y, sin 
embargo, a la fecha todavía no se ha emitido la respectiva ley reglamentaria del ar
tículo 95, en la que se establezca cómo se llevará a cabo el procedimiento de resolu
ción de conflictos en esta materia entre el municipio y el estado.

Sobre esta cuestión se estableció que no era correcto considerar que el solo estable
cimiento del medio de control fuera suficiente para tener por cumplida la obligación 
constitucional del legislador neoleonés, pues la ausencia de la norma adjetiva que, 
además, es de expedición obligatoria, impide que pueda cumplirse debidamente con 
el mandato del último párrafo de la fracción ii del artículo 115 constitucional, pues sin 
dicha normativa, no podría hacerse efectivo el acceso del municipio actor a la justicia 
local, en caso de diferendo con el estado respecto de los convenios que por servicios 
públicos se celebren entre ellos.

Como consecuencia de lo anterior, en el considerando octavo de la ejecutoria, relativo a los 
efectos de la presente controversia constitucional, la mayoría de los señores minis
tros resolvió conminar al Congreso del estado de Nuevo león, para que, a más tardar, 
en el siguiente periodo de sesiones emitiera la ley reglamentaria del artículo 95 de 
la Constitución del Estado de nuevo León.
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Con base en lo anterior, debo señalar que comparto el criterio mayoritario, en el sentido de 
declarar que en el presente asunto el Congreso del estado de Nuevo león incurrió 
en una omisión legislativa de carácter relativa, con lo cual, transgredió la Constitu
ción General. Sin embargo, respetuosamente, me aparto de las consideraciones que 
sustentan dicha conclusión, así como del considerando octavo, relacionado con los 
efectos que habrán de imprimirse a la presente controversia constitucional; esto con 
base en las siguientes consideraciones y argumentos:

Como se señaló anteriormente, el municipio actor impugnó la omisión legislativa en la 
que incurrió el Congreso del estado de Nuevo león. respecto de las omisiones legis
lativas, este alto tribunal ha señalado que las mismas pueden constituir la materia 
de una controversia constitucional.1

en efecto, en la controversia constitucional 10/2001, se dijo que la omisión legislativa, 
por su naturaleza, se refiere a un no hacer por parte de la autoridad, ante un deber o una 
conducta que deba ser cumplida, creando así una situación permanente que no se 
subsana mientras no actúe. la situación permanente se genera y reitera día a día 
mientras subsista la actitud omisiva de la autoridad, dando lugar así a consecuencias 
jurídicas que día a día se actualizan. este pronunciamiento, a su vez, fue reiterado en 
la diversa controversia constitucional 46/2002.

igualmente, al resolver la controversia constitucional 14/2005, con relación a la compe
tencia del órgano legislativo, este tribunal pleno estableció lo siguiente: 

"ahora bien, en relación con los órganos legislativos del estado, únicos a los que debere
mos referirnos para la resolución de este asunto, las facultades o competencias de 
ejercicio potestativo son aquellas en las que los dichos órganos pueden decidir si 
las ejercen o no, y en qué momento lo harán. la competencia, en sentido estricto, no 
implica una obligación: es simplemente la posibilidad establecida en el ordenamiento 
jurídico de crear, modificar o suprimir normas generales. es decir, en este tipo de com
petencias, los órganos legislativos cuentan con la potestad de decidir si las ejercerán 
o no y en qué momento las llevarán a cabo, sin que estén obligadas a ejercerlas. por 
tanto, el órgano legislativo tiene la potestad de decidir, libremente, si crea o no deter
minada norma jurídica y en qué momento lo hará. 

"por otro lado, las facultades o competencias de ejercicio obligatorio son aquellas a las que 
el orden jurídico adiciona un mandato de ejercicio expreso, es decir, una obligación 
de realizarlas por parte de los órganos legislativos a los que se les han otorgado, con la 
finalidad de lograr un correcto y eficaz desarrollo de sus funciones; de ahí que en 
caso de que no se realicen el incumplimiento trae aparejada una sanción. en este tipo 
de competencias, el órgano legislativo no tiene la opción de decidir si crea o expide 
una norma general determinada, sino que existe un mandato o una obligación a su 
cargo de expedir determinada ley." 

Como se advierte de la anterior transcripción, este tribunal pleno ha establecido que las 
omisiones legislativas en controversias constitucionales se fundamentan en un repro
che al órgano legislativo ante el no ejercicio de una competencia que le es obligatoria 

1 Controversias constitucionales 14/2005, 80/2004, 46/2002 y 10/2001. 
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por mandato de la Constitución General. por tanto, en su calidad de garante de la ley 
Suprema, corresponde al tribunal pleno salvaguardar la regularidad constitucional 
transgredida a través de la conminación a dicho órgano, a efecto de que dé cum
plimiento al mandato que le ha sido impuesto.

en esa tesitura, el mandato constitucional que impone al ejercicio de la potestad legisla
tiva como obligatorio, se erige como el eje a partir del cual debe resolverse este tipo 
de asuntos, pues en él quedan fijados los alcances y términos en que habrá de cum
plirse la obligación constitucional a cargo del legislador, por lo que a partir de él, puede 
resolverse la existencia o inexistencia de la omisión reclamada y también los efectos 
que habrán de imprimirse a la controversia, pues precisamente a partir ellos, se sub
sana el incumplimiento denunciado.

en el presente caso, la omisión legislativa impugnada se fundamenta en el último párrafo 
de la fracción ii del artículo 115 constitucional, el cual dispone literalmente lo siguiente:

"artículo 115.

"…

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimo
nio conforme a la ley.

"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observan
cia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públi
cos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"…

"c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto 
las fracciones iii y iV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción Vii del 
artículo 116 de esta Constitución;

"d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma una función o 
servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura 
estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos 
o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respec
tivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y

"...

"las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos me
diante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los munici
pios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de 
los incisos c) y d) anteriores."
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así pues, es necesario tener en cuenta que el mandato que impone el precepto transcrito 
a cargo del legislador del estado de Nuevo león (y de todas las legislaturas locales), 
consiste en emitir las normas que establezcan los procedimientos mediante los cua
les se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el Gobierno 
del estado, o entre aquéllos, con motivo de:

a. la celebración de convenios para la asociación y coordinación entre los municipios, 
ya sea del mismo estado o de otro, para la prestación de servicios públicos. (artículo 
115, fracción iii)

b. la celebración de convenios para que el estado se haga cargo de manera temporal 
de la prestación de algún servicio, o bien, dicha prestación se haga coordinada entre 
el estado y el municipio. (artículo 115, fracción iii)

c. la celebración de convenios entre el estado y el municipio, para que aquél se haga 
cargo de la administración de las contribuciones que percibe este último. (artículo 
115, fracción iV)

d. la celebración de convenios entre el estado y los municipios para que éstos asuman la 
prestación de los servicios o la atención de las funciones que asumió el estado de 
la Federación. (artículo 116, fracción Vii)

e. la asunción de la prestación de un servicio público, por parte del estado, cuando a 
falta de convenio la legislatura considere que el municipio se encuentre imposibili
tado para prestarlo. (artículo 115, fracción ii, inciso d)

Sin embargo, de su texto no se advierte que el Constituyente permanente haya estable
cido una forma específica a partir de la cual deba darse cumplimiento a dicho man
dato, lo cual significa que su acatamiento lo dejó a la libre configuración con la que 
cuenta el órgano legislativo, a efecto de que éste diseñe con absoluta libertad el 
esquema normativo a partir del cual habrá de dar cumplimiento a la obligación cons
titucional a su cargo.

ahora bien, el artículo 108 Bis de la ley orgánica de la administración pública municipal 
del estado de Nuevo león establece lo siguiente:

"artículo 108 Bis. los ayuntamientos podrán celebrar convenios con el Gobierno del estado, 
para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de la ejecución y operación de obras y prestación de servi
cios públicos, o bien conforme lo preceptuado en la fracción XliX del artículo 63 de 
la Constitución política local.

"el Congreso del estado resolverá cuando el Gobierno estatal asuma una función o ser
vicio municipal en el caso de que no exista convenio entre el ejecutivo del estado y 
el ayuntamiento respectivo, por considerar que el municipio de que se trata está impo
sibilitado para ejercer o prestar la función o servicio municipal en detrimento de su 
comunidad. en este caso, el procedimiento se sujetará a las bases siguientes:

"i. Será necesario solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes.
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"ii. una vez recibida, la legislatura la turnará a la Comisión de Gobernación y organi
zación interna de los poderes en la que se oirá al estado, al municipio de que se trate 
y a quien resultare interesado en la prestación de la función o servicio público 
municipal;

"iii. la Comisión de Gobernación y organización interna de los poderes pondrá en estado 
de resolución el asunto planteado y se presentará dictamen al pleno, el cual deberá 
ser votado por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura.

"iV. la resolución del Congreso del estado, se basará en el interés público de garantizar el 
ejercicio o prestación continua y eficiente de la función o servicio público de que se 
trate. para tal efecto, las partes en conflicto deberán ofrecer todas las pruebas nece
sarias para determinar la situación real que guarda la prestación del servicio o el ejer
cicio de la función, sin perjuicio del derecho que a la Comisión dictaminadora le 
corresponda para recabar todas las pruebas necesarias que estime a fin de normar 
su criterio.

"V. la resolución del Congreso podrá ser impugnada en los términos del artículo 95 de la 
Constitución política del estado."

por su parte, el artículo 95 de la Constitución del estado de Nuevo león establece literal
mente lo siguiente:

"artículo 95. el tribunal Superior de Justicia tendrá jurisdicción plena para conocer y 
resolver, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los siguientes medios de 
control de la constitucionalidad local:

"i. de la controversia de inconstitucionalidad local, que podrá promover el estado y muni
cipios, así como los poderes u órganos públicos estatales o municipales, para impug
nar actos de autoridad o normas generales que invadan su competencia garantizada 
por esta Constitución, y que provengan de otro diverso poder u órgano estatal o 
municipal. el poder Judicial del estado no podrá ser parte actora ni demandada en 
estas controversias.

"ii. de la acción de inconstitucionalidad local para impugnar normas generales expedi
das por el Congreso o por cualquier ayuntamiento, que en abstracto violen los dere
chos fundamentales de las personas emanados de esta Constitución, o violen la distri 
bución de competencias que en esta Constitución se establecen para el estado y los 
municipios, o para cualquiera de los poderes u órganos públicos estatales o muni
cipales. esta acción de inconstitucionalidad podrá ser promovida por los diputados, 
tratándose de normas generales expedidas por el Congreso del estado, y por los regi
dores, tratándose de normas generales expedidas por su respectivo ayuntamiento, en 
los términos que determine la ley reglamentaria. esta acción también podrá promo
verla el procurador general de Justicia del estado.

"las sentencias dictadas para resolver una controversia de inconstitucionalidad local o 
una acción de inconstitucionalidad local, que declaren inconstitucional una norma 
general, tendrán efectos generales en todo el estado cuando sean votadas por la 
mayoría calificada que determine la ley reglamentaria, a partir de la fecha en que 
sean publicadas en el periódico oficial del estado o de la fecha posterior a la publi
cación que la propia sentencia ordene."
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de los preceptos transcritos se advierte que la legislatura demandada dispuso, como 
medio de impugnación para los conflictos derivados de la asunción por parte del 
estado, de funciones o servicios públicos municipales, la controversia constitucio
nal local prevista en el artículo 95 de la Constitución del estado. Sin embargo, tal y 
como lo resolvió la mayoría de los señores ministros, a la fecha de la resolución del 
presente asunto dicha controversia constitucional no podía instrumentarse, porque 
faltaba emitir la ley reglamentaria respectiva. 

No obstante lo anterior, considero que es incorrecto concluir que la omisión legislativa 
impugnada deriva de la falta de expedición de dicha ley reglamentaria, pues el man
dato contenido en la ley orgánica de la administración pública municipal, emitida 
por la propia legislatura obligada, no puede constituir el parámetro de regularidad a 
partir del cual este alto tribunal resuelva el incumplimiento denunciado; por el con
trario, estimo que la violación debe derivar precisamente del desacato a un mandato 
establecido por la propia Constitución Federal; de suerte que es ésta, y no una ley 
local, la que determina el contenido del deber legislativo, así como la forma en la que 
habrá de cumplirse.

en este sentido, como se reitera, de la lectura del último párrafo de la fracción ii del artículo 
115 constitucional, no se advierte el establecimiento de parámetro alguno a partir 
del cual el Congreso local deba cumplir con dicho mandamiento y mucho menos se 
advierte que éste deba cumplirse precisa y específicamente mediante la regulación 
de la controversia constitucional local, a través de la emisión de la ley reglamentaria del 
artículo 95 de la Constitución local, ni de algún otro ordenamiento específico.

más bien, del texto Constitucional se desprende únicamente el deber a cargo de las legis
laturas locales de emitir las normas que establezcan los procedimientos mediante 
los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el 
Gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los convenios o la asunción de 
prestación de servicios a que el mismo precepto constitucional hace referencia y, 
por tanto, dichas legislaturas tienen plena libertad de configuración en el diseño de 
las normas, a cuya emisión están obligadas.

además, el mencionado artículo 108 de la ley orgánica municipal, se refiere únicamente 
al supuesto en el que el estado asume los servicios o funciones públicas municipa
les ante la ausencia de convenio con el municipio y derivado de la imposibilidad de 
éste para realizarlos, por lo que, aun en el supuesto de que este alto tribunal cons
triñera a la legislatura estatal a emitir la ley orgánica que regula el medio de defensa 
respectivo, ello no sería suficiente para franquear la omisión legislativa, ya que fal
taría todavía la reglamentación de procedimientos para resolver conflictos respecto 
de los diversos convenios a que se refiere el último párrafo de la fracción ii del artículo 
115 constitucional.

en mi opinión, este alto tribunal debió basar su resolución en el siguiente silogismo:

i) en la especie, existe un mandato constitucional expreso contenido en el último párrafo de 
la fracción ii del artículo 115 constitucional, que obliga a las legislaturas locales, 
dentro de ellas a la de Nuevo león, a emitir las normas que establezcan los proce
dimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los 
municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos deri
vados de los incisos c) y d) de dicha fracción; y en términos del artículo segundo 
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transitorio del decreto de reformas constitucionales, en virtud del cual se introdujo 
dicho texto, dicha obligación debía cumplirse dentro del plazo de un año a partir de 
la entrada en vigor del mismo; y,

ii) a la fecha, de la normatividad del estado, no se advierte legislación que dé cum
plimiento a dicho mandato constitucional y, por tanto:

iii) debe concluirse que nos encontramos ante una omisión legislativa en compe
tencia de ejercicio obligatorio, de acuerdo con la terminología acuñada por este 
alto tribunal en la jurisprudencia «p./J. 11/2006» de rubro: "omiSioNeS leGiSlatiVaS. 
SuS tipoS." 

además, como efectivamente lo resolvió la mayoría de los señores ministros, se trata de 
una omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, y no 
absoluta, pues no se está en el caso de que el legislador, teniendo el deber de emitir 
determinada norma, haya dejado de emitir cualquier tipo de voluntad legislativa en 
ese sentido, máxime si se tiene en cuenta que, por el contrario, el legislador de Nuevo 
león ha emitido varias reformas y adiciones, muchas de ellas, con el expreso come
tido de dar cumplimiento al mandato contenido en la fracción ii del artículo 115 consti
tucional, y haciendo referencia, inclusive, al cumplimiento de la ejecutoria emitida 
por este alto tribunal, al resolver la controversia constitucional 46/2002. lo que es más, 
ya dispuso uno de los medios de solución de conflictos, en relación con uno de los 
supuestos a que se refiere el último párrafo de la fracción ii de dicho precepto cons
titucional, como se ha señalado, aunque no se han diseñado las reglas procesales 
respectivas.

así pues, éstas son las razones que, en mi opinión, debieron adoptarse por la mayoría de 
los señores ministros para sustentar la existencia de la omisión relativa reclamada 
del Congreso del estado de Nuevo león, por el municipio de San pedro Garza García.

Como consecuencia de lo anterior, considero que los efectos tendrían que haberse fijado 
de distinta manera, con fundamento en la fracción iV del artículo 41 de la ley reglamen
taria de la materia, que dispone lo siguiente:

"artículo 41. las sentencias deberán contener:

"…

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y 
todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corres
ponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos 
deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia 
norma invalidada."

por su parte, este tribunal pleno, al interpretar dicha fracción, estableció por jurispru
dencia lo siguiente: 

[J]; Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, página 777.

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
CueNta CoN ampliaS FaCultadeS para determiNar loS eFeCtoS de laS 



828 ENERO 2016

SeNteNCiaS eStimatoriaS.—de conformidad con el artículo 41, fracción iV, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 constitucional, las faculta
des del máximo tribunal del país para determinar los efectos de las sentencias esti
matorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar ‘todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda’; por otro 
lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del cual derivan. ese estado 
de cosas implica que el alto tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación 
para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pudieran verse 
afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada 
inconstitucional en el caso de su conocimiento, de tal suerte que a través de los efec
tos que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma cons
titucional violada, evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor inconsti 
tucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas 
impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitu
cionalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales).

"acción de inconstitucionalidad 47/2006 y sus acumuladas 49/2006, 50/2006 y 51/2006. 
partidos políticos acción Nacional, de la revolución democrática, Convergencia y 
revolucionario institucional. 7 de diciembre de 2006. unanimidad de diez votos. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fernando Silva García y alfredo 
Villeda ayala. 

"el tribunal pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 84/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a quince de octubre de dos 
mil siete."

de lo anterior, se advierte que este tribunal pleno estableció que, al resolver las acciones 
de inconstitucionalidad, cuenta con amplias facultades para determinar los efectos de 
las sentencias con el objeto de darles plena eficacia, pero respetando los límites im
puestos por el sistema jurídico constitucional del cual derivan, precisando como uno 
de esos límites, el deber de evitar invadir injustificadamente el ámbito decisorio esta
blecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos.

Considero que si bien este criterio se encuentra dirigido a la resolución de las acciones 
de inconstitucionalidad, resulta aplicable por analogía a las controversias constitu
cionales, primero, porque el precepto legal que se interpreta se encuentra expresa
mente previsto en el título que regula este último medio de control constitucional y, 
segundo, porque las razones que se expresan no se contraponen a la naturaleza de 
este tipo de resoluciones, pues comparten la naturaleza de aquellas que resuelven las 
acciones de inconstitucionalidad, tal y como se reconoce expresamente en el artícu
lo 73 de la ley reglamentaria de la materia.

en ese sentido, si como precisé anteriormente, la omisión legislativa en que incurrió el 
Congreso del estado de Nuevo león consistió en no haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el último párrafo de la fracción ii del artículo 115 constitucional y de dicho 
precepto no se advierte lineamiento alguno a partir del cual dicho legislador debió 
dar cumplimiento, en mi opinión, debe concluirse que los efectos que deben impri
mirse a la presente resolución con el objeto de subsanar la violación constitucional 
alegada, es conminar al Congreso para que en un plazo determinado, dé cum
plimiento a lo ordenado en el precepto constitucional de mérito, sin que este alto 
tribunal pudiera establecer en qué sentido deba hacerlo o qué leyes debe expedir.
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lo anterior, porque sólo el texto Constitucional constituye el parámetro de regularidad, a 
la luz del cual debe darse solución a la controversia planteada y, por ende, no puede 
determinarse qué ordenamiento debe emitir el legislativo local, a efecto de subsanar 
la omisión legislativa decretada, sin que este alto tribunal vulnere la libertad confi
gurativa del Congreso local.

en efecto, el principio de división de poderes constituye uno de los ejes rectores del 
estado mexicano, pues éste se erige como uno de los pilares fundamentales que 
sostienen al estado democrático, en donde la ley Suprema establece los poderes 
que lo integran, así como las competencias que corresponden a cada uno de ellos. 
la Constitución mexicana consagra este principio en su artículo 49, el cual establece 
literalmente lo siguiente:

"artículo 49. el Supremo poder de la Federación se divide para su ejercicio en legislativo, 
ejecutivo y Judicial. 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias 
al ejecutivo de la unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. en ningún otro 
caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán faculta
des extraordinarias para legislar."

a partir de lo anterior, este tribunal pleno, al interpretar dicha disposición constitucional, 
estableció los alcances del principio de división de poderes, sus características, así 
como sus límites. dicha interpretación está contenida en el criterio jurisprudencial 
siguiente:

[J]; Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio 
de 2009, página 1540.

"diViSióN de podereS. el Que eSte priNCipio Sea FleXiBle Sólo SiGNiFiCa Que 
eNtre elloS eXiSte uNa ColaBoraCióN Y CoordiNaCióN eN loS tÉrmiNoS 
eStaBleCidoS, pero No loS FaCulta para arroGarSe FaCultadeS Que 
CorreSpoNdeN a otro poder, SiNo SolameNte aQuelloS Que la pro
pia CoNStituCióN leS aSiGNa.—el artículo 49 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece que el Supremo poder de la Federación se divide 
para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y Judicial y que no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en un solo individuo o corporación. Sin embargo, ha sido cri
terio reiterado de esta Suprema Corte que la división funcional de atribuciones que 
establece dicho numeral no opera de manera rígida, sino flexible, ya que el reparto de 
funciones encomendadas a cada uno de los poderes no constituye una separación 
absoluta y determinante, sino por el contrario, entre ellos se debe presentar una 
coordinación o colaboración para lograr un equilibrio de fuerzas y un control recíproco 
que garantice la unidad política del estado. Como se advierte, en nuestro país la divi
sión funcional de atribuciones no opera de manera tajante y rígida identificada con los 
órganos que las ejercen, sino que se estructura con la finalidad de establecer un ade
cuado equilibrio de fuerzas, mediante un régimen de cooperación y coordinación que 
funcionan como medios de control recíproco, limitando y evitando el abuso en el ejer
cicio del poder público, garantizando así la unidad del estado y asegurando el esta
blecimiento y la preservación del estado de derecho. por su parte, el artículo 133 de 
la Constitución Federal consagra el principio de supremacía, que impone su jerarquía 
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normativa a la que deben sujetarse todos los órganos del estado y todas las autori
dades y funcionarios en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que, el hecho de que 
la división de poderes opere de manera flexible sólo significa que entre ellos existe 
una colaboración y coordinación en los términos establecidos, pero no los faculta para 
arrogarse facultades que corresponden a otro poder, sino solamente aquellos que la 
propia Constitución les asigna. de este modo, para que un órgano ejerza ciertas 
funciones es necesario que expresamente así lo disponga la Constitución Federal o que 
la función respectiva resulte estrictamente necesaria para hacer efectivas las facul
tades que le son exclusivas por efectos de la propia Constitución, así como que la 
función se ejerza en los casos expresamente autorizados o indispensables para hacer 
efectiva la facultad propia.

"Controversia constitucional 41/2006. Cámara de diputados del Congreso de la unión. 3 
de marzo de 2008. unanimidad de diez votos. ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura 
patricia rojas Zamudio. 

"el tribunal pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 78/2009, la tesis 
jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a primero de julio de dos mil 
nueve"

en esa tesitura, ni la Constitución ni la ley reglamentaria de la materia, facultan a la 
Suprema Corte de Justicia para poder establecer un diseño normativo, a partir del 
cual el Congreso del estado deba dar cumplimiento a la obligación impuesta por la 
propia Constitución, por el contrario, ésta constituye una competencia legislativa 
que sólo puede ser desarrollada por el propio legislador local a partir de la facultad 
de libre configuración con la que cuenta. debe señalarse, además, que conforme a 
la jurisprudencia transcrita, tampoco podría alegarse que dicha decisión es necesaria 
para hacer efectiva la facultad que le ha sido encargada expresamente a esta Supre
ma Corte de velar por la supremacía de la Constitución Federal, pues como quedó 
señalado, la violación constitucional deriva de la falta de cumplimiento a lo dispuesto 
por el último párrafo de la fracción ii del artículo 115 de la ley Suprema, y de lo ahí 
preceptuado no se advierte el establecimiento por parte del Constituyente, de la obli
gación de emitir una determinada legislación, concretamente la ley reglamentaria del 
artículo 95 de la Constitución del estado de Nuevo león y, por ello, desde mi punto 
de vista, obligar a emitir este ordenamiento al Congreso local no es un elemento indis
pensable para la salvaguarda de la Constitución, ni es el único medio para restable
cer la regularidad constitucional. por el contrario, con base en el mandato contenido 
en el precepto constitucional de mérito, estimo que bastaba con que se estableciera un 
plazo prudente a efecto de que dicho órgano legislativo emitiera las leyes a que se 
refiere el último párrafo de la fracción ii del artículo 115 de la Constitución.

por último, considero necesario añadir que los efectos que la mayoría de los señores 
ministros resolvió otorgar a la presente controversia constitucional, en mi opinión, no 
reparan exhaustivamente la violación a la Constitución Federal, pues la regulación 
prevista en los artículos 108 de la ley orgánica municipal y 95 de la Constitución, 
ambos ordenamientos del estado de Nuevo león, únicamente se refieren a uno de 
los supuestos a que se refiere el último párrafo de la fracción ii del artículo 115 cons
titucional, pero no agotan la totalidad de los supuestos hipotéticos, cuya reglamen
tación le fue impuesta.
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por las razones anteriormente expuestas, de manera muy respetuosa, me aparto de las 
consideraciones adoptadas por la mayoría de los señores ministros en la resolución 
del presente asunto.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 74/2011, que contiene el cri
terio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, 
página 72. 

la tesis de jurisprudencia p./J. 11/2006 citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 
2006, página 1527.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

VOtO PARtICuLAR QuE FORMuLA EL SEÑOR MInIStRO JuAn n. 
SILVA MEZA En LA ACCIÓn dE InCOnStItuCIOnALIdAd 2/2013.

en el presente voto expongo las razones por las cuales, respetuosamente, no comparto la 
determinación mayoritaria a partir de la cual se resolvió la acción de inconstitucio
nalidad 2/2013.

en el presente asunto, diversos diputados integrantes de la Sexagésima legislatura del 
Congreso del estado de tlaxcala acudieron ante este alto tribunal reclamando la 
inconstitucionalidad del decreto Número 154 relativo a la ley de pensiones Civiles 
de dicha entidad, por considerar que existieron diversos vicios en su procedimiento de 
creación, reclamando principalmente i) la indebida integración de la mesa directiva 
del Congreso estatal; ii) la violación a los principios de democracia deliberativa e 
igualdad de las minorías, certeza jurídica y debido proceso legislativo; iii) el ilegal 
cambio de sede del órgano legislativo local; y, iv) la indebida intervención de la fuerza 
pública en el recinto legislativo oficial.

la demanda fue presentada ante este alto tribunal el día veinticuatro de enero de dos 
mil trece; sin embargo, el veinticinco de octubre del mismo año, se publicó en el perió
dico oficial del estado de tlaxcala, el decreto No. 196 que contiene la nueva ley de 
pensiones Civiles, mismo que en su artículo segundo transitorio, abroga la ley impug
nada en el presente asunto.

Con base en dichas circunstancias, la mayoría de este tribunal pleno resolvió sobreseer en 
el presente asunto, con base en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, por considerar que dejaron de 
producirse los efectos de la ley impugnada, que constituye el único objeto de análi
sis en la acción de inconstitucionalidad, por lo que la resolución que llegase a dic
tarse no podía tener efectos retroactivos; y que la abrogación de la norma constituye 
en sí mismo un acto legislativo nuevo, por lo que también se actualiza la causal de 
improcedencia establecida en el artículo 59, en relación con la fracción ii del artículo 
20 del mismo ordenamiento.

Se declaró asimismo, que no es obstáculo para considerar actualizadas las causales de 
improcedencia en mención, que en los transitorios quinto y sexto (que en realidad 
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son tercero y cuarto) del decreto por el que se abroga la ley impugnada, se extienda 
la vigencia de dicha ley a los juicios iniciados, así como a las personas que hayan 
adquirido derechos durante su vigencia; pues dichos transitorios forman parte del 
acto legislativo nuevo y, por tanto, podrán ser combatidos a través de los diversos 
medios de impugnación establecidos en la ley. 

respetuosamente, no comparto el sentido de la mayoría de los ministros, pues en mi opi
nión, la ley de pensiones Civiles reclamada en la presente acción sigue surtiendo sus 
efectos, tal y como quedará demostrado a continuación:

los artículos transitorios del decreto No. 196, publicado el veinticinco de octubre de dos 
mil trece en el periódico oficial del estado de tlaxcala, se transcriben a continuación:

"transitorios:

"artículo primero. Con fundamento en los dispuesto por el artículo 53 de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de tlaxcala, la presente ley entrara en vigor 
el mismo día de su publicación en el periódico oficial del Gobierno del estado de 
tlaxcala, excepto las disposiciones del libro b que entraran en vigor a partir del día 1 
de enero de 2014."

"artículo segundo. a partir de la entrada en vigor de esta ley, se abroga el decreto Núme
ro 154, que contiene la ley de pensiones Civiles del estado de tlaxcala, publicada en 
el periódico oficial del Gobierno del estado de tlaxcala, tomo XCii, segunda época, 
número extraordinario, el día 1 de enero de 2013."

"artículo quinto. los asuntos que se hayan iniciado al amparo de la ley de pensiones 
Civiles del estado (sic) de tlaxcala, publicada en el periódico oficial del Gobierno 
del estado de tlaxcala el día 25 de enero de 1984, se atenderán y tramitaran hasta su 
conclusión bajo las disposiciones de dicho ordenamiento. asimismo, los asuntos 
iniciados conforme a la ley de pensiones Civiles del estado de tlaxcala, publicada en 
el periódico oficial del Gobierno del estado de tlaxcala el día primero de enero de 
2013, se atenderán y tramitarán hasta su conclusión bajo las disposiciones de este 
último ordenamiento."

"artículo sexto. las personas físicas que a la entrada en vigor de esta ley, hayan obtenido 
jubilación o pensión en los términos establecidos en la ley de pensiones Civiles del 
estado (sic) de tlaxcala, publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado de 
tlaxcala el día 25 de enero de 1984, así como en los términos de la ley de pensiones 
Civiles del estado de tlaxcala, publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado 
de tlaxcala el día primero de enero de 2013, continuarán ejerciendo los derechos que 
obtuvieron bajo dichas leyes en los términos y condiciones señalados en las disposi
ciones legales vigentes al momento de su otorgamiento. a excepción de lo señalado 
en este artículo, los jubilados y pensionados se sujetaran en su totalidad a lo esta
blecido en el libro a de este ordenamiento."

reconozco que no ha habido un criterio uniforme por parte de este tribunal pleno en torno 
al momento en que debe considerarse que se está ante un acto legislativo nuevo y, que 
por tanto, han cesado los efectos de la ley impugnada; pero en el presente asunto no 
debe aplicarse dicho criterio, ni sobreseerse, porque existen supuestos específicos 
en los que dicha normativa seguirá surtiendo efectos.
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en efecto, de la revisión de los transitorios quinto y sexto del decreto No. 196 (que en rea
lidad son tercero y cuarto) se advierte que los efectos de dicha ley, se extienden aún 
después de la publicación del nuevo ordenamiento. 

lo anterior es así, pues según lo dispuesto por dichos artículos:

i) los asuntos iniciados conforme a la anterior ley de pensiones Civiles del estado de 
tlaxcala se atenderán y tramitarán hasta su conclusión bajo las disposiciones de dicho 
ordenamiento; y,

ii) las personas físicas que hayan obtenido jubilación o pensión en los términos esta
blecidos en la ley anterior de pensiones civiles, continuarán ejerciendo los derechos 
que obtuvieron bajo dichas leyes en los términos y condiciones señalados en las dis
posiciones legales vigentes al momento de su otorgamiento.

de lo anterior  puede válidamente concluirse que contrario a lo resuelto por la mayoría 
de los señores ministros, la norma impugnada no ha dejado de surtir sus efectos, pues 
aún rige en aquellas situaciones jurídicas nacidas bajo su amparo y que subsisten 
en el tiempo.

en este sentido, cobra aplicación en mi opinión la jurisprudencia que se cita en el propio 
proyecto, misma que establece lo siguiente:

Novena Época. registro digital: 175709. primera Sala. tesis aislada. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de 2006, materia constitucional, tesis 
1a. XlViii/2006, página 1412.

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. para eStimar aCtualiZada la CauSa de 
improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuG
Nada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por otra, deBe 
aNaliZarSe el dereCHo traNSitorio Que riGe la reForma.—la acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por actua
lización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por cesación de efectos de las normas 
generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. 
ahora bien, para estimar actualizada esta causa de improcedencia, debe analizarse 
el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de establecer, indubitablemente, 
que la norma anterior fue plenamente sustituida por la nueva.

"acción de inconstitucionalidad 17/2004. procurador general de la república. 18 de enero 
de 2006. Cinco votos. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel Bo
nilla lópez."

en ese sentido, conforme a dicho criterio, para actualizarse la causal de improcedencia 
debe existir una sustitución total de la norma impugnada de suerte que su vigen
cia esté completamente agotada, que no subsista efecto jurídico alguno dentro del 
ordenamiento legal, supuesto que en la especie no se actualiza pues, reitero, no han 
cesado todos los efectos de la ley impugnada, sino que seguirá produciéndolos en el 
futuro, en todos los juicios y respecto de todas las situaciones jurídicas que se gene
raron durante el periodo de su vigencia.
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también me aparto del argumento según el cual, la sentencia que eventualmente se llegara 
a dictar en la acción de inconstitucionalidad no podría tener efectos retroactivos, 
porque en mi opinión, dichos efectos no tendrán cabida, toda vez que la norma sigue 
vigente, y se sigue aplicando a las situaciones jurídicas surgidas bajo su vigencia, por 
tanto, de haberse declarado la inconstitucionalidad de la ley impugnada en la presente 
acción, las consecuencias serían hacia el futuro respecto de aquellas situaciones 
que, conforme al régimen transitorio de la nueva ley, seguiría regulando la anterior. 

tampoco coincido con la postura de la mayoría, en el sentido de que los transitorios que 
extienden la vigencia y, por ende, los efectos de la ley impugnada, al ser parte del nuevo 
acto legislativo, puedan ser impugnados con posterioridad. al respecto, considero 
que lo que se aplicará con efectos futuros será la propia ley impugnada, cuyo proce
dimiento de creación se afirma inconstitucional, y no los transitorios, que únicamen
te determinan su vigencia. así pues, en caso de que en una futura y diversa acción 
de inconstitucionalidad se pretenda impugnar estos transitorios, no podrán hacerse 
valer las violaciones al proceso legislativo que se hicieron valer en el presente juicio, 
porque además de que los transitorios en cuestión provienen de un diverso proceso 
legislativo, esta acción de inconstitucionalidad tendría que ser sobreseída también, 
por considerarse que las violaciones alegadas ya fueron materia de otra acción de 
inconstitucionalidad previa.

de esta suerte, al haberse resuelto según el criterio mayoritario en el sentido de sobreseer 
en la presente acción de inconstitucionalidad, este tribunal pleno eliminó la posibi
lidad de llevar a cabo un control abstracto de constitucionalidad sobre una ley que 
se encuentra vigente y que surtirá sus efectos sobre determinadas situaciones. 

asimismo, debo precisar que en mi concepto, el decreto de que se trata, efectivamente 
es un nuevo acto legislativo, pero en virtud de los artículos transitorios en mención, 
subsiste la vigencia de la ley anterior, en los supuestos que han quedado descritos, 
por lo que sigue siendo válido impugnar en esta instancia, la ley anterior.

por las razones anteriormente expuestas, de manera muy respetuosa me aparto de las 
consideraciones adoptadas por la mayoría de los ministros en la resolución del pre
sente asunto.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 2/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo i, enero 
de 2014, página 568.
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